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SE PRESENTA. CUMPLIMENTA REQUISITOS DEL ART. 7 DECRETO 2186/92. ACOMPAÑA:.

SOLICITA LLAMADO A AUDIENCIA PÚBLICA.

AOiv¡¡hnD.-,;I.,;.;IO:'J I /l,C!ONAL
Di: }WIACION CIViL

ADMINISTRACION NACIONAL DE AVIACION CIVIL

Señor Director Nacional de Transporte Aerocomercial

Att. Dr. Hernán A. Gomez

S / D
TRI. Nº

1 8 1\0'.1 2016

Ref.: EXPTE. ANC NQ 22636/2015. (Ex

EXP-S01: 0181347/2008).

Melisa Sinigaglia, abogada TQ lOS FQ 783 del C.P.A.C.F., en mi carácter de

apoderada de AVIAN LINEAS AEREAS S.A., con domicilio real en Tucumán 1321, piso 9°,

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, constituyendo domicilio a los fines de esta

presentación en Av. Corrientes 34S, 3Q Piso, Ciudad de Buenos Aires ( Estudio Romero

Zapiola, Clusellas & Sluga Tel: 4312-6000), me presento y respetuosamente digo:

• l. PERSONERIA.

Que la personería invocada se acredita mediante la copia del Poder General de

Administración que se acompaña al presente, el cual es fiel a su original y se encuentra

vigente en todos sus términos.

11. OBJETO.

Que, siguiendo expresas instrucciones de mi mandante, en el marco del Art. 102

del Código Aeronáutico de la República Argentina y el Decreto Reglamentario NQ2186/92,

vengo por medio del presente a solicitar formalmente por este medio se otorgue la

• concesión a la empresa AVIAN LINEASAEREASS.A. de servicios aéreos regulares internos e

internacionales de pasajeros, carga y correo (transporte combinado) en las rutas que por

el presente se detallan, con aeronaves de gran porte por el plazo de quince años previsto

en el Art. 103 del Código Aeronáutico.

En línea con ello, a los efectos de dar cumplimiento a los requisitos establecidos en

el Anexo 11 (Transporte Combinado) Art. 7 del Decreto 2186/92, se acompaña al presente

la siguiente información:

i) Documentación Societaria: Se acompaña:

a) copia certificada por escribano público del Estatuto Social de AVIAN LINEASAEREASS.A.

con modificaciones inscriptas en la Inspección General de Justicia;

b) copia certificada de última Acta de Distribución y Aceptación de Cargos vigente;
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c) copia certificada del D.N.I. NQ16.112.540 del presidente de AVIAN L1NEA5AEREA55A,

Sr. Sergio Daniel Mastropietro;

d) copia certificada del Registro de Acciones de AVIAN LINEASAEREA55A, del cual surge

que 25.000 acciones de la sociedad son de propiedad del 5r. Germán Efromovich,

Pasaporte Brasileño NQ 00716070, domiciliado en la calle Flores Jijon E 171-121, Quito,

Ecuador (se adjunta copia certificada de pasaporte); y 475.000 acciones son propiedad de

la empresa AVIAN HOLDINGS S.A., sociedad constituida en la República Argentina con

domicilio en Tucumán 1321, piso 9°, de CABA (se acompaña copia certificada de su

estatuto social inscripto en IGJ).

ii) Plan de Rutas / Itinerario (Fecha de inicio de operaciones 15 de Marzo de 2017): 5e

acompaña, en tal sentido, como Anexo I al presente, el plan de rutas propuesto

consignándose las aeronaves (en vuelo y de back up) con las cuales se pretenden llevar a

cabo los servicios en los períodos allí referidos desde los primeros meses de operación, así

como las rutas propuestas para cada instancia con sus correspondientes frecuencias y

horarios.

Se hace saber por este medio que las rutas allí referidas se solicitan de ida y vuelta con la

capacidad de alterar u omitir escalas.

En atención a lo expuesto, aclaramos que el plan de rutas consignado en el Anexo I

reemplaza todas las rutas anteriormente solicitadas en el expediente en trato. Se hace

saber que el plazo de comienzo de las operaciones podrá ser postergado en caso de

imponderables, como ser por ejemplo demoras en el otorgamiento de la resolución

administrativa que conceda los servicios aéreos o en el ingreso de las aeronaves al país.

Al respecto se acompaña:

a) Planilla de Start Up;

b) Planilla de Evaluación de Rutas;

c) Planilla de Análisis de Ruta, Pasajeros e Ingresos Origen Destino;

d) Planilla de Operación Consolidada; y

e) Planilla de Distribución de Costos.

Por su parte, se manifiesta que AVIAN LINEASAEREASS.A. se compromete a mantener el

servicio en los términos previstos en las planillas adjuntas, por un plazo de doce (12)

meses.
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iii) Capacidad Técnica - Aeronaves: Respecto al título que acredite la tenencia/posesión

de aeronaves propuestas, manifestamos:

a) Las rutas a ser operadas con aeronaves ATR-72-600 de 72 asientos, serán realizadas con

aeronaves NUEVAS que serán adquiridas mediante compraventa financiada con el

fabricante del exterior, estimando el ingreso de la primera de las seis (6) aeronaves que

importaremos al país a mediados del mes de Diciembre de 2016; y

b) con relación a las rutas a ser operadas con aeronaves Jetstream Aerospace 32 de 19

asientos, se indica que la capacidad técnica se encuentra acreditada puesto que AVIAN

LINEAS AEREAS tiene la tenencia de las referidas aeronaves en virtud de contratos de

alquiler vigentes.

[Se adjunta Formulario de Capacidad Técnica].

iv) Capacidad Económica- Financiera: A los fines de acreditar la capacidad económica de

• la AVIAN LINEASAEREASS.A. para llevar a cabo el Start Up y Plan de Rutas propuesto, se

acompaña lo siguiente:

a) Estados Contables de AVIAN LINEASAEREASS.A. cerrados al 31 de Diciembre de 2014 Y

2015 debidamente legalizados por Consejo de Ciencias Económicas;

bl Copia Certificada por escribano público del Acta de Directorio y Acta de Asamblea

General Extraordinaria de la sociedad AVIAN HOLDINGS S.A. mediante la cual se

compromete a realizar un aporte irrevocable en la sociedad AVIAN LINEASAEREASS.A., de

•
la cual es accionista mayoritaria;

c) Carta Garantía mediante la cual SYNERGYAEROSPACE CORP, empresa del holding,

garantiza a AVIAN HOLDINGS S.A. la existencia de fondos necesarios para hacer frente al

aporte irrevocable comprometido, debidamente suscripto por representante legal,

notarizado y legalizado;

d) Carta Garantía mediante la cual SYNERGYAEROSPACE CORP, empresa del holding,

garantiza a AVIAN LINEASAEREASS.A. la existencia de fondos necesarios para hacer frente

a los costos fijos de los dos primeros meses de operación en un escenario de no ingresos,

debidamente suscripto por representante legal, notarizado y legalizado.

el Certificado de Manifestación de Bienes de la empresa SYNERGYAEROSPACE CORP,

suscripto por contador con firma legalizada, de la cual surge que esta empresa posee los

activos necesarios que le permiten extender las garantías solicitadas.
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v) Seguros: Se acompaña cotización de compañía aseguradora a fin de cubrir los seguros

exigidos por el Código Aeronáutico para las aeronaves y la operación de servicios que se

propone.

vi) Base de Operaciones: La base de operaciones será en el Aeropuerto Jorge Newbery de

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires donde AVIAN LINEASAEREASS.A. tiene actualmente

su operación (se adjunta constancia de Certificado de Explotador de Servicios Aéreos

vigente del cual surge la base de operaciones en dicho aeropuerto).

vii) Tripulación: Se aclara que la dotación de tripulaciones para cubrir la red de vuelos

prevista en las Planillas de Rutas, se compone de 30 Tripulaciones, lo que resultará en 5

Tripulaciones por aeronave (compuestas por un comandante, un copiloto, un comisario de

abordo y un TCP).

viii) Tarifas: Las tarifas que se cobrarán por los servicios aquí propuestos estarán en todo

momento de acuerdo a las resoluciones vigentes de la autoridad aeronáutica aplicables a

las rutas en trato.

ix) Operación bajo marca AVIANCA: se informa que AVIAN LINEAS AEREAS S.A. ha

obtenido la licencia de uso de los derechos de propiedad intelectual y marca figurativa /

lago "AVIANCA" en virtud del contrato suscripto con la empresa AEROVIAS DEL

CONTINENTE AMERICANO S.A., motivo por el cual dicha marca será referida por AVIAN

LINEASAEREASS.A. en la comercialización, operación y pintado de sus aeronaves.

111. FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD. PROYECTO"AVIANCA ARGENTINA".

•

Que AVIAN LINEAS AEREAS S.A. sociedad constituida en la República Argentina, •

bajo la marca y los estándares de más alta calidad y tecnológica de la reconocida línea

aérea iationamericana "AVIANCA", ha decidido invertir en la República Argentina con el

objeto de constituir una línea aérea regular regional enfocada a la prestación de estos

servicios en rutas desiertas o no lo suficientemente abastecidas, todo ello con el fin de

brindar al usuario una mayor, mejor y más accesible oferta de conexión con destinos

turísticos, de negocios y culturales.

Cabe señalar que nuestra estructura ha sido especialmente diseñada en miras a la

operación regional que pretendemos llevar a cabo en el país (a fin de ser abastecedores y

conectores en distancias de corto y mediano alcance). ello se observa en el hecho de que

las aeronaves ATR 72-600 con las cuales proponemos prestar el servicio serán adquiridas

NUEVAS y especialmente diseñadas para 72 asientos que es la capacidad adecuada para la

demanda actual de servicios en las rutas especialmente solicitadas.
4
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Es decir, los análisis que arrojan estudios de fuentes internacionales demuestran

que Argentina se encuentra en los últimos puestos de oferta de vuelos de cabotaje, lo cual

no se condice con las condiciones que debieran darse atento la extensión geográfica de

Argentina (3.7 M. km2) Y su cantidad de población (43.5 millones)', todo lo cual lleva a

concluir que esta oferta de nuevos servicios para los usuarios es lo que pretende AVIAN

LINEASAEREASS.A, cubrir en esta instancia con la operación que propone se le conceda.

5

Se informa que el Plan de R t. u as propuesto ha sido particular
en miras a las necesidades di' mente estructurado

e os usuarios, teniendo en
crecimiento en virtud a la . , cuenta el potencial de

comparaclon de la cantidad dd' d e prestadores existentes en

eca as pasadas donde por ejemplo la ruta SS, AS. - ROSARIO contaba con 9 frecuencias

diarias, mientras que a la fecha sólo cuenta con 2 frecuencias diarías prestada por una

única empresa, lo cual implica una reducción de 84% en la capacidad de asientos ofrecidos .

Como dijimos, nuestra operación está enfocada a rutas sin operaciones, como ser

destinos desde Bs. As, a Concordia, Tandil, Paso de los Libres, Yotras rutas tales como Bs.

As _ Rosario I Paraná, Río Cuarto, Puerto Madryn entre otras, donde se vislumbra un

verdadero potencial de tráfico y sin embargo no se encuentran debidamente abastecidas

empresa.

También sobre la base de información obtenida por el propio Banco Mundial y

consultoras aeronáuticas internacionalmente reconocidas, hemos comparado rutas de

distancia similar a las aqui propuestas para Argentina respecto de otras en paises de

Latinoamérica, con resultados que demuestran que Argentina se encuentra entre los

países con menos oferta de frecuencias aéreas de cabotaje, Por ejemplo citamos el caso

de Colombia donde la ruta Bogotá - Medellin (con una distancia de 215 km) presenta 77

vuelos diarios operados por 5 empresas, o bien en Brasil, la ruta San Pablo - Curitiba (359

km de distancia) cuenta con 41 vuelos diarios operados por 4 empresas, mientras que en

Argentina la ruta Bs. As. - Santa Fe es operada en 2 vuelos diarios solamente por una

" '
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por las únicas prestatarias del servicio. Lo cierto es que entendemos la oferta de vuelos

actual con aeronaves que en vuelos de cabotaje cuya capacidad tiene 96 asientos no

permiten satisfacer en forma adecuada y eficiente la demanda a la cual nuestra empresa

está enfocada. Es decir, el objetivo de AVIAN es que la oferta de capacidad guarde

relación con la demanda a fin de que las prestaciones sean efectuadas a un coeficiente de

ocupación económicamente viable.

En base a lo expuesto, solicitamos se permita a AVIAN LINEASAEREASS.A.

ingresar como nuevo explotador aéreo en un todo de acuerdo a la sana competencia

para la integración de las zonas - que conforme referimos por medio del presente -

donde las necesidades públicas de transporte aéreo no se encuentran satisfechas, todo

ello con el objeto de que exista una nueva alternativa de transporte aerocomercial

eficiente, continuo V regular, que se compromete a prestar AVIAN, siempre al servicio

del desarrollo nacional y el público usuario intercomunicando adecuadamente las

distintas regiones de la República Argentina.

IV. SOLICITALLAMADO A AUDIENCIA PÚBLICA.

En virtud de la información acompañada por este medio solicitamos a esa

Dirección se tengan por acreditados los requisitos establecidos en la normativa y se

proceda en consecuencia al llamado a Audiencia Pública con la mayor celeridad posible,

en los términos del Art. 13 del Oto. 2186/92, de modo tal que le se conceda a AVIAN

LINEASAEREASS.A. los servicios aéreos regulares peticionados en los presentes actuados.

Sin más y a la espera de que se de curso favorable a lo solicitado, saludamos a

Ud. muy atentamente.

MELlSAC. SINIGAGLlA
ABOGADA

TIllOS P7B3
C.P.A,C,f.
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ANEXO 1-

PODER GENERAL DE ADMINISTRACION

/
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N 018364259

FOLlO 6. PRIMERA COPIA. PROT COLO A. PODER GENERAL PARA GES

2 TIONES ADMINISTRATIVAS y PA \ ASUNTOS JUDICIALES: "MACAIR .IEl

3 S.A." a favor de Matias Ramón ROMEl O ZAPIOLA y otros. ESCRITURA NÚME

cs. Capital de la República Argentina, a lo4 RO CUATRO, En la Ciudad de Buenos

6 parece el sefior Edgardo Próspero POY ARD, argentino, nacido el O 1 de noviembre d

5 trece días del mes de enero del afio dos mil quince, ante mi, Escribano Autorizante, com

9 que identifico a los fines del inciso a) del artículo 1002 del Código Civil, doy fe. INTER

8 en la Avda. del Libertador N° 498, Piso 18, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; person '

7 1923, con Documento Nacional de Identidad N° 4.453.338, casado, con domicilio especial

11 eial de la sociedad que gira en la Ciudad de Buenos Aires bajo la denominación de "MA

16 de 1993, pasada al folio 1975 ambas ante el Escribano de esta Ciudad, Jorge N. Ledesma,

10 VIENE: En nombre, representación y en su carácter de Presidente, con uso de la firma so-

13 noma de Buenos Aires, cuya existencia y cargo acredita con los siguientes elementos: a)

17 del Registro 189 de su adscripción, inscriptas conjnntamente ante la Inspección General de

12 CAIR JET S.A.", con domicilio legal en Av. Del Libertador 498, Piso 18, Ciudad Autó-

14 Estatuto Social, otorgado por Escritura número 583, de fecha 18 de octubre de 1993, pasa-

15 da al folio 1182 y su Reforma otorgada por escritura número 607, de fecha 2 de noviembre

18 Justicia con fecha 16 de noviembre de 1993, bajo el número 11396, Libro 114, Tomo A de

•

•
19 Sociedades Anónimas; b) Reforma de Estatuto otorgado por escritura número 139 de fecha

20 10 de mayo de 2006, pasada al folio 604, ante el Escribano de esta Ciudad Antonio J. Cin-

21 que, del Registro 1061 de su adscripción, inscripta ante la Inspección General de Justicia

22 con fecha 12 de mayo de 2006, bajo el número 7181, Libro 31, Tomo de Sociedades por

23 Acciones; e) Acta de Directorio del 28 de noviembre de 2008, obrante al folio 42 del Libro

24 de Actas de Directorio N° 2, rubricado ante la Inspección General de Justicia con fecha 1

25 de jun;o de 2007, bajo el número 45595-07, por medio de la cual se autoriza el presente

',fLlSAC. SI IGAGLlA
." ",BOGADA

iI ,05 F'ól783
~.P.AC.F
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~~ los Señores Directores presentes y un miembro de Comisión Fiscalizadora que firman al 42

pie de la presente acta. Toma la palabra el señor Presidente, quien procede a dar lectura a 43
61

~Ol) Orden del Dia que se tratará en la presente reunión: "1) Revocación de Poder para gestio 44

~.t/ nes administrativas a los efectos de modificar la nómina de apoderados y facultades"; "2 45
~,9)
¡'D'0.; Otorgamiento de Poder General para gestiones administrativas y asuntos judiciales". 46

~!ic) que antecede, y que es del siguiente tenor: "ACTA DE DIRECTORIO: En la Ciuda

J
38

ll"\~de Buenos Aires, 28 días de noviembre de 2008, siendo las 10:00 horas, se reúnen en I 39

~ sede social sita en Carlos María Delia Parlera 299, Piso 27, el Directorio de Maeair .le 40
0'

J., S.A. (la "Sociedad") con la presencia del Sr. Carlos Guillermo De Perez y la asistencia d 41

,
!

"Ji )

,~
~}

liIJi otorgamiento; d) Acta de Asamblea de fecha 28/09/2012, obrante al folio 70 del Libro d 26
~!:I
~(J1

~ Actas de Asambleas N° 1, rubricado ante la Inspección General de Justicia con fecha 21 de 27

~~ abril de 1994, bajo el número 3794, donde se designa autoridades, y se lo nombra al com 28

t~
:~ pareciente en el cargo invocado; y Acta de Directorio de fecha 28/09/20 I2, obrante al folio 29

¡J~115 del Libro de Actas de Directorio N° 2, ya relacionado, donde se distr'ibuyen los cargos. 30

~)
~)Elementos qne en original tengo a la vista, de los que surgen facultades suficientes para 31

~~"a)1 este acto y cuya vigencia e compareciente asegura.- La documentación relacionada de lo 32
"(V~ puntos a), y b), en copia certificada se hallan agregados al folio 546; el punto c) al folio 33

611)
~~ 1272, todos del protocolo A del año 2008, de este mismo Registro, a los que me remito; 34

(¡ la relacionada en el punto d) en copia obra agregada al folio 478, protocolo A, del conien- 35

~~ te. Y en el carácter invocado, y debidamente acreditado DICE: Que requiere de mí, el au- 36

'iJ¡._; torizante, PROTOCOLICE en sus partes pertinentes el instrumento descripto en el punto 37
~

d., continuación, se trata el primer punto del Orden del Día ( ... ) "2°) Otorgamiento de Pode 47

~~ G 1 . d'" . d' . 1 " 48

1
',enera para gestIones a mllllstratlvas y asuntos JU ICla es : Toma la palabra nuevament

~' el Sr. Presidente, quien manifiesta a los presentes respecto a la necesidad de otorgar u 49
~)

J'fu Poder General para gestiones administrativas y asuntos judiciales a favor de los siguiente 50

,0
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apoderados: Matias Ramón Romero Zapiola DNI: 13.138.241; Pablo CluseIlas, DNI:

2 13.211.552; María José Durrau, DNI: 20. 42.675; Natalia Eleonora Sluga, DNI

3 24.913.323; Pablo Sicardi, DNI 13.445.19 . Francisco Gonzalo Zabalúa, DNI:

4 24.206.883; María Graciela Gomez, DNI: 23.4 .652; Ueroán Leonardo Cancellieri,

5 DNI: 24.592.191; Luis Ernesto Manuel Garin, DNI 24.197.114; Melisa Celeste Siniga-

6 glia, DNI: 32.318.793; Mónica Alejandra Camínos, DNI: 32.027.116; María Mercedes

7 Ribero, DNI: 26.716.211; Patricio Gigy, DNI: 31.049.470; Francisco José Gabriel Lu-

8 cero Pavón, DN1: 31.117.696; Pablo Horacio Guglielminolli, DNI: 22.717.339; José

9 Aníbal Cabrera, DNI: 28.591.135; Patricia Denevi, DNI: 29.443.199; María Bedouret,

10 DNI: 28.722.911; María Agostina Pensa, DNI: 30.248.758; Roberta Sol Piñeiro, DNI:

11 31.504.610; María Agustina Londero, DNI: 30.226.000, para que actuando en forma

12 conjunta, separada, indistinta o alternada cualesquiera de ellos pueda realizar en represen-

13 tación de la Sociedad los actos que se detallan a continuación: GESTIONES ADMINIS-

14 TRA TIVAS: Gestionar ante las Autoridades Naciooales, provinciales o municipales y sus

15 dependencias y empresas en general, públicas o privadas tales como, la Secretaría de

16 Transporte, Registro Nacional de Aeronaves, Ministerio dc Economía y Producción, Ad-

17 lI1jnistración Federal de Ingresos Públicos y/o la Secretaría de Industrin, Comercio y Py-

18 Mes, y/o la Comisión Nacional de Comercio Exterior y/o la Subsecretaría de Politicas y

19 Gestión Comercial y/o la Dirección de Competencia Desleal y/o Dirección General de

20 Aduanas y/o Registros de la Propiedad Inmueble, Registro de la Propiedad del Automotor

21 Yde Créditos Prendarios, Registro de la Propiedad Intelectual, Inspección General de Jus.

22 ticia o ante cualquier otra dependencia u organismo a nivel Nacional, Provincial o Munici-

23 pal que ejerza total o parcialmente las funciones ejercidas actualmente por las mismas y/o

24 cualesquiera otras reparticiones públicas y/o privadas, en toda clase de asuntos de su com-

25 petencia con facultad de celebrar toda clase de acuerdos y suscribir todos los documentos,

'<IELlSA C. SI IGAGLlA
ABOGADA

T" 105 Fll783
C.P.A.C.F



juicios verbales; prorroguen y declinen jurisdicciones; transen, contesten y desistan excep 43

•

•

42

31

26

N 0183542GO

~ presten y exijan juramento, fianzas y cauciones; pongan y absuelvan posiciones; asistan

•

y contrademandas y las desistan; soliciten división, partición y adjudicación de bienes, 41
)

'viJ
~I'll)~;o
~

&J
'~~

~%
~{¡
~{f)
'¡¡'IV
~'l)
~Wescritos, escrituras, y demás resguardos que fueren menester o se le exijan de acnerdo ca
vlD
;6)
d.

0), las detenl1inaciones de las leyes, decretos, resoluciones y demás normativa que fuere apli 27

í
'oí) cable con el asunto en cuestión. Asimismo se encuentran antorizados para abonar dere 28

€~t.~chos, impuestos, patentes o multas, hacer cargos y descargos en toda clase de expediente 29

0~~'~ administrativos e interponer en su caso, los recursos que fueren procedentes y en genera 30
0J
,\i~)hacer uso de las defensas de los intereses de la sociedad en todos los procedimientos

~O
0~:1medios penl1itidos por la ley nacional de procedimientos administrativos y sus reglamen 32

10, taciones y la legislación similar provincial y municipal. Se otorga asimismo poder par 33
)1)In
~ que inicien y prosigan todos los expedientes que sean necesarios, realizar cualquier tipo d 34

~ presentación y solicitud, tomar vista de los expedientes, uotificarse, retirar copias, realiza 35

~\ cualqnier tipo de trámite para la tramitación de los expedientes ad~nistrativos, entendién 36

~ dose las facultades consignadas como simplemente enunciativas y no limitativas.- AS UN 37

~ TOS ,JUDIClALI~S: Al efecto se los faculta para que se presenten ante los Juzgados 38

o0/ demás Tribunales superiores e inferiores que correspondan, de cualquier jurisdicción, Cal 39
~ ¡¡)

0' escritos, escrituras, testigos, partidas y demás justificativos; inicien y contesten demanda 40

ciones; interpongan toda clase de recursos legales; propongan y/o soliciten el nombranlien 44

~ to de peritos, cobren y perciban judicial o extrajndicialmente compensen en remate; exija! 45
:¡'¡)\
<:'J~~~uy otorguen recibos y cartas de pago en forma; finl1en documentos privados o públicos qu 46

~( fueren precisos, pidan la venta de los bienes de los deudores, la quiebra o el concurso civi 47
~)de
, de los nlismos y consientan levantamientos; concurran a juntas de acreedores, de velifica 48

~~ ciones de crédito y su graduación; impugnen los que no se consideren legítimns, apruebe] 49

J o rechacen concordatos, concedan prórrogas, quitas y esperas; solicíten el auxilio de la¡ 50
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3 por daI10s y perjuicios, lucro cesante y/o dmo mo al; concurran a audiencias de concilia-

,' •.• r.

fuerza pública; pidan desalojos, lanzamientos, trrn sen y efectúen arreglos judiciales o ex-

2 trajudiciales; acuerden transacciones confonne a I Ley 24.573; soliciten indenmizacioncs

4 ción y/o mediación, otorguen poderes, sustituyan e presente en todo o en parte, lo revo-
~.

J

•

5 quen y vnelvan a reasumirlo y realicen cuantos más actos, gestiones y diligencias sean ..

6 conducentes al mejor desempello de este poder. Se deja constancia que los apoderados(

7 tendrán facultad de sustituir el presente Poder, en los términos del Art. 1924 del Código

8 Civil. Luego de un breve intercambio de ideas, se decide por unanimjdad de directores .~

"9 presentes aprobar el otorganliento del Poder mencionado y autorizar al Sr. Presidente para

10 que otorgue la respectiva escritura de poder. No habiendo mas asuntos que tratar, se levan-

~.

11 ta la sesión siendo las 11:00 horas. Hay firmas ilegibles". Es copia fiel, con los errores y

12 omisiones existentes en su original, doy fe. De tal modo, QUEDA PROTOCOLIZADA

13 el acta precedenteIllente transcripta, doy fe. En virtud y en cumplimjento de ello,

14 OTORGA PODER GENERAL PARA GESTIONES ADMINISTRATIVAS Y PARA

15 ASUNTOS .JUDICIALES a favor de Matias Ramón ROMERO ZAI'IOLA. DNI:

16 13.138.241; Pablo CLUSELLAS. DNI: 13.211.552; María .José DUFFAU. DNI:

• 17 20.042.675; Natalia Eleonora SLUGA. DNI 24.913.323; Pablo SICARDI. DNI

18 13.445.197; Francisco Gonzalo ZABALÚA. DNI: 24.206.883; María Graciela GO-

19 MEZ. DNI: 23.400.652; Hernán Leonardo CANCELLIEIU, DNI: 24.592.191; Luis

20 Ernesto Manuel GARIN. DNI 24.197.114; Melisa Celeste SINIGAGLIA, DNI:

21 32.318.793; Mónica Alejandra CAMINOS, DNI: 32.027.116; María Mercedes RIBE-

22 RO, DNI: 26.716.211; Patricio GIGY, DNI: 31.049.470; Francisco ,losé Gabriel LU-

23 CERO PAVÓN. DNI: 31.I 17.696; Pllblo I1orncio GUGLIELMINOTTI, DNI:

24 22.717.339; .José Anibal CABRERA, DN1: 28.591.I35; Patricia DENEVI, DNI:

25 29.443.199; Maria BEDOURET, DNI: 28.722.911; Maria Agostinll PENSA, DNI:
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49

50

45

48

46

47

41

44

43

42

39

40

38
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~~~) 30.248.758; Roberta Sol PIÑEIRO, DNI: 31.504.610; María Agustina LONDERO, 26

1)/1)
~ DNl: 30.226.000; para que actuando en la fonna prevista en el acta de directorio que ante- 27

~!I"!)cede, y con las facultades allí mencionadas, puedan ejecutar los actos enumerados con lo 28
V )é)
~ requisitos propios de la naturaleza de cada uno en particular y en general para practic 29

~lJV;~cuantos más actos, gestiones y diligencias sean conducentes al mejor desempeño del pre- 30
!¡

f!,j)~~sente mandato, que se les otorga con amplitud de facultades. LEO al compareciente que 31

~(!b finna de confonnidad, por ante mí, doy fe. Edgardo Próspero POY ARD. Hay un sello. 32

~)),0P Ante nú. Juan Carlos Nardellí Mira. CONCUERDA con su escritura matriz que pasó unt 33
~,\)

:2 mí al folio 6, Protocolo A del Registro Notarial 1525 de esta Cíudad, a mi cargo, doy fe. 34

@~IPara LA PODERDANTE expido esta PRIMERA COPIA en tres sellos de Actuación No 35
~!P
Í!,')1I'i¡)tarial enumerados correlativamente desde el N 18364259 al presente que sello y finno en 36

~~%el lugar y fecha de su otorgamiento. 37

J

~
~

"
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ANEXO 11-

DOCUMENTACION SOCIETARIA DE AVIAN
LINEAS AEREAS S.A •



ENAMIENTO ESTATU.

República Argentina. a 105

diez dias del mes de noyjemb(1: del Bija dos mjl (jmnc!: ante mi. Escribano autorizame, compa.

rcce Edgardo Próspero POY ARO. argentino, nacido el OI de noviembre de 1923. con 00-

Libertador N. 498, Piso 18. Ciudad Autónoma de Buenos Aires: a quien identifico en los

cumento Nacional de Identidad N° 4.453.338. ca~ado, con domicilio especial en la A,'da, del

VIENE: En nombre. representación y en su carácter de Presidente. de ~!\lACA'R JET S.A.".

CUIT 30-66351285-0. con domicilio en la Avenida del Libertador N° -198. Piso 18. de esta

tmninos del inc, b) del ano 306 del Código Ci,il y Comercial de la Nación. doy fe. ''-TER .

3 CINCO. En la Ciudad Autónoma de Buenos

.': .--
j' .?" .' ;~~'~:'~~"';.-'. ~.

/t'.":C'~'J:'~'L
. '.:; -..•. - ..~:'/.~~$FOLlO 727. PRIMER4. COPIA. PROT

- . 2 TARIO de "MACAIR JET S.A.". ESCRIT 'RA NÚMERO O

. ".

,

~

5

6

7

e

• 9
•
~ 10
•

11 ,Ciudad; acreditando la existencia de la misma y el cargo invocado con: al Estatuto Social.

12 'otorgado por Escritura número 583, de fecha 18 de octubre de 1993. pasada al folio 1882 y su

13 RefOlma otorgada por escritura número 607~ de fecha 2 de noviembre de 1993. pasada al folio

,,: 1975 ambas ante el Escribano de esta Ciudad, Jorge N. Ledesma del Registro 189 de su ads-

15 !cripción, inscriptas conjuntamente ante la Inspección General de Justicia con fecha 16 de no.

•
"3 viembrc de 1993. bajo el número 11396. Libro 114. Tomo A de Sociedades Anónimas: b) Re.

; 7 :fomla de Estatuto otorgado por escritura número 139 de fecha 10 de mayo de 2006. pasada al

18 'folio 60-1. ante el Escribano de esta Ciudad .-\ntonio J. Cinque. del Registro 1061 de su 3d,,"

19 cripción. inscripta ante la Inspección General de Justicia con fecha 12 de mayo de 2006. ooj"

20 'el número 7181. Libro 31. Tomo de Sociedades por Acciones: e) Escritura:-';o 197 del 04 de

21 junio de 2005. otorgada por ante mí al folio 546. Protocolo A. del Registro Notarial N° 1525 a

22 'mi cargo. por medio de la cual se aumentó el capital social y se refonnó el estatuto: la qu~ :;c

23 inscribió en la Inspección General de Justicia el 23 de septiembre de 2008 bajo el número

24 i 192 J 5 del libro 41, tomo - de Sociedades por Acciones. a la que me remito: d) Acta de Direc-

25 torio del 23 de febrero de 2009. obrante al folio 52 del Libro de Actas de Directorio N° 2. nI-
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bricado por la Inspección General de Justicia el O1 de junio de 2007 b'\io el número 45595-07. 26

por medio de la cnal se moditicó la scde social; la quc se inscribió en la I.G.1. el 18 de mayo de 27

2009 bajo c1número 8267, libro 44. tomo - de Sociedades por Acciones: e) Acta de Asamblea 26

Ordinaria y Extraordinaria del 18 de febrero de 2015, obrante a fojas 79 del Libro de Actas de ¡ 29

Asamblea N° 1. rubricado por la I.G.1. el 21 de abril de 1994 bajo el N° e 3794, por medio de 30

la cual se designaron autoridades, y Acta de Directorio del 18 de febrero de 2015. obrante al 31

folio 163 del Libro de Actas de Directorio N° 2. con los datos ya relacionados, de distlibución 32

de cargos; las que se inscribieron conjuntamente ante el mencionado organismo el 07 de oclU- 33

bre d 2015 bajo el número 18875 del libro 76, tomo - de Sociedades por Acciones: y f) Acta 34

35de Directorio dcl 06 de noviembre de 20 I5. obrante a fojas 166 del Libro de Actas de Directo-

36rio N° 2. con los dátos ya relacionados. por medio la cual se aurorizó el presente otorgamienro.

Elemenros que en oliginal he tenido a la vista. de los que surgen facultades suticientes para cs- 37

te acto y cuya vigencia el compareciente asegura La documentación relacionada en los pumos 38

a) y b). en copia cel1iticada se hallan agregados al folio 546 ambos del protocolo A del año 39

2008; y 105 mencionados en los puntos d) e) y f) en copia certificada agrego a la presente: de 40

donde snrg~nfacultades suficiellles para el presente otorgamiento y cuya vigencia el compare- .,1

. 42ctente asegura. Yen el carácter invocado y acreditado, EXPONE: Que con el propósito de rcu-

':3nir en un solo instrumento el aniculado acrualmente vigente de la Sociedad "MACAIR .IET

44S.A ..•. incluyendo las refonnas de estatuto que se han realizado a lo largo de la existencia de la

misma y que titeran 0p0I1Ulllllnente aprobadas por la autoridad de contrator. es que por Acta de 45

Directorio de fecha 06 de noviembre de 2015, obran te a fojas 166 del Libro de Aetas de Direc- 46

torio N° 2. con los datos ya relacionados. se ha resuelto otorgar el REORDENA,'HENTO DE .17

ESTATUTO. el cual queda redactado de la siguiente manera: "ARTícULO PRIMERO: Ba- 45

jo la denominación de "MACAIR JET S.A." funciona una sociedad anónima que se rige por 49

I 50os presentes estatutos y disposiciones legales y reglamentarias que le son aplicables. Tiene su

••

•



domicilio legal en la Ciudad

2 talar agencias. sucursales, es

3 ra del pais. ARTICULO SE

de noviembre de 1993. Dicho plazo podrá ser prorrogado por la Asamblea General de .""ceio-
nV,I#.\I)

nistas. ARTÍCULO TERCERO: Iasociedad tiene por objetó' dedicarse. a la actividad acreo-

aero!,aves del pais O del exterior; la fabricación. importación o e~rtación de~~~)i..:
de todo tipo: la repr::entación. comisión o mandato de em~as fabricames o vendedor:L' de

y el mantenimiento de aeronaves; la formación y explotación de talleres y/o escuelas de vuelo

leasing.,alquiler o financiación de aeronaves, la locación de sen'icios u obra ara la re aración

regular de pasajeros, correo y carga y el trabajo aéreo en todas sus fonnas; la compraventa.. ~--..---..-.--~_._-_._.._----
-comercial incluyendo la explotación del transpone aéreo nacional e internacional. regular y no---------------------------------_._-... -

partes por si o por cuenta de terceros o asociada a terceros. Para el cwnplimiento de su objeto, .~--~---~-- ••••••• " lo" ••.•.•• ~ -..

la Sociedad tendrá plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de actos. contratos y/u ope-------", ._~.. . -~ . •... -.•......•.......- .•..-.-. -.' .,....-.-._--- --

5

6

7

8

• 9
•, 10

n

12

l:l

,4

15 ,raciones g,uese relaqionen dire<;!ao indirectamente con a911él. ARTÍCULO ClIARTO: CA-

16 :PITAL SOCIAL: El capital social es de $ 500.000 (PESOS QUINIENTOS 1I.flL)represen-_ .•..•_-
17• 18

19

20

21

22

23

24

25

tando por 500.000 acciones ordinarias nominativas. de valor nominal un peso cada una. con

'derecho a un voto por acción. El capital puede aumentarse al quíntuplo por asamblca ordinaría.

mcdiante la emisión de acciones nominativas. pudiendo delegar en el Directorio la época de

emisión. forma y modo de pago y dando estricto cumplimiento a las normas del Código Ac-

ronáutico. Ley 17.285, y/o sus disposiciones reglamentarias. Las acciones nominativas que se

emitan se sujetarán a lo prescripto en el inciso 4 del articulo 99 del Código Aeronáutico. ley.

17.285. La mayoria de las acciones, a la cual corresponda la mayoria de los votos computa-

bIes. deberán ser nominales y pertenecer en propiedad a argentinos con domicilio real en la

República Argentina. Cualquiera fuese la causa legal que originara una transferencia en la titu-



".

N 019336207----~----~---------------------- - ._----

laridad de las acciones, ya sea venta, fallecimiento, retiro, incapacidad, ausencia, etc., se podrá 26

exigir la condición de nacionalidad argentina y domicilio en tenitorio de la República al cesio-, 27

nario, como asi también al que por cualquier titulo la recibiera legalmente, a los efectos del es-

tricto cwnplimiento de las exigencias previstas en el aniculo 99 del Código Aeronáutico, Ley

17.285. La transferencia de las acciones sólo podrá efectuarse con autorización del Directorio

de conformidad con el inciso 4 del aniculo 99 del Código Aeronáutico, Ley 17.285, el cual

28

29

30 ••
31

,
,

comunicará a la autoridad aeronáutica, dcntro de los ocho días de producida la transferencia: 32

los detalles de la autorización acordada ARTÍCULO OUINTO: La dirección y administra- 33

cióu de la sociedad estará a cargo de un directorio integrado por tres directores titulares, pu- 34

diendo la asamblca elegir igual o menor número de directores suplentes, los que se incorpo- 35

raran al directorio por el orden de su designación. El término de su mandato es de un ejercicio., 35

La asamblea lijará el número de directores asi como su remuneración. El directorio sesionará: 3'¡

. con la mayoria absoluta de sus integrantes. y resuelve por mayoria de los presentes: en caso de

empate. el Presidente desempatará votando nuevamente. En su primera reunión designará un

Presidente y un Vicepresidente que suplirá al primero en su ausencia o impedimento. La ga-

ramia de los directores tirulares a que se refiere el aniculo 256, párrafo segundo, de la Ley

19.550. cuyo monto no podrá ser inferior a la suma de PESOS DIEZ MIL ($10.000.-) o su

equivalente, por cada uno, deberá consistir en bonos, titulos Públicos o sumas de moneda na-

cional o extranjera depositados en entidades linancieras o cajas de valores, a la orden de la So-

ciedad: O en tianzas o avales bancarios o seguros de caución o de responsabilidad civil a favor

de la misma o cualquier otra modalidad que dispusieran los organismos de control. El control

y dirección de la sociedad debe estar en manos de personas con domicilio real en la República

Argentina. Asimismo el Presidente del Directorio, los Gerentes y por lo menos dos tercios de

los Directores deberán ser argentinos con domicilio real en la Reptiblica Argentina. Lo enun-

ciado precedentemente se aplicará incluso en caso de fallecimiento, ausencia o retiro por cual-

38 •39

.tO

41

4"~

43

44

45

.;6

47

-l8

49

50
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1 quier causa de los integrantes de 1 administración de la Sociedad. confonne a lo dispuesto en

2 el inciso 5 del aniculo 99 del Cód o Aeronáutico, L y 17.285. El directorio tiene amplias fa-

3 cultades de administración y dispo .ción. incluso las ue requieren poderes especiales a tcnor

" del artículo 188 I del Código Civil y del artículo 90 del Decreto Ley 5965/63. Podrá especial-

5

6

7

Bo. 9

10

11

mente operar en el pais o en el exterior con toda clase de Bancos. Compañias financieras o en.

'tidades crediticias oficiales o privadas; dar y revocar poderes especiales y generales. judicial.

de administración u otros. con o sin facultad de sustituir; iniciar, proseguir. contestar o desistir

denuncias o querellas penales y realizar todo otro hecho o acto jurídico que haga adquirir dere-

chos o contraer obligaciones a la sociedad. La representación legal de la sociedad corresponde

al Prcsidente del directorio o al Vicepresidente en su caso. ARTÍCULO SEXTO: La fiscali-

zación de la sociedad estará a cargo de un Sindico Titular anualmente elegido por la Asamblea

•

12 de Accionistas. la que asimismo elegirá un Sindico Suplente. ARTÍCULO SÉPTIMO: Las

13 asambleas pueden ser citadas simultáneamente en primcra y scgunda convocatoria en la fomla

1" 'establecida por el articulo 237 de la Ley 19.550. sin perjuicio de lo allí dispuesto para el caso

15 de asamblea unánime, en cuyo caso se celebrará en segunda convocatoria el mismo dia una

, 6 hora después de fracasada la primera. En caso de convocatoria sucesiva se estará a lo dispuesto

17 en el articulo 237 antes citado. El quórum y el régimen de mayorias se rigen por los articulos

18 ;243 y 1244 de la Ley 19.550, según las clases de asambleas. convocatoria y materia de que se

19 traten. La asamblea extraordinaria en seglmda convocatoria se celebrnrá cualquiera sea el

20 número de acciones presentes con derecho a voto. ARTÍCULO OCTAVO: El ejercicio social

21 'cisrrB.S' día 3 J de diciembre de cada año. Al cierre de cada ejercicio se confeccionarán los es-

22 tados contables de acuerdo a las disposiciones legales reglamentarias y técnicas en vigencia.

23 ¡La Asamblea puede modificar la fecha de cierre del ejercicio. inscribiendo la resolución perti-

24 'nente en el Registro Público de Comercio y comunicando a la Autoridad de Control adecllán-

,-
-~ dose a las lIonnas específicas del Código Aeronáutico. Ley 17.285, y/o a las que rigieran en la
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26materia. Toda la documentación contable deberá conformarse a las disposiL.;ones generales.

legales y reglamentarias en vigencia, ajustándose también a la que prescribe la reglamentación 27

a la que se refiere en artículo 101 del Código Aeronáutico, Ley 17.285 en cuanto a requisitos, 28

contables, dw'ación de los ejercicios financieros y forma de presentación. Se llevará además de' 29

los exigidos por las leyes vigentes, los libros y registros auxiliares que determine la Autoridad 30

Aeronáutica. Las ganancias realizadas y liquidas se destinarán: 1) el cinco por ciento (5%) has-, 31

la alcanzar el veinte por ciento (20%) del capital social al fondo de reserva legal; 2) a remune- 32

racion del Directorio y la Sindicalura. 3) El saldo tendrá el destino que decida la asamblea. 33

ARTiCULO NOVENO: Producida la disolución de la sociedad, su liquidación estará a cargo 34

del directorio actuante en ese momento o de una comisión liquidadora que podrá designar la I 35

asamblea procediéndose en ambos casos bajo la vigilancia del Sindico. Cancelado el pasivo y 36

37reembolsado el capital, el remanente se distribuirá entre los accionistas a prorrata de sus re;-

pectivas integraciones". Y continua diciendo el compareciente, que la sociedad "MACAIR I 38

JET S.A.", tiene: a) su SEDE SOCIAL en la Avenida del Libertador NO 498, Piso 18, de esta 39

Ciudad, confonne surge del Acta de Directorio del 23 de febrero de 2009. obrante al folio 52 40

del Libro de Actas de Directorio N" 2, ya relacionado, la que se inscribió en la l.G.l. el 18 de 4,
mayo de 2009 bajo el numero 8267. libro 44. tomo - de Sociedades por Acciones; b) que EL 42

DIRECTORIO se encuentra integrado por: Presidente: Edgardo Próspero POYARD, Vice- 43

presidente: Carlos Benjamin COLUNGA y Director Titular: Ezequiel VIEJOBUENO, todos 44

designados por Acta de Asamblea Ordinaria y Extraordinaria del J 8 de febrero de 20 15. obran- 45

te a fojas 79 del Libro de Actas de Asamblea N° l. con los datos ya relacionados y Acta de Di- 46

rectorio del 18 de febrero de 2015. obrante al folio 163 del Libro de Actas de Directorio N0 2.. \7

con los datos ya relacionados. de distribución de cargos; las que se inscribieron conjlmtamente 48

antc el mencionado organismo el 07 de octubre de 2015 bajo el numero 18875 del libro 76, 49

d S ~tomo - e, ociedades por Acciones; y e) OTORGA PODER ESPECIAL a favor del Escri-

.-

•
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bano Juan Carlos NARDELLO MIR,,", Matricula 3858 y/o María Paula CORALLO. con

2 D.N.!. 32.919.960, y/o Maite NARDELL MIRA. con D.N.!. 37.608.393. y/o Franco Javier

3 BRICCHI, con DNI N° 36.396.806; para ue actuando en forma conjunta. separada, altemada

4 o indistintamente cualesquiera de ellos, pu an intervenir en los trámites inherentes a la con-

5 formidad administrativa. aceptar o proponer modificaciones a la presente para realizar la ins-

6 cripción en la Inspección General de Justicia; fmnar todo documento publico o privado. inclu-

7 sive escrituras complementarias, ampliatorias, modificatorias. y/o rectificatorias. LEO a la re.

8' quirente que firma de conformidad por ante mi. doy fe. Edgardo Próspero POY..\RD. Hay un

9 'sello. Ante mi. Juan Carlos Nardelli Mira. CONCUERDA con su escritura matriz que pasó

10 ante mi al folio 727. Protocolo A del Registro Notarial 1525 de esta Ciudad. a mi cargo. doy

11 fe. Para LA SOCIEDAD expido esta PRIMERA COPIA en cuatro sellos de Actuación Nota-

12 :rial enumerados correlativamente desde el N 19336206 al presente que sello y finno en el lu-

13 gar y fecha de su otorganlienro.

14

15

Y, .••••

I

16 I

i7• 18

19

20

21

22 '

23

2<1

25

¡o-¡r 5h¡.
! I,
b=.=~_ _ ..



v/¡;':nú""u~ '* jto""<:¥áY ~".ck
.1ruccú;n,~71.eto/ckA

2015 - Año del Bicentenario Del Congreso

numero: 23218

275

y/o instrumentos privados:

1

j,I
d,

:
I
i

I

,1
t'lúmero Correlativo I.G.J.:
, SOCo ANONIMA
Razón Social :
MACAIR JET
!
'(antes):
¡

'Número de Trámite: 7483183
:'c.Trám. Descripción
1

00595 TEXTO ORDENADO

I Escritura/s
'(
I

,1
,1
!

,1
I
¡

'1 Inscripto en este Registro bajo el
1 del libro: 77 , lomo:,
j de' SOCIEDADES pOR .!\CCIQl':lf:.L,

.-

••

•

,
i
I
I
j
I

'1
I,
I
!,
I
I

,¡

I
I

'j
I
j

C,C.: 1

I¡~III ~I¡I ""1111"11111~lllllm 1111111
"0697043"

Buenos Aires 10 de Diciembre de 2015

IGJ~



FOTOCOPIAíS CERTIFICADAS EN FOJA DE
CERTlFlCACION DE REPRODUCC;IONES W
"fel1:~Je.6.'d..Bs. Ih ..(1:-. .. d~,...~~IJ.,{dc 'lo,lh.

JUJn cl: . .p roclli miril
ESCR ::nAN<

MA" .3858

Juan cl:. 91:

••

•



T 017878641

foja/s, que sello y firmo, es COPIA FIEL de su original, que tengo a la vista, doy fe.

5 (cinco)

de 2016noviembre17 de

consistente en Texto Ordenado, perteneciente a "AVIAN LINEAS AEREAS S.A." conti-

nuadora de "MACAIR JET S.A.".-
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En mi carácter de escribano Titular del Registro Notarial N° 1525

CERTIFICO que la reproducción anexa, extendida en

Buenos Aires,
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ASAMBLEAGE

Registro de Asistencia a Asamb as N°!.

.'V

Designación de dos Accionistas para aprobar y firmar el Acta de Asamblea General

Extraordinaria de Accionistas; 2°) Reforma del ~r.tiC!.t1º)'.rilllero_del Estatuto Social; 30)

Reforma del Artículo uinto del Estatuto Social; 4°) ~eform~ del Artículo Sexto del

E..tl!!tuto_Sº~ial;. 5°) Couferir las autorizaciones necesarias para proceder a la

instrumentacióu e inscripción ante la Inspección Geueral de Justicia de lo resuelto en los

puntos precedentes". Acto seguido, se pone a consideración el primer punto del Orden del Dia:

"1°) Designación de dos Accionistas para firmar el Acta de Asamblea", resolviéndose por

unanimidad que los representantes de ambos Accionistas suscriban el. acta de la presente

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas. Acto seguido, se pone a consideración el

segundo punto del Orden del Dia: "2") Reforma del Artículo Primero del Estatuto Social":

Toma la palabra el representante del accionista Sideco Americana S.A. quien propone cambiar la

denominación ac~al de la Sociedad por la de "AVIAN LÍNEAS AÉREAS S.A.". Luego de un

breve intercambio de opiniones, los accionistas por unanimidad aprobaron la moción propuesta, y

resolvieron modificar el Artículo Primero del Estatuto Social de la Socíedad, el que quedó

• redactado de la siguiente forma: "ARTICULO PRIMERO: Bajo la denominación de "AVIAN

,.. LÍNEAS AÉREAS S.A. ", continuadora de MACAIR JET S.A., funciona una sociedad anónima

•

que se rige por los presentes estatutos y disposiciones legales y reglamentarias que le son

aplicables. Tiene su domicilio legal en la Ciudad de Buenos Aires, sin perjuicio de la cual el

Directorio podrá instalar agencias, sucursales, establecimientos o cualquier especie de

representación dentro o fuera del país ". A continuación, se trató el tercer y último punto de la

Orden del Día: "3°) Reforma del Articulo Qninto del Estatuto Social": Manifiesta el Sr.-~.._-----~-- - -
Presidente, que resulta necesario modificar el número de integrantes titulares del Directorio,

proponiendo fijarlo en un minimo de tres (3) y un máximo de cinco (5) miembros titulares.

Asimismo, manifiesta que resulta necesario adaptar el texto del Articulo a la normativa vigente.

Luego & una breve deliberación, se resuelve por unanimidad, reformar el Artículo Quinto. del

Estatuto Social, el que quedará redactado de la siguiente forma: "ARTICULO QWl£l:.O:. La



dirección] admi'.!iE!2ción de la sociedad estará a cargo de un directorio intepado entre un

minimo de tres (})]_H.'!-!"áximo de cinco (11Directores Titulares, pudiendo)a_Asamblea elegir

igualo menor número de suplentes a fi.!Lc1!.J!EJ51!-lt:!S.vacCUltes._qu~_s£produjeran, Jos que se

iEEorporarán al Di!-ectorio por el orden de su designae:JÉ!!.,ll!..!!!:.mino de su mandato es de...!!!!-

ejercicio. La asamblea [!iará en número de directores as} como s~ remuneraf!.£n. FJ directorio

sesionará co1Ll.aP:'_OJI.oJiaabsoluta d~ sus integrantes, y resuelve F.0r mayoria de los P!!!!!!ntes;

w...easJJ-de emp,ote, el Presidente desempatará votando nuevamente. En su primera reunión-------- ._---- - ----'-------
design~ra un Presidente X un ViceRresidente .que suplirá al primero en su ausencia o

..impedimento, Los Directores Titulares, individualmente, en resguardo del cumplimiento de sus

funciones, deberán constituir una garantia por un monto no inferior a la suma que establezcan

las normas y disposiciones legales vigentes. Dicha garantia deberá constituirse en las

condiciones, plazos y formas previstas por el ordenamiento legal y reglamentario aplicable.

Cada Director deberá soportar el costo que demande dicha garantia. g!.£gntrol y dirección de la

socigcfad de.be esta en manos de p'ersonas con domicilio real en la República Argentina.

As imismo,~Jj'r:esjgentl!..r:l.eU)j¡:fi-Cl0rio,)os.Gerentes ypoLlo JneJlosJ;lQs¡ercios de los Directores

gebeLán. seLargentino~o,) domicilio real en la Rep"ública Argentina. Lo enunciado- - -
DCecedentemente se aplicará incluso en caso de fallecimiento, ausencia o retiro por cualquier--------- _._'--------
..causa de los integrantes de la pdministraciqn de la Sociedad, conforme.a lo dispuesto en el

inciso 5 del articulo 99 del Código Aeronáutico, Ley 17.285. El Directorio tiene amplias_

facultades de admj!,istración dis osiciór¡, inclUJI.,!!,dolas Écultade..s..,.e~p.!ciale~st~blecidas

conforme al Articulo 375 del Código Civil y Comercial de laNación y. al ArJiculo...9..del.J)¡:creto. .

-L&~ 2Q~L~Vodrá, especialmente: (a) operar en el país o en el exterior con toda clase de

Bancos, Compañias financieras o entidades crediticias oficiales o privadas, sus sucursales y

agencias en el pais o en el extranjero, de acuerdo con sus respectivas cartas orgánicas o

reglamentos; (b) dar y revocar poderes especiales, judiciales, de administración u otros, con o

sin facultad de sustituir, iniciar, proseguir, contestar o desistir todo tipo de acciones, incluyendo

denuncias o querellas penales; y (c) realizar todo otro hecho o acto juridico que haga adquirir

derechos a contraer obligaciones a la Sociedad. La rep'resentación de la Sociedad corresponde

al Presidente del Directorio o al Vicepresidente en su caso ", Acto seguido, se pone a

consideración~1 cuári6punio del Orden del Diá: "4°) Rer';~a del Artículo Sexto del Estatuto

Social": Al respecto, señala el Sr. Presidente que resulta necesario efectuar una redacción más

amplia del texto de dicho Artículo, por lo que propone la siguiente redacción: "ARTICULO----
SE:XT1l.; Lajiscalización de_la Sociedad ..estará a.cargode.uno o mássindicos des/mados F.0r la

asamblea de_ac¡:iQnistas, desig!J.ándose igual número de sindicos suplentes. Cuando la sociedf!!L

estuviere~.mPLencfjda en el articulo 299 de la L 19.550, excepto su inciso r la sindicatura

ckJ¿e erocolegiada en.númerp impar.", Por unanimidad de Directores, se resuelve aprobar el te.xto

propuesto, Seguidamente, se pone a consideración el quinto y último punto del Orden del Día:

•
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"5°) Conferir las autorizaciones~neceii nas "para'proc~der a la instrumentación e insc

" oante la Inspección General de Justici de lo resuelto en los puntos precedeutes": Al re 1>, ! "j
se resolvió por unanimidad facultar los Ores. Mónica Alejandra Caminos y/o Maria O~J?,6S~•

Presenza y/o Jorge Palermo y/o al Sr. edro Raúl Caminos y/o a quienes ellos designen, para que"

cualquiera de ellos separada e indisti ente, con las más amplias facultades hagan todas las

tramitaciones necesarias para obtener I aprobación de lo resuelto y su inscripción en el Registro

Público de Comercio, en los términos e la Resolución General N° 7/15 de dicho Organismo,

otorgándoles para ello las más amplias acu1tades, pudiendo los mismos suscribir todo tipo de

documentación; confeccionar dictámenes y/o testimonios; realizar presentaciones y otorgar las

escrituras y/o instrumentos privados que fuesen necesarios a tal fm.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 14:30 horas.

Mónica Alejandra Caminos, abogada, Inscripta al Tomo 100, Folio 605 de la matrícula que lleva el

Colegio Público de Abogados de la Capítal Federal, por la presente declaro bajo juramento que la

presente trascripción es fiel a la que obra en los folíos 84 y 85 del libro de Actas de Asambleas N° 1,

rubricado el21 de abril de 1994 bajo el N° C 3794, perteneciente a la sociedad u CAlR JET S.A. n



39 -ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DEL 30 DE MAYO DE 2016 - 39

Número
de los

Accionista Representante Titulos,

N" (Nombre (Nombre Cantidad de Acciones Cantida

de Fecha completo y completo y

~~

acciones o o d

Ord Año apellido) apellido) de /.::.,.... . Domicilio certificados Certificado Capital de Fir

en 2016 - Id '~.. .1 S $ votos mas

1 30 05 Sideco Concepción DJ#~' N" Avda. del Titulo m 450.000 450.000 CL.

Americana Lioi 13i~~.O¡;2 Libertador 450.000
S.A. ~~~~' .. 498, piso

l!. ';~'-.' ;. 18,CABA
" .~.
" .'.

2 30 05 Socma Concepción DNl'~;'tl" Avda del Titulo N 50.000 50.000 CL.

Americana Lioi 13.65~~ Libertador 50.000
S.A. "" 498, piso

"-18, CABA

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. a los 30 dias del mes de mayo de 2016. se cierra el presente registro con la
asistencia de 2 accionistas debidamente representados, titulares del l()()oÁl del capital social y votos. Fdo: Carlos Vinci y
Edgardo Prospero Poyard.
Ciudad Aut6nomade Buenos Aires, 30 de mayo de 2016. En la fecha se celebra la presente Asamblea Extraordinaria y siendo -las 13 hs se encuentran presente 2 accionistas debidamente representados, titulares del 100% del capital social y votos. Fdo:
Carlos Vinci y Edgardo Prospero PO)iafd.

Mónica Alejandra Caminos, aboga<ia,inscripta al Tomo 100, Folio 605 de la matrícula que /leva el

Colegía Público de Abogados de la Capital Federal, por la presente declaro bajo juramento que la

presente trascripción es fiel a la que obra en el folio 39 del libro Depósito deAcciones y Registro de

Asistencia a Asambleas Generales N" 1 rubricado el 21 de abril de 1994bajo elN" 3787,pertenecientes

a la sociedad "MACAlR JET S.A."

a ra Cami7Z()S
.116ogaáa

108 - 'P' 605 - CP,)l.CP.
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N ero Correlativo l.
SOCo ANONI

R ón Social:
A AN LINEAS AEREAS

(a tes): MACAIR JET

N mero de Trámite: 7589291
C rám. Descripción . . . __. . ...
O 21 CAMBIO DE DENOMINACION TRAM. PRECA. URG
O 70 MODIFICACION DE ESTATUTO TRAM. URG

Escritura/s

y/o instrumentos privados: 30105/2016

Buenos Aires, 29 de Julio de 2016•
Inscripto en este Registro bajo el
del libro: 80 tomo~: _
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C.C.: 1
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de 2016agostoBuenos Aires, 04 de

En mi carácter de escribano Titular del Registro Notarial N° 1525

CERTIFICO que la reproducción anexa, extendida en 3 (tres)

foja/s, que sello y firmo, es COPIA FIEL de su original, que tengo a la vista, doy fe.

consistente en el testimonio de Reforma de Estatuto de I

REAS SA continuadora Macair Jet SA ••.Conste.
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T 017878651

foja/s, que sello y firmo, es COPIA FIEL de su original, que tengo a la vista, doy fe.

1 (una)

de 2016noviembre17 de

CERTIFICO que la reproducción anexa, extendida en

En mi carácter de escribano Adscripta al Registro Notarial N° 1525

Buenos Aires,

consistente en el D.N.\. N° 16.112.540 correspondiente al Sr. Sergio Daniel Mastropietro .

Conste.
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E" la Ciudad Autónoma de Bt.ellos Aire,. all' dia ,:c1 me' cie.nov;eml1re de 201~,'~ cOilstiluye en

la sede social b Asambka General Ordinaria de AVIAN LÍJ'¡EAS AÉREAS S.A. (la "Sociedad"),

C(ll1 la presencia rle dos Accionistas tenedores del 100% del capital social y de los volos,

,J"bidamentc reprc,enlad0s, los cuales se registran en el folio N' 40 del Lihro de Deposito de

Accirnes v Regi,tm de f.,isteneia a Asambleas N'L Siendo las 11:00 horas, se abre el acto bajo la

¡,residencia del Sr. Edgardo P,ospero Poyard y la presencia de los Sres. Directores y miembros de In

Comi,i6n Fiscr.li7",dora abajo finnantes, P. fin de considerar el siguiente Orden del Día: "1')

Desi~,nación de dos ,\ecion;s,as par, aprobar y finnar el acta de Asamblea; 2') Tratamiento de las

rClllII,cias efeetu1das por los Sres. Edgardo Próspero Poyard, Carlos !lenjamin Colullga Lopez y

[Wll¡id Viejoblieno a sus cargos de Directores Titulares del Directorio de la Sociedad y 1 los

honorari,'s qne pudieren wrrespondcrles. Considemeión de las gestiolles de los Directores salientes;

3') Trat,miel'lo de las renuncias efectuadas por los miembros de la Comisión Fiscalizadora, Sres.

Cu:o, Vinei, ~ergi" Julio l.obhosco y Ma,1a Elizabeth Lira como Sindicos Titulares y Sras. Irene

Pa:'feniuk, María Paula Vinei y Clau"i" Marcol,; Gizzi como Síndicos Suplentes, y a los honorarios

q:le pudieren cor.'c,;j)(lllcierics. Consideración de las ge:;¡tiones de 10$ miemhros de la Comisión

Fise,lizad:ll'a salientes; 4') Elección de m:evos :Hlembros del Directorio de la Sociedad y de

miembros do 10 COlTlisi,)n F,scalizad'Jra en reemplazo de los miembros sali •.ntes a part:r de la fecha

y htl~ta la conclusión del mnnci,Ito en curso; S°) CC'nhrir las autorizaciones necesarias en relación a

lo rr.'.'l.:c1to en los puntos pr~cecicntcs".

l''.Icsto a consideraei"n el primer punto de la O,'den del Día: "1') Designación de do, accionistas

para aproba~ y firmar el acta de Asamblea": Al respecto se deja eon5lancia qne ambos

Rcciollistas. por :'cprcscnt:1ción. firmarán junto al Sr. Pre~id~nle.el acta d~ la .presente Asamblea

Ordinaria de Accionistas. Seguidamente. se trata el segundo p'.lnt~ de la Orden del Dia: "2')

Tratamiento de las renuncias efect,,",las por los S,'es. Edgardo Próspero l'oya"d, Carlos

!lea.:amín Culnng. Lopel. )' Ezequiel Vlejobnello a su, cargos de Directores Titulares del

Dh'ectudo de la Sociedad y a los honoraríos que pudieren cor"esponderles. Consideración de

las gestiones de lus Directores ,alíen tes": Al respecto, se resnelve por unanimidad aceptar las

re'lIlneias prescntadas por los Sres. Edgarrio Próspero Poyard, Carlos lJe'li.min Colunga Lopez y

Ezequiel Viejobueno a sus cargos de Directores Titulares del Directorio de la Sociedad, dejándose•
constancia quc las mismas no han sid,) ~olosas ni intempestivas ni afectan el n¿rmal

funcionamiento del órgano dGadministración. Asimismo, se aprueban por unanimidad las gestiones
I

de los Srcs. Directores renunciantes, agradeciendo los servicios prestados a la Soei~dad, Respecto a

los honorarios de los Directores renunciantes, los Sres. Edgarno Próspero Poyard y Carlos

lJoniamin Colunga Lopez comunican la renuncia a los mismos, gesto que la Soeied~d agradece.

Re;peeto a los honorarins del Sr. Ezequiel Viejobueno, la asamblea resuelve fijar los mismos en la

suma de $ 54.860 (Pesos c:~cuenta y cuatro mil ochoeient"s sesenta) por las tareas técnieo-

éldll1inis~rativos efectuadas por el mismo durante ci ejercicio en ~urso, en exceso de los límites

fijados por el ano 261 de la Ley N' 19.550 General de Sociedades. El Sr, Viejobueno, presente en

este acto, presta su confonllidad con dicha suma. A continuación, se trata el tercer punto de la

Orien del Dia: "3) Trat"mieJlto de las renuncia, efeeluadas por los miembrn, de la Comisión



•

•

gestiones <le los miembros <le la Comisión Fiscalizadnra salientes": Pucsto a considcración, se

aprueban por unanimidad las renuncias de los Sres. miembros titulares y suplentes de la Comisión

Fiscalizadora, aprobándose asimismo sus gestiones por unaniinidad y agradeciéndoles las renuncias

a los honorarios que pudieren corresponderlcs. Acto seguido, se pasa a consideración el cuarto

punto del Orden del Día: "4") Elección ~v~ miembros del Direc!"rio de la Sociedad y de

miembros de la Comisión Fiscalizadora en reemplazo de los miembros salientes a partí,' de la

fcclm.yJmstaJa conclusión del mandato en curso": Al respecto, luego de una breve deliberación,

se resuelve por unanimidad fijar en tres (3) el número de Directores Titulares y en uno (J) el

número de Directores Suplentes, designándose a los Sres. Sergio Daniel Mastropietro como

Presidente, Carlos Benjamín Colunga Lopez como Vicepresidcnte y Elias Jassan como Director

Tilular y al Sr. Ucrman Efromovich como Director Suplente, todos ellos hasta la conclusión dcl

mandato en curso y/o designación de nucvOS miembros del Directorio. Presentcs en este acto los

Srcs. Mastropietro y Colunga Lopez, los mismos aceptan los cargos confcridos y constituyen

domicilio, a los. fines del Art. 256 in fine de la Ley 19.550, en la callc Tucumáo 1321, piso 9" de la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires . ..t\si!!l!SJ..n-o,Jue.~u~I},(:.PQr_unanimidad dcsignar a lo~ .

..s.ergioJ.¡¡lia.1llb.blls~"'yjtto[jo.üeSillay.DjegoMartinl!agliJlt¡j •.como-Síndicos_Iitularcs, y como

.£¡¡¡jjCps Suplenlcs a los Sres, Yictor Mariano Payaslian, Claudia Marcela.Qizzi y Eahiau.Amadc.o.

.~:!!u1in Romero, todos elJos hasta la conclusión dcl mandato en curso y/o nueva designación de

miembros de la Comisión Fiscalizadora. Prcsentes en este acto los Sres. Lohbosco, De Villa,

Baglioni )' Payaslian, Gizzi y Romero, los mismos aceptan los cargos conferidos y constituyen

domicilio. a los fines del Art. 256 in fine de la Ley 19.550, en la callc Tucum3n 1321, piso 9" de la_

Ciudad Autónoma de Bucnos Aires. Acte seguido. sc somete a consideración el quinto y último

punto del Orden del Día: "5") Conferir las aulnrilOciones necesarías en relación a lo resnelto en

los puntos precedentes": Por unanimidad se resnelve autorizar a los Doctores Mónica Alejandra

Caminos y/o Jorge Palelmo y/o Benjamin Romero Zapiola y/o al Sr. Pedro Raúl Caminos y/o a

quienes ellos designen, para que cualquiera de dios. cn forma individual e indistinta, realicen todos

los tr3mites, gestiones y diligencias neccsarias a cieetns de obtener de la autoridad de contraJor, la

confonnidad e inscripción de las precedentcs resoluciones asamblearias, con facultades para t1rmar

escritos, edictos y cualquicr otro docnmento público y/o privado que fuere menester, en los

ténninos de la Rcsolución General N' 7/2015 de la Inspección Gencral de Justicia. Finalmente, se

deja constancia que todos los pnntos del Ordcn del Día dc ia presente Asamblca Ordinaria han sido

aprobados por ,manimídad, por Jo tanto dicha Asamblea reúne las condiciones exigídas p

237 de la Ley N" 19550 Yse debc considerar a la misma como Asamblea unánime

ue tratar, se levanta la sesión siendo las 12:50 horas.

- ,.¡, ,L.f~.' ';".U (

"

p •
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ACTA DE DIRECTORIO

En.IaCiudad Autónomade Buenos Aires" al 1°dia del m~s de noviembre de 2016. se reLmenen la

sede soei.a1de AVIAN LÍNEAS AÉREAS S.A. (la "Sodetl"d'~ sita en Avenida del. Libertador'

498. Piso 18. los miembros del Directorio y el Representante de la Comisión Fiscalizadora quecc". :.. ' .~, ...". . ~. ' .. ": ",' :," >.. . '. '. • ..,:

firman al pie. todos ellos eleclos en la Asamblea General celebrada en el día de la fecha. Siendo las
. . " - , '.-. .. ~ -. :'... . .. .. '. - .

179

13 :00 horas. toma la palabra el Sr. Presidente•. quien luego de conslatar el q~órum legal para ...
~:'.~ '.... -'. . ..,. . - -. . -:".. . "'"

sesionar. manifiesla que la presente tiene por objeto dejar asentada ladistribución de cargos de los

.mi~;nbrosd~1Directori~ y asimis~~. con~idera; el trasiado de la sede social de la Sociedad.

'L~s ;ni~mbr~~del Direct~rio. luego de la Asamblea cel.ebradaen el di~ de la fecha, son:

•• Presidente:

Vicepresidente:

. Direeto~Titular:

Director Suplente:

. Sergio Daniel Mastropielro

Carlos Benjamín Colunga Lopez

Elias Jassan

Genna~ EfrOlllOvich

;- ;;-

•

Se dej~'~xpr¿sa constancia de que los Sresc Elias Jassan y German Efromovich han aceptado sus.

cargos'd~ Directo~Titular y Dir~dlorSuplente, ~~speclivamente. m~diante n~a enviada en el día de .'

la feeha.e'n la que tambié;l info~an que fijan domicilio especial en los ténninos del 311ículo256 in

fine de la ley 19.550 en calleTucu';;á~ 132l, 'pi~o9° dé ia Ciud~dAutÓnomade Buen~s Aires.

Por último, los Sres. Directores presentes. resuelven por unanimidad, trasladar la .sec!e..~ocial'y'_

domicilio fiscal de la Sociedad a la calle Tucymán 132¡ piso 9° de la Ciudad Autónoma de Buenos

Ajres aclarando que dicho traslado no implica modificación del estatuto social por enconlrarse la
sede social fijada fuera de su articulado.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 13:50 horas.
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. Ministerio de Justicia
, y Derechos Humanos

, . Presidencia de la Nación

( VALOR DEL TIMBRADO: $ 2880

JJ
Convenio de Cooperación Técnica y Financiera LeyW 23.412

t:;J COOl60 BANELCO : --

~ ONI: - BANCO:
)

( DATOS DE LA ENTIDAD )

N" CORRELATlVO ( 1581156 )~--------------------------~
NOMBRE (AVIAN LINEAS AEREAS )

TIPO SOCIETARIO (SOCIEDAD ANONIMA )

)
DESIGNACION V/O CESACION DE AUTORIDADES. "SOCIEDADES NO INCLUIDAS EN
EL ART, 299 LSC"NOMBRE DE

TRAMITE

( DATOS DEL TRAMITE•
URGENTE (SI )

-----------------)

/

Firma del presentante



[ VALOR DEL TIMBRADO: $ 2160 ) [FECHA: 07/11/2016 )

..

,
. Ministerio de Justicia

y Derechos Humanos

Presidencia de la Nación

DUPLICADO
[ FORMULARIO

Convenio de Cooperación Técnica y Financiera Ley N" 23.412

~ COOIGO BANELCO : ---

~ ONI: -- BANCO: )
( DATOS DE LA ENTIDAD )

N" CORRELATIVO (_15_8_1_15_6 )---------------------------
NOMBRE (AVIAN LINEASAEREAS )

TIPOSOClETARIO [SOCIEDAD ANONIMA )

• ( DATOS DEL TRAMITE
CAMBIO DESEDESOCIALSIN REFORMA DE ESTATUTO"SOCIEDADESNO

NOMBRE DE INLCUIDA5 EN ELART. 299 LSC"
TRAMITE

URGENTE [51 )

)

( DATOS DEL PRESENTANTE )

NOMBRE (Monica Alejandra )

APELLIDO [ Caminos )---------------------------
DNI/LE/LC (32027116 ) TELEFONO ( 43126000 )---------------

•
EMAIL [mcaminos@estudiorzc.com.ar

( OBSERVACIONES

)

)
Testimonio - Dictamen de precalificación profesional - Constancia de publicación de edicto en B.O.-
Copias de estilo.

I,

00002327943H.16110701



FCTyF
Ley 23412 - Paseo Colón 285 Cap.Fed.
CUIT:30-61476338-4 - Gan/lVA Exento

Caja : 5

Timbrado

Trámite Urgente

Forma de Pago
Efectivo

Total

07/11/2016 - 10:42:14 a.m.

Formulario H 2327943

$2.160,00

$2.160,00

Operación Nro :0000192650

Exceptuado del Cumplimiento de la Res.Gral.
1415/03 por Art.5°, Anexo 1, Apartado"A". lnc.k).

Esta constancia de pago es válida solo si todos
los datos se corresponden con los del formulario.

Fotuccp:" ( ';) C0f1lficada ( s) en ¡oja ( s) de

Actuación Notarial N~ ~,i::1í?.3.b.SO.~ .

MARIA E. VAREZ
~SCRIOANA

MAT 3973

•

•
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~

:. " ~ 1I f~A' J85~ N ,)"~ f.O

QJ. '1' ~,...
-.~ 1 FOLIO 569. PRIMERA COPIA. OTOCOLO A. COMPLEMENTARIA "AVl-\N"" !~)
~ I ~ ~

2, HOLDINGS SOCIEDAD AriÓNI lA", ESCRITURA NúMERO DOSCIENTO~ ~~

1
, ~ ~

3 VEINTE. En la Ciudad de Buenos Air s. Capital de la Republica Argentina a los dos día:; deJ'~ ~~'i
:. ----- {;,l ~<t

I W ~
4 J1!esde septi.embre del año dos mil diecl éis, ante mi, Escribano Autorizante. comparece Mar~{{ ~'(.

,..;~ ~:-I\

~~ ~¡(,
5 ía Pauta CORALLO, argentina. nacida 107 de 1'D1U7.o de 1987, con Documento Nacional de':~~ ~.~?

;~'3" ~.;,,/,
I x'j4 ti':6 Identidad N° 32.919.960. soltera, con do 'cilio en Avda. Córdoba 1352. piso 8° de esta Ciu1~ ~j
i ~ ~71 dad; a quien identifico en los ténninos del inc. b) del art. 306 del Código Civil y Comercial de~~ t,[~y

;'1' t.'
ella Nación, doy fe. L1lIlTERVIENE en nombre, representación y en su carácter de Apoderada dt~ ~~

I ~~ ~911a sociedad "AVIAN HOLDINGS S.A.", con sede social en la caBe Tucwnán 1321, Piso ~~ ~~

10 de esla Ciudad; acreditando el cargo invocado con el Estatuto Social otorgado por escritura N~~t ~
-~'V'.4 ;~,;
'J;( ~~

11 143, de fecha 28 de junio de 20]6. pasada por ante mi, al folio 363, Protocolo A, de este Re--.'~ ~
~.,~ ~<

'2 gistro Notarial J525 a mi cargo, a la que me remito. la que se encuentra en trámite de iDscri~ t~
J~ (~13 ción ante la 1,0.1 .• ingresada con fecha 07 de julio de 2016. trámite NI.> 7586231, NQ correlati\'o}-:i }~;:

'41 1902422, de la que surgen facultades suficien'es para este acto y cuy. vigencia l. ccmpare.1~ :~
:<~ ~~.

151 ciente asegura. Y la compareciente en el carácter invocado y acreditado, DICE: Que viene po~~~ ~~
J~ ",\;.

16 [ la presente a dar cumplimiento con los requerimientos formulados por la I.G.J. respecto de 1a)~ ~~
~~ ~n

17 [ sede social de su representada "AVIAN HOLDINGS S.A ...• en el trámite de inscripdón de su':.d~ V{
f' ~,"~

lB i ESUlUto SoeiaJ, a fin de obtener su inscripción definitiva A TAL EFECTO: se lTanscribe la;): ~¡
i ~~ h:~'9/ nueva redacción del APARTADO "O" del Acta Constitutiv~ el que quedará redactado de l~j:~ :~~
I 0 ~

20 . siguiente forma: UD SEpE SOCIAL: Establecer la sede social en la calle Tucumán 1321 '.;}~ ~~

I '.~ >,'\;
2' ~Piso 9" de la Ciudad de Buenos 6!.;% ••y la compareciente solicita de mí, expida Primera C~~ ~

221 pia de l. presente escritura donde se DOCUMENTA la modificación en del Apartado "D" del:~~ ~i
1 ~ 023J Aeta Constitutiva, para su inscripción en el organismo pertinente. LEO a la compareciente.~' ~9; ,\i n;.
; ~J t

241 quit:n finna de conformidad por ante mi, doy fe. María Paula CORALLO. Hay un sello. An.~~~ '~':
i ~ ~

,;;.v< ;,~,~
25 ¡ te mí. Juan Carlos Nardetlll\otira. CONCUERDA con su escritura matriz que pa ••ó ante el ~:,~ :~{~

~}X
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, 1 :F.;;;O;;;L;;;,IO;;..;;3.;;;63;.:'PRillERo\. COPIA. I'R OCOLO A. CONSTITUCIÓ!" DE SOCIEDAD ,#r
I • ';~~

2 ANÓNIMA: "AVIAN H LDlNGS S. . ESCRITURA NÚMERO CIE"'TO CUA . "~
'v
11;3l!A V TRES. En la Ciu de Buenos Air s, Capital de la República Argentina. a los veintio- X;t1

leh días del mes d~ 'unio d .,,'íi~ante mi Escribano autorizante, compare. ,k1
I U
5 icen Germán EFROMOVlC . brasileño, 'do el 28 de marzo de 1950. con Pasapone Bra- r-

,y~
6 sileño N° 00716070. empresario, o en primeras nupcias con Hilda Efromovich. con dO-~

~7 micilio en la calle Flores Jijon E 171-121. Quito, Ecuador; y Matías Ignacio CARVAJAL, ~

8 argentino, nacido el 27 de enero de 1960, con Documento Nacional de Identidad N0 (~

9 13.735.452. cun 20-13735452-8. empresario, casado en primeras nupcias con Verónica SaiZ,~

10 Miramon. con domicilio en la calle Paraná Ñ"O 1167 de esta Ciudad; a quienes identifico con-'~
i3{

11 forme el inciso a) del artículo 306 del Código Civil y Comercial de la Nación. con los docu- '~~
::v~'.:

12 :mentos relacionados que en copia de sus panes pertinentes agrego a la presente, doy fe. I~-;ttI x~. M
13lTERVlENEN, por sus propios derechos. Y los comparecientes DICEN: Que vienen por la~~1

I .. SOCIEDAD NÓNRfA ". 1 .. di . (~14 presente a constItuIr una A IJ', con SUJCClona as sIguIentes SPOS1CIo-.~~

1 ~
15 .nes:l) ESTATUTO: PRillERO: "DENOMINACIÓN y DOMICILIO: La Sociedad se de-:~

'61.0mina "AVIAN HOLDINGS S.A." Ytiene su domicilio legal en la jurisdicción de la Ciudad ~

'7/Autónoma de Buenos Aires. Por resolución del Directorio podri establecer sucursales y consti- ~
I ¥

181tuir domicilios especiales en cualquier lugar del país o del extranjero. SEGUNDO: PLAZO: ~~

19 ,Su plazo de duración es de NOVENTA Y NUEVE AÑOS, contados a partir de su inscripción ~~
~~>-;

I ~20 [en el Registro Público de Comercio. TERCERO: OBJETO: El objeto de la Sociedad será~'4
I W

1";';
2, ,llevar a cabo por cuenta propia ylo de terceros ylo a rravés de terceros ylo asociada a terceros. (~

22 !tanto en la República Argentina como en el exterior, o a través de sucursales. las siguientes ac- :)~~
-;0.;

23¡lrividades: Financieras e Inversoras: mediante el aporte e inversiones de capitales a sociedades .1:)-4

w'<I ~
24 .0 empresas constituidas o a constituirse y/o a personas físicas; realizar todo tipo de gestiones y I~~

\~.I x~
25 'Operaciones económico-financieras que permitan el acceso y el otorgamiento de fillanciacloDes ~'.i

¡ ~

•

•
,.
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~ ~ .N 019991136
~ ~:,.-: -----------------------,~Iincluidas las compraventa de titulos públicos, créditos, acciones, debentures y toda clase de va- 26

~ ~ lores mobiliarios y papeles de crédito de cunlquiera de los sistemas o modalidades creados o a 27

Q\ lt£~ l%, crearse; otorgat filUl7.llS,avales y toda otta clase de garantias reales o petSOnales pot obligacio- 28

()1 *
~ ~~ Des de terceros, incluso por el mantenimiento de ofertas o el cumplimiento de contratos por 29

m ~ terceros, exc<ptuándosc las opel1lciones comprendidas en la ley de entidades financieras o 30

~ ~ cualquier otra que requiera el concurso publico. En aquellos casos en que las leyes o reglamen- 31

f~ ~rt X\. raciones vigentes exijan titulos universitarios o equivalentes para el desempeño de las aetivi- 32
J~ ~.
~ ~ .~ ~fdarles enunciadas, los servicios serán prestados por profesionales idóneos con título habilitan- 33
~~ ~
~ ~ te. Asimismo. la sociedad podrá avalar y/o afianzar obligaciones de terceros. CUARTO: CA- 34,? [i;í.
~ ~{: PIT,\L SOCIAL: El capital social será de PESOS CIEN MIL ($100.000), representado porl35

~~ ~~¡:\'~ >¡ : CIEN MIL (100.000) acciones ordinarias, nominativas. no endosables, de valor nominal PE- 36
~~ ~,
~ ~~;SOS UNO (SI) cada llila., con derecho a un yoto por acción. La asamblea ordinaria de accio-- 37'i~~~~1;
\Yf! >i.V.
t~ h~ nistas podni awnentar el capital social hasta su quíntuplo confonne a las disposiciones estable- 381J; ilf;
~ ~' cidas en el Aniculo 188 del Régimen General de Sociedades Ley 19.550. QUINTO: ACCIQ- 39&t ~'l¡)o ~ NES: Las acciones y los certificados provisionales que sc= emitan incluirán las especificaciones 40
t't ~
~ ~ de: los Articulos 211 y 212 de la Ley 19550. Podrán ser emitidos los certificados que represen- 41~Iten más de una acción. SEXTO: Las accio~es serán ordinarias, nominativas no endosables de 42

@ ~~ SI) al . al 3d ~ . . . uJ od h .t'r ~!:-:-iun peso ( . v or norrun e a una y con!enran a sus tIt ares t os los derec os y obhga- 43
~A ~

~ ~]: ciones acordadas en oportunidad de su emisión. SÉPTIMO; La Sociedad podrá emitir obliga- 44r~ M~~~~£ciones negociables conforme al régimen de la Ley 23.576 Y sus sucesivas modificaciones. de- 45
jr~ ~
~ ~ bentures, bonos, asi como otros titulos valores, incluyendo nuevos tipos de titulos valores, 46

~; ~ cualquiera sea SU denominación u objeto. Las pertinentes emisiones podrán realizarse dentro o 47
~~ l)~:

", ~"?¿. ~ ' fuent. del país, en moneda nacional o extranjcrn. con o sin cláu~ulade ajuste de su valor nami.' 48
" .~ 1:nal o interés, ser coloc1das o no mediante el Régimen de Ofena PUblica, cotizables Ono en los 49

~ ~~
~~ ~ mercados de valOIl,.~del país o del exterior, todo ello con sujeción a los regíment ..-s legales "i- 50

.-.
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•
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5 Directorio por el orden de u designación. Si la Soci

~'YS!~
~2=-..1{:- .:~\

ti-- , ~'.\~
~ t', " • '1.._--, .~

~¡1'. !l Qr -í "j:,>:-H~ 'j~~ rJ j
E~.4~".'-:.'. (-, ! f I

k;. ,o. . 11
------ ;X~ ~

gentes. OCTAVO: DMINISTRACIÓN y RE RESENTACIÓN: La dirección y adminis-'~~ t
.~~~ i.
~.~~ >:

2 tración de la socieda estará a cargo de un Direct no integrado entre Wl mínimo de 1 (uno) y;~ ri

3'1:UD máximo de 5 (cm ) Directores Titulares. p icndo la Asamblea elegir igual o menor~ ~. ~ 3
4 núma-o de suplentes a de llenar las vacantes q se produjeran. los que se incorporaran al ~ ~

,~< ~
!h ~

queda comprendida dentro de lo dis-:o/~ .¡
'1'~. '
~ ~6 ,puesto por el arto 299 de la 19.550. el número mínimo de miembros será 3 (tres). Mientras$; ~1

71la Sociedad prescinda de sindicatura la elección por la Asamblea de uno o mlÍS dire<:tores su- i] ~
~;~,.;

8 plenles será obligatoria. El mandato de los directotes es de un (l) ejercicio pudiendo ser reele'l ~

9 gidos indefmidamente. La asamblea fijará el número de directores. así como su remuneración ..•~. ~~
.~~ ~

la El Directorio deberá designar en su primera reunión un Presidente, pudiendo en caso de plura.:~): ~

j'} r;
1\ lidad de titulares designar un Vicepresidente, que reemplazará a aquel en caso de ausencia o 'i~~~~.

,lff ~
N.{l ¡.}12 impedimento. La representación legal de la Sociedad corresponde al Presidente del directorio 0t;;~ ;;"
I~:;;:'. .'

13 !al Vicepresidente en el supuesto de ausencia y/o impedimento del Presidente. Los Directores ,r~ ~
I 'íí::, ~

14 Titulares, individualmente. en resguardo del cmnplimiento de sus funciones, deberán constituir;~j ~.~

10 *15 una garantia por un mOnto no inferior a la suma que estahle7.can las normas y disposiciones le.:~ ~

1

, ~ ~i.,16 gales vigentes, Dicha garantla deberá constituirse en las condiciones. plazos y formas previs-,~ ~,

'71' las por el ordenamiento legal y reglamentario aplicable. Cada Director deberá soportar el costo I?~ ~

~ l~18 que demande dicha garantia. NOVENO: El Directorio tendrá plenas facultades de gestión Y';,,' ,~
"~ ".~~ ~!<

19 administración de los activos incluyendo las facultades especiales establecidas conforme al ~ ~
Z 1(

20 Articulo 375 del Código Civil y Comercial de la Nación y al Articulo 9 del Decreto Ley ~ ~

Y;' $
21 5965/63. Podrá. especialmente: (a) suscribir, comprar, recibir en pago, vender. permutar, ce. ~ ~~

22 der, transferir créditos, titulos o acciones por los precios., plazos. cantidades, forma de pago y i~~ ~

.~, ij'
v' "::'23 ¡demás condiciones que estimare convenientes; (b) constiruir, transferir y extinguir prendas y /rjj ~",

'V ~
24 !fodo otro derecho real; (e) constituir, fusionar, disolver y liquidar sociedades por acciones; dar :)~ }}.¡

I 0 ~
2S ¡en prestamo dinero propio o tomar dinero prestado, dar y aceptar créditos con o sin documen- ~ :~

;"""d ~

•

•
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~ ~tos y realizar cualquier clase de opc:raciones con cualquier clase de instituciones bancarias ofi- 26

~ ~
~ ~cia1es, particulares o mixtas., dentro y/o fuera del país. sus sucursales y agencias en el país o en 27

~ ~el extranjero, de acuerdo con sus respectivas cartas orgánicas o reglamentos; (d) solicitlr la co- 28
~;< ~I),
i'$ 1t locación bajo el Rég.imen de Oferta PÍlblica de acciones, obligaciones negociables., dcbentwes 29
~~ 'is
~ ~y cualesquiera otros titulos. incluyendo nuevos tipos de titules valores., cualquiera sea su de- 30

~ ~;nominaci6n u objeto, asi como su cotización, ya sea en las bolsas de comercio del país o del 31

it ~
~ ~~:Yextnmjt:ro;(e) dar y revocar poderes especiales, judiciales, de administración u otros, con o sin 32t~ ~i'1
,~ ~,

~~ ~facu1tad de sustituír. iniciar, proscgW.r. contestar o desistir todo tipo de acciones. incluyendo 33

~ f.,,,
~ 'tfdenuncias o querellas penales; y (f) realizar todo otro hecho o aeto juridico que haga adquirir 34

~

¡; ~«
, ~ ~~derechos a contraer obligaciones a la sociedad. DEClMO: Las reuniones del Directorio serán 35
¡,j' >~
~~ ~:consideradas válidamente constituidas con la presencia de la mayoria absoluta de sus miem- 36
~. ~i
~ ~ bros. y todas las resoluciones sc:ran adoptadas mediante el voto de la mayoría absoluta de 37

t11 ~~
~ ~~micmbros presentes. La convocatoria a la reunión de Directorio será notificada a todos los di. 38
ti] ~tj
~ ~rectores COD por lo menos 5 (cinco) días de anticipación a la fecha de dicha reunión y deberá 39
~1 ~
~ ~%-:incluir los puntos a tratar del orden del día Cada Director tendrá un 'iota al igual que el Presi- 40~.~
j ~,dente del Directorio, quien no obstante, en caso de empate, tendrá doble yoto. El DirtX:torio se 41~.. ~,
\¡}i ~'t'"
~ ~'V'debeni n:unir por lo menos una \'ez cada 3 (tres) meses. DECIMO PRll\lERO: ASA."lBLE- 42
~~ ~~.•.
~ ~,¡ AS: Las asambleas pueden ser citadas simuJtáneamente en primera y segunda convocatoria, en

~ ~.Ia forma establecida por el Articulo 237 de la Ley 19,550, sin peIjuicio de lo allí diSPUCS~Opa- :

~1 ~:ra el caso de asamblea w¡áIúme, en cuyo caso se celebrará en segunda convocatoria el mismo 45

¡:f ~¡~
~ ~. día W13 hora después de fracasada la primera En caso de convocatoria sucesiva, se estará 3 lo 46
~ ~ .

~ ~<:dispuesto en el Articulo 237 antes citado. El quórum y el regimen de mayorías se rigen por los 47
~t ~/
,)lí" I~~ ~1:Artículos 243 y 244 de la ley 19.550, según la clase de asambleas, convocatoria y materia dej48

~},~ ~~l I~ ~*'que se trate. La asamblea extraordinaria en segunda convocatoria se celebrara cualquiera sea el, 49
@ U i
{~ ~,:número de acciones presentes con derecho a voto. DECIMOSEGUNDO: FISCALIZA.! 50

•
oO,

•
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" '~H58
61"1.:..1 a fiscar

21 encuentre compren
1

3 19.550. Si por aum oto de capital sccial quedara

4 299 de la Ley 19.55

;,~~,«~ ?
la sociedad será llev a a cabo por los accionistas mientras no se:<~ i

;y.i1 ~
'<!1< ,

ida en ninguno de los supu s a que se refiere el articuJo 299 de la Ley ja,.~ ~
~< •

mprendida en el inc. segundo del artiCUlO'~ ¡
.,r ~

t;< ,
y WlO suplente por el ténnino de un ejer- '~~~ ~:

t)J1 ~
5 cicio. Los mismos 1 drán las funciones establecidas en los arts. 294 Y 295 de la ley 19.550.',J.; i

,~i' ~:
6 DÉCIMOTERCERO: CIERRE DE EJERCICIO: Al cierre del ejercicio secinl. se confec- :;,j; .izr ¡:.

71cionarán los estados contables de acuerdo con las disposiciones legales. rcglamentlUias y:4 ~
'1'£ "8 !técnícas en vigencia. Las ganancias realizadas y líquidas se destinarán: 1) el 5% (cinco por,~ ~

I :'fJ i
9 ciento) hasta alcanzar el 20% (veinte por ciento) del capital social, al fondo de reSCTva legal; 2) :zt ~~
I % ~

10 ia remuneración del Directorio y Sindicatura,. en su caso; y 3) el saldo tendrá el destino que de~ ~~ ~

"1,1cida la asamblen. Los dividendos deben ser pagados en proporción a las respectivas tenencias'~ ~
~!~~,

12 dentro del año de su declaración. DECL'\10CUARTO: DISOLUCIÓN: Producida la disolu-Zt, ~

13 ción de la seciedad, su liquidación estara a cargo del Directorio actuante a esa fecha o de una'~ ~

~ >J
14 ¡comisión liquidadora que podni designar la asamblea. En ambos casos.. si correspondiere, se:i~~~

,.;>:. r~
15 .procederá bajo la vigilancia del Sindico. Cancelado el pasivo y reembolsado el capital, el re- ~ ~~

16 !maneote se distribuini entre los accionistas a prorrata de sus respectivas integraciones. EN :~~ :¡
171'LOS TERMINOS que anteceden queda redactado el estaluto social de AVIAN HOLDINGS:~ ~

.¿¡1 •.
I .$$~ ¡.~

18 ¡S.A. EN ESTE ESTADO los accionistas resuel,:en: 1I) ACTA CONSTITUTIVA: A) FE-~ ~

~{ I-¡
19'CH.-\ DE CIERRE DE EJERCICIO: Sera el dia 31 d. did.mbre de cada año- B) J)J. ~ .'

)~ £20 RECTOR 10: Designan para integrar el Directorio: PRESIDENTE: :\1atías Ignacio CAR. '~~ ~~

21 VAJAL y DIRECTOR SUPLENTE: G<:rmao EFROMOVICH; ambos con los dalOs ante-.~ t~
'Ji ';

22 riormente relacionados; quienes en este acto aceptan los cargos así distribuidos, declaran bajo :.~ ~:
,.l{4 ri'

23 rl'uramento no hallarse comprendidos dentro de las prohibiciones, incompatibilidades e inhabi-~.:~ ~~
\~~ t-~~
l1.~ .,\

2' ¡:lidsdescontempladas por los articuJos 264 y 286 de la ley 19.550, de acuerdo al articulo 62 det;f{~ J~
:f'.(i ,0

1, I ',',;-.~ ~~
" ~~,!25 IReglamento del Registro Público de: Comercio de la Capital Federal, aprobado por la Resolu-;'W ~~

I :-::-l _ ~ ,

~.

•

•
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~ ~ción 1194 de la I~ión Oener.d de Justieia, y constituyen domicilio especial en w sede so- 26

1< ~'
~~, ~~cial. ni ser personas expuestas políticamente, conforme Resolución de la UIF IIf20l1 y RG 27

" t-;;<¡,
~ ~ lO! 912012,- C) SUSCRIPCiÓN E INTEGRACiÓN: Suscriben e integran el capital de la si. 28
{l i;ir
~ ~',guiente forma: el señor ~rmán EFROMOYICH, suscribe noventa y cinco mil (95,000) oc- 29
~~ >¡,~
z~ -¡'J>'~< ~~ciones y el sctlor Matúl~ Ignacio CARVAJAL suscribe Cinco Mil (S.OOO) acciones. Todas 30
~1 ~.I

~ r~~Ordinarias, nominativas no endosables, de un voto por acción. La INTEGRACIÓN se cfccroa 31
,,' >;',lj,
~1 ~v,r~ ~~en dinero efectivo. 'i es del veinticinco por ciento, o sea PESOS VEINTICINCO MIL (Si 32

15<1 Xt
~ ~~.,25.000) dinero que es exhibido en este acto, en billetes de cien pesos ($ 100) Y que verifico a 33

t~ ,~~rt ~ los efectos rcgistrales, doy fe, suma ésta que es recibida por el Presidente del Directorio antes 34~~I~1~, ~.. Idesignado, quien otorga recibo por la suma indicada., todo ello conforme al artículo 69 de la 35»- !)I;iH1 >W
~~ ~-<t.,Resolución General número 7nOl5 de la lnsp.::cción GeneraJ de Justicia Agregan los señores 36
I';~ ~f,l\~ ~.¡.~1 ~.SOCIOSque se comprometen a integrar el remanente de sus respectivas suscripciones dentro de 37
~~ ~r;.

Xl ~~ ~ los OOsaños a contar desdc la fecha de esta escritura D) SEDE SOCIAL: Establecer !a sede 38

~ ~. ; social en el Aeropuerto JOf2e Newbery. siro en ~ Avenido C~~ra Rafael Obli arlo 5m
~ tt% --~ ~.~w,!!úm=.J!'!!1. ~ 3 de la qudad~ntónoma de BueD"?~.E) PODER ESPECIAL 40
~ ttt.tf ~~ryAUTORIZACIÓN. Por último. se faculta al Directorio designado en este acto, a reali7$ 41

.~ ~
X< % los actos que sean necesarios durante el periodo de inscripción de este estatuto en el Registro 42
~ ~\.v~~ W
X4 ~~ Público de Comercio. siempre y cuando encuadren en los lineamientos del obiPJo social. Y los 43
~ ~. ,-
~ ~ comparecientes, OTORGAN entre si PODER ESPECIAL RECÍPROCO, Y asimismo a fa- 44

~ >W¡¡~ ~4:"or de los Dres. Mónica Alejandra Caminos y/o Jorge PaIermo y/o María PauIa Presenza ylo al 45
% #~
~~. .,~
~<l ~ Sr. Pedro Raill Caminos y/o al Escribano Juan Carlos Nardelli Mira y/o a la Escribana María 46

ti' '~¿;~ ~~ Paula Caralla y/o al Sr. Carlos Luis Chioraz.zo Laclau a quienes ellas designm, para que en 47

(~ t!t
~ ~~ fonna indistinta, individual o conjunta (i) efectúen los trámites que sean menester par.a logrdr 48

~ ~ w conformidad de la autoridad de contralor, y obtener Lainscripción de la Sociedad en el Re- 49

~ ~~ gistro Público de Comercio con facultades para aceptar y proponer modificaciones a la presen- 50
~"-

.•.---' -.-"

•

•



•

15

16 j

17 !
I

18

20

19

:::
u~
>
O

"O
'"••"'
C

""e~~
"

~ .
""4->

" lOC'Co",u.~" .CN
'" I4->1"-
lO'"CM
o""
""""""'0
'M '"., I
'Co

N

""E-o eO O
Z "

.,
"'C>

Z

..J.
""~z .~o"."'u
"".,~.,

.-

-
I

-~- ~
l¡';~le, incluyendo, entre otros, el objeto, nom re, capital social y domicilio social y otorgar las es-)X4

J !] ~
c._'-:.-=--::.-::.=lt~'"--.;':..' -7:.,,101ctituras complementarias, (ii) solicilar la 'brica de los libros sociales ante el Registro Público~:

" ", ~ l' ~~
Ji:¿ ,.: ~'.',,:,f 311 de Comercio, (iii) obtener la registraci6n e la sociedad anle la Administrnción Federal de In->~
I! ' , \i ''1 . f- :1 . . X,i
:¡ ~, ,¡ 4 gresos Públicos-Direcci6n General lmpo 'tiva (AFIP-DGI) y ante la Administraci6n Federalt,I,'~
/¡? !i ~,¡1~~';7"_-JS de Ingresos Públicos-Dirección General e Adnanas (AFIP-DGA) en su caso, y (iv) rcalizar~

6 '1
' cuantos más actos fueren menester, incluyendo la firma de publicaciones, declaraciones jura-~l;:: ti

~ 7 ,das, y toda clase de instrumentos públicos o privados que sean necesarios para el cumplimien- 'ti; ~
",' S? ~
u 1[8 to de este poder. Germán EFROMO"lCH. Mat:íaJ Ignacio CARVAJAL Hay un sello. A.n~.Jt ~

oJe.'"
9 te mÍ. Juan Carlos Nardelli Mira. CONCUERDA con su escritura matriz que pasó ante mí.~ ~.

1:{4 ,,'

lO la! folio 363, Prorocolo A del Registro Notarial 1525 de esta Ciudad, a mi C/I[go doy fe, para'~: ~

11 !LA SOCIEDAD expido esta PRIMERA COPIA en cuatro sellos de Actuación Notarial~~ ~

1~ •.
121!enumeradOS correlBÓvamente desde el N 19991136 al presente que sello y firmo en el lugar y~~: :¡

\Y{. ,:
t~ ~;13. fecha de su otorgamiento. '.f~ ~\I ~ ~'fí1 ~

14 1?¡1 ,:
:J>:~1 ~:~f ~\

ij ~'tP ,!
<1.1 ~
ii', (
~~~ tt

/">i"l .-,,, ~
,~r~ "

",,' ~;..~:) 1
.~~ tI;.¡:,... ~,
\~ ¡}::
;>x:' ~~
"'~4 ~:,.~. j.i

'~ ':
:~'¡< h'
:~~ ~?:,r.' ,',
,%~ ~.
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URGENTE

17102

IGJ~

7586231

AVIAN HOLDINGS

~

~

;..\~

~

~ \ 016 - Año del8¡centenano de la Oeclaraclon

~

~ de la Independencia NaCional

ti1902f!jf Cuit:

SOCIEDAD ANONIMA

Descripción

CONST1TUCION TRAM. URGENTE

143 - 220

de: SOCIEDADES POR ACCIONES

II~~~~11m!IIII~~11m~~"~III
"0739715"

'.J'$iu~4-uo~ ~J/«..mJ/ ~<("Áú. cf/¿;'N.fl47AJ

--Z"Y'~úJ-n. ?j:4u.u;r/'¿ ~¿ú:~a

Suenos Aires. 9 de septtembre de 2016

Número Correlativo IGJ:
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ANEXO 111-

PLANILLA DE START UP



Planillade Evaluaciónde Ruta • • Dirección Nacional de Transporte Aéreo

mar-17 abr.17 may-17 jun-17 jul.17 a90.17 sep-17 oct-17 nov.17 dic.17 ene.18 feb-18

2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

2 2 2 4 7 7 6 6 6 6 6 6 '"'Pi. 60Yif

24 52 52 104 182 182 156 156 156 156 156 150 1526 ,
13728 29744 29744 59488 104104 104104 89232 89232 89232 89232 89232 85800 . 872872

1486 3519 3819 9285 19132 15725 15051 15276 15500 16848 16174 15336 147151 ),

1,44 3,12 3,12 6,24 10,92 10,92 9,36 9,36 9,36 9,36 9,36 9,00 91,56

44 95 95 191 334 334 286 286 286 286 286 275 ~~ 2798

$759 $ 810 $ 864 $ 932 $ 995 $ 1.001 $ 1020 $ 1037 $ 1052 $ 1.067 $ 1.082 $ 1098 ..• $ 976,41

43% 47% 51% 62% 73% 60% 67% 68% 69% 75% 72% 71% 63%

60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60%

Empresa: IAVIANLI~ut~ BUE - ROS - BUE 1
Datos de Producción Mes
Aeronaves U
Frecuencias Diarias U
Frecuencias MensualE U
Kilómetros MensualE Km
Pasajeros MensualE U
Carga exclusivo MensualE Ton
Horas Block MensualE U

Tarifa promedio $
Coefic. Ocupación mensual %
Coefic. Ocupación mensual %

Fecha: I 18-nov-16 1

$1.127.750 $ 2851.152 $ 3300234 $ 8.652.606 $ 19.029.963 $ 15740525 $ 15.355660 $ 15.836.895 $ 16.302.298 $ 17.976.270 $ 17.506.906 $ 16839939 $ 150.520.198

$ 28.800 $ 62400 $ 62400 • $ 124800 $ 218400 $ 218400 $ 187.200 $ 187.200 $ 187.200 $ 187.200 $ 187.200 $ 180000 '$ 1.831.200

$ 5.639 $ 14.256 $ 16.501 $ 43263 $ 95.150 $ 78.703 $ 76.778 $ 79184 $ 81511 $ 89881 $ 87.535 $ 84.200 _ $ 752.601

Ingresos
Pasajes (1)
Carga y Correo (2)
Olros (3)

Total Ingresos (1+2+3)

$
$
$

$ I $1.162.188 I $ 2.927.808: I $ 3.379.135 I $ 8.820.669 I $19.343.513 I $16.037.827 I $15.619.639 I $16.103.280 I $16.571.009 I $ 18.253.351 I $17.781.641 I $17.104.139 I $163.103.999 I
Variables Consideradas

Precio, Combustible
Consum'o Combustible
Tipo de Cambio

($/lIlro
Litros
$/U$S

$ 10.33 $ 10.48 $ 10.62 $ 10,88 $ 11.03 $ 11.10 $ 11,32 $ 11,50 $ 11,67 $ 11,83 $ 12.01 $ 12,18 $ 11,25

35200 76267 76267 152533 266933 266933 228800 228800 228800 228800 228800 220000 2238133.333

$ 16.94 $ 17,18 $ 17,41 $ 17.84 $ 18,09 $ 18,20 $ 18.55 $ 16.85 $ 19.12 $19,40 $ 19.68 $ 19,96 $18,43

Costos Operativos - Aeroanve ATR 72
Casios Operativos Fijos (4) $ 1-$-2-5-3-5-.0-51-1$ 2.570967' I $ 1.336754 1 $ 5.388.185 I $7.517.759 I $7.565.563 1 $ 4.330 654 I $ 8.801382 1 $ 8.928.726 1 $ 9.057.911 1 $ 9.188966 I $ 9302388 I $76.524.306 1

Anexo I1

Casios Operativos Variable $ I $1023.379 1 $ 2.248.736 I $ 2.278.841 I $ 4668941 I $ 8285179 I $ 8.337.863 I $ 7.284.177 1 $ 7401.980 I $ 7.509.076 I $ 7.617.722 I $ 7.727.939 1 $ 7.538.223 I $ 71.922.057 1
Anexo II

Total casios Operativos (, $ 1 $3.558430 I $4.819.703 1 $3.615.596 1$10.057.1271 $15.802.9371 $15.9034261 $11.614.830 I $16.203.363 I $16,437.802 1 $16.675.633 I $16.916.906 I $16.840.610 1$148.446.3631

Resultado Operativo de la $ 1-$2.396.2421 -$1.891.8951 -$236461 1 -$1.236458.1 $3.540.576 I $134.202 1 $4.004.8081 -$100.083 1 $133.207 1 $1577.718 1 $864.735 I $263.529 I $4.657.6361

(Se transporta a planilla consolidad_a_) ----- ----- --- __
Resultado Acumulado de la Rut4 -$ 2.396.242 I .$ 4.288.137 I -$4.524.598 1 -$ 5.761056 1 -$ 2.220.480 1 -$ 2.086.278 1 $1.918.530 1 $ 1818447 I $ 1.951.654 1 $ 3.529.372 I $ 4.394.108 l. $ 4.657.636 1, -----------~ _.,~
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Planilla de 51art Up

Empre~~__ A_VI_A_N_L_IN_EA_S_A_E_R_EA_S_S_._A_._~ Start Up

Dirección Nacional de Transport

I 18-nov-16 Mes previo al inicio de operaciones

Moneda -4 I -3 I -2 I -1
la explotación

USO 1.729 3.954 10344 13837
USO 17.500 13.800 13.800 13800

USO - 6.790 17.543 35.670
USO - - 11.671 23.933
USO - 5640 9860 17.938
USO 23560 62345 97200 177.540

(1) USO - -
(2) USO - 16.324 48.577 86.500

USO - 2960 2.960 2.960
USD 22.717 34211 46.233 56067
USO 18330 25.390 42.120 58224
USO - 12.890 24600 34.550
USO - - 11000 13553
USO - 2852 14.322 21965

(3) USO 689 1.223 8240 18.134
USO 16.800 33578 111220 184323

cesario USO

USO I 101.325 I 221.957 I 469.690 I 758.994
da)

USO I 101.325 I 323.282 I 792.972 I 1.551.966
TOCO 15,64 16 16,3 16,55

AR$ I 1,584,723 T 5.136,035 I 12.791.982 I 25,353,333

Fecha:

Indirectos
Manuales
Estructurales
Vi atices y/o Movilidad
Instrucción Personal
Plataforma, Hangaraje
Aranceles y/o tasas
Seguros vanos
Sistemas informatices

Ruta:

Completar con otros items de considerarlo ne

Resultado Acumulado del 5tart U.p

BCostos Operativos
Directos
Combustible
Mantenimiento
Handing
Sueldos/Honorarios
Aeronave
Publicidad, Relaciones Publicas

A Costos No Operativos previos al inicio de
Impuestos Operatrvos (IIBB, Ley 25.413)
Registraciones Varias

e Resultado del Start Up
. (S.etransporta a Fila "cn de Planilla Consolida
Resultado Acumulado del Start Up

•

NOTAS:

(1)
Compra
Financiada
Aeronaves

(2)
Publicidadl
Marketing

(3)
Seguros:

El tipo de cambio considerado es el del dólar a futuro VtaA que surge de la pagina de ROFEX del dia 18.11-16 a las 10.20 horas ..
El acuerdo comercial con el proveedor fabricante de las seis aeronaves ATR NUEVAS, será baJola modalidad de compraventa financiada a largo plazo.
Se ha pactado que el pago de las cuotas de la financiación se inicia a partir del comienzo de la operación comercial regular (una vez obtenida por
permisos). Existiendo cláusulas de confidencialidad acordadas con el fabricante. por lo que no nos está permitido dar mayores detalles del acuerdo

comercial.
Debido a la estrategia de negocio enfocada para este proyecto de aviación regional con aeronaves turbohélices,lo proyectado para el rubro Publicidad y

Comunicación esta acotado y orientado a segmentos específicos de potenciales pasajeros, evitando campañas masivas que resultan muy onerosas

Respecto a los costos de distribución comercial se ha establecido un plan de pagos a partir del inicio de las operaciones en 48 cuotas en lo que

corresponde al proveedor de Distribucio'n.
Para la cobertura del Seguro de Responsabilidad Civil y Casco de la~ nuevas aeronaves ATR 72-600, se ha establecido abonar mensualmente al Broker
de Seguro un monto inicial durante el periodo previo de Start-up equivalente al 5% del monto de la cuota anualizada, a su vez una vez iniciadas las
operaciones se amortizara el saldo de los meses previos en que las aerof)aves permanezcan en tierra antes del inicio de vuelo
Con respecto a los Seguros de Responsabilidad Civil y Otros relacionados al hangar, se debe tener en cuenta que no fueron incluidos en esta planilla
debido a que forman parte de los Costos Estructurales de las operaciones vigentes de la Compañia.



Planilla de Evaluación de Ruta • • Dirección Nacional de Transporte Aéreo

I 18-nov-16 IFecha:
mar-17 abr-17 may-17 jun-17 jul-17 ago.17 sep.17 oct-17 nov.17 dic-17 ene-18 feb-18
2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2
2 2 2 4 7 7 6 6 6 6 6 6 60
24 52 52 104 182 182 156 156 156 156 156 150 1526

13728 29744 29744 59488 104104 104104 89232 89232 89232 69232 89232 85800 872872
1486 3519 3819 9285 19132 15725 15051 15276 15500 16848 16174 15336 147151
1,44 3,12 3,12 6,24 10,92 10,92 9,36 9,36 9,36 9,36 9,36 9,00 91,56
44 95 95 191 334 334 286 286 286 286 286 275 2798
$ 759 $ 810 $ 864 $ 932 $ 995 $ 1.001 $ 1020 $ 1.037 $ 1052 $ 1067 $ 1.082 $ 1.098 $ 976,41
43% 47% 51% 62% 73% 60% 67% 68% 69% 75% 72% 71% 63%
60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60%. 60% 60% 60%

%

%

Diarias
Mensuare
Mensuale
Mensuale
Mensuale
Mensuale

Empresa: IAVIANlIf.ut~ BUE - ROS - BUE I
Mes

U

U

U
Km
U
Ton

U
$

Datos de Producción

Aeronaves
Frecuencias
Frecuencias
Kilómetros
Pasajeros
Carga exclusivo
Horas Block
Tarifa promedio
Coefic. Ocupación mensual
Coefic. Ocupación mensual

$1.127.750 $ 2851.152 $ 3300234 $ 8.652.606 $ 19029963 $ 15740525 $ 15355.660 $ 15.836.895 $ 16302.298 $ 17976270 $ 17.506.906 $ 16839939 $ 150.520.198
$ 28800 $ 62.400 $ 62.400 $ 124800 $ 218.400 $218.400 $ 187.200 $ 187200 $ 187.200 $ 187200 $ 187.200 $ 180.000 $ 1.831.200
$ 5.639 $ 14.256 $ 16501 $ 43263 $95.150 $78.703 $ 76778 $ 79184 $81511 $ 89.881 $ 87.535 $ 84200 $ 752.601

Ingresos
Pasajes (1)
Carga y Correo (2)
Otros (3)

Total Ingresos (1+2+3)

$
$
$ ,

$ I $1,162,188 I $ 2,927,808 I $ 3.379.135 I $ 8.820.669 I $ 19,343,513 I $16,037,627 I $ 15.619.639 I $ 16.103.280 I $ 16.571.009 I $18,253,351 I $ 17.781.641 I $17,104,139 I $ 153,103,999 I
Variables Consideradas
Precio Combustible,
Consurn'o Combustible
Tipo de Cambio

($/Utro
Litros
$/U$S

$ 10,33 $ 10,48 $ 10,62 $ 10,88 $ 11,03 $11,10 $ 11,32 $ 11,50 $ 11,67 $ 11,83 $ 12,01 $ 12,18 $ 11,25
35200 76267 76267 152533 266933 266933 228800 228800 228800 228800 228800 220000 2238133,333
$ 16,94 $ 17,18 $ 17,41 $ 17,84 $ 18,09 $ 18,20 $ 18,55 $ 18,85 $ 19,12 $ 19,40 $ 19,68 $ 19,96 $ 18,43

Costos Operativos - Aeroanve ATR 72
Costos Operalivos Fijos (4) $ 1-$-2-5-3-5-.0-5-'-1 $ 2570.967 I $1.336.754 I $ 5.388.185 I $ 7.517.759 I $7.565.563 1 $ 4.330.654 I $ 8.801.382 I $ 8.928.726 I $ 9 057.911 I $ 9.188.966 I $ 9302388 1 $ 76.524.306 1
Anexo II

Costos Operativos Variable $ I $1023379 I $ 2248736 I $ 2.278.841 I $ 4.668.941 I $ 8285.179 I $ 8337863 I $ 7284.177 I $ 7.401.980 I $ 7.509.076 I $ 7617.722 I $ 7.727.939 I $ 7538223 1 $ 71922.057 I
Anexo JI

Total costos Operativos (, $ I $ 3.558.430 I $ 4.819.703 I $ 3.615.596 I $ 10.057.127 I $15.802.937 I $ 15.903.426 I $ 11614.830 1 $ 16.203.363 I $ 16.437.802 I $ 16.675.633 I $ 16.916.906 I $16.840.610 I $ 148.446.363 1

Resultado Operativo de la $ I .$ 2.396.242 I -$1.891.895 I -$ 236.461 I -$ 1.236.458 I $ 3.540.576 I $134.202 I $ 4.004.808 I -$100.083 I $133.207 I $ 1.577.718 I $ 864.735 I $ 263.529 1 $ 4.657.636 1
(Se transporta a plamlla consolidada)
Resultado Acumulado de la Rut~---$-2-.3-96-.-24-2-1--$-4.-2-88-.-'3-7-1--$-4-.-52-4-.5-9-8-1-$ 5.761.056 I -$ 2.220.480 I .$ 2.086.278 I $ 1.918.530 I $ 1818.447 1 $ 1951.654 1 $ 3.529.372 1 $ 4.394.108 l. $ 4.657.636 1



Planilla de Evaluación de Ruta • • Dirección Nacional de Transporte Aéreo

I 18-nov-16 IFecha:
mar.17 abr.17 may.17 jun-17 jul-17 ago-17 sep-17 oct-17 nov-17 dic-17 ene.1B feb-1B
O O 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2
O O 2 2 2 2 6 6 6 6 6 6 44
O O 26 52 52 52 156 156 156 156 156 150 1112
O O 19864 39728 39728 39728 119184 119184 119184 119184 119184 114600 849568
O O 1498 3969 5916 4643 13254 14152 15725 18420 19544 172BO 114399
O O 1,56 3,12 3,12 3,12 9,36 9,36 9,36 9,36 9,36 9,00 66,72
O O 52 104 104 104 312 312 312 312 312 300 2224
$0 $0 $ 1.060 $ 887 $ 947 $ 1.003 $ 1076 $ 1.093 $ 1.109 $1.125 $1.141 $ 1.158 $ 1.059,95
0% 0% 40% 53% 79% 62% 59% 63% 70% 82% 87% 80% 68%
0% 0% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60%

Ton
U
$
%

%

Diarias
Mensuale
Mensuale
Mensuale
Mensuale
Mensuale

Empresa: IAVIA~ut~ BUE - MDQ - BUE I
Mes

U
U

U

Km
U

Datos de Producción
Aeronaves
Frecuencias
Frecuencias
Kilómetros
Pasajeros
Carga exclusivo
Horas Block
Tanfa promedio
Coefic. Ocupación mensual
Coefic. Ocupación mensual

$0 $0 $ 1587859 $ 3.519.765 $ 5599982 $ 4.655.652 $ 14259.720 $ 15472.731 $ 17440666 $ 20726095 $ 22308.043 $ 20009.556 $ 125.580.070
$0 $0 $31.200 $ 62400 $ 62400 $ 62400 $ 187200 $ 187.200 $ 187200 $ 187.200 $ 187200 $ 180000 $ 1.334.400
$0 $0 $ 7939 $ 17599 $ 28000 $ 23278 $ 71.299 $ 77.364 $ 87203 $ 103630 $ 111.540 $ 100048 $ 627.900

$
S

$ , , "'"

S 1 $ 0,00 1 $ 0,00 I $ 1.626.998,151 $ 3.599.763,501 $ 5.690.382,081 $ 4.741.330,281 $ 14.518.218,991 $ 15.737.295,11 I $ 17.715.069,591 $ 21.016.925,121-$-2-2.-60-6-.7-83-,0-81$ 20289.604,081 $127.542.370 1

Ingresos
Pasajes (1)
Carga y Correo (2)
Otros (3)

Total Ingresos (1+2+3)

Variables Consideradas
Precio Combustible
Consumo Combustible
Tipo de Cambio

(S/lItro
Litros
S/USS

$ 10,33 $ 10,48 $ 10,62 $ 10,88 $ 11,03 $11,10 $ 11,32 $ 11,50 $ 11,67 $ 11,83 $ 12,01 $ 12,18 $ 11,25
O O 41600 83200 83200 83200 249600 249600 249600 249600 249600 240000 1779200

$ 16,94 $ 17,18 $ 17,41 $ 17,84 $ 18,09 $ 18,20 $ 18,55 $ 18,85 $ 19,12 $19,40 $19,68 $ 19,96 $ 18,43

Costos Operativos - Aeroanve ATR 72
Costos Operativos Fijos (4) S 1---$-0---1---$-0--1 $ 729.139 I $ 2.939.010 I $ 2.343.198 I $ 2.358.098 I $ 4.724.349 I $ 9601508 I $ 9.740428 I $ 9.881.358 I $ 10.024.327 I $ 10.148.059 I $ 62.489.473 I
Anexo 11

Costos Operativos Vanable S I $ O I $ O I $1243004 I $ 2.546.695 I $ 2.582.393 I $ 2.598.814 I $ 7.946.375 I $ 8.074.888 I $ 8.191.720 I $ 8310242 I $ 8430479 I $ 8223516 1 $ 58.148.126 I
Anexo II

Total costos Operativos (, S I $ O I $ O I $1.972.143 1 $ 5485.706 I $ 4.925.591 I $ 4.956.912 I $12.670.724 I $17.676.395 1 $17.932.148 I $18.191.600 I $18.454.806 I $18.371.575 I $120.637.599 I
Resultado Operativo de la S I $ O I $ O I -$ 345.145 I -$ 1.885.942 I $764.791 I -$ 215.582 I $ 1.847495 I -$ 1.939.100 I -$ 217.078 I $ 2.825.325 I $ 4.151.977 1 $ 1.918.029 I $ 6.904.770 I
(Se transporta a planilla consolidada)
Resultado Acumulado de la Rut~---$-O---I---$-O--I -$ 345.145 I -$ 2.231.087 I -$ 1466.296 I -$ 1.681.878 1 $ 165.617 I -$1.773483 1 -$ 1.990.561 1 $ 834.784 I $ 4.986.741 I $ 6.904.770 I



Planilla de Evaluación de Ruta • - • Dirección Nacional de Transporte Aéreo

I 18-nov-16 IFecha:
-

jun-17 jul.17 a90-17 sep-17 oct-17 nov-17 dic-17mar-17 abr-17 may-17 ene-18 feb-18

1 1 2 .2 1 1 1 1 1 1 1 1
1 1 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 26
12 26 78 78 78 78 52 52 52 52 52 50 660
9528 20644 61932 61932 61932 61932 41288 41288 41288 41288 41288 39700 524040
778 1872 6178 6739 7975 6964 5017 5167 5242 5616 5391 5112 62050
0,72 1,56 4,68 4,68 4,68 4,68 3,12 3,12 3,12 3,12 3,12 3,00 39,60
24 52 156 156 156 156 104 104 104 104 104 100 1320
$ 814 $ 869 $ 927 $ 1000 $ 1067 $ 1074 $ 1094 $1.112 $ 1.128 $ 1.145 $1.161 $ 1.178 $ 1.047,42
45% 50% 55% 60% 71% 62% 67% 69% 70% 75% 72% 71% 64%
60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60%

%
%

Diarias
MensualE
MensualE
MensualE
MensualE
MensualE

Empresa: IAVIA~ut~ BUE - SFN - BUE I
Mes

U

U

U
Km
U
Ton

U

S

Datos de Producción
Aeronaves
Frecuencias
Frecuencias
Kilómetros
Pasajeros
Carga exclusivo
Horas Block
Tarifa promedio
Coefic Ocupación mensual
Coefic. Ocupación mensual

$ 633018 $ 1.626866 $ 5.726.876 $ 6736.853 $ 8509146 $ 7.477.771 $ 5490.812 $ 5.746.168 $ 5.913789 $ 6.427878 $ 6260045 $ 6021.554 $ 66.570.776.86
$ 14.400 $ 31200 $ 93 600 $ 93600 $ 93 600 $ 93.600 $ 62 400 $ 62.400 $ 62 400 $ 62.400 $ 62.400 $ 60.000 $ 792.000.00
$3.165 $8.134 $ 28634 $ 33684 $ 42546 $ 37.389 $ 27.454 $ 28731 $ 29569 $ 32.139 $ 31.300 $ 30.108 S 332.853.88

Ingresos
Pasajes (1)
Carga y Correo (2)
Otros (3)

Total tngresos (1+2+3)

S
S
S

S I $ 650.583,14 I $ 1.666.200,51 1$ 5.849.110.351 $ 6.864.137,34 I $ 8.645.291,59 I $ 7.608.760.251 $ 5.580.665.93 I $ 5.837.298,49 1 $ 6.005.758.08 1 S 6.522.417.78 1 $ 6.353.745,55 1 $ 6.111.661.74 1 $ 67.695.631 1

Variables Consideradas
Precio Combustible
Consumo Combustible
Tipo de Cambio

(S/lItro
Litros
S/USS

$ 10,33 $ 10,48 $ 10.62 $ 10,88 $ 11,03 $ 11.10 $11,32 $ 11.50 $11,67 $ 11.83 S 12,01 $ 12,18 $ 11.25
19200 41600 124800 124800 124800 124800 83200 83200 83200 83200 83200 80000 1056000
$ 16,94 $ 17,18 $ 17,41 $ 17.84 $ 18,09 $ 18.20 $ 18.55 $ 18.85 $ 19.12 $ 19,40 $ 19,68 $ 19.96 $ 18,43

Costos Operativos - Aeroanve ATR 72
Costos Operativos Fijos (4) S 1--$-1-.3-8-2-.7-55-1$1.402.345 1$2.187.4161 $4.408.515 1$3.514.796 1$3.537.1461 $1.574.783 I $3.200.503 I $3.246.809 I $32937861 $3.341.442 1 $3.382.686 1$34.472.985 I
Anexo II

Costos Operativos Variable S I $ 558 207 I $ 1226583 1 $ 3.729.013 I $ 3820043 1 $ 3 873.590 I $ 3 898.222 I $ 2.648.792 I $ 2.691.629 1 $ 2.730.573 I $ 2.770081 I $ 2810.160 1 $ 2.741172 I $ 33.498.064 I
Anexo 1I

Total costos Operativos (, S I $ 1.940.962 1 $ 2.628.929 1 $ 5.916.429 1 $ 8.228.558 1 $ 7.388.386 1 $7.435.368 I $ 4.223.575 1 $ 5.892.132 1 $ 5.977.383 1 $ 6.063.867 1 $ 6.151.602 1 $ 6.123.858 I $ 67.971.049 1

Resultado Operativo de ta S I -$1.290.379 1 -$ 962.728 1 -$ 67.319 1 -$1.364.421 1 $1.256.905 I $173.392 1 $ 1.357.091 1 -$ 54.833'1 $ 28.376 1 $ 458.551 1 $ 202.143 1 -$ 12.196 I -$ 275.418 I
(Se transporta a planilla consolidada)
Resultado Acumulado de la Rutl--$-1.-2-90-.3-7-9-1-$ 2.253.107 I -$ 2.320.426 I -$ 3.684.847 1 -$ 2.427.942 1 -$ 2.254.549 I -$ 897.458 I -$ 952.292 I -$ 923.916 I -$ 465.365 I -$ 263.221 I -$ 275.418 I



Planilla de Evaluación de Ruta • • Dirección Nacional de Transporte Aéreo

I 18-nov-16 IFecha:
mar-17 abr-17 may-17 jun-17 jul-17 a90-17 sep-17 oct-17 nov-17 dic-17 ene-18 feb-18
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12
12 26 26 26 26 26 26 26 26 26 26 25 297

25896 56108 56108 56108 56108 56108 56108 56108 56108 56108 56108 53950 640926
778 1947 2209 2434 2958 2434 2583 2733 2883 3033 3108 2880 29978
0,72 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,50 17,82
60 130 130 130 130 130 130 130 130 130 130 125 1485

$ 2.033 $ 2.171 $ 2.316 $ 2497 $ 2532 $ 2.548 $ 2597 $ 2639 $ 2677 $ 2.716 $ 2.755 $ 2.795 $ 2.522,98
45% 52% 59% 65% 79% 65% 69% 73% 77% 81% 83% 80% 69%
60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60%

u
u
U

Km

U
Ton
U

$
%
%

Diarias
Mensuare
Mensuale
Mensuale
Mensuale
Mensuale

Empresa: IAVIA~ut~ BUE - PMY - BUE I
MesDatos de Producción

Aeronaves
Frecuencias
Frecuencias
Kilómetros
Pasajeros
Carga exclusivo
Horas Block
Tarifa promedio
Coefic. Ocupación mensual
Coefic. Ocupación mensual

$1.581.133 $ 4226.079 $ 5.114.913 $ 6076456 $ 7.488.753 $ 6.200.813 $ 6.708.986 $ 7212.704 $ 7.717.996 $ 8.236400 $ 8.561.879 $ 8.049.821 $ 77.175.933,01
$ 14400 $ 31.200 $ 31200 $ 31 200 $31.200 $ 31200 $31.200 $ 31200 $31.200 $ 31200 $ 31200 $ 30.000 $ 356.400,00
$ 7906 $21.130 $ 25575 $ 30.382 $ 37,444 $ 31.004 $ 33545 $ 36064 $ 38.590 $ 41.182 $ 42.809 $ 40 249 $ 385.879.67

Ingresos
Pasajes (1)
Carga y Correo (2)
Otros (3)

Total Ingresos (1+2+3)

$
$
$

$ 1$ 1.603.439,051 $ 4.278409,181 $ 5,171,687,71 1$ 6,138,038,121 $ 7,557,396,31 I $ 6.263.016,861 $ 6.773.730,85 1 $ 7,279.967,20 I $ 7,787,785,97 1 $ 8.308.782,10 I $ 8,635,888,71 1 $ 8.120.070.61 I $ 77.918.213 I
Variables Consideradas
Precio Combustible
Consumo Combustible
Tipo de Cambio

($/Utro

litros
$/U$S

$ 10,33 $ 10,48 $ 10.62 $ 10,88 $ 11.03 $ 11,10 $ 11.32 $ 11,50 $ 11,67 $ 11,83 $ 12,01 $ 12,18 $11,25
48000 104000 104000 104000 104000 104000 104000 104000 104000 104000 104000 100000 1188000
$ 16,94 $ 17,18 $ 17,41 $ 17,84 $ 18,09 $ 18.20 $ 18.55 $ 18,85 $ 19.12 $ 19,40 $ 19,68 $ 19,96 $ 18,43

Costos Operativos - Aeroanve ATR 72
Costos Operativos Fijos (4) $ 1-$-3-4-5-6-.8-88-1 $ 3.505.864 I $1.822.847 I $ 3673763 I $ 2928997 I $ 2.947.622 I $1.968479 I $ 4.000.628 I $ 4.058.512 I $ 4117.232 1 $ 4.176803 I $ 4228358 I $ 40.885.992 I
Anexo II

Costos Operativos Variable $ I $1.395.517 I $3.066458 1$3.107.511 I $3.183.3691 $3227.992 1$3248.518 I $3.310.990 I $3.364.537 1$3413.217 1$3462.601 I $3512.700 I $3.426465 1$37,719.8731
Anexo II

.-
Total costos Operativos (, $ 1$4,8524051 $6.572.322 1$4,930.358 1$6.857,132 1$6,156.989 1$6,196,140 1$5.279468 I $7,365.165 1$7471,728 I $7,579,833 I $7.689.503 I $7,654,823 1$78.605.865 I
Resultado Operativo de la $ 1-$3.248.9661 -$2.293.9131 $241.330 I -$719,094 1$1400408 I $66.877 I $1494.262 I -$85.198 I $316.058 I $728.949 I $946.386 I $465.248 I -$687,652 I
(Se transporta a planilla consolidada)
Resultado Acumulado de la Rutl~-$-3.-2-48-.9-6-6-1-$ 5.542.878 I -$ 5.301.548 1 -$ 6.020,642 I -$ 4.620.235 1 -$ 4,553.358 I -$ 3,059.095 1 -$ 3.144.293 1 -$ 2.828.235 I -$ 2.099.286 I -$ 1,152,900 1 -$ 687.652 I



Planilla de Evaluación de Ruta • • Dirección Nacional de Transporte Aéreo

I 18-nov-16 IFecha:
mar.17 abr-17 may-17 jun-17 jul-17 ago-17 sep-17 oct-17 nov-17 dic-17 ene-18 feb-18

o o 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
o o 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10

o o 12 26 26 26 26 26 26 26 26 25 245
o o 25944 56212 56212 56212 56212 56212 56212 56212 56212 54050 529690
o o 950 2246 2958 2434 2583 2733 2883 3033 3108 2880 25808
o o 0,72 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,50 14,70
o o 60 130 130 130 130 130 130 130 130 125. 1225
$0 $0 $ 2084 $ 2247 $ 2 279 $ 2.293 $ 2337 $ 2375 $ 2409 $ 2.444 $ 2480 $ 2516 $ 2.346.45
0% 0% 55% 60% 79% 65% 69% 73% 77% 81% 83% 80% 72%

0% 0% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60%
%
%

Djarias
Mensual(
Mensual(
Mensual(
Mensual(
MensualE

Empresa: IAVIA~ut~ BUE - VDM - PMY - BUE I
Mes

U
U

U
Km

U
Ton

U

$

Datos de Producción
Aeronaves
Frecuencias
Frecuencias
Kilómetros
Pasajeros
Carga exclusivo
Horas Block
Tarifa promedio
Coefic. Ocupación mensual
Coefic. Ocupación mensual

$0 $0 $ 1.980.612 $ 5048133 $ 6.739.877 $ 5580.732 $ 6.038.087 $ 6491433 $ 6946196 $ 7412.760 $ 7.705.691 $ 7244839 $ 61.188.360,94
$0 $0 $ 14400 $ 31.200 $ 31.200 $ 31.200 $ 31200 $ 31200 $ 31200 $31.200 $ 31.200 $ 30000 $ 294.000,00
$0 $0 $ 9903 $ 25.241 $ 33699 $ 27.904 $ 30190 $ 32457 $34.731 $ 37.064 $ 38.528 $ 36224 $ 305.941,80

Ingresos
Pasajes (1)
Carga y Correo (2)
Otros (3)

Tolallngresos (1+2+3)

$
$
$

$ I $0,00 I $0,00 1$2.004.914.801 $5.104.573,211 $6.804.776,681 $5.639.835,18 [ $6.099.477.761 $6.555.090,481 $7.012.127,371 $7481.023,891 $7.775419,841 $7.311.063,541 $61.788.303 I
Variables Consideradas
Precio Combustible
Consumo Combustible
Tipo de Cambio

($/lItro'
Litros
$/U$S

$ 10,33 $ 10,48 $ 10.62 $ 10,88 $ 11,03 $ 11,10 $ 11.32 $ 11,50 $ 11,67 $ 11,83 $ 12,01 $ 12,18 $ 11,25

o o 48000 104000 104000 104000 104000 104000 104000 104000 104000 100000 980000
$ 16,94 $ 17.18 $ 17,41 $ 17,84 $ 18.09 $ 18,20 $ 18.55 $ 18,85 $ 19,12 $ 19,40 $ 19,68 $ 19,96 $ 18,43

Costos Operativos - Aeroanve ATR 72
Costos Operativos FijoS (4) $ 1---$-0--1 $0 1 $841.314 1 $3673763 1$2.928.997 1$2947.6221 $1.968479 I $4.000.628 I $4.058.512 I $4.117232 I $4.176803 I $4228.358 1$32.941.708 I
Anexo JI

Casios Operativos Variable $ I $0 I $0 1$1434.236 1$3.183369 1$3227.9921 $3248.518 I $3.310.990 I $3.364.537 I $3413217 I $3462601 I $3512700 1 $3426465 1$31584.622 I
Anexo II

Tolal casios Operativos (, $ [ $ O I $ O I $ 2.275.550 I $ 6.857.132 1 $ 6.156.989 I $ 6.196.140 I $ 5.279.468 I $7.365.165 I $7471728 I $ 7.579.833 I $ 7.689.503 1 $ 7.654.823 I $ 64.526.330 I
Resultado Operativo de la $ I $ O I $ O I -$ 270.635 I -$ 1.752.559 I $ 647.788 I -$ 556.305 I $ 820.009 I -$ 810.074 I -$ 459.601 I -$ 98.809 I $ 85.917 I -$ 343.759 I -$ 2.738.027 I
(Se transporta a planilla consolidada)
Resullado Acumulado de la RUl~~--$-O--1 $ O 1 -$ 270.635 I -$ 2.023.194 I -$1.375.406 1 -$1.931.710 I -$1.111.701 I -$ 1.921.775 I -$ 2.381.376 1 -$ 2.480.185 I -$ 2.394.268 I -$ 2.738.027 I



Planillade Evaluaciónde Rula • • DirecciónNacionalde TransporteAéreo

I 18-nov-16 IFecha:
mar-17 abr-17 may-17 jun-17 jul-17 a90-17 sep-17 oct-17 nov-17 dic-17 ene.18 feb-18

O O O O 1 1 1 1 1 1 1 1

O O O O 2 2 2 2 2 2 2 2 16

O O O O 52 52 52 52 52 52 52 50 414

O O O O 22984 22984 22984 22984 22984 22984 22984 22100 182988
O O O O 4867 4118 3969 4418 5017 6065 6215 5688 40357

O O O O 3,12 3,12 3,12 3,12 3,12 3,12 3,12 3,00 24,84
O O O O 78 78 78 78 78 78 78 75 621

$0 $0 $0 $0 $1.103 $1.110 $1.132 $ 1.150 $ 1.166 $ 1.183 $ 1200 $ 1218 $ 1.157,87

0% 0% 0% 0% 65% 55% 53% 59% 67% 81% 83% 79% 68%
0% 0% 0% 0% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60%

u
u
U

Km
U

Ton
U

$
%

%

Diarias
MensualE
MensualE
MensualE
MensualE
MensualE

Empresa: IAVIA~ut~ BUE - MVD - BUE I
MesDatos de Producción

Aeronaves
Frecuencias
Frecuencias
Kilómetros
Pasajeros
Carga exclusivo
Horas Block
Tarifa promedio
Coefic. Ocupación mensual
Coefic. Ocupación mensual

$0 $0 $0 $0 $ 5369.422 $ 4.572 248 $ 4.490.715 $ 5079945 $ 5852217 $ 7.177.434 $ 7.461.066 $ 6927.159 $ 46.930.206,14

$0 $0 $0 $0 $ 62400 $ 62.400 $ 62.400 $ 62.400 $ 62.400 $ 62.400 $ 62.400 $ 60.000 $ 496.800,00

$0 $0 $0 $0 $ 26.847 $ 22861 $ 22.454 $ 25.400 $ 29.261 $ 35887 $ 37.305 $ 34636 $ 234.651,03

$
$
$ , , .

$ 1 $ 0,00 1 $ 0,00 1 $ 0,00 1 $ 0,00 1 $ 5.458.669,141 $ 4.657.508,921 $ 4.575.568,16 1 $ 5.167.745,04 I $ 5.943.878,08 I $ 7.275.721,55 1 $ 7.560.771,59 1 $ 7.021.794,69 I $ 47.661.657 1

Ingresos
Pasajes (1)
Carga y Correo (2)
Otros (3)

Totatlngresos (1+2+3)

Variables Consideradas
Precio Combustible
Consumo Combustible
Tipo de Cambio

($/Litro
Litros
$/U$S

$ 10,33 $ 10,48 $ 10,62 $ 10,88 $ 11,03 $ 11,10 $11,32 $ 11,50 $ 11,67 $ 11,83 $ 12,01 $ 12,18 $ 11,25

O O O O 62400 62400 62400 62400 62400 62400 62400 60000 496800

$ 16,94 $ 17,18 $ 17,41 $ 17,84 $ 18,09 $ 18,20 $ 18,55 $ 18,85 $ 19,12 $ 19,40 $ 19,68 $ 19,96 $ 18.43

Costos Operativos - Aeroanve ATR 72
Costos Operativos Fijos (4) $ 1---$-0--1 $ O 1 $ O I $ O I $1.757.398 1 $1.768.573 1 $1.181.087 I $ 2.400377 1 $ 2.435.107 I $ 2.470.339 I $ 2.506.082 1 $ 2.537.015 I $17.055.979 I
Anexo 1I

Costos Operativos Variable $ I $ O I $ O 1 $ O 1 $ O I $ 2839598 I $ 2.857.655 1 $ 2.912.610 I $ 2.959.714 1 $ 3002537 1 $ 3.045.979 1 $ 3090.050 1 $ 3.014191 I $ 23.722.333 I
Anexo II

Total costos Operativos (, $ I $0 1 $0 1 $0 1 $0 1 $4.596.9961 $4.626.2281 $4.093.6971 $5.360.091 1 $5.437.644 1 $5.516.3191 $5.596.132 I $5.551.206 1$40.778.312 I
Resultado Operativo de la $ I $ O 1 $ O I $ O 1 $ O 1 $ 861.673 1 $ 31.281 I $ 481.871 1 -$192.346 1 $ 506.234 1 $ 1.759.403 I $1.964.640 I $ 1.470.589 I $ 6.883,345 I
(Se transporta a planilla consolidada)
Resultado Acumulado de la Rut4---$-0--I---$-0--1 $ O I $ O I $ 861.673 I $ 892.954 I $ 1.374.825 I $ 1.182.479 1 $ 1.688.713 I $ 3.448.116 I $ 5.412.756 I $ 6.883.345 I



Planilla de Evaluación de Rula • • Dirección Nacional de Transporte Aéreo

I 18-nov-16 IFecha:
mar-17 abr.17 may.17 jun-17 jul-17 ago-17 sep-17 ocl.17

,.-._-
dic.17 ene-18 feb-18nov-17

o o 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
o o 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10
o o 12 26 26 26 26 26 26 26 26 25 245
o o 18120 39260 39260 39260 39260 39260 39260 39260 39260 37750 369950
o o 795 1984 2696 2396 2359 2546 2658 2958 2920 2448 23760
o o 0,72 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,50 14,70
o o 47 102 102 102 102 102 102 102 102 98 964
$0 $0 $ 1.472 $ 1.508 $ 1610 $ 1620 $ 1.816 $ 1.938 $ 1966 $ 1.994 $ 2.023 $ 2052 $ 1.799.82
0% 0% 46% 53% 72% 64% 63% 68% 71% 79% 78% 68% 66%
0% 0% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60%

U
$
%
%

Diarias
Mensualf.
Mensualf.
Mensualf
Mensual€"
MensualE

Empresa: IAVIA~ut~ BUE - LUQ - RCU - BUE I
Mes

U
U
U
Km
U

Ton

Datos de Producción
Aeronaves
Frecuencias
Frecuencias
Kilómetros
Pasajeros
Carga exclusivo
Horas Block
Tarifa promedio
Coefic. Ocupación mensual
Coefic. Ocupación mensual

$0 $0 $ 1.170.076 $ 2992.254 $ 4338872 $ 3881300 $ 4283542 $ 4.933.193 $ 5225.359 $ 5898 254 $ 5907.851 $ 5.023994 $ 43.654.694,75
$0 $0 $14400 $ 31200 $ 31200 $ 31200 $ 31200 $ 31 200 $ 31200 $ 31200 $ 31 200 $ 30000 $ 294.000,00
$0 $0 $ 5850 $ 14.961 $ 21.694 $ 19406 $21418 $ 24666 $ 26.127 $ 29491 $ 29.539 $ 25120 $ 218.273.47

$
$

$ " "",

$ 1 $ 0,00 1 $ 0,00 I $ 1.190.326.061 $ 3.038415,131 $ 4.391.766.541 $ 3.931.906.471 $ 4.336.159.37 1 $ 4.989.058,87 I $ 5.282.685,72 1-$ -5.-95-8-.9-4-5.-16-1$ 5.968.590,72 1 $ 5.079.114,19 1 $ 44.166.968 1Total Ingresos (1+2+3)

Ingresos
Pasajes (1)
Carga y Correo (2)
Otros (3)

Variables Consideradas
PrecIo Combustible
Consumo Combustible
Tipo de Cambio

($/Utro
litros
$/U$S

$ 10.33 $ 10,48 $ 10.62 $ 10,88 $ 11,03 $11,10 $ 11,32 $ 11,50 $ 11,67 $ 11.83 $ 12,01 $ 12,18 $ 11,25
o o 37760 81813 81813 81813 81813 81813 81813 81813 81813 78667 770933.3333

$ 16.94 $ 17,18 $ 17.41 $ 17,84 $ 18.09 $ 18.20 $ 18,55 $ 18.85 $ 19,12 $19.40 $ 19.68 $ 19,96 $ 18,43

Costos Operativos - Aeroanve ATR 72
Costos Operativos Fijos (4) $ 1---$-0--1 $ O I $ 661.834 I $ 2890027 1 $ 2.304.144 1 $ 2.318.796 1 $1.548537 I $ 3.147.161 1 $ 3.192696 1 $ 3.238.890 I $ 3.285.752 1 $ 3.326.308 I $ 25.914.143 I
Anexo II

Costos Operativos Variable $ I $0 1 $0 1$1.128.265 1$2.5042501 $2.539.353 1 $2.555.501 I $2604645 I $2.646.769 I $2.685064 I $2.723.913 I $2.7633241 $2.695486 1$24.846.570 I
Anexo II

Total costos Operativos (, $ I $0 1 $0 1 $1790.0991 $5.394.277 1 $4.843.498 1 $4.874.297 I $4.153.1821 $5.793.9301 $5.877.759 I $5.962.8021 $6.049.0751 $6.021.794 1$50.760.713 I
Resultado Operativo de la $ I $ O 1 $ O 1 -$ 599.773 1 -$ 2.355.862 1 -$ 451.731 1 -$ 942.390 I $ 182.978 1 -$ 804.871 1 -$ 595.074 I -$ 3.857 1 -$ 80485 I -$ 942.680 I -$ 6.593.745 I
(Se transporta a planilla consolidada)
Resultado Acumulado de la RU1~---$-0---I--$-0---I--$-5-9-9-.7-73--I---$-2-.9-5-5.-63-5-1 -$ 3407.366 I -$ 4.349.757 I -$ 4.166.779 I -$ 4.971.650 I -$ 5.566.723 I -$ 5.570.581 I -$ 5.651.065 1 -$ 6.593.745 I



Planillade Evaluaciónde Ruta • • Dirección Nacional de Transporte Aéreo

I 18-nov-16 IFecha:
mar-17 abr-17 may-17 jun-17 jul-17 ago-17 sep-17 oct-17 nov-17 dic-17 ene-18 feb-18

o o o o o o 1 1 1 1 1 1
o o o o o o 1 1 1 1 1 1 6
o o o o o o 17 17 17 17 17 16 102,6
o o o o o o 19953 19953 19953 19953 19953 18432 118195
o o o o o o 1372 1521 1746 2020 1920 1682 10262
o o o o o o 1,04 1,04 1,04 1,04 1,04 0,96 6,16
o o o o o o 49 49 49 49 49 45 291
$0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1280 $ 1.301 $ 1319 $ 1339 $ 1358 $ 1.378 $ 1.329,02
0% 0% 0% 0% 0% 0% 55% 61% 70% 81% 77% 73% 70%
0% 0% 0% 0% 0% 0% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60%

U
$
%
%

Diarias
MensualE
MensualE
MensualE
MensualE
MensualE

Empresa: IAVIA~ut~ BUE- RSA - BUE I
Mes

U

U
U
Km
U
Ton

Datos de Producción
Aeronaves
Frecuencias
Frecuencias
Kilómetros
Pasajeros
Carga exclusivo
Horas Block
Tarifa promedio
Coefic. Ocupación mensual
Coefic. Ocupación mensual

$ 1 $ 0,00 I $ 0,00 l. $ 0,00 I $ 0,00 I $ 0,00 1 $ 0,00 1 $1785.326,55 I $ 2.009.472,31 I $ 2.335.904,07 1 $ 2.738.468,84 1 $ 2.641.641,40 1 $ 2347.753,47 I $ 13.858.567 1

Ingresos
Pasajes (1)
Carga y Correo (2)
Otros (3)

Total Ingresos (1+2+3)

$
$
$

$0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1755764 $ 1978794 $ 2303602 $ 2.704164 $ 2.607818 $ 2.316.969 $13.667.111,08
$0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 20.784 $ 20.784 $ 20784 $ 20784 $ 20784 $ 19200 $123.120,00
$0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 8.779 $ 9.894 $11.518 $ 13521 $ 13039 $11.585 $ 68.335,56

Variables Consideradas
Precio Combustible
Consumo Combustlble
Tipo de Cambio

($/litro
Litros
$/U$S

$ 10,33 $ 10,48 $ 10,62 $ 10,88 $ 11,03 $ 11,10 $ 11,32 $ 11,50 $ 11,67 $ 11,83 $ 12,01 $ 12,18 $11,25
O O O O O O 39259 39259 39259 39259 39259 36267 232560

$ 16,94 $ 17,18 $ 17,41 $ 17,84 $ 18,09 $ 18,20 $ 18,55 $ 18,85 $ 19,12 $ 19,40 $ 19,68 $ 19,96 $ 18,43

Costos Operativos - Aeroanve ATR 72
Costos Operativos Fijos (4) $ 1--$-0--1 $ O 1 $ O I $ O I $ O I $ O I $ 743.076 I $ 1510.186 I $ 1.532036 I $ 1.554.202 I $ 1.576.690 I $ 1.533.484 I $ 8.449.674 I
Anexo 1I

Costos Operativos Variable $ I $ O I $ O I $ O I $ O I $ O I $ O I $ 1249856 I $ 1270.069 1 $ 1 288.445 I $ 1.307.087 I $ 1.325.999 I $ 1.242.665 I $7.684.122 I
Anexo II

Total costos Operativos(' $ I $0 I $0 I $0 I $0 I $0 I $0 1$1.992.932 I $2.780.255 1$2.820.482 I $2.861.290 I $2.902.689 I $2.776.1491 $16.133.796 I
Resultado Operativo de la $ I $ O I $ O I $ O I $ O I $ O I $ O I -$ 207.605 I -$ 770.783 I -$ 484.578 I -$ 122.821 I -$ 261.047 I -$ 428.396 I -$ 2.275.229 I
(Se transporta a planilla consolidada)
Resultado Acumulado de la Rut~---$-O-~l~--$-O--I~--$-O--I $ O I $ O I $ O I -$ 207.605 I -$ 978.388 I -$ 1.462.966 I -$1.585.787 I -$ 1.846.834 1 -$ 2.275.229 I



Planilla de Evaluación de Rula • • Dirección Nacional de Transporte Aéreo

I 18-nov-16 IFecha:
mar.17 abr.17 may-17 jun.17 jul-17 ago-17 sep-17 oct-17 nov.17 dic-17 ene-18 feb-18

o o o o o o 1 1 1 1 1 1
o o o o o o 1 1 1 1 1 1 6
o o o o o o 26 26 26 26 26 25 155
o o o o o o 29796 29796 29796 29796 29796 28650 177630
o o o o o o 2097 2134 2808 3108 2958 2664 15768
o o o o o o 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,50 9,30
o o o o o o 78 78 78 78 78 75 465
$0 $0 $0 $ o $0 $0 S 1323 $1.415 $ 1.511 $ 1533 $ 1.555 S 1.577 S 1.485,41
0% 0% 0% 0% 0% 0% 56% 57% 75% 83% 79% 74% 71%
0% 0% 0% 0% 0% 0% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60%

%

%

Diarias
MensualE
MensualE
MensualE
MensualE
MensualE

Empresa: IAVIA~ut~ BUE - BHI - BUE I
Mes

U

U

U
Km
U

Ton

U

$

Datos de Producción

Aeronaves
Frecuencias
Frecuencias
Kilómetros
Pasajeros
Carga exclusivo
Horas Block
Tanfa promedio
Cae tic. Ocupación mensual
Cae tic. Ocupación mensual

Ingresos
Pasajes (1)
Carga y Correo (2)
Otros (3)

$
$
S

$0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 2.772950 $ 3019067 $ 4242.034 $ 4.762.441 $ 4.598510 $ 4201.719 S 23.596.721,29
$0 so S o ~ so so $0 S 31.200 $ 31 200 S 31 200 S 31200 S 31.200 S 30000 S 186.000,00
$0 so so so so $0 S 13.865 S 15.095 S 21 210 S23812 S 22.993 S 21.009 S 117.983,61

Total Ingresos (1+2+3) s I s 0,00 I $0,00 I s 0,00 I s 0,00 I $0,00 I $0,00 I $2.818.015,03 I $3065.362,31 I $4.294.444,14 I $4.817,452,72 I S4.652.702,77 I $4.252.727,92 I $23.900.705 I
Variables Consideradas
Precio Combustible
Consumo Combustible
Tipo de Cambio

(S/Litro
Litros
S/USS

$ 10,33 S 10,48 $ 10,62 $ 10,88 $ 11,03 $11,10 $ 11,32 $ 11,50 $ 11,67 $ 11,83 $ 12,01 S 12,18 $ 11,25
o o o o o o 62400 62400 62400 62400 62400 60000 372000

$ 16,94 S 17,18 $ 17,41 $ 17,84 $ 18,09 $ 18,20 $ 18,55 $ 18,85 $ 19,12 $ 19,40 $ 19,68 S 19,96 $ 18,43

Costos Operativos - Aeroanve ATR 72

Costos Operativos Fijos (4) S I--S-o---I--S-o--I $ O I $ O I s O 1 s O 1 S 1.181.087 I S 2.400.377 I $ 2.435.107 I $ 2.470.339 1 S 2506082 I $ 2.537.015 I $13.530.007 I
Anexo ti

Costos Operativos Variable S 1 $ O 1 s o 1 $ O I $ O I s O 1 s O I S 1.986.594 I $ 2018.722 I S 2.047.930 1 $ 2.077.561 1 S 2.107620 I $ 2055879 I $ 12.294.305 I
Anexo 11

Total costos Operativos !, S I $0 [ $0 I SO I SO I $0 I SO I S 3.167.681 I $4.419.099 I S 4.483.037 I S 4.547.900 I S4.613.702 I S 4.592.894 1 S25.824.312 I
Resultado Operativo de la S I s O I $ O I $ O I $ O I $ O I $ O I -$ 349.666 I -$ 1.353.737 I -$ 188.593 I $ 269.553 I $ 39.001 I -$ 340.166 I -$ 1.923.607 I
(Se transporta a planilla consolidada)
Resultado Acumulado de la Rut~~--$-O-~I~--$-O--I $ O I $ O 1 $ O I $ O I -$ 349.666 1 -$ 1.703.403 I -$1.891.995 I -$1.622.443 I -$1.583,441 I -$1.923607 I



Planilla de Evaluación de Ruta • • Dirección Nacional de Transporte Aéreo

I 18-nov-16 IFecha:
_. ----- - ---------- -- -

mar.17 abr.17 may.17 jun.17 jul-17 ago-17 sep-17 oct.17 nov.17 dic.17 ene-18 feb-16

O O O O O O 1 1 1 1 1 1
O O O O O O 1 1 1 1 1 1 6
O O O O O O 13 13 13 13 13 13 77.4

O O O O O O 14371 14371 14371 14371 14371 14371 86224
O O O O O O 1059 1263 1375 1542 1466 1393 8099
O O O O O O 0,77 0,77 0,77 0,77 0,77 0,77 4,64
O O O O O O 40 40 40 40 40 40 240

$0 $0 $0 $0 $0 $0 $ '-651 $ 1.678 $ 1.702 $ 1.727 S 1.752 $ 1.777 $1.714,24
0% 0% 0% 0% 0% 0% 57% 68% 74% 83% 79% 75% 73%

0% 0% 0% 0% 0% 0% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60%

u
u
U

Km
U

Ton
U

$
%

%

Diarias
Mensuale
Mensuale
Mensuale
Mensuale
Mensuale

Empresa: IAVIA~ut~ BUE -cac - AaL - BUE I
MesDatos de Producción

Aeronaves
Frecuencias
Frecuencias
Kilómetros
Pasajeros
Carga exclusivo
Horas Block
Tarifa promedio
Coefic. Ocupación mensual
Coefic. Ocupación mensual

$ O $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.748.079 $ 2.119.154 $ 2339504 $ 2 662005 $ 2570 375 $ 2.475536 $ 13.914.652,20
$0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 15.480 $ 15.480 $ 15.480 S 15.480 $ 15.480 , $ 15480 $ 92.880,00
$0 $0 $0 $0 $0 SO S 8740 S 10596 $11.698 $ 13.310 $ 12.852 $ 12.378 $ 69.573.26

Ingresos
Pasajes (1)
Carga y Correo (2)
Otros (3)

Tolallngresos (1+2+3)

$

$

$
[A ' I

$ I $0,00 I $0.00 1 $0,00 1 S 0,00 1 $0,00 I $0,00 1$1.772.299,08 1$2.145.229,561 $2.366.681,981 $2.690.794,871 $2.598.706,551 $2503.393,41 1 $14.077.105 I
Variables Consideradas
Precio Combustible
Consumo Combustible
Tipo de Cambio

(S/lItro
Litros
S/USS

$ 10.33 $ 10.48 $ 10.62 $ 10,88 $ 11,03 $ 11.10 $11,32 $ 11,50 $ 11,67 $ 11,83 $ 12,01 $ 12,18 $ 11,25
O O O O O O 31992 31992 31992 31992 31992 31992 191952

$ 16.94 $ 17.18 $ 17,41 $ 17,84 $ 18.09 $ 18.20 $ 18,55 $ 18.85 $ 19,12 S 19.40 S 19,68 S 19,96 S 18,43

Costos Operativos. Aeroanve ATR 72
Costos Operativos Fijos (4) S I--S-o---I--$-O--I $ O 1 SO I S O I $ O I S 605.534 I S 1.230.655 I S 1248461 1 S 1 266.524 1 S 1284.849 I S 1.352.736 I S 6.988.759 I
Anexo II

Costos Operativos Variable S I $ O I $ O I $ O 1 S O I $ O I $ O I S 1.018.511 1 S 1.034983 I S 1.049958 1 S 1.065.149 I S 1.080.560 1 S 1.096.195 1 $ 6.345.357 I
Anexo II

TotalcostosOperativos(' S 1 $0 I $0 1 $0 I $0 I $0 I $0 1$1.624.046 I S 2.265.638 1$2.298.419 I $2.331.673 1$2.365.409 I $2.448.931 I S13.334.116 I
Resultado Operativo de la S 1 $ O I SO I SO I SO I S O I S O I $ 148.253 I -$ 120,408 I S 68.263 I S 359.122 I S 233.297 I S 54.463 I S 742.990 I
(Se transporta a planilla consolidada)
Resultado Acumulado de la Rut~--s-o--l--s-o--I S O I $ O I $ O I $ O I S 148.253 I $ 27.845 I S 96.108 1 $ 455.230 I $ 688.527 1 S 742.990 I



Planilla de Evaluación de Rula • • Dirección Nacional de Transporte Aéreo

I 18-nov-16 IFecha:
mar-17 abr.17 may-17 jun-17 jul-17 ago-17 sep-17 oct-17 nov-17 dic-17 ene-16 feb-16

o o o o o o 1 1 1 1 1 1
o o o o o o 1 1 1 1 1 1 6
o o o o o o 17 17 17 17 17 17 103,2
o o o o o o 16512 16512 16512 16512 16512 16512 99072
o o o o o o 1461 1684 1808 2031 1981 1858 10824
o o o o o o 1,03 1,03 1,03 1,03 1,03 1,03 6,19
o o o o o o 43 43 43 43 43 43 258
$0 $ o $0 $0 $0 $ o $ 1.577 $ 1,602 $ 1625 $ 1,649 $ 1,673 $ 1697 $ 1,637,20
0% 0% 0% 0% 0% 0% 59% 66% 73% 82% 80% 75% 73%
0% 0% 0% 0% 0% 0% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60%

%
%

Diarias
Mensuare
Mensuare
Mensuale
Mensuale
Mensuale

Empresa: IAVIA~ut~ BUE - cae -PRA - BUE I
Mes

U
U

U
Km
U
Ton

U

S

Datos de Producción
Aeronaves
Frecuencias
Frecuencias
Kilómetros
Pasajeros
Carga exclusivo
Horas Block
Tarifa promedio
Coefic. Ocupación mensual
Coefic. Ocupación mensual

$0 $0 $0 $ o so $0 $ 2,304,124 $ 2,698,548 $ 2,938886 S 3348,978 $ 3,314,568 $ 3152368 S 17,757.470,85
so $0 $0 $0 so $0 $ 20640 $ 20,640 S 20,640 $ 20640 S 20,640 $ 20,640 S 123,840.00
$0 so $0 so $0 $ o $ 11521 $ 1~49::\ $ 14 694 '1:16 74!l '1:1fi !l7::\ '1: 1 ~ 7F.? '1:RR 7A7::\~

S
S
$ !! , , , , ,

S 1--$-0-,0-0-1 $ 0.00 I s 0,00 I s 0,00 I s 0.00 I s 0,00 I S 2336284.31 I $ 2.732.680,64 1 S 2.974,219.97 1 S 3.386,362.60 1 $ 3.351.781,24 1-$-3-,1-8-8.-76-9-,44-1-$-1-7,-97-0-.0-98-1

Ingresos
Pasajes (1)
Carga y Correo (2)
Otros (3)

Total Ingresos (1+2+3)

Variables Consideradas
Precio Combustible
Consumo Combustible
Tipo de Cambio

(SILitro
Litros
SIUSS

$ 10,33 S 10.48 $ 10,62 $ 10,88 $ 11.03 $ 11,10 $ 11,32 $11,50 $ 11,67 S 11,83 S 12,01 $ 12,18 $ 11,25
o o o o o o 34400 34400 34400 34400 34400 34400 206400

$ 16.94 S 17,18 $ 17,41 $ 17,84 S 18.09 $ 18,20 $ 18,55 $ 18.85 $ 19,12 $ 19,40 $ 19.68 $ 19,96 $ 18,43

Costos Operativos. Aeroanve AT_R_7_2 -----~-----~----- _
Costos Operat,vos Fijos (4) $ I $ O I $ O I $ O I $ O I $ O I $ O I $ 651.112 I $ 1.323285 I $ 1342431 I $ 1.361,854 I $ 1.381.558 I $1.454555 I $ 7.514,795 I
Anexo II

CostosOperat,vosVanable $ I $0 1 $0 I $0 I SO I $0 I $0 I $1095173 I $1.112,885 I $1.128987 I $1.145.322 I S 1.161.893 I $1.178.704 I $6,822,964 I
Anexo 11

Total costos Operativos(' $ I $0 I $0 I $0 I SO I SO I $0 1$1.746.286 1$2.436,170 I $2.471.418 I $2.507.176 I S 2.543.451 I $2.633.2591 $14,337.759 I
ResuitadoOperativodela $ I $0 I $0 I $0 I SO I SO I $0 I $589.999 I $296.511 I $502,802 I $879,187 I S 808.330 I $555.510 1$3.632.339 I
(Se transporta a planilla consolidada)
Resultado Acumulado de la Rut~---$-O--I--$-O---I--$-o--l S O I $ O I s O 1 $ 589.999 I $ 886,509 I $1.389,312 I $ 2.268.499 I S 3,076.829 1 $ 3.632,339 I



Planillade Evaluaciónde Ruta • • DirecciónNacionalde TransporteAéreo

I 18-nov-16 IFecha:
mar-17 abr.17 may-17 jun.17 ju'-17 a90-17 sep-17 oct.17 nov-17 dic-17 ene-18 feb.18

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12
12 26 26 26 26 26 26 26 26 26 26 25 297

16704 36192 36192 36192 36192 36192 36192 36192 36192 36192 36192 34800 413424
351 761 761 781 800 761 771 781 790 810 800 751 8917
0,72 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,50 17,82
44 95 95 95 95 95 95 95 95 95 95 92 1089

$ 2897 $ 2938 $ 2977 $ 3.050 $ 3093 $ 3.112 $ 3172 $ 3223 $ 3 270 $ 3.317 $ 3.365 $3.414 $ 3.152,34
77% 77% 77% 79% 81% 77% 78% 79% 80% 82% 81% 79% 79%
60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60%

Ton
U

S
%

%

Diarias
MensualE
MensualE
MensualE
MensualE
MensualE

Empresa: IAVIA~ut~ BUE - NCJ - RCO - NCJ - BUE I
~~-

Mes

U

U
U
Km
U

Datos de Producción
Aeronaves
Frecuencias
Frecuencias
Kilómetros
Pasajeros
Carga exclusivo
Horas Block
Tarifa promedio
Coefic. Ocupación mensual
Coefic. Ocupación mensual

$1017.103 $ 2.234946 $ 2264866 $ 2.380.418 $ 2.474894 $ 2367.637 $ 2.444,509 $ 2515889 $ 2584.598 $ 2.687.543 $ 2693.179 $ 2562.197 $ 28.227.779,28
$ 14.400 $ 31 200 $31.200 $ 31200 $ 31200 $ 31200 $ 31200 $ 31.200 $31200 $31.200 $ 31.200 $ 30000 $ 356.400,00
$ 5086 $11.175 $11.324 $ 11902 $ 12.374 $11.838 $ 12 223 $ 12.579 $ 12923 $ 13438 $ 13.466 $ 12.811 $141.138,90

S
S
$ !! , , , ,

S 1 $ 1.036.588,871 $ 2.277.320,241 $ 2.307.390,531 $ 2.423.520,281 $ 2.518.468,38 I $ 2.410.675,461 $ 2.487,931,16 I~$ -2.-55-9-.66-8-,5-91~$-2,-62-8-.7-2-0,-90~1-$-2-.7-3-2.-'8-0-,8-81-$-2-.7-3-7.-84-4-,8-21 $ 2.605.008.08 I $ 28.725,318 I

Ingresos
Pasajes (1)
Carga y Correo (2)
Otros (3)

Total Ingresos (1+2+3)

Variables Consideradas
Precio Combustible
Consumo Combustible
Tipo de Cambio

(S/litro
Litros
S/USS

$ 10,33 $ 10,48 $ 10.62 $ 10,88 $ 11.03 $11,10 $ 11.32 $ 11,50 $ 11,67 $11,83 $ 12,01 $ 12.18 $ 11,25
18920 40993 40993 40993 40993 40993 40993 40993 40993 40993 40993 39417 468270
$ 16,94 $ 17,18 $ 17,41 $ 17,84 $ 18,09 $ 18.20 $ 18,55 $ 18,85 $ 19,12 $ 19.40 $ 19,68 $ 19.96 $ 18,43

Costos Operativos - Aeroanve J.32
Costos Operativos Fijos (4) S 1-$-1.-35-7-2-6-6-1-$-'-3-7-6-.4-9-5-1$ 1.394.923 I $ 1.428.975 I $ 1.449005 I $ 1.458 219 I $ 1.486.262 I $ 1.510299 I $ 1.532.150 1 $ 1.554.318 I $ 1.576807 I $ 1.599621 1 $ 17,724.341 I
Anexo II

CostosOperalivosVariable S 1 $375.661 I $825.4651 $836.516 I $856.936 1 $868948 I $874.474 1 $891.290 I $905.705 I $918.809 I $932.103 I $945589 I $922.375 1$10,153.871 I
Anexo II

Total costos Operativos (, S 1$1.732.9271 $2.201.9601 $2.231.439 1$2.285.911 I $2.317.9531 $2.332,6931 $2.377.5521 $2.416.0031 $2.450.959 1$2.486.421 1$2.522.396 I $2.521,997 1$27.878.212 I
Resullado Operativo de la S I -$ 696.338 1 $ 75.361 1 $ 75.952 I $137.609 I $ 200.515 I $ 77.983 1 $110.379 1 $ 143.665 1 $177.761 I $ 245.760 I $ 215.449 I $ 83.011 I $ 847.106 I
(Se transporta a planilla consolidada)
Resultado Acumulado de la Rut4---$-6-9-6-.3-3-8-1---$-6-2-0-.9-78-1 -$ 545.026 I -$ 407.416 I -$ 206.901 I -$ 128.919 1 -$ 18.540 1 $ 125.125 1 $ 302.887 I $ 548.646 I $764.095 I $ 847.106 I



Planilla de Evaluaciónde Ruta • • Dirección Nacional de TransporteAéreo

mar.17 abr-17 may-17 jun-17 jul-17 ago-17 sep-17 oct-17 nov.17 dic-17 ene-18 feb-18
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12
12 26 26 26 26 26 26 26 26 26 26 25 297
7440 16120 16120 16120 16120 16120 16120 16120 16120 16120 16120 15500 184140
342 761 761 781 840 781 741 781 771 840 800 751 8947
0,72 1,55 1,55 1,55 1,55 1,55 1,55 1,55 1,55 1,55 1,55 1,50 17,82
16 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 33 396

$ 1.169 $ 1.185 $ 1.201 $ 1231 $ 1248 $ 1256 $ 1280 $ 1301 $1.319 $ 1339 $ 1.358 $ 1.378 $ 1272,00
75% 77% 77% 79% 85% 79% 75% 79% 78% 85% 81% 79% 79%
60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60%

Empresa: IAVIA~ut~ BUE - TDL - BUE I
Datos de Producción Mes
Aeronaves U
Frecuencias Diarias U
Frecuencias Mensualf U
Kilómetros Mensualf Km
Pasajeros MensualE U
Carga exclusivo Mensualf Ton
Horas Block Mensualf U
Tarifa promedio $
Coefic, Ocupación mensual %
Coefic. Ocupación mensual %

Fecha: I 18-nov-16 I

$ 399.750 $ 901820 $ 913893 $ 960 520 $ 1047.957 $ 980177 $ 948443 $ 1015183 $ 1.016835 $ 1.124122 $ 1.086.721 $ 1033869 $ 11429.291,27
$ 14.400 $ 31200 $ 31200 $ 31200 $31.200 $ 31.200 $ 31.200 $ 31200 $31.200 $ 31200 $ 31200 $ 30000 $ 356400,00
$ 1999 $ 4.509 $ 4.569 $ 4.803 $ 5 240 $ 4.901 $4.742 $ 5.076 $ 5084 $ 5621 $ 5 4::\4 $.'i 1FlA $ 57 14ñ 4ñ

$
$

$ "" !,!" __ o. _, __ ,

$ 1-$ 4-'-6.-'4-8,-87-1-$-93-7-.5-2-9,-22-1-$-9-4-9.-66-2-,8-51-$-9-9-6.5-2-2,-22-1$ 1.084.396,81 1$ 1016.277,90 1 $ 984.385,16 I $ 1051.459,25 1 $ 1053.119,41 1-$-'-.1-6-0.-94-2-,7-51-$-1.1-2-3.-35-4-,9-31-$-'-06-9-.0-3-8,-35-1$ 11.842.838 I

Ingresos
Pasajes (1)
Carga y Correo (2)
Otros (3)

Total Ingresos (1+2+3)

Variables Consideradas
Precio Combustible
Consumo Combustible
Tipo de Cambio

(SllItro
Litros
S/U$S

$ 10,33 $ 10,48 $ 10,62 $ 10,88 $ 11,03 $ 11,10 $ 11,32 $ 11,50 $ 11,67 $ 11,83 $ 12,01 $ 12,18 $ 11,25
6880 14907 14907 14907 14907 14907 14907 14907 14907 14907 14907 14333 170280
$ 16,94 $ 17,18 $ 17,41 $ 17,84 $ 18,09 $ 18,20 $ 18,55 $18,85 $ 19,12 $ 19,40 $ 19,68 $ 19,96 518,43

Costos Operativos - Aeroanve J-32

Costos Operativos Fijos (4) $ 1--$-4-9-3-55-'-1 $ 500.544 1 $ 507.245 1 $ 519.627 1 $ 526.911 1 $ 530.262 1 5540459 I $ 549.199 I $ 557.146 I $ 565207 1 $ 573.384 I $ 581680 I $ 6445.215 I
Anexo II

Costos Operativos Vanable $ 1 $136604 1 $ 300.169 1 $ 304188 I $ 311.613 1 $ 315.981 I $ 317.990 I $ 324.106 1 $ 329.347 1 $ 334.112 1 $ 338.947 I $ 343 851 1 $ 335409 1 $ 3.692.317 I
Anexo II

Total costos Operativos (, $ I $630.155 I $800.713 I $8114321 $8312401 $842.892 I $848.252 I $864.565 I $878.547 I 5891.258 I $904,153 1 $917.235 I 5917.090 1$10.137.532 I
Resultado Operativo de la $ 1 -$ 214.006 I $136.817 1 $ 138.231 I $165.282 I $ 241505 1 $168.026 I $ 119.821 I $172.913 I $ 161.861 1 $ 256.790 1 $ 206.120 1 $ 151949 I $ 1.705.306 I
(Se transporta a planilla consolidada)

Resultado Acumulado de la Rut~--.$-2-'-4-0-0-6-1 -$ 77.190 I $ 61041 I $ 226.323 I $ 467.827 I $ 635.853 I $ 755.674 I $ 928.587 I $ 1.090448 I 51.347.238 I $1553.357 I $1.705.306 I



Planilla de Evaluación de Rula • • Dirección Nacional de Transporte Aéreo

I 18-nov-16 IFecha:
- -

mar.17 abr-17 may-17 jun-17 jul-17 a90-17 sep-17 oet-17 nov-17 die-17 ene-18 feb-18
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12
12 26 26 26 26 26 26 26 26 26 26 25 297

14952 32396 32396 32396 32396 32396 32396 32396 32396 32396 32396 31150 370062
333 721 721 721 721 721 721 800 692 741 711 751 8355
0,72 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,50 17,82
34 74 74 74 74 74 74 74 74 74 74 71 842

$ 2626 $ 2.663 $ 2.699 S 2.764 $ 2803 $ 2821 $ 2.875 $2922 $ 2.964 $ 3.007 $ 3.050 $ 3095 $ 2.857,39
73% 73% 73% 73% 73% 73% 73% 81% 70% 75% 72% 79% 74%
60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60%

u
u
U

Km
U

Ton

U

$
%
%

Diarias
Mensual€
MensualE
MensualE
Mensuale
Mensuale

Empresa: IAVIA~ut~ BUE - NCJ - VMA - BUE I
- ---------

MesDatos de Producción
Aeronaves
Frecuencias
Frecuencias
Kilómetros
Pasajeros
Carga exclusivo
Horas Block
Tarifa promedio
Coefic. Ocupación mensual
Coefic. Ocupación mensual

$ 874043 $ 1.920590 $ 1.946.302 $ 1.993814 $ 2.021.762 $ 2.034618 $ 2.073.745 $2.338218 $ 2.049.919 $ 2.228.119 $ 2.169943 $ 2.322.459 $ 23,973.532,56
$ 14.400 $ 31.200 $ 31200 $ 31.200 $31.200 $ 31.200 $ 31.200 $ 31200 $31.200 $ 31.200 $ 31200 S 30 000 $ 356.400,00
$ 4.370 $ 9.603 $ 9732 $ 9.969 $10.109 $ 10,173 $ 10.369 $ 11691 $ 10 250 $ 11141 .$ 101150 .$ 11 R1? .$ 11C1RR7 RR

$
$

$ "'!' ", ,

$ 1-$ 8-9-2,-8'-3,-23-1-$-'-.9-61-,3-92-,9-51-$-'-,9-8-7.-23-3-,7-'1 $ 2.034,982,961 $ 2,063.070,751 $ 2.075,991,131 $ 2,115,314,04 1 $ 2,381,109,18 1 $ 2.091.368,26 l-s-2-,2-7-0.-45-9-,9-3l-s-2-,2-'-',-99-2-"-5 1 $ 2,364,071,65 1 $ 24.449.800 1Total Ingresos (1+2+3)

Ingresos
Pasajes (1)

Carga y Correo (2)

Otros (3)

Variables Consideradas
Precio Combustible
Consumo Combustible
Tipo de Cambio

($/Litro
Litros
$/U$S

$ 10,33 $10,48 $ 10,62 $ 10,88 $ 11,03 $ 11,10 $ 11,32 $11,50 $ 11,67 $ 11,83 S 12,01 $ 12,18 $ 11,25
14620 31677 31677 31677 31677 31677 31677 31677 31677 31677 31677 30458 361845

$ 16,94 $ 17,18 $ 17,41 $ 17,84 $ 18,09 $ 18,20 $ 18,55 $ 18,85 $ 19,12 $ 19,40 $ 19,68 $ 19,96 $ 18,43

Costos Operativos - Aeroanve J-32
Costos Operativos Fijos (4) $ 1-$-'-.-04-8-.7-9-6-1 $ 1063655 I $1.077.895 I $1.104208 I $1.119.686 I $1.126.806 I $1.148.475 I $1.167.049 I $ 1183934 I $ 1201064 I $1218.442 I $1.236.071 I S 13.696.082 1
Anexo ti

Costos Operalívos Variable $ I $290.284 1$637859 1$646.398 I $662.178 I $671.460 I $675.730 I $688.724 I $699.863 I $709.989 I $720261 1 $730682 I $712.745 1 $7.846,1731
Anexo 1I

Total costos Operativos (, $ I $1,339,080 I S 1.701.514 I $1.724.294 I $1.766,386 I $1,791,146 I S 1.802.535 I S 1,837,200 I $1.866.912 I $1,893,923 I $1,921.326 I $1,949.124 I $1,948.816 I $ 21,542,255 1

Resultado Operativo de la $ 1-$446.267 1$259.879 1$262,940 1$268,597 1$271,925 1$273.4561 $278,114 I $514,197 I $197.445 I $349.134 I $262,868 I $415.256 1$2.907,5451
(Se transporta a planilla consolidada)
Resultado Acumulado de la Rut~--.$-4-4-6-2-6-7-1--.S-'-8-6-,3-88--I--$-7-6-,5-5-2-1 $ 345,149 1 $ 617.074 1 $ 890,530 I $1.168.645 1 $1.682.842 I $1,880.287 I $ 2,229.421 I $ 2.492,289 1 $ 2,907,545 I



Planilla de Evaluación de Rula • • Dirección Nacional de Transporte Aéreo

I 18-nov-16 IFecha:
mar-17 abr-17 may.17 jun-17 jul.17 ago-17 sep.17 oct-17 nov.17 dic-17 ene-18 feb.18

o o o o o o 1 1 1 1 1 1
o o o o o o 1 1 1 1 1 1 6
o o o o o o 26 26 26 26 26 25 155
o o o o o o 76180 76180 76180 76180 76180 73250 454150
o o o o o o 2022 2359 2583 3108 3033 2844 15948
o o o o o o 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,50 9,30
o o o o o o 178 178 178 178 178 171 1059
$0 $0 $0 $0 $ o $0 $ 3.525 $ 3582 $ 3633 $ 3 686 $ 3.739 $ 3.793 $ 3.659,62
0% 0% 0% 0% 0% 0% 54% 63% 69% 83% 81% 79% 72%
0% 0% 0% 0% 0% 0% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60%

U
S
%

%

Diarias
Mensuale
Mensuale
Mensuale
Mensuale
Mensuale

Empresa: IAVIA~ut~ BUE-PMY-CRD-PMY-AEP I
Mes

U

U
U

Km
U
Ton

Datos de Producción
Aeronaves
Frecuencias
Frecuencias
Kilómetros
Pasajeros
Carga exclusivo
Horas Block
Tarifa promedio
Coefic. Ocupación mensual
Coefic. Ocupación mensual

$0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 7.125693 $ 8447.756 $ 9386171 $11453.971 $ 11339.701 $10.788198 $ 58.541.490,05
$0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 31200 $ 31200 $ 31.200 $ 31200 $ 31 200 $ 30.000 $ 186.000,00
$0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 35_628 $ 42239 $ 4fi Q31 $ FJ7 ?7n $ FJ¡:;¡:;QQ $ I;,~Q.d1 't ?Q? 707.dl;,

S
S
$ 'r , ! , I ----~ ! _n__ ,~--_ .. _.,.- ,

------ ---- - 1s 1 $0,00 1 $0,00 I $0,00 1 $0,00 1 $0,00 I $0,00 1 $7.192.521,591 $8.521.194.461 $9464.302,231$11.542.440,721$11.427.599,251$10.872,139,271$59.020.198Total Ingresos (1+2+3)

Ingresos
Pasajes (1)
Carga y Correo (2)
Otros (3)

Variables Consideradas
Precio Combustible
Consumo Combustible
Tipo de Cambio

(S/Lítro
Litros
S/USS

$ 10,33 $ 10,48 $ 10,62 $ 10,88 $ 11,03 $ 11,10 $ 11,32 $ 11,50 $ 11,67 $ 11,83 $ 12,01 $ 12,18 $11,25
o o o o o o 142133 142133 142133 142133 142133 136667 847333

$ 16,94 $ 17,18 $ 17,41 $ 17,84 $ 18,09 $ 18,20 $ 18,55 $18,85 $ 19,12 $ 19,40 $ 19,68 $ 19,96 $ 18,43

CostosOperativos-AeroanveATR72 __ _ _ . _
Costos Operativos Fijos (4) S I $ O I $ O I $ O I $ O I $ O I $ O I $ 2690.255 I $ 5467.525 I $ 5546633 1 $ 5.626884 I $ 5.708.297 I $ 5778756 I $ 30.818,350 I
Anexo II

Costos Operativos Vanable S I $ O I $ O I $ O I $ O I $ O I $ O I $ 4.525.019 I $ 4.598.200 I $ 4 664729 I $ 4732221 I $ 4800.690 I $ 4682835 I $ 28,003,694 I
Anexo 1I

Total costos Operativos (, S I $ O I $ O I $ O I $ O I $ O I $ O I $ 7,215.273 I $ 10.065.725 I $10,211,362 I $ 10.359.106 I $ 10.508.987 I $ 10.461591 I $ 58.822.044 I
Resultado Operativo de la S I $ O I $ O I $ O I $ O I $ O I $ O I -$ 22,752 I -$ 1.544.531 I -$ 747,060 I $ 1.183.335 I $ 918.612 I $ 410.548 I $ 198.154 I
(Se transporta a planilla consolidada)
Resultado Acumulado de la Rut~-'---$-O--I--$-O--I---$-O--I--$-O--I $ O I $ O I -$ 22,752 I -$1.567.283 1 -$ 2.314.342 1 -$ 1,131.007 I -$ 212.395 1 $ 198,154 I



Planilla de Evaluaciónde Ruta • • Dirección Nacional de Transporte Aéreo

I 18-nov-16 IFecha:
-

mar-17 abr-17 may-17 jun-17 jul-17 ago-17 sep-17 oct-17 nov-17 dic-17 ene-18 feb-18
o o o o o o 1 1 1 1 1 1
o o o o o o 1 1 1 1 1 1 6
o o o o o o 12 12 12 12 12 12 72
o o o o o o 20520 20520 20520 20520 20520 20520 123120
o o o o o o 778 968 1158 1382 1400 1365 7050
o o o o o o 0,72 0,72 0,72 0,72 0,72 0,72 4,32
o o o o o o 48 48 48 48 48 48 288
$0 $0 $0 $ o $0 $0 $ 2.128 $ 2.457 $2.745 $ 3.880 $ 3936 $ 3 289 $ 3.072,48
0% 0% 0% 0% 0% 0% 45% 56% 67% 80% 81% 79% 68%
0% 0% 0% 0% 0% 0% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60%

%

%

Diarias
MensualE
MensualE
MensualE
MensualE
MensualE

Empresa: IAVIA~ut~ BUE-POA-BUE I
Mes

U

U
U

Km
U

Ton
U

S

Datos de Producción
Aeronaves
Frecuencias
Frecuencias
Kilómetros
Pasajeros
Carga exclusivo
Horas Block
Tarifa promedio
Coefic Ocupación mensual
Coefic, Ocupación mensual

$0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1654733 $ 2.377.590 $ 3.178.051 $ 5.363549 $ 5509166 $ 4.489880 $ 22.572.968,90
$0 $0 $0 $0 $ o $0 $ 14.400 $ 14.400 $ 14.400 $ 14.400 $ 14400 $ 14.400 $ 86.400,00
$0 $0 $0 $0 $ o $0 $ 8,274 $11.888 $ 15.890 $ 26.818 $ 27546 $ 22 44~ $ 112A64.A4

S
S
$ "'! , , ,

S 1--$-0-,0-0-1--$-0-,0-0-1--$-0-,0-0--1--$-0-,0-0-1--$-0-,00--1 $0,00 1$1.677.406,461 $2.403.877,71 1 $3.208.341,461-$-5-.4-0-4.-76-6-,8-51$5.551.112,18 1 $4.526.729,081-$-22-.7-7-2,-23-4-1

Ingresos
Pasajes (1)
Carga y Correo (2)
Otros (3)

Total Ingresos (1+2+3)

Variables Consideradas
Precio Combustible
Consumo Combustible
Tipo de Cambio

(S/Lítro
litros
SIUSS

$ 10,33 $ 10,48 $ 10,62 $ 10,88 $ 11,03 $11,10 $ 11,32 $ 11,50 $ 11,67 $ 11,83 $ 12,01 $ 12,18 $ 11,25
o o o o o o 38400 38400 38400 38400 38400 38400 230400

$ 16,94 $ 17,18 $ 17,41 $ 17,84 $ 18,09 $ 18,20 $ 18,55 $ 18,85 $ 19,12 $ 19,40 $ 19,68 $ 19,96 $ 18,43

Costos Operativos - Aeroanve ATR 72
Costos Operativos Fijos (4) S 1--$-0--1 $O I $ O 1 $ O I $ O I $O 1 $726823 1 $1.477.155 I $1.498.527 I $1.520209 I $1.542204 I $ 1.623.689 1 $ 8.388.608 I
Anexo II

Costos Operativos Variable S I $0 1 $0 I $0 1 $0 I $0 I $0 1 $1.792.375 1$1821.362 I $1.847.715 I $1874.449 1$1.901.569 I $1.9290821 $11.166.553 I
Anexo 11

Total costos Operativos (, S I $0 I $0 I $0 I $0 I $0 I $0 1$2.519.198 1$3.298.517 1$3.346.242 1$3.394.658 1$3.443.773 I $3.552.772 1$19.555.1611

Resultado Operativo de la S I $0 I $0 I $0 I $0 I $0 I $0 I -$841.792 I .$894.640 I .$137.901 1$2.010.109 1$2.107.339 I $973.957 1$3.217.073 I
(Se transporta a planilla consolidada)
Resultado Acumulado de la Rut~---$-O--I--$-O--l---$-O--l $ O I $O I $O 1'$ 841.792 I .$ 1.736.431 I -$ 1.874.332 I $ 135.777 I $ 2.243.116 I $ 3.217.073 I
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Planilla de Analisis de Ruta, Pasajeros e Ingresos Origen Destino • • Dirección Nacional de Transporte Aéreo

Empresa: I AVIANLlNEASAEREASSA I

A Analisis de Datos por "Tramo"

Ruta:IBUE - ROS - BUE I Fecha: I 18-nov-16 I

De Hasta Distancia Tiempo Consumo de Frecuencia
de Vuelo Combustible Mensual

Km Horas Block (litros)

Tramo 1 BUE ROS 286 ' 0:55 733 78
Tramo 2 ROS BUE 286 0:55 733 78
Tramo 3
Tramo 4
Tramo n...
, . . ,
I I l' I It.M-------------~------------.-~-.------------------~- M ~---------------~
I I I 1 I I! ~ ~ ~ .__ M.______________ _ ~ !

B Analisis de Tarifas e Ingresos por "Origen Destino"

Tn Capacidad
máxima de

carga exclusiva
0,10

A B C D E F G H ) CxD ((C x D) + E) x 2 x Free,

Tarifa Tarifa Pasajeros del
Ingresos por carga/correo Cantidad de Coeficiente Coeficiente Ingresos

Ingreso M.ensual del,
Mímina Máxima

Tarifa Promedio
tramo carga/corre.o del tramo (ton, Asientos Ocupación Ocupación pasajeros del

" Tramo' .:
del tramo ocupada) Ocupados pasajeros carga Tramo

Tramo 1-2 $ 600,00 $ 5.250,00 $ 976,41 45 $ 1.200,00 0,06 45 63,17% 60,00% $ 44.407,20 $ 6.928.723,98
Tramo 1-3 $ 0,00.
Tramo 1-4 $ 0,00'
Tramo 1-n . '. $0,00
Tramo 2-1 $ 600,00 $ 5,250,00 $ 976,41 45 $ 1,200,00 0,06 45 63,17% 60,00% $ 44.407,20 $ 6.928.723,98
Tramo 2-4 $ 0,00
Tramo 2-n $0,00 ,

Tramo 2-3 ',' $0,00
Tramo 2-4 $0,00
Tramo 2-n $ 0,00 ".'

$0,00, .•...
" " $ 0,00 '.

" $ 0,00

¡Ingreso Mensual de la Ruta (suma de ingresos mensuales) 1 $13.857.447,95, ,1



Planilla de Analísis de Ruta, Pasajero~ e Ingresos Origen Destino • • Dirección Nacional de Transporte Aéreo

Empresa: I AVIANLlNEASAEREASSA I
A Analisis de Datos por "Tramo"

Ruta:IBUE e MDQ - BUE 1 Fecha:1 18-nov-15 I

De Hasta Distancia Tiempo Consumo de Frecuencia
de Vuelo Combustible Mensual

Km Horas Block (Litros)
Tramo 1 BUE MDQ 382 1:00 800 78
Tramo 2 MDQ BUE 382 1:00 800 78
Tramo 3
Tramo 4
Tramo n...

1 1 I 1 1 1 1
1 1 I 1 1 1 I,---------------~--------------~--------------------~---------------.----------------.-----------------,---------------1 1 1 1 1 1 1
1 1 1 1 1 1 1l__~ ~ ~ • __~ ~ ~ ~ _

B Analisis de Tarifas e Ingresos por "Origen Destino"

Tn Capacidad
máxima de

carga exclusiva
0,10

A B C D E F G H I CxD ((C x D) + E) x 2 x Free.

Pasajeros del
Ingresos por carga/correo Cantidad de Coeficiente Coeficiente Ingresos

Ingreso Mensual delTarifa Tarifa
Tarifa Promedio carga/correo del tramo (ton, Asientos Ocupación Ocupación pasajeros delMímina Máxima tramo Tramodel tramo ocupada) Ocupados pasajeros carga Tramo

Tramo 1-2 $ 553,00 $ 4000,00 $ 1.059,95 49 $ 1.200,00 0,06 49 57,50% 60,00% $ 51.514 $ 8.037.341,82
Tramo 1-3 $ 0,00
Tramo 1-4 $ 0,00 ...
Tramo 1-n . $ 0,00 ....

Tramo 2-1 $ 553,00 $ 4.000,00 $ 1.059,95 49 $ 1.200,00 0,06 49 67,50% 60,00% $ 51.514 $ 8.037.341,82 j

Tramo 2-4 . $ 0,00
Tramo 2-n $ 0,00 ,
Tramo 2-3 $0,00
Tramo 2-4 .$ 0,00 .
Tramo 2-n $ 0,00

Ingreso Mensual de la Ruta (suma de ingresos mensuales) $ 16.074.683,65



Planilla de Analisis de Ruta, Pasajeros e Ingresos Origen Destino • • Dirección Nacional de Transporte Aéreo

Empresa: I AVIANLlNEASAEREASSA I

A Analisis de Datos por "Tramo"

Ruta:IBUE - ROS - BUE I Fecha:1 18-nov-16 I

De Hasta Distancia Tiempo Consumo de Frecuencia
de Vuelo Combustible Mensual

Km Horas Block (Litros)

Tramo 1 BUE ROS 286 055 733 78

Tramo 2 ROS BUE 286 0:55 733 78

Tramo 3
Tramo 4
Tramo n...

i i j j I I
I I I I I ,.--------------r--------------~--------------------r---------------~----------------~-----------------,---------------I I I I I 1---------------~--------------~--------------------~---------------!----------------!-----------------~---------------

B Analisis de Tarifas e Ingresos por "Origen Destino"

Tn Capacidad
máxima de

carga exclusiva

0,10

A B C D E F G H I CxD ((C x D) + E) x 2 x Free.
Ingresos por carga/correo Cantidad de Coeficiente Coeficiente Ingresos

Tarifa Tarifa Tarifa Promedio
Pasajeros del

carga/correo del tramo (ton. Asientos Ocupación Ocupación pasajeros del
Ingreso Mensual del

Mímina Máxima tramo
del tramo ocupada) Ocupados pasajeros Tramocarga Tramo

Tramo 1-2 $ 600,00 $ 5250,00 $ 976,41 45 $ 1.200,00 0,06 45 63,17% 60,00% $ 44.407,20 $ 6.928.723,98
Tramo 1-3 $ 0.00
Tramo 1-4 $0,00
Tramo 1-n $ 0,00
Tramo 2-1 $ 600,00 $ 5250,00 $ 976,41 45 $ 1200,00 0,06 45 63,17% 60.00% $ 44.407,20 $ 6.928.723,98
Tramo 2-4 $ 0,00
Tramo 2-n $0,00
Tramo 2-3 $0,00
Tramo 2-4 $ 0,00
Tramo 2-n $ 0,00

$0,00
$0,00
$0,00

¡Ingreso Mensual de la Ruta (suma de ingresos mensuales) I $ 13.857.447,95 I



Planilla de Analísis de Ruta, Pasajeros e Ingresos Origen Destino • • Dirección Nacional de Transporte Aéreo

Empresa: I AVIANLlNEASAEREASSA I

A Analisis de Datos por "Tramo"

Ruta:IBUE - MDQ - BUE I Fecha: I 18-ñov-16 I

De Hasta Distancia Tiempo Consumo de Frecuencia
de Vuelo Combustible Mensual

Km Horas Block (Litros)
Tramo 1 BUE MOQ 382 1:00 800 78
Tramo 2 MOQ BUE 382 100 800 78
Tramo 3
Tramo 4
Tramo n...

1 1 , 1 1 1 1
1 1 I 1 1 1 1l---------------~--------------~~ ~ ~---------------.----------------.-----------------~-------~------
1 1 I 1 1 1 1
1 1 1 1 1 1 11 ~ ~ • ~ ~_~ ~ ~~ ~ _

B Analisis de Tarifas e Ingresos por "Origen Destino"

Tn Capacidad
máxima de

carga exclusiva

0,10

A B C O E F G H I CxD ((C x O) + E) x 2 x Free,

Pasajeros del
Ingresos por carga/correo Cantidad de Coeficiente Coeficiente Ingresos

Ingreso Mensual delTarifa Tarifa
Tarifa Promedio carga/correo del tramo (ton. Asientos Ocupación Ocupación pasajeros del

Mímina Máxima tramo Tramodel tramo ocupada) Ocupados pasajeros carga Tramo
Tramo 1-2 $ 553,00 $ 4.000,00 $ 1.059,95 49 $ 1.200,00 0,06 49 67,50% 60,00% $51.514 $ 8.037.341,82
Tramo 1-3 $ 0,00
Tramo 1-4 $ 0,00
Tramo 1-n $ 0,00
Tramo 2-1 $ 553,00 $ 4.000,00 $1.059,95 49 $ 1.200,00 0,06 49 67,50% 60,00% $51.514 $ 8.037.341,82
Tramo 2-4 $0,00
Tramo 2.n $ 0,00
Tramo 2-3 $ 0,00
Tramo 2-4 $ 0,00
Tramo 2-n $ 0,00

Ingreso Mensual de la Ruta (suma de ingresos mensuales) $ 16.074.683,65



Planilla de Analisis de Ruta, Pasajeros e Ingresos Origen Destino • • Dirección Nacional de Transporte Aéreo

Empresa: N LINEAS AEREA~

A Analisis de Datos por "Tramo"

Ruta:IBUE - SFN - BUE I Fecha:1 18-nov-16 I

De Hasta Distancia Tiempo Consumo de Frecuencia
de Vuelo Combustible Mensual

Km Horas Block (Litros)
Tramo 1 BUE SFN 397 1:00 800 26
Tramo 2 SFN BUE 397 1:00 800 26
Tramo 3
Tramo 4
Tramo n... ,

1 1 1 1 1 1 1
1 1 1 1 1 1 1l.--------------~--------------~------------------ __.---------------.----------------1-----------------~----------- _1 1 1 1 1 1 1
1 1 1 1 1 1 1l. ~ ~ ~ ~ • • ~ • ~ _

B Analisis de Tarifas e Ingresos por "Origen Destino"

Tn Capacidad
máxima de

carga exclusiva

0,10

A B C D E F G H I CxD ((C x D) + El x 2 x Free.

Tarifa Pasajeros del
Ingresos por carga/correo Cantidad de Coeficiente Coeficiente Ingresos

Ingreso Mensual delTarifa
Tarifa Promedio carga/correo del tramo (ton. Asientos Ocupación Ocupación pasajeros delMímina Máxima tramo Tramodel tramo ocupada) Ocupados pasajeros carga Tramo

Tramo 1-2 $ 465,00 $ 4.500,00 $ 1.047,42 46 $ 1.200,00 0,06 46 63,92% 60,00% $ 48.202,43 $ 2.507.726,28
Tramo 1.3 $ 0,00
Tramo 1-4 $ 0,00
Tramo 1-n $ 0,00
Tramo 2.1 $ 465,00 $ 4.500,00 $ 1.047,42 46 $ 1.200,00 0,06 46 63,92% 60,00% $ 48.202,43 $ 2.507.726,28
Tramo 2-4 $ 0,00
Tramo 2-n $ 0,00
Tramo 2.3 $ 0,00
Tramo 2-4 $ 0,00
Tramo 2-n $ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

Ingreso Mensual de la Ruta (suma de ingresos mensuales) $ 5.015.452,57



A B C D E F G H I CxD ((C x DI + El x 2 x Free.

Tarifa Tarifa Pasajeros del
Ingresos por carga/correo Cantidad de Coeficiente Coeficiente Ingresos

Ingreso Mensual delTarifa Promedio carga/correo del tramo (ton. Asientos Ocupación Ocupación pasajeros delMímina Máxima tramo Tramodel tramo ocupada) Ocupados pasajeros carga Tramo
Tramo 1.2 $1.126,00 $ 6.000,00 $ 2.522,98 50 S 1.200,00 0,06 50 69,00% 60,00% $ 125.341,66 S 3.260.083,18
Tramo 1.3 S 0,00
Tramo 1-4 $ 0,00
Tramo 1.n S 0,00
Tramo 2.1 $1.126,00 $ 6.000,00 $ 2.522,98 50 S 1.200,00 0,06 50 69,00% 60,00% S 125.341,66 S 3.260.083,18
Tramo 2-4 $0,00
Tramo 2-n S 0,00
Tramo 2.3 S 0,00
Tramo 2-4 S 0,00
Tramo 2-n S 0,00

S 0,00
$ 0,00

S 0,00

Planilla de Analisis de Ruta, Pasajeros e Ingresos Origen DeStino. •

Empresa: N LINEAS AEREA~ Ruta:IBUE - PMY - BUE I
A Analisis de Datos por "Tramo"

De Hasta Distancia Tiempo Consumo de Frecuencia
de Vuelo Combustible Mensual

Km Horas Block (Litros)
Tramo 1 BUE PMY 1079 2:30 2000 13
Tramo 2 PMY BUE 1079 2:30 2000 13
Tramo 3
Tramo 4
Tramo n...
I I , , I I I

!---------------~---------------~--------------------t---------------~----------------~-----------------~---------------I , I I I , I

!---------------~--------------~--------------------~---------------~----------------~-----------------~---------------

B Analisis de Tarifas e Ingresos por "Origen Destino"

Ingreso Mensual de la Ruta (suma de ingresos mensuales)

Dirección Nacional de Transporte Aéreo

Fecha:1 18-nov-16 I

Tn Capacidad
máxima de

carga exclusiva
0,10

S 6.520.166.36



Planilla de Analisis de Ruta, Pasajeros e Ingresos Origen Destino

Empresa: N LINEAS AEREA~
•

Ruta:IBUE - VDM - PMY - BUE I • Dirección Nacional de Transporte Aéreo

Fecha: I 18-nov-16 I
A Analisis de Datos por "Tramo"

De Hasta Distancia Tiempo Consumo de Frecuencia
de Vuelo Combustible Mensual

Km Horas Block (Litros)
Tramo 1 BUE VDM 800 145 1400 13
Tramo 2 VDM PMY 283 040 533 13
Tramo 3 PMY BUE 1079 2:30 2000 13
Tramo 4
Tramo n...
, I I , I I -, 1

:---------------~--------------~--------------------~---------------t----------------t-----------------~---------------tI , I , I , , I

!---------------~--------------~--------------------~---------------!----------------~-----------------~---------------~

B Analisis de Tarifas e Ingresos por "Origen Destino"

Tn Capacidad
máxima de

carga exclusiva

0,10

A B C O E F G H I CxD ((C x O) + E) x 2 x Free.

Tarifa Tarifa Pasajeros del
Ingresos por carga/correo Canlidad de Coeficiente Coeficiente Ingresos

Ingreso Mensual del
Mímina Máxima

Tarifa Promedio
tramo

carga/correo del tramo (ton. Asientos Ocupación Ocupación pasajeros del
Tramodel tramo ocupada) Ocupados pasajeros carga Tramo

Tramo 1-2 $ 1.300,00 $ 6.000,00 $ 2.346,45 26 $ 600,00 0,03 26 36,10% 30,00% $ 60.989,05 $ 1.586.315,38
Tramo 1-3 $ 1.300,00 $ 6.000,00 $ 2.346,45 26 $ 600,00 0,03 26 36,10% 30,00% $ 60.989,05 $ 1.586.315,38
Tramo 1-4 $ 0,00
Tramo 1-n $ 0,00
Tramo 2-1 $ 1.300,00 $ 6.000,00 $ 2.346,45 26 $ 600,00 0,03 26 36,10% 30,00% $ 60.989,05 $ 1.586.315,38
Tramo 3-1 $ 1.300,00 $ 6.000,00 $ 2.346,45 26 $ 600,00 0,03 26 36,10% 30,00% $ 60.989,05 $ 1.586.315,38
Tramo 2.n $ 0,00
Tramo 2-3 $ 0,00
Tramo 2-4 $0,00
Tramo 2-n $0,00

$ 0,00
$ 0,00

$ 0,00

Ingreso Mensual de la Ruta (suma de ingresos mensuales) $ 6.345.261,50

~
. o f:,)

•... ,}



Planilla de Analisís de Ruta, Pasajeros e Ingresos Origen Destino

Empresa: N LINEAS AEREA1 •
Ruta:IBUE - MVD - BUE I • Dirección Nacional de Transporte Aéreo

Fecha: I 18-nov-16 I
A Analisis de Datos por "Tramo"

De Hasta Distancia Tiempo Consumo de Frecuencia
de Vuelo Combustible Mensual

Km Horas Block (Litros)
Tramo 1 BUE MVD 221 0:45 600 26
Tramo 2 MVD BUE 221 0:45 600 26
Tramo 3
Tramo 4
Tramo n...
1 1 1 1 I 1 1 I:---------------r--------------1C--------------------i---------------t----------------i-----------------~---------------11 t 1 1 I 1 1 I!.--------------~ ~ t ! ! ¿ !

8 Analisis de Tarifas e Ingresos por "Origen Destino"

Tn Capacidad
máxima de

carga exclusiva

0,10

A B C O E F G H I CxD ((C x O) + E) x 2 x Free.

Pasajeros del Ingresos por carga/correo Cantidad de Coeficiente Coeficiente Ingresos
Ingreso Mensual delTarifa Tarifa

Tarifa Promedio carga/correo del tramo (ton, Asientos Ocupación Ocupación pasajeros delMímina Máxima tramo
del tramo ocupada) Ocupados pasajeros carga Tramo Tramo

Tramo 1-2 $ 800,00 $ 4.200,00 $ 1.157,87 49 $ 1.200,00 0,06 49 67,75% 60,00% $ 56:481,00 $ 2,938.211,90
Tramo 1-3 $0,00
Tramo 14 $0,00
Tramo 1-n $ 0,00
Tramo 2-1 $ 800,00 $ 4.200,00 $ 1.157,87 49 $ 1.200,00 0,06 49 67,75% 60,00% $ 56:481,00 $ 2.938.211,90
Tramo 24 $0,00
Tramo 2-n $0,00
Tramo 2-3 $ 0.00
Tramo 24 $ 0,00
Tramo 2-n $ 0,00

$0,00
$0,00
$ 0,00

Ingreso Mensual de la Ruta (suma de ingresos mensuales) $ 5.876:423,80



Planilla de Analísis de Ruta, Pasajeros e Ingresos Origen Destino

Empresa: N LINEAS AEREA~ •
Ruta:IBUE - LUQ - RCU - BUE I • Dirección Nacional de Transporte Aéreo

Fecha: I 18-nov-16 I

A B C D E F G H I CxD ((C x D) + E) x 2 x Free.
Ingresos por carga/correo Cantidad de Coeficiente Coeficiente Ingresos

Ingreso Mensual delTarifa Tarifa
Tarifa Promedio

Pasajeros del
carga/correo del tramo (ton. Asientos Ocupación Ocupación pasajeros delMímina Máxima tramo Tramodel tramo ocupada) Ocupados pasajeros carga Tramo

Tramo 1-2 $ 899,00 $ 1.600,00 $ 1.799,82 24 $ 600,00 0,03 24 33,10% 30,00% $ 42.893,42 $ 1.115.828,83
Tramo 1-3 $ 899,00 $ 1.600,00 $ 1.799,82 24 $ 600,00 0,03 24 33,10% 30,00% $ 42.893,42 $ 1.115.828,83
Tramo 1-4 $ 0,00
Tramo 1-n $ 0,00
Tramo 2-1 $ 899,00 $ 1.600,00 $ , .799,82 24 $ 600,00 0,03 24 33,10% 30,00% $ 42.893,42 $ 1.115.828.83
Tramo 3-1 $ 899,00 $ 1.600,00 $1.799,82 24 $ 600,00 0.03 24 33,10% 30,00% $ 42.893,42 $ 1.115.828,83
Tramo 2-n $ 0,00
Tramo 2-3 $ 0,00
Tramo 2-4 $ 0,00
Tramo 2-n $ 0,00

$ 0,00
$ 0,00
$ 0,00

A Analisis de Datos por "Tramo"

De Hasta Distancia Tiempo Consumo de Frecuencia
de Vuelo Combustible Mensual

Km Horas Block (Litros)
Tramo 1 BUE LUQ 743 1:50 1467 13
Tramo 2 LUQ RCU 181 0:40 533 13
Tramo 3 RCU BUE 578 1:25 1133 13
Tramo 4
Tramo n...

!---------------~--------------~--------------------t---------------f----------------f-----------------~---------------1 1 1 I I 1 1~---------------~--------------~--------------------~---------------!----------------!-----------------~---------------

B Analisis de Tarifas e Ingresos por "Origen Destino"

Ingreso Mensual de la Ruta (suma de ingresos mensuales)

Tn Capacidad
máxima de

carga exclusiva

0,10

$ 4.463.315,30



Planilla de Analisis de Ruta, Pasajeros e Ingresos Origen Destino

Empresa: N LINEAS AEREA~ •Ruta:IBUE- RSA - BUE I • Dirección Nacional de Transporte Aéreo

Fecha: I 18-nov-16 I
A Analisis de Datos por "Tramo"

De Hasta Distancia Tiempo Consumo de Frecuencia
de Vuelo Combustible Mensual

Km Horas Block (Litros)
Tramo 1 BUE RSA 576 125 1133 9
Tramo 2 RSA BUE 576 1:25 1133 9
Tramo 3
Tramo 4
Tramo n,,,

:---------------~--------------~--------------------~---------------~----------------~-----------------~---------------1 I 1 I 1 1 1!---------------~--------------~--------------------~---------------!_---------------!-----------------~---------------

B Analisis de Tarifas e Ingresos por "Origen Destino"

Tn Capacidad
máxima de

carga exclusiva

0,10

A B C D E F G H I CxD ((C x D) + El x 2 x Free.

Pasajeros del
Ingresos por carga/correo Cantidad de Coeficiente Coeficiente Ingresas

Ingreso Mensual delTarifa Tarifa
Tarifa Promedia carga/correo del tramo (ton, Asientos Ocupación Ocupación pasajeros delMímina Máxima tramo Tramodel tramo ocupada) Ocupados pasajeros carga Tramo

Tramo 1-2 $ 670,00 $ 3.000,00 $ 1.329,02 50 $ 1.200,00 0,06 50 69,50% 60,00% $ 66.504,23 $ 1.153.053,20
Tramo 1-3 $0,00
Tramo 1-4 $ 0,00
Tramo 1-n $ 0,00
Tramo 2-1 $ 670,00 $ 3000,00 $ 1.329,02 50 $ 1.200,00 0,06 50 69,50% 60,00% $ 66.504,23 $ 1.153.053,20
Tramo 2-4 $ 0,00
Trama 2-n $ 0,00
Tramo 2-3 $ 0,00
Tramo 2-4 $0,00
Tramo 2-n $ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

Ingreso Mensual de la Ruta (suma de ingresos mensuales) $ 2.306.106,41



Planilla de Analisis de Ruta, Pasajeros e Ingresos Origen Destino. •

Empresa: N LINEAS AEREA~ Ruta:IBUE - BHI - BUE I
Dirección Nacional de Transporte Aéreo

Fecha: I 18-nov-16 I

A Analisis de Datos por "Tramo"

Tn Capacidad
máxima de

carga exclusiva

0,10

De Hasta Distancia Tiempo Consumo de Frecuencia
de Vuelo Combustible Mensual

Km Horas Block (Litros)
Tramo 1 BUE BHI 573 1:30 1200 13
Tramo 2 BHI BUE 573 1:30 1200 13
Tramo 3
Tramo 4
Tramo n...

,
¡---------------~--------------~--------------------~---------------1----------------1-----------------~---------------I 1 I 1 I I 1!---------------~--------------~--------------------~---------------~----------------~-----------------~---------------

B Analisis de Tarifas e Ingresos por "Origen Destino"

A B C D E F G H I CxD ((C x D) + E) x 2 x Free,

Tarifa Tarifa Pasajeros del Ingresos por carga/correo Cantidad de Coeficiente Coeficiente Ingresos
Ingreso Mensual del

Mímina Máxima Tarifa Promedio
tramo

carga/correo del tramo (ton, Asientos Ocupación Ocupación pasajeros del
Tramodel tramo ocupada) Ocupados pasajeros carga Tramo

Tramo 1.2 $ 723,00 $ 4.000,00 $ 1.485,41 51 $ 1.200,00 0,06 51 70,67% 60,00% $ 75.577,66 $ 1.966.219,12
Tramo 1-3 $0,00
Tramo 1-4 $ 0,00
Tramo 1-n $ 0,00
Tramo 2-1 $ 723,00 $ 4000,00 $ 1.485,41 51 $ 1.200,00 0,06 51 70,67% 60,00% $ 75.577,66 $ 1,966.219,12
Tramo 2-4 $0,00
Tramo 2-n $ 0,00
Tramo 2-3 $ 0,00
Tramo 2-4 $0,00
Tramo 2-n $0,00

$0,00
$ 0,00
$ 0,00

Ingreso Mensual de la Ruta (suma de ingresos mensuales) $ 3.932.438,23



Planilla de Analisis de Ruta, Pasajeros e Ingresos Origen Destino

Empresa: N LINEAS AEREA~ •Ruta:IBUE -COC - AOL - BUE I • Direcci6n Nacional de Transporte Aéreo

Fecha: I 18-nov-16 I
A Analisis de Datos por "Tramo"

De Hasta Distancia Tiempo Consumo de Frecuencia
de Vuelo Combustible Mensual

Km Horas Block (Litros)
Tramo 1 BUE COC 360 1:00 800 6
Tramo 2 COC AOL 208 040 533 6
Tramo 3 AOL BUE 560 1:25 1133 6
Tramo 4
Tramo n.,.
, , , ---, I , --,

!.--------------~--------------~--------------------t---------------+----------------~-----------------~----------- _
1 I , 1 I I I!---------------~--------------~--------------------~---------------!----------------!-----------------~---------------

B Analisis de Tarifas e Ingresos por "Origen Destino"

Tn Capacidad
máxima de

carga exclusiva

0,10

A B e o E F G H I CxD ((C x D) + E) x 2 x Free.

Tarifa Pasajeros del
Ingresos por carga/correo Cantidad de Coeficiente Coeficiente Ingresos

Ingreso Mensual delTarifa
Tarifa Promedio carga/correo del tramo (ton. Asientos Ocupación Ocupación pasajeros delMimina Máxima tramo Tramodel tramo ocupada) Ocupados pasajeros carga Tramo

Tramo 1-2 $ 654,00 $ 4.000,00 $ 1.714,24 26 $ 600,00 0,03 26 36,33% 30,00% $ 44.844,65 $ 579.095,94
Tramo 1.3 $ 654,00 $ 4.000,00 $ 1.714,24 26 $ 600,00 0,03 26 36,33% 30,00% $ 44.844,65 $ 579.095,94
Tramo 1-4

$0,00
Tramo 1-n

$ 0,00
Tramo 2-1 $ 654,00 $ 4000,00 $ 1.714,24 26 $ 600,00 0,03 26 36,33% 30,00% $ 44.844,65 $ 579.095.94
Tramo 3-1 $ 654,00 $ 4000,00 $ 1.714,24 26 $ 600,00 0,03 26 36,33% 30,00% $ 44.844,65 $ 579.095,94
Tramo 2-n

$ 0,00
Tramo 2-3

$0,00
Tramo 2-4

$0,00
Tramo 2-n

$ 0,00

$ 0,00
$0,00

$ 0,00

Ingreso Mensual de la Ruta (suma de ingresos mensuales) $ 2.316.383,74



Planilla de Analisis de Rula, Pasajeros e Ingresos Origen Destino. •

Empresa: N LINEAS AEREA~ Ruta:IBUE - cae -PRA - BUE I
Dirección Nacional de Transporte Aéreo

Fecha:l 18-nov-16 I

A Analisis de Datos por "Tramo"

Tn Capacidad
máxima de

carga exclusiva

0,10

De Hasta Distancia Tiempo Consumo de Frecuencia
de Vuelo Combustible Mensual

Km Horas Block (Litros)
Tramo 1 BUE cae 360 1:00 800 9
Tramo 2 cae PRA 230 0:30 400 9
Tramo 3 PRA BUE 380 1:00 800 9
Tramo 4
Tramo n..,

~-~
I I -------¡ , I , 1

i---------------~---------------~--------------------t---------------f----------------f-----------------~---------------I , , , , , ,

!---------------~--------------~--------------------~---------------~----------------!-----------------~---------------

B Analisis de Tarifas e Ingresos por "Origen Destino"

A B C D E F G H I CxD ((C x D) + E) x 2 x Free.

Tarifa Tarifa Pasajeros del
Ingresos por carga/corrco Cantidad de Coeficiente Coeficiente Ingresos

Ingreso Mensual del
Mímina Máxima

Tarifa Promedio
tramo

carga/correo del tramo (ton, Asientos Ocupación Ocupación pasajeros del
Tramodel tramo ocupada) Ocupados pasajeros carga Tramo

Tramo 1-2 $ 494,00 $ 4 000,00 $ 1.637,20 26 $ 600,00 0,03 26 36,42% 30,00% $ 42.927,39 $ 738.951 ,08
Tramo 1-3 $ 494,00 $ 4.000,00 $ 1.637,20 26 $ 600,00 0,03 26 36,42% 30,00% $ 42.927,39 $ 738.951,08
Tramo 1-4 $ 0,00
Tramo 1-n $0,00
Tramo 2-1 $ 494,00 $ 4.000,00 $ 1.637,20 26 $ 600,00 0,03 26 36,42% 30,00% $ 42.927,39 $ 738.951,08
Tramo 3-1 $ 494,00 $ 4.000,00 $ 1.637,20 26 $ 600,00 0,03 26 36,42% 30,00% $ 42.927,39 $ 738.951,08
Tramo 2-n $ 0,00
Tramo 2-3 $ 0,00
Tramo 2-4 $0,00
Tramo 2-n $ 0,00

$ 0,00
$ 0,00

$ 0,00

Ingreso Mensual de la Ruta (suma de ingresos mensuales) $ 2.955.804,32



Planilla de Analisis de Ruta, Pasajeros e Ingresos Origen Destino

Empresa: N LINEAS AEREAj •Ruta:IBUE - NCJ - RCQ - NCJ - BUE I • Dirección Nacional de Transporte Aéreo

Fecha: I 18-nov-16 I
A Analisis de Datos por "Tramo"

De Hasta Distancia Tiempo Consumo de Frecuencia
de Vuelo Combustible Mensual

Km Horas Block (Litros)
Tramo 1 BUE NCJ 506 1:10 502 13
Tramo 2 NCJ RCO 274 040 287 13
Tramo 3 RCO NCJ 274 040 287 13
Tramo 4 NCJ BUE 506 1:10 502 13
Tramo n...
I I I I ---. I -,

1---------------~--------------~--------------------~---------------1----------------1-----------------~---------------
I 1 I I , I ,

!---------------~--------------~--------------------~---------------~----------------!-----------------~--------------

B Analisis de Tarifas e Ingresos por "Origen Destino"

Tn Capacidad
máxima de

carga exclusiva

0,10

A B C D E F G H I CxD ((C x D) + E) x 2 x Free.
Ingresos por carga/correo Cantidad de Coeficiente Coeficiente Ingresos

Ingreso Mensual delTarifa Tarifa
Tarifa Promedio

Pasajeros del
carga/correo del tramo (ton. Asientos Ocupación Ocupación pasajeros delMímina Máxima tramo Tramodel tramo ocupada) Ocupados pasajeros carga Tramo

Tramo 1-2 $ 699,00 $ 4.000,00 $ 3.152,34 7 $ 600,00 0,03 7 39,46% 30,00% $ 23.633,38 $ 615.067,88
Tramo 1-3 $ 699,00 $ 4.000,00 $ 3.152,34 7 $ 600,00 0,03 7 39,46% 30,00% $ 23.633,38 $ 615.067,88
Tramo 1-4 $ 0,00
Tramo 1-n $ 0,00
Tramo 3-1 $ 699,00 $ 4.000,00 $ 3.152,34 7 $ 600,00 0,03 7 39,46% 30,00% $ 23.633,38 $ 615.067,88
Tramo 4.1 $ 699,00 $ 4.000,00 $ 3.152,34 7 $ 600,00 0,03 7 39,46% 30,00% $ 23.633,38 $ 615.067,88
Tramo 2-n $ 0,00
Tramo 2-3 $ 0,00
Tramo 2-4 $ 0,00
Tramo 2-n $ 0,00

$ 0,00
$ 0,00
$ 0,00

Ingreso Mensual de la Ruta (suma de ingresos mensuales) $ 2,460.271,53



Planilla de Analisis de Ruta, Pasajeros e Ingresos Origen Destino. •

Empresa: N LINEAS AEREA1 Ruta:IBUE - TDL - BUE I
Dirección Nacional de Transporte Aéreo

Fecha: I 18-nov-16 I
A Analisis de Datos por "Tramo"

Tn Capacidad
máxima de

carga exclusiva

0,10

De Hasta Distancia Tiempo Consumo de Frecuencia
de Vuelo Combustible Mensual

Km Horas Block (Litros)
Tramo 1 BUE TDL 310 0:40 287 13
Tramo 2 TDL BUE 310 0:40 287 13
Tramo 3
Tramo 4
Tramo n...

-
I 1 I • I --------, -¡

!---------------~--------------~--------------------~---------------i----------------i-----------------~---------------, I I I I , I

!---------------~--------------~--------------------~---------------!----------------!-----------------~---------------

B Analisis de Tarifas e Ingresos por "Origen Destino"

A B C D E F G H I CxD ((C x D) + E) x 2 x Free,
Ingresos por carga/correo Cantidad de Coeficiente Coeficiente Ingresos

Ingreso Mensual delTarifa Tarifa
Tarifa Promedio

Pasajeros del
carga/correo del tramo (ton. Asientos Ocupación Ocupación pasajeros delMímina Máxima tramo Tramodel tramo ocupada) Ocupados pasajeros carga Tramo

Tramo 1-2 $ 418,00 $ 4.000,00 $ 1.272,00 15 $ 1.200,00 0,06 15 79,08% 60,00% $19.112,83 $ 498,133,64
Tramo 1.3 $ 0,00
Tramo 1-4 $ 0,00
Tramo 1-n $ 0,00
Tramo 2-1 $ 418,00 $ 4.000,00 $ 1.272,00 15 $ 1.200,00 0,06 15 79,08% 60,00% $19.112,83 $ 498.133,64
Tramo 2-4 $ 0,00
Tramo 2-n $ 0,00
Tramo 2.3 $ 0,00
Tramo 2-4 $ 0,00
Tramo 2.n $ 0,00

$ 0,00
$ 0,00
$ 0,00

Ingreso Mensual de la Ruta (suma de ingresos mensuales) $ 996.267,28



Planilla de Analisis de Ruta, Pasajeros e Ingresos Origen Destino

Empresa: N LINEAS AEREA~ •Ruta:IBUE - NCJ - VMA - BUE I • Oirección Nacional de Transporte Aéreo

Fecha: I 18-nov-16 I
A Analisis de Datos por "Tramo"

De Hasta Distancia Tiempo Consumo de Frecuencia
de Vuelo Combustible Mensual

Km Horas Block (Litros)
Tramo 1 BUE NCJ 506 1:10 502 13
Tramo 2 NCJ VMA 228 0:30 215 13
Tramo 3 VMA BUE 514 1:10 502 13
Tramo 4
Tramo n...
1 I , I I I ,-----¡

!.--------------~--------------~--------------------~---------------1----------------1-----------------~---------------f, r , I , I 1 I

!---------------~--------------~--------------------~---------------~----------------!-----------------~---------------!

B Analisis de Tarifas e Ingresos por "Origen Destino"

Tn Capacidad
máxima de

carga exclusiva
0,10

A B C O E F G H I CxD ((C x O) + E) x 2 x Free,

Tarifa Ingresos por carga/correo Cantidad de Coeficiente Coeficiente Ingresos
Ingreso Mensual delTarifa

Tarifa Promedio
Pasajeros del

carga/correo del tramo (ton, Asientos Ocupación Ocupación pasajeros delMímina Máxima tramo Tramodel tramo ocupada) Ocupados pasajeros carga Tramo
Tramo 1-2 $ 742,00 $ 6.000,00 $ 2.857,39 7 $ 600,00 0,03 7 37,00% 30,00% $ 20.087,43 $ 522.873,23
Tramo 1-3 $ 742,00 $ 6.000,00 $ 2.857,39 7 $ 600,00 0,03 7 37,00% 30,00% $ 20087,43 $ 522.873,23
Tramo 1-4 $0,00
Tramo 1.n $0,00
Tramo 2-1 $ 742,00 $ 6.000,00 $ 2.857,39 7 $ 600,00 0,03 7 37,00% 30,00% $ 20.087,43 $ 522.873,23
Tramo 3-1 $ 742,00 $ 6000,00 $ 2.857,39 7 $ 600,00 0,03 7 37,00% 30,00% $ 20.087,43 $ 522.873,23
Tramo 2-n $0,00
Tramo 2-3 $ 0,00
Tramo 2-4 $0,00
Tramo 2-n $ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

Ilngreso Mensual de la Ruta (suma de ingresos mensuales) 1 $ 2.091.492,90 I



Planilla de Analísis de Ruta, Pasajeros e Ingresos Origen Destino. •

Empresa: N LINEAS AEREA1 Ruta:IBUE-PMY-CRD-PMY-AEP I Dirección Nacional de Transporte Aéreo

Fecha: I 18-nov-16 I

A Analisis de Datos por "Tramo"

Tn Capacidad
máxima de

carga exclusiva

0,10

De Hasta Distancia Tiempo Consumo de Frecuencia
de Vuelo Combustible Mensual

Km Horas Block (Litros)
Tramo 1 BUE PMY 1079 2:30 2000 13
Tramo 2 PMY CRO 375 0:55 733 13
Tramo 3 CRO PMY 375 0:55 733 13
Tramo 4 PMY BUE 1079 2:30 2000 13
Tramo n... , ,

, , , , , , 1

:---------------f--------------1r--------------------f---------------j----------------j-----------------,---------------, , , , , , ,
~---------------~--------------~--------------------~---------------!----------------!-----------------~---------------

B Analisis de Tarifas e Ingresos por "Origen Destino"

A B C D E F G H I CxD (lC x D) + El x 2 x Free.
Ingresos por carga/correo Cantidad de Coeficiente Coeficiente Ingresos

Ingreso Mensual delTarifa Tarifa
Tarifa Promedio

Pasajeros del
carga/correo del tramo (ton. Asientos Ocupación Ocupación pasajeros delMímina Máxima tramo Tramodel tramo ocupada) Ocupados pasajeros carga Tramo

Tramo 1-2 $ 742,00 $ 6.000,00 $ 3.659,62 26 $ 600,00 0,03 26 35,75% 30,00% $ 94.198,72 $ 2.449.766,70
Tramo 1-3 $ 742,00 $ 6.000,00 $ 3.659,62 26 $ 600,00 0,03 26 35,75% 30,00% $ 94.198,72 $ 2.449.766,70
Tramo 1-4 $ 0,00
Tramo 1-n $ 0,00
Tramo 2-1 $ 742,00 $ 6.000,00 $ 3.659,62 26 $ 600,00 0,03 26 35,75% 30,00% $ 94.198,72 $ 2.449.766,70
Tramo 3-1 $ 742,00 $ 6.000,00 $ 3.659,62 26 $ 600,00 0,03 26 35,75% 30,00% $ 94.198,72 $ 2.449.766,70
Tramo 2-n $0.00
Tramo 2-3 $0,00
Tramo 2-4 $ 0,00
Tramo 2-n $ 0,00

$ 0,00

"':;J' •.•.•••••.•.•.•. 'vUD' '.....;¡; ,a "u~a \;;;tuma de ingre:;.:;:; j"¡';<:;;-;:;;';;:;':'::;:;;



Planilla de Analisis de Ruta, Pasajeros e Ingresos Origen DeStino. •

Empresa: N LINEAS AEREA~ Ruta:IBUE - POA - BUE I
Dirección Nacional de Transporte Aéreo

Fecha: I 18-nov-16' I
A Analisis de Datos por "Tramo"

Tn Capacidad
máxima de

carga exclusiva

0,10

De Hasta Distancia Tiempo Consumo de Frecuencia
de Vuelo Combustible Mensual

Km Horas Block . (Litros)
Tramo 1 BUE POA 855 2:00 1600 6
Tramo 2 POA BUE 855 200 1600 6
Tramo 3
Tramo 4
Tramo n... ,

:---------------~--------------~--------------------.---------------~----------------~-----------------~---------------i1 1 1 1 1 I 1 1!._-------------~--------------~--------------------~---------------!----------------!----.------------~---------------!

B Analisis de Tarifas e Ingresos por "Origen Destino"

A B C D E F G H I CxD ((C x D) + E) x 2 x Free,

Tarifa Tarifa Pasajeros del
Ingresos por carga/correo Cantidad de Coeficiente Coeficiente Ingresos

Ingreso Mensual del
Mímina Máxima Tarifa Promedio

tramo
carga/correo del tramo (ton, Asientos Ocupación Ocupación pasajeros del

Tramodel tramo ocupada) Ocupados pasajeros carga Tramo
Tramo 1-2 $ 1.425,00 $ 8.550,00 $ 3.072,48 49 $ 3.333,33 0,17 49 68,00% 166,67% $ 150.428,79 $ 1.808.478,81
Tramo 1-3 $ 0,00
Tramo 1-4 $ 0,00
Tramo 1-n $ 0,00
Tramo 2-3 $ 1.425,00 $ 8.550,00 $ 3072,48 49 $ 3.333,33 0,17 49 68,00% 166,67% $ 150.428,79 $ 1.808.478,81
Tramo 2-4 $ 0,00
Tramo 2-n $ 0,00
Tramo 2-3 $ 0,00
Tramo 2-4 $ 0,00

$ 0,00
$ 0,00

Ingreso Mensual de la Ruta (suma de ingresos mensuales) $ 3.616.957,61

Fecha: Fecha de solicitud



Planilla de Analísis de Ruta, Pasajeros e Ingresos Origen Destino • • Dirección Nacional de Transporte Aéreo

Comentarios: Explicación de Sistema de Yield Management y Tarifa Media para vuelos de Cabotaje.
Gracias a la eliminación de las Bandas Máximas, a partir de ahora se podrán implementar los sistemas de Yield Management acorde a las
necesidades de aplicación de la industria, lo Que estimulara el fomento para mayores aperturas de rutas y destinos.
Lo anterior sirve para explicar la metodologla con la cual finalmente se converge en la Tarifa Media, la cual es producto de la sumatoria de las

diferentes tarifas hacia un mismo destino, donde su distribución de ventas tendrá una variación en función de la demanda y del tipo de cliente.
Por lo tanto para identificar la Tarifa Media se deberá proyectar el Ingreso Objetivo de la ruta y distribuirlo en las diferentes Tarifas ofrecidas, lo
Que resultará en contabilizar la mediana o factor tarifario Que mas veces se repite en la venta para acercarse al dato estadístico solicitado
(Tarifa Media).



ANEXO VI-

Planilla de Operación Consolidada '
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Plarlllla de operaCión Consolidada

Empresa: j"'-'IANUNEASAEI'lEASSA

5tar1 Up
I -4 432

3 3 4 4
24 52 52 104
O O 26 52
12 26 76 76
12 26 26 26
O O 12 26
O O O O
O O 12 26
O O O O
O O O O
O O O O
O O O O
12 26 26 26
12 26 26 26
12 26 26 26
O O O O
O O O O

88248 191204 296420 397436
222 481 144 1017
4067 9581 17691 28940
5 11 17 23

-1-2-3

u
u .(hacer apertura por ruta)

Km
U
U

A Datos de Produccion
Aeronaves En utilización
Frecuencias aUE - ROS - aUE

aUE - MDa - aUE
aUE • SFN • aUE
aUE - PMY - aUE
aUE - VDM - PMY • aUE
aUE • MVD • aUE
aUE • lUa - RCU - aUE
aUE. RSA. aUE
aUE • aHI - aUE
aUE -coe - AOL - aUE
aUE - coe - PRA. aUE
aUE • NCJ • Reo. NCJ - aUE
aUE.TOl-BUE
aUE - NCJ - VMA - aUE
aUE-PMY-CRD-PMV-AEP
aUE - POA. aUE
(Tolal Rutas)

(Tetal Rulas)
(Totar Rulas)
(Tolal Rutas)

Kilomelros

•

rasBIOCk

saleros
Carga exclusiva

S 3.040.000 S 2.170.000 20.143.333 S

S-. 1.455,271 S 73.965 12561.351 S -O $ $' • .800.881 • -9.543.728,. -7.374.693' S .7.479.1761

IS 423.500 I $ 429.500 I S 435.250 I $ 445.8751

m¡ 10,33 I 10,48 I 10,62 I 10,88, 142820 309443 I 520003 I 737923
S 16.94 I 17.16 I 17,41 I 17,84

I S -1.584,723 S -3.551.3121 S .7.655,9471 S -12,561351

uta mas rutas existentes) , -2.396.242 , .1,891.895 , .236.461 , -1.236.458, - , , .345.145 , -1.885.942, -1.290.379 S -962.728 , -67.319 , -1.364421, -3.248.966 , -2.293.913 , 241,330 , -719.094, , , -270.635 , .1.752.559

• • • 599,773 • .2.355.862

• • • •• • S •• • • •, • • •UE S .696.338 , 75.361 • 75.952 • 137.609

• .214.006 • 136.817 • 138.231 • 165.282

• -446,267 • 259.879 S 262.940 • 268.597

• • , •
$ -3.292.198 $ --4.676.480 $ -300.881 $ .8.742.847

de Ruta mas rutas existentes)

• -1S -1S -1 $
S -1S -1 , -1S
$. q -l' ..•.•r' '.', -1$ • . '-1 •

• .1.584.723 S -3.551.312 S .7.655.947 S .12.561.361 • -8.292.198 $ • -4.676.480 $ .800.881 • -3.742.847
priemros meses • " 8.292.1981 $ 4.678.480 J

Costos fijos previstos según Anexo I

Resultaodoperacion no regular - Charters

G ~;~:~:a~~r:~~~:~ondiente a la etapa de Start Up se hará a través de un aporte del accionista Avian Ho:dings S.A, Se adjuntan copias certificadas de Acta de

Con respecto a la financiación de los resultados operativos negativo de la operación. la misma se solventara a través del diferimiento de pasivos inmediatos. y

adicionalmente. contribuira a dicho ingreso lo que se denomina como Venta en Avance. Este concepto de Venta en Avance se refiere a toda venta de boletos a ser

utilizados en viajes a futuro, se aclara que los sistemas de reservas permiten generar reservas y ventas hasta a 12 meses en avance, lo que se estima que existirá un

caudal determinado de emisiones (ingresos) en avance que contribuirá a saldar los posibles pasivos operativos mensuales Adicionalmente. y en caso de que fuera

necesario, Jos accionistas se comprometen a hacer los aportes que fueran necesarios para mantener el equilibrio economico financiero en la Sociedad

El monto correspondientes a los costos fijos de los dos primeros meses de operaciones son garantizados por ra empresa SYNERGY AEROSPACE CORP, empresa del

holding (se acompa~a carta apostillada de la garantía otorgada).

G Financiación (aclarar tipo)

B Variables Consideradas

PrecioCombustible ($lLit
ConsumoCombustible(TotalRulas) Litro
Tipode Cambio $n..J$

F Resultado Consolidado Total (C+D+E)

Reversion Resultado Consolidado de los dos

Resultados Operativo por Ruta
Operación Cabotaje (de Fila .C. de Planilla de R

Resultado Ruta 1 BUE - ROS - BUE

Resultado Ruta 2 BUE. MOQ. BUE

Resultado Rula 3 BUE • SFN - BUE

Resultado Ruta 4 BUE - PMY - BUE

Resultado Ruta 5 BUE. VOM. PMY. 8UE

Resultado Rula 7 BUE .LUQ - RCU. BUE

Resultado Ruta 8 8UE- RSA. BUE

Resutlado Ruta 9 BUE. BHI. BUE

Resultado Ruta 10 8UE -COC. AOL. BUE

Resultado Ruta 11 BUE - COC - PRA. BUE

Resultado Ruta 12 BUE - NCJ - ReO - NCJ • 8

Resultado Ruta 13 BUE. TOl- BUE

Resultado Ruta 14 BUE. NCJ. VMA - BUE

Resultado Ruta 15 BUE-PMY.CRO-PMY-AEP

O Resultado consolidado CABOTAJE

A,eracion Internacional (de Fila .C. de Planilla

~eSutladO Ruta 2 BUE - MVO - BUE

Resultado Ruta 2 BUE • POA - BUE

E Re5ultado consolidado INTERNACIONAL

C 5tart Up (de Fila e de Planilla Stan Up)

H Resultado Consolidado Acumulado



PlanilladeoperaciónCoosolidaoa

Empresa: IAIMNU'EASAE.REASSA I I Operación Consolidada

432
Me.

3 3 4 4
24 52 52 104
O O 26 52
12 2B 7B 7B
12 2B 26 2B
O O 12 26
O O O O
O O 12 26
O O O O
O O O O
O O O O
O O O O
12 26 26 26
12 26 26 26
12 26 26 26
O O O O
O O O O

88248 191204 296420 397436 "222 4Bl 744 1017 ,
4067 9581 17691 28940 4

5 " 17 23

.1.2.3
start Up

I -4l

u
V (hacerapertlJ'8por ruta)

Km
U
U
Too

En utilización
aUE • ROS. aUE
aUE - MOa. aUE
aUE - SFN • aUE
aUE. PMY. aUE
aUE - VDM - PMY - aUE
aUE. MVD - aUE
aUE. LUQ. RCU. aUE
aUE. RSA. aUE
aUE. aHI- aUE
aUE.COC.AOl.aUE
aUE • COC • PRA. aUE
aUE - NCJ - RCQ - NCJ - aVE
aUE-TOl-aUE
aUE • NCJ • VMA - aUE
aUE.PMY-CRO.PMY.AEP
aUE • POA - aUE
(Total Rutas)
(Total Rutas)
(Total Rutas)
(Total Rulas)

Kilometros
Horas alock
~'lJeros
.9a exclusiva

A Datos de Produccion
Aeronaves
Frecuencias

,,) 10,33 I 10,48 I 10.62 1 10.88 1 1

• 142820 1 309443 I 520003 I 737923 1 9'
S 16,94 1 17,18 1 17.41 I 17,84 1 1

S .1584,723 S -3.551,3121 $ .7.655.9471 $ -12.561.351

uta mas rutas existentes)

S .2.396.242 S -1.891.895 S .236.461 $ .1.238.458 $
$ S . $ .345.145 S -1.885.942 $
$ -1.290.379 S -962.726 $ -67.319 $ -1.364.421 $
$ -3.248.986 $ -2.293.913 $ 241.330 $ -719,094 $
$ $ $ .270.635 $ -1.752.559 $
$ $ $ .599,773 $ .2.355.862 $
$ . $ $ $ $
$ . $ $ $ $
$ . $ $ $ $
$ . $ . $ $ $

UE $ -696.338 $ 75.361 $ 75.952 $ 137,609 $
$ .214.006 $ 136.817 $ 138.231 $ 165,282 $
$ .446.267 $ 259,879 $ 262.940 $ 268.597 $
$ $ $ $ $
$ -8.292.198 $ -4.676.480 $':--':,-" -800.881 $",: -8.742.847 $' -

de Ruta mas rutas existentes)

$ '1S '1S .1 $ .1 $
$ .1 $ '1S .1 $ '1S
Si'~" '.'. 1 $,,; "- C' • 1 $ ,,,',,,.-., ~ .1 $' ~ "'~.'i;,~'.1$ "":,.

IS -1.584.7231 $ -3.651.3121 $ .7.655.947 $ .12.661.351 $ .8.292.198 $ -4.676.480 $ -800.881 $ •• -8.742.847 $ ,
priemros meses $ 8.292.198 I $ " 4.676.480",

F Resultado Consolidado Total (C+D+E)
Reversion Resultado Consolidado de los dos

a Variables Consideradas
Precio CombusUble ($/Lit
Consumo Combustible (Total Rutas) Litro
Tipo de Cambio $JU$

C 5tart Up (de Fila e de Planilla Start Up)

'!racion Internacional {de FUa~C~de Planilla
;ultado Ruta 2 aUE - MVD - aUE

R-esultadoRuta 2 aUE - POA - aUE
E Resultado cons.olidado INTERNACIONAL

Resultados Operativo por Ruta
Operación Cabotaje {de Fila .C. de Planilla de R

Resultado Ruta 1 aUE - ROS - aUE
Resultado Ruta 2 aUE - MOQ - aUE
Resultado Ruta 3 aUE - SFN - aVE
Resultado Ruta 4 aVE - PMY • aUE
Resultado Ruta 5 aUE • VOM - PMY - aUE
Resultado Ruta 7 aUE • LUQ • RCU. aUE
Resultado Ruta 8 aUE- RSA - aVE
Resultado Ruta 9 aUE - aHI - aUE
Resultado Ruta 10 aVE -COC - AOL - aVE
Resultado Ruta 11 aUE. COC - PRA. aUE
Resultado Ruta 12 aUE. NCJ - RCQ - NCJ - a
Resultado Ruta 13 aUE - TOL. aVE
Resultado Ruta 14 aUE - NCJ - VMA. aUE
Resultado Ruta 15 BUE.PMY-CRD-PMY-AEP

O Resultado consolidado CABOTAJE

G Financiación (aclarar tipo)

H Resultado Consolidado Acumulado

I Costos fijos previstos se9ún Anexo I

Resultaodoperacion no regular. Charters

3.040.000 $ 2.170.000 $ 20.143.333 $ ., ,
$ 1.455.277 73.955 $ 12,561.351 -O $ $ $ If<:p_800.881 $ -9.543.728 $

1$ ~7.374.6931 $ -7.479.1761

!s 423.500 1 $' 429.500 I $ ru~ 435.250 I $ , 445.8751 S

G ~;:~~:aa:i~~r:t~~:~ondiente a la etapa de Start Up se hará a través de un aporte del aCcionista Aviar: Holdings S.A. Se adjuntan copias certificadas de Acta de

Con respecto a la financiación de los resultados operativos negativo de la operación. la misma se solventara a través del diferimiento de pasivos inmediatos. y

adicionalmente, contribuirá a dicho ingreso lo que se denomina como Venta en Avance. Este concepto de Venta en Avance se refiere a toda venta de boletos a ser

utilizados en viajes a futuro, se aclara que los sistemas de reservas permiten generar reservas y ventas hasta a 12 meses en avance, lo que se estima que existirá un

caudal determinado de emisiones (ingresos) en avance que contribuirá a saldar los posibles pasivos operativos mensuales Adicionalmente, y en caso de que fuera

necesario, los accionistas se comprometen a hacer los aportes que fueran necesarios para mantener el equilibrio economico financiero en la Sociedad,
El monto correspondientes a los costos fijos de los dos primeros meses de operaciones son garantizados por la empresa SYNERGY AEROSPACE CORP. empresa del

r holding (se acompaña carta apostillada de ta garantía otorgada).



----------- 1Fecha: 18-nov.16

Orecci6n Nacional de Tra

6 6 6 6 6 6 •162 156 '" '" 156 156 150 "~ 1526
52 156 156 156 156 156 ISO w. 1112
76 52 52 52 52 52 SO 1\'4Ii¡'~'''FH'' 660
26 26 26 26 26 26 25 ~\"fi>'",.;a 2!J7
26 26 26 26 26 26 25 i ..""lI, ,-:''''-'lI'' 245
52 52 52 52 52 52 SO 1"" , 414
26 26 26 26 26 26 25 :r., 245
O 17 17 17 17 17 16 103
O 26 26 26 26 26 25 155
O 13 13 13 13 13 13 ~ 77
O 17 17 17 17 17 17 .103
26 26 26 26 26 26 25 297
26 26 26 26 26 26 25 297
26 26 26 2. 26 26 25 297
O 26 26 26 26 26 25 -155
O 12 12 12 12 12 12 72

465036 685787 665787 665767 665787 665787 640615 5872931
1238 1782 1782 1782 1782 1782 1716 ~ rOl" F15564
40975 55059 58348 62480 70172 - 70131 64316 ~ ~,-•.., .530622
31 41 41 41 41 41 39 1'~r,<t..",0,~ 363

134.202 • 4.004.808 • -100,083 • 133.207 • 1.577.718 $ 864.735 $ 263.529 $-':'-" 4.657.636
-215.582 • 1.847.495 $ -1.939.100 $ -217.078 $ 2.825.325 $ 4.151.977 $ 1.918,029 $ 6.9G4.770
173,392 • 1.357.091 $ -5-4.833 • 28.378 • 458.551 $ 202.143 $ -12.196 $ - .275.418
66.877 $ 1.494,262 $ -85.198 • 316.058 • 728.949 $ 946.386 $ 465.248 $ --687.652

-556.305 • 820,009 • -810.074 $ -459.601 $ .98.809 $ 85.917 $ -343.759 $ .2.736.021
-942.390 • 182,978 $ -804,871 • -595.074 • -3.857 $ .80.485 $ -942.880 $ -6.593.745

$ -207.605 • -770.783 • -464.578 • -122.621 $ .261.047 $ -428.396 $ -2.215.2251• -349.666 $ .1.353.737 $ -188.593 $ 269.553 $ 39.001 $ -340,166 • .1.923.607• 148.253 $ -120408 • 68,263 $ 359.122 $ 233.297 $ 54483 $ .li :"''':742.990• 589.999 • 296.511 • 502.802 • 679.187 $ 608.330 $ 555.510 $ (~'- 3.632.339
77.983 $ 110.379 • 143.665 • 177.761 $ 245.780 $ 215.449 $ 83.011 $ ~,- 847.106
168.026 $ 119.821 $ 172.913 • 161.661 $ 256.790 $ 206.120 $ 15UM9 $--,.~,.1.705.306
273.456 • 278.114 • 514.197 • 197.445 $ 349.134 $ 262,868 $ 415.256 $ 2.907.545• -22.752 • -1.544531 $ .747.060 • 1.183.335 $ 918.612 $ 410.548 $ -, '''',198.154
-820.342 S ~~~:10.373.186 • -6.456.332 $- .1.106.208 $ ~':f'--.8.907.936 S f'\ 8.593.305 $ ""2.250.346 $ -~ 7.102.168

.1.598.4341 $ 8.414.8321 S

I -'-"
871.5141 $ <

'~-' Ir. .:l:~'-'9i~'-"Jr,I!It

133.6401$ 12.611.088'$ 25.476.371'$ _ 30.171.264' S
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Planilla de Distribución de Costos.
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AVIAN LINEAS AEREAS S.A. Fec. I 18-l'lOv-16 I r=7-.01 I
ANEXOQ!STBIBUC10NCOSTOS

! ~AfRONVAeATR.12.. I r::=~"Ji2~TJ
Costos Opellltlvos DIIlIl:tos

EJTASASAER::CEPTO

RAMPA

VARlA8Lft ~;;~~LG

COMISIONCOMERCIAL
OISTRIBUCION

" COMPENSACIONAl PASAJERO

OOMESTICO
COSTO POR HORAATB

.5 USO
215 USO
568 USO
55 USO
160 USO
302 USO
10 USO ".373 USO:

INTERACIONAl
COSTO POR HORAATR

256 USO
.32 USO
5041USO
55 USO
190 USO
393 USO
.8 USO C:::1.0f~U8D

COSTO POR HORAJ32
5 USO
95 USO
276 USO
23 USO
35 USO
83 USO
5 USO C::104U1D'

Costos OpelllUVOSIndi,.,tO'S

O',.....,'.CUOTAAERONAVES. • INSURANCE

iFlJ08 ; ~;;ENIMIENIO
GASIOSATOs

, VENTADIRECTA
PUBLICIDAD

I FUOfl 11HEAO aUARTER
, IMPUESTOS-----TOTALCOSTOS FUO DIRECTOS E INOIRECTOS

Pr1m.ro.3 m••••
136111. USO
•. 8&4USO
57276 USO
125.206 USO
19980 USO
3330 USO
7.5048USO

35520 USO
•• 622 USO

3ll11.200USO

10.1UUSO
4D.S42USD

M •••• 17

510000 USO
20.00 USO
150.000 USO
135 000 USO
60000 USO
'.000 USO
39.500 USO

180800 USO
176.00 USO

92S.900 USO

359.200 USO
uu.1DOUió

M•• S .112
1020000 USO
.0.800 USO
300 000 USO
270.000 USO
120000 USO
28,000 USO
79.000 USO

361.600 USO
356600 USO

U1l7.S00USO

71lUOO USO
2.5iUllOUSO

FIJos Directo. J32
.6.869 USO
15677 USO
39.5043USO
27.87 USO
3.617 USO
1767USO
2256USO 139.13IUSO

Flloslndirel:tos J32

9720 USO
22312 USO 32.032 USO

F 171.170U60

l')

COSTO AJO MENSUAt.:prlm.ro. dM meNe de opet'Illl6n 435.3042
Cocrupondl81ltet al nuevo proyecto ~ aVlone. ATBn.f500,

(a) Lo. costo. fjo. correspomllentes. In ruIn aUE - NCJ - RCa - NCJ - BUEy BUE - NCJ - VMA- BUE rullZadu con J32 a l. lecha ya seencuDntran Siendo Drogados ESlas rutn ya son e~plotadn en l•
• ctualidad y en el presente pedidOde .ud'encl' se ut.lorm.llZando

AVIAN LINEAS AEREAS S.A. Fecha: I 18-nov-18---J I Anexo 11 I
CO!IIOOOMESTlCO PORHORA~ _

Atrana~ "TR_72 I ",.-11 I _t>t.11 ! "'2=11 I !U":\1 I ".:11 ! __11 I ~.11 I oct-11 I __ 11 I .,.,.17 ! _.la ! 1.&'18 I
CasIo fijodilecto l hora en USO 2715USO 1281USO 657 USO 1.10USO 898 USO 898 USO 589 USO 1177USO 1.177 USO 1.177USO 1,177 USO 1222USO
COslo rjo indllecto~ hOla en use 6211USO 269 USO 1.8 uso 4.2 uso 3047USO 347 USO 228 USO .55 USO .55 USO 455 USO .55 USO .72 USO
(.) COstos r,ol porholll 3.0401USO 1.'70 uso lO' USO U6' USO 1.2.1 USO 1.241 USO 611 USO 1.133 USO 1.633 USO 1.633 uso U33 uso 1.IM USO
Costo v.nable x no,. en USO 1373 USO 1373 USO 1.373 USO 1373 USO 1373 USO 1.373 USO 1373 USO 1373 USO 1.373 USO 1.373 USO 1373 USO 1,373 USO
(5) ,COslo. v.n.bles por hor. 1.373 USO 1.373 USO 1.373 USO 1.373 USO 1.373 USO 1.373 USO 1.313 USO 1.373 USO 1.373 USO 1.373 USO 1.373 USO 1.373 USO
Total eoslo por hora •.H.USO 2.9.3 USO 2.171 USO 2.1156USO 2.1111USO 2.6111USO 2.111 USO 3.001 USO 3.006 USO 3.001 USO 3.008 USO 3.081 USO

"eranav' J_32 I ",•.H I •••.11 I ",.,.11 I ¡.n.l1 I ¡"-11 I .11 I _11 I oct.11 ! -.11 I <100-11 I _.le I I.&'le I
COsto 1'0 dorectox hor.an USO 1.80 USO 883 USO 883 USO 683 USO 683 USO 663 USO 683 USO 683 USO 683 USO 683 USO 663 USO 710 USO
COsto f,o indirecto l hora erI use 3041USO 157 USO 157 USO 157 USO 151 USO 157 USO 157 USO 151 USO 157 USO 157 USO 157 USO 1504USO
(.) COlto.l,os por hora 1.121 USO LWO USO 140 USO UO USO 140 USO 1-40USO 1-40USO LWO USO UD USO LWO USO 140 USO 17. USO
COsto v.riable l hora en USO 504 USO 504 USO 504 USO 504 USO 504 USO 504 USO 504 USO 504 USO 504 USO 504 USO 504 USO 504 USO
(5) ,COstos variables por hora 50.- USO 50.- USO 5lMUSO 50.- USO SG4USO 5~ USO 504 USO 504 USO 504 USO 504 USO 504 USO 504 USO
Totll costo por hOIll 2.32' USO 1.J-U USO 1.J-U USO 1.J-U USO 1.3« USO 1.3« USO 1.3« USO 1.3« USO 1.3« USO 1.3« USO 1.3« USO 1.37S USO

COSTO INTERNACIONALPOR HORA
"'ronay. "1B_72 'I--m-,-.-"--'--g-,,-'--'---m,-.'-' --,--",-,,---1--,.-,-,--1--.,.-,-, --I~-_-.-,-,--,--~-.-,,---I--_-.-,,---,--~-,,---1--_-,-,--1--,_-,,--,
COslOr,o dlreclo x hora en USO 2775USO 1281USO 857 USO 1.143 USO 896 USO 896 USO 589 USO 1.177 USO 1.177 USO 1.177USO 1.177USO 1222USO
COsto f,o ind,rec10 l ho,. en use 626 USO 289 USO '.6 USO «2 USO 341 USO 347 USO 226 USO .55 USO .55 USO 455 USO .55 USO .72 USO
(4) Costo. flO' por hora 3.0401USO 1.'10 USO 105 USO 1.515 USO 1.241 USO 1.2.8 USO 616 USO 1.133 USO 1.133 USO 1.133 USO 1.833 USO 1.19. USO
COsto variable x horaerl USO 2,013 USO 2013 USO 2013 USO 2013 usO 2.013 USO 2.013 USO 2013 USO 2013 USO 2013 USO 2013 USO 2013 USO 2013 USO
(5) .COslo. variables por hora 2.013 USO 2.013 USO 2.013 USO 2.013 USO 2.013 USO 2.013 USO 2.013 USO 2.013 USO 2.013 USO 2.013 USO 2.013 USO 2.013 USO
Total co.to porhOfl 5.• 1. USO 3.5&3USO 2.111 USO 3,591 USO 3.259 USO 3.259 USO 2.129 USO 3.1-46USO 3.U8 USO 3,1-48USO 3,UI USO 3.707 USO

'",,,
20i
toi7

04',,,
'"7ii

21T,,,
;¡;¡
m

'",.-
¡¡
m

1~lll ~l11 ~lll¡.n.l11~lll~l11_111_lj! __ 11C""'11I~1'!~lal
128 217 5041 813 956 956 U52 1.452 1452 1.52 '.52 1.397

78 78 128 126 128 126 126 123
1.034 1,034 1,518 1,571 1.1171 1.578 1.1:171 1.520
204 204 ~ 204 204 ~ 204 1~
204 2~ 204 20. 204 204 204 191

1.231 1.231 1.182 1.712 1.7S2 1.712 1.712 1.111

HorasATR-72.00mesllcos
Horas ATR.72 .lntemacion.1
S"btollll hor .•• ATR-]2
Horn J32
S"blolal hora. J32
Total ho,.. m••



AVIAN LINEAS AEREAS S.A.

OW ow
Tarifa Media
entre BUE y: USO AR$
ROS 55 $ 932
MDQ 58 $ 983
SFN 59 $ 999
PMY 140 $ 2.372
VDM-PMY 126 $ 2.134
MVD 61 $ 1.033
lUQ - RCU 89 $ 1.508
RSA 69 $ 1169
BHI 79 $ 1.338
COC-AOl 89 $ 1.508
COC - PRA 85 $ 1.440
NCJ - RCQ - N( 171 $ 2.897
TDl 69 $ 1169
NCJ-VMA 155 $ 2.626
PMY-CRD 190 $ 3.219
BUE-POA 200 $ 3.388

Fec4 I 18-nov-16 I • I Anexo 111 I

ROFEX

Cotizacion USO
mar.17 I

1(i,940
abr-17

17,180
1,01416765

may-17

17,410
1,01338766

jun-17

17,835
1,02441126

jul-17

18,085
1,01401738

a90-17
18,200

1,00635886

sep-17

18,550
1,01923077

oct-17

18,850
1,01617251

nov-17

19,123
1,01446856

dic-17

19,399
ene.18

19,680
feb-18

19,965

la cotizacion del Dolar a futuro surge de la pagina oficial de Rofex. En esa pagina el ultimo mes informado es Octubre 2017. Para proyectar hasta Febrero 2018 se
considero el promedio de la variacion del Rofex entre Marzo 2017 y Octubre 2017.

Promedi
oct-16

TOCo

Combustible
mar-17

10,334
9,3333

15,3

abr-17

10,480
may-17

10,620
jun-17

10,880
~
11,032

a90-17
11,102

sep-17

11,316
oct-17

11,499
nov-17

11,665
dic-17

11,834
ene~18
12,005

feb-18

12,179

la variacion en el valor del combustible se calculo en funcion al cambio en la cotizacion del Dólar Rofex.

Consumo por Hora Block
Consumo por Hora Block

800,000
430,000

Atr-72
J32

---



• •AVIAN LINEAS AEREAS S.A.

Plan de negocios - 4 años

Fecha:
I Anexo IV I

1-----18--nov-16 1

Estado de Resultados

Ventas
Costo
Resultado bruto

I AÑ01 I AÑO 2 I AÑO 3 I AÑO 4 I
796.494.002,94 1.223.446.826,57 1.313.276.694,90 1.431.818.533,70

- 403.840.415,37 641.669.080,66 600.820.130,13 673.494.877,21
392.653.587,57 581.777.745,91 712.456.564,77 758.323.656,48

Gastos de administración
Gastos de comercialización
Resultado operativo

- 150.180.400,48
- 225.270.600,72

17.202.586,36

0,49

192.184.558,59
288.276.837,89
101.316.349,43

0,48

236.747.234,48
355.120.851,72
120.588.478,56

0,54

242.306.441,68
363.459.662,52
152.557.552,28

0,53

Ratios económicos y financieros I AÑ01 I AÑO 2 I AÑO 3 I AÑO 4 I
Punto de equilibrio
(Ingresos I Gastos)

Rentabilidad económica
(Resultado operativo I Activo)

Liquidez corriente
(Activo Corriente I Pasivo Corriente)

Endeudamiento
(Pasivo I Patrimonio Neto)

1,02

0,01

1,29

128,50

1,09

0,05

0,64

17,09

1,10

0,06

0,46

8,07

1,12

0,07

0,41

4,69

Niveles de producción

Cantidad de pasajeros
Carga y correo transportado - Tn

Cantidad de pasajeros
Carga y correo transportado - Tn

I AÑ01 I AÑO 2 I AÑO 3 I AÑO 4 I
530.622 745.385 761.726 769.450

363 364 366 367

Por Km 0,09 0,09 0,09 0,09
Por Km 0,00 0,00 0,00 0,00



ANEXO VIII-

FORMULARIO DE CAPACIDAD TECNICA .
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~ • 1

SENTIDODELOSSERVICIOSIDA NATURALEZADELVUELO EQUIPOS VIGENCIA [UJlIIFfGU DESIGNACIONCOMPLETADERUTA ' ,",,,ce
OBSERVA

NRO DEVUELO OlAS RAClON
IS~l HORALOCALI ~lt HORALOCAL

DE
V/O VUELTA (PAX/CAR) I T,,,nr """ DESDE HASTA IC~'''MC 'In ClONES

IDA PAX/CAR 7500 2 1 12345 7 15/03/2017 15/05/2017 72 AEP 8:00 ROS 08:55 00:55
VUELTA PAX/CAR 7501 2 1 12345 7 15/03/2017 15/05/2017 72 ROS 9:40 AEP 10:35 00:55
IDA PAX/CAR 7502 2 1 12345 7 15/03/2017 15/05/2017 72 AEP 18:25 ROS 19:20 00:55'

VUELTA PAX/CAR 7503 2 1 12345 7 15/03/2017 15/05/2017 72 ROS 19:55 AEP 20:50 00:55
IDA PAX/CAR 7504 3 1 12345 7 16/05/2017 30/06/2017 72 AEP 7:00 R05 07:55 00:55

VUELTA PAX/CAR 7505 3 1 12345 7 16/05/2017 30/06/2017 72 R05 8:15 AEP 09:10 00:55
IDA PAX/CAR 7506 3 1 12345 7 16/05/2017 30/06/2017 72 AEP 09:50 R05 10:45 00:55

VUELTA PAX/CAR 7507 3 1 12345 7 16/05/2017 30/06/2017 72 ROS 11:05 AEP 12:00 00:55
IDA PAX/CAR 7508 3 1 12345 7 16/05/2017 30/06/2017 72 AEP 12:45 R05 13:40 00:55

VUELTA PAX/CAR 7509 3 1 12345 7 16/05/2017 30/06/2017 72 ROS 14:05 AEP 15:00 00:55
IDA PAX/CAR 7510 3 1 12345 7 16/05/2017 30/06/2017 72 AEP 18:35 ROS 19:30 00:55

VUELTA PAX/CAR 7511 3 1 12345 7 16/05/2017 30/06/2017 72 ROS 19:50 AEP 20:45 00:55
IDA PAX/CAR 7S13 4 1 12345 7 01/07/2017 31/08/2017 72 ROS 06:40 AEP 07:35 00:55

VUELTA PAX/CAR 7514 4 1 12345 7 01/07/2017 31/08/2017 72 AEP 08:20 ROS 09:15 00:55
IDA PAX/CAR 7515 4 1 12345 7 01/07/2017 31/08/2017 72 ROS 12:50 AEP 13:45 00:55

VUELTA PAX/CAR 7516 4 1 12345 7 01/07/2017 31/08/2017 72 AEP 14:30 ROS 15:25 00:55
IDA PAX/CAR 7518 4 1 12345 7 01/07/2017 31/08/2017 72 AEP 10:10 ROS 11:05 00:55

VUELTA PAX/CAR 7519 4 1 12345 7 01/07/2017 31/08/2017 72 ROS 11:35 AEP 12:30 00:55
IDA PAX/CAR 7510 4 1 12345 7 01/07/2017 31/08/2017 72 AEP 18:35 ROS 19:30 00:55

VUELTA PAX/CAR 7511 4 1 12345 7 01/07/2017 31/08/2017 72 ROS 19:50 AEP 20:45 00:55
IDA PAX/CAR 7801 4 1 12345 7 01/07/2017 31/08/2017 72 ROS 09:50 EZE 10:45 00:55

VUELTA PAX/CAR 7802 4 1 12345 7 01/07/2017 31/08/2017 72 EZE 11:20 ROS 12:15 00:55
IDA PAX/CAR 7803 4 1 12345 7 01/07/2017 31/08/2017 72 ROS 16:00 EZE 16:55 00:55

VUELTA PAX/CAR 7804 4 1 12345 7 01/07/2017 31/08/2017 72 EZE 17:40 R05 18:35 00:55
IDA PAX/CAR 7805 4 1 12345 7 01/07/2017 31/08/2017 72 ROS 19:10 EZE 20:05 00:55

VUELTA PAX/CAR 7806 4 1 12345 7 01/07/2017 31/08/2017 72 EZE 22:25 R05 23:20 00:55
IDA PAX/CAR 7513 5 1 12345 7 01/09/2017 31/10/2017 72 ROS 06:40 AEP 07:35 00:55

VUELTA PAX/CAR 7514 5 1 12345 7 01/09/2017 31/10/2017 72 AEP 08:20 R05 09:15 00:55
IDA PAX/CAR 7515 5 1 12345 7 01/09/2017 31/10/2017 72 ROS 12:50 AEP 13:45 00:55

VUELTA PAX/CAR 7516 5 1 12345 7 01/09/2017 31/10/2017 72 AEP 14:30 ROS 15:25 00:55
IDA PAX/CAR 7510 5 1 12345 7 01/09/2017 31/10/2017 72 AEP 18:35 R05 19:30 00:55

VUELTA PAX/CAR 7511 5 1 12345 7 01/09/2017 31/10/2017 72 ROS 19:50 AEP 20:45 00:55
VUELTA PAX/CAR 7801 5 1 12345 7 01/09/2017 31/10/2017 72 ROS 09:50 EZE 10:45 00:55
IDA PAX/CAR 7802 5 1 12345 7 01/09/2017 31/10/2017 72 EZE 11:20 ROS 12:15 00:55

VUELTA PAX/CAR 7803 5 1 12345 7 01/09/2017 31/10/2017 72 ROS 16:00 EZE 16:55 00:55
IDA PAX/CAR 7804 5 1 12345 7 01/09/2017 31/10/2017 72 EZE 17:40 ROS 18:35 00:55

VUELTA PAX/CAR 7805 5 1 12345 7 01/09/2017 31/10/2017 72 ROS 19:10 EZE 20:05 00:55
IDA PAX/CAR 7806 5 1 12345 7 01/09/2017 31/10/2017 72 EZE 22:25 ROS 23:20 00:55

FIRMAAUTORIZADA
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EQUIPOS VIGENCIA

CONFIGURACION
DE51GNACION COMPLETA DE RUTA

SENTIDO DE NATURALEZA TIEMPO DE

LOS SERVICIOS DEL VUELO
NRO DE

OlAS
EQUIPOS

HORA HORA VUELO POR OBSERVACIONES

IDA Y/O VUELTA (PAX/CAR)
VUELO OPERATIVOS BACKUP DESDE HASTA (CANTIDAD DE SALE LLEGA

ASIENTOS)
LOCAL LOCAL TRAMO

IDA PAX/CAR 7530 2 1 12345 7 15/03/2017 15/05/2017 72 AEP 07:45 5FN 08:45 01:00

VUELTA PAX/CAR 7531 2 1 12345 - 7 15/03/2017 15/05/2017 72 5FN 09:30 AEP 10:30 01:00

IDA PAX/CAR 7532 3 1 12345 7 16/05/2017 30/06/2017 72 AEP 06:50 5FN 07:50 01:00

VUELTA PAX/CAR 7533 3 1 12345 7 16/05/2017 30/06/2017 72 5FN 08:15 AEP 09:15 01:00

IDA PAX/CAR 7534 3 1 12345 7 16/05/2017 30/06/2017 72 AEP 13:05 5FN 14:05 01:00

VUELTA PAX/CAR 7535 3 1 12345 7 16/05/2017 30/06/2017 72 5FN 14:25 AEP 15:25 01:00

IDA PAX/CAR 7536 4 1 12345 7 16/05/2017 30/06/2017 72 AEP 18:30 5FN 19:30 01:00

VUElTA PAX/CAR 7537 4 1 12345 - 7 16/05/2017 30/06/2017 72 SFN 19:50 AEP 20:50 01:00

IDA PAX/CAR 7532 4 1 12345 7 01/07/2017 31/08/2017 72 AEP 06:50 SFN 07:50 01:00

VUELTA PAX/CAR 7533 4 1 12345 7 01/07/2017 31/08/2017 72 5FN 08:15 AEP 09:15 01:00

IDA PAX/CAR 7538 4 1 12345 7 01/07/2017 31/08/2017 72 AEP 13:00 SFN 14:00 01:00

VUELTA PAX/CAR 7539 4 1 12345 7 01/07/2017 31/08/2017 72 5FN 14:35 AEP 15:35 01:00

IDA PAX/CAR 7536 4 1 12345 7 01/07/2017 31/08/2017 72 AEP 18:30 5FN 19:30 01:00

VUELTA PAX/CAR 7537 4 1 12345 - 7 01/07/2017 31/08/2017 72 SFN 19:50 AEP 20:50 01:00

IDA PAX/CAR 7532 S 1 12345 7 01/09/2017 31/10/2017 72 AEP 06:50 5FN 07:50 01:00

VUElTA PAX/CAR 7533 S 1 12345 7 01/09/2017 31/10/2017 72 SFN 08:15 AEP 09:15 01:00

IDA PAX/CAR 7540 S 1 12345 - 7 01/09/2017 31/10/2017 72 AEP 21:20 5FN 22:20 01:00

VUELTA PAX/CAR 7541 S 1 12345 7 01/09/2017 31/10/2017 72 5FN 22:45 AEP 23:45 01:00

FIRMA AUTORIZADA
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SENTIDO DE NATURALEZA EQUIPOS VIGENCIA CONFIGURACION DESIGNACION COMPLETA DE RUTA TIEMPO DE

NRO DE
LOS SERVICIOS DEL VUELO OlAS EQUIPOS HORA HORA VUELO POR OBSERVACIONES

IDA V/O VUELTA (PAX/CAR)
VUELO OPERATIVOS BACKUP DESDE HASTA SALE LLEGA

(CANTIDAD DE LOCAL LOCAL TRAMO

IDA PAX/CAR 7S60 3 1 123456 16/05/2017 30/06/2017 72 AEP 09:55 MOQ 11:00 01:05

VUELTA PAX/CAR 7561 3 1 123456 16/05/2017 30/06/2017 72 MOQ 11:20 AEP 12:25 01:05

IDA PAX/CAR 7562 3 1 123456 16/05/2017 30/06/2017 72 AEP 17:00 MOQ 18:05 01:05

VUELTA PAX/CAR 7563 3 1 123456 16/05/2017 30/06/2017 72 MOQ 18:30 AEP 19:30 01:05

IDA PAX/CAR 7564 4 1 123456 01/07/2017 31/08/2017 72 AEP 07:00 MOQ 08:05 01:05

VUELTA PAX/CAR 7565 4 1 123456 - 01/07/2017 31/08/2017 72 MOQ 08:30 AEP 09:35 01:05

IDA PAX/CAR 7562 4 1 123456 01/07/2017 31/08/2017 72 AEP 17:00 MOQ 18:05 01:05

VUELTA PAX/CAR 7563 4 1 123456 01/07/2017 31/08/2017 72 MOQ 18:30 AEP 19:30 01:05

rOA PAX/CAR 7562 5 1 123456 01/09/2017 31/10/2017 72 AEP 17:00 MOQ 18:05 01:05

VUELTA PAX/CAR 7563 5 1 123456 - 01/09/2017 31/10/2017 72 MOQ 18:30 AEP 19:30 01:05

IDA PAX/CAR 7567 5 1 123456 01/09/2017 31/10/2017 72 AEP 06:30 BUE 07:30 01:05

IDA PAX/CAR 7568 5 1 123456 01/09/2017 31/10/2017 72 BUE 08:10 AEP 09:10 01:05

VUELTA PAX/CAR 7811 5 1 123456 01/09/2017 31/10/2017 72 MOQ 09:45 EZE 10:45 01:05

IDA PAX/CAR 7812 5 1 123456 01/09/2017 31/10/2017 72 EZE 11:20 MOQ 12:20 01:05

VUELTA PAX/CAR 7569 5 1 123456 01/09/2017 31/10/2017 72 MOQ 12:55 AEP 13:55 01:05

VUELTA PAX/CAR 7570 5 1 123456 - 01/09/2017 31/10/2017 72 AEP 14:35 MOQ 15:35 01:05

rOA PAX/CAR 7813 5 1 123456 01/09/2017 31/10/2017 72 MOQ 16:10 EZE 17:10 01:05

VUELTA PAX/CAR 7814 5 1 123456 - 01/09/2017 31/10/2017 72 EZE 17:50 MOQ 18:50 01:05

IDA PAX/CAR 7815 5 1 123456 01/09/2017 31/10/2017 72 MOQ 19:20 EZE 20:20 01:05

VUELTA PAX/CAR 7816 5 1 123456 01/09/2017 31/10/2017 72 EZE 22:25 MOQ 23:25 01:05

FIRMA AUTORIZAOA
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SENTIDO DE NATURALEZA EQUIPOS VIGENCIA CONFIGURACION DESIGNAClON COMPLETA DE RUTA TIEMPO DE

NRO DE
LOS SERVICIOS DEL VUELO DIAS EQUIPOS HORA HORA VUELO POR OBSERVACIONES

IDA Y/O VUELTA (PAX/CAR)
VUELO OPERATIVOS BACKUP DESDE HASTA

(CANTIDAD DE
SALE LLEGA

TRAMOLOCAL LOCAL

IDA PAx/CAR 7580 2 1 123456 - 15/03/2017 15/05/2017 72 AEP 12:30 PMY 15:00 02:30

VUELTA PAX/CAR 7581 2 1 123456 15/03/2017 15/05/2017 72 PMY 17:00 AEP 19:30 02:30

IDA PAX/CAR 7582 3 1 123456 16/05/2017 30/06/2017 72 AEP 06:00 PMY 08:30 02:30

VUElTA PAX/CAR 7583 3 1 123456 16/05/2017 30/06/2017 72 PMY 08:55 AEP 11:25 02:30

IDA PAx/CAR 7584 3 1 123456 16/05/2017 30/06/2017 72 AEP 21:20 PMY 23:50 02:30

VUELTA PAX/CAR 7585 3 1 123456 16/05/2017 30/06/2017 72 PMY 00:10 AEP 02:40 02:30

IDA PAx/CAR 7582 4 1 123456 . 01/07/2017 30/06/2017 72 AEP 06:00 PMY 08:30 02:30

VUELTA PAX/CAR 7583 4 1 123456 01/07/2017 30/06/2017 72 PMY 08:55 AEP 11:25 02:30

IDA PAx/CAR 7584 4 1 123456 - 01/07/2017 31/08/2017 72 AEP 21:20 PMY 23:50 02:30

VUELTA PAX/CAR 7585 4 1 123456 01/07/2017 31/08/2017 72 PMY 00:10 AEP 02:40 02:30

IDA PAx/CAR 7582 4 1 123456 01/09/2017 31/1012017 72 AEP 06:00 PMY 08:30 02:30

VUELTA PAX/CAR 7583 4 1 123456 01/09/2017 31/10/2017 72 PMY 08:55 AEP 11:25 02:30

FIRMA AUTORIZADA

EQUIPOS VIGENCIA CONFIGURACION DESIGNACION COMPLETA DE RUTA
SENTIDO DE NATURALEZA TIEMPO DE

NRO DE EQUIPOS
LOS SERVICIOS DEL VUELO DIAS

(CANTIDAD DE
HORA HORA VUELO POR OBSERVACIONES

IDA Y/O VUELTA (PAX/CAR)
VUELO OPERATIVOS BACKUP DESDE HASTA SALE LLEGA

TRAMO
ASIENTOSJ

LOCAL LOCAL

IDA PAX/CAR 7590 3 1 123456 16/05/2017 30/06/2017 72 AEP 12:10 VDM 13:55 OlAS

VUELTA PAX/CAR 7591 3 1 123456 - 16/05/2017 30/06/2017 72 VDM 14:15 PMY 14:55 00:40

VUELTA PAx/CAR 7593 3 1 123456 16/05/2017 30/06/2017 72 PMY 15:20 AEP 17:50 02:30

IDA PAX/CAR 7590 4 1 123456 01/07/2017 31/08/2017 72 AEP 12:10 VDM 13:55 01:45

VUELTA PAx/CAR 7591 4 1 123456 01/07/2017 31/0812017 72 VDM 14:15 PMY 14:55 00:40
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VUELTA PAX/CAR 7593 4 1 123456 01/07/2017 31/08/2017 72 PMY 15:20 AEP 17:50 02:30

IDA PAX/CAR 7590 5 1 123456 01/09/2017 31/10/2017 72 AEP 12:10 VDM 13:55 01:45

VUELTA PAX/CAR 7591 5 1 123456 01/09/2017 31/10/2017 72 VDM 14:15 PMY 14:55 00:40

VUELTA PAX/CAR 7593 5 1 123456 01/09/2017 31/10/2017 72 PMY 15:20 AEP 17:50 02:30

FIRMA AUTORIZADA
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SENTIDO DE NATURALEZA EQUIPOS VIGENCIA CONFIGURACION DESIGNACION COMPLETA DE RUTA TIEMPO DE

NRO DE
LOS SERVICIOS DEL VUELO DIAS EQUIPOS HORA HORA VUELO POR OBSERVACIONES

IDA V/O VUELTA (PAX/CAR)
VUELO OPERATIVOS BACKUP DESDE HASTA

(CANTIDAD DE
SALE LLEGA

LOCAL LOCAL TRAMO

IDA PAX/CAR 7600 S 1 123456 01/09/2017 31/10/2017 72 AEP 19:55 PMY 22:25 02:30

VUELTA PAX/CAR 7601 5 1 123456 - 01/09/2017 31/10/2017 72 PMY 22:45 CRD 23:30 00:45

VUELTA PAX/CAR 7603 5 1 123456 01/D9/2017 31/10/2017 72 CRD 00:05 PMY 00:50 00:45

IDA PAX/CAR 7605 5 1 123456 01/09/2017 31/10/2017 72 PMY 01:15 AEP 03:45 02:30

FIRMA AUTORIZADA

SENTIDO DE NATURALEZA EQUIPOS VIGENCIA CONFIGURACION DESIGNAClON COMPLETA DE RUTA TIEMPO DE
NRO DE

LOS SERVICIOS DEL VUELO DIAS EQUIPOS HORA HORA VUELO POR OBSERVACIONES

IDA V/O VUELTA (PAX/CAR)
VUELO OPERATIVOS BACKUP DESDE HASTA

(CANTIDAD DE
SALE LLEGA

LOCAL LOCAL TRAMO

IDA PAX/CAR 7610 4 1 123456 01/07/2017 30/06/2017 72 AEP 09:50 MVD 10:40 00:40

VUELTA PAX/CAR 7821 4 1 123456 01/07/2017 30/06/2017 72 MVD 11:10 ElE 12:00 00:40

IDA PAX/CAR 7822 4 1 123456 01/07/2017 30/06/2017 72 ElE 15:00 MVD 15:50 00:40

VUELTA PAX/CAR 7613 4 1 123456 - 01/07/2017 30/06/2017 72 MVD 16:20 AEP 17:10 00:40

IDA PAX/CAR 7610 5 1 123456 01/09/2017 31/10/2017 72 AEP 09:50 MVD 10:40 00:40

VUELTA PAX/CAR 7823 5 1 123456 01/09/2017 31/10/2017 72 MVD 11:10 ElE 12:00 00:40

IDA PAX/CAR 7824 5 1 123456 01/09/2017 31/10/2017 72 ElE 17:00 MVD 17:50 00:40

VUELTA PAX/CAR 7615 5 1 123456 01/09/2017 31/10/2017 72 MVD 18:20 AEP 19:10 00:40

FIRMA AUTORIZADA
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SENTIDO DE NATURALEZA EQUIPOS VIGENCIA CONFIGURACION DESIGNACION COMPLETA DE RUTA TIEMPO DE
NRO DE

LOS SERVICIOS DEL VUELO OlAS EQUIPOS HORA HORA VUELO POR OBSERVACIONES

IDA Y{O VUELTA (PAX{CAR)
VUELO OPERATIVOS BACKUP DESDE HASTA

(CANTIDAD DE
SALE LLEGA

LOCAL LOCAL TRAMO

IDA PAX{CAR 7620 3 1 123456 - 16{05{2017 30{06{2017 72 AEP 20:05 LUQ 21:55 01:50

VUELTA PAX{CAR 7621 3 1 123456 16{05{2017 30{06{2017 72 LUQ 22:15 RCU 22:55 00:40

VUELTA PAX{CAR 7623 3 1 123456 16{05{2017 30{06{2017 72 RCU 23:15 AEP 00:40 01:25

IDA PAX{CAR 7620 4 1 123456 - 01{07{2017 31{08{2017 72 AEP 20:05 LUQ 21:55 01:50

VUELTA PAX{CAR 7621 4 1 123456 01{07{2017 31{D8{2017 72 LUQ 22:15 RCU 22:55 00:40

VUELTA PAX{CAR 7623 4 1 123456 01{07{2017 31{08{2017 72 RCU 23:15 AEP 00:40 01:25

IDA PAX{CAR 7624 5 1 123456 01{09{2017 31/10{2017 72 AEP 06:20 LUQ 08:10 01:50

VUELTA PAX{CAR 7625 5 1 123456 01{09{2017 31{1O{2017 72 LUQ 08:30 RCU 09:10 00:40

VUELTA PAX{CAR 7627 5 1 123456 - 01{09{2017 31{10{2017 72 RCU 09:30 AEP 10:55 01:25

FIRMA AUTORIZADA
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EQUIPOS VIGENCIA CONflGURAClON DESIGNACION COMPLETA DE RUTA

SENTIDO DE NATURALEZA TIEMPO DE
LOSSERVICIOS DELVUELO

NRO DE
DIAS

EQUIPOS
VUELO POR OBSERVACIONES

VUELO (CANTIDAD DE HORA HORA
IDA V/O VUELTA (PAX/CAR) OPERATIVOS BACKUP DESDE HASTA SALE LLEGA

ASIENTOS) LOCAL LOCAL TRAMO

IDA PAX/CAR 7630 S 1 12 - 4 6 01/09/2017 31/10/2017 72 AEP 20:20 R5A 21:45 01:25
VUELTA PAX/CAR 7631 5 1 12 4 6 01/09/2017 31/10/2017 72 R5A 22:15 AEP 23:40 01:25

FIRMA AUTORIZADA

EQUIPOS VIGENCIA DESIGNACION COMPLETA DE RUTA
SENTIDO DE NATURALEZA

CONflGURAClON
TIEMPO DE

LOSSERVICIOS DELVUELO
NRO DE

DIAS
EQUIPOS

VUELO POR OBSERVACIONES
VUELO (CANTIDAD DE HORA HORA

IDA V/O VUELTA (PAX/CAR) OPERATIVOS BACKUP DESDE HASTA SALE LLEGA TRAMO
ASIENTOS) LOCAL LOCAL

IDA PAX/CAR 7640 5 1 123456 - 01/09/2017 31/10/2017 72 AEP 12:00 BHI 13:30 01:30
VUELTA PAX/CAR 7641 5 1 123456 01/09/2017 31/10/2017 72 BHI 14:00 AEP 15:30 01:30

FIRMA AUTORIZADA
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EQUIPOS VIGENCIA CONFIGURACION DESIGNACION COMPLETA DE RUTA

SENTIDO DE NATURALEZA
EQUIPOS

TIEMPO DE

LOS SERVICIOS DEL VUELO
NRO DE

DIAS VUELO POR
(CANTIDAD DE

HORA HORA OBSERVACIONES

IDA YIO VUELTA (PAX/CAR)
VUELO OPERATIVOS BACKUP DESDE HASTA SALE LLEGA

TRAMO
ASIENTOS)

LOCAL LOCAL

IDA PAx/CAR 76S0 S 1 2 4 6 01/09/2017 31/10/2017 72 AEP 12:40 cae 13:40 01:00

VUELTA PAX/CAR 76S1 S 1 2 4 6 - 01/09/2017 31/1012017 72 eoe 14:00 AOL 14:40 00:40

VUELTA PAX/CAR 76S3 S 1 - 2 4 6 01/09/2017 31/10/2017 72 AOL 15:00 AEP 16:25 01:2S

FIRMA AUTORIZADA

EQUIPOS VIGENCIA CONFIGURACION DESIGNACION COMPLETA DE RUTA
SENTIDO DE NATURALEZA

EQUIPOS
TIEMPO DE

DEL VUELO
NRO DE

DIAS VUELO PORLOS SERVICIOS
(CANTIDAD DE

HORA HORA OBSERVACIONES

IDA YIO VUELTA (PAX/CAR)
VUELO OPERATIVOS BACKUP DESDE HASTA SALE LLEGA

TRAMO
ASIENTOS)

LOCAL LOCAL

IDA PAx/CAR 7660 5 1 2 4 6 01/09/2017 31/10/2017 72 AEP 12:40 cae 13:40 01:00

VUELTA PAX/CAR 7661 S 1 2 4 6 - 01/09/2017 31/10/2017 72 cae 14:00 PRA 14:55 00:55

VUELTA PAX/CAR 7663 5 1 - 2 4 6 01/09/2017 31/10/2017 72 PRA 15:15 AEP 16:25 01:10
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EQUIPOS VIGENCIA

CONFIGURACION
DESIGNACION COMPLETA DE RUTA

SENTIDO DE NATURALEZA
NRO DE

TIEMPO DE
EQUIPOS

VUELO POR OBSERVACIONESLOS SERVICIOS DEL VUELO
VUELO

OlAS
(CANTI DAD OE HORA HORA

IDA V/O VUELTA (PAX/CAR)
OPERATIVOS BACKUP DESDE HASTA SALE LLEGA

ASIENTOS) LOCAL LOCAL TRAMO

IDA PAX/CAR 7670 S 1 3 5 - 7 01/09/2017 31/10/2017 72 AEP 20:20 POA 22:20 02:00
VUELTA PAX/CAR 7671 5 1 3 5 7 01/09/2017 31/10/2017 72 POA 22:55 AEP 00:55 02:00

FIRMA AUTORIZADA

EQUIPOS VIGENCIA DESIGNACION COMPLETA DE RUTA
CONFIGURAClON

SENTIDO DE NATURALEZA
NRO DE EQUIPOS

TIEMPO DE
LOS SERVICIOS DEL VUELO

VUELO
OlAS

(CANTIDAD DE
HORA HORA VUELO POR OBSERVACIONES

IDA V/O VUELTA (PAX/CAR)
OPERATIVOS BACKUP DESDE HASTA SALE LLEGA

ASIENTOS)
LOCAL LOCAL TRAMO

IDA PAX/CAR 7400 2 1 123 _5 __ 15/03/2017 15/05/2017 72 AEP 07:30 NCJ 08:40 01:10
VUELTA PAX/CAR 7401 2 1 123 - 5 15/03/2017 15/05/2017 72 NCJ 09:00 RCO 09:40 00:40
VUELTA PAX/CAR 7403 2 1 123 5 15/03/2017 15/05/2017 72 RCO 10:10 NCJ 10:50 00:40
VUELTA PAX/CAR 7405 2 1 123 5 - 15/03/2017 15/05/2017 72 NCJ 11:10 AEP 12:20 01:10

IDA PAX/CAR 7400 3 1 123 5 16/05/2017 30/06/2017 72 AEP 07:30 NCJ 08:40 01:10
VUELTA PAX/CAR 7401 3 1 123 - 5 - 16/05/2017 30/06/2017 72 NCJ 09:00 RCO 09:40 00:40
VUELTA PAX/CAR 7403 3 1 123 5 - 16/05/2017 30/06/2017 72 RCO 10:10 NCJ 10:50 00:40
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VUELTA PAX/CAR 7405 3 1 123 5 16/05/2017 30/06/2017 72 NCJ 11:10 AEP 12:20 01:10

IDA PAX/CAR 7400 4 1 123 5 01/07/2017 31/08/2017 72 AEP 07:30 NCJ 08:40 01:10

VUELTA PAX/CAR 7401 4 1 123 5 01/07/2017 31/08/2017 72 NCJ 09:00 RCQ 09:40 00:40

VUELTA PAX/CAR 7403 4 1 123 5 01/07/2017 31/08/2017 72 RCQ 10:10 NCJ 10:50 00:40

VUELTA PAX/CAR 7405 4 1 123 5 01/07/2017 31/08/2017 72 NCJ 11:10 AEP 12:20 01:10

IDA PAX/CAR 7400 5 1 123 5 - 01/09/2017 31/10/2017 72 AEP 07:30 NCJ 08:40 01:10

VUELTA PAX/CAR 7401 5 1 123 5 -- 01/09/2017 31/10/2017 72 NCJ 09:00 RCQ 09:40 00:40

VUELTA PAX/CAR 7403 5 1 123 5 01/09/2017 31/10/2017 72 RCQ 10:10 NCJ 10:50 00:40

VUELTA PAX/CAR 7405 5 1 123 5 -- 01/09/2017 31/10/2017 72 NCJ 11:10 AEP 12:20 01:10

FIRMA AUTORIZADA

EQUIPOS VIGENCIA CONFIGURACION DESIGNACION COMPLETA DE RUTA
SENTIDO DE NATURALEZA

EQUIPOS
TIEMPO DE

LOS SERVICIOS DEL VUELO
NRO DE

OlAS VUELO POR
(CANTIDAD DE

HORA HORA OBSERVACIONES

IDA V/O VUELTA (PAX/CAR)
VUELO OPERATIVOS BACKUP DESDE HASTA SALE LLEGA

TRAMO
ASIENTOS)

LOCAL LOCAL

IDA PAX/CAR 7420 2 1 1 S 15/03/2017 15/05/2017 72 AEP 07:00 TDL 07:40 00:40

VUELTA PAX/CAR 7421 2 1 1 S - 15/03/2017 15/05/2017 72 TDL 08:20 AEP 09:00 00:40

IDA PAX/CAR 7420 3 1 1 5 16/05/2017 30/06/2017 72 AEP 07:00 TDL 07:40 00:40

VUELTA PAX/CAR 7421 3 1 1 - - 5 - 16/05/2017 30/06/2017 72 TDL 08:20 AEP 09:00 00:40

IDA PAX/CAR 7420 4 1 1 5 01/07/2017 31/08/2017 72 AEP 07:00 TDL 07:40 00:40

VUELTA PAX/CAR 7421 4 1 1 5 01/07/2017 31/08/2017 72 TDL 08:20 AEP 09:00 00:40

IDA PAX/CAR 7420 5 1 1-- 5 01/09/2017 31/10/2017 72 AEP 07:00 TDL 07:40 00:40

VUELTA PAX/CAR 7421 5 1 1 5 01/09/2017 31/10/2017 72 TDL 08:20 AEP 09:00 00:40

FIRMA AUTORIZADA

~
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SENTIDD DE NATURALEZA EQUIPOS VIGENCIA CONFIGURACION DESIGNACION COMPLETA DE RUTA TIEMPO DE

NRO DE
DIAS

EQUIPOS
VUELO PORLOS SERVICIOS DEL VUELO

(CANTIDAD DE
HORA HORA OBSERVACIONES

IDA Y/O VUELTA (PAX/CAR)
VUELO OPERATIVOS BACKUP DESDE HASTA SALE LLEGA

TRAMO
ASIENTOS) LOCAL LOCAL

IDA PAX/CAR 7400 2 1 123 S 15/03/2017 15/05/2017 72 AEP 18:30 NCJ 19:40 01:10

VUELTA PAX/CAR 7401 2 1 123 S 15/03/2017 15/05/2017 72 NCJ 20:00 VMA 20:30 00:30
VUELTA PAX/CAR 7405 2 1 123 S 15/03/2017 15/05/2017 72 VMA 21:00 AEP 22:10 01:10

IDA PAX/CAR 7400 3 1 123 S 16/05/2017 30/06/2017 72 AEP 18:30 NCJ 19:40 01:10

VUELTA PAX/CAR 7401 3 1 123 S 16/05/2017 30/06/2017 72 NCJ 20:00 VMA 20:30 00:30

VUELTA PAX/CAR 7405 3 1 123 S 16/05/2017 30/06/2017 72 VMA 21:00 AEP 22:10 01:10

IDA PAX/CAR 7400 4 1 123 S 01/07/2017 31/08/2017 72 AEP 18:30 NCJ 19:40 01:10

VUELTA PAX/CAR 7401 4 1 123 S 01/07/2017 31/08/2017 72 NCJ 20:00 VMA 20:30 00:30

VUELTA PAX/CAR 7405 4 1 123_5 __ 01/07/2017 31/08/2017 72 VMA 21:00 AEP 22:10 01:10

IDA PAX/CAR 7400 S 1 123 S 01/09/2017 31/10/2017 72 AEP 18:30 NCJ 19:40 01:10

VUELTA PAX/CAR 7401 S 1 123 S -- 01/09/2017 31/10/2017 72 NCJ 20:00 VMA 20:30 00:30

VUELTA PAX/CAR 7405 S 1 123 S 01/09/2017 31/10/2017 72 VMA 21:00 AEP 22:10 01:10

FIRMA AUTORIZADA
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rangos de vuelos

MERCADOS RANGOS

AEP-NCJ-RCQ-NCJ-AEP 7400/7419
AEP-TDL-AEP 7420/7429

AEP-NCJ-VMA-AEP 7430/7449
AEP-ROS-AEP 7500/7529
ROS-ElE-ROS 7800/7809
AEP-SFN-AEP 7530/7559

AEP-MDQ-AEP 7560/7579
MDQ-ElE-MDQ 7810/7819
AEP-PMY-AEP 7580/7589

AEP-VDM-PMY-AEP 7590/7599
AEP-PMY-CRD-PMY-AEP 7600/7609

AEP-MVD-AEP 7610/7619
ElE-MVD-ElE 7820/7829

AEP-LUQ-RCU-AEP 7620/7629
AEP-RSA-AEP 7630/7639
AEP-BHI-AEP 7640/7649

AEP-COC-AOL-AEP 7650/7659
AEP-COC-PRA-AEP 7660/7669

AEP-POA-AEP 7670/7679

Nota: Los vuelos con origen en BUE son pares
Nota: Los vuelos de ElE son rangos 7800

•

•



ANEXO IX-

PROPUESTA DE COTIZACION DE SEGUROS.
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ARG-GROUP

COTIZACION PROGRAMA SEGURO AERONAUTICO

En un todo de acuerdo con vuestras instrucciones, hemos cotizado el siguiente Programa de Seguro

•
TIPO:

ASEGURADO:

SEGURO TODO RIESGO CASCOS (INCLUYENDO REPUESTOS),
CASCO GUERRA Y RIESGOS CONEXOS PARA CASCOS Y
REPUESTOS, RESPONSABILIDAD CIVIL (INCLUYENDO USO DE
PREDIO) Y ACCIDENTES PERSONALES AERONAUTICOS

AVIAN LINEAS AEREAS S.A.
y/o sus empresas vinculadas y/o subsidiarias y/o afiliadas y/o como original
por sus respectivos derechos e intereses

DOMICILIO: Tucumán 1321 Piso 9
Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Argentina.

ASEGURADOR: SANCOR COOPERATIVA DE SEGUROS LTDA.

DOMICILIO: Avenida Córdoba 1776
Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Argentina

REASEGURADOR: COMPAÑÍA REASEGURADORA DEL SUR S.A. y/o sus empresas
vinculadas y/o subsidiarias y/o afiliadas y/o como original por sus
respectivos derechos e intereses

•
DOMICILIO:

VIGENCIA:

INTERÉS
ASEGURADO:

Bouchard 557, Piso 110

Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Argentina

Doce meses a partir de fecha a ser informada

A indemnizar al Asegurado como sigue:

Cascos:
Las Aeronaves incluidas en la Nómina, propiedad del Asegurado, operada o
utilizada por el Asegurado contra todo riesgo de pérdida o daños.

ARG GROUP S.A.
San MiHtín 558 • Cl004AAl

edad. Aufónoma de B~ A~.• Argentina
lel.: 4325-7374/83 • 4315-9767170

Fax: 4325.9771
wW\v.arg-group.com



SUMA
ASEGURADA:

ARG-GROUP

Repuestos:
Repuestos, motores, conjuntos de repuestos en vuelo (incluido mientras
estén adheridos a la aeronave), equipo de apoyo en tierra (incluyendo
vehieulos sin matricula), herramientas, componentes y equipos destinados
para ser instalados o para formar parte de una aeronave y/o para ser
utilizados con relación al servicio, mantenimiento o reparación de
aeronaves (en adelante denominados 'repuestos') pertenecientes al
asegurado o pertenecientes a terceros cuando el Asegurado haya aceptado
responsabilizarse por cllos, contra todo riesgo de pérdida o daño mientras
tales bienes se encuentren bajo el cuidado, custodia o control del asegurado,
mientras se encuentren en locales de terceros, o bajo proceso o durante su
tránsito en cualquier medio de transporte.

Casco Guerra y Riesgos Conexos:
A Indemnizar al Asegurado como sigue:

Pérdida de o daño a la aeronave según nómina de aeronaves incluyendo:

Repuestos como especificado y definido en la Póliza de Seguro de Casco
"Todo Riesgo" del Asegurado

Responsabilidad hacia Terceros no transportados y pasajeros:
Responsabilidad Legal del Asegurado emanada de sus operaciones
aeronáuticas sujeto a la Cláusula AVN59 (modificada) de
Responsabilidades No Aeronáuticas incluida en la presente Nota de
Cobertura.

Accidentes Personales Tripulantes:
Se cubrc a los miembros de la Tripulación (incluyendo auxiliares de vuelo y
otros tripulantes de vuelo), personal de mantenimiento, miembros del
Directorio del Asegurado, Invitados, Observadores y Funcionarios
Superiores de la empresa, sólo mientras vuelen en las aeronaves incluidas
en al nómina de aeronaves, incluyendo ascenso y descenso de la aeronave y
adicionalmente gastos por atención médica dentro de los 12 meses de un
Accidente.

LÍmites de la Póliza Original:

ARG GROUP S.A.
San Martfn SS8. C1004A.'Ü

edad. Autónoma dp Bs.As.• Argentina
lt'1.: ,1325.7374183 • 4325-9767/70

Fax: 4325-9771
ww.v.arg-glOvp.com
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ARG-GROUP

Casco Todo Riesgo:
Valores Tasados según Nómina de Aeronaves sujeto a un valor máximo de
US$ 30.000.000 por aeronave.

Repuestos Todo Riesgo:
US$ 5.000.000 cada ocurrencia

Casco Guerra y Riesgos Conexos:

Casco:
Valores Tasados según Nómina de Aeronaves sujeto a un
máximo de US$ 30.000.000 por aeronave.

Pagos suplementarios
La Responsabilidad del Asegurador no excederá US$ 1.000.000
por ocurrencia y en el agregado anual.

En adición

1) Extorsión, Confiscación y Secuestro
90% de cualquier gasto incurrido sujeto a un límite máximo de
indemnización de US$ 500.000 cada siniestro y en el agregado durante la
vigencia de esta póliza.

Garantizado 10% no asegurado, a riesgo del asegurado.

Sujeto a un cúmulo anual total de US$ 20.000.000

Responsabilidad hacia terceros no transportados y pasajeros:
Limite Único Combinado para Lesiones / Daños Materiales /
Daños Personales US$ 300.000.000 por acontecimiento / aeronave / ilícito
aplicable separadamente a cada aeronave propiedad del asegurado,
operada o utilizada por el Asegurado y en el agregado anual para
responsabilidad por productos, sujeto a los siguientes sublímites:

<a) Daños Personales AVN60 US$ 25.000.000 por un mismo ilícito y en el
cúmulo durante la vigencia de la presente póliza, siendo parte de la
suma asegurada total para responsabilidades y no adicional a ella; no
obstante, este sublímite no rige para pasajeros, debiendo aplicarse el
límite total de la póliza.

ARG GROUP S.A.
San Martln 558 • Cl004AAl

edad. Autónoma de Bs. As.• Argentina
Tt>L:<1325.7374/83 • 4]25.9767170

fax: 4325.9771
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FRANQUICIAS:

ARG-GROUP

(b) Endoso AVN52E de Ampliación de Cobertura (Responsabilidades
Aeronáuticas) con un sublimite para el párrafo 3 de US$ 150.000.000
por acontecimiento y en el cúmulo para siniestros de acuerdo con las
provisiones del párrafo 3 del Endoso AVN52E de Ampliación de
Cobertura (Responsabilidades Aeronáuticas)

Las costas y Gastos Causídicos se pagarán en forma adicional.

Accidentes Personales Tripulantes / Gastos por Atención Médica:
USD 100.000 cada persona (Suma Capital Asegurada)
Escala "E" Beneficios 1 a 7 inclusive.

En adición, Gastos Médicos USD 10.000 cada persona

Franquicias de Cascos: (no aplicables a pérdida total, pérdida total virtual ni
pérdida total convenida de la aeronave)

•
ATR-72 US$ 100.000 cada y todo siniestro

I

Franquicia para Repuestos:

no aplicable a reclamos por pérdidas o daños causados por incendio, viento,
tornado, ciclón, tifón, inundación o granizo, robo, rayo, explosión,
terremoto u onda de marea o a reclamos emanados de accidentes a la
aeronave o medio de transporte que los traslada, los que se pagarán en su
totalidad, ni a pérdidas o daños a equipos portátiles de reparación de a
bordo instalados en una aeronave).

US$ lO.OOOpor reclamo. No obstante, los reclamos por daños por ingestión
a las !.midarlesde propulsión de las aeronaves sufridos mientras sean
sometidas a corridas de prueba estarán sujetos al deducible aplicable a esa
unidad de propulsión cuando esté instalada en el tipo específico de
aeronave (según se indica más arriba). No se aplicará deducible alguno en
caso de pérdida total, pérdida total virtual o pérdida total real a causa de
ingestiún.

No obstante, en caso de producirse un incidente que involucre a cualquiera
de las Aeronaves del Asegurado, y si ello fuese beneficioso para el
Asegurado, se tomará la franquicia más alta aplicable a la Aeronave

ARG GROUP S.A.
San Martln SS8. Cl004AAl

edad. Autónoma de Bi. As .• Argentina
1('1.:'1l2S-7374183 • 432,.9767/70

Fa~: 4]25-9711
\.•....vw.arg.gloup.com
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ARG-GROUP

involucrada como una franquicia acumulada para todos los siniestros
resultantes de ese incidente.

Franquicias para Responsabilidades:

Los deducibles arriba mencionados no serán aplicables cuando (i) los
reclamos provengan de accidentes a la aeronave o medio de transporte que
los traslada o (ii) reclamos resultantes de incendio, viento, tomado, ciclón,
tifón, inundación, granizo, robo, rayo, explosión, terremoto u onda de
marea o (iii) reclamos resultantes bajo el endoso de ampliación de cobertura
AVN52E).

•
Equipaje de Pasajerosffripulación

Carga:

US$ 1.250 cada reclamo.

US$ 10.000 cada acontecimiento

•

LIMITES
GEOGRAFICOS: Mundial, sujeto a la Cláusula de Exclusión de Límites Geográficos

LSW617H, modificada como sigue:

(1) Esta Póliza excluye pérdidas, daños o gastos provenientes de
cualquiera de los siguientes países y regiones:

(a) Argelia, Burundi, Región del Extremo Norte de Camerún,
República Centroafricana, República Democrática
del Congo, Etiopía, Malí, Mauritania, Nigeria, Somalia, la
República de Sudán, Sudán del Sur.

(b) CeieA'¡,ia, PerÍl .

(c) Afganistán, Jammu y Cachemira, Corea del Norte, Pakistán.

(d) Abjasia, Donetsk y Lugansk de Ucrania, Nagomo-Karabaj, del Cáucaso
del Norte Federal Distrito, Osetía del Sur

(e) Irán, lrak, Líbano, Libia, Sinaí del Norte Provincia de Egipto
(incluyendo el aeropuerto internacional de Taba), Siria, Yemen.

(1) En adición a aquellos países arriba listados, se excluye cobertura
para cualquier vuelo dentro de cualquier países dónde tal operación

ARG GROUP S.A.
San MMtin 558 • Cl004AAL

edad Autónoma de Bs As.• Arg{'ntina
T£'I.: H25-7374/83 •4315.9767nO

FaJl:4]25-9711
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CONDICIONES
ORIGINALES:

ARG-GROUP

de la aeronave esté en violación con las sanciones de las Naciones
Unidas.

(2) Sin embargo, esta cobertura garantiza sobre vuelos de cualquier país
excluido dónde el vuelo esté dentro de un corredor aéreo reconocido
internacionalmente y esté llevado a cabo de acuerdo con las
recomendaciones I.C.A.O.

Cualquier pais excluido puede ser cubierto por los suscriptores a términos a
ser acordados por el Asegurador, antes del vuelo.

La Póliza Original a ser basada en el Texto de Linea Aérea del Lioyd's,
y Póliza de Riesgos de Guerra y Conexos LSW555D, como sigue:

Cláusula AVN38B de Exclusión de Riesgos Nucleares

Cláusula de Exclusión - Ley de Contratos (Derechos de Terceros) 1999
AVN72

Cláusula de Limitación de Responsabilidad (Asegurados Conjuntos)
AVNl4

El Asegurado podrá solicitar en cualquier momento la cancelación de esta
Póliza mediante comunicación escrita a los Aseguradores en la que indicará
la fecha posterior en la que se hará efectiva la cancelación. Los
Aseguradores podrán cancelar en cualquier momento esta Póliza mediante
comunicación escrita al Asegurado enviada con 30 (treinta) días de
anticipación, dirigida al domicilio que se indica en esta Póliza. Dicha
notificación regirá a partir de la fecha y hora en que sea recibida por el
Asegurado o los Aseguradores.

Cuando sea el Asegurado quien cancele esta Póliza, los Aseguradores
recibirán o retendrán la proporción de la prima de la misma calculada según
la escala de periodo corto que se adjunta.

Si son los Aseguradores quienes cancelan esta Póliza. éstos deberán recibir
o retener la proporción calculada a prorrata sobre la prima de la misma.

Se acuerda incluir todos los endosos referidos al Endoso de Financiación de

ARG GROUP S.A.
San Martín 558 • Cl004AAL

(dad. Aulónoma dI' Bs, As .• Argentina
Tel. HlS-7174/83 • 4325.9767/10

Fa!l.:4315.9771
\'NN;,arg"9roup.com
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ARG-GROUP

Línea Aérea / Contrato de Arrendamiento AVN67/AVN67A/A VN67B
como en la cobertura vencida, entendiéndose que la fecha de inicio de
vigencia de cada convenio es la fecha de inicio de vigencia de esta póliza.
Se ha incluido en la prima cobrada por esta cobertura una prima adicional
de US$ 100 por cada uno de dichos convenios, otorgándose por el presente
el respectivo recibo. Se aplica la cláusula AVN67B a los nuevos convenios
por arrendamiento / financiación de aeronaves.

Se acuerda incluir todos los endosos referidos al Endoso de Financiación de
Línea Aérea / Contrato de Arrendamiento AVN67B o a ser acordado por el
Asegurador.

Se cubren automáticamente las provIsIOnes contractuales (incluyendo
aquellos seguros mandatorios que puedan ser requeridos por las Fuerzas
Armadas, el Estado Nacional o Gobiernos Nacionales) incluyendo
Asegurados adicionales, renuncia a derecho de subrogación, beneficiarios
de siniestros, acuerdos hold harmless, indemnizaciones, violaciones de
garantias, cláusula cut-through, acuerdos de código compartido,
assignments, valores acordados de repuestos, y contratos de acuerdo con
lATA Standard Agreements.

Cualquier error u omisión inadvertido por el Asegurado o en nombre del
Asegurado no impedirá la cobertura provista por esta Póliza si dicho crror u
omisión es rectificado tan pronto es descubierto.

Se cubrc i) la ingestión que cause daños súbitos atribuibles a un incidente
único registrado que exija el inmediato retiro de servicio del motor o si a
juicio del Asegurado ello fuese impráctico o innecesario, cuando el motor
regrese a su base o tan pronto como sea practicable, siempre y cuando se
adhiera a los requerimientos del fabricante. ii) la ingestión que cause daños
súbitos atribuibles a un incidente único registrado pero que dicho incidente
pueda ser verificado por fecha y hora utilizando equipamiento" engine
trend monitoring" o similar.

Disposición automática para aumentar el valor convenido de una aeronave
cuando se instale en la aeronave un motor de repuesto y/u otro repuesto
bajo sistema de leasing (sujeto a un máximo de USD 5.000.000 por motor o
repuesto, y que no se supere el valor convenido máximo de esta cobertura),
con prima adicional a prorrata según condiciones de póliza ajustable a
expiración, condicionado a que el Asegurador retenga los derechos al

ARG GROUP S.A.
San Martín SS8 • C1004AAl

(dad Autónoma de Bs As .• Arg£'ntinil
11.'1.:432,.7374183 • 4325.9767110
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ARG-GROUP

recupero por salvataje del motor de repuesto y/u otro repuesto retirado en el
evento de una pérdida total de la aeronave. Sin embargo, lo aquí establecido
no deberá incrementará el valor convenido establecido de la aeronave
cuando se aplique cualquier cláusula de pérdida total virtual.

Se acuerda que se considerará pérdida total todo siniestro sobre la cobertura
de todo riesgo cascos en el que los daños fisicos indemnizables sufridos por
la aeronave asciendan a no menos del 75% del valor convenido de dicha
aeronave.

Cláusula de costo de reparación según texto de cobertura. (250% Costo
Laboral).

Cláusula de Aeronave Desaparecida por 48 Horas.

Seguro de Prima no ganada AVN79 ..

•
Pilotos:

Usos:

Como aprobados por el Asegurado. La Aeronave puede ser
rodada y operada en tierra en tierra por personal aprobado
por el Asegurado.

Transporte Aéreo Regular de Pasajeros, Carga y Equipaje.

Cláusula de Responsabilidad no aeronáutica AVN59. (párrafo 3 modificado
a ser leído ~'Incidcntes ocurridos en cualquier otra ubicación, relacionados
con la actividad del Asegurado consistente en (i) el transporte aéreo de
pasajeros o carga o (ii) suministrar a terceros los bienes y servicios
referidos en los párrafos 4 y 5 mas abajo detallados" y se extiende a incluir
el párrafo 5 como sigue" Incidentes provenientes del suministro de bienes a
terceros que dichos bienes son uso de costumbre en la industria del
transporte aéreo.

Cláusula de Exclusión de Asbestos 2488AGM00003 (aplicable a la
cobertura de Responsabilidadcs solamente)

Cláusula de revisión mutua y acuerdos especiales (1/1 0/96) A VN44A
(modificada) eliminando el requerimiento de anexión. Los contratos
especiales incluidos como póliza expirante o como requeridos incluyendo
automáticamente el acuerdo inter-carrier del lATA Y las nuevas
regulaciones europeas y similares requerimientos

ARG GROUP S.A.
San M<lrtin 558 • Cl004AAl
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Responsabilidad Legal aeronáutica hacia terceros Acta 1959 AVN57 A
(Australia) / AVN57A (Suiza) / AVN57A (EE.UU.) / A VN57C (Canadá)

Altas y bajas automáticas, sustituciones de aeronaves de similar marca y
modelo (incluyendo modificaciones de los valores convenidos), no
excediendo el valor máximo convenido cada aeronave como definido en
ésta Póliza, a ser informado al Reasegurador tan pronto como sea
practicable. Altas de aeronaves de otra marca y modelo a ser informado a
los Reaseguradores antes de su incorporación. La Prima Adicional
correspondiente será ajustable a expiración .

Cobertura de Riesgos en Tierra solamente incluye responsabilidad civil
aeronáutica incidental. Cobertura de Riesgos en Tierra solamente al inicio o
inclusión calculada al 35% de la Tasa de Riesgo de Vuelo para Cascos

Se acuerda incluir provisión para vuelos para cualquier aeronave cubierta
por Cobertura de Riesgos en Tierra no excediendo 4 horas por aeronave en
cualquier período de 10 días consecutivos sujeto a que el período de
restricción de la aeronave en tierra sea continuo con el propósito de calcular
cualquier prima de devolución bajo la Cláusula de Devolución por
restricción de la aeronave en tierra.

Se mantiene cubierto el incremento automático a cobertura de Riesgo en
Vuelo sujeto a notificación por escrito al Broker nominado de dicho
incremento.

Cláusula AVN48B (Aviación) de Exclusión de Guerra, Secuestro y Otros
Riesgos (no aplicable a la cobertura de Accidentes Personales), pero con
respecto a la Cobertura de Responsabilidad se acuerda eliminar todos los
párrafos salvo el párrafo (b) sujeto al sublimite del párrafo 3 del Endoso
AVN52E de Ampliación de Cobertura (Responsabilidades Aeronáuticas),
según se especifica en las sumas aseguradas por responsabilidad hacia
terceros

Cláusula AVN46B de Exclusión de Ruido, Contaminación y Otros Riesgos,
pero no aplicable a

3. reclamos por pasajeros o por equipaje, carga o correo; además,
b. Modificado a cumplimentar con los requerimientos Estatutarios de

ARG GROUP S,A.
San MarUn 558 • C1004Ai'ü
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Alemania
c. el párrafo 1(b) de la cláusula no aplica a polución o contaminación de

un producto vendido o suministrado por el Asegurado.

Cobertura de gastos adicionales según la Cláusula AVN76 de Pagos
Suplementarios: Se aplican todos los párrafos: En el párrafo (a) se eliminan
las palabras "denunciados en menos y no denunciados luego de haber
excedido la duración máxima calculada del vuelo"; el párrafo (b) incluye
"espumado de la aeronave"; además, se agregan los siguientes párrafos (e),
(1), (g) y (h):

(e) todo gasto proveniente de una desviación de la aeronave debido a una
repentina enfermedad de un pasajero.

(1) todo gasto razonable en que incurran el asegurado o terceros en su
nombre para control de incendio y colisión con respecto a un siniestro
que afecte a una aeronave asegurada

(g) todo gasto razonable para manutención, primeros auxilios, servicios
hospitalarios y médicos, funerales, sepelios y/o repatriación de cuerpos y
personas lesionadas y todo otro acto humanitario en que se incurra
razonablemente tras un hecho para el que esta póliza cubre la
responsabilidad legal del asegurado.

(h) todo gasto razonable en que incurran el asegurado o terceros en su
nombre o asumido por contrato que sea consecuencia de un siniestro
cubierto por el presente para (1) utilizar un centro operativo de
emergencia y/o (2) utilizar un centro de manejo de crisis.

Todas las sumas que se paguen en virtud de esta Cláusula estarán sujetas a
un sublimite de USD 1.000.000.- Este sublimite opera dentro del limite
establecido en póliza y no en adición al mismo.

El Asegurador pagará el costo de cualquier fianza y/o garantía requerida
para obtener la liberación de una aeronave o tripulante o sus bienes, o lograr
la partida de la aeronave cuando las autoridades pertinentes arresten al
tripulante o impidan la partida de la aeronave con relación a Lesiones
Corporales o Daños Materiales amparados por la presente cobertura.

Exclusiones Generales de Póliza AVSl04B modificada como sigue:

ARG GROUP S.A.
San Maftín SS8 • (1004AAl
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Exclusión 3
No se aplica a la responsabilidad del asegurado hacia sus empleados por
Lesiones Corporales sufridas mientras son transportados en aeronaves del
asegurado sin cumplir a bordo ninguna función directa o de supervisión o
mientras están viajando en aeronaves del asegurado como pasajeros
legítimos.

Exclusión 5
Para los fines de esta exclusión se considerará que los bienes arrendados,
vendidos en fanna condicional o suministrados de otro modo a terceros en
condiciones que tienen por fin transferir a terceros los riesgos de pérdida o
daño no pertenecen al asegurado, ni le son prestados, alquilados o
arrendados. La cobertura provista por esta excepción a la exclusión esta
sujeta a un sub-límite de USD 2.000.000 cada ocurrencia siendo parte del
Limite Único Combinado y no en adición al mismo.

Exclusión 8
Dice:
No cubre la responsabilidad del asegurado por daños materiales a bienes
tangibles que no hayan sufrido daños fisicos ni hayan sido destruidos.

(a) Como consecuencia de una demora o falta de cumplimiento de
cualquier contrato o convenio por parte del asegurado o terceros en su
nombre.

(b) Como consecuencia del desempeño incorrecto o inadecuado de
mercaderías o productos fabricados, construidos, alterados, reparados,
atendidos, tratados, vendidos, suministrados o distribuidos por el
asegurado. Pero esta exclusión no rige para la pérdida de uso de otros
bienes tangibles como consecuencia del daño fisico o destrucción de las
mercaderías o productos asegurados que ocurran en forma súbita y
accidental luego de habérselos utilizados por alguien que no es el
asegurado en la forma para la que están destinados.

Exclusión 15
No aplicable a Lesiones Corporales o Daños Materiales

Se incluye la responsabilidad del Asegurado emanada dellransporte de
cualquier pasajero en cualquier vehículo con relación a su contrato de

ARG GROUP S.A.
San M.uUn 558 • Cl004AAL
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transporte aeronáutico, excluyendo cualquier acta o legislación local de
trálico.

Ampliación AVN60A de Daños Personalcs incluye la cobertura de errores
incidentales por mala praxis médica o error de un médico, cirujano,
enfermero, técnico médico u otra persona que preste servicios médicosl
pero sólo para el asegurado o en nombre de éste para prestar servicios
médicos de emergencia. A pedido del asegurado, la cobertura otorgada por
el párrafo precedente se amplía para incluir la responsabilidad legal de la
persona que desempella dichos servicios médicos. Dicha cobertura operará
en exceso de cualquier otro seguro válído y cobrable del que disponga dicha
persona.

En respecto de Responsabilídad Civil hacia La Carga

(a) Se acuerda incluir a los agentes como Asegurados Adicionales en
dónde sea requerido por el Asegurado.

(b) Los derechos se subrogación de los Aseguradores serán únicamente a
discreción del Asegurado.

(c) Toda Carga es protegida desde cI momento en que el interés del
Asegurado está bajo el control del Asegurado y hasta el momento de
entrega al último consignatario en el destino linal incluyendo mientras
se encuentre en custodia de los sucesivos transportistas, si los hubiera.

Se acuerda que para los vuelos charter / acuerdos de arrendamiento en
dónde deba proveerse cobertura de responsabilídad bajo pólizas contratadas
por otras personas / organizaciones entonces ésta póliza cubrirá la
responsabilídad contingente del asegurado (incluyendo el pago de la
diferencia entre el Límite Único Combinado contenido bajo esta póliza y
cualquier monto pagadero bajo las pólízas de dichas otras personas /
organizaciones)

Seguro de Responsabilidad Civil Contingente.

La Cobertura Responsabilidad Equipaje y Efectos Personales es extendida a
aplícar a dichas pertenencias de los miembros de la tripulación de las
aeronaves.

ARG GROUP S.A.
San M<1rtín558 • Cl004A.tU

(dad. Autónoma dI' Bs. A~.• Argl.'ntina
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La cobertura otorgada por esta sección incluye la cobertura por la
responsabilidad del Asegurado por Daños Materiales a equipaje de
pasajeros y carga por los que el Asegurado o sus mandatarios hayan
aceptado un valor declarado superior al límite aplicable según las normas de
la Convención de Varsovia u otra ley aplicable.

Se acuerda que el número máximo declarado de pasajeros puede excederse
en algún momento debido al transporte de niños, incluyendo bebés, sujeto
en todos los casos a que no se infrinjan las estipulaciones del certificado de
aeronavegabilidad de la aeronave .

Se acuerda que con el fin de permitir al asegurado cumplir con cualquier
legislación local que requiera seguros automáticos de accidentes personales
para los pasajeros, se amplía esta Póliza para incluir dicho seguro
automático de accidentes personales hasta los límites legales establecidos
por tal legislación, sujeto que no se supere el límite único combinado para
responsabilidades.

Todos los pasajeros internacionales y toda la carga internacional será
transportada en un todo de acuerdo con las condiciones de los tickets aéreos
y guías de cargas aéreas limitando la responsabilidad del transportista en
respecto de Lesión Física y Daño Material en la medida prescripta por las
leyes aplicables o de otra manera permitida por ésta Póliza en respecto del
transporte a ser realizado.
Sin embargo, la provisíón para emitir un ticket de pasajero no aplicará a
aquellos pasajeros que no paguen pasaje, miembros de la tripulación que no
tienen tareas operativas, observadores autorizados y cualquier empleado
potencial.

En dónde ambas partes hayan acordado referir una disputa o diferencia a
arbitraje, dicha disputa o diferencia entre el Asegurado y el Asegurador
deberá ser remitída (a arbitraje) de acuerdo con las provisiones estatutarias
para arbitraje que estén vigentes en ese momento en Argentina.

En respecto de Casco Guerra y Riesgos Conexos:

No obstante lo establecido en la Sección Cinco de este Seguro (i) las
disposiciones sobre cancelación contenidas en el párrafo I.(a) de la sección
cinco sólo rigen para la aeronave objeto de la Notificación dada para revisar
la tasa de prima y/o los limites geográficos, (ii) cualquiera de las partes
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podrá cancelar previo aviso dado con 7 días de antelación a la finalización
de cada trimestre (iii) revisión automática previo aviso dado por el
Asegurador con 7 días de antelación luego de la detonación hostil de un
arma atómica o nuclear (iv) Rescisión Automática de Riesgos de Guerra (es
decir, según el párrafo (a) de la Cláusula A VN48B de Exclusión de Guerra,
Secuestro y otros Riesgos) en caso de Guerra entre cualesquiera de los
siguientes países: Reino Unido, EE.UU. de Norteamérica, Francia,
Federación Rusa y República Popular China (se mantienen en plena
vigencia y efecto todos los demás párrafos (b) - (1) de la Sección 1).

En respecto a la Cobertura de Accidentes Personales:

Cláusula de Secuestro NMA 1732

Cláusula NMA 981 de Exposición

Cláusula de Desaparición NMA 2712

Exclusión 1,3 Y4 del Texto NMA2712 eliminada

Endoso de Gastos Médicos (Accidente solamente)

Los gastos médicos incurridos dentro de los doce meses desde la fecha de
un accidente en respecto a Lesión Física Accidental sufrida por una Persona
Asegurada durante la vigencia de este seguro será pagada por los
Aseguradores en adición hasta pero no excediendo el limite definid bajo
ésta Póliza.
Sin embargo, si en respecto de dichos Gastos Médicos el Asegurado o la
Persona Asegurada recupera cualquier pago realizado bajo cualquier otro
seguro, los Aseguradores de ésta Póliza serán responsables solamente por la
diferencia entre dichos recuperos y el costo total de los Gastos Médicos
incurridos, no excediendo el límite expresado mas arriba.

Bajo éste Endoso, Gastos Médicos significan los gastos necesariamente
incurridos por la Persona Asegurada por tratamientos médicos, hospital,
quirúrgicos, manipulativos, terapéuticos. Rayos X o de enfermería,
incluyendo los costos de los suministros médicos y alquiler de ambulancia.
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Invalidez Total Permanente significa una invalidez que impide totalmente al
asegurado atender sus actividades u ocupaciones habituales, tiene una
duración de doce meses y al finalizar ese período está más allá de cualquier
posibilidad de mejora.

En respecto a las operaciones del Asegurado en Venezuela, el limite de la
cobertura de Accidentes Personales es de USD 170.000 cada persona
(Suma Capital Asegurada) Escala "E" beneficios I a 7 inclusive, con
Gastos Médicos de USD 17.000 cada persona

Conflicto con nonnas legales:
Las condiciones de esta póliza que entren en conflicto con normas legales o
normativas de cualquier jurisdicción en la que se aplique la presente póliza
se modifican para ajustarse a tales normales legales o normativas en la
medida en que se vinculen con operaciones aeronáuticas aseguradas por
esta Póliza.

Si el Asegurador debe cubrir al Asegurado en cumplimiento de esta
condición, incluyendo gastos de defensa y costas legales vinculados con
ello, y si por lo establecido en otras condiciones, limitaciones y exclusiones
de la Póliza no se habria otorgado tal cobertura de no ser por aplicación de
la presente condición, el Asegurado reintegrará al Asegurador el pago
realizado para otorgar cobertura bajo la presente condición.

Actos razonables realizadas por el Asegurado o en su nombre:
La cobertura de "Lesiones" incluye demora o trato indebido de los
pasajeros, o pérdida de los medios para dar apoyo a cualquier persona

"Daños Materiales" significa (a) pérdida o daños a bienes incluyendo
pérdida de uso de los mismos; cuando se trata de equipaje y carga, incluye
pérdidas o daños causados por demora y (b) pérdida de uso de bienes que
no se perdieron o dañaron, siempre que la pérdida de uso sea causada por
un incidente.

Se acuerda incluir a Aeropuertos Argentina 2000 S.A. (Concesionario) y
sus respectivos socios, directores, funcionarios, agentes. representantes.
personal, empresas vinculadas y/o Estado Nacional Argentino y/u
Organismo Regulador del Sistema Nacional de Aeropuertos (ORSNA)
como asegurados adicionales por sus respectivos derechos e intereses y se
acuerda la renuncia al derecho de subrogación contra Aeropuertos

ARG CiROUP S.A.
San Martín 558 • Cl004AAL
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Argentina 2000 S.A. (Concesionario) y sus respectivos socios, directores,
funcionarios, agentes, representantes, personal, empresas
vinculadas y/o Estado Nacional Argentino y/u Organismo Regulador del
Sistema Nacional de Aeropuertos (ORSNA) con relación a los vehículos y
equipos del Asegurado operando dentro de los confines de los Aeropuertos
de Argentina.

Se establece que la lista de vehículos y equipos adjunta operando dentro de
los límites de los Aeropuertos para su propio servicio de rampa forma parte
de este Póliza.

Cláusula de Separación de Intereses

La inclusión de más de un Asegurado ya sea via Endoso u otra forma no
debe impedir el derecho de recupero por cualquier Asegurado con respecto
a reclamos efectuados contra ellos por cualquier otro Asegurado. Sin
embargo este seguro debe solamente proveer la misma protección a cada
Asegurado como hubiese estado disponible si esta Póliza fuese emitida
separadamente para cada Asegurado salvo que de ninguna forma la
responsabilidad total del Asegurado exceda el límite de responsabilidad
establecido en esta Póliza.

Cláusula de íneumplimiento de los reglamentos de navegación aérea-
AVN94

Cláusula de Sanciones y Embargos AVN I II

Cláusula de Continuidad del Contrato del Euro LSW 1820

Cláusula AVN2000A de Exclusión de Reconocimiento de Fechas /Cláusula
AVN200 IA de Cobertura Limitada de Reconocimiento de Fechas /
Cláusula AVN2002A de Cobertura Limitada de Reconocimiento de Fechas

Esta Póliza será gobernada y construida en un todo de acuerdo con la ley de
Argentina y cada parte acuerda en someterse a la jurisdicción exclusiva de
Argentina a menos que ambas partes decidan referir el asunto al arbitraje.
Cualquier citación, notificación o proceso a ser servido sobre los
Reaseguradores con el propósito de instituir cualquier procedimiento legal
en contra de los mismos en conexión con esta Póliza puede ser servido a:

ARG GROUP S.A.
San Martfn 558. (1004AAL
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Mr. John D Wilson
Las Heras 1274
Martinez
1641, Buenos Aires, Argentina

quien posee autoridad en nombre de los Reaseguradores.

En respecto de la participación del Reasegurador ACE (Miembro Suscriptor
del L1oyd's AGM2488)
Se establece que la Cláusula de Daños por Ingestión es modificada como
sigue:

se cubre a) la ingestión que cause daños súbitos atribuibles a un incidente
único registrado que exija el inmediato retiro de servicio del motor o si a
juicio del Asegurado ello fuese impráctico o innecesario, cuando el motor
regrese a su base o tan pronto como sea practicable, siempre y cuando se
adhiera a los requerimientos del fabricante, b) la ingestión que cause daños
súbitos atribuible s a un incidente único registrado pero que dicho incidente
pueda ser verificado por fecha y hora utilizando equipamiento" engine
trend monitoring" o similar. Sin embargo, no será recuperable ningún costo
adicional de reparación como resultado de la recorrida continuada del motor
luego de la ingestión.

Esta póliza de reaseguro será gobernada por y construida de acuerdo con la
ley de Argentina y cada parte acuerda someterse a la jurisdicción exclusiva
de ¡as cortes de Argentina .

I
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NÓMINA DE AERONAVES

Item Tipo Matrícula N° de Serie Asientos Valor Tasado Alta
Pax I Tripulantes

ATR 72-600 LV-GUG 1343 72/6 USO 25.000.000 11/16

2 ATR 72-600 LV-GUH 1395 72 / 6 USO 25.000.000 12/16

3 ATR 72-600 A informar A informar 72 / 6 USO 25.000.000 02/17 •
4 ATR 72-600 A informar A informar 72 / 6 USO 25.000.000 04/17

5 ATR 72-600 A informar A infonmar 72 / 6 USO 25.000.000 06/17

6 ATR 72-600 A informar A informar 72 / 6 USO 25.000.000 07/17

7 ATR 72-600 A informar A informar 72 / 6 USO 25.000.000 08/17

8 ATR 72-600 A informar A informar 72/6 USO 25.000.000 09/17

9 ATR 72-600 A informar A informar 72 / 6 USO 25.000.000 10/17

10 ATR 72-600 A informar A informar 72 / 6 USO 25.000.000 11/17

11 ATR 72-600 A informar A informar 72 / 6 USO 25.000.000 12/17

12 ATR 72-600 A informar A informar 72 / 6 USO 25.000.000 01/18 •Valor estimado Stock de Repuestos: USO 250.000

Presentación fechada Abril 2016 vista y notificada por el Asegurador
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NOMINA DE VEIIICULOS QUE CIRCULAN DENTRO DE LOS AEROPUERTOS

Vehículo Patente N° de Chasis N° de Motor Modelo

Peugeot Partner OWA606 8AEGRKFSCFG520092 1ODBS W003 1786

Volkswagen Amarok A Declarar AWDB42H5GAO 13135 CSHI39161 2015

Favor examinar los términos, condiciones y reaseguratlores detallados en esta Cotización JI
aViStlTIlOSinmetliatamellte si cualesquiera de estos no estlÍn de licuen/o con vues/ros

C;~r,
Firma Autorizada
ARG GROUP S.A.

•

•

PREMIO ANUAL:

I'LAN DE PAGOS:

Según detalle adjunto

10 Cuotas mensuales, iguales y consecutivas

Gonzalo Rey
Director
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ANEXO X-

CERTIFICADO DE EXPLOTADOR DE SERVICIOS
AEREOS VIGENTE DE AVIAN LINEAS AEREAS S.A•
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NATlONAL BUREAU
OF

SAFETY

DIRECCiÓN NACIONAL
DE

SEGURIDAD OPERACIONAL

Se adjunta al presente AOC la
información de contacto donde se puede
ubicar a las autoridades de gestión
operacional sin demoras indebidas.
M.O.E. - Capítule 1.

Puntos de contacto operacionales
Operalional poínts o, con/ae!
A.N.A.C. Teléfono I Te/ephone
(541115941.-3130.
E-mal. dnso@anac.gov.ar

Dirección del explotador:
AEROPARQUEJORGE
NEWBERY .
Operator's address:
JORGE NEWBERY
/IIRPORT.

CERTIFICADO DE EXPLOTADOR DE SERVICIOS AEREOS
AIR OPERA TOR CERTIFICA TE
Estado del explotador
REPÚBLICA ARGENTINA

Slale of Ihe Opera lar
ARGEI:'.TINE REPUBLlC

Autoridad expedidora
ANAC

ADMINISTRACiÓN
NACIONAL DE AVIACION

CIVIL
Issuing authon/y

ANAC
C/VIL A V/A TION
AUTHORITY

Nombre del explotador:
MACAIR JET S.A.
Operators name'
MACAIR JET S.A.

AOC: ANAC -160

Administrative Decision N.;
003/16 .•
Appendix N" 13.•

Resolución W: 003116 .•
Apéndice N" 13 ..

>----- ...

•
Fecha de vencimiento:

04.ABR-2017.-

Expíry date:
APR 04, 2017 ..

RESERVADO

RESERVED

Teléfono: (5411) 4777-7514.
Te/epflone: (5411) 4777-7514.

Fax: (5411) 4777.7452.

Correo electrónico:
macairjet@macairjet.com.ar
E-mail:
macairje !@macairjetcum.sr

Contacl delai/s al whiC/) operationa/
managemeflt can be conlacled wifhout
undue delay. are listed in A.O.M -
Chaplar/.

RESERVADO

RESERVED

•
Por el presente, se eerllfica que la empresa MACAIR JET S.A., esta autorizado a realizar Servicios No
Regulares Internos e Internacionales de Transporte Aéreo de Pasajeros, Carga y Correspondencia,
Usando Equipos de Reducido Porte; Servicios No Regulares Internos de Transporte Aéreo do
Pasajeros y Carga

l
Utilizando Aeronaves de Gran Porte hasta el límite de la aeronave Marca

MCDONELL OOUGLAS, Modelo MO Serie 02/88 o Equipos de Similares o Inferiores Características
Técnicas y Capacidad Comercial; y Servicios No Regulares Internacionales de Transporte Aéreo de
Pasajeros y Carga, Usando para ese fin Aeronaves de Gran Porte, según se defineen lasespecificaciones
operativas que se adjuntan de conformidad con el Manual de Operaciones y con las Regulaciones Argentinas de

Aviación Civil (RAAC).

Cargo:
rifle

Nombre y firma:
Name and sigflattlre:

Dale o, ;SSUC'
JAN 7, 2016.-

Fecha de expedición:
07 -ENE.2016.-

This certifica/e au/IJorizes MACA/R JET S.A. te conducl Non Regular Domestic and In/ernationa! A/r
Transpon Seivicos for Passcngers, Cargo alld Mail Using Small Airplanes; NOII RogeJlar Domesric
Air TrallSpolt Services for Passollgers and Cargo with Large Aircraft Comprising Up to Me
DONNELL DOUGLAS, Series 82188 or Aircraft with Similar or Inferior Tec/míe,)1 Characiúristics and
Commercía/ Capaclty; Non Regular /nternarioIJa/ Air TransportServices For Passongers and Cargo
Using for tI,al purposa Larga Aireraf!; as defmed in ~fíaiia¡ned Speeificaliens Operaliens. in
accordance witIJ lIJe Operations Manual and l/JO Regu/aciOneS¡Argen/in\s de Aviación Civil (RAAC).
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DIRECCiÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL
NA TlONAL BUREAU OF SAFETY

"ESPECIFICACIONES OPERATIVAS"
"OPERA TlONS SPECIFICA TlONS"

"ANEXO 11"
"ANNEX 11"

•

•

REGISTRO DE TRIPULANTES AFECTADOS
AUTHORIZED CREW

BASE DE OPERACiÓN: AEROPARQUE JORGE NEWBERY.-
FBO (FIXED BASE OPERA TlONS): JORGE NEWBERY AIRPORT.-

CERTIFICADO N°: ANAC -160 APENDlCE: 13.-
CERTIFICA TE N': ANAC.- 160 APPENDIX: 13.-

VIGENCIA: DESDE: 07-ENE-2016 HASTA: 04-ABR-2017.-
EFFECTlVE FROM: JAN 7,2016 UNTlL: APR 4, 2017.-

RESOLUCION N°: 003/2016.-
ADMINISTRA TI VE DECISION N": 00312016.-

AUTORIZACiÓN DE EXPLOTACiÓN: SERVICIOS NO REGULARES INTERNOS E
INTERNACIONALES DE TRANSPORTE AÉREO DE PASAJEROS, CARGA Y
CORRESPONDENCIA, USANDO EQUIPOS DE REDUCIDO PORTE; SERVICIOS NO
REGULARES INTERNOS DE TRANSPORTE AÉREO DE PASAJEROS Y CARGA,
UTILIZANDO AERONAVES DE GRAN PORTE HASTA EL LiMITE DE lA AERONAVE MARCA
MCDONEll DOUGlAS. MODELO MD SERIE 82/88 O EQUIPOS DE SIMilARES O
INFERIORES CARACTERlsTICAS TÉCNICAS y CAPACIDAD COMERCIAL; Y SERVICIOS NO
REGULARES INTERNACIONALES DE TRANSPORTE AÉREO DE PASAJEROS Y CARGA,
USANDO PARA ESE FIN AERONAVES DE GRAN PORTE.
AUTHORIZA TlON ro CONOUCT: NON REGULAR OOMESTlC AN~.INTERNA TlONAL AIR
TRANSPORT SERVICES FOR PASSENGERS, CARGO ANO MAIL USING SMALL AIRPLANES;
NON REGULAR OOMESTIC AIR TRANSPORT SERVICES FOR PASSENGERS ANO CARGO
WITH LARGE AIRCRAFT COMPRISING UP ro MC OONNELL OOUGLAS, SERIES 82/88 OR
AIRCRAFT WITH SIMILAR OR INFERIOR TECHNICAL CHARACTERISTlCS ANO
COMMERCIAL CAPACITY; NON REGULAR INTERNATlONAL AIR TRANSPORT SERVICES
FOR PASSENGERS ANO CARGO USING FOR THAT PURPOSE LARGE AIRCRAFT.

N' APELLIDO Y NOMBRES LICENCIA LEGAJO AERONAVE/FUNCION N'ANAC
NO NAME L/CENSE RECORD A/RCRAFTIFUNCTlON NUMBER

NUMBER

JS 32: PilOTO 1PllOT 53806/233
1, BOZOVICH, GERARDO PC1' 40.679 /253/257/

8061267

2, CAMERUCCI, lUCAS EZEQUIEL PCA 81.853 JS 32: COPilOTO 53806/242COPILOT

3, CASTillO, ALFREDO PC1' 34.266 JS 32: PilOTO 53806/251PILOT /INSTRUCTOR

,~r~' LIA
MELlSA,C '~' N ,.AS DA

TO\~5 Q783c:¡.A.CF



JS 32: PilOTO / PllOT / 53806/237
4, CASTillO, lEANDRO NAHUEl PC1' 70.923 INSTRUCTOR /238/240/2

46

5, CHIONETTI, IGNACIO PCA 35,359,584 JS 32: COPilOTO / 53806/261
COPllOT

6, CRESTA, JULIO CESAR PC1' 50,138 JS 32: PilOTO / PllOT 53806/258
/262/806

7, GIUSTI, DIE;GOOSCAR PC1' 58,122 JS 32: COPilOTO / 53806/242
COPILOT /254

8, MANTINAN, CARLOS ALEJANDRO PC1' 48,732 JS 32: PilOTO 53806/237
PILOT IINSTRUCTOR /243/253

9, PAOlO ALEJANDRO ENRIQUE PC1' 43.849 JS 32: COPilOTO / 53806/134
COPILOT /253

JS 32: PilOTO / P/LOT I 53806/168
10, ROBLEDO FERNANDO PC1' 54,796 INSTRUCTOR /154/239/

806/267

11, SOSAWAlTER TLAA 56,545 JS 32: COPilOTO / 53806/252
COP/LOT /257/806

12, TAYLOR, PATRICIO PC1' 85.510 JS 32: COPilOTO / 53806/261
COPllOT /262

EL PRESENTE ANEXO REEMPLAZA AL ANEXO 11 DE FECHA: 22-JUL-2016.-
THIS ANNEX MODIFlES ANNEX" DATED: JUL 22,2016.-
FECHA DE EMISiÓN: 09-SEP-2016.-
ISSUED: SEP 9,2016,-

CrTlt'3. Guiilermo Sor~Rno
Jefe de Denartamef'1\o
Explotadort)s Aéreos

ANAC
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•



~~ANAC
~i~~ Administración Nacional
~.~1tt...~de Aviación Civil

DIRECCiÓN NACIONAL D5 SEGURIDAD OPERACIONAL
•. NA TlONAL BUREAU OF SAFETY

•

"ESPECIFICACIONES OPERATIVAS"
"OPERA TlONS SPECIFICA TlONS"

EMRRESA:.MACAIR'JETS';/(;," ,,,."".' '. .. . """",,~¡¡¡,
COMPANY:MACAIR'UEI S,A;m."'1':'!£,

REGISTRO DE AERONAVES AFECTADAS
AUTHORIZEO AIRCRAFT

BASE DE OPERACiÓN: AEROPARQUE JORGE NEWBERY.-
FBO (FIXED BASE OPERATlONS): JORGE NEWBERY AIRPORT.-

CERTIFICADO N°: ANAC - 160 APENDlCE: 13.-
CERTlFICATE W: ANAC,- 160APPENDIX: 13.-

VIGENCIA: DESDE: 07-ENE-2016 HASTA: 04-ABR-2017.-
EFFECTlVE FROM: JAN 7,2016 UNTlL: APR 4,2017.-

RESOLUCION N°: 003/2016.-
ADMINISTRATIVE DECISION N°: 00312016,-

"ANEXO 1"
"ANNEX 1"

•

AUTORIZACiÓN DE EXPLOTACiÓN: SERVICIOS NO REGULARES INTERNOS E
INTERNACIONALES DE TRANSPORTE AEREO DE PASAJEROS, CARGA Y
CORRESPONDENCIA, USANDO EQUIPOS DE REDUCIDO PORTE; SERVICIOS NO
REGULARES INTERNOS DE TRANSPORTE AÉREO DE PASAJEROS Y CARGA,
UTILIZANDO AERONAVES DE GRAN PORTE HASTA EL LÍMITE DE LA AERONAVE MARCA
MCDONELL DOUGLAS, MODELO MD SERIE 82/88 O EQUIPOS DE SIMILARES O
INFERIORES CARACTERíSTICAS TÉCNICAS Y CAPACIDAD COMERCIAL; Y SERVICIOS NO
REGULARES INTERNACIONALES DE TRANSPORTE AÉREO DE PASAJEROS Y CARGA,
USANDO PARA ESE FIN AERONAVES DE GRAN PORTE .
AUTHORIZA TlON TO CONOUCT: NON REGULAR OOMESTlC ANO INTERNA TlONAL AIR
TRANSPORT SER VICES FOR PASSENGERS, CARGO ANO MAIL USING SMALL AIRPLANES;
NON REGULAR OOMESTIC AIR TRANSPORT SER VICES FOR PASSENGERS ANO CARGO
WITH LARGE AIRCRAFT COMPRISING UP TO MC OONNELL DOUGLAS, SERIES 82/88 OR
AIRCRAFT WITH SIMILAR OR INFERIOR TECHNICAL CHARACTERISTlCS ANO
COMMERCIAL CAPACITY; NON REGULAR INTERNATlONAL AIR TRANSPORT SERVICES
FOR PASSENGERS ANO CARGO USING FOR THAT PURPOSE LARGE AIRCRAFT.

N° MATRIC. TIPO VIGENCIA N° EXP.DA SERVICIO AUTOR. (1) NOANAC
N" Registration Type Validity Airworlhiness Authorized service File number

Number Direction IDA)'. file
number

1. LV-ZPW JS 32 AFECTADA 1.743.755 PASAJEROS (19) 004/16
HASTA/ UNTIL PASSENGERS (19)
20-DIC-2017,-

2. LV-ZPl JS 32 AFECTADA 1.744.632 PASAJEROS (19) 259/16
HASTA I UNTlL PASSENGERS (19)
17-MAR-20l8,-



3. LV-ZST JS 32 AFECTADA 23/2013 PASAJEROS (19) 000197/13
HASTA 1 UNTlL PASSENGERS (19)
16-ENE-2010.-

(1) OBSERVACIONES EN SERVICIO AUTORIZADO: LA DESIGNACiÓN PASAJEROS,
INCLUYE TRANSPORTE DE PERSONAS EN CABINA DE PASAJEROS Y ADEMÁS
EQUIPAJE, CORREO Y CARGA EN BODEGAS.
(1) OBSERVATlONS IN AUTHORIZED SERVICES: THE DES/GNATlON PASSENGERS, INCLUDES
TRANSPORT OF. PEOPLE IN PASSENGERS CABIN ANO LUGGAGE, MAIL ANO LOAD/ CARGO IN
COMPARTMENTS.

EL PRESENTE ANEXO REEMPLAZA AL ANEXO I DE FECHA: 01-ABR-2016.-
THIS ANNEX MODIFIES ANNEX IDATED: APR 1,2016.-

FECHA DE EMISiÓN: 18-JUL-2016.-
ISSUED: JUL 18, 2016.-

Cml!:! (l;,ilIÜ{l~ll) ,{3nriJno
J{.¡"~ "'f" ;l"l:.,-¡r;:li-n.~ntu
EXI-'I'):¡.~l(lrr:;", ¡',;;~rC03

ANf..,C
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ANEXO XI-

ACREDITACION DE CAPACIDAD ECONOMICA
FINANCIERA

•



\ ,
J

•

•

MACAIR JET S.A.

ESTADOS CONTABLES
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014

COMPARATIVO CON EL EJERCICIO
FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013

:;.* * '" *



Domicilio legal:

MACAIR JET S.A.

Av. Del Libertador 498, Piso 18°,
Ciudad Autónoma de Buenos
Aires

Actividad principal de la Sociedad: Explotación del transporte aéreo

•

•

Fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio: 16 de noviembre de 1993

Fecha en que se cumple el plazo de duración de la Sociedad: 16 de noviembre de 2092

Última modificación del estatuto: 30 de mayo de 2008

Número de registro en la Inspección General de Justicia: 1.581.156

Número de C.U.I.T.: 30-66351285-0

Sociedad Controtante: Ver Nota 4 a los estados contables.

ESTADOS CONTABLES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014

Por el ejercicio comprendido entre el Iro. de enero de 2014 Yel 3 1 de diciembre de 2014

Composición del capital (Nota 5 a los estados contables):

500.000 acciones ordinarias de 1 voto VN $ 1 c/u.

Suscripto
$

500.000

Integrado
$

500.000

Firmado para su id.e~.~ '"ió" co el ¡nfmmede fecha 10defeb"rode2015,

.' \
. \ .ufLCl- J,', .

DR. CARLOS-A LB T VINel
Por ComisiÓn F caliza ora

. Conl~dor P' jca U_C~.
c.p.e.E.CAB . T"100f201



MACAIR JET S.A.
N" de Registro en la I.G.J.: 1.581.156

ESTADO DE SITUACION I'ATRIMONIALAL 31 DE DICIEMBRE DE 2014
COMPARATIVO CON EL EJERCICIO ECONOMICO FINALIZADO EL31 DE DICIEMBRE DE

2013

Expresado en pesos (Nota l.c)
31/1212014 31112/2013

ACTIVO
ACTIVO CORRIENTE
Caja y Bancos (Nota 2.1 y I.f.l) 1.819.479.64 1.138.643.24

Créditos por servicios (Nota 2.2 y 1.f.2) 18.382.971.27 18.135.179,57

Otros créditos (Nota 2.3 y 1.f.2) 29.844.943.37 28.135.120.11

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 50.047.394,28 47.408.942.92

ACTIVO NO CORRIENTE
Otros créditos (Nota 2.3 y l.f.2) 1.102.428,00

Bienes de uso (Anexo A y Nota !.f 3) 1.920.399,82 2.199.225,49

TOTAL ACTIVO NO CORRIE~TE 1.920.399,82 3.301.653,49• TOTAL ACTIVO 51.967.794,10 50.710.596,41

PASIVO
I'ASIVO CORRIENTE
Deudas comerciales (Nota 2.4 y 1.f.2) 15.081.249,43 12.562.425,46
Remuneraciones y cargas
sociales (Nota 2.5 y !.f.2) 726.239,90 1.190.314,78

Cargas fiscales (Nota 2.6, 1.f.2 Y 1.f.6) 898.409,03 942.842.41

Anticipos de c~ientes (Nota 2.7 y l.f.2) 306.076,15 906.865,07

Otras deudas (Nota 2.8 y 1.f.2) 4.510.225.56 3.250.070,92

Previsiones (Anexo E y Nota I.f.4) 1.100.000,00 1.100.000,00

TOTAL PASIVO CORRIENTE 22.622.200,07 19.952.518.64

PASIVO NO CORRIENTE
Cargas fiscales (Nota 2.6, 1.f.2 Y 1.f.6) 446.366.96
Otras deudas (Nota 2.8 y 1.f.2) 28.034.418,70 29.322.517,77

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE 28.480.785,66 29.322.517,77

TOTAL PASIVO 51.102.985,73 49.275.036,41• PATRIMONIO NETO
Según estado respectivo 864.808,37 1.435.560.00

TOTAL DEL PASIVO Y DEL
PATRIMONIO NETO 51.967.794,10 50.710.596,41

el informe de fecha 10 de febrero de 2015.
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MACAIR JET S.A.
W de Registro en la I.G.J.: 1.581.156

ESTADO DE RESULTADOS POR EL EJERCICIO FINALIZADO
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014

COMPARATIVO CON EL EJERCICIO FINALIZADO
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013
Expresado en pesos (Nota I.e)

Ingresos por servicios
Costo de los servicios prestados

(Nota 2.9)
(Anexo H)

31/12/2014
43.707.074.93
(37.112.453,13)

31/1212013
37.311.987.85
(35.671.934,30)

Pérdida ordinaria antes de impuesto

•
Resultado Bruto-
Ganancia

Gastos de comercialización

Gastos de administración

Pérdida Operativa

Resultados financieros y por tenencia

Subtotal - Pérdida

Otros ingresos y egresos

Impuesto a la ganancia mínima presunta

Resultado del ejercicio- Pérdida/Ganancia

(Anexo H)

(Anexo H)

(Anexo H)

(Nota 2.10)

(Nota 1.f.6)

6.594.621,80 1.640.053,55

(3372.050,03 ) (3.791.262,30)

(5.185.520,13) (5.214.100,56)

( 1.%2.948,36) (7,36530931 )

(2.601.051.1lJ) 6.931.688,68

(4.563.999,46) (433.620,63 )

(2.393.879,W) 1.423.492,65

(6.957.879.26) 989.872,02

(378.317,93) (419.120,39)

(7.336.197,19) 570.751,63

• Las notas I a 12 y los Anexos A. E, G YH que se acompañan forman parte integrante de estos estados contables.

Firmado para su ide 'cación e n el informe de fe<:ha 10 de febrero de 2015.

DR. CARLOS LBE VINCI
Por Comisi n Fi ali adora
Conlador úblieo U. .A.

C.r,C.E,C.A. A -ro 10 F" 201
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MACAIR JET S.A.
N" de Registro en la l.e.J.: 1.581.156

• •
ESTADO DE EVOLUCION DEL PATRIMONIO NETO POR EL EJERCICIO

FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 (Nota \.e)

APORTES DE LOS PROPIETARJOS RESULTADOS

CONCEPTO CAPITAL PRII\1ADE RESERVA RESERVA NO

SOCIAL EI\1ISION APORTES TOTAL LEGAL FACULTATIVA ASIGNADOS TOTAL

~aldos al inicio del ejercicio 500.000,00 264.808,37 764.808,37 100.000,00 570.751,63 1.435.560,00

SIAsamblea de fecha 8 de abril de 2014
Reserva facultativa 570.751,63 (570.751.63)

SIAsamblea del 29 de diciembre de 2014
Afectación reserva facultativa (570.751,63) 570.751,63

Absorción pérdida por accionistas 6.765.445,56 6.765.445,56

Resultado del ejercicio~ Pérdida (7.336.197,19) (7.336.197,19)

Saldos al cierre del ejercicio 500.000,00 264.808,37 764.808,37 100.000,00 864.808,37

Las ootas 1 a 12 y los Anexos A, E, G YH que se acompañan forman parte integrante de estos estados contables.

DR.CAR~S AIftRTO VINeI
PorCo .siirl't'FiscalizadoT<l
Con r Público U.C.A.

C.P.C.E.C.A.B.A. ,... 100 F" 201

EDGARDOP
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• •
MACAIRJET S.A.
N" de Registro en la I.G.J.: 1.581.156

ESTADO DE EVOLUCION DEL PATRIMONIO NETO POR EL EJERCICIO
FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 (Nota Le)

APORTES DE LOS PROI'IETARIOS RESULTADOS

CONCEPTO CAPITAL PRIMA DE RESERVA RESERVA NO
SOCIAL EMISION APORTES TOTAL LEGAL FACULTATIVA ASIGNADOS TOTAL

Saldos al inicio del ejercicio 500.000,00 4.477.018,91 4.977.018,91 100.000,00 377.747,41 (4.589.957,95) 864.808,37

S/Asamblea de fecha
13/0512013:
Absorción pérdida (4.212.210,54) (4.212.210,54) (377.747,41) 4.589.957,95

Resultado del ejercicio-
Ganancia 570.751,63 570.751,63

Saldos al cierre del ejercicio 500.000,00 264.808,37 764.808,37 100.000,00 570.751,63 1.435.560,00

Las notas 1 a 12 y los Anexos A, E, G YH que se acompañan fonnan parte integrante de estos estados contables .

.~cación CO, el informe de fecha 10 de febrero de 2015.

I .
,~!

DR. CARL;j ALg.eRTO VINCl
PorCo . i6'p",,~'iscaliutdora
Contad r Público'U.CA.

C.P.C.E.C.;".B.A. T" 100 f" 201

Firmado para su ¡de
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MACA IR JET S.A.
N' de Registro en la LC.J.: 1.581.156

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO POR EL
EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014

COMPARATIVO CON EL EJERCICIO FINALIZADO EL3I DE DICIEMBRE DE 2013
Expresado en pesos (Notll l.e)

VARIACIONES DEL EFECTIVO

CAUSAS DE VARIACIONES DEL EFECTIVO
Actividades operativas
Pérdida/Ganancia del ejercicio (7.336.197,19)
Ajustes para arribar al flujo neto de cf~ctivo proveniente de las actividades operativas:

•

•

Efectivo al inicio dd ejercicio
Efectivo al cierre del ejercicio
Aumento neto del efectivo

Amortización de bienes de uso
Impuesto a la ganancia mínima presunta devengado
Cambios en activos y pasivos:
Aumento créditos por servicios
Aumento otros créditos
Aumento/Disminución deudas comerciales
Disminución/Aumento remuneraciones y cargas sociales
Aumento/Disminución cargas fiscales
Disminución/Aumento anticipos de clientes
Disminución/Aumento otras deudas
Absorción de la pérdida del ejercicio por los accionistas

Flujo neto de efectivo generado por las actividades operativas

Actividades de inversión
No posee

Actividades de limmciación
No pose~

Aumento ncto del efectivo

31/12/2014
1.138.643,24
1.819.479,64
680.836,40

278.825,67
378.317,93

(247.791,70)
(607.395,26)
2.518.823,97
(464.074,88)
23.615,65

(600.788,92)
(27.944,43)
6.765.445,56

680.836,40

680.836,40

31/1212013
371.803,66
1.138.643,24
766.839,58

570.751,63

337.785,16
419.120,39

(5.689.140,44)
(816.408,09)
(303.415,60)
78.323,96

(165.792,00)
491.332,45
5.844.282,12

766.839,58

766.839,58

Las notas I a 12 y los Anexos A, E. G YH que se acompañan forman parte integrnnte de estos estados contables.
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l\IACAIR JET S.A.
N" de Registro en la l.G.J.: 1.581.156

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS
Cifras en pesos

NOTA 1 - Bases de preparación y presentación de Estados Contables

a) Objeto de los presentes estados contables

Los estados contables adjuntos son preparados con motivo del cierre del ejercicio comercial
operado el 31 de diciembre de 2014.

•
b)

c)

Información presentada

Los Estados Contables que se presentan han sido confeccionados conforme con las
disposiciones de la Ley 19.550, sus modificaciones y con las normas reglamentarias de la
Inspección General de Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, correspondientes al
ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 20 14, presentados en forma comparativa
con el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2013. Asimismo han sido confeccionados
conforme a las normas contables contenidas en las Resoluciones Técnicas emitidas por la
Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE).

Reexpresiól1 en lIloneda constante

•

Los estados contables adjuntos reconocen las variaciones en el poder adquisitivo de la moneda
hasta el 28 de febrero dc 2003 de acuerdo a lo requerido por cl Decreto 664/2003 del Poder
Ejecutivo Nacional y la Resolución General N° 441 de la Comisión Nacional de Valores. Las
normas contables profesionales, establecen que la discontinuación en la aplicación del método
de reexpresión establecido en la RT N° 6 debió efectuarse a partir del 1° de octubre de 2003.
Los efectos de no haber reconocido las variaciones en el poder adquisitivo de la moneda hasta
esta última fecha no han sido significativos en relación a los presentes estados contables.
Sin embargo, la existencia de variaciones importantes como las observadas en los últimos
ejercicios en los precios de las variables relevantes de la economía que afectan los negocios de
la Sociedad, tales como el costo salarial y el tipo de cambio, aún cuando no alcancen niveles
que lleven a las entidades profesionales y reguladores a reinstalar la obligación de practicar los
ajustes mencionados precedentemente, igualmente afectan la situación patrimonial y los
resultados de la Sociedad, y, por ende, la información brindada en los presentes estados
contables, por lo que esas variaciones debieran ser tenidas en cuenta en la interpretación de la
situación patrimonial y los resultados que presenta la Sociedad en los presentes estados
contables.
Normas contables aprobadas por la FACPCE con vigencia a partir del ejercicio 2013 -
Resolución Técnica (RT) 39 - Modificación de las RT N° 6 Y 17 sobre expresión en moneda
homogénea
La RT 39 fue emitida por la FACPCE el4 de octubre de 2013 y aprobada por el CPCECABA
el 16 de abril de 2014. Dicha norma incorpora a la RT 17, como una característica que
identitica un contexto de inflación que amerita ajustar los estados contables para que los
mismos queden expresados en moneda de poder adquisitivo de la fecha a la cual corresponden,
la existencia de una. t

1
aacumulada de inflación en tres años que alcance o sobrepase el 100%,

Firmado paro su identifiCllción e I infor le de fecha 10 de febrero de 2015.

"

~\
DR. CARLOS BE~T.'VINCI

Por (omisión -is.:a dom
COrltador P blil; .C~.

(.P.C.E.CAllA 1" 100 P' 201
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MACAIR JET S.A.
N° de Registro en la I.G.J.: 1.581.156

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS
Cifras en pesos

considerando para ello el indiee de precios internos al por mayor, del Instituto Nacional de
Estadistica y Censos.
Por otra parte, la RT 39 modifica a la RT 6 para establecer que si tras un periodo de
interrupción de ajuste de los estados contables para reflejar el efecto de los cambios ocurridos
en el poder adquisitivo de la moneda fuera necesario reanudar el ajuste, el mismo aplicará
desde el comienzo del ejercicio en que se verifique la existencia de las características que
identifican un contexto de inflación, y los cambios a considerar serán los habidos desde el
momento en que se interrumpió el ajuste o desde una fecha de alta posterior, según
corresponda a las partidas a ajustar.

d) Estados Contables Comparativos

•
El estado de situación patrimonial, los estados de resultados, de evolución del patrimonio neto
y de flujo de cfectivo han sido presentados en forma comparativa con dichos estados
correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2013 .

e) Fondos (caja y equivalentes de caja)

Para la confección del estado de flujo de efectivo se consideraron dentro del concepto de
efectivo a todos los saldos incluidos dentro del rubro Caja y Bancos.

t) Criterios de valuación

A continuación se indican los principales criterios de valuación utilizados para la confección de
los estados contables de la Sociedad:

1. Caja y bancos

2. Créditos y deudas

En moneda nacional: a su valor nominal.
En moneda extranjera: se convirtieron al tipo de cambio vigente al cierre del ejercicio para la
liquidación de estas operaciones. Las diferencias de cambio fueron imputadas a los resultados
del ejercicio.

ARD

Presi e te
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En moneda nacional: su medición contable ha sido obtenida mediante cl cálculo del valor
descontado de los flujos de fondos que originarán estos créditos y deudas. Los créditos y
deudas cuya medición no difiere significativamente de su valor nominal con más los intereses
devengados, en caso de corresponder, hasta la fecha de cierre del ejercicio, han sido valuados
de acuerdo a dicho valor.
En moneda extranjera: han sido valuados de acuerdo a lo mencionado precedentemente
teniendo en cuenta los tipos de cambio vigentes al cierre del ejercicio, excepto la valuación de
crédito en gestión judicial mencionado en Nota 9. Las diferencias de cambio fueron imputadas
a los resultados del ejercicio .

•
F;'mado p"'>SU ;denlificac;ó . n el :nrore defecha 10 de reb",o de 2015.

~\
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MACAIR JET S.A.
N" de Registro en la I.G.J.: 1.581.156

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS
Cifras en pesos

•

•

3. Bienes de Uso

Los bienes de uso fueron valuados a su costo de adquisición reexpresados conforme a los
criterios indicados en el apartado l.e., menos las correspondientes amortizaciones acumuladas.
La amortización de los bienes de uso, calculada por el método de la línea recta, aplicando tasas
anuales a partir del año de su alta, es suficiente para extinguir sus valores al final de la vida útil
estimada.
En opinión de la Dirección de la Sociedad el valor de los bienes de uso considerados en su
conjunto, no supera su valor recuperable.

4. Previsiones

Para deudores incobrables: el cargo por incobrabilidad al cierre de cada ejercicio se determina
en base al análisis individual de los clientes .

Para desvalorización impuesto diferido: el monto es determinado en función del valor estimado
de recupero del crédito por impuesto diferido.

Para contingencias: Se constituyó con motivo de la discontinuidad de las operaciones con
Fiduciaria del Norte S.A. ("Aerochaco") tal como se menciona en Nota 9 y por los sumarios
realizados por la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC) por supuestas
infracciones en las actividades aerocomerciales.

5. Patrimonio Neto

Las cuentas componentes del Patrimonio Neto se expresaron conforme a los criterios indicados
en el apartado l.c. precedente.

6. Cargas fiscales

En virtud de la sanción de la Ley N" 25.063 se modificó el impuesto a las ganancias y se creó,
por el término de diez ejercicios anuales, el impuesto •. la ganancia mínima presunta, el cual
fue prorrogado hasta el 30/12/2019 mediante la publicación de las leyes W 26.426 y 26.545. El
impuesto a la ganancia mínima presunta es complementario del impuesto a las ganancias, dado
que, mientras este último grava la utilidad impositiva del ejercicio, el impuesto a la ganancia
mínima presunta constituye una imposición mínima que grava la renta potencial de ciertos
activos productivos a la tasa del 1%, de modo que la obligación fiscal de la Sociedad coincidirá
con el mayor de ambos impuestos. Sin embargo, si el impuesto a la ganancia mínima presunta
excede en un ejercicio fiscal al impuesto a las ganancias, dicho exceso podrá computarse como
pago a cuenta de cualquier excedente del impuesto a las ganancias sobre el impuesto a la
ganancia mínima presunta que pudiera producirse en cualquiera de los diez ejercicios
siguientes.

DR. CARLO LBERTO VINCI
Por Comisi n F.iS~tGa.. dora
Conllldor u~oU,CA.

C.P.C.E.C. .A. T" 100 F" 201
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MACAIR JET S.A.
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il.'OTAS A LOS ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS
Cifras en pesos

•

AI31 de diciembre de 2014 la sociedad ha efectuado una provisión en concepto de Impuesto a
la Ganancia Mínima Presunta por $ 378.317,93.

La Sociedad determina el cargo contable por el impuesto a las ganancias por el método
denominado de impuesto diferido, el cual consiste en el reconocimiento del efecto impositivo
de las diferencias temporarias entre la valuación contable y la impositiva de los activos y
pasivos, determinado a la tasa vigente del 35% establecida en la Ley de Impuesto a las
Ganancias, y su posterior imputación a los resultados de los cjercicios en los cuales se produce
la reversión de las mismas, considerando asimismo la posibilidad de utilización de los
quebrantos impositivos en el futuro.

Como consecuencia de la aplicación del método del impuesto diferido, al 31 de diciembre de
2014 surge un crédito a favor de la compañía de $ 9.512.575,76, el cual fue previsionado dada
la incertidumbre que genera su recuperabilidad .

1) La evolución del crédito por impuesto diferido y el cargo a resultados dcl ejercicio
finalizado el31 de diciembre de 2014 es el siguiente:

Cargo a

Impuesto Diferido - EvoluciólI
Impuesto Previsión Resultados por
Diferido Desvalorizac. imp. a las

vanancias
Activo oor imouesto diferido al 3lII 2/20 13 7.601.762,07 17.601.762,07)

Evolución del eiercicio:
•Aumento diferencias temoorarias pasivas (754,40) 754,40
•Aumento diferencias temoorarias activas 1.911.568,09 ( 1.911.568,09)
Activo oor imouesto diferido al 31/12/2014 9.512.575,76 (9.512.575,76) -

2) La conciliación entre el cargo a resultados registrado por impuesto a las ganancias y el
resultante de aplicar la tasa del 35% establecida por las normas impositivas vigentes al
resultado contable del ejercicio es la siguiente:

Firmado para su identiflcaci6

• Resultado antes de Impuesto -Pérdida
Diferencias Permanentes
• Resultado del Ejercicio con Diferencias Permanentes
Tasa de Impuesto
Cargo Contable por Impuesto a las Ganancias
Previsión Activo por ID
Cargo Contable -neto de previsión-

n el ;nro~e de fecha 10 de rehrero de 2015.

~\
DR. CARLOS, LDERTdLJINCI

PorComisi n FiS~'Q[i qora
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(6.957.879,26)
1.498.411,57
(5.459.467,69)

35%
1.910.813,69
(1.910.813,69)
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NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS
Cifras en pesos

3) El detalle de las partidas incluidas en el crédito por impuesto diferido al 31 de diciembre de
2014, es el siguiente:

31/12/2014

•

Diferencias Temporarias Activas
-Previsiones varias
Diferencias Temporarias Pasivas
-Diferencia amortizaciones

Quebrantos impositivos acumulados
• Ejercicio 2010
• Ejercicio 2011
• Ejercicio 2012
• Ejercicio 2014

Activo por Impuesto Diferido

Previsión Desvalorización Activo por Impuesto Diferido

l\'OTA 2 - Composición de los principales rubros

2.1 Caja y Bancos

1.453.179,51

(754,40)
1.452.425, I1

993.220,32
2.997.194,42
2.326.850,97
1.742.884,94

8.060.150,65

9.512.575,76

(9.512.575,76)

•
Caja en Moneda Local
Caja en Moneda Extranjera (Anexo G)
Valores a depositar
Bancos en Moneda Local
Puente Hnos. en Moneda Local

TOTAL

2.2 Créditos por servicios

Créditos por ventas
Otros
SocoArt.33 Ley 19.550 y partes relacionadas (Nota 3)
Previsión para deudores incobrables (Anexo E)

Fi'mado parosu identificacióne 1info,t de fecha 10de feb,em de 2015.

l \
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31/12/2014 31/12/2013

8.715,74 59.841,43
6.794,10 71.705,78

1.028.769,05 56.589,57
775.200,75 950.459,20

-.- 47,26

1.819.479,64 1.138.643,24

31/12/2014 31/1212013

12.865.409,07 12.933.571,21
5.417.382,71 5.532.959,89
5.592.577,12 5.134.100,53
(5.492.397,63) (5.465.452,06)



MACAIR JET S.A.
N" de Registro en la LG.J.: 1.581.156

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS
Cifras en pesos

TOTAL 18.382.971,27 18.135.179,57

2.3 Otros Créditos
31/1212014 31/12/2013

Corrientes:
Soco Art.33 Ley NO19.550 Y partes relaeionadas en Moneda
Local (Nota 3) 7.073.551,45 6.006.164,31
Soco Art.33 Ley N°19.550 y partes relacionadas en Moneda
Extranjera (Anexo G y Nota 3) 85.432,09
Créditos fiscales 7.154.457,06 6.758.733,00
Anticipo a Proveedores 9.839,02 60.717,22
Gastos a recuperar aeronaves 10.943,00 -.-
Adelantos a rendir 59.567,93 24.457,81• Créditos en gestión judicial cn Moneda Extranjera (An~xo
G y Nota 9) 12.962.000,00 12.962.000,00
Otros en Moneda Local 2.489.152,82 2.323.047,77

TOTAL 29.844.943,37 28.135.120,11

31/1212014 31112/2013
No Corrientes:
Activo por Impuesto Diferido 9.512.575,76 7.601.762,07
Previsión por desvalorización Activo por Impuesto Diferido
(Anexo E) (9.512.575,76) (7.601.762,07)
Soco Art.33 Ley N° 19.550 Ypartes relacionadas (Nota 3) 1.I02.428,00

TOTAL -.- 1.102.428,00

2.4 Deudas comerciales
31/12/2014 31/1212013

Proveedores en moneda local' 4.050.431,22 2.935.544,83• Proveedores en moneda extranjera (Anexo G) 4.344.365,82 3.053.963,41
Proveedores documentados 193.227,30 60.500,76
Provisión facturas a recibir 1.311.238,44 801.379,42
Provisión para mantenimiento 214.700,39
Soco Art.33 Ley N°19.550 y partes relacionadas (Nota 3) 5.181.986,65 5.496.336,65

TOTAL 15.081.249,43 12.562.425,46

Firmado para su identificación e

DR. CARLOS A E
PorComisi6n alizador3
Contador p~ ¡ca U,CA

C.P.C.E.C.A.~/í\_ 1" 100 P 201
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MACAIR JET S.A.
NO de Registro en la I.C.J.: 1.581.156

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS
Cifras en pesos

2.5 Remuneraciones y cargas sociales

Sueldos a pagar
Cargas sociales a pagar
Otros

TOTAL

2.6 Cargas fiscales

Corrientes:
Retenciones Imp. a las Gcias a depositar
Percepciones Imp. a las Gcias a depositar
Retenciones Imp. sI los Ingresos Brutos a depositar
Percepciones Imp. sI los Ingresos Brutos a depositar
Impuesto sIlos Ingresos Brutos a pagar
Intereses a pagar Imp. sIlos Ingresos Brutos
Imp. sI los Ingresos Brutos-Plan de facilidades de pago
Provisión Irripuesto a la Ganancia Mínima Presunta
Menos: Anticipos ingresados

TOTAL
No corrientes:
Imp. sI los Ingresos Brutos-Plan de facilidades de pago

TOTAL

2.7 Anticipo de clientes

Adelanto de clientes
Ingresos cobrados por adelantado

TOTAL

2.8 Otras deudas

Corrientes:
Provisión reparación motores
Otras deudas

TOTAL
No Corrientes:

Firmado para su idcntificació on el infi me de fecha 10 de febrero de 2015.

DR. CARLOS ,\LB~, O VINCI
Por Comis ón F 'alibdora
Cuntado Púb cu VICA.

c.p,c.E.c.lu,A. T" \(:10 F" 201
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31/12/2014 31/12/2013

422.121,00 696.088,00
300.203,88 288.190,44
3.915,02 206.036,34

726.239,90 1.190.314,78

31/12/2014 31/1212013

65.570,06 2.508,13
157.238,97 133.888,12
10.931,93 5.080,15
12.255,73 5.087,61
360.319,85 600.352,38
48.090,76
129.729,68
378.317,9j 419.120,39
(264.045,88) (223.194,37)

898.409,03 942.842,41

446.366,96

446.366,96 -.-

31/12/2014 31/12/2013
118.493,61

306.076,15 788.371,46

306.076,15 906.865,07

31/1212014 31/1212013

4.294.679,68 2.994.272,66
215.545,88 255.798,26

4.510.225,56 3.250.070,92



l\1ACAIR JET S.A.
N° de Registro en la LG ..J.: 1.581.156

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS
Cifras en pesos

Soco Art.33 Ley W 19.550 y partes relacionadas (Nota 3) 28.034.418,70 29.322.517,77

TOTAL 28.034.418,70 29.322.517,77

2.9 Ingresos por servicios
31/12/2014 31/1212013

Soco Art. 33 Ley WI 9.550 y partes relacionadas (Nota 3) 157.771,16 40.812,52
Servicio de transporte de pasajeros y otros 43.549.303,77 37.271.175,33

TOTAL 43.707.074,93 37.311.987,85

2.10 Otros ingresos y egresos
31/1212014 31/1212013

Siniestros recuperados -.- 1.349.449,20
Acuerdos aeronaves administradas (2.393.879,80)
Otros 74.043,45• TOTAL (2.393.879,80) 1.423.492,65

NOTA 3 - Saldos y operaciones con sociedades Art. 33 Ley NO 19.550 Y partes relacionadas

•

Créditos por Servicios
Créditos por ventas
Correo Argentino S.A.
Chery Socma S.A.
Socma Americana S.A.
Sideco Americana S.A.
Macair Transporte Aéreo S.A.
Yuto S.A
Total Créditos por Servicios

Otros créditos corrientes:
Socma Americana S.A.
Macair Transporte Aéreo S.A.
Total

Otros créditos no corrientes:
Macair Transporte Aéreo S.A.
Total

3111212014

344.823,77

476.410,63
343.863,40

4.415.876,82
11.602,50

5.592.577,12

31/1212014

85.432,09
7.073.551,45
7.158.983,54

-.-

31/12/2013

344.823,77
47.993,02
476.410,65

4.253.270,59
11.602,50

5.134.100,53

31112/2013

35.040,86
5.971.123,45
6.006.164,31

1.102.428,00
1.102.428,00

DR. CARLO ~~. ~~E~!O V.INCIPotCOil FIscalizadora
Contal r 'blica.U.CA

e.p,e.E. ABA T" 100po 201
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MACA IR JET S.A.
N' de Registro en la I.G ..!.: 1.581.156

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS
Cifras en pesos

Total Otros Créditos 7.158.983,54 7.108.592,31

•

•

Deudas comerciales
Correo Argentino S.A.
Socma Americana S.A.
Sideco Americana S.A.
Total Deudas Comerciales

Otras deudas no corrientes:
Socma Americana S.A.
Sideco Americana S.A.
Total Otras Deudas

Ingresos por servicios:
Ingresos por servicios de transporte aéreo y otros:
Chery Socma S.A.
Sideco Americana S.A.
Total Ingresos por Servicios SocoArt. 33
Ley N° 19.550 Ypartes relacionadas

Costo de los servicios prestados:
Alquiler de Aeronaves:
Maeair Transporte Aereo S.A.
Total Costo de los servicios prestados SocoArt. 33
Ley N° 19.550 Ypartes relacionadas

Intereses
Sideco Americana S.A.

- Intereses perdidos
Total Intereses

31/12/2014 31/1212013

107.521,93 107.521,93
7.395,52 7.395,52

5.067.069,20 5.381.419,20
5.181.986,65 5.496.336,65

31/12/2014 31/12/2013

1.940.645,56
26.093.773,14 29.322.517,77
28.034.418,70 29.322.517,77

31/12/2014 31/1212013

c~."".,..,,",.,.•''';r~''"',,_""""
,

DR. CARLOS AL E Ü!VINCI
Por Comisión 'alizaJorll
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MACAIR JET S.A.
N" de Registro en la LG.J.: 1.581.156

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS
Cifras en pesos

NOTA 4 - Sociedad Controlante

Sociedad Controlante: Sideco Americana S.A.
Domicilio legal: Av. del Libertador 498 - piso 18 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Actividad Principal: Participación en concesiones y/o licencias de servicios, financiera y de
organización inmobiliaria, saneamiento y ecología energética y de minería y constructora.
Participación en el Capital y votos: 88,68 %.

•
NOTA 5 - Capital

El capital suscrípto, emitido e integrado de la Sociedad al31 de diciembre de 2014 asciende a $ 500.000 .

NOTA 6 - Apertura de saldos de deudores y acreedores. Plazo. Tasas de interés. Pautas de
Actualización

Créditos por Otros (réditos Deudas Remuneraciones Cargas Anlicipos Otras deudas (1)
senidos comerciales y Cargas Sodl'lit.'s fistalt's de clientes

Sin plazo 476.410,63 14.483.198,62 815.362,10 4.294.679,68

Vencido 5.116.827,09 12.962.000,00 8.466.585,62 394.104,80

A vencer

l. Trimestre 12.789.733,55 766.879,50 4.297.171,05 726.239.90 292.734,92 306.076,15 170.774,45

2. Trimestre 709.777,60 759.470,95 146.704,41 44.771,43

3° Trimestre 486.029,05 556.994.78 32.432,42

4° Trimestre 414.155,60 185.664,93 32.432,42

Más de un uño 22903,00 446366.96 28034418,70

Totll12014 18.382.971.,27 29.844.943,37 15.081.249,43 726.239,60 1.344.775,99 306.076,15 32.544.644,26

Total 2013 18.135.179,57 29.237.548,11 12.562.425,46 1.190.314,78 942.842,41 906.865,07 32.572.588,69

• (1) $ 26.093.773,14: Con interés compensatorio del 6% anual

NOTA 7 - Garantias recibidas

Con fecha 4 dejunio de 2010, Fiduciaria del Norte S.A. libró un pagaré a la vista y sin protesto por la
suma de U$S 2.000.000 a favor de Macair Jet S.A. en garantia del pago indicado en la Cláusula Séptima
del "Acuerdo de Desvinculación" suscripto entre las partes, según se menciona en Nota 9.

Firmado para su idenlificació n el infor e de fecha 10 de febrero de 2015.

DR. CAULOS LBER VINe,
Por Comisi F¡~ ndora
Cont3{Ior Ublic V,CA.

Cp.e.E.C.A. ,A. ro IdoP'201
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NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS
Cifras en pesos

•

•

NOTA 8- Vuelos comerciales (Aero-Chaco)- Acuerdo de desvinculación

Con fecha 26 de marzo de 20 IO, Fiduciaria del Norte S.A. (Fiduciaria del Norte), en su carácter de
Fiduciario del "Fideicomiso Aero Chaco", notificó a Macair Jet S.A. ("Macair") mediante carta
documento, que a partir del l° de abril de 2010 ésta debia suspender la operatoria por: i) la
comercialización de pasajes aéreos en los términos de la "Oferta de prestación de servicios de
comercialización" de fecha 1° de diciembre de 2008 y ii) la prestación de servicios de transporte
aerocomercial conforme los términos del "Acuerdo de prestación de servicios de transporte aéreo"
celebrado en fecha 26 de noviembre de 2008.
En función de dicha resolución, finalmente las partes celebraron el "Acuerdo de Desvinculación" de
fecha 15 de Junio de 2010 ("Acuerdo"), mediante el cual perfeccionaron la rescisión bilateral de los
Acuerdos mencionados en el párrafo anterior. Como consecuencia de ello, Fiduciaria del Norte
reconoció en forma expresa un crédito a favor de Macair de Pesos Catorce Millones ($ 14.000.000) en
concepto de horas block efectivamente voladas y facturadas por Macair y de la comercialización de
pasajes aéreos hasta el 31 de marzo de 2010, inclusive; importe que fue aceptado de conformidad por
ambas partes. Se acordó para su cancelación, un plan de pagos calculado conforme sistema francés de
13 cuotas mensuales y consecutivas con un interés nominal anual del 12% - con más la alícuota
correspondiente al Impuesto al Valor Agregado - y con vencimiento los dias 31 de cada mes, habiéndose
cancelado en su totalidad.
Asimismo, y seb'Únlo estipulado en la Cláusula Séptima del Acuerdo, Fiduciaria del Norte cn fecha 4 de
Junio de 2010 libró a favor de Macair un pagaré a la vista, sin protesto, por la suma de Dólares
Estadounidenses Dos Millones (U$S 2.000.000.-) que garantizaba a Macair el pago de la suma de
Dólares Billetes Estadounidenses Dos Millones (U$S 2.000.000) a ser abonada por Fiduciaria del Norte,
en calidad de reembolso por las inversiones, gastos y demás erogaciones efectuadas por Macair con el
fin de prestar adecuadamente los servicios previstos en el Acuerdo de Prestación de Servicios de
Transporte y al Acuerdo de Comercialización referidos en el primer párrafo, en caso de que Macair no
obtuviese, al 31 de Diciembre de 2010, el permiso emitido por la ANAC (Administración Nacional de
Aviación Civil) para la explotación de servicios aéreos no regulares internos e internacionales de
transporte de pasajeros, equipaje, carga y correo hasta el límite de las acronaves MC DONNEL
DOUGLAS MD-Serie 80 o de similares caracteristicas.
Habiéndose cumplido la condición que hiciera expedita el cobro de la suma precitada, Macair, luego de
reclamar al deudor el pago de la suma de U$S 2.000.000 mediante carta documento recibida por el
deudor el 23 de mayo de 2011, Y ante su incumplimiento, presentó el pagaré a la vista al pago, pero
Fiduciaria del Norte no dio curso a lo requerido. Ante estas circunstancias, Macair el 15 de junio de 2011
manifestó, mediante Carta Documento remitida a Fiduciaria del Norte) su decisión de iniciar el
correspondiente juicio ejecutivo para obtener judicialmente el cobro del cartular.
Con fecha 30 de julio de 2012 Macair promovió demanda ejecutiva contra Fiduciaria del Norte SA ante
el Juzgado Nacional de Primera Iustancia en lo Comercial N° 5, Secretaria N° 10 bajo Expte. N°
69474/2012, en los términos de lo normado por los mis. 520, 523 inc. 5', subsiguientes y concordantes
del Código Civil y Comercial de la Nación, por el cobro de la suma de U$S 2.000.000. en concepto de
capital, con más sus intereses - calculados desde elIde Junio de 2011 a la tasa activa que aplica el
Banco de la Nación Argentina para sus operaciones de descuenlo de documentos de terceros a 30 dias -
hasta la fecha de su efectiVO'jgo, demás accesorios, gastos causidicos, cos os y costas de la ejecución.
Firmado para su identíllcación {; el inCo e de fecha 10 de febrero de 2015.

. .

I
DR. CARLOS Al BERJ'P VINel

PorcomiSión~i ,iiado."
COllladurP ¡tU U:CA

C.p.e.E.CA 1" 100 F"201
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NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS
Cifras en pesos

•

•

Junto con la demanda ejecutiva Macair promovió contra Fiduciaria del Norte S.A. beneficio de litigar sin
gastos manifestando la imposibilidad de afrontar los gastos del proceso ante el mismo Juzgado y
Secretaría bajo el Expte. Nro. 69475/2012 en los términos de lo normado por los arts. 78 y siguientes del
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.
Con fecha 15 de marzo de 2013 el Sr. Juez interviniente, Dr. Fernando Durao, dictó sentencia de trance y
remate, desestimando las excepciones de incompetencia e inhabilidad de titulo planteadas por Fiduciaria
del Norte S.A., condenando a ésta a abonarle a Macair Jet S.A. la suma de u$s 13.500.-, con más los
intereses que fijó a la tasa única y omnicomprensiva del 8 % anual, y las costas del proceso.
Posteriormente, el 26 de marzo de 2013 el magistrado Dr. Fernando Durao hizo lugar a nuestra
"aclaratoria", rectificando la sentencia de trance y remate en el sentido que la misma prosperará por la
suma de U$S 2.000.000.- en concepto de capital.
La sentencia de Primera Instancia fue apelada por Fiduciaria del Norte S.A., por lo que el juicio
ejecutivo se elevó a la Sala "C" de la Excma. Cámara Nacional de Apelaciones del fuero Comercial. Una
vez sustanciado el memorial, dicha Cámara de Apelaciones en resolución de fecha 15 de octubre de 2013
rechazó el recurso interpuesto por la demandada, y confirmó en todos sus términos la sentencia de trance
y remate que mandara llevar adelante la ejecución del pagaré.
Fiduciaria del Norte S.A. fue intimada por cédula a cumplir con los términos de la sentencia, y ante su
caso omiso se inició de inmediato la ejecución de la misma, habiéndose obtenido en el Juzgado el
embargo sobre todas las cuenlas bancarias que posce Fiduciaria del Norte S.A. en el Nuevo Ilanco del
Chaco S.A., hasla cubrir la suma de USS 2.000.000,- con más la cantidad de USS 600.000,- oficio de
embargo que se ingresó en dicha entidad bancaria ellO de enero de 2014, junto con un acta notarial.
El Directorio, basándose en la opinión de sus asesores legales, considera recuperable dicho crédilo a
favor de Macair Jet S.A. Asimismo, adoptando un criterio dc prudencia, la dirección decidió no
reconocer actualización ni intereses devengados durante el presente ejercicio sobre dicha acreencia,
quedando su valor a los importes registrados al 3 I de diciembre de 2013.
Con fecha 24 de septiembre de 2013, Fiduciaria del Norte S.A. entabla demanda ordinaria contra Macair
Jet S.A., por la suma de S 4.130.000,- proveniente de la multa diaria de S 5.000,- establecida en la
cláusula QUINTA del acuerdo de desvinculación que firmaran las partes, y por no haberse contratado
una auditoria externa a efectos de presentar la composición de saldos a cobrar al 31/0312010, la cual
quedó radicada ante el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 5, Secretaria N° 10, en
virtud de la conexidad reconocida con el expediente caratulado "Macair Jet S.A. c/Fiduciaria del Norte
S.A. s/Ejecutivo. .
Dicha demanda fue contestada en tiempo y forma, el día 5 de noviembre de 2013, zanjando a~i la
primera etapa del proceso ordinario .
En resolución dietada el día 18 de noviembre de 2013 el Juez interviniente fijó audiencia de apertura a
prucba (conforme Art. 360 del Código Procesal) para el día 18 de febrero de 2014.
A la fecba de emisión de los presentes estados contables este proceso se encuentra en la etapa de abierto
a prueba.

Presíd nte
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Fi'm,do P'" su idoulifi",i6n e '~in~o1e de fech, 10 de rebcero de 20.5.

t8D1,
DH.CARLOS 1ERTO VINCI

PorCOnliSi6nF~cn1i d~r1l
Cunla¡lor Pu.b ic .CA.

e.p.c.E.CAU.A! .100: 201

NOTA 9-I'rocesos judiciales relacionados con la Administración Nacional de Aviación Civil
(ANAC):
9.1 "Macair Jet S.A. e/ ANAC s/ Medidas cautelares" y Macair Jet S.A. c/ANAC y otros s/ Proceso
de Conocimiento"
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N" de Registro en la I.G.J.: 1.581.156

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS
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En el mes de octubre de 2012, la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC) dictó la resolución
810/2012 por la que prohibió, a partir del 1 de agosto de 2013, la operación en Aeroparque de Aeronaves
de capacidad inferior a 30 pasajeros.
Esta prohibición habría impedido la continuidad de la actividad de Macair Jet S.A. desde el Aeroparque
Jorge Newbery en la medida en que la empresa desarrolla su actividad con aeronaves de capacidad
inferior a 30 pasajeros.
Asimismo, en el mes de noviembre de 2012 el Organismo Regulador del Sistema Nacional de
Aeropuertos (ORSNA) emitió la Resolución 123/2012, por la que se dispuso que a partir del 1 de agosto
de 2013 las instalaciones que eran utilizadas para la guarda y mantenimiento de aeronaves de pequeño
porte, podrian ser asignadas al Estado Nacional y a las líneas aéreas que operen vudos regulares internos
e internacionales desde dicho aeropuerto. A tal fin, el ORSNA instruyó a Aeropuertos Argentina 2000 a
iniciar las gestiones tendientes para que a partir de la referida fecha cesen las actividades de guarda de
aeronaves de pequeño porte en Aeroparque.
El 23 de Abril de 2013 Macair Jet S.A. impugnó la Resolución 810/2012 en sede administrativa, reclamo
que fue rechazado por la ANAC.
El22 de Julio de 2013 Macair Jet S.A. solicitó ante el fuero civil y comercial una medida cautelar con el
objeto de que se suspendan los efectos de la Resolución 81012012 de la ANAC y de la Resolución
123/2012 del ORSNA.
El I de Agosto de 2013 el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Federal W 11 resolvió
hacer saber a la ANAC que "a pal1ir del 1 de agosto de 2013 Ypor el término provisorio de6 meses,
permita operar en el Aeroparque Jorge Newbery a las aeronaves de capacidad inferior a 30 pasajeros que
explota MACA IR. JET, en aquellas franjas horarias en las que no se configure el límite de capacidad
operativa de dicha base". (Primera Medida Cautelar)
El 20 de Agosto de 2013 Macair Jet S.A. fue notificada de la Resolución 124/2013 del ORSNA, por la
que, como un acto de ejecución de la Resolución 123/2012 del ORSNA, se dispuso: (i) Tener por
extinguido el contrato de explotación entre la empresa Macair Jet S.A. y Aeropuertos Argentina 2000,
por el cual aquella empresa ocupa su hangar; (ii) intimar a Macair Jet S.A. para que en el plazo de 10
dias corridos haga entrega de su hangar; (iii) para que en el caso de que la empresa no se avenga a
cumplir con la intimación de entrega del hangar, instruir a la Gerencia de Asuntos Jurídicos para que
articule la acción judicial según el procedimiento judicial previsto en la Ley 17.091.
El 22 de Agosto de 2013 el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Federal W
11, amplió la medida cautelar oportunamente dictada y resolvió "hacer saber a la ANAC, ORSNA y
Aeropuertos Argentina 2000 S.A. que deberán abstenerse de ejecutar cualquier medida o acto de
aplicación fundado en la Resolución 810/20 li Y Resolución 123/2012 Y de realizar cualquier acto que
afecte el material y/o infraestructura empleada por Macair Jet para desarrollar su actividad (incluso el
hangar), habida cuenta de la vigencia de la medida cautelar ordenada con fecha I de Agosto de 2013.
(Segunda Medida Cautelar).
El 12 de Febrero de 2014 el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Federal W 11 dispuso
extender las medidas cautelares hasta elIde Agosto de 2014, y luego, por resolución del referido
Juzgado del 15 de julio de 2014 se extendieron las medidas cautelares hasta elIde febrero de 2015. El
17 de diciembre de 2014 se volvieron a extender hasta elide agosto de 2015.

Las medidas cautelares ordenada el 22 de Agosto de 2013 como la extensión de la misma dispuesta el 12
de Febrero de 2014 y el 15 d~jUliO de 2014 fueron apeladas por la ANAC, encontrándose pendiente la
Fumado para su IdentlficaClOn el mfo ne de fecha 10 de febrero de 2015-
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resolución del recurso por la Sala 11 de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial
Federal.
El 23 de Diciembre de 2013 Macair Jet S.A. presentó la acción de fondo, tendiente a la impugnación de
las Resoluciones 810/2012 de la ANAC y 124/2012 del ORSNA, cuyos efectos respecto de Macair Jet
S.A. habian sido suspendidos mediante la Primera y Segunda medidas cautelares dictadas en los autos
"MACAIR JET S.A. c/ANAC s/Medidas Cautelares", quedando la causa radicada ante el Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Federal N° 11.
La acción de fondo fue caratulada "MACAIR JET c/ANAC y otros slProceso de Conocimiento".
EllO de diciembre de 2014 Macair Jet S.A. amplió la demanda incorporando nuevos elementos de
prueba. ..
Tras extender la Primera y Segunda Medidas Cautelares, el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial Federal N° II se declaró incompetente para entender en los autos "MACA IR JET c/ANAC y
otros slProceso de Conocimiento", en el que tramita la acción de fondo. Esta resolución fue apelada por
Macair Jet S.A.
Por resolución de la Sala 11 de La Excma. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial
Federal dictada el 8 de agosto de 2014, el referido Tribunal declaró la competencia del fuero civil y
comercial federal para entender en la causa.
Frente a la acción de inhibitoria planteada por el Estado Nacional en los autos "MACAIR JET SA
c/ANAC sI Medidas Cautelares", tendiente a que se declare la incompetencia del fuero civil y comercial
federal para entender en la causa, la Sala V de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso
Administrativo Federal hizo lugar al planteo y declaró la competencia del fuero contencioso
administrativo federal.
En consecuencia, quedó planteado un conflicto de competencia entre el fuero contencioso adminstrativo
federal y el civil y comercial, dado que ambos fueros consideran que son competentes para intervenir en
las causas. Este conflicto debe ser resuelto por la Corte Suprema de Justicia de la Nación.
Frente a esta situación, el 26 de noviembre de 2014 el Juzgado en lo Civil y Comercial Federal NO II
resolvió elevar las actuaciones a la Corte Suprema de Justicia de la Nación para que resuelva cuál es el
fuero competente para continuar entendiendo en las causas.

9.2 "Macair Jet S.A. c/EN-ANAC slRecurso Directo para juzgados" (Expte. 11.927/2014)
La ANAC imputó a Macair Jet S.A., en el marco del Expediente N° SOI:0094961/2010, las infracciones
previstas en los apartados 18 y 19, dcl Nro. 24, Anexo I del Decreto 326/82, por la supuesta realización
de dos vuelos no regulares, los dias 17 y 27 de febrero 2010, sin contar con la aprobación de la autoridad
aeronáutica, incumpliendo aparentemente la Disposición N° 06/2003, Y por supuesto incumplimiento a
cualquier condición y/o exigencia en el instrumento de concesión, autorización o permiso.
Con fecha 24 de mayo de 2011 la firma presentó el correspondiente descargo. El 20 de agosto de 2013 la
Dirección Nacional de Transporte Aéreo notificó a la firma de la Disposición N° 129/13. En la misma se
resolvió imponerle a Macair una multa total de USD 10.472,-, por considerarla incursa en la supuesta
infracción. El importe total de la infracción se compone de la siguiente manera: USD 6.069,-
correspondiente al tramo Buenos Aires- Lima, y USD 4.403,- correspondiente al tramo Buenos Aires-
Rio de Janeiro.
Con fecha 13 de septiembre de 2013, la firma interpuso el correspondiente recurso de apelación contra
dicha Disposición, por considerarla arbitraria e improcedente. EllO de marzo de 2014, fue dictada la

Firmado para su identificación con el infom ede fecha 10 de febrero de 2015.

DR. CARLO. A BE~R ¡V.INCI
Por Comisió FIS. iw(jorn
Contador . lic U.CA

CP.C.E.C.A. _A. 1"" 100 F" 201
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Resolución N° 115/2014, rcchazando el Recurso de Apelación interpuesto por Macair contra la
Disposición 129/2013.
El 4 de abril de 2014, se presentó ante la Justicia en el Fuero Contencioso Administrativo Federal el
Recurso Directo de Apelación contra la Resolución ANAC N' 115/2014. El expedientc se encuentra
tramitando en el Juzgado Contencioso Administrativo Federal N° 11, Secretaría N° 21, bajo el
Expediente W 11.927/2014.
Con fecha 8 de agosto de 2014, Macair fue notificado de la contestación de la ANAC al recurso directo
interpuesto. En virtud de ello, se realizó una presentación el dia 19 de agosto dc 2014 solicitando se corra
traslado de dicha contestación, toda vez que la demandada aportó en autos prueba documental e
introdujo hcchos novedosos.
El 28 de agosto de 2014 se presentó un escrito contestando el traslado de la contestación de ANAC. En
cl mismo, se manifestó la improcedencia del argumento de ANAC con relación a la afectación a la
seguridad aérea. Se sugirió hacer lugar a la revisión y control de legalidad de la Disposición 129/13 y
Resolución 115/14 ambos actos emanados de ANAC. Asimismo, se solicitó por intermedio del Juzgado
que se abstenga la ANAC de pretender iniciar acción alguna para perseguir el cobro de la multa
recurrida, ello por cuanto un accionar de tal modo por parte de la ANAC implicaría un absoluto
desconocimiento de la regulación específica en la materia establecida en el Código Aeronáutico de la
República Argentina (Ley 17.285) toda vez que la multa no se encuentra ni firme ni consentida por estar
pendiente dc rcsolución el rccurso dirccto intcrpucsto.

NOTA 10- Bienes de disponibilidad restringida

No existen

NOTA 11- Hechos Posteriores

Desde la fecha de cierre del ejercicio y hasta la fecha de aprobación de los Estados Contables no se han
producido otros acontecimientos y/o transacciones, además de los detallados en notas a los estados
contables, que puedan afectar significativamente la situación patrimonial y financiera de la Sociedad .

Firmado para su identificación
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MACAIR JET S.A.
N" de Registro en la I.G.J.: 1.581.156

ANEXO A
BIENES DE USO

Por el ejercicio finalizado e13! de diciembre de 2014
Comparativo con el ejercicio finalizado e13! de diciembre de 2013

Expresado en pesos (Nota l.e)

RUBRO
VALOR DE ORIGEN AMORTIZACIONES ACUMULADAS NETO NETO

Al inicio Altas del Al cierre Al inicio Al cierre RESULTANTE RESULTANTE
del ejercicio ejercicio Bajas del ejercicio del ejercicio % Aumentos Bajas del ejercicio 31/1212014 3111212013

Muebles y útiles 649.754,49 649.754,49 453.378,69 10,00 40.617,84 493.996,53 155.757,96 196.375,80

Instalaciones 218.503,67 218.503,67 142.251,13 10,00 15.270,12 157.521,25 60.982,42 76.252,54

Otros equipos 899.018,92 899.018,92 892.755,95 20,00 4.447,30 897.203,25 1.815,67 6.262,97
Software 74.315,00 74.315,00 51.274,99 33,33 7.680,00 58.954,99 15.360,01 23.040,01

Rodados 106.267,78 106.267,78 106.267,78 20,00 106.267,78
Herramentales y otros 8.809,79 8.809,79 8.809,78 33,33 8.809,78 0,01 0,01
Mejoras nuevo Hangar 2.886.709,93 2.886.709,93 989.415,77 7,14 210.810,41 1.200.226,18 1.686.483,75 1.897.294,16

TOTALES 4.843.379,58 4.843.379,58 2.644.154,09 278.825,67 0,00 2.922.979,76 1.920.399,82 2.199.225,49

aVARD
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Firmado para su identificación
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MACAIR JET S.A.
N° de Registro en la LG.J.: 1.581.156

ANEXO E
PREVISIONES

Por el ejercicio finalizado el31 de diciembre de 2014
Comparativo con el ejercicio finalizado el31 de diciembre de 2013

Expresado en pesos (Nota Le)

•

31/1212014
RUBRO Saldo al Saldo al

comienzo Aumento cierre TOTAL
del ejercicio (Disminución) del ejercicio 31/12/2013

Deducidas del activo

Previsión por desvalorización Activo por Impuesto Diferido 7.601.762,07 - 7.601.762,07 7.601.762,07
Deudores Incobrables- Créditos por Servicios 5.465.452,06 26.945,57 5.492.397.63 5.465.452,06

Deducidas del pasivo

Previsión para contingencias 1.100.000,00 - 1.100.000,00 1.100.000,00

TOTALES

Finnado para su ¡dentificació~:t~'""',-',,""
,

14.167.214.13
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26:945.57 14.194.159.70 14.167.214.13
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MACAIR JET S.A.
N" de Registro en la I.G.J.: 1.581.156

ANEXOG
ACTIVOS Y PASIVOS EN MONEDA EXTRANJERA
Por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2014

Comparativo con el ejercicio finalizado e13! de diciembre de 2013
Expresado en pesos (Nota l.c)

•

•

MONEDA EXTRANJERA
CUENTA PRINCIPAL TIPO DE TOTAL TOTAL

CLASE MONTO CAMBIO 31/1212014 3111212013

ACTIVO

ACTIVO CORRIENTE
Caja y Bancos U$S 803,94 8,4510 6.794,10 71.705,78
Otros créditos V$S 2.000.000,00 6,4810 12.962.000,00 12.962.000,00
Otros créditos - Sociedades Art. 33 Ley 19550 V$S 10.109,11 8,4510 85.432,09 50.381,23

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 13.054.226,19 13.084.087,01

PASIVO

PASIVO CORRIENTE
Proveedores V$S 508.053,54 8,5510 4.344.365,82 3.053.963,41

TOTAL PASIVO CORRIENTE 4.344.365,82 3.053.963,41

U$S= dólares estadounidenses

Firmado para su idenlificaciúo.con el informe de fecha 10 de febrero de 2015.

P s cllte
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MACA IR JET S.A.
N" de Registro en la I.G.J.: 1.581.156

ANEXO H
INFORMACION REQUERIDA POR EL ARTICULO 64-INC. Bl DE LA LEY 19.550

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014
COMPARATIVO CON EL EJERCICIO ECONOMICO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013

Expresado en pesos (Nota l.e)

Costo de Gastos de Gastos de Resoltados
RUBRO los servicios administración comercialización financieros

TOTAL TOTAL
3111212014 31112/2013

prestados

Honorarios y retribuciones por
servicios 1.436.846.89 780.076,00 2.216.922,89 1.997.723,92
Honorarios al Directorio 87.571,43 87.571,43 73.285,71
Sueldos y jornales 3.626.851,58 2.185.502,55 709.587,22 6.521.941,35 8.239.303,88
Cargas sociales 818.234,48 493.059.47 160.086,15 1.471.380,10 1.850.361,07

• Otros gastos de personal 397.840,85 239.734,70 77.836,87 715.412,42 658.537,79
Comisiones por vuelos 552.155,68 552.155,68 119.546,40
Publicidad 8.571,35 8.571,35 12.310,80
Gastos Aeropuerto 2.696.158,38 2.696.158,38 1.915.595.30
Combustible 9.270.327,34 9.270.327,34 9.018.232,69
Gastos de abordo 363.790,14 363.790,14 263.022,44
Gastos Tripulación .1.974.289,61 . 1.974.289,61 2.244.671,95
Alquiler aeronaves 6.665.680,99 6.665.680,99 4.813.693,81
Mantenimiento 6.886.293,45 6.886.293,45 6.881.795,04
Seguros 2.062.237,68 93.134,87 2.155.372,55 1.720.498,84
Gastos Hangar 290.680,29 290.680,29 287.549,17
Amortización Bienes de uso 215.257.71 63.567,96 278.825,67 337.785,16
lmp., tasas y contribuciones 457.111,35 1.387.041,33 1.844.152,68 1.637.306,37
Gaslos y comisiones bancarias 210.097,16 210.097,16 398.825,87
Movilidad 30.649,81 48.481,88 7.968,73 87.100,42 80.800,76
Gastos generales 377.313,93 527.182,76 333.622,03 1.238.118,72 1.084.688,40
Gaslos de representación 95.243,80 95.243,80 101.684,07
Deudores incobrables 39.936,87 39.936,87 940.077,72 _

• Intereses, multas y recargos 1.996.975,57 1.996.975,57 (2.374.365,99)
Diferencia de cambio 606.857,43 606.857,43 (4.557.322,69)
Descuentos obtenidos (2.781,90) (2.781,90)

Total 37.112.453,13 5.185.520,13 3,372.050,03 2.601.051,10 48.271.074,39 37.745.608,48

Firmado para su identificación con el informe de fecha 10 de febrero de 2015.
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MACAIR JET SOCIEDAD ANÓNIMA

ESTADOS CONTABLES CORRESPONDIENTE Al EJERCICIO

FINALIZADO El31 DE DICIEMBRE DE 2014

RATIFICACiÓN DE FIRMAS LITOGRAFIADAS

•
"Por la presente ratificamos nuestras firmas que obran litografiadas en los estados contables por el ejercicio finalizado
el 31 de Diciembre de 2014 de MACAIR JET SOCIEDAD ANÓNIMA, en las fojas que anteceden desde la página N" 1
hasta la página N" 2S" .

r~ard

~

¡nci

Por Comisió Fscalzadora

Contador ú Iico UCA)

C.P.C.E.C.A.B.A.T' 100 F' 201

Firmado a efectos de s identificación,
con el info e fee 10-02.2015

•



•

•

INFORME DEL AUDITOR

-- ----------- --- ---- ---- - ------ - ------- ----
A los señores Directores de
MACAIR JET S.A.
CUIT: 30-66351285-0
Domicilio legal: Av. del Libertador 498, Piso 18°
Ciudad Autónoma de Buenos Aires
-- ------- ---- --- ------ ------ --------- ------

En mi carácter de Contador Público Independiente, informo sobre la auditoria que he realizado
en los estados contables de MACAIR JET S.A. detallados en el apartado l. siguiente:

1. ESTADOS CONTABLES AUDITADOS

1.1. Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 20 l4 Y al 31 de diciembre de
2013.

1.2. Estado de Resultados por el ejercicio finalizado el 3 l de diciembre de 2014 Yel 31 de
diciembre de 2013.

1.3. Estado de Evolución del Patrimonio Neto por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre
de 2014 y el 31 de diciembre de 2013.

1.4. Estado de Flujo de efectivo por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2014 y el
31 de diciembre de 2013.

Incluyendo la información complementaria -Notas N° l a l I Y Anexos A, E, G Y H.
integrantes de los citados estados.
Dichos estados contables han sido preparados y aprobados por el Directorio de la Sociedad,
en ejercicio de sus funciones.

2. ALCANCE DE LA AUDITORIA

Para poder emitir una opinión sobre los estados contables mencionados. he realizado el
examen de acuerdo con las normas de auditoría vigentes -incluidas en la Resolución
Técnica N° 7 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias
Económicas-. cuyo texto ordenado de normas profesionales fue aprobado por Resolución
CD 087/03 del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.
Estas normas exigen la adecuada planificación y ejecución de la auditoría para poder
establecer con un nivel de razonable seguridad. que la información proporcionada por los
estados contables considerados en su conjunto, carece de errores o distorsiones
significativos.
Una auditoria comprende básicamente. la aplicación de pruebas selectivas para obtener
evidencias respaldatorias de montos y afirmaciones relevantes; la evaluación de aquellas
estimaciones importantes realizadas por la dirección de la sociedad y la revisión del
cumplimiento de las normas contables profesionales de valuación y exposición vigentes.

3. DICTAMEN

En mi opinión, los estados contables mencionados en el punto 1, presentan razonablemente,
en todos sus aspectos significativos, la situación patrimonial de MACAIR JET S.A. al 31 de
diciembre de 2014 Y al 3 l de diciembre de 2013, el estado de resultados, la evolución del



patrimonio neto y las variaciones del flujo de efectivo por los ejercicios finalizados en esas
fechas, de acuerdo con normas contables profesionales.

4. INFORMACIÓN ADICIONAL REQUERIDA POR DISPOSICIONES LEGALES

•

4. I. En base a mi examen descripto en el punto 2., informo que los estados contables
citados surgen de registros contables llevados en sus aspectos formales de acuerdo con
normas legales.

4.2. Adicionalmente informo que, según surge de las registraciones contables al 3 l de
diciembre de 2014, la Sociedad registra una deuda devengada de $ 225.952,67 a favor
del Régimen Nacional de Seguridad Social, no siendo exigible a esa fecha.

4.3. He aplicado los procedimientos sobre prevención de lavado de activos y financiación
del terrorismo previstos en las correspondientes normas profesionales emitidas por el
Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 10 de febrero de 2015 .
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INFORME DE COMISION FISCALIZADORA

•

•

Señores Accionistas y miembros del Directorio de
MACAIR JET S.A.
CUIT: 30-66351285-0
Domicilio legal: Av. del Libertador 498, Piso 18'
Ciudad Autónoma de Buenos Aires

l. De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 294 inciso 5° de la Ley de Sociedades Comerciales

hemos examinado el estado de situación patrimonial adjunto de MACAIR JET S.A. al 31 de

diciembre de 2014 Y los correspondientes estados de resultados, de evolución del patrimonio neto y

de flujo de efectivo, notas y anexos por el ejercicio finalizado en esa fecha. Dichos estados contables

son responsabilidad del Directorio de la Sociedad. Nuestra responsabilidad es informar sobre dichos

documentos basados en el trabajo que se menciona en el párrafo siguiente .

2. Nuestro trabajo fue realizado de acuerdo con las normas de sindicatura vigentes en la República

Argentina. Dichas normas requieren que el examen de los estados contables se efectúe de acuerdo

con las normas de auditoría vigentes en la República Argentina e incluya la verificación de la

congruencia de los documentos examinados con la infonnación sobre las decisiones societarias

expuestas en actas y la adecuación de dichas decisiones a la Ley y a los Estatutos en lo relativo a sus

aspectos formales y documentales.

3. Para realizar nuestra tarea profesional sobre los documentos detallados en el párrafo 1 hemos

revisado el trabajo de auditoría efectuado por el auditor externo de la sociedad, quien emitió su

informe con fecha 10 de febrero de 2015 de acuerdo con las normas de auditoría vigentes en la

Republica Argentina. Dicha revisión incluyó la verificación de la planificación del trabajo. de la

naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos aplicados y de los resultados de la auditoria

efectuada por aquel.

Una auditoría requiere que el auditor planifique y desarrolle su tarea con el objetivo de obtener un

grado razonable de seguridad acerca de la inexistencia de manifestaciones no veraces o errores

significativos en los estados contables. Una auditoría incluye examinar, sobre bases selectivas, los

elementos de juicio que respaldan la información expuesta en los estados contables, así como evaluar

las normas contables utilizadas, las estimaciones significativas efectuadas por el Directorio de la

Sociedad y la presentación de los estados contables tomados en su conjunto. Dado que no es

responsabilidad del Síndico efectuar un control de gestión, el examen no se extendió a los criterios y

decisiones empresarias de las diversas áreas de la Sociedad, cuestiones que son de responsabilidad

exclusiva del Directorio. Consideramos que nuestro trabajo nos brinda una base razonable para

fundamentar nuestro informe.

Asimismo, en relación con la Memoria del Directorio correspondiente al ejercicio terminado el 31 de

diciembre de 2014, hemos verificado que contiene la información requerida por el artículo 66 de la

Ley de Sociedades Comerciales y normas reglamentarias de la Inspección General de Justicia de la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires y, en lo que es materia de nuestra competencia, que sus datos

numéricos concuerdan con los registros contables de la Sociedad y otra documentación pertinente.

)



•

•

4. Basados en nuestra revisión, informamos que:

• En nuestra opinión. los estados contables mencionados en el párrafo ) presentan

razonablemente, en todos sus aspectos significativos. la situación patrimonial de MACA IR JET

S.A. al 31 de diciembre de 2014 Ylos resultados de sus operaciones y flujos de su efectivo por el

ejercicio finalizado en esa fecha, de conformidad con las normas contables profesionales vigentes

en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. República Argentina y con las normas pertinentes de la

Ley de Sociedades Comerciales.

• En relación con la Memoria del Directorio. no tenemos observaciones que formular, en lo

que es materia de nuestra competencia, siendo las afirmaciones sobre hechos futuros

responsabilidad exclusiva de dicho Directorio.

• Los estados contables adjuntos y el correspondiente inventario surgen de registros contables

llevados, en sus aspectos formales, de conformidad con las disposiciones legales vigentes.

• Conforme a lo dispuesto por el articulo N' 145 de la Resolución IGJ 7/05, dejamos expresa

constancia que los miembros del Directorio han dado cumplimiento al régimen de garantías

dispuesto por la Resolución lGJ N' 20/04.

5. Hemos aplicado los procedimientos sobre prevención de lavado de activos y financiación del

terrorismo previstos en las correspondientes normas profesionales emitidas por el Consejo Profesional

de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 10 de febrero de 2015 .
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MACAIR JET S.A.

ESTADOS CONTABLES
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015

COMPARA TIVO CON EL EJERCICIO
FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014

*****
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MACAlR JET S.A.

Domicilio legal:

Actividad principal de la Sociedad:

Av. Del Libertador 498, Piso 18°,
Ciudad Autónoma de Buenos
Aires

Explotación d~Itransporte aéreo

•

•

Fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio: 16 de noviembre de 1993

Fecha en que se cumple el plazo de duración de la Sociedad: 16 de noviembre de 2092

Última modificación del estatuto: 10 de diciembre de 2015

Número de registro en la Inspección General de Justicia: 1.581.156

Número de C.U.1.T.: 30-66351285-0

Sociedad Controlante: Ver Nota 4 a los estados contables.

ESTADOS CONTABLES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015

Por el ejercicio comprendido entre el l ro. de enero de 2015 Yel JI de diciembre de 2015

Composición del capital (Nota 5 a los estados contables):

500.000 acciones ordinarias de 1 voto VN $ le/u.

Suscripto
$

500.000

Integrado
$

500.000

DR. CARLOS B VISel
Por Comj~¡ó Fi. '~lil dora
Contador blico U.. A.

c.r.e.E.c.A.B.A. T" 100 P' 101

Firmado para su ídem' 11 el informe de fecha 18 de febrero de 2016.
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MACAIR JET S.A.
N" de Registro en la I.G.J.: I.58I.156

ESTADO DE SITUACION PATRIMONIAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015
COMPARATIVO CON EL EJERCICIO ECONOMICO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE

2014

Expresado en pesos (Nota l.e)
3111212015 3111212014

ACTIVO
ACTIVO CORRIENTE
Caja y Bancos (Nota 2.1 y I.f.l) 1.528.788,91 1.819.479,64
Créditos por servicios (Nota 2.2 y 1.f.2) 19.213488,16 18382.971,27
Otros créditos (Nota 2.3 y !.f.2) 29.281.330,94 29.844.943,37

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 50.023.608.01 '50.047.394,28

ACTIVO NO CORRIENTE
Otros créditos (Nota 2.3 y 1.f.2)
Bienes de uso (Anexo A y Nota !.f 3) 2.938.405,22 1.920.399,82

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 2.938.405,22 1.920.399,82

TOTAL ACTIVO 52.962.013,23 51.967.794,10

PASIVO
PASIVO CORRIENTE
Deudas comerciales (Nota 2.4 y 1.f.2) 11.896.279,25 15.081.249,43
Remuneraciones y cargas
sociales (Nota 2.5 y !.f.2) 887.083,85 726.239,90
Cargas fiscales (Nota 2.6. 1.f .2 Y IJ.6) 593.260,81 898.409,03
Anticipos de clientes (Nota 2.7 y 1J.2) 3.863.231,51 306.076,15
Préstamos (Nota 2.8 y 1.f2) 34.546,07
Otras deudas (Nota 2.9 Y 1.f.2) 1.379.088,63 4.510.225,56
Previsiones (Anexo E y Nota !.f.4) 1.100.000,00 11 00.000.00

TOTAL PASIVO CORRIENTE 19.753.490,12 22.622.200.07

PASIVO NO CORRIENTE
Cargas fiscales (Nota 2.6. !.f.2 Y !.f.6) 567.948,74 446.366,96
Préstamos (Nota 2.8 y !.f.2) 69.428.03
Otras deudas (Nota 2.9 y 1.f.2) 31.706.337,97 28.034.418,70

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE 32.343.714,74 28.480.785,66

TOTAL PASIVO 52.097.204.86 51.102.985,73

PATRIMONIO NETO
Según estado respectivo 864.808,37 864.808.37

TOTAL DEL PASIVO Y DEL
PATRIMONIO NETO 52.962.013,23 51.967.794,10

Las notas 1 a 11 y los anexos A. E. G Y H que se acompañan forman paree integrante de estos estados entables.

Firmado para su identificación con informe de fecha l8 de febrero de 2016.
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MACAIR JET S.A.
N° de Registro en la I.G.J.: 1.581.156

ESTADO DE RESULTADOS POR EL EJERCICIO FINALIZADO
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015

COMPARATIVO CON EL EJERCICIO FINALIZADO
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014
Expresado en pesos (Nota l.e)

Pérdida ordinaria antes de impuesto

•

•

Ingresos por servicios
Costo de los servicios prestados

Resultado Bruto-
Ganancia

Gastos de comercialización

Gastos de administración

Pérdida Operativa

Resultados financieros y por tenencia

Subtotal - Pérdida

Otros ingresos y egresos

Impuesto a la ganancia mínima presunta

Resultado del ejercício~Pérdida

(Nota 2.9)
(Anexo H)

(Anexo H)

(Anexo H)

(Anexo H)

(Nota 2.1 1)

(Nota I.f .6)

31/1212015 31/1212014
54.320.883.68 43.707.074,93
(44.711.497,04) (37.112.453,13)

9.609.386,64 6.594.621,80

(4.191.465.98) (3.372.050,03)

(6.792.063,77) (5.185.520.13)

(1.374.143,11) (1.962.948,36)

(864.714,77) (2.601.051,10)

(2.238.857,88) (4.563.999,46)

(528562,51) (2.393.879,80)

(2.767.420,39) (6.957.879,26)

(252.987,11) (378.317,93)

(3.020.407,50) (7.336.197,19)

Las nolas 1 a 11 y los Anexos A. E. G y H que se acompañan forman parle integrante de estos estados contables.

Firmildo para su identific ción con el informe de fecha 18 de febrero de 2016.
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MACAIR JET S.A.
N° de Registro en la I.G.J.: 1.581.156

• •
ESTADO DE EVOLUCION DEL PATRIMONIO NETO POR EL EJERCICIO

FINALiZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 (Nota l.e)

APORTES DE LOS PROPIETARIOS RESULTADOS
CONCEPTO CAPITAL PRIMA DE RESERVA RESERVA NO

SOCIAL EMISION APORTES TOTAL LEGAL FACULTATIVA ASIGNADOS TOTAL

Saldos al inicio del ejercicio 500000.00 264.808.37 764.808.37 100.000.00 864.808.37

S/A,amblea del 29 de diciembre de 2015
Absorción pérdida por accionistas 3.020.407.50 3.020.407.50

Resultado del cjcrcicio- Pérdida (3.020.407.50) (3.020.407.50)

Saldos al cierre del ejercicio 500.000.00 264.808,37 764.808,37 100.000.00 864.808.37

Las notas 1 a 11 y los Anexos A, E, G YH que SI:acompaiían forman parte intcgrantl: de estos estados contables.

'cl informe de f1:cha 18 de febrero de 2016.

VINCI
i; rj,¡;&1a:adQI:.a

Contador r~ico U.C.A,
C.P.C.E.C.I\.BA 1" 100 1"'"201
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• •
MACAIR JET S.A.
N" de Registro en la I.G.J.: 1.581.156

ESTADO DE EVOLUCION DEL PATRIMONIO NETO POR EL EJERCICIO
FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 (Nota Le)

APORTES DE LOS PROPIETARIOS RESULTADOS
CONCEPTO CAPITAL PRIMA DE RESERVA RESERVA NO

SOCIAL EMISION , APORTES TOTAL LEGAL FACULTATIVA ASIGNADOS TOTAL

Saldos al inicio del ejercicio 500.000.00 264.808.37 764.808.37 100.000.00 570.751.63 1,435.560.00

StAsamblea de fecha 8 de abril de 2014
Reserva facultativa 570751.63 (570.751.63)
S/Asamblca del 29 de diciembre de 20]4
Afectación reserva facultativa (570.751.63) 570.751.63
Absorción pérdida por accionistas 6.765,445.56 6.765.445.56

Resultado del ejercicio. Pérdida (7.336.197,19) (7.336.197,19)

Saldos al cicrre del ejercicio 500.000.00 264.808,37 764.808.37 100.000.00 864.808.37

Las notas 1 a 11 y los Anexos A, E, G YH que se acompanan forman parte integrante de estos estados contahh=s.

5

DR.CARLOS~'L Rtro VINel
Por Comisi "iscalll.adora
Conlador llblico U.CA

C.P.C.E.C.A.BA 1'" 100 P' 201

,-

el informe de fecha 18 de febrero de 2016.rirmado para su idcnli



MACAIR JET S.A.
N" de Registro en la I.G.J.: 1.581.156

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO POR EL
EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015

COMPARATIVO CON EL EJERCICIO FINALIZADO EL31 DE DICIEMBRE DE 2014
Expresado en pesos (Nota l.e)

VARIACIONES DEL EFECTIVO

CAUSAS DE VARIACIONES DEL EFECTIVO
Actividades operativas
Pérdida del ejercicio (3.020.407,50)
Ajustes para arribar al flujo neto de efectivo proveniente de las actividades operativas:

•

•

Efectivo al inicio del ejercicio
Efectivo al cierre del ejercicio

Disminución/Aumento neto del efectivo

Amortización de bienes de uso
Impuesto a la ganancia mínima presunta devengado
Cambios en activos y pasivos:
Aumento créditos por servicios
Disminución/Aumento otros créditos
Disminución/Aumento deudas comerciales
Aumento/Disminución remuneraciones y cargas sociales
Disminución/Aumento cargas fiscales
Aumento/Disminución anticipos de clientes
Aumento/Disminución otras deudas
Absorción de la pérdida del ejercicio por los accionistas

Flujo neto de efectivo generado por las actividades operativas

Actividades de inversión
Alta bienes de uso
Baja bienes de uso
Amortización acumulada baja de bienes de uso
Flujo neto de efectivo utilizado en las actividades de
inversión

Actividades de financiación
Aumento préstamos
Flujo neto de efectivo generado por las actividades de
financiación

Disminución/Aumento neto del efectivo

31/12/2015
1.819.479.64
1.528.788,91

(290.690.73)

421.305,04
252.987,11

(830.516,89)
563.612.43

(3.184.970.18)
160.843,95
(436.553.55)
3.557.155,36
540.782,34
3.020.407.50

1.044.645,61

(1.439.310,44)
106.267.78

(106.267.68)

(1.439.310,44)

103.974,10

103.974,10

(290.690,73)

31112/2014
1.138.643,24
1.819.479,64

680.836,40

(7.336.197.19)

278.825,67
378.317,93

(247.791,70)
(607.395.26)
2.518.823,97
(464.074,88)
23.615,65

(600.788.92)
(27.944,43)
6.76.\.445,56

680.836,40

680.836,40

Las notas 1 a 11 y los Anexos A. E. G YH que se acompañan forman parte intcgrallte de estos estados contables.
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MACAIR JET S.A.
N' de Registro en la LG.J.: 1.581.156

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS
Cifras en pesos

NOTA I - Bases de preparación y presentación de Estados Contables

a) Objeto de los presentes estados contables

Los estados contables adjuntos son preparados con motivo del cierre del ejercicio comercial
operado el 31 de diciembre de 2015.

I

•

•

b)

e)

Información presentada

Los Estados Contables que se presentan han sido confeccionados conforme con las
disposiciones de la Ley 19.550. sus modificaciones y con las normas reglamentarias de la
Inspección General de Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, correspondientes al
ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de20l5, presentados en forma comparativa
con el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2014. Asimismo han sido confeccionados
conforme a las normas contables contenidas en las Resoluciones Técnicas emitidas por la
Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE).

Reexpresión en moneda constante

Los estados contables adjuntos reconocen las variaciones en el poder adquisitivo de la moneda
hasta el 28 de febrero de 2003 de acuerdo a lo requerido por el Decreto. 66412003 del Poder
Ejecutivo Nacional y la Resolución General N° 441 de la Comisi6n Nacional de Valores. Las
normas contables profesionales, establecen que la discontinuación en la aplicación del método
de reexpresión establecido en la RT N° 6 debió efectuarse a partir del JOde octubre de 2003.
Los efectos de no haber reconocido las variaciones en el poder adquisitivo de la moneda hasta
esta última fecha no han sido significativos en relación a los presentes estados contables.
Normas contables aprobadas por la FACPCE con vigencia a partir del ejercicio 2013 -
Resolución Técnica (RTl 39 - Modificación de Jas RT N° 6 Y 17 sobre expresión en moneda
homogénea
La RT 39 fue emitida por la FACPCE el 4 de octubre de 2013 y aprobada por el CPCECABA
el 16 de abril de 2014. Dicha norma incorpora a la RT 17, como una característica. que
identifica un contexto de inflación que amerita ajustar los estados contables para que los
mismos queden expresados en moneda de poder adquisitivo de la fecha a la cual corresponden:'-
la existencia de una tasa acumulada de inflación en tres años que alcance o sobrepase el 100%,
considerando para ello el índice de precios intemos al por mayor, del Instituto Nacional de
Estad(stica y Censos. .
Por otra parte, la RT 39 modifica a la RT 6 para establecer que si tras un período de
interrupción de ajuste de los estados contables para reflejar el efecto de los cambios ocurridos
en el poder adquisitivo de la moneda fuera necesario reanudar eJ ajuste, el mismo aplicará
desde el comienzo del ejercicio en que se verifique la existencia de las características que
identifican un contexto de inflación, y los cambios a considerar serán los habidos desde el
momento en que se intenumpió el ajuste o desde una fecha de alta posterior, según
corresponda a las partidas a ajustar.

. rrne de fecha 18 de febrero de 2016.
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MACAIR JET S.A.
N' de Registro en la I.G.J.: 1.5S1.156

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS
Cifras en pesos

Sin embargo, la existencia de variaciones importantes como las observadas en los últimos
ejercicios en los precios de las variables relevantcs de la economía que afectan los negocios de
la Sociedad, tales como el costo salarial y el tipo de cambio, aún cuando no alcancen niveles
que lleven a las entidades profesionales y reguladores a rcinstalar la obligación de practicar los
ajustes mencionados precedentemente, igualmente afectan la situación patrimonial y los
resultados de la Sociedad, y, por ende, la información brindada en los presentes estados
contables, por lo que esas variaciones debieran ser tcnidas en cuenta en la interpretación de la
situación patrimonial y los resultados que presenta la Sociedad en los presentes estados
contables.

d) Estados Contables Comparativos

•
El estado de situación patrimonial, los estados de resultados, de evolución 'del patrimonio neto
y de flujo de efectivo han sido presentados cn forma comparativa con dichos estados
correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2014 .

e) Fondos (caja y equivalentes de caja)

Para la confección del estado dc flujo de efectivo se consideraron dentro del concepto de
efectivo a todos los saldos incluidos dentro del rubro Caja y Bancos.

f) Criterios de valuación

A continuación se indican los principales criterios de valuación utilizados para la confección de
los estados contables de la Sociedad:

I. Caja y bancos

2. Créditos y deudas

En moneda nacional: a su valor nominal.
En moneda extranjera: se convirtieron al. tipo de cambio vigente al cierre del ejercicio para la
liquidación de estas operaciones. L.as diferencias de cambio fueron imputadas a los resultados
del ejercicio.

En moneda nacional: su medición contable ha sido obtenida mediante el cálculo del valor
descontado de los flujos de fondos que Oliginarán estos créditos y deudas. Los créditos y
deudas cuya medición no difiere significativamente de su valor nominal con más los intereses
devengados, en caso de corresponder, hasta la fecha de ciene del ejercicio, han sido valuados
de acuerdo a dicho valor.
En moneda extranjera: han sido valuados de acuerdo a lo mencionado precedentemente
teniendo en cuenta los tipos de cambio vigentes al cierre del ejercicio, excepto la valuación de
crédito en gestión judicial mencionado en Nota 9.2. Las diferencias de cambio fueron
imputadas a los resultados del ejercicio.

DR.CARLOS L aVISeI
Por Comi~i n -¡sea ladora
Contador Ú lico '.CA

C.P.C.E.C.A. ,A. ,.. 100P 201

Firmado para su idenlÍficaci6 on el in rme de fecha 18 de febrero de 2016.
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MACAIRJET S.A.
N° de Registro en la J.C.J.: 1.581.156

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS
Cifras en pesos

3. Bienes de Uso

Los bienes de uso fueron valuados a su costo de adquisición reexpresados conforme a Jos
criterios indicados en el apartado I.c .• menos las correspondientes amortizaciones acumuladas.
La amortización de los bienes de uso, calculada por el método de la línea recta. aplicando tasas
anuales a partir del año de su alta. es suficiente para extinguir sus valores al final de la vida útil
estimada.
En opinión de la Dirección de la' Sociedad el valor de los bienes de uso considerados en su
conjunto, no supera su valor recuperable.

4. Previsiones

Para deudores incobrables: el cargo por incobrabilidad al cierre de cada ejercicio se determina
en base al análisis individual de los clientes .

Para desvalorización impuesto diferido: el monto es determinado en función del valor estimado
de recupero del crédito por impuesto diferido.

Para contingencias: Se constituyó con motivo de la discontinuidad de las operaciones con
Fiduciaria del Norte S.A. ("Aerochaco") tal como se menciona en Nota 8 y por los sumarios
realizados por la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC) por supuestas
infracciones en las actividades aerocornerciales.

5. Patrimonio Neto

Las cuentas componentes del Patrimonio Neto se expresaron conforme a Jos criterios indicados
en el apartado l.c. precedente.

6. Cargas fiscales

En virtud de la sanción de la Ley N° 25.063 se modificó el impuesto a las ganancias y se creó,
por el término de diez ejercicios anuales, el impuesto a la ganancia mínima presunta, el cual
fue prorrogado hasta el 30/1212019 mediante la publicación de las leyes N' 26.426 Y26.545. El
impuesto a la ganancia mínima presunta es complementario del impuesto a las ganancias, dado
que, mientras este último grava la utilidad impositiva del ejercicio. el impuesto a la ganancia
mínima presunta constituye una imposición mínima que grava la renta potencial de cieltas
activos productivos a la tasa del 1%, de modo que la obligación fiscal de la Sociedad coincidirá
con el mayor de ambos impuestos. Sin embargo, si el impuesto a la ganancia mínima presunta
excede en un ejercicio fiscal al impuesto a las ganancias, dicho exceso podrá computarse como
pago a cuenta de cualquier excedente del impuesto a las ganancias sobre el impuesto a la
ganancia mínima presunta que pudiera producirse en cualquiera de los diez ejercicios
siguientes.

Firmado para su identificación

ARD

9



•

MACAIR ]ET S.A.
N' de Registro en la I.G.].: 1.581.156

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS
Cifras en pesos

Al 3] de diciembre de 2015 la sociedad ha efectuado una provisión en concepto de Impuesto a
la Ganancia Mínima Presunta por $ 252.987,11.
La Sociedad determina el cargo contable del impuesto a las ganancias por el método
denominado de impuesto difelido, el cual consiste en el reconocimiento del efecto impositivo
de las diferencias temporarias entre la valuación contable y la impositiva de Jos activos y
pasivos. determinado a la tasa vigente del 35% establecida en la Ley de Impuesto a las
Ganancias, y su posterior imputación a los resultados de los ejercicios en Jos cuales se produce
la reversión de las mismas, considerando asimismo la posibilidad de utilización de los
quebrantos impositivos en el futuro.
Como consecuencia de la aplicación del método del impuesto diferido, al 3 l de diciembre de
2015 surge un crédito a favor de la compañía de $ 9.542.396,17, el cual fue previsionado dada
Ja incertidumbre que genera su recuperabilidad.

1) La evolución del crédito por impuesto diferido y el cargo a resultados del ejercicio
finalizado el 31 de diciembre de 2015 es el siguiente:

Cargo a

Impuesto Diferido - Evolución Impuesto Previsión Resultados por
Diferido Desvalorizae. imp. a las

£':anancias
Activo por impuesto diferido al 31/1212014 9.512.575,76 (9.512.575,76)

Evolución del eiercicio:
*Aumento diferencias temporarias nasivas (3.092.823,06) 3.092.823,06
*Aumento diferencias temporarias activas 318.373,40 (318.373,40)
'Ouebranto oresclioto (993.220.33) 993.220,33
*Ouebranto del ejercicio 3.797.490,40 (3.797.490,40)
Activo Dar imouesto diferido al 31/1212014 9.542.396,17 (9.542.396, l7) -

2) La conciliación entre el cargo a resultados registrado por impuesto a las ganancias y el
resultante de aplicar la tasa del 35% establecida por las normas impositivas vigentes al
resultado contable del ejercicio es la siguiente:

• Resultado antes de Impuesto -Pérdida
Quebranto prescripto
Diferencias Permanentes
• Resultado del Ejercicio con Diferencias Permanentes
Tasa de Impuesto
Cargo Contable por Impuesto a las Ganancias
Previsión Activo por ID
Cargo Contable -neto de previsión-

Firmado para su identificación n el info e de fecha 18 de febrero de 2016.

(2.767.420.39)
2.837.772,37
(155.553,17)
(85.201,19)

35%
(29.820,42)
29.820,42

DR. CARLOS AL E~T V]SCI
Por('onti~iÓIl ifaJita ora
Contador PU Ita 1;.( .

c.p.e.R.e.A.BA 1" lOO 201
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MACA IR JET S.A.
N' de Registro en la I.C.J.: 1.581.l56

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS
Cifras en pesos

3) El detalle de las partidas incluidas en el crédito por impuesto diferido al 31 de diciembre de
2015, es el siguiente:

3J/12/2015

•

Diferencias Temporarias Activas
-Previsiones varias
Diferencias Temporarias Pasivas
-Diferencia deudores incobrables
-Diferencia amortizaciones

Quebrantos impositivos acumulados
* Ejercicio 2011
* Ejercicio 2012
* Ejercicio 2014
* Ejercicio 2015

Activo por Impuesto Diferido

Previsión Desvalorización Activo por Impuesto Diferido

NOTA 2 - Composición de los principales rubros

2.1 Caja y Bancos

1.771.552,91

(3.090.684,22)
(2.893,24)

(1.322.024,55)

2.997.194,42
2.326.850,97
1.742.884,94
3.797.490,39

10.864.420,72
9.542.396,17

(9.542.396,J7)

•
Caja en Moneda Local
Caja en Moneda Extranjera (Anexo G)
Valores a depositar
Bancos en Moneda Local

TOTAL

2.2 Créditos por servicios

Créditos por ventas
Otros
Soco Art.33 Ley 19.550 Ypmtes relacionadas C:"¡ota3)
Previsión para deudores incobrables (Anexo E)

TOTAL

Firmado pata:;u identificación con el informe e fecha 18 de febrero de 2016.

3J/1212015
19.228,98
25.427,10
57.191,52

1.426.941,31 .

1.528.788,91

31/1212015

4.826.778,32
9.301.632,83
5.791.268,07
(706.191,06)

J9.213. 816

31/J2I2014
8.715,74
6.794,10

1.028.769,05
775.200,75

1.819.479,64

31/1212014

12.865.409,07
5.417.382,71
5.592.577,12
(5.492.397,63)

18.382.971,27

I

'.

DR. CARLOS AL"R V :\'cr
Por Comisión Fi calitado

Contador Públ '0 U,CA.
C.P.C.E.cAB.A. 1'" 100 ¡::" 20]
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MACAIR JET S.A.
N' de Registro en la I.C.J.: 1.S81.1S6

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS
Cifras en pesos

2.3 Otros Créditos
311I2I201S 31J1212014

Corrientes:
Soco Art.33 Ley N'19.550 y partes relacionadas en Moneda
Local (Nota 3) 7.073.551,45 7.073.551,45
Soco Art.33 Ley N'19.550 y partes relacionadas en Moneda
Extranjera (Anexo G y Nota 3) 130.811,88 85.432,09
Créditos fiscales 5.664.161,39 7.154.457,06
Anticipo a Proveedores 28.879.20 9.839,02
Gastos a recuperar aeronaves 142.637,39 10.943,00
Adelantos a rendir 44.797,93 59.567,93
Créditos en gestión judicial en Moneda Extranjera (Anexo
G y Nota 8) 12.962.000,00 12.962.000,00• Otros en Moneda Local 3.234.491,70 2.489.152.82

TOTAL 29.281.330,94 29.844.943,37

31J121201S 31/1212014
No Corrientes:
Activo por Impuesto Diferido 9.542.396,17 9.512.575,76
Previsión por desvalorización Activo por Impuesto Diferido
(Anexo E) (9.542.396,17) (9.512.575,76)

TOTAL -.- -.-

2.4 Deudas comerciales
31J12120IS 31J1212014

Proveedores en moneda local 1.938.187,95 Ú50.431,22
Proveedores en moneda extranjera (Anexo G) 5.24 I .707,45 4.344.165,82
Proveedores documentados 215.000,71 . J 93 .227,30• Provisión facturas a recibir 4.501.383,14 1.31 1.238,44
Soco Art.33 Ley N'19.550 y partes relacionadas (Nota 3) 5.181.986,65

TOTAL 11.896,279,25 15.081.249,43

Firmado para su identificación eOIl el info me de fecha 18 de febrero de 2016

12

ARO



MACAIR JET S.A.
N' de Registro en la I.G.J.: 1.581.156

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS
Cifras en pesos

Firmado para su ídelltilic;¡cí6n con el inforn e de fecha 18 de febrero de 2016.

DR. CARLOS AL E VI:\'CI
Por Comi~jón l~caJila ora
Conlador Pú ico v.e

e.r.c.E.c.A.BA 1" 100 "101
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MACAIR JET S.A.
N' de Registro en la I.G.J.: 1.581.156

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS
Cifras en pesos

•

•

2.8 Préstamos
31/12/2015 31/12/2014

Corrientes:
Préstamo prendario 34.546.07

TOTAL 34.546,07 '.-
No Corrientes:
Préstamo prendario 69.428,03

TOTAL 69.428,03 -.-
2.9 Otras deudas

31/12/2015 31/12/2014
Corrientes:
Provisión reparación motores 1.231.361,38 4.294,679,68
Otras deudas 147,727,25 215,545,88

TOTAL 1.379.088,63 4.510.225,56

No Corrientes:

Soc, Art.33 Ley W 19,550 y partes relacionadas (Nota 3) 31.706.337,97 28,034.418,70

TOTAL 31.706.337,97 28.034.418,70

2.10 Ingresos por servicios
31/12/2015 31/12/2014

Soc, Art. 33 Ley N' J 9,550 Ypartes relacionadas (Nota 3) 2,077,507,34 157,771,16
Servicio de transporte de pasajeros y otros 52,243,376,34 43.549,303,77

TOTAL 54.320.883,68 43.707.074,93

2.11 Otros ingresos y egresos
31112/2015 31112/2014

Siniestros recuperados 304,143,13
Acuerdos aeronaves administradas (2,393,879,80)
Donaciones (1.499,999,41)
Resultado venta bienes de uso 648,760,33
Otros ingresos 18.533.44

TOTAL (528.562,51) (2.393.879,80)

DR. CARLOS A B _ T Vl'\CI
Por Comi<ión aJil dora
Contador Pú Iico U. 'A.

('.p.e.ErAS .. l'" IOP' 20J

Firmado para su idcntificació me de fecha 18 de febrero de 2016.
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MACAIR JET S.A.
N' de Registro en la I.G.J.: 1.581.156

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS
Cifras en pesos

NOTA 3, Saldos y operaciones con sociedades Art. 33 Ley W 19.550 y partes relacionadas

•

•

Créditos por Servicios
Créditos por ventas
Correo Argentino S.A.
Socma Americana S.A.
Sideco Americana S.A.
Macair Transporte Aéreo S.A.
Yuto S.A
Total Créditos por Servicios

Otros créditos corrientes:
Socma Americana S.A.
Macair Transporte Aéreo S.A.
Total Otros Créditos

Deudas comerciales corrientes:
Correo Argentino S.A.
Socma Americana S.A.
Sideco Americana S.A.
Total Deudas Comerciales

Anticipo de clientes
Chery Socma Argentina S.A.
Total Anticipo de clientes

Otras deudas no corrientes:
Socma Americana S.A.
Sideco Americana S.A.
Total Otras Deudas

31/12/2015 31112/2014

344.823,77
476.4 10.63 476.410,63
343.863,40 343.863,40

4.970.994,04 4.415.876,82
11.602,50

5.791.268,07 5.592.577 ,12

31112/2015 31/12'2014

130.811.88 85.432,09
7.073.551,45 7.073.551,45
7.204.363,33 7.158.983,54

3111212015 31/12/2014

107.521,93
7.395,52

5.067.069,20
'.' 5,181.986,65

3111212015 31112/2014

222.916.67
222.916,67 ','

31/1212015 31/12'2014

733.833,00 1.940.645,56
30.972.504,97 26.093.773,14
31.706.337,97 28.034.418,70

Firmado para!-u identificación con el infon e de fecha 18 de febrero de 2016.
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MACAIR JET S.A.
N' de Registro en la I.G.J.: 1.581.156

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS
Cifras en pesos

•

Ingresos por servicios:
Ingresos por servicios de transporte aéreo y otros:

Líneas de Transmisión del Litoral S.A.
Sideco Americana S.A.
Chery Socma Argentina S.A.
Total Ingresos por Servicios Soco Art. 33
Ley N° 19.550 YpaI1eS relacionadas

Costo de los servicios prestados:
Alquiler de Aeronaves:
Macair Transporte Aéreo S.A.
Total Costo de los servicios prestados Soco Art. 33
Ley N° 19.550 YpaI1es relacionadas

Resultados financieros
Socma Argentina S.A.

- Diferencia de cambio
Sideco Americana S.A.

- Intereses perdidos
Total Resultados financieros

NOTA 4 - Sociedad Controlante

31/1212015

895.050.01

1.182.457,33

2.077.507,34

31/1212015

2.597.755.78

2.597.755,78

31/1212015

45.379.79

45.379,79

31/12/2014

157.771.16

157.771,16

31/1212014

2.296.740.98

2.296.740,98

31/12/2014

(1.649.621.08)
(1.649.621,08)

•
SoCiedad Controlante: Sideco Americana S.A.
Domicilio legal: Av. del Libertador 498 - piso 18 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Actividad Principal: PaI1icipación en concesiones y/o licencias de servicios~ financiera y de
organizaci6n inmobiliaria, saneamiento y ecología energética y de minería y constructora.
ParticiRación en el CaRital y votos: 88.68 %.

NOTA 5 - Capital

El capital suscripto. emitido e integrado de la Sociedad al 31 de diciembre de 2015 asciende a $ 500.000.

16

Fumado para su identificación on el ¡nfo me de fecha 18 de febrero de 2016.
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MACAIR JET S.A.
N' de Registro en la LG.J.: 1.58I.l56

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS
Cifras en pesos

NOTA 6 • Apertura de saldos de deudores y acreedores. Plazo. Tasas de interés. Pautas de
Actualización

Créditos por
Otros créditos Deuda.~ RemuneradoRr Cargas Anticipo..'i ]'rt"stamos Otras dl.'udasservicios comerciales s y Cargas fiscales de clientes

Sociales

Sin plazo 11.221.863,84 12.748.233.86 2.906.400,00 64.760,57 1.528.911,90 1231.361,38

Vencido 3365.7Jl,37 ]2.962.000.00 2.199.651,57 69.981.33

A vencer

1P Trimestre 4.625.910,95 875.502.29 4.523.383,78 887.083,85 265.956,10 1.399.152,94 7.731,73 79.458,68

ZOTrimeslre 1.255.89),12 983.353,19 95.747,32 789.291.67 8.305,99 68.268,57

3" Trimestre 730398.96 962.618,03 47.242,60 J45.875.00 8,922,85
4" Trimestre 709.304,71 320.872,68 49.572.89 9.585,50

Más de un año 567.948.74 69.428,03 31.706.337.97• TotalZ015 19.213,488.16 29.281.330.94 11.896.279.25 887.083,85 1.161.209.55 3.863231.51 103.974.10 33.085.426,60

Total 2014 18.382.971,27 29.844.943,37 J 5.081.249,43 726.239,60 1.344.775,99 306.076,15 32.544.644,26

NOTA 7 - Garantías recibidas

Con fecha 4 de junio de 2010. Fiduciaria del Norte S.A. libró un pagaré a la vista y sin protesto por la
suma de U$S 2.000.000 a favor de Macair Jet S.A. en garantía del pago indicado en la Cláusula Séptima
del "Acuerdo de Desvinculación" suscripto entre' las partes. según se menciona en Nota 8.

NOTA 8. Vuelos comerciales (Aero-Chaco). Acuerdo de desvinculación

17

Con fecha 26 de marzo de 2010, Fiduciaria del Norte S.A. (Fiduciaria del NOIte) , en su carácter de
Fiduciario del "Fideicomiso Aero Chaco", notificó a Macair Jet S.A. ("Macair") mediante cana
documento, que a partir del l' de abdl de 20 IO ésta debía suspender l.a operatoria por: i) la
comercialización de pasajes aéreos en los términos de la "Oferta de prestación de servicios de
comercialización" de fecha l' de diciembre de 2008 y ii) la prestación de servicios de transporte
aerocomerciaJ conforme los términos del "Acuerdo de prestación de servicios de transporte aéreo"
celebrado en fecha 26 de noviembre de 2008.
En función de dicha resolución. finalmente Jas panes celebraron el "Acuerdo de Desvinculación" de
fecha 15 de Junio de 2010 ("Acuerdo"), mediante el cual perfeccionaron la rescisión biJateral de los
Acuerdos mencionados en el pánafo anterior. Como consecuencia de ello, Fiduciaria deJ None
reconoció en forma expresa un crédito a favor de Macair de Pesos Catorce Millónes ($ 14.000.000) en
concepto de horas block efectivamente voladas y facturadas por Macair y de la comercialización de
pasajes aéreos hasta el 31 de marzo de 2010, inclusive; importe que fue aceptado de conformidad por
ambas partes. Se acordó para su cancelación. un plan de pagos calculado conforme sistema francés de
13 cuotas mensuales y consecutivas con un interés nominal anual del 12% - con más la alícuota

Firmado para su identificación con el ¡nion e de fecha 18 de febrero de 2016.
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MACAIR JET S.A.
N' de Registro en la LG.J.: 1.581.156

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES COMPARA TIYOS
Cifras en pesos

•

•

correspondiente al Impuesto al Yalor Agregado - y con vencimiento los días 31 de cada mes. habiéndose
cancelado en su totalidad.
Asimismo. y según lo estipulado en la Cláusula Séptima del Acuerdo. Fiduciaria del Norte en fecha 4 de
Junio de 2010 libró a favor de Macair un pagaré a la vista. sin protesto. por la suma de Dólares
Estadounidenses Dos Millones (U$S 2.000.000.-) que garantizaba a Macair el pago de la suma de
Dólares Billetes Estadounidenses Dos Millones (U$S 2.000.000) a ser abonada por Fiduciaria del Norte,
en calidad de reembolso por las inversiones. gastos y demás erogaciones efectuadas por Macair con el
fin de prestar adecuadamente los servicios previstos en el Acuerdo de Prestación de Servicios de
.Transporte y al Acuerdo de Comercialización referidos en el primer párrafo, en caso de que Macair no
obtuviese. al 31 de Diciembre de 2010, el permiso emitido por la ANAC (Administración Nacional de
A viación Civil) para la explotación de servicios aéreos no regulares internos e internacionales de
transporte de pasajeros. equipaje, carga y correo hasta el limite de las aeronaves MC DONNEL
DOUGLAS MD-Serie 80 o de similares características.
Habiéndose cumplido la condición que hiciera expedita el cobro de la suma precitada. Macair. luego de
reclamar al deudor el pago de la suma de U$S 2.000.000 mediante carta documento recibida por el
deudor el 23 de mayo de 20 11, Y ante su incumplimiento, presentó el pagaré a la vista al pago, pero
Fiduciaria del Norte no dio curso a lo requerido. Ante estas circunstancias, Macair el 15 de junio de 201 l
manifestó. mediante Carta Documento remitida a Fiduciaria del Norte. su decisión de iniciar el
correspondiente juicio ejecutivo para obtener judi:ialmente el cobro del cartular.
Con fecha 30 de julio de 20 l 2 Macair promovió demanda ejecutiva contra Fiduciaria del Norte S.A. ante
el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N" 5. Secretaría N° 10 bajo Expte. N°
6947412012, en los términos de lo normado por los arts. 520. 523 Inc. 5°, subsiguientes y concordantes
del Código Civil y Comercial de la Nación. por el cobro de la suma de U$S 2.000.000. en concepto de
capital, con más sus intereses - calculados desde elIde Junio de 2011 a la tasa activa que aplica el
Banco de la Nación Argentina para sus operaciones de descuento de documentos de terceros a 30 días -
hasta la fecha de su efectivo pago, demás accesorios, gastos causídicos, costos y costas de la ejecución.
Junto con la demanda ejecutiva Macair promovió contra Fiduciaria del Norte S.A. beneficio de litigar sin
gastos manifestando la imposibilidad de afrontar los gastos del proceso ante el mismo Juzgado y
Secretaría bajo el Expte. Nro. 6947512012 en los términos de lo normado por los ¡¡¡1s.78 y siguientes del
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.
Con fecha 15 de marzo d~ 2013 el Sr. Juez intervinicnte, Dr. Fernando Durao, dictó sentencja de trance y
remate, desestimando las excepciones de incompetencia e inhabilidad de título planteadas por Fiduciaria
del Norte S.A., condenando a ésta a abonarle a Macair Jet S.A. la suma de u$s 13.500.-, con más los
intereses que fijó a la tasa única y omnicomprensiva del 8 % anual, y las costas del proceso.'
Posteriormente, el 26 de marzo de 2013 el magistrado Dr. Fernando Durao hizo lugar a nuestra
"aclaratoria", rectificando la sentencia de trance y remate en el sentido que la misma prosperará por la
suma de U$S 2.000.000.- en concepto de capital. .
La sentencia de Primera Instancia fue apelada por Fiduciaria del Nor1e S.A., por lo que el juicio
ejecutivo se elevó a la Sala "C" de la Excma. Cámara Nacional de Apelaciones del fuero Comercial. Una
vez sustanciado el memorial, dicha Cámara de Apelaciones en resolución de fecha 15 de octubre de 2013
rechazó el recurso interpuesto por la demandada, y confirmó en todos sus términos la sentencia de trance
y remate que mandara llevar adelante la ejecución del pagaré.
Fiduciaria del Norte S.A. fue intimada por cédula a cumplir con los términos de la sentencia, y ante su
caso omiso se inició de inme iato la ejecución de la misma, habiéndos obtenido en el Juzgado el
Firmado para su identificación con el inform de fecha 18 de febrero de 2016.

-<

DR. CARLOS AL Ea o VI;';CI
Por Comi,¡6n sc~li].adon

Contador Público l:.CA
c.p.e.E.CABA 1" 100 po 201
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embargo sobre todas las cuentas bancarias que posee Fiduciaria del Norte S.A. en el Nuevo Banco del
Chaco S.A., hasta cubrir la suma de U$S 2.000.000,- con más la cantidad de U$S 600.000,- oficio de
embargo que se ingresó en dicha entidad bancaria ellO de enero de 2014, junto con un acla notarial.
El Directorio, basándose en la opinión de sus asesores legales. considera recuperable dicho crédito a
favor de Macair Jet S.A. Asimismo, adoptando un criterio de prudencia, la dirección decidió no
reconocer actualización ni intereses devengados durante el presente ejercicio sobre dicha acreencia,
quedando su valor a los importes registrados al 31 de diciembre de 2013.
Con fecha 24 de septiembre de 2013, Fiduciaria del Norte S.A. entabla demanda ordinalia contra Macair
Jet S.A., por la suma de $ 4.130.000,- proveniente de la multa diatia de-$.SOOO,- establecida en la
cláusula QUINTA del acuerdo de desvinculación que firmaran las partes, y por no haberse contratado
una auditoría externa a efectos de presentar la composición de saldos a cobrar al 31/0312010, la cual
quedó radicada ante el Juzgado Nacional de Primera Jnstancia en lo Comercial N' 5, Secretaría N' lO, en
virtud de la conexidad reconocida con el expediente caratulado "Macair Jet S.A. c/Fiduciatia del Norte
S.A. s/Ejecutivo.
Dicha demanda fue contestada en tiempo y forma, el día 5 de noviembre de 2013, zanjando así la
primera etapa del proceso ordinat'io.
En resolución dictada el día 18 de noviembre de 2013 el Juez intelviniente fijó audiencia de apertura a
prueba (conforme Art. 360 del Código Procesal) para el día 18 de febrero de 2014.
A la fecha de emisión de los presentes estados contables este proceso se encuentra en la etapa de abierto
a prueba.
El Directorio, continuando con la opinión de los abogados, está analizando la posibilidad de intimar a la
firma Fiduciaria del Norte S.A., en su cat'ácter de agente Fiduciario del Fideicomiso Aerochaco, en los
términos de lo normado por el Art. 1637 del nuevo Código Civil y Comercial de la Nación y de no
obtener respuesta favorable iniciar las acciones de petición de la liquidación judicial del Fideicomiso,
sobre la base de las normas previstas para el trámite judicial de Concursos y Quiebras.

NOTA 9.Procesos judiciales relacionados con la Administración Nacional de Aviación Civil
(ANAC) y otros:
9.1 "Maca ir Jet S.A. el ANAC si Medidas cautelares" y Macair Jet S.A. c/ANAC y otros si Proceso'
de Conocimiento"
En el mes de octubre de 2012. la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC) dictó la resoluciqn
810/2012 por la que prohibió, a partir del 1 de agosto de 2013, la operación en Aeroparque de Aeronaves
de capacidad inferior a 30 pasajeros.
Esta prohibición habría impedido la continuidad de la actividad de MacaÍr Jet S.A. desde el Aeroparque
Jorge Newbery en la medida en que la empresa desarrolla su actividad con aeronaves de capacidad
inferior a 30 pasajeros.
Asimismo, en el mes de noviembre de 2012 el Organismo Regulador del Sistema Nacional de .
Aeropuertos (ORSNA) emitió la Resolución 123/2012, por la que se dispuso que a pattir del 1 de agosto
de 2013 las instalaciones que eran utilizadas para la guarda y mantenimiento de aeronaves de pequeño
porte, podrían ser asignadas al Estado Nacional y a las líneas aéreas que operen vuelos regulares internos
e internacionales desde dicho aeropuerto. A tal fin, el ORSNA instruyó a Aeropuertos Argentina 2000 a
iniciar las gestiones tendientes pat'a que a partir de la referida fecha cesen las actividades de guarda de
aeronaves de pequeño porte en Aeroparque.

Firmado para su identificación con el ¡llfO! nc de fecha 18 de febrero de 2016.

J

DR. CARLOS ¡\ BE T VI:\CJ
Por COnli~i6n 'i. ¡¡ljz ora

ContadorP' Jico u.e A
C.P,CE.CA,BA 1'"100 1'"201
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El23 de Abri! de 2013 Macair Jet S.A. impugnó la Resolución 81012012 en sede administrativa. reclamo
que fue rechazado por la ANAC.
El 22 de julio de 2013 Macair solicitó ante el fuero civil y comercial federal una medida cautelar con el
objeto de que se suspendan Jos efectos de la Resolución 81012012 de la ANAC y de la Resolución
12312012 del ORSNA, tramitando dicha pretensión por autos "MACAIR JET S.A. c/ANAC s/ Medidas
Cautelares".
ElIde agosto de 2013 el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Federal N" 11 resolvió
hacer saber a la ANAC que"a partir del 1 de agosto de 2013 y por el término provisorio de 6 meses.
permita operar en el Aeroparque Jorge Newbery a las aeronaves de capacidad inferior a30'pasajeros que
explota MACAIR JET. en aquellas franjas horarias en las que no se configure el límite de capacidad
operativa de dicha base" (Primera Medida Cautelar).
El 22 de agosto de 2013 el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Federal N°
11, amplió la medida cautelar 0po11unamente dictada y resolvió "hacer saber a la ANAC. ORSNA y
Aeropuertos Argentina 2000 S.A. que deberán abstenerse de ejecutar cualquier acto que afecte el
material y/o infraestmctura empleada por Macair Jet para desarrollar su actividad (incluso el hangar) .
habida cuenta de la vigencia de la medida cautelar ordenada con fecha 1/8/2013" (Segunda Medida
Cautelar).
Por sucesivas resoluciones del Juzgado en lo Civil y Comercial Federal N" 11 de 12/2/2014, 15nJZ014.
17/l2/2014 y 16nJ2015 se habían extendido la Primera y Segunda Medidas Cautelares. Por resolución
del Juzgado Civil y Comercial Federal N' 11 del 30/11/2015 se volvieron a extender las medidas
cautelares hasta el 1/8/2016.
Tanto las resoluciones cautelares del 1/8/2013 y del 22/8/2013 por las que se concedieron la Primera y
Segunda Medidas Cautelares, respectivamente, como las sucesivas extensiones de las mismas dispuestas
el 12/2/2014. 15nJ2014,17Il2/2014 y 16/7/2015 fueron apeladas por ANAC y el ORSNA.
encontrándose pendiente la resolución de los recursos de apelación por la Sala Il de la Cámara Nacional
de Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal.
La última extensión de la Primera y Segunda Medidas Cautelares fue apelada por el ORSNA y por la
ANAC.
A la fecha de aprobación de los estados contables. 'se encuentra en curso el plazo para que la ANAC y el
ORSNA funden los recursos de apelación interpuestos contra la última extensión de las medidas
cautelares. .
El 23/l 2/20 13 Macair presentó la acción de fondo. tendiente a la declaración de inconstitucionalidad de
la Resolución 810 de la ANAC y 123 del ORSNA. cuyos efectos respecto de Macair habían sido
suspendidos mediante las medidas cautelares en los autos "MACAIR JET S.A. e/ ANAC s/ Medidas
Cautelares". quedando la causa radicada ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial
Federal N° 11.
La acción de fondo fue caratulada "MACAJR JET e/ ANAC y otros slProceso de Conocimiento".
El 10/1212014 MACAIR amplió la demanda incorporando nuevos elementos de pmeba.
Por resolución de la Sala 11de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal del
8/812014 dictada en los autos "MACAIR JET c/ANAC y otros ,/Proceso de Conocimiento". el referido
Tribunal declaró la competencia del fuero civil y comercial federal para entender en la causa.
Frente a la acción de inhibitoria planteada por el Estado Nacional en los autos "MACAIR JET S.A. e/
ANAC s/ Medidas Cautelares", tendiente a que se declare la incompetencia del fuero civil y comercial
federal para entender en la eau a, la Sala V de la Cámara Nacional de elaciones en lo Contencioso

DR. CARLOS Al BE TO ¡;-';CJ
Por Comisión .i~caliz.ado a
Conlador PÚ lico t;.CA.

e.p.c.E.CABA T" 1001:020l

Firmado para su jde1l1ificaci6n con el ínform de fecha 18 de febrero de 2016.
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Administrativo Federal hizo lugar al planteo y declaró la competencia del fuero contencioso
administrativo federal. .
En consecuencia, quedó planteado un conflicto de competencia entre el fuero contencioso administrativo
federal y el civil y comercial federal, dado que ambos fueros consideran que son competentes para
intervenir en las causas conexas "MACAIR JET c/ANAC y otros s/Proceso de Conocimiento" y
"MACAIR JET SA el ANAC s/ Medidas Cautelares".
Este conflicto debe ser resuelto por la Corte Suprema de Justiciade la Nación.
Frente a esta situación, el 26/1 J/20l4 el Juzgado en lo Civil y Comercial Federal N° 11 resolvió elevar
las actuaciones a la Corte Suprema de Justicia de la Nación para que resuelva cuál es el fuero competente
para continuar entendiendo en las causas.
La remisión de las actuaciones a la CSJN, que se encuentra pendiente, no fue realizada aún por el
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Federal N° 11 como consecuencia de la
tramitación de las sucesivas renovaciones de las medidas cautelares dictadas en los autos "MACAIR JET
S.A. c/ ANAC si Medidas Cautelares", y las cOlTespondientes apelaciones por parte del ORSNA y de la
ANAC.
En consecuencia, la tramitación de la acción de fondo, tendiente a que se declare la inconstitucionalidad
de la Resolución 810/20 I2 Y 123/2012, se encuentra suspendida hasta que la Corte Suprema de Justicia
de la Nación resuelva el conflicto de competencia planteado entre el fuero civil y comercial federal yel
fuero contencioso administrativo federaL

9.2 "Macair Jet S.A. clLíneas Aéreas Entre Ríos S.E. s/ Cobro de Sumas de Dinero" (Expte. N°
8.307120]5)
El día 30 de diciembre de 2015 se dio inicio a las actuaciones caratuladas "Macair Jet S.A ClLíneas
Aéreas de Entre Ríos S.E. s/Cobro de Sumas de Dinero", que tramita por ante el Juzgado Nacional de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Federal N° 3, Secretaria N° S, de la Capital FederaL
En dichas actuaciones se persigue el cobro de sumas por facturas que quedaron impagas y que no fueron
canceladas por LAER S.E. a pesar de los insistentes reclamos llevados a cabo.

NOTA 10- Bienes de disponibilidad restringida

Durante el presente ejercicio, la sociedad ha adquirido un rQdado financiando el saldo de precio mediante
la suscripción de un préstamo con garantía prendaria sobre aquél a pagar en 36 cuotas. Al 31 de
.. diciembre de 2015, el saldo restante de 29 cuotas asciende a la suma de $ 103.974,10 .

NOTA 11- Hechos Posteriores

Desde la fecha de cieITe del ejercicio y hasta la fecha de aprobación de los Estados Contables no se han
producido otros acontecimientos y/o transacciones, además de los detallados en notas a los estados
contables, que puedan afectar significativamente la situación patrimonial y financiera de la Sociedad.

Firmado para Sil idenlificaci6n con el ¡nfor e de fecha 18 de febrero de 20J6.

DR. CARLOS B T Vl\'CJ
Por ('ombi6 Pitcaliz dora
Contador P bhco U,dA.

C.P.C.E.CAB.A. 1" 100 F" 201
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ANEXO A

BIENES DE USO
, Por el ejercicio finalizado el31 de diciembre de 2015,

Comparativo con el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2014
Expresado en pesos (Nota l.e)

VALOR DE ORIGEN AMORTIZACIONES ACUMULADAS NETO NETO
RUBRO Al inicio Altas del Al cierre Al inicio Al cierre RESULTANTE RESULTANTE

del ejercicio ejercicio Bajas del ejercicio del ejercicio % Aumentos Bajas del ejercicio 31/12/2015 31112/2014

Muebles y útiles 649.754.49 23.574.66 673.329.15 493.996.53 10,00 42.975.32 536.971,85 136.357,30 155.757,96
Instalaciones 218.503,67 218.503.67 157.521,25 10,00 15.269,04 172.790.29 45.713,38 60.982.42
Otros equipos 899.018.92 23.404.57 922.423.49 897.203.25 20,00 6.496.59 903.699.84 18.723,65 1,815.67
Software 74.315.00 70.204,37 144.519,37 58.954,99 33.33 21,720.87 80.675.86 63.843,51 15.360.01
Rodados 106.267.78 620.163.97 106.267,78 620.163,97 106.267.78 20.00 124.032.79 106.267.78 124.032.79 496.131.18
Herramentales y otros 8.809,79 8.809,79 8.809.78 33,33 8.809,78 0.01 0,01
Mejoras nuevo Hangar 2.886.709,93 2.886.709.93 1,200.226.18 7.14 210.810.43 1,411.036.61 1.475.673.32 1,686.483,75
Anticipo bienes de uso 701,962,87 701,962,87 701,962.87

TOTALES 4.843.379.58 1.439.310.44 106.267_7R tí 1764'.'-.24 2.922.979,76 421.305.04 106.267.78 1.21R.017.02 2.938.405.22 1.920.399.82

e dl' fecha 18 de fehrero de 2016
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ANEXO E
PREVISIONES

Por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015
Comparativo con el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2014

Expresado en pesos (Nota Le)

•

, 31/12/2015
RUBRO Saldo al Saldo al

comienzo Aumento cierre TOTAL
del ejercicio (Disminución) del ejercicio 3I112/20I4

Deducidas del activo

Previsión por desvalorización Activo por Impuesto Diferido 9.512.575.76 29.820,41 9.542.396.17 9.512.575.76
Deudores Incobrables. Créditos por Servicios 5,492.397,63 (4.786.206.57) 706.191.06 5.492.397.63

Deducidas del pasivo

Previsión para contingencias 1.100.000.00 . 1.100.000.00 1.100.000.00

TOTALES

firmado para su identificación l'Qn el infofrnc de fecha l8_de febrero de 2016.

DR. CARLOS M:"B¥:TO VL'iCI
Por Comi~n Fi Jiladora
Contador Púbbc U.CA.

C.P.C.E.C.I\.B_i\. T' 100P' 201

16.104.973.39
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MACAIR JET S,A,
N" de Registro en la LG,J,: 1.581.156

ANEXOG
ACTIVOS Y PASIVOS EN MONEDA EXTRANJERA
Por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015

Comparativo con el ejercicio finalizado el31 de diciembre de 2014
Expresado en pesos (Nota 1.e)

•

•

MONEDA EXTRANJERA
CUENTA PRINCIPAL TIPO DE TOTAL TOTAL

CLASE MONTO CAMBIO 31/1212015 31/12/2014
-

ACTIVO

ACTIVO CORRIENTE
Moneda extranjera U$S 1.965,00 12,9400 25.427,10 6.794,10
Olros créditos en gestión judicial U$S 2.000.000,00 6,4810 12.962.000,00 12.962.000,00
Depósitos en garantía U$S 200,00 12,9400 2.588,00 -
Sociedades Arl. 33 Ley 19.550 U$S 10.109,11 12,9400 130.811,88 85.432,09

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 13.120826,98 13.054.226,19

PASIVO

PASIVO CORRIENTE
Proveedores U$S 401.971,43 13,0400 5.241.707,45 4.344.365,82
Tarjeta Visa a pagar U$S 3.222,27 13,0400 42.018,40 -

TOTAL PASIVO CORRIENTE 5.283.725,85 4.344.365,82

U$S= dólares estadounidenses

Firmado para su identificación con el informe de fecha 18 de febrero de 2016.

(

DR. CARLOS LB T VI:'\CI
Por Comi,¡ , FJcRlí dora
Contador 'blico U .. A

c.r,C.E.C.A.BA 1" lOO P 201
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MACAIR JET S.A.
N° de Registro en la LG.J.: 1.581.156

ANEXOH
INFORMACION REQUERIDA POR EL ARTICULO 64-INC. B) DE LA LEY 19.550

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015
COMPARA TIVO CON EL EJERCICIO ECONOMICO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014

Expresado en pesos (Nota l.e)

Costo de Gastos de Gastos de Resultados
RUBRO los servicios adnúnistraCÍón comercialización financieros

TOTAL TOTAL
.31/12/2015 31/1212014

.. prestados

Alquiler aeronaves 7.902.097,88 7.902.097,88 6.665.680,99

Amortización Bienes -de uso 341.339,81 79.965,23 421.305,04 278.825,67

Cargas sociales 1.065.007,91 641.762,54 208.366,95 1.915.137,40 1.471.380,10

Combustible 8.691.152,79 8.691.152,79 9.270.327,34

.omisiones porvuelos 478.518,44 478.518,44 552.155,68

Descuentos obtenidos (2.781,90)

Deudores incobrables 587.678,79 587.678,79 39.936,87

Diferencia de cambio 689.651,13 689.651,13 606.857,43

Gastos Aeropuerto 3.782.159,89 3.782.159,89 2.696.158,38

Gastos de abordo 556.969,79 556.969,79 363.790,14

Gastos de representación 123.569,05 123.569,05 95.243,80

Gastos generales 441.384,69 670.649,96 453.368,52 1.565.403,17 1.238. 118,72

Gastos Hangar 485.673,74 485.673,74 290.680,29

Gastos Tripulación 2.684.447,73 2.684.447,73 1.974.289,61

Gastos y comisiones bancanas 405.740,67 405.740,67 210.097,16

Honorarios al Directorio 1I 9.228,57 119.228,57 87.571,43
Honorarios y retribuciones por
servicios 1.728.156,17 850.617,40 2.578.773,57 2.216.922,89

Imp .. tasas y contribuciones 244.631,54 627.579,14 1.254.534,22 2.126.744,90 1.844.152,68

Intereses. multas y recargos 301.250,51 301.250,51 1.996.975,57

Mantenimiento 9.342.053,15 9.342.053,15 6.886.2.93,45

Movilidad 48.788,10 30.095,96 12.163,23 91.047,29 87.100,42

Otros gastos de personal 548.259,13 330.375,17 107.265,95 985.900,25 715.412,42-

.PUblicidad 6.935,79 6.935,79 8.571,35

Resultado venIa bonos (126.186,87) (126.186,87)

Seguros 1.947.388,82 82.164,08 2.029.~52,90 2.155.372,55

Sueldos y jornales 4.901.985,90 2.953.885,05 959.065,04 8.814.935,99 6.521.941,35

Total 44.711.497,04 6.792.063,77 4.191.465,98 864.714,77 56.559.741,56 48.271.074,39

Firmado para su identificación con informe de fecha 18 de febrera de 2016.
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MACAIR JET SOCIEDAD ANÓNIMA

ESTADOS CONTABLES CORRESPONDIENTE Al EJERCICIO

FINALIZADO El31 DE DICIEMBRE DE 201S

RATIFICACiÓN DE FIRMAS liTOGRAFIADAS

•
"Por la presente ratificamos nuestras firmas que obran litografiadas en los estados contables por el ejercicio finalizado
el 31 de Diciembre de 2015 de MACAIR JET SOCIEDAD ANÓNIMA, en las fojas que anteceden desde la página N" 1
hasta la página N" 25".

Firmado a efectos de s 'dentificación

Contador úblic (UCA)

C.P_C.E.C.A.B.A.T' 100 F' 201

18-02-2016
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INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE

A los señores Directores de
MACAIR JET S.A.
CUIT: 30-66351285-0
Domicilio Legal: Av. del Libertador 498, 18' Piso
Ciudad Autónoma de Buenos Aires

INFOR.V1E SOBRE LOS ESTADOS CONTABLES
He auditado los estados contables adjuntos de MACAIR JET S.A., que comprenden el estado de situación
patrimonial al 31 de Diciembre de 2015 y de 2014, el estado de resultados, el estado de evolución del
patrimonio neto y el estado de flujo de efectivo correspondientes a los ejercicios económicos terminados
en dichas fechas, así como un resumen de las políticas contables significativas y otra información
explicativa incluidas en las notas J a 11 y anexos .

RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCION EN RELACION CON LOS ESTADOS CONTABLES
La Dirección es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados contables adjuntos
de conformidad con las normas contables profesionales argentinas, y del control interno que La Dirección
considere necesario para permitir la preparación de estados contables libres de incorrecciones
significativas.

RESPONSABILIDAD DEL AUDITOR
Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados contables adjuntos basada en mi
auditoría. He llevado a cabo mi exámen de conformidad con las normas de auditoría establecidas en la
Resolución Técnica ~o 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias
Económicas. Dichas normas exigen que cumpla los requerimientos de ética, así como que planifique y
ejecute la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable de que los estados contables están libres
de incorrecciones significativas.
Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener elementos de juicio sobre las cifras y
la información presentadas en los estados contables. Los procedimientos seleccionados dependen del
juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrecciones significativas en los estados
contables. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno
pertinente para la preparación y presentación razonable por parte de la entidad de los estados contables,
con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias
y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. Una
auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas y de la
razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección de la entidad, así como la
evaluación de la presentación de los estados contables en su conjunto.
Considero que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada para
mi opinión de auditoría.

OPINION
En mi opinión, los estados contables adjuntos presentan razonablemente, en todos sus aspectos
significativos, la situación patrimonial de MACAIR JET S.A. al 31 de Diciembre de 2015 y de 2014, así
como sus resultados, la evolución de sus patrimonios netos y el flujo de su efectivo correspondientes a los
ejercicios económicos terminados en esas fechas, de conformidad con las normas contables profesionales
argentinas.
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INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIEl'iTOS LEGALES y REGLAMENTARIOS
1. Según surge de los registros contables de la entidad. al 31 de Diciembre de 2015 la deuda á

favor del Sistema Integrarlo Previsional Argentino asciende a $ 293.687,98 no siendo cxigiblc'a
esa fecha.

2. He aplicado los procedimientos sobre prevención de lavado de activos y financiación del
terrorismo previstos en las correspondientes normas profesionales emitidas por el Consejo
Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 18 de Febrero de 2016 .
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actuación se corresponde con la que el Dr. VINCI CARLOS AL8ERTO
20-06189800-0 tiene registr'dda en la matricula CP r 0100 fO 201 que se han efectuado los
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I:-;FORME DE CO~IISIO:-; FISCALIZADORA

•
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Señores Accionistas y miembros del Directorio de
MACAIR JET S.A.
Domicilio legal: Avda. del Libertador 498, Piso ¡8,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires

1. De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 294 inciso 5° de la Ley General de Sociedades, hemos
examinado el estado de situación patrimonial adjunto de MACAIR JET S.A. al 31 de diciembre de
2015 y los correspondientes estados de resultados, de evolución del patrimonio neto y de flujo de
efectivo, notas y anexos por el ejercicio finalizado en esa fecha, presentados en forma comparativa
con los correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2014. Dichos estados contables
son responsabilidad del Directorio de la Sociedad. Nuestra responsabilidad es informar sobre dichos
documentos basados en el trabajo que se menciona en el párrafo siguiente.

2. ¡";uestro trabajo fue realizado de acuerdo con las normas de sindicatura vigentes en la República
Argentina. Dichas normas requieren que el examen de los estados contables se efectúe de acuerdo
con las normas de auditoría vigentes en la República Argentina e incluya la verificación de la
congruencia de los documentos examinados con la información sobre las decisiones societarias
expuestas en actas y la adecuación dc dichas dccisiones a la Ley y a los Estatutos en lo relativo a sus
aspectos formales y documentales.

3. Para realizar nuestra tarca profesional sobre los documentos detallados en el párrafo l. hemos
revisado el trabajo de auditoría efectuado por el auditor externo de la sociedad, quien emitió su
informe con fecha 18 de febrero de 2016 de acuerdo con las normas de auditoría vigentes en la
Republica Argentina. Dicha revisión incluyó la verificación de la planificación del trabajo. de la
naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos aplicados y de los resultados de la auditorla
efectuada por aquel.
Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener elementos de juicio sobre las
cifras y la información presentadas en los estados contables. Los procedimientos seleccionados
dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrecciones significativas
en los estados contables. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el
control interno pertinente para la preparación y presentación razonable por parte de la entidad de los
estados contables, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en
función de las circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del
control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de las
políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la
dirección de la entidad, así corno la evaluación de la presentación de los estados contables en su
conjunto.
Dado que no es responsabilidad del Síndico efect¡;ar un control de gestión, el examen no se extendió
a los criterios y decisiones empresarias de las diversas áreas de la Sociedad. cuestiones que son de
responsabilidad exclusiva del Directorio. Considerarnos que nuestro trabajo nos brinda una basc
razonable para fundamentar nucstro informc.
Asimismo. en relación con la Memoria del Directorio correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de
diciembre de 2015, hemos verificado que contiene la información requerida por el artículo 66 de la
Ley General de Sociedades y normas reglamentarias de la Inspección General de Justicia de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y, en lo que es materia de nucstra competencia, que sus datos
numéricos concuerdan con los registros contables de la Sociedad y otra documentación pertinente.

~.
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4. Basados en nuestra revisión, informamos que:
• En nuestra opinión, los estados cor.tables mencionados en el párrafo l. presentan
razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la situación patrimonial de MACAIR JET
S.A. a131 de diciembre de 2015, así como sus resultados, la evolución de su patrimonio neto y el
flujo de su efectivo correspondiente al ejercicio económico terminado en esa fecha, de
conformidad con las normas contables profesionales argentinas y con las normas pertinentes de
la Ley General de Sociedades.
• En relación con la Memoria del Directorio, no tenernos observaciones que formular. en lo
que es materia de nuestra. competencia, siendo las afirmaciones sobre hechos futuros
responsabilidad exclusiva de dicho Directorio.
• Los estados contables adjuntos y el correspondiente inventario surgen de registros contables
llevados, en sus aspectos formales. de conformidad con las disposiciones legales vigentes.
• En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo N° 154 de la Resolución IGJ 71I5, dejamos
expresa constancia que los miembros del Directorio han dado cumplimiento al régimen de
garantías dispuesto por el artículo N° 76 de dicha Resolución.
• Hemos aplicado los procedimientos sobre prevención de lavado de activos y financiación
del terrorismo previstos en las correspondientes normas profesionales emitidas por el Consejo
Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buens Aires .

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. l8 de febrero de 2016,

•
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En la fecha se procede a la rúbrica del presente libro con intervención de escribano habilitado
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ACf A DE DIRECTORIO N' 1

En la Ciudad Autónoma d~ Buenos Aires, a los 31 dias del mes de octubre de 2016, se hace

prescnle en la sede social de AVIAN HOLDINGS S.A. (la "Socletlml") sila en Tucumán 132 1,

Piso 9', el Sr. Malías I. Carvajal, en su carácler de único Direclor Titular y Presidente del

Directorio. Siendo las 10:00 horas, declara abierta la sesión y manifiesta que la presente tiene como

objeto convocar a los Se~ores Accionistas a una Asamblea General Extraordinaria, a los efectos de

considerar el compromiso de la Sociedad de efectuar un aporte irrevocable en dinero en efectivo a

la sociedad AVIAN LINEAS AEREAS S.A. Por lo expuesto, se resolvió: a) Convocar a una

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, para celebrarse el día de la fecha, a las 12:00

horas, en la sede social, para tratar el siguiente Orden del Dia: "1') Designación de dOI accionistas

para aprobar y nnnar el Acta de Asamblea; 2') Consideración del compromiso de la Sociedad

de efectuar un aporte irrevocable en dinero en efectivo a la sociedad AVIAN LINEAS

AEREAS S.A."; b) Asimismo se resolvió no efectuar las publicaciones de la convocatoria a

Asamblea, pues la totalidad de los Se~ores Accionistas han comprometido su asistencia a la misma.

No habiendo más asuntos que lralar, se levanta la sesión siendo las t 0:40 horas.
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AQ',\ OE '\SAMIIU:A GENERAL EXTRAORDINARIA N' 1

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 3 I días del mes de octubre de 2016, siendo las

12:00 horas, se reúnen en la sede social de AVIAN HOLOINGS S.A. (la "Sociedad") sita en

Tucumán 1321, Piso 9', los Sres. Accionistas tenedores del 100 % del capital social y de los votos

que se registran y firman al Folio N' 2 del Libro de Depósito de Acciones y Registro de Asistencia a

Asambleas N' l. Preside la reunión el Sr. MalÍas 1. Carvajal, en su carácter de Presidente, quién

declara válidamente constituida la Asamblea Extraordinaria de Accionistas y pone a consideración

de los presentes el siguiente Orden del Dla: "1') Oesignación de dos aecionistas para aprobar y

firmar el Acta de Asamblea; 1') Consideración del compromiso de la Sociedad de erectaar un

aporte I.....,voc.ble en dinero en erectlvo • l. soeied.d AVlAN LINEAS AEREAS S.A.". Acto

seguido, se pone a consideración de los presentes el primer punto del Orden del Día: "1')

Designación de dos accionistas para .probar y firmar el Aeta de Asamblea General

Extraordinaria", Se deja constancia de que ambos Accionistas aprobarán y firmarán el acta de la

presente Asamblea General Extraordinaria. Seguidamente, se trata el segundo punto del Orden del

Dia: "l') Consideración del compromiso de la Sociedad de efectuar un uporle irrevocable ea

dinero en efectivo a la sociedad AVlAN LINEAS AEREAS S.A.": Al respecto toma la palabra

el Sr. Presidente, quién manifiesta que. como es de conocimiento de los Sres. Accíonistas, AVIAN

LINEAS AEREAS S.A., compañía en la cual la Sociedad tiene participaciones sociales que

representan 95 % del capital social de aquella, se presentó ante la Administración Nacional de

Aviación Civil (ANAC) a los efectos de solicitar la concesión de servicios aéreos comerciales

regulares y no regulares internos e internacionales con aeronaves de gran porte. En el marco del

expediente que tmmita ante la ANAC, la sociedad AVIAN LINEAS AEREAS S.A., requiere

acreditar la capacidad económico-financiera suficiente para hacer frente a las obligaciones

derivadas de los servicios aéreos solicitados, en cabal cumplimiento de las disposiciones legales de

la ANAC. Es por ello que es intención de la Sociedad, luego de haber analizado las alternativas

viables, extender un compromiso de efectuar un aporte irrevocable en dinero en efectivo a AVIAN

LINEAS AEREAS S.A., para que la misma pueda acreditar la capacidad económico-financiera

necesaria ante la ANAC. Dicho aporte, se efectuará por la suma de Dólares Estadounidenses Un

Millón Quinientos Cincuenta y Un Mil Novecientos Sesenta y Seis (USD 1.551.966). Habiéndose

efectuado las consideraciones pertinentes por parte de los Sres. Accionistas, los mismos resuelven.,'
por unanimidad aprobar la extensión del compromiso mencionado, en los términos descriptos en la

presente Asamblea, y arbitrar los medios necesarios para hacerlo efectivo de modo que AVIAN

LINEAS AEREAS S.A. pueda contar con dichos 'portes en forma previa al inicio de los servicios

autorizados por la ANAC.

No habiendo más asuntos pendientes de consideración, se levanta la sesión siendo las 13:30 horas.

3
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San Pablo, 6 de Octubre, 2016
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.1.1 . CARTA GARANTIA IRREVOCABLE.
FiRNANOOe CEAL•••• OA.,,00NOO ~ TARlO

1 ~L RCELAP'R.PlR!i..~~~~::-'~;:NeILNUA
( AHA',lULA .(....11:' •

Sres. Avían Holdings S.A.

Por medio del presente me dirijo a Ud. en mi carácter de representante legal de la empresa

SYNERGYAEROSPACECORP con domicilio sito en Avenida Manuel E. Batista, IBC Torre, Piso Sto,

Oficina 505, Ciudad de Panamá, Panamá, a efectos de extender formalmente a AVIAN HOLDINGS

S.A. la presente carta garantía irrevocable por medio de la cual mi mandante, la empresa SYNERGY

AEROSPACECORP, se compromete a garantizar la existencia de fondos suficientes en AVIAN

HOLDINGSS.A. a efectos de hacer frente al compromiso irrevocable de aporte de capital que fuera

decidido mediante Acta de Asamblea Nº 1, por la suma de USD 1.551.966 en la empresa AVIAN

LINEASAEREASS.A., conforme surge de la "Planilla de Start Up" que se adjunta al presente .• A los fines de acreditar la capacidad económica de SYNERGYAEROSPACECORP para otorgar la

presente carta garantía se acompaña al presente Certificación Contable correspondiente al ejercicio

finalizado en el año 2015 con firma notarizada y Apostilla.

La presente garantía se extiende con el objeto de que la ANAC tenga por acreditada la capacidad

económico-financiera de la empresa AVIAN LINEASAEREASS.A. para hacer frente a las obligaciones

derivadas de los servicios solicitados en el expediente en trámite ante la ANAC Nº EXPTE.ANC Nº

Par" PrOd
e Para UZlr efe Ita .de".,. Valer COntra t no era
e ser Vertido erceiros
registrada a tem vemácuio'

radu~o.
RnMAr' t ~LVAREZ

'='..,CnlAANA
MAT.3073

22636/2015. (Ex EXP-S01:0181347/2008).

Saluda atentamente.

EXTIENDELA PRESENTEGARANTIA:

ACEPTADOPOR:

i!;." ""::!\,O/lEN

f(\ .'I="--I?:>.f 'lG4bQ ...

,••,_t"5_\'s-_':J_:':-_)~_,_" _.' -l~ - -{J:-;"~:-.~

Germán Efromovich
SYNERGYAEROSPACECORP
(GARANTE)
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del LIBRO

que obra/n en el

130

201é En mi carácter de escribanode

FIRMA

, es/son puesta/s en mi presencia por la/s persona/s91

Buenos Aires, 17 de noviembre

bajo el N"17102, Libro 80 tomo de sociedades por acciones, cuyo original tengo a la

carácter de presidente de la sociedad "AVIAN HOLDINGS S.A.", lo que acredita

vista, doy fe.- R••..••r-"':~r-a-. I!~.

da ante el Escribano Juan C. Nardelli al folio 363 del Registro 1525 de esta Ciudad a

Su cargo, la que se inscribió ante la Inspección General de Justicia el 09-09-2016

.Matías Ignacio CARfJAJAL DNl. 13.735.452, de mi conocimiento, concurre en su

con el estatuto social elevado a escritura pública de fecha 28 de junio de 2016, pasa-

3 CERTIFICO: Que la/s

5 formaliza simultáneamente por ACTA número

6 número

4 documento que adjunto a esta foja, cuyo requerimiento de certificación se

7 cuyo/s nombre/s, documento/s de identidad y justificación de identidad se indican:

2 TITULAR DEL REGISTRO NOTARIAL N° 1739.----------------

8
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CARTA GARANTIA IRREVOCABLE.

San Pa lo, 6 de Octubre, 2016

Sres. Avían lineas Aéreas S.A. (continuadora de "MACAIR JETS.A.")

Por medio del presente me dirijo a Ud. en mi carácter de representant legal de la empresa

SYNERGYAEROSPACECORP con domicilio sito en Avenida Manuel E. Batista, IBC Torre, Piso Sto,

Oficina SOS, Ciudad de Panamá, Panamá, en el marco del expediente del EXPTE. ANC NQ

22636/2015. (Ex EXP-50l: 0181347/2008) en trámite por ante la Administración Nacional de

Aviación Civil (ANAC), mediante el cual la empresa AVIAN LINEAS AEREAS S.A. ("AVIAN"') ha

solicitado la concesión de servicios aéreos comerciales regulares y no regulares internos e

internacionales con aeronaves de gran porte.

• Que en virtud de lo requerido por AVIAN a esta parte, vengo por medio del presente, siguiendo

expresas instrucciones de mi representada, en los términos del Art. 7 inc. i) del Decreto 2186/92 a
. .

extender formalmente a AVIAN LINEAS AEREASS.A. la presente carta garantía irrevocable por

medio de la cual mi mandante, la empresa SYNERGYAEROSPACECORP,se compromete a garantizar

la existencia de fondos suficientes para hacer frente a los costos fijos previstos por AVIAN LINEAS

AEREASS.A. para llevar a cabo el programa de rutas presentado en el expediente precitado, el cual

considerando los dos (2) primeros meses de Costos Fijos de operación -sin ingresos - asciende a la

suma de Dólares Estadounidenses Ochocientos Setenta Mil Seiscientos Ochenta V Cuatro IUSS

870.684), conforme surge de la "Planilla de Evaluación de Ruta" adjunta al presente.

A los fines de acreditar la capacidad económica de SYNERGYAEROSPACECORP para otorgar la

presente carta garantía se acompaña al presente Certificación Contable de Manifestación de Bienes

• correspondiente al ejercicio finalizado en el año 201S con firma notarizada y Apostilla.

La presente garantía se extiende con el objeto de que la ANAC tenga por acreditada la capacidad

económico-financiera de la empresa AVIAN LINEASAEREASS.A. para hacer frente a las obligaciones

derivadas de los servicios solicitados en el expediente en trámite ante la ANAC.

Saluda atentamente.

EXTIENDELA PRESENTEGARANTIA:
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ACTA DE CERTIFICACION DE FIRMAS
LEY 40:4.

3 carácter de Escribano Titular del Registro 1525 de esta Ciudad, CERTIFICO: PRIMERO:

5 sencia por la persona cuyo nombre y documento de identidad se menciona a continuación:

24 el Libro de Actas de Directorio N° 2, rubricado por la 1.0.J. el 01 de junio de 2007 bajo el N°

25 ~5595-O7,por medio de la cual se modificó la sede social, la que se encuentra en trámite de

23 nscripción en la 1.0.J.; d) Acta de Directorio del 1°de noviembre de 2016, obrante a fojas 179

22 io de la cual se designaron los integrantes del Directorio, la que se encuentra en trámite de

!!ltt~
R 001896425 ~

7 con domicilio en la calle Tucumán N° 1321, piso 9" de esta Ciudad, quien se identifica con-

2 publica Argentina, a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis, en mi

4 Que la firma que obra en el documento que ligo a la foja de certificación es puesta en mi pre-

9 lo relacionado, doy fe. SEGUNDO: Quien actúa en su carácter de Presidente de la sociedad

ACTA NÚMERO OUlNIENTOS CINCO. En la Ciudad de Buenos Aires, Capital de la Re-

8 forme el inciso a) del artículo 306 del Código Civil y Comercial de la Nación, con el documen-

6 Sergio Daniel MASTROPIETRO, con Documento Nacional de Identidad N° 16.112.540,

11 la calle Tucumán N° 1321, piso 9" de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cuya existencia y

19 cial; la que se inscribió en la 1.0.J. el 29 de julio de 2016 bajo el N° 13715 del Libro 80, Tomo

ro t do S"',,,",,,,"'"A"l"", ,)A,. d, A=,hl" dcl '" do .,",mh. do 20 lO, ,lm< •
21 fojas 86 y siguientes del Libro de Actas de Asamblea N° 1 anteriormente relacionado, por me-

10 "AVIAN LINEAS AEREAS S.A. continuadora de MACAIR JET S.A.", con domicilio en

13 ¡dO por escritura NO275 de fecha !Ode noviembre de 2015, otorgado por ante mí al folio 727

14 el presente Registro Notarial N° 1525 a mi cargo, a la que me remito; la que se inscribió en la

15

1

.0.J. ellO de diciembre de 2015 bajo el N° 23218 del LO77, Tomo - de Sociedades por Ac-

16 fiones; b) Acta de Asamblea Oeneral Extraordinaria del 30 de mayo de 2016, obrante a fojas

17 4 del Libro de Actas de Asamblea NO1, rubricado por la LO.J. 21 de abril de 1994, bajo el

18 úmero C 3794, por medio de la cual se modificó la denominación y se reformó el estatuto so-

12 cargo acredita con los siguientes elementos: a) el Texto Ordenado del Estatuto Social, otorga-

•....

•
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R001896425

ERCERO: Que el requerimiento respectivo queda formalizado simultáneamente, por medio 28

o: Dejo constancia: que la firma fue estampada en mi presencia en un documento consistente 30

el Acta número Quinientos Cinco y Sello de Certificación de Firmas N° R 1896425. CUAR- 29

uficientes para el presente otorgamiento, cuya vigencia el compareciente asegura, doy fe. 27

nscripción en la I.G.J. Elementos que en original tengo a la vista, de donde surgen facultades 26

en una "Carla de Garantía Irrevocable". Conste.

,
\



CERTIFICACiÓN SOBRE

•

•

Señores
SYNERGY AEROSPACE CORP
RegistroÚnico de Contribuyente Número: 858101-1-506629DV 12
Panamá, República de Panamá

En mi carácter de Contador Público Autorizado, independiente a su pedido y para su
presentación ante Administración Nacional de Aviación Civil Argentina, certitico la
intormación detallada en el apartado siguiente:

1. Información objeto de la certificación:

EstadosFinancierosAuditados de SYNERGY AEROSPACE CORP al 31 de diciembre
de 2015, efectuada por la firma de Ernst & Young, firma de auditores
independientes bajo suexclusiva responsabilidad.

2. Tarea profesional realizada

La emisión de una certificación consiste únicamente en constatar determinados
hechos y circunstancias con los registros contables, extracontables y otros
elementos de respaldo que me fueron exhibidos por SYNERGYAEROSPACECORP,
en la medida que considere necesario en las circunstancias. Mi tarea se basó en
la revisiónde registrosy documentación, asumiendo que losmismosson legitimas y
libres de fraudes y otros actos ilegales, para lo cual he tenido en cuenta su
apariencia y estructura formal. Mi tarea profesional no consistió en realizar un
examen de auditoría con el objetivo de expresar una opinión profesional acerca
de la información antes mencionada sino que se limitó únicamente a cotejar la
información incluida en losestados financieros auditados en el párrafo l.

Serevisóloscomponentes de:

2.1 Bancoscuentas de ahorro y corrientes / ResúmenesBancarios
2.2 Depósitosa plazo fijo
2.3 Acciones y títulos públicos: según certificado de tenencia y cotizaciones a la

fecha de la presente certificación
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'~~~~f!)JI: Manifestación profesional

p;~~~/
v lrJ.O~l Sobre la base de las tareas descriptas. CERTIFICOque los importes consignados en

los estados financieros señalados en el punto 1 concuerda con la documentación
detallada en el punto 2 y acreditan que SYNERGYAEROSPACE CORP posee la
suma de Dólares Estadounidenses Dos Millones Cuatrocientos Veinte Dos Mil
Seiscientos Cincuenta (USD 2.422.650) como mínimo en sus activos más corrientes
como para cubrir las garantías otorgadas a las empresas AVIAN LINEASAEREAS
S.A. y AVIAN HOLDINGSS.A.. cuyos montos fueron informados ante mí.

, J

Panamá. 1 de Noviembre de 2016

~~ ~,....-
sías J. m' e

ontad r Público Autorizado
Universidad Interamericarw etSQá'cP.IlWIlÉRIO R. ROJAS C_ Notario PúblicO Primero
CPA No. 0503-05 dei Circuito de Panamé. con Cédula No. 4-100-1144.

CERTIFICO:
. dada la certeza de la ,dentidad del (los) sujeto (s) que
Que (s) firma (o) es
firmO (firmaron) el presente documento. su

(son) auténtica(s). Z 4 HOV Z016

•

•

Uc. Josras Jiménez
C.PA No. 0503.''''

AI"05'1U&

Gofw&ntion de 1.5••• du 5 octoere llH\
1 i"eIa: PJl.NAMÁ
t; ,orasente documento . •
} Ha sido f11'TTl&do j)Of

~ ~uién actúa en calidad de:•
.\ y está revestido del sello/timbre de:

CERTIRCADO 2 5 I/OV 2016
" EN PANAMÁ 6. lS'l, _

t'Of DIRECCIóN ADMINISTRATIVA
-c.\~ '~4(lUffi6rO:.2(7/¿;-- y..1YJ._ 11

/)v~.o .•'... __tO ;;n::a:rbiCL,Jt~oQ(u,~¿\1f
:-w ~ •• *._. ? ~~ ••. .,,:fJ.
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ACOMPAÑA.

ADMINISTRACION NACIONAL DE AVIACION CIVIL

Señor Director Nacional de Transporte Aerocomercial

Att. Dr. Hernán A. Gomez

ADiVllNIS fHACION N.AC!
DE AVJJI.CION CIViL

z z ¡;aV 20í5

TRI. NO

S I D

•

Rel.: EXPTE.ANC Nº 43567/2016. EXP-ANC

Nº 22636/2015. (Ex EXP-s01:

0181347/2008).

Melisa Sinigaglia, abogada TQ 105 FQ 783 del C.P.A.C.F., en mi carácter de

apoderada de AVIAN LINEAS AEREAS S.A., con domicilio constituido en Av. Corrientes

345, 3Q Piso, Ciudad de Buenos Aires ( Estudio Romero Zapiola, Clusellas & Sluga Tel: 4312-

6000). respetuosamente digo:

Que en linea con la presentación efectuada en fecha 18 de Noviembre de 2016, se

aclara por medio del presente el listado de Rutas solicitadas respecto de las cuales se

requiere la concesión de servicios aéreos regulares de pasajeros, carga y correo, a saber:

1) BUENOS AIRES - SANTA FE - BUENOS AIRES

2) BUENOS AIRES - ROSARIO - BUENOS AIRES

3) BUENOS AIRES - PUERTO MADRVN - BUENOS AIRES

4) BUENOS AIRES - VIEDMA - PUERTO MADRVN - BUENOS AIRES

5) BUENOS AIRES - MAR DEL PLATA - BUENOS AIRES

6) BUENOS AIRES - PUERTO MADRVN - COMODORO RIVADAVIA - PUERTO

MADRVN - BUENOS AIRES

7) BUENOS AIRES - MONTEVIDEO - BUENOS AIRES

8) BUENOS AIRES - SAN LUIS - RIO CUARTO - BUENOS AIRES

9) BUENOS AIRES - SANTA ROSA - BUENOS AIRES

10) BUENOS AIRES - BAHIA BLANCA - BUENOS AIRES

11) BUENOS AIRES - CONCORDIA - PASO DE LOS LIBRES - BUENOS AIRES

12) BUENOS AIRES - CONCORDIA - PARANA - BUENOS AIRES

13) BUENOS AIRES - PORTO ALEGRE - BUENOS AIRES

14) BUENOS AIRES - SUNCHALES - RECONQUISTA - SUNCHALES - BUENOS AIRES

15) BUENOS AIRES - TANDIL - BUENOS AIRES

16) BUENOS AIRES - SUNCHALES - VILLA MARIA - BUENOS AIRES

Tal como manifestamos en nuestra presentación, las rutas se solicitan con

capacidad de alterar u omitir escalas.



."

Adjunto se acompaña en Planilla Excel como Anexo)(11/ el detalle de las rutas

precitadas con el itinerario donde se expresan la cantidad de frecuencias diarias y

semanales con su correspondiente detalle de horarios. En tal sentido, solicitamos se

tenga por rectificada la mención efectuada en la presentación de fecha 18/11 cuando

manifestamos que el Plan de Rutas se encuentra adjunta como Anexo 1,teniendo por

escrito "Anexo~" en lugar de Anexo 1.

Sin otro particular, saluda a Ud. atentamente.

•

".



ITINERARIO AVIANCA ARGENTINA

PERIODO: 15MAR'17 -150a '17

flOTA TOTALATR72,600: 3
FLOTAOPERATIVA: OPERAT. 2 BACKUP 1

PERIODO: 15MAR'17 -15MAY'17

4

OPERAT. 3 BACKUP

16MAY'17-30JUN'

RUTAS:
OlAS DE .

OPERACiÓN
FREe.

DIARIAS

FREe.

SEMANALES
OlAS DE

OPERACIÓN
FREe.

DIARIAS

1123456

i

123 5

1 5
1234

.

., ':J:' •. : o~ •• :'"

4
2
4

'. o •

BUENOS AIRES - SANTA FE- BUENOS AIRES' 1 2 3 4 5 0.07 1 6 1 2 345 007 3

b~"lf;{i~'fj :,,:(BUENOS AIRES ,ROSARIO ,-BUENOS'AIRES 1234 5::B¡;7 ~o ~. 'lJ2'''¡;¡ 1.~\lf.6 .•."nn1 23'4 5~ 7 li,,~4!í\7i'I!
t "'3\y;'t.BUENOSAIRES',PUERTOMADRYt:JC BUENOSAIRES ~a1234 5 6;::~'~~1~¡¡1I{~6~~lh,23 4 5 6:L!j; 1~2'!J¡¡.

BUENOS AIRES- VIEDMA - P. MADRYN - BUENOS AIRES 123456 1

BUENOS AIRES- MAR DEL PLATA. BUEN9S AIRES 123456 2

B. AIRES - P. MADRYN - C. RIVAD. - P. MADRYN - B. AIRES

BUENOS AIRES. MONTEVIDEO - BUENOS AIRES

BUENOS AIRES - SAN LUIS - RIO CUARTO. BUENOS AIRES

BUENOS AIRES - SANTA ROSA - BUENOS AIRES

~,~'~~~1I'l1"BLiENOS'AIRé¡"C S"AHiA'BLANcA",. iÍUENOSAlltESI ~~~"'" ';",,' 10;: " fJF!l;¡'-"'¡¡¡il:'lí. '''''''¡~~
tk.B?'AIRES - CONCORDIA. P. DE I.OSUBRES, BUENOS AIRES ~" " ~.~ of"~ il.:!li"~'..J!¡.I~!J~ <¥'t¿,~'~ -.. ~1'lii1a'<íi~.,p

B. AIRES. CONCORDIA - PARANA - BUENOS AIRES

BUENOS AIRES- PORTO ALEGRE - BUENOS AIRES ",';"r¡¡:,;'~k:.t•.>,.,

BS. AS. - SUNCHALES- RECONQUISTA - SUNCHALES - BS. AS. 1 2 3 5

BUENOS AIRES - TANDIL - BUENOS AIRES 1 5

BUENOS AIRES- SUNCHALES - VILLA MARIA - BUENOS AIRES 1 2 3 4

ATR 72-600

DE A SALE LLEGA DE A SALE

AEP SFN 7:45 8:45 AEP SFN 6:50

SFN AEP 9:30 10:30 SFN AEP 8:15

AEP PMY 12:30 15:00 AEP ROS 9:50

PMY AEP 17:00 19:30 ROS AEP 11:05

AEP ROS 12:45

AVION#l
ROS AEP 14;05

AEP SFN 18:30

SFN AEP 19:50

ATR 72-600

DE A SALE LLEGA DE A SALE

AEP ROS 8;00 8:55 AEP PMY 6:00

ROS AEP 9:40 10:35 PMY AEP 8:55

AEP ROS 18;25 19:20 AEP VDM 12;10

ROS AEP 19:55 20;50 VDM PMY 14;15

AVION #2
PMY AEP 15:20

AEP ROS 18;35

ROS AEP 19:50



1

FREe. FREe.
DIARIAS SEMANALES

BACK UP

OlAS OE

OPERACiÓN

01SEP'17-310CT'17

I 6
OPERAT, 51

6
6

4

2
4

FREe.
SEMANAlE

S

2
1

FREe.
DIARIAS

BACK UP

5

4

01JUL'17-31AGO'17

123456
123456

123 5
1 5
1234

OPERAT,

OlAS OE OPERACiÓN

12345 7 3 6 12345 7 2 6
~2 3'4 5 7.: ~~" '1A,6"-=~2345~7? ',]¡¡ &~'¡¡fI~;¡f~
L123456~~ ~iT;i":I~~6~r~i2345~ 1t~~'f '~~",~1
123456 1 6 123456 1 6
123456 2 6 123456 6 6

123456 1 6
123456 2 6'
123456 1 6
h,~ ~i~.f ~4~

~~: "~~~~"'123456~~~~6~$
~~.~_Ii<. .~ ~ ~1:l\ i ~4! :'::"'~2'é"456~ ?~~ ~3, ~""'¡

1 3 5 7 1 4
3 5 7 1 3

123 5 1 4
1 5 1 2
1234 1 4

DE
AEP
SFN

AEP
MVO
AEP
MVD
AEP
SFN

A
5FN

AEP
MVO
AEP
MVD
AEP
SFN

AEP

SALE

6:50
8:15
9:50
11:10
15:00
16:20
18:30
19:50

LLEGA

7:50
9:15
10:40
12:00
15:50
17:10
19:30
20:50

DE A SALE LLEGA

AEP SFN 6:50 7:50
SFN AEP 8:15 9:15
AEP MVD 9:50 10:40'
MVO AEP 11:10 12:00

I~ AEP:<ll !'toc 1~'12:401' ~13:40>:~
"íCOC<,¡PAO~ 1':'14:00'r "ljj¡j1'4;4Ú~¡
i¥Aol# ~AE'P',11;,'15:0'0,1'1 ,~'!r;.16:2$¡d~

AEP MVO 17:00 17:50
MVO AEP 18:20 19:10
AEP PMY 19:55 22:25
PMY CRD 22:45 23:30
CRD PMY 0:05 0:50
PMY AEP 1:15 3:45

DE
AEP
SFN
AEP
MVD
AEP
cac
PRA
AEP
MVD
AEP
PMY
CRO
PMY

A

SFN

AEP
MVD
AEP
cac
PRA
AEP
MVD
AEP
PMY
CRD
PMY
AEP

SALE

6:50
8:15
9:50
11:10
12:40
14:00
15:15
17:00
18:20
19:55
22:45
0:05
1:15

LLEGA

7:50
9:15
10:40
12:00
13:40
14:55
16:25
17:50
19:10
22:25
23:30
0:50
3:45

DE
AEP
PMY
AEP
VDM
PMY
AEP
ROS

A
PMY
AEP
VDM
PMY
AEP
ROS
AEP

SALE

6:00
8:55
12:10
14:15
15:20
18:35
19:50

LLEGA

8:30
11:25
13:55
14:55
17:50
19:30
20:45

DE A SALE LLEGA DE A SALE LLEGA

¡AEP';¡'11PMY~1~6:00';J'I:~8;30'''i~ 1!;?Atp~ IlpMY>:rlW'f6:00,ij''m':¡f301':l:
~PMy:Il'f:AEPé¡ 11c:¡8:55~",L ":;11:25~l'1:;I1;.PMY~Jilw.'AEP:i;,\r¡ít8:$S;& &t1:1';2Si
AEP VDM 12:10 13:55 AEP VOM 12:10 13:55
VOM PMY 14:15 14:55 VOM PMY 14:15 14:55
PMY AEP 15:20 17:50 PMY AEP 15:20 17:50.' ;:.::>.

""'A~p!,1,;Ftos, "~18;35~j"I,,,,:)).9:30 jif; AEP.~" R.OS¡,f;18;3Sl' ~.19:101.~\ \
trROS'?! ~Í'\tP~ ~9;soll~~20:45~ 2'RO$ ~~EP" lh9:5!)''l!:1.t2dl¡!.I,,''f2 '1

\ '..\ \.)" ti.,....:._--/~/



AEP PMY 21:20
PMY AEP 0:10

ATR 72-600

DE A SALE

AEP ROS 7:00
ROS AEP 8:15
AEP MOQ 9:55
MOQ AEP 11:20
AEP SFN 13:0S

AVION 113 SFN AEP 14:25
AEP MOQ 17:00
MOQ AEP 18:30
AEP LUQ 20:05- LUQ RCU 22:15
RCU AEP 23:15

ATR 72-600

AVION 114

ATR 72-600

AVION 115

JETSTREAM J-32

DE A SALE LLEGA DE A SALE I

AEP NO 7:30 8:40 AEP NCJ 7:30

AVION 117
NCJ RCQ 9:00 9:40 NCJ RCQ 9:00
RCQ NCJ 10:10 10:50 RCQ NCJ 10:10
NCJ AEP 11:10 12:20 NO AEP 11:10



A.N
~<l,./,~... '<-

22: ~
"0 ?}

AEP PMY 21:20 23:50 AEP SEN 21:20 22:20 AEP SEN 21:20 -jGJ:r ,1
PMY AEP 0:10 2:40 SEN AEP 22:45 23:45 SEN AEP 22:45 23: I's.. .,7/'--::-

DE
AEP
MDQ
AEP
ROS
AEP
SEN
AEP
MDQ
AEP
LUQ
RCU

A

MDQ
AEP
ROS
AEP
SEN
AEP
MDQ
AEP
LUQ
RCU
AEP

SALE
7:00
8:30
10:10
11:35
13:00
14:35
17:00
18:30
20:05
22:15
23:15

~
I a

'"' MLLEGA DE A SALE LLEGA DE A SALE LLEGA el <{ ."

8:05 AEP LUQ 6:20 I 8:10. AEP LUQ 6:20 8:10, -....:::~::.~/
9:35 LUQ RCU 8:30 9:10 LUQ RCU 8:30 .. 9:10 ~
11:05 RCU AEP 9:30 10:55 RCU: AEP .'9:30 10:55 ---!r¡'~,~~
12:30 tAER~ I>tBHI;j ¡¡,12:00' 1,.,",J.3:30/~~ fAm1i li¡i,BHI'J !l2:00n~ 13:30\\1 '~
14:00 I'l',BHI I!~AER/,I~jA:bO"'j '«~15:30'!f;¡¡I~i3HI1~I ¡JfAEP1\i1W14:00'~'1'fIl15;30:!¥
15:35 AEP MDQ 17:00 18:05 AEP MOQ 17:00 18:05
18:05 MOQ AEP 18:30 19:30 MOQ AEP 18:30 19:30
19:30 I~.AEP"",%~R$A':CI~J20:20't~21:45Jr AEP .POA'20:20 22:20
21:55 ~.RSA't .'tAEf',:;'.¡S¡22:,J.S'!~23:40~ 'POA'AEP22:55 '0:55
22:55
0:40

DE A SALE
ROS AEP 6:40
AEP ROS 8:20
ROS ElE 9:50
ElE ROS 11:20
ROS AEP 12:50
AEP ROS, 14:30
ROS ElE 16:00
ElE ROS 17:40
ROS ElE 19:10
ElE ROS 22:2S

LLEGAI DE A SALE LLEGA DE A SALE LLEGA
7:35 !"'ROS~ ~AEP,,; ~6:40~ ••• '7:35i~"~ I"'RO$ AEP••", 6:40"" ~.7:35"
9: 15,fl'I'AEP~~ROS'" ,,;¡li8:20'~i " "9:15 ¡, ,", ÁEP", H\os, 1;;,"""8:20::t: .~9:15d ••
10:45 I,~ROS' I EZE'~;¡" 9;sdj1!í' ",10:4$.. "'ROS EZÉ;;I~9¡50 ••1, ,910:45"
12:15 ",,,'¡:lE"'ROS~I\'1!'1¡:20:ltIÚJ2:15",,, [ZE ,<ROS 1:"'11:20. ,,1;12;15'
13:45~ROS": ~"Am'l'12:50'!I'i':i\~13:45' j .~ROS~ ;Y'AEP~''''12:50'.,'13:45
15:25f;i'AEr>'",II::HOS : ~14:30'1rf'\l:.f5:25 ~'" AEP í "'HOS 1:.;14(~O'$!ii15;25'/
16:55 '¡'ROS"' I'UE'L, \'J!'16:00.1 ~i16;55' ROStl,~EZE~ 1'~16:00~ ~i6:5S,¿
13:35 if.¡EzE'"'1(>R05 ":~7Mo •.:lf1",{:J.8:3S'+l,~¡;ZE: RdS~1~¡'li40':; 1)13:35:1
20:05 '?ROS~ .,aZEt~ w19,1(),~lo~,""'LO;05~"~,ROS'.Y1•• EZE~m1"":1~)~10o'"' 20:05"
23:20 il,ttzat iROS.~~?:25'I¡í 23:20~' "EZE:,> RoS:r,I¡$i22:25;¡ jy23:20~

I
DE A SALE LLEGA DE A SALE LLEGA
MOQ AEP 6:30 7:30 MOQ AEP 6:30 7:30
AEP MOQ 8:10 9:10 AEP MOQ 3:10 9:10
MDQ ElE 9:45 10:45 MOQ ElE 9:45 10:45
EZE MDQ 11:20 12:20 EZE MOQ 11:20 12:20
MOQ AEP 12:55 13:55 MOQ AEP 12:55 13:55
AEP MOQ 14:35 15:35 AEP MOQ 14:35 15:35
MOQ ElE 16:10 17:10 MDQ EZE 16:10 17:10
ElE MOQ 17:50 18:50 ElE MOQ 17:50 18:50
MOQ EZE 19:20 20:20 MOQ ElE 19:20 20:20
ElE MDQ 22:25 23:25 EZE MOQ 22:25 23:25

DE A SALE LLEGA DE A SALE LLEGA DE A SALE LLEGA
AEP NCJ 7:30 8:40 AEP NCJ 7:30 8:40 AEP NCJ 7:30 8:40
NCJ ReQ 9:00 9:40 NCJ RCQ 9:00 9:40 NCJ RCQ 9:00 9:40
RCQ NCJ 10:10 10:50 RCQ NCJ 10:10 10:50 RCQ NCJ 10:10 10:50 .
NCJ AEP 11:10 12:20 NCJ AEP 11:10 12:20 NCJ AEP 11:10 12:10/

I~ \ '

\,,\



I
JETSTREAMJ.32

DE A SALE LLEGA DE A SALE I
AEP TDL 7:00 7:40 AEP TDl 7:00
TDl AEP 8:20 9:00 TDl AEP 8:20

AVION 118 AEP NCJ 18:30 19:40 AEP NCJ 18:30
NCJ VMA 20:00 20:30 NCJ VMA 20:00

VMA AEP 21:00 22:10 VMA AEP 21:00
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7:00 AEP TDL 7:40 AEP TDL 7:40 -'AEP TDL 7:40 7:00 7:00

~

TDl AEP 8:20 9:00 TDL AEP 8:20 9:00 TDL AEP 8:20 9:00
AEP NO 18:30 19:40 AEP NO 18:30 19:40 AEP NO 18:30 19:40 ~"-.
NO VMA 20:00 20:30 NO VMA 20:00 20:30 NCJ VMA 20:00 20:30

. I,l')a.:* ,;VMA AEP 21:00 22:10 VMA AEP 21:00 22:10 VMA AEP 21:00 22:10 CI) i'-
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AUTORIZA.

Al Sr. Director de la

Dirección Nacional de Transporte Aéreo

Administración Nacional de Aviación Civil

Lic. Hemán Gómez

, ADMIN:SrR.;.G'i',~,¡~-NACi(l' '
DE AVIACION CIViL

21 ¡'ml nr'~'l"c. lU ¡J

TRI. Nº

S / D

•

MELISA SINIGAGLIA, en mi carácter de apoderada de la firma AVIAN

LINEAS AEREAS, conforme surge del poder adjunto al presente, el cual manifiesto es

copia fiel del original y se encuentra vigente en todos sus términos, constituyendo domicilio

a los efectos de la presente en Av. Corrientes 345 piso 3° de esta Ciudad, respetuosamente

digo:

Que vengo por medio del presente a autorizar la Dra. Martina Urbisaglia, PI 09

F0435 CPACF, a tomar vista de expedientes, retirar copias, presentar escritos, notificarse y

a realizar toda clase de gestiones necesarias en cualquier expediente que se encuentre en

tramite por ante esa Dirección.

Sin otro particular, a la espera de que se de curso favorable a lo solicitado,

saluda a Ud. muy atentamente,

• GUA
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ASUNTOS JUDICIALES: "i\lACAlR JE2 nONES ADMINISTRATNAS y P

1 FOLIO 6. PRlMERA COPIA. PROT COLO A. PODER GENERAL PARA GES. ~

es, Capital de la República Argentina, a lo4 RO CUATRO. En la Ciudad de Buenos

3 S.A." a favor de Matia3 Ramón ROME O ZAPIOLA y otro.!. ESCRITURA N 1

5 trece ~as del mes de enero del año dos mil quince, ante mi, Escribano Autorizante. com

6 parece el señor Edgardo Próspero POYARD, argentino, nacido el 01 de noviembre d

7 1923, con Documento Nacional de Identidad N° 4.453.338, casado, con domicilio especi

8 en la Avda del libertador N° 498, Piso 18, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; persen

•
9 que identifico a los fines del inciso a) del articulo 1002 del Código Civil. doy fe. INTER

10 VIENE: En nombre, representación y en su carácter de Presidente, con uso de la fIrma so

, 1 cia! de la sociedad que gira en la Ciudad de Buenos Aires bajo la denominación de "l\IA ••

12 CAm JET S.A.", con domicilio legal en Av. Del Libertador 498, Piso 18, Ciudad Autó.

13 noma de Buenos Aires, cuya existencia y cargo acredita con los siguientes elementos: a)

14 Estatuto Social, otorgado por Escritura número 583. de fecha 18 de octubre de 1993, pasa.

15 da al folio 1182 y su Reforma otorgada por escritura número 607, de fecha 2 de novicmbr

16 de 1993. pasada al folio 1975 ambas ante el Escribano de esta Ciudad, Jorge N. Ledesma,

17 del Registro 189 de su adscripción, inscriptas conjuntamente ante la Inspección General de

18 Justicia con fecha 16 de noviembre de 1993, bajo el número 11396, Libro 114, Tomo A de

•
19 Sociedades Anónimas; b) Reforma de Estatuto otorgado por escritura número 139 de fecha

20 10 de mayo de 2006, pasada al folio 604, ante el Escribano de esta Ciudad Antonio J. Cin-

21 que. del Registro 1061 de su adscripción, inscripta ante la Inspección General de Justicia,

22 con fecha 12 de mayo de 2006, bajo el número 7181. Libro 31. Tomo de Sociedades por

23 Acciones; e) Acta de Directorio del 28 de noviembre de 2008, obrante al folio 42 del Libro

24 de Aetas de Directorio N° 2, rubricado ante la Inspección General de Justicia con fecha 1 .,
25 de junio de 2007, bajo el número 45595-07, por medio do la cual se autoriza el presente



49ti) el Sr. Presidente, quien manifiesta a los presentes respecto a la necesidad de otorgar
"1,» Pod G al . dmin. .• er ener para gesnones a Istranvas y asuntos judiciales a favor de los siguiente 50

n.¡'f: '~.,
" ~~¡
!f tu
f~1 00
¡~ "1'
'(~ "~ "'~ N 018364259~I~ I$'~.'~ t)~otorganuento' d) Acta de Asamblea de fecha 28/09n012, obrante al folio 70 del Libro d 26
.liS' •
( i) )

I
~~rl;~'Actas de Asambleas N' 1, rubncado ante la Inspección General de Justicia con fecba 21 d 27

( , abril de 1994, bajo el número 3794, donde se designa autoridades, y se lo nombra al com 28

~~~ l~ pareciente en el cargo invocado; y Acta de Directorio de fecha 28/09/2012, obrante al folio 29
i\l ,'JV
((o ~i!. .. N' 2 l' d d d di.b I(' v~)115 del Libro de Actas de Duectono • ya re aefona 0. on e se stn uyen os cargos. 30

I)~)
t':O Elementos que en original tengo a la vista. de los que surgen facultades suficientes par 31
vE
'J:~Ieste acto y cuya vigencia e compareciente asegura.- La documentación relacionada de lo 32.¡)
ij
~. J puntos a), y b), en copia certificada se hallan agregados al folio 546; el punto c) al folio 33

v.')
~ 1272, todos del protocolo A del año 2008, de este mismo Registro, a los que me remito; 34

~ la relacionada en el punto d) en copia obra agregada al folio 478, protocolo A, del corrien- 35

}~ te. Y en el carácter invocado,. y debidamente acreditado DICE: Que requiere de mi, el au 36• • •

v~Qtorizante. PROTOCOLICE en sus partes pertinentes el instrumento descripto en el punt 37

~~

I
~c) que antecede, y que es del SIguiente tenOl: "ACTA DE DIRECTORIO: En la ClUdad 38

~~ de Buenos Aires, 28 dias de noviembre de 2008, Siendo las 1000 horas, se reúnen en 1 39

~ sede SOCIalSIta en Carlos Maria Delia Parlera 299, Piso 27, el Directorio de Macair Je 40

~J)S.A. (la "Sociedad") con la presencia del Sr. Carlos GwIlenno De Perez y la asistencia d 41,
i~il.los Señores Directores presentes y un miembro de Comisión Fiscalizadora que fIrman 142
,6 .
'tl~pie de la presente acta. Toma la palabra el señor Presidente, quien procede a dar lectura 3143
~ .
~~ Orden del Día que se tratará en la presente reunión: "1) Revocación de Poder para gestio 44~O
~~ nes administrativas a los efectos de modificar la nómina de apoderados y facultades"; "2) 45

M. . 1~ OtorgamIento de Poder General para gestiones administrativas y asuntos judiciales". 46
.!,(~ ... .iconttnuaC101l, se trata el pruner punto del Orden del Día ( ... ) "2") Otorgamiento de Poder. 47

:~ G al t. d... . ..ener para ges Iones a nuwstrat1vas y asuntos JudICIales"; Toma la palabra nuevament 48

•

•
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apoderados: Matia. Ramón Romero Zapiola DNI: 13.138.241; Pablo CIu.elIa., DNI:

2 13.211.552; Maria José Duffau, DNI: 20. 42.675; Natalia Eleonora Sluga, DNI

3 24.913.323; Pablo Sicardi, DI\"l 13.445.19 . Francisco Gonzalo Zabalúa, DI\'l:
~

4 24.206.883; Maria Graciela Gomez, DNI: 23.4 .652; Hernán Leonardo Cancellieri,

5 DNI: 24.592.191; Luis Ernesto Manuel Garin, DN124.197.114¡ Melisa Celeste Siniga-

6 gUa, Dl'1:: 32.318.793; 1\lónic.a Alejandra Caminos, DNI: 32.027.116; 1\tlaría l\:lercedes

7 Ribero, DNI: 26.716.211; Patricio Gigy, DNI: 31.049.470; Francisco José Gabriel Lu~

8 cero Pavón, Dl'lI: 31.117.696; Pablo Horacío Guglielminotti, DNI: 22.717.339; José

9 Aníbal Cabrera, DNI: 28.591.135; Patricia Denevi, DNI: 29.443.199; lHaría Bedanret,

10 DNI: 28.722.911¡ María Agustina Pensa, DNI: 30.248.758j Roberta Sol Piñeiro, Dl't"l.:

11 31.504.610; María Agustina Londero, DNI: 30.226.000, para que actuando en forma.

12 conjunta, separada, indistinta o alternada cualesquiera de ellos pueda realizar en represen-

13 taci6n de la Sociedad los actos que se detallan a continuación: GESTIONES ADI\UNIS-

14 TRATIVAS: Gestionar ante las Autoridades Nacionales, provinciales o municipales y sus

15 dependencias y empresas en general, públicas o privadas tales como, la Secretaria de,

16 Transporte, Registro Nacional de Aeronaves, Ministerio de Economía y Producción, Ad~

17 ministración Federal de Ingresos Públicos y/o la Secretaria de Industria. Comercio y Py-

18 Mes, y/o la Comisi6n Nacional de Comercio Exterior y/o la Subsecretaría do Políticas y

19 Gestión Comercial y/o la Dirección de Competencia Desleal y/o Dirección General de

20 Aduanas y/o Registros de la Propiedad Inmueble, Registro de la Propiedad del Automotor

21 y de Créditos Prendarios, Registro de la Propiedad IntelectuaL Inspección General de Jus.

22 ricia o ante cualquier otra dependencia u organismo a nivel Nacional, Provincial o Munici-

23 pal que ejerza total o parcialmente las funciones ejercidas actualmente por las mismas y/o

24 cualesquiera otras reparticiones públicas y/o privadas, en toda clase de aSW1tos de su com-

25 petencia con facultad de celebrar toda clase de acuerdos y suscribir todos los documentos,



presten y exijan juramento, fianzas y cauciones; pongan y absuelvan posiciones; asistan 42

35
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J%1 presentación y solicitud, tomar vista de los expedientes, notificarse. retirar copias, realiz

)
t .~cualquier tipo de trámite para la tramitación de los expedientes administrativos, entendién 36

~~.:t~)dose las facultades consignadas como sImplemente enunciativas y no hmitativas.- ASUN 37

1"'
~ TOS JUDICIALES: Al efecto se los faculta para que se presenten ante los Juzgados 38

fffl demás Tribunales superiores e inferiores que correspondan. de cualquier jurisdlcción. con 39

"~ escritos, escrituras, testigos. partidas y demás justificativos; inicien y contesten demanda 40

y contrademandas y las desistan; soliciten división, partición y adjudicación de bienes 41

juicios verbales; prorroguen y declinen jurisdicciones; transen, contesten y desistan excep 43

~cianes; interpongan toda clase de recursos legaJes; propongan y/o soliciten el nombramien 44

~ to de peritos, cobren y perciban judicial o ex"trajudicialmente compensen en remate- exijO 45. '
(~1~)y otorguen recibos y cartas de pago en forma; fmnen documentos privados o p~blicos qU9 46

~ "" I

I~:e~:: :::::s~P:::i~:t:olt:V:t::l:::: ::~:~::o::~~: :~::::e:::e:~::::::~a' ::

%~:w cienes de crédito y su graduación; impugnen los que no se consideren legítimos, aprueben 49
1,' I-f,

Q o rechacen concordatos. concedan prórrogas. quitas y esperas; soliciten el au.ulio de la, 50

'A,"J,1;)
,,11)

~f)
~ escritos, escrituras, y demás resguardos que fueren menester o se le exijan de acuerdo ro 26

)11)r~~~)las determioaciooes de las leyes, decretos, resoluciones y demás normativa que fuere apli 27

~ cable con el asunto en cuestión. Asimismo se encuentran autorizados para abonar dere 28

~'~ chos, impuestos, patentes o multas, hacer cargos y descargos eo toda clase de expediente 29

~1:~:~:~'~:::".~.:.:;,:::~:::::::::::.~~:
'~~medios permitidos por la ley oacional de procedimientos administrallvos y sus reglameoi 32

i:~~taciones y la legislación similar provincial y municipal. Se otorga asimismo poder par 33
.'!J

A'f)
que inicien y prosigan todos los expedientes que sean necesarios, realizar cualquier tipo d 34

•

•
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fuerza pública; pidan desalojos, la.nzamientos, tr sen y efectúen arreglos judiciales o ex- ~

trajudiciales; acuerden transacciones conforme a l Ley 24.573; soliciten indemnizaciones

por daños y perjuicios, lucro cesante y/o dafio mo al; concurran a audiencias de concilia.

ción y/o ~edíación.,otorguen poderes, sustituyan e presente en todo o en parte, 10 revo-

quen y vuelvan a reasumirlo y realicen cuantos más actos, gestiones y diligencias sean
(

conducentes al mejor desempeño de este poder. Se deja constancia que los apoderados '

tendrán facultad de sustituir el presente Poder, en los términos del Art. 1924 del Código.

Civil. Luego de un breve intercambio de ideas, se decide por unanimidad de directores

presentes aprobar el otorgamiento del Poder mencionado y autorizar al Sr. Presidente par

que otorgue la.respectiva escritura de poder. No habiendo mas asuntos que tratar, se levan-

ta la sesión siendo las 11:00 horas. Hay firmas ilegibles". Es copia fiel, con tos errores y

omisiones existentes en su original, doy fe. Dc tal modo, QUEDA PROTOCOLIZADA

el acta precedentemente traDJcripts, doy fe. En virtud y en cumplimiento do ello,

OTORGA PODER GENERAL PARA GESTIONES ADMINISTRATIVAS Y PARA

ASUl'o'TOSJUDICIALES a favor de Matia. Ramón ROMERO ZAPIOLA, DNI:

.,

•

16 13.138.241; Pablo CLUSELLAS, DNI: 13.211.552: María José DUFFAU, DNI:

17 20.042.675: Natalla E1eonora SLUGA, DNI 24.913.323; Pablo SICARDI, DNI

18 13.445.197; Francisco Gonzalo ZABALÚA, DNl: 24.206.883; María Graciela GO-

19 1\IEZ,DNI; 23.400.652; Hernán Leonardo CÁ¡~CELLIERI, DNI: 24.592.191; Luis

20 Ernesto Manuel GARIN, DNI 24.197.114; Melisa Celeste SINIGAGLIA, DNI:

21 32.318.793; Mónica Alejandra CAMINOS, DNI: 32.027.116; María Mercedes RIBE-

22 RO, DNI: 26.716.211; Patricio GIGY, DNI: 31.049.470; Francisco José Gabriel LU-

23 CERO PAVÓN, DNI: 31.117.696; Pablo Horacio GUGLIELMINOTTI, DNI:

24 22.717.339; José Aníbal CABRERA, DNI: 28.591.135; Patricia DENEVI, DNI:

25 29.443.199; María BEDOURET, DNI: 28.722.911; María Agostina PENSA, DNI:



38

37

36

~v
")

~~j
~~1\
~~
f~:f-' N_O_l_B_3_G_4_2_G---,1

J30.248.758; Roberta Sol PIÑEIRO, DNI: 3L504.610; Maria Agustina LONDERO, 26

~}ll

jD~: 30.226.000; para que actuando en la forma prevista en el acta de directorio que ante.!, 27
1¡¡1

~óJ:lcede, y con las facultades allí mencionadas, puedan ejecutar tos actos enumerados con los. 2B

~ I
~ requisitos propios de la naturaleza de cada uno en particular y en general para practicat 29

i')(~{~cuantos más actos, gestiones y diligencias sean conducentes al mejor desempeño del pre 30

~jl(~~5ente mandato, que se les otorga con amplitud de facultades. LEO al compareciente qu 31

.})
~) firma de conformidad, por ante mi, doy fe. Edgardo Próspero POYARD. Hay Wl sello. 32

')~~~Ante mi. Juan Carlos Nardelli Mira. CONCUERDA CaD su escritura matriz que pasó ant 33

.'~mí a! folio 6, Protocolo A del Registro Notaria! 1525 de esta Ciudad, a mi cargo, doy fe. 3'

<9j~lPara LA PODERDANTE expido esta PRDIERA COPIA en tres sellos de Actuación No 35
11,1)

~ taria! enumerados correlativamente desde el N 18364259 a! presente que sello y fIrmo

~ ellugar y fecha de su otorgamiento.
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MAr 38

de 2016noviembre

En mi carácter de escribano Titular del Registro Notarial N° 1525

Buenos Aires, 22 de

,{j -. . ElE _ IFICO que la reproducción anexa, extendida en 1 (una)
arlte/li I 'lrd

:•••e J:UA.NO fojal, que sello y firmo, es COPIA FIEL de su original, que tengo a la vista, doy fe.
MAr 3ASe I

. stente en el D,N,1.N° 10.028.928,correspondiente al Sr. Elias Jassan. Conste_

t•
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MARTiNEZ. SAN

oa MAR 1946 ~-

JUN 1956
MAI'.ENTE ,

o~O$elON R;ES 4478/94
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consistente en el D.N.\. N° 93.798.028, correspondiente al Sr. Carlos Benjamfn Colunga

foja/s, que sello y firmo, es COPIA FIEL de su original, que tengo a la vista, doy fe .

, J,
,

---_1'

1 (una)

de 2016

1:" _
¡ jUiln (:f . '2ilrbI'Ifi
I
I

11 MAl 3858

noviembre

En mi carácter de escribano Titular del Registro Notariel N° 1525

CERTIFICO que la reproducción anexa, extendida en

Buenos Aires, 22 de

Lopez. Conste.
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.!

6 I- '---...2;---1 !
--.J



••

•

"2016 - Año del Bicentenario de la declaración de la Independencia

$ANAC
~~~~ Admj~is~ració.n.Nacional~4;'Y de AVIaCión CIvil

INFORME D.NA Y A. 1. N" O O O 1 5 8
REF: EXP-ANC:0043567/2016

BUENOS AIRES, 2 t NOV. 2016

A LA DIRECCiÓN DE EXPLOTACiÓN DE SERVICIOS AEROCOMERCIALES:

Remito a usted las presentes actuaciones relacionadas con la presentación
efectuada por la Dra. Melisa SINIGAGLlA quien, invocando el carácter de apoderada de la
empresa AVIAN liNEAS AÉREAS SA, solicita se le otorgue concesión por el término de
QUINCE (15) años para explotar servicios regulares internos e internacionales de transporte
aéreo de pasajeros, carga y correo con aeronaves de gran porte, en las rutas que a
continuación se detallan:

1) BUENOS AIRES - SANTA FE - BUENOS AIRES

2) BUENOS AIRES - ROSARIO - BUENOS AIRES

3) BUENOS AIRES - PUERTO MADRYN - BUENOS AIRES

4) BUENOS AIRES - VIEDMA - PUERTO MADRYN - BUENOS AIRES

5) BUENOS AIRES - MAR DEL PLATA - BUENOS AIRES

6) BUENOS AIRES - PUERTO MADRYN - COMODORO RIVADAVIA - PUERTO
MADRYN - BUENOS AIRES

7) BUENOS AIRES - MONTEVIDEO (REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY)-
BUENOS AIRES

8) BUENOS AIRES - SAN LUIS - Rlo CUARTO - BUENOS AIRES

9) BUENOS AIRES - SANTA ROSA - BUENOS AIRES

10) BUENOS AIRES - BAHIA BLANCA - BUENOS AIRES

11) BUENOS AIRES - CONCORDIA - PASO DE LOS LIBRES - BUENOS AIRES

12)BUENOS AIRES - CONCORDIA - PARANÁ - BUENOS AIRES

13)BUENOS AIRES - PORTO ALEGRE (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL)-
BUENOS AIRES

14) BUENOS AIRES - SUNCHALES - RECONQUISTA - SUNCHALES - BUENOS
AIRES

p. 15)BUENOS AIRES - TANDIL - BUENOS AIRES

~c/



•

•

"2016 - Aí'ío del Bicentenario d~ la declaración de la Independcnc'

~~ANAC
~~ ••~ AdministraciónNacionalV4.Y de AViaCión CIvil

16) BUENOS AIRES - SUNCHALES - VILLA MARIA - BUENOS AIRES

Cabe destacar, que las rutas detalladas precedentemente se requieren de ida y
vuelta y con la facultad de alterar u omitir escalas.

1.- De forma preliminar y en lo que respecta a la competencia de esta Dirección, se
señala que en el EXP-ANC:0030652/2016 se acompañó copia suscripta por la letrada
presentante del poder general para gestiones administrativas y para asuntos judiciales
conferido por MACAIR JET S.A. a su favor, con el que se entiende acreditada la personería
invocada por la solicitante en los términos del Artículo 32 deí Decreto N° 1.759n2 T.O. 1991,
reglamentario de la Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos, teniendo en cuenta
que, obra también agregada al citado expediente copia certificada del testimonio del Acta
de Asamblea General Ex1raordinaria de fecha 30 de mayo de 2016, por la que se dispuso la
reforma de los artículos primero, quinto y sex10 del estatuto social, con la correspondiente
constancia de inscripción en la Inspección General de Justicia de la Ciudad Autónoma de
BUENOS AIRES como cambio de denominación y modificación de estatuto, bajo el número
13715 del libro 80 del tomo de sociedades por acciones con fecha 29 de julio de 2016, y que
en el reformado artículo primero del acta mencionada se establece que "Bajo la
denominación de "AVIAN LINEAS AÉREAS S.A. ", continuadora de MACAIR JET S.A.,
funciona una sociedad anónima que se rige por los presentes estatutos y disposiciones
legales y reglamentarias que le son aplicables. Tiene su domicilio legal en la Ciudad de
Buenos Aires, sin perjuicio de los cual el Directorio podrá instalar agencias, sucursales,
establecimientos o cualquier especie de representación dentro o fuera del país".

Asimismo, se observa que se ha constituido domicilio en la Av. CORRIENTES N°
345, P. 3° de la Ciudad Autónoma de BUENOS AIRES, el que se toma como especial a los
efectos previstos en el Artículo 19 del citado Decreto N° 1.759/72 TO. 1991.

Con respecto a la autorización conferida por la apoderada a la Dra. Martína
URBISAGLlA para tomar vista de expedientes, retirar copias, presentar escritos, notificarse
y realizar toda clase de gestiones necesarias en cualquier expediente que se encuentre en
trámite ante la Dirección Nacional de Transporte Aéreo (fs. 199), se señala que el Decreto
N° 1.759n2, TO. 1991, reglamentario de la Ley N° 19.549 de Procedimientos
Administrativos en sus Artículos 31 a 33, establece las formas de acreditar la personería en
el procedimiento administrativo, pero no contempla la posibilidad de otorgar autorizaciones
con las facultades arriba detalladas.

Sin perjuicio de ello, el Artículo 134 del Código de Procedimiento Civil y Comercial
de la Nación (aplicable supletoriamente conf. Artículo 106 del Decreto N' 1.759n2, TO.
1991) referido a la notificación tácita, establece que" ... el retiro de las copias de escritos por
la parte, o su apoderado, o su letrado o persona autorizada en el expediente, implica
notificación personal del traslado que respecto del contenido de aquéllos se hubiere
conferido", por lo que se tiene presente la autorización otorgada con los alcances
mencionados.

11.- En cuanto al aspecto societario se informa que, de conformidad con el estatuto
constitutivo de MACAIR JET S.A. y con el testimonio del Acta de Asamblea General
Ex1raordinaria de fecha 30 de mayo de 2016, que en copias certificadas se acompañan, la
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sociedad fue constituida por escritura pública N" 275 de fecha 10 de noviembre de 2015,
pasada ante el escribano Juan Carlos NARDELLI MIRA, al folio 727 del registro notarial
número 1525 de la ciudad autónoma de BUENOS AIRES a su cargo e inscripta en la
Inspección General de Justicia bajo el número 23218 del libro 77 del tomo de sociedades
por acciones con fecha 10 de diciembre de 2015 (fs. 9/14) y por instrumento privado relativo
al cambio de denominación y modificación de estatuto, inscripto también en la Inspección
General de Justicia bajo el número 13715 del libro 80 del tomo de sociedades por acciones
con fecha 29 de julio de 2016 (fs. 15/18).

De conformidad con el Acta de Directorio de fecha 1 de noviembre de 2016 (que en
copia certificada obra agregada a fs. 30/31), la sede social de la empresa se habría
trasladado de Av. DEL LIBERTADOR N" 498, P. 18 de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (conf. consta en la mencionada escritura pública N" 275, fs. 11 v1a.) a la calle
Tucumán N" 1.321, P. 90 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Se advierte que el referido cambio de sede social se encuentra aún en trámite de
inscripción ante la Inspección General de Justicia (conf. duplicado del Formulario H de fecha
7 de noviembre de 2016, obrante en copia certificada a fs. 34/35), por lo que deberá
requerirse a la presentante que acompañe oportunamente la correspondiente constancia de
inscripción de la modificación estatutaria llevada a cabo ante el mencionado organismo
registra!.

No obstante, atento que ambas sedes sociales se encuentran sitas en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, se entiende cumplido lo prescripto por el inciso 10 del Articulo
99 de la Ley N" 17.285 (Código Aeronáutico).

En relación con el objeto social se señala que el artículo tercero del estatuto social
(fs. 10) prevé que la sociedad tiene por objeto "... dedicarse a la actividad aerocomercial
incluyendo la explotación del transporte aéreo nacional e internacional, regular y no regular
de pasajeros, correo y carga y el trabajo aéreo en todas sus formas; la compraventa,
leasing, alquiler o financiación de aeronaves, la locación de servicios u obra para la
reparación y el mantenimiento de aeronaves; ... ", entendiéndose en consecuencia que dicho
objeto se adecua al tipo de prestaciones solicitadas.

Por otra parte, respecto del capital social, se informa que de acuerdo a lo
establecido en el artículo cuarto del estatuto societario (fs. 10), el mismo ascendería a la
suma de PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000.-), representado por QUINIENTAS MIL
(500.000) acciones ordinarias, nominativas de PESOS UNO ($ 1.-) valor nominal cada una y
con derecho a UN (1) voto por acción.

Dichas acciones se encuentran distribuidas de la siguiente forma de acuerdo con la
copia certificada de la parte pertinente del Registro de Acciones N" 1 (fs. 21/23):

• Sr. Germán EFROMOVICH, Pasaporte N" F0716070, brasileño, con domicilio real
en la calle FLORES JIJON E 171-121, QUITO, REPÚBLICA DE ECUADOR:
VEINTICINCO MIL (25.000) acciones (5%).

• AVIAN HOLDINGS S.A.: sociedad constituida mediante escrituras públicas números
143 y 220 de fechas 28 de junio y 2 de septiembre de 2016, pasadas ante el
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escribano Juan Carlos NARDELLI MIRA a los folio 363 y 569 del registro notarial
número 1525 de la ciudad autónoma de BUENOS AIRES a su cargo e inscriptas en
la Inspección General de Justicia bajo el número 17.102 del libro 80 del tomo de
sociedades por acciones con fecha 9 de septiembre de 2016 y con sede y domicilio
social en la calle TUCUMÁN N° 1.321, P. 9° de la Ciudad Autónoma de BUENOS
AIRES, cuya copia certificada obra agregada a fs. 36/42, CUATROSCIENTAS
SETENTA y CINCO MIL (475.000) acciones (95%).

Por lo apuntado, se entiende que se encuentra cumplido lo previsto por el artículo
99 en sus incisos 2° y 4°, de acuerdo con su aclaratoria implementada por Decreto N° 54/92.

En otro orden de ideas, se indica que en el artículo quinto del estatuto societario se
establece que: "La dirección y administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio
integrado entre un minimo de tres (3) y un máximo de cinco (5) directores titulares, pudiendo
la Asamblea elegir igual o menor número de suplentes a fin de llenar las vacantes que se
produjeran, los que se incorporarán al Directorio por el orden de su designación. El término
de su mandato es de un ejercicio. La Asamblea fijará en número de directores así como su
remuneracíón. El Directorio sesionará con la mayoría absoluta de sus íntegrantes, y resuelve
por mayoría de los presentes; en caso de empate, el Presidente desempatará votando
nuevamente. En su prímera reuníón designará un Presidente y un Vícepresidente que
suplirá al prímero en su ausencia o impedimento .. .E1control y direccíón de la socíedad debe
estar en manos de personas con domicilio real en la República Argentina. Asimismo, el
Presidente del Directorío, los Gerentes y por los menos dos tercios de los Directores
deberán ser argentinos con domicilio real en la República Argentina. Lo enunciado
precedentemente se aplicará incluso en caso de fallecimiento, ausencia o retiro por
cualquier causa de los integrantes de la administración de la sociedad, conforme a lo
dispuesto en el inciso 5 del artículo 99 del Código Aeronáutico, Ley 17.285. El directorio
tiene amplias facultades de administración y disposición, incluyendo las facultades
especiales establecidas conforme al artículo 375 del Código Civil y Comercial de la Nación y
al artículo 9 del Decreto Ley 5965/63 ... La representación de la sociedad corresponde al
Presidente del Directorio o al Vicepresidente en su caso" (fs. 15/18). De acuerdo con lo
dispuesto en el artículo octavo, el ejercicio social cierra el 31 de diciembre de cada año (fs.
11).

De acuerdo con lo determinado en el Acta de Asamblea General Ordinaria (de
renuncia de directorio y elección y designación de nuevos miembros del directorio y de la
sindicatura) y en el Acta de Directorio (de aceptación de cargos) ambas de fecha 1° de
noviembre de 2016 y obrantes en copias certificadas a fs. 26/31, el órgano de administración
de la sociedad sería plural y estaría compuesto por TRES (3) directores titulares, y se
encuentra integrado por el Sr. Sergio Daniel MASTROPIETRO, argentino, con domicilio real
en la calle PAISANDU N° 63, Loc. de MORENO, Pcia. de BUENOS AIRES, en el cargo de
Presidente (fs. 19/20); por el Sr. Carlos Benjamín COLUNGA LÓPEZ, D.N.!. N° 93.798.028,
español, con domicilio real en la calle ARENALES N° 2151, Loc. de MARTINEZ, Pcia. de
BUENOS AIRES, como Vicepresidente (fs. 208/209); y Sr. Elias JASSAN, D.N.!. N°
10.028.926, argentino, con domicilio real en la calle 3 DE FEBRERO N° 1.950, P. 17 de la
Ciudad Autónoma de BUENOS AIRES, en calidad de director titular (fs. 206/207). Se ha
designado además como director suplente al Sr. Germán EFROMOVICH.
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Se observa que las mencionadas acta de asamblea y de directorio de designación y
aceptación de cargos del actual órgano de administración en funciones se encuentran aún
en trámite de inscripción ante la Inspección General de Justicia (conf. duplicado del
Formulario J de fecha 4 de noviembre de 2016, obrante en copia certificada a fs. 33 y 35),
por lo que deberá requerirse a la presentante que acompañe oportunamente la
correspondiente constancia de inscripción ante la Inspección General de Justicia y de la
publicación exigidas por el Articulo 60 de la Ley General de Sociedades W 19.550 T.O.
1994, a fin de poder tener por acreditada fehacientemente la composición del directorio, de
conformidad con lo dispuesto por el inciso 5 del Artículo 99 de la Ley W 17.285 (Código
Aeronáutico).

Por otro lado, en orden a lo dispuesto por el artículo sexto (fs. 15 vta.) del estatuto
social "La fiscalización de la sociedad estará a cargo de uno o más síndicos designados por
la asamblea de accionistas, designándose igual número de síndicos suplentes. Cuando la
sociedad estuviere comprendida en el artículo 299 de la Ley 19.550, excepto su inciso 2", la
sindicatura debe ser colegiada en número impar'.

Conforme surge de la copia certificada del Acta de Asamblea General Ordinaria (de
renuncia de directorio y elección y designación de nuevos miembros del dírectorío y de la
sindicatura) de fecha 1" de noviembre de 2016 (fs. 27/28 y 31), el órgano de fiscalización de
la sociedad sería plural y se encontraría integrado por los Sres. Sergio Julio LOBBOSCO,
Villorio DE VILLA Y Diego Martín BAGUONI como síndicos titulares y por los Sres. Víctor
Mariano PAYASUAN, Claudia Marcela GIZZI y Fabián Amadeo Martín ROMERO como
síndicos suplentes.

Tal como se señalara respecto del directorio, podrá tenerse por acreditado
fehacientemente el cumplimiento de lo dispuesto en los Artículos 284 y 299, inciso 5 de la
Ley General de Sociedades 19.550, T.O. 1984, una vez que se acompañe la pertinente
constancia de inscripción ante la Inspección General de Justicia del acta de asamblea de
designación de cargos de los integrantes de la sindicatura antes referida .

Por último, se informa que a fs. 2 vta. la presentante manifiesta que AVIAN LINEAS
AÉREAS S.A. ha obtenido la licencia de uso de los derechos de propiedad intelectual y
marca figurativallogo "AVIANCA", en virtud del contrato suscripto con la empresa
AEROviAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A., motivo por el cual dicha marca será
referida por AVIAN LINEAS AÉREAS S.A. en la comercialización, operación y pintado de
sus aeronaves.

A este respecto, se advierte que no obra agregado el contrato por el que se le
confiere a AVIAN LINEAS AÉREAS S.A. autorización para el uso de la marca "AVIANCA" ni
la constancia de inscripción de dicha marca en el INSTITUTO NACIONAL DE LA
PROPIEDAD INDUSTRIAL ARGENTINA (I.N.P.I.), por lo que debería informarse a la
requirente que deberá acreditar tal documentación con carácter previo a la utilización
de la designación comercial que pretende emplear para la comercialización,
operación y pintado de las aeronaves de la empresa.

111.- En lo atinente al típo de servicios requeridos, se destaca que los mismos se
encuentran contemplados en las prescripciones contenidas en el Decreto N° 2.186/92 que
establece el régimen procedimental para las solicitudes de transporte aéreo y más



•

•

"2016 - Año del l3icenlcnario de la declaración de la Indcpcndcn a

~~ANAC
~~~~ Admi~is~ració.n.Nacional~••y de AViación CIvil

específicamente en el Artículo 10 del Capítulo I del Anexo 11 de dicho instrumento,
concernientes a servicios combinados de transporte aéreo de pasajeros, carga y correo.

IV.- En lo que respecta al material de vuelo, yen orden con lo dispuesto en el inciso
b), último párrafo del Artículo 7' del Capítulo II del anexo indicado en el párrafo precedente
(en la medida en que resulta aplicable de conformidad con lo establecido en el Artículo 13),
la peticionaria manifiesta a fs. 2 que realizará las prestaciones con equipos ATR-72-600 de
SETENTA y DOS (72) asientos, que serían importadas a mediados del mes de diciernbre de
2016, y con aeronaves JETSTREAM AEROSPACE 32 de DIECINUEVE (19) asientos,
respecto de las cuales manifiesta que AVIAN LINEAS AÉREAS SA cuenta ya con la
tenencia de las mismas.

V.- En cuanto a la operatoria propuesta, se señala en relación con las rutas internas
que los puntos que integran las mismas se encuentran contemplados en el Plan de Rutas
Internas de Interés General para la Nación aprobado por Resolución S.T. N" 270/87,
ampliado por Disposiciones D.N.TA Nros. 65/88, 75/88, 34/89, Y 41/89 Y por Resolución
S.T. N° 281/94 Y que podría resultar de aplicación lo establecido en el Artículo 3, incisos b) y
c).

Por otro lado, en cuanto a las rutas internacionales peticionadas, se indican a
continuación las previsiones contenidas en los marcos bilaterales que regulan las relaciones
aerocomerciales con los países involucrados:

1. REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL: La situación operativa se
encuentra regida por el Acta de Reunión de Consulta de fecha 19 de octubre
de 2006 y por el Acta final de la XVIII Reunión de Consulta del 22 de marzo
de 2001, en las que se fijaron CIENTO TREINTA Y TRES (133) frecuencías
semanales con derechos de tercera, cuarta, quinta y sexta libertad sin
limitación de equípo, las que podrán ser operadas por las lineas aéreas
designadas de la REPÚBLICA ARGENTINA en ambas direcciones en el
siguiente cuadro de rutas: Puntos anteriores, Puntos en ARGENTINA, Puntos
intermedios, Puntos en BRASIL, Puntos más allá.

Cada Empresa designada puede, a su discreción, en cualquiera o en
todos sus vuelos, sin limite direccional o geográfico o sin perder ningún
derecho de tráfico autorizado: 1) Operar en cada una o en ambas direcciones;
2) Operar puntos en el orden deseable; 3) Omitir escalas bajo condición que
los servicios empiecen o terminen en un punto del territorio de la parte
contratante que haya designado a la Empresa.

2. REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY: La situación operativa se rige
por las Actas de Reunión de Consulta de fechas 30 de octubre de 2012,24 de
febrero de 2005, 19 de diciembre de 2003 y 17 de diciembre de 1997 según
las cuales se acordó el siguiente plan de rutas:

A).- Rutas argentinas con destino al territorio uruguayo: Puntos en la
REPÚBLICA ARGENTINA - Puntos en la REPÚBLICA ORIENTAL DEL
URUGUAY.
B).- Rutas argentinas a través del territorio Uruguayo:
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1).- Puntos en la REPÚBLICA ARGENTINA, MONTEVIDEO, Rlo DE
JANEIRO, ESPAÑA, ITALIA.
2).- Puntos en la REPÚBLICA ARGENTINA, MONTEVIDEO, Rlo DE
JANEIRO, NORTE AMÉRICA, CARIBE.
3).- Puntos en la REPÚBLICA ARGENTINA, MONTEVIDEO, PUNTA DEL
ESTE, FLORIANÓPOLlS, PORTO ALEGRE, Rlo DE JANEIRO, SAN
SALVADOR DE BAHIA, MACElO.¡4).- Puntos en la REPÚBLICA ARGENTINA, PUNTA DEL ESTE, SAN
PABLO.
5).- Puntos en la REPÚBLICA ARGENTINA, MONTEVIDEO, SANTA CRUZ
DE LA SIERRA Y más allá.

Respecto de los derechos de quinta libertad se fijaron TRES (3) frecuencias
semanales en cuanto a las rutas previstas en los puntos B.1 y B.2,
acordándose asimismo que las solicitudes formuladas por cualquiera de las
partes para operar servicios en ejercicio de derechos de quinta libertad
adicionales a esas TRES (3) frecuencias semanales serán consideradas
favorablemente por las autoridades respectivas cuando tengan por objeto
satisfacer demandas puntuales y de carácter estacional o de requerimientos
especiales de tráfico, estableciéndose que tales vuelos se otorgarán
excepcionalmente en condiciones de reciprocidad y sin que ello consolide
derechos.

En relación con los derechos de tráfico de tercera y cuarta libertades, se
convinieron respecto de las rutas que se detallan a continuación en las
siguientes frecuencias: BUENOS AIRES (Aeroparque Jorge Newbery) -
MONTEVIDEO Y viceversa hasta SESENTA (60) frecuencias semanales,
BUENOS AIRES (Ezeiza) - MONTEVIDEO Y viceversa hasta VEINTiÚN (21)
frecuencias semanales y BUENOS AIRES (Aeroparque Jorge Newbery) -
PUNTA DEL ESTE Yviceversa hasta SESENTA (60) frecuencias semanales .

Teniendo en cuenta el plan rutas vigente entre ambos países, para el caso de
operaciones con aeronaves de porte menor al Boeing B-737 rige la siguiente
fórmula de convertibilidad:
CINCO (5) frecuencias operadas con aeronaves de hasta VEINTE (20)
plazas: es equivalente a UNA (1) frecuencia.
TRES (3) frecuencias operadas con aeronaves de hasta CUARENTA (40)
plazas: es equivalente a UNA (1) frecuencia.
DOS (2) frecuencias operadas con aeronaves de hasta SESENTA (60)
plazas: es equivalente a UNA (1) frecuencia.
Los servicios operados con aeronaves de capacidad superior a SESENTA
(60) plazas equivalen a UNA (1) frecuencia.

Teniendo en cuenta las limitaciones existentes en materia de capacidad con los
países involucrados y que las rutas internacionales peticionadas pueden encontrarse
concedidas a otros transportadores aéreos de bandera argentina, en la eventualidad de
conferirse curso favorable a la solicitud, se deberán aplicar no sólo las limitaciones

~ contenidas en los marcos bilaterales vigentes en ese momento, sino también el Régimen de
4ASignaCiÓn de Capacidad y/o Frecuencias para los Servicios Aéreos Regulares
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Internacionales Regionales que como Anexo I forma parte integrante de la Resolución
MEYOSP W 901 del 16 de julio de 1996.

Se estima también, que en el caso de tratarse de rutas o tramos de las mismas
respecto de los cuales se carece actualmente de los derechos necesarios para su operación
y/o de capacidad disponible, de efectuarse el llamado a audiencia pública debería
consignarse en el mismo tal circunstancia y en el supuesto de otorgarse la concesión,
condicionarse la realización de las operaciones a la eventual obtención de los derechos de
tráfico y/o de la capacidad que tornen factible la operatoria proyectada por la empresa.

Asimismo, se estima que en el eventual trámite de audiencia pública corresponderia
evaluar los itinerarios solicitados, con la finalidad de analizar la necesidad, utilidad y
conveniencia de su prestación por parte de la peticionaria, considerándose a su vez los
argumentos de aquéllos transportadores que podrian resultar afectados en sus intereses o
expectativas empresarias.

VI.- Finalmente, se informa que a fin de dar cumplimiento a las prevIsiones
contenidas en los incisos c), d), e), 1), g), h) e i) del Artículo 7" del Capítulo 1Idel Anexo 11del
Decreto N° 2.186/92 (aplicable en virtud de lo dispuesto en el Artículo 13), la requirente se
compromete a mantener los servicios por el plazo de DOCE (12) meses (fs. 1 vta.);
acompaña a fs. 103/143 como Anexo IX propuesta de cotización de seguros emitida por la
empresa ARG GROUP; indica a fs. 195/198 (en lo que denomina Anexo XIII) las
frecuencias, rutas aéreas, los aeropuertos de salida y destino, las escalas intermedias
previstas y los horarios; a fs. 2 vta. manifiesta que las tarifas que se cobrarán por los
servicios propuestos, estarán en todo momento de acuerdo a las resoluciones vigentes de la
autoridad aeronáutica aplicables a las rutas requeridas; expresa que prevé la iniciación de
los servicios para el 15 de marzo de 2017 (fs. 1 vta.); a fs. 2 vta. propone como base de
operaciones el Aeropuerto Jorge Newbery, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; en
cuanto a la tripulación con que proyecta equipar sus aeronaves, indica a fs. 2 vta. que la
dotación de tripulaciones para cubrir los vuelos previstos en las planillas de rutas
acompañadas, se compone "... de TREINTA (30) tripulaciones, lo que resultará en CINCO
(5) tripulaciones por aeronave ... "; y por último, respecto de la capacidad económico-
financiera, acompaña como Anexo XI (fs. 118/192) estados contables cerrados al 31 de
diciembre de 2014 y 2015 debidamente legalizados por el Consejo de Ciencias Económicas;
copia certificada del Acta de Directorio y del Acta de Asamblea General Extraordinaria de la
Sociedad AVIAN HOLDINGS S.A. mediante la cual se compromete a realizar un aporte
irrevocable en la sociedad AVIAN liNEAS AÉREAS S.A.; carta de garantía por la que
SYNERGY AEROSPACE CORP., empresa del holding, garantiza a AVIAN HOLDINGS S.A.
la existencia de fondos necesarios para el aporte irrevocable comprometido; carta de
garantía para hacer frente a los costos fijos de los dos primeros meses de operación en un
escenario de no ingresos; y certificado de manifestación de los bienes de la empresa
SYNERGY AEROSPACE CORP. suscripto por contador con firma legalizada.

Se aclara que el análisis de los requisitos y de la documentación de carácter
técnico-operativo y económico-financiero acompañados no corresponden a la competen cía
de esta dirección y que, por tanto, deberán ser evaluados por la Dirección de Explotación de
Servicios Aerocomerciales y por la Dirección de Estudios de Mercado y Estadísticas, por ser
las áreas técnicas idóneas en la materia.
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Por lo expresado, en lo que resulta de competencia de esta área y con las
formalidades planteadas en el punto 11,párrafos tercero, décimo primero, décimo cuarto y
décimo quinto en cuanto a que deberán acreditarse oportunamente las constancias de
inscripción de las actas de asamblea y directorio allí mencionadas y la documentación
relativa al uso de la marca "AVIANCA", no existen observaciones que obsten a la
prosecución del trámite de audiencia pública solicitado.

Sin perjuicio de ello, atento que, como se indicara precedentemente, se agrega
documentación atinente tanto a su órbita de competencia como de la Dirección de
Explotación de Servicios Aerocomerciales, se giran los actuados a los efectos
correspondientes.

Saludo a usted atentamente .

DR. HORACIO KNOBEL
Director de Normas Aeronáuticas

y Acuerdos Internacionales
DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AÉREO

A.N.A.C •
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NOTA D.E.SA W O O O 17 6 O.
EXP-ANC: 0043567/2016

BUENOS AIRES, 2 1 NOV 2016

A LA DIRECCiÓN DE ESTUDIOS DE MERCADO Y ESTADíSTICAS:

Remito las presentes actuaciones en las cuales la empresa AVIAN LINEAS
AEREAS S.A. solicita la concesión de servicios regulares transporte aéreo de
pasajeros, carga y correo internos e internacionales con facultad de omitir ° alterar
escalas, utilizando aeronaves de gran porte, en las siguientes rutas:

1. BUENOS AIRES - ROSARIO Y regreso,

2. BUENOS AIRES - SANTA FE Y regreso,

3. BUENOS AIRES - MAR DEL PLATA Y regreso,

4. BUENOS AIRES - PUERTO MADRYN Y regreso,

5. BUENOS AIRES - VIEDMA - PUERTO MADRYN - BUENOS AIRES,

6. BUENOS AIRES - PUERTO MADRYN - COMODORO RIVADAVIA -

PUERTO MADRYN - BUENOS AIRES,

7. BUENOS AIRES - SAN LUIS - RIO CUARTO - BUENOS AIRES,

8. BUENOS AIRES - SANTA ROSA Y regreso,

9. BUENOS AIRES - BAHIA BLANCA Y regreso,

10.BUENOS AIRES - CONCORDIA - PASO DE LOS LIBRES -BUENOS

AIRES

11.BUENOS AIRES - CONCORDIA - PARANA - BUENOS AIRES

12.BUENOS AIRES - SUNCHALES - RECONQUISTA Y regreso,

13.BUENOS AIRES - TANDIL Y regreso,

14.BUENOS AIRES - SUNCHALES - VILLA MARiA - BUENOS AIRES,

15.BUENOS AIRES - MONTEVIDEO Y regreso,

16.BUENOS AIRES - PORTO ALEGRE Y regreso,
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Al respecto, se aclara que mediante NOTA A.N.A.C W 469 de fecha 13 de
septiembre de 2016 se tomó conocimiento del cambio de razón social de la
transportadora MACAIR JET S.A., bajo la denominación AVIAN LINEAS AEREAS
.S.A..

De acuerdo a lo establecido en el Decreto W 2.186/92 y en cuanto a los
requisitos de presentación para este tipo de solicitudes, en lo que compete a esta
Dirección, se informa lo siguiente:

Con relación al punto BUENOS AIRES, se puede deducir en base a los
Anexos de Capacidad Técnica acompañados, que se trataria tanto de operaciones
desde el Aeropuerto Internacional de EZEIZA Ministro Pistarini como asi también
del Aeroparque JORGE NEWBERY.

Cabe destacar, que AVIAN LINEAS AEREAS S.A. cuenta con Certificado
de Explotador de Servicios Aéreos vigente hasta el 04 de abril de 2017, del cual
puede observarse que dicha compañia aérea cuenta con su base de operaciones
en el Aeroparque JORGE NEWBERY.

Por otra parte, la solicitante informa que para cubrir las operaciones contara
con cinco tripulaciones por aeronave, compuestas por un comandante, un copiloto,
un comisario de abordo y un tripulante de cabina de pasajeros, con lo cual se
entiende que cubriria la dotación requerida para tal tipo de equipos, valiendo
aclarar que las tripulaciones con las que se equiparan las aeronaves deberan ser
argentinas.

En razón de lo descripto en los dos parrafos precedentes, se entiende que
se cumple con lo establecido en el inc. h) del art. 7 del Capitulo 11 del Anexo II al
Decreto W 2186/92.

En lo que hace a la competencia de esta Dirección se informa que la
transportadora manifiesta que las rutas solicitadas se operaran con aeronaves
nuevas ATR-72-600 con una configuración de 72 asientos, las cuales serian
adquiridas mediante una compraventa financiada con el fabricante del exterior,
estimando el ingreso del primer equipo a mediados del mes de diciembre de 2016.
Ademas, agrega que algunos servicios podrian ser operados con aeronaves
JETSTREAM AEROSPACE 32 cuya configuración es de 19 asientos, que AVIAN
LINEAS AEREAS S.A. ya posee afectados a sus servicios autorizados.

Teniendo en cuenta lo detallado precedentemente, de prosperar la presente
solicitud se recuerda que las aeronaves propuestas al momento de incorporarse al
CESA de la peticionaria deberan tener matricula argentina.
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Sobre el particular, se hace notar que de acuerdo a los antecedentes
obrantes en esta Dirección la transportadora cuenta en la actualidad con TRES (3)
equipos JETSTREAM AEROSPACE 32, matriculas LV-ZPZ, LV-ZST y LV-ZPW
afectados a sus servicios, circunstancia ésta que no obsta a la prosecución del
trámite atento que el Artículo 13 del Capítulo 1Idel Anexo 11del Decreto 2186/92
permite en esta etapa del procedimiento la no acreditación de la capacidad técnica
establecida en el artículo 7 inciso b) de la misma reglamentación.

En atención a la cobertura de seguros de los equipos propuestos, se indica
que en cuanto a las aeronaves ATR-72-600, se haya agregada a fs. 104/113 una
cotizacíón de cobertura de seguros para las mismas, en la cual se estarían
cubriendo los montos exigidos por las reglamentaciones vigentes. Asimismo, en
referencia a los equipos JETSTREAM AEROSPACE 32, los mismos se
encuentran con cobertura de seguros vigente hasta el 18 de diciembre de 2016,
por lo que puede tenerse por acreditado lo establecido en el inciso d) del articulo 7
del Capitulo 11del Anexo 11al decreto 2186/92.

La requirente se compromete en su nota de presentación de fecha 18 de
noviembre de 2016 (fs. 1 vta.) a mantener los servicios por un plazo de un año de
conformidad con el mínimo exigido en el inciso c) de la norma precedentemente
señalada. Cabe destacar, que el precitado periodo de mantenimiento de los doce
meses de operación se contabilizará desde el inicio en cada una de ellas.

La fecha de iniciación de los servicios se encuentra prevista para el 15 de
marzo de 2017 de acuerdo a lo expresado a fs. 1 vta., dejando constancia que el
inicio podrá ser postergado en caso de imponderables, como por ejemplo si
surgiera una demora en el otorgamiento del acto administrativo que conceda los
servicios aéreos o en el ingreso de las aeronaves al país .

Asimismo, la transportadora agrega a fs. 90/101 como Anexo VIII un cuadro
horario con el detalle estimado de las frecuencias previstas para cada ruta
solicitada, con sus respectivos horarios y el diagrama de utilización de los equipos
de vuelo a incorporarse, todo ello de conformidad a lo exigido en el inciso e) y f)
del artículo 7 del Capítulo 11del Anexo 11al Decreto W 2186/92, dando asi
observancia a tal previsión normativa.

En este sentido, puede observarse que AVIAN LINEAS AEREAS S.A.
proyecta iniciar sus servicios con un promedío de TREINTA Y CUATRO (34)
frecuencias semanales durante el primer bimestre de operación (15 de marzo al
15 de mayo) incrementando en el segundo a OCHENTA Y OCHO (88) (16 de
mayo al 30 de junio), el tercero a CIENTO DIECIOCHO (118) (1 de julio al 31 de
agosto), finalizando el cuarto bimestre con un total de CIENTO CUARENTA Y
NUEVE (149) (1 de septiembre al 31 de octubre) frecuencias semanales. De talI \''''I,mbl',,, ,d,l,rt, o" comeo",' ,1111""0d" '0,1,,, ATR.72.600,
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dos JETSTREAM AEROSPACE 32, incorporando cada dos meses una nueva
aeronave de las primeras, llegando a poseer al 31 de octubre de 2017 una
totalidad de siete aeronaves operativas (cinco ATR-72-600 y dos JETSTREAM
AEROSPACE 32) y dos de back up (un ATR-72-600 y un JETSTREAM
AEROSPACE 32)

A este respecto, se advierte que la legislación vigente en materia tarifaria,
prevé sólo las tarifas de referencia (minimas) para los servicios regulares de
cabotaje a las que deben prestar especial atención los transportadores al
momento de construir las propias, en la actualidad se encuentran establecidas en
la Resolución ST N° 1654/2014, Teniendo en cuenta ello, se informa que las
tarifas propuestas por AVIAN liNEAS AÉREAS SA en ningún caso perforan las
de referencia antes citada, por lo que se entiende que da estricto cumplimiento
con el inciso g) del precitado cuerpo normativo,

Por último, en opinión de esta dependencia no hay observaciones que
formular al requerimiento empresario,
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SITUACION DEL TRAFICO DOMESTICO EN LA
ARGENTINA COMPARADO CON RESTO DE

JAISES DE LA REGION

ANALlSIS DE RELACION PSI per CAPITA vs TRAFICO por Habitante.
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INDICE DE DESARROLLOAEROCOMERCIAl

PASAJEROSANUALES(ENMILLONES

INDICE FLOTA INDICE
DESARROLLO PAIS HABITANTES COMPAÑÍAS FLOTA 2010 2011 2012 2013 2014 DESARROLLO

FLOTA PAIS
PASAJEROS

18.000.000
LATAM CHILE 74 0,800,50 90 CHILE
SKY AIRLINE 16

9 11 13 14 14

AVIANCA COLOMBIJ 93
LATAM COLOMBIA 19

169 COLOMBIA 48.000.000
COPA COLOMBIA lS 0,520,35
EASY FLY 17

17 19 22 26 25

VNA COLOMBIA 9
SATENA 16
LATA M BRASIL 171
GOL 144

0,25 517 BRASIL 205.000.000 AVIANCA BRASIL 49 7S 88 95 96 100 0,49
AZUL 139
PASSAREDO 14
LATA M PERU 42
AVIANCA PERU 17

0,30 93 PERU 31.000.000 PERUVIAN 11 7 .9 10 12 12 0,40
STARPERU 10
LCPERU 13
LATAM ECUADOR 15

0,26 41 ECUADOR 16.000.000 AVIANCA ECUADOR 9 5 5 5 5 5 0,31
TAME 17

;. ,'~"'"'" AEROUNEAS 76 r. ,
LATAM ARGENTINA 14 o\:,

O'~t'i 101 ARGENTINA 43.000.000 ANDES 3 9 9 9 10 10 0,23~~
SOL 3 ;;,s .~¡&<4~;f!i¡}W ~>.~¿¡¡y';'i ",. '~'" a., LADE 5 !"~~~'~4L~; . '" ..,......,.
CONVIASA 29 ~..
SANTA BARBARA 5
AVIOR 13

0,27 81 VENEZUELA 30.000.000 LASER 11 6 8 8 6 7 "'s¡;, ,
AEROPOSTAL 7 i;~
RUTACA 11 T\
ESTELAR 5
BOA 14 "0" :l!I.~~. :.,J7.>,,~,.' .; 'l. -i{

0,32 32 BOLIVIA 10.000.000
TAM MILITAR 6

2 2 "'~~3"'.;r
AMASZONAS 9

2 2 2 ~;~,m- , ~. -
"-."-,.'-1'~\'" '.ECOJET 3 ?:f~~'!¥./.•
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COMPARACION DEVOLUMEN DE TRAFICO ACTUAL

FUENTE: BANCO MUNDIAL

•

1 ¡ PASAJEROS TRANSPORTADOS COEFICIENTE PASAJEROS POR HABITANTE ANUAL

POBLACION
CooJnlry

2011 20U 2013 2014 2011 20U 2013 2014name -- -- -- --
18.fXXl.000 Chile 10.949.863 12.892.8:6 13.806283 14.347.892 0,61 0,72 o,n 0,80

205.000.000 Brasil 87.860.363 94.752.568 95.591-641 100.403.621: 0,43 0,46 0,47 0,49
48.000.000 Colombia 18.7611535 22.012.459 25.9928Q.t 25.053.38l: 0,39 0,46 0,54 0,52
31.000.000 Peru 8.609.620 10.074.8:6 11.535.111 12.284.661 0,28 0,32 0,37 0,40
16.000.000 Ecuador 4.714.115 4.758.406 5.157.521 4.884.671 0,29 0,30 0,32 0,31
10.000.000 Bolivia 2.125.913 2.206.070 2.036.137 -2299.794 0.21 0,22 0,20 0,23
30.000.000 Venezuela 7.728.281 7.738.510 6.170.532 6.855.31. 0,26 0,26 0,21 0,23
43.000.000 Argentina 8.590.840 9.375.670 10.010.330 9.993.4~ 0,20 0,22 0.23 0,23

ARGENTINA TIENE MUCHO MENOS PASAJEROS POR HABITANTE QUE
BRASIL, COLOMBIA Y CHILE.



•PIS per cápita (US$ a precios actuales)
FUENTE: Banco Mundial

CRECIMIENTO

PSI EN 20 pais 1996 2000 2004 2009 2014
AÑOS

63% Argentina USO 7.684 USO 7.669 USO 4.696 USO 9.231 USO 12.510

120% Brasil USO 5.163 USO3.739 USO 3.598 USO 8.463 USO 11.384

176% Chile USO5.263 USO 5.229 USO 6.324 USO 10.217 USO 14.528,

210% Colombia USO 2.554 USO 2.472 USO 2.740 USO 5.148 USO 7.90~1
196% Perú USO 2.208 USO 1.967 USO 2.445 USO 4.179 USO 6.541

•

A MAYOR PBI per CAP ITA, MAYOR ACCESO
A SERVICIOS AEREOS.

ARGENTINA NO ALCANZA LOS NIVELES DE
TRAFICO QUE DEBERlA POSEER POR SU
PBI per CAP ITA

(Analizar casos de CoL, Per.,Bra.,Chi.)

16000 GDP PBI PERCAPITA EVOlUTION (RECENT 20 YEARS)
LARGER S. AMERICAN COUNTRIES 14528,32581-14000 _Argentina

-Brasil

~ -(hile
tj 11000
50 -Colombia~
~z -Perú~
~ 10000
=>u~
'" 7683.573848 7669.273709
~ 8000
¡¡:

'"u
'"~e; 6000 m~,m8¡g 5229,177098
'":5~o 3738,719412o
~ 4000
=>

2553 549618 2472,197776
2208;401712 '967,24321

2000

O

1996 2000 2004 2009 2014
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COMPARACION DE OFERTAS DE ASIENTOS DIARIOS AÑOS
'90 vs 2014
Se observa una marcada desinversión en el segmento aeronáutico regional durante los últimos 15 años

DAILY FREQUENCIES 20YRS

DAILY FREQUENCIES (1996-2000) (CURRENTLY) OIFFERENCE

OAILY OAILY OAILY

ROUTE FREQUENCIES OFFERED FREQUENCIES OFFERED OFFERED

SEATS SEATS SEATS

AEP-ROSARIO (ROS) 7 x OlA CRJ + 2 x OlA 8737 S92 1 x OlA EM8 190 96 -84%

AEP-SANTA FE (SFN) 3 x OlA ATR 42 + 1 x OlA 8737 26S 1 x OlA EM8 190 96 -64%

AEP-PARANA (PRA) S x OlA ATR42 240 1 x OlA EM8 190 96 -60%

AEP-SAN LUIS (LUQ) 3 x OlA 8737 + 2 x OlA CRJ-200 463 1 x OlA EM8 190 96 .79%

AEP-BAHIA BLANCA (BHI) 5 x OlA 8737 600 4x OlA EM8 190+ 1A320 44B -25%

AEP-PASO OE LOS LIBRES (AOL) 1x OlAOC9 110 SIN OPERACIONES o -100%

AEP-CONCOROIA (COe) 1x OlA OC9 110 SIN OPERACIONES o -100%

AEp.MAR OEL PLATA (MOQ) 4 x OlA B737 + 3 x OlA J32 537 2 x OlA EM8 190 192 -64%

AEP-VIEDMA (VOM) 1x OlA OC9 110 1 x OlA EM8 190 96 -13%

AEP-PUERTO MAORYN (PMY) 2 x OlA 8737 242 1x OlA M083 160 -34%

AEP-RIO CUARTO (RCU) 1 x OlA 8737 + 2 x OlA OH8 193 SIN OPERACIONES o -100%

AEP-SANTA ROSA (R5A) 1 x OlA 8737 + 2 x OlA OH8 193 1 x OlA EM8 190 96 -50%

AEP-VILLA GE5ELL (VLG) (VERANO) 1 x OlA 737 + 2 x OlA J32 158 SIN OPERACIONES o -100%

AEP-MONTEVIOEO (MVO) 8 x OlA 8737 968 4 x OlA EM8 190 + 2 737 656 -32%

AEP-PUNTA DEL ESTE (POP) 1x OlA 737 110 1 x OlA EM8 190 96 -13%
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RESUMEN DE OPERACIONES DESDE AEROPARQUE (AEP)

PROMEDIO PAX MENSUAL PROMEDIO DE OCUPo PROMEDIO DE PAX POR VLO

I RUTA AÑO 2014 AÑO 2015 VARIACION AÑO 2014 AÑO 2015 VARIACION AÑO 2014 AÑO 2015 VARIACION

AEP-BHI 9.480 11.930 26% 62% 78% 25% 60 75 25%

AEP-ROS 3.029 3.292 9% 60% 75% 24% 58 72 24%

AEP-MDQ 5.004 7.115 42% 76% 81% 6% 73 78 6%

AEP-SFNjPRA 4.081 4.469 10% 71% 76% 7% 69 73 7%

AEP-LUQ 1.710 2.589 51% 62% 50% -19% 59 48 -19%

AEP-RSA 1.608 1.538 -4% 83% 78% -6% 79 75 -6%

AEP-VDM 1.917 1.413 -26% 86% 75% -13% 82 72 -13%

AEP-MVD 9.248 9.920 7% 70% 69% -2% 67 66 -2%

AEP-PDP 4.705 4.129 -12% 68% 68% 0% 65 65 0%

AEP-POA 2.431 1.295 -47% 80% 80% -1% 77 76 -1%
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PASAJEROS EMBARCADOS POR RUTA (20
2015)

Y.'o

IBUENOS AIRES l8..IT1 - BAHIA BLANCA (.!llill I

'. .. -,. '-'.- Año 2014 __ o ~ .- r,~• .

CARRIER._ . Origen-Destine enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noVDMmbrE diciembre Total genera CO%
AR AEp.BHI . 250 1.882 3.298 4.921 302 8.637 7.797 9.121 8.833 8.256 8.387 61.684 62%
AU AEp.BHI 2.305 3.770 4.162 3.686 2.592 6.198 714 599 493 739 902 551 26.711 82%
LAN AEP.BHI 2.325 4.266 4.692 5.060 4.299 4.274 . 137 . - 312 . 25.365 65%

TOTAL 4.630
¡PROMEDIOMENSUAL: 9.480 I
'oCUP.MEDIA (Emb 190): __ 62%.

8.286

60.

10.736 12.044 11.812 10.774 9.351 8.533 9.614 9.572 9.470 8.938 113.760 62%

L.........~.~c0> ..,,~~- .. ,,~.._"'.,_. ~'. ~.."", .•... .. "._. ' •.... Año.2015 .. . . '''''''''''''.'

CARRIER Origen.Destino enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noVDMmbre diciembre Total genera CO%
AR AEp.BHI 2.992 2.785 6.931 7.516 8.506 8.557 7.560 8.482 9.188 9.326 9.013 9.445 90.301 61%
AU AEP.BHI 3.063 3.284 233 279 . 90 643 275 - . 156 - 8.023 78%
LAN AEP-BHI 2.600 2.884 3.757 3.699 3.432 3.096 4.022 3.929 3.981 4.258 4.078 5.104 44.840 76%

PROMEDIO PAX MENSUAL
PROMEDIO DEOCUPo

PROMEDIO DEPAX PORVLO

78%143.16414.54913.24713.58413.16912.68612.225

AÑO 2015 VARIACION,
26%
25%
25%

11.743

9.480 11.930
62% 78%

60 75

AÑO 2014

11.93811.49410.921

PAX£i.

8.953TOTAL 8.655
¡PROMEDIO MENSUAL: 11.930 I
OCUPoMEDIA ( Emb 190): 78% --------.
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PASAJEROS EMBARCADOS POR RUTA (2014 Y'
2015)

IBUENOS AIRES (Affl - ROSARIO ~ I
, , , Año 2014

-q'. ,

CARRIER Origen-Destino enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noVDMmbr< diciembre Total genera CO%
AR AEP-ROS . . - 263 . - - 73 - 170 469 371 1.346 53%
AU AEp.ROS 1.829 1.850 2.058 1.804 2.018 1.909 1.799 1.699 2.063 2.173 2.256 2.360 23.818 69"/0
SOL AEP.ROS 521 643 862 774 973 916 1.145 1.082 1.208 1.518 866 675 11.183 59"/0

TOTAL 2.350
¡PROMEDIO MENSUAL: 3.0291
OCUPoMEDIA (Em..lJ~): 60%
I

2.493

58

2.920

~X

2.841 2.991 2.825 2.944 2.854 3.271 3.861 3.591 3.406 36.347 60%

I . ~'"" "~'''''''.'',~''
Año201S

"",-

~'.'''' ~, .0" - .,'" '"

CARRIER Origen-Destino enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noVDMmbr< diciembre Total genera CO%
AR AEP-ROS - 129 - . 101 - - 73 - - - . 303 59"/0
AU AEp.ROS 1.872 2.042 2.274 2.238 2.455 2.051 1.834 2.158 2.311 2.104 2.077 2.206 25.622 80%
SOL AEp.ROS 392 353 1.008 1.029 1.163 749 1.022 1.436 1.396 1.565 1.911 1.552 13.576 65%

PROMEDIO PAX MENSUAL
PROMEDIO DEOCUP.

PROMEDIO DEPAX PORVLO

3.029 3.292
60% 75%

58 72

TOTAL 2.264
¡PROMEDIO MENSUAL: 3.2921
'oCUPoMEDIA (.Emb 110): 75%

2.524

72

3.282

PAX

3.267 3.719 2.800

AÑO 2014

2.856 3.667

AÑO 2015 VARIACION
9%
24%
24%

3.707 3.669 3.988 3.7S8 39.501 75%

G
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PASAJEROS EMBARCADOS POR RUTA (2014 Y
2015)

IBUENOS AIRES l8f£) - MAR DEL PLATA (MDQl

Año 2014
CARRIER Origen-Destino enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noVDMmbrE diciembre Total genera CO%

AR AEP-MDQ 2.801 3.264 760 1.326 255 226 170 330 1.136 2.828 619 1.093 14.808 57%
AU AEP-MDQ 5.416 3.983 3.081 2.319 3.493 2.785 2.539 2.600 3.077 1.893 3.705 4.103 38.994 76%
SOL AEP-MDQ 853 448 477 498 387 323 6l.6 400 550 496 S25 677 6.250 66%

76%60.0525.8734.8495.2174.7633.3303.3253.3344.1354.1434.3187.695TOTAL 9.070
¡PROMEDIOMENSUAL: 5.0041
'oCUPoMEDIA (Emb 190): 76% ----7-3--P-A-X- ••'

Año 2015 I
I

CARRIER Origen-Destino enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noVDMmbrE diciembre Total genera CO%
AR AEP-MDQ 9.946 6.778 867 752 3.433 2.675 569 1.131 2.247 2.146 800 1.311 32.655 56%
AU AEP-MDQ 2.167 2.519 4.057 3.523 715 798 4.064 4.969 5.409 5.488 6.337 6.704 46.750 81%
SOL AEP-MDQ 440 298 S83 602 466 211 552 412 677 493 611 626 5.971 65%

PROMEDIO PAX MENSUAL
PROMEDIO DEOCUPo

PROMEDIO DEPAX PORVLO

5.004 7.115
76% 81%

73 78

TOTAL 12.553
IpROMEDIO MENSUAL: 7.1151
'oCUPoMEDIA ( Emb 190): 81%

9.595

:~,

5.507

PAX

4.877 4.614 3.684

AÑO 2014

5.185 6.512

AÑO 2015 VARIACION
42%

6%

6%

8.333 8.127 7.748 8.641 85.376 81%
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PASAJEROS EMBARCADOS POR RUTA (2014 Y
2015)

¡BUENOS AIRES l..8.m - SANTA FE ~/PARANA ( PRAl

.• . "- ._'" .~" ~""" Aj'io 7º¡~t_....'. . . - -~, <~ ~*' . ,
ICARRIER Origen-Destino enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noVDMmbr, diciembre Total genera CO%

AU AEp.SFN 1.286 1.364 1.398 1.554 1.662 1.701 1.546 1.698 1.887 2.095 2.094 1.857 20.142 74%

I SOL AEp.SFN 906 1.014 956 1.140 1.136 852 1.166 973 1.269 1.187 902 878 12.379 69%
TOTAL 2.192

¡PROMEDIO MENSUAL: 4.0811
'O<;"UP,',IV1.EDI",(,ErTlb,190}: ll%. '

2.378

.69.

3,780 4.429 4.324 4,177 4,298 3,937 5,058 5.137 4.668 4.594 48.972 71%

I i,l.iio2015. ,
.

.".... 1' .• ,.~, ..•.,... , .~ "" ~ .< .. ,~-\.'" ..","
ICARRIER Origen.Destino enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noVDMmbr, diciembre Total genera CO%

AU AEp.SFN 1.013 1.318 1.788 1.827 2.014 2.081 1.409 1.999 2.287 2.146 1.987 1.924 21.793 83%

I SOl AEp.SFN 386 433 932 1.121 1.166 1.128 1.150 946 1.499 1.644 1.548 1.099 13.052 72%

PROMEDIO PAX MENSUAL
PROMEDIO DEOCUPo

PROMEDIO DEPAX PORVlO

73

2.586

4.081 4.469
71% 76%

69 73

76%53.6254.7085.1575.4045.6334.333 4.722

AÑO 2015 VARIACION
10%
7%
7%

4.916

AÑO 2014

5.0074,7414.282

PAX

TOTAL 2.136
IPROMEDIO MENSUAL: 4.4691---OCUPoMEDIA ( Emb 190): 76%
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PASAJEROS EMBARCADOS POR RUTA (2014
Y 2015)

IBUENOS AIRES (.M£) - SAN LUIS (LUQ) I

L " Año 201L. '" '.'" "'.~" " .' , ~.""" ' .-,,-

CARRIER Origen.Destino enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noVDMmbn diciembre Total genera CO%
AR AEP.LUQ - . 52 . 167 - 132 70 - - . - 421 41%
AU AEP-lUQ 552 520 1.550 1.477 1.686 1.634 1.942 1.577 2.134 2.325 2.167 1.970 19.534 77%

I 50l AEp.LUQ - - - . - . - 32 - - 276 258 566 62%
TOTAL 552

¡PROMEDIOMENSUAL: 1.710 I
'oCUPoMEDIA ( Emb 190): 62%'

520

22

1.602

PAX

1.477 1.853 1.634 2.074 1.679 2.134 2.325 2.443 2.228 20.521 62%

L .•.. -,~-" ','~."'-"'" .•~ A¡¡o20:t5 .. '" "",..,","~ """'",,"". ." ..• .--' " .
CARRIER Origen-Destino enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noVDMmbn diciembre Total genera CO%

AR AEp.lUQ 219 . - . 91 - . . . 118 49 188 665 49"10

AU AEP-lUQ 1.352 2.070 1.925 1.971 1.942 1.839 2.583 1.930 3.141 3.444 3.386 3.608 29.191 71%

50l AEP-lUQ 122 134 293 204 203 255 - . . - . - 1.211 50%
2.204

PROMEDIO PAX MENSUAL
PROMEDIO DEOCUPo

PROMEDIO DEPAX PORVlO

50%31.0673.7963.4353.5623.1412.583 1.930

AÑO 2015 VARIACION~
51%
.19%
-19%

1.710 2.589
62% 50%

59 48

2.236 2.094

AÑO 2014

2.1752.218

,~~

TOTAL 1.693
¡PROMEDIOMENSUAL: 2.5891 _
pCUP. MEDIA ( Emb 190): 50% <18:



• •
PASAJEROS EMBARCADOS POR RUTA (2014 Y
2015)

¡BUENOS AIRES (Affi - SANTA ROSA~

CARRIER
AR
AU IAEP-RSA

TOTAL
¡PROMEDIO MENSUAL: 1.6081
bClJR,Jy'!EI:lI~J.•Ernb~19,O);. !!3% .79

1.833
1.833

PAX

1.484
1.484

mayo Ijunio

1.776
1.776

1.903
1.903

julio
:AI181Oi4'

1.916
1.916

1.705
1.705

2.010
2.010

2.127
2.127

2.179
2.179

2.359
2.359

19.292
19.292

83%
83%

CARRIER
AR
AU

PROMEDIO PAX MENSUAL
PROMEDIO DE OCUPo

PROMEDIO DE PAX POR VLO

1.608 1.538
83% 78%

79 75

CO%
64%
78%

78%
1.185
1.185

noVDMmbrediciembre Total genera,
109 109

1.264 18.343
1.373 18.452

1.234
1.234

913
913

796 t 787
796 787

AÑO 2015 VARIACION,
-4%
-6%
-6%

2.057
2.057

AÑO 2014

1.861
1.861

1.815
1.815

2.280
2.280

~.X75

1.688
1.688

Origen-Destino Iene ro
AEP-RSA
AEP-RSA I 2.463
TOTAL 2.463

¡PROMEDIO MENSUAL: 1.538 [
pCUP. ~EQI6.(J!!l!>.l!lP).: 18%

l1li..



• •
PASAJEROS EMBARCADOS POR RUTA (2014 Y
2015)

¡BUENOS AIRES ~ - VIEDMA (VDMl I

- , JI' ",Año 2014 1IlI~

CARRIER Origen-Destino enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noVDMmbr< diciembre Total genera CO%
AR AEP-VDM - - - 52 - - - - - - - - 52 31%
AU AEP-VDM U66 861 2.329 1.871 2.026 2.419 2.335 1.736 2.403 2.037 1.734 2.031 22.948 86%

TOTAL 1.166
¡PROMEDIO MENSUAL: 1.9171

'OCLJg,.JYIED,I~)~[l1b.1~); 86%

861

82

2.329

PAX

1.923 2.026 2.419 2.335 1.736 2.403 2.037 1.734 2.031 23.000 86%

I - "~Áño 2015 o,
" ,

, ~,-. .
CARRIER Origen-Destino enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noVDMmbr< diciembre Total genera CO%

AR
AU AEP-VDM 2.148 2.299 2.015 1.426 1.964 2.079 753 602 829 964 867 1.009 16.955 75%

PROMEDIO PAX MENSUAL
PROMEDIO DEOCUPo

PROMEDIO DEPAX PORVLO

1.917 1.413
86% 75%

82 72

TOTAL 2.148
¡PROMEDIO MENSUAL: 1.4131

'o£UP. ..IY'EDI~J E[!1b,19Q):__ 75%

2.299

72

2.015

P,:.)(

1.426 1.964 2.079

AÑO 2014

753 602

AÑO 2015 VARIACION,
-26%
-13%
-13%

829 964 867 1.009 16.955 75%



• •
PASAJEROS EMBARCADOS POR RUTA (2014 Y
2015)

¡SUENOS AIRES l8.ffl- MONTEVIDEO (MVDl

I .. - ...• Año 2014 - .. . .
CARRIER Origen-Destino enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noVDMmbrE diciembre Total genera CO%

AR AEP-MVD 519 584 345 638 950 416 739 925 336 1.568 556 657 8.233 43%
AU AEP-MVD 6.545 4.706 9.768 9.880 9.240 8.866 9.537 10.026 9.600 10.554 9.484 7.486 102.737 70"10

70%110.9708.14310.04012.1229.93610.95110.2769.28210.19010.51810.113

PAX2l

5.290TOTAL 7.064

¡PROMEDIO MENSUAL: 9.248 [

O,CU.hI'v1E.Qli!.LL",bJ2Q): 70"10 --------

L ._Año 2015.
o

-_.,
."".".,...,,-,~ -,,"'~--; .~_.. .'U~'.~_,,~____,___"-,-"'- - ""---.- .,"-,~. !

CARRIER Origen-Destino enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noVDMmbrE diciembre Total genera CO%
AR AEp.MVD 2.345 2.171 710 1.366 351 668 297 334 157 1.520 807 394 11.120 47%
AU AEP-MVD 3.597 3.262 8.972 10.085 8.923 7.589 8.791 8.431 10.526 9.901 11.352 9.171 107.923 69%

PROMEDIO PAX MENSUAL

PROMEDIO DE OCUPo

PROMEDIO DE PAX POR VLO

69%119.0439.56512.15911.42110.6839.088 8.765

AÑO 2015 VARIACION~
7%

.2%
-2%

8.257

AÑO 2014

9.248 9.920

70"10 69%

67 66

9.27411.4519.682

PAX66

5.433TOTAL 5.942

¡PROMEDIO MENSUAL: 9.920 [

OCUPo MEDIA (Emb 190): 69%



• •
PASAJEROS EMBARCADOS POR RUTA (2014 Y
2015)

¡SUENOS AIRES (llil -PUNTA DEL ESTE ~

Año 2014 ~
"'_ .. ,. ',"""" -, "'- ,......,_.".~."".

CARRIER Origen-Destino enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noVDMmbr diciembre Total genera CO%
AR AEP-PDP n86 5,794 187 159 - 44 - 61 - - 365 L834 17.730 47%
AU AEP-PDP 3.432 2.195 L924 1.499 1.284 897 1.866 L445 1.633 2.287 2.243 5.702 38.730 68%

68%56.4607.5362.6082.287L633L5061.8669411.284L6582.1117.989TOTAL 12.718

¡PROMEDIO MENSUAL: 4.705 [
º_CUP...M~D!.!Ij Emb 190): 68% ----65--P-A-X--.

-.~ '"'" ~",'" ,~ Añp_2015" ".~'"

CARRIER Origen-Destino enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noVDMmbr diciembre Total genera CO%
AR AEP-PDP 9.019 6.942 - 158 503 681 - 178 282 464 692 4.168 23.087 48%
AU AEP-PDP 4.963 2.497 2.127 L495 872 544 L224 1.365 2.016 2.086 2.246 5.649 26.459 68%

PROMEDIO PAX MENSUAL

PROMEDIO DE OCUPo

PROMEDIO DE PAX POR VLO

4.705 4.129

68% 68%

65 65

TOTAL 13.982

¡PROMEDIO MENSUAL: 4.1291

iJ.CUE" MEDJ~{JrnbmJ:- 68%

9.439

2í.

2.127

PAX

1.653 1.375 1.225

AÑO 2014

1.224 L543

AÑO 2015 VARIACION
•

-12%

0%

0%

2.298 2.550 2.938 9.817 49.546 68%



• •
PASAJEROS EMBARCADOS POR RUTA (2014 Y
2015)

¡BUENOS AIRES ~ - PORTO ALEGRE (POAl

t ,._., , Año 2014 ." ,.-

CARRIER Origen-Destino enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noVDMmbrE diciembre Total genera CO%
AR AEP-POA 3.107 2.295 2.785 2.765 2.806 1.177 246 247 452 92 - - 15.972 55%

I AU AEP-POA - - - - - 1.863 2.054 . 2.607 2.515 564 165 13.202 80%
80"/029.1741655642.6073.0592472.3003.0402.8062.7652.785

.eLili/7

2.295TOTAL 3.107
¡PROMEDIO MENSUAL: 2.431 [--------'OCU?,,MEDJ.&..(,Erub.19ül:- __ 80%

( - , " --- ... ,Año,20lS -' '. '

CARRIER Origen-Destino enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noVDMmbr diciembre Total genera CO%
AR AEP.POA - 283 - - - 125 157 - - - - - 565 66%
AU AEp.POA 2.398 2.010 2.098 3.112 2.576 2.522 3.783 2.202 2.583 2.246 2.042 1.984 14.974 80%

PROMEDIO PAX MENSUAL
PROMEDIO DEOCUPo

PROMEDIO DEPAX PORVlO

80"/015.5391.9842.0422.2462.5833.940 2.202

AÑO 2015 VARIACION,
-47%
-1%
-1%

2.647

AÑO 2014
2.431 1.295

80% 80"/0
771 76

2.5763.1122.0982.293TOTAL 2.398
¡PROMEDIO MENSUAL: 1.295 [
OCUPoMEDIA (Emb 190): 80",/0 --- ••7G"".•--P-AX--1
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CANTIDAD DE VUELOS DOMESTICOS y OCUPACION DESDE BUENOS AIRES

PERIODO: ENE-JUL2016 CANTIDAD DE VUELOS Y (QJ<::UIi»~~((]I(Q)IMIMjIEID!I!"'~

90%

BO%
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82%

70%

79% 78% 79%

88%

74%

70% 69%

85% 82%

78%
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BO% 82%

75%-

6B%
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_-1_75% 73%
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~ OCUPACION PROMEDIO POR DESTINO
~ CANTIDAD DE VUELOS DIARIOS
~ DESTINOS LATAM
~ YIELD/MILLA
DESDE BUE
(ENE-JUN '16)

~rBuenos Aire".J
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• •
RELACION HABITANTES POR VUELOS DIARIOS OFRECIDOS (2016)

BRCCRDNQNSLAREL / PMYMDZ

Habitantes / vuelos (miles)

BHITUCFMACOR



•

----..~

AVG. PAX/ TIPO

VUELO CLIENTE
b .;;:;ll-,j,,__ "--''7"

138 LEISURE

131 LEISURE

129 LEISURE

122 LEISURE

117 CORPORATE

116 CORPORATE

114 CORPORATE

113 CORPORATE

111

111 LEISURE

108 CORPORATE

107 CORPORATE

105 CORPORATE

103 CORPORATE

102 LEISURE

98
89
-r-- - - .-

88
83,

83 CORPORATE

83 LEISURE

82
80- i9~-
79
78
77
72

71

70---- .- - _.-
69-- -
67
66
66
65

- -" -- - ,-

..j. ---

-,

DESTINO

USHUAIA

CALAFATE

BARILOCHE

IGUAZU

TUCUMAN

CORDOBA

NEUQUEN

COMODORO R.

TRELEW

SALTA

RESISTENCIA

BAHIA BLANCA

RIO GRANDE

MENDOZA

CHAPELCO

~O ,ª-ALLE~.9~_. -J.

POSADAS- ,-. "-
MAR DELPLATA

SAN JUAN

ROSARIO

PUERTOMADR

FORMOSA

JUJUY
.- o __ --+_

SANTA FE_. ---
PARANA-_._--
CORRIENTES•.._- -- - -,- _.
LA RIOJA- _ .. - --
SANTA ROSA----
SAN RAFAEL

VIEDMA- , ...- _. - -
ESQUEL-- .- -
SANTIAGO D ES

SAN LUI~__ ---; __

.c:.~T~~A.BCA ._, _

TERMAS DER H

PAX POR DESTINO VUELOS POR DESTINO

DEST PAX DEST VUELOS

CORDOBA 24076S CORDOBA 2082

MEND02A 189222 MENDOZA 1845

BARILOCHE 178132 SALTA lS90

SALTA 176743 BARILOCHE 1378

IGUAZU 166143 NEUQUEN 1364

NEUQUEN 155042 IGUAZU 1363

TUCUMAN 147291 TUCUMAN 1258

COMODORO I 110701 COMODORO R. 977

USHUAIA 97281 USHUAIA 707

CALAFATE 76920 BAHIA BLANCA 645

BAHIA BLANC 69089 RIO GALLEGOS 607
-- I

RIO GALLEGO 59530 CALAFATE 588

SAN JUAN 47772 SAN JUAN 574

RESISTENCIA 44070 JUJUY 496

MAR DELPLA' 42415 MAR DELPLATP 484

JUJUY 39700 POSADAS 445
I

POSADAS 39615 RESISTENCIA 4071

TRELEW 37835 TRELEW 340

SANTIAGO D I 18919 SANTIAGO D ES 281

FORMOSA 17527 SAN LUIS 252

RIO GRANDE 17395 FORMOSA 214

SAN LUIS 16680 RIO GRANDE 165

CHAPELCO 16678 CHAPELCO 164

ROSARIO 13459 SAN RAFAEL 164

LA RIOJA 11812 ROSARIO 162

SANTA FE 11743 ESQUEL 157

SAN RAFAEL 11680 LA RIOJA 153

CORRIENTES 11436 SANTA FE 149

ESQUEL 10760 CORRIENTES 147

PUERTOMAD 10657 CATAMARCA 142

CATAMARCA 9322 PUERTOMADR 129

PARANA 9291 PARANA 118

SANTA ROSA 6307 SANTA ROSA 87

VIEDMA 5161 VIEDMA 74

TERMAS DER 3272 TERMAS DE RH 50

E,N.E-J U,N, '1,6
»PAX
~VUE.LOS
~PAX/VUELO



•OCUPACION POR RUTA

Total ge 85% 82% 77% 76% 72% 75% 72% 78%

E:N,E-J,UN, ('16 RANKING lATA ANAC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL TOl".l g.~..,.."......,."
#1 RE5 SIS 87"10 86% 84% 93% 92% 89% ~~% 88%

#2 ROS ROS 88% 90% 86% 88% 85% 79% 48% 86%

#3 FMA FSA 92% 82% 83% 80% 86% 88% 101% 85%

»RANKI.NG #4 U5H U5U 94% 92% 82% 75% 75% 78% 67"10 84%

#5 COR CBA 90% 89% 85% 84% 76% 76% 71% 83%

#6 RGA GRA 95% 97% 85% 76% 70% 76% 78% 82%

»-OCUPACION I M:ES #7 PRA PAR 79% 75% 82% 84% 83% 86% 84% 82%

#8 SFN SVO 74% 76% 84% 86% 87% 85% 67% 82%

#9 FTE ECA 92% 87% 80% 83% 66% 68% 48% 82%

#10 IGR IGU 92% 87% 81% 76% 75% 76% 71% 82%

#11 BRC BAR 87% 79% 76% 80% 75% 89% 76% 81%

#12 IRJ LAR 75% 82% 81% 83% 79% 81% 97% 80%

#13 BHI BCA 79% 82% 80% 82% 80% 76% 78% 80%

#14 JUJ JUJ 93% 80% 77% 77% 73% 74% 78% 79%

#15 P5S POS 84% 78% 79% 78% 75% 79% n% 79%

#16 MOQ MDP 95% 82% 78% 74% 68% 64% 62% 78%
=

_. .~ - -
#17 _q~CCHP 94% 81% 79% 67% JilYIo 71% 68% 78%

#18 TUC TUC 78% 82% 76% 75% 75% 78% 84% 77%

1119 CRO CRV 81% 85% 74% - 67% 7fJ% 76% 73% 76%

#20 MOZ DOZ 81% 84% 80% 75% 69% 68% 74% 76%

#21 CNQ CRR 76% 75% ••• 67% 85% 73% 75%,," _83% 75%

#22 RSA OSA 85% 74% 68% 74% 66% 77% 83% 75%- ~ - w

#23 SLA SAL 84% 80% 71% 74% 69% 72% 63% 74%

#24 RELTRE 77% 74% 63% 80% 78% 78% 61% 74%~ ~ - - -#25 AFA SRA 87"10 84% 79% 7(1'10 58% 64% 88% 74%

#26 VOM VIE 89% 79% 65% 71% 62% 74% 56% 73%

#27 RGL GAL 81% 81% 7(1'10 65% 67% 7(1'10 62% 73%

#28 NQN NEU 79% 83% 7(1'10 67% 67% 74% 73% 72%

#29 EQS E5Q 91% 77% 71% 66% 56% 63% 71% 71%

#30 UAQ JUA 68% 77% 68% 71% 68% 7(1'10 71% 70%

#31 SOE SDE 67% 73% 74% 71% 66% 68% 76% 70%

#32 LUQ UI5 79% 72% 65% 7(1'10 59% 74% 56% 69%

#33 CTC CAT 77% 68% 67% 7(1'10 63% 63% 92% 68%

#34 RHO TRH 36% 46% 47% 63% 6C1'1o 77% 63% 56%

#35 PMY DRY 5(1'10 51% 41% 49% 54% 57% 67% 51%
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PARANA

82%
82%

SANTA FE

•

•PAX PROMEDIO
POR VUELO

PAX MENSUALES DESDE BUE
RUTAS CORPORATIVAS HASTA 400KM DE BUE

JUNIO

78%

MAYO

MAR DEL PLATA

ENffiO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO

JUNIO I ENffiO FHlRERO MARZO ABRIL

86%

•• D.
o o o

MAYOABRIL

ENffiO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNO

ENffiO FHlRERO MARZO

83%

VUELOS
DIARIOS

OCUPACION
PROMEDIO



• •
PAX MENSUALES DESDE BUE
RUTAS CON POTENCIAL (PATAGONIA (700 A 1000 KM DE BUE)

80%73%
VIEDMA-

D

SOLO OPERADAS
paRAR

PAX PROMEDIO
POR VUELO

74%
_ TRELEW

ENERO FEBRERO MARZO ABRil MAYO JUNIO

ENERO FEBRERO MARZO ABRil MAYO

51%

PUERTO MADRYN

ENERO FEBRERO MAR1D ABRil MAYO JUNIO

ENERO FEBRERO MAR1D ABRil MAYO JUNIO

••83%

VUELOS
DIARIOS

OCUPAClON
PROMEDIO



~~ANAC
~ .••~~ Admi~is~ració.n.Nacional~4_Y de AViación CIvil

INFORME D.E.M. N" 3S
REF: EXP-ANC: 43567/2016

BUENOS AIRES,

AL DIRECTOR DE ESTUDIOS DE MERCADO Y ESTADÍSTICAS

.2 S NOV ::i6

•

•

Remito las presentes actuaciones relacionadas con la presentación efectuada por la
Dra. Melisa SINIGAGLlA quien, invocando el carácter de apoderada de la empresa
AVIAN LÍNEAS AÉREAS S.A., solicita se le otorgue concesión para explotar servicios
regulares internos e internacionales de transporte aéreo de pasajeros, carga y correo con
aeronaves de gran porte en diversas rutas.

Al respecto, el presente informe tiene por objeto asistir en la verificación del
cumplimiento de los recaudos exigidos mediante Resolución ANAC N° 1025/20 I6, por la
cual se estableció el modo de acreditación de la capacidad económica financiera de las
empresas solicitantes de autorización y/o concesión de rutas. Por tanto, el análisis se
circunscribe a los aspectos económicos y financieros obtenidos a partir de la información
presentada por la solicitante; en consecuencia, no se analizan cuestiones de naturaleza legal
o jurídica relativas a la instrumentación de las herramientas de carácter financieras que
pudieran ser eventualmente utilizadas por la peticionaria a efectos de solventar el giro de la
prestación empresarial, como así también todas aquellas cuestiones de carácter técnico,
operativo y jurídico, que excedan del marco netamente económico .

En tal sentido, de conformidad con lo establecido en el artÍCulo 10 de la citada
norma, la empresa presentó documentación contable (apartado 11. del Anexo 1)
correspondiente a los Estados Contable auditados y con firma certificada por el Consejo
Profesional de Ciencias Económicas en virtud de lo reglado por el Art. 133, inciso 2) del
Código Aeronáutico para el ejercicio 20 I5, con fecha de cierre el día 3 I de diciembre de
2015 y ejercicio 2014, con fecha de cierre el día 31 de diciembre de 2014, y flujo de fondos
del proyecto propuesto (apartado 111.del Anexo 1), mediante la incorporación de las
planillas Slart Up, Evaluación de Ruta, Análisis de Rula y Consolidada. Respecto a estas
últimas, cabe aclarar que si bien se realizó un muestreo de corroboración de cálculos

~tméticos para verificar su correcta confección, las mismas tienen el carácter de



•

"2016 - Ano dclllicentenario de la lkclaración de la Independencia Nacional"

~~ANAC
~~~~ Admi~is~raci6.n.Nacional9Jl4;"Y de AVlacI6n Civil

Declaración Jurada por lo que toda información allí contenida es responsabilidad de la
peticionante, incluidos los datos consignados respecto a unidades, montos y costos.

1.- Análisis general de Estados Contables

En primer lugar, el Patrimonio Neto de la empresa asciende a $ 864.808,37 en el
2015, situación que se mantiene igual desde el año anterior, que según consta a su vez en
los Anexos del balance, dicha estabilidad se debe una absorción de la pérdida del ejercicio
por parte de los accionistas de S 3.020.407,50. Para el ejercicio económico aquí analizado,
la composición de la estructura económica del Activo, se encuentra representada en un 94%
Corriente y un 6% No Corriente.

Il.- Evolución financiera y económica 2014/2015 MACAIR JET S.A.

Para analizar la evolución de la situación financiera y económica de la empresa, se
ha optado por los indicadores que a continuación se resumen, ya que se consideran de fácil
interpretación, dentro de la gran cantidad de ratios disponibles para este tipo de estudios.

•

Indicador'
OLVENCIA
LIQUIDEZ
fONDODE I08RA
IMPORTANCIA DEL PASIVO EXIGIBLE
ENDEODAMIE TO
IMPORTANCIA DEL CAPITAL PROPIO
RENDI lENTO DEL CAPITAL PROPIO

AIIPI
AC/PC
AC-eC
PC/AT
PT1PN
PN/AT
UN1PN

2015
1,02
2,53
30.210,118
0,37
0,24
0,02
-3,49

En lo que respecta a los indicadores financieros/patrimoniales, aquellos
relacionados con la capacidad de la empresa para hacer frente a sus compromisos,
expresados por los ratios de liquidez (corto plazo) como en solvencia (global), se verifican
en niveles óptimos y regular respectivamente. Para el primer caso, por cada peso
comprometido en deuda de corto plazo la empresa cuenta con $2,53 para hacerles frente
con recursos propios disponibles en tal plazo. A su vez, el exceso de activo circulante
sobre el pasivo circulante de $ 30.270.118 proporciona una reserva de fondos liquidos en
relación con las obligaciones a corto plazo que se encuentran disponibles como margen de

J
I Las expresiones abreviadas corresponde a: AT (Activo Total); PT (Pasivo Total); AC (Activo Corriente);

~PC (Pasivo Corriente); PNC (Pasivo No Corriente); PN (Patrimonio Neto); y UN (Utilidad NetaJina/).
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seguridad frente a incertidumbres que podrían generarse en los flujos de fondo de la
empresa.

En lo que refiere a la estructura del pasivo y del endeudamiento, en tanto relación
de compromisos y recursos propios, los ratios dan muestra de un bajo grado de autonomía y
alta dependencia financiera. Por caso, para el año 2015, el activo de la empresa está
financiado en un 2% por capitales propios (Importancia del capital propio); el
endeudamiento constituido en el pasivo total representa el 60,24% del patrimonio neto; y
los pasivos exigibles en el corto plazo representan un 37% del total de bienes y derechos
que posee la empresa (Importancia del pasivo exigible). Por otra parte, en lo que refiere a
los resultados de la explotación, cabe señalar que para el año 2015, el rendimiento del
capital propio fue del -349%.

111.-Análisis de Resultados, ventas y costos 2015/2014 MACAIR JET S.A.

A continuación se resume la información correspondiente al Estado de Resultados
correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015 Ycomparativo anteríor.

2014
43.701.075
-37.112.453
6.5 4Ji22
-7.336.197

2015
54.320.884
-44.711.497
9. 09.387
-3.020.408

Var
2 0.
20%
46%
-59%

• Los ingresos por servicios pasaron de $43.707.075 a $54.320.884 en 2015, lo que
significa un incremento del 24%. Por su parte, los costos de los servicios prestados se
incrementaron en un 20%. Dicha diferencia arroja en el último periodo una ganancia bruta
de $9.609.387 (+46%). No obstante, el resultado final del ejercicio fue negativo en
$3.020.408, lo que representa una disminución del 59% respecto al año anterior, explicado
por cuestiones no operativas (principalmente resultados financieros y por tenencia, y otros).

IV.- Proyecto presentado

En primer término, la planilla denominada Start Up, en la cual se identifican
• h jerogaciones totales a realizarse en forma previa a la realización del primer vuelo, en donde
~ el mes -4 asciende a USDI01.325, el -3 a USD221.957, el -2 a USD469.690 y el -1
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US0758.994, totalizando un monto de USO 1.551.966, equivalente en pesos a $25.353.333,
teniendo en cuenta un tipo de cambio estimado de 16.55 según cotización Rofex de fecha
18111/2016, adjunta a la presentación. De allí surge que los costos operativos se encuentran
distribuidos en un 44% directos y en un 56% indirectos.

Por su parte, las planillas Evaluación de rula, Análisis de rola y Consolidado,
presentan datos de producción y rentabilidad global y por cada trayecto solicitado, junto
con una descripción detallada de las principales variables consideradas.

En el análisis de las correspondientes planillas de cada ruta en particular, se observa
que la trayectoria de los resultados de los periodos presenta características razonables en
términos generales. Esto implica que se presentan resultados negativos en los primeros
periodos de iniciada la operación hasta que el proyecto alcance el punto de operación en
régimen. En particular, se verifica lo mencionado en las rutas que comienzan a operar al
inicio del proyecto presentado, tal es el caso de BUE - ROS - BUE; BUE - SFN - BUE;
BUE - PMY - BUE; BUE - NCJ - RCQ - NCJ - BUE; BUE - TOL - BUE y BUE - NCJ -
VMA-BUE.

De igual manera, la planilla con los resultados consolidados refleja dicha trayectoria
lógica (incluidos los montos de Start Upl. Ello se puede verificar en el siguiente gráfico.

20.000.000

• 10.000.000

-10.000.000

-20.000.000

-30.000.000

.40.000.000

.50.000.000 -Re-.ultado Awrnulado

En cuanto a resultados de explotación, para el periodo correspondiente a los meses
de actividad comercial, se totaliza un saldo de $17.202.586. En donde se obtienen

~esultados positivos en grados disímiles, como así también negativos en BUE - PMY -
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BUE; BUE - SFN - BUE; BUE - BHI - BUE; BUE- RSA - BUE; BUE - VDM - PMY -
BUE; y BUE - LUQ - RCU - BUE. A continuación se resume el detalle por ruta.

~~~ Resultado ~~=--I
6.904.770

___.Jlªªª,-ª1CJ
4.657.636

_. 3632.339 ~
3.217.073 ,
2:907.545-;

~------ - - 'i

1.705.306 !
847.106 '- -1
?.42c9.90-j
198.154 '

1: 275418_
687.652

1.923607
2.275.229
2.738.027 .
6.593-:-745'1

17.202.586

,--
Ruta
IBU!': : MOQ - BUE
'BUE - MVO - BUE- -''''-----'.'--'---'''-------

BUE - ROS - BUE
-"-""0"_"'.'-'

BUE - cae - PRA - BUE-- ~- ._-
BUE - POA - BUE

IBUE- NCJ - 'L~..:..ElUE ..
~lJE...:.JDL - BUE
BUE - NCJ - RCQ :..NCJ.::.BUE.

@JE.::.C<)(;...:..AOL.::...BUE
BUE-PMY-CRD-PMY-AEP

IBU!':=-SFN- - BUE,
IBUE - PMY - BUE

---- --_ .. - --

BUE - BHI - BUE~--~~-
BUE- RSA - BUE
BUE .::...VOM....:..P}~Y...:..BUE

¡BlJE - LUQ - RCU:BUE
¡Total

•
En complemento a ello, el Margen Bruto (MB)2 agregado, el cual se recuerda no

tiene en cuenta ciertos gastos indirectos e impuestos, sino que se enfoca en la operación,
resulta ilustrativo de las estimaciones efectuadas respecto al desenvolvimiento del negocio.

•
50"-'0 l

l5~o i

o'. 1-
-15'\, 1,
-,0'0 I I
-75~f)

-100% i I
-1l5"ó ~
.150% r

L_-_~"---.r7'--~--'~-- 'iI""':.J.....,., t__-~.,-~--~._.~,.

v- l ~---5---- {i 7 .a 'J 10 11 11

'-

A nivel desagregado por ruta, dentro del periodo presentado, las rutas con mayor
MB corresponden a BUE - COC - PRA - BUE (+19%); BUE-POA-BUE (+13%); BUE-
TDL - BUE (+1 1%) y BUE - NCJ - VMA - BUE (+10%) y con menor BUE- RSA - BUE

_(-18%); BUE - LUQ - RCU - BUE (-16%) Y BUE - BHI - BUE (-9%). Cabe destacar que

W 2 Analíticamente el Margen Bruto (MB) se expresa como Ventas-Costos/Ventas. Es decir, margen de
explotación respecto a ingresos. Para el presente análisis se ha tomado exclusivamente el ingreso
correspondiente al transportede pasajeros.
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las últimas dos mencionadas han sido proyectadas en su inicio de operaciones al mes 7 del
plan presentado, por lo que aún no se encontrarían en régimen.

Por otro lado, se ha estimado el Punto de Equilibri03 (PE) como referencia de
análisis, ya que un determinado mercado o segmento puede o no tener un potencial de
demanda suficiente para cubrir el nivel de pasajeros a transportar necesario para cubrir los
costos y generar disponibilidades. Su cálculo permite una simulación sobre qué nivel de
pasajeros transportados o coeficiente de ocupación otorga rentabilidad, en función de las
frecuencias, horas de vuelo y costos proyectados por la empresa, las cuales dan sustento de
base al cálculo .

Cabe recordar que tanto el análisis del PE como el MB de explotación son
herramientas útiles para el análisis e interpretación de una gestión de negocios de una
empresa dada pero que no implican, necesariamente, una evaluación en la asignación de
recursos del proyecto. Por un lado, el análisis efectuado tiene base en los supuestos
presentados por la peticionan te (tarifas, estructura de costos y una eficiencia en la
utilización de los recursos dada, entre otros) y por otro, bien pueden verificarse servicios y
segmentos del mercado que aportan poco o nada al margen bruto, pero que son
considerados en el conjunto del negocio que pretende ofrecer a los clientes.

Rutas PE(PAX)~E (CO')l)_
BU~ROs-BUE ----í -- 50 69%

IBUE-MOQ-BUE 51 71%,
iBUE-5FN-BUE__ ___ 49 68%
,BUE-PMY-BUE 52 73%
BUE-VOM-PMY-BUE I 56 78%
!BUE:;";Vo-=BUE- -----i-----43 59%
¡ _." - ----""""'-'" --~-"-,._-----.

llUE-lL!.~.c.U~BUE 58 80%
.BUEcR5A - BUE_ _ __ 1 .59 82%

f~~Á~tBUE I ~ri ~~~
_'!.U_E_~OC:--"RJ\--,--BU.!.....__ L __~_ 59%
-BUE-NO-RCQ-NO-BUE 15 78%
BUE-TDl.BUE 13 71%

..Il.LJ._~__!:!g -VMA - _BUE___ +----- ..Q _67%J

.BUE-PMY5RO-PMY-AEP 1 52 72%1
BUE-POA-BUE 44 61%

¥; El Punto de Equilibrio (PE) corresponde al punto en donde los costos igualan a los ingresos_ Puede
expresarse en unidades transportadas. monto monetario y/o coeficiente de ocupación asociado. Para el
presente análisis se ha tomado la tarifa promedio anual. consignadas en las planillas de Evaluación de Ruta.
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La tabla precedente presenta los resultados obtenidos expresados a nivel vuelo
individual y en un sentido. Asimismo, se destaca que para las rutas BUE - NCJ - RCQ -
NCJ - BUE; BUE - rOL - BUE; y BUE - NCJ - VMA - BUE se ha utilizado una
configuración de asientos de 19 plazas, y para el resto 72 plazas disponibles.

Por otra parte, en relación a los niveles tarifarios estimados, se verifica una tarifa
objetivo en dólares por ruta que, en algunas de ellas, tiende a estabilizarse a partir del mes
sexto de operaciones. Se destaca además, que los mismos son promediados respecto de las
distintas tarifas que tendrían lugar dentro de la segmentación del mercado. Dentro de esta
fijación de precios dinámicos, la tarifa promedio correspondería al siguiente esquema .

Rutasl Mes 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

8UE - ROS- BUE 45 47 50 52 55 SS 55 SS 55 SS 55 55

BUE - MOQ- BUE - - 61 50 52 SS 58 58 58 58 58 58

BUE - SFN - BUE 48 51 53 56 59 59 59 59 59 59 59 59

BUE - PMY - BUE 120 126 133 140 140 140 140 140 140 140 140 140

BUE - VOM - PMY - 8UE - - 120 126 126 126 126 126 126 126 126 126

BUE - MVO - BUE - - - - 61 61 61 61 61 61 61 61

BUE - LUQ. RCU - BUE - - 85 85 89 89 98 103 103 103 103 103

BUE- RSA - BUE - - - - - 69 69 69 69 69 69

BUE. BHI- BUE - - - - 71 75 79 79 79 79

BUE -COC - AOL - 8UE - - - - - 89 89 89 89 89 89

BUE - COC - PRA - BUE - - - - 85 85 85 85 85 SS

BUE - NCJ - RCQ- NCJ - BUE 171 171 171 171 171 171 171 171 171 171 171 171

BUE - TDL - BUE 69 69 69 69 69 69 69 69 69 69 69 69

BUE - NCJ - VMA - BUE 155 155 155 155 155 155 155 155 155 155 155 155

BUE-PMY-CRD-PMY-AEP - - - - - ...190 190 190 190 190 190
BUE-POA-BUE - - - - - 115 130 144 200 200 165

Por último, en cuanto a lo que financiación se refiere, la empresa informa que
durante los meses -4; -3 Y -2 hará un aporte irrevocable por un monto total de U$S
1.551.996 para hacer frente a las erogaciones previstas en el Start Up, para lo cual presenta
"acta de directorio N° 1" Y "Acta de asamblea General Extraordinaria N° 1" junto con una
"carta de Garantía irrevocable" de la empresa SYNERGY AEROPSPACE CORP. donde
manifiestan por escrito tal intención. Por su parte, para los dos primeros meses de costos
fijos de la operatoria propuesta, la empresa adjunta una "carta de Garantía Irrevocable"
realizada por SYNERGY AEROSPACE CORP. y acompaña una "certificación sobre DDJJ
de manifestación de bienes al 31 de diciembre de 2015". En tal sentido, se ha corroborado
que los montos contenidos en dichos documentos coinciden con los calculados en la

~ planilla de Start Up y Consolidada junto con el Anexo de costos fijos adjuntado, lo que no
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implica una opmlOn jurídica y/o legal respecto a la utilidad y conveniencia de la
documentación mencionada.

v.- Conclusiones

1.- El informe realizado se remite al Estado Contable auditado y con firma
certificada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas en virtud de lo reglado por
el Art. 133, inciso 2) del Código Aeronáutico para el periodo 2015 Y 2014, con fecha de
cierre el día 31 de diciembre, y flujo de fondos del proyecto propuesto, mediante la
incorporación de las planillas Start Up, Evaluación de Ruta, Análisis de Ruta y
Consolidada.

2- Al año 2015 los indicadores de solvencia y liquidez se encuentran en niveles
favorables, en donde se destaca un fondo de maniobra que asciende a $30.270.117. Por
otra parte, en lo que refiere a la estructura del pasivo, endeudamiento y resultados del
ejercicio, se verifica un bajo grado de autonomía en términos generales y pérdidas por
$3.020.408 explicadas por cuestiones no operativas (principalmente resultados financieros
y por tenencia, y otros).

3.- Respecto al proyecto propuesto, las erogaciones correspondientes al Start Up
ascienden a $(25.353.333) y el resultado de explotación de doce meses a $17.202.586. En
donde las rutas que totalizan un resultado operativo negativo son BUE - PMY - BUE; BUE
- SFN - BUE; BUE - BH! - BUE; BUE- RSA - BUE; BUE - VDM - PMY - BUE; Y BUE
- LUQ - RCU - BUE, las cuales, en caso de prosperar la solicitud, y al igual que el resto de
rutas solicitadas, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 7 inc. c del Capítulo II de los
Anexos I y II del Decreto N° 1492/92 Texto Ordenado Decreto N° 2186/92, deberán
mantenerse en servicio durante un plazo no inferior a doce meses.
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INFORME D.E.M.E. N° q3
REF: EXP-ANC: 43567/2016

BUENOS AIRES, 3 O NOV 2016

A LA DIRECCION NACIONAL DE TRANSPORTE AEREO

Remito a usted las presentes actuaciones relacionadas con la presentación efectuada
por la Dra. Melisa SINIGAGLlA quien, invocando el carácter de apoderada de la empresa
AVIAN LÍNEAS AÉREAS S.A., solicita se le otorgue concesión por el término de
QUINCE (15) años para explotar servicios regulares internos e internacionales de
transporte aéreo de pasajeros, carga y correo con aeronaves de gran porte, en las rutas que a
continuación se detallan: I)BUENOS AIRES - SANTA FE - BUENOS AIRES;
2)BUENOS AIRES - ROSARIO - BUENOS AIRES; 3)BUENOS AIRES - PUERTO
MADRYN - BUENOS AIRES; 4)BUENOS AIRES - VIEDMA - PUERTO MADRYN -
BUENOS AIRES; 5) BUENOS AIRES - MAR DEL PLATA - BUENOS AIRES;
6)BUENOS AIRES - PUERTO MADRYN - COMODORO RIVADA VIA - PUERTO
MADRYN - BUENOS AIRES; 7)BUENOS AIRES - MONTEVIDEO (REPÚBLICA
ORIENTAL DEL URUGUAY) - BUENOS AIRES; 8)BUENOS AIRES - SAN LUIS -
RÍO CUARTO - BUENOS AIRES; 9)BUENOS AIRES - SANTA ROSA - BUENOS
AIRES; 10)BUENOS AIRES - BAHÍA BLANCA - BUENOS AIRES; II)BUENOS
AIRES - CONCORDIA - PASO DE LOS LIBRES - BUENOS AIRES; 12)BUENOS
AIRES - CONCORDIA - PARANÁ - BUENOS AIRES; 13)BUENOS AIRES - PORTO
ALEGRE (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) - BUENOS AIRES; 14)BUENOS
AIRES - SUNCHALES - RECONQUISTA - SUNCHALES - BUENOS AIRES;
15)BUENOS AIRES - TANDlL - BUENOS AIRES; Y 16)BUENOS AIRES -
SUNCHALES - VILLA MARÍA - BUENOS AIRES.

Al respecto, el presente informe tiene por objeto verificar el cumplimiento de los
recaudos exigidos mediante Resolución ANAC N° 1025/2016, por la cual se estableció el
modo de acreditación de la capacidad económica financiera de las empresas solicitantes de
autorización y/o concesión de rutas. Por tanto, el análisis se circunscribe a los aspectos
económicos y financieros obtenidos a partir de la información presentada por la solicitante;
en consecuencia, no se analizan cuestiones de carácter técnico, operativo y jurídico, que
excedan del marco netamente económico.
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Sobre el particular, en virtud de lo informado mediante Informe D.E.M. que
antecede y a partir de la documentación presentada por la peticionante, surge como hecho
relevante del análisis, entre otros, un aporte de capital asociado a su inversión inicial, para
lo cual presenta "acta de directorio N° 1" Y "Acta de asamblea General Extraordinaria N° 1"
junto con una "carta de Garantía irrevocable" de la empresa SYNERGY AEROPSPACE
CORP. donde manifiestan por escrito tal intención. Por su parte, para los dos primeros
meses de costos fijos de la operatoria propuesta, la empresa adjunta una "carta de Garantía
Irrevocable" realizada por SYNERGY AEROSPACE CORP. y acompaña una
"Certificación sobre DDJJ de manifestación de bienes al31 de diciembre de 2015" .

A partir de ello, por un lado el patrimonio neto de la empresa pasaria de $864.808
al 31/12/2015 a $25.137.556, para un tipo de cambio estimado en $15,64 de acuerdo a
Rofex de noviembre de 2016 e informado en el proyecto presentado, y por otro cubriría los
costos operativos fijos mensuales, al menos para los dos primeros meses de la nueva
operatoria. Finalmente, se informa que del Estado de Resultados Proyectado presentado, se
estiman resultados operativos positivos de forma creciente hasta el 2020 en un orden del
48% anual para el primer año y del 20% anual en los siguientes.

Por tanto, es opinión de esta Dirección que el proyecto en cuestión resultaria
razonable en términos económicos y financieros, en condiciones normales de mercado,
verificándose indicadores que dan pauta respecto a que el proyecto, y en consecuencia el
servicio a ofrecer, pueda llevarse a cabo durante el plazo establecido en el Artículo 7 inc. c
del Capitulo 11de los Anexos 1 y 1I del Decreto N° 1492/92 Texto Ordenado Decreto N°
2186/92 .

Sin otro particular, saluda atentamente

AL SEÑOR DIRECTOR NACIONAL
DE TRANSPORTE AÉREO
Dr. Hernán A. Gómez
S / O

DR. EDUARDO MARCHEGIANI
Director de Estudlo$ de Merc.ackl '1 Estadfstica3

IJlRECOON NACIONAl DE TRANSl'OIl1C AélEo
A.N.A.C.
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SEÑOR ADMINISTRADOR:

NOTA D.N.T.A. N"

EXP-ANC: 0043567/2016

BUENOS AIRES, O 1 DIC. 2016

•

•

Elevo las presentes actuaciones en las cuales la empresa AVIAN liNEAS
AÉREAS S.A. solicita la concesión de servicios regulares transporte aéreo de
pasajeros, carga y correo internos e internacionales con facultad de omitir o alterar
escalas, utilizando aeronaves de gran porte, en diversas rutas, a los efectos de la
publicación de edictos de ley .

1~DR. HERNAN ADRIAN GOMEZI~ Director Nacional de Transporte Aéreo
ADMINISTRACICN NACIONAL DE AVIACICN CIVil

AL SEÑOR ADMINISTRADOR NACIONAL
DE AVIACiÓN CIVIL
Ing. Juan Pedro IRIGOIN
S. / D.
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Hipólrto Yrigoyan 370, 4' Piso Oficina N" 4266 "F", munidos da la documentación respaldatoria
que acred,te su vinculo familiar con el agente fallec~ '1 en caso de corresponder ta declaratoria
de hflrederos.

Fm:ha: 18/1112016.

Líe. ABEL EDUARDO AGUlRRE MANDL, Jefe (Inq Sección Jubilaciones, División Beneficios.

NOTA: La pub.caci6n dllberá efectuarse por tres (3) dlas hábiles consecutivos.

e. 0511212016 N" 91881116 v. 07/1212016

ADMINISTRACiÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCiÓN DE PERSONAL

SECCIÓN JUBILACIONES
EDrCTO BOLETIN OFICIAL

La Administración Federal de Ingresos PúbliCOS cita por diez (10) días a parientes del agente
lallecido Mario FEDERICO (LE, N" 7.597.565), alcanzados por el t>eneflCio establecido en el
articulo 18 del Convenio Coloctivo de Traba;o Laudo N" 15/91 (T.O. Resolución S,T. N" 925110),
para Que dentro de dicho término se presenlen a hacer valer sus derechos en la Sección Jubila-
ciOOBS, Hipól,to Yrigo'len N' 370, S' Piso, Of,cina N' S648. Ciudad Autónoma de Buenos Aires,

AsimÍ'Smo se cita a quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pen-
d,entes de cobro por parte del agante fallecido a pnlsentM5e en la División Gestión Financiera,
Hlpólito Yrígoyen 370, 4° Piso Oficina N" 4266 "F", munidos de la documentación respaldatorla
Que acredite su vinculo t.lmiliar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria
de hflrederos.

Fecha: 17/1112016.

Lic, ABEL EDUARDO AGUIRRE MANDL, Jefe (IntJ Sección Jubilaciones. División Beneficios.

NOTA: La pubhcaciÓl'l deberá efectuarse por tres (3) dias hábiles consecutivos.

8. 05f12flO16 N' 91882116 v. 0711212016

ADMINISTRACIÓN NACIONAL OE AVIACiÓN CIVIL
NOTAA.N.A.C. N" 626

REF,: EXP-ANC:004456712016

BUENOS AIRES, 01 DIC. 2016

EDICTO

En cumplimiento de lo determinado por los Articulos 102. 108 Y 128 de la Ley N° 17.285 (Código
Aeronáutico) y de lo ordenado por el Decreto N" 117212003'1 pOI'"la ResoluciÓl'l N' 48512016 del
MINISTERIO DE TRANSPORTE, se real,zar:' la AUDIENCIA PUBLICA N' 218 el dla martes 27 de
diciembre de 2016, a partir de las 9,00 horas, en el Microcíne del MINISTERIO DE HACIENDA Y
FINANZAS PÚBLICAS, sito en Avenida Hipólrto YrigO'J6rl N" 250, 5° Piso, CIUDAD AUTÓNOMA
DE BUENOS AIRES, a fin de tratar las siguientes solicitudes.

PEDIDO 1:EXP-ANC:0033994f2016 por el Que ALAS DEL SUR S.A. solicita autorizaci60 para e~-
plotar servicios no regulares intemos e internacionales de transporte aéreo de pasa¡eros, carga
'1 correo utilizando aeronaves de gran porte.

PEDIDO 11:EXP-ANC:003399112016 por el Que ALAS DEL SUR S.A, soliCita concesion para
explotar servicIOS regulares internos e internacionales de transporte aereo de pasajeros, carga
'1 correo con aeronaves de gran porto, con lacunad de alterar '11u omitir escalas, durante un pe-
riodo de QUINCE (15) anos. en las I\ltas Que a con!illlJación se detalbn:

1) CÓRDOBA. BUENOS ArRES. ROSARIO '1 v.v.•

2) CÓRDOBA - BUENOS AIRES - TRELEW - PUERTO MADRYN - SAN CARLOS DE BARILOCHE
• NEuaur::N - EL CALAFATE. USHUArA y v.v.,

3) CÓRDOBA. BUENOS AIRES -vrLLA GESELL - MAR DEL PLATA - BAHtA BLANCA - TRELEW
• COMODORO RfIIADAVLA. RIO GALLEGOS - Alo GRANDE. USHUAIA '1 V.V.,

4) CóRDOBA _ BUENOS AIRES. NEuauÉN • SAN MARTIN DE LOS ANDES. ESaUEL y v.v.,

5) CORDOBA • BUENOS AIRES. Rlo CUARTO - SAN LUIS - MENDOlA • SAN MIGUEL DE
TUCUMÁN - SALTA. SAN SALVADOR DE JUJUY '1 v.v.•

6) CÓRDOBA - MENDOZA - NEUauéN • TRELEW - COMODORO RI\fADAVIA - Rlo GALLEGOS
• Rlo GRANDE '1 V.V.,

7) CÓRDOBA. BUENOS AIRES - MENDOZA • SAN RAFAEL - SAN JUAN - LA AlOJA. SAN
FERNANDO DEL VALLE DE CATAMAACA - SANTIAGO DEL ESTERO Y v.v.,

B) CóRDOBA - BUENOS AIRES. BAHIA BLANCA - SANTA ROSA .VIEDMA y v,v,'

9) CóRDOBA - BUENOS AIRES. SANTA FE - POSADAS. PUERTO IGUAZÚ '1 v.v.,

lO) SALTA - PUERTO IGUAZÚ. EL CALAFATE - SAN CARLOS DE BARILOCHE - CóRDOBA y v.v.,

11) CORDOBA _ BUENOS AIRES - CORRIENTES - RESISTENCIA. FOAMOSA '1 v.v.,

12) SALTA. SAN SALVADOR DE JUJUY • SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA. SAN
JUAN. MENDOZA - CÓRDOBA - NEUQUÉN - PERITO MORENO yv.v.,

13l CORDOBA - SALTA - SANTA CRUZ DE LA SIERRA (ESTADO PLURINACIONAJ.. DE BOUVIA) Y VJi~

14) CÓRDOBA. BUENOS AIRES - ROSARIO. PORTO ALEGRE (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL
BRASIL). SAN PABLO (REPÚBUCA FEDERATfIIA DEI. BRASIU' Rlo DE JANEIRO (REPÚBLICA
FEDERATIVA DEL BRASIL) Y v.v"

15) CÓRDOBA. BUENOS AIRES - ROSARIO - LIMA (REPÚBLICA DEL PERÚ) - MIAMI (ESTA.
DOS UNIDOS OE AMÉRICA) Y v.v.•

16) CORDOBA - BUENOS AIRES. ROSARIO - ASUNCiÓN (REPÚBLICA DEL PARAGUAY) -
MIAMI (ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) Y v.v"

17) CÓRDOBA. BUENOS AIRES. ROSARIO. SANTA CRUZ DE LA SIERRA (ESTADO PLURI-
NACIONAL DE BOLI\fIA) y V,V.,

18) CÓRDOBA - BUENOS AIRES - ROSARIO - SANTIAGO DE CHILE (REPÚBLICA DE CHIlE) •
MIAMl (ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) '1 V.V.,

19) CÓRDOBA. BUENOS AIRES. ROSARIO - MONTEVIDEO {REPÚBLICA ORIENTAL DEL
URUGUAY). PUNTA DEL ESTE (REPÚBLICA ORIENTAL Del URUGUAY) y v.v.,

20) CÓRDOBA - BUENOS AIRES - LOS ÁNGELES (ESTADOS UNIDOS DE AMéRICN' SHAN.
GAI (REPUBLlCA POPULAR CHINA) y V.V.,

21) CÓRDOBA - BUENOS AIRES. BARCELONA (REINO DE ESPAÑA) - ROMA (REPÚBLICA
ITALIANA) y V.V.,

PEDIDO 111:EXP-ANC:003472112016 por el QU8 AMERICAN JET S.A, solicita lIutorilllción para
explotar servicios no regulares inlernos e intemacional8$ Ó8 transporte iHÍr60 de pasajeros.
carga y correo con aeronaves de gran porte, sin Iimitaci6n de equipo.

PEDIDO IV: EXP-ANC:003472212016 por el que AMERICAN JET S.A. soWcita concesión para
explotar servicios regulares internos e internaciOnales de transporte aéreo de pasajeros, carga '1
correo con aeronaves de gran porte, con facultad de alterar '11u omitir escalas, en las IlJlaS que
a continuación se detallan:

1) NEUOUÉN - COMODORO RlVADAV1A • Rlo GAUEGOS • EL CALAFATE. RrO GRANDE -
USHUALA y v,v,'

2) NEUOUÉN • COMODORO RIVADAV1A - ISLAS MALVINAS '1 V.V.,

3) NEUQUÉN - TEMUCO (REPÚBLICA DE CHILE) - SANTIAGO DE CHILE (REPÚBLICA DE
CHILE) y v.v.,

4) NEUOL:ÉN. COMODORO RfIIADAVIA - Rlo GALLEGOS. PUNTA ARENAS (REPúBLICA DE
CHILE) Y v.v.,

5) NEUQUÉN • MALARGÜE - MENOOZA • SAN MIGUEL DE TUCUMAN - SALTA - TARIJA
(ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA) '1 v.v.,

6) NEUQUÉN - CÓRDOBA. SAN MIGUEL DE TUCUMÁN - $ANTA CRUZ DE LA SIERRA (ESTADO
PLURINACIONAL DE BOLIVIA) '1 v.v.•

7) NEUQUÉN • CÓRDOBA. RESISTENCIA - ASUNCiÓN (REPÚBLICA DEL PARAGUAY) '1 v.v.•

8) NEUOUÉN • ROSARIO - PUERTO IGUAZO '1 v,v.•

9) NEUQUÉN - ROSARIO - BUENOS AIRES (AEROPAROUE JORGE NEWBEAY) - PUNTA DEL
ESTE (REPúBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY) Y v.v.,

lO) NEUQLJÉ"N - BAHIA BLANCA. MAR DEL PLATA - BUENOS AIRES yv.v .•

11) NEUaUÉN _ CÓRDOBA - ROSARIO. PORTO ALEGRE (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL
BRASIL) Y v.v .•

121NEUQUÉN - SANTA ROSA. BUENOS AIRES Y v.v.,

13} NEUaUÉN • SAN CARLOS DE BARrLOCHE • EL CALAFATE. USHUAIA '1 v.v .•

PEDIDO V: EXP-ANC;003349412016 por el que ANDES LíNEAS AÉREAS S.A, soliCita concesión
para explotar serviCios rogulares internos e Intemacionale$ de transporte aéreo de pasajeros,
correo y carga con aeronaves de gran porte en las rutas Que a continuaci6n se detallan:

1) BUENOS AIRES - ROSARIO - RESISTENCIA. POSADAS - PUERTO IGUAZÚ '1 v,v.,

2) BUENOS AIRES - SAN MIGUEL DE TUCUMÁN - SANTIAGO DEL ESTERO - SALTA - SAN
SALVADOR DE JUJUY y V.V.,

3) BUENOS AIRES - CÓRDOBA. MENDOZA. NEUaUÉN - SAN CARLOS DE BAR1LOCHE '1 v.v.,

4) BUENOS AIRES. PUERTO MADRYN - COMODORO Rl\fAOAIIlA. EL CALAFATE. USHUAIA '1 v.v~

5) BUENOS AIRES. CÓRDOBA. SANTIAGO DE CHILE (REPÚBLICA DE CHILE) '1 v.v.•

6) BUENOS AIRES. CÓRDOBA - LIMA (REPÚBLICA DEL PERÚ) Y v.v.•

l} BUENOS AIRES - CÓRDOBA - SAN PABLO (REPÚBLICA FEDERATI\fA DEL BRASIL) '1 v.v.

PEDIDO VI: EXP-ANC:004356712016 por el Que AViAN LíNEAS AÉREAS S.A. soliCi1a concesi60
para explotar sorvlcios regulares internos e internacionalas de transporte aéreo do pasajeros,
correo y carga con aeronaves de gran porte, durante un período de QUINCE (15) al\os, en las
rutas Que a continuoci6n se detallan:

1) BUENOS AIRES - SANTA FE - BUENOS AIRES,

2) BUENOS AIRES. ROSARIO - BUENOS AIRES.

3) BUENOS AIRES. PUERTO MADRYN - BUENOS ArRES,

4) BUENOS AIRES -VIEDMA. PUERTO MADRYN • BUENOS AIRES,

S) BUENOS AIRES. MAR DEL PLATA - BUENOS AIRES,

6) BUENOS AIRES. PUERTO MADRYN - COMODORO RIVADAVIA • PUERTO MADAYN •
BUENOS AIRES.

7) BUENOS AIRES. MONTEVIDEO (REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY) - BUENOS AIRES,

8) BUENOS AIRES - SAN LUIS - RrO CUARTO. BUENOS AIRES,

9) BUENOS AIRES. SANTA ROSA. BUENOS AIRES,

10) BUENOS AIRES - BAHIA BLANCA - BUENOS AIRES,

11) BUENOS AIRES - CONCORDIA. PASO DE LOS LIBRES - BUENOS AIRES,

12) BUENOS AIRES - CONCORDIA - PARANÁ • BUENOS AIRES,

13) BUENOS AIRES. PORTO ALEGRE (REPÚBLICA FEDERATI\fA DEL BRASIU - BUENOS AIRES,

14) BUENOS AIRES - SUNCHALES. RECONQUISTA. SUNCHALES - BUENOS AIRES,

t5) BUENOS ArRES - TANDIL - BUENOS AIRES,

16) BUENOS AIRES - SUNCHALES. VIllA MARiA - BUENOS AIRES.

PEDIDO VII EXP-ANC:004336812016 por el que FB ÚNEA$ AÉREAS S.A. solicita concesión para
ex.plotar serviciOs regulares intemos e internacionales de transporte aéreo de pasajeros, carga '1
correo con aeronaves de gran porte, durante un periodo de QUINCE (15) afios. en las IlJtas Que
a continuación se detallan:
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1) BUENOS AIRES. PUERTO IGUAZú y V.V.,

2) BUENOS AIRES. CÓRDOBA y V.V.,

3) BUENOS A'RES • SAN CARLOS DE BARILOCHE y v.v..

4} BUENOS AIRES. MENDOZA y V.V.,

5) BUENOS AIRES. SALTA y V.V.,

6) BUENOS AIRES • NEUQUÉN y V,V.,

7) BUENOS AIRES. SAN MIGUEL DE TUCUMAN y V.V.,

SI BUENOS AIRES - USHUAIA y V,V.,

9) BUENOS AIRES - EL CALAfATE y v.v..

10) BUENOS AIRES. COMODORO RIV.4.DAVIA y V.V.•

11) BUENOS AIRES - RESISTENCIA Y V,V"

12) BUENOS AIRES. Rlo GALLEGOS y V.V.•

13) BUENOS AIRES - SAN JUAN YV.V.,

14) BUENOS AIRES. POSADAS YV.V.,

15) BUENOS AIRES - SAN SALVADOR OE JUJUY y v.v.,

16) BUENOS AIRES. MAR DEL PlATA Y V.V.,

17) BUENOS AIRES - RIO GRANOE y V,V.,

16¡ BUENOS AIRES. SANTA FE V V,V.,

19) BUENOS AIRES - FORMOSA y V.V.,

201 BUENOS AIRES - PUERTO MADRYN V v.v"

21) BUENOS AIRES - SAN MARTrN DE LOS ANDES (CHAPELCO) V V.V.,

22) BUENOS AIRES - SANnAGO DEL ESTERO V V.V.,

23) BUENOS AIRES. LA RIOJA Y v.v.•

24) BUENOS AIRES - ESOUEL y V.V.,

25} BUENOS AIRES. TRELEW V V.V.,

:!ti} BUENOS AIRES - SAN fERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA y V.V"

27) BUENOS AIRES. BAHrA BLANCA y V.V.,

26) BUENOS AIRES. PARANÁ YV.V.•

29) BUENOS AIRES. SAN lUIS y V.V.,

30) BUENOS AIRES - SAN RAfAEL V V.V.,

31) BUENOS AIRES. ROSARIO Y V,V"

32) BUENOS AIRES. CORRIENTES V V.V.,

)3} BUENOS AIRES. MAlARGUE V V,V,.

34) BUENOS AIRES - VIEDMA y V.V.,

35) BUENOS AIRES. SANTA ROSA V V.V.,

36) CÓRDOBA - MENDOZA YV,V"

37) CÓRDOBA. SALTA YV.V.,

381 CÓRDOBA - SAN CARLOS DE BARILOCHE y V.V.•

39) CORDOBA. EL CALAFATE VV.V••

40} CÓRDOBA. COMODORO RIVADAVIA V V.V••

41) CÓRDOBA - NEUQU~N y v.v.,

42) CÓRDOBA - PUERTO IGUAZÚ y V.V.,

43) CÓRDOBA. ROSARIO Y v.v.•

44) ROSARIO - SAN CARLOS DE BAR 'LOCHE y V.V.,

45) ROSARIO. MENDOZA y v,v••

46) ROSARIO. $ALTA vv.v ..

47} ROSARIO. EL CALAfATE Y v.v"

46) ROSARIO - COMODORO RIVAOAVIA y V.V••

49) ROSARIO - NEUQU~N y V.v.,

50) ROSARIO - PUERTO IGUAZU y V.v.,

51) SALTA. SAN CARLOS DE BARILOCHE y V.V.,

52) SALTA - MENDOlA Y V.V.,

53) SALTA. PUERTO IGUAZÚ y v.v.•

54) MENDOZA - PUERTO IGUAZÚ y v.v"

55) MENOOZA. SAN CARLOS DE BARILOCHE y v.v••

56) MENDOZA • COMODORO RIVADAVIA y v.v"

57) BUENOS AIRES. SANTA CRUZ DE LA SIERRA (ESTADO PLURINACIONAl DE BOLIVIA) Y V.V.,

56) BUENOS AIRES. SAN PABLO (REPÚBLICA FEDERATIVA Del BRASIL) V v.v..

59) BUENOS AIRES - ArO DE JANEIRO (REPÚBLICA FEDERATNA DEL BRASIL) Y v.v..

60) BUENOS AIRES. SAlVADOR DE BAHIA (REPÚBLICA FEDERATrvA DEL BRASIL) V V.V.,

61) BUENOS AIRES. FLORlANÓPOUS (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y V.V.,

6l} BUENOS AIRES. PORTO ALE:GRE (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y V.V.,

531 BUENOS AIRES. REClfE (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y v.v.,

64) BUENOS AIRES. CURlTIBA {REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASil) Y v.v.•

65) BUENOS AIRES - FORTALEZA (REPúBLICA fEDERATIVA DEL BRASIU y v.v.,

66) BUENOS AIRES. NATAL (REPúBLICA FEDERATNA DEL BRASIL) Y V,V"

6n BUENOS AIRES. PORTO SEGURO (REPÚBLICA FEDERATNA DEL BRASIU y V.V.,

68) BUENOS AIRES - BRASIUA (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIU V v,v.,

69) BUENOS AIRES. BELO HORIZONTE (REPúBLICA fEDERATIVA OEL BRASIL) Y v.v.,

70) BUENOS AIRES - MACEIÓ (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIU y V.V.,

71) BUENOS AIRES - SANTIAGO DE CHILE (REPÚBLICA DE CHIlE) Y V.V.,

72) BUENOS AIRES. BOGOTÁ (REPÚBLICA DE COLOMBIA) Y V.V.,

73) BUENOS AIRES. CARTAGENA DE INDIAS (REPÚBUCA DE COLOMBIA) V V.V.,

74) BUENOS AIRES - QUITO (REPÚBLICA DEL ECUADOR) Y V.V.,

75) BUENOS AIRES - GUAYAQUIL (REPÚBLICA DEL ECUADOR) Y v.v.,

76) BUENOS AIRES. ASUNCIÓN DEL PARAGUAY (REPúBLICA DEL PARAGUAY) V V.V"

77) BUENOS AIRES. LIMA (REPÚBLICA DEL PERÚ) Y V.V.,

78) BUENOS AIRES. CUZCO (REPÚBUCA DEL PERÚ) V v,V••

79) BUENOS AIRES - MONTEVIDEO (REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY) Y V.V••

80) BUENOS AIRES - PUNTA DEL ESTE (REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY) V V,V.,

81) BUENOS AIRES. CARACAS (REPÚBLICA BOLrvARIANA DE VENEZUELA) Y v.v.•

82) CÓRDOBA. SANTIAGO DE CHILE (REPÚBLICA DE CHILE) Y V.V••

83) CÓRDOBA. Rlo DE JANEIRO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL 8RASIU y V.V.,

64) CÓRDOBA. SAN PABLO (REPÚBLICA FEDERATIVA OEL BRASIL) V v.v .•

85) CÓRDOBA. SALVADOR DE BAHfA (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASil) V V,V••

86) SAN CARLOS DE BARllOCHE. SAN PABLO (REPúBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) V v.v..

8n MENDOZA - SANTIAGO DE CHILE (REPÚBLICA DE CHIlE) Y v.v"

88) MENDOlA • SAN PABLO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y V.V.,

69) MENDOZA. RIO DE JANEIRO (REPúBLICA FEDERATIVA OEl BRASIL) Y v.v••

90} ROSARIO. SAN PABLO (REPúBLICA FEDERATIVA DEL BRASIl,J V V.V.,

91) ROSARIO - RrO DE JANEIRO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y V,V.,

92) ROSARIO - SANTIAGO DE CHILE (REPÚBLICA DE CHilE) Y V,V.,

93) SALTA. SANTIAGO DE CHILE (REPÚBLICA DE CHIlE) V V,V••

94) SALTA - SAN PABLO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y V.V.,

95) PUERTO IGUAZÚ • SAN PABLO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIU V V,V"

96) PUERTO IGUAZÚ - CURITIBA (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) y v,v .•

97) PUERTO IGUAZÚ • RrO DE JANEIRO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y v.v.,

98) PUERTO IGUAZÚ - PORTO ALEGRE (REPÚBLICA F'EDERATNA DEL BRASIl,J Y V.V.,

99) PUERTO IGUAZÚ - SANTIAGO DE CHILE (REPúBLICA DE CHILE) V v.v••

El punto BUENOS AIRES se operará con bese de operaciones en el Aeropuerto EL PALOMAR.

Pare poder participar en la Audiencia Púbbca es necesario, de acuerdo a las normas Vigentes,
inscribi~e en el Registro de Participantes habilitado al electo en la DIRECCIÓN NACIONAL DE
TRANSPORTE AEREO de la ADMINISTRACiÓN NACIONAL DE AVIACiÓN CIVIL - A.N,A.C .• sita
en la calle Azopardo N" 1405, 6° Piso, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, entre los días
12 y 23 de diciembre de 2016 en el hOf(lno de 10 hs, a 15 hs. ASimismo, se podrá tomar vISta de
los expadienles antes citados,

Los pedidos que no hlln completado la documentación Y mquisitos permente:s a la led'Ia: serán in-
cit<idos en un próximo lamado a Audiencia Púb.ca para el mes de marzo de 2017 en fecha a desiQr'IaI'".

Publíquese por DOS (2) dlas en &1Bolelln Oficial.

Ing. JUAN PEDRO IRIGOIN, Administrador Nacional de Aviación Civil,

e. 05/1212016 N" 92293116 v, 0611212016

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 2137 - E12016

Ciudad 00 Buenos Aires, 3011112016
VISTO el expedien1e N" 2002-17338/13-9 del registro del MINISTERIO DE SAWD, las Ley&fl
17.132 Y 23.873. los Decretos W 7595/1963. ratif,cado por Ley 16.478 V NQ587 de fecha 10 de
mayo dll 2004, la Resolución Minist&l"ial N" 1186 de lecha 16 de agosto de 2013, Resolución
Ministerial N" 450106. ReSOlución Ministerial N° 1342/07, y

CONSIDERANDO:

Que es necesario afirmar el rol de Rectoria del MINISTERIO DE SALUD en el desarrollo y calidad
de los Recu~os Humanos en SalUd en consenso con las 241urlsdlcclones del pais.

Oue &1ordenamiento racional, la planilicaci6n y distribución de los Recursos Humanos en Salud
son un componente central de las politicas de Recursos Humanos en salud,

Que la profesi6n farmacéutica ha desarrollado diversas modalidades de lormación de post gra-
do y esto ha determinado la existencia de especlaÜzaclones en la profesión,

Oue las especia~dades larmacituticas reconocidas fueron armonizadas con las jurisdiCCion&fl
provinciales y aprobadas por la Resolución Ministerial N° 1186 de fecha 16 de agosto de 2013,

Que flntre dichas &Specia.dades farmacéuticas se encuentra la de Farmacia Hospitalaria.

Que en el Anexo 11de la Resolución Minislerlal N" 1188 de fecha 16 de agosto de 2013 se ha
dispuesto como una de las modalidades de certificación el poseer certificaci6n otorgada por
entidad cientllica de la especialidad, reconocida a tal efacto por la aulondad de aplicación.

Que la ASOCIACiÓN ARGENTINA DE FARMACÉUTICOS DE HOSPITAL ha soHcitado su recono-
cimiento como entidad cientilica por &1MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN,



~ .COM.AR ." LUNES 6 DE DICIEMBr..&E 2016

CUTRALCO

Camionerobon'acbo
casiprovoc:auna
trngédiaenpleÍ1anda

Un camionero ebrio volcó en la
mañana de ayer en el kilómetro
1.345 de la Ruta 22, entre Cutral
CÓ y lapala. Si bien no 5a
reportaron heridos, cuando le
practicaron el test de alcoholemia

al conductor encontraron 1 ,69
gramo de alcohol an sangre,
cuando el pennitido es O an
el caso da los conductores
profasionales. El camión cisterna,
que transportaba gas licuado

•
de patróleo (GLP), volcó a las 8,
"a la salida de una curva donde
el chofar perdió al control del
vehículo por causa dalas lluvias",
indicaron bomberos de Cutral CÓ.
Al mismo tiempo, aseguraron que

17

un camión de Mendoza llegará
hasta el lugar del siniestro para
pasar al contenido dellransporte.
Si bien se le abrió una causa
contravencional al conductor, el
sujeto no está demorado.

"',

",'. . :'!fl'*'_',irf~-¡;;;; '"
SUSTO: RÉSULTÓ ILESO"
. :,~,';::'p"/. .','~.~~A.;;~;re;.:¡f3;.o,ti'fti~.,,'o.

AIlóra~lC6Ul1o:.? '<';¡
.d8I.<t¡••tfi!'dé~~!})~/t
út~l>o,~"L~~{,?1.:.,~;i;
"'::~;';;>~I~:.~"~A~~~~:~!~jt:t..:~?

.En cumplinuenlo de lo delermlnado por los Articulor. 102, 108 Y.128 de la Ley W 17.285 (Código AeronáUtico) y de lo ordenado por el DeCfelo W 117212003 y por la Resolución N' 48512016 del
• MINISTERIO DE TRANSPORTE, sereallzarti la AUDIENCIA PUBLICA N" 218 al dla martes 27 de dICiembre de 2016, a p¡:lftir de las 9:00horas. en el MJcrocine del MINISTER!O DE HACIENDA Y

~:::~FINANlAS PUBLICAS, silo en Avemda Hipólilo Yngoyen W 250, 5~ Piso. CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, a. fU) de IrAlar las slgulenles SOIlCltUQCS: ,
""':PEOIOO 1: EXP-ANC:003399412016 por el que ALAS DEL SUR S.A. soliCita autonzaciÓll para explolar servlClos no regulares Internos e IOletnacwnales de fI03nsprnte aéleo r:le pasaJeros, carga y'correo t1lilizando aerona •••e~ de gran porte

PEDIDO 11:EXp.ANC,003J99112016 por el que ALAS DEL SUR S.A. soljCl1a concesión para explotar servtCios regulares internos e intftmaClonales de transporte aéreo da pasaJeros. car{la y
':: 'COfreocon aerona •••es de gran porte, con tacullad de alterar ylu omitir escalas, durante un periodo de QUINCE (15) anos. en las rutas que a continuación se detallan:
i~'1)CgRDOBA- BUENOS AIRES - ROSARIO Y v...... 13} CÓRDOBA. SALTA- SANTA CRUZ DE LA SIERRA (ESTADO PLURINACIONAL DE
~ 2) e ROOBA - BUENOS AIRES. TRELEW • PUERTO MADRYN • SAN CARLOS DE BOLIVIA) y "'V.. ,

BARILOCHE. NEUQU~N • EL CALAFATE. USHUAIA y vv." 14) CÓRDOaA _BUENOS AIRES _RQSARlO _PORTO AlEGRE (REPUBLlCA FEDERATIVA
3) CORDOBA- BUENOS AIRES - VILLA G(SElL - MAR DEl,PLATA. BAHIA BLANCA» DEL [lRASIL) ~ SAN PABLO (REPUBLlCA FEOERA1WA OEL BRASIL). RIO DE JANEIRO

TRElEW -COMODORO RIVADAVlA. RJO GAllEGOS - RIO GRANDE - USHVAIA y v...... (REPUBlICA FEDERATIVA OEl BRASILi Y "',V., , ,
\.~4)CORDOBA. BUENOS AIRES • NEl)QUEN - SAN MARTIN DE LOS ANDES. ESQUEL y......... 15} CORDOBA. BUENOS AIRES. ROSARIO. LIMA (REPUBUCA DEL PERU). MIAMI
;'.S) CORDOI3A- BUENOS AIRES - RIO CUARTO - SAN LUIS - MENOOZA - SAN MIGUEL OE (ESTADOS UNIDOS DE AMtRlCA) y v...... .
.:~~(TUCUMAN. SAl. TA - SAN SALVADOR DE JUJUY y •••.V., ,16) CúRDOBA- BUENOS AIRES. RO$ARJO -ASU.NCIÓN (REPUBlICA OEL PARAGUAY).< 6) COROOBA. fv'IE'IDOZA - NEUQUEN - TRELEW - COMODORO RIVADAVlA - RIO MIAMI (ESTADOS UNIDOS DE AMER1CA) Y v.V..

GALLEGOS - fjO GRANDE y •••.v. 17) CÓRDOBA. BUENOS AIRES. ROSARIO _SANTA CRUZ DE LA SIERRA (ESTADO
:-n£ORDOBA-BUENOSAIRES - MENOOlA- SAN RAFAEl- SAN JUAN -U\ RIOJA- SAN PLURINACIONAL DE BOLIVlA)y v.••.., .
ff,. ggRNANDO DEL VAllE DE CATAMARCA- SANTIAGO DEL ESTERO y v.v. 18) COROOBA~ BUENOS AIRES. ROSARIO. SANTIAGO DE CHILE (REPlJ8L1CA DE CHILE)~a e RDOBA- BUENOS AIRES. BAHIA BLANCA - SANTA ROSA. VIEDMA y •••v.. _ f\o.tlAMI ESTADOS UNIDOS DE AMERlCA) y v,..... ,
,~9!' RDOBA. BUENOS AI~ES - SANTA FE. POSADAS - PUERTO IGUAZU y v.v" 19) CORDOgA - BUENOS AIRES. ROSAijlO • MONTEVIOEO (REPUBUCA ORIENTAl DEL
,!~b)SAlTA- PUERTO IGUAZU - EL CALAFATE. SAN CARLOS DE BARILOCHE . CORDOBA Yvv. UBUGUAY). PUNTA DEL ESTE (REPUBUCA ORIENTAL DEL URUGUAY) Y v,v.,
'11\COROOBA- BUENOS AIRES - CORRiENTES - RESISTENCIA - FORMOSA y V,V.. 20) caRDOBA - BUENOS AIRES -lOS ÁNGELES (ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)-
\.12 SALTA- SAN SAlVADOR DE JUJUY ~ SAN FEFmANDO DEL VAllE DE CATAMARCA. SIiANGAI (REPUBLICA POPUlAR CHINA) Y •••.v., ~ ,
,"~o SAN JUAN - MENDOZA.CORDOBA_ NEUQU~N. PERITO MORENO Y •••.v., 21) CORDOBA- BUENOS AIRES • BARCELONA (REINO DE ESPANA) _ROMA (REPUBLlCA

• ' ITALIANA) Y v.v,
PEDIDO 111:EXP-ANc:'0034n112016 por el que AMERICAN JET S.A. solicita autorización para explotar servidos no regulares internos e tntcmacionales de transporte aéreo de 'pasajeros, c¡:¡rga. y ~orreo oon aeronaves de gran porte, sin Ilmilación de eqUipo
PEDIDO IV: EXP.ANC:003477m016 por el que AMERICAN JET S.A. soliCIta concesión para explotar servicios regulares inlernos e inlernackmales de transporte aéreo de pasaJeros, carga y co-
,rreo con aeronaves de gran porte .•con facultad de alterar ylu omItir escalas.. en las rutas que a oontlnuaclÓn se detallan

~,1)NEUOU~'~.COMOOORO RIVAOAVIA- RJO GAUEGOS - El CALAFATE - Rlo GRANDE 7) NEUQUÉN - COROOBA - RESISTENCIA _ ASUNCIóN (REPÚBLICA DEL PARAGUAY) Y

¡1~T2)~~HJtí'1~~V¿Ó'M~DOROR(VADAVIA_ISlAS MAlVINAS Y"',V.. , a')NEUaUÉN _ ROSARIO _ PUERTO IGUAZÚ '1v.v,
~3.)NEUQU;.jEt.lUCQ (RE~UBLlCADE CHILE)- SANTIAGO DE CHILE (REPUBLlCADE 9) NEUOU~N - "OSARIO _ BUENOSAIRES (AEROPARO.UE JORGE NEWBERY)_ PUNTA
'f-CHIlE. v, .3'¡;..i''''';~,a'~-~';:.. 'J<;'''.'. DEL ESTE REPUBLI ORIENTAL DEL URUGUAY) Y •••.v

•..•' •. ló''''V,.¡¡c. ¡d~'>iit'.l:t.1:¡;~".~~-~'~:"" ;k.,,4}.NE~. . N;:J;OMOOO@.'RIYADAVIA-RIOGALLEGOS-PUNTAARENAS (REPÚBLICA 10) NEUQU~N - BAH'it BLANCA- MAR DELPLATA_ BUENOSAIRES Yv v..
~.~.J{,~~""PI ...El!J ~~~J~tªtE:)~~.T:~,~;.,DECHIl£).yv.Y.r~.~~'i;;,;:r~'~Ó~:Ji~";;~'''\ 11) NEuaUEN _ COROOBA- ROSARIO _ PORTO ALEGRE (REPUBLlCA FEDERATIVA DEL'<1;"', '~w¡' f ""'u"~$'f'6!"" lO ,5)NEIIQUEN~MALARG E.':MENDOZA-SAN MIGUEL DETUCUMÁN_ SALTA- TARIJA BRASIL) YV.v. .,.lit '~'.'~'),1~~~,,~~~,.~,~.,!1•.'~":'¡'¡'~"(ESTADOPLURINACIONALDE BOLIVIA}l v.v, 12¡NEUQUEN _ SANTAROSA_ BUENOSAIRES Yv.v ,
~.I-pre .. S..Ié1emB..d.e/a c.~l;1e. ~ ,. }tí ';t.~.6)N.EII.OutN - CORDOBA_ SAN MIGUE DETUCUMÁN - SANTACRUZ DE LASIERRA 13 NEUOUtN _ SANCARLOS DEBARILOCHE_ El. CALAFATE_ USHUAIAy v v.¡Sbp.réiti8f~~n'-'ño~h~01bre;~~~"t1!~,~l(@T~O PlU~INACIONAL DE BOLIVIA} Y v.v. .'1Iti~'''0.C~¡'~..'fIO~'ra'..\ftj!1~'~Slr.h'.I'j¡:t~I~.~~:....~PEOlnp~._.~-A., N.C:O.0334.. 9.412016 por el que ANDES LINEAS AÉRE~S SA. solIcita, concesión para explotar 86rvicio9 regulares intef1)OSe internaCIOnales de transporte aéreo de par.8Jefos,
.; , ,.t':: '.' ,.;~J',," "7";:''''.'\''''~"",'':':-''t¥."".,'t'¿''i1;,,!;;i~ .~~AAY'~~~~.!ives?e gran porle en las rutas que a contInuación se detanan.

. ~.~3b~..;~J,lí.~l:l~g¡:¡IJI,,~~9UIi!I' .",I¡ B.i:iE.N05AiRES:;'ROSARJO• RESISTENCIA- POSADAS. PUERTOIGUAZÚ y v.v., 4) BUENOSAIRES. PUERTOMAORYN. COMODORORIVADAVIA. El CAlAFATE _
~ llne .."""."a"O¡y'Sanúi'l:e ..•.2 BUElloSAJR~a\ SANMIGUEl DE TUcuMAN - SANTIAGODEL ESTERO. SALTA. SAN USHUAIAy vv • ."b"'.",',,, "":,;1 ~, .•. ~,.; '",..."," ..~ ';SAtVAOOR OEJUJU'liliv,v, 5) BUENOSAIRES • C~RDOBA. SANTIAGODE CHILE (REPUBlICA DE CHILE)Yvv ..
'1ITklll.q.'P~tr:o.....,0. .o.,un~....Ó.@'I". :~~f" ~.;.3. fB~. O.'1!ILRES'.Có(),. DOBA. MENDOZA. NEUQU~N. SANCARLOSDE SARILO.CHEy vv. 6l BUENOSAIRES _C RDOBA-.LIMA(REPÚBLICA.. DEL PERÚ) Yvv,'j,:1~.1~10(?',~'I~~ttpii'frv,-o.Ój~,i.~~Jj\t%,'<fjtW~~g1k¡<{";:'~?,~~; , "" 7 BUENOS AIRES - C RDOBA. SAN PAB~O (REPUBLlCA FEbERATlVA OEL BRASIL) Y v.v
J.'Ob(¡::a.Cfll-:~¡UiiOS:so',kilóm$.ti:tis~j~~~PÓ~;:e?<R;.ANC:004356712016 por el que AVIAN LINEAS A~REAS S.A.. soIIClI8 oonceslón para explotar serYlclos regulares mt~nos e IOlemOClOnales de transporte aéreo de pasa¡eros,
" d".'~;'''''~'~~~'~~''''.¡~.''~r.:'-'L:I'~;';''''C"~."'....'c& ~,OO~. ,Y.,¡¡l!rg., ~ con a.e.~naves de gran porte, durante un perlado de QUINCE (15) artos. en las rutas que a oonllnuao66n se detallan;.~."~T,OSan.,)'tuonue;rraD O~~.~"';ir~,~.t/,v-~y,.,.. '~,7.'.'j' ,',

"'o'r"e.n"'''tt' "~'cn"Y"o'~1",,,".lé,,,,.,,,'~':'!!!i.\) aQENOSAIRES. SANTAFE. BUENOSAIRES. 9) BUENOSAIRES. SANTAROSA. BUENOSAIRES, 'i':
~L ",.. "Zo. IE~ ,,~.Y." gQq~'C .'~:}~.;~\ ';;,.:2IBI:IENoS AIRES - ROSARIO - BUENOS AIRES. 10/ BUENOS AIRES _BAHIA BLANCA. BUENOS AIRES.
,,32'aI1SS"v¡ájatiajuritó''ií¡¡'';;(;".':o:. .'3 BUENOSAIRES. PUERTOMAORYN• BUENOSAIRES, 11 BUENOSAIRES. CONCORDIA. PASOO" LOS LIBRES. BUENOS AIRES,
.... ' .• ,' ' .•,.',;"'. ,',","',' .,/~..,.6' .' •.••.,:.:¡.~'.:. 4) BUENOS AtRES - VIEOMA- PUERTO MADRYN • BUENOS AIRES 12) BUENOS AIRES _CONCORDIA. PARAN/>¡ _BUENOS AIRES,
otI1?S.'cll¡;ltro'ho,mtlres,¡,tO:oOS, 5) eUENOS AIRES. MAR Da PLATA; BUENOSAIRES. . 13) BUENOSAIRES. PORTOALEGRE (REPUBUCA FEDERATIVADEL BRASIL). BUEN~O~
oriundos' de Rafaela'f;';c'i#;'.' 6) BUENOSAIRES - PUERTOMAORYN- COMODORORIVAOAVlA. PUERTOMADRYN• AIRES . "

'.~, ~.'. ;',. '. ,,, ....,.~ b..}""':; .,' BUENOS AIRES 14) BU'ENOS AIRES» SUNCHALES • RECONQUISTA. SUNCHALES _BUENOS AIRES, : ~
,',S~9.un"s~.;~~spr~f1~.~.':'~i.~JI~S7) BUENOS AIRES'. MONTEVIDEO (REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY) - BUENOS 151 BUENOS AIRES - TANDIL • BUENOS AIRES. ;~ c::z
.prrmeras~averrguaelohe~f~vf;' . AIRES. 16 BUENOS AlRES _SUNCHALES _VIUA MARIA. BUENOS AIRES. j'~ !:: .

"Ch' "'."'t.'C ' •. ti" "d. 6) BUENOSAIRES.SAN lUIS.RloCUARTO.BUENOSAIRES. .. . a ~
a" evro e: rU2;e; oto e " . '.. ' • ._

';0010;"'. Is..-'~'. ~'d"... x~ (t' ".,)ó' :~",~.:~': PEDIDO VII: EXp.ANC:004336812016 por el que FB LINEAS AÉREAS S,A sollcila concesión para elq)lotar ,sel'\'ICIOSreoulares Internos e IntemacIOl1a1e& de Ifsnsp0l1e aéreo de pasajeros, a .0
,;¡ •. ,¡J.J'~gr."",,~.f!~.~,~.~\,o9~.{9:: .:~>':.} y correo con aeronaves de gran porte. durante un periodo de QUINCE (15) anos, en IaIOrutas que a conbnuadón se detallan: ~
.0. dasDués de mordef,Ja'.'",~,,,,' •• n .•ro,~ ••n" n .•_n __ ,no • _.'.



,_,._mo, ahoraflla',s-aJtllo,el,;'~,;
'C ~que,volc<5éo la 'aílt~7pi~IOC'ciú~.
:'i.me ,Rós~'rioV~,ID.it¡i'fÉl:~,tN?~:&
El siniestro' ocurn6 a la altura -
'de lá,lo~alidad,dEiM9nW':i:;' '.
ubicaq!f.~'\inqs;89 kll6nllitro's,'
deRp~ario;dorid¡¡' Pabll5;¡¿f:r.
,Lor9Ílz~tti;,únabogil:di:!d~i'i(
-32a~0_s,¡iVi?jIlPáJu,r1t6s;,"":";:;';
otrm;>cuatro hómbre's,loaos-~
orillrídosde Rafaela:' ',;'" \'-"
Según se desprende de ,las ••
primerasaverlguaciones;- ;;
elCtievról~tCruze (foto) de ,
colo~ gris se'descontroló:; .',.

'despuMde morder,I""""
banqulna;'despistó Y dio,_,.
varios tumbosl'porlo'que el,

,vehicúlo 'q'uedóc:iestruidó,"{
"De milagro;.s'ys',ocúpantesé}';
•.sólo túitierohalgunO¡¡'golpés
,Ieves;cortes;y¡coritusiones;i
,por, lo'que fu'erofiate'ndidOS\'
en eUugar y)uego,füexon;-'"

"derivados hasta u'~_c¡¡ntro',¡:,
asistencLalda lazo¡)!!;pani.',
cOlllpletar surevislón:;:O-,/;;'

',J,unto'ií pabloLoÍ'<¡Ílzéj;Ht~r~-.\'
mayor de los treshij6'i{dal I;;'¡':
titUtar:BélMáÍllrí\Ó¡Tribüñar~1\
de~üstibla¡' viajaban ei{e\'}{&:';
rodadó' Carlós Jlavarioí;dÉ{á2'
añéis(_HérnánGatios: d~:á8;1¡;',
el ,¿oncejal Lisándró'Már~i\:9[
de 43' y Tomás'Vielto-deAW
El pri';'ero de los éhO~¡¡ElS!~
que Involucró a la familia".'¡!:". .... ,' ,., .... '-';;-••1"

Lorenzeltiocurrió e[13 de;,;;;
noviembre paliado, cuando '-_,
el presidente de la Corte' '-
Suprema sufrió un ¡¡inlestro;:;
en Rafaela, cuando el' ,-'" -::
automóvil en el que viajaba'
fue embestido por una 01010
ocupada por dos personas -
que no llevaban casco, por -
lo que sufrieron lesiones de
gravedad, ya que golpearon
sus cabezas contra el piso.
Por su parte, el funcionario
resultó ileso.

PEDIDO v; EXP_ANC:OO:~34~4f70'6 pOf el que ANDeS LINEAS A£REAS S.A. sOlICIta oonc.eMOII ~d1" c .•.•.••v<U-, •••••••••••• _- -- •• ---'-

oocr~'y carga con Uefooaves t;ie gran r>0lle en las rutas que a contlouacron 6e detanan; • •
1)8ÚENOS AIRES. ROSARIO. RE;.ANCI~-POSADAS. PUERTO IGUAZÚ y '01,'01., 4) BUENOS A!. PUERTO MAORYN. COMODORO R1VADAVIA- EL CALAFATE.
2) BUENOS AIRES. SAN MIGUEL ci~UMAN. SANTIAGO DEL ESTERO - SALTA- SAN USHUA1A'I '01,'01.,SALVADOR DE JUJUY.Y '01,'01.. 5) BUENOS AIRES - CgRDOBA' SANTIAGO,OE CHilE (REPÚ.BUCA DE CHilE) y 'o/V.
3) BU.ENOS: AIRES. CORDOSA _MENDOZA. NEUQUI:.N - SAN CARLOS DE BARILOCKE y '1.'01 .• 6l BUENOS AIRES - e ROOSA _lIMACREPUBlICA.OEL PERU) yv,y .. "\ti'tt'" .. 1 BUENOS AIReS • e RDOBA- SAN PABLO (REPUBUCA FEOERATIVA DEL BRASil) y v.v

PEDU)O VI: EXP-ANC:004356712016 por el que AVIAN LINEAS AÉREAS S.A. WIClla oonceslOn para ell.plotar se",:icio,; regulares imernos e inlernactonales de transporte aéreo de pas¡1Jjeros,
co~o '1 carga con aerona .••es de gran porte. durante un periodo ele QUINCE (15) artas. en las rutas que a continuación se detallan:'l. OUENOSAIRES _ SANTA FE _BUENOS AIRES, 9) BUENOS AIRES • SANTf'. ROSA. BUENOS AIRES.
2 BUENOS AIRES. ROSARIO _ BUENOS AIRES. 10¡ BUENOS AIRES. BAHIA BLANCA. BUENOS AIRES,
3) BUENOS AIRES _PUERTO MAORYN _ BUENOS AIRES, " BUENOS AIRES. CONCORDIA - PASO Ol' LOS LIBRES - BUENOS AIRES,
A) BUENOS AIRES _ VIEOMA- PUERTO MAORYN • BUENOS AIRES, 12) BUENOS AIRES. CONCORDIA. PARAN.t\. BUENOS AIRES,
5) aUENOS AIRES _ MAR DEL PLATA. BUENOS AIRES. 13) BUENOS AIRES. PORTO ALEGRE (REPUBLlCA FEDERATIVA OEL BRASIL) - BUENOS

6) BUENOS AIRES _ PUERTO MAORYN - COMODORO RlVADAVIA - PUERTO MADRYN • AIRES.BUENOS AIRES,' 14) BUENOS AIRES - SUNCHAlES - RECONQUISTA. SUNCHALES. aUENOS AIRES.

7) BUENOS AIRES _ MONTEVIDEO (REPUBLlCA ORIENTAL OEL URUGUAY) - BUENOS 15) BUENOS AIRES. TANOIL. BUENOS AIRES.AIRES. 16) BUENOS AIRES. SUNCHAlES - VilLA MARiA - BUENOS AIRES_

8) BUENOS AIRES. SA,N LUIS. R!O CUARTO. BUENOS AIRES. ~
PEDIDO VII: EXP_ANC:004336812016 por el que FB LINEAS AÉREAS S.A. solicita concesión para el(plotar servicios regulares internos e internacionales de transporte aéreo de pasajeros. carga

y correo con aerona .••es de gran porte, duranle un perlado de QUINCE (15) anos, en las rutas que a conbnuaClÓfl se detallan:
1) aUENOS AIRES. Pl)ERTO IGUAZÚ y V.V., 511 SALTA- SAN CARLOS DE BARILOCHE y \J,"'.,
2) BlJENOSAIRES. CORDOBAy v,v. 52 SALTA- MENDOZA Y 'IV, •.
3) BUENOS AIRES _ SAN CARLOS DE BA.RILOCHE y .•..•,. 53) SAlTA - PUERTO IGUAlU y v,v,.
4) BUENOS AIRES. MENOOZA y VY, 54\MENOOZA - PUERTO IGUAlU 'f vv., .
5) BUENOS AIRES. SALTA y .vv.. 55 MENOOZA. SAN CARLOS DE BARILOCHE y v.v.. .
6 BUENOS AIRES _ NEuaUEN .••V.. 56 MENDOZA. COMODORO RlVAOAVIA y v.V,.Il BUENOS AIRES _SAN MIGU?L OE TUCUMÁN y yy, 57 BUENOS AIRES - SANTA CRUZ DE LA SIERRA (ESTADO PLURINACIONAL OE BOLIVIA)
8) BUENOSA1RES-USHUAIAyv.v. yv.V.."" - -'9) BUENOS AIRES. EL CALAFATE Y '1,'1.. 58) BUENOS AIRES - S~ PABLO (REPUBlIGA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y v:.••.•
10) BUENOS AIRES _COMODORO RIVADAVIA y vv.. 59) BUENOS AIRES - RIO DE JANEIRO (REPU8UC

A
FEDERATIVAOEL BRASIL) yv.v.,

11) BUENOS AIRES. R~SISTENCIA y v..... 60) BUENOS AIRES. SALVAOORDE BAH1A (~EPUBllCA FEDERATIVA DEL BRASIL) y v.v..
12) BUENOS AIRES. RIO GALLEGOS y v,v. 61) BUENOS AIRES - FLORIANOPOUS (REPIJBUCA FEDERATIVA OEL BRASIL) Y v v.. ~
13) BUENOS AIRES _SAN .lUAN Y y y , 62) BUENOS AIRES - PORTO ALEGRE (REPUBLlCA FEOERATIVA OEL BRASIL) Y v Y, '

14) BUENOS AIRES. POSADAS Y "'.V.. 63) BUENOS AIRES - RECIFE (REPUB,L1CA FEDERATIVA DEL BRASIL) y vv.
15) BUENOS AIRES. SAN SALVADOR DE.JUJUV Y"'.v" 64) BUENOS AIRES. cuRlTlBA (REPUB¡'ICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y ..••,v.,
16) BUENOS AIRES _MAR DEL PLATA y........ 65) BUENOS AIRES - FORTALEZA {REPUBlICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y .••v.
17) BUENOS AIRES. Rlo GRANDE y .••.••., 66) BUENOS AIRES. NATAL (REPUBLlCA FEDERATIVA DEL BRASIL) '1 V.Y.,
18) BUENOS AIRES. SANTA FE y......... 67) BUENOS AIRES - PORTO SEGURp (REPUBLlCA FEDERATIVA DEL BRASIL) '1 v.V.
19) BUENOS AIRES. FORMOSA y '1,'1., 68) BUENOS AIRES. BRASILlA (REPUBlICA F,EDERATlVA DEL BRASil) y .•,,,,,.
20) BUENOS AIRES _PUERTO Mt\ORYN y v_v, 69) BUENOS AIRES - BELO H.ORIZOl'lTE (REPUBlICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Yvv.
21) BUENOS AIRES. SAN MARTIN DE LOS ANDES (CHAPELCO) y vv,. 70) BUENOS AIRES - MACElO (REPUBUCA FEDt;RATIVA DEL BRASIL) Y "',V.,
221 BUENOS AIRES. SANTIAGO DEL ESTERO Y V.V., 711 BUENOS AIRES - SANTiAGO DE CHILE (REPUBlICA OE CHilE) Y "'Y,
23 BUENOS AIRES. LA RIOJA y vv., 12 BUENOS AIRES. BOGOTA (REPUBLlCA DE COl.OMBlA) y v,v.•
24) BUENOS AIRES _ESaUEL y vv.. 73lBUENOS AIRES - CARTAGENA,DE INDIAS (REPUBlICA DE COLOMBIA) Y v .•.
25) BUENOS AIRES. TRElEW y v,v.. 74 BUENOS AIRES. QUITO (REPUBUC.

A
DEL ECUADOR) y .••.v.•

26) BUENOS AIRES. SAN ,FERNANDO OEL VALLE DE CATAMARCA y vv.. 75) BUENOS AIRES - GUAYAQUil (REPUBUCA DEL ECl)AOOR) 'f •.••_'1,'
27) BUENOS AIRES _BAHIA 6LANCA y v,v,' 76) BUENOS AIRES. ASUNCION,DELPARAGUAY {REPUBUCA DEL PARAGUAY) Y v v.•
28) BUENOS AIRES _ PARANÁ Y v.v,' 77) BUENOS AIRES. UMA (REPUBl,.ICA DEL PERU) y .••.••.•
29) BUENOS AIRES. SAN LUIS Y v..... 78) BUENOS AIRES. CUZCO (REPUOLlCA DEL PERU) y vv ..
30) BUENOS AIRES, SAN RAFAEL Y vv,. 79) BUENOS AIRES. MONTEVIDEO (REPUBWCA ORIENTAL DEL URUGUAY) y .••v..
31) BUENOS AIRE5. ROSARIO '1 vv., 80) BUENOS AIRES. PUNTA Del ESn: (REPUBLlCA ORIENTAL DEL URUGUAY) Y v,v"
32) BUENOS AIRES . CORRIE~.rES '1 V.V" 81) BlJENOS AIRES. CARACAS (REPUBLlCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA) Y v .••,.
33) BUENOS AIRES. MALARGUE y vv., 821cgRDOBA - SANTIAGO DE CHILE (~EPU8LlCA DE CHilE) Y .••.v.•
34) BUENOS AIRES _VIEDMA y v,.... 83 C RDOBA. Rlo DE JANEIRO lREPUBUCA FEDERATIVA OEL BRASIL) y '1'1 .
35\ Bl)ENOSNRES _SANTA ROSA Y v,v. 84) CgRDOBA- SAN PABLO (REPUQUCA F~DERATlVAOEl BRASIL) y '1,'1.. .
36) CQRDOBA _MENDOZA y .••v,. 85) C RDOBA. SALVADOR DE BAHIA (REPUBLiCA fEDERATIVA OE:L BRASIL) Y .•v. 'l
37) CgROOBA _SALTA Y v.v.. 86\ SAN CARLOS OE BARllOCHE - SAN PABl,.O (REPUBlICA FEDERATIVA OEl BRASIL) Y .••v.
38) C ROOBA. SAN CARLOS DE BARILOCHE y v v.. 87 MENDOZA. SANTIAGO DE CHjLE (REPUBlICA DE CHILE) Y vv .•
39) CQRDOBA- EL CALAFATE y v.v.,' 88) MENDOZA - St\N PABLO (REPUBU~A FEDERATIVA DEL BRASIl} y .••.••,
40l CQROOBA _ COMODORO RIVADAVIA y VY. 89) MENDOZA. RIO DE JANEIRO ,(REPUBUC/\ FEDERATIVA DEL BRASIL) y ..••.••,.
41) CgRDOBA _ NEUQUEN y v v" 90) ROSARIO - SAN PABLO (REPUBUGA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y v .••.
42) e ROOBA. PUERTO IGUAlU y v... 91) ROSARIO. RIO DE JANI:.IRO (REPUBUCAFEOERATlVADEL BRASIL) Y V,v,

<13) CORDOBA- ROSARIO Y'l,V" 92) ROSARIO. SANTIAGO OE CHilE (R,EPUBLlCA DE CHILE) Y vv ..
44) ROSARIO . SAN CARLOS DE BARILOCHE 'f 'IV, 93) SAlTA. SANTIAGO DE CHILE (REPUBLlCA DE CHILE) Y vv.
1\5) ROSARIO _MENDOlAy 11"., 94) SALTA. SAN PA~LO (REPUBUCA FEDERATIVA DEl BRASIL) Y Vy.
46) ROSARIO _ SALTA Y v.... 95) PUERTO IGUAZV. SAN PABLO (REPUBllCA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y 'IV"
47) ROSARIO. EL CALAFATE Y .•••.{, 96) PUERTO IGUAlV - CURITlBA(FU:PU[]UCA, FEOERATlVA DEL BRASIL) Y vv.,
46) ROSARIO. COMODORO RIVAOAVIA Y vv. 97) PUERTO IGUAL\) - RIO DE JANEIRO (REP~BlICA FEDERATIVA DEL BRASIL) y "v.,
49) HOSARIO _ NEUQUEN y .••.'1, '. 98) PUERTO IGUAlV . PORTO ALEGRE (REPUBUGA FEDEAATIVA DEL BRASIL) Y VV.
50) ROSARIO. puERTO IGUAlU y V", 99) PUERro IGUAlU - SANT1AGO DE CHilE (REPUBLlCA DE CHilE) Y .• v.

El punto BUENOS AIRES M operará con base de opcraCIOf\CS en el Aeropuerto EL PALOMAR Para pooer,paltlc1par en la Audiencia PúPlica M necesario. de acuerdo a las normas vigentes, I"scnbif-
se en el RegIstro de PartlCip<lntes hab!lctaQo al efecto en la DIRECCION NACIONAL DE TRANSPORTE AEREO de la ADMINISTRACION NACIONAL DE AVIACION CIVIL - A,N AC .• slla en la calle
ALQpaldo N" 1405,6" Piso. CIUDAD AUTONOMAOE BUENOS AIRES, entre los dlas 12 y 23 de diciembre de 2016 en el horafTo de 10 hs, a 1S hs Asimismo, se podra tomllrvisla de los ell.pedienles
antes citarlos los p.~(Mos que no han completado l<'ldor:ument3ck'ln V reqllísllo~ pelllnentes <1la fecha, serAn mclUldos en un próximo lIam<Jdo a Audiencia Pública para el mes de marlO de 2017

1'1\fecha a designa!



EconomíalFinanzas
El Banco central de Venezuela informó
ayer que a partir del15 de diciembre
entrarán en circulación "de manera

progresiva" seis nuevos billetes y tres
monedas de mayor denominación
con el fin de "optimizar el actual cono

monetario" del país. La medida se a
el marco de una Inflación que, según el
FMI, cierra 2016 con un alza del 475%.

•

•

En c:umplinlento de lo detetmlnllOo por los ArtlcUos 102, 108 Y.128 de la ley N° 11.265 (Cóólgo Ae1on8ullcO) y de lo ordeneoo por el [)e(;reto N" 1172J2003 Y por la ResoIuclOn N° 48512016
lollNISTERIO PE TRANSPORTE, &e realiZará la AUOIENCIA PUBLICAN. 218 el ola martes ZT de diciembre de 2016, a p&rtlr de las 9:00 horas, en el Microcfledel MINISTERIO DE HACIENO,
nNANZAS PUBLICAS, soto en AvenKla Hlp6lrlo YngoYl!'fl N° 250; 5. PIso, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 11lIn" de IralBr 18!1&iguient!!s ~:
~O'DO 1: EXP-ANC:003399412016 por el que AlAS DEL SUR S.A. soIcIIa autorizadón p8llI eJq:Jlotar seMoios no regt.Jlare$lntemos e ~ de tlanspMe aé«lo de pasaieros, eatgl
:orreo ulJllzando aeronaves de gran pone
~DO n: EXP-ANc:ooJ399112016 por el que ALAS DEL SURSA solICIta conceSlOn para explOlar servicios regulares Ifltemoe e Intemac:Ion8If,s de Intll&porte aéreo de pesaJeros, carga y
XlOl'O con aeronave6 de gtan porte. con facl.J1tad de 811ernr ylu omrtr escalas, durante un periodo de QUINCE (15) ano£. en las rutas que a oontJnuadórl se detallan:
I}CÓRDOBA- BUENOS AIRES _ROSARIO Y v:v.. 13)C6ROOBA- SAlTA. SANTA CRUZ DE LA SIERRA {ESTAOO PLURlNACIONAL DEnCÓRDOBA - BUENOS AIRES - TRElEW • PUERTO MADRYN - SAN CARLOS DE BOlMA} Y v.v.. .

BARlLOCHE _ NEUaUÉN. EL CALAFATE - USHUAlA y \tv.. 14) COROOBA- BUENOS AIRES • ROSARIO. PORTO ALEGRE (REPÚBLICA FEDERATIVJ
~CÓRDOBA- BUENOSAlRES - VillA Gl;SELl- MAR DEL PLATA. BAHÍA BLANCA- Del ~RASIL) - SAN PABLO (REPÚBUCAFED.ERATlVA DElBRASIl)- RIo DE JANEIRf
T~El.EW. COMODORO RNAOAVLA- RJO GALLEGOS - Rlo GRANOE - USHUAlAy vv.. (REPUBlICA FEDERATlVAOEl BRASIL) Y vv

Q CQRDOBA - BUENOS AIRES. NSJQUEN - SAN MARTiN DE lOS ANDES - ESOUEL y vv.. 15) CóRDOBA- BUENOS AIRES - ROSARIO - LIMA (REPÚBLICA DEL pERú). MIAMI
~ CORDOBA _BUENOS AIRES _RIO CUARTO. SAN LUIS _MENDOZA. SAN MIGUEl D£ (ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) Y vv.. .
TUCUMÁN _SALTA- SAN SALVADOR DE JUJUY y v v.. . • 16) CóRDOBA- BUENOS AIRES - ROSARIO - ASUNCIÓN (REPúBLICA DEL PARAGUAY).

~ CÓRD08A - M~NOOZA. NEUQUEN - TRElEW • COMODORO RIVADAVIA - RIO MiAMl (ESTAOOS UNIDOS DE AM£RlCA) '1 v,v,.
GAllEGOS _ RIO GRANDE yv.v, 17) COROóBA - BUENOS AIRES - ROSARIO. SANTA CRUZ OE LA SIERRA {ESTADO

,eOROO6A, BUENOS AIRES. MENOOZA - SAN RAFAEL. SAN JUAN - LA RIOJA _SAN PLURINACIONAL DE BOUVIA) Y v.v.. .

500 DEL VALLE DE CATAMARCA - SANTIAGO DEL ESTERO Y v v., 18) CÓRDOBA - BUENOS AIRES - ROSARIO - SANTIAGO DE CHILE (REPUBUCA DE CHI¡c RDOBA _ BUENOS AIRES. BAI.dA BLANCA. SANTA ROSA- VIEDMA y v.v., - MIAMI (ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) Y v.v., ,
RDOBA. BUENOS AI~ES • SANTA FE - POSADAS - PUERTO IGU,AZU y v.V.. . 19) CORDOSA- BUENOS AIRES. ROSAf:UO - MONTEVIDEO (REPUBUCA ORIENTAL DEI

¡SALTA-PUERTO lGUAZU - El CAlAFATE • SAN CARlOS DE BARILOCHE _CORD08Ay v.v., . URUGUAY, - PUNTA DEL ESTE lREPUBUCAORIENTAL DEL URUGUAY) Y vv.
~ CQRDOBA. BUENOS AIRES - CORRIENTES - RESISTENCIA - FORMOSA y v.v., 20) CóRDOBA- BU~OS AIRES - lOS ÁNGELES (ESTADOS UNIDOS DE AMERICA)-
'2 SAlTA. SAN SAlVADOR Ol;: JUJUY. SAN FERNANDO DEL VAlLE DE CATAMARCA. 5t-jANGAJ (REPUBlICA POPULAR CHINA) Yu.

SAN JUAN. MENDOZA _CóRDOBA - NEUOUÉN - PERllO MORENO y v,v.. 21} CÓRDOBA- BUENOS AIRES - BARCELoNA (REINO DE ESPAÑA) - ROMA {REPÚBLIC
ITALIANA} y v,v..

'EOlDO lO: EXP-ANC:003472112016 poi' el que AMERICAN JET S.A. solicita aulorizaoón para el(plotar serviaos no regulares IOtem06 e inlemaCtOna16 de trl!Insporte aéreo ~ pasajeros. ca
correo 000 aerOO8'fflS de gran porte, sIn hmtlacl6n de equipo.
'EDIDO rv: EXP-ANC:0034122t.2016 por el que AMERICAN JET S.A. soltcrta ooncesiOn pare explotarservielos regulares intemos e internaCIOnales de tmne.porte aéreo de pasajeros. carga y
!O oon aeronaves de gran porte, con facultad oe alterar ylu omrbT eSl;élIar., en las ruLls que a oontlnuaciOn se detallan.

)NEuaUÉN _ COMoDORO RlVADAVIA - Rlo GAllEGOS _ EL CAlAFATE"; Rfo GRANDE 1) NEUauÉN - CÓRDOBA - RESlSTENCIA- ASUNCIÓN (REPúBLICA DEL PARAGUAY) Y
USHUAIl"j y v.v.. V,V..'
¡NEUQUI;N - COMODORO R1.VADAVIA-ISLAS MALVlNAS y vv.. . 8) NEUaU~N -ROSARIO - PUERTO IGUAZÚ y v.V,.
)NEUQUEN - TEMUCO (REPUBUCAOE CHILE)- SANTIAGO DE CHILE (REPUBLtCADE 9) NEUQUÉN - ~OSARIO - BUENOS AIRES (AEROPAAOUE JORGE NEWBERY) - PUNTA
HILE) Y "',y.. . DEL ESTE (REPUBUCA ORIENTAL DEL URUGUAY) Y v,V.
lNEOOUEN - COMODORO RIVADAVIA _ Rfo GAll.EGOS _ PUNTA ARENAS (REPÚBLICA 10/ NEUOu'EN - BAHIA BlANCA - MAR DEL PLATA - BUÉNOS AI~ES y V.V"
£ CHILE)y v v 11 NEUaUEN _ CÓRDOBA - ROSARtO - PORTO ALEGRE (REPUBLlCA FEDERATIVA DE
INEuaUEN _ MALARGÜe - MENDOZA- SAN MrGUEL DE TUCVMÁN_ SALTA- TARlJA BRASIL) y v.v"
:STADO PLURlNACIONAl DE BOlIVIA) YV.V.. , 12) NEUaUÉN - SANTA ROSA- BUENOS AIRES y VV,.
INEUQUÉN -CÓRDOBA-SAN MIGUEL DE TUCUMAN- SANTACRUl DE LA SIERRA 131 NEUauÉN _ SAN CARlOS'DE BARILOCHE - El CALAFATE - USHUAIAy vv
:gTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA) Y v v.
tolDO V: EXP.ANC:003349412016 por el que ANDES LINEAS AÉREAS S.A. 60licita coocesi6n para el(p/otar servicios regulares internos e internacionales de transporte aéreo de paS8Jem
treO y carga con aelOnaves de gran porte en las Mas que a continuación se detaUan:
BUENOS AIRES _ROSARIO _RESlSTl::NCI~- POSADAS. PUERTO IGUAZÚ y v.v, 4) BUENOS AIRES _PUERTO MADRYN _COMODORO RIVADAVIA. El CALAFATE-
BUENOS AIRES -SAN MIGUEL DE TUCUMAN -SANTIAGO DEL ESTERO- SALTA-SAN USHUAlAyv.v.. . ,
ILVADOR DE JUJUY y •••.v. 5) BUENOS AIRES. CORDOBA - SANTIAGO.DE CHILE (REP~LICA DE CHILE) Y v .•.•
IIUENOS AIRES _CÓRDOBA. MENOOlA. NEUQuEN - SAN CARLOS DE BARILOCHE Ij v.•••.•6' BUENOS AIRES. CORDOBA. LIMA (REPUBlICA.OEL PERU) '1vv ..

7) BUENOS AIRES - CORDOBA. SAN PABLO (RE PUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) y •••
11100 VI: EXP-ANC:004356712016 poi" el que AVIAN LINEAS AEREAS S.A. s:lh<:ita conceSIÓn para explOtar servrCiOS regulares ifllemos e internacionales de transporte aereo de p8!l&jerOY.
leo V c.argd oon aeronaves de gran porte. duranle un pei"fodo de QUINCE (15) lilrlos. en las rutas que a oontinuaci6n se detallan:

'BUENOS AIRES. SANTA FE - BUENOS AIRES, 9) BUENOS AIRES - SANT~ ROSA - BUENOS AIRES,
BUENOS AIRE5 . ROSARIO - BUENOS AIRES, 10) BUENOS AIRES. BAHIA BLANCA - BUENOS AIRES.
BUENOS AIRES. PUERTO MAORYN • BUENOS AIRES, 11) BUENOS AIRES. CONCORDIA - PASO O.E LOS UBRES. BUENOS AIRES.
~UENOS AIRES - VIECMA - PUERTO MAORYN - BUENOS AIRES. 12) BUENOS AIRES - CONCORDIA. PARANp' , BUENOS AIRES,:~~~g~~~~~~~~~~R~~LI~~~~NB.Ug~Ó'g~EJ'RIVADAV1A . PUERTO MADRYN _ ~~~~~.ENOS AIRES. PORTO ALEGRE (REPUDUCA FEDERATIVA DEL BRASil) • BUENO:

~~~g~~:~~~'_MONTEVIDEO (REPÚBUCAORIENTAL DEL URUGUAY). BUENOS ~~l~~~~~~:~~~:W~~gl~~~itSE~~CA7~~~~STA - SUNCHAlES - BUENOS AIRES,

~~OsAIRES. SAN LUIS _Rio CUARTO. BUENOS AIRES. 16) BUENOS AIRES - SUNCI-!ALES - VILLA MARIA - BUENOS AIRES

~OO VII: E:Xp.¡.NCD04336B.'2016 por el que FB liNEAS AEREAS S.A, s.o!il:lt•••cooce:órón pilrn e:q>lol8r seJVK:IO:; re¡Ulares mIemos e ,nlemaClcnales de lrenciporte *,reoce ~~<!J~~!I, (;i
rreuwn a6ror.i.lV~ de ~ran polte, durante un perloco de QUINCE (~5) al'los, en las rutas que a continuación se oeta an

WI:.NOSAIRES. Pl,lERrO IGUAlÚ y V,•••,. ~11 SALTA. SAN CARLOS UE BAHILOCHt:: y vv,.
;¡UE~,O&;"IRES - CORúOs,; v v.v.. 52) SALTA, MENDOZA YY.v.,.
~.!e:NC'SAIRES ,SAN CARLOS CE SARILCCI-'E •••":1. 53) SALTA- PUERTO ICUAZ'J y v,v,

fl:~~g~~:~~~~~~~~~~,.,'...... ~{~~~~:~~~~t1,~~M~~Ii.OCHE f •••,•••.•
JlJENCS AIRES _ NEUQt;EN.'" •••.• 56) MENDOZA- COMOCORO RIVADAVIAy v.•••,. .
~l!EN('S .\IRES ~':'N MIGl,':!..:E Tl)C"M/,:-l y •••", 57) BUENOS AIRES - SANTA CRUZ DE LASlERRA (ESTADO PlURINACIONAL DE BOLr

~~~g-~¡:~~~:~~~~:;E'i'IV,. ~6'~uEN~AIRES.~ ~ PABLO (REPÚBUC;A FEOERATIVA DEL6RAStL) ¡ .•.,v.
,BUENCS AIRF.F • COMOXRO RIVADAVV. y •••v 591 BUENOS AIRES _ RlO DE JANE1RO (RfPlIBI.ICA FEDFRATIVA DEl RRASll.l ji •••••••
BUFNOS AIRES. Rr;SISTENCIA y v v. 60 eUENOS AIReS.~ SAlVADOR DE; BAHIA,(J;l.EPUeLlCA FEDERATIVA DEL BRo'Sllj y
.SUENeS AIRES. RIO GAlléGCS y v v, 611 BUENOS AIRES. FlORlANOPOUS (REPjJBLJCA FEDERATIVA DEL BRASIL} Yvv.
6UENOS AIRES - SAN JUAN v v,v,' 52) BUENOSAIRE$,. PORTOA1.EG~E-{REPUBUCA FEDERATlVADELBRASIl) y v •••,.
~~;.NNOOSS AA""R,EESS.' PSOANSASALDAvS',YD'O'R'DE JUJUY y" ••.• 631 BUENOS AIRES.REC1FE'(REP,UBllCA FEDffiATlVADC--l.. BRASIL) Y n •..,v~_ ,. •• 64 BU~AIR¡;:S'wCURrn~¡;:pOf3!,:léA R;DEAATtvADElBRASll}'y.i~v;r'.

:~~~g~~J~~~:~j¿'RJlR~L:dt~~~.v. ~~~~~~~~~~:~~It."fRr~,~~'t~~~"'B~~;~;,N'r.,;.;~.
BUENOS AlRES. SANTA fE Y vv.. 67) BUENOSAIRES'~ PORTO SEGURP (REPUBLIC"';.F'EDeRATlVAOEL.BRASIL) y v,v"
BUENOS AIRES - FORMOSA y V.V,. 681 BUENOS AIRES - BRASILIA (REPUBiJCA F.EDERA"TNA DEL BRASILl Y V.V.,
BUENOS AIRES - PUERTO MAORYN Y v,"',. 69 BUENOS AIRES - BELO HoRJZO~TE (REPUBllCA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y v .•••
BUENOS AIRES _SAN MARTIN DE LOS ANOES (CHAPELCO) y v..... 70¡ BUENOS AIRES - MACEIÓ {REPUBUCA FEDfi,RATtVA OEL BRASIL} Y V.V.,
BUENOS AIRES _SANTIAGO OEL ESTERO Y v..... 71 BUENOS AIRES p SANTlAGO DE ~HILE (RE PUBLICA DE CHilE) Y V.V,
gUENOsAIRES.LA RIOJA Y vv.. 72 BUENOS AIRES. BOGOTA (REPUBUCADE COl,OMBlA) y vv ..
WENOS AIRES. ESaUEL y V.V.. 73) BUENOS AIRES. CARTACENA,DE INDIAS {REPUBlICA DE COLOMBIA) Yv.v.•
BUENOS AIRES. TRELEW y VOl 74} BUENOS AIRES - QUITO (REPUBUc,ADEL ECUADOR) y vv ..
WENOS AIRES. SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA y •••v.. 75) BUENOS AIRES ' GUA,YAOUIL (REPUBUCADEL ECVADOR) y v.v,
BUENOS AIRES - BAH1A BLANCA Y v .•.., 76) BUENOS AIRES - ASUNCION.DEL PARAGUAY lREPUBUCA Da. PAAAGUAY) y •••,v..
9UENOS AIRES - PARANÁ Y v.... 17) BUENOS AtRES - UMA (REPUBI.ICA DEL PERU)¡, •••.•••.,
!.UENOS AIRES. SAN LUIS '1 v..... 78) BUENOS AIRES • CUZCO (REPUBlICJ\OEL PER ) Y v,v,
hlENOS AIRES. SAN RAFAEL Y •••.'1.. 79) BUENOS AIRES - MONTEVIDEO (REPUBl)CA ORIENTAL DEL URUGUAY) V "'v.,
~EENNOSOS AA',RREES' .' CROOSRARR'E'ONYE'S'Y' ".".. 80) BUENOS AIRES - PUNTA DEL EST~ (REPUBLlCA ORIENTAL DEL URUGUAY) 'J ••••v,
N TI ~ • 61) ~~ENOS AIRES - CARACAS (REPUBllq. BOLIVARIANA DE VENEZUELA) Yvv, ..

~~~ ~~~~~ = ~I~~G~; •••Y.V.v, :~~ CQ~~~:~~1~N~~R<¿'1~~~~~L~~'i~~EÓlt~AAsIL) y •••.y.;..~,. ,;
llENOS AIRES - SANTA ROSA Y v.v. 84) CORDOBA. SAN PAf,llO'(REPUQUCA F~RATIVA DEL BRASIL) Y Y.Y.;, f: ~~~i
::(>ROOBA - MENOOZA y v.... 85) CÓRDOBA. SALVADOR DE BAHIA (REPUBUCA fEDERATIVA OEL BRASIL) Y VV-

llOROOBA. SALTA Y 'IV B6)SAN CARLOS DE 8ARllOCHE - SAN PAB~O{REPUBUCA FEOERATIVADElBRASI :
:6ROOBA. SAN CARLOS DE BAAILOCHE y v v.. Bl) MENOOZA- SANTIAGO DE CHILE (RE PUBlICA DE CHILE, Y v.v.. •
:tiROOBA- EL CALAFATE V vv. 88) ME.NDOZA- SAN PABLO (REPÚBLIGA FEDERATIVA OEL BRASIL) Y vv.. ' ...
:6RDOBA- COMODORO RIVADAVlA Y v.v.. 891 MENOOZA - Rlo DE JANE:.IROJREPUBlICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y v..•..•
íói?OORA. NEUOUÉN v v v, 00 ROSARIO - ~ PABLO (REP BlJGA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y V.V.•

"H •.••••"' .•." ••• D," •..•r: '.u.Il:::lI~('lIPI=PlIRlIC':A FEDERATIVA DEL BRASIL} y v,v.,



•

•

LLAMADO A AUDIENCIA PÚBLICA
LLAMADO A AUDIENCIA PÚBLICA

ADMINISTRACiÓN NACIONAL DE AVIACiÓN CIVIL

NOTA A.N.A.C N" 626

REF.: EXP-ANC:0044567/2016

BUENOSAIRES, 01 DIC 2016

EDICTO

En cumplimiento de lo determinado por los Artículos 102, 108 Y 128 de la Ley N" 17.285 (Código
Aeronáutico) Y de lo ordenado por el Decreto N" 1172/2003 y por la Resolución N" 485/2016 del
MINISTERIO DE TRANSPORTE, se realizará la AUDIENCIA PÚBLICA N" 218 el día martes 27 de diciembre

de 2016, a partir de las 9:00 horas, en el Microcine del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
PÚBLICAS, sito en Avenida Hipólito Yrigoyen N" 250, S. Piso, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, a

fm de tratar las siguientes solicitudes:



PEDIDO 1: EXP-ANC:0033994/2016 por el que ALAS DEL SUR S.A. solicita autorización para explotar

servicios no regulares internos e internacionales de transporte aéreo de pasajeros, carga y correo

utilizando aeronaves de gran porte.

PEDIDO 11:EXP-ANC:0033991 /2016 por el que ALAS DEL SUR S.A. solicita concesión para explotar

servicios regulares internos e internacionales de transporte aéreo de pasajeros, carga y correo con
aeronaves de gran porte, con facultad de alterar y/u omitir escalas, durante un período de QUINCE (1 S)

años, en las rutas que a continuación se detallan:

1) CÓRDOBA - BUENOS AIRES - ROSARIO Y V.V.,

2) CÓRDOBA _ BUENOS AIRES - TRELEW - PUERTO MADRYN - SAN CARLOS DE BARILOCHE - NEUQUÉN -

EL CALAFATE - USHUAIA y V.V.,

• 3) CÓRDOBA _ BUENOS AIRES - VILLA GESELL - MAR DEL PLATA - BAHíA BLANCA - TRELEW -

COMODORO RIVADAVIA - Río GALLEGOS - Río GRANDE - USHUAIA y V.V.,

4) CÓRDOBA _ BUENOS AIRES - NEUQUÉN - SAN MARTíN DE LOS ANDES - ESQUEL y V.V.,

5) CÓRDOBA _ BUENOS AIRES - Río CUARTO - SAN LUIS - MENDOZA - SAN MIGUEL DE TUCUMÁN -

SALTA - SAN SALVADOR DEjUjUY y V.V.,

6) CÓRDOBA _ MENDOZA _ NEUQUÉN - TRELEW - COMODORO RIVADAVIA - Río GALLEGOS - Río

GRANDE y V.V.,

7) CÓRDOBA _ BUENOS AIRES _ MENDOZA - SAN RAFAEL - SAN JUAN - LA RIOJA - SAN FERNANDO DEL

VALLE DE CATAMARCA - SANTIAGO DEL ESTERO Y V.V.,

•
8) CÓRDOBA - BUENOS AIRES - BAHíA BLANCA - SANTA ROSA - VIEDMA y V.V.,

9) CÓRDOBA - BUENOS AIRES - SANTA FE - POSADAS - PUERTO IGUAZÚ y V.V.,

10) SALTA _ PUERTO IGUAZÚ - EL CALAFATE - SAN CARLOS DE BARILOCHE - CÓRDOBA Y V.V.,

11) CÓRDOBA _ BUENOS AIRES - CORRIENTES - RESISTENCIA - FORMOSA y V.V.,

12) SALTA _ SAN SALVADOR DEJUjUY - SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA - SAN JUAN -

MENDOZA _ CÓRDOBA - NEUQUÉN - PERITO MORENO Y V.V.,

13) CÓRDOBA _ SALTA - SANTA CRUZ DE LA SIERRA (ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA) Y V.V.,

14) CÓRDOBA _ BUENOS AIRES - ROSARIO - PORTO ALEGRE (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) - SAN

PABLO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) - Río DE jANEIRO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y

V.V.,



•

15) CÓRDOBA _ BUENOSAIRES - ROSARIO - LIMA (REPÚBLICA DEL PERÚ) - MIAMI (ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA) YV.V.,

16) CÓRDOBA _ BUENOSAIRES - ROSARIO - ASUNCIÓN (REPÚBLICA DEL PARAGUAY) - MIAMI (ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA) Y V.V.,

17) CÓRDOBA _ BUENOSAIRES - ROSARIO - SANTA CRUZ DE LA SIERRA (ESTADO PLURINACIONAL DE

BOLIVIA) Y v.v.,

18) CÓRDOBA _ BUENOSAIRES - ROSARIO - SANTIAGO DE CHILE (REPÚBLICA DE CHILE) - MIAMI

(ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) Y V.V.,

19) CÓRDOBA _ BUENOSAIRES - ROSARIO - MONTEVIDEO (REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY) -

PUNTA DEL ESTE(REPÚBLICAORIENTAL DEL URUGUAY) Y V.V.,

20) CÓRDOBA _ BUENOSAIRES - LOS ÁNGELES (ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) - SHANGAI (REPÚBLICA

POPULARCHINA) Y V.V.,

21) CÓRDOBA _ BUENOSAIRES - BARCELONA (REINO DE ESPAÑA) - ROMA (REPÚBLICA ITALIANA) Y V.V.,

PEDIDO 111:EXP-ANC:0034721/20l6 por el que AMERICAN JET S.A. solicita autorización para explotar

servicios no regulares internos e internacionales de transporte aéreo de pasajeros, carga Y correo con

aeronaves de gran porte, sin limitación de equipo.

PEDIDO IV: EXP-ANC:0034722/2016 por el que AMERICAN JET S,A, solicita concesión para explotar

servicios regulares internos e internacionales de transporte aéreo de pasajeros, carga y correo con
aeronaves de gran porte, con facultad de alterar y/u omitir escalas, en las rutas que a continuación se

detallan:

1) NEUQUÉN _ COMODORO RIVADAVIA - Río GALLEGOS - EL CALAFATE - Río GRANDE - USHUAIA y

V,V.,

• 2) NEUQUÉN - COMODORO RIVADAVIA - ISLAS MALVINAS y V.V.,

3) NEUQUÉN _ TEMUCO (REPÚBLICADE CHILE) - SANTIAGO DE CHILE (REPÚBLICA DE CHILE) Y V.V.,

4) NEUQUÉN _ COMODORO RIVADAVIA - Río GALLEGOS - PUNTA ARENAS (REPÚBLICA DE CHILE) Y V.V.,

5) NEUQUÉN _ MALARGÚE - MENDOZA - SAN MIGUEL DE TUCUMÁN - SALTA - TARljA (ESTADO

PLURINACIONAL DE BOLIVIA) Y V.V.,

6) NEUQUÉN _ CÓRDOBA - SAN MIGUEL DE TUCUMÁN - SANTA CRUZ DE LA SIERRA (ESTADO

PLURINACIONAL DE BOLIVIA) Y V.V.,

7) NEUQUÉN _ CÓRDOBA - RESISTENCIA - ASUNCiÓN (REPÚBLICA DEL PARAGUAY) Y V.V.,

8) NEUQUÉN - ROSARIO - PUERTO IGUAZÚ y v.v"



•

9) NEUQUÉN _ ROSARIO - BUENOS AIRES (AEROPARQUEjORGE NEWBERY) - PUNTA DEL ESTE (REPÚBLICA

ORIENTAL DEL URUGUAY) Y v.v.,

10) NEUQUÉN - BAHíA BLANCA - MAR DEL PLATA - BUENOS AIRES Y v.v.,

11) NEUQUÉN _ CÓRDOBA - ROSARIO - PORTO ALEGRE (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y v.v.,

12) NEUQUÉN - SANTA ROSA - BUENOS AIRES Y v.v.,

13) NEUQUÉN - SAN CARLOS DE BARILOCHE - EL CALAFATE - USHUAIA y v.v.,

PEDIDO V: EXP-ANC:0033494/2016 por el que ANDES LíNEAS AÉREAS S.A. solicita concesión para

explotar servicios regulares internos e internacionales de transporte aéreo de pasajeros, correo y carga

con aeronaves de gran porte en las rutas que a continuación se detailan:

1) BUENOS AIRES - ROSARIO - RESISTENCIA - POSADAS - PUERTO IGUAZÚ y v.v.,

2) BUENOS AIRES - SAN MIGUEL DE TUCUMÁN - SANTIAGO DEL ESTERO - SALTA - SAN SALVADOR DE

jUjUY y v.v.,

3) BUENOS AIRES - CÓRDOBA - MENDOZA - NEUQUÉN - SAN CARLOS DE BARILOCHE Y v.v.,

4) BUENOS AIRES _ PUERTO MADRYN - COMODORO RIVADAVIA - EL CALAFATE - USHUAIA y v.v.,

5) BUENOS AIRES - CÓRDOBA - SANTIAGO DE CHiLE (REPÚBLICA DE CHILE) Y v.v.,

6) BUENOS AIRES - CÓRDOBA - LIMA (REPÚBliCA DEL PERÚ) Y v.v.,

7) BUENOS AIRES - CÓRDOBA - SAN PABLO (REPÚBliCA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y v.v.

PEDIDO VI: EXP-ANC:0043567/2016 por ei que AVIAN LíNEAS AÉREAS S.A. solicita concesión para

explotar servicios regulares internos e internacionales de transporte aéreo de pasajeros, correo y carga

con aeronaves de gran porte, durante un período de QUINCE (1 5) años, en ias rutas que a continuación

• se detailan:

1) BUENOS AIRES - SANTA FE - BUENOS AIRES,

2) BUENOS AIRES - ROSARIO - BUENOS AIRES,

3) BUENOS AIRES - PUERTO MADRYN - BUENOS AIRES,

4) BUENOS AIRES - VIEDMA - PUERTO MADRYN - BUENOS AIRES,

5) BUENOS AIRES - MAR DEL PLATA - BUENOS AIRES,

6) BUENOS AIRES - PUERTO MADRYN - COMODORO RIVADAVIA - PUERTO MADRYN - BUENOS AIRES,

7) BUENOS AIRES - MONTEVIDEO (REPÚBliCA ORIENTAL DEL URUGUAY) - BUENOS AIRES,



•

8) BUENOS AIRES - SAN LUIS - Río CUARTO - BUENOS AIRES,

9) BUENOS AIRES - SANTA ROSA - BUENOS AIRES,

10) BUENOS AIRES - BAHíA BLANCA - BUENOS AIRES,

1 1) BUENOS AIRES - CONCORDIA - PASO DE LOS LIBRES - BUENOS AIRES,

12) BUENOS AIRES - CONCORDIA - PARANÁ - BUENOS AIRES,

13) BUENOS AIRES - PORTO ALEGRE (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) - BUENOS AIRES,

14) BUENOS AIRES - SUNCHALES - RECONQUISTA - SUNCHALES - BUENOS AIRES,

15) BUENOS AIRES - TANDIL - BUENOS AIRES,

16) BUENOS AIRES - SUNCHALES - VILLA MARíA - BUENOS AIRES .

•

PEDIDO VII EXP-ANC0043368j2016 por el que FB lÍNEAS AÉREAS S.A. solicita concesión para explotar

servicios regulares internos e internacionales de transporte aéreo de pasajeros, carga y correo con
aeronaves de gran porte, durante un período de QUINCE (15) años, en las rutas que a continuación se

detallan:

1) BUENOS AIRES - PUERTO IGUAZÚ y V.v.,

2) BUENOS AIRES - CÓRDOBA Y V.V.,

3) BUENOS AIRES - SAN CARLOS DE BARILOCHE y V.V.,

4) BUENOS AIRES - MENDOZA y V.V.,

5) BUENOS AIRES - SALTA Y V.V.,

6) BUENOS AIRES - NEUQUÉN y V.V.,

7) BUENOS AIRES - SAN MIGUEL DE TUCUMÁN y V.V.,

8) BUENOS AIRES - USHUAIA y V.V.,

9) BUENOS AIRES - EL CALAFATE Y V.V.,

10) BUENOS AIRES - COMODORO RIVADAVIA y V.V.,

11) BUENOS AIRES - RESISTENCIA Y v.v ..

12) BUENOS AIRES - Río GALLEGOS y v.v ..

13) BUENOS AIRES - SAN JUAN Y V.V.,



•

14) BUENOS AIRES - POSADAS Y V.V.,

15) BUENOS AIRES - SAN SALVADOR DEjUjUY y V.V.,

16) BUENOS AIRES - MAR DEL PLATA Y V.V.,

17) BUENOS AIRES - Río GRANDE y V.V.,

18) BUENOS AIRES - SANTA FE Y v.v.,

19) BUENOS AIRES - FORMOSA y V.V.,

20) BUENOS AIRES - PUERTO MADRYN Y V.V.,

21) BUENOS AIRES - SAN MARTíN DE LOS ANDES (CHAPELCO) y V.V.,

22) BUENOS AIRES - SANTIAGO DEL ESTERO Y V.V.,

23) BUENOS AIRES - LA RIOjA y V.V.,

24) BUENOS AIRES - ESQUEL y V.V.,

25) BUENOS AIRES - TRELEW y V.V.,

26) BUENOS AIRES - SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA y V.V.,

2?) BUENOS AIRES - BAHíA BLANCA Y V.V.,

28) BUENOS AIRES - PARANÁ Y V.V.,

29) BUENOS AIRES - SAN LUIS Y V.V.,

30) BUENOS AIRES - SAN RAFAEL Y V.V.,

• 31) BUENOS AIRES - ROSARIO Y V.V.,

32) BUENOS AIRES - CORRIENTES Y V.V.,

33) BUENOS AIRES - MALARGÜE y V.V.,

34) BUENOS AIRES - VIEDMA y V.V.,

3S) BUENOS AIRES - SANTA ROSA Y V.V.,

36) CÓRDOBA - MENDOZA y V.V.,

37) CÓRDOBA - SALTA Y V.V.,



•

38) CÓRD08A - SAN CARLOS DE BARILOCHE y V.V.,

39) CÓRDOBA - EL CALAFATE Y V.V.,

40) CÓRDOBA - COMODORO RIVADAVIA y V.V.,

41) CÓRDOBA - NEUQUÉN y V.V.,

42) CÓRDOBA - PUERTO IGUAZÚ y V.V.,

43) CÓRDOBA - ROSARIO Y V.V.,

44) ROSARIO - SAN CARLOS DE BARILOCHE y V.V.,

45) ROSARIO - MENDOZA y V.V.,

46) ROSARIO - SALTA Y V.V.,

47) ROSARIO - EL CALAFATE Y V.V.,

48) ROSARIO - COMODORO RIVADAVIA y V.V.,

49) ROSARIO - NEUQUÉN y V.V.,

50) ROSARIO - PUERTO IGUAZÚ y V.V.,

51) SALTA - SAN CARLOS DE BARILOCHE y V.V.,

52) SALTA - MENDOZA y V.V.,

53) SALTA - PUERTO IGUAZÚ y V.V.,

54) MENDOZA - PUERTO IGUAZÚ y V.V.,

• 55) MENDOZA - SAN CARLOS DE BARILOCHE y V.V.,

56) MENDOZA - COMODORO RIVADAVIA y V.V.,

57) BUENOS AIRES - SANTA CRUZ DE LA SIERRA (ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA) Y V.V.,

58) BUENOS AIRES - SAN PABLO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y V.V.,

59) BUENOS AIRES - Río DE JANEIRO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y V.V.,

60) BUENOS AIRES - SALVADOR DE BAHíA (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y V.V.,

61) BUENOS AIRES - FlORIANÓPOllS (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y V.V.,

,



•

•

62) BUENOS AIRES - PORTO ALEGRE (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y V.V.,

63) BUENOS AIRES - RECIFE (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y V.V.,

64) BUENOS AIRES - CURITIBA (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y V.V.,

6S) BUENOS AIRES - FORTALEZA (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y V.V.,

66) BUENOS AIRES - NATAL (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y V.V.,

67) BUENOS AIRES - PORTO SEGURO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y V.V.,

6B) BUENOS AIRES - BRASILIA (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y V.V.,

69) BUENOS AIRES - BELO HORIZONTE (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y V.V.,

70) BUENOS AIRES - MACEIÓ (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y V.V.,

7]) BUENOS AIRES - SANTIAGO DE CHILE (REPÚBLICA DE CHILE) Y V.V.,

72) BUENOS AIRES - BOGOTÁ (REPÚBLICA DE COLOMBIA) Y V.V.,

73) BUENOS AIRES - CARTAGENA DE INDIAS (REPÚBLICA DE COLOMBIA) Y V.V.,

74) BUENOS AIRES - QUITO (REPÚBLICA DEL ECUADOR) Y V.V.,

7S) BUENOS AIRES - GUAYAQUIL (REPÚBLICA DEL ECUADOR) Y V.V.,

76) BUENOS AIRES - ASUNCiÓN DEL PARAGUAY (REPÚBLICA DEL PARAGUAY) Y V.V.,

77) BUENOS AIRES - LIMA (REPÚBLICA DEL PERÚ) Y V.V.,

7B) BUENOS AIRES - CUZCO (REPÚBLICA DEL PERÚ) Y V.V.,

79) BUENOS AIRES - MONTEVIDEO (REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY) Y V.V.,

BO) BUENOS AIRES - PUNTA DEL ESTE (REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY) Y V.V.,

Bl) BUENOS AIRES - CARACAS (REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA) Y V.V.,

82) CÓRDOBA - SANTIAGO DE CHILE (REPÚBLICA DE CHILE) Y V.V.,

83) CÓRDOBA - Río DE JANEIRO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y V.V.,

84) CÓRDOBA - SAN PABLO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y V.V.,

8S) CÓRDOBA - SALVADOR DE BAHíA (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y V.V.,



•

86) SAN CARLOS DE BARILOCHE - SAN PABLO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y V.V.,

87) MENDOZA - SANTIAGO DE CHILE (REPÚBLICADE CHILE) Y V.V.,

88) MENDOZA - SAN PABLO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y V.V.,

89) MENDOZA - Río DE jANEIRO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y V.V.,

90) ROSARIO - SAN PABLO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y V.V.,

91) ROSARIO - Río DEjANEIRO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y V.V.,

92) ROSARIO - SANTIAGO DE CHILE (REPÚBLICA DE CHILE) Y V.V.,

93) SALTA - SANTIAGO DE CHILE (REPÚBLICA DE CHILE) Y V.V.,

94) SALTA - SAN PABLO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y V.V.,

95) PUERTO IGUAZÚ - SAN PABLO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y V.V.,

96) PUERTO IGUAZÚ - CURITIBA (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y V.V.,

97) PUERTO IGUAZÚ - Río DEjANEIRO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y V.V.,

98) PUERTO IGUAZÚ - PORTO ALEGRE (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y V.V.,

99) PUERTO IGUAZÚ - SANTIAGO DE CHILE (REPÚBLICADE CHILE) Y v.v ..

•
El punto BUENOSAIRES se operará con base de operaciones en el Aeropuerto EL PALOMAR.

Para poder participar en la Audiencia Pública es necesario, de acuerdo a las normas vigentes, inscribirse
en el Registro de Participantes habilitado al efecto en la DIRECCiÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AÉREO
de la ADMINISTRACiÓN NACIONAL DE AVIACiÓN CIVIL - A.N.A.C., sita en la calle Azopardo N" 1405, 6°
Piso, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOSAIRES, entre los días 12 y 23 de diciembre de 2016 en el horario
de 10 hs. a 15 hs. Asimismo, se podrá tomar vista de los expedientes antes citados.

Los pedidos que no han completado la documentación y requisitos pertinentes a la fecha: serán
incluidos en un próximo llamado a Audiencia Pública para el mes de marzo de 2017 en fecha a
designar.

Publíquese por DOS (2) días en el Boletín Oficial.

Ing. JUAN PEDRO IRIGOIN, Administrador Nacional de Aviación Civil.
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SOLICITA VISTA. AUTORIZA.

Señor Administrador de la
Administración Nacional de Aviación Civil
Ing. Juan Pedro Irigoin
S / D

'--5~d'."e-diciembre.t:le-l1lH&-
ADMINIS fflACIOf\J Ni\C!Or~AL

DE AVIACION CIVil

¡ - 5 O Ie 2016 I
TRI. Nº ---J I

Ref.: N .N.A.C ..1"t""62612~
EXP-ANC:0043567/20 16

•

•

De mi mayor consideración:

Marina Ávila Montequin, en mi carácter de apoderada
de Aerolineas Argentinas SA (en adelante, "ARSA") y Austral Lineas Aéreas
Cielos del Sur SA (en adelante, "AUSA"), constituyendo domicilio en Av.
Rafael Obligado s/n, Terminal 4, 6' Piso, Aeroparque Jorge Newbery, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, ante el Señor Director me presento y
respetuosamente digo:

1. Que conforme acredito con el poder que
acompaño para su agregación de estos obrados, poseo facultades suficientes
para comparecer ante Señor Administrador.

2. Que vengo a solicitar vista integral y copias del
expediente N' EXP-ANC: 0043567/2016 a través del cual la empresa Avian
Lineas Aéreas S.A. solicitó el otorgamiento de concesión para explotar
servicios regulares internos e internacionales de transporte aéreo de
pasajeros, correo y carga con aeronaves de gran porte, y de toda otra
actuación relacionada, por el término de diez (10) días hábiles administrativos,
otorgándose fotocopias de las piezas que mi parte considere oportunamente
pertinentes .

3. Esta solicitud se efectúa en los términos de los
artículos 1, inciso e), apartado 4 de la Ley 19.549; 38 Y 76 del Decreto N'
1759/72, a los efectos de contar con la información y/o documentación
necesaria para la participación de ARSA y AUSA en la audiencia pública que
se celebrará para el tratamiento de la solicitud referida en los términos y de
acuerdo a los plazos dispuestos por la Resolución N' 485-E/2016 del
Ministerio de Transporte.

4. A fin de tomar la vista solicitada y obtener las
fotocopias mencionadas, autorizo a las Dras. Marcela Echegoyen, Silvína
Aguirre, Florencia Macchi, Guillermina Tajan y Mariel Nicolosi, a la Srta.
Marina Sabatier y al Sr. Pal Asseff a presentarse en mi nombre y retirar las
copias de las actuaciones administrativas cuya vista es requerida.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atent mente.

Mnrina Avjla Montequin
Gerente de Asuntos legales
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e vecchlo

2.

1 PRIMERA COPIA. PODER PARA ASUNTOS JUDICIALES Y ADMINIS-

2 TRA TIVOS: AEROLINEAS ARGENTINAS S.A. a favor de MARINA CON-

~ J CEPCION AVILA MONTE QUIN. ESCRITURA NUMERO CIENTO 0-
:o
~ ~CRENTA y TRES. En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Capital de la Repu-

~ 5lbli~a Argentina, a quince de octubre de dos mil doce, ante mi Escribano Autorizante
I,

6 iCOMPARECE: Mariano RECALDE, argentino soltcro, con Documento Nacional

71de Identidad 22.675.554, mayor de edad, domiciliado en Bouchard 547, piso 9, de

8 ¡esta Ciudad, de mi conocimiento doy fe. Concurre en su carácter de Presidente de
I

91AEROLINEAS ARGENTINAS S.A., con domicilio en Bouchard 547, piso 9, de

I C' d d .. . di 1) E' d C . ..10 ¡esta lU a ; eXIstencia y personcna que acre ta con: scntura e onstltucton

I
11¡Social N° 240 pasada con fecha 22 de octubre de 1990 al Folio 872, por ante el Es-

12[~ribanoGeneral de Gobierno de la Nación Natalio P. Etchegaray, inscripta en la Ins-

13 pección General de Justicia con fecha 26 de octubre de 1990 bajo el numero 7922

14 del Libro 108 Tomo A de S.A. 2) Escritura de Reforma de la Cláusula Cuadragési-

15 mo Segunda de los Estatutos Sociales N° 964 pasada con fecha J 4 de diciembre de

.16 1990 al Folio 2603 del Registro 312 de esta Ciudad, por ante el escribano Alfredo

17 Rueda, inscripta en el Registro Público de Comercio el 20 de febrero de 1990 bajo

18 el número 9565 del Libro 108 Tomo A de S.A. 3) Escritura de Aumento de Capital

19 N° 311 pasada con fecha 7 de agosto de 1991 al Folio 1091 del registro 537 de esta

20 Ciudad, por ante el Escribano Ignacio Allende, inscripta en segunda copia en la Ins-

21 pección general de Justicia el 23 de agosto de 1991 bajo el numero 6296 del Libro

22 109 Tomo A de S.A.. 4) Escritura rectificatoria N° 414 pasada con fecha 30 de sep-

23 tiembre de 1991 al Folio 1477 del Registro 537 de esta Ciudad, inscripta en la Ins-

24 pección General de Justicia el 10 de octubre de 1991 bajo el numero 8314 del Libro

25 110 Tomo A de S.A.. 5) Escritura de Aumento de Capital torgada por escritura

Marina Avila Montequin
Gerente de Asuntos Legares
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I~I?' tY,
'I~'; Ú',
'(l.:l~:\,
,1.. '-l."(>~~ .',1'

. l~') }:,~'

rO,:, \:\.':~::~l~,t
:i:) ~}..'~I,:':C":.--------------------------------'
;~j;, I.,..., :,
';;" 1),> 589 del 23 de noviembre de 1992 pasada al Folio 2115 del registro 537 de esta Ciu-
, I'.~ ¡~;:,:'

:~: fh: dad, inscripta en la Inspección General de Justicia el 25 de noviembre de 1992 bajo
'(1:) f,: 1 .

;';.,j ¡jt el número 11445 del Libro 112 Tomo A de S.A. 6) Escritura de Aumento de Capi-

.;,., i':'.: tal y Reforma de Estatutos Sociales N° 664 pasada con fecha 30 de diciembre de
, i. i .~..'.:'

\~)~¡ rO,

.,., :'.'::'1992 al Folio 2115 del registro 537 de esta Ciudad, inscripta en la Inspección Gene-u:;:;1 "J.
f,',':.':'~ '

.:' '1 ¡".', ral de Justicia el 8 de enero de 1993 bajo el número 175 del Libro 112 Tomo A de S.
'.'i I'~l.:'

::t~ ti;'; A. 7) Escritura de Reforma de Estatutos W 242 pasada con fecha 14 de mayo de

:::;'il nt 1993 al Folio 984 del Registro 537 de esta Ciudad, inscripta en la Inspección Gene-

i~)1 I~:.¡:ral de Justicia ellO de junio de 1993 bajo el número 4983 del Libro 113 Tomo A de

:~!jl Il.~'S.A. 8) Escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales W 360

')'I! II

:::,¡¡ ¡'r: pasada con fecha 19 de julio de 1993 al Folio 1550 del Registro 537 de esta Ciudad,

,..,.;' ;:;:;ante el Escribano Ignacio Allende, inscripta en la Inspección General de Justicia el
-\ ..~..l.:' ¡ ~,1:
'::H; ,.:,!{.:¡ !;::'-: 23 de diciembre de 1993 bajo el número 13227 del Libro 114 Tomo A de S.A., 9)

:::"A ;t; Escritura dc Reforma de Estatutos Sociales N° 709 pasada con fecha 28 de diciem-,.;~i (,(.,
:~.¡l li:? bre de 1993 al Folio 3019 del Registro 537 de esta Ciudad, por ante el escribano

~~,~ I;!:¡,: Carlos Allende, inscripta en la Inspección General de Justicia ellO de enero de 1994

::k W~':bajo el número 295 del Libro 114 Tomo A de S.A. 10) Escritura de Aumento de
:1,-; !¡:l';

,Ú I¡:{ Capital y Reforma Estatutaria N° 307 pasada con fecha 1I de mayo de 1994 al Folio

'~:: i::'~'1168 del Registro 537 de esta Ciudad, inscripta en la Inspección General de Justicia
';f~ ki'
:¡,::. If~::el 5 de septiembre de 1994 bajo el número 8895 del Libro 115 Tomo A de S.A. 11)

:;?j i~:::Escritura de Reforma de Estatutos Sociales N° 648 pasada con fecha 28 de septiem-
1 J."; 1"1t0" ~ .
:;:; 1;'::; bre de 1994 al Folio 2782 del Registro 537 de esta Ciudad, inscripta en la Inspec-

Z:, Ir¡:{ción General de Justicia el 3 de octubre de 1994 bajo el número 10115 del Libro
".'.1 ,'"l'
:{J:.I . iH: 115 Tomo A de S.A. 12) Escritura de Reducción de Capital Social y Reforma de Es-

:Ji: _,__L~:tatutos Sociales N° 779 pasada con fecha 18 de noviembre de 1994 al Folio 3377



N 0155894

Marina Avila Montequin
Gerente de Asuntos Legales

•

•

1 del Registro 537 de esta Ciudad, inscripta en la Inspección General de Justicia el 23

2 de noviembre de 1994 bajo el número 12.137 del Libro 116 Tomo A de S.A. 13)

3 Escritura de Reducción de Capital y Reforma Estatutaria N° 586, pasada con fecha

4 14 de julio de 1997 al Folio 2173 del registro 537 de esta Ciudad, inscripta en la

5 Inspección General de Justicia el 16 de octubre de 1997 bajo el número 11955 del

6 Libro 122 Tomo A de S.A. 14) Escritura de Aumento de Capital otorgado por escri-

7 tura N° 1058 del 11 de diciembre de 1997 al Folio 4140 del Registro 537 de esta

8 'Ciudad, inscripta en la Inspección General de Justicia el 23 de noviembre de 1994

9 bajo el número 12137 del Libro 116 Tomo A de S.A. 15) Escritura de Reforma Es-

10 tatutaria y Reordenamiento de Estatutos Sociales N° 159 pasada con fecha 22 de

11 marzo de 1999 al Folio 673 del Registro 537 de esta Ciudad, inscripta en la Inspec-

12 ción General de Justicia el 6 de abril de 1999 bajo el número 4671 del Libro 4 1'0-

13 mo A de S.A. 16) Escritura de Reducción de Capital N° 408 del 30 de junio de

14 1998 al Folio 1504 del registro 537 de esta Ciudad, inscripta en la Inspección Gene-

15 ral de Justicia el17 de marzo de 1999 bajo el número 3746 del Libro 4 Tomo de S.

16 A. 17) Reforma y Reordenamiento de Estatutos otorgada por escritura 741 del II

17 de octubre de 2000 al Folio 2507 del Registro 537 de esta Ciudad, inscripta en la

18 Inspección General de Justicia el 19 de diciembre de 2000 bajo el número 18817 del

19 ¡Libro 13 Tomo de S.A. 18) Escritura de Aumento de Capital y Reforma Estatutaria

20 ¡N° 223 del 23 de marzo de 2001 al Folio 808 del registro 537 de esta Ciudad y su

21 complementaria de Aumento de Capital y Reforma Estatutaria N° 233 del 27 de

22 ¡marzo de 2001 al Folio 873 del citado Registro, inscriptas en la Inspección General

23 de Justicia el 7 de junio de 2002 bajo el número 5605 del Libro 17 Tomo de S.A.

24 19) Reducción de Capital y Reforma Estatutaria otorgada por escritura N° 869 del

25 5 de julio de 2002 al Folio 803 del Registro 537 de esta Ciudad, i ~cripta en la Ins-



cripta en la Inspección General de Justicia el 21 de noviembre de 2007 bajo el núme-
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pección General de Justicia el 20 de agosto de 2004 bajo el número 10.247 del Li-

marzo de 2004 pasada ante el Registro 1602 de esta Ciudad al Folio 185 y su com-

bro 25 Tomo de S,A. 20) Aumento de Capital otorgado por escritura 93 del 19 de

plententaria número 94 del 19 de marzo de 2004 pasada al Folio 198 del citado Re-

gistro, inscriptas en la Inspección General de Justicia el 21 de octubre de 2004 bajo

con Reforma de Estatutaria otorgada por escritura 76 del 8 de febrero de 2006 al

el número 13,178 del Libro 26 Tomo de S,A. 21) Aumento y Reducción de Capital

631 del 27 de diciembre de 2006 al Folio 1265 del Registro 1602 de esta Ciudad,

~I("n:
Iv"

~, N 015589496
[t:1,,"------------------------------------,
I¡~\'
t.~;i.':
1;'"f~i,1: '
1':01."

1"';t',:'
fr~,In
1

1:;;'
~".'
i'l'

k:;';
E:(
t_,~.l.. '

~~':~:;
~"

¡;::;; Folio 166 del Registro 1671 de esta Ciudad ante la Escribana Maria Bulubasich, ins-

~

.;i:'

~!;;,
,'.1'

":.::,
"~: ro 19,593 del Libro 37 Tomo de S,A, 22) Escritura de Reforma de Estatuto número
~".","."
~,l;

;:{.
id!

~.{
;" inscripta en la Inspección General de Justicia el 21 de noviembre de 2007 bajo el
~:(,'
ir;!: número 19.595 del Libro 37 Tomo de S,A. 23) Escritura de Reforma de Estatuto

¡;;:: número 632 del 27 de diciembre de 2006 al Folio 1273 por ante la Escribana de esta
0':1"

~;;: Ciudad Maria Bulubasich Titular del Registro 1671, inscripta en la Inspección Gene-

U: ral de Justicia el 21 de noviembre de 2007 bajo el número 19,596 del Libro 37 To-
~,~l.:
¡iY mo de SA 24) Acta de Asamblea de elección de autoridades del 13 de julio de
t,.ll

¡.;,'. 2009 Yde Directorio del 16 de julio de 2009 de distribución de cargos, La documen-
(1,.'

W:;: tación relacionada precedentemente en sus originales tengo a la vista y en fotocopia
¡t",.

I¡,.'~.'autenticada obra agregada al Folio 186, Protocolo Año 2009 de este mismo Regis-
(.. ,
i~"'"

lf:? tro, 26) Acta de Directorio del 21 de septiembre de 2010 de redistribución de car-

~
¡:r :::~I::t:n::I: l:evi:::e

Y
~::o~o:::::t~:t:n;;:::ao::a ;~::~:::a~::~:h: I:,~r::

,'1"¡:, .

¡¡.f',:gosto de 2012 que autoriza el presente acto, que tengo a la vista y en fotocopia au-

"1' tenticada de sus partes peninentes obra agregada al Folio 456, Protocolo Corriente,
~J.'



2 TOS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS a favor de la Doctora Marina

24 simismo los faculta para que soliciten desalojos y lanzamientos, embargos preventi-

17 de dinero, valores o cosas que actualmente se le adeude a la mandante o en lo suce-

Marina Avila Montoquin
Gerente de Asuntos Legales

N 0155894

1 Y el otorgante en el carácter invocado DICE: Que otorga PODER PARA ASUN-

4 representación de Aerolineas Argentinas SAo actuando en la República Argentina y

REG-,

3 ,Concepción AVILA MONTEQUIN, (DNI 28.165.518), para que en nombre y

21 ciones, oponer y deducir excepciones, transar, exigir y prestar cauciones reales y ju-

22 ratonas o personales, producir y exigir informaciones, concurrir a audiencias de con-

23 ciliación con las más amplias facultades, celebrar conciliaciones y transacciones. A-

15 privadas. En ejercicio de su representación podrán presentar toda clase de escritos,

25 os y definitivos, inhibiciones, dando las fianzas que fueren nec arias, apelen, re-

16 escrituras y documentos, cobrar y percibir judicial o extrajudicialmente toda suma

5 en cualquier lugar del exterior del país, la representen en todos los asuntos judicia-

I
611es,extrajudiciales y administrativos de cualquier naturaleza que al presente tenga

7 ¡pendiente y los que se presenten en el futuro, como actora, demandada, tercerista o

8!interesada en cualquier lugar de la República o del exterior del País, presentándose

9 :ante los Jueces y Tribunales Federales, Civiles, Comerciales, del Trabajo, Crimina-
l

1011es,Correccionales y de cualquier otro fuero, Tribunal Municipal de Faltas, Estado

I
11Nacional y Estados Provinciales, Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-

1

12 ires, Secretarias, Subsecretarias, Direcciones Generales, Direccionales Nacionales y
!

13¡cualqUier otra oficina pública Nacional, Municipal o Provincial, entes autónomos,

14 autárquicos y ante todo tipo de entidades y personas fisicas o juridicas, públicas o

181SiVOse le adeudase, por cualquier causa, razón, título o procedencia, entablar y con-

191itestar demandas o reconvenciones, formular denuncias, querellas y acciones crimina-

20 les, prorrogar y declinar jurisdicción, ofrecer y desistir pruebas, poner absolver posi-

•

•
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y fecha de

015589497N

números N015589495,NotarialActuacióndeSelloscuatroen
{'l':,

1"'.:' N015589496, N015589497 y NO15589498, que firmo y sello en el lugar
¡"l"'.L' _,

:;r..r--rn
i~:l:;l b\\
:i:.¡ t,:,:,:;,
I~:,; '(1'
lH r{i:,
,.(j-::¡ ':..:{-.
1(' Ir":,_,,,:,:I~j,~
! 1, ~,1 1~;;::)
lIi'.1 1¡:-11Ú;~¡ f,:,c-" --------------------------------------,
,';,1 ~',';'.
:}, ir::: nuncien, desistan, tachen, acusen, recusen, digan de nulidad, simulación O fraude,
I.l,''' ';"'"Si 1:'.;": concurran a juicios verbales que se decreten para cetejo de letras, reconocimiento

'/; :!,\' de firmas y otros documentos, suscriban todas las actas necesarias, para que pro-
I~.l) ¡.r:,~,'
'I,.¡ /::1.:'
,,V I".~.pongan y/o nombren a toda clase de peritos, tasadores, contadores, martilleros, cali-
Ili.¡ r""

'il'~ ¡t.".:,:{;j ¡~:.:.': grafos, escribanos y cuantos mas funcionarios fuesen precisos, soliciten la venta de

:,];:11 r¡:{ los bienes de los deudores o fiadores, demanden toda clase de indemnizaciones com-

"..} [,',:'pulsas de libros, asistan a asambleas y juntas de acreedores, pudiendo solicitar, de-
l:!_, V_l.':j..¡ ,¡",i..

Ir:;', negar y admitir quitas, finiquitos y esperas y toda forma de pago; soliciten declara-
fi:::::
k.'" ciones de quiebras, desempeñen y renuncien a cualquier cargo que se le confiera a la
¡l"¡I
:'\' mandante, perciban, otorgando y firmando recibos y cartas de pago, pidan el secues-
~o1:.1,.;,
~:,',lro de mercaderias y otros efectos, interpongan toda clase de recursos, incluso los
k:,.:'
¡;.¡:: de inconstitucionalidad e inaplicabilidad de ley, firmen toda clase de escrituras públi-

1'\' cas o documentos privados que sean inherentes a las facultades conferidas en este

I:Y mandato, el cual podrán sustituir total o parcialmente. Se deja constancia que las fa-
1'+
!t:::~:cultades enumeradas precedentemente son a título meramente enunciativo, no limita-

t;~:~;:tivas de otras facultades implícitas, por cuyo motivo la mandataria queda autorizada
1,(;,
[~:};:para realizar todos los actos y diligencias necesarias que directa o indirectamente se

l!:¡~~relacionen con este mandato, ya sea ello en razón de las leyes actuales y sus refor-

'¡::¡,. mas o por las leyes y decretos que en el futuro se dictaren. Sin más nada que agre-
~>l',
".~gar leo al compareciente, quien se ratifica de su contenido y firma por ante mi, doy
Hl
t:'{,
f',' fe. Mariano RECALDE. Está mi Sello. Carlos Augusto MARCOVECCHIO.
\'11

(:'l\
H. CONCUERDA cen su escritura matriz que pasó ante mí al Folio 462 del Registro
~, 11'.,
1:',1,)'

,c'i Notarial 725 a mi cargo, para LA APODERADA expido la presente PRIMERA
f'I:'
'~,ú
','!' COl'IA
l'!'
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Marina Avila Montequin
Gerente de Asuntos Legales
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L 011075392

EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital Fede •.•l de la República

Argentina, en virtud de las facultades que le confiere la le)' orgánica vigente, LEGALIZA la firma

)' s e 11o del es e r iba n o CARLOS.AUGUSTO'MARCOVECCHIO;:"7_'='==.c=~". ':==c,'='"

obrantes en el documento anexo, presentado en el día de la fecha bajo

el N" 12,1022531940/A:-;.~"c,~".=,,'"","".: La presente legalización no juzga sobre

el contenido y forma del documento .

Marina Avila Montequin
Gerente de Asuntos LegJJes



ESCRITURA NUMERO CiENTO 0-

5 blica Argentina, a quince de octubre de dos mil doce, ante mi Escribano Autorizante

~ CHENTA y OCHO. En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Capital de la Repú-

G COMPARECE: Mariano RECALDE, argentino soltero, con Documento Nacional

"1,

,.1
PRIMERA COPIA, PODER PARA ASUNTOS JUDICIALES Y ADMINIS- ,:, :

'1,1

., I
" .1

:1
.) I
.:,1
"'1
";,1
.'r-i
':-/

1,.1
"1)

7 de Identidad 22.675.554, mayor de edad, domiciliado cn Bouchard 547, piso 9, de es-:.i

8 ta Ciudad, de mi conocimiento, doy fe, así como que concurre en su carácter de Pre- ."

TRATIVOS: AUSTRAL LINEAS AEREAS - CIELOS DEL SUR S,A, a favor
CONCEPCIO.'JI

~ de M adna lAVILA MONTEQUIN,

ª

.o
~

/
"

•
,/ 'l"

9 sidente de AUSTRAL LÍNEAS AÉREAS - CIELOS DEL SUR S.A., con domici- "

19 critura complementaria número 690 del 29 de diciembre de 1980, pasada al Folio

18 Ciudad 374, inscripta en la Inspección General de Justicia conjuntamente con la es-

•

10 lio en 130uchard 547. piso 9. de esta Ciudad; existencia y personeria que acredita con :'::'1
:o :

11 la siguiente documentación: 1) Escritura dc Constitución Social de fecha 27 de abril ,:.¡
'1 'j

12 de 1987, pasada ante el Escribano de esta Ciudad Alvaro Gutierrez Zaldivar al Folio .,:
'.;:¡

13 549 del Registro 374 a su cargo, inscripta en la Inspección General de Justicia cOI~un- .;:!
1",1

14 tamente con SUS complementarias 252 y 301 de fecha 15 de mayo y II de junio de' "1
~),

15 1987, otorgadas ante el mencionado Escribano Alvaro Gutierrez Zaldivar, baJ'o el ,,'
., I
,(,1

I
16 número 5218 del Libro 104, Tomo A de S.A. 2) Escritura de Aumento de Capital So-: ..!

q ,1

17 cial y Reforma Estatutaria nlllnero 604 pasada al Folio 1629 del Registro de esta ,1.: I
1, ',,

, !, .,,'/.:

fv1arjnaAvila Montequin
Gerente de Asuntos Legales

25 Escritura de Aumento de Capital Social y Reforma Estatuta a número 592 dc fccha

24 Justicia el 6 de enero de 1993 bajo el número 124 del Libro 112 Tomo A de S.A. 4)

21 Tomo A de S.A. 3) Escritura de Aumento de Capital Social, Reforma Estatutaria y

22 Reordenamiento de Estatuto número 1109 de fecha 29 de diciembre de 1992, pasada

23 ¡ al Folio 3397 del Registro 312 dc csta Ciudad, inscripta en la Inspección General de

""j
20 1832 del citado Registro, el21 de abril de 1988 bajo el número 2237 del Libro 105, ,,', i

" I

" i:.,.,
1"1

:, ,1,
':;:1
,: l', .
':1

"
, I
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,~I,

¡,il
,"01'"
,-,',',
, ••• '~ • 0 .------ _

:':,:de fecha 23 de junio de 1994, pasada al Folio 3489 del Registro 312 de esta Ciudad,

,~::Libro 113 Tomo A de SA 5 ) Escritura de Aumento de Capital Social número 7144

-'--,--- --- ._-----

,-,,',.
.," nominación de Cielos del Sur S.A. por su actual de Austral Lineas Aéreas -Cielos del

~:o:Sur S.A., Aumento de Capital Social y Reforma Estatutaria del 5 de junio de 1995,

.'" ro 8978 dcl Libro 115 Tomo A de S.A. 6) Escritura dc Inscripción dc autoridades
,"",

,'"

:::.:inscripta en la Inspección Gencral dc Justicia cl 6 de setiembre de 1994 bajo el núme-

,~, de 1998 bajo el número 820 del Libro 123 Tomo A de S.A. ¡1) Escritura de Reforma "9,,,'

,,',

:::':pasada ante el Registro 537 de esta Ciudad a cargo del Escribano Ignacio Manuel A-

::"~:Jlendc, inscripta en la Inspección General de Justicia el 29 de junio de 1995 bajo el
""
::;'"número 5622 del Libro 17 Tomo A de SA 9) Escritura de Reforma Estatutaria nú-

;':,:mero 376 del 10 de julio de 1995 pasada al Folio 1743 del Registro 537 de esta Ciu-

:'::"19 de julio de 1993, pasada al Folio 1709 de Registro 312 de esta Ciudad, inscripta

:::;:en la Inspección General de Justicia el 5 de agosto de 1993 bajo el número 7234 del

~':::'y Reordenamiento dc Estatuto número 927 del 22 e diciembre de 1998 pasada al Fo- 50 ¡..
~.

~:<dad, in,scripta en la Inspección General de Justicia el 13 de julio de 1995 bajo elnúme- 45

,..'"

.-.,

~. r 1

,"

"'.' ro 6156 del Libro 117 Tomo de S.A. 10) Escritura de Reordenamiento y Reforma
:::': J-\

\
'''' Estatutaria número J 05 del 30 de diciembre de 1997 pasada a FóIÍt>4307 del Regis-
+'11
Hi.,
.,' tro 537 de esta Ciudad, inscripta en la Inspección General de Justicia el 22 de enero

t'i'

,..:"número 903 del 30 de diciembre de 1984, pasada al Folio 3970 del Registro 537 de
1""

1'::': esta Ciudad, inscripta en la Inspección Gcneral dc Justicia el 19 de enero de 1995 ba-

[rjO el número 110 del Libro 15 Tomo de Nombramiento y Cesación de'Administrado-

1::;;; res. 7) Escritura de inscripción de autoridades número 904 del 30 de diciembre dc

I:Y 1994, pasada al Folio 3972 del Registro 537 de esta Ciudad, inscripta en la Inspec-
1''-''
,;. ción General de Justicia el 19 de enero de 1995 bajo el número 11I del Libro 15 To-

~:~:mo de Nombramiento y Cesación de Administradores. 8) Escritura de Cambio de De-

I~.IIi
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N 015589503
(; .RI8 ~N(

Carlos Mar 0'0' cel
~ .• 34

5 ¡InspeCción General de Justicia el 28 de setiembre e 1999 bajo el número 14532 del

G ILibro 7 Tomo de S.A. 13) Escritura de Reforma y Reordenamiento de Estatuto nú-

10 I número 295 del 24 de abril de 2001 pasada al folio 1076 del Registro 537 de esta

11 Ciudad, inscripta e la Inspección General de Justicia el 5 de noviembre de 200 I bqjo

'"O,;" d.,R:,:,,,::;, ~:~: ~':d.~,,,,,",:.o~'MO<"'O:G=~.;:,:, fl:
'l"', J ,1"

2 cia el 15 de enero de 1999 bqjo el número 795 del Libro 4 Tomo de SA. 12) Escri- :'::,1 ¡::::
3 tura rectificatoria e Reforma y Reordenamiento de Estatuto número 588 del 30 de a- :,::'1 ¡:::':

'I.,í ir!"
4 gasto de 1999 pasada al Folio 2124 de Registro 537 de esta Ciudad, inscripta en la ",..1 /""

:::,,1 ¡::;,:
"1" '1'1\

".1 1..'"''
':"'1' ¡""", •.¡ ,".Ih

li'..l ;,',
.1'1. ,.1"7 mero 742 del 11 de octubre de 2000 pasada al folio 2523 del I~egistro 537 de :sta :,'::,1 ;:;': :..:

8 Ciudad, inscripta e la Inspección General de Justicia elIde nOVIembre de 2000 ajo ,;;:-1 1'.::'::"
9 el número 16403 del Libro 13 Tomo de S.A. (4) Escritura de Cambio de domicilio ""1 ¡",,,

::'/ h':
::.;::1

1
, 1;::;

• ." ,'11'""/ ¡",
12 el número 15148 Libro 16 Tomo de S.A. 15) escritura de Aumento de Capital Social :,;:1 1':;"

.,,,,¡ ;,'1'
13 número 350 del 7 de octubre de 2003 pasada al Folio 686 y su complementaria nume- ,:..¡ 1:::',

14 ro 351 del 7 de octubre de 2003 pasada al Folio 691 y escritura número 470 del 26 :,:::1 i:::':

':'1 1,:::15 de noviembre de 2003 pasada al Folio 910 todas del Registro 1671 de esta Ciudad, ,';::, ¡I,;,:
161 inscriptas en la Inspección General de Justicia el 30 de enero de 2004 bajo el número ::;:':1 1:':':'

" "" dclL'bro " Tomo d. SA ") A." d. A"m",,, d." 'd. Jo"o d. '000rl. ':.c¡ r
18 lección de los integrantes del Directorio. 17) Acta de Directorio del 16 de julio de :;.;;:1' r':;;:;:
'9 2009 de distribución de cargos de los integrantes del Directorio. La documentación '" ,,'"

'l/ro Ir':; .i ' " ' 1",". 20 relacionad~ en sus originales tengo a la vista y en fotocopia autenticada obra agrega- ",,1 tt'll

! , !,' ,', I 1"'"
1 '.""1 "':I 21 da al Folio 314, Protocolo Año 2009 de este mismo Registro. 18) Acta de Directo- "'1 1"':',

i 22 rio de fecl~: 24 de noviembre de 2010 de designación de nuevo Vicepresidente, que :-;,:/1 i:,:':: "' __
¡ ," ,,, 'I 23 tengo a la vista y en fotocopia autenticada obra agregada al Folio 74, Protocolo AJio :,::,1 :,:L'
1 24 2010 de este mimo Registro; 19) Acta de Directorio de fecha 9 de agosto de 2012" . I

:'.:::1 1:.:::':: II ," ,'".1 25 que autoriza el presente acto, que tengo a la vista y en fotocopia autenticada de sus ;:':, ~::;" I
~\

~I

I
~

ir••.
~¡,
i
II
"

!
i
I

I
I,
i.!
I,

r', ._ •. . _
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40

42

4,

30

35

:1:)

31

32

30

20

::;: todo tipo de entidades y personas fisicas o jurídicas, públicas o privadas. En ejercicio

:';': cina pública Nacional, !\lunicipal o Provincial, entes autónomos, autárquicos y ante
"j.,

"'1"

~:.~:Subsecretarías, Direcciones Generales) Direccionales Nacionales y cualquier otra ofi-

•.•.1'

('1'

¡'I'(';" nales y de cualquier otro fuero, Tribunal Municipal de Faltas, Estado Nacional y Es-

.01.

;:.~l:de su representación podrá present~r toda clase de escritos. escrituras y documentos.
,:,\,

¡:::,: cobrar y percibir judicial o extrajudicialmente toda suma de dinero, valores o cosas

:.::':tados Provinciales, Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Sccretarias,

,.,.' VILA MONTEQUIN (DNI 28.165.518), para que en nombre y representación de 29
,'~'I

{'Il.,:' en cualquier lugar de la República o del exterior del País, presentándose ante los Juc-
1~~'.'p: ces y Tribunales Federales, Civiles, Comerciales, del Trabajo, Criminales, Correccio-
''''1''

',i'. Austral Líneas Aéreas - Cielos de! Sur S.A. actuando en la República Argentina y en
.'1'

"","

N 015589503
,'l~ . . .__._,. ._.. -..----- .. ------ -.----- _-_._--.-

,.,'

'

,"'.'cualquier lugar del exterior del pais, la represente en todos los asuntos judiciales, ex-
t'P'

I~':::trajudiciales y administrativos dc cualquier naturaleza que al presente tenga pendiente

r,..t'l,:i, y los que se presenten en e! futuro, como actora, demandada, tercerista o interesada
l";!'

\:;;,:partes pertinentes obra agregada al Folio 474, Protocolo Corriente. y el otorgante

I~:.,:en el carácter invocado y acreditado DICE: Que confiere PODER PARA ASUN-
',;, /CONCEPCION/
.,;, TOS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS a favor de la Doctora Marin'; A-
•• 11

'1'"

'1",
'~'l'¡

11'/ "'1;'

'1"

45

44

43

~,i1; ciones'. formular denuncias. querellas y acciones criminales, prorrogar y declinar juris-
_.1 ,

e"

~.I,'quier causa, razón. título o procedencia. entablar y contestar demandas o reconven-
l,\l'

!

:::':que actualmente se le adeude a la mandante o en lo sucesivo se le adeudase, por cual-
¡lii.

Il.r,1 I,t'

:."
U't"

50

49'.1,

"'.' dicción, ofrecer y desistir pllJebas, poner absolver posiciones, oponer y deducir ex-' ,16
1-0,.\, ~

pI'

¡¡¡:. ccpciones. transar. exigir y prestar cauciones rcales y juratorias o personales. prodLi..: 47

-"
'¡";I'

101, cir y exigir informaciones, concurrir a audiencias de conciliación con las más amplias'. 48
;"1,"

\

::::,facultades, celcbrar conciliaciones y transacciones. Asimismo se la faculta para que

.~t,:solicitc desalojos y lanzamientos, embargos preventivos y defmitivos, inhibiciones,'

'1""

'I'l '¡'¡"
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1I

.. '

.r,1

"l" •

"r, !

...
tres Sellos de Actuación Notarial números

N 015589504
----.-.--------...---------------.----.-~:T-I",';

dando las fianzas que tlleren necesarias, apele, renuncie. desista, tache, acuse, recuse, :!:"'1 ¡~::.,
11" i ,"1"

"lo! L.•
2 diga de nulidad, simulación o fraude, concurra a juicios verbales que se decreten para .•. i j"t.,::

".' !, ": ,
3 cotejo de letras, reconocimiento de firmas y otros documentos, suscriba todas las ac- . :..j I!':

""1 '" "
<\ tas nccesarias, para quc proponga y/o nombre a toda clase de peritos, tasadores, Con- .:::', 1:'-:.:

5 tadares, martilleros. calígrafos, escribanos y cuantos más funcionarios fuesen preci~ :,;:! r::"
.,) 1"1"

6 sos, solicite la venta de los bienes de los deudores O fiadores, demande toda clase de ':;:.,1, ¡:!: .:
7 indemnizaciones compulsas de libros, asista a asambleas y juntas de acreedores, pu-". 1, ."

a diendo solicitar, denegar y admitir quitas, finiquitos y esperas y toda forma de pago; :'::'/ 1:'::"
,:~'I ! .:..:

9 solicite declaraciones d~ quiebras, desempeñe y renuncie a cualquier cargo que se le :;::11 'i.:r
10 confiera a la mandante, perciba, otorgando y firmando recibos y cartas de pago, pida "",

11 el secuestro de mercaderias y otros efectos, interponga toda clase de recursos, inclu- :::..: r.:"
• r ,J l' "~'

12 so los de inconstitucionalidad e inaplicabilidad de ley, firme toda clase de escrituras ::-:/ ¡I,:,'.'

"1 .
13 públicas o documentos privados que sean inherentes a las facultades conferidas en es- ..,.,¡ :..:,

"-1 I..il'
14 te mandato, el cual podrá sustituir total o parcialmente. Se deja constancia que las la- ::, ¡ 1',::

'j í
15 cultades enumeradas precedentemente son a titulo meramente enunciativo, no limita- :':.:1 1::;,:

16 tivas de otras facultades implícitas, por cuyo motivo la mandataria queda autorizada ;'::':1 1':••::,:•...,.'.:'

17 para realizar todos los actos y diligencias necesarias que directa o indirectamente se 'l'

'11' .

. t.'
18 relacionen con este mandato, ya sea ello en razón de las leyes actuales y sus reformas ",""í ¡":.

'" 1".':'-".. ,"1'
19 o por las leyes y decretos que en el futuro se dictaren. LEIDA que le fue, se ratifica :.;'; 1:::::

. \i ( ~. , 1"',1:
20 y firma ante mí, doy fe. Mariano RECALDE. Está mi Sello. Car'los Augusto ,,;.. ,'"

.,.. 1"'"' .,"
"1... ,,'1.

:::1 1
1
::,:

':'1 1:':':
'!"l~'l '
"1 ,'.1"

,,' 1

'1
.'::.1
::1

21 MARCOVECCHIO. CONCUERDA con su escritura matriz que pasó ante mi al
V).

22 Folio 477 del Registro Notarial 72S a mi cargo, para LA APODERADA expido la

23 presente PRIMERA COPIA en

24 NO 15589502, NO 15589503 Y el presente, que firmo y sello en el I

25 otorgamiento.~Q"Wlo, :Q,¡..~wJ"\: ~~w.'\'. w.\C

•
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ACOMPAÑA.

______ ".. _--'t'
iAOMINISI HAl;l()i~ NI-\GIO

DE AVIACION CIVIL

1 9 O ¡e ZGíS

ADMINISTRACION NACIONAL DE AVIACION CIVIL TRI. Nº

DIRECCION NACIONAL DE TRANSPORTE AEROCOMERCIAL

Rcf: Exptc. N° 43567/2016.

Melisa Sinigaglia, apoderada de AVIAN LINEAS AEREAS S.A., con domicilio
• constituido en Av. Corrientes 345 piso 3° C.A.B.A., respetuosamente digo:

Que vengo por medio del presente a acompañar la siguiente documentación
debidamente certificada por escribano público:

i) Acta de Directorio con ultima distribución de cargos vigente inscripta en la
Inspección General de Justicia; y

•
ii) Acta de Directorio con cambio de. sede social inscripta cn la Inspección

General de Justicia .

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.

\\
MELiS4,C. SINIGAGLlA

~BOGADA
P 105 Fll783
o,r,A,C,F.
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"

1C;'ili~(¡i:
. ".": - f.

\';~FOLlO 7 . PRIMERA COPL\. PROTOCOLO A. REORDEJ\AMIENTO ESTATl'.

';;'",) T 10 d. "MACAIR JET S.A.", ESCRl1'R..\ NÚMERO DOSCIENTOS Sf.TENTA y

3 'CINCO, En la Ciudad Autónoma de Buenos ..~s, Capital de la República Mgentina. a 10<

Jo diez días del mes de noviembrt: del año dos mil qUince. ante mi. Escribano autorizantc, compa-

5 r~ce Edgardo Próspero POYARD, argentino. nacido el 01 d~ noviembre de 1923. con Do-

•
6 cumellto !\acional de Identidad N° 4.453.338, ca<;ado. con domicilio cspedal en la Avda. del

7 iLilx-nador N° 498. Piso 18, Ciudl:ld Autónoma de Buenos Aires; a quien identifico en los

8 términos del inc. b) del arto 306 del Código eh;1 y Comercial de la Nación. doy fe. ISTER~

9 VIE:'\E: En nombre. representación y en su carácter de Presidente. de ••~tACAIR JET S.A.",

10 CUIT 30-66351285-0, con domicilio en la Avenida del Libertador 1\0 498_ Piso 18. de esta

11 Ciudad; lll.,'Teditando la existencia de la misma y el cargo invocado con: a) Estatulo Social,

12 otorgado por E~rinlra número 583, de fecha 18 de octubre de 1993: pa<mda al folio 1882 y su

13 Reforma otorgada por e-scritura número 607, de fecha 2 de noviembre de.: 1993, pasada al folio

14 1975 ambas ante el Escribano de esta Ciudad, Jorge N. Ledesma, del Registro ¡89 de su ad:.'-

15 icripcion, inscriptas conjuntamente ante la Inspección General de Justicia con fecha 16 d~ 00- .

•
16 vicmbre de 1993. bajo el numero 1J 396. Libro 114, Tomo A de Suciedades ~\nónima. ••; h) Re-

17 :fom18 de Estatuto otorgado por eso.,.litura número 139 de fecba 10 de mayo de 1006. pasada al

18 folio 604. ante el Escribano de estol Ciudad Antonio J. Cinque, del Registro 1061 de $U 3ds-

19 cripciólI. inscripta ante la Inspección General de Justicia con fecha 12 de mayo de- 20(16. bajo

20 el numero 7181. Libro 31. Tomo de Sociedades por Accion~: e) Escritura N° 19i del o.t de

21 junio de 2005. otorgada por Illlte mí al folio 546. Protocolo A. Jd Registro Notarial N° 1525 ti

¿.2 mi cargo, por medio de la cual se aumentó el capitnJ social y se refonnó el estatuto; la que: se

23 ,insi..Tibió en la Inspección General de Justicia el 23 de septiembre de 2008 bajo el numero

24 19215 del libro 41, lomo - de Sociedades por Acciones. a la que me remito; d) Acta de Dirt..~-,

25 (torio del 2~ de febrero de 2009, ohnmtc al folio 52 del Libro de Actns de Din.."Ctono Nc> 2. nl-
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bricado por la Inspección General de Justicia el 01 de junio de 2007 bajo el número 45595-07. 26

por medio de la cual se modificó la sede soc1al~la QUo se inscribió en la l.G.1. el 18 de mayo de 27

2009 bajo el núm."" 8267, libro 4-1. tomo - de Sociedades por Acciones; el Acta de Asamblea 28

Ordinaria y ExtraOldinaria del 18 de febrero de 2015, obrante a fojas 79 del Libro de Acta.' del 29

Asamblea N° l. rubricado por la ¡.OJ. el 21 de abril de 1994 bajo el N° e 3794, por medio del 30

l.t cual se designaron autoridades, y Acta de Directorio del 18 de febrero de 2015. obrame al 31

folia 163 del Libro d~ Actas de Dlfectorio N"O2, con los datos ya relacionados. de distribución ~32

de CaJgQS; 1i:Uique se inscnbít:lon conjuntamente ante el mencionado organismo el 07 de octu- i 33

bre de 2015 bajo el número 18875 del libro 76. tomo - de Sociedades por Acciones; y f} Acta ¡ 3':

de Directorio del 06 de noviembre de 2015. obrante a fojas 166 del Libro de. Actas de Directo- 35

rio N° 2, con los datos ya relacionados. por medio la cual st autori7.6 el presenté otorgamiento. t 36

Elem~lltos que en original he tenido a la vista de los que surgen facultades suficientes para t:s- t 37

te aclO y cuya vigencia el compareciente asegura. La docwnentación relacionada en los ptmtos 38

a) y b). en copia certificada se hallan agregados al tblio 546 ambos del protocolo A del año i 39

2008; Y Jos mencionados en los puntos d) e) y f) en copia certificada agrego a la presente; de, :0

donde sllrg\.."fl facultades suficientes para el presente otorgamiento y cuya vigencia el comparc- .~1

dente asegura. Yen el caracter invocado y acreditado. F.•..XPONE; Que con el propósito de reu- 42

nir en un solo instrumento el articulado actualmente vigente de la Sociedad M)'1ACAIR JET: 43

S.A.", incluyendo la.; refhnnas de esr.'lturo que se han realizado n lo largo de la existencia de la 4••

mi::;ma y ~luCfueran oponunaIl1ente aprobadas por la autoridad de contralor. es que por Acta de; 45

Direclono de fecha 06 de no\iembre de 2015. obrante a fojas 166 del Libro de AClas de Direc. 146

torio N° 2. con los datos ya relacionados. se ha resuelto o1Orgar el REORDENAMIENTO DE 47

ESTATUTO, el cual queda redactado de la siguiente manera: •ARTÍClI LO PRIMERO, Ba- 46

jo la dl-ílonJinación de "'MACAIR JET S•.'\.- funciona una sociedad anónima que se rige por 49

los presentes t:Statutos y disposiciones legal~ y reglamentarias que le son aplicables. Tiene Sil 50

•

•
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el 16

5 de noviembre de 1993. Dicho plazo podrá ser prorrogado por la Asamblea General de Accio-
I

6 !nistas. ARTÍCULO TERCERO: La .sociedad tiene por objeto dedicarse. a la acti\'iJad at:rco-

7

• 8

9

10

"
12

13

1••

:coInercia! incluyendo la explotación del transpone aéreo nacional e internacional. regular y no

regular de pasajeros, correo y carga y el trabajo aereo en todas sus fannas: la compraventa,

leasing. alquiler o financiación de aeronaves, la locación de servicios u obra para la reparación

y d mantenimiento de aeronaves; la formación y explot.'lCión de lalJeres y/o escuelas de vuelo'

de todo lipo: la representación. comisión o mandato de empresas fabricantes o vendedoras de

aeron3\-'es del país o del exterior; la fabricación, imponación () exportación de aeronaves 'l/o .

part(..'$por si o por cuenta de terceros o ao;ociada a tercCTOS. Para el cwnplímiento de su objeto,

.Ia Sociedad h:"I1dráplena capacidad juridica para realizar todo tipo de actos.. contratos. y/u opc-

•
15 ¡raciones que se relacionen directa o indirectamente \Xln aquel. ARTíCl!LO CliARTO: CA.

16 ¡PITAL SOCIAL: El capilal .oc¡," es de $ 500.000 (PESOS QUINIENTOS MIL) rcprcscn-

17 tanda por 500.000 acciones ordinarias nominativas. de valor nominal un p~so cad3 una. con

18 jderecho a un voto por acción. El capital puede aumentarse al químuplo por asamblea ordil13ria.

19 mediante la emisión de acciones nominativas. pudiendo delegar l:J1el DireclOrio la ¿poca de'

20 emisión. forma y modo de pago y dando estricto cumplimiento a las normas del Código Ae-

21 ronautico. Ley 17.285, y/o sus disposiciones reglamentarias. Las acciones nominativas que se

22 emitan se sujetarán a lo prescripto en el inciso 4 del articulo 99 del Código Aeronáutico. ley

23 17.285. La mayoria de las acciones, a la cual corresponda la mayoría de los votos computa-

24 bies. deberán ser nomínales y pertenecer en propiedad a argentinos con domicilio real en la

25 'República Argentina. Cualquiera. fuese In causa legal que originara una tlansferencia en la [Í[u-
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landad de las acciones, y8 sea venta, fallecimiento. retiro. incapacidad,. ausencia, etc., se podni 26

exig.ir la condición de nacionalidad argentina y domicilio en tmitono de la República al cesio-1 27,
nano. como así también al que por cualquier titulo la recibiera legalmente, a los efceros del es- I 28

meto cwnplimiento de las exigencias pre"istas en el articulo 99 del Código Aeronáutico. Ley 29

17.285. L;¡ transferencia de las acciones sólo podni efecruarse con autorización del Ditcctorio 30

:« de conformidad con el inciso 4 del artículo 99 del Código Aeroruiutico. Ley 17.285. el cual 3 t

comunicara a la autoridad aeron:iutica.. dentro de )05 ocho días de producida la transferencia. 132

los detalles de la autorización acordada ARTicULO QUINTO: La dirección y administra- 33

ciÓll de la sociedad estara a cargo de W1directorio integrado por tres directores titulares. pu-, 3.1

dicndo In asamblea elegir igual o menor número de directores suplentes. los que se incorpo- 35

raran al directorio por el orden de su designación. El término de su mandato es de W1 ejercicio. ¡ 36
La asamblea fijara el nÍlmero de directores asi como su remuneración. El directorio sesionara. 37

con la mayuna absoluta de sus integrantes. y resuelve por mayoría de los presentes: en caso de ¡ 38

empate. el Presidente desempatani votando nuevamente. En su primera reunión designara W1 I 39

Presidente y un Vicepresidente que suplirá al primero en su ausencia o impedimento. La ga. 40

ranlia de 105 directores titulares a que se refiere el articulo 256. párrafo segundo, de la Ley 41

19.550. cu)'o monto no podni ser inferior a la suma de PESOS DIEZ MIL ($10.000.-) o su "2

equivalente. por cada uno, deberá consistir en bonos. títulos Püblicos O swnas de moneda na- : 43

cional o extranjera depositados en entidades financieras o cajas dc valores. a la orden de la 50- 44

ciedad: O en fianzas o avales bancarios o seguros de caución o de responsabilidad ci"l a favor "5

de la misma., o cualquier otra modalidad que dispusieran los organismos de control. El control 46

y dirección de la sociedad debe eSlar en manos de persona" con domicilio real en la República, '='7

Argentina. Asimismo el Presídente del Directorio, los Gerentes y por lo menos doft lercios de .:8

los Director<:s debecin ser argentinos con domiciJio real en la Republica Argentina. Lo cnun. 49

ciado prt=eooentemcntc se aplicara incluso en caso de fallecimiento,. ausencia o retiro por cual- SO

•

•



•
5 mentt: operar en el país o en el exterior con toda clase de Bancos, Compañías tinancieras Q en-

6 tidades crediticias oficiales o privad3s; dar y revocar poderes especiales y generales. judicial, ,

7 'de admillisfmción u otros, con o sin facultad de sustituir; iniciar, proseguir. contestar o desistir ~

8 'denuncias o querella, penales y reaJizar todo otro hecho o acto juridico que haga adquirir dere-

9 Ichos o contraer obligaciones a la sociedad. La n:prcsentación legal de la sociedad corresponde y

10 al Presidente del directorio o al Vicepresidente en su ca",. ARTíCULO SEXTO: La fiscali-

11 zación de la sociedad estarlÍ a cargo de un Sindico Titular anualmente elegido por la Asamblea

12 de Accionistas. la que asimismo elegirá un Sindico Suplente. ARTÍCULO SÉPTI.\IO: Las

asambleas pueden ser citadas simultáneamente en primera y segunda convocatoria en la forma

establecida por el anículo 237 de la Ley J9.550. sin perjuicio de lo aHí dispuesto para el caso

de asamblea unánime, en cuyo caso se celebrará en segunda con vocatoria el mismo día una

hOTadespues de fracasad,'lla primera En caso de convocatoria sucesiya, ~e estará a lo dispuc5to

en el aniculo 237 antes citado. El quórum y el régimen de mayorias se rigen por los artículos

243 y 1244 de la Ley 19.550. según (as clases de asamblens. convocatoria y materia de que se

traten. La asamblc:a extraordinaria en segunda convocatoria se celebrará cualquiera sea el

20 numero de acciones presentes con derecho a voto. ARTíCULO OCTAVO: El ejercicio social

21 ;cicrra el día 31 de diciembre de cada afto. Al cierre de cada ejercicio se confeccionarán los es-

22 tados contahles de acuerdo a las disposiciones legales reglamentarias y tt.~njcas en vigencia

23 L3 Asamblea puede modificar la fecha de cierre del ejercicio, inscribiendo la resolución PCI11-

24 nente en el Registro Público de Comercio y comunicando a la Autoridad de Control adecuán-

25 do~ a las nonnas especificas del Código Aeronáutico. Ley 17.285. y/o a lus que rigieran en la

13

1J

15

16

17

• 18

19

I
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materia Toda la dOClmtentación contable deberá confonnarse a las disposiciones generales. 26

legales y reglamentarias en vigencia, ajustancrose también a la que prescribe la n..-glamentación 27

a Ja que se refiere en artículo 101 del Código Aeronáutic(). Ley 17.285 en cuanto a requisitos 28

contables.. duración de los ejercicios financieros y forma de presentación. Se llevará además de; 29

los exigidos por las leyes vig~tes. los libros y registros auxiliares que determine la Autoridad 130

1

o Aeronáutica Las ganancias realizadas y liquidas se destinarán: J) el cinco por ciento (5%) ha ••- i 31

[3 alcanzar el veinte por ciento (20%) del capital social al fondo de reserva Ic:gal; 2) a remUDe. 32

ración del Directorio y la Sindicatura. 3) El saldo tendrá el destino que decida la asamblea. 33

ARTiCULO NOVENO: Producida la disolución de la sociedad, su liquidación estará a cargo: 34

del directorio aetuanle en ese motnt:;nto o de una comisión Jiquidadora que podrci desi~nat la' 35

a&.1Jllblea.,procediéndose en ambos casos bajo In vigilancia del Sindico. Cancelado el pasivo y 313

reembolsado el capital, el remanente se distribuirá entre Jos accionistas a prorrata de sus res- 37

pcctiVJS integraciones-o Y continua diciendo el compareciente. que la sociedad ..•l\tACAIR ¡ 38
JET S.A.", tiene: a) su SEDE SOCIAL en la Avenida del Libertador N° 498, Plso 18, de esta i 39

Ciudad, confornlc surge del Acta de Directorio del 23 de febrero de 2009, obrante al folio 52\40

del Libro de A~"tasde Directorio N" 2, ya rclacionado~ la que se inscribió en la I.G.I. el 18 de' 41

mayo de 2009 bajo d numero &267, libro 44. tomo - de Sociedades por Acciones; b) que EL' 42

DIRECTORIO se encuentra integrado por: Presidente: Edgardo Próspero POYARD, Vice- 43

presidl.'1lte: Carlos Benjamin COLUNGA y Director Titular: Ezequiel VIEJOBUENO, todos .•..4

designados por Acta de Asamblea Ordinaria y Extraordinaria del l8 de febrero de 2015. obran- ~5

le a fojas 79 del Libro de Actas de Asamblea ~-o 1, con los datos ya relacionados y Acta de Dl- ~6

rcetorio del 18 de febrero de 2015, obrante al folio 163 del Libro de Actas de Directorio N° 2. ~7

con los datos ya relacionados. de distribución de cargos; las que se inscribieron conjWltamenfe 48

mlle el mencionado organismo el 07 de octubre de 2015 bajo el numero 18875 del libro 76. 4&

tomo - de Sociedades por Acciones: y e) OTORGA PODER I:SPEClAl a lavor del Escri- ;{)

•

•
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2 D.N.!. 32.919.%0, y/o

I

N 019336209

A, Matrícula 3858 y/o Maria Palll" COR-\LLO_ e<ln

1 'ARDELLll\flRA. con DS.1. 37.608.393. y/o Franco Javier

3 ~RRICCI-II, (;on ONI N° 36.396.806; para que actuando en furnia conjunta. separada. alternada

.; 'o indistintamente cualc:squiera de ellos, puedan ¡oten'enir en los trámites inherentes a la con-

5 fonnidad administrativa, aceptar o proponer modificaciones a la presente para realizar la ins.

•
6 cripción en la Inspección General de Justicia; firmar lodo documento publico o privado. indu-

7 sivc escritw-as complementarias, ampliatorias. modificatorias. y/o rec.tificalolias. LEO a la re-

8 quirentc que firma de conformidad por ante mi. doy fe. EdganJo Próspero POY ARO. Hay un

9 ¡sello. Ante mí. Juan Carlos Nardelli Mira. CONCUERDA con su escnnml matriz que pasó'
!
i

10 ,ante mí al folio 727. Protocolo A del Registro Notarial 1525 de esta Ciud..1d. n mi cargo. doy

11 ,fe. Para LA SOCrEDAD expido esta PRIMERA COPIA en cuatro ~dlos de Actuación Not:1-

12 rial enumerados correlativamente desde el N 193:"6206 al presente que sello y finno en d lu-

13 gar y fecha de su otorgamiento,

14

15

16 '

17 !
i• 18
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I r.: •• ' . .~
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(antes):,
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Testimonio
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#{-"J 11' '\ • ) '\Irl ,,5~!::~~:r;{.0':ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
l.~ "r;if~.".., , '-1,,"'~¡. '." :. 'i.' J"',\\:~\1t.:~~p}~C:i ad Autónoma de Buenos Aires, a los 30 dias d mes de Mayo de 2016, se constituye

\ " \ .. r,;,,,,, '\,' I _,

~..')"\:'h~~~fi)á!.~CJ social la Asamblea General Extraordina i e Nlac~,irJet S.A. (la HSociedad'j, con la

'?<l" '---J{¡:i" ,a de dos Aceionistas tenedores del 100% del capital social y de los votos, debidamente
",o,');¡tnr.l. /
"~=T~fesentados, los cuales se registran en el folio N° 39 del Libro de Deposito de Acciones y

Registro de Asistencia a Asambleas N°!. Siendo las 13:00 horas, se abre el acto bajo la

presidencia del Sr. Edgardo Prospero Poyard y la presencia de los Sres. Directores y miembros de

la Comisión Fiscalizadora abajo linnantes, a fm de considerar el siguiente Orden del Dia: "1")

Designación de dos Accionistas para aprobar y tirmar el Acta de Asamblea General

Extraordinaria de Accionistas; 2") Reforma del Artículo Primero del Estatuto Social; 3")

Reforma del Articulo Quinto del Estatuto Social; 40) Reforma del Artículo Sexto del

Estatuto Social; 5°) Conferir las autorizaciones necesarias para proceder a la

instrumentación e inscripción ante la Inspecciún General de .Justicia de lo resuelto en los

puntos precedentes", Acto seguido, se pone a consideración el primer punto del Orden del Dia:

"tU) Dcsignaciún de <los Accionistas para firmar el Acta de Asamhlea", resolviéndose por

unanimidad que los representantes de ambos Accionistas suscriban el. acta de la presente

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas. Acto seguido, se pone a consideración el

segundo punto del Orden del Dia: "ZU) Reforma del ArtÍeulo Primero del Estatuto Social":

Toma la palabra el representante del accionista Sideco Americana S.A. quien propone cambiar la

denominación actual de la Sociedad por la de "AVIA."1 LÍNEAS AÉREAS S.A.". Luego de un

breve intercambio de opiniones, los accionistas por unanimidad aprobaron la moción propuesta, y

resolvieron modifiear el Articulo Primero del Estatuto Social de la Sociedad, el que quedó

redaetado de la siguiente forma: "ARI1CULO PRIMERO: Bajo la denominación de "AVIAN

LÍNEAS AÉREAS S.A. ", continuadora de MACAIR JET S.A., jimciona una sociedad anónima

que se rige por los presentes estatutos y disposiciones lega/es y reglamentarias que le son

aplicables. Tiene su domicilio legal en la Ciudad de Buenos Aires, sin perjuicio de la cual ei

Directorio podrá instalar agencias, sucursales, estahlecimitmtos o cualquier especie de

representación dentro o fuera del país ". A continuaeión, se trató el tercer y último punto de la

Orden del Día: "3") Reforma del Artículo Quinto del Estatuto Social": Manifiesta el Sr.

Presidente, que resulta necesario modificar el número de integrantes tintlarcs del Directorio,

proponiendo fijarlo en un mínimo de tres (3) y un máximo de cineo (5) miembros titulares.

Asimismo, manifiesta que resulta necesario adaptar el texto del Artículo a la nonnativa vigente.

Luego dc una breve deliberación, se resuelve por unanimidad, reformar el Artículo Quinto.del

Estatuto Social, el que quedará redactado de la siguiente forma: "ARTICULO QUINTO: La



dirección y administración de la sociedad estará ti cargo de un directorio integrado entre un

minimo de tres (3) y un máximo de cinco (5) Directores Titulares, pudiendo la Asamblea elegir

igualo menor número de suplentes a fin de llenar las vacantes que se produjeran, los que se

incorporarán al Directorio por el orden de .~udesignación. El.término de su mandato es de un .

ejercicio. La asamblea jijará en nlÍmero de director'es así como su remuneración. El directorio

sesionará con la mayoría absoluta de sus integrantes, y resuelve por mayoría de los presentes;

en caso de empate, el Presidente desempatará votando nuevamente. En su primera reunión

designara u.n Presidente y un Vicepresidente que suplirá al primero en su ausencia o

impedimento. Los Directores Titulares, individua/mente, en resguardo del cumplimiento de SllS

junciones, deberán constituir una garan'[a por un monto no inferior a la suma que establezcan

las normas y disposiciones legales vigentes. Dicha garantía deberá constituirse en las

condiciones, plazos y formas previstas pOI' el ordenamiento legal y reglamentario aplicable.

Cada Director deberá soportar el costo que demande dicha garantia. El control y dirección de la

sociedad debe estar en manos de personas con domicilio real en la República Argentina.

Asimismo, el Presidente del Directorio, los Gerentes y por lo menos dos tercios de los Directores

deberán ser argentinos con domicilio real en la República Argentina. Lo enunciado

precedentemente se aplicará incluso en caso de fallecimiento, ausencia o retiro por cualquier

causa de los integrantes de la administración de la Sociedad, conforme a lo dispuesto en el

inciso 5 del articulo 99 del Código Aeronáutico, Ley 17.285. El Directorio tiene amplias

facultades de administración y disposición, incluyendo las facultades especiales establecidas

conforme al Articulo 375 del Código Civil y Comercial de la Nación y al Articulo 9 del Decreto

Ley 5965/63. Podrá, especialmente: (a) operar en el pais o en el exterior con toda clase de

Bancos, Compoñias financieras o entidades crediticias oficiales o privadas, sus sucursales y

agencias en el país o en el extranjero, de acuerdo con sus respectivas cartas orgánicas v

reglamentos; (b) dar y revocar poderes especiales, judiciales, de administración u otros, con o

sin facultad de sustituir, iniciar, proseguir, contestar o desistir todo tipo de acciones, incluyendo

denuncias o querellas penales; y (c) realizar todo otro hecho o acto juridico que haga adquirir

derechos a contraer obligaciones a la Sociedad. La representación de la Sociedad corresponde

al Presidente del Directorio o al Vicepresidente en su caso ", Acto seguido, se pone a

consideracióli~l cuarto punio del Orden del Dili: "4°) Refo'rma del Artículo Sexto del Estatuto

Social": Al respecto, señala el Sr. Presidente que resulta necesario efectuar una redacción más

amplia del texto de dicho Artículo, por lo que propone la siguicnte redacción: "ARTICULO

SEXTO: Lajiscalización de la Sociedad estará a cargo de uno o más sindicas designados por la

asamblea de accionistas, designándose igual número de sindicas suplentes. Cuando la sociedad

estuviere comprendida en el artículo 299 de la Ley 19.550, excepto su inciso 2~ la sindicatura

debe ser colegiada en número impar". Por unanimidad de Directores, se resuelve aprobar el tc.xto

propuesto. Seguidamente, se pone a consideración el quinto y último punto del Orden del Día:

•'.
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" ') C l' , 1 ,. . di' .•.. ,¡-'"'., i '>c- \5 on cnr as autOrizaCIOnes necesarias para procc cr a ni. trumcntaclOIl e lDscr ~I Y'VQ-,
Z E l.. , .•/ante la Inspección General de ,Justicia de lo resuelto en los v .

se resolvió por unanimidad facultar a los Dres. Mónic lejandra Caminos y/o María ~o;",~s~),;:;...~..•.•..••.
Presenza y/o Jorge Palermo y/o al Sr. Pedro Raúl Cami os y/o a quienes ellos designen, para que

cualquiera de ellos separada e indistintamente, con las más amplias facultades hagan todas las

tramitaciones necesarias para obtener la aprobación de lo resuelto y su inscripción en el Registro

Público de Comercio. en los términos de la Resolución General N° 7/15 de dicho Organismo,

otorgándoles para ello las más amplias facultades, pudiendo los mismos suscribir todo tipo de

documentación; confeccionar dictámenes y/o testimonios; realizar presentaciones y otorgar las

escrituras y/o instrumentos prívados que fuesen necesarios a rallin.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 14:30 horas .

}r[óllica Alejandra Caminos, abogada, inscripta al Tomo 100, Folio 605 de la matricula que Jleva el

Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, por la presente declaro bajo juramento que la

presente trascripción es fiel a la que obra en los folios 84 y 85 de/libro de Actas de Asambleas N° i,

rubricado el 21 de abril de 1994 bajo el N° C 3794, perteneciente a la sociedad ", 'ACA IR JET S.A."
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En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 30 dfas del mes de mayo de 2016, se cierra el presente registro con la
asistencia de 2 accionistas debidamente representados, titulares del 100% del capital social y votos. Fdo: Carlos Vinci y
Edgardo Prospero Payard.
Ciudad Autónoma dt:: 13ucnos Aires, 30 de mayo de 2016, En la fecha se celebra la presente Asamblea Extraordinaria y siendo
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J'HóllicaAlejandra Caminos, abogatla, inscripta al Tomo 100, Folio 605 de la matrícula que lleva el

Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, por la presente declaro bajo juramento CJ1le la

presente trascripción es fiel a la que obra en el folio 39 de/libro Depósito de'Acciones y Registro de

Asistencia a Asambleas Generales NlJ
/ rubricado el21 de abril de 1994 bajo el N° 3787, pertenecientes

a la sociedad Ifft1ACAlR JET S.A."

!Alá tic. a rcr Camillos
)I6ognáa
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udad Autónoma de Buenos Aires, 1°día del mes de noviembre de 2016, se constituye

sede social la Asamblea General Ordinaria de AVIAN LÍNEAS AÉREAS S.A. (la

"Sociedad"), con la presencia de dos Accionistas tenedores del 100% del capital social y de los

votos, debidamente representados, los cuales se registran en el folio N° 40 del Libro de Deposito

de i)c,ciones y Registro de Asistencia a Asambleas N°], Siendo las 11:00 horas, se abre el acto

bar~ .a presidencia del Sr. Edgardo Prospero Poyard y la presencia de los Sres. Directores y

miembros de la Comisión Fiscalizadora abajo firmantes, a fm de considerar el siguiente Orden

del DIa: "1°) .Designación de dos Accionistas para aprobar y firmar el acta de Asamblea; 2°)

Tratamiento de las renuncias efectuadas por los Sres. Edgardo Próspero Poyard, Carlos

Benjamín Colunga Lopez y Ezequiel Viejobueno a sus cargos de Directores Titulares del

Directorio de la Sociedad y a los honorarios que pudieren corresponderles. Consideración de las

gestiones de los Directores salientes; 3°) Tratamiento de las renuncias efectuadas por los

miembros de la Comisión Fiscalizadora, Sres. Carlos Vinci, Sergio Julio Lobboseo y Marta

Elizabeth Lira como Sindicas Titulares y Sras. Irene Parfeniuk, María Paula Vinci y Claudia

Marcela Gizzi como Síndicos Suplentes, y a los honorarios que pudieren corresponderles.

Consideración de las gestiones de los mIembros de la Comisión Fiscalizadora salientes; 4°)

Elección de nuevos miembros del Directorio de la Sociedad y de miembros de la Comisión

Fiscalizadora en reemplazo de los miembros salientes a partir de la fecha y hasta la conclusión

del mandato en curso; 5°) Conferir las autorizaciones necesarias en relación a lo resuelto en los

puntos precedentes",

Puesto a consideración el pnmer punto de la Orden del Día: "l°) Designación de dos

accionistas para aprobar y firmar el acta de Asamblea": Al respecto se deja constancIa que

ambos accionistas, por representación, firmarán junto al Sr. Presidente, el acta de la presente

Asamblea Ordinaria de Accionistas. Seguidamente, se trata el segundo punto de la Orden del

Día: "2") Tratamiento de las renuncias efectuadas por los Sres. Edgardo Próspero Poyard,

Carlos Benjamín Colunga Lopez y Ezequiel Viejobueno a sus cargos de Directores

Titulares del Directorio de la Sociedad y a los honorarios que pudieren corresponderles.

Consideración de las gestiones de los Directores salientes": Al respecto, se resuelve por

unanimidad aceptar las renuncias presentadas por los Sres. Edgardo Próspero Poyard, Carlos

Benjamín Colunga Lopez y Ezequiel Viejobueno a sus cargos de Directores Titulares del

DirectorÍo de la Sociedad, dejándose constancia que las mismas no han sido dolosa. .

intempestivas ni afectan el normal funcionamiento del órgano de admlnist " '\i\m~Q~>eU _ 4'••••

;...---



aprueban por unanimidad las gestiones de los Sres. Directores renunciantes, agradeciendo los

servicios prestados a la Sociedad. Respecto a los honorarios de los Directores renunciantes, los

Sres. Edgardo Próspero Poyard y Carlos Benjamín Colunga Lopez comunican la renuncia a los

mismos, gesto que la Sociedad agradece. Respecto a los honorarios del Sr. Ezequiel

Viejobueno, la asamblea resuelve fijar los mismos en la suma de $ 54.860 (Pesos cincuenta y

cuatro mil ochocientos sesenta) por las tareas técnico-administrativas efectuadas por el mismo

durante el ejercicio en curso, en exceso de los límites fijados por el arto 261 de la Ley N° 19.550

General de Sociedades. El Sr. Viejobueno, presente en este acto, presta su conformidad con

dicha suma. A continuación, se trata el tercer punto de la Orden del Día: "3) Tratamiento de

las renuncias efectuadas por los miembros de la Comisión Fiscalizadora, Sre_~:17'l~!OS
Vinci, Sergio Julio Lobbosco y Marta Elizabeth Lira como Síndicos Titulares y S•...is. "",ne

Parfeuiuk, Maria Paula Vinci y Claudia Marcela Gizzi como Sindicos Suplentes, y a los

honorarios que pudieren corresponderles. Consideración de las gestiones de los miembros

de la Comisión Fiscalizadora salientes": Puesto a consideración, se aprueban por unanimidad

las renuncias de los Sres. miembros titulares y suplentes de la Comisión Fiscalizadora,

aprobándose asimismo sus gestiones por unanimidad y agradeciéndoles las renuncias a los

honorarios que pudieren corresponderles. Acto seguido, se pasa a consideración el cuarto punto

del Orden del Dia: "4') Elección de nuevos miembros del Directorio de la Sociedad y de

miembros de la Comisión Fiscalizadora en reemplazo de los miembros salíentes a partir de

la fecha y hasta la conclusión del mandato en curso": Al respecto, luego de una breve

deliberación, se resuelve por unanimidad fijar en tres (3) el número de Directores Titulares y en

uno (1) el número de Directores Suplentes, designándose a los Sres. Sergio Daniel Mastropietro

como Presidente, Carlos Benjamín Colunga Lopez como Vicepresidente y Elias Jassan como

Director Titular y al Sr. Gerrnan Efromovich como Director Suplente, todos ellos hasta la

conclusión del mandato en curso y/o designación de nuevos miembros del Directorio. Presentes

en este acto los Sres. Mastropictro y Colunga Lopez, los mismos aceptan los cargos conferidos

y constituyen domicilio, a los fines del Art. 256 in fine de la Ley 19.550, en la calle Tucumán

1321, piso 9° de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Asimismo, se resuelve por unanimidad

designar a los Sres. Sergio Julio Lobbosco, Vittorío De Villa y Diego Martin Baglioni, como

Síndicos Titulares, y como Síndicos Suplentes a los Sres. Victor Mariano Payaslian, Claudia

Marcela Gizzi y Fabian Amadeo Martin Romero, todos ellos hasta la conclusión del mandato en

curso y/o nueva designación de miembros de la Comisión Fiscalizadora. Presentes en este acto

es. Lobbosco, De Villa, Baglioni y Payaslian, Gizzi y Romero, los mismos aceptan los

e gas conferidos y constituyen domicilio, a los fines del Art. 256 in fine de la Ley 19.550, en la

alle Tucumán 1321, piso 9° de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Acto seguido, se

somete a consideración el quinto y último punto del Orden del Día: "S') Conferir las
~\.,VJ.J

, J.{ik~orit~(iOneSnecesarias en relación a lo resuelto en los puntos precedentes": Por
'\ \ ,&- i!I.'1"
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unanimi.dad.se resuelve au~orizar a los Doctor ,'ica Alejandra Ca.minos y/o Jorge pale~\~1~~" ..../0~/
y/o Benjamm Romero ZaplOla y/o al Sr. Pedro Raul Cammos y/o a qUIenes ellos desIgnen, para., ">,,'~,{J,',. :.,' ~..-
que cualquiera de ellos, en forma individual e indistinta, realicen lodos los trámites, gestiones y

diligencias necesarias a efectos de obtener de la autoridad de contralor, la conformidad e

inscripción de las precedentes resoluciones asamblearias, con facultades para fll1l1arescritos,

edictos y cualquier otro documento público y/o privado que fuere menester, en los términos de

la Resolución General N° 712015 de la Inspección General de Justicia. Finalmente, se dcja

constancia que todos los puntos del Orden del Dia de la presente Asamblea Ordinaria han sido

aprobados por unanimidad, por lo tanto dicha Asamblea reúne las condiciones exigidas por el

ar~,:"17 de la Ley N° 19550 Yse debe considerar a la misma como Asamblea unánime.

NI>'nabiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 12:50 horas .

Mónica Alejandra Caminos, abogada, inscripta al Tomo 100, Folio 605 de la matricula que /leva el

Colegio Público de Abogados de la Capital Federal. por la presente declaro bajo juramento que la

presente trascripción es fiel a la que obra en los folios 86 y 87 del libro de Actas de Asambleas N" 1,

rubricado el21 de abril de 1994 bajo el N" e 3794, perleneciente a la sociedad "AVIAN LINEAS

AEREAS S.A."

~ nic :1 i ,urra Camillos
Jl50gaáa

, 100 - 'P' 605 ' C.<P./1.C.p,

•
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Número

Representant de los
Accionista e Títulos,

W (Nombre (Nombre Cantidad de Acciones Cantida
de Fecha completo y completo y Documento acciones o o d
Ord Año apellido) apellido) de Domicilio certificados Certificado Capital de Fir
en 2016 Identidad s $ votos mas
1 01 11 Gerrnan Pablo Pasaporte Flores Titulo 1 25.000 25.000 P.E.

Efromovich Eduardo 00716070 Jijon A 25.000 1.
Isolani 171-121

DNI. Quito,
Ecuador

14.096.295 't; .
2 01 I1 Avian Matías DNI N" Avda del 475.000 Titulo 1I 475.000 475.000 M.1.

Holdings Ignacio 13.735.452 Libertador C.
Carv~al 498. piso

18. CABA

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, al 10 día del mes de noviembre de 2016, se cierra el presente Registro con la
asistencia de dos (2) accionistas debidamente representados. titulares del 100% del capital social y votos. Fdo: Edgardo
Prospero Poyard (Presidente) y Carlos Vinci (Sindico).

Mónica Alejandra Caminos, abogada, inscripta al Tomo 100, Folio 605 de la matricula que /leva el

Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, por la presente declaro bajo juramento que la

presente trascripción es fiel a la que obra en el folio 40 del libro Depósito de Acciones y Registro de

Asistencia a Asambleas Generales N° 1 rubricado e/21 de abril de 1994 b yo el N"C3787, pertenecientes. I
a la sociedad "AVIAN LINEAS AEREAS S.A. n

, udra Caminos
)l6ogaáa .

'1' 100-'1-"605 - c.<P.jl.C,p,.

ACTA DE DIRECTORIO

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, al 10 día del mes de noviembre de 2016, se reúnen en

la sede socilll de AVIAN LÍNEAS AÉREAS S.A. (la "Sociedad") sita en Avenida del

Libertador 498, Piso 18, los miembros del Directorio y el Representante de la Comisión

Fiscalizadora que fIrman al pie, todos ellos electos en la Asamblea General celebrada en el día

•

•
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, quien luego de constatar '~lt.,.)e. )~~:;
. '. \, "0,'0,'. "'-¡ ..

quórum legal para sesionar, manifiesta que la presente . ne por objeto dejar asentada la.,' :; -<{";" ...
distribución de cargos de los miembros del Directorio asimismo, considerar el traslado de la .

sede social de la Sociedad.

Los miembros del Directorio, luego de la Asamblea celebrada en el día de la fecha, son:

Se deja expresa constancia de que los Sres. Elias Jassan y Gcrman Etromovich han aceptado sus

cargos de Director Titular y Director Suplente, respectivamente, mediante nota enviada en el

dia de la fecha, en la que también informan que fijan domicilio especial en los términos del

articulo 256 in fine de la ley 19.550 en calle Tucumán 1321, piso 9° de la Ciudad Autónoma de

Buenos Aires.

•

Presidente:

Vicepresidente:

Director Titular:

,Dif',ctor Suplente:
l. '/J',

Sergio Daniel Mastropietro

Carlos Benjamin Colunga Lopez

Elias Jassan

German Efromovich

•

Por último, los Sres. Directores presentes, resuelven por unanimidad, trasladar la sede social y

domicilio fiscal de la Sociedad a la calle Tucumán 1321, piso 9° de la Ciudad Autónoma de

Buenos Aires, aclarando que dicho traslado no implica modificación del estatuto social por

encontrarse la sede social fijada fuera de su articulado.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 13:50 horas .

Mónica Alejandra Caminos, abogada, Inscripta al Tomo lOO, Folio 605 de la matrícula que lleva el

Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, por la presente declaro bajo juramento que la

presente trascripción es fiel a la que obra en elfolio 179 del libro de Actas de Directorio N° 2 rubricado

elIde junio de 2007 bajo el N" 45595-07, perteneciente a la sociedad "A N LINEAS AEREAS

S.A."

e ufra Camines.
fl6 .¡fa .

q 100 .. 'F' 605 - C.P.fl.c,P •.
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;J de la Independencia Nacional

¡
1581156 ,..~Número Correlativo IGJ:

SOCIEDAD ANONIMA

AVIAN LINEAS AEREAS

•
T~O Sociedad:

Razón Social:

Número de Trámite: 7647472 URGENTE

Código de Trámite

00204
01022
00081

Descripción

RENUNCIA DEL DIRECTORIO
DESIGNACION DE DIRECTORES
CAMBIO DE DOMICILIO TRAM. PRECALlFICADO

Escritura/s:

y/o instrumentos privados: 01/11/2016

Observaciones:

Inscripto en este registro bajo el número: 22592 del Libro: 82

Buenos Aires, 18 de noviembre de 2016•
tomo: de: SOCIEDADES POR ACCIONES

7647472.1001
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de 2016

Mal. 5573

noviembre25 de

En mi carácter de escribano Adscripta al Registro Notarial NO1525

CERTIFICO que la reproducción anexa, extendida en 12 (doce)

foja/s, que sello y firmo, es COPIA FIEL de su original, que tengo a la vista, doy fe.

consistente en el Estatuto Social y sus reformas de "AVIAN LINEA AEREAS S.A.", Cons-

te.•



•

"2016. Año del Bicentenario de la declaración de la Independencia N

~~ANAC•~~~~ Admi?islraciónNacional~.jY de AViaCIón CIvil

INFORME D.N.A. Y A. 1. W O O Ó 1 :, ¡
REF: EXP-ANC:0043567/2016

BUENOS AIRES, 2 O ole . 2016

SEÑOR DIRECTOR:

Elevo a usted las presentes actuaciones relacionadas con la solicitud
formulada por la empresa AVIAN LINEAS AÉREAS S.A., a fin de obtener concesión
por el término de QUINCE (15) años para explotar servicios regulares internos e
internacionales de transporte aéreo de pasajeros, carga y correo con aeronaves de
gran porte, en las rutas que a continuación se detallan:

•

1) BUENOS AIRES - SANTA FE - BUENOS AIRES

2) BUENOS AIRES - ROSARIO - BUENOS AIRES

3) BUENOS AIRES - PUERTO MADRYN - BUENOS AIRES

4) BUENOS AIRES - VIEDMA - PUERTO MADRYN - BUENOS AIRES

5) BUENOS AIRES - MAR DEL PLATA - BUENOS AIRES

6) BUENOS AIRES - PUERTO MADRYN - COMODORO RIVADAVIA - PUERTO
MADRYN - BUENOS AIRES

7) BUENOS AIRES - MONTEVIDEO (REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY)
- BUENOS AIRES

8) BUENOS AIRES - SAN LUIS - Rlo CUARTO - BUENOS AIRES

9) BUENOS AIRES - SANTA ROSA - BUENOS AIRES

10)BUENOS AIRES - BAHiA BLANCA - BUENOS AIRES

11)BUENOS AIRES - CONCORDIA - PASO DE LOS LIBRES - BUENOS AIRES

12)BUENOS AIRES - CONCORDIA - PARANÁ - BUENOS AIRES

13)BUENOS AIRES - PORTO ALEGRE (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL
BRASIL) - BUENOS AIRES
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14)BUENOS AIRES - SUNCHALES - RECONQUISTA - SUNCHALES - BUENOS
AIRES

15)BUENOS AIRES - TANDIL - BUENOS AIRES

16)BUENOS AIRES - SUNCHALES - VILLA MARIA - BUENOS AIRES

Los itinerarios indicados precedentemente se requieren de ida y vuelta y con
la facultad de alterar u omitir escalas.

Al respecto, yen continuación de nuestro anterior INFORME D.NA YA. 1. N°
158 de fecha 21 de noviembre de 2016 (fs. 210/218), se señala que en respuesta a
las observaciones allí formuladas la peticionaria, mediante nueva presentación
obrante en TRI-ANC:0011245/2016 agregado a los actuados, acompaña copias
certificadas del Acta de Asamblea General Ordinaria (de renuncia de directorio y
elección y designación de nuevos miembros del directorio y de la sindicatura) y del
Acta de Directorio (de aceptación de cargos y cambio de sede social) ambas de
fecha 1° de noviembre de 2016, con la correspondiente constancia de inscripción en
la Inspección General de Justicia bajo el número 22592 del libro 82 del tomo de
sociedades por acciones con fecha 18 de noviembre de 2016.

Es dable señalar a este respecto que, si bien de acuerdo con lo dispuesto
por el Artículo 60 de la Ley General de Sociedades N" 19.550 T.O. 1984 resultaría
menester que la resolución asamblearia relativa a designación o cesación de
administradores en el caso de sociedad de responsabilidad limitada o sociedad por
acciones, como en el supuesto bajo análisis, cuente con la correspondiente
constancia de publicación, se aprecia ajustado como excepción eximir a la
peticionaria de dar observancia a tal recaudo, habida cuenta que el acta de
asamblea de designación y aceptación de cargos citada, cuenta con la
correspondiente constancia de inscripción en la Inspección General de Justicia, la
que tiene por efecto dar publicidad al acto y por tanto, amén de lo indicado en la
mencionada preceptiva, se considera suplida la acreditación de la publicación, la que
no obstante podrá resultar exigible en las ulteriores presentaciones que
eventualmente efectúe la solicitante con el objeto de mantener actualizada la nómina
de los representantes y miembros del directorio.

En consecuencia, se entiende que la composlclon de los órganos de
administración y fiscalización de la sociedad se adecuan a lo dispuesto por los
Artículos 255 y 284, respectivamente, de la Ley General de Sociedades N° 19.550
T.O. 1984, según los cuales en las sociedades anónimas del Artículo 299, inciso 50
("exploten concesiones o servicios públicos') el directorio deberá estar integrado por
lo menos por tres directores titulares y la sindicatura ser colegiada en número impar.

A su vez, se entiende que el directorio se ajusta también a la exigencia
contenida en el Articulo 99, inc. 50 de la Ley N" 17.285 (Código Aeronáutico).
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Por otra parte, se tiene por establecida la sede social en la calle TUCUMÁN
W 1.321, P. 9° de la Ciudad Autónoma de BUENOS AIRES.

En consecuencia, en lo que resulta de competencia de esta área, se
mantiene la salvedad formulada en el punto 11, párrafo décimo sexto del INFORME
D.NA Y A. 1. W 158 de fecha 21 de noviembre de 2016 en cuanto al uso de la marca
AVIANCA por parte de la solicitante, entendiéndose que no existen observaciones
que obsten a la prosecución del trámite de audiencia pública solicitado.

Por lo expresado, se giran los actuados a los efectos correspondientes.

Saludo a usted atentamente .

DRA. L1L1ANABERNACCHI
Jefa del Ds¡¡anal'Tl8llto de Nonnas Aeronáuticas

D1RECCION NACIONAL DE TRANSPORTE AiREO
A.N.A.C.

[lA
DR. HORACIO KNOBEL
DIrector de Normas Aeronáuticas

y Acuerdos Internacionales
DIRECCIÓN NACIONAl DE TRANSPORTE AEREO

A.N.A.C •

AL SEÑOR DIRECTOR NACIONAL DE
TRANSPORTE AÉREO
Dr. Hernán A. GOMEZ
S. I D.--------
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL ARGENTINA
AUDIENCIA PÚBLICA N° 218

-En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en las
instalaciones del Teatro de la Ribera, sito en
Avenida Don Pedro de Mendoza 1821, a los
veintisiete días del mes de diciembre de 2016, da
comienzo la audiencia pública Número 218
convocada por la Administración Nacional de
Aviación Civil, ANAC. A la hora 9, dice el:

Sr. Moderador (Coreuera).- Buenos dias.
Contamos con la presencia del señor Ministro de Transporte de la Nación.

Esperamos entonces al Ministro Santos y comenzamos.

-A la hora 9 y 15:

Sr. Presidente (Irigoin).- Señores: es un placer y un honor para mí dar inicio a esta
audiencia pública aerocomercial, convocada en cumplimiento de expresas disposiciones
legales. Además de su valor institucional, la importancia de esta convocatoria se ve
incrementada por tratarse de un acto del que la sociedad argentina se vio privada
durante muchos años. La última audiencia de este tipo fue hace poco más de once años.

Esta audiencia, en mi humilde entender, presenta la posibilidad de un desarrollo
de la actividad del transporte aéreo en nuestro país, de nuevas y mayores inversiones, de
fuentes de trabajo y de una mejora de la calidad de vida de los argentinos a través de
mayor conectividad y accesibilidad al transporte aéreo en la amplia geografia de nuestro
país.

Con estas breves consideraciones, deseo darles la bienvenida y pasar sin más a la
formalidad del acto para que se dé lectura al acta de apertura, para lo cual cedo la
palabra al secretario de esta Junta Asesora del Transporte Aéreo. Gracias.
Sr. Secretario (Knobel).- Buenos días.

"En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el Teatro de la Ribera, ubicado en
la Av. Don Pedro de Mendoza N° 1821, a los 27 días del mes de diciembre de 2016,
siendo las 9: 1O hs. se labra la presente Acta de apertura de la Audiencia Pública N° 218
convocada por la Administración Nacional de Aviación Civil, en virtud de lo dispuesto
en el EXP-ANC: 0044567/2016. Habiéndose publicado los edictos ordenados los días 5
y 6 de diciembre del corriente año en el Boletín Oficial y en los diarios BAE y Crónica,
se dará tratamiento a los pedidos formulados por las empresas ALAS DEL SUR
LÍNEAS AÉREAS S.A., en EXP-ANC:0033991/2016 y EXP ANC 0033994/2016,
AMERICAN JET S.A., en EXP ANC:0034722/20l6 y EXP-ANC 0034721/2016,
ANDES LÍNEAS AÉREAS S.A. en EXP-ANC:0033494/2016, AVIAN LÍNEAS
AÉREAS S.A. en EXP-ANC:0043567/2016 y FB LÍNEAS AÉREAS S.A, en EXP-
ANC:0043368/2016, con el objeto de analizar la conveniencia, necesidad y utilidad
general de los servicios de transporte aéreo propuestos, de conformidad con lo
establecido en los artículos 102 Y 128 del Código Aeronáutico.

Se deja constancia que el orden del día ha sido publicado en las páginas oficiales
del Ministerio de Transporte y de la Administración Nacional de Aviación Civil y fijado
en los accesos al Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas y al Teatro de la Ribera,
con fecha 26 de diciembre de 2016 a las 9 hs.
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En virtud de lo expresado, el Presidente de la Junta Asesora del Transporte
Aéreo Ingeniero lrigoin, en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución N° 485 de
fecha 25 de noviembre de 2016 del Ministerio de Transporte, declara formalmente
abierto el presente acto".
Sr. Presidente (Irigoin).- Muchas gracias, secretario.

Le damos la palabra a nuestro moderador del dia de la fecha.
Sr. Moderador (Corcuera).- Buenos dias. Mi nombre es Javier Corcuera y voy a
moderar esta audiencia.

Hemos consolidado la lista. Había una serie de temas para resolver y los hemos
resuelto del siguiente modo:

En primer lugar, por supuesto van a exponer las máximas autoridades
nacionales. Se encuentra junto a nosotros el ministro de Transporte de la Nación, el
licenciado Guillermo Dietrich, así como el ministro de Turismo de la Nación, el
licenciado Gustavo Santos; por supuesto, ellos van a ser quienes tengan en primer lugar
el uso de la palabra.

Luego vamos a escuchar a las cinco empresas proponentes, cada una va a
dísponer de 15 minutos para hablar y va a estar a cargo de una sola persona .

Posteriormente, vamos a tener numerosas exposiciones de organismos estatales
nacionales, provinciales y municipales, de asociaciones civiles y de todo otro tipo de
persona jurídica. A cada persona jurídica le asignamos 10 minutos.

En los casos en que varias personas se hayan registrado para hablar por una
misma organización, por una misma persona jurídica, deben decidir quién de ellos lo
hará. La idea es, por supuesto, que una institución sea representada por una sola persona
en esos diez minutos.

Por otra parte, también hubo casos en los que una persona quería hablar por
varias instituciones. Por supuesto, no hay ningún inconveniente con esto si lo hace
durante sus 10 minutos, pero se podría llegar a dar la situación de que se genere un
monopolio de la palabra, donde una persona en nombre de cuatro instituciones quiera
tomar cuatro tumos de 10 minutos. Por eso insistimos en mantener la premisa de "una
institución, una persona". Si la persona representa a más de una institución, entonces
usará IO minutos para todas ellas. Esto para las personas jurídicas, todo tipo de
organizaciones, ya sean gubernamentales o no gubernamentales. Después, las personas
fisicas, los ciudadanos particulares interesados, tienen cinco minutos cada uno para
realizar sus exposiciones .

Esta audiencia será transmitida por streaming online, en Youtube, en el canal del
Ministerio de Transporte de la Nación.

Vamos a ser bastante estrictos en cuanto al manejo del tiempo; perdónennos por
eso. A los oradores les vamos a llamar la atención cuando falte un minuto, pero esto es
en atención a que tenemos más de 70 oradores y la verdad es que tenemos que respetar
al último orador que va a estar esperando su turno.

No quiero dejar de agradecer a la autoridad convocante, ANAC, por retornar al
instrumento republicano y democrático de la audiencia pública después de once años,
así como agradecer a Ana Monti y a los trabajadores del Teatro de la Ribera, acá en La
Boca. Aunque ustedes estén concentrados en la importante temática de hoy, conviene
que de todas formas echen una mirada a los fantásticos frescos de Quinquela, ese artista
y ciudadano que nos donó este teatro a todos los argentinos.

Muchas gracias. Vamos a comenzar.
En primer lugar, tiene la palabra el ministro Guillermo Dietrich. Adelante, señor

ministro.
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Sr. Ministro de Transporte (Dietrich).- Buenos días a las autoridades, buenos días a
todos los presentes; también mi agradecimiento por la disponibilidad del teatro.

Como dijo el presidente de esta audiencia, celebro también que estemos aquí
reunidos. La realidad es que este es un espacio en el que nos vamos a tomar todo el día
para discutir sobre política aeronáutica para que cada uno pueda expresar sus opiniones,
esto es parte de esta Argentina que vuelve a la normalidad. Lo importante no es que
estemos todos de acuerdo, lo importante es que todos nos podamos expresar, que lo
hagamos con respeto y buscando todos lo mejor para nuestro país.
El gobierno trabaja fuertemente con una visión: que más argentinos viajen, que más
argentinos se muevan y que los argentinos estemos más conectados. Claramente, hay un
medio de transporte que es el que más usan los argentinos, el auto particular; y el
segundo medio de transporte más usado es el de los colectivos de larga distancia.

Para ellos estamos haciendo autopistas en todo el país, el plan más ambicioso de
la historia de construcción de autopistas en el país para duplicar las autopistas en cuatro
años. Pero también, en un país tan grande como el nuestro, de los más grandes del
mundo, claramente el transporte aéreo es fundamental para esta conexión.

Por eso, la visión del gobierno, y la visión del presidente Macri, es que más
argentinos vuelen, que al volar más argentinos haya más actividad en el mercado
aerocomercial y que haya más trabajo, más empleo de calidad y que esto incentive
también a que haya más turismo. El turismo es esa industria que el presidente Macri ha
definido como estratégica para el crecimiento de nuestro país -el ministro Santos lo va a
ampliar- y que también genera más empleo.

Nosotros tenemos un diagnóstico, que no es mi opinión sobre lo que ha pasado
en los últimos años sino un diagnóstico objetivo. Lo que ha pasado en nuestro país en
las últimas décadas respecto al desarrollo del mercado aerocomercial es muy pobre, y
tenemos que saberlo, porque si no diagnosticamos esto correctamente nos vamos a
equivocar en las políticas de aquí en adelante.

En la Argentina vuela poca gente, en la Argentina vuela la mitad o un tercio de
lo que la gente vuela en los países limítrofes. Paradójicamente, si nos paramos en el año
2000, en la Argentina, en Brasil y en Chile volaban 20 personas cada 100 habitantes;
estábamos más o menos todos parejitos. Pasaron 15 años y nuestros países vecinos
aumentaron la cantidad de vuelos de cabotaje en un 200 por ciento o más y la Argentina
solo creció un 21 por ciento. Esto significa que estas dos curvas se ampliaron y hoy
vuelan en estos países alrededor de 55 personas cada 100 habitantes, mientras que en la
Argentina mantenemos el orden de las 20 o 25 personas cada 100 habitantes.

Este es el resultado de las políticas aeronáuticas que hemos tenido en estos
últimos años, esto es lo que hemos logrado: que los argentinos vuelen poco y que a su
vez no hayamos podido generar empleo de calidad en esta industria. Hay muchos
pilotos que no lo son porque no se ha generado el desarrollo.

Nosotros trabajamos con un equipo durante más de dos años antes de asumir y
definimos una política en función de este diagnóstico, y en esa política definimos un
objetivo muy ambicioso, que está dentro de las cien prioridades del gobierno: duplicar
la cantidad de vuelos de cabotaje en nuestro país.

Esta visión la fuimos transmitiendo a todos los actores durante los tiempos
previos a asumir. De hecho -y el otro día lo recordaba con ellos-, compartí con los
representantes sindicales del sector, ellO dejunio del año 2015, hacia dónde estábamos
yendo y cuáles eran los instrumentos para eso; así lo repetimos cuando asumimos, y es
lo que fuimos haciendo durante todo el año con mucha consistencia.

Duplicar el mercado de cabotaje claramente es un objetivo muy ambicioso e
implica muchas cosas; una inversión muy importante en infraestructura, hacer de nuevo
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muchísimos aeropuertos en todo el país: Iguazú, Jujuy, Comodoro Rivadavia -en este
momento en obra-; esto también genera más empleo y más inversiones.

Hay que hacer inversiones en tecnología. Ustedes saben que tenemos muchos
aeropuertos con lLS que tienen más de treinta años. Los ILS no pueden tener más de
diez años; por eso Iguazú este año estuvo 45 días sin ILS y cuando había niebla los
avíones no podían aterrízar. ¿Qué sígnifica esto? Que nos perdimos veinte años, en los
cuales había que hacer inversiones -inversiones que se hacen en todos los países del
mundo y que nosotros no hicímos- y continuar profesionalizando y jerarquízando los
controladores aéreos. De esto también hoy va hablar la nueva empresa EANA. Pero con
lo que hicimos este año, trabajando junto a la gente, mejorando las condíciones de
trabajo e incentivando una mayor profesionalización, ya se están viendo mejoras en el
sector.

Y, por último, obvíamente, necesitamos más rutas y más frecuencias para
conectar lugares que hoy no son conectados por el avíón.

Lamentablemente, a su vez esto se agrava por una visión radial de nuestro país,
una visión donde todo necesariamente pasa por Buenos Aires. Esto también ha
empeorado en los últimos años, y no solo con el transporte aéreo. Recuerden que el
colectivo en la Capital Federal salia menos de un tercio de lo que valía en Córdoba o en
otra ciudad del interior, 3 pesos versus 9 o 10 pesos. Esta es una visión centralista que
nuestro gobierno intenta cambiar, y la va cambiando.

Durante este año comenzamos con esta visión y con este trabajo, con el trabajo
de la ANAC y de todos los organismos. Hicimos cosas que no se habían hecho durante
muchos años; hicimos nuevos acuerdos bilaterales, algunos ya están firmados, otros no,
como el de Colombia, respetando los derechos de nuestro país y planteándole a las
compañías aéreas locales que lo que damos tiene que tener reciprocidad.

Dimos nuevas rutas, rutas que estaban pedidas hace años, rutas que los
gobernadores venían pidiendo para conectar las provincias con el exterior. Hemos
conectado con más rutas a Rosario, a Salta y a Mendoza. Esto es muy positivo para las
provincias; genera más competencia, es cierto, pero en esto se ha avanzado.

No se ha perseguido más a empresas aeronáuticas que están en el mercado
argentino y que tienen pilotos argentinos, a las cuales sístemáticamente se había
perseguido y discriminado. Algunas empresas no podían usar las mangas, de forma tal
que había argentinos de primera y de segunda de acuerdo con la aerolínea en que
viajaban. Esto también ha permitido más inversión a estas aerolíneas y ha hecho que,
por ejemplo, Andes Líneas Aéreas, haya incorporado todos los meses un nuevo destino;
ya incorporó Córdoba y Mar del Plata, y el mes que viene creo que incorporará
Comodoro Rivadavia.

En este entorno de reglas de juego distintas, de un mercado que empieza a
dínamizarse, ¿qué pasó con el mercado? Supuestamente la visión es que al hacer esto
iba a haber un problema en el mercado, pero ocurrió todo lo contrario: hoy vuelan más
argentinos, el mercado doméstico creció o va a terminar creciendo un 5 por ciento o más
durante el año 2016. Qué paradójico es que a partir de mayor competencia el mercado
doméstico crezca.

¿Qué pasó con Aerolíneas? Aerolíneas también creció. Aerolíneas Argentínas
este año ha logrado su récord histórico de pasajeros transportados. Hasta el 18 de
dicíembre, Aerolíneas creció un 9 por ciento respecto del año pasado, en el cual se voló
mucho, porque ustedes recuerdan todo el proceso que hubo por la expectativa de la
varíación del tipo de cambio y demás. Aerolíneas tíene más frecuencias -300
frecuencias mensuales más que el año pasado-, más aviones, un mejor servicio, mejor
puntualidad y conecta más al país.
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Hoy existe un corredor Ushuaia-Córdoba-Salta que no existía anteriormente.
Hoy tenemos, después de veinte años, un vuelo a Río Cuarto que no existía. Tenemos
Córdoba-Resistencia, Córdoba-Iguazú; tenemos Rosario-Salta, Rosario-Mar del Plata y
un vuelo que nunca exístió para el verano: Mendoza-Mar del Plata. Es decir, hicimos
cambios que supuestamente eran inconvenientes y el mercado creció. Aerolíneas crece y
logró reducir a la mitad sus subsidios.

Estamos acá para que las empresas aéreas que quieran venir a invertir en el país
hagan sus propuestas. ¿Qué significa esto? Lo que significa es que en los próximos
cuatro años estas empresas eventualmente van a invertir acá aproximadamente 1.700
millones de dólares, trayendo aviones y registrándolos en nuestro país; invertirán en
infraestructura, en oficinas y en capacitación del personal. Significa que se van a
generar muchos empleos.

Para que tengan un dato: en 40 días la empresa FB recibió 3.4 18 currículum, de
los cuales 354 son de pilotos con más de 5 mil horas de vuelo. La gente quiere trabajar
en este sector: los pilotos, las azafatas y el personal de tierra están interesados en que se
desarrolle el sector para trabajar allí.

Se pueden generar empleos directos e indirectos, sin hablar del turismo, donde
se pueden crear 50 mil empleos, entre directos e indirectos. Entre 5 mil y 8 mil empleos
directos más, empleos de argentinos.

Frente a esta propuesta, se plantea nuevamente que el gobierno va hacia una
política de cielos abiertos. Por favor, llamemos a las cosas por su nombre. Cielos
abiertos significa que una empresa aeronáutica americana, europea o brasileña haga
vuelos de cabotaje en nuestro país con aviones de otra nacionalidad y con tripulantes de
otra nacionalidad; es decir, que la empresa Gol haga vuelos de cabotaje entre Córdoba y
Mendoza con tripulantes brasileños.

Eso es lo que significa "cielos abiertos", acá y en todas las partes del mundo, y
eso no pasa en la Argentina y nunca va a pasar mientras nosotros seamos gobierno. Por
lo tanto, esto que se está discutiendo no tiene nada que ver con una política de cielos
abiertos. El gobierno -ya lo hemos dicho hasta el cansancio- no impulsa ni impulsará
una política de cielos abiertos.

Lo que el gobierno impulsa es el crecimiento del sector aeronáutico del país, con
empresas que sí o sí se tienen que radicar en el país, que sí o sí tienen que cumplir con
las normas de seguridad, que sí o sí tienen que contratar personal argentino y que sí o sí
tienen que adherir a los convenios colectivos que se vayan firmando, porque en la
Argentina hay una estructura sindical para todos los sectores.

Esto va a generar más desarrollo y empleo. Y si enmarcamos esto en un proceso
en el cual la Argentina tendrá un desarrollo constante de su economía, en el cual las
economías regionales están creciendo y desarrollándose -como es el caso de los
arándanos en Tucumán, a partir del mercado aéreo de cargas en este caso-, en el cual la
agro industria se desarrolla como lo está haciendo -logrando récords ya en este primer
año de gobierno-, y también lo hacen las economías regionales -como la minería, con el
impacto que tienen para provincias como San Juan u otras-, habrá más gente que viaje,
y no solo en avión sino en todos los medios de transporte.

Por lo tanto, lo que estamos proponiendo y lo que estamos impulsando es
acompañar el desarrollo de nuestro país, ser también impulsores del desarrollo de
nuestro país a partir de una política aérea en la cual generemos más empleos y más
oportunidades para los argentinos, más conexiones, más frecuencias, y que de esta
forma todos logremos el objetivo superior que nos hemos planteado: un país con
pobreza cero.

Muchísimas gracias. (Aplausos.)
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Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor ministro.
A continuación, tiene la palabra el ministro de Turismo de la Nación, el

licenciado Gustavo Santos.
Sr. Ministro de Turismo (Santos).- Muchísimas gracias. Un saludo especial a la mesa
y, por supuesto, a todos los presentes.

Cuando asumimos nuestras funciones nos encontramos con la situación turística
de la Argentina en un nivel de estancamiento en el turismo interno a niveles del año
2012 y en el turismo internacional a niveles del año 2011. Por eso iniciamos un trabajo
conjunto integrado entre la Nación y la totalidad de las provincias argentinas, entre el
sector público y el sector privado del turismo, y una integración entre lo que
representaban los operadores turísticos, pero también los gremios del sector, que
concluyeron el 26 de abril pasado en la firma, todos juntos, de lo que se denominó el
Plan Nacional de Turismo 2016-2020.

Por primera vez el sector en pleno asistia a la sede principal del gobierno de la
Nación, a nuestra Casa Rosada y, en presencia de la máxima autoridad de la República,
el presidente de la Nación Mauricio Macri, firmamos este compromiso general de metas
de todo el sector turístico argentino.

Planteamos objetivos importantes, pero alcanzables: 22 millones de argentinos
más participando de la actividad turística interna y 3 millones de turistas extranjeros
más ingresando al país, lo que representa aproximadamente un crecimiento del 50 por
ciento -entre un 47 Y un 50 por ciento- de lo que hoy tenemos en la Argentina. Esto,
demostrado a partir del desarrollo de la oferta y con estos niveles de demanda, puede
permitir que, a lo largo y a lo ancho de la República Argentina, se generen
aproximadamente 300 mil nuevos puestos de trabajo.

No hace falta que digamos verdades que son de Perogrullo, pero no se va a
donde no se puede llegar. Nuestro país tiene algo así como la superficie de la India, pero
su ubicación en el extremo más austral del mundo nos aleja de casi todos los destínos
emisivos internacionales. Hace poco el CEO de Lufthansa festejaba los 60 años de
vuelo de esa empresa en la Argentina y decía que el vuelo que mayor distancia recorría
de todos los vuelos de su empresa en el planeta era el de Frankfurt-Buenos Aires.
Cuando pensamos que entre Madrid y Moscú debe de haber unos 3.400 o 3.500
kilómetros de distancia y miramos hacia la Argentina profunda, hacia el interior de
nuestro país, y nos paramos en La Quiaca o en Ushuaia y miramos al Sur o al Norte,
vemos casi 5.200 kilómetros de distancia .

Esto es para que tengamos conciencia plena del país que tenemos, de las
distancias que recorremos y también de lo que representa una cosa que a veces desde la
Capital no se valora del todo, qué es ser provinciano en la Argentina. Lo dice un
cordobés que peleó siempre en su rol de ministro de Turismo de la provincia en su
momento para tener más conectividad en su provincia.

Es muy importante que todos tomemos conciencia -y acá me acompañan muchos
de los ministros de Turismo del país- de lo que representa ser provinciano en la
República Argentina, lo que representa ser argentino pero no vivir en la Capital Federal,
no tener el acceso a todos los bienes, los medios y los servicios, lo que representa ser el
ciudadano en un pueblito de La Puna, lo que representa ser un ciudadano de la
Patagonia, con cientos y cientos de kilómetros para unir dos puntos, donde la movilidad
depende absolutamente de la conectividad y donde la gente está aislada.

Dijo muy bien el ministro Dietrich cómo se fue despegando el resto de la región
de la República Argentina en estos últimos 15 años, cómo han crecido dos, tres y hasta
cuatro veces algunos de los países que nos rodean respecto del nuestro. Eso es, al
mismo tiempo que una frustración, una enorme oportunidad.
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Necesitamos contar con una oferta adecuada en calidad, cantidad, seguridad y
con mejores precios para lograr que con mayor conectividad cada vez más argentinos y
extranjeros tengan la posibilidad de viajar a nuestro país.

No solo estamos promocionando los destinos turísticos príncipales que tiene el
país, sino que estamos generando nuevos desarrollos; estamos desarrollando nuevos
destinos, porque yo siempre digo que el turismo es una especie de antibiótico de amplio
espectro: llega a los lugares en donde no llega ninguna otra actividad económica en la
Argentina.

Hagamos el ejercicio de viajar a Purmamarca, por ejemplo, y nos vamos a
encontrar allí, con humildad por supuesto, con un conciudadano, probablemente coya,
vendiéndonos su pimentón, pero no vamos a ver la miseria extrema, marginal izada,
decadente y degradante de los grandes centros urbanos. Es dificil ver pobreza en La
Cumbrecita, en Villa General Belgrano, en Villa La Angostura o en Ushuaia. El turismo
genera desarrollo y actividad como casi ninguna otra actividad del país y llega a donde
no llega nadie.

Normalmente, las actividades productivas se concentran en los grandes centros
urbanos donde está la gran demanda o donde está la materia prima. En el caso de
turismo se distribuye en todo el pais, yeso es lo que nos hemos planteado: un pais cada
vez más federal, un país que reconozca a todos los argentinos como tales, un país con la
posibilidad de descubrirse a sí mismo en su diversidad, en su variedad y en su
potencialidad. Por eso estamos desarrollando un Norte grande a través del Plan
Belgrano turístico; y aparece el parque ecoturístico dellberá, con 700 mil hectáreas para
convertirse en la principal oferta ecoturística y de biodiversidad de Sudamérica, y
dentro de esas 700 mil hectáreas viven 200 mil correntinos -posiblemente los más
pobres de Corrientes, que probablemente también necesiten que en el plan de desarrollo
del aeropuerto empecemos a mirar el de Mercedes y no abramos solamente la puerta de
Colonia Carlos Pellegrini sino también de ltuzaingó, de Loreto y de Concepción, que es
lo que se está haciendo, para que todas esas poblaciones puedan alcanzar el desarrollo.

y estamos accediendo porque hemos expropiado El Impenetrable, en el Chaco,
para convertir a esa especie de Amazonas argentino, con el Bermejo serpenteándolo, en
una actividad turística para poder interactuar con los pueblos originarios, con los wichis
y los tobas, para que tengan la posibilidad de desarrollarse siendo ellos mismos a partir
del arraigo y de la identidad.

Para ellos, para todos ellos, necesitamos una Argentina cada vez mejor
conectada. No hay movilidad humana sin conectividad adecuada. Lo dijo muy bíen el
ministro de Transporte, se trata de una conectividad que tiene que ser integral en todos
sus modos. La mayoría de la gente se traslada por tierra y por eso es ímportante que
desarrollemos todas las modalidades de conectividad.

Hoy hemos podido relevar, en estos primeros meses de gestión, más de 20.000
millones de pesos de inversión en el sector turístico. De esos 20.000 millones, unos
13.000 millones son nuevos alojamientos en cada rincón de la Argentina, en lugares que
a partir de esta nueva visión de país, nuestra propia gente -en la mayoría de los casos se
trata de capitales argentinos- está apostando a hacer inversiones donde normalmente no
se hacían. Estas inversiones, en un 70 por ciento, son nuevos alojamientos y estos
alojamientos son una oferta para quienes necesitan el input de la conectividad para
acercar a sus clientes y generar el desarrollo.

En conclusión, nuestra visión es que cada vez más argentinos participen del
derecho de viajar. Hoy el turismo se ha convertido en un hecho terapéutico. Los viejos
hospitales de mi Córdoba para las enfermedades pulmonares que hiciera el general
Perón, allá por mediados del siglo pasado, hoy son centros de salud mental. Estamos
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esperando el momento que tengamos para hacernos una escapada, para reencontrarnos
nosotros mismos, a nuestra familia, para tomar el aire, el oxigeno que necesitamos para
la dura tarea cotidiana. El estrés se ha convertido en la endemia del siglo XXI y el
turismo es uno de sus principales antídotos.

Pero además es el generador de empleo por antonomasia, es una respuesta
inmediata, es rápido en su posibilidad de crear trabajo. No necesita de mano de obra de
alta calificación; es capaz de convertir mano de obra de baja o de media capacitación
rápidamente en empleo de calidad. Hay un país que está demandando trabajo.

Fundamentalmente, quiero terminar diciendo que el gran desafio que tiene la
Argentina es pensarse como un país diverso y extenso, profundo, y a veces desconocido
para nosotros mismos. No olvidemos nunca que hay otra Argentina, que hay una
Argentina profunda, una Argentina que a veces tiene un vuelo por día, una Argentina
que a veces está desconectada de todo para acceder a los servicios básicos.

Muchísimas gracias a la mesa, muchísimas gracias a los participantes. Estoy
convencido de que la Argentina que se viene es una Argentina mejor para todos y es una
Argentina que encontrará en la creación de empleo el sentido de la gestión de un
gobierno. Si alguna vez en la Argentina gobernar fue educar, si alguna vez en la
Argentina gobernar fue poblar, en la Argentina de hoy gobernar es generar empleo.
Muchísimas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor ministro.

Ahora va a empezar el segmento de tiempo en el que las empresas peticionarias
o proponentes realizan sus exposiciones.

En primer lugar, tenemos Alas del Sur Líneas Aéreas. ¿Correcto? Representada
en este caso por el señor Carlos Alberto Vázquez. Adelante, muchas gracias.
Sr. Vázquez.- Señor presidente, miembros de la Junta Asesora del Transporte Aéreo,
peticionarios, colegas, señoras y señores: es una gran satisfacción para todos retomar
hoy, después de largos once años, este procedimiento que debió ser normal y habitual
en nuestro país. Este mecanismo de audiencia pública, de muy antigua data -ya que se
remonta al año 1967- no es una concesión graciosa de la autoridad de turno. Por el
contrario, es un derecho legítimo de los administrados que ha sido admitido con la
convocatoria a esta Audiencia Pública.

El resultado de no haberla hecho por tanto tiempo está a la vista: la Argentina ha
descendido en todos los parámetros de crecimiento de tráfico de la región, se midan
como se midan. Nuestro país tiene un desarrollo y tráfico aéreo que es, como mínimo, la
cuarta parte de lo que debería ser por su magnitud, característícas geográficas y
económicas. O sea, tenemos menos líneas aéreas, menos personal aeronáutico y, sobre
todo, menos pasajeros aéreos.

Por eso, la decisión de política aérea del gobierno del presidente Macri de
duplicar el tráfico de pasajeros, de desarrollar el casi inexistente mercado de carga y de
restablecer la competencia en el mercado aéreo no puede ser más que auspiciosa. De ahí
el interés que ha despertado esta audiencia, la cantidad de peticionarios y las alternativas
que se ofrecen a la consideración de esta Junta, procurando satisfacer las apetencias de
la ciudadanía de contar con un modo aéreo competitivo y al alcance de los
consumidores como ocurre en el resto del mundo y en Latinoamérica en particular.

Ya no es cuestión de mirar a los Estados Unidos, Europa o los demás
continentes; Brasil, Chile, Perú, Colombia, México muestran el camino. Hasta Bolivia y
Paraguay, mercados pequeños, han tenido tasas de crecimiento superiores a las de
Argentina en estos últimos once años. Pero es hora de mirar para adelante y a eso hemos
venido, es decir, a demostrar la conveniencia, necesidad y utilidad general de los
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servicios que proponemos, tal como lo prescribe con meridiana claridad el artículo 102
del Código Aeronáutico.

Alas del Sur Líneas Aéreas, sociedad anónima constituida en el año 2014, nació
con el propósito de desarrollar una compañía aérea destinada a prestar servicios
regulares ínternos e internacionales con base en el Aeropuerto Ambrosía Taravella, de
la ciudad de Córdoba. Dicho proyecto ha sido desarrollado por un grupo de personas,
entre las que se encuentran reconocidos expertos argentinos de larga actuación en el
medio y en empresas argentinas, por lo que se trata de un grupo experimentado que
conoce perfectamente bien la tarea que encara y las dificultades que presenta. Nuestra
empresa considera que la provincia de Córdoba reúne las condiciones económicas,
sociales, industriales, comerciales y turísticas que justifican un esquema operativo como
el que proponemos.

Córdoba ha sido víctima yeso ha conspirado contra su necesaria proyección
internacional, y a nivel nacional contra el desarrollo de su pueblo. La falta de
competencia y de servicios se comprueba fácilmente con la simple comparación del
desarrollo alcanzado por otros países frente al escaso aumento del tráfico argentino que
muestran las estadísticas de pasajeros embarcados a través del Sistema Nacional de
Aeropuertos cuya mayoría corresponde al Consorcio Aeropuertos Argentina 2000,
integrado por la Corporación América y el Estado nacional.

Consecuencia de esa errada política son los 37 millones de viajeros que se
desplazan mediante el transporte automotor de larga distancia en un país que, por sus
características geográficas y distribución poblacional, deberían -mayoritariamente-
trasladarse como pasajeros del transporte aéreo a precios similares de los que deben
pagarse en esos viajes largos, tediosos y peligrosos viajes terrestres.

Para revertir esta rémora es que nos presentamos para invertir en un proyecto de
largo alcance, realizable, en asociación empresarial y técnica con empresas e inversores
internacionales de primer nivel que han demostrado gran interés en el mismo. Este
proyecto no requiere subsidios, ni excepciones tributarias, tampoco pretende que el
Estado nacional o provincial sostengan directa o indirectamente la operación y la
inversión privada que se ejecutará. Sí requerimos costos aeroportuarios acordes con la
realidad del mercado latinoamericano, reclamo reiteradamente efectuado por la lATA.
La Argentina está muy por encima de la media de la región. El propio gobierno nacional
lo ha reconocido en el Aviation Day del mes de mayo del comente año.

Destacamos, en este sentido, los anuncios de Ministerio de Transportes en
cuanto a inversiones en infraestructura aeroportuaria y los servicios de ayuda de
navegación aérea que contribuyan al desarrollo del sector, siendo necesario que esas
nuevas políticas se concreten rápidamente. Córdoba, donde funcionará la base operativa
de Alas del Sur, es un destino de primera magnitud desde todos los puntos de vista de
los atractivos que justifican la implementación de los servicios que proponemos.
Contaremos con la mano de obra calificada existente localmente, como pilotos,
mecánicos, talleres, asistentes, etcétera. Córdoba ha sido un histórico baluarte de la
industria aeronáutica y justifica y se merece un proyecto como el que proponemos.

Entrando al análisis de nuestro proyecto, se parte de la base de una demanda
existente y reprimida y, como dije antes, dimensionable en los 37 millones de pasajeros
del transporte terrestre contra los 10 millones de pasajeros de cabotaje. Obsérvese que
con sólo poco más del 25 por ciento de esa cifra ya estaríamos en condiciones de
duplicar el tráfico de cabotaje, como es el objetivo del Poder Ejecutivo. Aún en las
condiciones de una economía recesiva y en proceso de recuperación, el crecimiento del
tráfico es una consecuencia del aumento de la oferta que se agrega al mercado.
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Sabido es, y en la Argentina se ha cumplido, que un crecimiento del PBI generá N •... ª-1.7
un aumento que duplica la tasa de crecimiento de la que se trate. Las proyecciones de\''- ... /
tráfico de Boeing, Airbus y de la lATA son coincidentes en cuanto al crecimiento -.-'
sostenido del tráfico en Latinoamérica y cómo la reactivación esperada de Argentina y
Brasil serán motores para dinamizar aún más ese crecimiento. Y no hablamos de tasas
modestas: entre 4,5 por ciento y el 6 por ciento anual acumulativo. El management
-como ya lo he dicho- con el que contamos está integrado por personas altamente
capacitadas y experimentadas. Nos proponemos recuperar la inteligencia desperdiciada
existente en el pais, asi como recuperar a los que han debido radicarse en el exterior
ante la falta de alternativas locales.

Iniciaremos nuestras actividades con tres aeronaves Narrow Body en el año
próximo para llegar a doce en el año 2022. Además, comenzaremos a volar con Wide
Body a destinos internacionales. En el año próximo se iniciarán los servicios con tres
aeronaves para culminar con seis a fin de diciembre. Los principales corredores iniciales
serán Córdoba-Aeroparque, Córdoba-Mendoza, Córdoba-Bariloche, Córdoba -Neuquén,
Córdoba-Iguazú y Córdoba-Salta. Al final del periodo, en el año 2022, se extenderá la
red a veinticinco destinos nacionales vinculados desde Córdoba, frente a los trece del
inicio. También en el período inicial se prevé iniciar los servicios en los siguientes
corredores: Córdoba-San Pablo, Córdoba-Rio de Janeiro, Córdoba-Santiago de Chile.
Al final del periodo se llegará a cinco destinos regionales.

Con respecto a los destinos internacionales de largo radio, los primeros destinos
serán: Córdoba-Buenos Aires-Estados Unidos y Córdoba-Buenos Aires- España. Casi
inmediatamente a dichos destinos se le sumará China, destino final con producción
propIa.

Reitero, como se ha expresado, que la flota inicial de corto y mediano radio será
de tres Airbus 320 en 2017 para llegar a doce en 2022. La flota de largo radio
comenzará con tres Boeing 777 en el primer año para terminar en ocho. En cuanto a la
flota de largo radio, se prevé iniciar la operación y antes habrá que certificar la
aeronave. Todos estos aviones operarán con matrícula argentina y serán volados por
pilotos argentinos, tripulantes de cabina argentinos y mantenidos por ingenieros y
técnicos aeronáuticos argentinos. No es una promesa, es un fundamento.

Analizando la oferta propuesta desde el punto de vista de los asientos ofrecidos
por mercado será el siguiente. Mercado de Cabotaje, en el primer año: 635.000 asientos
ofrecidos para terminar en el año 2022 con 4.400.000 asientos ofrecidos; Mercado
Regional: 85.000 asientos ofrecidos en el primer año y en el año 2022, 622.000;
Internacional: 85.000 asientos en el primer año y 2.600.000 en el último año. Como se
podrá advertir, no es una oferta exagerada ni constituye desde el punto de vista
operativo una dificultad por encima de las posibilidades de una organización adecuada a
un startup como el que se propone.

Particular relevancia tiene poner de manifiesto la oferta laboral directa que se
generará rápidamente. Pilotos, en el primer año, 102; en el último año, 240. Auxiliares,
210 en el primer año; 525 en el último año. Técnicos de Mantenimiento, 80 en el primer
año; 240 en el año 2022. Personal de Tierra, 155 a fin del primer año; 455 en la
finalización. Esto hace un total inicial de 547 personas, para llegar a 1.460 a fin del
período. A lo cual hay que sumar los empleos indirectos que se movilizarán.

Reitero, cabe destacar que se trata de la creación de empleos directos de mano de
obra argentina, principalmente radicada en la ciudad de Córdoba, sin perjuicio del
efecto dinamizador sobre otros sectores como el turismo, hotelería, comercio, etcétera.
Es decir, si hay un proyecto que contribuye a la descentralización del país y hace
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efectivo un federalismo que no sea meramente discursivo, es el nuestro señor
presidente.

Desde el punto de vista de las proyecciones económico-financieras y en lo que
hace a los ingresos esperados, la facturación estimada inicial para el primer año es de 74
millones de dólares para llegar a fin del período con 604 millones de dólares.

La estructura de comercialización con la que se prevé operar es la de los canales
de distribución actuales, directos e indirectos, con fácil acceso para agentes de viaje,
operadores y público en general mediante plataformas amigables, transparentes y
accesibles.

En el área de los servicios no regulares internos e internacionales, lo que se
propone es atender las demandas estacionales de los viajes de turismo, así como
impulsar una demanda desestacionalizada con diferentes propuestas.

En materia de carga, a la oferta de la bodega de los servícios mixtos se prevé el
fletamento de bodega pura de carga para tráficos hoy canalizados con terceros países,
con lo que ofreceremos al mercado precios y servicios competitivos.

En definitiva, señor presidente, proponemos competencia en los mercados;
proponemos nuevas fuentes de trabajo para los argentinos, pilotos, tripulantes de cabina,
técnicos de mantenimiento, profesionales, administrativos; proponemos desarrollar a la
ciudad de Córdoba como segundo nodo de tráfico aéreo de la Argentina, nacional e
internacional; proponemos una oferta que permite el acceso de nuevos pasajeros al
modo aéreo, y proponemos una adecuada oferta de bodega de carga a productores,
exportadores e importadores. Todo ello sin subsidios ni reservas de mercado de ningún
tipo y naturaleza. No pedimos una mano, pedimos que no nos pongan la mano encima
para poder crecer. Obviamente, que tampoco nos pongan la mano en el bolsillo con
tarifas, costos, tasas o precíos de insumas exagerados o improcedentes.

Por último, me gustaría decir que no venimos a destruir a ninguna línea aérea;
nuestros ejecutivos provienen de Aerolíneas o de Austral y seríamos incapaces de
desearles el mal.

Señor presidente: la necesidad, la conveniencia y la utilidad general de nuestros
servicios es tan obvia que me exime de mayores comentarías. Muchas gracias.
(Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor Vázquez.

A continuación, expondrá por AmerÍcan Jet S.A., la señora 1vana Palmieri .
Sra. Palmieri.- Muchas gracias.

Señor administrador nacional, señores directores, miembros de la Junta Asesora
de Transporte Aéreo, señoras y señores: mi nombre es 1vana Palmieri y me presento a
esta audiencia N° 218 en el carácter de apoderada de American Jet Sociedad Anónima
con el objeto de ampliar los argumentos expuestos en la solicitud de servicios incluida
en la Parte I11de la nota ANAC 626.

American Jet ha solicitado la autorízación de explotación de servicios no
regulares internos e internacionales sin limitación de equipo, habiendo dado
cumplimiento a los requisitos establecidos en el decreto 2.186 para este tipo de
solicitudes.

A los fines de acreditar las capacidades requeridas, se proyectó la operación con
una aeronave del tipo 737-500, que será incorporada a los servicios dentro de los plazos
establecidos por la legislacíón, para acreditar la capacidad técnica.

American Jet cuenta con la autorización para operar servicios no regulares
internos e internacionales, otorgada por las Resoluciones DNTA N° 7 de 1994 y del
Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos N° 657, también de 1994, pero
limitados al equipo Fokker F27 o aeronaves de igualo inferior capacidad.
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Lo cierto es que mi representada ofrece permanentemente estos servicios con la
limitación establecida, puesto que constituye una de las operaciones tradicionales de
esta compañia que presta servicios de transporte para trabajadores de la actividad
minera y petrolera mediante contratos suscriptos con empresas de primer nivel. Es asi
como en la actualidad desde su base de Mendoza efectúa operaciones de transporte de
personal para la minera Gold y para YPF en la ruta Mendoza-Malargüe-EI Portón; ha
operado bajo la misma modalidad en el norte argentino durante años y presta servicios
de transporte de personal en el sur a otras compañias relacionadas con distintas
actividades productivas, desde y hacia algunas de sus bases en Neuquén, Mendoza o
Buenos Aires.

Sin embargo, el aumento de capacidad de sus aeronaves se ha tramitado sin éxito
durante años y le ha significado la pérdida de innumerables posibilidades de negocios y
la cancelación de contratos suscriptos, con el consecuente perjuicio económico. Si bien
el fuerte de la operación no regular de American Jet no es el turismo, no resulta lógico
desechar la posibilidad de ofrecer servicios dentro de la modalidad del decreto 1.470 o
de carácter turístico, bajo cualquier otra modalidad que pueda generarle una diferencia
sustancial en la complementación de su operatoria tradicional.

La presente solicitud solo tiene por objeto actualizar la capacidad de los
servicios que la empresa está operando en la actualidad y desde 1994. Limitar la
operación de los servicios no regulares cristalizando la oferta de asientos al momento
histórico en que otorgada la autorización, carece de todo sustento fáctico y legal. El
servicio no regular es un servicio de carácter excepcional y se encuentra regulado por la
ley de política aérea en los articulas 19 y siguientes. La operación no regular que hoy
realiza American Jet apunta precisamente a satisfacer una demanda no satisfecha en los
términos del inciso a) de los articulas 20 y 40 de la citada ley.

Entendemos y aceptamos que la autoridad deba velar porque la explotación de
servicios no regulares no constituya una competencia perjudicial para las empresas
regulares, pero es innegable la necesidad y utilidad de este tipo de servicios que, a lo
largo de los años, se han prestado y se prestan, tanto en el orden interno como en el
internacional, a través de instrumentos como la Resolución 68 del año 2000 o los vuelos
exploratorios del Acuerdo de Fortaleza.

Destaco que la Junta Asesora del Transporte Aéreo en los dictámenes
producidos luego de la audiencia 217 se manifestó expresamente a favor de no producir
el llamado con limitación al equipo propuesto y entendemos que el mismo criterio se ha
seguido en el presente llamado realizado mediante la Nota 626 del 10 de diciembre
último, no obstante lo cual lo pedimos expresamente.

Con las constancias del expediente y los antecedentes obrantes en esta
Administración de los últimos veinte años, entendemos haber dado cumplimiento a los
requisitos exigidos para esta presentación, por lo que solicitamos se tenga por acreditada
la necesidad, utilídad y conveniencia de los servicios solicitados.

Voy ahora, señor presidente, a la Parte IV de la Audiencia, que son las rutas
pedidas por la empresa American Jet. American Jet ha solicitado la concesión de
explotación en los términos establecidos por el decreto 2.186 para explotar servicios
regulares internos e internacionales combinados con aeronave de gran porte del tipo
ATR 42 en configuración de 48 asientos sobre 13 rutas, con facultad de alterar u omitir
escalas. El esquema de rutas propuesto por American Jet tiene por objeto unir varios
puntos de la Patagonia con rutas que formen un triángulo entre Mendoza, Neuquén y
Ushuaia, y aportar aeronaves a su base de Neuquén que salgan hacia el norte via Salta y
Tucumán, y al noreste via Córdoba y Rosario, con llegada a puntos regionales
limitrofes. Asimismo, solicita como punto la Ciudad de Buenos Aires para completar la
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conectividad del servicio propuesto, que de otra forma no sería útil para el habitante del
sur del país. Si bien en el sur de la Argentina no sobran los pasajeros de avión, los que
están definitivamente no cuentan con una conectividad adecuada y aún no tienen una
oferta razonable de servicios.

No voy a abrumar a la Junta con estadísticas y datos -que por otra parte no
abundan-, pero según la Secretaría de Economía y Hacienda de la Municipalidad de
Neuquén, solo en el mes de octubre se registró un movimiento de 152.000 pasajeros por
vía terrestre con un incremento del 20 por ciento respecto del mes anterior, mientras que
por vía aérea, el aeropuerto de Neuquén tuvo un movimiento de 723.000 pasajeros
anuales con un crecimiento constante y sostenido, pero con una participación menor al I
por ciento en el total de los aeropuertos del país.

Como es de esperar, las compañías que operan rutas troncales de largo recorrido
ofrecen servicios a los puntos de gran movimiento de pasajeros como Bariloche o
Comodoro Rivadavia. Los nuevos oferentes vienen a recargar la oferta de asientos sobre
los mismos puntos, generando una competencia totalmente improductiva. American Jet
no pretende concurrir en esas rutas, ni competir con estas compañías; está más que claro
que con la capacidad ofrecida solo puede considerarse como una oferta subsidiaria o de
alimentación para el tráfico de largo corrido.

Por otra parte, en la propuesta de American Jet la oferta de asientos es
absolutamente ajustada a la demanda de tráfico, y este criterio es el resultado de conocer
acabadamente cada punto del recorrido y de las posibilidades que ofrece la
infraestructura, puesto que muchas de las rutas solicitadas las está operando con la
anacrónica limitación de equipo con la que les fueron otorgadas hace más de veinte
años. La base operativa de este proyecto será el Aeropuerto de Neuquén y la capacidad
total del servicio propuesto será de alrededor de 9.000 asientos mensuales, incluyendo
las aeronaves que hoy tiene afectadas y operando.

En esa vasta zona del país se encuentran importantes fuentes de recursos como el
petróleo, la minería y las industrias ictícola, frutihortícola, vitivinícola y turística,
mientras que la comunicación por vía aérea se encuentra desarticulada e incompleta.
Creemos que para fomentar mayores inversiones y generar desarrollo es prioritario
dotar a todas las zonas del país con comunicaciones ágiles y confiables, porque más y
mejores comunicaciones fisicas producirán más y mejores inversiones productivas.

Cabe aclarar que American Jet no utiliza clases tarifarias, sino que propone una
tarifa por kilómetro, que por supuesto estará en los parámetros del decreto 1.654 o aquel
que lo sustituya, tampoco trabaja con apertura o cierre de tarifas y no vuela por debajo
de sus costos operativos.

El cuadro de rutas de cabotaje y la base operativa se encuentran dentro del plan
de rutas de interés general para la Nación en los términos de las resoluciones 270 de
1987 y 282 de 1994; nunca ha pedido complementación y a pesar de todas las
restricciones impuestas, se ha mantenido operativa y en crecimiento desde 1986. Es la
empresa más antigua del país.

En el orden legal, entendemos haber cumplido los requisitos establecidos para
acceder a esta audiencia y de la exposición precedente se desprende el cumplimiento de
lo establecido en los párrafos c), d), e) y g) del artículo 32 así como del inciso a) del
artículo 38 de la ley 19.030.

Por otra parte, el tipo de aeronave propuesto y las características del servicio
cumplen con lo requerido por el artículo 39 de la citada ley.

Las rutas que comprometen puntos internacionales encuadran dentro del marco
legal bilateral vigente y lo dispuesto en la Resolución 90 I del 96. En este punto quisiera
recalcar a la autoridad aeronáutica aquí representada la necesidad de cuidar el tráfico y
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negociar para sus empresas nacionales en base a los principios del articulo 9°, basado en
el estricto criterio de reciprocidad real y efectiva y en la doctrina nacional aplicable,
evitando situaciones como la que hoy nos ocupa en los servicios no regulares con la
República de Chile.

En virtud de lo expuesto, a los señores de la Junta de Transporte Aéreo solicito
se tenga por acreditada la necesidad, utilidad y conveniencia de los servicios en las rutas
solicitadas.

Me tomo el atrevimiento también de solicitar que en la decisión de la Junta se
mantenga el criterio que se sostuvo en los últimos dictámenes del año 2006, según los
cuales debía preverse un posible aumento de capacidad cuando la demanda del tráfico lo
requiriese, siendo contraproducente limitar la capacidad del tipo de equipo propuesto,
toda vez que un aumento debiera atravesar nuevos trámites administrativos similares al
presente, en perjuicio de los usuarios -esto es textual de los dictámenes JATA 574, 575,
581 Y585, por citar algunos- por supuesto sometiendo el equipo a consideración de la
autoridad y bajo la aplicación de la ley y el procedimiento vigente.

Finalmente, quisiera poner de manifiesto con carácter expreso que en
representación de mi mandante solicito la estricta aplicación del articulo 14 del decreto
2186, que requiere la acreditación de la capacidad técnica mediante contrato
debidamente inscripto en el plazo único y perentorio de 180 días a partir del dictamen,
porque de lo contrario transformariamos este ámbito en una incubadora de empresas
generadoras de un negocio externo a la aviación. Muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, doctora.

A continuación -adelante, por favor- el señor Horacio Preneste, por Andes
Líneas Aéreas Sociedad Anónima.
Sr. Preneste.- Buenos días. Ante todo quiero agradecer a los miembros de la Junta,
agradecer al ministro de Transporte la creación del ámbito para que esto suceda, a la
ANAC por haber puesto el trabajo para esta convocatoria, y la realidad es que para una
empresa como la nuestra, que hace 10 años que estamos en una lucha permanente,
señales como esta son señales de esperanza, son señales que nos marcan un camino para
ir avanzando en lo que en algún momento pensamos y hoy potencialmente podemos
realizar.

Andes cumple 10 años de existencia y por estos 10 años Andes concurre a esta
audiencia pública a los efectos de poner en conocimiento de la comunidad en general y
la comunidad aerocomercial en particular la solicitud de nuestra compañia con relación
a la ampliación de su red de servicios. Esta para Andes es una solicitud de ampliación y
no de otorgamiento inicial, ya que cuenta con la concesión de rutas regulares y los
permisos para la realización de vuelos no regulares, y también representa la
demostración clara de los cambios en la dinámica de la política aerocomercial del pais.

A través de 10 años Andes es una sociedad que se constituyó, cuyos accionistas,
directivos y capitales son argentinos. Se constituyó en abril de 2005, participó de la
audiencia pública de diciembre de 2005, donde ahí obtuvo la autorización y la
concesión por 15 años para realizar vuelos regulares y la autorización para realizar
vuelos no regulares nacionales e internacionales de pasajeros, carga y correo.

En el año 2006 obtiene su certificado de explotador, el CESA. Con los
certificados, con las certificaciones de los pilotos, mecánicos, tripulantes de cabina,
personal de rampa, tráfico y la acreditación de su capacidad técnico-operativa, comienza
a operar el 20 de junio de 2006.

El 20 de junio de 2006 inicia su vuelo a Salta, luego en noviembre comienza a
volar a Puerto Madryn, en el año 2008 realiza vuelos de Buenos Aires-Tucumán-Jujuy;
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en el 2009 Buenos Aires-Córdoba-Salta-Iguazú; en el 2010 vuela Buenos Aires-
Bariloche, Buenos Aires-Puerto Madryn-Esquel como una operación de temporada.

Paralelamente, Andes se desarrolló en el mercado de vuelos no regulares, en el
que se posicionó no sólo en el pais sino también en la región.

Actualmente, Andes opera vuelos regulares a Salta, a Puerto Madryn, a Jujuy y
empezó hace un mes a volar a Córdoba. y ahora, a principios de enero, va a empezar a
volar a Mar del Plata. En febrero se incorpora Comodoro Rivadavia, en marzo se
incorporará Mendoza y a partir de allí una escala nueva por mes.

La flota actual de la compañía son cinco aeronaves propias. Esto lo destacamos
porque las aeronaves son propiedad de la compañía. Son cinco MD, del tipo MD-83 de
165 asientos de capacidad, que a su vez están hermanados, son una flota equiparable,
están todos equipados con tanques suplementarios, que les permiten volar con una
mayor autonomia, lo cual permite a su vez acceder a rutas de larga distancia en nuestra
operación chárter.

Todos estos requerimientos comerciales que la compañia ha tenido contaron con
un soporte técnico operativo conformado por su personal certificado y habilitado, bajo
los requerimientos de las autoridades de aplicación .

Un hecho que fortalece y potencia su desarrollo es el de haber construido sus
propias facilidades de mantenimiento, también certificadas por las autoridades, en las
que realiza todas las tareas de mantenimiento mayor en la ciudad de Salta. No sólo
cuenta con la infraestructura sino que también ha desarrollado recurso humano local,
con el impacto que esto representa para la comunidad salteña.

También su flota evolucionó y a la fecha cuenta con cinco aeronaves del tipo
MD-83.

En el año 2010, bajo un esfuerzo muy grande, se obtiene la certificación lOSA,
que es el lATA Operational Safety Audit. Esto nos permite y nos certifica que hemos
alcanzado un nivel de seguridad de operación al nivel de las principales compañias del
mundo. Y esta certificación se ha renovado por cuatro veces consecutivas y estamos en
el proceso de recertificación en este momento. Esto, para alguna compañia con las
expectativas nuestras, realmente nos llena de orgullo.

En resumen, Andes ha tenido 10 años de operaciones ininterrumpidas,
desarrolladas bajo el concepto permanente del cuidado de los costos, auto financiada con
la reinversión de los resultados y con recursos propios, sin endeudamiento financiero,
propietario de las cinco aeronaves que opera en este momento.

Se alcanzaron altos niveles de experiencia técnica y de capacidad operativa,
estandarización de los sistemas comerciales, técnicos, operativos y de apoyo a la
operación con la industria a niveles internacionales. Sistemas comerciales a través de
los mecanismos más modernos: la Web Page a través de los sistemas de reservas más
modernos que actualmente se utilizan. Estamos asociados a los Global Distribution
System como Amadeus, Sabre, Worldspan. A su vez, tenemos todas nuestras
actividades mecanizadas, el buen check in incluido. A su vez, en los vuelos chárter
hemos desarrollado una rápida respuesta a nuestros requerimientos.

La solicitud de rutas que venimos a proponer en este momento es de varios
corredores.

Primero en cabotaje, Aeroparque-Rosario-Resistencia-Posadas-Iguazú,
Aeroparque, Tucumán-Santiago del Estero-Salta-Jujuy, Aeroparque-Córdoba-Mendoza-
Neuquén-Bariloche, Aeroparque-Puerto Madryn-Comodoro Rivadavia-Calafate-
Ushuaia. Algunos se agregan a las rutas que actualmente tenemos.

y tenemos las alternativas de salidas internacionales de Aeroparque-Córdoba-
Santiago de Chile, Aeroparque-Córdoba-San Pablo y Aeroparque-Córdoba-Lima.
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Hoy tenemos cuatro destinos -como decía- que estamos operando, a los cuales se
agregó Córdoba en los últimos días, y estamos preparados para desarrollar 12 nuevos
destinos durante el año 2017, los cuales mencionaba. El primero de ellos va a ser Mar
del Plata el 2 de enero, luego sigue Comodoro, Mendoza, y así se irán agregando las
distintas rutas que generarían esa conexión en el pais.

Nosotros estamos pensando que en el año 2017 nuestro tráfico va a crecer a
800.000 pasajeros, que son los que pensamos transportar en las rutas de Andes.

El esquema de rutas que vamos a estar operando, esas son las cuatro rutas que
están, y ahi están el resto de las rutas que se van a ir agregando durante los 12 meses
que corresponden al año 2017.

Este compromiso de ir agregando rutas realmente está asociado a la realidad de
la actual operación e ir incorporando nuevos desarrollos. Para ello Andes espera
incorporar 12 aeronaves, una aeronave más MD-83 e incorporar dos aeronaves 737-800.
El MD-83 va a estar incorporándose durante el mes de febrero y las dos aeronaves
Boeing 737-800, una va a estar incorporándose estimamos en el mes de marzo y la otra
en el mes de abril. Para ambas ya se han celebrado las cartas de intenciones con los
proveedores y estamos al aguardo de ir a inspeccionar las aeronaves .

Desde el punto de vista de los recursos humanos, la actual dotación de la
compañia es de 210 personas, que están formadas por pilotos, mecánicos, auxiliares de
cabina, personal comercial, personal de tierra, etcétera. De dicha dotación, la mayoría se
encuentra desde el primer momento del inicio de la compañía.

Los puestos de trabajo indirecto que la compañia genera están en el orden de los
1.100 en la actualidad. Las asociaciones gremiales, para las cuales también tengo una
mención destacada, nos han acompañado en todo momento desde que iniciamos las
operaciones. Han sido y han apuntalado el crecimiento de Andes con un fructífero
sincero diálogo, donde las partes han comprendido las necesidades de ambas en cada
momento. Hubo momentos buenos y hubo momentos en los cuales las asociaciones
gremiales nos acompañaron y nos apuntalaron. Para ellos destaco el hecho.

¿Qué pensamos sobre cuál va a ser el impacto social para el año próximo? Para
el año próximo estimamos crecer en 380 puestos de trabaj o en forma directa y generar
2.500 puestos de trabajo en forma indirecta.

A su vez, desde el punto de vista de la inversión de la compañía, la inversión en
estos dos aviones más los aviones que se están incorporando significan 36 millones de
dólares en inversión de capital, yeso tiene un capital de trabajo asociado del orden de
los ocho millones de dólares. Estos son fondos que salen de la operación de la
compañía, estos son fondos que la propia actividad va a ir financiando.

Hay un punto para nosotros que es importante, que además del requerimiento de
rutas mencionado en el cuadro anterior solicitamos a la autoridad del área otros aspectos
que son básicos para que nuestra línea aérea se desarrolle y consolide como un jugador
importante de este mercado.

Todas las líneas aéreas que operan en Aeroparque cuentan con hangares para
mantenimiento en el área industrial. También para Andes es indispensable contar con un
espacio de similares características, el cual solicitamos formalmente en esta audiencia.

No obstante, solicitamos también de las autoridades la adecuación de la
infraestructura aeroportuaria, plataformas, espacios de plataformas, uso de las
plataformas, mangas, espacios en las aeroestaciones, ya que son un elemento
dinamizador de la actividad y forman parte del servicio aeronáutico. Nosotros
pretendemos que además de poner el avión en hora, poner el avión en condiciones, tener
la disponibilidad operacional del avión, también poder atender el pasajero en las
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condiciones que el pasajero se merece. Para ello requerimos espacio en aeroestaciones,
etcétera.

En resumen, y finalizando, Andes no es una startup, Andes es una realidad con
10 años de historia y que busca ampliar su espacio para poder crecer y ocupar un lugar,
para el que se estuvo preparando, y hoy entendemos que están dadas las condiciones
para que ello suceda. Desde ya, muchísimas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor Preneste.

A continuación, por Avian Líneas Aéreas Sociedad Anónima, Melisa Sinigaglia.
¿Es correcto?
Sra. Sinigaglia.- Sí.
Sr. Moderador (Corcuera).- Adelante.
Sra. Sinigaglia.- Buenos días a las autoridades, buenos días a los miembros presentes.

Me complace estar en esta audiencia en representación de Avian.
(Manifestaciones. )
Sr. Moderador (Corcuera).- Silencio, por favor. Después tendrán todos los oradores
su capacidad de expresarse, su momento de expresarse. Les agradecemos. Por una
cuestión de respeto permitamos que la oradora haga su presentación. Adelante .
Sra. Sinigaglia.- Como les decia, me complace participar en esta audiencia en
representación de Avian Líneas Aéreas Sociedad Anónima.

He sido designada oradora en mi carácter de letrada apoderada. No obstante, se
encuentran presentes en la sala miembros del staff gerencial comercial, técnico y
contable, con quienes hemos trabajado en la presentación efectuada ante la ANAC al
objeto de solicitar las rutas regulares de pasajeros, carga y correo, interno e
internacional, en las 16 rutas que forman parte de nuestro proyecto, que está sujeto a
consideración en esta audiencia.

A continuación, paso a detallar las rutas que hemos propuesto, y lo podemos ver
en pantalla.

Las rutas son Buenos Aires-Santa Fe, Buenos Aires-Rosario, Buenos Aires-
Puerto Madryn, Buenos Aires- Viedma-Puerto Madryn, Buenos Aires-Mar del Plata,
Buenos Aires-Puerto Madryn-Comodoro Rivadavia-Puerto Madryn, Buenos Aires-
Montevideo, Buenos Aires-San Luis-Río Cuarto, Buenos Aires-Santa Rosa, Buenos
Aires-Bahía Blanca, Buenos Aires-Concordia-Paso de los Líbres, Buenos Aires-
Concordia-Paraná, Buenos Aires-Porto Alegre, Buenos Aires-Sunchales-Reconquista-
Sunchales, Buenos Aires- Tandil y Buenos Aires-Sunchales- Villa María.

La siguiente pantalla, por favor.
Conforme se observa en el plan de rutas propuesto, Avian está enfocada a su

operación regular, regional y complementaría, justamente para atender aquellas rutas
que se encuentran desiertas o no lo suficientemente abastecidas por los servicios de
prestadores locales.

En pantalla observamos las frecuencias promedio que Avian propone adicionar a
las ya existentes. Y en la pantalla siguiente se observa el comparativo de oferta de las
prestadoras actuales con las que propone adicionar Avian Líneas Aéreas. Nuevamente
vemos que hay rutas sin vuelos, donde proponemos mayores frecuencias.

y esta elección de rutas no fue azarosa: fue el resultado de un análisis y de un
estudio de mercado que demuestra que existe un gran potencial de tráfico en la
Argentina, teniendo en cuenta sobre todo la cantidad de población, la distribución
geográfica y la capacidad del índice de PBI per cápita. Incluso sobre datos del propio
Banco Mundial y consultoras aeronáuticas internacionalmente reconocidas hemos
comparado rutas de similares distancias a las aquí propuestas con países de
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Latinoamérica, y observamos que Argentina lamentablemente es uno de los países que
tienen menor oferta de capacidad en vuelos de cabotaje.

En la siguiente pantalla observamos que el ejemplo de rutas como por ejemplo
Medellín y Bogotá en Colombia presenta más de 70 vuelos diarios, operados por cinco
empresas. O la ruta San Pablo-Curitiba en Brasil, que presenta más de 40 vuelos diarios
operados por cuatro empresas. Sin embargo, vemos en último lugar a las rutas Buenos
Aires-Santa Fe o Buenos Aires-Rosario, que sólo tiene dos frecuencias diarias operadas
por una única empresa.

En esto nos basamos para decir que existe un verdadero potencial de crecimiento
de frecuencias, adonde apunta Avian Líneas Aéreas en una operación complementaria.

Con respecto a lo que son los destinos internacionales, Avian ha escogido son
destinos que entiende que son un punto de conveniencia para el desarrollo regional,
como son Montevideo y Porto Alegre.

En cumplimiento de los requisitos del decreto 2.186, Avian propone comenzar a
prestar servicios el 15 de marzo de 2017, donde comenzará en el primer bimestre -que
lo podemos ver en la pantalla siguiente, si es posible- con 34 frecuencias semanales
durante el primer bimestre de operación -alrededor del 15 de marzo- incrementando
luego a 88 frecuencias semanales, y en un tercer bimestre a 118, hasta llegar a fines del
mes de octubre de 2017 con 149 frecuencias.

La pantalla que continúa es muy importante por cuanto hablamos del
equipamiento. Un equipamiento que nuevamente demuestra a dónde está apuntada la
operación de Avian: a una operación regional, porque las aeronaves que propone para
prestar sus servicios son aeronaves fabricadas por ATR, que es filial de Airbus en
Francia, y se dedica exclusivamente a la fabricación de turbohélices de alcance regional.
Esto demuestra nuevamente que Avian propone ser abastecedora y conectora en
aquellas distancias de corto y mediano alcance.

Otro punto a señalar son los 72 pasajeros, que es la capacidad de estas
aeronaves, que entendemos que es una capacidad que va en línea con la demanda de
tráfico de este mercado. Es decir, el objetivo es lograr que haya un coeficiente de
ocupación económicamente viable. Entendemos que con la capacidad de operación de
estas aeronaves será posible.

Hasta el momento Avian ha realizado importantes inversiones con respecto a las
aeronaves puesto que nos complace indicar que ya están certificadas "argentina" y que
incluso una de las aeronaves ya cuenta con matrícula argentina Lima Víctor Golf
Uniform Golf, certificada con certificado argentino en el exterior, y estando próximo a
ser importada.

Junto a las inversiones también se ha capacitado personal y se ha contratado
sistemas de reservas. Todo esto junto con el contrato de compraventa financiada que ya
se ha suscripto por seis aeronaves ATR con el fabricante del exterior, lo cual demuestra
una real apuesta e inversión en el proyecto.

Continuando con el programa de incorporación de aeronaves, la propuesta es
que la segunda de las aeronaves ingrese en febrero, luego en marzo y mayo, hasta
completar un total de seis aeronaves, respecto de las cuales cinco estarán en servicio y
una aeronave será de back up, ello en adición a los tres jetstream que ya cuenta
operativa la compañía.

Desde el punto de vista de la generación de empleo, que es la pantalla que
continúa, vamos a ver que Avian Líneas Aéreas ya cuenta con 50 empleados y es una
sociedad constituida en la Argentina, que prevé una contratación de 30 tripulaciones,
esto es cinco tripulaciones por cada aeronave, compuestas cada una de ellas de cuatro
especialistas personal aeronáutico, todos ellos argentinos, que se suman a los
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mecánicos, despachantes de aeronaves, personal de tierra, miembros de administración,
todos ellos argentinos que se estima que a fines del año 2017 serán aproximadamente
400 nuevos puestos de trabajo de personal directo, ello en adición al personal indirecto,
que se genera como efecto multiplicador de la economía y que aproximadamente
estimamos en 2.000 personas.

Queremos aclarar -y tiene que ver con la generación de empleo- que Avian va a
hacer el mantenimiento de sus aeronaves en la Argentina, en talleres que se encuentra
habilitando a tal efecto. Además, queremos aclarar que Avian no es una línea aérea low
cost y que la comercialización, el pintado de sus aeronaves y las operaciones se
realizarán bajo la marca e insignia comercial Avianca, en función de acuerdos que ha
suscripto con los miembros titulares de la marca Aerovías del Continente Americano,
todo lo cual conlleva un cúmulo de responsabilidades y obligaciones para Avian, que
está comprometido a respetar estándares de más alta calidad y tecnología, en línea con
lo que requiera esta compañía para permitir el uso de la marca.

A modo de síntesis, conforme expresamos en la pantalla siguiente, podemos
observar que Avian cumple con los tres parámetros que están previstos en el artículo
102 del código aeronáutico para obtener la solicitud, que es que los servicios sean
convenientes, necesarios y de utilidad general.

Entendemos que son convenientes por cuanto brindan al usuario una mejor,
mayor y más accesible oferta de conexión entre destinos turísticos y de negocios.
Entendemos que son necesarios porque, como comentamos, van a ser prestados en rutas
que se encuentran desiertas, como es la ruta Buenos Aires-Concordia, Buenos Aires-
Tandil o Paso de los Libres; o bien rutas que no están lo suficientemente abastecidas,
como la ruta Buenos Aires-Rosario, que como comentamos sólo tiene dos frecuencias
diarias.

En base a lo expuesto es que solicitamos a las autoridades se permita a Avian
Líneas Aéreas ingresar como un nuevo explotador aéreo, en un todo de acuerdo a la
sana competencia para la integración de aquellas zonas donde las necesidades públicas
de transporte aéreo no se encuentran satisfechas, todo ello con el objeto de que exista
una nueva alternativa de transporte aerocomercial eficiente, continuo y regular, que se
compromete a prestar Avian al servicio público, intercomunicando adecuadamente
distintas regiones de la República Argentina.

Hasta aquí nuestra presentación y desde ya quedamos a disposición por la vía de
consulta. Muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señorita Sinigaglia.

A continuación, la última presentación de las empresas proponentes. FB Líneas
Aéreas Sociedad Anónima, el señor Julian Cook. Adelante.
Sr. Cook.- Señores de la Junta, ministros y a todos los presentes, muchas gracias por
darme la oportunidad de hablar. Espero que mi español esté al nivel. Y le agradezco
primero a la ANAC. Desde el mes de marzo que estoy acá en Buenos Aires trabajando
sobre este proyecto de Flybondi, y la verdad es que tuve una relación muy profesional
con ustedes, especialmente en las últimas semanas hasta llegar a esta audiencia, habia
una colaboración muy profesional y quiero agradecer por esto.

Me alegro de ver que hay otras personas que han visto la oportunidad también en
Argentina. La verdad que la oportunidad es increíble y por eso vine acá con mi familia
para empezar este proyecto.

El ministro de Transporte ha hablado antes, así que quizá voy a repetir un poco;
pero si miramos este slide vemos que Argentina realmente está casi el último en
Latinoamérica en términos de propensión a volar, es decir el número de personas de
viajes per cápita es 0,24, y la verdad es que no son pasajeros únicos. Hay menos del 10
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por ciento de la población que está viajando en este país hoy, que viajan dos o tres veces
al año. Asi que la oportunidad es enorme.

Si miramos a Chile, que es acá al lado, con un PBl per cápita similar al de
Argentina, están a más del doble.

Las aerolíneas low cost están casi en todo el mundo. Creo que Argentina debe
ser uno de los últimos paises en el mundo que no tienen una low cost. Acá en
Latinoamérica, en México más del 60 por ciento del mercado son asientos de líneas
aéreas low cost, en Brasil casi 60 por ciento, Chile 30 por ciento, Colombia está
creciendo mucho, quizá este número está ya debajo de la actualidad, y en Argentina
estamos a cero. Así que la oportunidad para empezar una low cost acá para mi es lógica.

Si seguimos, este es quizá el slide más importante de esta presentación. No es un
sueño, es lo que pasó en otros países cuando llegaron low cost. En Turquia, India,
Sudáfrica, Brasil. Quizá Sudáfrica es un ejemplo interesante para Argentina porque
tenían ocho millones de pasajeros antes de la llegada de low cost y quizá casi 10 años
después están en 28 millones.

En la próxima, acá para nosotros es la proyección. Yo sé que el gobierno tiene
un objetivo de duplicar el mercado, nosotros quizá estamos un poco más optimistas,
pero con el slide pasado, que muestra lo que pasó en otros países, creo que tres veces
entre hoy y el 2026 no es una locura, es lo que puede pasar, es lo que pasa en otros
países cuando los precios bajan y la población, la gente tiene la oportunidad de volar.

Nuestra visión es claramente una visión de ser líder en la Argentina en los
vuelos a bajo costo, haciendo vuelos de cabotaje y también regionales.

La misión es claramente rebajar las tarifas hasta las más bajas del mercado pero
con un servicio amigable.

He leído en los últimos días y semanas que hay gente que dice que las low cost
no dan un buen servicio. Esa no es nuestra visión. Nuestra visión es que brindan un
servicio muy bueno. Quizás haya que pagar algunas cosas, pero el servicio va a ser muy
bueno. Nuestro objetivo es que la operación sea de excelencia y que la puntualidad sea
la más alta del país. Entonces, no solo son tarifas bajas.

En cuanto a los valores, el primero es el de la seguridad. Tanto yo como los
inversores estamos dispuestos a tomar un riesgo financiero, pero en ningún caso vamos
a tomar un riesgo operacional.

Me reuní la semana pasada con quien se encargará de la seguridad de vuelo de
nuestra empresa; está trabajando en una empresa registrada por ANAC y se encarga de
la seguridad en vuelo. Conversé con él una hora sobre los distintos aspectos de la
seguridad.

Lo que escuchamos también en los últimos días sobre la seguridad no es verdad
para mí. Este slide es muy interesante; son estadísticas. Estos datos provienen de una
empresa de seguros. Esa empresa, antes de dar la prima de seguro para la línea aérea,
hace un estudio para saber cuál es el costo de las pérdidas que tienen las distintas líneas
aéreas. Eso lo hicieron en los últimos diez años, de 2005 a 2014. Acá se puede observar
que las low cost están muy por debajo que las líneas aéreas tradicionales. Entonces, creo
que hay que dejar atrás el mito de que las low cost no son seguras, porque no es así con
nosotros.

Nuevamente, refiriéndonos a los valores, siempre digo que no me gusta mucho
el término "Iow cost"; prefiero hablar de eficiencia, que es lo que hacemos en las low
cosl. Somos eficientes, utilizamos la aeronave más tiempo durante el día para que esté
menos tiempo en la tierra y más en el aire.

El otro valor es uno que para mí es el más importante desde el punto de vista
humano. Se trata de una empresa que maneja mucha gente, una industria de servicios, y
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el servicio lo da la gente, los empleados. A mí, más que hacer un éxito de esta empresa,
lo que me anima cuando me levanto a la mañana es saber que la gente que va a trabajar
para esta empresa tiene ganas de levantarse y venir a trabajar. Por eso también para
nosotros uno de los valores es el de la diversión. Es necesarío que la gente disfrute de su
trabajo, tenga ganas de venir a trabajar. Es una industria para mí muy especial, ya que
quienes trabajan en ella no están de casualidad; tienen una pasión. Levantarse a la
mañana y volar es algo increíble. No debemos olvidarlo.

Daré algunos números. Uno de los más importantes es el capital. Se trata de una
industria que necesita mucho capital. Por eso en los últimos meses hemos hablado con
muchos potenciales inversores -tanto locales como del exterior- y estamos muy
contentos de haber firmado un acuerdo con un fondo muy conocí do de la industria, que
ya estaba en muchas líneas low cost en diferentes países del mundo.

Tengo mucha suerte de poder trabajar con ellos. Es gente que conoce realmente
el mercado. Nuestro management team estuvo con ellos la semana pasada y después de
tres días de estar con ellos sé que realmente van a colaborar para que Flybondi sea un
éxito. Conocen el mercado como poca gente lo conoce.

Con este capital vamos a tener un objetivo, que puede parecer agresivo para
algunos, pero no para mí. Es lo que realmente pienso que podemos lograr. Se trata de 8
millones de viajeros en 2021, 27 aeronaves; estamos finalizando las negociaciones y
hay una gran posibilidad de empezar con aeronaves nuevas, lo que también es muy
bueno para el mercado.

Hemos pedido 56 destinos doméstícos de cabotaje, 43 en la región. Estamos
convencidos de que el mercado es adecuado para hacer esta inversíón.

En términos de puestos de trabajo, estamos hablando de 1.500 puestos directos y
más de 20 mil indirectos para 2021. ¿Cómo podemos llegar a estos 20 mil? Hay
estudios que se hicieron en otros países del mundo que evidencían que cada millón de
pasajeros genera aproximadamente 2.500 puestos de trabajo indirectos: en el turismo, en
los aeropuertos, en los restaurantes.

Al ver lo que pasa en otros países del mundo, estoy convencido en un cíento por
ciento sobre el impacto que tendrá la presencia de una empresa low cost en el país. No
solamente es la gente que nosotros vamos a emplear, sino tambíén los puestos indirectos
que se generan, que son muy importantes. Van a cambiar muchas cosas en el país.

En cuanto al impacto sobre la economía, creo que claramente incidirá en el
turismo -me parece que el ministro Santos antes se refirió a ello-, en la ocupación
hotelera y en la industria de la construcción. Cuando empieza una low cost, cuando se
puede viajar a Bariloche de manera muy barata, también la gente quizás comíence a
alquilar o comprar departamentos, ya que pueden ir cada fin de semana.

También impacta -creo que esto lo mencíonó antes el ministro de Transporte- en
la calídad de vida. La gente puede viajar, ver a su familia y tener distintas experiencias.
Para este país, para los jóvenes de este país, es realmente una oportunidad increíble. Es
la oportunidad de poder viajar, ver a su familia, hacer negocios. Creo que tendrá un
impacto increíble para el país.

En los próximos días ustedes tomarán decisiones sobre este pedido. Más que
empezar a darnos la oportunidad de que empecemos una nueva empresa con empleados
directos e indirectos, esto implica darle la libertad a cada persona de poder viajar. Esta
es nuestra visión. Muchas gracias. (Aplausos y manifestaciones.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor Cook. Con esto finalízamos el
segmento de la presentación de empresas proponentes.

A continuación comienzan las presentaciones de los partícipantes inscritos.
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En primer lugar tenemos, por el Organismo Regulador del Sistema Nacional de
Aeropuertos, ORSNA, a Patricio Di Stéfano. Hola Patricio.
Sr. Di Stéfano.- ¿Qué tal? Muchas gracias a todos los presentes.

Señores de la junta, público presente: voy a realizar una exposición técnica. Les
quiero contar cuál es el estado de los aeropuertos, con qué nos encontramos cuando
llegamos, qué hicimos y cuál es la planificación para los próximos años, que está
extremadamente relacionada con el desarrollo y el estado de la industria de la aviación.

Primero me parece importante mencionar que el estado de los aeropuertos es
algo entendible para todos los presentes, para cualquier persona que haya visitado uno
de los aeropuertos en la Argentina. Quizás sea lo más simbólico del estado de la
industria. Todos los que hayamos llegado a Ezeiza de algún vuelo internacional y
hayamos visto el hall con el que nos recibe el país, o haya hecho un check in en los halls
angostos de aeroparque, o haya viajado por cualquiera de los aeropuertos del interior del
país -que tienen una antigüedad de construcción de treinta o cuarenta años-, conoce de
manera muy gráfica cuál es el estado de situación de los aeropuertos de la Argentina.

Creo que, por un lado, el estado de la infraestructura y la calidad del servicio de
los aeropuertos es una contracara necesaria del estado de la industria de la aviación, ya
que los aeropuertos se nutren y funcionan por las aerolíneas y por los pasajeros que las
aerolíneas transportan; no puede ser de otra forma, están íntimamente conectados.
Simbolizan la situación que tenemos.

La palabra que para mí resume el estado de los aeropuertos es "estancamiento".
La calidad del servicio no es la que nosotros pretendemos. No es la que nosotros vemos
en otros países del mundo obviamente, pero tampoco, y principalmente, en los países
con los que nos comparamos, los de la región. Lo que encontramos cuando llegamos fue
poco, lento, y verdaderamente insuficiente para la calidad de servicio que aspiramos
poder brindar a los pasajeros y también a las aerolíneas, que son nuestros clientes en
materia de conecti vidad.

Ahora haré un repaso rápido de lo que comenzamos a hacer. Cuando llegamos
teníamos cero obras en marcha y algunas pocas obras frenadas, que fuimos reactivando
una a una con negociaciones particulares. Logramos comenzar una cantidad importante
de obras y, principalmente, poner en marcha una serie muy ambiciosa y grande de
proyectos.

Como todos saben, empezar un aeropuerto implica hacer obras monumentales, y
diseñar, licitar y poner en marcha los proyectos es algo que tarda mucho tiempo; ese es
el fuerte del trabajo que comenzamos.

Como podemos observar, Río Gallegos se finalizó; Córdoba, que es una obra
también muy simbólica -que tenía que empezar en 20 I1 Y durar dos años-, fue
inaugurada este año, la pudimos terminar, con varios años de retraso. La plataforma de
Tucumán también es muy simbólica en cuanto a las posibilidades que los aeropuertos y
la infraestructura le pueden brindar a la economía argentina.

El aeropuerto de Mendoza, Iguazú -la torre de control, que también estaba
frenada y logramos terminar-, Aeroparque, Ezeiza, Salta, Comodoro, Trelew, Chapelco,
obras que estaban frenadas o no estaban y se comenzaron de cero, o se reiniciaron.

Aquí ven el aeropuerto de Mendoza; la terminal estaba pendiente desde hace
muchos años, avanzaba de forma muy lenta. Logramos mejorar la pista y la plataforma,
que en general es el principal problema que los ingenieros y los arquitectos especialistas
aeronáuticos ven en el crecimiento de la Argentina. Los estacionamientos y la calidad
de servicio es lo que más nos reclaman las aerolíneas.

y siguen en las filminas la torre de Iguazú, la plataforma de Tucumán, el
aeropuerto de Córdoba, las obras en aeroparque, obras clave en Ezeiza.
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Las nuevas vialidades de Ezeiza -que ahora vamos a ver junto con el nuevo
plano y el nuevo proyecto-, que es también algo muy simbólico. Si se quiere, el símbolo
de lo que son los aeropuertos en Argentina es el de Ezeiza, un aeropuerto dificil de
entender, dificil de usar, donde no está terminada ni siquiera la Terminal 1. Digo que se
le puso "A", "B" y "C" a las terminales para que parezcan más, porque en realidad no
había ni una terminada.

Chapelco y Trelew también son muy importantes para la seguridad y la
conecti vidad.

Nuestro plan es renovar o hacer a nuevo diecinueve aeropuertos en los próximos
tres años. Recordemos que en las últimas décadas, por lo menos en los últimos treínta
años, lo que se hizo en materia de infraestructura aeronáutica en Argentina fue poco y
nada. Se pueden contar verdaderamente, y por desgracia, con los dedos de una mano las
obras que se hicieron; son muy pocos los aeropuertos nuevos: el de Bariloche -de la
Fuerza Aérea-, el de Iguazú, un pedacito en 2000 del aeropuerto de Ezeiza, la parte de
atrás de la zona estéril, una parte de Aeroparque, y no mucho más. Esto en los últimos
treinta años.

Nosotros estamos proponiendo duplicar en los próximos tres años la cantidad de
espacios, las posiciones y las plataformas en diecinueve aeropuertos -en un plan que
consideramos extremadamente federal-, que son los que están mencionados aquí:
Ezeiza, Aeroparque, Jujuy, Iguazú, Comodoro, Esquel, Córdoba, San Juan, Catamarca,
Formosa, La Rioja, Posadas y Tucumán.

Lo que van a ir viendo es el resultado de un año de trabajo en proyectos que
tienen que empezar en el primer semestre del año que viene. Nos hemos puesto
objetivos muy ambiciosos, que esperamos resulten en acompañar el crecimiento
esperado de la industria, que -como dije en un principio- está íntimamente relacionado y
es la contracara de los aeropuertos. No se puede dar una cosa sin la otra.

Aquí observan el aeropuerto de Ezeiza, el nuevo hall y el nuevo estuche. Este
último es la construcción principal por la cual todavía se entra; recordemos que fue
hecha para el mundial 78 y todavía sigue en uso. Esto es también bastante simbólico de
lo que es la renovación y las obras en infraestructura y el estancamiento -repito- como
palabra esencial que vemos en el sector de infraestructura.

y este es el nuevo aeropuerto. Quiero recalcar que lo que se hizo en el año 2000
-que yo por lo menos hasta hace algunos años entendía como lo principal del
aeropuerto- es un pedacito chiquitito que observan aquí, que está abajo a la izquierda, y
la parte de atrás, que se hizo en los últimos años. Con esto se puede entender que lo que
falta hacer en el aeropuerto de Ezeiza es casi todo el aeropuerto. Nos hemos planteado
como un objetivo muy ambicioso poder terminarlo en tres o cuatro años en sus
diferentes sectores.

Aeroparque, que es clave, tiene una calidad de servicio que está muy agotada. Y
están los aeropuertos del interior, algunos de los cuales ya podemos ir viendo, como el
de Iguazú, Jujuy, San Juan -que hoy no tiene ninguna manga y es uno de los aeropuertos
con peor calidad de servicio en el sistema-, Comodoro Rivadavia -que ya está en
marcha- y Esquel, que creemos tendrá un fuerte impacto en el turismo en una zona que
tiene muchísimo potencial, sobre todo de generación de empleo.

Este plan busca acompañar el desarrollo de las economías regionales, del
federalismo de las provincias y, sobre todo, la creación de empleo, donde creemos que
hay muchísimo potencial.

Para finalizar, nuestros clientes, para quienes nosotros trabajamos, son los
pasajeros y las aerolineas. Son los que nos plantean qué necesitan para crecer, para
brindar mejor calidad de servicio y para viajar mejor, en el caso de los pasajeros.



•

•

24

Esto que observan aquí son nuestros objetivos, que hemos ido tomando por parte
de las aerolíneas. El principal es la comunicación; escuchar a los pasajeros, a las
aerolíneas. Las aerolíneas no participaban del diseño de los aeropuertos, de la
planificación. Las hemos incorporado con excelentes resultados. Esperamos poder
seguir trabajando en los próximos años para que eso suceda.

Muchas gracias a todos. El tiempo es tirano. Me quedaba un segundo.
(Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias,.señor Di Stéfano.
Gracias también por su puntualidad.

A continuación, el señor Alberto Guevara, por la Empresa Argentina de
Navegación Aérea, EANA. (Manifestaciones.)

Silencio por favor. Seguramente algunos de los expositores representarán sus
críticas. Quédense tranquilos. Todos tendrán su tiempo.

Adelante señor.
Sr. Guevara.- Buenos días. Soy Alberto Guevara, vicepresidente de la empresa EANA,
Empresa Argentina de Navegación Aérea.

Agradecemos especialmente a la Junta la posibilidad de poder presentar aquí
brevemente a EANA, qué es lo que estamos haciendo, cuál es nuestro futuro y qué
pensamos hacer, participando de una audiencia que evidentemente está relacionada con
el futuro de la aeronavegación argentina.

Ya se ha comentado aquí mucho qué es lo que se ha recibido. Nosotros
evidentemente también notamos el muy bajo desarrollo que hay en la aeronavegación.
Hemos observado una muy baja inversión en el área, muy por debajo de lo que
realmente era necesario para mantener incluso los niveles que requiere este tipo de
actividades. También está el rediseño del espacio aéreo -a lo que me referiré
brevemente- y una débil política relacionada con el personal, que es fundamental en
nuestra estrategia.

Con respecto a EANA, quisiera decir -especialmente para quienes no la conocen
muy bien- que es una empresa Sociedad del Estado que brinda servicios de
aeronavegación. Tenemos todo lo que es la gestión del tránsito aéreo, la gestión y
diseño del espacio aéreo. Somos responsables de la información para la aeronavegación
y también de algunos de los servicios generales como para permitir una navegación
segura y eficiente .

EANA es una empresa nueva. Fue constituida en febrero de 2016. Tomamos la
responsabilidad de Pack que venía siendo ejercida hasta ese momento por la Fuerza
Aérea. Constituimos una empresa de servicios de aeronavegación a medida con la
visión estratégica del gobierno, relacionada especialmente con el crecimiento y las
necesidades de desarrollar una industria que venía muy estancada. Para eso, como
siempre lo hemos hecho -y es una base para nosotros, es uno de los valores que
aplicamos-, utilizamos estándares y procesos de operación y de seguridad con calidad
internacional.

¿Cuáles son los objetivos de EANA en el marco de un sector que crece, que es lo
que estamos justamente discutiendo acá? Gestionar el tránsito aéreo potenciado en la
demanda, tratando de acompañar y desarrollar la demanda como para que las
necesidades de nuestros clientes -que son las líneas aéreas especialmente, los pasajeros
y demás- estén siendo atendidas correctamente.

Creemos que es fundamental el diseño del espacio aéreo nacional, adaptarnos al
crecimiento del sector, diseñando y optimizando el uso del espacio aéreo; mejorar la
prestación de los servicios de información aeronáutica en meteorología, acompañando
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las necesidades -como decíamos- de los pilotos de las líneas aéreas y profesionalizar a
los trabajadores de la aeronavegación, a lo que me referiré posteriormente.

Con respecto al crecimiento del sector y a lo que estamos haciendo en
infraestructura, pensamos invertir en el periodo 2016-2018 aproximadamente 2.300
millones de pesos, más de 140 millones de dólares, que es más de cuatro veces el
promedio anual que hemos tenido en los últimos años. Y esto para aumentar la
eficiencia y la seguridad, para asegurar un menor costo de operación. Evidentemente
todo lo que invirtamos en sistemas de aterrizaje automático, meteorologia y operación
general ayuda a reducir los costos de los usuarios. También, teniendo en cuenta en todo
esto al medioambiente, la menor producción de CO2•

Cuando nos referimos a un menor costo de operación, hablamos también de
reducir los tiempos de viaje, las demoras y demás, que permiten disminuir los costos de
la operación para los usuarios.

Nuestra inversión está destinada principalmente a los sistemas de comunicación
-la comunicación tierra/tierra, tierra/aire- para el traspaso de la información aeronáutica,
los sistemas de navegación -para permitir la ubicación de los aviones en vuelo-, las
torres de control -ya habló Pato un poco de todo lo que se está haciendo también en los
aeropuertos, incluyendo algunas torres, por ejemplo en Ezeiza, Aeroparque, Iguazú y
demás-, y todo lo relativo a la vigilancia, asegurando que la separación entre los aviones
sea la adecuada como para poder brindar seguridad operacional.

Yendo concretamente a lo que son las inversiones que estamos haciendo en lo
que es comunicación, navegación y vigilancia, estamos incorporando y reemplazando
equipos de comunicaciones en torres y ACC, los centros de control de área. Para que
tengan una idea, los sistemas de radioayuda en Argentina tienen en este momento una
antigüedad promedio de 29 años, cuando en realidad el OACI está planteando que
tengan aproximadamente diez. Con las inversiones que queremos hacer vamos a llevarlo
a nueve.

En cuanto a la redundancia de las comunicaciones dentro del sistema, es
importante tener dos frecuencias para poder comunicarse cuando están en el aire los
aviones. En el pais lamentablemente todavía tenemos algunos problemas de
interferencias que estamos tratando con el Enacom. El hecho de tener dos frecuencias
aumenta por supuesto la seguridad del vuelo.

Dadas las nuevas tecnologias, estamos haciendo la migración de lo analógico a
la tecnología IP en prácticamente todo el país y en forma paulatina.

Con respecto a los sistemas de navegación, estamos reemplazando e
incorporando ILS, los sistemas de aterrizaje, los VOR para la navegación y los de
distancia.

En cuanto a los sistemas de vigilancia, actualmente tenemos veintidós radares en
manos de la Fuerza Aérea, por lo que trabajamos muy en conjunto. Tenemos cuatro
radares bajo nuestra responsabilidad, y en tres de ellos estamos realizando un upgrade
-Ezeiza, Paraná y Mendoza, actualmente en ejecución. Estamos incorporando en forma
paulatina nueva tecnología de ADS-B terrestre y satelital.

Con respecto al rediseño del espacio aéreo, consideramos que es fundamental
rediseñarlo y optimizarlo. Hemos creado un equipo argentino de diseño para tratar esto
junto con la ANAC, la DNCTA -la Dirección Nacional de Control de Tránsito Aéreo,
que es la responsable de nueve aeropuertos en el país- y las líneas aéreas, que son las
principales interesadas en que todo esto también funcione. En conjunto estamos
trabajando para rediseñar el espacio aéreo en un plazo de unos cuatro o cinco años y
estamos armando en este momento el equipo. Estamos por publicar setenta
procedimientos en el primer semestre de 2017.
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También hemos asegurado el apoyo internacional como para utilizar y
aprovechar el conocimiento que tienen algunos otros países, que en este sentido están
mucho más avanzados que nosotros. El PBN es un estándar en el mundo y acá todavía
prácticamente está en pañales. Los beneficios son muy claros. Por el tiempo, iré un poco
más rápido.

Acá ven un ejemplo de una ruta que podría ser, por ejemplo, de Córdoba a
Ushuaia, donde tenemos la ruta tradicional, con los VOR y demás. Acá estamos
trabajando en el rediseño, utilizando en parte los VOR y en parte información satelital,
lo que nos permite -como dice en el slide, a la derecha- un ahorro de combustible muy
importante. En esta ruta, por ejemplo, se disminuye el consumo en 1,3 toneladas de
dióxido de carbono y se produce un ahorro directo en el uso de combustible.

Con respecto al crecimiento del sector en cuanto a las operaciones, estamos
trabajando para desarrollar e implementar un centro de control de operaciones y poder
controlar online el movimiento de los aviones, el estado de cada uno de nuestros
equipamientos, de modo de poder tomar decisiones adecuadas en cuanto al flujo de
tránsito aéreo y a la reparación rápida de equipamiento crítico para nuestro sistema.

Un punto fundamental también es la meteorología. Es evidente su importancia
en la aeronáutica. A la derecha tienen el porcentaje de desvíos por problemas
meteorológicos, según información de Aerolíneas Argentinas de abril y julio de 2016.
Justamente por eso estamos invirtiendo fuertemente en todos los equipos de observación
automática en los principales aeropuertos. Estamos trabajando con el Servicio
Meteorológico Nacional para un nuevo nivel de servicios y todo eso nos ayuda a que les
demos a los aviones una información mucho más precisa y concreta.

Un tema fundamental para nosotros es el del personal que trabaja con nosotros.
Tenemos aproximadamente 2.000 personas que, como decía al principio, sufrieron un
problema de falta de foco que se da en la política de personal. En este tiempo hemos
hecho el primer convenio colectivo del sector, firmado con representantes gremiales y
EANA, que era una demanda del sector desde hace mucho tiempo.

Somos una empresa estatal con un convenio específico para una empresa bajo la
figura del servicio público. Este convenio incluye el plan de carrera profesional para
ordenar y jerarquizar la carrera del personal, permite el desarrollo de cada una de las
personas que componen nuestra empresa y está relacionado con su dedicación y su
desarrollo profesional.

Consideramos que con todo lo que estamos haciendo -en lo que son las
inversiones, el rediseño del espacio aéreo y el foco que tenemos en nuestro personal-
estamos en condiciones de acompañar todo este crecimiento que se está planteando en
esta audiencia. Muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- El gobernador de la provincia de Tucumán no ha podido
asistir, por lo tanto lo va a reemplazar quien aparece en el orden del día con el número
13, el señor Sebastián Giobellina, presidente del Ente de Turismo de la provincia de
Tucumán.
Sr. Giobellina.- Muy buenos días a todos los presentes, al ministro Dietrich, al ministro
Gustavo Santos, a toda la Junta, al señor 1rigoin, a las autoridades presentes.

Para quienes vivimos en el interior del país contar con diferentes posibilidades
que nos permitan acceder a otros destinos nacionales e internacionales sin pasar por
Buenos Aires resulta un anhelo largamente esperado. Por ello es que celebramos esta
oportunidad como una esperanza de conectar nuestras ciudades para desarrollamos y
crecer como destinos turísticos, de comercio y de industria.

Para comenzar, tengo que contarles un poco la situación de Tucumán y cuál es
su posicionamiento y las potencialidades que tiene nuestra provincia. Tucumán es dueña
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de un particular encanto natural; ofrece la magia de los contrastes y la diversidad de los
paisajes, las llanuras, las montañas, los climas secos y húmedos, la selva exuberante y
las tierras áridas, modernas ciudades, apacibles pueblos y ruinas indígenas, altas
cumbres del oeste con numerosas cuencas, ríos, valles, y la vasta zona de la llanura
hacia el este. Todo se recorre en corta distancia y por eso esta provincia es un lugar
obligado para conocer.

Tenemos solo 22.500 kilómetros cuadrados y es la provincia más pequeña de
Argentina. Su superficie representa el 0,8 por ciento del total del territorio nacional,
siendo el Estado provincial de mayor densidad poblacional del país, con 67.habitantes
por kilómetro cuadrado. La población para el 2011, de acuerdo con las proyecciones del
INDEC, era de 1.500.00 habitantes y hoy estamos cerca 1.600.000, lo que representa el
32 por ciento del total de la población de la región NOA de la Argentina.

Tucumán cuenta con importantes centros de estudios e investigación, formando
recursos humanos especializados, desarrollados y orientados a la producción local. La
Universidad Nacional de Tucumán es la mayor universidad del norte argentino y una de
las más reconocidas de Argentina, con más de 60.000 estudiantes. La Universidad
Tecnológica Nacional posee en esta provincia una Facultad regional, la única sede
ubicada en el Noroeste del país.

En Tucumán, asimismo, funciona una universidad privada religiosa, la
Universidad del Norte Santo Tomás de Aquino y, desde 2007, una universidad laica
privada, la Universidad de San Pablo-T. En el ámbito científico y tecnológico, cuenta
con reconocidos centros de investigación tales como el CERELA, PROIMI, INSUGEO,
INSIBIO, ISES, INQUINOA, ILAV Yel reconocido Instituto Miguel Lillo, entre otros,
además de un prestigioso centro perteneciente al Estado provincial, como es la hoy
centenaria Estación Experimental Agroindustrial Obispo Colombres.

Respecto de la población del norte y del resto del país, a razón de los datos
obtenidos a partir del censo 20 I0/20 II realizado por el INDEC tenemos, como les
decía, una población de cerca de 1.600.000 habitantes en Tucumán. La incorporación de
vuelos internacionales no beneficiaría solo a la provincia, sino también a los cerca de 6
millones de habitantes de todo el Norte argentino, que conforman toda la población y
representan un gran potencial de turistas. Hoy en día la población norte respecto del
resto del país representa el 12 por ciento de la población total de Argentina.

La provincia de Tucumán está ubicada al norte del país y es el centro de la
región Noroeste de Argentina. Esta región está conformada, además, por las provincias
de Catamarca, Santiago del Estero, Salta, Jujuy y La Rioja. El NOA tiene una extensión
de 470.000 kilómetros cuadrados, que corresponde al 9,3 por ciento del territorio
continental de la República Argentina, donde residen estos cerca de 6 millones de
habitantes, que representan el 12 por ciento de la población total del país y una densidad
poblacional media de 10 habitantes por kilómetro cuadrado. Su ubicación cuenta con un
beneficio logístico importante ya que es atravesada de norte a sur por dos rutas troncales
como la 9 y la 34, consideradas bioceánicas, que conectan a todas las provincias del
NOA y al nodo ferroviario que se encuentra en la capital tucumana.

La provincia es un nodo logístico regional. El estar ubicada en el centro de la
región NOA le confiere una posición estratégica para el comercio interno y del
Mercosur, ya que está vinculada a los principales centros productivos del país a través
de rutas nacionales que, teniendo como epicentro a San Miguel de Tucumán, conectan
la provincia y la región hacia todas las direcciones cardinales. La red vial permite el
acceso a los puertos del Pacífico en Chile, a través de los pasos fronterizos de San
Francisco, en Catamarca, y Jama, en Jujuy, y el comercio regional con otros países
limítrofes como Bolivia, Brasil y Paraguay.
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Tucumán es el mayor polo industrial y comercial del norte argentino, con más de
1.300 unidades industriales operativas, además de poseer el centro comercial y
distribuidor más importante de la región.

Cuando hablamos de este eje central, estamos hablando de la conectividad que
se puede lograr -con la ubicación geográfica que tiene Tucumán, considerando la
importancia de los puertos del Pacífico, sobre todo de Chile- con ciudades importantes
para nosotros como son Asunción del Paraguayo Montevideo, en un eje de este a oeste.
Si ustedes ven bien el mapa y observan cómo está ubicada Tucumán, en el eje vertical
de norte a sur van a ver que tenemos muy cerca de nuestra provincia un centro de
comercio y de industria muy importante como es el de Santa Cruz de la Sierra. Cuando
uno hace ese eje hacia arriba, ve que tenemos otro HUB distribuidor muy importante,
como es Lima. Hoy en día, muchos de esos pasajeros tucumanos y del norte argentino
buscan ese HUB internacional que hoy en dia no podemos tener desde Tucumán hacia
abajo.

Otra de las potencialidades tiene que ver con las exportaciones, que hace unos
minutos se nombraron. Desde 2003 la provincia de Tucumán ha demostrado una
destacada evolución de las exportaciones, lo que le ha permitido mejorar su
posicionamiento en el ranking de exportaciones provinciales de Argentina. Las
exportaciones tucumanas no solo se han incrementado con el correr de los años, sino
que también se han diversificado respecto a los productos exportados y paises destino
de los mismos.

Estamos hablando de que se están exportando a la Unión Europea 307.000
toneladas; al Mercosur, 214.000; al NAFTA, 138.000; a Asia, 111.000; a Europa,
57.000; a todo lo que es Sudamérica, 49.000, y el resto del mundo, 41.000 toneladas de
producto.

Tucumán es una tierra de diversidad; Tucumán es sinónimo de historia, de
independencia; es el jardin de la República. Tucumán en naturaleza y cultura ofrece una
gran cantidad de atractivos para el turista por sus variados y bellos paisajes, su excelente
clima durante todo el año y porque posee también gran cantidad de áreas naturales,
zonas de selva y bosque montano prácticamente vírgenes.

Creo que queda más que demostrado, en un año como este, que es el año del
Bicentenario, que hemos superado prácticamente los 2 millones de visitas a nuestra
provincia. Hemos arrancado un año con un Dakkar que ya es la sexta edición que elige
pasar por Tucumán; hemos realizado un Congreso Eucarístico Nacional con cerca de
100.000 participantes y con un cierre de 300.000 personas que concurrieron. También
hemos tenido en nuestra provincia las sesiones de la Legislatura Nacional y del
Congreso Nacional, y el mismo 9 de julio, con todo el trasfondo que ello conlleva.

Estamos hablando de que para cada uno de algunos de estos eventos y acciones
que hemos tenido a lo largo del año, por sobre todas las cosas con el turismo de
reuniones, se ha necesitado conectividad. Y la verdad es que nos ha faltado esta
conectividad entre las distintas provincias del Norte argentino, donde teníamos la mayor
afluencia de turistas o visitantes a nuestra provincia.

Con respecto a la infraestructura aeroportuaria, Tucumán cuenta con una
estación aeroportuaria "Aeropuerto Internacional Benjamín Matienzo"; tenemos 57
frecuencias semanales con destino a Buenos Aires y Córdoba. Es la segunda terminal en
importancia a nivel nacional como aeropuerto carguero, con vuelos "full cargo" a
Miami, transportando la producción tucumana de arándanos y otras frutas finas, como
asi también otros varios productos de exportación. Estamos hablando de que Tucumán
este año ha transportado cerca de 5.000 toneladas y tiene una proyección de 7.000
toneladas para el año próximo. Se han terminado las obras en la terminal y en la
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plataforma, lo que permite casualmente poder trabajar con aVIones comerciales y
aviones de carga al mismo tiempo.

Repitiendo el concepto de que el tiempo es tirano, quiero terminar diciendo que
el gobierno de Tucumán ve con gran agrado poder por fin usar la palabra que buscamos
todos, que es federal izar la conectividad aérea para toda la Argentina. Muchas gracias.
(Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor Giobellina.

A continuación, en representación de la Asociación del Personal Aeronáutico,
tiene la palabra el señor Llano. Adelante.
Sr. L1ano.- Buenos días, autoridades de la mesa. Tengo que decir que más allá de la
posibilidad de poder expresarme, tengo que lamentar el cambio de lugar para realizar la
audiencia pública, teniendo en cuenta que este es un lugar de dificil acceso; el otro
hubiera sido más cómodo. Pero se trasladó a este lugar, donde las audiencias públicas
que se han realizado en esta zona no han terminado de la mejor manera en la calle.
Llamativamente, venía para acá pensando en lo que tenía que decir, y me vino la
imagen de los informativos de anoche, donde en Floresta los vecinos tomaron una
comisaría porque no había policías y habían matado a un chico. Llego acá y me
encuentro con más de 400 policías de Infantería, que supongo que estarán para proteger
a los trabajadores que nos acompañan... (Aplausos.) ... que están afuera
acompañándonos, pero después pensé de quién esos policías iban a proteger a los
trabajadores, y me di cuenta de que quizás están para protegernos de las empresas de
bajo costo que hoy se han expresado en este lugar. (Aplausos.)

Lo que están pidiendo los compañeros es si pueden les abrir la puerta, porque
hay mucho lugar y hay muchos compañeros afuera para pasar.

Participé de la última audiencia de esta Junta hace más de diez años y no me
encontré con el ambiente con el que lamentablemente me encontré hoy en la puerta.

Hasta aquí, tal cual marca la ley, estamos en una audiencia pública donde hasta
el momento se han presentado las partes interesadas en mostrarnos los beneficios de
cada una de las empresas que tienen interés de operar en el país. Han hablado los
funcionarios de los organismos públicos oficiales que tienen que ver con la actividad y
ahora le toca a la parte de todos los actores de la actividad, que son muchos y variados.

Nosotros no estamos de acuerdo con el ingreso de nuevas compañías en la
modalidad de bajo costo. La Asociación del Personal Aeronáutico no está de acuerdo
porque conocemos cómo funcionan las bajo costo, sabemos lo que generan, sabemos las
condiciones de trabajo que generan, la precarización que traen a los trabajadores de las
distintas aerolíneas y de las distintas organizaciones gremiales. El señor de Flybondi se
sinceró y dijo "somos una compañía de bajo costo", aunque prefirió llamarla eficiente.
Él tuvo una compañía de bajo costo en Suiza y no sabemos qué pasó con esa compañía.
(Aplausos.)

Hay empresas en este país que tienen, empezando por la línea de bandera, 70
años; Austral más de 50 años; Andes, 10 años; Lan Argentina, American Jet, que tienen
mucho prestigio, mucha historia, muchos trabajadores, y hoy tienen que venir a
competir o a tratar de compartir rutas con empresas que no existen, que están haciendo,
según nuestro punto de vista, la aventura de ver si pueden ingresar en el mercado
argentino sin tener una empresa, no hay empresas. Hablo de Alas del Sur, hablo de
Flybondi, y tampoco existe Avian en los hechos, sino que existe en los papeles como las
otras dos. (Aplausos.)

Tenemos empresas como Flybondi, que tiene declarado un patrimonio inicial de
6.000 dólares y Alas del Sur de 75.000 dólares, para una empresa aérea que tiene que
competir con estructuras enormes, como son las antes mencionadas. Con 6.000 dólares
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viene a pedir 99 rutas; hay que tener un poquito de vergüenza, ¿no? Con ese capital...
Si tuviera una compañía aérea atrás podría ser, pero ... (Aplausos.) Quizás nosotros no
nos dimos cuenta y esta es la lluvia de inversiones de la que tanto se habla, y es la de
6.000 dólares por un lado y la de 70.000 por otro.

No voy a hablar de las empresas que ya operan en el país, como Andes y
American Jet, porque ya las conocemos, tenemos trabajadores representados y tenemos
convenios. Al inicio de la presentación -que vimos desde afuera porque no habíamos
ingresado- el ministro de Transporte dijo que las empresas iban a respetar los convenios
y que iban a tener convenios con todos los sindicatos, como corresponde en la
Argentina y es algo que debe ser así. Ahora, cuando la representante de Avian dice que
ya tienen una cantidad de trabajadores y dice que planean volar en marzo de 2017,
lamentablemente tengo que decirle a la representante de Avian que no van a poder volar
en 2017 porque para marzo de 2017 solamente faltan tres meses y no se han sentado a
discutir convenio con ninguno de los gremios en la Argentina. (Aplausos.) Los gremios
argentinos no vamos a permitir que los trabajadores salgan a volar o a trabajar en tierra
sin el convenio colectivo correspondiente.

Por eso digo que nadie nos ha llamado a discutir convenio. Hemos tenido una
charla, pero un convenio no se discute en dos o tres meses. Si pretenden volar en marzo
de 2017, ya deberíamos estar trabajando y muy fuertemente para que los trabajadores
salgan el primer día con ese convenio que hoy no existe.

Por otro lado, low cost, Flybondi. Dicen que van a tener 2.500 trabajadores y
dicen que van a tener 27 aeronaves. Ojalá; sería importante. Yo algo de las low cost
conozco porque soy presidente del Comité del Sindicato de Tierra de la Federación
Internacional de Trabajadores de Transporte con sede en Londres y desde allí venimos
denunciando hace años la campaña de las compañías low cost, que precarizan las
condiciones y en algunos casos humillan a los trabajadores de las mismas compañías.
En algunos sindicatos -de los lugares donde se permiten los sindicatos- conozco casos
de que a los tripulantes los hacen volar por hora para que no se afilien al sindicato. El
que no se afilia, vuela más, y el que se afilia, no vuela. Estas son las condiciones que
tienen las bajo costo para los trabajadores, donde los trabajadores tienen que pagar su
uniforme, donde tienen que pagar los cursos y donde algunos tripulantes tienen que
hacer la limpieza de los aviones.

En esas condiciones se están preparando Aerolíneas Argentinas y Lan para
competir con las bajo costo. Estas dos empresas que mencioné ya nos anunciaron que el
año que viene dejan de dar la caja con alimento que dan en los vuelos de cabotaje. ¿Esto
qué significa? Que aquellos que dicen que las low cost van a generar trabajo, mienten;
lo primero que van a hacer es perder el trabajo los trabajadores de las empresas de
catering al no tener que proveer la comida para servir en los aviones. (Aplausos.)

Esta compañía habla de operar en Palomar, un aeropuerto militar. Yo pregunto
quién va a ser el prestador del servicio aeroportuario. Aeropuertos 2000 y London
Supply no figuran como concesionarios de ese aeropuerto militar que está en
condiciones calamitosas. ¿Quién va a invertir para poner a ese aeropuerto en
condiciones? En ese aeropuerto no está la empresa Intercargo, que tengo el orgullo de
representar. ¿Quién va a dar el servicio de rampa a la empresa Flybondi?

Por esto creemos que no es muy serio lo que se está tratando como tampoco son
serios los planteos de las empresas de bajo costo que se están presentando en la
audiencia.

Recién habló el presidente del ORSNA, del organismo regulador de los
aeropuertos, y coincidimos en muchas de las cosas que dijo, pero si Flybondi va a traer
27 aviones con el tiempo y 12 va a traer Avian, ¿dónde van a estacionar los aviones? No
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hay lugar hoy en los aeropuertos. Hoy en Aeroparque a las 12 de la noche no hay lugar
para los aviones, salvo que tengan pensado construir otros aeropuertos y no fuimos
informado de ello. (Aplausos.)

Algunas de estas empresas no tienen trayectoria ni -como hemos
dicho- solvencia económica, o no la han podido demostrar, o quizás no lo han querido
demostrar, no sabemos. Tenemos que empezar a hablar en serio.

Se habló de 50 trabajadores en Avian ya incorporados; no sabemos a qué gremio
pertenecen porque no han hablado de ese tema con los gremios y, por lo tanto, no
sabemos en qué condiciones están esos trabajadores, bajo qué convenio los contrataron,
bajo qué categoría o bajo qué escala salarial. Para eso tenemos que tener convenio y
esas empresas para volar tienen que tener convenio.

No quiero que se tome como una amenaza, pero las empresas nuevas con las
nuevas rutas no van a volar hasta que no tengan los convenios establecidos para cada
organización de tierra y de vuelo. (Aplausos.)

El vicegobernador de Tucumán acaba de hablar de la importancia que tiene para
Tucumán la llegada de distintos vuelos, las instalaciones, el traslado de arándanos de
esa zona, pero una de las empresas que dijo que va a ser subsidiada por el gobierno de
Tucumán, como lo hicíeron público ...
Sr. Moderador (Corcuera).- Un minuto más.
Sr. L1ano.- Gracias. Han dicho que la van a subsidiar con una cantidad importante de
millones de dólares. Yo creo que la aerolínea de bandera, si hay una empresa extranjera
que va a ser subsidiada, debería dejar de volar a esa provincia porque sí no recibe
subsidio de la provincía, que vuele la empresa subsidiada. (Aplausos.) Pero,
llamativamente, los vuelos de esta compañía no van a pasar por Tucumán y por eso digo
que es dudosa la solidez de estas empresas; nos quedan muchas dudas. Ustedes tendrán
que evaluarlo.

No queremos que estas empresas se conviertan en la nueva Lamia; no queremos
más accidentes. Ya hemos pasado por esto en los 90 y estas empresas lo único que
reúnen son los requisitos para tener una nueva Lamia. Por favor, les pido que
reconsideren los pedidos de estas empresas. Queremos trabajo argentino, queremos
trabajo genuino, no precario y con convenios colectivos de trabajo. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor Llano.

A continuación, en el orden del día figura el señor Alem, pero no se encuentra.
Por lo tanto, daremos la palabra al señor Brey, por la Asociación Argentina de
Aeronavegantes. Adelante, señor Brey.
Sr. Brey.- Buenos días. Gracias a la mesa, gracias a todos los compañeros presentes.

Vengo del gremio de la Asociación Argentina de Aeronavegantes y quiero
decirles que los aeronavegantes tenemos coherencia. Hemos tenido coherencia a lo
largo de este tiempo que hemos estado al frente de nuestra conducción y venimos
diciéndole que no a los cielos abiertos. Sé que estuvo hablando el ministro de
Transporte, pero no tuve la oportunidad de escucharlo porque el ingreso, como dijo el
compañero Edgardo, fue bastante malo. Nosotros venimos diciéndole que no a los
cielos abiertos. Sabemos que es una política que atenta contra las fuentes de trabajo y
contra las compañías nacionales, por lo que vamos a seguir sosteniéndolo.

Pero también los aeronavegantes vamos a seguir luchando por los puestos de
trabajo. Y esta lucha nos ha llevado a que, cuando fue el conflicto de Sol, hayamos
podido reinsertar a todos los compañeros afiliados en distintas empresas de la actividad.
Hoy algunos están volando en Andes, otros compañeros están en Lan y otros
compañeros están en Austral.
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Decía que vamos a seguir con esta lucha, pero además vamos a seguir
defendiendo no solo el puesto de trabajo, sino también el trabajo digno, el trabajo que
dignifica. Y vamos a seguir peleando contra el trabajo precarizado, contra la
flexibilización laboral, porque entendemos que muchas empresas de bajo costo
pretenden que los trabajadores sean la variable de ajuste. Vamos a seguir peleando en
contra de eso.

Gracias a esto, nosotros en tres años de gestión hemos finnado tres convenios
colectivos de trabajo: con la empresa Sol, con la empresa Andes y con la empresa Lan.
y hoy el ciento por ciento de los tripulantes de cabina en la Argentina está amparado
bajo un convenio colectivo. Por lo tanto, pretendemos -como dijo el compañero
Edgardo Llano- que las empresas que quieren operar se sienten con los sindicatos para
finnar un convenio colectivo de trabajo.

Por supuesto, también vamos a seguir defendiendo a Aerolíneas Argentinas y a
Austral como líneas de bandera y del Estado. Hubo una ruta que se perdió, primero fue
la de Auckland y después la de Sidney, que hoy hace Air New Zeland con un alto
porcentaje de ocupación y está pidiendo más rutas. Esto no podemos pennitirlo más.
Nosotros tenemos dos líneas aéreas de bandera, podemos decir -Aerolíneas y Austral-,
que tienen posibilidad de expansión genuina, que tienen ya rutas otorgadas, que cuentan
con aeronaves, que tienen mano de obra calificada y muy entrenada. Son dos aerolíneas
que hoy están a la vanguardia en los estándares de puntualidad y de seguridad en
Latinoamérica y, por qué no, en el mundo.

En este sentido, también nos hacemos la siguiente pregunta: si se inicia un
período de expansión, creemos que primero debe hacerse con las líneas de bandera,
¿no?; la expansión tiene que venir primero ... (Aplausos.) ... con Aerolíneas Argentinas
y Austral y que si se le da lugar a otras empresas, tiene que ser porque Aerolíneas y
Austral no tienen capacidad operativa. Creemos que el ingreso tiene que ser, primero, de
empresas nacionales nuevas y, en última instancia, de empresas extranjeras. (Aplausos.)
También nos preguntamos -repito que no pude escuchar al ministro- el porqué de los
subsidios a estas empresas cuando estas empresas van a llevar sus dividendos a sus
países de origen.

Por último, quiero decirles que cuenten con nosotros, nosotros vamos a apoyar
que haya más puestos de trabajo, para que haya más mano de obra argentina, para que
haya expansión en la industria y para que también Aerolíneas Argentinas, Austral, Lan
Argentína y Andes crezcan. Pero también quiero decirles que no cuenten con nosotros si
se va a implementar alguna política que perjudique a nuestras líneas aéreas de bandera.
(Aplausos.) No cuenten con nosotros si alguna de estas empresas viene a implementar la
precarización o la flexibilización laboral.

También quiero decirles que si los trabajadores vamos a ser la variable de ajuste,
tampoco cuenten con nosotros. (Aplausos.) Si vamos a tener empresas extranjeras
explotando compañeros y poniendo en juego la seguridad de millones de compatriotas
para llevarse un mango más a su país, tampoco cuenten con nosotros. Les aseguro que si
es así, nos van a tener de la vereda de enfrente, hacíendo lo que mejor sabemos hacer:
luchar por nuestros principios y convicciones. Muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor Brey.

A continuación, tiene la palabra el señor Ignacio Crotto, subsecretario de
Turismo de la provincía de Buenos Aires.
Sr.' Crotto.- Muy buenos días a todos, muchísimas gracias por esta oportunidad.

Como todos saben, la provincia de Buenos Aires es la provincia más grande la
Argentina; tiene 307.571 kilómetros cuadrados y es más grande que Italia, por poner un
ejemplo. Además, es el 40 por ciento de muchas cosas: más del 40 por ciento de los
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pernoctes en la Argentina son en la provincia de Buenos Aires, tiene alrededor del 40
por ciento de la población de nuestro país, así también sucede con muchas actividades
relacionadas con el agro, la industria y el turismo, como se deCÍa recién.

Sé que hay ocho rutas pedidas, desde Córdoba, Neuquén y Buenos Aires hacia
Mar del Plata, Bahía Blanca, Villa Gesell y Tandil. Si bien hay otros lugares
importantes de la provincia de Buenos Aires, sin duda estos cuatro destinos son muy
importantes también para que estas aerolíneas puedan volar por diferentes cuestiones.
Como deCÍa el ministro Dietrich, la mayoría de la gente en este país se mueve en auto.
En segundo lugar, mediante el transporte de micros de larga distancia, y tercero, en
aviones.

La verdad es que la provincia de Buenos Aires, teniendo en cuenta las cercanías
al principal centro emisor que es la Ciudad de Buenos Aires, que es el con urbano de la
provincia, sin duda es aquel lugar en el que a los atractivos que tenemos, como la Costa
Atlántica, las sierras, el Delta, el turismo rural, los pequeños pueblos, las lagunas, los
ríos, turismo aventura, turismo religioso y tantas otras actividades que se pueden
realizar turísticamente hablando en la provincia de Buenos Aires, la mayoría de la gente
llega en su vehículo particular .

Con respecto a Mar del Plata, sumado el Partido de General Pueyrredón y los
alrededores, hay cerca de un millón de personas que habitan en General Pueyrredón, es
decir, Mar del Plata, Miramar, Balcarce, Mar Chiquita.

Mar del Plata tiene una cantidad de arribos que ya vienen la mayoría de la
ciudad de Buenos Aires y de la provincia de Buenos Aires, ya tiene vuelos de dos
aerolíneas, una tercera que vuela según también en distintas épocas del año, tiene más
de 55.000 plazas hoteleras y más de 250.000 plazas extra hoteleras, tiene movimiento
del aeropuerto, que es el internacional Astor Piazzola de 90.000 pasajeros por año, tiene
estas frecuencias de Aerolíneas Argentinas y de Austral, tiene vuelos directos desde
Mendoza, nuevos vuelos desde Mendoza, Tucumán, Rosario y Córdoba, y por poner un
ejemplo, el verano pasado, o sea enero y febrero de este año, Tucumán tuvo un 78 por
ciento de ocupación y los vuelos de Córdoba un 68 por ciento de ocupación. Por eso no
me cabe ninguna duda que los nuevos vuelos que se puedan sumar a esta ciudad van a
fortalecer a ese destino no sólo desde la parte turística sino también con las otras
actividades que tiene la ciudad de Mar del Plata.

La ciudad de Mar del Plata está cuarta en el ranking de destinos de turismo de
congresos y convenciones. Es uno de los productos más importantes que tiene la ciudad
de Mar del Plata, se han hecho grandes eventos en esa ciudad, como por ejemplo la
salida del rally Dakar hace pocos años, algunos años atrás los panamericanos, la final de
la Copa Davis, cumbres de presidentes, cumbres de alcaldes, un montón de congresos,
convenciones, eventos deportivos. Por eso la importancia de Mar del Plata para que el
aeropuerto pueda recibir más vuelos hacia esa ciudad.

Además, tiene por supuesto un muy importante parque industrial, un muy
importante puerto y tiene varias universidades nacionales, provinciales y locales.

Con respecto a la ciudad de Bahía Blanca, tiene una población cercana a los
395.000 habitantes según el INDEC de 2010, tiene casi 2.000 plazas hoteleras, tiene
movimiento de dos aerolíneas, tiene puerto de ingreso, es una puerta de ingreso hacia
una región muy turística como es Sierra de la Ventana y toda la región del sudoeste, que
está creciendo mucho en los últimos años y que no me cabe ninguna duda que van a
seguir creciendo en estos años que estamos transitando.

Es un lugar muy importante también el tema de turismo de reuniones, que ocupa
el número vigésimo tercero del ranking nacional para lo que es turismo de congresos y
convenciones; y tiene un polo industrial y petra químico muy importante, además de
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también un puerto muy reconocido en toda la región. Y también tiene universidades
nacionales y provinciales.

En cuanto a Villa Gessel, lugar de la Costa Atlántica también muy reconocido,
que si bien la población es de casi los 35.000 habitantes en esa localidad, sin duda la
posibilidad de que haya vuelos a ese aeropuerto se fortalece por supuesto, además de
Villa Gessel, Pinamar, General Madariaga, el Partido de la Costa, que luego de Mar del
Plata el Partido de la Costa es el segundo municipio que más turistas recibe. Mar del
Plata recibe por año alrededor de ocho millones de visitantes y el Partido de la Costa es
el segundo, por supuesto la mayoría en temporada de verano, pero durante todo el año
lo recibe y el Partido de la Costa está en el segundo lugar.

Tiene alrededor de 25.000 plazas hoteleras y si bien hoy no está funcionando el
aeropuerto, haciendo un par de modificaciones por el tema de un basural y otras
cuestiones de fácil manejo, se puede sin duda poner operativo rápidamente.

En cuanto a Tandil, una de las ciudades turísticas más importantes también que
tiene la provincia de Buenos Aires -durante todo el año, todos los fines de semana
recibe turistas- tiene una población cercana a los 125.000 habitantes. Pero muchos
municipios también de la región, en especial la parte del agro, se verían muy
favorecidos si llegan los vuelos a esa ciudad.

Tiene más de 8.000 plazas hoteleras, hay muchos complejos de cabañas que se
están realizando, es un destino turístico posicionado para escapadas de fin de semana,
como decía recién, donde todos los fines de semana y fines de semana largo, muy bien
posicionado en Semana Santa, pero por supuesto también en el verano mucha gente
elige ese lugar serrano de la provincia de Buenos Aires.

Es un importante polo metalmecánico, agroindustrial, turístico y de software, y
también el tema de turismo de reuniones, donde está en el puesto vigésimo cuarto en el
ranking nacional del año pasado, donde con 28 eventos se está posicionando muy bien y
hay una política turística muy importante que se trabaja entre municipio, la provincia, la
Nación y el sector privado, que hace que Tandil venga creciendo año a año. Y también
tiene universidades nacionales.

Esos son los cuatro destinos a los cuales están pedidas las rutas, por lo cual creo
que es muy importante que estas nuevas rutas las distintas aerolíneas puedan volar hacia
esos destinos. Pero también algo más. Cuando yo hablaba al principio de las distancias,
sé que a veces por la extensión que tiene la República Argentina no es lo mismo un
vuelo hacia Ushuaia -o algunos de los colegas de acá, de Tucumán-, hacia el resto de la
Patagonia, hacia Mendoza, Santiago del Estero, Misiones; y también es muy importante
los vuelos para los destinos de la provincia de Buenos Aires, pero no tenemos que
descuidar también el transporte de larga distancia automotor. Por eso sería muy
importante que la Secretaría de Planificación trate de encontrar el punto de equilibrio
para que estos nuevos vuelos funcionen y les vaya muy bien, y la gente pueda disfrutar
de esos vuelos y poder hacer escapadas cortas o escapadas más largas también; pero
sería importante tratar de encontrar ese punto de equilibrio para que puedan convivir
todos los tipos de transporte de la provincia de Buenos Aires y que no se vean
perjudicadas las fuentes de empleo, que es una de las prioridades que tenemos todos
para generar nuevos puestos de trabajo.

Así que nuevamente muchísimas gracias, bienvenidos a estas nuevas rutas
aéreas, y ojalá les vaya muy bien cuando empiecen a operar en la provincia, como ahora
a partir del 2 de enero, que empieza a volar una de las líneas hacia Mar del Plata.
Muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor Crollo.

\»-\.A.C.
FOllO
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Antes de la señora María José Taveira, en representación de lATA, hemos
cambiado a una persona, la hemos adelantado debido a que va a tener que irse
inmediatamente después porque tiene problemas para asistir en el horario en que había
quedado en el orden del día. Es el señor Horacio Quiroga, intendente de la ciudad de
Neuquén, a quien le pedimos que se acerque al atril para empezar su presentación de 10
minutos. ¿Se encuentra? Sí. Adelante, señor Quiroga. Gracias por venir.
Sr. Quiroga.- Muchas gracias por la consideración, pero tengo que tomar el vuelo.
Sr. Moderador (Corcuera).- Por eso.
Sr. Quiroga.- Para volverme inmediatamente a Neuquén.
Sr. Moderador (Corcuera).- Nos enteramos. Adelante.
Sr. Quiroga.- Quiero agradecerles por poder participar en esta audiencia pública
número 2 I8, que después de 11 omisiones consecutivas se lleva adelante a través de la
decisión del gobierno nacional, tal cual lo expresara el ministro Dietrich.

Vengo en cumplimiento de mi deber, de mi obligación, como intendente de la
ciudad de Neuquén, pero también motivado como un ciudadano neuquino nacido y
criado, que la distancia hace que durante muchos años uno esté permanentemente
transitando porque las distancias son grandes, las ocupaciones y la diversidad hace que
la gente de distintos lugares del interior del país tenga que desplazarse
permanentemente.

Quiero decir especialmente que entiendo que las decisiones de gobierno tienen
que estar motivadas por una prioridad. La prioridad es la búsqueda del interés común,
del bienestar general. La segunda, los intereses sectoriales. Y la tercera, los intereses
personales. Por lo tanto, cualquier alteración de esta lógica significa malversar las
decisiones que hacen a las políticas públicas.

Quiero decirles que el aeropuerto de la ciudad de Neuquén ha recibido 721.000
personas el año pasado, con un promedio mensual de 62.000 personas. Es entre el
tercero y quinto del país, de acuerdo a distintas circunstancias, y tal cual lo expresado en
las distintas exposiciones, no hay ninguna duda de que hay una demanda insatisfecha,
porque si estuviera satisfecha estaríamos en consonancia con los países vecinos, donde
más del 50 por ciento de los habitantes viaja en avión.

Quiero decirles que la ciudad de Neuquén tiene la particularidad de duplicar
prácticamente su población cada 10 años por distintas circunstancias. En algunos
momentos por cuestiones de turismo, en otros por actividades de hidrocarburos, pero la
realidad es que se incrementa exponencialmente la cantidad de gente que se va a radicar
o que viaja permanentemente a la ciudad de Neuquén.

Quiero decirles que recién en 2005-2006 se otorgaron dos nuevas líneas, que
creo que eran Andes y LAN, con lo cual incrementó las ofertas y las posibilidades de
poder contar con un mejor servicio, de acuerdo a las circunstancias.

En este momento, se han solicitado, dentro de la presentación de la solicitud de
rutas aéreas, tres empresas: la empresa Alas del Sur, American Jet Sociedad Anónima y
FB Líneas Aéreas, con los recorridos que ustedes ya conocen. Pero, en ese sentido,
quiero particularizar una para expresarlo gráficamente y lo que significa el absurdo y la
falta de lógica a veces para dar respuesta a la demanda del usuario, que se supone que es
la razón de existencia de las líneas aéreas. Si no, ¿para qué existe la línea aérea si no es
para satisfacer la demanda de los pasajeros? Creo que si no tuviéramos pasajeros no
tendríamos líneas aéreas. Entonces, vaya que ese tema no es necesario ni siquiera
discutir.

En el caso de la empresa American Jet, que dentro de las líneas requeridas está
Neuquén-Temuco-Santiago de Chile, y hay otra que pasa por Comodoro Rivadavia-Río
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Gallegos-Punta Arenas. Es decir, nos pone en conectividad y mejora la relación de todo
tipo con Chile.

Yo les puedo contar algo que me parece absurdo, que significa que un ciudadano
que quiera ir a Temuco desde la ciudad de Neuquén, que en vuelo son 35 o 40 minutos,
tiene que venirse primero a Buenos Aires, pasear por Buenos Aires, después a Santiago
-un rato más en Santiago de Chile- y después a Temuco. Recorrer aproximadamente
4.000 kilómetros, algo que en línea recta está aproximadamente a 300 y pico a 400
kilómetros. Es decir, un montón de escalas, un montón de paseos, un montón de cosas,
vicisitudes de lo que significa el embarque, el preembarque y un montón de cosas, que
podría ser resuelto con un vuelo de 45 minutos. Es decir, esto demuestra absolutamente
el absurdo que me parece que no merece demasiadas explicaciones ampliatorias sobre
este tema.

No hay ninguna duda que hemos estado acostumbrados a la falta de federalismo
también en materia de las líneas aéreas. No hay ninguna duda que la posibilidad de tener
mejores opciones mejora la conectividad, pero también mejora el turismo: no hay
destino turístico sin líneas aéreas. Se supone que este siglo XXI colapsa las distancias,
las achicamos, mejoramos el desplazamiento de la gente, del pasajero, que es lo que
nosotros tenemos que cuidar, porque en definitiva, como dije y lo vaya reiterar, la
razón de la existencia de las líneas aéreas es la satisfacción del pasajero.

Pero claro, a veces caemos en alguna tentación. ¿Cuál es la tentación? La
exclusividad. ¿A qué se tiene temor, a la competencia? No hay ninguna duda que es una
tentación, pero guarda que a veces la falta de competitividad hace que el jugador sea
uno solo, corra uno solo la carrera y encima salga segundo. Y la prueba está en la falta
de respuesta que han tenido las políticas aeroportuarias de la posibilidad de que los
ciudadanos puedan tener muchas más opciones.

Veo casi con algún signo de envidia cuando veo que en Chile más del 50 por
ciento de los ciudadanos usa el avión. Colombia lo mismo. Perú lo mismo. ¿Yen la
Argentina qué? ¿Le tenemos miedo a volar? Es decir, faltan ofertas. (Manifestaciones.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Silencio, por favor.
Sr. Quiroga.- Si no, no hay ninguna duda ... (Manifestaciones.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Por favor, les pido que respeten al orador.
Sr. Quiroga.- ... o el 20 por ciento de los ciudadanos son demasiado valientes o en otro
lugar han priorizado esto que se supone que es la comodidad del pasajero.

No estamos hablando de cuestiones de soberanía, no estamos hablando de una
cuestión deportiva, esto no es River-Boca; estamos hablando de los usuaríos, mirá qué
sencillo. Es sencillísimo, casi que le sobra lógica. Pero parece ser que explicar lo obvío
a veces resulta complejo, porque hay tantos especialístas en lo obvio, de las cuestiones
importantes por lo general son pocos los que se dedican.

Así que yo espero que en cumplimiento de las obligaciones y exigiendo todas las
características que tiene que tener la seguridad de la concesión de una línea, le puedan
dar satisfacción al mercado, que el mercado se llama nada más ni nada menos que
usuario, pasajero. Muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor intendente.

A continuación ... Perdón, ¿la señora Taveira está? Adelante, señora Taveira. La
teníamos ahí en espera. Disculpe usted.
Sra. Taveira.- Señoras y señores, muy buenos días. Mi nombre es María José Taveira y
soy gerente para Argentina de lATA.

Muy brevemente, para los que no nos conocen, no todos nos conocen, somos la
Asociación Internacional del Transporte Aéreo y somos una organización que tiene 265
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líneas aéreas miembros que representan el 83 por ciento del tráfico mundial de
pasajeros.

Pero más allá de este número, también conectamos a 500 líneas aéreas con más
de 60.000 agencias de pasajeros y de carga a través de nuestros sistemas financieros de
liquidación de pasajes y de guías aéreas.

¿Qué hacemos? Bueno, entre otras actividades, muchas otras, establecemos los
estándares para la industria en distintos aspectos, como ser seguridad operacional, aérea,
procesos, liquidación de pasajes, etcétera, entre muchos otros.

Nuestro objetivo es ayudar a crear una estructura común para la industria, y en lo
posible tratar de simplificar el entorno de la aviación, no hacerlo más complejo.

Hacía mucho que no se realizaba una audiencia de este tipo por este tema. Ya lo
habíamos dicho, así que resaltamos la posibilidad del diálogo. Ya lo habíamos dicho en
el Aviation Day, el Día de la Aviación, que se realizó en el mes de mayo pasado, que
también se realizó después de 10 años. Así que resaltamos la posibilidad de expresar
nuestra opinión.

Mi exposición va a ser muy breve, ya que no voy a entrar en el detalle de lo que
han presentado las compañías en el comienzo, ya que hemos tenido acceso a esa
información, al igual que el resto de los aquí presentes, solamente en el día de hoy.

Los beneficios de la aviación alcanzan a toda la población, esto ya lo sabemos.
Por eso nuestra industria es única, juega un rol único, y en el caso de Argentina esto no
es la excepción, por supuesto. La aviación acerca a la gente, facilita el comercio, trae
prosperidad, conecta regiones remotas, algo sobre todo importante en un país tan
extenso como el nuestro.

En Argentina la aviación contribuye con 72.000 empleos directos. Y si vamos a
aquellos que derivan de la aviación, que son los llamados indirectos, la cifra sube a
296.000. Vean la importancia que tiene.

En términos de número de pasaj eros, durante los últimos 10 años hemos crecido
la mitad que los países vecinos. Crecimos un 50 por ciento. La cifra en sí es
significativa, pero si la vemos en forma relativa con nuestros vecinos, es la mitad.

En términos de conectividad también estamos menos conectados que los
vecinos, que los países de la región. Llegamos en forma directa a menos países que
ellos. Esto no sólo afecta el tráfico internacional sino principalmente afecta al turismo
receptivo, porque vienen menos cantidad de turistas internacionales, que son los que
después a su vez van a circular a través del tráfico doméstico por todo el país .

En el tema de vuelos por pasajeros, o así llamado propensión a volar, el tema ya
fue mencionado en varias de las presentaciones, incluso en la última, así que no me voy
a detener; pero es sabido que el promedio de vuelos por pasajeros es mucho menor que
en países como Chile, Brasil, Colombia o Perú. Pero en lo que sí me voy a detener es en
las proyecciones, porque lATA realiza proyecciones a 20 años, o sea de acá a 2035, y
estamos proyectando para estos países que mencioné un crecimiento del 100 por ciento
en el número de vuelos por pasajero, mientras que en Argentina este número es ínfimo,
muy menor, en tanto y en cuanto se mantenga el marco regulatorio restrictivo
imperante.

Ahora, dicho esto, creemos también que el potencial para crecimiento de la
demanda es muy significativo sí se toman las medidas necesarias. Y en este sentido
lATA considera muy positivo la realización de reformas que permitan el crecimiento de
la industria y la llegada de partícipantes a la misma. Pero queremos resaltar algunas
premisas que tienen que son necesarias para esta reforma.

Primero, tiene que establecer un ambiente regulatorio transparente y justo.
Segundo, tiene que resultar menos agobiante, menos gravoso para todos los
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participantes. Tercero, tiene que brindar oportunidades equitativas de competir a los
participantes.

y en último lugar me voy a referir a la infraestructura, no porque sea menos
importante. Creemos que tiene que estar la infraestructura en el lugar necesario para
acompañar este crecimiento, si se quiere que ocurra, sin generar cuellos de botella.

Nos estamos refiriendo a infraestructura de aire, de tierra. Nos referimos a un
plan que surja de proyecciones y de un análisis integral del tráfico de pasajeros y de
carga, adónde se quiere ir en los próximos 20 años. No tiene que ser algo aislado sino
que tiene que ser integral, tiene que mirar a todo el sistema en su conjunto, doméstico e
internacional; tiene que tener en cuenta el crecimiento de todos los integrantes de la
cadena, porque esto es una cadena y funciona de manera coordinada. Tiene que prever
el crecimiento no sólo de líneas aéreas, aeropuertos, servicios de aire y de tierra,
proveedores de combustible también, por mencionar solamente algunos.

Y, por último, tiene que ser un plan de infraestructura equilibrado, que permita
el crecimiento pero que tampoco genere una capacidad ociosa desmesurada, ya que
sabemos que eso tiene un costo muy grande que redunda en operadores y, en última
instancia, en el pasajero también .

Desde lATA nos encontramos preparados para seguir trabajando junto con las
autoridades y con todos los participantes de la cadena para lograr el objetivo de que
cada vez más personas puedan acceder a volar. Muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señora Taveira.

A continuación, tiene la palabra el señor Oscar Ghezzi. ¿Lo tenemos aquí, con
nosotros? Señor Ghezzi, ¿se encuentra en la sala? No ha llegado. Bueno, probablemente
entonces le demos un turno posteriormente. Habrá que avisarle.

Entonces, quien sigue en el orden del día es el señor Ignacio Abel Palacios,
Director Nacional de Control de Tránsito Aéreo del Ministerio de Defensa. ¿Se
encuentra el señor Palacios? Tampoco. No va a hacer presentación.

Por la Cámara de Compañías Aéreas en Argentina JURCA. Muy bien, adelante
señor Baravalle.
Sr. Baravalle.- Buenas tardes a todos. Buenas tardes señores ministros, autoridades de
la Junta Asesora del Transporte Aéreo, muchas gracias por su tiempo.

Para quienes no nos conocen, la Cámara de Compañías Aéreas en Argentina
JURCA es una entidad formada en el año 198 I. Agrupa a más del 95 por ciento de los
asientos de operaciones regulares en Argentina, sean de aerolíneas nacionales y
extranjeras de transporte de pasajeros y carga que operan desde y hacia la República
Argentina.

El objetivo principal de JURCA es promover el entorno de negocios
aerocomerciales que garanticen un transporte aéreo competitivo, seguro y eficiente, que
permita que la industria aerocomercial prospere. Para ello trabajamos con nuestros
miembros e instituciones públicas y privadas en ámbitos técnicos y regulatorios con el
propósito de alcanzar políticas para el sector aerocomercial que mejoran la seguridad de
la aviación y el desarrollo de la industria.

En virtud de ello, desde JURCA queremos aprovechar esta oportunidad para
resaltar que estamos ante un evento que no sucede desde hace muchos años y casi
novedoso por la falta de periodicidad. Entornos como este permiten analizar las
propuestas de los interesados en nuestro mercado aerocomercial y escuchar las
perspectivas de otros actores importantes del sector.

Está demostrado que esta industria es propulsora de la economía. El crecimiento
del sector es altamente positivo para el desarrollo del país y las regiones que lo
conforman. En los últimos 15 años el mercado doméstico argentino ha crecido en



•

•

39

términos muy inferiores al resto de los países de la reglOn, los que han más que
duplícado su tamaño en cantidad de viajes por habitante. Incluso tenemos ciudades en la
región con similares cantidad de habitantes que cuentan con mayor cantidad de
frecuencias de los vuelos que hoy tenemos en Argentina.

El ingreso de nuevos operadores es sano para la industria y sus clientes y tiene
que ser dado en condiciones de equidad para el sector y para los operadores que ya han
invertido en el país. En este sentido, tal como lo expresáramos al inicio, nuevos actores
en el sector traerán consigo cambios positivos no sólo en términos de beneficios
directos como nuevas fuentes de trabajo sino beneficios indirectos y también la creación
de empleo indirecto e inversiones.

Ya nadie duda que donde aterriza un avión se generan nuevas oportunidades.
Tenemos nuestras mayores esperanzas que en nuestra nueva administración actuará
como mecanismo de balance de la competencia y distribución de los recursos necesarios
para ello.

Desde la Cámara consideramos que toda operación, sea nueva o no, se realiza
con una gran inversión del operador, con el propósito de ofrecer al pasajero una opción
de transporte, generando mayor actividad económica entre ciudades, sus habitantes y
sus negocIOs.

Consideramos que el Estado argentino debe generar condiciones tales que
permitan tener al pasajero en su foco, con una experiencia más fluida y simplificada y
apuntando a una mejora continua en la experiencia de los mismos.

Que permita aportar la previsibilidad jurídica y hacer posible la viabilidad
económica, eliminando y actualizando regulaciones y reduciendo la pesada carga de
costos, tasas e impuestos que recaen en los operadores y sus pasajeros.

Que permita establecer un marco de desarrollo transparente y sustentable en el
tiempo, que incorpore las mejores prácticas internacionales de regulación inteligente e
innovadora en los distintos ámbitos de esta actividad y la coordinación entre los
organismos competentes.

Que permita ejercer el rol coordinador entre los más de 20 organismos que
impactan en el sector, con políticas consistentes y coherentes también.

Que permita continuar realizando las inversiones de infraestructura de aire y
tierra de manera coordinada con los operadores, anticipando las necesidades de oferta y
demanda que eviten tanto los cuellos de botella como los elefantes blancos.

Que permita generar un entorno de competencia equitativa en el sector, donde
del lado de los operadores tengamos reglas claras, previsibles y equitativas y que de la
misma forma que el Estado está generando mayor competencia en las operaciones, debe
empezar a generar un contexto de mayor competencia en los prestadores del sector.

En todos los casos esta Cámara siempre está dispuesta a colaborar con el enorme
conocimiento que cuentan sus asociados, que operan también en el ámbito global, en las
diversas áreas que esta industria abarca, en pos de un mejor y más eficiente desarrollo
del sector aerocomercial. Muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor Baravalle.

En el orden del día figuraba el señor Eposto, por la provincia de Tierra del
Fuego, que nos anuncian que no se encuentra. Y ya habló el señor Sebastián Giobellina,
que seguía en el orden del día. Así que ahora es el tumo de la señora Gabriela Testa,
presidenta del Ente de Turismo de Mendoza. Buen día. Adelante.
Sra. Tcsta.- Muchas gracias. Buenos días. Saludo a la Junta Asesora de Transporte
Aéreo y a todos los presentes aquí en la sala.

Mi nombre es Gabriela Testa, yo soy presidente del Ente de Turismo de
Mendoza y vengo en representación del gobierno de mi provincia.
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Me encuentro representando no sólo los intereses en materia aerocomercial que
posibilitan mayor potencialidad turística para mi provincia, sino también de todos los
cíudadanos mendocinos con o sín capacidad económica para tomar servicios aéreos,
porque en definitiva una mejor conectividad incrementa el atractivo económico de la
provincia, justifica la localización de nuevos inversores, facílita los intercambios
comerciales y, en definitiva, la exportación de nuestros productos, como es el ejemplo
del vino, salvavidas toda vez que una persona puede acceder rápidamente a un
trasplante de órgano o a un tratamiento médico -estoy al tanto de que para el caso de los
trasplantes de órganos se utilizan servicios sanitarios privados- y también favorece
naturalmente los encuentros familiares frecuentes de aquellos que en distintos
momentos de la historia protagonizaron movimientos migratorios voluntarios o en
forma involuntaria, por lo cual va más allá de lo turístico.

Mendoza turísticamente es una provincia muy importante, recibe más de tres
millones de turistas al año, y también tiene una población interesante de 2.200.000
ciudadanos, por lo cual naturalmente es un lugar interesante para todas las líneas aéreas,
porque es un destino que tiene capacidad para emitir pasajeros y tambíén una gran
cantidad de capacidad receptiva. Además, Mendoza tiene desde hace muchos años una
importante afluencia de turistas extranjeros porque tiene atractivos turísticos que pueden
motivarlos, como es el caso del Cerro Aconcagua o toda la Cordillera de los Andes, y
como es el caso del turismo del vino.

Desde ya debo decirles, como indican los expertos en marketing turístico, que
para una estrategia comercial de un destino turístico más allá de los esfuerzos que
hacemos las provincias junto con el gobierno nacional a través del Ministerio de
Turismo en participar en promociones, en ferias, en distintas acciones publicitarias, la
clave absoluta del éxito de un destino turístico está vinculado a la conectividad, ya sea
terrestre, maritima, pero fundamentalmente la aérea.

En definitiva, más conectividad se traduce en más negocios, y esto significa más
trabajo privado para un país como el nuestro, que tanto lo necesita, después de años de
políticas populistas, donde el bien común no tuvo lugar en la mesa de las decisiones del
gobierno nacional.

Hace poco, en un simposio que hicieron aquí en Buenos Aires, escuché a un
representante de AENA -la sociedad que administra los aeropuertos españoles- decir
que cada mil pasajeros transportados se generan 0,9 empleos directos de trabajo. Me
pareció un dato muy importante .

Quiero referirme brevemente al hecho de que Mendoza tuvo su aeropuerto
cerrado durante tres meses, desde el 7 de septiembre hasta el 7 de diciembre. Como lo
señaló el directivo de ORSNA, fue renovado íntegramente, y lo más importante que
creo que hay que rescatar es que la obra se hizo en tiempo y forma. Se cumplió un plazo
que nadie creía que se iba a cumplir y el 7 de diciembre a las ocho de la mañana -que
coincide con las 11 del meridiano de Greenwich- el aeropuerto estaba funcionando. En
ese aeropuerto, desde 1998 -cuando se lo concesionó- se ha hecho solo el 6,8 por ciento
de las obras que se debían realizar. Todo se efectuó en tres meses y la inversión -de
1.200 millones- se hizo en tiempo y forma.

Hemos estado sumidos en una época en que la falta de inversiones en
aeropuertos generaba inseguridad para los pasajeros y para los trabajadores del mundo
aerocomercial. Todo ello -más algunas dificultades en la administración de la línea de
bandera y la inseguridad jurídica de nuestro país- ha espantado prácticamente cualquier
inversión que quisiera llegar. Eso nos ha hecho perder competitividad, que es lo que
creo que se busca a partir de esta posibilidad de sumar nuevas líneas aéreas.
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Algunos ya lo han dicho, pero encontré un indicador del Banco Mundial que
señalaba que Argentina, junto con Venezuela, eran los dos países que tienen el índice de
relación pasajeros/habitantes más bajo del continente. Mientras que la relación de
habitantes por pasajeros en Argentina es de 0,33, en Chile es de 0,84, en Colombia de
0,64 y en Estados Unidos de 2,48.

Entonces, visualizamos que el potencial de crecimiento en Argentina es enorme.
Por eso venimos a apoyar la decisión del gobierno nacional de concesionar más rutas
internacionales y de cabotaje para los servicios regulares de pasajeros de cargas y
correo.

Agradecemos desde ya, desde el gobierno de Mendoza, el interés de las líneas
aéreas Alas del Sur, American Jet, Andes Líneas Aéreas y Flybondi manifestado en esta
presentación y también, por supuesto, la elección no solo de la ciudad de Mendoza -que
tiene una gran capacidad- sino de los destinos de San Rafael y Malargüe, en el sur de la
provincia de Mendoza, que además de lo turístico tienen un gran potencial -por el
desarrollo petrolero, en el caso de San Rafael, y científico, en el caso de Malargüe.

También hacemos un público reconocimiento a las empresas que hoy trabajan
Mendoza, esta ruta que para nosotros es tan importante, naturalmente Aerolíneas
Argentinas, Latam, Gol y Sky dentro de muy poquito.

Como todos los que se refirieron al turismo, sabemos que nuestro país es muy
grande. Todos los argentinos tenemos derecho a estar más conectados entre nosotros, y
también los visitantes extranjeros tienen el derecho de poder recorrer nuestro país, en lo
posible de norte a sur, de este a oeste, sin perder tiempo de sus valiosas vacaciones y
con más conexiones, pudiendo evitar la necesidad de pivotear todo el tiempo en Buenos
Aires.

Aerolíneas Argentinas con mucho criterio ha avanzado este año en generar dos
focus cities, o dos pequeños HUBS, uno en Córdoba y otro en Rosario. Mendoza
humildemente cree que con su renovado aeropuerto, su localización geográfica en el
centro oeste del país y su capacidad emisiva y receptiva, también puede sumarse para
ser una focus city.

En definitiva, el ingreso de nuevos jugadores de mercado comercial aéreo nos
permitirá seguramente salír de una situación oligopólica que perjudica al viajero de todo
tipo -nacional, extranjero, el que se mueve por negocios, por turismo, por salud o
motivos familiares- y nos priva de generar más empleos para los argentinos.

Estoy convencida de que es posible armonizar los intereses de los ciudadanos
con los de los trabajadores aéreos. Por tal motivo, espero el mejor de los resultados de
esta nueva etapa que se propicia al menos con voluntad de escuchar. Esta audiencia, que
hace once años que no se hacia, es una muestra fehaciente de que se pueden escuchar
todas las voces, y las voces de las provincias argentinas, ya sea desde sus gobiernos o
desde sus ciudadanos.

Espero que la Argentina esté más conectada, por el bien de cada uno de los
argentinos, ya sea para que podamos viajar o para que nos visiten más turistas, lo que
también genera más empleo. Muchas gracias. Buenos días. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señora Testa.

A continuación, el señor José María Arrúa, ministro de Turismo de Misiones.
Sr. Arrúa.- Buenos días. Gracias a la mesa. Gracias al ministro de Turismo de la
Nación, Gustavo Santos, por invitamos.

Le agradezco al ministro Dietrich sus palabras y que se quede en la audiencia.
Me parece que es importante. (Manifestaciones.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Silencio, por favor.
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Sr. Arrúa.- Le agradezco a cada uno de los trabajadores que están hoy aquí
participando de la audiencia; por supuesto, el mayor de los respetos. Ojalá que podamos
en esta nueva Argentina ir agrandando las coincidencias y achicando las diferencias.

Quiero solamente decir que traigo no solo la voz de los misioneros sino de todas
las provincias del Litoral, dado que de las provincias del Litoral la única que tenía
conectividad para venir hoy era Misiones.

Quiero decirles que para nosotros la conectividad más que importante es
esencial; sin lugar a dudas, las provincias del Litoral la necesitamos. Misiones es una
provincia por demás turística. Estamos dentro de las diez economías de la Argentina y
representamos el 3 por ciento del territorio. Tenemos tres millones de hectáreas. Somos
una provincia foresto-industrial y el turismo ocupa un lugar preponderante para nuestra
agenda de gestión.

Por eso, así como los mecánicos necesitan las herramientas, nosotros en el sector
turistico necesitamos los vuelos. Para nosotros tener más vuelos es una herramienta de
trabajo.

Quiero dar solamente algunos datos.
Iguazú es un aeropuerto que se va a refaccionar. Esperamos que sea este año,

están las condiciones dadas para ello. En 2008 tuvimos 550 mil arribos; en 20 l 6
estamos cerrando con cerca de un millón de arribos. En 2008 teníamos ocho vuelos, hoy
tenemos 12 vuelos. Nuestro aeropuerto de Iguazú lo operan LAN y Aerolíneas
Argentinas. El aeropuerto de Posadas hoy tiene una frecuencia de tres vuelos semanales.
En Misiones tenemos la misma cantidad de camas que tiene Uruguay, casi 30 mil. Si
nos ubicamos en el mapa, somos el punto más cercano que tiene el mundo para ingresar
a la Argentina.

Sin lugar a dudas -y déjenme manifestarles un poco el orgullo misionero-, somos
la maravilla del mundo. Tenemos las Cataratas del Iguazú. Tenemos un área de
infl uencia en el Litoral.

Si ponemos un compás en el Litoral y tomamos un radio de mil kilómetros,
tenemos un área que llega casi a las 90.000 millones de personas. Tenemos el sur de
Brasil, el sur de Paraguay y Buenos Aires. Ese es nuestro mayor mercado.

Sin lugar a dudas, debemos mejorar nuestra logística. Tenemos un buen
posicionamiento en cuanto a rutas terrestres, pero debemos mejorar nuestra logística, y
eso sin lugar a dudas se logra con más vuelos.

Necesitamos la conectividad, como deCÍa hoy; necesitamos mejorar toda nuestra
infraestructura aeroportuaria. Lo vamos a hacer primero con el aeropuerto de Iguazú y
después con el de Posadas seguramente.

Las bondades del turismO en la tierra misionera van más allá que las Cataratas.
Tenemos reducciones jesuíticas y tenemos la única falla geológica que está sobre el
lecho del río Uruguay, los Saltos del Moconá. Dentro del segmento del turismo de
reuniones, somos la única provincia que ocupa dos lugares dentro del top ten del
turismo de reuniones según el ranking ICA. Iguazú está en el cuarto lugar y Posadas en
el séptimo. Esto nos posiciona de manera realmente muy importante de cara al futuro.

Vaya colaborar con la organización de la audiencia. No voy a hacer uso de
todos los minutos que tengo para hablar. Quiero solamente decirles que nuestra
provincia es una provincia de oportunidades.

Escuché a cada una de las líneas aéreas, y la verdad es que todas tienen
planificado dentro de sus rutas volar la provincia de Misiones. Las vamos a esperar con
los brazos abiertos -como los tenemos los misioneros- y con la calidez de nuestra gente,
pero también con la responsabilidad de llevar seguridad, de generar mano de obra
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misionera y, sin lugar a dudas, llegar a acuerdos que permitan poder salir todos juntos a
promover un país más federal, con más oportunidades para cada uno de los argentinos.

A todos, muchísimas gracias y felicitaciones. Sigamos trabajando todos juntos.
(Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor ministro.

A continuación, tiene la palabra la señora Claudia Grynszpan, ministra de
Turismo y Cultura de la provincia de San Juan.

-No se halla presente.
Sr. Moderador (Corcuera).- En el orden del dia continúa la señora Silvina del Luján
Arrieta, ministra de Turismo de la provincia de Rio Negro.

-No se halla presente.
Sr. Moderador (Corcuera).- En el orden del día continúa el señor Carlos Oheler,
ministro de Cultura y Turismo de la provincia de Jujuy.

-No se halla presente.
Sr. Moderador (Corcuera).- Continúa el señor Herman Müller, ministro de turismo de
Chubut.
Sr. Müller.- Buenos días a la mesa, a las autoridades. Gracias por permitir este espacio .

Haré una reflexión sencilla; no vaya ocupar todo el tiempo dado que ya se han
expresado muchos de la misma manera.

Nosotros necesitamos un país más conectado. Esto lo digo como patagónico. La
Patagonia es amplia, muy diversa, una región que trasciende a nuestro país en cuanto a
atractivo y marca mundial referida al turismo, pero nosotros sentimos en la Patagonia
que aún no estamos conectados, no solo con el resto del mundo sino también con
nuestros conciudadanos argentinos.

La Patagonia -como decía- es amplia pero, en comparación con otros puntos
estratégicos del país o nodos centrales, en ella vive poca gente. Esto a veces no nos ha
permitido tener la conectividad que necesitamos.

Como dijo el ministro Santos, sin conectividad no hay turismo. Nosotros la
necesitamos, fundamentalmente para unir a nuestros pueblos. Pero no solamente
necesitamos conectividad para que nos puedan visitar, sino también para que nuestra
gente -los pobladores, quienes viven en nuestro territorio- también pueda visitar a sus
hijos -que estudian en Córdoba, en Rosario o en Buenos Aires- y que los trabajadores de
las industrias -como la del petróleo, la pesca o la minería- puedan estar conectados con
los grandes centros emisores -refiriéndonos a Córdoba o Rosario .

Puntualmente en nuestra provincia, en Chubut, tenemos cuatro aeropuertos. Es
una ventaja. Quizá sea una de las provincias que más aeropuertos tiene, pero todavía no
logramos conectar con vuelos la cordillera con la costa, y son 600 kilómetros. Tampoco
podemos conectar aún, si bien es sal udable la propuesta de una de las líneas aéreas,
Comodoro con Puerto Madryn, y estamos hablando de 450 kilómetros. Ni hablar de
conectar Esquel con. Puerto Madryn, o Bariloche con Puerto Madryn, que son
fundamentales dado que son dos destinos internacionales exportables de Argentina.

Se está trabajando fuertemente por recuperar demandas. Un dato para tener en
cuenta: la comarca Península Valdés -que integran Trelew, Puerto Madryn y otros
destinos- hoy tiene aproximadamente 250 mil personas que viven allí y tiene menos
conectividad que en la década del 60. En estos momentos tiene menos conectividad que
en la década del 60. Antes era la puerta de entrada al turismo internacional que nos
conectaba con Ushuaia y El Calafate; hoy, excepto en alta temporada, los vuelos pasan
por arriba de nuestros destinos.

Hay una demanda insatisfecha que salimos a buscar y estamos trabajando no
solamente desde el Estado sino con el acompañamiento del sector privado y en forma
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conjunta para empezar a recuperar estos destinos. Esto con la amplitud que también
tienen otros colegas de la Patagonia -me refiero a El Calafate, Ushuaia y Bariloche,
como representantes principales del turismo- para trabajar de forma conjunta y salir a
buscar estos nuevos mercados.

Por eso vemos saludable esta posibilidad de ampliar rutas, alimentar las rutas
troncales que ya tiene Aerolíneas Argentinas y en algunos casos LAN o, en otros casos,
como el nuestro, Andes. Aspiramos también a que en un futuro nos permitan conectar
-como decia recién- las rutas transversales que unen la costa con la cordillera, e incluso
-como también dijo el intendente de la ciudad de Neuquén- tener la posibilidad real de
salir a vender y a promocionar e integrar a toda la Patagonia, que es la Patagonia
argentina y chilena.

Ojalá podamos llegar a un punto de encuentro para que se aprueben estas nuevas
rutas y que estén integrados los trabajadores de nuestro pais en esta confluencia y en
esta nueva política. Es fundamental generar trabajo -lo que hace el turismo y la
industria- y tener la posibilidad de recorrer y conocer todos los puntos de nuestro pais y
ver a nuestros familiares. Por dar un ejemplo, hoy en las fiestas tardaríamos un dia y
medio para llegar a ver a nuestros parientes en el Norte del país puesto que no hay
conectividad aérea. O, para ir a Mendoza -si no lo hacemos en forma terrestre o con
colectivos- siempre tenemos que pasar por Buenos Aires.

Por ese absurdo que mencionaba el intendente, por esa necesidad de romper con
las barreras y empezar a conectamos, vemos saludable la iniciativa.

Agradecemos la posibilidad de expresamos que nos han dado a los patagónicos.
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias a usted, ministro.

A continuación, el señor Pablo Jukic, secretario de Transporte de la provincia de
Santa Fe.

¿Cómo se pronuncia? Esto es croata. Jukic.
Sr. Jukic.- Correcto.
Sr. Moderador (Corcuera).- Adelante.
Sr. Jukic.- Buenos días a todos. En primer lugar, agradezco y celebro la organización
de esta audiencia pública. Creo que es muy necesario para la democracia que cuando
hay un tema tan importante como éste todos los actores puedan tener la posibilidad de
expresarse y de defender sus intereses. Me parece un hito que después de más de once
años se vuelvan a realizar audiencias públicas por este tema.

En segundo lugar, vengo como representante de la provincia de Santa Fe a
defender un sistema aerocomercial más federal que nos permita conectar a nuestra
provincia con todo el país.

Se han hecho avances significativos, en el último año particularmente,
conectando nuestra provincia con Mendoza, con Córdoba y con Salta, sin pasar por
Buenos Aires, pero queda todavía un largo recorrido por delante.

Aerolíneas Argentinas ha hecho un esfuerzo muy importante, lo cual estamos
apoyando, pero no es suficiente.

La provincia de Santa Fe tiene más de tres millones de habitantes, es el principal
polo agroexportador de la Argentina. El 80 por ciento de las exportaciones de
agroindustrias se realizan desde la Argentina yeso genera un desarrollo industrial
realmente muy importante. La conectividad no solamente es cuestión de negocios, de
turismo, sino también es una cuestión comercial, industrial, cultural, familiar y
académica.

La provincia de Santa Fe cuenta con numerosas e importantes universidades que
muchas veces se han visto impedidas de realizar actividades académicas por la falta de
conectividad de vuelos. Hoy, por ejemplo, si una persona de la Ciudad de Buenos Aires
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quiere tomar un avión para ir a Rosario por el día, por trabajo, para visitar a un familiar,
se tiene que desplazar hasta Ezeiza, lo que es una dificultad.

Como dije antes, si bien se ha avanzado muchísimo, también falta muchísimo.
Hay lugares en nuestro país -como Tucumán, el NEA, la ciudad de Posadas, Corrientes,
Resistencia- donde hoy no tenemos esta posibilidad de conectarnos directamente, como
también ocurre con algunos puntos de la Patagonia.

Entonces, celebramos lo que se viene haciendo hasta el momento, pero
repetimos que no es suficiente y hay mucho más por hacer.

El tercer punto que quería comentar es el relativo a la demanda. En la provincia
de Santa Fe la demanda está totalmente insatisfecha. El incremento de pasajeros
transportados viene aumentando a una tasa de 50 por ciento en los últimos dos años.
Esto básicamente se dio a medida que apareció la oferta.

Entonces, venimos a bregar por una mayor oferta de conectividad de los
aeropuertos santafecinos. La ciudad de Santa Fe, capital de la provincia, hasta junio de
este año tenia un solo vuelo comercial diario conectando con la Ciudad de Buenos
Aires. Logramos poner el segundo vuelo y está saliendo con una tasa de ocupación del
90 por ciento .

Entendemos que hay una demanda de al menos tres o cuatro vuelos que puedan
conectar tanto Rosario como Santa Fe con la Capital Federal, más allá de la
conectividad exigida con otros puntos del país.

Quiero referirme también a la infraestructura. Los dos principales aeropuertos de
la provincia están en manos de la gobernación. Se ha desarrollado un plan de
infraestructura, de inversión, de más de mil millones de pesos en el aeropuerto
internacional de Rosario, con una nueva terminal e inversiones, tanto en el lado pista
como en el lado tierra.

Adecuación de las calles de rodaje a la normativa OACI, ampliación de la
plataforma de estacionamiento. Es idea de la provincia asumir la responsabilidad de
inversión en estos aspectos, al igual que en el aeropuerto Sauce Viejo, donde ya se han
abierto las licitaciones para el nuevo sistema de balizamiento. Se ha abierto la licitación
para una remodelación de la infraestructura de la aeroestación y los primeros días de
enero se está abriendo la licitación para la repavimentación total de la pista, de modo de
dar confiabilidad a todas las aerolíneas que toquen los puertos de Rosario, como así
también de trasmitir seguridad a todos los pasajeros que puedan utilizar nuestras
aeroestaciones.

Por último, quiero mencionar que vengo a dar el vísto bueno al establecimiento
de nuevas rutas que conecten la provincia con el resto del país, siempre y cuando
cumplan con los estándares de seguridad exigidos por los organismos internacionales y
tengan un cumplimiento estricto de las leyes argentinas que regulan la actividad.
Muchísimas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor Jukic.

A continuación, representando al Aeropuerto Internacional de Rosario, va a
hacer uso de la palabra el señor Roberto Bambini.
Sr. Bambini.- Hola, buen día. Ante todo quiero agradecer la oportunidad que nos dan a
quienes somos parte de este particular aeropuerto que tiene la provincia de Santa Fe en
la ciudad de Rosario, el Aeropuerto Internacional Rosario "Islas Malvinas".

Apelando a la celeridad en lo que se refiere al trámite de la audiencia, voy a
completar algunos aspectos que el secretario de Transporte marcaba en el sentido de
dejar de manifiesto la necesidad de crecer en el tráfico aéreo.

Según lo que escuchaba y lo que es de públíco conocimiento, el aeropuerto de
Rosario ha crecido a nivel nacional a una tasa de aproximadamente un 6 por ciento en
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2016. Estamos creciendo a una tasa seis veces más alta que la media nacional. En 2014
transitaban por nuestro aeropuerto aproximadamente 240 mil pasajeros. Vamos a cerrar
2016 con un tráfico que excede los 500 mil pasajeros. Esto se debe sin duda a una
mayor oferta, brindada fundamentalmente por Aerolineas Argentinas pero también por
la politica implementada a través de la autoridad nacional de aplicación, la ANAC, en lo
que refiere a la posibilidad de que nuevas aerolineas de conexión internacional
comiencen a transitar por nuestro aeropuerto. Hoy las compañías aéreas Copa, Latam y
Gol regularmente transitan nuestro aeropuerto con un nivel de ocupación que oscila
entre el 80 yel 82 por ciento en las cuatro compañias que mencioné.

Asimismo, el tráfico de cabotaje, de la mano de Austral y Aerolineas Argentinas,
en estos dos años vio crecer -sobre todo este último año- significativamente sus destinos
desde nuestro aeropuerto. Hoy tenemos ocho destinos, que cubrimos con niveles de
ocupación muy satisfactorios.

En definitiva, lo que planteaba el secretario de Transporte y que nosotros desde
el aeropuerto de Rosario venimos a ratificar, es la necesidad de contar con mayor
cantidad de frecuencias, con mayor desarrollo de rutas, de manera tal de que entonces
esta demanda insatisfecha pueda ser satisfecha .

En lo que se refiere al acompañamiento que el gobierno de la provincia -a través
de su Directorio en el aeropuerto internacional- espera hacer, el presupuesto de
inversiones en el próximo trienio excede los 700 millones de pesos. Entre otras cosas, el
gobierno de la provincia piensa desarrollar una ampliación en la aeroestación de
aproximadamente 14 mil metros cuadrados, dividiendo el tráfico -que actualmente está
en una sola estación aérea. Para quienes lo conocen, el lado norte en la actual estación
está afectado a vuelos internacionales. Ahora habrá una ampliación de 14 mil metros
cuadrados y quedará afectado exclusivamente a dichos vuelos. La actual aeroestación
será afectada a los vuelos de cabotaje.

Asimismo, el crecimiento en plataforma supone llegar a ocho posiciones fijas
con cinco mangas para tránsito de pasajeros, crecimiento en tres. Actualmente tenemos
250 o 254 posiciones de estacionamiento vehicular; lo llevaremos a unas 600.

El gobierno de la provincia, junto con la Municipalidad de la Ciudad de Rosario,
tiene comprometido un nivel de inversión muy ambicioso en lo que se refiere a la
infraestructura vial vinculada a los accesos, la ampliación de la traza de Jorge Newbery
hacia la autopista Rosario-Córdoba y la duplicación de dicha traza, así como también la
instalación de una estación ferroviaria en lo que son las cercanías del aeropuerto.

En definitiva, la presencia del aeropuerto de Rosario en esta audiencia tiende a
ratificar la necesidad de aumentar el nivel de conectividad que necesitan algunos
sectores -como los que están alrededor de nuestra ciudad- para poder hacer frente a la
actual demanda insatisfecha.

Recordemos que el espacio circundante de aproximadamente 200 kilómetros que
tiene la ciudad de Rosario en su influencia trae aparejado la presencia de una cantidad
muy significativa de sectores que están acostumbrados a viajar y que históricamente
debían hacerlo a través de la Ciudad de Buenos Aires, puntualmente a través de Ezeiza,
dándose la paradoja hasta hace muy poco tiempo de que quien quería viajar a Córdoba
debía venir a Aeroparque, o quien quería viajar a Mendoza debía también venir a
Aeroparque. En definitiva, tal cual lo manifestó el secretario de Transporte, el
aeropuerto va a estar a las alturas de las circunstancias apoyando la posibilidad cierta
del incremento de rutas en la República Argentina. Muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Presidente (Irigoín).- Muchas gracias, señor Bambini.
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Sigue el número 22, el señor Quiroga, pero ya hizo su presentación en forma
adelantada. En consecuencia, convocamos al señor José Luis Foulkes, intendente de la
Ciudad de Viedma.
Sr. Foulkes.- Buenos dias a todos los presentes. Quiero expresar nuestro
agradecimiento y nuestra satisfacción por participar aquí. No vaya agregar demasiadas
cosas a lo que se ha expresado, pero si quiero compartir con ustedes una frase que uso
regularmente, que creo que sirve para estas audiencias públicas, y dice: soltemos el
deseo de tener razón aunque la tengamos.

Me parece que esto es realmente muy importante y es satisfactorio que asi sea
para poder entendemos entre las distintas posiciones. Sin duda alguna, creo que estamos
frente a la intención de crecimiento, estamos en crecimiento y queremos crecer, pero
para esto la información es clave. De aqui surgirá necesariamente y responsablemente la
información institucional y del gobierno, la información del sector privado y la
información de los sectores de los trabajadores para poder tomar determinaciones. Lo
que si pido, en función de los habitantes que somos del interior también, es tener
información para poder tomar decisiones claras y precisas y que nos dejen opinar. Esto
me parece que es muy satisfactorio .

Nosotros somos una ciudad, como muchas otras del pais, que tienen esa
disyuntiva de no ser ni grandes ni chicas y necesitamos de este tipo de instrumentos
para poder crecer y afianzamos. Las pruebas están en que cuando se hicieron rutas poco
atractivas y se pasó a rutas un poco más atractivas, subió el uso del aéreo en un 80 por
ciento, tanto por parte de turistas como de habitantes. No hay duda de que aplicando
inteligencia en el tema de las rutas y de las conexiones vamos a mantener la posibilidad
de agrandar la torta y no de achicarla en este sentido.

Para nosotros, lógicamente, tener más conexión significa empleo, ni más ni
menos; significa el desarrollo turistico, significa el desarrollo de eventos, significa el
desarrollo deportivo, significa el desarrollo ambiental. También significa la posibilidad
de tener conexiones institucionales y conexiones sociales como las que todos
conocemos y que se han mencionado. Tenemos aeropuertos que pueden soportar
muchisimo más tráfico que un solo vuelo por día y, en enero, vamos a tener un vuelo
menos. Estamos con posibilidades.

Como dicen todos y lo de siempre, para ir a determinados lugares de esta bendita
Argentina necesitamos viajar a Buenos Aires para ir hacia los otros lados. Las
conexiones no solo involucran las rutas planteadas, sino que creo que tienen que seguir
avanzando en ese camino para conectamos hacia el sur, como decían recién. Nosotros
para ir al sur también tenemos que conectar con Buenos Aires; lo mismo nos pasa para
ir al norte.

Básicamente, son estas las cosas que quería decir. Agradezco la posibilidad de
ser escuchados. Abogo por la inteligencia entre todos, porque creo que podemos
encontrar soluciones conjuntas que nos hagan crecer y satisfagan también la necesidad
que tenemos en el interior de estar conectados. Muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Presidente (lrigoin).- Muchas gracias, señor intendente José Luis Foulkes.

Vamos a llamar ahora al número de orden 24, Juan Manuel Lavallén, del Comité
de Facilitación Turística de la provincia de Salta.
Sr. Lavallén.- Buenos días, señores miembros de la Junta Asesora de Transporte Aéreo,
demás autoridades presentes, funcionarios nacionales y provinciales, señoras y señores:
me dirijo a ustedes en representación del Ministerio de Cultura y Turismo de la
provincia de Salta a fin de exponer los motivos y razones que nos convocan a la
presente audiencia pública, considerando de interés para la provincia y el pueblo de
Salta el incremento de las frecuencias y rutas aéreas.
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En tal sentido y continuando con la política referida de potenciar a la provincia
como eje de integración turística nacional definida por el doctor Urtubey es que
consideramos de suma importancia recordar y considerar algunas situaciones que han
sucedido en la provincia en los últimos tiempos, en especial, en cuanto al crecimiento de
las frecuencias y a la conectividad aérea que pudo obtener la provincia.

En tal sentido, consideramos que es una de las herramientas más importantes con
las que contó la provincia de Salta para poder posicionarse como uno de los destinos
líderes del pais. En tal sentido y refiriéndonos a datos objetivos, considerando el período
2007-2016, podemos decir que las frecuencias se han incrementado un 78 por ciento,
por lo que actualmente Salta dispone hoy de 107 frecuencias semanales entre vuelos de
cabotaje y vuelos internacionales. Esto está marcando que en el presente año 2016 el
Aeropuerto Martín Miguel de Güemes va a tener un año record en capacidad de
personas transportadas, llegando a las 960.000 personas transportadas. Si lo
comparamos con el período que acabo de mencionar, 2007-2016, nos da un incremento
del 142 por ciento, es decir, recibíamos 397.000 personas.

La verdad es que esto sin duda es muy significativo y redunda en niveles
económicos de la actividad turística provincial y, obviamente, en los servicios conexos .
Por eso es que consideramos fundamental el poder afianzar la actual conectividad que
logró la provincia con ciudades de nuestro país, como ser la ciudad de Rosario,
Córdoba, Mendoza, Puerto 19uazú, San Carlos de Bariloche y Ushuaia vía Córdoba
también, por nombrar algunos lugares de nuestro país, lo que ayuda sensiblemente a
sostener una actividad que hoy genera 40.000 puestos de trabajo directos en la
provincia, sin contar los puestos indirectos, facilitando el desarrollo de pequeñas
localidades y poblados del interior de la provincia, donde el turismo se convierte
muchas veces en la actividad fundamental del mismo. De esta manera, se puede
observar el desarrollo de las economías regionales, que son de suma importancia para
nuestra economía provincial y que redundan en el mejoramiento de la calidad de vida de
los argentinos.

Por tal motivo, si estas frecuencias se vieran reforzadas o incrementadas, sin
duda alguna podría continuar asistiendo a este crecimiento que tiene no solamente la
ciudad de Salta capital, sino también al del interior de la provincia.

La importancia de la conectividad aérea en un país con una extensión territorial
como la de Argentina requiere poder sumar en el marco nacional nuevas alternativas,
como así también en el entorno internacíonal. Considerando la ubicación estratégica de
Salta, en el noroeste del país, la posibilidad de iniciar nuevas rutas internacionales y
conectamos con el país vecino de Chile, ya sea a ¡quique, como se hace actualmente en
temporada, pero de manera permanente, o bien a Santiago de Chile, o bien la ciudad de
Asunción del Paraguay, entre otras, o reactivar la ruta que existía hace años atrás de San
Pablo-Salta y seguir potenciando la actual ruta Salta-Lima, continuarían siendo un
factor clave para el desarrollo de Salta y la región sur de Latinoamérica, sin por ello
olvidar la factibilidades de conexión con el resto del mundo a través de esas ciudades y
logrando poder ingresar a través del norte de nuestro país a un montón de turistas de
diversas partes del mundo, aprovechando también lo que es parte de nuestra cultura, lo
que llamamos el Qhapaq Ñam, que es el Camino del Inca, que comienza en Perú y
termina en Tucumán.

Esto tiene que ver con lo que es el desarrollo del pueblo salteño; esto tiene que
ver con lo que decían muchos colegas en cuanto a que el turismo es desarrollo y llega a
todas partes. Esto es así. Concretamente, las inversiones de hotelería crecieron un 65 por
ciento en la provincia; esas inversiones que crecieron tal vez en tamaño o en metros
cuadrados sí fueron más grandes en la provincia de Salta, pero en cantidad de
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establecimientos fueron mucho más grandes en el interior. Esto nos permite sostener y
seguir hablando de que con el turismo se llega a todos los puntos de la provincia.

Actualmente, en Salta, como líder de destino turístico, están desarrollándose
proyectos nacionales e internacionales de cadenas como Accor. Pero no solamente
creció la hotel ería, sino también los agentes de viaje. Hoy Salta cuenta con 177 agentes
de viaje; creció el turismo de reuniones, crecieron los prestadores de turismo de
aventura, creció la oferta gastronómica. Todo esto viene de la mano del turismo. Como
decía la señora Testa, de la provincia de Mendoza, definitivamente es necesario tener
conectividad para que el turismo pueda seguir desarrollándose. Definitivamente, para la
provincia de Salta el turismo es más que importante porque representa el 7 por ciento
del producto bruto interno provincial.

En cuanto al impacto social, ¿qué les puedo decir? Un poco lo que expresaba
antes en el sentido de que consideramos que el turismo es de una transversalidad tal que
el derrame del impacto se da alrededor de toda la provincia posibilitando mejorar la
calidad de vida de todos los ciudadanos de los pequeños poblados que, con el
crecimiento del turismo, pueden no emigrar a los grandes centros poblacionales sino
desarrollarse en su lugar de origen, mantener sus orígenes, su cultura y generar fuentes
dignas de trabajo en el lugar donde ellos son originarios.

Asimismo, luego de presenciar los alegatos del licenciado Gustavo Santos y del
ingeniero Dietrich, y lo manifestado por los compatriotas de otras provincias, es que
compartimos la importancia y la necesidad de poder en un futuro cercano contar con
una mayor conectividad aérea que redunde no solamente en el crecimiento y beneficio
para el turismo sino para todos los argentinos. Creo que es una oportunídad que tenemos
por delante y sería bueno que entre todos podamos ponemos de acuerdo para seguir
creciendo. Muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Presidente (lrigoin).- Muchas gracias, señor Lavallén,

Invitamos ahora al número 25, señor Álvaro Barrionuevo, de Catamarca, si es
que está. Posiblemente haya perdido el vuelo.

-No se halla presente.
Sr. Presidente (lrigoin).- ¿Señor Claudio Luciano Ilarí, secretario de Estado de la
provincia de Córdoba? Muchas gracias.
Sr. Jlari.- Señor presidente, señores miembros de la Junta, compañeros trabajadores,
señoras y señores: estoy aquí para representar a la provincia de Córdoba en esta
audiencia pública después de tanto tiempo.

Decía el ministro de Turismo que el turista no va a donde no pueda llegar. Esta
frase fue formulada por la Organización Mundial de Turismo y refleja la importancia de
la actividad aerocomercial e internacional para un país, región o destino.

Córdoba se ha instalado en la Argentina y en América Latina como uno de los
principales destinos turísticos y uno de los elementos clave para alcanzar este
posicionamiento fue y es su conectividad aérea. A la fecha, Córdoba cuenta con vuelos
directos a trece destinos dentro del país y a nueve internacionales, convirtíéndose así en
un aeropuerto o destino del interior del país importante. La creciente conectividad ha
permitido que en Córdoba la llegada de turistas por vía aérea se haya incrementado, de
2009 a 2016, en un 71 por ciento. En 2016, el 18 por ciento de los arribos por vía aérea
correspondieron a visitantes extranjeros.

Gracias a la ubicación geográfica de Córdoba, en el centro de la Argentina, y a
su demanda aerocomercial, tanto receptiva como emisiva, Aerolíneas Argentinas ha
ampliado en los últimos años las rutas de vuelo que, sin pasar por Buenos Aires,
conectan a Córdoba con las principales ciudades del país. Otros destinos de la
Argentina, desde Ushuaia a San Salvador de Jujuy, toman ventaja de Córdoba como



•

•

50

centro redistribuidor de vuelos. De esta manera, utilizando a Córdoba como conector,
los argentinos recorren el país de norte a sur y de este a oeste.

Aerolíneas, como Latam, Copa, Gol, Sky y recíentemente Air Europa, también
conectan las principales ciudades de Latinoamérica con Córdoba, permitiendo de ese
modo no solo la inserción de nuestra provincia en América y el mundo, sino también la
posibilidad de que los turistas argentinos lleguen a Chile, Brasil, Perú, Paraguay y
Panamá sin tener que pasar por Ezeiza.

El pasado 19 de diciembre se inauguró la nueva ruta comercial Madrid-
Asunción-Córdoba que ya permite el ingreso directo de turistas europeos no solo a la
provincia, sino a cualquier región central de la Argentina, sin tener que pasar por
Ezeiza.

En este sentido, consideramos fundamental seguir ampliando nuestra
conectividad hacia otros mercados estratégicos como América del Norte y Europa
Central, así como también reforzar nuestra conexión con Centroamérica, como por
ejemplo, con vuelos directos desde Córdoba hacia la ciudad de México y de Bogotá.

Es por todas estas razones expuestas que desde Córdoba consideramos
fundamental el desarrollo aerocomercial con nuevas rutas y más frecuencias. Córdoba
ya es un importante aeropuerto para el interior del país que funciona como centro
distribuidor de vuelos para la aerolínea de bandera; esto es muy beneficioso tanto para
Córdoba como para nuestros destinos en la Argentina. Así, con la inminente llegada de
las nuevas aerolíneas al país, vemos en Córdoba un gran potencial de desarrollo como
aeropuerto y destino del interior del país, ofreciendo a las aerolíneas la ventaja de
nuestra ubicación estratégica, la infraestructura de la segunda ciudad más importante del
país y los miles de profesionales altamente capacitados en el rubro.

Estamos convencidos de que el continuo desarrollo aerocomercial es un
elemento clave para fortalecer el funcionamiento de Córdoba y de la Argentina en el
mundo. Más y nuevos vuelos para Córdoba no responden a una política egoísta, por el
contrario representan la apertura de una nueva puerta de ingreso a la Argentina que
impactaría con más turismo, negocios y trabajo para todos los argentinos.

El turismo de reuniones se distingue como un segmento turístico absolutamente
dependiente de la conectividad aérea, entre otros, plazas, hotel ería, infraestructura para
eventos, servicios, etcétera. La selección de la futura localización de un congreso
depende en gran parte de la factibilidad que tengan los asistentes para arribar al destino .
En la provincia de Córdoba, el turismo de reuniones es uno de los productos que más se
ha desarrollado y crecido en los últimos años. Según el Observatorio de la Universidad
BIas Pascal, del 2011 al 2015, Córdoba ha aumentado la cantidad de turistas asistentes a
eventos en un 285 por ciento y el ingreso genuino por este rubro en un 571 por ciento.
Solo en 2015, el turismo de reuniones generó ingresos en Córdoba por 2.024 millones
de pesos representando para ese año más del 10 por ciento de los ingresos totales por la
acti vidad turistica de la provincia.

Este formidable crecimiento que ha tenido el segmento viene dado en gran
medida a la evolución que ha tenido el destino de su conectividad aérea. Citando un
claro ejemplo, en el ranking mundial de congresos internacionales de la Asociación
Internacional de Congresos y Convenciones, del 2011 al 2015 la provincia de Córdoba
ha escalado 47 posiciones. Hoy, el destino ocupa el puesto número 139 entre más de
407 en todo el mundo, dejando atrás a ciudades como Johannesburgo, Málaga, Quebec
o El Cairo. A nivel internacional, entre 107 destinos, Córdoba se ubica en el puesto 30,
compartiendo el lugar con Los Ángeles, en Estados Unidos, y con San Juan, en Puerto
Rico, postergando así destinos como New Orleans, Ottawa, Guadalajara, Las Vegas y
Porto Alegre.



•

•

51

En la Argentina, Córdoba se distingue como el primer destino del interior del
pais en congresos internacionales y eventos nacionales. Córdoba ha sido elegida para
ser sede en 2019 como sede del CILA, el Congreso Internacional de Lengua Española.
Este Congreso, en el que se ha trabajado durante muchos años, está haciendo que el
gobierno de Córdoba en este momento esté iniciando los llamados a concurso para el
diseño y adjudicación de un centro de convenciones en la ciudad de Córdoba que
permita albergar a todos los turistas y a todos aquellos participantes del Congreso.

Si me permite, le voy a hacer saber una nota del señor gobernador de la
provincia de Córdoba, el contador Schiaretti, que en horas más recibirá el ministro de
Transporte de la Nación, ingeniero Dietrich. Dice asi: "Cúmpleme dirigirme a Usted
con motivo de la audiencia pública que se celebrará el próximo 27 de diciembre para
analizar las propuestas de nuevos servicios aerocomerciales a desarrollarse en el pais
por parte de un grupo de empresas solicitantes.

En primer término, celebramos la disposición a desarrollar nuevos servicios y
alternativas que promuevan la competencia del transporte aerocomercial en el pais y
posibiliten que la provincia de Córdoba y su ciudad capital como centro económico,
cultural, industrial, comercial, universitario y turistico del país, y por ende, de gran
atractivo para la realización de servicios de esta naturaleza, tanto nacionales como
extranjeros, cuenten con compañias que incluyan a nuestra ciudad capital como destino
o escala de sus servicios, circunstancia que no hace sino reconocer la importancia
estratégica de nuestra provincia en el transporte aéreo y las vinculaciones internas e
internacionales del pais.

En tal sentido, vemos con particular agrado que las empresas proponentes tomen
a la ciudad de Córdoba como su base operativa nacional e internacional, teniendo en
cuenta la existencia de una capacidad tecnológica y técnica disponible en nuestro medio
en materia de transporte aéreo e industria aeronáutica que es reconocida nacional e
internacionalmente.

Sin duda alguna, conexiones internacionales directas de largo alcance de primera
magnitud y servicios internos e internacionales a los paises limítrofes y regionales de
Sudamérica beneficiarán de manera significativa la llegada de viajeros de negocios,
turistas locales y extranjeros y pasajeros en general, de manera de potenciar e impactar
sobre todas las actividades provinciales.

El Aeropuerto Internacional Ingeniero Ambrosio Taravella, de la ciudad de
Córdoba, cuenta con las instalaciones necesarias en la provincia. Se cuenta con personal
capacitado de pilotos, tripulantes de cabina, mecánicos y técnicos con experiencia y
formación apropiada, y con los institutos de formación y capacitación para el nuevo
personal que se requiere, por lo que se dan las condiciones ideales y necesarias para el
desarrollo de una nueva línea aérea en nuestra provincia.

Por otra parte, se cuenta con capacidad de bodega de carga local con salida
directa de producciones locales agroindustriales, equipamiento y tecnologia aptos para
la utilización de las vías aéreas.

Todo ello redundará rápidamente en el crecimiento de la demanda de pasajeros y
carga y permitirá un desarrollo equilibrado de transporte aéreo, hoy centralizado en los
aeropuertos de Ezeiza y Aeroparque, dotando de un dinamismo a la actividad específica
así como también a las vinculadas y conexas en un contexto de estimulo de la
competencia.

Sal udo al señor ministro con distinguida y atenta consideración, contador Juan
Schiaretti." Gracias. (Aplausos.)
Sr. Presidente (Irigoin).- Gracias, señor secretario.

.~A.c.
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Seguimos con el número 27, Guillermo Paats, vicepresidente 3° de la Cámara
Argentina de Turismo y vicepresidente de FEDECA TUR. Muchas gracias.
Sr. Paats.- Efectivamente, mi nombre es Guillermo Paats, represento a la Cámara
Argentina de Turismo, soy patagónico, de la provincia de Chubut. La Cámara Argentina
de Turismo representa a toda la economia del turismo en la Argentina.

Como Cámara Argentina de Turismo hemos trabajado codo a codo con el
gobierno anterior y también estamos trabajando codo a codo con este gobierno, porque
así nosotros interpretarnos la democracia.

Hoy, representando a la Patagonia, el mensaje más que nada es para los gremios
y, por supuesto, para el ministro de Transporte. Ya se habló de cifras, se habló de
infraestructura, se habló del Norte. Entonces, ¿qué significa Patagonia? Patagonia
significa que durante mucho tiempo nuestro tercer apellido fue y es Aerolíneas
Argentinas. Obviamente, soy pasajero frecuente.

Yo también soy gremialista porque soy un laburante. No quiero pelearme con los
gremios, quiero trabajar juntos para una Argentina mejor. Nuestros trabajadores, los que
trabajan en Gendarmería, los que trabajan en Prefectura, los que trabajan en la esquila,
en la pesca, en el petróleo, que son de Jujuy, que son de Bolivia, que son de Corrientes,
que son de Entre Ríos, para viajar necesitan de tres a cuatro días en micro para ir, y de
tres a cuatro días en micro para volver.

¿Ustedes conocen Lago Puelo? ¿Conocen d Valle del Río Manso? Lago Puelo
queda en Chubut; el Valle del Río Manso queda en Río Negro. Del otro lado de la
Cordillera, en la X Región, hay un millón de habitantes. Nosotros estarnos a 6
kÍlómetros de la frontera. Ese millón de habitantes, y otro tanto que tenemos en mi
patria, tiene que viajar vía Buenos Aires para cruzar la Cordillera. Antes, y les estoy
hablando de 1890, todo se cruzaba por huellas atravesando la Cordillera. Ni qué hablar
si nos referimos también a Malvinas. Y les aviso que soy un apasionado de la Patagonia,
porque yo también soy pueblo originario. Mis antecesores, allá por 1690, llegaron en
barco a la Patagonia. Con LADE, nosotros transportábamos a los maestros argentinos
los días lunes y los traíamos los viernes. En las escuelas de Malvinas se enseñaba
castellano. De hecho, tenemos algunas familias formadas entre isleños y argentinas y
entre argentinos y alguna isleña. (Aplausos.) ¿Qué les hablo de la Antártida, entonces?
Nosotros tendríamos que estar desarrollando ya con Chile todo el producto aéreo con la
Antártida. Chile ya nos lleva una ventaja, pero no es una mala palabra para Chile, sino
para nosotros porque no seguimos el ritmo de crecer juntos. Y cuando hablo de Chile,
tenemos que crecer juntos en la parte aérea de la Patagonia y de toda la frontera
argentina, desde Jujuy hasta el Territorio Nacional de Tierra del Fuego.

Para finalizar, voy a hablarles a los gremios desde el gremio de los usuarios.
Nosotros, el gremio de los usuarios, que también somos laburantes, ya somos cautivos
de los bancos, somos cautivos de las telefónicas, de los servicios públicos. No sigamos
cautivos de las políticas aéreas que no nos dejan volar y crecer al interior federal.
Animémonos. Muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor Paats.

A continuación, el señor Daniel García, presidente de la Cámara de Turismo de
Río Negro y de la Cámara de Turismo de Bariloche.
Sr. GarcÍa.- Buenos días a las autoridades de la Mesa y buenos días a todos los
asistentes.

Quisiera agradecer esta decisión de la ANAC y celebrar por esta nueva
audiencia de apertura de rutas aéreas, que para la actividad turística es una muy buena
posibilidad de manifestar nuestras necesidades y nos llena de optimismo cuando
pensamos en el futuro también de nuestra actividad turística.
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Queremos desde nuestra provincia, Río Negro, desde mi ciudad San Carlos de
Bariloche, y también como dijo Willy recién, desde la Patagonia en su conjunto, darle la
bienvenida a las nuevas empresas saludando a la competencia, y les solicitamos que nos
miren: la Patagonia en particular tiene para ofrecer una variada oferta de rutas y
conexiones tanto nacionales como internacionales, con destinos como Puerto Madryn,
Neuquén, Ushuaia, Esquel, Calafate, Las Grutas, Viedma, Bariloche, entre otras no
menos importantes, que necesitan ser unidas. No se puede pensar en el desarrollo
turístico de nuestro país sin conectividad, y más en nuestra Patagonia, donde los
destinos están tan distantes el uno del otro.

El turismo en la Argentina requiere para ser competitivo mejorar su eco nomia de
escala, es decir aumentar la cantidad de pasajeros internos y externos, que viajen por el
país y para esto resulta imposible solventar las inversiones necesarias con la cantidad de
pasajeros actuales. Necesitamos más inversiones y para financiarlas también
necesitamos más actividad.

Al reducir los costos de transportes incentivan a la gente a viajar. Ello nos
permite aumentar la cantidad de pasajeros y mejoraremos en la productividad de todos
los sectores relacionados al turismo. Porque cuando hablamos de turismo, turismo es
hoteleria, es comercio, es servicios conexos y también transporte, entre otros. Es decir
que el impacto de un aumento en la cantidad de pasajeros aporta más competitividad a
toda la economía del turismo.

En principio, las rutas aéreas necesitan de un volumen mínimo de pasajeros y
hay rutas que hoy no lo tienen. Y no lo tienen porque los precios son muy elevados por
la regulación existente.

Voy a citar a modo de ejemplo mi pasaje. Hoy, para yo poder concurrir tuve que
pagar un pasaje de 11.700 pesos, y el vuelo estaba ocupado alrededor del 70 por ciento.
Esa tarifa es la tarifa de un vuelo internacional Bariloche-Buenos Aires, Buenos Aires-
Bariloche: 11.700 pesos.

Esta decisión ha afectado históricamente a Bariloche en la comercialización de
nuestro destino. Atenta contra la competitividad, atenta contra sostener el empleo y
frena el desarrollo turístico de nuestra ciudad y nuestros vecinos, porque recordemos
que nuestro aeropuerto es regional: tanto Bolsón como la comarca andina y Villa la
Angostura también se nutren de nuestro aeropuerto.

La caída de los precios automáticamente aumentará la demanda y permitirá
cubrir otras rutas que hoy no son posibles.

En resumen, a nuestro entender los problemas son de escala y la caída de precios
en los pasajes aéreos puede estimular el aumento de pasajeros y como consecuencia
dotar de mayor conectividad a nuestros destinos.

La conectividad y las tarifas hoy son el principal escollo para crecer en función
de la demanda de rutas aéreas que tiene nuestro país y, también en nuestro caso, nuestra
querida Patagonia.

Sabemos que en esta audiencia se trata la aprobación de rutas ya solicitadas
específicamente. Pero consideramos que es una muy buena oportunidad para comenzar
a manifestar la necesidad de vuelo que tenemos en nuestra Patagonia porque es la que
mayor sufre esta falencia teniendo en cuenta la distancia entre cada ciudad, más aún
Tierra del Fuego con su condición de isla.

Hoy en día nuestra mayor necesidad es la interconexión con otros destinos en la
Patagonia. Como se dijo anteriormente, hay ciudades en la Patagonia que no tienen
conexión aérea con ninguna ciudad, aparte de Buenos Aires. Es decir que para conectar
dos destinos en la Patagonia y en muchos casos dentro de una misma provincia hay que
venir a Buenos Aires.
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La preocupación de algunos sectores, que es lógica, involucrados a desregular
los cielos o incorporar las low cost pasan por el impacto que pudieran ocasionar sobre el
empleo del sector. Nosotros entendemos que el mercado de transporte aéreo en la
Argentina es muy pequeño, producto de la politica aerocomercial. Todos los indicadores
muestran que tiene un margen muy amplio de crecimiento, por lo que seguro se
mantendrá el nivel de empleo en el sector, pero además estamos convencidos que el
avance en la apertura de nuevas rutas mejorará sustancialmente el nivel de empleo de
todos los demás sectores económicos relacionados a la actividad del turismo.

Muchas gracias por esta oportunidad. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor García.

Por la Asociación de Hoteles y Turismo de la República Argentina, tenemos
varios representantes que espero que venga uno solo: el señor Aldo Elias o José
Candioti o Gastón Casoy. ¿Hay algún representante?

-No se hallan presentes.
Sr. Moderador (Corcuera).- Bueno, creo que hemos llegado al momento en que
empiezan a aparecer los ciudadanos particulares interesados en la lista de oradores. El
señor Sebastián Pablo Jelusic, ¿Se encuentra? Adelante, señor Jelusic .

Usted tiene cinco minutos, como todos los particulares interesados.
Sr. Jelusic.- Van a ser menos.
Sr. Moderador (Corcuera).- Gracias.
Sr. Jelusic.- Buenos días a todos. Primero, quiero agradecer esta posibilidad de
participar como particular interesado, como un ciudadano común de la Patagonia, pero
también nos ha tocado trabajar en distintas cámaras y agrupaciones empresarias, y
somos los que en el día a día capaz padecemos esa falta de conectividad en la Patagonia.

Vemos el caso de Chile -recién lo nombraba Guillermo, en Chubut, el ejemplo
chileno-, donde ellos tienen muy solucionada la conectividad patagónica del lado
chileno, las condiciones geográficas y orográficas también son distintas: capaz que
hacer 200 kilómetros terrestres implican cinco o seis horas de tránsito cuando no te
tenés que subir a una balsa. Pero vemos con esos mismos ojos la gran oportunidad que
hay por ejemplo en la Patagonia de que existan no tanto estas grandes lineas aéreas sino
lineas más chicas, lineas de 19 plazas, como lo hubo anteriormente años atrás y que
hagan de conectividad entre las pequeñas ciudades de la Patagonia.

Dentro de esa lógica, si bien estamos relacionados con la actividad aeronáutica
también en el sur, vemos la necesidad de infraestructura, donde fuera de los grandes
aeropuertos no hay disponibilidad de servicios aeroportuarios, no hay disponibilidad de
acceso a combustible. Cuando hablamos de lineas o de potenciales lineas de 19
pasajeros o menos ya no funcionamos con Jp sino que funcionamos con Avgas y hay
una deficiencia notable en el acceso a ese tipo de combustible, lo cual impide el
desarrollo de esas pequeñas lineas también.

Pero yendo básicamente a todas las disertaciones de hoy -y coincido con todas
ellas- una conclusión que uno podría decir es que todas las partes tienen razón.

Primero, los usuarios y la comunidad de viajar más, mejor, de forma más
eficiente y sin negociar la seguridad, por supuesto.

Después, los Estados provinciales, de potenciar sus economías y continuar con el
desarrollo de rutas y conectividad a través de HUBS regionales. Los trabajadores que ya
están en el mercado aeronáutico, de nuevas oportunidades de crecimiento profesional y
seguir mejorando las condiciones laborales.

Las empresas existentes, las que ya vienen con años de trayectoria, de seguir
creciendo y desarrollarse y ¿por qué no? tener la prioridad en el desarrollo de esas rutas.

l>.:.N.A.C
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Y, finalmente, los nuevos inversores o estas nuevas empresas que solicitan rutas,
de ocupar esos nichos y esas rutas complementarias cumpliendo las reglamentaciones
vigentes, igual que los otros. Las reglas de juego son a través de la reglamentación, y
me parece que son claras, y la aviación se caracteriza por eso.

y finalmente tengo para decir -me parece, es una opinión personal- que el
Estado nacional, junto con la autoridad aeronáutica, son quienes en conjunto deberían
moderar este escenario para que sea un "ganar-ganar" de todas las partes en forma
equilibrada.

Simplemente eso y agradeciendo el tiempo. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor Jelusic.

Otro ciudadano particular interesado, el señor Carlos Zonza Nigro. ¿Se
encuentra? Adelante.
Sr. Zonza Nigro.- Buenos días, muchas gracias a la Mesa y a toda la gente que se ha
acercado a esta audiencia pública.

Hoy me acerco como un ciudadano más proveniente de Chubut, de Puerto
Madryn, una ciudad que indudablemente se conoce por sus atractivos turísticos, pero
también indudablemente por su industria, su aluminio, su pesca, y una provincia que es
hoy productora de petróleo, la principal productora de petróleo a nivel nacional, en
Comodoro Rivadavia y en toda su zona de influencia.

Me ha tocado en la gestión anteríor del gobierno provincial ser ministro de
Turismo de la provincia, y creo que esta posibilidad, cuando vimos hace algún tiempo
atrás en el Boletín Oficial la solicitud de ingreso de nuevas líneas aéreas, la notamos
como algo muy importante -por lo menos a mí me pareció así- porque encontramos por
primera vez algo que venimos pidiendo, que nuestros destinos, que nuestra región
patagónica, comience a ser protagonista desde la conectividad aérea.

Esta es una gran posibilidad, que nos permite empezar a conectamos con el resto
del país, a transformar definitivamente la Patagonia en un destino único a nivel mundial.
Pero también me voy a poner en ciudadano común y mostrarles la preocupación que a
uno le presenta ver la sobrepoblación de vuelos a algunos destinos.

Todas las empresas que se presentaron, menos Andes por supuesto que ya vuela
a Puerto Madryn, el resto de las empresas buscan rutas muy similares, siempre las
principales rutas, como Buenos Aires con Comodoro, que son rentables para cualquier
línea aérea. Me gustaría que se ponga el énfasis en que a cada empresa que tenga una
ruta rentable o de las más rentables en el pais también se les exija volar a otros destinos
en desarrollo, menos competitivos.

Hoy veiamos la foto del nuevo aeropuerto que va a tener Esquel, que hemos
peleado mucho para que eso suceda. O el nuevo aeropuerto que va a tener Comodoro
Rivadavia, en que una semana atrás comenzó la obra y también ha sido una pelea de
muchos años, y hoy vemos que empieza a ser realidad.

Queremos que se cuide la línea de bandera, queremos que Aerolíneas siga siendo
lo que se ha logrado, porque ese logro que se ha tenido en los últimos años con
Aerolíneas significa que hoy estemos discutiendo esto.

Por eso, no confrontemos, vayamos por el mismo camino y logremos que
definitivamente la Argentina dé un salto a la conectividad aérea de la región. Asi que
muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor Zonza Nigro.

Vamos a hacer pasar a un expositor que estaba previsto presentar antes, así que
le voy a pedir un poquito de paciencia al señor Lisandro Dellazuana, que luego entonces
va a continuar.
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Señor Oscar Ghezzi, presidente de la Cámara Argentina de Turismo. Lo
esperábamos más temprano señor Ghezzi. Pero bueno, adelante.
Sr. Ghezzi.- Buenos días. Como presidente de la Cámara Argentina de Turismo, que es
la entidad que nuclea a toda la actividad turística donde están comprendidos cada uno de
los sectores que componen la actividad, donde no está ninguno de los sectores
excluidos, tenemos todas las compañías aéreas formando parte de ella a través a
JURCA, y también en forma individual como línea de bandera a Aerolíneas Argentinas.

Venimos a esta audiencia para ratificar un trabajo que venimos llevando
adelante, que es lograr en nuestro país una real conectividad cuya necesidad es algo que
abarca todo nuestro territorio. A través de los años conocemos la historia de nuestra
compañía de bandera, hemos trabajado mucho en conjunto, la hemos potenciado y la
seguimos potenciado día a día. Pero nuestro país en el transcurso de los años no ha
avanzado en función de la conectividad lo que debe avanzar.

Es necesario conocer nuestra geografia integralmente, es necesario conocer las
distancias integralmente, es necesario conocer la problemática integralmente, para ver
que esta es una materia tremendamente pendiente en nuestro país para el habitante de
cada una de nuestras provincias .

Uno ha desarrollado en la actividad privada en el norte, en Buenos Aires, en el
sur, en la Patagonia, en Ushuaia, y sabemos que hay destinos donde la conectividad es
conectividad o conectividad. Al haber pasado estos últimos años en que no nos hemos
podido adaptar a la realidad del mundo, a la realidad de América del Sur, hemos
quedado realmente postergados y hemos castigado a nuestro país haciéndole faltar la
conectividad.

Nosotros históricamente -por eso expresaba recién- con Aerolíneas Argentinas
mantenemos una gran relación, un trabajo conjunto. Y hemos luchado en los momentos
en que se la ha vaciado y se la ha peIjudicado a la compañía. Hemos sido los primeros
que hemos estado públicamente aliado de la compañía y creemos que hoy, insertada en
el mercado de la competencia, en el nivel que está prestando servicio, debe seguir
compitiendo y debe formar parte muy importante de la conectividad en nuestro país, que
lo viene haciendo en los últimos tiempos muy bien en la medida y ritmo que puede
Aerolíneas.

Como entidad nosotros participamos en la Organización Mundial de Turismo,
participamos en la Junta de Compañías Aéreas, y nosotros vemos lo que es el mundo.
En el mundo, el transporte aéreo es hoy la realidad que marca el destino y crecimiento .
Ya no es solamente las cargas, es el hombre individualmente en el desarrollo de su
actividad de todos los días que necesita estar conectado. Y el crecimiento propio de la
actividad turística en el mundo lo da la conectividad.

Hace un ratito estaba -y disculpen la demora- en una reunión del Ente de
Promoción de Argentina en el Exterior, donde se presenta la realidad de la posibilidad
que tiene nuestro país en cuanto a abrir mercados, la posibilidad que tiene nuestro país
de estar realmente conectado. Cuando nos toca estar en los mercados del mundo, como
por ejemplo en cada feria que participamos y vemos que hay por ahí que de un mercado
como Inglaterra un solo vuelo hacia Argentina, de un mercado como París un solo vuelo
directo a Argentina -y así podría enumerarles mercados en infinidad- eso no le da
ninguna posibilidad de crecimiento a nuestro país en lo que se ha propuesto ser un
destino turístico importante.

Lo hablo de los mercados lejanos como lo hablo de los mercados regionales
como hablo de los mercados de nuestro país.

El crecimiento es imprescindible, y creo que en este crecimiento -como lo ha
demostrado el mundo- conviven todos los actores. Debe estar el transporte terrestre, que
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cumple una función espectacular en nuestro país. Debe recuperarse el transporte
ferroviario cuando las condiciones así lo permitan y debe hacerse sólido el transporte de
la conectividad aérea.

He podido estar con compañías que tienen su definición de venir a Argentina.
He podido hablar en reuniones durante el transcurso de año con la compañía
Norwegian, que tiene una definición para el futuro de venir a Argentina, de operar vía
Londres y operar vía Estocolmo, lugares con los que tenemos conectividad, y poder
implementar y pasarle a las autoridades de nuestro país su definición de inversión de
una compañía que cotiza en la Bolsa, que tiene el capital y ustedes sabrán de la cantidad
de aeronaves que posee, del desarrollo y el crecimiento que tiene, y de la posibilidad de
que sea Argentina un destino para ellos con una inversión genuina en nuestro país y
personal argentino.

Nosotros bregamos por eso, bregamos fuertemente por que las compañias que
definan tengan el debido control de su inserción en nuestro país, que cumplan con todas
las obligaciones, que tengan el respaldo necesario, pero la realidad nos marca que tienen
que estar, tiene que ser la forma de conectamos.

Me ha tocado vivir en un país conectado que estando en Ushuaia habia que venir
a Buenos Aires para volver a otro lugar de la Patagonia. Y así me ha pasado en distintos
destinos. Hoyes impensable que este país siga de la forma que está hasta este momento
sin la conectividad necesaria.

y como digo, nadie reemplaza a nadie, todos forman parte de la posibilidad y
necesidad que tiene nuestro país. Pero el habitante de nuestro país debe tener la
posibilidad de la conexión, y debe tener la posibilidad de la competencia. Donde no
existe competencia no existe el crecimiento, no existen mejoras en los servicios, no
existe todo lo necesario para que este país, que se está preparando para ser un gran país
desarrollando estrategias realmente importantes, no lo pueda consolidar y sea el
transporte aéreo un inconveniente.

Así que creemos definitivamente en la conectividad. Estamos tan convencidos
de su necesidad, y lo pensamos en cada habitante de nuestro país. Porque cuando uno
viaja y ve la gente que no puede por ahí hacerlo, no tiene la posibilidad y queda en
algún lugar, uno ve y sufre por ese habitante.

Cuando ve un comerciante que quiere desarrollarse, un empresario que tiene que
hacer sus reuniones y el turista en general, la situación en que hoy estamos en nuestro
país, creo que aceleradamente debemos producir el hecho que nos ponga otra vez en el
concierto nacional y regional, porque cuando comparamos a nuestro país con Chile, lo
comparamos con Perú, lo comparamos con Brasil, lo comparamos con Colombia, nos
damos cuenta que las circunstancias han hecho que nos quedáramos. Hoy la proporción
de habitantes que viajan en la compañía aérea es bajísima, más baja que en todos estos
países que les he dicho.

Así que nos debemos como país esto y nos debemos como obligación ser los que
estamos en la actividad privada y pública, controlar debidamente que se cumpla
absolutamente con todas las responsabilidades y respaldo de la instalación de esto.

Les agradezco mucho. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor Ghezzi, por su exposición.

A continuación, entonces, sí convocamos al señor Lisandro Dellazzuana,
ciudadano particular interesado.

-No se halla presente.
Sr. Moderador (Corcuera).- Entonces, señor Cirielli, por la Asociación Personal
Técnico Aeronáutico. Dellazuana entonces no está. (Manifestaciones.)
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Ya sé que el señor Cierielli está, pero antes de hacerlo pasar quería asegurarme
que el anterior nombrado no estaba.

Adelante señor Cirielli. (Manifestaciones.)
Perdón, son 10 minutos, quédense tranquilos. Yo me encargo de eso. Adelante,

señor Cirielli.
Sr. Cirielli.- Buenas tardes a la Mesa, a la JATA, buenas tardes a todos los presentes.

En un principio quiero agradecer a dos empresas, a American Jet y Andes, que
hace años que están volando en la Argentina cumpliendo con todas las normas, y han
soportado los distintos cambios económicos, y es por eso que hoy estoy contento de que
estén aqui presentes pidiendo más rutas, pero han demostrado ya que su trayectoria pasó
por cumplir con toda la normativa argentina vigente y ese es un mérito importante en
este país.

Segundo, quiero cuestionar el hecho de hacer una audiencia pública sin tener
preparada la infraestructura en el país. Hoy, para dar un ejemplo, los aeropuertos, y
principalmente Aeroparque, no tiene más slots, no tiene más posiciones para abarcar
mayor cantidad de aviones. Tal es el caso que Aerolíneas Argentinas. Para los Embraer
ha armado en algunos casos HUBS en el interior del país como parte de su política, pero
al principio lo había hecho porque no tenía lugar en Aeroparque. Si se ponen más
empresas, pero previamente no se amplía la infraestructura, esto va a generar un mayor
problema.

Lo mismo que con el caso del control de tránsito aéreo. Seguimos teniendo los
equipos radares antiguos con intermitencias. Ayer se prendió fuego, hubo un incendio
en la base de Morón por problemas de la infraestructura antigua y obsoleta. Como
tampoco tenemos en la Argentina unos equipos de comunicación acorde a la tecnología
actual. Son antiguos y obsoletos y esto hace a la seguridad del transporte aéreo.

Imaginémonos poniendo más aviones en el aire, con más congestionamiento y
manejándolos con el mismo personal con falta de capacitación y con falta de
infraestructura en tecnología. Esto es muy peligroso y hace a la seguridad aérea.

Con respecto principalmente a esta audiencia quiero manifestarles que la última
que se hizo fue cuando yo fui Subsecretario de Transporte Aerocomercial en el año
2005, y en ese entonces ingresaron entre otras empresas Andes, LAN y Sol. Sol ya no
está más entre nosotros, Sol cerró hace ya va a hacer un año; Andes sigue volando; y
LAN, que en ese momento se comprometió a volar a todo el país y creo que a la
mayoría de los destinos internacionales, la realidad nos dice que 11 años después, LAN,
para dar un ejemplo, a la Rioja, a Catamarca y a La Pampa no va.

y esto es para explicarles un poco a los secretarios de Turismo que estuvieron
anteriormente, que ven en los pedidos que sus provincias, sus ciudades están contentas;
pero al sector privado no les importa esos destinos que no dan rentabilidad. Van a ir
solamente, como lo hizo LAN, a Córdoba, a Bariloche, a Ushuaia, a Iguazú, a los
lugares donde dan ganancia. No les interesan esos destinos porque ellos sólo buscan el
lucro.

Es por eso que hay que tener mucho cuidado cuando uno ve, como en el caso de
Flybondi, que pide aproximadamente 100 destinos, porque a todos nos gustaría que
volara a todos esos destinos. Como usuarios -hay que pensar también en el usuario- es
importante, pero es parte de una mentira. Lo que buscan estas empresas es conquistar la
voluntad de algunos inocentes que todavía les creen. (Aplausos.)

Con respecto a la carga, no hay ningún pedido de carga pura. Tucumán es una
provincia donde en el mes de noviembre seguramente debe tener más de 600 vuelos de
carga, y se la llevan LAN, Avianca, Holanda, varias empresas norteamericanas, pero
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ninguna empresa argentina. Esa debería ser una política de transporte aéreo en el país.
(Aplausos. )

y hay algo que me gustaría que en algún momento lo investiguen: ¿cuál es la
solvencia y la procedencia del dinero de estas empresas que están pidíendo rutas?
Porque no sea cosa que el día de mañana nos enteremos que están lavando dinero acá en
la Argentina y que el dinero no es dinero de procedencia clara y donde no se puede
investigar. Y qué pasaría, o qué haria la autoridad aeronáutica, si estas empresas una vez
que se les otorgan las rutas, las venden y aparece una empresa multinacíonal mayor,
importante, y se nos mete en el mercado local: ¿les va a permitir ingresar, se va a
oponer, qué política el gobierno va a tener para frenar la posibilídad de que detrás de
estas empresas que nadie las conoce aparezca una mucho mayor y se quede con el
mercado argentino? Porque todos critican a Aerolíneas y Austral pero todos quieren
venir acá a buscar el mercado de Aerolíneas y de Austral. (Aplausos.)

También hay unas reglamentaciones que son las LAR, que está impulsando la
ANAC, no sólo esta gestión sino la gestíón anterior, que es igualar hacia abajo las
reglamentaciones aeronáuticas. Esto es un peligro para este país, porque las
reglamentaciones en la Argentina son muy buenas y estamos a la altura de Brasil o de
México, pero nos quieren ígualar a las que tiene Bolivia o las que tiene Nicaragua o El
Salvador. Y nosotros nos estamos oponíendo y le pedimos acá también a la autoridad
aeronáutica que revea esa actitud porque la desregulación en las reglamentaciones
aeronáuticas trae como consecuencia el peligro o la posibilidad de un accidente aéreo.
Porque un accidente aéreo no ocurre solamente por lo que ocurrió en el último momento
del accidente, sino que es la suma de la cadena de errores que tiene que ocurrir: si
flexibilizan las reglamentaciones, ese es el primer paso, el primer eslabón de una cadena
de eventos de un posible accidente aéreo. Es por eso que el tema de seguridad es
fundamental para cualquier empresa que se quiere instalar en el país.

Nos oponemos a este cambio y flexibilízación de las reglamentaciones
aeronáuticas. Tenemos el caso de Lamía, donde voló el equipo Chapecoense, que es el
mejor ejemplo de lo que no se debe hacer. Y acá en la Argentina ya tuvimos
desregulación, ya tuvimos una empresa de bajo costo, donde el presidente decia que a él
le gustaba jugar con los aviones y ganar dinero. Y estoy hablando de LAPA, que
cumplió con todo lo que no se debe hacer en la Argentina en cuanto a reglamentaciones
aeronáuticas. (Aplausos.) Porque tercerización, desregulación y flexibilización laboral
fue lo que se impuso en la década de los 90, y fue la década de mayores accidentes
aéreos en el mundo.

Todo el mundo va hacia una mejor regulación aérea y hacia los estándares
superiores en cuanto a seguridad. Y acá en la Argentina los queremos bajar.

y otro tema importante es el caso de Aerolíneas y Austral. Ustedes saben que
nadie duda de cuánto quiero y cuánto defendimos, junto con todos los compañeros -aquí
presentes afuera y en los lugares de trabajo-, a estas empresas. Todos conocen la lucha
que tuvimos en el año 200 1, que comenzó con la privatización de Aerolíneas y Austral,
lucha y políticas de Aerolíneas y Austral que padecimos no solo los trabajadores sino el
pueblo argentino cuando no llegaba Aerolíneas Argentinas a muchos de los destinos ni
ciudades porque era privada y no le importaba llegar.

Ahora, que está en manos del Estado, ahora que cumple un rol social, ahora que
está siendo saneada y mejorada, es cuando más la tenemos que defender. Si las
provincias creen que van a poder tener conexiones sin Aerolíneas y Austral, están
equivocadas, porque las privadas van a volar a las províncias que dan ganancia; el resto
van a quedar incomunícadas y les van a tener que pedir al Estado que por favor vuelva
Aerolíneas y Austral. (Aplausos.)
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Quiero informarle a la autoridad del gobierno, a las autoridades políticas -y esto
no es ni una advertencia ni una amenaza, es una decisión que tenemos nosotros- que no
se metan con Aerolíneas y con Austral porque nos van a encontrar (Manifestaciones.),
no solo en la calle sino enfrentándolos a todos ustedes. (Manifestaciones.) Esto que les
quede muy claro.

Es una decisión que tomamos nosotros hace muchos años. No vamos a permitir
que ni este gobierno ni el que venga pretenda cerrar ambas empresas, flexibilizamos o
achicamos para darles el mercado a las otras. Si quieren venir, que vengan, pero los
vamos a resistir. Muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor Cirielli. (Manifestaciones.)

A continuación, tiene la palabra el señor Luis Rizzi, particular interesado.
-No se halla presente.

Sr. Moderador (Corcuera).- Sigue en el orden del dia el señor Luis Ceriani.
Señor Ceriani, por favor, adelante.

Sr. Ceriani.- Buenas tardes.
En primer lugar, quiero agradecer y decir que obviamente vemos con

beneplácito la realización de la audiencia pública, sobre todo porque significa el
crecimiento del tráfico aerocomercial y una instancia necesaria para ese crecimiento,
que es algo que para quienes estamos vinculados de una u otra manera con el sector -al
que queremos tanto, como mucho se dijo- realmente es muy importante, para el
desarrollo del pais, el desarrollo regional y económico de la Nación.

De todas maneras, hemos tenido una historia bastante traumática, con distintas
situaciones. Evidentemente es un negocio que no ha podido prosperar satisfactoriamente
en la Argentina, y por eso tenemos niveles de demanda tan bajos como los que existen.
El rol del Estado es muy importante a la hora de tener cuidado y llegar con la regulación
y el control adecuado como para que ese crecimiento sea verdaderamente sostenible.

Del análisis de los expedientes que estuvimos viendo, de los tres casos de startup
existentes, hay dos en particular -<:1 de Flybondi y Alas del Sur- que estimo no tienen
las garantías suficientes como para cumplir operacional mente con lo que proponen,
sobre todo desde el punto de vista financiero. No hay una garantía desde el punto de
vista financiero, como si la hay en el caso de Avian, que efectivamente dentro de la
documentación incluye una garantía. En los dos casos anteriores no hay una garantía de
que puedan sostener financieramente el plan que proponen .

Como sabemos, el startup de una compañia aérea necesita un esfuerzo financiero
verdaderamente superlativo, sobre todo porque el primer año -hasta que los mercados
pueden madurar y la marca puede instalarse- la necesidad de financiamiento es
cuantiosa y, por lo tanto, resulta necesario o deseable que esas garantias se exhiban.

En el caso de Avian concretamente, lo más preocupante desde mi punto de vista
es el hecho de que no es otra cosa que una subsidiaria de Avianca. Esto implica que una
empresa extranjera empiece a operar y explotar cabotaje en la Argentina. Para mí, esta
es la extranjerización del cabotaje, y como tal es algo incluso peor que una política de
cielos abiertos.

Lamentablemente, nuestra legislación tiene una serie de lagunas por las cuales
estas situaciones pueden llegar a darse; esto claramente hoy en dia no es ilegal, pero
incluye o conlleva el peligro de generar una extranjerización del cabotaje.

En un mercado aerocomercial mundial donde hay una fuerte tendencia a la
concentración -las aerolíneas en el mundo tienden a la concentración-, es muy dificil
pensar que Aerolíneas Argentinas y Austral puedan competir en condiciones de
igualdad con grandes aerolíneas extranjeras, y no lo digo por el caso de Avian sino por
el precedente que significa y la real perspectiva de que Aerolíneas tenga que competir
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con grandes aerolíneas, con redes mucho más grandes, con operaciones con escalas
mucho más grandes, con las cuales probablemente evidentemente tendrá una
competencia desigual. Además, no estará amparado por la normativa, ya que la
normativa tiene esas deficiencias. En ese caso, lo vemos con una profunda
preocupación. Muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor Ceriani.

A continuación, por la Unión de Aviadores de Líneas Aéreas, ¿quién se
presenta? Teniamos a varias personas. ¿El señor Genaro Trucco?

Adelante, señor Trucco.
Sr. Trucco.- ¿Qué tal? Muy buenas tardes señor ministro, señor administrador,
miembros de la Junta, autoridades y compañeros presentes.
Sr. Moderador (Corcuera).- Perdón, tiene 10 minutos, no 5. Es una institución.
Adelante.
Sr. Trucco.- Gracias.

Desde la Unión de Aviadores -sindicato que representa a los pilotos de Austral
Líneas Aéreas, empresa del Estado-, como representantes deseamos resaltar que siempre
vamos a fomentar el crecimiento de la actividad aérea, dado que esto repercute en el
trabajo. Pero queremos dejar algo en claro que como asociación sindical también, en la
búsqueda de las mejores condiciones laborales. Nosotros siempre vamos a buscar un
mejor trabajo; trabajo simplemente no siempre es la solución.

Nos preocupa observar la presentación de algunos operadores que anuncian muy
livianamente la modalidad de operación en la Argentina de lo que se conoce como low
casI. Para todos quienes conocemos la actividad aérea, low cost, en el mundo y acá,
significa precarización laboral, degradación de la seguridad aérea, accidentes, pérdida
de vidas; y cielos abiertos resulta ser un sinónimo también en esta materia, dado que
conlleva degradación de las condiciones laborales, falta de control efectivo e impacto en
la seguridad.

Como trabajadores y como sindicato representativo de los pilotos de Austral
Líneas Aéreas no vamos a permitir la pérdida de las condiciones laborales en ninguna
de estas modalidades, ya que estas condiciones laborales se han conseguido con mucho
esfuerzo a lo largo de muchos años.

Respecto de la audiencia que nos convoca en este momento, desde la UALA
hemos dejado formal constancia a través de un escrito las múltiples observaciones e
impugnaciones detectadas sobre las empresas postulantes, ya que en algunos casos se
demuestra claramente la falta de requisitos y capacidad operativa, técnica y financiera.
Ya los anteriores expositores han ampliado al respecto y estamos en la misma sintonía.

Quiero mencionar en general que el Estado argentino cuenta con un grupo de
empresas recientemente estatizado, integrado por dos líneas aéreas de bandera, Austral
Líneas Aéreas y Aerolíneas Argentinas. Ambas cumplen el rol estratégico y soberano de
interconectar el pais y la región, posibilitando el desarrollo de las economias regionales;
fomentar el turismo; regular la actividad aérea; generar millones de fuentes de trabajo
directa e indirectamente, llegando a todos los rincones de la República Argentina,
transformándose asi en una herramienta fundamental del diseño y desarrollo
aerocomercial de la Argentina. Ciertamente el Estado debe seguir utilizando esta
herramienta y ampliar así la conectividad con este recurso.

Ambas empresas estatales cuentan con posibilidades de expansión genuina, con
rutas otorgadas y operadas plenamente. Tienen además una flota de aeronaves
totalmente operativas, sumado a una mano de obra altamente calificada y entrenada que
es un ejemplo para la región.
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Como indicadores de esta realidad podemos resaltar los últimos resultados del
análisis de la industria, que posicionan a estas dos empresas -Aerolíneas Argentinas y
Austral- como las más puntuales, con mejor servicio y con los más elevados estándares
de seguridad en el mercado.

Todo indicaría que el crecimiento del área deberia ser iniciado con las empresas
nacionales existentes, y solo en caso de imposibilidad de prestación del servidor por
limitaciones de capacidad operativa debería darse ingreso en las mismas rutas y bases
operativas a empresas externas nacionales.

Más allá de los requisitos de reciprocidad y demás preceptos emanados de las
reglamentaciones en materia aeronáutica y de concesión de permisos, el otorgamiento
de rutas está íntimamente relacionado con la utilidad pública, utilidad pública que
ciertamente no se vislumbra en el intento de otorgar beneficios y concesiones de rutas a
empresas de dudosa capacidad y que bien podrían ser explotadas por las líneas aéreas de
bandera. En su defecto, si lo que se busca es la utilidad pública, deberían otorgarse a las
empresas solicitantes -sobre todo las de capitales externos- solo las rutas que no pudiera
cubrir la línea aérea de bandera, o bien exigirles que cubran -como contraprestación-
rutas beneficiosas para la población argentina y no solo las que signifiquen rentabilidad
para ellas, ya que de no mediar este sentido de equidad solo se pone en desventaja a las
empresas propias del Estado -Aerolíneas Argentinas y Austral-, que ciertamente brindan
un servicio público en rutas de baja o ninguna rentabilidad pero que resultan de vital
importancia para el desarrollo del país. De lo contrario, no sería competencia sino
otorgamiento de prebendas por falta de exigencias de estilo.

Es parte de la función de la administración cumplir con el rol del Estado. Eso
implica trazar políticas estratégicas en materia aerocomercial para cumplir con las
necesidades de la población. Entendemos de este modo que la obligación de la
administración es planificar el crecimiento de las líneas del Estado, ya que ellas
realmente cumplen con el paradigma del servicio público, además de generar numerosas
fuentes de trabajo genuinas que nutren la economía local, todo ello sin tener
necesariamente fines de lucro.

La contrapartida son empresas que en su llegada al mercado solo van a optar por
realizar servicios rentables buscando beneficio económico y no social y, en la mayoría
de los casos, llevándose los réditos a arcas extranjeras en el exterior del país. La
experiencia también nos indica que ante la menor vicisitud o menoscabo de la
rentabilidad, estas empresas se retiran del país liquidando activos y llevándose todo el
valor nuevamente al extranjero, dejando baldío el servicio y la plaza laboral. A nuestro
entender, no es una planificación estratégica acertada.

Otro punto a resaltar es la utilización adecuada de los aeródromos. Alguno de los
operadores solicita operar con base en el aeroparque Jorge Newbery, el cual, a
sabiendas de la autoridad de aplicación, se encuentra colapsado en espacio y capacidad
operativa. Operar desde una base que ya está superada en su capacidad para alojar
aeronaves y planificar servicios no puede ser considerado, ya que no solo estas
empresas no van a poder hacer uso adecuado del aeródromo sino que, de ingresar al
circuito, entorpecerian las operaciones de las empresas que actualmente utilizan esta
base para desarrollar su actividad prevista.

Las otras empresas solicitan operar desde aeródromos como El Palomar, el que
claramente no se encuentra en condiciones de infraestructura como para llevar a cabo
las operaciones que se solicitan. Además, estas empresas le requieren al Estado la
adaptación de los mismos. Esto arroja una múltiple impugnación, no solo porque no
pueden hacer uso adecuado de los aeródromos sino que no se demuestra con su pedido
estar en condiciones técnicas o financieras de llevar a cabo los servicios para los cuales
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están pidiendo la concesión, además de estar exigiéndose al Estado -nacional, provincial
o municipal- subvenciones o aportes indirectos en favor de una empresa privada.

Como cierre, deseo resaltar que Austral Líneas Aéreas y Aerolíneas Argentinas
se encuentran, luego de un largo proceso de solidificación, en condiciones de aumentar
su capacidad operativa a discreción. El grupo cumple con el servicio de mayor calidad
del mercado en materia de seguridad, puntualidad y prestación del mismo. Las
posibilidades de crecimiento son claras y operativamente solo están limitadas por la
cantidad de aeronaves y espacios designados, lo que solo puede acrecentarse con la
decisión ejecutiva de llevarlo adelante. Esto se ha logrado gracias al aporte del pueblo
argentino y al trabajo denodado de los empleados de Aerolíneas Argentinas y Austral.
Ha llevado muchos años volver a poner al grupo de bandera en el lugar de calidad en el
que hoy se encuentra.

El ingreso de operadores, en clara desigualdad para las empresas Aerolíneas
Argentinas y Austral, desvalorizará seguramente el esfuerzo realizado, volviendo atrás
obligadamente en puntos ganados con el sacrificio de todos. No vemos sentido a este
accionar, ya que realmente el grupo de bandera es una herramienta genuina y eficaz
para prestar servicio público y actuar en beneficio del Estado, tanto en materia
económica tangible como en aspectos intangibles pero esenciales para el desarrollo de
un país.

Por todo lo expuesto, desde la Unión de Aviadores de Líneas Aéreas solicitamos
se analicen los argumentos expuestos por esta Unión, rechazando todas aquellas
solicitudes de rutas a empresas que incumplan con la normativa y/o legislación vigente
o puedan interferir con los intereses de las líneas aéreas de bandera, Aerolíneas
Argentinas y Austral. Además, solicitamos que se postule y ordene como sugerencia
resolutiva el crecimiento estratégico en el plano aeronáutico de las líneas aéreas de
bandera, Aerolíneas Argentinas y Austral, las cuales prestan un servicio esencial para la
Nación. Nada más. Muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Coreuera).- Gracias, señor Trueco.

Señor Trueco: una preguntita solamente. Usted mencionó en su alocución que
había un material que dejaba.

-El señor Trueco acerca documentación a la mesa de
autoridades.

Sr. Moderador (Coreuera).- Es para la mesa de Secretaría. Se lo entregamos .
Cualquiera de los expositores puede hacer lo que hizo el señor Trueco, entregar

material para que ingrese en el expediente de esta audiencia. Cabe recordar esto.
A continuación, como me dicen que el señor Di Giambattista no se encuentra

presente y el siguiente expositor, por la Unión Tranviarios Automotor, Rubén
Domínguez, no va a hacer uso de la palabra ...

No nos dijeron todavía su nombre.
Lo debería haber comunicado antes.

Sr. De Manuele.- Buenas tardes, primero.
Sr. Moderador (Coreuera).- Buenas tardes.
Sr. De Manuele.- Comuniqué el nombre hace unos minutos al personal.
Sr. Moderador (Coreuera).- Fantástico. Cuénteme quién es usted.
Sr. De Manuele.- Soy Abel De Manuele, asesor de la Unión Tranviarios Automotor.
Sr. Moderador (Coreuera).- Perfecto. Muchas gracias. Adelante, señor.
Sr. De Manuele.- En primer lugar, quíero agradecer a las autoridades aquí presentes.

Quiero además resaltar y reafirmar lo que significa una audiencia de estas
características e, independientemente de lo que ella significa, fundamentalmente lo que
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implica para un proceso democrático y participativo la posibilidad de discutir lo que
puede ser mejor para el interés general, el interés de los argentinos.

Quiero decir que también sería deseable que, con ese mismo punto de vista,
aquellas cuestiones que puedan plantearse aquí -más allá de que no estén de acuerdo con
las autoridades o que sean un cuestionamiento- para la salud del procedimiento sean
tenidas en cuenta y valoradas como tales y que esto no sea solamente la formalización
de una decisión política ya adoptada. Quiero plantear esto como un simple deseo de
nuestra organización.

También quiero manifestar la solidaridad de la entidad sindical que represento
con los compañeros de las organizaciones sindicales de la actividad que hoy están aquí
presentes y también preocupados por el curso de estos acontecimientos. (Aplausos.)
Con todos ellos, la Unión Tranviarios Automotor ha forjado la preocupación por el
transporte del país a través de lo que es la Confederación Argentina del Transporte, la
CAT.

Viendo un poco la evolución de las propuestas, de los debates a esta altura de la
tarde, y lo que ha sido la presentación del proyecto, antes de referirme al mismo quiero
mencionar que se visualizan dos situaciones totalmente disímiles, podríamos decir
enfrentadas o antagónicas.

Por un lado, hay un manto de duda, de muchos de quienes han venido a
plantearlo -a lo que también nosotros nos sumamos-, sobre el origen y la capacidad
técnica de las empresas. No somos los más autorizados, pero queremos decir algunas
cosas al respecto sobre la posibilidad de cumplimiento efectivo de aquello que se viene
a anunciar y aquellas rutas que se pretenden realizar, la operatividad, la infraestructura,
un montón de dudas que tenemos quienes estamos escuchando las propuestas o
cuestiones que no vemos claras.

Por otro lado, encontramos cierto optimismo o bondades e ilusiones -que pueden
ser justas, y no quiero agredir a nadie-, pero recién le decía a algunos compañeros
presentes que pareciera que hubiera millones de pasajeros esperando con la valija para
subir a los aviones. (Aplausos.) No nos engañemos. Eso no ocurre. No están los
pasajeros.

y quienes van a venir a cubrir esas rutas lo van a hacer únicamente, como decía
el compañero Cirielli, con ánimo de lucro, haciendo lo que les interesa y no por el
interés general y de los argentinos, cuya función corresponde al Estado. Eso es lo que
venimos a reclamar.

También venimos a reclamar que no nos olvidemos de los errores del pasado.
Tengamos memoria. Hace 20 años yo era un joven, y recuerdo que todos los días nos
mencionaban los millones que perdia por día el ferrocarril. Hoy estamos padeciendo esa
desgracia. Estamos añorando que vuelva el ferrocarril. En aquel momento nos vendían
los mismos espejitos que tal vez nos pretenden vender hoy. (Aplausos.)

En materia aeronáutica, pasaron muchas líneas aéreas -no hace mucho tiempo
atrás- que venían a cubrir necesidades similares a ésta, o con propuestas similares.
¿Dónde están? Están quebradas. Muchas fueron producto de tragedias en la historia
argentina. Los compañeros aeronáuticos lo saben perfectamente. No hay nada que
encubrir, señor presidente.

Creemos que estamos en presencia de un proyecto que viene con una pantalla
-del progreso, la accesibilidad, la eficiencia-, y nadie se puede oponer a eso. Nadie se
puede oponer al progreso, pero detrás de eso tenemos que discutir otras cuestiones.
Pretendemos que se discuta que esto tiene que ser producto de un debate y del consenso
de todos los sectores interesados de la vida argentina.
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Esto traerá víctimas. Traerá efectos colaterales. Después no nos quejemos
cuando se produzcan esos efectos y algunas de estas empresas ya no estén. (Aplausos.)
Eso es lo que creemos que se debe evaluar. Queremos que esto sea producto de un
debate de todos quienes participan en el ámbito del transporte.

El transporte aéreo no es el único transporte que existe en el país. Hasta el día de
hoy muchas de las ciudades que se nombran, donde no llega el avión, estaban unidas
por los ómnibus que desde hace décadas transportan a los ciudadanos argentinos.

Esta devastación que se pretende traerá distintas consecuencias, porque los
aviones van a unir ciudades troncales e importantes y ninguna de las nuevas líneas
aéreas se pide para ciudades chicas o que tienen una cantidad no muy significativa de
pobladores.

¿Quiénes van a trasladar a esos habitantes cuando ya hayan destruido el sistema
de transporte por ómnibus, cuando el ómnibus que va desde las ciudades importantes y
troncales no haga más las intermedias? Nos preguntamos quiénes van a hacerse cargo
de esto. ¿O van a ir a un transporte precario que no cumpla con las mínimas reglas de
seguridad y condiciones de trabajo?

Todas estas son preguntas que nos venimos a hacer y para las cuales no tenemos
respuestas. Esta es la inquietud que quiere transmitir la Unión Tranviarios Automotor.

En definitiva, lo que venimos a proponer es, en primer lugar, rechazar el
proyecto en los términos en que está. No se han evaluado los costos y nuestra actividad
tendrá costos significativos que serán colaterales a esto que se puede imponer. Nadie
pensó en que hay 22 mil trabajadores en nuestra actividad que estarán en peligro. No
todos, pero una parte importante. Hay empresas de capitales nacionales -que no voy a
defender yo; están ellas para defenderse- que estarán en juego ante capitales
desconocidos que vienen del extranjero. Esto tampoco lo evaluamos.

Entonces, me parece -o le parece a la Unión Tranviarios Automotor- que es
necesario discutir un proyecto de transporte integral como política de Estado. El
transporte es un servicio público y, como todo servicio público, necesita de una
discusión de todos los sectores interesados de la comunidad en general para definir cuál
es el verdadero sistema de transporte, cómo van a actuar en ese sistema de transporte
todos los sistemas y subsistemas que lo integran.

No es solamente el aéreo, es el terrestre de transporte de personas y de carga.
Tenemos el transporte de trenes y el pluvial. Si no definimos, en el contexto de la
totalidad, cómo se integran, cómo se coordinan, cómo se alteman unos con otros y se
complementan en esa prestación, lo único que hacemos es poner parches. Vamos a traer
locomotoras sin rieles, vamos a traer líneas aéreas que nos dicen que van a traer cierta
cantidad de aviones y no sabemos si tenemos la infraestructura necesaria para que
vengan ni si vendrán o no vendrán.

Creo que, dada la seriedad que merece la discusión -porque estamos en presencia
de un servicio público, de la defensa de las condiciones de trabajo, de la dignidad y de
las fuentes de trabajo, y también del interés general que todos vienen a defender, lo que
me parece correcto-, debemos discutir cómo integrar todos esos modelos de transporte.
No es solamente una cuestión de defensa sectorial o territorial de a quién le conviene o
no que llegue el avión. El avión puede llegar, pero debe haber también capacidad
económica, prestación. No pasa simplemente por esperar alegremente que las nuevas
líneas aéreas nos vengan a salvar.

Simplemente esto quería decir. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Gracias, señor De Manuele.

A continuación, por la empresa Derudder Hermanos S.R.L., el señor Román
Alberto Uez.
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Adelante, señor Uez.
Sr. Uez.- En primer lugar, quiero ratificar todas las presentaciones que ha hecho mi
empresa por escrito ante el organismo y decir que tienen plena vigencia y no son
desacreditadas por mi actual exposición.

En segundo lugar, quiero remarcar el hecho de que esta audiencia pública,
después de los doce años de kirchnerismo que hemos vivido, me causa una profunda
tristeza, dado que pensé que con la llegada de alguien diferente al poder, como es la
fuerza Cambiemos, iba a haber un cambio en la forma de articular las políticas de
transporte.

La verdad es que cambió la orquesta, pero la sinfonía es la misma. La sinfonía es
la imposición, la soberbia, el autoritarismo, el desconocimiento de la verdad, la falta de
transparencia, la falta de información, el ocultamiento de las cosas que son evidentes a
través de esto, que para mí en cierta forma es una farsa organizada. Esto desde el
cambio de sede de la audiencia -lo que me parece un hecho grave, dado que es casi
intimidatorio hacerlo en el Teatro de la Ribera, en sede del barrio de La Boca, donde
hay una ostensible influencia del club Boca Juniors, que tiene conocidos lazos con el
presidente de la Nación y sus amigos- hasta la forma en que se distribuyó la
información y aprobó esta audiencia pública. (Aplausos.)

Todos los presentantes tienen serias deficiencias que ustedes, como organismo
de control, no pueden desconocer. Ustedes no podrían haber llamado nunca a esta
audiencia pública, porque ninguno tiene la solvencia económica para tener una línea
aérea en operación, ni la cantidad de pilotos -porque no existen 3.000 pilotos como dice
Flybondi- con la cantidad de horas de vuelo para salir a volar, ni tampoco existe la
capacidad aeroportuaria para poder entrar a volar en la zona del aeropuerto de Ezeiza y
de Aeroparque nuevas líneas aéreas. (Aplausos.) Y ustedes lo saben; han llamado a
audiencia pública con el solo fin de hacer pasar un elefante dentro de muchos elefantes
y engañar a la población en general.

Esta es una maniobra orquestada desde el gobierno nacional a través de la gente
que comanda el señor Lopetegui para generar la forma de degradación gradual y
progresiva de Aerolíneas Argentinas, de Austral y del transporte de larga distancia de
pasajeros. (Aplausos.) En eso se enmarca la salida de la señora Isela Constantini de la
presidencia, en eso se enmarca la presentación y la realización de esta audiencia pública
que nunca debió haberse realizado, porque los requisitos técnicos no están cubiertos. El
plan maestro de rutas de interés nacional no se revisa desde el año 86 u 87, o desde el
año 94, no recuerdo. No ha habido articulación entre el transporte de larga distancia ni
ha habido articulación con los trenes.

Rescato lo que dice el compañero de UTA en el sentido de que acá deberiamos
estar discutiendo por primera vez en la Argentina, después de doce años de
autoritarismo y de soberbia, un plan nacional de transporte serio; que no vengan a
prometer espejitos de colores los secretarios de Turismo acá, seguramente incentivados
por el Estado nacional a venir a contarnos lo que es cada una sus provincias, cuando acá
lo que se discute es la capacidad de los señores que vienen a querer operar empresas
aéreas ... (Aplausos.) ... que terminan como LAPA, como Sol y como muchas empresas
más, dejando millones de muertos y desocupados. Los trabajos que se van a crear con
esas falsas empresas aéreas le van costar 5 o 6.000 despidos al sector de larga distancia
y otro tanto a Aerolíneas y a Austral. No engañen a la gente. (Aplausos.)

El ministro de Transporte fue a Tucumán a inaugurar una aerolínea privada
subsidiada y en la propia audiencia se sentó al lado de uno de los señores que vienen a
proponer acá una línea aérea que no tiene ningún capital para hacerse cargo. (Aplausos.)
No se puede trabajar con semejante grado de irresponsabilidad, porque el día que haya
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un accidente aéreo -como pasó con De Vido y los trenes por la falsa política ferroviaria
que se implementó y que terminó con el accidente de Once-, los responsables van a ser
ustedes, el señor ministro de Transporte y el presidente de la Nación que las dejó entrar.
Ni qué hablar de las irregularidades administrativas. ¿Cómo puede ser que se presente
un señor que es ciudadano boliviano, que tiene domicilio en Brasil y que reside en
Ecuador? Tiene pasaporte de Brasil y reside en Ecuador y es el principal accionista de
una empresa aérea.

Esto es el desembarco de Avianca, que junto con Lan, quieren ser el cajón
mortuorio de Aerolíneas Argentinas, quieren desmantelarla de a poco porque es lo único
que les queda en Latinoamérica para quedarse con todo el transporte latinoamericano de
carga y de pasajeros. (Aplausos.)

Lo más triste es que todos en esta audiencia -porque pidieron vista de los
expedientes- lo conocen y nadie se animó a decirlo. Todos lo dijeron a medias tintas. El
único que habló bien fue el compañero de APTA, el señor Cirielli; los demás, sabiendo
todo el mundo el total de los expedientes, nadie dijo nada. Entonces, la verdad es que
espero que garanticen mi seguridad a la salida de acá y que ninguno me toque un pelo,
más allá del pantalón que me rompí por el lugar donde hicieron la audiencia que ni
siquiera está en condiciones. (Aplausos.)

Pido disculpas por la vehemencia, pero la verdad es que a mi me costó el
kirchnerismo muchos años de salud y de mi vida. Yo terminé denunciando penalmente
al ministro Randazzo en una causa que en algún momento voy a conseguir que la
Justicia me dé la razón. He denunciado a funcionarios de él, como el señor Eduardo
Sicaro, que se ha empeñado en destruir el transporte de larga distancia a través de
diferentes tipos de medidas. y lo voy a seguir haciendo con este gobierno -y esto no es
una amenaza- si ustedes siguen violando sistemáticamente la normativa, como es la ley
19.030 y el plan maestro de rutas de interés nacional, en pos de beneficiar a gente que
no tiene los más mínimos requisitos para poder entrar en el transporte aéreo.

Es una situación vergonzante que debe ser analizada y que espero que ustedes
reflexionen y no dejen a merced de capitales extranjeros los puestos de trabajo que se
van a ganar, por un lado transitoriamente, y se van a perder para siempre en otros
lugares. La falta de discusión en esto y la falta de debate técnico están marcadas hasta
por el dia en que han fijado la audiencia. Hacer una audiencia el 27 de diciembre,
cuando todo el mundo está tratando de vivir en paz en vacaciones, y poner en jaque a
cientos de familias, no solo es un acto de impericia administrativa, sino de tremendo
mal gusto para todos los personajes que estamos involucrados en el área. (Aplausos.)

Después no vengan a decir que son el gobierno del acuerdo, que son el gobierno
del diálogo, que son el gobierno de la humildad, que son el gobierno del cambio de
estilo. Son el gobierno del autoritarismo y la continuidad del kirchnerismo con las
mismas políticas destructivas del empleo, del capital nacional, de la inteligencia y de la
eficiencia. Nada más. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor Vez.

Tiene la palabra el señor Jorge Orlando Ortiz López, de Nueva Chevallier. ¿Se
encuentra?
Sr. Ortiz López.- Sí.
Sr. Moderador (Corcuera).- Adelante, por favor.
Sr. Ortiz López.- Es dificil después de tanta vehemencia decir algo más.

Yo creo que todos los fanatismos son malos, independientemente de cuál sea el
signo político. El fanatismo es una de las formas de la necedad, el fanatismo nos lleva a
no pensar, a no ver cuáles son los aspectos positivos y los aspectos negativos. Todo lo
que los representantes del gobierno, de las provincias, de los segmentos de turismo y de
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las empresas dijeron es muy lindo, pero como ya se dijo acá hace un rato, olvidan la
parte negativa.

El gobierno tiene que buscar el bien común y el interés común y para eso no
solamente tiene que analizar todo lo bueno, todo lo lindo, todo lo positivo, sino también
las contras que todo eso acarrea. Lo que acá se dijo sobre la posibilidad de pérdida de
fuentes de trabajo es un hecho real y nadie lo mencionó. ¿Quién puede estar en contra
de que haya conectividad y de que la gente pueda llegar a comunicarse a un pueblito de
la Puna, como dijo el ministro de Turismo? ¿Pero ustedes piensan que Flybondi o
Avianca o cualquiera va a llegar a un pueblito de la Puna? (Aplausos.) ¿Qué tienen que
ver los pueblitos de la Puna, qué tienen que ver los pueblos originarios, los tobas y los
wichis, con lo que se está discutiendo acá? Son puras cuestiones sentimentales que
dejan de lado el hecho de que no hay fundamento técnico para aprobar estas cuestiones.

Nosotros ya hicimos una presentación por escrito, a la cual le dieron escasa
bolilla. Lo primero que dijimos es que esta audiencia tenía que ser suspendida. ¿Por
qué? Porque uno de los requisitos para que la audiencia se lleve a cabo es que
previamente haya un informe técnico respecto de la capacidad de las empresas que se
presentan. Esos informes no estuvieron en condiciones, a tal punto que una de las
representantes de la voz oficial, por así decirlo, lo dijo; como para todo el mundo, los
informes recién estuvieron a disposición en el día de hoy, sin tiempo suficiente para ser
analizados.

Entonces, nosotros venimos acá si es lindo o bueno que haya conectividad, si es
lindo o bueno que los indios tobas vean un avión que pasa por su cielo, pero no
discutimos si realmente las empresas que vienen tienen capacidad técnica, económica y
financiera para hacerse cargo de esto que es tan importante. Hay ciertas empresas que
realmente pareciera que vienen a buscar un negocio potencial, un sello de goma que les
permita salir a vender este proyecto y conseguir capitales para hacer ese negocio. Hay
ciertas empresas que presentan como posibilidad técnica tener aviones Boeing o Airbus
o algún otro que aparezca en el futuro. ¿A ustedes les parece que es el mismo
componente técnico, los mismos mecánicos, los mismos insumo s, los que tiene uno u
otro? ¿Es lo mismo aprobar a una línea aérea que va a tener Airbus o que va a tener
Boeing? No es lo mismo. Y ustedes no lo conocen, porque si las empresas no
presentaron los informes y nosotros no tuvimos la posibilidad de evaluarlos, ustedes
tampoco tuvieron esa posibilidad .

En consecuencia, están propiciando la aprobación de algo cuyas contras no
analizaron, cuyos beneficios desconocen, cuya certeza y posibilidad es incierta. Y en el
camino hay muchas familias que van a perder su trabajo, hay muchos pasajeros que van
a correr ese riesgo. ¿Quién puede estar en contra? Pueden venir acá los secretarios de
Turismo de todo el país, 14 millones de secretarios de turismo, y decir lo lindo que sería
que pudieran trasladarse más fácilmente. Pero esto no es así. Fíjense, Avian, que estuvo
aquí, todo el tiempo se habló de conectividad de las grandes ciudades y presentó un
cuadro en el que todos los tramos hacían base en Buenos Aires: Buenos Aires-Neuquén;
Buenos Aires-Mar del Plata; Buenos Aires-Rosario. ¿Teníamos un Tilcara-Bahía
Blanca? (Aplausos.) No teníamos. No existe. Todo eso es una falacia. Es una mentira.
(Aplausos.)

Vamos a cuál es la finalidad de por qué les decía que el gobierno tiene que
perseguir el bien común y ver todos los aspectos. La postura democrática implica que
ustedes tienen que tratar de llegar a una verdadera solución, tratar de interpretar cuál es
realmente el bien común y qué es lo más correcto y lo más beneficioso para la
ciudadanía. Si ustedes están convencidos, obviamente tienen que luchar por imponer esa
idea, pero no se tienen que olvidar de las partes negativas. Da la impresión de que esta
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audiencia se trata, como en otros casos se dijo, de una escribania: están haciendo la
ficción de un debate para aprobar algo que ya tienen aprobado. A tal punto, que el señor
ministro, como bien se señaló recién, estaba en pleno debate acompañado por los
empresarios; a tal punto que el señor ministro semanas antes de que esto ocurriera, lo
daba por cierto y se congratulaba y aplaudia porque Avian estuviera comprando aviones
o porque Flybondi estuviera recibiendo currículum. ¿Entonces, ya está aprobado? ¿Para
qué estamos acá? ¿Se está discutiendo algo? Si el ministro dijo que ya se aprobó, si las
empresas ya pueden volar cuando quieran, si en marzo van a empezar a volar algunos y,
como bien se dijo, ni siquiera se sabe qué tipo de convenio van a tener con sus
empleados.

Lo que yo quiero decir es esto: aquí, más allá de todos los aspectos
sentimentales, hay cuestiones técnicas que no se están considerando. La normativa
requiere que los capitales de las empresas que se presenten sean mayoritariamente
argentinos. En el caso de Avian el accionista mayoritario es un señor nacido en Bolivia,
que reside en Ecuador y tiene pasaporte brasileño; ese señor tiene el 95 por ciento del
capital social de la empresa. ¿Eso es mayoría de capital argentino? ¿Esa es la forma en
la cual ustedes defienden los capitales nacionales, a los trabajadores argentinos?
(Aplausos.)

y esto nos lleva a un aspecto adicional. No controlaron esta primera etapa, que
es simplemente una parte formal; tenian que ver que presentaran los papeles adecuados,
que presentaran las evaluaciones, que acreditasen el capital, que presentasen las
garantías. Esto no lo controlaron y, por ende, nosotros no pudimos verlo. Si esta etapa,
que es de movimiento de papeles y formal, no la controlaron, ¿quién nos garantiza que
lo van a controlar cuando efectivamente empiecen a operar, cuando empiecen a volar en
líneas que están saturadas, empiecen a querer aterrizar en pistas que están ocupadas por
otros aviones? La infraestructura no alcanza ahora y esto lo dijeron los distintos
funcionarios, del ORSNA y de otros organismos oficiales, que se ocuparon de reflejar el
pasado y de decir todo lo que van a hacer. Ellos dejaron en claro que es imposible que
cinco nuevas líneas aéreas funcionen, porque no hay infraestructura suficiente, porque
ya está colapsado Aeroparque y todos quieren estar en Buenos Aires.

En consecuencia, si no pueden controlar esta parte inicial, ¿qué va a pasar
cuando se caiga el primer avión? Van a decir, como en el tema del gas, "uh, nos
equivocamos, somos humildes, reconocemos que cometemos errores, ahora lo vamos a
hacer de nuevo". (Aplausos.) Hay dos lugares de los cuales no se puede volver y uno de
esos lugares es el ridículo. El antecedente de esta audiencia es la audiencia de los
servicios públicos. Gracias a la torpeza con la cual se hizo eso, torpeza que a mi criterio,
humildemente, en este caso se replica, algunas personas recibimos facturas de gas de
0,75 centavos, y en otro momento vamos a recibir facturas de gas de 15.000 pesos. ¿Por
qué? Porque tuvieron una idea y la desarrollaron mal, porque pensaron que acá no
importan las normas, no importan las leyes, no importa si hay audiencias, no importa
nada, estaban convencidos de que era así -pensando bien estamos convencidos de que es
así y pensando mal tenemos un negocío que funciona asi- y actuaron de esta manera. Y
esto va a terminar de la misma mala manera en que terminó lo otro, con el antecedente
negativo de que si lo que falla es el gas, la gente puede tener frío o puede no cocinar,
pero si lo que falla es el control de las líneas aéreas, lo que va a haber son muertos yeso
no se recupera. Gracías. (Aplausos.)
Sr. Presidente (lrigoín).- Muchas gracias, señor Ortiz López. Si se encuentra en la sala
el señor Diego Czarny, de la empresa General Urquiza, adelante, por favor.
Sr. Czarny.- Buenas tardes. Dadas las horas que han transcurrido desde el início de la
audiencia y como coincido en muchos de los argumentos que me han precedido en el
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uso de la palabra, simplemente quiero remarcar dos o tres cuestiones de la exposición
que había preparado y que por respeto al tiempo de todos he resumido en esas
cuestiones puntuales que me parece importante no soslayar y dejar expresa constancia
en esta audiencia.

Soy representante de una empresa de transporte, Empresa General Urquiza, que
justamente ha cumplido 90 años desde su nacimiento y que ha prestado en forma
ininterrumpida el servicio de transporte de larga distancia, que llega a más de 250
localidades en todo el país y que forma parte de una Cámara que llega a más de 4.000
localidades. Si vemos estos números, supera en demasía la cantidad de localídades que
pretenden abarcar estas empresas que pretenden prestar servicios de aeronavegación
comercial.

Por lo tanto, adhiero a lo manifestado acerca de que ninguna de estas empresas
que están pidiendo autorización une los servicios para las localidades y los lugares más
lejanos y menos poblados del país. Lo único que están creando es la desintegracíón del
transporte de larga distancia que con mucho esfuerzo viene llevando a cabo desde hace
muchos años, con crisis y con un montón de impericias en un montón de resoluciones.
Hemos podido sobrevivir gracias a las distintas impugnaciones que hemos presentado a
lo largo de estos años. Esperamos ahora, en esta instancia, que un nuevo marco de
cordialidad y de diálogo con las autoridades nos permita compartir y llegar a un nuevo
acuerdo normativo para la larga distancia que en la actualidad no existe.

Tal como está planteada la audiencia y la eventual concesión de estas empresas,
nos reservamos el derecho de acudir a la Justicia. Tal como está planteado, el hecho de
que no se haya dictaminado en virtud del articulo 7, inciso d), de la ley 19.549, cuya
omisión ya manifestamos, determinará la nulidad de cualquier autorización que se
conceda de forma inmediata, porque debe dictaminar la Subsecretaría de Planificación
de Transporte del Ministerio de Transporte de la Nación, que a la fecha es inexistente.
Asimismo, nos reservamos el derecho de realizar las acciones judiciales y
administrativas pertinentes por un supuesto de responsabilidad del Estado, que en este
momento está ocasionando que por estas medidas que está dictando el Estado argentino,
va a perjudicar y a socavar todo el sector de larga distancia y las empresas Aerolíneas
Argentinas y Austral. La intromisión desmesurada de operadores hace imposible
competir en situaciones de igualdad, tal como lo prevé el ordenamiento legal vigente.

Por lo tanto, exhortamos a reencausar esta audiencia -que ya de por sí viene
realizándose sobre hechos consumados- y a que si no existen estos dictámenes y no se
realiza un previo estudio de cómo impactará este nuevo pedido de concesiones en todo
el resto de los operadores que están prestando servicio, no tendremos absolutamente
nada a futuro. (Aplausos.) Por eso la exhortación que hacemos respecto de la necesidad
de realizar un estudio serio y objetivo de cómo impactará en el sector. Muchas gracias.
(Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor Czarny.

A continuación, en el orden del día figura la señora Annie Millet, presidenta de
Destino Argentina. ¿Se encuentra?

-No se halla presente.
Sr. Moderador (Corcuera).- No está. Había una persona que estaba en el orden del día
previamente y que recién ha podido llegar. ¿Es correcto esto? Estaba con el número 18
en el orden del día. El señor Carlos Oheler, minístro de Cultura y Turismo de Jujuy, que
ha llegado. ¿Se encuentra presente? Sí. Adelante, señor Oheler.
Sr. Oheler.- Buenas tardes, muchas gracias. En realidad, un doble agradecimiento por
la consideración de permitirme exponer a pesar de haberse vencido mi tumo, pero como
nos pasa a los provincianos que cuando venimos a Buenos Aires queremos hacer de



•

•

71

todo, por ahí nos olvidamos de lo complejo que está el tránsito en la ciudad. La verdad
es que ir de un lugar a otro lleva bastante tiempo.

En primer lugar, quiero revalorizar la realización de esta audiencia porque, más
allá de las disidencias que pueda haber en cuanto a lo que se pretende de alguna manera
debatir, creo que es bueno que se generen estos espacios donde todos los actores
involucrados en la problemática de! transporte puedan tener la posibilidad de explayarse
y de exponer sus puntos de vista. Creo que a partir de allí se podrán formular las
consideraciones que se consideren pertinentes.

Entiendo que las decisiones de esta audiencia no son vinculantes y entiendo que
esto no altera los procedimientos normales que se deben llevar en función de la
normativa establecida para las aprobaciones de las solicitudes que han presentado las
empresas en cada caso. Más allá de la mirada superficial que escuché de los últimos
expositores acerca de la opinión de a quienes nos toca gestionar turismo en las
provincias, creo que para nosotros reviste particular importancia esta decisión que ha
tomado tanto el Ministerio de Turismo como el Ministerio de Transporte de la Nación
de mejorar las conectividades en e! interior de las provincias y en e! interior del país.

No tengo ninguna duda respecto de que no se puede pensar el desarrollo turístico
del interior del país si no pensamos en mejorar las conectividades, y cuando hablo de
conectividades hablo de todos los modos de conectividad. Para poner un ejemplo, Jujuy,
que es una província de frontera que limita con Chile, que limita con Bolivia y que
limita en cercanía con Paraguay, no tiene servicios regulares de transporte de pasajeros
por tierra. Es decir, tenemos todo un sistema informal que se ha montado a partir de esta
ausencia. Hay una empresa jujeña que desde hace aproximadamente seis años que está
tramitando un expediente ante la Secretaría de Transporte para habilitar una línea San
Salvador-Tarija que todavía no se ha logrado.

. Entonces, cuando aparece esta posibilidad de que se mejore la conectividad a
partir de líneas aéreas que nos permitan, por lo menos a los jujeños, tener posibilidades
de romper esa vieja tradición del transporte en la Argentina, que yo siempre simbolizo
como una araña porque todas las patas conducen al cuerpo y el cuerpo está en la Ciudad
de Buenos Aires, esta posibilidad de tener vínculos transversales aparece sin ninguna
duda como un aspecto sumamente interesante para poder integrarnos en el norte -NEA y
NOA- y también integrarnos longitudinalmente. Me parece que esta es una decisión que
a nosotros, por lo menos, en el interior del país, nos resulta particularmente grata .

Las nuevas rutas planteadas, obviamente al mejorar esta conectividad permiten
la integración de destinos turísticos que nos permite ofrecerlos de manera integrada en
el plano internacional. Yo siempre digo que cuando uno habla de desarrollo turístico,
inevitablemente habla -dependiendo de a qué mercados uno esté apuntando- de
mercados individuales o de productos individuales -como puede ser el caso particular
de Jujuy- y cuando uno expande la búsqueda del mercado a los países vecinos, habla de
un destino integrado más regionalmente: Tucumán, Salta, Jujuy. Cuando hablamos de
mercados lejanos, ya hablamos de la integración de productos que van desde La Quiaca
hasta Ushuaia. Evidentemente, facilita muchísimo todo esto el hecho de tener
conectividades transversales, no solo dentro del país, sino también en el sentido
regional.

Mañana nosotros estamos recibiendo por primera vez un vuelo en la provincia
de Jujuy desde Iquique a San Salvador de Jujuy, que nos ha costado mucho tiempo y
mucho esfuerzo poder comprometer. Me parece que para nosotros es sustantívamente
importante, si queremos que Jujuy tenga o recupere el protagonísmo en los mercados
turísticos nacionales, que tenga la conectividad que merece. Jujuy ha sido una provincia
que durante muchísimos años ha estado postergada en materia de conectividad y han
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sido vanos los esfuerzos que hemos hecho desde el inicio de nuestra gestión ellO de
diciembre con las autoridades de Aerolíneas Argentinas para que permeabilicen los
pedidos de mejorar conectividad y mejorar tarifas y frecuencias. No hemos tenido
respuesta positiva, a pesar de los muchos diálogos y conversaciones que hemos tenido.
Cuando hoy aparece esta posibilidad de poder tener alternativas, por supuesto nos
parece sumamente interesante.

Por otro lado, hay otro aspecto que adecuadamente tratado y tomando los
recaudos que la normativa establece también es importante. Creo que la competencia
empuja a que las empresas empiecen a brindar servicios de mejor calidad y en definitiva
sean los usuarios los que sientan el beneficio de esa competencia. Hoy, en Jujuy
pagamos tarifas para venir a Buenos Aires que son casi más caras que las que paga un
porteño que quiere viajar a San Pablo o a Río de Janeiro. Muchas veces hemos pedido
explicaciones por esto y obviamente la unicidad y la monopolización del servicio nos
dejan expuestos simplemente a la impermeabilidad de los oídos de quienes administran
esas compañias.

Por lo tanto, estamos plenamente convencidos de que abrir la competencia y
darle alternativas al usuario puede permitir una mejora general en los servicios y en las
tarifas. Obviamente, en esa tarifa y en ese mejoramiento de tarifas está también inmersa
la posibilidad de que podamos competir como destino turístico con otros destinos que
tienen muchas mejores frecuencias y muchas mejores tarifas.

Por último, tal vez una pequeña solicitud a las empresas que pretenden instalar
líneas. Quiero decirles que la Argentina no termina en Salta. Jujuy también existe. He
visto en algunas propuestas de líneas que prácticamente llegan hasta salta. Quiero
decirles que Jujuy es una provincia que yo asemejo a un diamante en bruto: tiene una
riqueza paisajística, una riqueza cultural, una riqueza y una generosidad en su gente que
da un diferencial que hasta ahora no ha sido adecuadamente trabajado en materia
turística. No tengo ninguna duda de que adecuadamente conectado y adecuadamente
trabajado en su base, Jujuy puede transformarse en uno de los destinos de excelencia
dentro de la Argentina.

Para nosotros, y esto lo dejo como síntesis, es particularmente importante apoyar
esta decisión que ha tomado el gobierno nacional de mejorar la conectividad
longitudinal, transversal e internacional regional de la República Argentina. Muchas
gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor ministro.

En el orden del día continuamos con el señor Ricardo Rosso, de la Cámara
Argentina de Transporte Automotor de Pasajeros, CATAP. Adelante, señor Rosso.
Sr. Rosso.- Buenas tardes. Vaya tratar de resumir un poco, ya se ha dicho mucho y en
representación del transporte automotor ha habido correctas expresiones.

Mi nombre es Ricardo Rosso y vengo a esta audiencia pública a alegar en
nombre y representación de la Cámara Argentina de Transporte Automotor de
Pasajeros, CATAP. La Cámara que represento está integrada por 21 empresas de
autotransporte público de colectivos de media y larga distancia, que comunican y
conectan con las demás empresas que integran el sector, a través de sus servicios de
pasajeros y de carga, a más de 900 ciudades y 2.000 puntos intermedios de nuestro país.
En el ámbito regional, presta sus servicios a destinos en Bolivia, Brasil, Chile, Paraguay
y Uruguay, dando empleo directo a más de 18.000 personas e indirectamente a varios
miles más.

No es habitual nuestra participación en audiencias públicas de transporte aéreo;
sin embargo, nos vemos en la necesidad de que nuestra voz sea escuchada y atendida
por parte de la autoridad aeronáutica, que si bien no nos fiscaliza ni regula, aspira en
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base a lo manifestado en diversos medios, a atender a través de empresas aéreas de bajo
costo gran parte, si no la totalidad de los pasajeros y usuarios que hoy utilizan el
transporte colectivo de media y larga de distancia, lo que a no dudar, generaría el
quiebre irreparable de nuestro sector, con las gravísimas consecuencias sociales y
económicas que todo ello traería aparejado. Esto, señor presidente, es lo que justifica y
legitima nuestra presencia aquí.

Como es de público conocimiento, el transporte en nuestro país y en general en
todos los países ordenados y con diversos grados de desarrollo, funciona con un sistema
-y remarco esta palabra "sistema"- cuya coordinación está en cabeza de la autoridad
gubernamental. Su importancia es tal que en la República Argentina el mismo tiene
rango ministerial y sus diversos modos o medios el rango de secretarías o
subsecretarías.

Sin embargo, señor presidente, a lo largo de sucesivas y malas administraciones,
crisis políticas y económicas, el denominado sistema de nuestro querido país se fue
convirtiendo en compartimientos estancos, incomunicados e inconexos, donde cada
transporte atendía su problemática y, en consecuencia, para cada problema existieron
soluciones que en algún momento repercutieron en otros medios, rompiendo así el
aislamiento, pero no por volver al olvidado sistema de transporte y al orden que el
mismo requiere, sino justamente por sus consecuencias negativas, por no atender la
autoridad en forma planificada y coordinada, llevándonos a esa falta de organización y
políticas claras, al peor de los escenarios, con superposiciones de servicios, guerras
tarifarias, tarifas predatorias, etcétera.

En el ámbito aerocomercial nuestro legislador tuvo en miras un transporte
multimodal eficiente en cuanto a la necesidad de que el mismo actuara en forma
coordinada con los otros medios de transporte. Así, en su artículo 1°, la ley 19.030 de
política aerocomercial, establece que la República Argentina adopta como política
nacional de transporte aéreo de carácter comercial la que se determina en la presente ley
para regular esa actividad en todos sus aspectos, tanto en relación con los servicios
internacionales como internos, manteniéndose la adecuada coordinación con lo que se
establezca para los otros medios de transporte, conforme todo ello con los superiores
objetivos de la Nación.

En concordancia con el artículo 1°, el artículo 32 de la misma ley establece que
el transporte aerocomercial deberá actuar como un instrumento eficiente al servicio del
desarrollo nacional, intercomunicando adecuadamente las distintas regiones del país
mediante la coordinación de los esfuerzos estatales, mixtos, privados, en un conjunto
armónico en el que se eviten las superposiciones perjudiciales.

El legislador, como podrá apreciar, señor presidente, no sólo tuvo estos loables
objetivos en su mira, también quiso garantizar al empresario que invertiría en este sector
el poder contar con una tarifa que le permitiera afrontar costos con una utilidad
razonable. Así, el artículo 42 de esta misma ley dispuso que las tarifas se establecerán
consultando los intereses de la Nación, de los usuarios y de los explotadores, con el
concepto de tarifa económicamente retributiva correspondiente a cada ruta y tramo de
ruta.

El decreto 6875 del 71, que reglamentara la complementación económica del
transporte aéreo, nos señala los elementos a tener en cuenta al momento de fijar una
tarifa económicamente retributiva. La misma deberá cubrir los costos directos e
indirectos de explotación de los servicios en las rutas o sectores de ruta de que se trata,
más un adicional por costos financieros y rentabilidad aprobados para cada empresa.
Los costos directos serán establecidos en base a los insumas exigibles para la operación
aérea correcta, eficiente y segura.
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Desde ya, señor presidente, este sistema es perfectible, pero lamentablemente ni
siquiera contamos hoy con una tarifa TER para cada empresa operadora. Vale decir que
tanto el Estado nacional como los particulares desconocemos los costos de Aerolineas,
Austral, LAN, Andes, etcétera, y sólo nos podemos guiar por una tarifa de referencia
cuyo origen se remonta a épocas hiperinflacionarias de la década del 80, emparchada
por aumentos dispuestos por la autoridad de aplicación pero que no reflejan un serio
estudio y análisis de costos, similar o mejorado a lo que propiciaba el decreto 6875.

Como consecuencia de ello y al no tener claro cuál sería la tarifa
económicamente rentable para cada empresa, no podemos tener en claro el real volumen
de los mercados a los cuales el medio aéreo podría ofrecer sus servicios. Y desde ya,
señor presidente, esto es muy grave, ya que esta audiencia está convocada para
demostrar la necesidad, utilidad y conveniencia de las rutas que se solicitan, para lo cual
es indispensable que tanto las empresas peticíonantes como el propio Estado nacional
conozca a ciencia cierta o con cierto grado de verosimilitud de qué mercado potencial
de pasajeros se está hablando y cuál debe ser la tarifa económicamente retributiva que
se piensa cobrar al pasajero.

Está bien clara y sabida nuestra ley de politica aérea, la cual en su artículo 32,
apartado c), establece que la oferta de capacidad en cada servicio por parte de los
transportadores aéreos permitirá satisfacer adecuadamente las necesidades públicas y
guarda estrecha relación con la demanda, a fin de que las prestaciones sean efectuadas a
un coeficiente de ocupación económicamente razonable. Y agrego: por supuesto, sin
destruir otros medios de transporte como el terrestre, que cubre eficientemente las
necesidades públicas de la mayoría de los argentinos.

No vemos, señor presidente, que en este estado de desconocimiento se pueda
cumplir con lo preceptuado por la ley de politica aérea. Nuestro legislador le exige a la
autoridad y a las empresas coordinar con los otros medios de transporte, no suprimir o
reconvertir a los otros medios de transporte como el terrestre, como se pretendería aquí.
Por otro lado, le garantiza a las empresas una tarifa económicamente retributiva, lo que
a su vez nos permitiría conocer no sólo la eficiencia o no de las empresas en cuanto a
sus costos y servicios, sino que a su vez nos daría una clara idea del volumen actual o
potencial de los mercados que las mismas sirven o pretenden servir.

Desde ya esta situación no es achacable a esta autoridad, la cual está haciendo
todo lo posible por enderezar años de desgobiernos en cumplimiento de la ley. Sin
embargo, es nuestro deber señalar la necesidad de tener en claro los números de sector a
fin de no cometer errores que significaron un grave perjuicío al usuario y las empresas
en general, y a las empresas actuales operadoras aéreas.

Semejante dislate, sumado al hecho de que estos últimos meses se han venido
imponiendo en los medios periodísticos y de comunicación la idea superadora de las
empresas de bajo costo como la solución a toda la problemática del transporte aéreo, y
pareciera que a la del terrestre también, nos ha hecho pensar que la autoridad nacional,
persíguiendo loables fines como el mejor y más eficiente transporte, aspire
infundadamente a suprimir de un plumazo el transporte de colectivo de media y larga
distancia, el cual -es bueno remarcar aquí- ha venido garantizando una tarifa accesible al
pasajero los 365 días del año.

Para terminar, y resumiendo porque ya ha sido dicho casi todo, no queremos
finalizar nuestro alegato sín preguntarnos cómo harán las empresas como Alas del Sur o
Flybondi para dentro de 180 días, en el hipotético caso de que se les otorgue las
autorizaciones y concesiones solicitadas, siendo que ambas poseen en su plan de
negocios un programa escalonado a cinco años, dar comienzo a sus operaciones.
Tampoco podemos saber cuáles son los planes de Flybondi si no obtiene el permiso de
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parte del Estado para operar en el aeropuerto de El Palomar o qué piensa la autorida
respecto de los pedidos de empresas que, como las que mencionáramos, han solicitado
rutas regionales o internacionales sin siquiera ser empresas que operan regularmente en
cabotaje, como lo requiere nuestra ley.

Asimismo, casi la totalidad de los pedidos no logran demostrar solvencia
económica real para sostener operaciones que fueran solicitadas en un tiempo
prudencial.

Para finalizar -ahora si, señor presidente- nuestra Cámara entiende que antes de
considerar el otorgamiento de nuevas concesiones la autoridad aeronáutica deberá tomar
conciencia y claro conocimiento de las reales posibilidades de los mercados, para lo
cual deberá hacer un pormenorizado análisis de los costos, tanto en lo que al Estado
mismo compete como en lo que las empresas prestatarias de los servicios aéreos
corresponda, cumpliendo y haciendo cumplir todos y cada uno de los principios y
mandatos enumerados en nuestra ley de política aérea. Muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor Rosso. ¿Quiere dejar eso como
material para el informe? Porque ya que lo leyó.
Sr. Rosso.- Está escrito .
Sr. Moderador (Corcuera).- Está bien, no se preocupe, se incorpora.

Les recordamos que los que hacen presentaciones pueden dejar este material
escrito que traen, incluso para no tener que leerlo completo sino que quede incorporado
en el informe de la audiencia.

A continuación, en el orden del día figura el señor Rodolfo Casali, (aplausos)
por UPSA, la Unión Personal Superior y Profesional de Empresas Aerocomerciales, asi
como por el Programa Propiedad Participada de Aerolíneas Argentinas.
Sr. Casali.- Buenas tardes.
Sr. Moderador (Corcuera).- Buenas tardes.
Sr. Casali.- Antes de comenzar a funcionar el reloj, que no tengo acceso a verlo porque
desde esta posición no lo puedo ver. ..
Sr. Moderador (Corcuera).- ¿Perdón?
Sr. Casali.- Antes de comenzar mi exposición ... Ah, ahora sí. Acá está, de este lado.
Sr. Moderador (Corcuera).- Ahi está.
Sr. Casali.- Le quiero expresar que el día 25 de diciembre se contactó conmIgo el
coordinador de esta audiencia ...
Sr. Moderador (Corcuera).- Moderador. Yo le hablé por teléfono .
Sr. Casali.- Sí. y me concedió 15 minutos, atento a que voy a hablar en nombre de dos
personas juridicas de importancia relevante en esta audiencia pública.
Sr. Moderador (Corcuera).- Quedamos, en realidad, si usted recuerda, en que serían
12, 13 minutos, ojalá no más.
Sr. Casali.- En realidad, me corresponden 20: 10 por cada una.
Sr. Moderador (Corcuera).- No es así.
Sr. Casali.- Voy a tratar de hacer uso ...
Sr. Moderador (Corcuera).- Eso si se lo ...
Sr. Casali.- Voy a tratar de hacer uso apretadamente de los 15 minutos que gentilmente
con usted negociamos.
Sr. Moderador (Corcuera).- Hagamos una cosa, señor Casali. No perdamos tiempo en
esta discusión, no le hagamos perder tiempo a los demás. Inicie.
Sr. Casali.- Muy bien.

Señor presidente de la Junta Asesora del Transporte Aéreo: como apoderado de
la Unión del Personal Superior y Profesional de Empresas Aerocomerciales, y además
en mi calidad de director de ARSA por el accionista Clase B del Programa Propiedad
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Participada, vengo a esta audiencia pública número 218, en primer lugar a adherir a lo
expresado por el señor Edgardo Llano, el compañero Juan Pablo Brey, el compañero
Ricardo Cirielli, el compañero Genaro Trucco y el compañero que hizo uso de la
palabra en nombre de la UTA.

Vengo a formular reserva de efectuar las impugnaciones que pudieran
corresponder, tanto administrativa como judicialmente, en atención a las irregularidades
tanto de forma como de fondo que encontramos en los expedientes motivo de la
presente audiencia, y entendiendo que se ha lesionado nuestro derecho de defensa
consagrado por la Constitución Nacional.

Adicionalmente venimos a formular formal oposición al otorgamiento de todas
las rutas solicitadas por Alas del Sur, American Jet, Flybondi y Avian, por considerar
que muchas de ellas son concurrentes con las que actualmente explotan Aerolíneas
Argentinas y Austral Líneas Aéreas, y adicionalmente los respectivos expedientes
contienen irregularidades de forma y de fondo.

Dicho esto, quiero expresar que el gobierno nacional ha propuesto y ha
efectivizado aumentos de tarifas de gas, luz, agua, transporte de colectivo, subte, trenes,
en cantidades exorbitantes, mientras que a la aviación comercial no sólo se le congela la
banda negativa que por efecto de la inflación es una reducción tarifaria encubierta, sino
que se pretende incorporar empresas de bajo costo para provocar una baja tarifaria aún
mayor.

Es incomprensible esta dualidad y esta contradicción del gobierno nacional, que
sólo puede ser entendida si se la atribuye a una decisión político-ideológica.

Las objeciones a los expedientes que mencioné. Alas del Sur. El 25 de
noviembre de 2016 la ANAC da por cumplimentado los requisitos de Alas del Sur
cuando todavía no tenía el tercer director exigido por ley incorporado, aceptando una
mera convocatoria a asamblea de accionistas para el 13 de diciembre. Ello de diciembre
se publicaron los edictos a esta audiencia pública y la asamblea a la que hacemos
mención no se había realizado y la autoridad de control, que es la ANAC, no objetó
nada.

A fojas 109 del expediente comienza una serie de cuadros de Excel
cumplimentando información requerida sobre ingresos previstos y demás ítems. En más
de 54 líneas, debido a que las cifras son extremadamente grandes, aparecen los
renglones con la repetición del símbolo numeral o la leyenda Ref. La ANAC no formuló
objeción ni pidió correcciones sobre estos requisitos ineludibles, lo que nos hace pensar
que no se controló nada, más allá de que además no se nos permitió la posibilidad de
ejercer el control, ya que no se brindó una información completa.

Pese a que la empresa no acredita capacidad económico-financiera, la ANAC lo
observa en su escrito. Igual le da curso al pedido de audiencia pública. Esto es una
constante que se repite con American Jet.

Pasemos al de American Jet. En estos expedientes donde piden audiencia
pública solicitan se revea el desalojo de Aeroparque oportunamente efectuado en el
2013. Esto no era el lugar para este planteo ni era el expediente correcto para este
planteo. La ANAC hace silencio y no lo observa.

La empresa peticionante otra vez no acredita capacidad económico-financiera y
a fojas 26 la ANAC lo reconoce, pero haciendo una interpretación arbitraria de la norma
igual aprueba la presentación a audiencia pública.

La IGJ no publicó la resolución asamblearia relativa a la designación de
administradores ni constancia de inscripción en la propia IGJ. La ANAC otra vez no lo
observó.
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Flybondi. A fojas 190 se expresa, después de reconocer que El Palomar no está
en condiciones operativas, lo siguiente, y quiero leerlo textual porque es muy breve. "La
elección de El Palomar es un elemento esencial del proyecto denominado low cost de
mi representada. Pero como es de conocimiento de la autoridad, dicha estación aérea no
cuenta aún con la infraestructura adecuada para nuestro proyecto. En este sentido, como
es de conocimiento de vuestra administración, estamos trabajando en coordinación con
el Ministerio de Transporte y la ANAC para desarrollar y financiar -ifinanciar!- parte de
la infraestructura requerida".

Se habla de financiar inversiones en El Palomar, lo que implica endeudarse
desde el Estado nacional para que esta empresa opere, lo que constituye poco menos
que un acto escandaloso. Y además, por si no se entiende, ya que están trabajando con
el Ministerio de Transporte y la ANAC -lo recalco- en otro párrafo dice que está
trabajando con Fuerza Aérea en un proyecto para mejorar la infraestructura, lo que
significa que Fuerza Aérea ya está disponiendo de horas hombre y probablemente de
materiales en un proyecto con una empresa que todavía no tiene ninguna autorización
firme para usar dicha terminal ni aprobada ninguna ruta. De esta manera, el propio
Estado se convierte en juez y parte y está adelantando una decisión ya tomada. La
ANAC vuelve a hacer silencio.

La empresa no acredita aseguradora, sólo una carta enviada solicitando
cotización, a la que la consultora responde que va a hacer todo lo que esté a su alcance.
iLa ANAC no lo observa!

Flybondi posee el 98 por ciento del capital accionario de la empresa nacional
creada para operar en cabotaje, violatorio del Código Aeronáutico. ¿La ANAC? Bien,
gracias. Ni una palabra.

Presenta como aval económico-financiero la carta de un banco extranjero que no
posee filial en la Argentina. La ANAC ni siquiera solicita una ampliación, una
explicación. ¿Para qué hablar de observaciones? Otra vez, no hace ninguna observación.

Avian. El señor Germán Efromovich, ciudadano brasileño que no posee
residencia en la Argentina sino domicilio en Quito, Ecuador, es el propietario del 95 por
ciento de la empresa controlante, Avian holding, lo que viola el Código Aeronáutico
más allá de cualquier interpretación, poseyendo en forma personal el 5 por ciento de la
controlada.

A fojas 192 -y esto sí que le pido especial atención a esta Junta- figura una
certificación sobre la manifestación de bienes al 31-12-2015. A fojas 193 el timbrado
tiene fecha 25-11-16 y la certificación del notario público es del 24-11-16. Y para
confirmar, el apostillado correspondiente es de fecha 25-11-16. Señores: o en Panamá se
rigen con otro calendario distinto al nuestro o bien se incluyó dicho documento con
posterioridad al informe que se hace con fecha 21-11-16 y que se encuentra agregado a
fojas 210. ¡Toda una demostración de la capacidad de control de la ANAC que, una vez
más, no dice nada! Y no quiero calificar este hecho puntualmente porque tendría que
recurrir al Código Penal.

Synergy Aerospace Intemational garantiza la operación de los primeros dos
meses. ¿Quién firma por la empresa? El propio Efromovich, garantizando a través de
una empresa panameña las actividades de Avian en la Argentina. La ANAC no dice
nada.

Vicios de forma. Difirieron la vista del expediente una semana de la publicación
de edictos. Sólo se tienen 10 minutos para el uso de la palabra y formular oposiciones
sobre el expediente que en su conjunto tiene más de 1.500 fojas y una altísima
complejidad técnica. El orden del día fue publicado 24 horas antes de la audiencia
pública. El lugar de la audiencia pública publicado por edictos del 10 de diciembre fue
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cambiado 24 horas antes. En el derecho administrativo los plazos son hábiles, lo que
debería haber sido 20 días hábiles, terminando siendo sólo 11 para analizar expedientes
con alrededor de 1.500 fojas y gran cantidad de información técnica.

En la resolución 485 de 2016, en su artículo 4° se especifica que la convocatoria
debe contener rutas y frecuencias. ¡En la convocatoria no figuran las frecuencias! Y esto
lo hizo la ANAC.

Vicios de fondo. Entendemos que, lisa y llanamente, se violan los artículos 97 y
99 del Código Aeronáutico, con el criterio de aplicación de decretos reglamentarios y
decretos de necesidad y urgencia. Se debe inferir que un decreto o un DNU no puede
modificar una ley, porque esta es una norma de mayor jerarquía y la reglamentación no
se puede usar como un camino para hacerlo. Es ilegal, y cualquier juez lo va a
reconocer.

Por el mismo criterio, un decreto tampoco puede modificar un DNU, porque esta
última es una norma de mayor jerarquía que un decreto.

Para concluir, reiteramos nuestro rechazo a lo peticionado por las cuatro
empresas mencionadas y apelamos a la racionalidad que debe primar en las autoridades
a efectos de estudiar estos casos con un mayor detenimiento y profundidad, sabiendo
que en un mercado de bajas expectativas de crecimiento, cualquier distorsión surtirá el
efecto contrario al deseado y el ingreso de nuevos actores con potencial de aplicar tarifa
por debajo del costo producirá, por efecto de este dumping, la inevitable caída de las
empresas establecidas, con la consiguiente pérdida de fuentes de trabajo, el
achicamiento de frecuencias y rutas y la creación por un cuasi monopolio en manos de
privados.

Si, por otra parte, ocurriera lo que tanto está pregonando el gobierno nacional,
que tendremos crecimiento y expansión económica, se deberia alterar la ecuación
precedente, desarrollando primero la infraestructura, ya que se encuentra al borde a su
capacidad operativa esa estructura. Y como ejemplo sólo citemos que aún no se radarizó
la totalidad del territorio nacional, y que aeropuertos como Aeroparque y Ezeiza tienen
restricciones debido a la saturación y congestión a la que están sometidos.

Recién después de esto se debería convocar a una audiencia pública para
eventualmente aumentar la oferta sin afectar los derechos adquiridos de las empresas
que operan en el mercado y que son del propio Estado nacional y que con estas
decisiones, señores, las están saboteando. Muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor Casali .
Sr. Casali.- Les dejo la presentación.
Sr. Moderador (Corcuera).- Cómo no, muchas gracias.

A continuación, el señor Diego Fernández. ¿Se encuentra? Señor Fernández,
adelante. Cinco minutos tiene usted. ¿Tiene una presentación? Ahí está.
Sr. Fernández.- Muchísimas gracias a la Mesa, al presidente, a la audiencia, por esta
exposición.

Vengo de Mar del Plata. Acá les vaya mostrar algunas fotos muy lindas y lo que
no vaya hacer es hablar de la parte aerocomercial sino que vengo del sector de la salud.
En este caso me toca representar a la Fundación Mar del Plata Trasplante, de la que soy
el presidente, y el desarrollo de los trasplantes en el futuro y actual de Mar del Plata.

Los motivos de interés son un poco qué beneficios puede aportar para la salud
tener más frecuencias aéreas, específicamente entre Mar del Plata y Buenos Aires y, por
supuesto, para todo el país, con la movilidad de pacientes, traslado de equipos médicos,
tejidos y órganos, cooperación de programas médicos especializados para desarrollar en
otras áreas medicina más especializada que se puede hacer en Buenos Aires se pueda
avanzar en otros lugares del país, traslado de medicamentos y sustancias en forma más
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rápida y traslado de asistentes a congresos y jornadas. Por supuesto, intercambio de
profesores y alumnos a nivel de la facultad. Todo esto es de motivo de interés para
nosotros en Mar del Plata desde el punto de vista de la salud.

El traslado de los pacientes de los puntos más salientes son los ancianos, que son
los extremos de la salud, que incluso hasta los que tienen movilidad disminuida se
pueden trasladar mucho más rápido -cinco horas versus una hora- y podemos darles
tratamientos en centros, cuando no tenemos la capacidad de hacerlo en Mar del Plata,
como pueden ser en Buenos Aires en centros especializados.

El traslado va a ser mucho más feliz y va a ser mucho más rápido, y esto es lo
que nosotros a veces necesitamos: de la frecuencia que tenemos hoy, que serían dos,
pasar a un poco más.

En el otro extremo de la vida tenemos los niños, que también se van a ver
beneficiados. Aquellos que tienen tratamientos oncológicos, tratamientos de trasplante,
que todavía en alguna parte y en alguna medida no lo podemos realizar en el centro de
derivación que tenemos en Mar del Plata, que es un centro hospital provincial muy
bueno, ellos se verían muy beneficiados de esto porque tienen por supuesto poca
paciencia, y tendrían menos riesgo de exposición a patógenos porque tienen menos
horas de contacto con otras personas durante el traslado terrestre.

Por supuesto por ahí en esa situación nos veríamos insatisfechos a veces de la
intolerancia que tienen los niños para sentarse en un asiento de un avión y las azafatas
se tendrán que hacer cargo de ese tema.

Con respecto al traslado de órganos y tejidos, esto es muy importante, que es un
poco el tema que nos merece. Nosotros hacemos mucho de esta patología, y saben que
esto se hace con aviones en forma privada. Pero hemos hecho y realizado acuerdos con
Aerolíneas y el INCUCAI. Esto nos ha facilitado el trasplante de órganos y tejidos. Y
esto facilitaría con más frecuencia tener la posibilidad de hacer esto con mucha más
celeridad.

La cooperación de equipos médicos para el desarrollo de especialidades que no
están desarrolladas, por ejemplo en Mar del Plata con otro país o en otra situación del
país, es muy importante. Por ejemplo, se realizó el primer trasplante hepático en Mar
del Plata el 28 de noviembre de 2010, y todo el equipo que nos vino a colaborar y nos
vino a asistir se tuvo que trasladar en forma terrestre, lo cual implicó bastante
coordinación y lejanía y tardanza. Después, en el 2012 pudimos colaborar con el inicio
del trasplante en la ciudad de Santa Fe, yeso lo pudimos hacer a nivel de aviación
privada.

Todo esto se podría mejorar si tuviésemos más conectividad, tuviésemos más
celeridad y más frecuencia para poder contactamos con equipos y desarrollar la
medicina en todo nuestro país.

Desde ya, el traslado de medicamentos, como este ejemplo, sabemos que
algunos medicamentos y algunos estudios que se hacen, como por ejemplo los isótopos,
reducen la actividad a dos horas después de la producción. O sea que el traslado lejano,
por ejemplo a cinco horas, reduciría a más del 25 por ciento la capacidad de tratamiento
y a más del 25 por ciento la capacidad de diagnóstico. Así que teniendo más frecuencia
podríamos tener muchas más opciones de poder trasladar estos medicamentos y esta
tecnología nueva en el país.

Desde ya, no quiero ahondar -como hablaron- de jornadas y congresos. Mar del
Plata está elegída como una de las ciudades de congresos, y esto aumentaría la
posibilidad de llegada de congresos, de exposítores y participantes.

\
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Y, por último, compartir que tenemos una universidad pública nueva de
Medicina y una universidad privada, y el intercambio de alumnos y profesores esto
mejoraría muchísimo lo que es la salud en nuestra ciudad.

Para concluir, no tenemos ningún conflicto de interés económico ni
aerocomercial. Solamente venimos a exponer desde el punto de vista de la salud. Para el
sector de la salud seria muy favorable tener mayor frecuencia de vuelos con nuestra
ciudad. Los pacientes añosos y los niños, que son los extremos, se verian muy
beneficiados; también los adultos y los jóvenes. Los programas cooperativos de
medicina se desarrollarian mucho más rápidamente no sólo en Mar del Plata pero en
todo el pais. Habría más celeridad en el trasporte de tratamientos. Por supuesto, en lo
educativo, congresos y universidades, estaríamos muy favorecidos de tener mucha más
frecuencia aerocomercial. Muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchisimas gracias, señor Femández.

A continuación, figura el señor Daniel Rodríguez, del bloque de concejales del
Frente para la Victoria de la Municipalidad de General Pueyrredón. ¿Se encuentra?
¿Señor Rodriguez?

-No se halla presente .
Sr. Moderador (Corcuera).- La señora Maria del Carmen Sarlo, otra ciudadana
particular interesada. Adelante, señora Sarlo.
Sra. Sarlo.- Buenas tardes.

Señor presidente, quiero felicitar especialmente a todos los expositores que
antecedieron. Vi a muchos argentinos pidiendo por otros argentinos, por rutas
argentinas, y me parece extremadamente importante este ámbito que se ha previsto para
hacerlo.

Yo confio seriamente en que esta Junta lo va a tener en cuenta, porque por algo
estamos acá reunidos. Estamos acá participando de esta audiencia justamente por esto.
Confio en que van a ser escuchados todos los argentinos. Vi a muchos argentinos con
distintas posturas, pero todos con una fuerza y con una vehemencia que como argentina
me hace feliz. Estamos luchando todos para que las cosas mejoren; tenemos distintos
puntos de vista y distintos modos de expresarlo, pero con este común denominador.

El interés de esta participación es por representar a un lugar emblemático de Mar
del Plata, el Torreón del Monje. Mi familia está a cargo de los destinos del Torreón
desde hace treinta y siete años. Me tocó acompañar a mi marido en los primeros años,
quien falleció exactamente hace tres años. Continúo ahora con nuestros tres hijos, con
quienes nos encontramos trabajando en un nuevo proyecto, que justamente fue debatido
y ventilado en la audiencia pública en el Honorable Concejo Deliberante de Mar del
Plata, porque fue producto de una iniciativa privada.

Así que esta es, en realidad, la tercera audiencia pública a la que asisto. Han sido
muy buenos los resultados de las audiencias públicas que cité recientemente, porque se
emiqueció y se escucharon otros aspectos, y escucharse ayuda mucho.

En Mar del Plata, a lo largo de estos treinta y siete años -primero obviamente
acompañando a mi esposo y ahora a mis hijos- vi muchos cambios politicos y muchas
politicas de turismo diferentes, pero siempre queda pendiente el cómo llegar
rápidamente y de forma segura a Mar del Plata. Sabemos que antes de la autovía 2, la
ruta a Mar del Plata era la ruta de la muerte, situación que se ha ido mejorando y confio
en que va a continuar con el mejoramiento de las rutas terrestres.

Generar mayor afluencia de visitantes, no solamente de turistas, sino de
visitantes a Mar del Plata, es necesario y es justo, porque Mar del Plata está preparada
para recibir gente; así fue desde un principio. Entonces, me parece importantísimo todo
lo que sume y todo lo que se articule para una mayor conectividad dentro de nuestro
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Tenemos que sumamos sin dudas a esta posibilidad, pero obviamente cuidando
lo nuestro, preservando absolutamente a Aerolíneas Argentinas y a Austral, cuidando
todo lo que se ha desarrollado por expertos en los temas que se han ventilado, sin duda.

Es necesario lograr bajar los costos de los pasajes, y creo que han estado todos
de acuerdo en que son altísimos. Ello genera una barrera para que se pueda acceder a
viaj ar y, fundamentalmente, conocer nuestro país.

Yo hoy hablo por Mar del Plata, es inevitable que con altos costos no se llega.
Entonces, vemos absolutamente favorable el incremento de rutas aéreas.

Creo que debería ser absolutamente importante considerar que las empresas que
se incorporen guarden una continuidad de tránsito. Quiere decir que no comencemos
todos los empresarios de Mar del Plata a abrir las puertas de las empresas y a generar
fuentes de trabajo que luego no puedan ser sostenidas en el tiempo. El tema de la
continuidad de las rutas aéreas y de las frecuencias obviamente lo marcarán los tiempos,
pero esta es una recomendación que hago desde mi sector.

Debo decir algo más. Somos integrantes de Cebra, la Cámara de Empresarios de
Balnearios, Restaurantes y Afines de Mar del Plata, donde en la última reunión de hace
cuatro días justamente se ventiló este tema. Si bien no vengo por Cebra, debo decir que
allí se vio favorablemente la incorporación de nuevas líneas aéreas, con las limitaciones
que acabo de decir.

Gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señora Sarlo.

A continuación, la señora Gabriela Magnoler, por el Ente Municipal de Turismo
de Mar del Plata, EMTUR. Adelante, por favor.
Sra. Magnoler.- Hola, buenas tardes a todos.
Sr. Moderador (Corcuera).- Buenas tardes.
Sra. Magnoler.- Gracias por la participación. Acá está Mar del Plata presente. Justo
estamos todos juntos en las exposiciones.

Les quiero contar un poquito sobre la ciudad. El desarrollo de la conectividad y
la amplia oferta de alternativas resultan fundamentales para el desarrollo turístico de la
ciudad. La concreción de un plan de conectividad aerocomercial es uno de los objetivos
fundamentales que tenemos para lograr el crecimiento, no solamente turístico de la
ciudad, sino también económico. Obviamente que esto automáticamente se refleja en
nuevos puestos de trabajo. Para ello tenemos la misión de elaborar pautas que sirvan de
referencia para la identificación de mercados, la formulación de potenciales mapas de
conectividad y la generación de agendas de trabajo.

Estamos convencidos de que la conectividad aérea es uno de los ejes más
relevantes que le permitirán a Mar del Plata potenciar aún más su crecimiento y -vuelvo
a repetir- generar nuevas fuentes de trabajo.

Mar del Plata es la ciudad turística más representativa del país. Todos los años
recibimos a 8 millones de visitantes que víenen a disfrutar de nuestras playas, de nuestra
oferta cultural y deportiva, de circuitos rurales y serranos y también de nuestra
gastronomía. Cuenta con más de 56 mil plazas hoteleras activas y más de 300 mil extra-
hoteleras. Además, es una de las principales plazas de realización de turismo de
reuniones en nuestro país, con 42 mil metros cuadrados destinados a eventos.

Actualmente los arribos a la ciudad se realizan princípalmente por vía terrestre y
en un porcentaje muy ínferior por vía aérea. Alrededor de 90 mil pasajeros es nuestra
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última cifra, habiendo llegado en algún momento a recibir 600 mil visitantes en forma
aérea.

Nuestra intención es modificar esta última realidad y sumar más alternativas a
los visitantes al momento de elegir su traslado a la ciudad, sobre todo porque Mar del
Plata cuenta actualmente con el aeropuerto Astor Piazzolla, un aeropuerto internacional
a 7 kilómetros al norte de la ciudad.

Este año hemos sumado las rutas de Córdoba, de Mendoza, de Rosario y de
Tucumán gracias a Aerolíneas Argentinas, y también hemos sumado la ruta de Salta
gracias a la empresa Andes.

Nosotros poseemos un aeropuerto que está en operación continua las 24 horas;
cuenta con 12 posiciones de estacionamiento de aeronaves. Poseemos servicio de
aduanas, migraciones y sanidad de fronteras, sala Vip, estacionamiento para vehículos,
confitería y restaurante.

No podemos desconocer que Mar del Plata y todo el partido de General
Pueyrredón constituyen el segundo cordón frutíhortícola más importante del país, como
así también la industrÍa pesquera y de conservas que está localizada en el puerto de Mar
del Plata .

Podemos concluir que la incorporación de nuevas rutas y, eventualmente, la
creación de un HUB de conexión en Mar del Plata, es posible por varias razones: la
infraestructura aeroportuaria es acorde a la operación internacional de aeronaves y
existe una terminal de carga habilitada como depósito fiscal que facilita la operación de
carga y descarga de mercaderías.

Es por ello que desde Mar del Plata llevaremos adelante las gestiones necesarias
para sumar mayor cantidad de frecuencias y la incorporación de nuevas rutas a fin de
incrementar el flujo de visitantes a la ciudad durante todo el año, sea vía terrestre o vía
aérea, todo orientado a lograr no solamente un crecimiento turístico sino también
económico de nuestra ciudad, buscando el bien común de todos los ciudadanos.

Muchas gracias por la participación. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Coreuera).- Muchas gracias, señora Magnoler.

Antes de que me olvide, cabe citar algo a raíz de un punto que marcó la
representante de una de las cinco empresas proponentes, American Jet. Ella pedía que se
responda a un planteo que se hizo después de su presentación en relación a las
capacidades de esa empresa para poder llevar adelante su propuesta .

Le respondimos que en realidad ese tipo de respuestas se hacen por escrito,
porque si no uno no termina más en el ida y vuelta de respuestas y contra-respuestas de
lo que van a ser los puntos de diversos sectores en conflicto o en contraste de intereses
en este momento.

Pero es importante que esa información escrita se acerque cuanto antes a la mesa
o a la ANAC para que pueda ser incorporada en el informe de la audiencia, que se va a
realizar a posteriori, en los próximos 10 o 15 días. Es importante que quienes están a
favor de otro punto de vista puedan acercar sus materiales a la ANAC.

¿Estamos de acuerdo, doctora? Muy bien.
Ahora es el tumo del señor Agustín Fernando Munnich, particular interesado.

-No se halla presente.
Sr. Moderador (Coreuera).- Tiene entonces la palabra el señor Carlos Patrani.

-No se halla presente.
Sr. Moderador (Coreuera).- Entonces, es el tumo del jefe de gabinete de la
Municipalidad de Bariloche, el señor Pablo Chamatropulos.
Sr. Chamatropulos.- Buenas tardes.
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En pnmer lugar, qUIero agradecer especialmente la realización de esta
convocatoria pública -lo que ya ha sido resaltado por otros participantes-, a los
responsables y funcionarios presentes en esta audiencia, al público en general y a los
preopinantes.

Por supuesto, hay agradecimientos especiales que tienen que ver con mi
presentación: al área de estadísticas de la Municípalidad de San Carlos de Baríloche y al
señor secretario de Turísmo -que me acompaña en la presentación-, el señor Marcos
Barberis, nuestro secretario de Turismo local, que por supuesto para la ciudad de San
Carlos de Bariloche es un cargo estratégico. Traigo también, por supuesto, el saludo del
intendente municipal, el ingeniero Gustavo Gennuso.

Agradezco especialmente al moderador de la asamblea, el lícenciado Javíer
Corcuera. Quiero felicitarlo por su disposición para el diálogo y por el manejo de la
audiencia pública. Ya hemos tenido la oportunidad, desde Baríloche, de participar en
otras audiencias públicas que fueron coordinadas o moderadas por él, como fue en el
caso de la audiencía públíca del gas, un tema fundamental para la Patagonia en general
y para Bariloche en partícular, donde nos presentó en esa oportunidad, en una ponencia
excelente, la doctora Natacha Vázquez del municipio de San Carlos de Bariloche .

Hechos los agradecimientos que corresponden, en primer lugar vamos a tratar de
expresar la importancia en cuanto a nuestra opinión, que -me permito adelantarlo
inmediatamente- es favorable a la incorporación de rutas aéreas a la localidad de San
Carlos de Bariloche y a la presencia de nuevas empresas.

El objetivo general de esta presentación es, justamente, hacer una evaluación
respecto del valor de las tarifas aéreas y su vinculación con la cantidad de flujo turístico
en la localidad.

Se ha hecho este trabajo a lo largo de este año a partir de una convicción que
tiene la localidad -y que ha podido ser acreditada con este estudio y con algún otro-
respecto de que las tarifas aéreas a la ciudad de San Carlos de Bariloche son
particularmente caras. Se ha dicho en esta audiencia que las tarifas aéreas en la
Argentina son caras; en esta carestía general del transporte aéreo en nuestro país,
Bariloche tiene una carestía particular, que pretendemos poner en consideración de
todos ustedes.

Lo que se ha hecho es compulsar todas las tarifas a San Carlos de Bariloche y a
otras localidades con un mes de anticipación. Quienes conocen el rubro del transporte
aerocomercial saben que se consiguen así tarifas más baratas. Sabiendo que hay cuatro
bandas tarifarias que le aparecen al usuario expuestas en internet, se eligió la más barata
y, a partir de ahí, se hizo la comparación.

En esa comparación de tarifas lo que es necesario agregar para la localidad de
San Carlos de Bariloche es la variación producida en los últimos diez años respecto del
flujo turístico. Se ha mantenido estable, aunque decayendo ligeramente, con un pico en
el año 2006 de 800 mil pasajeros y, en 2015 -que es el año que ingresa en el reporteo,
706 mil pasajeros.

Hay que decir que el 55 por ciento de los pasajeros o de los turistas que llegan a
San Carlos de Bariloche lo hace por avión y que la inmensa mayoría de ellos lo hacen
desde Buenos Aires.

En esta filmina ven cómo han variado esas distintas localidades en función del
crecimiento o decrecimiento. Hay algo que nos emparenta con Mar del Plata, además de
la carestía de las tarifas aéreas; me refiero a la caída del turismo, que es la hipótesis que
venimos a sostener aquí: Bariloche ha caído turísticamente fundamentalmente por la
carestía de las tarifas aéreas.

~.Ñ.A.c.
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Acá no hay una explicación, hay un cuadro comparativo de 2005 y 2015 para
cada una de las localidades; apenas caen dos o tres: Villa La Angostura -muy
emparentada por supuesto con Bariloche, porque tienen el mismo aeropuerto- y Mar del
Plata, que también cae; el resto crece en todos los casos.

En la siguiente filmina está más claro. Villa La Angostura cae el 17, Bariloche el
12, Mar de! Plata el 9 y todos los demás destinos turísticos crecen; Carlos Paz crece el
87 y Calafate el 73. Carlos Paz crece a pesar de tener una tarifa aérea cara, pero también
es cierto que su asistencia vial es mucho mejor a la de San Carlos de Bariloche. Calafate
claramente es el ejemplo contrario, porque queda mucho más lejos y ha crecido
muchísimo a partir de una tarifa muy razonable.

Aquí hemos comparado los valores de tarifas aéreas por kilómetro en lo que
hace a la aeronavegación comercial y e! transporte interurbano de pasajeros. El
interurbano se mantiene estable -sale alrededor de 1,30 por kilómetro-, mientras que el
aéreo varía de 4,93 a 2,01, estando Bariloche en 3,50, dentro de los destinos caros.

Esta es la filmina más ilustrativa, porque es un cruce entre el crecimiento, el
estancamiento o decrecimiento de los destinos turísticos junto a la otra variable, que es
la tarifa aérea. Vamos a ver que el grupo de localidades que tíenen crecímiento turístico
ha tenido tarifas más razonables. Esta es la altura del cuadro y, por el contrario, los
destinos turísticos que han tenido tarifas caras -porque están más alto- están más hacia
este eje -que representa que no han crecido o incluso han decrecido-; hay justamente
una asociación lineal entre los destinos caros en las tarifas aéreas y descenso o
estancamiento turístico y destinos baratos y crecimiento. Claramente, la implicancia o el
ejemplo más fuerte es Calafate, donde valía 2,10 el kilómetro transportado contra 3,50
de San Carlos de Bariloche, que fue el destino turístico que más creció en la década.

Bueno, en esta filmina están las conclusiones. Es básicamente esto que he dicho,
así que pido dejarlas incorporadas.

La tarifa aérea está directamente vinculada con el crecimiento o no de la
localidad. En nuestro caso, el producto bruto barilochense se alimenta esencialmente de
la actividad turística, con ello el empleo y la calidad de vida de los barilochenses.

Un ejemplo que también es muy ilustrativo es una reciente oferta de una de las
operadoras. De los distintos destinos -hay tres que quedan más lejos que Bariloche-, e!
más caro es San Carlos de Bariloche; esto en un promedio menor, porque es una oferta,
esas que conocen algunos usuarios y que se sacan apenas durante cuatro horas. Fíjense
que el más caro de todos los destinos es San Carlos de Bariloche.

Esto es un ejemplo de esta semana, de cuánto sale un pasaje a Bariloche. Como
ya se ha dicho, sale alrededor de 11 mil pesos ir y volver en dos días.

Esta es la última filmina, y creo que es el mejor ejemplo: ir a pasar las fiestas a
San Carlos de Bariloche el viernes 30 y volver el domingo 10 de enero le sale a un
matrimonio 28.361 pesos; es decir, es más caro ir a Bariloche que cruzar el Océano
Atlántico. Esta ha sido una política en general de las actuales compañías y que tiene que
ver con que el destino tiene una gran demanda, pero hemos pagado el precio los
barilochenses con nuestro propio desarrollo y los turístas que no llegan a la localidad.

Finalmente, en el minuto y medio que me queda para ajustarme al tiempo
indicado, quisiera señalar algunas conclusiones respecto de este trabajo.

Básicamente, coincido con el íntendente Horacio Quiroga en cuanto a que lo que
aquí se debate es la decisión pública, y la decisíón pública tiene que sopesar intereses. Y
hay tres tipos de intereses -él lo dijo bien-: el general, e! sectorial y el personal.
Claramente, el orden por el cual se tiene que decidir el Estado es el del interés general.

Acá ha habido expresiones de intereses particulares que, si bien son legítimos,
son intereses particulares. Me refiero a los intereses de los gremios, de las empresas -las
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que quieren entrar, las que no quieren que entren y las que no están en el sector pero que
tienen el negocio de pasajeros, como es el caso del transporte automotor, que tampoco
quieren que entren-, de las asociaciones de usuarios -que no estuvieron presentes- y, por
supuesto, de las ciudades, de las agencias y del trabajo barilochense.

Quiero agregar un dato que no es menor y que no se puso sobre la mesa: la
accidentología vial que tiene la Argentina. En la Argentina mueren 5 mil personas en
accidentes de tránsito viales. En la aviación aerocomercial, la accidentología hoy
vigente en el mundo -y también en la Argentina, digámoslo- es de I cada 2 millones de
partidas.

Es decir, todos sabemos que la aeronáutica representa el medio de transporte
más seguro del país y todos sabemos que en nuestra bendita Argentina, con rutas de una
mano de ida y una mano de vuelta, ir a San Carlos de Bariloche representa estar en
1.800 oportunidades a dos segundos de la muerte, que es el tíempo en el que podrían
impactar dos vehículos de frente. De tal manera que los cinco mil muertos en las rutas
representaría -para aquellos que han sostenido el argumento de la seguridad o no de las
famosas low cost- que se caigan 33 Boeing por año, que es lo mismo que tres Boeing
con 150 pasajeros por mes, cosa que a Dios gracias no ocurre .

Muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor Chamatropulos.

Tiene la palabra a continuación el señor Fernando Rizzi, defensor del pueblo de
la Municipalidad de General Pueyrredón. Es el primer defensor del pueblo que tenemos
hoy, yo que he visto tantos defensores del pueblo en las anteriores.
Sr. Rizzi.- Tal cual.
Sr. Moderador (Corcuera).- Bueno, buenas tardes y adelante, señor Rizzi.
Sr. Rizzi.- Buenas tardes.

En primer lugar, quiero ponderar el mecanismo de la audiencia pública como un
medio de participación, no solo un medio de participación para que la gente pueda
expresar lo que siente, lo que cree, lo que anhela y lo que añora, sino también para que
pueda informarse, es decir, ejercer el derecho a opinar y el derecho a la información.

Me toca venir desde Mar del Plata. Quien preopinaba decía que no estaban
presentes en la sala entidades de consumidores y usuarios.

Creo que como defensores del pueblo tenemos que expresar la voz del usuario,
el derecho del usuario a tener un servicio y un sístema de transporte que sea entendido
como un servicio público de calidad accesible y a tarifas razonables, un derecho a la
calidad de vida -el acceder a un servicio público de transporte de calidad- y un derecho
a tener muchos otros derechos a los cuales se accede a través de medios eficientes de
transporte, en este caso el aéreo.

Me tocó ser el último de un grupo de marplatenses -la señora María del Carmen
Sarlo, el doctor Fernández y la presidenta del EMTUR, Gabriela Magnoler- que han
expresado lo que Mar del Plata piensa, anhela y necesita en este sentido.

Creo que garantizar a los habitantes el derecho al transporte público significa
también garantizar el acceso a otros derechos, como es el derecho a la salud -como muy
bien lo expresaba el doctor Diego Fernández-, el derecho a recibir medicación que tiene
plazos de vencimiento de horas, el derecho a poder trasladarse para realizar tratamientos
yendo y regresando en el dia, el derecho a enseñar y aprender -para quienes necesitan
trasladarse para dar o recibir clases en jornadas o congresos-, el derecho a ejercer la
industria lícita, el derecho de reunión -para aquellos que necesitan trasladarse yendo y
volviendo en el día, en contraposición o contraste con la realidad que tenemos hoy, que
demanda muchas horas salir muy temprano en la mañana y regresar a última hora de la
noche en avión por falta de ofertas aéreas o de frecuencias suficientes- y el derecho del
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turismo de reuniones -que en Mar del Plata es muy importante y que hace que muchas
veces alguien se tenga que trasladar a una convención y tenga pocas horas para hacerlo,
para lo cual obviamente el circuito terrestre no sirve.

Nosotros entendemos que los marplatenses, los batanenses y los miembros de la
región -el subsecretario Crotto habló de una población de casi un millón de personas-
merecemos poder acceder a mayores frecuencias, a nuevas rutas y, sobre todo, a precios
accesibles, a tarifas justas y razonables -que distan de ser las que hoy debemos afrontar
en virtud de los pocos servicios que tenemos.

Necesitamos terminar con el centralismo aéreo, con el federalismo que hoy
tenemos, donde prácticamente para hacer cualquier desplazamiento a lo largo y a lo
ancho de nuestro querido país tenemos que caer siempre en el Aeroparque Newbery,
salvo ahora en lo que puede significar para Mar del Plata tener nuevos destinos, como se
mencionó: Rosario, Salta, Córdoba y Mendoza.

Realmente necesitamos tener nuevas rutas que nos contacten con otras ciudades.
Ojalá que algún día podamos contactamos con La Plata, con Bahía Blanca y con
muchísimas de las ciudades donde tenemos frecuencia de relación.

Además, tenemos que tener en cuenta que desde hace aproximadamente dos
años los marplatenses no tenemos servicio de tren. Estamos aislados del transporte
ferroviario; es posible, con suerte, que el 15 de enero se reanude el servicio ferroviario,
cosa que está todavía sujeta a pruebas y a ensayos. Por supuesto que, si bien tienen
costos muy accesibles, es una modalidad muy desventajosa. Estamos hablando de
tramos de 6 o 7 horas, lo que hace que la gente pueda usar el tren solamente si se va a
trasladar por varios días a Mar del Plata, o desde Mar del Plata a otro punto del país.

Es cierto que la Secretaría de Planificación del Ministerio de Transporte debe
trabajar en un estudio de intermodalidad para que todos los medios de transporte puedan
convivir y, sobre todo -y esto es muy importante-, para que se mantengan las fuentes de
trabajo. Pero también es cierto que este estudio o este análisis del transporte y las
necesidades del transporte público deben ponderar y deben presente el derecho de los
usuarios a acceder a distintas prestaciones -que deben ser de calidad, que deben unir
nuevos destinos y que deben brindamos mayores frecuencias- a una tarifa accesible.

Estuvimos hablando con distintos colegios profesionales -de gestores,
magistrados, abogados y médicos- que necesariamente necesitan trasladarse a la ciudad
de La Plata, a la Ciudad de Buenos Aires y otras capitales de provincias con asiduidad y
con celeridad. Coincidíamos en la necesidad que tiene Mar del Plata de lograr una
mayor conectividad.

Yo traje aquí como ejemplo una presentación que hizo el Colegio de Gestores,
que dice: "Como profesionales, es habitual que debamos trasladamos hacia la ciudad de
La Plata, Buenos Aires y otras ciudades por motivos laborales, debiendo regresar en el
día en el caso específico de La Plata en los traslados desde y hacia Mar del Plata, que
actualmente solo pueden realizarse por ómnibus y por escasas líneas y horarios. Un
viaje promedio comienza a las dos de la madrugada con regreso a las 20 o 23 horas,
dependiendo de la empresa y de la posibilidad de llegar a tomar el mismo en la terminal
de ómnibus de dicha ciudad. Ello implica la pérdida total de un día por transporte y el
correspondiente gasto que demanda, que no es económico por las comodidades
brindadas.

Nuestros profesionales así como otros con quienes habitualmente compartimos
viajes como abogados, docentes, personal policial y de otras reparticiones, así como
ciudadanos del común, vemos afectada nuestra vida profesional y familiar en viajes que
son ineludibles por la necesidad de tener que recurrir a la administrativa provincial o
nacional con sede en dichas ciudades. Poder contar con un servicio aéreo eficiente,
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económico y con varias frecuencias en el día nos posibilitaría poder desarrollar nuestra
tarea con mucho mayor profesionalismo y eficiencia, además de los beneficios obvios
de tiempo tan importantes en el día de hoy. Todo ello sin dejar de lado que sin duda
nuestras actividades se incrementarían dando mayor flujo de turistas, que también
podrían utilizar estos servicios."

Por lo tanto, señor presidente, venimos desde la Defensoría del Pueblo a recalcar
el derecho de los usuarios del servicio público de transporte aéreo de contar con una
mayor conectividad de la ciudad de Mar del Plata, de contar con una mayor
conectividad para toda la zona, que va a servir tanto para aquellos que quieran llegar a
Mar del Plata como para aquellos que necesiten desplazarse desde la ciudad de Mar del
Plata, entendiendo que el servicio público de transporte aéreo es un derecho humano
también. Muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor Rizzi.

El señor Juan Bias Taladri, de la Unión del Comercio, la Industria y la
Producción, UCIP, de la ciudad de Mar del Plata, tengo entendido que no se encuentra.
Él sería el último del grupo de las presentaciones representando a municipios o
instituciones municipales, si no fuera por el señor Felice, que está en el número de
orden 60, de la Municipalidad de Villa Gesell, quien ha solicitado ocupar el lugar del
señor Juan BIas Taladri a continuación.

¿Está el señor Felice, entonces? Así hacemos el cierre de ese segmento.
Adelante, señor Felice.
Sr. Felice.- Buenas tardes. Un saludo para todos, señor presidente, autoridades
presentes y público en general. La verdad es que es un orgullo poder representar a Villa
Gesell en esta oportunidad y en esta temática, y tener la posibilidad de ocupar este lugar
en el cual vamos a poder charlar y tener la oportunidad de recuperar la ruta aérea que
Villa Gesell ha tenido históricamente.

En este sentido, quisiera poner en contexto y contarles un poco nuestra historía.
Villa Gesell ha tenido vuelos desde el año 1975, cuando en ese año se inaugura el
aeropuerto. La década del 70 fue muy importante para el desarrollo turístico del
municipio, que indudablemente vino de la mano de la creación e inauguración del
aeropuerto con los vuelos que comenzaron a operar en aquella oportunidad. En aquel
tiempo, lo hacía Aerolíneas Argentinas con el Fokker F-28, luego se fueron
incrementando las frecuencias y fueron operando aviones más importantes, llegando a
hacerlo Boeing 737, por ejemplo, también de Aerolíneas Argentinas, y el 707 en su
momento. Hasta que en la década del 90, por el cambio en el estatus de seguridad del
aeropuerto, que el director general Alejandro Álvarez seguramente sabrá muy bien, las
compañías aéreas comenzaron a volar con aviones de mediano porte.

Asimismo, quisiera recordarles que en este aeropuerto de Villa Gesell no
solamente ha operado Aerolíneas Argentinas, sino también compañías como LAPA,
Dinar, Laer -en su momento con aviones turbohélice de 19 plazas- y recientemente la
compañía Sol, que operó hasta el mes de enero de 2016. Luego de la quiebra, nos
quedamos sin este servicio tan importante para un destino tan importante como es Villa
Gesell.

Quisiera comentarles también algunos datos. Villa Gesell es un destino turístico
que recibe un 1.500.000 turistas al año solamente en temporada alta y se incorporan
unos 300.000 más durante el año, gracias a la política de fines de semana largos que es
muy importante mantener y que nos permite seguir impulsando la ciudad y la economía
local; es una ciudad en la que habitan 40.000 personas durante todo el año. Incluso, este
aeropuerto no solamente atiende a este destino turístico que dentro de la provincia de
Buenos Aires está en el podio en cuanto a la recepción de turístas, sino que también
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atiende a una región. Nosotros tenemos el vecino municipio de Pinamar, Mar Chiquita,
el Partido de la Costa, en un radio que no supera los 100 kilómetros de distancia.
Entonces, no solo es importante para nuestro municipio, sino también para municipios
que todos juntos -un millón y medio Pinamar, casi 2 millones el Partido de la Costa-
durante el año recibimos, según sea temporada alta o todo el año, entre 5 a 7 millones de
turistas. En este sentido, rescato un dato que aportó la presidenta del Ente de Turismo de
Mar del Plata en el sentido de que Mar del Plata recibe 8 millones de turistas, y estamos
hablando que en esta región, a través de este aeropuerto, podríamos estar atendiendo la
necesidad de 7 millones de turistas.

También quiero contarles un poquito que el aeropuerto se encuentra operativo
todo el año y el municipio hace un esfuerzo importante por mantener esa operatividad
en todas las condiciones necesarias en cuanto a la seguridad. De hecho, el aeropuerto
recibe vuelos de pequeño porte, vuelos privados, durante todo el año, que muchas veces
no van al municipio de Villa Gesell, sino a Cariló. Les recuerdo que hay localidades
importantes en la región, como Cariló, Mar de las Pampas, Mar Azul, Pinamar y el
Partido de General Madariaga, que también es un municipio que vive de la agroindustria
o de las pymes vinculadas al campo y que también tiene la necesidad de poder tener este
tipo de servicio.

En este último tramo del año hemos realizado un convenio con la compañía
aérea LADE por el que por primera vez en la historia se ha capacitado a empleados
municipales como auxiliares de pista, lo que también demuestra el interés de cumplir
con todas las cuestiones que tienen que ver con la seguridad y el interés de revalorizar a
nuestros empleados, al trabajador local, dándoles en este caso un curso de nivel
internacional. De esta manera cumplimos también con las necesidades que requeriría
cualquiera de las compañías aéreas o de las rutas que están en cuestión para poder
brindar un servicio eficiente y cubrir las necesidades requeridas.

En cuanto a la situación del mercado actual, fijense que estamos hablando de un
destino turístico, de un municipio que tal vez recibe más turistas que una provincia
entera. Independientemente de las banderías políticas, que son diferentes en los destinos
turísticos de nuestros vecinos que estoy mencionando -en nuestro caso, el intendente
Gustavo Barrera, en Villa Gesell, representa al Frente para la Victoria, pero Pinamar y
Madariaga son de Cambiemos y el Partido de la Costa del Frente para la Victoria
también-, nos integramos y trabajamos en conjunto porque creemos que en el turismo
no debe haber diferencias políticas y creamos una región que se llama Caminos del
Tuyú.

¿Cuál es el objetivo de esta unión? Romper con la estacionalidad y poder brindar
a nuestros vecinos la posibilidad de trabajar durante el año. Está clarísimo que estos
destinos turísticos mencionados viven esencialmente de la actividad turística y son
destinos que sufren marcadamente la estacionalidad. En consecuencia, nos unimos para
poder nutrimos de los atractivos del otro municipio y de esa forma poder darle un valor
agregado al turista de manera tal que cuando se visita nuestra región, no solamente se
consuma el producto sol y playa, sino que estamos tendiendo a complementar las
posibilidades que nos brindan los partidos de General Lavalle o General Madariaga y
ofrecer actividades de campo, turismo rural y demás.

También bregamos, en esa ruptura de estacionalidad, por ofrecemos en el
mercado del turísmo de reuniones. Creemos que tenemos un producto interesante, sobre
todo, en las localidades que han surgido en los últimos veinte años, como Mar de las
Pampas y Mar Azul, donde tenemos una excelente calidad en infraestructura hotelera.
Creemos que este puede ser un año para apuntar a ese nicho de mercado.
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Quisiera complementar mi expOSlClOn con algunos datos importantes. Villa
Gesell cuenta con 460 hoteles, 27.000 plazas hoteleras, cuatro veces más de plazas extra
hoteleras, y podríamos decir que en los municipios vecinos tenemos una situación
similar. Por eso la importancia de poder ir ofreciendo a los turistas potenciales esta
posibilidad de poder variar en los servicios que se puedan tomar para llegar a nuestros
destinos. Si bien históricamente la Costa Atlántica ha estado muy bien cubierta por el
transporte terrestre, por las compañías de auto transporte terrestre, es importante -en el
contexto en el que hoy estamos viviendo, en el que incluso el turista tiene la posibilidad
de viajar a destinos regionales como Brasil, Uruguay y Chile- contar con la posibilidad
de que las compañías aéreas puedan arribar a nuestro aeropuerto, lo que nos daria
llegada desde puntos del pais que hoy ven dificultada esta posibilidad. Por ejemplo, los
destinos desde el extremo sur. Tengo entendido que una de las compañías que tocaría
Villa Gesell haría escala en Bahía Blanca y en otros lugares del sur.

De esa manera estaríamos logrando mayor conectividad, que es lo que
principalmente nos está interesando, y podríamos ampliar las posibilidades de llegar al
mercado y atender estos números que, como les comentaba, son muy importantes. Tener
400 hoteles abiertos durante el verano, que satisfagan esta necesidad de muchos
habitantes de nuestro país de poder vacacionar en nuestras playas, implica un esfuerzo
muy grande sostenerlos y ayudarlos a que tengan abierto todo el año y puedan brindar
fuentes de trabajo.

Por lo tanto, quiero aprovechar esta oportunidad para reafirmar nuestro interés y
la garantía a aquellas empresas aéreas, a cualquiera de ellas que quiera volar a nuestro
aeropuerto, en el sentido de que nuestro municipio se compromete a mantener operativo
el aeropuerto y poder brindar las garantías necesarias para que se pueda desarrollar.
Muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor Felice.

Terminadas las presentaciones de municipios e instituciones y organismos
municipales y provinciales, a continuación está el señor Diego Daniel García, por
Aerolíneas Argentinas y Austral Líneas Aéreas Cielos del Sur S.A.
Sr. García.- Señores miembros de la Junta Asesora del Transporte Aéreo, autoridades
nacionales, representantes de las empresas peticionantes y demás participantes: me
presento ante esta audiencia pública en mi carácter de apoderado de Aerolíneas
Argentinas S.A. y de Austral Líneas Aéreas Cielos del Sur S.A.

En tal carácter quiero manifestar que el Grupo Aerolíneas entiende que la
realización de una audiencia pública luego de diez años es una oportunidad para
colaborar con la autoridad competente, brindándole su experiencia y perspectivas del
mercado a los fines de que esta cuente con todos los elementos necesarios para adoptar
la mejor decisión posible.

Es por ello que el Grupo aportará por escrito ante esta audiencia su visión
respecto de ciertas cuestiones puntuales vinculadas al cumplimiento de acuerdos
bilaterales, sus planes para los próximos años, la demanda potencial en función de los
factores de ocupación, las posibilidades reales de la infraestructura -lo que incluye el
estado general de los aeropuertos, la oferta disponible de combustible, etcétera- y ciertas
cuestiones relacionadas con el marco regulatorio de la actividad.

De los puntos antes mencionados, destacamos que para Aerolíneas Argentinas y
Austral Líneas Aéreas Cielos del Sur las restricciones que hoy aconsejan revisar con
detenimiento acerca de las solicitudes formuladas por las empresas peticionarias
obedecen en su mayor parte a cuestiones de índole técnica. Queremos enfatizar que el
Grupo Aerolíneas se encuentra preparado para competir en base a su extensa
experiencia en el mercado, posicionamiento de su marca y conocimiento de los
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pasajeros. Solo como ejemplo, en 2016 el grupo registró un aumento del 7 por ciento de
pasajeros transportados versus el último año.

Estamos trabajando fuertemente enfocados en brindar una mayor y mejor oferta
de servicios para incrementar la cantidad de pasajeros, tanto a nivel nacional como
internacional. En este último sentido, tenemos expresas instrucciones de nuestro
principal accionista, el Estado nacional, para que continuemos por la senda de
crecimiento aumentando frecuencias, incorporando aeronaves y volando a más rutas.

Auspiciamos que la competencia se dé en un marco de reglas justas, claras y
equitativas para que todos los operadores actuales y futuros elijan a la Argentina como
un destino atractivo y seguro, generando con ello mayores opciones para los pasajeros,
mejores posibilidades de conectividad y un desarrollo económico sustentable para el
país.

Gracias por brindarme estos minutos para plantear la posición del Grupo
Aerolíneas. Buenas tardes. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Coreuera).- Muchas gracias, señor GarcÍa. Entonces, nos deja el
material.
Sr. García.- He entregado una copia firrnada .
Sr. Moderador (Coreuera).- Muy bien, muchas gracias, muy amable por su
presentación.

A continuación, el señor Marcelo Belelli, de la Asociación Trabajadores del
Estado, ATE. ¿Se encuentra presente? Adelante, señor Belelli.
Sr. Belelli.- Buenas tardes, ¿cómo están? Es un gusto saludar la convocatoria a esta
audiencia. Como gremio de empleados públicos, como gremio estatal, saludamos a las
entidades gremiales de la compañía Aerolíneas Argentinas. Somos solidarios en sus
reclamos y sus planteos. Tal como planteó el compañero de la UTA respecto de esta
situación, esta postura o esta relativa realidad que como también mencionaban incumbe
al interés colectivo, se sale de una forrna amplia y dialogando.

Nosotros saludamos y creemos positivo este espacio de diálogo, pero creemos
que si tenemos que ir camino a una salida de fondo, tenemos que poner en discusión
todo el transporte en la República Argentina y avanzar en una política de transporte que
incluya el transporte aerocomercial, pero que no se limite a una asamblea pública
aislada, porque entendemos que es lo suficientemente pesado como para poder darle
toda la entidad que sea necesaria .

Como entidad gremial nosotros planteamos una serie de ejes que entendemos
son los ejes de fondo y que hacen a la profundidad de la discusión que se está
planteando acá. Básicamente, señores, creemos que hay tres ejes. El prímer eje, como
bien mencionaban muchos funcionarios públicos, elegidos democráticamente por su
pueblo, tiene que ver con la conectividad. La conectividad, el fomento, la interconexión,
son elementos lo suficientemente pesados como para ponerlos en discusión de forrna
amplia, sincera y con toda la seriedad que nos imponen.

Cuando hablamos de conectividad, por lo menos nosotros, como ATE, sin ser un
gremio de compañía aérea, pero sí un gremio estatal con participación en los
organismos que tienen la responsabilidad de prestación del servicio de tránsito aéreo y
auxiliares, la responsabilidad de regular y norrnar, entendemos que el hecho de plantear
la conectividad garantizada por compañías aéreas que de alguna manera no se conoce
mucho su historia, sus precedentes, por lo menos nos genera un poco de ruido. Y lo
decimos con respeto, porque el hecho de que nos genere ruido no quiere decir que lo
neguemos o que estemos en contra, sino que por lo menos creemos que es algo que debe
ser discutido con un poco más de profundidad.
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He escuchado los argumentos de todos los funcionarios públicos que han
hablado, de los secretarios de turismo, de los ministros de turismo, y es muy interesante
el amor que le ponen a su territorio; ese hecho de querer garantizar que su territorio va a
crecer a partir del transporte aéreo es algo muy lindo y saludable, y lo creo sincero, pero
el tema es ver si estas compañías lo pueden llegar a garantizar. La conectividad, cuando
Aerolíneas dejó de tener peso específico, se dinamitó. Entonces, entendemos que
cualquier situación que se genere no tiene que ir en contra de los intereses de la
compañía aérea de bandera ni de ninguna de las compañías aéreas de bandera que tiene
este país. Este es el primer punto que nosotros queremos plantear. (Aplausos.)

El segundo punto que queremos plantear tiene que ver con los puestos de
trabajo. Aquí, como representante gremial, me quiero detener algunos minutos. No está
el compañero Edgardo Llanos, él también lo planteó, y quiero referirme a la posibilidad
de discutir convenios colectivos de trabajo, que es muy interesante. Es muy interesante
poder poner en discusión convenios colectivos de trabajo, de espacios laborales que van
a empezar a funcionar. Deberíamos estar poniendo en discusión este tema porque de esa
forma garantizamos la tranquilidad laboral de toda la gente que se involucre a trabajar
en esos ámbitos. Creo que no se desarrolló suficientemente este tema y podría ser un
punto al que podríamos dar entidad. Nosotros, como laburantes del Estado, como
trabajadores del Estado, como ATE, planteamos la defensa irrestricta de todos los
puestos de trabajo de la industria aerocomercial en la Argentina.

El tercer punto atañe un poco más al rol del Estado y al rol del organismo al cual
pertenezco, que hoy tiene la posibilidad de charlarlo con la máxima autoridad. Me
refiero a cómo la ANAC -habló gente del ORSNA, pero me interesa también plantear el
tema- va a dar fiabilidad a este crecimiento que se plantea del transporte aerocomercial.
La ANAC tiene la responsabilidad de ser la autoridad aeronáutica y, adyacente a esa
responsabilidad de ser autoridad aeronáutica, tiene la responsabilidad de fiscalizar la
prestación de los servicios de tránsito aéreo y la responsabilidad de brindar la prestación
de los servicios auxiliares, que es interesante y que no se planteó, pero que nosotros
queremos plantear. La pregunta es cómo la ANAC, en este proceso de crecimiento de la
industria aerocomercial, va a dar contención a esa situación. Creo que esto tampoco está
siendo demasiado planteado en el día de hoy.

Creo que no es una limitante, pero sí un elemento que nosotros queremos dejar
en consideración de la mesa, ponerlo en discusión de todas estas personas que son de la
industria. La forma de poder zanj ar y avanzar en ese sentido es en tanto y en cuanto
podamos avanzar en una política de transporte aerocomercial con todos los actores
involucrados en la mesa.

Creo que hoy por hoy hay una posición tomada respecto a este ingreso de las
compañías, del otorgamiento de las rutas aéreas, pero nos está faltando el complemento
de algunas situaciones que básicamente tienen que ver con que si realmente estas
compañías aéreas van a garantizar la conectividad, si realmente las condiciones de
trabajo de los trabajadores va a estar garantizada y si vamos a tener la posibilidad de
discutir convenios antes de que empiecen a funcionar plenamente, y si la ANAC, como
organismo, como autoridad aeronáutica y como organismo prestador de los servicios
auxiliares, va a crecer en consonancia con esa situación.

También se habló de los convenios colectivos de trabajo. Bueno, la ANAC hoy
por hoy no tiene la posibilidad de tener un convenio colectivo de trabajo y este es un
tema que tenemos que poner en agenda. Creo que es un tema que se está dialogando,
que se ha puesto en discusión, pero nosotros queremos poner énfasis porque todas esas
cuestiones suman a la seguridad operacional y creo que son elementos lo
suficientemente importantes como para poner en discusión.
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De parte de los trabajadores del Estado, de ATE, de los trabajadores del Estado
de la ANAC, saludamos nuevamente este espacio y brindamos nuestra solidaridad a los
trabajadores de las compañías aéreas. Entendemos que de esta situación de conflicto de
intereses que de alguna manera se manifiesta se sale con consenso, con diálogo y con
ámbitos legítimos para poder avanzar en una política de transporte aerocomercial sólida
y sustentable en el tiempo. Les agradezco mucho por el espacio. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor Belelli.

A continuación, el señor Ceferino Farberof. ¿Se encuentra? Sí.
Sr. Farberof.- Buenas tardes a la Junta ...
Sr. Moderador (Corcuera).- Perdón, espere un minutito. ¿Podemos resetear el tiempo
del señor Farberof? Es de cinco minutos.
Sr. Farberof.- Bueno, la verdad es que me había anotado como municipio de La
Matanza e iba a tener diez minutos, pero dije particular. Pero no importa, voy a tratar de
abreviar lo máximo posible.
Sr. Moderador (Corcuera).- Bueno, le podemos dar 6 o 7.
Sr. Farberof.- Gracias. Precisamente cuando yo me refiero a La Matanza, me refiero a
un municipio del área metropolitana de Buenos Aires, que somos 15 millones de
habitantes. Cuando se habla de Buenos Aires, por favor, piensen en Ezeiza. Cuando hoy
el secretario de Turismo de la provincia habló de todos los aeropuertos, no habló de
Ezeiza. En los años 50, cuando la Argentina era estadísticamente el décimo segundo
país receptor de turismo, México era décimo tercero. Hoy estamos en el puesto 44 y
camino a caemos en el ranking de turismo receptivo. Por la estadística del propio
Ministerio de Turismo, desde el 93 a la fecha, solo tres años fuimos superavitarios en
materia de turismo, entre el receptivo y el emisor. El resto siempre fuimos deficitarios.

Entonces, la conectividad es un tema fundamental. Pero la conectividad en
forma integral, porque lamentablemente -ya se fue el ministro de Transporte- este es un
tema de audiencia pública respecto de uno de los modos del transporte. Pero el
transporte hay que verlo como un sistema, algo holístico. No podemos ver los temas en
forma aislada. La palabra conectividad, la palabra infraestructura, todo lo que se refirió,
siempre fue referido al transporte aéreo. Pero yo les pido a la Junta y a todos los que
tienen que decidir, que miren siempre la conectividad en forma integral.

En el año 200 l -año emblemático-, en el mes de marzo se discutió en audiencia
pública si era conveniente el traslado o no del Aeroparque a Ezeiza. Desde La Matanza
y otros municipios del área metropolitana dijimos: señores, por el contrato, Aeroparque
se tiene que cerrar y concentrar todo en Ezeiza -el cabotaje y el internacional- o hacer
otro aeropuerto. Pero hubo lobby, empezaron de hablar de una aeroisla, de ampliar el
Aeroparque con una aeroisla, Alsogaray y compañía. Y la discusión respecto de Ezeiza
era que no había conectividad. Lo que nosotros planteamos fue que había que unir el
Aeroparque y Ezeiza con un sistema ferroviario expreso y rápido, porque es la única
forma de que si el Aeroparque no se traslada a Ezeiza, estén conectados los dos
aeropuertos metropolitanos más importantes, pasando por el Congreso de la Nación.

Después, eso que planteamos en marzo, se dio la posibilidad de repetirlo en el
mes de junio, cuando en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, donde gobernaba la
Alianza Frepaso-UCR, se abrió la discusión en audiencia pública para tres nuevas líneas
de subtes, la F, la G y la I. Nosotros, desde La Matanza, dijimos: señores de la ciudad, si
van a invertir en la línea F, en vez de hacerla Constitución-Plaza Italia, háganla estación
Hipólito Irigoyen-Facultad de Derecho, porque al pasar frente a estación Buenos Aires
en Barracas, y el Belgrano Norte pasar pegado al Aeroparque, vamos a tener la
posibilidad de que la ciudad invierta ahora en su línea de subtes, pero en el futuro la
Nación invierta en la electrificación de los dos Belgrano y conectar los dos aeropuertos.

.\'1A C.
FOLIO
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En la discusión que hizo la Ciudad en 2001 nosotros planteamos el
cumplimiento del Bicentenario en 2016 Y que la discusión de la sede olímpica de!
Bicentenario se iba a discutir siete años antes, en 2009; teniamos que ir por la Ciudad de
Buenos Aires para competir como sede olimpica 2016, pero ¿quién la llevó? Rio de
Janeiro. No se mide en forma estratégica. Hoy la señora de lATA habló del 2035 y del
ciento por ciento de aumento en el tráfico aéreo. Perfecto. Ahora, ¿vamos a seguir
aumentando un 30, 50, 100 por ciento el Aeroparque yendo de Ezeiza a Aeroparque en
los bondis reales, con la congestión que hay en las autopistas, en la General Paz, de aquí
al 2035? Es imposible. Hay que pensar holísticamente. Y así fue cuando Aerolíneas en
el 200 I ¿qué pasó? Hoy hablaban del poco porcentaje de argentinos que viajan en avión
respecto de la cantidad de habitantes, y nos dejan en último lugar a Argentina y
Venezuela. Y arriba nos ponen: Chile, Perú, Colombía. Hay cosas obvias, señores: en
Venezuela estuvo VIASA y la quebraron, y Aerolíneas estuvo a un metro del suelo en el
200 1, que la quebraran y para abrir cielos abiertos.

Yo soy técnico aeronáutíco del secundario aunque nunca trabajé en una empresa
aérea, pero el vicio del secundario lo heredé. Entonces, me acerqué al gremio de APTA
y le pedi datos. Les dije: ¿qué es el plan de Roger Babbitt, que ustedes le pagaron como
consultor? Me dieron el plan de Babbitt. Les pedí el famoso plan de Lacetti en el 2001.

Entonces, en base a toda la información que reuní, armé un plan estratégico
Aerolíneas-Austral 2002-2020 y lo denominé Cielos Argentinos, para competir con
Cielos Abiertos. Bueno, lamentablemente, después el Estado español vendió a Marsans
por un euro la compañía, le dio 800 millones y hoy están todos presos.

Entonces, cuando gente en campaña el año pasado me preguntó qué hacer con
Aerolíneas. ¿Saben qué les dije? Les dije: muchachos, Aerolíneas tiene que seguir
creciendo. Entonces, sobre la famosa tasa de cantidad de personal con respecto a la
cantidad de aviones yo les dije: es más fácil, hay que incrementar la cantidad de aviones
y se baja el porcentaje. Pero para hacerlo más económico, dije: señores, hay que pensar
en e! ATR 72, para que los 737-800 hagan todo el vuelo que hoy hace Copa, que
competimos en toda América del Sur. El Embraer para hacer todo Brasil-Argentina y
los ATR para unir todas las ciudades capitales sin pasar por Buenos Aires. Porque
cuando hablan de Buenos Aires siempre hablan de Aeroparque, nunca hablan de Ezeiza
para el cabotaje.
Sr. Moderador (Corcuera).- Señor Farberof.
Sr. Farberof.- Listo.
Sr. Moderador (Corcuera).- Estamos.
Sr. Farberof.- Treinta segundos.

Pero nunca se olviden que en el área metropolitana somos 15 millones de
habitantes.

Entonces, hoy el que vive en La Matanza o vive en Virrey del Pino tiene que
venir al Aeroparque para tomar un vuelo a Mar del Plata o a Rosario, teniendo a Ezeiza
pegado.

Entonces, hay que revisar fuertemente la política en general del transporte, en
donde el Ministerio de Transporte ha sido un avance y la Secretaría de Planificación es
otro avance. Pero tiene que someterse al debate de todos los sectores. Gracias y perdón
por la molestia. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Gracias, señor Farberof.

El señor Luciano Corradi, que seguía en e! orden del dia, tengo entendido que no
se encuentra presente. ¿Es cierto?
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y después, el señor Martín 8rat, que es delegado por UPADEP, solicitó hablar
ahora en vez de en su orden del día asignado, debido a que supongo que tal vez tenga
que irse rápidamente.
Sr. Brat.- Soy compañero de Luciano Corradi.
Sr. Moderador (Corcuera).- Ah, es por eso. Bueno, muy bien. Adelante, señor Erat.
Sr. Brat.- Me presento. Soy Martín Brat, soy delegado de Falcon ...
Sr. Moderador (Corcuera).- Perdón, pero usted habla como particular, no
representante formalmente a UPADEP.
Sr. Brat.- No. Soy delegado de base pero en este caso hablo como ...
Sr. Moderador (Corcuera).- No, perdone la molestia. Por eso son cinco minutos de
tiempo.
Sr. Brat.- No hay problema.
Sr. Moderador (Corcuera).- Adelante. Tranquilo.
Sr. Brat.- Soy Martín Brat, delegado de la empresa Falcon, tercerizados de Aerolíneas
Argentinas y militante del PTS en el Frente de Izquierda.

Antes de comenzar, quisiera rendir un homenaje a las víctimas de la tragedia -de
la masacre, mejor dicho- de Chapecoense, que para nosotros no es un accidente: es un
crimen social porque a costa de bajar los costos se pone en peligro la seguridad de los
pasajeros tanto así hasta llegar hasta la muerte, como pasó en esta situación.

Venimos a esta audiencia con la firme convicción de pelear en contra de la
apertura de los cielos y de la llegada de las low cost a nuestros aeropuertos. Pero lo
hacemos con ninguna confianza realmente en esta audiencia porque creemos, como ya
ha sucedido con las audiencias del gas, de la luz y del subte, que esto es un mero trámite
administrativo para el gobierno para lograr sus verdaderos objetivos, que no van a
escuchar las voces que aquí se levantaron en contra de este ataque sino que el gobierno
de los CEO solamente escucha a los CEO nacionales y extranjeros.

La propaganda de las low cost consiste en que bajar sensiblemente los precios de
los pasajes, permitiendo que mayores sectores de la población puedan acceder al
mercado aéreo.

Aquí se plantea una falsa disyuntiva entre pasajes más baratos y una línea de
bandera fuerte con soberanía sobre nuestros cielos. En la Argentina sólo el cinco por
ciento de la población puede viajar en avión, en España el 70 por ciento de la población
viaja en avión. Esta comparación es tan absurda que implica que, por ejemplo, los
trabajadores de limpieza de MyL de Aerolíneas Argentinas, los trabajadores de
LATAM, tercerizados, los compañeros que yo represento, que son los compañeros de
Falcon, los compañeros de Redguard, los compañeros de GPS, que somos miles de
tercerizados que subimos todos los días a los aviones para limpiarlos y controlarlos, en
su mayoría nunca voló en uno de ellos.

Yo veo cientos de asientos libres todos los días aterrizando y despegando desde
el aeroparque metropolitano, pero son inalcanzables para la mayoría de la población.
¿Por qué la línea aérea estatal no podría brindar este servicio y hacer que millones de
trabajadores puedan acceder a este servicio público?

¿Quién dijo que Aerolíneas Argentinas no puede bajar sus tarifas para llegar a
tener pasajes populares, que comuniquen a este país tan grande y que lo hagan al
servicio de las necesidades de millones de trabajadores y del pueblo? ¿De dónde salió la
idea de que una compañía aérea estatal tiene que buscar la ganancia capitalista? Con esa
idea subieron 300 por ciento el pasaje en el subte, utilizándolo como si fuera una
empresa o realizaron los tarifazos de gas y de luz, mientras les sacan las retenciones al
campo, a la industria y a la minería.
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Nosotros nos oponemos rotundamente y decimos que Aerolíneas debe cumplir
un rol social. El Estado se tiene que hacer cargo de los servicios públicos para que sean
seguros, cómodos y al servicio de las necesidades básicas populares. Queremos una
política aerocomercial opuesta a la que se plantea con la apertura de los cielos, con una
línea aérea estatal fuerte, que preste un servicio social. Incluso si esto implica que esta
línea no dé ganancia (aplausos), que tenga subsidios del Estado sostenido por los
impuestos a las grandes fortunas.

La atención que el gobierno le da a la solicitud de 156 rutas hoy privadas
pretende ser utilizada para mostrar que llegan inversiones cuando la prometida lluvia de
inversiones del gobierno nunca ocurrió. Además, estas concesiones serían por 15 años,
dejando por un largo período muchas rutas en favor de empresas que compiten de
manera desigual con Aerolíneas Argentinas. Las empresas low cost, del modelo de
Flybondi, avanzan en competir con bajas tarifas, en detrimento de las condiciones
laborales de los trabajadores y de seguridad de los usuarios, reducen los gastos de
mantenimiento mientras precarizan y terceTÍzan a los trabajadores.

Ahora, esto para nosotros no es nuevo, ya existe en los aeropuertos esa
precarización y esa tercerización del trabajo. Cuando llegó LATAM a la Argentina con
una coima que hoy se dio a la luz en Estados Unidos y que tuvieron que desembolsar 21
millones de dólares para que archiven esa coima porque rompen con los códigos
aeronáuticos diciendo que son compañías aéreas argentinas y no lo son, eso fue también
la llegada de las low cost o de la precarización del trabajo en la Argentina.
Sr. Moderador (Corcuera).- Señor Brat, ¿un minutito?
Sr. Brat.- Sí.

En Brasil, con la promesa de generar más puestos de trabajo las low cost
concentraron en manos de pocos monopolios y destruyeron el resto de las compañías.
Varig dejó 14.000 trabajadores en la calle con esta propuesta.

Avianca y las otras low cost desembarcan aquí con el fraude de que son
compañías de capitales nacionales, lo acabamos de decir.

Y, por último, para finalizar pero no menos importante para nosotros, es que
para desterrar estas prácticas que ya existen en la Argentina, para pelear por que
verdaderamente tengamos una línea aérea estatal y que estas low cost no ingresen en
nuestros cielos, necesitamos construir entre todos los gremios aeronáuticos y entre todos
los trabajadores aeronáuticos un plan de lucha con asambleas en cada uno de los lugares
de trabajo y un paro nacional para frenarle la mano al gobierno del ajuste de Macri.
Muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Señor Brat, ¿usted quiere dejar por escrito el material que
leyó? Porque noté que a fines de acelerar su presentación pasaba de largo algunas cosas,
y me parece justo que en el informe aparezca todo.
Sr. Brat.- Sí.
Sr. Moderador (Corcuera).- Gracias. Entonces, entregamos a la Mesa para que
aparezca entero el informe del señor Brat. Muy amable, señor Brat.

A continuación, el señor Diego Garela Laborde, de Aviación Patagonia Sociedad
Anónima.

-No se halla presente.
Sr. Moderador (Corcuera).- Por el Programa de Propiedad Participada de Austral
Líneas Aéreas Cielos del Sur Sociedad Anónima, señor Francisco Ordóñez o el señor
Christian Erdhardt.

Buenas tardes. Adelante, señor Erdhardt.
Sr. Erdhardt.- Buenas tardes. Vamos a ahondar un poco más en los dichos. Sí vamos a
dejar nuestra posición bien clara, que es la misma que expuso el director de la RPP de
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Aerolíneas Rodolfo Casali. y vamos a adherir a los dichos de Edgardo Llano, de
Cirielli, de Trucco y de Pablo Biró. Y vamos a dejar presentado un escrito, así
acortamos un poco. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muy bien, muchas gracias, señor Erdhardt. Entonces,
entregue el escrito allí, en la Secretaría.

A continuación, por la Asociación Argentina Empresarios Transporte
Automotor, AAETA, alguna de las siguientes personas: Marcelo Gonzálvez o Marcelo
Castañeda Lynch o Mauro Coglonesse.

Marcelo Gonzálvez. Muchas gracias. Adelante, señor Gonzálvez.
Sr. Gonzálvez.- Buenas tardes, muchas gracias por este espacio, pido disculpas por mi
afonía.

Nosotros somos una cámara empresaria de ómnibus de larga distancia y
representamos a las empresas de transporte de ómnibus básicamente pequeñas y
medianas que están radicadas en todas las provincias del país.

Estas empresas de transporte, junto con otras empresas de transporte que están
agrupadas en otras entidades, son el sistema básico universal de transporte interurbano
en la Argentina porque son el único sistema público de transporte que conecta a 900
ciudades y más de 3.000 o 4.000 localidades de todo el país.

Este sistema convive armoniosamente durante todos los años con el sistema
aéreo, con el sistema ferroviario, y es un sistema que funciona armónicamente en forma
integrada y complementaria.

Básicamente, el transporte aéreo atiende a 36 ciudades, a las ciudades más
importantes, que tienen más de 26 a 29 millones de habitantes; el resto de las ciudades,
que alcanzan unos 13 millones de habitantes, están vinculadas también por el ómnibus
de larga distancia y no están atendidas por el sistema aéreo.

Ahora esas ciudades también están alcanzadas por líneas que alcanzan las
grandes ciudades y las pequeñas ciudades, formando todo un sistema interconectado.
Son más de 1.700 líneas interconectadas.

Sabiamente, como ya lo han expresado otras personas, la ley de transporte aéreo
19.030 establece en su Declaración de Príncipios que la política aérea argentina tiene
que mantener una integración y una coordinación con todos los demás medios de
transporte. Es por ello que solicitamos expresamente al Ministerio que, antes de adoptar
cualquier decisión sobre la solicitud de rutas establecidas, se elabore un informe del
impacto sobre los distintos medios de transporte por las áreas de transporte específicas,
las áreas de transporte terrestre, y a su vez se elabore un impacto sobre qué pasará con
aquellas localidades que no estarían atendidas por los servicios aéreos propuestos.

Respecto del tema administrativo, solicitamos que todos los trámites se realicen
teniendo en cuenta las especificaciones del Código Aeronáutico y en particular las
especificaciones de sus artículos 99 y 133. Hemos visto que algunas presentaciones
adolecían fuertemente de solidez técnica y jurídica.

También solicitamos que los proyectos en ejecución se ajusten a las normas
tarifarias actuales para evitar la aplicación de tarifas predatorias que pueden afectar y
destruir a otros sistemas de transporte, como el transporte automotor. Porque es fácil
destruir un mercado, pero después cuesta muchos años volver a construirlo. Entonces, lo
que tenemos temor es que vengan aventureros a producir daños y después no puedan
sostener su propuesta y no puedan mantenerse pero el daño ya lo puedan producir. Por
lo tanto, uno de los mecanismos más adecuados para la interrelación de los medios es
con una política tarifaria integrada y acorde.

Es más, dicen por ahí algunas experiencias que algunas empresas low cost en
Europa, después de que entran en algunos pueblos pequeños, amenazan con retirarse y
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y como conclusión, advertimos que tampoco se produzca, que sea positivo, y
pensamos que puede ser muy peligroso que se pueda sobreofertar un mercado. Por lo
tanto, lo que recomendamos y solicitamos es que se produzca una gradualidad en la
incorporación de servicios aéreos para ir testeando hasta dónde el mercado va
sosteniendo para que los servicios que se incorporen puedan tener una ocupación
realmente sostenible.

Desde ya, muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor Gonzálvez. Si quiere, puede dejar
el material.

Muy bien. A continuación, el señor Mario Nelson Verdeguer, de la Cámara
Empresaria de Larga Distancia, CELAD 1.

Señor Verdeguer, ¿usted tiene una presentación?
Sr. Verdeguer.- Si. Cuando termino se la dejo.
Sr. Moderador (Corcuera).- Perfecto, ¿pero tiene PowerPoint o algo asi para que
aparezca en pantalla? ¿O no quiere?
Sr. Verdeguer.- No, no.
Sr. Moderador (Corcuera).- Bueno, muy bien.
Sr. Verdeguer.- Simplemente, que en honor a la hora, ya llevamos casi nueve horas acá
todos ...
Sr. Moderador (Corcuera).- Así es.
Sr. Verdeguer.- Yo tengo un trabajo muy técnico. Un poco dice algo parecido -y
algunos datos más- a lo que dijeron los que me han precedido en la palabra.

Hemos esbozado algunas cosas que creo que no se han dicho. Para ilustrar un
poco más a ustedes de la situación de lo que nos convoca, que es esta audiencia pública,
que es el transporte aéreo, no es nuestro problema, y sí lo es. Y ahora paso a detallar por
qué.

Yo presido CELADI, Cámara Empresaria de Transporte de Pasajeros de Larga
Distancia. Me encuentro legitimado por el hecho de representar a casi 40 prestadores,
empresas prestadoras a las que represento. Somos prestadores de servicio público. Esto
quiere decir, nada más y nada menos, que tenemos que salir todos los dias en tiempo y
forma, aun a lugares que no son rentables, que son los que nosotros llamamos líneas de
fomento. Con lo cual quiero llamar a la reflexión o apelar al sentido común para
resolver sobre la mayor conectividad del país y mayor oferta de transporte aéreo.

Nosotros queremos dejar bien claro que no nos oponemos a eso: ¿qué mejor que
Argentina alcance la modernidad? Lo que queremos pedir es precisamente que se tenga
mucho cuidado por lo que acabo de decir. Nosotros, por nuestra condición de
prestadores de servicio público, tenemos que respetar la uniformidad, la generalidad, la
continuidad, que son los pilares básicos del servicio público, como dije, y salimos aun a
pérdida todos los días y prestamos servicios, como ya se dijo.

No sólo en 37 grandes localidades, que es adonde presta el trasporte aéreo, y que
puede alcanzar a lo mejor allá por el año 2025, como creo que escuché, que alcanzaría
las 60 localidades. Pues nosotros vamos a 900 localidades, que se amplían a por lo
menos 4.000 destinos.

Con lo cual pedimos prudencia. Prudencia cuando se analiza qué se va a hacer
porque se deberá analizar una planificación del transporte.

Hemos celebrado desde nuestra entidad que hace no más de un año se constituyó
la Secretaría de Planificación, donde pensamos que ahí vamos a poder llevar nuestros
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problemas y tratar de hacer todo un sistema integrado de transporte, si hubiera un lugar,
un espacio que nos garantice la convivencia a todos. Hasta ahora no ha sido así.

Nosotros somos todos 100 por ciento empresarios argentinos. Estos capitales se
han sucedido de padres a hijos, de hijos a nietos. Nuestros trabajadores son todos
argentinos. No es que vamos a venir y vamos a invertir. No, esto ya está, ya es una
realidad, del siglo pasado.

Tenemos 23.000 trabajadores en forma directa y estamos muy preocupados por
esto. Muy preocupados. Porque esto es reestructurarse, hay que adaptarse al nuevo
transporte de la Argentina.

Entonces, ¿qué va a pasar con esos 40 millones de pasajeros que nosotros
transportamos por año? ¿Qué va a pasar con esos 300 millones de pesos de inversión
que nosotros hacemos anualmente en renovación de flota? Esas son las cosas que nos
preocupan. Realmente estamos muy preocupados.

Yo no quiero ser irrespetuoso. Se han dicho cosas muy fuertes hoy acá. De la
mejor manera posible quiero llamar a la reflexión para pedirle a aquel que tenga que
decidir, que lo haga con cordura, con responsabilidad, porque hay mucha gente en
juego. Hay muchos capitales nacionales que han apostado a esto. No ahora, no son
oportunistas. Nosotros transportamos y pende sobre nosotros un montón de
obligaciones, gratuidades: en discapacidad, docentes, estudiantes, jubilados. Sin
embargo, vamos a pérdida en la mayoría de los corredores y soportamos todas las
gratuidades. Y acá estamos, estoicos, firmes; y lo vamos a seguir estando, no les quepa
duda, vamos a presentar pelea.

Simplemente -me sobra tiempo pero no creo que haga falta más- decirles que si
de inconsistencia se trata, de incongruencia, he escuchado en estos últimos días por los
medios que Aerolíneas Argentinas tiene su cuenta equilibrada en el cabotaje y el gran
déficit lo tiene en las líneas internacionales. ¿Me quieren decir para qué se ha
constituido esto? ¿Para salir a pérdida de Aerolíneas Argentinas? No lo entiendo.
(Aplausos. )

Por otro lado, otra inconsistencia. Se habrá debido realizar esta audiencia pública
y escuchar a todas las partes, escuchar a los nuevos operadores que quieren entrar al
país. Como primera medida, "antes de". Y yo he visto que hace poquitos días se
presentó uno de los operadores con funcionarios del gobierno a celebrar porque se
instalaba en el país sin haber pasado por este paso previo. Algo, algún ruidito me hace
como que no están las cosas bien. (Aplausos.)

Yo tengo un trabajo técnico: números, más números, más números. Todos son
para defender el autotransporte público de pasajeros, no es del transporte aéreo.

Simplemente, reitero: cordura. Y llamo a la reflexión simplemente por una
planificación intermodal, donde hace un año que se ha constituido esta secretaría. Yo
llevo 20 años de presidente de Cámara, de la Cámara más importante de transporte de
pasajeros de larga distancia. No he asistido, no me han convocado, no sé de qué se trata,
y le van a pasar cosas al autotransporte público por carreteras.

Fíjense ustedes, si de contradicción hablamos, yo soy usuario del transporte
aéreo, me gusta mucho, lo defiendo. Estoy pidiendo que se haga una planificación
intermodal. Nada más y muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcucra).- Muchas gracias, señor Verdeguer. Allí en la Secretaría
reciben su información adicional.

A continuación, el señor Pablo Biró, de la Asociación Pilotos Líneas Aéreas,
APLA. (Aplausos.)
Sr. Biró.- Buenas tardes.
,Sr. Moderador (Corcuera).- Buenas tardes, señor Biró.
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Sr. Biró.- Antes que pase el tiempo le quería hacer una consulta. Yo me inscribí en
representación de la Federación Internacional de Trabajadores de Transporte, que
represento el Comité Mundial de Pilotos, y también como presidente de la Federación
Latinoamericana de Pilotos, y solamente figuro como titular de APLA en la Asociación
de Pilotos de Líneas Aéreas. Quería saber, a los fines de adminístrar mi tiempo, si se me
va a extender el plazo o si tengo sólo estos 10 minutos.
Sr. Moderador (Corcuera).- No. Como yo expliqué al príncipio, las reglas de juego
justamente hacen que sea una institución-una persona. Si había tres instituciones que
querían exponer, tenía que ser con tres personas distintas.
Sr. Biró.- Sólo para dejar este punto claro.
Sr. Moderador (Coreuera).- De todas formas, si le parece ...
Sr. Biró.- No sé a qué reglas de juego usted se refiere ...
Sr. Moderador (Coreuera).- Las que leímos al principio.
Sr. Biró.- ... pero entiendo que las atribuciones de extenderme el tiempo de discurso
corresponden al presidente.
Sr. Moderador (Corcuera).- Sí, correcto. Es correcto.
Sr. Biró.- De acuerdo a lo que figura en el Boletín Oficial, me gustaría que el presidente
me diga si puede ampliar excepcionalmente el tiempo de mi alocución o no. Solamente
eso.
Sr. Moderador (Corcuera).- ¿A cuánto solicita que se le amplíe?
Sr. Biró.- Lo que me digan y administra el tiempo.
Sr. Moderador (Corcuera).- ¿Señor presidente?
Sr. Presidente (Irigoin).- ¿Quince minutos está bien, señor Biró?
Sr. Biró.- Sí.
Sr. Moderador (Corcuera).- Muy bien. Vamos a marcar 15 minutos en vez de 10.
Adelante.
Sr. Biró.- Abrió la audiencia el ministro de Transporte, diciendo que en la Argentina no
va a haber, ni hubo ni habrá cielos abiertos.

En realidad, es una verdad a medias o es una mentira o es producto del
desconocimiento o del mal asesoramiento.

Como nosotros queremos creer en la buena fe del ministro, analizamos de dónde
viene. Como viene de vender autos, de la industria automotriz, sabemos que no lo sabe.
Al momento de ver quiénes lo asesoran, buscamos: un Ministerio de Aeronáutica no
hay, una Secretaría de Aeronáutica o de Transporte Aerocomercial no existe, una
Subsecretaría de Transporte Aerocomercial no existe, lo que nos deja que al ministro
solamente lo asesoran quienes son los titulares de los organismos que están vinculados a
la aviación. Por ejemplo la FAdeA, que está a cargo de un tambero; o la ANAC, que
está a cargo de un hombre que viene de la logística o de la salud; o el organismo
regulador de aeropuertos, que está a cargo de un hombre que viene de diseñar parques y
plazas en la Ciudad de Buenos Aires; o Aerolíneas Argentinas, por ejemplo, donde
acaba de ser designado un hombre que se presentó diciendo que no sabe de la actividad.
Con lo cual tenemos un problema serio en la política aerocomercial del país, porque el
ministro no sabe nada y los que lo asesoran tampoco saben nada. El único integrante del
gobierno nacional que sí sabe lo que hace es Gustavo Lopetegui, el verdadero autor
intelectual de la política aerocomercial de este país. (Aplausos.)

Desde la asunción del gobierno, ha estado abriendo una política de acuerdos
bilaterales y de beneficios de códigos compartidos en un claro beneficio a las
transnacionales que pertenecen a LATAM, vía LAN Chile, LAN Perú, LAN Ecuador,
LAN Colombia y TAM Brasil. Incluso, llegando a la vergonzosa situación de otorgarle
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quinta libertad, penetrar en nuestro cabotaje sin tocar ningún punto de nuestro territorio
previamente.

Cuando el ministro habla de cielos abiertos, obviamente desconoce que hasta los
países que tienen los programas más agresivos de cielos abiertos preservan para sí su
cabotaje, no entregan la novena libertad. La novena libertad es la posibilidad de explotar
el cabotaje internamente.

De manera tal que con Lopetegui manejando la política aerocomercial y los
intereses de la Nación nos encontramos con un claro peJjuicio para Aerolíneas
Argentinas y Austral, lo que se ve en el día a día en la operación, desde que la
recientemente expulsada Isela Costantini tuvo que pelear cuando la obligaron a mandar
a primera clase a los jueces de la Suprema Corte de Justicia hasta cuando la obligaron a
firmar acuerdos de código compartido con Avianca, que dicho sea de paso, está
vinculada a la familia del presidente.

Entonces, tenemos a Flybondi por un lado, vinculada con Quintana; a LAN,
vinculada con Lopetegui y a Avianca vinculada con Macri. Eso nos hace pensar de
nuevo en el Estado bobo, al cual le sacan los recursos para dárselos a funcionarios
amigos, por intereses particulares o por intereses de sus mandantes. Esto sería endeble
de mi parte si no fuera porque estamos en un contexto donde están haciendo un recorte
presupuestario a Aerolíneas Argentinas; necesita 400 millones de dólares para funcionar
y le otorgaron 160.

Quiero remarcar que a pesar de que se hace tanto énfasis en el empleo de los
pilotos, la primera medida que tomó este gobierno fue dejar a 63 pilotos de Sol sin
trabajo, de los cuales solo 6 se han reinsertado en la actividad. No los abandonamos y
nunca los vamos a abandonar, pero tampoco nos vamos a olvidar, porque estas políticas
proactivas de este mercado -que todo el mundo se desespera por ocupar- tendrían que
caerse de maduro, o debieran por lo menos ser más disimulados, muchachos. Si es tan
ventajoso este mercado y si es tan tentador para venir a explotarlo, ¿por qué no está
LAN Argentina pidiendo rutas y expandiendo servicios? (Aplausos.)

LAN Argentina emplea trabajadores argentinos, tan argentinos como los de
Aerolíneas, los de Austral, los de Andes y los de American Jet.

La verdad es que nosotros necesitamos que terminen con el doble discurso, un
doble discurso que es muy pernicioso, porque si LAN tiene tanta impunidad, tanta que
hasta el chileno que es interlocutor con nosotros me dijo: "Ahora manejamos
Transporte, la ANAC y el Ministerio de Trabajo, ¿qué van a hacer?"

Los vamos a combatir, muchachos, combatimos a dos Estados, al Estado
Argentino y al Estado Español. (Aplausos.)

Desde 2011 no ingresan pilotos a Aerolíneas Argentinas. Hemos tenido bajas
vegetativas y retiros voluntarios, un plan sistemático de retiros voluntarios.

Les quiero decir que la temporada no está garantizada. Teníamos acuerdos para
la incorporación de pilotos; tanto que hablan de desarrollar la industria, estamos por
debajo, y lo hemos denunciado en la ANAC.

La ANAC ha sido muy permisiva y muy laxa en sus controles. Para decirlo con
algún término que no me genere un boomerang penal, lo vaya leer: "Ha demostrado ser
laxa en los controles, no resolviendo, a modo de ejemplo, denuncias sobre violaciones
de tiempos máximos de servicio y límites de descanso. Esa inacción es lo que nos ha
obligado a recurrir a la Justicia en busca de evitar degradaciones de seguridad. En el
convencimiento de que la complicidad de las autoridades para con las empresas afines a
funcionarios de este gobierno se transformaría en la crónica de un accidente anunciado,
públicamente denunciamos y responsabilizamos a la ANAC por cualquier accidente o
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incidente que llegara a ocurrir producto de la complacencia, inacción o inoperancia de
los funcionarios que la componen." (Aplausos.)

Cuando hablan de cielos abiertos tienen que contraponer el concepto de cielos
soberanos. ¿Qué es lo que quieren hacer? Porque en lo discursivo están bien parados.
Nosotros no nos oponemos a la generación de laburo argentino, licencias argentinas,
patentes argentinas con convenciones colectivas, pero trajeron a Avianca, que es una de
las más negreras después de LAN.

La asociación de pilotos en Colombia tuvo que llegar a la Suprema Corte de
Justicia y tiene un fallo a su favor por la conducta antisindical de Efromovich. Acá no
tuvieron mejor idea que ponerlo a Colunga; que tanto se ha agachado a juntar valijas
que ahora no sabe ponerse de pie. (Aplausos.)

La posición institucional de APLA ha sido, es y va a ser de diálogo y de
construcción. Pero no se confundan: los halcones que están debatiendo qué van a hacer
como gobierno tienen que ponderar a qué escenario se van a oponer. La historia los va a
juzgar, los va a condenar o los va a absolver, los va a declarar inimputables o los va a
declarar patriotas. No estamos en contra de la expansión de ningún tipo; al contrario, es
una buena noticia, con prioridad a los compañeros de Sol, que no la tienen. Pero es
buena noticia, siempre y cuando no vaya en desmedro de la línea aérea de bandera, de
Aerolíneas Argentinas y de Austral.

Nosotros, compréndanlo, tenemos la percepción de que hay un plan sistemático
para vaciarla, porque cuando hablamos con Lopetegui nos dice "ustedes tienen que
abandonar internacional", y cuando encontramos a alguien como Isela Costantini, que
dice: "Yo puedo dar vuelta los números" -y efectivamente da vuelta los números-, la
terminan rajando.

Entonces, ustedes son, por decirlo de una manera elegante, la autoridad máxima
en aviación. El presidente de este organismo es quien convoca, quien audita y,
finalmente, quien va a otorgar los permisos. Le pedimos mucha prudencia.

Nosotros hemos tenido estas conversaciones en este tono con Schiavi y con
Jaime, y les hemos dicho que la aviación no es un juego, que las acciones y las medidas
que se toman con imprudencia y por intereses espurios terminan en accidentes. Fijense
Chapecoense. Tiene al director de la ANAC, que le autoriza un permiso al padre, al
padre que contrata un piloto al que lo hace dueño para "truchar" el paquete accionario y
al dueño que contrata a la despachante para que le despache un avión sin combustible .
Ese mismo avión llevó a nuestra selección acá, no estamos mejor.

Entonces, tengan cuidado al homologar reglas latinoamericanas y al nivelar para
abajo. En la Argentina si hay algo que tenemos los aeronáuticos -seremos muy duros,
muy antipáticos-, pero si hay algo que preservamos es la seguridad, y claramente somos
una familia. Cuando dicen "No, son corporativos", y nos ataca la prensa; somos una
familia. Leen mal si creen que un dirigente está peleado con otro, si el de las auxiliares
se pelea con el de los pilotos. En la lucha los aeronáuticos somos uno; no hay internas
sindicales, no hay nada. Asi que les pedimos ayuda. Nosotros queremos el desarrollo de
la aviación, pero debería llamarles la atención, si es tan bueno lo que están proponiendo,
que LAN no venga a pedir expansión, cuando ya está basada y tiene capacidad
técnico-operativa. ¿No será que le están dando beneficios en contra de la línea aérea de
bandera?

No les voy a dorar la píldora. Lo que les quiero decir es que todos los sindicatos
aeronáuticos vamos a estar muy pendientes de las decisiones que tomen. Más que una
amenaza, es un pedido de ayuda. Venimos a pedirles ayuda. No convaliden lo ilegal, lo
que no es ético, lo que no está bien.

.t-l A.c.
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Destrozar y vaciar Aerolíneas Argentinas ha sido muy costoso en términos
políticos para muchos gobiernos. Hay algunos que lo están pregonando dentro de este
gobierno, pero también hay otros que saben el costo político que tiene.

Elijan ustedes a dónde quieren a los trabajadores aeronáuticos. Elijan ustedes si
quieren que la historia los reconozca como patriotas o como traidores a la patria. Un
avión argentino matriculado es parte del territorio; un nacimiento o un fallecimiento lo
certificamos a bordo como si ocurriera en la Argentina misma.

y cuando nosotros escuchamos que alguien viene y dice: "Bueno, hay que traer
a Ryanair, a Norwegian, banderas de conveniencia, precarización total, normas de
seguridad de lo peor, anotando la base financiera en un lado y la económica en otro,
contratando pilotos tercerizados por un broker", después, cuando termina en un
accidente, todo el mundo dice "Uy, ¿pero qué es lo que pasó?".

Vamos a enfrentar este tipo de políticas, pero ahora ustedes tienen un escenario
planteado para corregir algunas cuestiones técnicas, para corregir algunas cuestiones
administrativas. Por supuesto que vamos a impugnar legalmente todas las
autorizaciones que no se ajusten a derecho y lo vamos a sostener en el tiempo, pero
ustedes tienen la responsabilidad de gobernar para todos los argentinos .

Manejar la política aerocomercial no es un juguete. No puede ser que quince
egresados del Newrnan se tomen un vino y empiecen a hablar pavadas. (Aplausos.)

Tenemos problemas serios, y necesitamos gente seria. La problemática de la
República Argentina en aviación no la inventaron ustedes; no es parte de la pesada
herencia, hay fallas de infraestructura. Muchachos, fíjense en las redes sociales, los
torreros de aeroparque, los controladores, nuestros compañeros le pidieron a Papá Noel
un radar de aproximación porque no los pueden controlar. (Aplausos.)

Están hablando de lo que van hacer con la aviación en el futuro, que van a
duplicar el mercado de cabotaje. Es mentira; no hay ninguna posibilidad material, no
hay infraestructura, no hay servicio contra incendios, no hay plataformas, no hay
aeropuertos alternativos, no hay bombas de combustible, no hay alternativas.

Cuando hablan de las low cost, las low cost se pelean a ver quién vende
combustible más barato y nosotros nos peleamos para ver a quién le llega primero el
camión hidrante para traer combustible.

No hay posibilidades, no dejen que asesoren al ministro mintiéndole. Ya
incumplieron este año, y van a incumplir el año que viene. No hay posibilidades reales
por falta de infraestructura, si hay un crecimiento genuino que puede ser controlado y
auditado, yeso es lo que le pedimos a la ANAC que haga enérgicamente: que audite y
que garantice la seguridad.

Nosotros nos cubrimos la espalda entre nosotros. Le confiamos hace años los
despachos a la gente de APTA, a nuestros compañeros técnicos y al personal superior.
Somos una familia los aeronáuticos; vamos a dar la pelea desde lo sindical y desde lo
político, pero son ustedes los que deciden. Elijan que los apoyemos.

Muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Gracias.

Es el turno del señor Gustavo Lipovich, adelante.
Sr. Lipovich.-Buenas tardes a la mesa, a la Junta ya todos los presentes.

En primer lugar, quiero ver si para analizar estas solícitudes que se hicieron
pueden trabajar intensivamente con otras áreas del gobierno vinculadas al transporte
aéreo como son los aeropuertos o la JIAAC. Mucho se ha hablado de la capacidad
aeroportuaria o de desligar accidentes con líneas aéreas de bajo costo, con lo cual seria
bueno contar con sus opiniones.
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La idea era hablar más que nada de ciertas cuestiones formales de los pedidos
que hoy se están tratando en la audiencia y que tienen muchos vicios; ya hubo otros
oradores que marcaron los vicios que declararían nulos no solo los pedidos, sino haber
traído esos pedidos a esta audiencia hoy. Por ejemplo, en el caso de Alas del Sur, es una
empresa que, según el expediente, manifiesta que quiere alquilar en leasing dos aviones
320 con un costo mensual de 250 mil dólares y presentan una carta de intención en la
cual el lessor dice que para tener esos aviones deberían depositar en efectivo el valor de
tres meses de alquiler. El capital inicial que ellos presentan no alcanza ni siquiera para
pagar el 13 por ciento del depósito delleasing de uno de esos Airbus 320, con lo cual se
viola el articulo 37 de la ley de política aérea 19.030.

Otro de los aspectos que deberían considerarse para declarar nulo el pedido de
Alas del Sur es que no están dados los recaudos respecto a la capacidad económica
financiera. Inversamente, la nota ANAC 633 de 2016 dice que están todos los recaudos
cumplidos y agrega "a excepción de los concernientes a la acreditación de la capacidad
económica financiera". Para aquellos que no lo saben, lo que marca la normativa es que
a la audiencia pública llegan los pedidos que ya han cumplido con todos los recaudos y
que tienen un visto favorable por parte de la ANAC y de sus áreas técnicas. En este
caso, la misma nota escrita por el presidente de la ANAC dice que están cumplidos
todos los recaudos menos uno, lo lleva a audiencia y le da cinco dias para completar ese
recaudo, pero esos cinco días transcurren luego de hacer la publicación del llamado a
audiencia. De hecho, la empresa trae su capacidad económica financiera el dia 13 de
diciembre, una vez abierta la etapa de vista de expedientes y de incorporación. Y de ahi
surge un informe de ANAC, fechado el 16 de diciembre, que dice respecto a la
presentación que hizo la empresa: "No se ajusta a lo establecido por la resolución 1.025
de 2016". Esa es la última actuación que tiene ese expediente y estamos acá en una
audiencia pública discutiendo esa solicitud.

Otra de las cuestiones que habilitarían a declarar nulo el pedido es que la
empresa no acredita base de operaciones; presenta una nota de Aeropuertos Argentina
2000, una nota simple, que por supuesto se aparta de lo establecido en la resolución
ANAC 764 de 2010, que es el formulario de base de operaciones y que además de estar
firmado por Aeropuertos Argentina 2000 tiene que estar firmado por funcionarios de la
ANAC. O sea, la misma ANAC dice que está cumplido ese recaudo aun faltando la
firma del funcionario de ANAC. Es increíble lo que se percibe leyendo el expediente; se
violan obviamente los recaudos del inciso h) del artículo 7° del decreto 2.186 del año
1992, que no es un decreto al que le tenga especial simpatía, pero está vigente.

Respecto del pedido de Avian, también debería declararse nulo su tratamiento en
audiencia, no solo el otorgamiento de las rutas. ¿Por qué? Porque la empresa Avian en
ningún momento acredita su base de operaciones. Si uno ve el expediente, lo que
encuentra es una frase de su apoderada que dice que se adjunta la constancia de CESA
vigente de la cual surge la base de operaciones en dicho aeropuerto. No dudo del
profesionalismo de los equipos técnicos de ANAC, pero un CESA no es una base de
operaciones. De hecho, el análisis es diferente y los firmantes son diferentes. La base de
operaciones no está acreditada en el expediente por lo cual no se cumplen los recaudos
para traer ese pedido a esta audiencia pública en la que hoy estamos analizando las rutas
de Avian sin haber pasado por los filtros ...
Sr. Moderador (Corcuera).- Un minuto y medio más.
Sr. Lipovich.- Quiero pedirle un poco más de tiempo.
Sr. Moderador (Corcuera).- Hagamos dos.
Sr Lipovich.- Gracias. Entonces, también se está incumpliendo porque Avian no puede
acreditar su base de operaciones; habría que ver por qué no presenta su base de
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operaciones. También lo que presenta Avian es una serie de rutas respecto de las cuale
ellos mismos manifiestan que tienen resultados económicos negativos. Muchas de esas
rutas coinciden con la operación de otros operadores: la ruta a Puerto Madryn, la ruta a
Viedma, Buenos Aires-Santa Fe, a San Luis, a Santa Rosa y a Bahía Blanca. Avian
solicita operarlas con resultado negativo habiendo otros operadores operándolas. Esto
viola claramente el inciso e) del artículo 32 de la ley 19.030, por lo cual tampoco
deberían considerarse esas rutas en esta audiencia pública.

Respecto de la empresa Flybondi, en cuanto al capital inicial también es
demasiado bajo en función del plan de negocios que tiene yeso mismo lo dice la ANAC
en sus informes. Consta en el expediente un informe negativo acerca de esta cuestión.
Sin embargo, el Presidente de la ANAC emitió la nota 631 diciendo nuevamente que
están los recaudos cumplidos a excepción de la capacidad económica financiera, lo cual
es inadmisible desde el punto de vista legal, y es muy bajo el capital inicial en la
garantía que establece el artículo 112 del Código Aeronáutico, que es la garantía por la
cual responde la empresa si no cumple con el Estado, porque es de 2.000 pesos. Esa es
la garantía de Flybondi si no cumple con los derechos otorgados por el Estado y las
obligaciones .

Hay varias opiniones negativas en los informes, en las fojas 706, 710, 704 Y 705.
Otro punto al que quizás le dedique 30 segundos, pero es muy importante, es que
Flybondi tampoco acredita su base de operaciones en El Palomar, que como bien se dijo
antes, ellos mismos alegan que es un punto esencial de su plan de negocios y que el
aeropuerto no tiene las condiciones adecuadas para su operación. Por lo cual, el Estado
nacional vía Fuerza Aérea, vía ANAC o lo que fuera, debería hacer inversiones
multimillonarias en el aeropuerto de El Palomar si quiere posibilitar esa operación.

Pero hay un aspecto que no se está viendo y por eso pido que interactúen con
otros entes estatales, que es el contrato de concesión de los aeropuertos. El decreto 375
de 1997, en su articulo 12, me vaya permitir leerlo, dice: "La autoridad de aplicación,
fiscalización y control no autorizará la alteración de la infraestructura aeroportuaria en
las zonas de influencia de los aeropuertos objetos de concesión." Independientemente de
que estemos a favor o en contra de la concesión de los aeropuertos, esta norma se
encuentra vigente. Y no sólo eso, sino que le da funciones al ORSNA en el mismo
decreto, en cl artÍCulo 17, punto 34. Una de las funciones -no sé si lo dijo el funcionario
del ORSNA que vino a la mañana- es no autorizar la alteración sustancial de la
infraestructura aeroportuaria en las zonas de influencia de los aeropuertos que integran
el sistema nacional de aeropuertos. Pido que tomen en consideración estas cuestiones.
Sr. Moderador (Corcuera).- Puede dejar por escrito toda esa información.
Sr. Lipovich.- Sí. Yo ahora le vaya dejar un juego, que además incluye un análisis ruta
por ruta con observaciones, porque ahí hay rutas que las empresas están pidiendo para
operar en 2018, 2019 Y 2022. Y si se aprueban luego de esta audiencia pública, deberían
operarlas en 180 días, con lo cual la misma empresa ya está diciendo que no las va a
operar en un término de 180 días.

También hay problemas con los bilaterales en esas rutas que están pidiendo,
estas rutas con resultados económicos negativos, y hay muchas combinaciones en las
rutas que están proponiendo algunos operadores que en sus itinerarios propuestos no
están incluidos. Por lo tanto, el operador propone toda esa serie de rutas y de
combinaciones posibles y en sus itinerarios las excluye, por ejemplo, la de Los Ángeles-
Shangai, y ni hablar de los bilaterales involucradas en esto.
Sr. Moderador (Corcuera).- Recuerde el valor de ese materia!. Cuando usted lo
ingresa aquí en la mesa de Secretaría de esta audiencia, pasa a formar parte de los
documentos que necesariamente la ANAC tiene que evaluar cuando realiza el informe
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de esta audiencia. O sea que usted está obligando a la administración a que lea y diga
algo respecto de lo que usted presenta.
Sr. Lipovich.- Si, lo sé.
Sr. Moderador (Corcuera).- Además, estoy tratando de convencerlo de que ya cierre,
porque ya lleva cinco minutos más.
Sr. Lipovich.- Lo último que quería agregar es que hay muchos que están diciendo que
sería un atraso para la aviación argentina no aprobar estas rutas. Y si eso es un atraso,
¿qué sería modernidad? ¿Aprobar rutas a empresas sin base de operaciones? ¿Eso es
modernidad? ¿Aprobar operaciones de rutas con valor económico negativo?
¿Modernidad es aprobar rutas a empresas que no pueden pagar ni siquiera un 10 por
ciento del depósito de un avión? ¿Esa es la modernidad que estamos buscando?
Mantengamos la sostenibilidad del sistema. Muchas gracías. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Gracias, señor Lipovich.

Me dicen que el representante de ATEPSA, el señor Jonatan Doino, se había
presentado para poder exponer, pero no sé si esta.

-No se halla presente.
Sr. Moderador (Corcuera).- En la lista, señor presidente, no tengo ningún orador más
inscripto.
Sr. Presidente (Irigoin).- De esta manera, quisiera agradecer especialmente al
moderador por todo el trabajo del día de hoy, a todos ustedes por su participación, y
paso con esto la palabra el señor secretario para dar cierre formal a esta audiencia
pública.

Mientras preparan el cierre formal, en diez minutos daremos el cierre final de la
audiencia.
Moderador (Corcuera).- O sea que vamos a tener un pequeño receso de diez minutos.
Entonces, si tenemos diez minutos, ¿hay alguien que no se haya expresado hasta ahora y
que quiera expresarse en cinco minutos?

-No se solicita el uso de la palabra.
Sr. Presidente (Irigoin).- Cualquier persona, aparte de las autoridades que vamos a
firmar el cierre del acta en diez minutos, que esté presente y quiera sumarse a esa firma,
lo puede hacer.

-Luego de unos minutos:
Sr. Secretario (Knobel).- Vamos a dar lectura del Acta de cierre: "En la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, a los 27 días del mes de diciembre de 2016, siendo las
17:1O horas, se labra la presente Acta de cierre, en cumplimiento de lo ordenado por la
Resolución N° 485 de fecha 25 de noviembre de 2016 del Ministerio de Transportc.
Ancxo 1, artículo 23, a fin de dcjar constancia de las etapas que comprendió la
Audiencia Pública N° 218, llevada a cabo en la fecha en el Teatro dc la Ribera, sito en
Av. Don Pedro dc Mendoza N° 1821 de esta ciudad.

A ese fin, se hace constar que se trataron siete (7) peticiones formuladas para
explotar servicios de transporte aéreo con aeronaves de gran porte, presentadas por las
empresas Alas del Sur Líneas Aéreas S.A., Amcrican Jet S.A., Andes Líneas Aéreas
S.A., Avian Líneas Aéreas S.A. y FB Líneas Aéreas S.A., con el objeto de analizar la
conveniencia, necesidad y utilidad general de tales servicios, de conformidad con lo
establecido en la Ley N° 17.285. Código Aeronáutico, artículos 102 Y 128.

Las peticiones fueron tratadas en el orden establecido en la convocatoria
publicada por edictos los días 5 y 6 de diciembre del corriente año, cumpliéndose en
cada caso con las etapas previstas en el Anexo 1de la resolución citada.

Concedida la palabra por cl Presidente de la Junta Asesora dcl Transporte Aérco
(JATA), cada una de las cinco (5) empresas peticionantes expuso, a su tumo, los
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fundamentos de su solicitud y, a continuación, formularon sus alocuciones los
interesados inscriptos previamente en el Registro de Participantes habilitado a ese
efecto, dejando constancia de que tomaron la palabra un total de cuarenta y siete (47)
participantes respecto de los sesenta y seis (66) inscriptos.

Asimismo, se destaca que en los casos en los cuales se encontraba inscripto en el
Registro más de un expositor por la misma entidad, se dispuso que la alocución
estuviera a cargo dc uno solo de ellos a elección de los mismos.

Completado el tratamiento de la totalidad de los pedidos objeto de la Audiencia
Pública, cuyo desarrollo íntegro fue registrado en versión taquigráfica, el presidente de
la Junta Asesora del Transporte Aéreo (JATA) declara el cierre de la Audiencia Pública
de conformidad con la reglamentación en vigencia, procediendo a suscribir el acta
correspondiente e invitando a los participantes interesados a sumar su firma."

Si alguien quicre suscribir el acta, lo invitamos a acercarse.
Sr. Presidente (Irigoin).- Desde ya, muchísimas gracias a todos por su participación
ciudadana en esta audiencia pública luego de once años.

De esta manera, damos cierre formal a la audiencia. Muchas gracias
nuevamente. (Aplausos.)

-Es la hora 17 y 22.

Guillermo González Calafell
Taquígrafo
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NOTA A.NAC. N" 24:
REF: EXP-ANC:0044567/2016

BUENOS AIRES, 2 O ENE 2017

•
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Visto lo establecido en el Artículo N" 29 del Anexo I al Reglamento

Interno de la JUNTA ASESORA DEL TRANSPORTE AÉREO (JATA) aprobado por

la Resolución N° 485/2016 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Teniendo presente que el asesoramiento de la JATA debe elevarse en

forma de dictamen, dentro del plazo de QUINCE (15) días contados a partir de la

fecha de recepción de la transcripción de la versión taquigráfica de la Audiencia

Pública, lo cual se cumplió Gon fecha 2 de diciembre de 2016.

Teniendo en cuenta asimísmo que la mencionada norma dispone que

dicho término resulta prorro,~able con la debida justificación por igual término.

Adivirtiéndose la complejidad de la materia a tratar, la documentación a

relevar y lo voluminoso de las actuaciones que contienen los respectivos pedidos a

considerar, resulta necesa io ampliar el plazo para permitir la realización de los

dictámenes requeridos .

Por tales razones, se decide prorrogar el plazo aludido en la forma

contemplada en el referido Artículo 29, por el término de QUINCE (15) días.

Agréguese copia de la presente en las siguientes actuaciones: EXP-

ANC:0033991/2016, EXP-ANC: 33994/2016, 33494/2016, EXP-ANC: 34721/2016,

EXP-ANC: 34722/2016, EXP-ANC: 43567/2016 y EXP-ANC: 43368/2016, por las

que tramitan las solicitudes objeto de la Audiencia Pública. .... \

. .-::::...

JUAN PE RO IR 01
PRESIDENTE DE LA J TA
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BUENOS AIRES, 1 3 FES 2017

VISTO el EXP-ANC:0043567/2016, por el que la empresa AVIAN LINEAS
AÉREAS S.A. solicita concesión para explotar servicios regulares internos e
internacionales de transporte aéreo de pasajeros, correo y carga con aeronaves de
gran porte, durante un período de QUINCE (15) años, en las siguientes rutas, con
facultad de alterar u omitir escalas:

1) BUENOS AIRES - SANTA FE - BUENOS AIRES,
2) BUENOS AIRES - ROSARIO - BUENOS AIRES,
3) BUENOS AIRES - PUERTO MADRYN - BUENOS AIRES,
4) BUENOS AIRES - VIEDMA - PUERTO MADRYN - BUENOS AIRES,
5) BUENOS AIRES - MAR DEL PLATA - BUENOS AIRES,
6) BUENOS AIRES - PUERTO MADRYN - COMODORO RIVADAVIA - PUERTO

MADRYN - BUENOS AIRES,
7) BUENOS AIRES - MONTEVIDEO (REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY)-

BUENOS AIRES,
8) BUENOS AIRES - SAN LUIS - Río CUARTO - BUENOS AIRES,
9) BUENOS AIRES - SANTA ROSA - BUENOS AIRES,
10) BUENOS AIRES - BAHíA BLANCA - BUENOS AIRES,
11) BUENOS AIRES - CONCORDIA - PASO DE LOS LIBRES - BUENOS AIRES,
12) BUENOS AIRES - CONCORDIA - PARANÁ - BUENOS AIRES,
13) BUENOS AIRES - PORTO ALEGRE (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL

BRASIL) - BUENOS AIRES,
14) BUENOS AIRES - SUNCHALES - RECONQUISTA - SUNCHALES - BUENOS

AIRES,
15) BUENOS AIRES - TANDIL - BUENOS AIRES,
16) BUENOS AIRES - SUNCHALES - VILLA MARíA - BUENOS AIRES, Y

CONSIDERANDO:

Que la referida petición ha sido tratada en la Audiencia Pública N° 218
como PEDIDO VI, de conformidad con lo establecido en los Artículos 102, 108 Y 128
de la Ley N° 17.285, Código Aeronáutico, y que se agregó al presente expediente
copia de la versión taquigráfica de lo expresado durante dicho acto.

'v
Que en la exposición realizada en la Audiencia Pública, AVIAN LINEAS

AÉREAS S.A. fundamentó su solicitud señalando que las operaciones que solicita
pretenden ser complementarias de las que se realizan actualmente, con el objeto de
atender rutas que se encuentran desiertas o no lo suficientemente abastecidas por
prestadores locales.

Que en tal sentido, la empresa peticionaria destacó que la elección de las
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rutas requeridas se basa en análisis de mercado que demuestran la existencia de
gran potencial para el crecimiento del tráfico en la REPÚBLICA ARGENTINA,
teniendo en cuenta su nivel de población, la distribución geográfica y el PBI per
cápita. En relación a ello, agregó que nuestro país es uno de los que presenta menor
oferta de capacidad en vuelos de cabotaje de la región.

Que con respecto a los destinos internacionales solicitados, AVIAN
LíNEAS AÉREAS S.A. señaló que ha escogido a las ciudades de MONTEVIDEO y
PORTO ALEGRE por considerarlas puntos de conveniencia para el desarrollo
regional.

Que la solicitante mencionó que su intención es dar inicio a los servicios
en marzo de 2017; que cuenta con seis aeronaves ATR propias de 72 asientos, que
mantendrá cinco de ellas operativas y una en "back-up"; que prevé contar .concinco
tripulaciones por cada aeronave, generando 400 empleos directos y 2000 indirectos,
y hace constar que ya cuenta con 50 empleados.

Que la empresa agregó que la capacidad de 72 plazas de las aeronaves
escogidas para las operaciones, va en línea con la demanda de tráfico del mercado,
con el objetivo de lograr un coeficiente de ocupación que las torne económicamente
viables; que ofrecerá un servicio eficiente, continuo y regular; que operará en
destinos turísticos, de negocios y en rutas hoy no operadas.

Que la peticionaria señaló que utilizará la marca "AVIANCA" y que el uso
de esa marca conlleva un cúmulo de responsabilidades y el compromiso de respetar
los estándares de más alta"calidad y tecnología, remarcando, por otra parte, que no
es una empresa de las denominadas '10w-cost".

Que respecto de las peticiones tratadas en la Audiencia Pública N° 218se
registraron como participantes, entre otros, el ORGANISMO REGULADOR DEL
SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS (ORSNA); la EMPRESA NACIONAL DE
NAVEGACiÓN AÉREA (EANA); los intendentes de las ciudades de NEUQUÉN y
VIEDMA; autoridades provinciales; organismos públicos de nivel provincial y
municipal que regulan en su ámbito las actividades turísticas así como asociaciones
y particulares interesados vinculados a dichas actividades; asociaciones gremiales
que representan al personal empleado en diversos sectores del transporte aéreo y a
trabajadores del Estado; cámaras empresarias del transporte automotor de
pasajeros y empresas de esa actividad; otros organismos y particulares, tales como

\- la ASOCIACiÓN INTERNACIONAL DE TRANSPORTE AÉREO (lATA) Y la
CÁMARA DE COMPAÑíAS AÉREAS ENARGENTINA (JURCA).

Que el Presidente del ORSNA hizo constar que al inicio de su gestión los
aeropuertos se encontraban en estado de estancamiento, sin obras y servicios
suficientes, pero que se comenzaron gran cantidad de proyectos, habiéndose
completado los de CÓRDOBA y MENDOZA. Asimismo, mencionó que en los
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proxlmos tres años se planea duplicar la cantidad de espacios, posIciones y
plataformas en diecinueve aeropuertos y renovar por completo el de EZEIZA,
destacando, por otra parte, que las líneas aéreas fueron incorporadas a la tarea de
diseño de aeropuertos.

Que el Vicepresidente de EANA señaló haber advertido un bajo desarrollo
en las inversiones en aeronavegación; detalló las actividades que se llevan a cabo,
tales como la gestión y el diseño del tránsito y del espacio aéreo, la provisión de
información y servicios generales para la aeronavegación segura; mencionó los
objetivos que se plantea, entre ellos optimizar el diseño del espacio aéreo y mejorar
la información meteorológica; pormenorizó que se encuentra realizando inversiones
en sistemas de aterrizaje automático y de comunicación, navegación y vigilancia, a
fin de reducir los costos y tiempos de operación y la afectación al medio ambiente.

Que lATA Y JURCA formularon similares exposiciones, en las cuales,
luego de describir las actividades de tales organismos, destacaron los beneficios de
la aviación para la población en general por la facilitación del comercio, el turismo, la
conectividad de lugares distantes, etc., señalando que nuestro país ha crecido en
número de pasajeros menos que los países vecinos y que está, también, menos
conectado. En relación a ello, lATA destacó que en las proyecciones a 20 años que
realiza, prevé para esos países un crecimiento muy superior al que tendría el
nuestro dentro del marco regulatorio imperante, destacando, no obstante, que se
advierte un significativo potencial para el crecimiento de la demanda si se realizan
reformas en pos de regulaciones menos gravosas, oportunidades de competencia
equitativas y con la infraestructura necesaria para acompañarlo.

Que los intendentes municipales y las autoridades de la provincia de
SANTA FE presentes, así como los organismos públicos, cámaras empresarias y
particulares vinculados a las actividades turísticas se manifestaron, en general, a
favor de los servicios peticionados.

Que en ese sentido se expresó el Sr. José Luis FOULKES, intendente de
la ciudad de VIEDMA, punto incluido por la peticionaria entre los destinos a cubrir,
quien al tiempo de destacar las potencialidades de la provincia a la que pertenece y
la importancia de la conectividad para su desarrollo, hizo hincapié en la necesidad
de vincularse con destinos nacionales e internacionales, sin pasar por BUENOS
AIRES. Agregó que tener más conexión significa más empleo y desarrollo en
diversos ámbitos, que los aeropuertos pueden soportar mucho más tráfico que el
actual y destacó la importancia del planeamiento de las rutas y conexiones.

Que en similares términos respecto de la necesidad de evitar el paso por
BUENOS AIRES y de una mayor vinculación para las ciudades patagónicas, entre
las cuales la peticionaria solicitó rutas a COMODORO RIVADAVIA y PUERTO
MADRYN, se expresaron el Sr. Herman MÜLLER, Ministro de Turismo de la
Provincia del CHUBUT y los particulares Sres. Sebastián JELUSIC y Carlos ZONZA
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NIGRO. Al respecto, el Sr. MÜLLER destacó la importancia de unir a dichas
ciudades entre sí, manifestando su interés en que se aprueben nuevas rutas; el Sr.
JELUSIC mencionó que existe gran oportunidad para las líneas que operan con 19
plazas uniendo ciudades pequeñas de la región, pero que deben contar con
infraestructura y acceso al combustible fuera de los grandes aeropuertos; el Sr.
ZONZA NIGRO señaló que con el ingreso de nuevas líneas aéreas, la región
encontraría respuesta a su pedido de transformarse en un destino a nivel mundial,
no obstante mostrar su preocupación por una posible sobrepoblación de vuelos a
algunos destinos y manifestar su interés en que las empresas que tengan rutas
rentables vuelen a otros en desarrollo.

Que los participantes por la provincia de SANTA FE, a la cual la
peticionaria solicita operar en las ciudades de SANTA FE Y ROSARIO, Sres. Pablo
JUKIC de la Secretaría de Transporte y Roberto BAMBINI del Aeropuerto de
ROSARIO, expresaron la necesidad de contar con más conexiones directas,
haciendo notar la existencia de una demanda insatisfecha. El Sr. JUKIC manifestó
que es necesario aumentar los avances conseguidos a través de AEROLlNEAS
ARGENTINAS S.A. en conexiones que no pasen por BUENOS AIRES; que el
incremento del 50 % de pasajeros transportados en los últimos dos años se dio a
medida que apareció la oferta y que da el visto bueno a las nuevas rutas en tanto se
cumplan los estándares de seguridad y las leyes vigentes. El Sr. BAMBINI, por su
parte, destacó que creció la cantidad de pasajeros en ROSARIO a raíz de la
ampliación de la oferta de AEROLlNEAS ARGENTINAS S.A. y la presencia de
transportadores extranjeros y detalló las inversiones en ampliación de la
aeroestación que se impulsan.

Que por la ciudad de MAR DEL PLATA, también solicitada como destino
a operar, se inscribieron particulares y representantes de diversos organismos y
entidades. En las alocuciones formuladas, la titular del ENTE MUNICIPAL DE
TURISMO, Sra. Gabriela MAGNOLER, señaló que la ampliación de la conectividad y
de la oferta resultan fundamentales para el crecimiento del turismo y de otras
economías de la ciudad; destacó que la mayoría de los arribos se realizan por vía
terrestre no obstante poseer un aeropuerto internacional que funciona durante las 24
horas; agregando que se propiciará la creación de un "Hub", el incremento de las
frecuencias y la incorporación de nuevas rutas; mientras que el resto de los
participantes hizo notar las ventajas de contar con mejor conectividad y más
frecuencias. Así, el Sr. Diego FERNÁNDEZ, detalló los beneficios que puede aportar
a la salud la agilización en el traslado de pacientes, de equipos médicos
especializados, de órganos y medicamentos; la Sra. María del Carmen SARLO
mencionó la necesidad de generar mayor afluencia de visitantes y de bajar el costo
de los pasajes, requirió que las empresas que se incorporen al mercado se
sostengan en el tiempo, aclarando que debe preservarse a las empresas nacionales;
el Sr. Fernando RIZZI remarcó el derecho de los usuarios a que el transporte aéreo
sea un servicio público con tarifas razonables, que a través de ese derecho se
accede a otros, que la oferta insuficiente extiende el tiempo de traslado y destacó la
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necesidad de terminar con el centralismo aéreo a través de Buenos Aires.

Que el Subsecretario de Turismo de la provincia de BUENOS AIRES, Sr.
Ignacio CROnO, se pronunció también a favor de la conectividad de la ciudad de
MAR DEL PLATA Y de los otros puntos solicitados, BAHíA BLANCA Y TANDIL.
Señaló que su provincia es la de mayor tamaño y cantidad de población del país,
destacó la diversidad, importancia y magnitud de su economía e hizo constar que es
necesario encontrar un punto de equilibrio para que puedan convivir todos los tipos
de transporte y no se vean perjudicados el transporte automotor de larga distancia y
las fuentes de empleo.

Que a su turno se manifestaron las empresas y organismos de transporte
inscriptos, entre ellos la Unión de Tranviarios Automotor, las empresas Derudder
Hermanos S.R.L., Nueva Chevallier S.A. y General Urquiza, la Cámara Argentina de
Transporte Automotor de Pasajeros, la Asociación Argentina de Empresarios
Transporte Automotor y la Cámara Empresaria de Larga Distancia, coincidiendo en
primer lugar en que las empresas peticionarias en la Audiencia Pública N° 218 no
contarían con la solvencia económica y financiera correspondiente para sostener las
operaciones que planifican realizar a futuro. Basándose en esa idea, argumentaron
seguidamente que las mismas tampoco cumplirían los requisitos establecidos por ley
que exigen que los capitales sean mayoritariamente argentinos.

Que también plantearon que a nivel aerocomercial no se contaría con la
infraestructura necesaria para el incremento esperado de la actividad aérea,
haciendo referencia al personal aeronáutico, en particular a los pilotos y a la
capacidad aeroportuaria.

Que por último, exteriorizaron que ninguna de las empresas presentadas
une a las localidades y los lugares más lejanos y menos poblados del país, y que su
incorporación al mercado únicamente logrará perjudicar al transporte terrestre de
larga distancia.

Que por otra parte, los representantes gremiales registrados como
participantes, como la Asociación del Personal Aeronáutico, la Asociación del
Personal Técnico Aeronáutico, la Asociación de Pilotos de Líneas Aéreas, la Unión
del Personal de Aeronavegación de Entes Privados, la Asociación de Trabajadores
del Estado, la Asociación de Aeronavegantes Argentinos, la Unión de Aviadores de
Líneas Aéreas coincidieron en apoyar el crecimiento y el desarrollo de la industria
aeronáutica, no obstante hacer notar la necesidad de contar con una política
adecuada en materia de transporte aerocomercial y de infraestructura aeroportuaria.

Que asimismo se expresaron en contra de las empresas denominadas
"de bajo costo", por entender que desarrollarían políticas laborales en desmedro de
la seguridad aérea y de los trabajadores, llevando a la actividad a una precarización
laboral y de las condiciones de trabajo. Solicitaron que se instituyan para esas
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empresas los convenios colectivos de trabajo correspondientes a cada rubro de la I

actividad.

Que entre los alegatos de las citadas asociaciones gremiales, el Sr.
Ricardo CIRIELLI, de la ASOCIACiÓN DEL PERSONAL TÉCNICO AERONÁUTICO,
expresó respecto de las rutas solicitadas y los alegatos favorables de los organismos
provinciales, que al sector privado no le interesan aquellos destinos que no ofrecen
rentabilidad. Cuestionó, además, la solvencia y la procedencia de los capitales de
las solicitantes, así como si la autoridad permitiría el ingreso al mercado de
empresas multinacionales ante una eventual venta de las mismas, destacando, en
relación a ello, que la asociación a la que pertenece actuará en defensa de
AEROLiNEAS ARGENTINAS S.A. y AUSTRAL liNEAS AÉREAS - CIELOS DEL
SUR S.A.

Que en similar sentido el Sr. Pablo BIRÓ, de la ASOCIACiÓN DE
PILOTOS DE liNEAS AÉREAS, manifestó su firme interés en la protección del
personal aeronáutico frente a las nuevas empresas que, a su entender, pretenden
también perjudicar a AEROLiNEAS ARGENTINAS S.A. y a AUSTRAL liNEAS
AÉREAS - CIELOS DEL SUR S.A. Destacó que las condiciones actuales de la
infraestructura y de los servicios aeroportuarios no ofrecen posibilidad material para
la duplicación del mercado que se pregona y, por otra parte, solicitó que ante una
eventual ampliación del mismo se dé prioridad a los trabajadores de SOL S.A. .
LíNEAS AÉREAS.

Que junto a las observaciones generales expuestas -detalladas en los
considerandos precedentes-, diversos integrantes de las asociaciones gremiales,
empresas, cámaras y particulares que se manifestaron negativamente respecto de
las peticiones presentadas formularon, además, expresa oposición a la solicitud de
AVIAN liNEAS AÉREAS S.A.

Que en ese sentido se expresaron el Sr. Edgardo LLANO, representante
de la ASOCIACiÓN DEL PERSONAL AERONÁUTICO; el Sr. Luis CERIANI; el Sr.
Román Alberto UEZ, apoderado de la empresa DERUDDER HERMANOS S.R.L.; el
Sr. Jorge ORTIZ LÓPEZ de NUEVA CHEVALLlER; el Sr. Rodolfo CASALI en
representación de la UNiÓN DEL PERSONAL SUPERIOR Y PROFESIONAL DE
EMPRESAS AEROCOMERCIALES y de los accionistas Clase B del PROGRAMA
PROPIEDAD PARTICIPADA de AEROLiNEAS ARGENTINAS S.A.; el Sr. Martín
BRAT; el Sr. Diego GARCíA, apoderado de las empresas AEROLíNEAS
ARGENTINAS S.A. Y AUSTRAL liNEAS AÉREAS - CIELOS DEL SUR S.A., Y el Sr.
Gustavo L1POVICH.

Que en su alocución, el Sr. LLANO señaló que la peticionaria no existe.
como empresa en los hechos sino sólo en los papeles; que se desconoce el
convenio laboral por el que habría contratado a los cincuenta trabajadores que dice
haber incorporado y que, por tanto, no será factible el inicio de las operaciones en
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marzo de 2017 como plantea, puesto que las transportadoras deben contar con
convenios firmados para poder volar. Respecto de la cantidad de aeronaves con que
prevé operar, señaló que actualmente no se cuenta en los aeropuertos con espacio
suficiente para su estacionamiento.

Que el Sr. CERIANI hizo constar que, a su entender, representa una
preocupación que la peticionaria sea subsidiaria de AVIANCA, puesto que ello
implicaría que una empresa extranjera comience a operar y explotar cabotaje en
nuestro país y que un precedente de ese tipo determinaría que AEROLíNEAS
ARGENTINAS S.A. y AUSTRAL LíNEAS AÉREAS - CIELOS DEL SUR S.A. deban
enfrentarse en el futuro a una competencia desigual frente a empresas con redes
aerocomerciales de escala mucho mayor.

Que los Sres. UEZ y ORTIZ LÓPEZ expusieron que AVIAN LINEAS
AÉREAS S.A. presenta irregularidades administrativas, atento que el principal
accionista de la empresa es ciudadano boliviano, posee pasaporte de BRASIL y
reside en ECUADOR, refiriéndose al Sr. Germán EFROMOVICH.

Que el Sr. UEZ sostuvo, además, que la llegada al mercado argentino de
AVIANCA sumado a la competencia que realiza LAN, significa para esas empresas
adueñarse del transporte aéreo latinoamericano, el desmantelamiento de
AEROLíNEAS ARGENTINAS S.A. y la pérdida de cinco o seis mil puestos de trabajo
en el transporte automotor de larga distancia.

Que por su parte, Sr. ORTIZ LÓPEZ mencionó también que, frente al
requerimiento de mayor conectividad planteado por las provincias, el plan de rutas
presentado por AVIAN LíNEAS AÉREAS S.A. toma como base a BUENOS AIRES,
destacando, asimismo, la ausencia de la infraestructura y de las condiciones de
seguridad necesarias para soportar nuevas operaciones.

Que el Sr. CASALI, formuló reserva de efectuar impugnaciones
administrativas y judiciales, aduciendo haber advertido irregularidades en los
expedientes motivo de la audiencia, oponiéndose al otorgamiento de todas las rutas
solicitadas por AVIAN LíNEAS AÉREAS S.A. y por el resto de las peticionarias.

Que en esa línea de exposición, el citado participante sostuvo que la
solicitud en tratamiento viola el Artículo 99 del Código Aeronáutico, dado que el
mencionado Sr. EFROMOVICH es propietario del 95 % de la empresa controlante
de la peticionaria, objetando, asimismo, que otra empresa del nombrado, SYNERGY
AEROSPACE, garantice a través de una compañía panameña las actividades de
AVIAN LíNEAS AÉREAS S.A. en la REPÚBLICA ARGENTINA. Cuestionó, además,
la fechas en que fueron emitidas y agregadas al presente expediente la certificación
sobre la manifestación de bienes de la mencionada empresa y su apostillado. Por
otra parte, señaló que en un mercado con baja expectativa de crecimiento como el
argentino, el ingreso de nuevos actores con potencial de aplicar tarifas por debajo
del costo produciría la caída de las empresas establecidas, perdiéndose rutas,



ANAC 1
AVIACiÓN CIVIL
ARGENTINA

frecuencias y fuentes de trabajo,

"2017 - AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES"

~-'"'. . .••C ",. .:;,. •.•... ,.
.' "1, .),-,0 ',,'.
, . \ .
, Lt ~7... :

...~.i. e

"-
-......... ..

Que el Sr. CASALI presentó, además, una exposición por escrito, la cual
reitera lo que expresara en el acto y resulta de idéntico tenor que la presentada por
el Sr. Cristian Martín EARDHARDT, Director del PROGRAMA DE PROPIEDAD
PARTICIPADA DEL PERSONAL de AUSTRAL LíNEAS AÉREAS - CIELOS DEL
SUR S.A por igual vía.

Que el particular interesado, Sr. Martín BRAT, quien en la audiencia se
presentó como delegado de una empresa tercerizada por AEROLíNEAS
ARGENTINAS S.A y militante del PTS en el Frente de Izquierda, se manifestó a
favor de esa empresa y en contra de las denominadas "Iow cost", entre las que
incluyó a AVIAN LíNEAS AÉREAS S.A, argumentando que las transportadoras "Iow
cost" compiten con tarifas bajas en detrimento de las condiciones laborales y de
seguridad de los usuarios. Agregó que AEROLíNEAS ARGENTINAS S.A debe
cumplir un rol social y ser la empresa que ofrezca tarifas al alcance de una mayor
parte de la población.

Que el Sr. L1POVICH formuló su alocución en la audiencia y, en ese acto,
entregó a esta Junta un escrito que la refuerza con datos y detalles técnicos. En su
alegato, el participante sostuvo que debería declararse nulo el tratamiento del pedido
de AVIAN LíNEAS AÉREAS S.A, no sólo el otorgamiento de las rutas solicitadas, en
razón de que no acreditó base de operaciones, por lo cual no cumple los recaudos
exigidos para el llamado a audiencia pública y, por otra parte, que en varias de las
rutas solicitadas, que se encuentran servidas por otros operadores, la propia
empresa prevé obtener un saldo económico negativo. Agregó también, que el inicio
de operaciones posterior a 180 días de otorgada la concesión, previsto para gran
parte de las rutas pretendidas, las incluiría en los supuestos que determinan la
caducidad de la misma

Que el Sr. Diego GARCíA, en representación de las empresas
AEROLíNEAS ARGENTINAS S.A Y AUSTRAL LíNEAS AÉREAS - CIELOS DEL
SUR S.A, formuló una breve exposición en la audiencia y presentó su alegato por
escrito, expresando su oposición a la concesión de las rutas internacionales
solicitadas por AVIAN LíNEAS AÉREAS S.A, BUENOS AIRES - MONTEVIDEO Y
BUENOS AIRES - PORTO ALEGRE.

Que con relación al destino PORTO ALEGRE, el citado participante
- señaló que sus representadas operaron 7 frecuencias semanales en 2016 como
únicos explotadores argentinos, con un coeficiente de ocupación del 79% y que
proyectan incrementar los asientos ofrecidos en un 25 %, con lo cual no habría
demanda insatisfecha que justifique la incorporación de un nuevo explotador.

Que respecto del destino MONTEVIDEO, el Sr. GARCíA indicó que la
interesada no ha precisado el aeropuerto de BUENOS AIRES desde el que prestará
los servicios y, por otra parte, que el factor de ocupación del 57 % con que
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AEROLíNEAS ARGENTINAS S.A. y AUSTRAL LINEAS AÉREAS - CIELOS DEL
SUR S.A. operan actualmente evidencia que la demanda está más que satisfecha
en la ruta y que el ingreso de nuevos transportadores perjudicaría directamente a
quienes la sirven actualmente haciendo un esfuerzo por no desatender el tráfico de
pasajeros, no obstante haber permanecido durante meses sin operador de bandera
uruguaya.

\

Que esta Junta solicitó a los peticionarios la presentación por escrito de
sus respuestas a las observaciones efectuadas por los participantes en la Audiencia
Pública, lo cual fue cumplimentado por AVIAN LíNEAS AÉREAS S.A. en su
presentación del4 de enero del año en curso, caratulada EXP-ANC:000313/2017.

Que igualmente se solicitó la opinión a la SECRETARIA DE
PLANIFICACiÓN DEL TRANSPORTE DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE, sobre
la base de las manifestaciones y presentaciones realizadas por diversas entidades
vinculadas al transporte automotor, la que fue contestada sin formular apreciaciones
al respecto (PV-2017-00162285-APN-SECPT#MTR) .

Que en su respuesta a los cuestionamientos formulados, la peticionaria
señaló que su presentación cumple acabadamente los requerimientos prescriptos
por el Art. 99 del Código Aeronáutico y el Decreto N° 52/94.

Que en lo relativo la garantía otorgada por SYNERGY AEROSPACE
CORP., señaló que se trata de una sociedad comercial y que como tal tiene un
directorio del cual participa el Sr. Germán EFROMOVICH, motivo por el cual ha sido
éste quien suscribió la Carta Garantía en su carácter de representante legal. Agregó
que la Certificación Contable es un instrumento público extranjero y que ha sido
suscripto por contador público autorizado y apostillado en Panamá, siendo
presentado en el expediente con el objeto de acreditar la existencia de fondos J
necesarios en SYNERGY AEROSPACE CORP. para hacer frente a las garantías
extendidas.

Que contestando a la oposición presentada por AEROLíNEAS
ARGENTINAS S.A. Y AUSTRAL LíNEAS AÉREAS - CIELOS DEL SUR S.A., la
peticionante mencionó que históricamente la ruta BUENOS AIRES - PORTO
ALEGRE - BUENOS AIRES estuvo cubierta por dos y hasta por cuatro frecuencias
diarias y que recientemente GOL dejó de operarla, liberando la oferta de 175
asientos diarios que claramente justifican la operación pretendida en beneficio del
público usuario.

Que en referencia a dicha oposición y respecto de la ruta BUENOS
AIRES - MONTEVIDEO, luego de aclarar que efectivamente ha indicado el
aeropuerto desde el cual pretende operar en el formulario respectivo, AVIAN
LíNEAS AÉREAS S.A. agregó que ambas ciudades son capitales de países
integrantes del MERCOSUR y que habiendo sido servidas años atrás por hasta
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quince vuelos diarios, no es posible considerar que hoy con dos operadores locales
la demanda se encuentre satisfecha. Puso a modo de ejemplo que, en similar
distancia, la ruta BOGOTÁ - MEDELLlN cuenta con más de 70 vuelos diarios,
concluyendo que la conectividad entre BUENOS AIRES Y MONTEVIDEO debería
ser de al menos 20 a 25 vuelos diarios.

Que en cuanto al planteo sobre el resultado negativo que arrojarían
determinadas rutas de las propuestas, la interesada manifestó que la presentación
realizada cuenta con los cálculos de proyección de demanda acorde con la industria,
lo que significa que las rutas nuevas tienen un período de transición para alcanzar la
rentabilidad de entre 6 y 8 meses. Destacó que al año de operaciones se alcanza el
punto de equilibrio y consolidación y, en referencia a ello, que la explotación de
algunas rutas se iniciaría en el segundo semestre, por lo que el equilibrio se
alcanzaría durante los primeros meses del año siguiente.

Que en la Audiencia Pública celebrada se han escuchado voces y se han
presentado argumentos en apoyo y en oposición a los pedidos formulados que han
sido reseñados precedentemente.

Que en línea general, las opiniones favorables a los pedidos se han
centrado en la necesidad de aumentar la conectividad tanto interna como
internacional; el desarrollo del turismo yel incremento de las actividades que puedan
generar nuevas fuentes de trabajo, directa e indirectamente relacionadas con el
transporte aéreo.

Que las oposIciones formuladas también pueden agruparse en varios
ejes: fallas documentales de las peticionarias y defectos procedimentales;
insuficiencia de la infraestructura aeronáutica, tanto en su faz de instalaciones como
de servicios a la aeronavegación; ausencia de marcos laborales relativos al personal
que pretenden incorporar las nuevas empresas; inexistencia de demanda de
transporte aéreo insatisfecha; haberse agotado la capacidad disponible en virtud de
ciertos Acuerdos de Servicios de Transporte Aéreo; resguardo de los derechos de
los que son titulares las empresas AEROLlNEAS ARGENTINAS S.A. Y AUSTRAL
LINEAS AÉREAS - CIELOS DEL SUR S.A. y perjuicios para el transporte automotor
de larga distancia.

Que es función de esta Junta evaluar la conveniencia, necesidad y
utilidad general de los servicios peticionados, considerando en forma concreta lo
preceptuado por el Decreto N° 2186/92.

Que en este sentido resulta necesario sopesar las opiniones vertidas en la
Audiencia Pública celebrada y evaluar desde los puntos de vista señalados en el
parágrafo anterior, las peticiones formuladas a la luz de los elementos de juicio que
brindan los datos existentes en la Administración.

Que las pretendidas fallas documentales o procedimentales no pueden
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ser evaluadas por esta Junta, por tratarse de cuestiones ajenas a su función
específica y ser materia sobre la que se han expedido las dependencias
competentes de la ANAC.

Que en cuanto a la alegada insuficiencia de la infraestructura
aeroportuaria, las autoridades con competencia en la materia se han referido a las
obras necesarias, algunas encaradas y completadas, otras en curso de ejecución y
otras formando parte de los planes futuros de expansión y modernización.

Que sin perjuicio de ello, cabe destacar que los servicios que
eventualmente se concedan o autoricen a las empresas peticionarias estarán sujetos
a la posibilidad de su concreto ejercicio, en las condiciones que determinen las
respectivas autoridades aeroportuarias.

Que las cuestiones gremiales y laborales planteadas por las respectivas
entidades no son materia a evaluar en esta instancia, de manera que nada de lo que
surja de este asesoramiento podría afectar el derecho de los trabajadores que
establece la legislación respectiva.

Que las restantes objeciones formuladas referentes a inexistencia de
demanda de transporte aéreo insatisfecha; haberse agotado la capacidad disponible
en virtud de ciertos Acuerdos de Servicios de Transporte Aéreo; resguardo de los
derechos de los que son titulares las empresas AEROLINEAS ARGENTINAS S.A. y
AUSTRAL LINEAS AÉREAS - CIELOS DEL SUR S.A. y perjuicios para el transporte
automotor de larga distancia, constituyen la materia específica en que debe
intervenir esta Junta, a fin de asesorar acerca de la posibilidad de determinar la real
entidad de las objeciones formuladas y la posibilidad de armonizar los
cuestionamientos expresados, cotejándolos con datos objetivos y eventuales
adecuaciones que favorezcan mutuos beneficios.

Que el Decreto N° 2186/92 determina entre sus principios rectores el
ingreso al mercado de nuevos explotadores y el estímulo de la competencia,
debiendo ello ser analizado en el contexto de los demás principios que el
mencionado decreto enuncia.

Que en tal sentido, la iniciativa proyectada por AVIAN LINEAS AÉREAS
S.A. constituye un emprendimiento que tiende a satisfacer los principios de ingreso
al mercado de nuevos explotadores, estímulo a la competencia y diversificación de
los servicios, que constituyen, como se indicara, las aspiraciones declaradas en el

\.. Decreto N° 2186/92.

Que la alegada inexistencia de demanda de transporte aéreo insatisfecha,
no se corresponde con los datos presentados en esta Audiencia Pública. Más allá
de las múltiples opiniones reseñadas referentes a la ausencia de oferta de servicios
aéreos suficientes, a la escasez de vuelos entre puntos del interior del país que no
requieran el paso por BUENOS AIRES Y a ciertas plazas carentes de conectividad
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adecuada, los datos concretamente analizados ofrecen un panorama diferente.

Que AVIAN LíNEAS AÉREAS S.A. solicitó operar las siguientes rutas
internas:

Que la peticionaria propone realizar las prestaciones con aeronaves del
tipo ATR-72-600 con una capacidad de 72 asientos, cuya configuración comercial
resultaría única para el mercado en Argentina, además de otras aeronaves del tipo
JETSTREAM AEROSPACE 32 de 19 asientos.

Que sumado a ello, el esquema de operación que propone resulta
novedoso y de gran interés a fin de acompañar las políticas de conectividad que el
MINISTERIO DE TRANSPORTE, por intermedio de los organismos intervinientes en
el sector aeronáutico, está llevando adelante.

Que en cuanto a las rutas concurrentes que solicita, se señala que
además de ser pocas las que se encuentran operadas por otras empresas, las
mismas vienen experimentando elevados coeficientes de ocupación, lo que sugiere
la existencia de demanda insatisfecha.

Que entre las citadas rutas concurrentes, la única que presenta un
coeficiente de ocupación menos elevado es BUENOS AIRES - PUERTO MADRYN.
Sin embargo, en este caso, se estima que resultaría conveniente incorporar una
aeronave como el ATR 72 a dicha ruta, ya que cuenta con una configuración de 72
asientos y actualmente está siendo operada con aeronaves MD 83 de 165 asientos.

Que en tal sentido, no se observan inconvenientes para acceder a la
totalidad de las rutas pretendidas por AVIAN LíNEAS AÉREAS S.A., ya que propone
una novedosa red de servicios internos, comunicando destinos del país que en la
actualidad, en su mayoría, no son servidos por ningún operador.

Que en consecuencia, en cuanto a las rutas internas pretendidas, se
aprecia que el otorgamiento de la concesión pedida implicaría una extensa
diversificación de servicios entre puntos cuya vinculación esta Junta considera de
conveniencia, necesidad y utilidad general.

Que AVIAN LíNEAS AÉREAS S.A. solicitó operar las siguientes rutas
internacionales:
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Que la ruta BUENOS AIRES - MONTEVIDEO presenta coeficientes de
ocupación suficientemente elevados y se trata de un itinerario en el que existen
frecuencias disponibles conforme el marco bilateral existente con la REPÚBLICA
ORIENTAL DEL URUGUAY.

Que en cuanto a la ruta BUENOS AIRES - PORTO ALEGRE, dicho
itinerario ha experimentado una merma importante en cuanto a la cantidad de
pasajeros transportados, reduciéndose drásticamente en el año 2016 a casi el 50%
respecto de los resultados obtenidos en el año 2015. No obstante, se considera que
el tipo de equipo propuesto para la operación y una mayor oferta de frecuencias y
horarios, podrían facilitar un incremento en la demanda.

Que la información relativa a operadores por ruta y a coeficientes de
ocupación citada, surge del SISTEMA INTEGRADO DE AVIACiÓN CIVIL (SIAC) de
laANAC.

Que los coeficientes de ocupación mencionados en las oposIciones
expresadas respecto de este pedido son en todos los casos superiores al porcentaje
mínimo exigido por la Ley N° 19.030 para autorizar un aumento de capacidad en los
servicios internacionales de transporte aéreo.

Que esa medida tiene por objeto evitar precisamente la demanda
insatisfecha, en perjuicio de los usuarios, idea que puede extrapolarse igualmente a
los servicios internos con el mismo propósito.

Que en lo referente a los servicios que actualmente desarrollan las
empresas AEROLíNEAS ARGENTINAS S.A. Y AUSTRAL LíNEAS AÉREAS -
CIELOS DEL SUR S.A., los mismos se prestan sin condiciones de exclusividad
conforme lo preceptuado por el Código Aeronáutico mientras que su Decreto N°
2186/92 promueve la incorporación de nuevos explotadores y el estímulo de la
competencia.

Que por otra parte, no se aprecia como conveniente propICiar la
denegación de algunas de las rutas pedidas por el hecho de estar siendo operadas
por otro explotador, pues tal decisión podría malograr el proyecto en su conjunto, en
perjuicio de los usuarios y de la conectividad que se propicia incrementar.

Que en lo referente a la red de transporte automotor existente en el país,
no parece conveniente considerar que sus intereses deban prevalecer por sobre la
necesidad y utilidad general que implica el desarrollo del transporte aéreo en nuestro
país. En este sentido, la Ley N° 19.030 alude a la coordinación de la política aérea
con las políticas que se establezcan para otros medios de transporte, conforme los
superiores objetivos de la Nación, lo cual excede a la finalidad de este
asesoramiento. Sin perjuicio de ello, se considera que así como no resultaría de
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utilidad general impedir el desarrollo de más y mejores redes de transporte
automotor de largo recorrido, en función de la existencia de servicios de transporte
aéreo, tampoco sería de utilidad general proceder a la inversa.

Que los servicios internos propuestos por AVIAN LíNEAS AÉREAS S.A.
permitirían una intercomunicación eficiente entre puntos de nuestro extenso
territorio, según lo propiciado por la Ley N° 19.030 de Política Nacional de
Transporte Aerocomercial.

Que en cuanto a las rutas internacionales peticionadas, la incorporación
de un nuevo transportador argentino podría contribuir a proyectar la presencia de
nuestro país en rutas que, en casos como el de BRASIL, se encuentran
prioritariamente explotadas por transportadores extranjeros o en las que un nuevo
explotador podría permitir diversificar la oferta y, con ello, captar una mayor
proporción del mercado.

Que esta Junta considera conveniente, necesario y de utilidad general,
posibilitar una mayor oferta de capacidad por parte de transportadores argentinos en
las rutas regionales, en las que en general existe capacidad disponible para nuestro
país.

Que existen normas para los casos en que corresponda distribuir
capacidad disponible en un marco bilateral determinado (Resolución MEYOSP N°
901/96) Y además, los servicios de transporte aéreo deben ser otorgados
condicionados a la eventual obtención de los derechos de tráfico y/o de la capacidad
que tornen factible la operatoria proyectada por la empresa, en los términos del
Artículo 10 de la Ley N° 19.030.

Que esta Junta considera conveniente, necesario y de evidente utilidad
general la incorporación de un transportador argentino para explotar servicios de
transporte aéreo internacional hacia los destinos propuestos, lo cual implicaría la
posibilidad de aportar pasajeros de esos puntos hacia nuestro país, incrementando
de tal forma las operaciones que permitirían aprovechar, a su vez, el flujo de esos
pasajeros en el ámbito interno.

Que teniendo en cuenta los precedentes considerandos y en virtud de lo
dispuesto por la Resolución E 485 de fecha 25 de noviembre de 2016 del

1. MINISTERIO DE TRANSPORTE,

LA JUNTA ASESORA DEL TRANSPORTE AÉREO

DICTAMINA:

10.- Dar por satisfechas las exigencias de conveniencia, necesidad y utilidad general
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de los servicIos solicitados por AVIAN LíNEAS AÉREAS S.A. en los términos
indicados en el punto siguiente.

2°._ Proponer se dé curso favorable a la concesión solicitada por AVIAN LíNEAS
AÉREAS S.A., para operar servicios regulares internos e internacionales de
transporte aéreo de pasajeros, carga y correo, con aeronaves de gran porte, con
facultad de alterar u omitir escalas, con los condicionamientos que se establecen y
sujeta, en su caso, a la obtención de los derechos de tráfico o capacidad necesarios
para su efectivo ejercicio, en las siguientes rutas:

1) BUENOS AIRES - SANTA FE - BUENOS AIRES,
2) BUENOSAIRES - ROSARIO - BUENOS AIRES,
3) BUENOSAIRES - PUERTO MADRYN - BUENOS AIRES,
4) BUENOS AIRES - VIEDMA - PUERTO MADRYN - BUENOS AIRES,
5) BUENOS AIRES - MAR DEL PLATA - BUENOS AIRES,
6) BUENOSAIRES - PUERTO MADRYN - COMODORO RIVADAVIA - PUERTO

MADRYN - BUENOS AIRES,
7) BUENOS AIRES - MONTEVIDEO (REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY)

- BUENOSAIRES,
8) BUENOSAIRES - SAN LUIS - Río CUARTO - BUENOS AIRES,
9) BUENOSAIRES - SANTA ROSA - BUENOS AIRES,
10) BUENOS AIRES - BAHíA BLANCA - BUENOS AIRES,
11) BUENOS AIRES - CONCORDIA - PASO DE LOS LIBRES - BUENOS AIRES,
12) BUENOS AIRES - CONCORDIA - PARANÁ - BUENOS AIRES,
13) BUENOS AIRES - PORTO ALEGRE (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL

BRASIL) - BUENOSAIRES,
14) BUENOS AIRES - SUNCHALES - RECONQUISTA - SUNCHALES - BUENOS

AIRES,
15) BUENOS AIRES - TANDIL - BUENOS AIRES,
16) BUENOSAIRES - SUNCHALES - VILLA MARíA - BUENOS AIRES.

- El punto BUENOS AIRES será facultad de la Autoridad Aeronáutica
autorizarlo para ser operado en el Aeroparque Jorge Newbery o en el
Aeropuerto Internacional Ministro Pistarini, de Ezeiza, de conformidad con los
resultados de los estudios sobre la infraestructura disponible y factibilidad
operativa.

l- 3°._ Poner el presente dictamen a disposición mediante aviso en la página "web"
oficial de la ANAC para notificación de los interesados por el término de TRES (3)
días, vencido el cual la peticionaria deberá acreditar la capacidad técnica requerida
por el Artículo 7 inciso b) del Anexo 11 del Decreto N° 2186/1992 en un plazo no
mayor a los CIENTO OCHENTA (180) días, bajo apercibimiento de declarar la
caducidad de las actuaciones (Art. 14 de la norma citada).

4°._ Elevar estas actuaciones, con el presente Dictamen, al MINISTERIO DE
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TRANSPORTE, en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 29 del Anexo I de la
Resolución E 485/2016 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, para conocimiento,
consideración y prosecución del trámite.

DICTAMEN N° 5 9 4
-,'

Ing. Juan Pedro IRI OIN

PRESIDENTE
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1 ! FOLIO 51. PRIMERACOPIA. PODER ESPECIA ADMINISTRATIVO;/"AE OLíNEAS

1~ i ARGENTINASS.A." a Juan Ignacio URIBE. ESCRITURA NOMERO:Q NCE. En
,

3 ha ciudad de Buenos Aires, capital Fe ral de la República Argenti-
,

"¡na, a los veintisiete días del mes de Enero del año dos mil dieci-

,isiete, ante mi, Escribano público, comparece don Mario Agustin
I

Ó\DELL'ACQUA, casado, argentino, nacido el 24 de Agosto de 1954, titu-

7ilar del Documento Nacional de Identidad número 11.352.205, domici-

~ .!
a>~ "¡liado legalmente en la Avenida Rafael obligado sin número, Terminal
~ I

di4, piso sexto, del Aeroparque Jorge Newbery, de esta Ciudad; persona
!
I)¡hábil, mayor de edad, a quien identifico a tenor del inciso "b" del

I
~ ¡IArticulo 306 del código civil y comercial de la Nación, por ser de

l
: ~lmi conocimiento, doy fe; así como de que concurre a éste acto en

I
13 nombre y representaci ón de 1a soci edad con domi ci 1i o 1ega 1 en ésta

14 ¡ciudad, denominada "AEROLíNEASARGENTINASS.A. ", cun 30-64140555-4,

ls\en su carácter de presidente de la misma, justificando la personería

161de 1a soci edad con 1a si gui ente documentaci ón, .a sabe r: 1) con su

17 Estatuto formalizado por Escritura número 240 de fecha 22 de octubre

18 de 1990, pasada ante el Escribano General de Gobierno de la Nación,

19¡don Natalio P. Etchegaray, al Folio 872 del Registro Notarial del

201EstadO Nacional a su cargo; cuyo testimonio se inscribió en el Re-

21 gistro público de comercio de esta ciudad con fecha 26 de octubre de

I¿2i1990, bajo el Número 7922, del Libro 108, Tomo A de sociedades Anó-

28inimas; 2) Reforma de la cláusula cuadragésimo segunda de los Estatu-

.'; ¡tos sociales formalizada por Escritura número 964, de fecha 14 de
", I

I
¿ó ¡Diciembre de 1990, pasada ante el Escribano de esta ciudad, don Al-
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fredo Rueda, al Folio 2603 del Registro Notarial número 312 a su 2(,
¡ I

cargo; cuyo testimonio se inscribió en el Registro público de Comer- :el
I I

cio de esta Ciudad, con fecha 20 de oiciembre:de 1990, bajo el Núme- . 2(1

ro 9565, del Libro 108, Tomo A de sociedadls ~nónimas; 3) Aumento de 2~
¡

capital formalizado por Escritura número 311~ de fecha 7 de Agosto 30
<. . I I
l.'
. " de 1991, pasada ante el Escribano de esta 'ciudad, don Ignacio M.. . I l';'.,'

:,.::,Allende, al Folio 1091 del Registro Notarial número 537 a su cargo, ~r~

::: cuyo testimonio se inscribió en el RegisJo público de comercio de 3:1

'!' 1: '
esta ciudad con fecha 23 de agosto de 199], bajo el Número 6296, del, I '

,: Libro 109, Tomo A de Sociedades Anónimas;! 4)1
1
Escritura rectificato- 35

I
ria número 414, de fech¡:t 30 de septiembre de 1991, pasada ante el 33

I I
" Escribano de esta ciudad, don Ignacio M. hllende, al folio 1477 delI .,

Registro Notarial número 537 a su cargo; kuyo testimonio se inscri- 38

I
¡ bió en el Registro público de Comercio de e~ta Ciudad con fecha 10 :;)9,

pasada ante el Escri - ¡ ,;,

al Folio 2115 del Re-Ié

ciembr

ci o M.

", '0

.' .

i

de octubre de 1991, bajo el Número 8314,1 del Libro 110, Tomo A de 40

. , sociedades Anónimas; 5) Aumento de capital f6rmalizado por Escritura 41

!
I

número 589, de fecha 23 de Noviembre de 1992',
i

bano de esta ciudad, don Ignacio M. Allehde;i '
:'.' gistro Notarial número 537 a su cargo; cuyo :testimonio se inscribió 44, , I :

en el Registro público de Comercio de e*taCiudad con fecha 25 de 45

.... Noviembre de 1992, bajo el Número 11445,1 d~l Libro 112, Tomo A de ¡ 46

Soci edades Anóni mas; 6) Aumento de capi ta 1 'y Reforma de Estatutos! '7
I l'

, Sociales formalizado por Escritura núme~e 664, de fecha 30 de oi- ¡ 48

/ . I
992, pasad~ ante el EscribanO de esta ciudad, don Igna- j<)

1 : ' •

. I
del Registro Notarial número 537 a su 50

---_._ .....-\-eS C\-" HAj.-- -- ..------



Estatuto

•

cuyo testimonio se inscribió en el egistro público de Comer-

2 cio de esta ciudad con fecha 8 de Enero d 1993, bajo el N mero 175,
I31del Libro 112, Tomo A de sociedades Anónlmas; 7) Reforma
,

~ ¡formalizada por Escritura número 242, de fecha 14 de mayo de 1993,
,

slpasada ante el Escribano de esta ciudad, don Ignacio M. Allende, al,
i

61FOlio 984 del Registro Notarial número 537 a su cargo; cuyo testimo-
I
I71nio se inscribió en el Registro público de comercio de esta ciudad
I.Blcon fecha 10 de Junio de 1993, bajo el Número 4983, del Libro 113,
I

91Tomo A de sociedades Anónimas; 8) Aumento de capital y Reforma de

10 Estatutos Sociales formalizado por Escritura número 360, de fecha 19

11 :de Julio de 1993, pasada ante el Escribano de esta ciudad, don Igna-

12 cio M. Allende, al Folio 1550 del Registro Notarial número 537 a su

13 cargo; cuyo testimonio se inscribió. en el Registro público de Comer-

14 cio de esta ciudad con fecha 23 de Diciembre de 1993, bajo el Número

10 13227, del Libro 114, Tomo A de sociedades Anónimas; 9) Reforma de

16 Estatutos sociales formalizada por Escritura número 709, de fecha 28

17 de Diciembre de 1993, pasada ante el Escribano de esta Ciudad, don

lB carlos I. Allende, al Folio 3019 del Registro Notarial número 537,

191interinamente a su cargo; cuyo testimonio se inscribió en el Regis-
20 tro público de comercio de esta ciudad con fecha 10 de Enero de
21 1994, bajo el Número 295, del Libro 114, Tomo A de sociedades Anóni-

mas; 10) Aumento de capital y Reforma Estatutaria formalizada por2~
231Escritura número 537, de fecha 11 de Mayo de 1994, pasada ante el

2' Esc'ribano
"

I .0.IReglstro
'- •..• 1

de esta ciudad, don Ignacio M. Allende, al Folio 1168 del

Notarial número 537 a su cargo; CUYC\r.'t;llS:t~~o}~¡i.~~>,;seinscri-
"""~.;. .~.::;;~••••• ~,;. jjl."J.¿ •••.::.••.•• J&.
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bió en el Registro público de comercio de estal ciudad con fecha 5 de 2ñ
" I I

", I

septiembre de 1994 bajo el Número 8895, del ¡Libro 115, Tomo A de 27
I '

," Sociedades Anónimas; 11) Reforma de EstatJtos sociales formalizada 28
I

,. por Escritura número 648, de fecha 28 de S~Pt~embre de 1994, pasada 29

ante el Escribano de esta ciudad, don Ign!ci~ M. Allende, al Folio 30
:. I

':;, 2782 del Registro Notarial número 537; cuy~ t1estimonio se inscribió 'JI

en el Registro público de Comercio de esta ~iudad con fecha 3 de 32
I

Octubre de 1994, bajo el Número 10115, del, Libro 115, Tomo A de So- 3;)

, I I
. ': ciedades Anónimas; 12) Reducción de capitan social y Reforma de Es- 34, , I
::::'.tatutos Sociales formalizada por EscriturJ número 779, de fecha 18 35

I :
de Noviembre de 1994, pasada ante el Escr1bano de esta ciudad, don 3'3

I,
Ignacio M. Allende, al Folio 3377 del Registro Notarial número 537 a 37

I '
;. su cargo; cuyo testimonio se inscribió eh e' Registro público de 33

I
: '.: comerc~o de esta ciudad con fecha 23 de iOVi:embre de 1994 bajo el

'::. Número 12137, del Libro 116, Tomo A de so~iedades Anónimas; 13) Re- 4ti

i
ducción de capital y Reforma Estatutaria formalizada por Escritura (."

;.
!

número 586, de fecha 14 de Julio de. 1997, pasada ante el Escribano ~2

,:

. _. __ ....:::i:..

,; tarial
¡"j

i

Ignacio M. Allende, ah F6lio 2173 del Registro 43

, '" "'90; '"yo ,mr.O~iO" i.mibió ,. ,1 I 'A
. " comercio de esta ciud~d con fecha 16 de octubre 145

, ;. de 1997 baJ'o el Número 11955, del Libro 122: Tomo A de Sociedades II 4G
Anónimas; 14) Aumento de capital formalitad¿ por Escritura número., I 47

" 1058, de fecha 11 de Diciembre de 1997, p.l.sada ante el Escribano de
I t ~[\
, I

I I
, don Ignacio M. Allende, al Folio 4140 del Registro NO- II .!9

cuyo test~mon,io se inscribió en el
, I 150
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1 Registro Público de comercio de esta ciu ad con fecha 17 d Di ciem-

2 bre de 1997, bajo el Número 14889, del obro 123, Tomo A d socieda-

3 des Anónimas; 15) Reforma Estatutaria Reordenamierito de statutos ,.'

4 sociales formalizada por Escritura número 159, de fecha 22 de Marzo

I5 de 1999, pasada ante el Escri bano de esta ci udad, don Ignaci o M.

6 Allende, al Folio 673 del Registro Notarial número 537 a su cargo;

7 cuyo testimonio se inscribió en el Registro público de Comercio de

,8 esta Ciudad con fecha 6 de Abril de 1999, bajo el Número 4671, del

9 Libro 4, Tomo de sociedades por Acciones; 16) Reducción de capital

'10 formalizada por Escritura número 408, de fecha 30 de junio de 1998,

11 pasada ante el Escribano de esta Ciudad, don Ignacio M. Allende, 'al

'.~,

;:

1,'"

': .

,,'
, "

l'"

:."

1,"

::.
,... "

,2 Folio 1504, del Registro Notarial número 537 a su cargo, cuyo testi- ,.".:: .

13 monio se inscribió en el Registro público de Comercio de esta 'Ciudad
, :

14 con fecha 17 de Marzo de 1999, bajo el Número 3746, ' del Libro 4,

15 Tomo de Sociedades por Acciones; 17) Reforma y Reordenamiento de

16 Estatutos formalizada por Escritura número 741 de fecha 11 de, octu-

171bre de 2000, pasada ante el Escribano de esta ciudad, don Ignacio M.

18 Allende, al Folio 2507 del Registro Notarial Número 537 a su cargo;

'19 cuya primera copia se inscribió en el Registro público de comercio

20 de esta Ciudad con fecha 19 de Diciembre de 2000, bajo el Número

21 18817, del Libro 13, Tomo de sociedades por Acciones; 18) Aumento de

22 fapital y Reforma Estatutaria .formalizada por Escritura número 223
I

231de fecha 23 de Marzo de 2001 y su Escritura complementaria número

241233 de fecha 27 de Marzo de 2001, ambas pasadas ante el citado ES-
I,

2sIcribano de esta Ciudad, don Ignacio M. Allende, a los Folios 808 y

.~L~:":.:.~~:.~.t /::~ ~'~ b,

,
". ;
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. d l' . 11 . 20873 respectl vamente, e Regl stro Notar, a' numero 537, a su cargo;
1

I ,
cuyas primeras copias se inscribieron conjuntamente en el Registro 2i

'.' Púb1i co de Comerci o de esta ci udad con fLha 7 de Juni o de 2002, 28

.: bajo el Número 5605, del Libro 17, Tomo dj sociedades por Acciones; 29,
I

19) Reducción de de capital y Reforma ESfat~taria formalizada por 30

Escritura número 269 de fecha 5 de JUlioj de: 2002, pasada ante el 3i

Escribano de esta ciudad, don Ignacio M. Allende, al Folio 803 del 32
I •

Registro Notarial número 537 a su cargo d~ esta ciudad; cuya copia 138
se i nseri bi 6 en el Regi st ro Púb1i co de COl!e rci o de esta ci udad con 34

fecha 20 de Agosto de 2004, bajo el Número 10247, del Libro 25, Tomo 35

de sociedades por Acciones; 20) Aumento de c¡¡pital formalizado por 136
Escritura número 93, de fecha 19 de marz~ de 2004, pasada ante la 37

Escribana de esta ciudad, doña Maria Alejahdra Bulubasich, al Folio 38

':': 185 del Registro Notarial número 1671 a su cargo y Escritura comPle-139

mentaria número 94 de fecha 19 de Marzo del 2004, pasada ante la ci - 140

tada Escribana de esta Ciudad, doña Maria! Al~jandra Bulubasich, al 41

Folio 198 del citado Registro Notarial número 1971; cuyas primeras ,j2

copias se inscribieron conjuntamente en J Rlgistro Público de Co~ 143

mercio de esta Ciudad con fecha 21 de octuJre ¡de 2004, bajo el Núme-1
44

ro 13178, del Libro 26, Tomo de sociedades ¡por Acciones; 21) Aumento 45

Y Reducción de capital con Reforma de Eslatutaria formalizada por. I ~
Escritura número 76 de fecha 8 de Febrero de 2006, pasada ante la 14:¡

., Escribana de esta ciudad, doña Maria Alejaldr~ Bulubasich, al FolioI ~.£

Registro,.,Notarial número 1671 a sUlcargo; cuya primera copia
\V 49

Registro Público de Co ercio de esta Ciudad con
50

MEUSA ROBAUDI
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1 fecha 21 de Noviembre de 2007, baj o el úmero 19593, de Li b ro 37

¿ Tomo de sociedades por Acciones; 22) Ref ma de Estatuto rmalizada
I

31por Escritura número 631 de fecha 27 d diciembre de 2,

<'¡ante la Escribana de esta Ciudad, doña Maria Alejandra Bulubasich,
I

Sial Folio 1265 del Registro Notarial número 1671 a su cargo; cuya.

6 primera copia se inscribió en el Registro público de comercio de

fiesta Ciudad con fecha 21 de Noviembre de 2007, bajo el Número 19595,
i .

'Sldel Libro 37, Tomo de sociedades. por Acciones; 23) Reforma de Esta-

8 tuto formalizada por Escritura número 632 de fecha 27 de Diciembre

10 de 2006, pasada ante la Escribana de esta Ciudad, doña Maria.Alejan-
,

11!dra Bulubasich, al Folio 1273 del Registro Notarial número 1671' a su
I

12lcargo; cuya primera copia se inscribió en el Registro Público de

131comercio de esta Ciudad con fecha 21 de Noviembre de 2007, bajo el

14/Número 19596, del Libro 37, Tomo de sociedades por Acciones; 24)
I

15 Modificación estatutaria formalizada por Escritura pública número 22'

16 de fecha 23 de Marzo de 2011, pasada ante el Escribano de esta ciu-

17 dad don Carlos Augusto Marcovecchio, al Folio 65; del Registro Nota-

18 rial número 725 a su cargo; cuya primera copia se inscribió en el .'

'19 Registro público de comercio de esta ciudad con fecha 31 de Enero de

202014, bajo el Número 1796, del Libro 67, TO~O de sociedades por AC-

21 ciones; 25) Cambio de sede social formalizada según Escritura número

22 143 de fecha 30 de Jul io de 2015, pasada ante el Escri bano de esta

23 ciudad, don Carlos Augusto Marcovecchio, al Folio 440, del Registro'

24 Notarial número 725 a su cargo, cuya primera copia se inscribió en

2"lel Registro público de comercio de esta ciudad con fecha 21 de Agos-
:" " •• O" ~ , '. / ~ ••••••

""'l~.,;~. 1'" .:, i ...•..;.--... ,'ii



USA ROBAUDI
l1fSPOIlS.'BlE f\llMIIllSllIAlHA

," :.

I N 020843214
-------------------~------ \ I

to de 2015, bajo el Número 14598, del LibJo 75. Tomo de Sociedades 2"

.. por Acciones. Toda la documentación preced1nt~mente relacionada, en 27
I '

~: sus originales tuve a la vista y en copias bertificadas se agregaron 128
I 1

1 l' 21 1 d 1 - 2016 di. . . 1 1I ~q.:' a Fo lO ,protoco o e ano e este¡ m1~mo Reglstro Notarla. ,--

.:: EL CARÁCTERINVOCADOPOR LA COMPARECIENTE!consta en las Actas de 130
, I I

"." Asamblea Número General ordinaria y Especi~l :número 60 de fecha 03 ! 31

::,:, de Mayo de 2016; en el 'Acta de Di rectod j de fecha 06' de Mayo de 32

,." 2016 Y en 1as Actas de Asamblea Especi al Je A~ci oni stas el ase A de I 33
I I

fecha 2S de Octubre de 2016 y Actas de AsJbleas Especial de ACcio- 34

L, ni stas Cl ase C de fechas 2S de octubre de 2b16" y 10 de Enero de 2017 135

,':,:''y Actas de Di rectorio de fechas 17 de Novielbr~ de 2016 y 10 de Ene- 36

". ro de 2017, que en sus Libros respectivos ~uv~ a la vista y en co- 87

'. pias .certificadas se agregaron al Folio 3i. p'rotocolo corriente de 33

I '
este mismo Registro Notarial. LA AUTORIZACIÓNPARALA REALIZACIÓNDE 39

, I
ESTE ACTO, consta en el Acta de Di rector.iol

l de! fecha 19 de Enero de ! 1\1)

:,. 2017. que en su Libro respectivo tengo par e~te acto a la vista y 1;
" 1,
,; que transcripta en lo pertinente a este lcto. dice asi: "ACTA DE I,.!.;:

DIRECTORIO: En la Ciudad Autónoma de Buenos! Aires, a los 19 días del [43

mes de enero de 2017. si en do 1as 12: 00 horhs. se reúnen en 1a sede 4'!

:'.,. social sita en AV. Rafael obligado s/n. Te1in'al NO 4, 60 piso, Ae- 45

:: roparque Jorge Newbery, los señores di recJre~: de AEROLíNEASARGEN-1'16

',; TINAS S.A. (en adelante, "ARSA") Ing. Marid Agustín Dell' Aqua, Dr. 47

", si ro pablo Astolfi, Dr. Rodolfo casali. Sr. i Gultavo Jorge Alberto Di 148

.. , eio y Sr. Eduardo Esteban Franck -estos úl~imos dos Di rectores par-\ I 49

tic' an de l~presente reunión mediante sisfemá de teleconferencia-.~ . 50

_ ..-...----"--e-s- f~O? ¡
w;;;;,." "'. _,-'
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1¡También concurren al presente los integrantes de la Comis

2llizadora, Cra. silvana Rosa Lagrosa, Dra. Ana Maria Gonz ez y Cr.,
3 IGustavo Mazzoni. c...) Seguidamente el Sr. presidente pone

I,
41ración el siguiente punto del orden del día que dice: 6°) poderes.

51continúa en el uso de la palabra el sr.- Presidente y en vi rtud de

61las necesidades de la compañía, se propone considerar el otorgamien-

71 to de los si gui entes poderes, lo cual 1uego de un i nte rcambi o de
I

s opiniones, es aprobado por unanimidad. '1) otorgar PODERESPECIAL

" .

-9IADMINISTRATIVOa favor de Juan Ignacio URIBE, DNI N' 12.976.775,

lb" d10 para que en nom re y representaclon e AEROLINEASARGENTINASS.A.
. '

li actuando en forma conjunta, alternada, separada o indistinta, repre-

121sentar a la sociedad ante el Ministerio de Trabajo y seguridad So-_
I,

131cial y ante las secretarias, subsecretarias, Direcciones, entidades

-,4 ¡sindicales y cualquier otro ente público o privado del ámbito labo-
I '

15 ral y previsional. En ejercicio de su representación, podrán presen-

16 tar escritos y todo tipo de documentación, así _comotambién, inter-
I

¡-¡ 'veni r en audi enci as, cel ebrar acuerdos, negoci ar y suscribi r todo

18 tipo de acuerdos, convenios colectivos y realizar todos los demás

19 actos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. Se deja

20 constancia que el presente mandato solamente se consíderará revocado

~1 ¡cuandO

22 !que la
,

lo haya sido por escritura pública, por cuanto el hecho de

Sociedad mandante intervenga por intermedio de sus represen--

23 ¡tantes 1ega1es o de otras personas en los asuntos confi ados a los
! - -

~, apoderados no revoca este mandato. El presente mandato no podrá ser
-"-

25 ¡sustituido ni parcial ni totalmente a favor de terceros por ninguno .
,¡".. ~.

~r...,,,'::",,,,,, .. ~.:'~,..
I ~.••.¡.••••'1 ,1.';
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de los apoderados antes indicados, ... A los fines de dar cumplimiento 2G

con lo resuelto precedentemente los di rectores presentes por unani- 27

midad resuelven encomendar al sr. preSide11te :la suscripción de las 23

escrituras públ i cas correspondi entes. (...) No¡ habi endo más asuntos 28

que tratar, siendo las 12:40 horas se levanta' la sesión: siguen las 30. I .
:: fi rmas." TODOLO RELACIONADOY TRANSCRIPTOf.:~ncuerda con los docu- ! 31

.:.:::mento~ citados, doy fe. y el comparecie~te len el ~aráct~r. inv~~ado y,32

::'.' acredltado el cual asegura permanece vlgen~e y S1n modlflcaclon al- 33, I
guna, DICE: Que cumpliendo con .10 resuelto el Di rectorio de la 50- Sé

>,
ciedad que en este acto representa, confie e PPDERESPECIAL ADMINIS- 35

TRATIVO a favor de Juan Ignacio URIBE, titLlar del Documento Nacio- 36
\ : I

'. nal de Identidad número 12.976.775; para que e'n nombre y representa- ! :J7
1 :

ción de "AEROLíNEASARGENTINASS.A." realite todos los actos enume- ii:';I I ••

d 1 d. . di' . d '1ra os en e Acta e 01 rectOrlO prece entemente, tranSCrl pta, contan o :jS

I !
. para tal fin con todas las facultades y atribuciones que la misma 40

. 1 d ' , I¡d'd.. :: contlene, as que se ten ran por lntegramentE¡ repro UCl as en este, '[1

\ . .. I
lugar, a sus efectos, sin excepción alguna. JEíDA y RATIFICADA, la 142,

firma de conformidad, ante mi, doy fe. Firmado: Mario Agustin [43

'.

I

!
';

.": .):~..>.~-:;.

mi al Folio 45

Badino. Es- ,~-~i-

a mi cargo. 46

DELL'ACQUA. Hay una firma y un sello. Anté mi. Gustavo

críbano. CONCUERDAcon su Escritura matriz ¡que: só ante

51 del Registro Notarial Número 516 de :~t ,.~ederal,

PR ~~ COPIA en cinco sellos 1.1

020843211 al. presente que fi rmo y e el lugar

~

"".O roo'''''''' oo' L ,,-'~--.-r
:"' t , 'too : GV$í -.~Ol_ Sf.\?t!NÚ r

. • • \)0\ ¡ .' '''''\' .,~ ¡
,oO'3"'~~ I .'j••'" ,_>"0 rf.\.IS'" P lII""'- •.._- _._1.. '''-'-'

~~.;.RERtRODUCCION CERTIFICADA! ENEn.__- ~:::i.. It~s _......!" SEL o DE ACTUACION NOTA IAL Ni
\.~ -- .g]J £f8(Qo?J \ con recha

Buenos Aires 31)OJ,. / 't-O ¡:r

de Actuaci ón Nota ri al se ri e N
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, .FOLIO 70. PRIMERA COPIA.

" ;LÍNEAS AÉREAS- CIELOS DEL SUR S. A. "

~INÚMERO:DIECIOCHO. En la ciudad de B
1

AL ADMINISTRATIVO: "AUSTRAL

Juan Ignacio URIBE. SCRITURA

Aires, capital Federal de

; ;la República Argentina, a los veintisiete días del mes de Enero,del
I

":año dos mil .diecisiete, ante mí, Escribano público, comparece don
;

",!Mario Agustín DELL'ACQUA, casado, argentino, nacido el 24 de Agosto
,

i !de 1954, titular del Documento Nacional de Identidad número

'"'"
:;; :l !número, Terminal 4, piso sexto, del Aeroparque Jorge Newbery, de

"111.352.205, domiciliado legalmente en la Avenida Rafael obligado sin
!

l~:la Nación, por ser de mi conocimiento, doy fe; así como de que con-
!

l:-,lcurre a éste acto en nombre y representación de la sociedad con do-

1'.' lesta ci udad; persona hábi l; mayor de 'edad, a qui en i dentifi ca a te-
I

1: ;nor del inciso "b" del Artículo 306 del código civil y comercial de

-
'" 1.: Imicilio legal en ésta Ciudad, denominada "AUSTRAL LÍNEAS AÉREAS -

I
:e [CIELOS DEL SUR S.A.", CUIT 33-61542026-9, en su carácter de presi-

',,; ¡dente de la misma, justificando la personería de la Sociedad con la
I

'l.'lsiguiente documentación, a saber: 1) Estatuto de la Sociedad bajo la

i01denominación de "cielos del sur S. A.", formalizado por Escritura
I

l~lnúmero 209 de fecha 27 de Abril de 1987, pasada ante el Escribano de

),Iesta ciudad, don Alvaro' Gutiérrez zaldívar, al Folio 549 del Regis-

:l'ltro Notarial número 374 a su cargo; y su Escrituras complementarias
I

".., ¡números 252 y 301, de fechas 15 de Mayo y 11 de Junio de 1987, pasa-., I
,"" idas ante el mencionado Escribano de esta ciudad, don Alvaro Gutié-
..;,.:' I

I

;>,Irrez zaldivar, a los Folios 672 Y 836 respectivamente, del Registro
i

2!.' ¡Notarial número 374 a su cargo; cuyos testimonios se inscribieron

-
o

.
~i:~,.

. ,o.. ", . :''-1
. ;, ~~...

-(,..1.
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conjuntamente en el Registro público de Comercio de

fecha 24 de Julio de 1987, bajo el Número 5218, del

0').Cl8A'3'')30j.1 f_lJ l.,l ... ~
• • -- __ o "'1

I
esta ci udad con I '.:

i
i

Libro 104, Tomo!

A de sociedades Anónimas; 2) Aumento de capital social y Reforma I

Estatutaria formalizada según Escritura número 604 de fecha 23 de ....

. Noviembre de 1987 y su Escritura complementaria número 690, de fecha 1,<.
I

29 de Diciembre de 1987, pasadas ante el Escribano de esta Ciudad, ':,

don Álvaro Gutiérrez zaldivar, a los Folios 1629 y 1832 respectiva-

mente, del Registro Notarial número 374 a su cargo; cuyos testimo- "."

nios se inscribieron conjuntamente en el Registro público de comer-

cio de esta Ciudad con fecha 21 de Abril de 1988, bajo el Número :::'.

2237, del Libro 105, Tomo A de sociedades Anónimas; 3) Aumento de 1,.-:;,

capital social, Reforma Estatutaria y Reordenamiento de Estatuto ¡ ..,,-
I

formalizado por Escritura número 1109 de fecha 29 de Diciembre de 1 ... ,:

1992, pasada ante el Escribano de esta ciudad, don Alfredo Rueda, al 1:.
I

Folio 3397 del Registro Notarial número 312 a su cargo; cuyo testi- i .:;,

monio se inscribió en el Registro público de comercio de esta Ciudad l.:
con fecha 6 de Enero de 1993, bajo el Número 124, del Libro 112, ¡.
Tomo A de sociedades Anónimas; 4) Aumento de Capital social y Refor-I ....
ma Estatutaria formalizada por Escritura número 592 de fecha 19 de I

I
Julio de 1993, pasada ante el Escribano de esta Ciudad, don Alfredo l ..

í

Rueda, al Folio 1709, del Registro Notarial número 312 a su cargo; l.,;
I

cuyo testimonio se inscribió en el Registro público de comercio de I

esta Ciudad con fecha 5 de Agosto de 1993, bajo el Número 7234, del

Libro 113, Tomo A de sociedades Anónimas; 5) Aumento de capital

"..,"

I
so- I -:

Escritura número 714 de fecha 23 de Junio de

---, ~".".\ C_,?'._-



12 a su cargo;' cu o testi-

¡ 11994,
I

; l':'! Fa 10

pasada ante el Escribano de esta

3489 del Registro Notarial número

dad, don Alfredo al

~ monio se inscribió en el Registro públi o de Comercio de esta Ciudad

'i con fecha 6 de septiembre de 1994, bajo el Número 8987, del Libro

" '115, Tomo A de Soci edades Anóni mas; 6) Aumento de capi ta 1, Reforma

;, i de Estatuto y cambi o de Denominaci ón de "Ci el os del su r S. A." por su
i
I

,¡actual de "Austral Lineas Aéreas - Cielos del Sur S.A.", formalizada
!

'l.!según Escritura número 302 de fecha 5 de Junio de 1995, pasada ante,
I

~ lel Escribano de esta ciudad, don Ignacio Manuel Allende, al Folio
I,
1

,', 11441, del Registro Notarial número 537 a su cargo, cuyo testimonio

I
'¡ I Ise inscribió en el Registro Público de Comercio de esta ciudad con

Icjfecha 29 de Junio de 1995, bajo el Número 5622, del Libro 17, Tomo A
I

',? ¡de Sociedades Anónimas; 7) Reforma Estatutaria formalizada según

H [Escritura número 376 de fecha 10 de Julio de 1995, pasada ante el
!

HiIEscribano de esta Ciudad, don Ignacio M. Allende, al Folio 1743 del

'1" IRegi stro Notari al número 537 a su cargo; cuyo testimoni o se i nscri-, I

,.' !bió en el Registro público de comercio de esta Ciudad con fecha 13

';:' ¡de Julio de 1995, bajo el Número 6153, del Libro 117, Tomo A de So-
I

,..,lci edades Anónimas; 8) Reordenami ento y Reforma Estatutari a formali-
, I

I.,izada según Escritura número 1105 de fecha 30 de diciembre de 1997,
I

~~,¡pasada ante el Escribano de esta ciudad, don Ignacio M. Allende, al
I
:Folio 4307, del Registro Notarial número 537 a su cargo; cuyo testi-

monio se inscribió en el Registro público de Comercio de esta Ciudad
:c'::'

:con fecha 22 de Enero de 1998, bajo el Número 820, del Libro 123,
'.. \

Tomo A de sociedades Anónimas; 9) Reforma y Reordenamiento de Esta-
,..•.

V
'''1:',;; . , .

- o_o" "-.~'
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I
tuto formalizado según Escritura número 927 de fecha 22 de Diciembre l. "

I

de 1998, pasada ante el Escribano de esta ciudad, don Ignacio M.
j"

Allende, al Folio 3559 del Registro Notarial número 537 a su cargo;.'

cuyo testimonio se inscribió en el Registro público de comercio de ',:>

esta ciudad con ,fecha 15 de Enero de 1999, bajo el Número 795, del :,li.'

Libro 4, Tomo de Sociedades por Acciones; 10) Rectificatoria de Re- ;¡

forma y Reordenamiento de Estatuto formalizada según Escritura núme- .c:,.

ro 588 de fecha 30 de agosto de 1999, pasada ante el Escribano de ' ,;::'

esta ciudad, don Ignacio M. Allende, al Folio 2124 de Registro Nota- ._',;.
I

rial Número 537 a su cargo; cuyo testimonio se inscribió en el Re-l"":

gistro público de comercio de esta ciudad con fecha 28 de septiembre ~',.

de 1999, bajo el Número 14352, del Libro 7, Tomo de sociedades por :.,"

Acciones; 11) Reforma y Reordenamiento de Estatuto formalizada por l ..,;.

Escritura número 742 de fecha 11 de octubre de 2000, pasada ante el :~":'

Escribano de esta ciudad, don Ignacio M. Allende, al Folio 2523 del _;.:

Registro Notarial número 537 a su cargo; cuya primera copia se ins-:l

cribió en el Registro Público de comercio de esta Ciudad con fecha 1

de noviembre de 2000, bajo el Número 16403, del Libro 13, Tomo so- ,,:.

ciedades por Acciones; 12) cambio de domicilio formalizado por Es- ""'

critura número 295 de fecha 24 de abril de 2001, pasada ante el Es- ~~.r:

cribano de esta ciudad, don Ignacio M. Allende, al Folio 1076 del

Registro Notarial número 537 a su cargo; cuya primera copia se ins-
":"l

cribió en el Registro Público de Comercio de esta ciudad con fecha 5

de Noviembre ,de 2001, bajo el Número 15148, del Libro 16, Tomo de -~<)

Aumento de capi ta 1 soci al formal izado ! ~-~t,

MELISA ROBAUDI
flESl'()HSAlll. ADMINISTRATIVA
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"

-,¡según Escritura número 350 de fecha 7 Octubre de 2003 pasada

" ante 1a Escri bana de esta ci udad, doña aria Alejandra BU ubasi ch,

;,al Folio 686, del Registro Notarial nú ro 1671, interinamente a su
1

'!cargo; y sus Escrituras complementarias números 351 y 470, de fechas
;

"17 de octubre y 26 de noviembre de 2003, ambas pasadas ante la men-

,o: cionada Escribana Maria Alejandra Bulubasich, a los Folios 691 y 910
I

i' ¡del Registro Notarial número 1671 de su actuación; cuyas primeras
i

- ,: !copi as se i nscribi eron conjuntamente en el Regi stro públ i co de Co-
,

,- imercio de esta Ciudad con fecha con fecha 30 de Enero de2004, bajo
!

-'''Iel Número 1389, del Libro 24, Tomo de sociedades por Acciones; 14)

I
1, !Con el cambio de sede social formalizado según Escritura número 144

1¿lde fecha 30 de Julio de 2015, pasada ante el Escribano de esta ciu-

I
,', ¡dad, don Carlos Augusto Marcovecchio, al Folio 446, del Registro

-¡"!' ¡Notarial número 725 a su cargo, cuya primera copia se inscribió en,
I

¡,.Iel Registro público de comercio de esta Ciudad con fecha 13 de Agos-
¡
I

'1": Ito de 2015, bajo el Número 14188, del Libro 75, Tomo de soci edades
I

'1; ¡por Acciones. Toda la documentación precedentemente relacionada, en

In sus originales tuve a la vista y en copias certificadas se agregaron

'1';¡al Folio 71, Protocolo del año 2016 de este mismo Registro Notarial.

I2(' ¡EL CARÁCTERINVOCADOPDR EL COMPARECIENTEconsta en las Actas de

::1 ¡Asamblea General ordinaria y Extraordinaria de fecha 09 de Diciembre

;:;,¡de 2015 y su continuación de cuarto intermedio Articulo 247 de la

i'3 1 Ley Genera 1 de Soci edades de fecha 11 de Dici embre de 2015 y de Di-,

':, rectorio de fecha 11 de Diciembre de 2015; en el Acta de Directorio

""_Ide fecha 30 de Diciembre de 2015; que en sus Libros respectivos tuve
,

1" l.; ~

"o/1;,.p < •••• ': •• ~ ~ .-",i.,- ,';..'
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ACTO, consta en el Acta

mismo Registro Notarial.

',.

,1 020843232
.-- - ._._._-_ .. ,

I,
a la vista y en copias certificadas se agregaron al mencionado Folio: '.:'.

i
71, protocolo del año 2016 de este mismo Registro Notarial; en las I c"

I

Actas de Asambleas Especiales de Accionistas clase A de fechas 25 de I ::,
octubre de 2016 y 10 de Enero de 2017 y en las Actas de Di rectorío I'~',

I
de fechas 15 de Diciembre de 2016 y 10 de Enero de 2017 respectiva-l""

mente, que en sus Libros respectivos tuve a la vista y en copias i ,..
certificadas se agregaron al Folio 41, Protocolo corriente de este' :".

LA AUTORIZACIÓNPARALA REALIZACIÓNDE ESTE .'.'

de Di rectorio de fecha 19 de Enero de 2017, I "j •.

que en su Libro respectivo tengo para este acto a la vista, y que '/'

transcripta en 10 pertinente a:este acto, dice asi: "ACTADE DIREC-¡ ::h

I

TORIO: En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 19 dias del mes l.:.,
i

de ene ro de 2017, si endo 1as 12: 45 horas, se reúnen en 1a sede so- I

cia1 sita en AV. Rafael obligado s/n, Terminal NO 4, 6° piso, Aero- .....

parque Jorge Newbery, los señores di rectores de AUSTRALLÍNEAS AÉ-I .."
I

( d 1 "AUSA") . . IREAS CIELOS DEL SUR S.A. en a e ante, Ing. Mano Agustln I I

De11' Aqua, Dr. siro pablo Asto1fi, sr. Cristian Martin Erhardt, sr. !.c
I

Gustavo Jorge Alberto Di cio y sr. Eduardo Esteban Franck -estos 1:'::
últimos dos Di rectores participan de la presente reunión mediante [.:.:.

sistema de te1econferencia-. También concurren al presente los inte-14::
I

grantes de la comisión Fiscalizadora, cra. si1vana Rosa Lagrosa,

Dra. Ana Maria Gonzá1ez y cr. Gustavo Mazzoni. c...) seguidamente el

sr. presidente pone a consideración el siguiente punto del orden del

dia que dice: 5°) poderes. continúa en el uso de la palabra el Sr. .<~~'.

de la compañia, se propone __
1 :.Jl'
I



..._-~---------------------

considerar el otorgamiento de los siguientes poderes, lo luego

de un intercambio de opiniones, es aprobado por unanimidad 1) Otor-

;j !gar PODERESPECIALADMINISTRATIVOa favor de' Juan Ignacio URIBE, DNI
i

"iN' 12.976.775, para que en nombre y representación de AUSTRALLÍNEAS
i,

h IAÉREASCIELOS DEL SUR S.A. actuando en forma conjunta, alternada,
I

,',¡separada o indistinta, representar a la sociedad ante el Ministerio

;' [de Trabajo y seguridad social y ante las secretarias, subsecreta-

,"Idas, Direcciones, entidades sindicales y cualquier otro ente públi-

,.,Ico o privado del ámbito laboral y previsional. En ejercicio de su

!
10!representación, podrán presentar escritos y todo tipo de documenta-

¡l ¡ción, asi como también, intervenir en audiencias, celebrar acuerdos,
I

.¡,.Inegociar y suscribir todo tipo de acuerdos, convenios colectivos y
1
I

'1," ¡realizar todos los demás actos necesarios para el cumplimiento de
1,

1, ¡sus funciones. Se deja constancia que el presente mandato solamente
1
I

1', ¡se considerará revocado cuando lo haya sido por escritura pública,

'j" ¡por cuanto el hecho de que la Sociedad mandante intervenga por in-
,
'ltermedio de sus representantes legales o de otras personas en los

I

'1'; lasuntos confiados a los apoderados no revoca este mandato. El pre-
I

1'IIsente mandato no podrá ser sustituido ni parcial ni totalmente a

I;,r, ¡favor de terceros por ninguno de los apoderados antes indicados. '" A

rO' ¡los fines de dar cumplimiento con lo resuelto precedentemente los
••• 1 ¡

oo., !di rectores presentes por unanimidad resuelven encomendar al Sr. pre-
~'I
2;' I!sidente la suscripción de las escrituras públicas correspondientes.

2, ¡segUidamente el sr. presidente pone a consideración el siguiente

,
¡punto del orden del dia que dice: 6°) Temas varios. El Sr. presiden-

~:.~-!

" ...



':", .. :.: .:. ) .. ,. '.
",;.: ',' ';{)f). ::~.~~-'.
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te explica que no existen asuntos que considerar como temas varios l,:,
por 10 cual propone que no se trate este 'punto del orden del dia, ! ~:;,

propuesta que es aprobada por unanimidad. No habiendo más asuntos 12:..
que tratar, siendo las 13:20 horas se levanta la sesión. siguen las Iz,:
firmas.". TODOLO RELACIONADOY TRANSCRIPTO, concuerda con los docu-I ",,,

I

mentos citados, doy fe. y el compareciente, ~n el carácter invocado lo;
y acreditado, el cual asegura permanece vigente y sin modificación .'.

alguna, DICE: Que cumpliendo con 10 resuelto por el Di rectorio en el ,,.'

I

Acta de Di rectorio precedentemente transcripta, confiere PODERESPE-I ".!

CIAL ADMINISTRATIVOa favor de Juan Ignacio URIBE, titular del Docu-I ,,"
I

mento Nacional de Identidad número 12.976.775; para que en nombre y!X

representaci ón de "AUSTRAL LINEAS AEREAS CIELOS DEL SURI ,:,
S.A." realice todos los actos enumerados en el Acta de Directorio 1";,,,

relacionada contando para tal fin con todas las facultades y atribu-I., ..:

ciones que la misma contiene las que se tendrán por íntegramente 14;'
I

reproducidas en este lugar a sus efectos sin excepción alguna. LEíDA,;

y RATIFICADA, la firma de conformidad, ante mí, doy fe. Firmado: I
I

Mario Agus1:ín DELL'ACQUA. Hay una fi rma y un sello. An1:e mí. Gustavo i ';"
I

Badino. Escribano. CONCUERDAcon su Escritura ma riz que pasó ante ,

mí al Folio 70 del Registro Notarial Núm r' 5 ,~~ capital Federal, ::.~

a mi cargo. para EL MANDATARIO s ~e PRIMERACOPIA en Iv:;

cuatro Sellos de Actuación Notarial merados corre1ativa-1 ...•."?

mente del 020843230 al presente que

cha de su otorgamiento.
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Ret.: EXP-ANC: 0043567/2016. Dictamen NQ594.

ACREDITA CAPACIDAD TECNICA.

ADMINl5TRACION NACIONAL DE AVIACION CIVil

"

ADMINIs-r"Fi;CION NACIONAL
DE AVIACION CIVIL

[ 1 3 FES 2017 1
TRI. Nº

Melisa Sinigaglia, en mi carácter de apoderada de AVIAN LINEASAEREASS.A. con domicilio

constituido en Av. Corrientes 345 piso 3 de esta Ciudad, ante Ud. me presento y respetuosamente

digo:

Que vengo por medio del presente, siguiendo expresas instrucciones de mi representada,

a dar cumplimiento al Art. 3 del Dictamen de la referencia, acreditando la capacidad técnica

prevista en el Art. 7 inc. b) del Anexo 11 del Oto. 2186/92 para cumplir los servicios solicitados por

la empresa.

Sobre el particular se informa que los servicios se iniciarán con las aeronaves que mi

representada ya cuenta afectadas a su Certificado de Explotador de Servicios Aéreos relativo a las

aeronaves Jetstream cuya tenencia y explotación posee en virtud de contratos de locación

vigentes, así corno ia aeronave ATR-72 600 matricula LV-GUG que fuera adquirida por mi

mandante y ya se ha nacionalizado al país. Por su parte, nos complace informar que la segunda

aeronave ATR-72 600 se encuentra próxima a ser matriculada hallándose prevista su matriculación

en el exterior en fecha 27 de Febrero de 2017 con trámite en el Registro Nacional de Aeronaves

bajo Expte. ANC: 0039668/2016 al cual ya se le ha asignado la matricula LV-GUH. Luego, se

complementará con las aeronaves ATR-72 600 que se irán íncorporando conforme esquema de

entregas comentado en la presentación que diera origen a los presentes actuados.

Sin otro particular, a la espera que se tenga por acreditado el requisito de capacidad

técnica, saludo a Ud. muy atentamente,

MELlS~C. INIGAGLlA
ABOGADA

T'i 105 FII783
C,P.A.C.F.



1 3 FEB 2017

ANACI AVIACiÓN CIVIL
ARGENTINA

NOTA D.E.SA N" O O O O 2 16
EXP-ANC: 0043567/2016

BUENOS AIRES,

SEÑOR DIRECTOR NACIONAL:

Me dirijo a usted en el marco de la presentación efectuada por la empresa
AVIAN LINEAS AÉREAS SA con fecha 13 de febrero del corriente (TRI-
ANC:0001288/2017) la que se adjunta al expediente de referencia, mediante la
cual informa que iniciará las operaciones con las aeronaves que en la actualidad
tiene afectadas a sus servicios autorizados.

Al respecto, se procede a detallar seguidamente las aeronaves afectadas a
los servicios autorizados, las que en su conjunto conforman la flota actual de
AVIAN LINEAS AÉREAS SA:

• JETSTREAM AEROSPACE 32, matricula LV-ZPZ;
• JETSTREAM AEROSPACE 32, matricula LV-ZST;
• JETSTREAM AEROSPACE 32, matricula LV-ZPW; y
• ATR 72-600, matrícula LV-GUG.

En este orden e ideas, la transportadora manifiesta que la segunda
aeronave ATR 72-600 se encuentra próxima a ser matriculada hallándose prevista
su matriculación en el exterior con fecha 27 de febrero de 2017 con trámite ante el
Registro Nacional de Aeronaves.

Por todo lo expuesto, se eleva el presente a los efectos de la prosecución
del trámite de referencia.

Atentamente.

AL SEÑOR DIRECTOR NACION.A.LDE TRANSPORTE J>:.
Dr. Hernán Adrián GÓMEZ
S. / D.



ANACI AVIACiÓN CIVIL
ARGENTINt,

"2017 - AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES

SEÑOR ADMINISTRADOR NACIONAL:

NOTA D.N.TA W O O O 1 O 9. -
EXP-ANC: 0043567/2016

BUENOS AIRES, 1 3 FEB. 2017

Me dirijo a usted en el marco de la presentación efectuada por la empresa
AVIAN LINEAS AÉREAS SA con fecha 13 de febrero del corriente (TRI-
ANC:0001288/2017) la que se adjunta al expediente de referencia, mediante la
cual informa que iniciará las operaciones con las aeronaves que en la actualidad
tiene afectadas a sus servicios autorizados.

Al respecto, de conformidad con lo señalado por la Dirección de Explotación
de Servicios Aerocomerciales en cuanto a las aeronaves que conforman la flota
actual de la transportadora, elevo el presente con proyecto de nota ANAC a los
efectos indicados.

Atentamente.

AL SEÑOR ADMINISTRADOR NACIONAL DE AVIACiÓN CIVIL
Ing. Juan Pedro IRIGOIN
S. / D.



ANACI AVIACiÓN CIVil
ARGENTINA

"2017 - AÑO DE LAS ENERGIAS RENOVABLES"

NOTAA.NAC. N"6 2
EXP-ANC: 0043567/2016

BUENOS AIRES, 13 FEB 2017

Teniendo en cuenta la presentación efectuada por la empresa AVIAN
LINEAS AÉREAS SA a con fecha 13 de febrero del corriente (TRI-
ANC:0001288/2017) la que se adjunta al expediente de referencia, mediante la
cual informa que iniciará las operaciones con las aeronaves que en la actualidad
tiene afectadas a sus servicios autorizados, se informa que dicha compañia aérea
cuenta al presente con TRES (3) equipos JETSTREAM AEROSPACE 32,
matriculas LV-ZPZ, LV-ZST y LV-ZPW y UN (1) ATR 72-600, matricula LV-GUG
ya afectados. Además de ello, señala que ha solicitado a este organismo la
matriculación en el extranjero de un segundo ATR 72-600 para incorporar a su
flota.

Por todo lo expuesto, esta Autoridad entiende por acreditada la capacidad
técnica exigida previo al otorgamiento de los permisos requeridos, en virtud de lo
establecido en el Articulo 14 del Decreto N" 2186/92.

)\i \
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Zimbra:

Notificación de dictámenes JATA

Zimbra:

romina.acuna@anac. r
.. ~ A.0

De :Romina Edith Acuna <romina.acuna@anac.gob.ar>
Asunto: Notificación de dictámenes JATA

Para: msinigaglia <msinigaglia@estudiorzc.com.ar>,
toscanodamian@alasdelsurla.com,
iapalmieri@hotmail.com, julian@f1ybondi.com,
jk@f1ybondi.com, hpreneste@andesonline.com

Estimados

lun, 13 de feb de 2017 12:59

Se informa a Uds. que los Dictámenes JATA de la Audiencia Pública N° 218 se encuentran
publicados en la página web oficial de la ANAC, Sección: Noticias y Novedades.
Los mismos están a su disposición en el Piso 6° del Edificio ANAC para vuestra notificación
fehaciente hasta el día miércoles 15 de febrero de 2017.

Secretaría JATA
DNTA - ANAC

https:Jlwebmail.anac.gob.at""printmessage7id=2653O&1z=Americalkgentina/BueooU\jres 1/1

mailto:romina.acuna@anac.
mailto:toscanodamian@alasdelsurla.com,
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\f1d0883



FUERZA AEIlEA ARGENTINA
DIRECCION GENERAL DE EDlICACION

INSTITlITO NACIONAL OE DERECHO AEIlONAUTlCO y ESPACIAL

BUENOS AIRES, 10

INFORME N° Ir /2017

SOBRE CONSULTA EFECTUADA POR LA ADMINISTRACION NACIONAL DE
AVIACION CIVIL -ANAC- MEDIANTE NOTA PRESENTADA EN FECHA 08 DE
FEBRERO DE 2017.

1. Viene a consideración de este Instituto la inquietud formulada por la
ADMINISTRACION NACIONAL DE AVIACION CIVil -ANAC- en nota datada el 07-
FEB-17 Ypresentada en fecha 08-FEB- 17.

2. La consulta del Organismo solicitante se refiere a la validez del Decreto 52/1994 y
de su interpretación en consonancia con sus antecedentes, en particular el Art. 2 inciso 4° de la
ley de Inversiones Extranjeras 2 I832, 1.0. por Decreto 1853/93, ley de Sociedades y el
concepto de "propiedad sustancial y control efectivo" a que aluden los fundamentos de los
decretos 204/2000 y 1654/2002.

3. Concretamente, se acude a la opinión de este Instituto respecto de la siguiente
cuestión: "si una suciedad anónima cunstituida en la REPUBLlCA ARGENl1NA, cuya
mayoría accionaria pertenezca a otra sociedad anónima constituída en el país. con mayoría
de capital accionario que a su vez pertenezca a personas jurídicas o humanas extranjeras.
estaría habilitada para ser concesionaria de servicios de transporle aéreu de cabotaje en
nuestro país".

4. Una de las funciones primordiales que posee el Instituto Nacional de Derecho Ae-
ronáutico, desde su creación por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 21662 de fecha 24
de julio de 1947. es la realización de estudios. análisis y dictámenes sobre Derecho Aeronáuti-
co y, en particular, el desarrollo de las normas jurídicas de aplicación de dicha rama del dere-
cho en nuestro pais, su elaboración e interpretación.

5. Dando cumplimiento a ese mandato legal es que el suscripto puede expresar la
opinión legal que se recaba, conforme lo establece el artículo 2° inciso c) de la precitada nor-
ma.

6. No obstante eIJo, cabe aclarar que la opinión se emitirá exclusivamente sobre la
base de la normativa vigente aplicable al caso. toda vez que se desconoce tanto la existencia y
contenido de las presentaciones impugnatorias a que se alude, como de las constancias admi-
nistrativas relacionadas con la audiencia pública mencionada por el Organismo requirente en
su nota.

7. Consecuencia de eIJo es que la interpretación que se hará a los efectos de respon-
der a la consulta será sobre la inferencia de las posibles conductas y formul~ciones que los in-
teresados podrían efectuar a efectos de obtener las concesiones necesarias para ejecutar
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FUERZA AEREA ARGENTINA
DIRECClON GENERAL DE EDUCACION

INSTITUTO NACIONAL DE DERECHO AERONAUTICO y ESPACIAL

servicios de transporte aéreo regulares internos.

Dep,:¡rtam~nto de
S(;'(;'';!I(t(l~ "3~neral

Re~~:-;'J-

8. El arto 99 inc. 4 del Código Aeronáutico prescribe para las sociedades de capital,
para acceder a la habilitación como explotador de servicios de transporte aéreo interno, la ne-
cesidad de observar el siguiente requisito: "..10mayoría de las acciones. a la cual correspon-
da la mayoría de votos computables. deberán ser nominales y pertenecer en propiedad a
argentinos con domicilio real en la República ".

9. El decreto 52/1994 que dispone que una sociedad se considera argentina en cuanto
a su domicilio se encuentre en el país, en los siguientes términos: "Aclárase que la previsión
del artículo 99 inciso 4 del Código Aeronáutico. que dispone que en las sociedades comercia-
les de capitales que realicen la explotación de servicios de Iramporte aéreo interno. la mayo-
ría de las acciones. a la cual corresponda la mayoría de votos computables. deberán ser
nominales y pertenecer en propíedad a argentinos con domícilio real en la República Argen-
tina. comprende a las personas físicas y jurídicas argentinas. con domicilio real en la Repú-
blica...

10. En tanto relacionemos el citado decreto con el arto 2 inc. 4 de la ley 21.382 de in-
versiones Extranjeras (LO. decreto 1853/93) se considera ..... Empresa local de capital nacio-
nal: Toda empresa domiciliada en el territorio de la República. en la cual personas{ísicas o
jurídicas también domiciliadas en él sean propietarias directa o indirectamente de no menos
del 51% del capital y cuenten directa o indirectamente con la cantidad de votos necesarios
para prevalecer en las asambleas de accionistas o reuniones de socios .....

11. Adentrándonos en el espiritu y las razones que provocan el dictado de esta norma
surgirá claramente la solución a la consulta 'de fondo.

12. En noviembre de 1989 se inicia el proceso de privatización de Aerolíneas Argen-
tinas SA, que si bien estuvo inicialmente integrada por una cantidad de empresas nacionales
de diferentes rubros, lo fueron con una participación minoritaria encontrándose su adquisición
mayoritaria integrada por capitales extranjeros. El holding controlante de AEROLlNEAS
ARGENTINAS S.A. Y AUSTRAL LINEAS AEREAS, CIELOS DEL SUR S.A., fue partici-
pado mayoritariamente por IBERIA, la Sociedad Estatal de Participaciones Empresarias SEPI,
AMERICAN AIRLlNES (participación minoritaria de su controlante) y, finalmente, por el
GRUPO MARSANS empresas que se mantienen como sociedades comerciales.

13. La política nacional observada en aquel momento perseguía como propósito evitar
la pérdida de Aerolíneas Argentinas como línea nacional de bandera, que siguiera estando ha-
bilitada para hacer el cabotaje argentino y ejercer los derechos de tráfico negociados en acuer-
dos bilaterales de tráfico que acordaban esos derechos a empresas designadas argentinas. Nace
en consecuencia el decreto 52/1994, perfeccionándose así la metodologia de acceso del capital
extranjero para la constitución de empresas prestatarias de servicios aerocomerciales.
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14. No fue cuestionada entonces la vigencia, validez y efectividad del Decreto 52/94
para mantener en operaciones a Aerolíneas Argentinas con la incorporación de capitales ex-
tranjeros, ni a otras líneas aéreas establecidas o a establecerse en nuestro país, siendo una
norma eficaz para que posibilitó la integración de capitales extranjeros. La condición de na-
cionalidad está directamente vinculada a conceptos tales como control efectivo, domicilio,
asiento principal de negocios, y esto se mantiene en el arto 99 inc. 2 CA en tanto ..... el control
y la dirección de la empresa deben estar en manos de personas con domicilio real en la Re-
pública ....

15. Así, el Decreto 52/94 viene a aclarar los términos del Art. 99, inc. 4° de la Ley N°
17285 (CODIGO AERONAUTICO) en cuanto dispuso que dicha aclaración" comprende a
las personas físicas y jurídicas argentinas con domicilio real en la República ". Esa fue la
solución jurídica que, a través de la constitución de sociedades argentinas de capital extranjero
-en los términos de la Ley N° 21382 de Inversiones Extranjeras, texto ordenado por Decreto
N0 1853/93- permitió la canalización de dichas inversiones en empresas locales, participadas
por la empresa constituida localmente con tal finalidad.

16. De ello se deriva que tanto AEROLINEAS ARGENTINAS S.A. Y AUSTRAL
LINEAS AEREAS S.A, Y los otros casos citados, mantuvieran su condición de empresas na-
cionales, titulares de concesiones y autorizaciones reconocidos por los respectivos certificados
de operadores aéreos nacionales, emitidos por la Autoridad Aeronáutica Argentina, y obvia-
mente, no cuestionados ni interna ni internacionalmente.

17. Dada la pacifica subsistencia y aceptación de las mencionadas normas, nada impi-
de que, a través del mismo mecanismo. puedan producirse nuevas inversiones extranjeras en
empresas locales sin que las mismas pierdan su condición de empresas argentinas. toda vez
que. se trataría de empresas nacionales con domicilio en la República, asiento principal de sus
negocios, y -en el caso de la controlada- con certificaciones y habilitaciones, además de con-
cesiones y autorizaciones dadas por la Autoridad Aeronáutica Argentina y cumplimentando el
resto de los requisitos establecidos tanto en el Código Aeronáutico como en las normativas
aplicables a tal actividad en la República Argentina.

18. Si continuamos analizando la norma en estudio resulta que la intención del Poder
Administrador es aplicable también a estos tiempos en donde se clama por la llegada de la in-
versión extranjera que contribuya al desarrollo nacional. Cabe transcribir parte de sus Consi-
derandos ....no es la voluntad del Poder Ejecutivo Nacional, como autoridad reglamentaria y
de aplicación de las normas del Código Aeronáutico, limitar ni restringir su aplicación, pues
el/o no resultaría coherente con la política de des regulación de los servicios públicos privati-
zados y de la actividad económica de producción de bienes y servicios en general que ha im-
plementado el Gobierno Nacional, ni con la propia evolución desregulatoria que el
transporte aéreo ha experimentado en el ámbito internacional en la última década ... "

19, Esta normativa es concordante en forma complementaria, con los objetivos perse
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guidos por el artículo 10 de la Ley 23.696, el cual autoriza al Poder Ejecutivo Nacional a dis-
poner. cuando fuere necesario, la exclusión de normas legales cuyo mantenímiento obste a los
objetivos de la privatización o impida la desmonopolización o desregulación del respectivo
servicio.

20. Con esta norma, la modernidad llegó a la Argentina en el aspecto que nos ocupa,
como así también evoluciona en coincidencia con el criterio seguido por los miembros de la
OACI ante la necesidad de los países que la componen de incorporar capitales extranjeros ante
los aumentos de costos de aeronaves y operativos entre muchos otros.

21. En ese contexto, la Secretaría de la OACI propuso como alternativa al criterio de
la propiedad sustancial y el control efectivo de las empresas aéreas, el de la sede de la admi-
nislración o sede principal de sus negocios, prescindiendo de la propiedad sustancial y el con-
trol efectivo I

22. El proceso sigmo su curso y en la Quinta Conferencia de Transporte Aéreo, se
adoptaron cláusulas modelo para los acuerdos bilaterales que celebraran los Estados, siguien-
do distintos criterios como alternativas a la de la propiedad sustancial y el control efectiv0

2
•

23. Tanto fue así que la Comunidad Europea admitió el establecimiento de líneas aé-
reas de un Estado europeo en otro y las inversiones en líneas aéreas provenientes de otros Es-

tados europeos.

24. Contamos entonces con una norma específica para regular esta cuestión, el arto 99
¡nc. 4° del C.A. en el marco de una disciplina autónoma como es el Derecho Aeronáutico y
con un decreto (52/94) que viene a aclarar los alcances de una expresión, de un requisito con-
tenido por aquella norma; este precepto del ejecutivo fue suspendido en su vigencia por los
decretos 204/2000 y 1654/2002 Y restablecido en la misma por el arto 10 del Decreto
1012/2006. Cabe insistir que no solo está vigente sino que ya se ha aplicado con beneficios
apreciables, de acuerdo con lo expresado en el caso citado en párrafos anteriores.

25. A modo de conclusión:

a) La presencia de capitales extranjeros en las empresas locales de transporte aéreo
no constituye una novedad en la República Argentina dado que la normativa lo per-
mite desde antiguo.

b) No se debe confundir entonces con cielos abiertos, excepción al arto 97 apartado

1 Stadlmeier. Sigmar "Intemational cornmercial aviation : from foreign poliey to trade in services". Ed. Frontie-
res, París, 1998.
2yer: OACI, Documento 9626 "Manual sobre reglamentación del transporte aéreo internacional"; OACI Docu-
mento 9587 "Criterios y texto de orientación sobre la reglamentación económica del transporte aéreo internacio-
nal",

t..'
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segundo, caso en el cual sí se le hubiera exigido reciprocidad, Por ser solo capitales
extranjeros en empresas nacionales no se le pidió tal recaudo a España, Brasil ni Es-
tados Unidos de América, siendo la razón tan simple como que estos países no tenían
operando en Argentina empresas aéreas extranjeras volando cabotaje,

c) Que tal hermenéutica en cuanto al art 99 inc. 4 CA resulta consistente con lo dis-
puesto por el artículo 2 inc. 4 de la Ley de Inversiones Extranjeras (1.0. Oto. 1853/93)
que define a la empresa local de capital nacional, y con las disposiciones de la Ley de
Sociedades Comerciales N, 19.550.

d) Se consideran argentinas las personas fisicas o jurídicas con domicilio real en el
país y que cumplan los recaudos de la ley de sociedades.

e) La OACI ha flexibilizado la regla de la propiedad sustancial y control efectivo de
los Estados en tanto no afecte la seguridad operacional. Tal el caso del arto 83 bis
Convenio de Chicago respecto de la transferencia del control de la matrícula de las
aeronaves, La política nacional en la materia desde el año 2006, y sin modíficaciones
a la fecha, ha sido la de recoger las recomendaciones de la IV Conferencia de Trans-
porte Aéreo de OACI en el sentido de relegar las cuestiones relativas a la propiedad
sustancial y el control efectivo de las sociedades comerciales constituidas para la
prestación de servicios aerocomerciales y hacer especial hincapié en evitar los déficit
de seguridad operacional en las empresas certificadas por los estados, más que en las
antiguas cuestiones relativas a la propiedad sustancial y el control efectivo, hoy con-
sideradas de menor relevancia.

f) Los concesionarios de servicios de transporte aéreo en la República deben consti-
tuir una persona jurídica domiciliada en el pais y el Presidente del directorio, Consejo
de administración, gerentes Y por lo menos los dos tercios de los directores o admi-
nistradores serán argentinos, pues el control primordial de la segurídad operacional
se evidencia a partir de la organización empresarial y no solo en la prestación de los

servicios,

g) Que mediante el Decreto N° 52/94 se adoptó como criterio de nacionalidad de las
personas jurídicas para ser explotadoras de servícios de transporte aéreo, que la ma-
yoría del capital accionarío, a la cual corresponda la mayoría de votos computables,
deberán ser nominales y pertenecer en propiedad a argentinos con domicilio real en la
República Argentina.

h) El artículo 99 inciso 4° del Código Aeronáutico, el decreto 52/1994 en concordan-
cia con la Ley 21.382 de inversiones extranjeras Y la Ley de Sociedades Número
19.550, permiten y posibilitan conforme a derecho que existan sociedades constitui-
das con domicilio en el país que pueden ser explotadoras de servicios de transporte
aéreo con capitales extranjeros. Dichos capitales pueden participar directamente co-
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mo accionistas en la sociedad concesionaria siempre que no excedan la mayoría de
las acciones a la que corresponda la mayoría de los votos computables.

i) Otra alternativa es que la inversión se realice indirectamente constituyendo una so-
ciedad local de capital extranjero. Esta sociedad, a su vez, puede participar en el capi-
tal de la sociedad concesionaria aun siendo mayoritaria habida cuenta de que
cumpliría el requisito de la nacionalidad al constituir domicilio en la República y
mantener aquí el asiento principal de sus negocios objeto de dicha inversión.

26. Por último, cabe mencionar que la finalidad del presente informe responde al
cumplimiento de una función consultiva jurídica en el ámbito de competencia del organismo a
mi cargo, que reviste el carácter de no vinculante; como un acto interno de la Administración,
en la medida que no produce efectos jurídicos directos a los particulares, sino una mera cola-
boración técnica para el funcionario solicitante, que analiza conductas acordes con la normati-
va vigente.
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INFORME D.E.M.E. N" 027/17

REF: EXP-ANC: 0044567/2016

BUENOS AIRES, 13 de febrero de 2017

Al año 2016, el mercado aeronáutico de cabotaje se encontraba explotado
regularmente por cuatro operadores: Aerolíneas Argentinas S.A.; Austral Cielos del Sur S.A.;
Lan A~gentina S.A.; y Andes Líneas Aéreas S.A. En donde las dos primeras concentraban el
74% del mercado. Más aún, un análisis de concurrencia por ruta explotada, revela que sólo en
escasas rutas coincidían dos o más explotadores del servicio. Desde la teoría económica, la
caracterización de este tipo de mercados imperfectos recibe el nombre de monopolio (un
oferente) u oligopolio (un número pequeño de oferentes) (Brander y Zhang, 1990)1. Allí, los
oferentes del servicio de transporte aéreo tienen un control importante sobre el mercado, lo
que le da capacidad de intervenir y fijar precios (niveles tarifarios), y cantidades del producto
en el mercado (oferta de asientos). Las consecuencias resultantes son amplíamente
reconocidas: tarifas más altas; menor oferta de servicio; y pérdida de eficiencia, entre otros.

En este contexto, existe amplio consenso respecto a que la regulación económica debe
centrar sus esfuerzos en una mejora de-'Ia eficiencia a través del fomento de la competencia
(OACI, 2004f Es la concurrencia sana y regulada de oferentes lo que verdaderamente mejora
el funcionamiento de los mercados. La incorporación de nuevos explotadores aéreo al
mercado reduce la concentración del mercado y, por tanto, limita la capacidad de fijar precios
por parte de los actores intervinientes.

Con mercados con mayor grado de competitividad, la eficiencia es mayor y por tanto
se acelera el aumento de la productividad, acarreando beneficios para los usuarios de estos
servicios. Adicionalmente, en una estructura competitiva se incentiva a las empresas aéreas a
su reestructuración en busca de una reducción de costos. Por tanto, en rutas explotadas por
nuevos operadores, la competencia daría lugar a una mejor calidad y cantidad de servicios.

1 Brander, I.A, y A. Zhang (1990). "Marl<et Conduct in the Airline lndustry: An Empiricallnvestigation", Rand
Joumal of Economics
2 OACI, Doc 9626. AfanuaI de reglamentación del transporte aéreo internacional, Montreal, Canada.
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En relación al impacto tarifario, existe evidencia suficiente para respaldar su tendencia
a la baja al incorporar nuevos explotadores aéreos, si bien las mismas pueden verificarse en un
segmento especifico de una ruta y no para todos los niveles tarifarios ofrecidos, como así
también dependerá de la red de conexiones que cuente determinada empresa, ya que podría
verificarse la disminución en el precio de una ruta concurrida y la compensación en otra sin
otro explotador compitiendo (DOGANIS, R., 1985 YDOGANIS, R. 1994)3

Por otra parte, la oferta de nuevos servicios, originados a partir de la concesión de
explotación de rutas regulares, implicará un incremento en la cantidad de pasajeros
transportados. Existen varios elementos que permiten evidenciar la existencia de una demanda
insatisfecha en el transporte aéreo de pasajeros doméstico. Por un lado, Argentina se encuentra
entre los países más bajos de pasajeros transportados en relación a la cantidad de habitantes.
Por caso, en 20 15 volaron 22 pasajeros por cada 100 habitantes. En Chile, 56 habitantes cada
100, en Colombia, 54, en Brasil, 48, y en Perú, 32. Por otra parte, se verifica un elevado
coeficiente de ocupación en rutas actualmente operadas, superior al 90% para varios tramos
punto a punto dentro del territorio nacional. Finalmente, existe una concentración del flujo del
transporte desde AEP para los vuelos de cabotaje y desde EZE para los internacionales. Por
todo ello, la incorporación de nuevas rutas, en un entorno eficientemente regulado, con
operaciones desde aeropuertos no tradicionales y desde otros actualmente con pocos servicios,
originarán nuevas demandas de plazas en nuevos vuelos y en nuevos días y horarios,
ayudando a satisfilcer por tanto un mercado en desarrollo.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente .

.~-=-~/C'
_.---- DR. EDUARDO MARCHEGIANI
- Oífe(:lot de Es<udios de Mercado y EstadisticaS

DIRECCiÓN NACIONAl D€ !RANSPORTC AÉREO
A.N.A.C.

AL SEÑOR DIRECTOR NACIONAL
DE TRANSPORTE AEROCOMERClAL
Dr. Hemán A. GOMEZ
S. / D.

J DOGANIS, R. (1985), Flying off course, Harper Collins Academic, Londres.
DOGANIS, R. (1994), The lmpact o/ Liberaliza/ion on European Airlines Slrategies and Operations, Joumal
of Air Transport Management,
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NOTAANAC N" ti 5
REF.: EXP-ANC:0043567/2016

SEÑOR MINISTRO:

BUENOS AIRES, 1 4 FEB 2017

.-

Elevo para su consideración el adjunto proyecto de resolución correspondiente a

la solicitud de servicios regulares y no regulares peticionados por la Empresa AVIAN

LINEAS AÉREAS SA

El referido pedido fue tratado en la Audiencia Pública N' 218 habiéndose

expedido al respecto la JUNTA ASESORA DEL TRANSPORTE AÉREO, en Dictamen N"

594.

Esta Administración Nacional, adicionalmente solicitó mediante Nota ANAC N"

54 de fecha 7 de febrero de 2017, la opinión del INSTITUTO NACIONAL DE DERECHO

AERONAuTICO y ESPACIAL (INDAE) acerca de la validez del Decreto N" 52/94

cuestionado durante la Audiencia Pública.

El referido Instituto presentó el Informe N' 4/2017 de fecha 10 del corriente, en el

que desarrollando el tema sometido a su consideración, concluye que "El articulo 99 incA'

del Código Aeronáutico, el decreto N" 52/94 en concordancia con la Ley 21382 de

inversiones extranjeras y la Ley de Sociedades (... ) permiten y posibilitan conforme a

derecho, que existan sociedades constituidas con domicilio en el pais, que puedan ser

explotadoras de servicios de transporte aéreo con capitales extranjeros.

Se agrega además el Informe D.E.M.E. N' 2/2017 que contiene información

referida a la importancia de la competencia en el funcionamiento de los mercados, el

aumento de la productividad y los beneficios para los usuarios.
i '

Saludo a usted atentamente

AL SEÑOR MINISTRO DE TRANSPORTE

Lic. Guillermo DIETRICH

109.J ao Pe ro RIGOIN
ADMINISTRADOR CIDNAL

DE AVIACiÓN VIL

S. / D.
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Número: PY-2017-02166482-APN-DMENYD#MTR
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CIUDAD DE BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Febrero de 2017

Referencia: EXP-S02:00 12945/20 17

A LA DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDÍCOS:

" -

Por las presentes actuaciones tramita un proyecto de resolución, mediante el cual se otorga a
AMERICAN JET SOCIEDAD ANÓNIMA autorización para explotar servicios no regulares internos e
internacionales de transporte aéreo de pasajeros, carga y correo utilizando aeronaves de gran porte.

Al respecto se remiten las presentes actuaciones a los efectos que estime corresponder.

O<gllally SIlInod by GESTlON OClCUMENTP.l ElECTRONICA - GDE
ON Ct»<GESTlON DOCUMENTALElECTRONICA. GO£, ""AR, o-MINlSTéRlQ DE MOOERNIZACION.
I)I,j~SECAETARIA CE MOOERNlZACION ADMINISTRATIVA. scnaIN"rr<:>o •••curr 3071S1115&1
DalO 10170215 t6 28 49.03'00"

r-:iC(lrá~ Alejandro Bendomir
COllrdinador Técnico Administrativo
Dirección de Mes:. de Entradas. Nutificaciones 'YDespacho
Mini:-lcrio de TrJ.nspnrtc

DtQIUIY"9'od I>wGl:'STlON OOCUUENJI.¡. HECT~Nlc.o. •
00'
DN:cn-GES"ON ~o¡! Al EUCHlO •••~ . GOfo••••AR.
""LIINJSIEIll() ()I, MOOER"'lAClOt<. Dll"SECRETARlA oto
MOOER",ZolOON "'OIoIOjIS 1RA OVA .••••• >Unber>CUfT
30715117'564
00'" 2C11.02.1~ '62l!:50-a31lO'
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Providencia

Número: PV-20 17-06384095-APN-DGAJ#MTR

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Miércoles 12 de Abril de 2017

Referencia: EXP-S02:00 12945/20 J 7

AL ADMINISTRADORNACIONALDE AVIACIÓNCIVIL

Tengo el agrado de dirigirme a usted en el expediente de la referencia
por el que tramita una solicitud de concesión de explotación de
servicios internos e internacionales de trasporte aéreo de pasajeros,
carga y correo, presentada por Avian Líneas Aéreas S.A.

Al respecto, este órgano asesor advierte que, si bien, por los
expedientes EX-2017-03909987-APN-DMENYD#MTR y EX-2017-04911476-APN-
DMENYD#MTR,se presentaron certificaciones de realización de un contrato
de licencia de uso de la marca "AVIANCA"; se deberá verificar el
cumplimiento de las observaciones formuladas en el Informe D.N.A. y
A.I. N° 158 del 21 de noviembre de 2016, de la Dirección de Normas
Aeronáuticas y Acuerdos Internacionales de la Administración Nacional de
Aviación Civil (obrante a fs. 210/218), respecto a la toma de razón,
por parte del Instituto Nacional de la Propiedad Industrial, del
registro y la licencia de uso de la marca "AVIANCA".

En este sentido, la Procuración del Tesoro de la Nación tiene dicho que
los pedidos de dictamen deben formularse con el agregado de todos los
antecedentes, informes y documentación que tengan incidencia en el tema
a examinarse, a fin de que pueda expedirse en forma definitiva, ya que
sólo contando con todos los elementos de la causa es factible
garantizar la posibilidad de formarse un criterio completo y adecuado
sobre la cuestión sometida a su opinión (Dictámenes 240:19; 258:315;
259: 4; 269: 66; 274: 180) .

Por otra parte, en atención al dictado del Decreto N° 202 del 21 de~
marzo de 2017, deberá intimarse a la solicitante para que presente las
declaraciones pertinentes, en atención a lo dispuesto en su artículo
8 ° .

Finalmente, corresponde señalar que el Decreto N° 561 del 6 de abril de
2016, aprueba la implementación del sistema de Gestión Documental
Electrónica (GDE) como sistema integrado de caratulacion, numeración,
seguimiento y registración de movimientos de todas las actuaciones y
expedientes del Sector Público Nacional, actuando como plataforma para
la implementación de gestión de expedientes electrónicos. Asimismo, por
el mencionado decreto, se ordena a las entidades y jurisdicciones
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enumeradas en el artículo 8° de la Ley N° 24.156, que componen el
Sector Público Nacional la utilización del sistema de Gestión
Documental Electrónica (GDE) para la totalidad de las actuaciones
administrativas, de acuerdo al cronograma que fije el Ministerio de
Modernización. Así las cosas, a partir del dictado de la Resolución N°
65 del 25 de abril de 2016, del Ministerio de Modernización, resulta
obligatorio en el ámbito del Ministerio de Transporte, el uso del
módulo GDE; por lo que deberá remitirse el proyecto de acto
administrativo producido en este sistema.
Por estos motivos se devuelven las presentes actuaciones.
Sirva la presente de atenta nota de envío.

~Iy sogr>edby GEsnON DOCUMENTAl. ELECTRONICA. GO€
OH Cft"GESnON OOCUMENT"l. ELECTRONICA. GD£, e-AA. o=MINISTERIO DE MOOERNtlAClON,
ovaSE:CRETARIA DE l,100ERNIZACION ADMINISTRATIVA. senaiNumbe",CUrT JOT1S1\ 7564
O.l~2017,Cool12 17:51:O7.(l)'l)(l'

Silyestre Sivori
Director General
Dirección General de Asuntos Jurídicos
Ministerio de Transporte

~ _ by C€STOOOl DOCulOE •• T•.•• UECTRONIOo •~
DOIcn-GESl'ON DOCU••[NT .•••.[l,£CtROMCA. ClOE <.~
o ••••.""SnJIOOD[ UOOERNIlAOON ....sECFl(TAR ..••DE
"'OOER~v.ClON AllI.O,,,,,S11lJl1'NA., ...,....-eu'T
:I07'511/!\6I
o..r 2011 (Iol11" 51 12.00'00
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Carátula Expediente

Número: PV-2017-04911484-APN-DMENYD#MTR

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Jueves 30 de Marzo de 2017

Referencia: Carátula del expediente EX-20 17-04911476- -APN-DMENYD#MTR

Expediente: EX-2017-04911476- -APN-DMENYD#MTR
Fecha Caratulación: 30/03/2017
Usuario Caratulación: Gabriel Pucheta (GPUCIIETA)
Usuarío Solicitante: Gabriel Pucheta (GPUCHETA)
Código Trámite: GENE00041 - Solicitudes al Poder Ejecutivo
Descripción: NOTA DE,AVIAN LINEAS AEREAS S.A. REF .. EXP-ANC: 0043567/2016. CONFORME, -
A LO MANISFESTADO POR ESTA PARTE EN LA PRESo DEL 17/03/2017, ACOMPANA LA
CERTIFICACION ORlúiNAL LA CUAL DICHA EMP. CONF. LA EXIST. DE UN CONTRATO.
CuitlCuil: ---
Tipo Documento: ---
Número Documento: ---
Persona Física/Persona Jurídica
Apellidos: ---
Nombres: ---
Razón Social: AVIAN L. AEREAS S.A
Email: ---
Telélono: ---
Pais: ARGENTINA
Provincia: CIUDAD DE BUENOS AIRES
Departamento: CIUDAD DE BUENOS AIRES
Localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
Domicilio: CORRIENTES AV. 345
Piso: 3
Dpto: -
Código Postal: -

Observaciones: ---

Motivo de Solicitud de Caratulación: NOTA DE AVIAN LINEAS AEREAS S.A. REF .. EXP-ANC:
0043567/2016. CONFORME A LO MANISFESTADO POR ESTA PARTE EN LA PRESo DEL
17/03/2017. ACOMPAÑA LA CERTIFICACION ORIGINAL LA CUAL DICHA EMP. CONF. LA
EXIST. DE UN CONTRATO CON AVIAN 1.. A. S.A.
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MINISTERIO DETRANSPORTE DE LA NACION

C.C.ADMINISTRACION NACIONAL DE AVIACION CIVIL

Ref.: EXP-ANC: 0043567/2016.

Pablo Isolani, en mi carácter de apoderado de AVIAN UNEAS AEREAS S.A. con

domicilio constituido en Av. Corrientes 345 piso 3 de esta Ciudad, respetuosamente digo:

Que conforme a lo manifestado por esta parte en la presentación efectuada con

fecha 17 de Marzo de 2017 vengo por medio del presente a acompañar la certificación

original. apostillada, legalizada por el Ministro del Ministerio de Relaciones Exteriores de

Colombia, que fuera emitida por la empresa AEROVIAS DELCONTINENTEAMERICANO S.A.

(AVIANCA S.A.) mediante la cual dicha empresa confirma y ratifica la existencia de un

contrato suscripto con la firma AVIAN LINEASAEREASS.A. en fecha 18 de Octubre de 2016

mediante la cual se concedió una licencia de uso de la marca y logotipo AVIANCA a favor

de AVIAN LINEASAEREASS.A., el cual se encuentra vigente.

En atención a lo expuesto, solicito se tenga por acreditado el presente certificado,

saluda a Ud. muy atentamente,

í
I[i.
AVIAN~~U
PABLO"'.

NWCC£»O

RE.2017-04913020-APN-DMENYD#MTR
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,Ha sido firmado por: GARCIA HERREROS CASTAÑEDA MAURICIO EDUARDO
(l:lu.,been lijgned by: • A tiC si!tn~ par:)

Actuando en calidad de: NOTARIO
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C:':'::_.LI~ el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA
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Certificado
(Ccttificd - At1cSté)

BOGOTA - EN LíNEA

3/27/2017 9:17:22 a. m.
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. El: J
" (On:, Le,)",'..- .' '.',
,":Por:: APOSTILLA y LEGALIZACiÓN
..,(By; lñe MinislJ)' of Foreign AlTairs ofColombia - Par:: Ministerc d~ Aftaires Étrangercs de la ColO1nbic)
<~':.,'.:No:: A2RDZB91726812
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Fi;m~do Digitalmente por: (Digilally Signed by:)
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"J. Firma: (Sígnature':)

,_ Nombre del Titular: AEROVIAS DEL CONTINENTEAMERICANOSA AVIANCA S.A,
(N"""'Qfth,hol~ofd~wn,n" 1/ AVIAN LINEASAEREAS S.A.
: ',~ .;;, l'om du utulaJrC::)
Tipo de documento: CERTIFICACION DE CONTRATO
(Type pfdocument: • T)'p(' du dOCIJIDenl:)

.Número de hojas apostilladas:
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la autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico Que se enaJenlfa en la siguiente página web:

The authenticity 01 this Apostille may be verified by accessing lhe e-Reglster on \he following web site;

l'8u1henticité de cette Apostille peut étre véf'ifiée en accédanl re-Registre sur le sita web suivant:

www.cancilleria.gov.co/apostilla
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AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA

CERTIFICA

Que entre AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA S.A.,
sociedad constituida bajo las leyes de la República de Colombia, de una parte,
y, de otra parte, AVIAN LINEAS AÉREAS S.A. (antes MACAIR JET S.A.),
sociedad constituida bajo las leyes de la República Argentina, se celebró un
contrato de licencia de uso de marcas el 18 de octubre de 2016, el cual se
encuentra vigente, cuyo objeto es la licencia de uso no exclusiva concedida por
AVIANCA S.A. como Licenciante a AVIAN L.A. como Licenciataria, sobre la
marca AVIANCA (Nominativa) y la MARCA FIGURATIVA (figura del Cóndor), las
cuales deben usarse conjuntamente:

Avianca~
Este contrato de licencia de uso de marca concede a favor de AVIAN LINEAS
AÉREASS.A., el derecho de usar las marcas aquí indicadas en la prestación,
promoción y comercialización de sus propios productos y servicios de transporte
aéreo, en el territorio de la República Argentina, incluyendo los vuelos
comercializados por ia Licenciataria en otros territorios con destino a la
República Argentina.

Aclaramos que ni AVIANCA HOLDINGS S.A. ni ninguna de sus subsidiarias
(incluida AVIANCA S.A.) tiene participación accionaría en AVIAN LÍNEAS
AÉREASS.A.

Se expi icitud del interesado a los 16 días del mes de marzo de 2017, en
la ci ad de Bo otá, D.C., Colombia.

NATOCOV O
e resentante Legal
A avías del Continente Americano S.A. Avianca
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(Conventlon de La Haye du 5 Octobre 1961)
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".-. p;;¡~: REPUBLlCA DE COLOMBIA
(~~mry: - P3ys:)

El presente documento público
(Thi~ publie documenl. Le prisenl aCle pubJic)

'Ha sido firmado por: GIL ARDILA GUIOMAR PATRICIA
'.. ,. "{l-h"been signed by: • A elé signé par:}

... Actuando en calidad de: SECRETARIOGENERAL AD HOC
(~~~ in the capacity 0(: • Agiswll en qlli1!ité de: )

'. '.11"'
..Lleva el sello/estampilla de: SUPERINTENDENCIADE INDUSTRIAY COMERCIO
"(Bean the ~Vsl3mp of: • E~lrevétu du sceau de I timbre de:)

- ~ i:,. r•

..' Certificado
':"', .f ',' (Cenified - Artesté)

En: '.' BOGOTA - EN liNEA
(At.A.)

:\~:'~I.<,)3/27/20177:00:00 a. m .

..: :'POr. APOSTILLA y LEGALIZACiÓN .
.-. (B}';.1'be Mini~try ofForeign AfTairs ofColombia • Pu: Ministére des Affaires Ettangeres de la Colombíe). .,-

No: A2RDZB7019800
::.~nd,c:r Numbcr. - Sous le: numero:)

, Firmado Digitalmentepor: (DigitaliySigned by:)
,;:Mlnisteriode RelacionesExterioresde Colombia

ALFONSODE JESUSVELEZ RIVAS
Reason:DOCUMENTAUTHENTICITY

c' ',,', /BOGOTA - COLOMBIA
- _w

,' .. Firma: (Sígnarure:)

.: .: '.Nombre del Titular: AEROVIAS DEL CONTIENETEAMERICANO SA AVIANCA
, (Name oflhe holder of ckx:ume:OI;

:, .,~ Nom du linilaire:)

Típo de documento: CERTIFICADOEXISTENCIAY REPRESENTACION
~(Tr~"llf documen!: • T>'Pl: du documcnl:) LEGAL

NúMero de hojas apostilladas: 2
(N~(,er ofsheet\: - Nombre de feuillc:s:)

070040005187698 0004-415412 Expedido (mm/dd/aaaa): 03122/2017

El MinllueriO de Relaciones Elcteriores. no asume la responsabilidad por ,,1contenido del documenk) apo$l~l<Ido. ArtiCulo 3 Ley 455/98

la autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente pagina web:
Tha authenticity of thiS Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site:

L'aulhenticité de cette Apostille peut étre \lérifiée en accédant I'e-Reglslre sur le Sita web sujvant

www.cancillaria.gov.co/apostilla
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CO~io
COdeBogotá

CfuV~RADE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE VIRTUAL

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: SXUaabGR6a6

22 DE MARZO DE 2017

R052450980

HORA: 09:09:32

PAGINA: 1
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
************~***********************************~*********************
LA MATRICULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA A MAS TARDAR EL 31 DE ~~RZO y EVITE SANCIONES DE
HASTA 17 S.M.L.M.V.
**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRONICAMENTE y CUENTA CON UN CODIGO
DE VERIFICACION QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A
I-¡WW.CCB.ORG .CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FO~~ FACIL, RAPIDA y SEGCRA EN WVJW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW .CCB.ORG.CO/CERTH'ICADOSELECTRONICOS/
**********************************************************************
CERTIFICADO NEGATIVO DE INSCRIPCIONES DE LIBROS
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
I~SCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCAKTIL

CERTIFICA:
QUE LA AGENCIA: AEROVIAS DEL COKTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA
APARECE MATRICULADO (A) EN EL REGISTRO MERCANTIL BAJO EL NUMERO
01909332 DEL 1 DE JULIO DE 2009

CERTIFICA:
QUE REVISADO EL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE, A LA FECHA, NO SE
E~CONTRARON INSCRIPCIONES EN EL LIBRO VII (LIBROS DE COMERCIO)

CERTIFICA:
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONSTENCIOSO ADMINISTRATIVO y DE LA LEY 962 DE
2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQuí CERTIFICADOS QUEDAN
E~ FIRME DIEZ (10) DIAS HABILES DESPUES DE LA ,ECHA DE LA
CORRESPONDIENTE ANOTACIÓN. SIEMPRE QGE NO SEA~ OBJETO DE RECURSO. (LOS

RE-20 17-04913020-APN-DMENYD#MTR
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COCámara .
CO~~

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE VIRTUAL

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: SXUaabGR6a6

22 DE MARZO DE 2017

R052450980

HORA: 09:09:32

PAGINA: 2
* * * • * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * w * * * * * * *
SABADOS KO
COMERCIO DE

SON TENIDOS EN CUENTA COMO DIAS HABILES PARA LA CÁMARA
BOGOTA)

DE

kkk*kk*k******************************************************w*******
*.
*.
*.

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA
PERSONA NATURAL/JURIDICA, SUCURSAL, AGENCIA O ESTABLECIMIENTO

DE COMERCIO HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.

.*••
**

**k*******************************************************************
EL SECRETARIO DE LA CAYARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 5,200
**k***************************************************k***************

PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACION QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PUBLICaS DE LA C&~~ DE
COMERCIO DE BOGOTA, EL CODIGO DE VERIFICACION PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
*k******kk**********************************************k_************

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRONICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURIDICA CONFORP£ A LA LEY 527 DE 1999.
***k**k*k*k*******************************************_****k**********

FIRMA MECANICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150
AUTORIZACION IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.

DE 1995 Y LA
INDUSTRIA Y

La Se~'felaria General AD HOC de la Superintendencia de Industria y Comercio certifica que la fIrma
estampada en este documento corresponde a CONSTANZA DEL PILAR PUENTES TRUJILLO,
y se encuentra registrada en ésta Superintendencia.

C(2<~t

Firma Secretario AD HOC
Gil Ardila. Guiomar Patricia RE-2017-04913020-APN-DMENYD#MTR
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CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA

CERTIFICADO GE~ERADO A TRPYÉS DE RUES
FECHA DE EXPEDICIÓN: 21 de Marzo de 2017
CÓ~IGO DE VERIFICACIÓN: HQOB7856FF
RECIBO DE CAJA: 03-00000000

Hr:11:18:22 Pago 1

Ll\ PERSONA O F:NTIDAD A LA QUE USTED LE VA A ENTREGAR EL CERTIFICADO
PUEDE VERIFICAR EL CONTENIDO Y CONFlABILIDAD, INGRESANDO A
WWW.CA~A~~BAQ.ORG.CO OPCIÓN CERTIFICADOS ELECTRONICOS y DIGITANDO
EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN CITADO EN EL ENCABEZADO. ESTE
CERTIFICADO, QUE PODRÁ SER VALIDADO POR UNA ÚNICA VEZ, CORRESPONDE
A LA I~~GEN Y CO~TENIDO DEL CERTIFICADO CREADO EN EL MO~ENTO EN QUE
SE GENERÓ EN LAS VENTANILLAS O A T~~VÉS DE LA PLATM'O~v.A VIRTUAL DE
LA CÁMARA.

CE;l.TIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O OE INSCRIPCION DE
DOCU~lENTOS .
AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA PUDIENDO UTILIZAR
I.AS SIGLAS AVIANCA O AVIANCA S.I\.-------------------------------------
NIT: 890.100.577-6.

"1,,\ MATRICULA MERCANTIl, PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NSGOCIOS.
REN:JEVE SU Ml,TRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO Y EVITE
SANCIOtJES DE HASTA 17 S.M. L.~1.V. -------------------------------------"

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, CON
FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL:

C E R T I F I C A
Que por Escritura Pública No. 2,374 del 05 de Dic/bre de 1919,
otorgada en la Notaria Segunda de Barranquilla, y registrado en el
Juzgado Tercero del mismo Circuito, el 09 de Dic/bre de 1919 bajo
el ~o. 37 del libro respectivo, fue constituida la sociedad-----------
corr.ercial denominada "SOCIEDAD COLOMBO ALE!1ANA DE TRANSPORTES AERF.OS
(SCADTA) ".-------------------------------------------- --------------

C r. R T 1 F I C A

Que por Escritura Pública No. 714 del 14 de Junio de 1940,
otorgada en la Notaria Segunda de Barran~Jilla, cuyo extracto
notarial se registró en esta Cámara de Come~cic, el 18 de Junio de
1910 bajo el No. 2,115 del libro respectivo, la sociedad antesmenc~onada------------------------------------------------------------
cambio de denominacion por la de: "AEROVIAS NACIONALES DE COLOMBIA
"AVIANCA"", tiene el caracter de Anonima y sera siempre de naciana -
lidad colombiana de acuerdo con la ley. ----------------------------

C E R T 1 F I C A

Que por Escritucd Publica No. 4,023 del 11 de Mayo de 2005,

RE-20 17-04913020-APN-DMENYD#MTR
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Pago 2
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O DE INSCRI?CION DE
DOCUMENTOS.
AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA PUDIENDO UTILIZAR
LAS SIGLAS AVIANCA O AVIANCA S.A.-------------------------------------
NIT: S90.100.577-6.

oLargada en la Nota~ia 18. de BagoLa, inscrito(as) en esta Cá~ara
de Comercio, el 14 de Junio de 2005 bajo el No. l1S,151 del libro
respectivo, la sociedad antes mencionada------------------------------
cambio de razon social, por la denominadon AEROVIAS DEI, CONTINi<:NTE
AMERICANO S.A. AVIANCA ?UDIENDO UTILIZAR LAS SIGLAS AVIANCA O AVIANC
A S.A. ------------------------------------------------------------

C E R T I F I C A

Que por Escritura Pública No. 1,287 del 08 de Octubre de 2010,
otorgada en la Notaria 4a. de Barranquilla cuya parte pertinente se
inscribió en esta Cámara de Comercio, el OS de Octubre de 2010 bajo
el No. 163,015 del libro respectivo,----------------------------------
cons~a la fusión por absorción entre AEROVIAS DEL CONTINENTE
AMERICANO S.A. AVIANCA PUDIENDO UTILIZAR LAS SIGLAS AVIANCA
O AVIANCA S.A. Y SOCIEDAD AERONAuTICA DE MEDELLiN CONSOLIDADA -----
S.A. SAM., siendo la primera la absorbente, y la segunda la -----
absorbida.----------------------------------------------------------

e E R T I F I e 11

Que dicha sociedad ha sido reformada por las siguientes escriluras
y/o documentos privados:
Nt:mero aaaa/mm/dd Notaria No. Inse a Reg aaaa/mm/dd

178 1935/03/01 Nctaria 2a. de Sarranquilla. 774 1935/03/09
303 1937/03/12 Notaria 2c.. de Sarranquillii. 1,228 1937/03/16
303 1937/03/12 Notaria 2a. de Sarranqui Ila. 1,503 1937/05/20
251 1938/03/10 Notaria 2a. de Sarranqui11a. 1,449 1938/03/11
130 1910/01/29 Notaria 2a. de Sarranqui11a. 1,997 1940/02/01

6,810 1950/12/20 Notaria 4a. de Sogota. 6,789 1951/01/31
2,995 1951/09119 Notaria 8a. de Sogota. 7,216 1951/01/31
2,915 1952/08130 Notaria Sa. de Sogota. 7,690 1952/08/12
438 1952/02/10 Notaria 8a. de Sogota. 7,S59 1953/12/19

1,139 1954/04/05 Notaria 8a. de Bogota. 8,511 1954/04/07
775 1962/04/06 Notaria 8a. de Sogota. 13,736 1962/04/09
886 1964/04/11 Notaria 8a. de Sogota. 15,516 1964/04/13

1,358 1965/05/15 Notaria Sa. de Sogota. 17,7.60 1965/06/01
971 1966/04/19 Notaria Sa. de Sogota. 1S,576 1966/04/21

1,529 1967/05/20 Notaria Sa. de Sogota. 29,352 1967/05/31
1,2S1 1965/04/24 Notaria Sa. de Sogota. 21,77.2 1968/04/30
2,115 1969/06/16 Notaria 8a. de Sogota. 24,67.8 1969/07/03
1,313 1974/05/06 :-Jotaria Sa. de Sogota. 2,964 1974/05/17273 1974/06/09 Notaria Ba. de Bogota. 2,629 1974/07/28
1,511 1978/06/15 Notaria 18a. de Bogota. 8,695 1978/08/10
4,642 1983/09/14 Notar.:..ala. de Sogota. 17,729 1983/10/24
3, 329 1985/06/14 Notaria 1a. de Sogota. 21,837 1985/07/12
3,027 1987/07/23 Notaria 18a. de Bogota, 27,612 1987/08/06

RE-2017-04913020-APN:DMENYD#MTR
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Pag. 3
CE~TIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACI0N LEGAL O DE INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
AE~OVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA PUDIENDO UTILIZAR
LAS SIGLAS AVIANCA O AVIANCA S.A.-------------------------------------
NIT: 890.100.577-6.

2,464 1988/06!I5 Notaria 18a. de Bogota, 30,506 1988/07/01
3,437 1990/07/17 Notaria 18. de Bogota. 37,482 1990/07/25
3.811 1991/06/20 Notaria 18a. de Bogota. 41,680 1991/07/12
2,981 1992/06/03 Nota ria 18. de Santa fe de Bog 45,710 1992/06/30
3,406 1993/06/01 Notaria 18a.de Santa fe de Bog 49,945 1993/06/16
4,191 1994/08/04 Notaria 18a.de Santafe de Bog 56,253 1994/11/03
1,630 1995/04/17 Notaria 18a.de Santafe de Bog 58,754 1995/05/10
2,328 1997/05/14 Notaria 18a.de Santa fe de Bog 69,698 1997/06/04
6,288 2000/11/28 Notaria 180 de Bogota D.C. 90,304 2000/12/1]
4,809 2001/10/17 Notaria 18a de Bogota D.C. 95,4'19 2001/10/22
5,767 2001/12103 Notaria 18. de Bogota 96,188 2001/12/04

235 2002/01/21 Notaria 18a. de Bogota 96,926 2002/01/22
1,7.'!-4 2002/04/11 Notaria 18. de Bogota 98,211 2002/04/15
7 ,193 2002/12/23 Notaria 18. de Begota 102,622 2002/12/31
6,091 2003/12/15 Notaria 18. de Begota 108,705 2004/01/06
7,260 2004/12/03 Notaria 18. de Begeta 114,8]] 2004/12/10
4,023 2005/05/1 1 Notaria 18. de Bogota 118,151 2005/06/14
1,319 2006/02/16 Notaria 71 a. de Bogota 122,795 2006/02122
8,915 2007/11/01 Notaria 71a. de Bogola 135,523 2007/11/07

673 2008/01/28 Notaria 7]a. de Bogata 137,532 2008/02108
5,967 2009/07/17 Notaria 71a. de Bogota 151,108 2009/07/29
3,478 20]0/06/02 Notaria 71a. de Bogota 159,872 2010/06/17
3,844 20]0/07/15 Notaria 7I a. de Bogota 160,989 2010/07/29

86 2017/02/01 Notaria 12 del Circulo de Bog 320,546 2017/02/24

C E R TI" 1 C A

Que de acuerdo con la(s) escritura(s) o el(los) documento (s) arriba
citado(s) , la sociedad se rige por las siguientes disposiciones:
DENOMINACION O RAZON SOCIAL:
AEROVIAS Df.L CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA PUDIENDO UTILIZAR
LAS SIGLAS AVIANCA O AVIANCA S.A.-------------------------------------
SIGLA: AVIANCA S.A ..
DOMICILIO PRINCIPAL: Bar!."anquilla.
NIT No: 890.100.577-6.
Mi\TRICULA MERCANTIL: 6,135.

C E R T 1 F 1 C A

Ppal. :
OF 1207-1208Y1209
Comercial:

Direccion Domicilio
CR 51B #80-58 LCI04
Email
Telefono: 03~34691.
Direccion Judicial:
CR 51B ~80-58 LC104 OF
Effiall Notific.
Te~efono: 03034691.

en Barranquilla.
notificaciones@avianca.com

1207-1208Y1209 en Barranquil1a.
Judj.cial: notificaciones@avianca.com

~**~****** e o N T 1 N U A **********
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Pag. 4
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O DE INSCRIPCION DE
DOCUl4:::NTOS.
AEROVIAS DEL CONTINENTE A14ERICANO S .A. AVIANCA PUDIENDO UTILIZAR
LAS SIGLAS AVIANCA O AVIfu~CA S.A.-------------------------------------
NIT: 890.100.577-6.

C E R T 1 F I C A

Que su pagina Wcb es: www.avianca.com---------------------------------
C E R T I F I C A

DURACION: Que
duración
30 de Junio de

la sociedad
se

2050.

no se halla dis:Jelta
fijó

y su término de
hasta el

C E R T 1 F 1 C A

Mediante inscripclon No. 297,631 de fecha 09 de Nov/bre de 2015
se registró el Acto Administrativo No. 75 de fecha
19 de Agosto de 2004 expedido por el Ministerio de Transporte
que lo habilita para prestar el servicio público de transporte
at:tomotor en la modalidad de carga.

C E R T 1 F I C A
OBJETO SOCIAL: La explotación comercial de los servicios de a)
transporte (i) aereo en todas sus ramas, incluidos los servicios
postales en todas sus modalidades, asi como de todos los servicios
relacionados con las aplicaciones comer-ciales, tecnicas y
cientificas de la aviacion civil, incluyendo servicios aeronauticos
y aeroportuarios; (ii) terrestre; en tadas sus ramas; (iii)
maritimo, en todas sus ramas; y (iv) multimodal¡ y b) servicios de
ingenieria y man~enimiento¡ entrenamiento y sp.rvicios de apoyo que
sean requeridos en todas las modalidades de transporte, todo de
acuerdo con las teyes rigentes; En desarrollo de su objeto, la
Sociedad podra realizar los siguientes actos y contratos:
a) Ocuparse en negocios de construccion y administracion de
aeropuertos asi como de otras instalaciones necesaria para la
navegacion aerea; b) La rcvision, mantenimiento y reparacion de,
aeronaves y vehiculos terrestres accesorios; e) La compra y venta
de combustible para dichas aeronaves y vehiculos; d) El fomento de
empresas dedicadas al turismo; e) La pa~ticipacion en empresas de
segllros de aviacio~; 17 La adquisicion y construccion de inmup.bles,
asi como la enajenacion de los qua no requiera; g) La
representacion de personas juridicas o naturales, nacionales o
extranjeras, que se ocupen en negocios iguales o similares a los de
in Sociedad: h) La importacion, di5~ribucion, venta, fabricacion,
ensamble y exportacion de equipos maquinarias, vehículos; repuestos
y materias primas, cuanda dichos elementos estuvieren destinados al
transporte aereo o al terrestre; corno accesorio de aquel o al
mantenimiento de dichos equipos; i) Tornar en arrendamiento los

********** e o N T I N U A **********
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Pago 5
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O DE INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
M:ROV r AS DI;!, CONTINENTE: AI~EIUCANO S.A. AVIANCA PUDIENDO UTILIZAR
LAS SIGLAS AVIANCA O AVIANCA S.A.-------------------------------------
NIT: 890.100.577-6.

bienes muebles o inmuebles que la sociedad requiera y dar en
arrendamienLo aquellos que no necesite para su funcionamiento;
j) Celebrar contratos, incluyendo el de sociedad, con personas
naturales o ;uridicas que se ocupen en negocios similares o
complementarios los que constituyen el objeto de la Sociedad del
mis~c modo podra formar parte de otras sociedades cualquiera que
sea su na~uraleza y objeto social, incluidas la dedicadas a la
gest~on de negocios de terceros, adquiriendo e susc~ibiendo
acciones, partes o cueLas de interes social o haciendo aportes de
cualquier especie¡ inco~porar otras sociedades o fusionarse con
ellas; k) Tomar o dar dinero en mu~uo; con o sin garantia de los
bienes sociales; pagar, girar: avalar; endosar, adquirir; aceptar,
protestar; cancelar letras de cambio, cheques, pagares o
cualesquiera otros efectos de comercio, y en general, celebrar el
CO:ltrato comercial de cambio en sus diversas formas; 1) Celebrar
toda clnse de negocios y operaciones con entidades bancarias y
de creditoi j.- Celebrar todo tipo de convenios y contratos con
particuiares y con el gobierno para la ejecucion de los servicios
posLalesi n) Adquirir, poseer y explotar patentes; nombres
comerciales, nlarcas, seretos industriales; licencias u otros
derechos constitutivos de propiedad industrial, conceder su
'9xplotacion a terceros asi como adquirir concesiones para
su explotacion. o) Constituir caueioneH reales o personales en
garantia de las ob~igaciones en moneda nacional a extranjera que
contraigan la sociedad, sus accionistas, sociedades en las que
tenga interes, e cualquier tercero, siempre que se cuente
con las autorizacianes requeridas en estos estatutos. p) Invertir
sus fondos o disponibilidades, en activos financieros o valores
mobiliariosi tales como titulos emiLidos por instituciones
financieras o entidades publicas, eedula hipotecarias; titulos
valores: bonos, asi como su negociacion, venta, permuta o gravamen,
q) Comprar y vender; asi :como importar y exportar cualesquiera
clase de hip.nes, articulas o mercaderias relacionados con los
;.egocio5 propios de su objeto 8ocial. r) Participar en lici~aciones
y concursos publicas y privados o en contrataciones directas. s)
Promover las investigaciones cientificas o tecnologicas tendientes
a buscar nuevas y mejores aplicaciones dentro de su campo ya Sea
directa~ente o a traves de entidades espec~alizadas. o de
donaciones o contr.ibuciones a entidades cientificas; culturales o
de desarrollo soc:al del pais. tl En ge~eral, celebrar todos los
actos y contratos,que sean necesarios para desarrollar cabalmentesu objeto.----------------------------------------------------------

C E R T 1 F 1 C A

CAPITAL
Autori zado

Nro Acciones Valor Acción
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LAS SIGLAS AVIANCA O AVIANCA S.A.-------------------------------------
NIT: 890.100.577-6.

$y*~**~~w*14,COO,OOO,OOO ~**yy****1,400,OOO,OOO ****+***~***********lO
Suscrito
$**********8,936,703,300 ***********893,670,330 ********************10
Pagado
$**********8,936,703,300 ***********893,670,330 ********************10

C E R T 1 F 1 C A

ADMINISTRACION: La sociedad tiene los siguientes órganos:
a) Asamblea General de accio~istas; b)Junta Directiva; el
P~csidencia. Son atribuciones de la Junta Directiva las siguientes,
entre otras: Defi~ir, aprobar, y supervisar los pla~es de negocios,
objetivos estratégicos y políticas generales de la sociedad. Dirigir
y controlar todos los negocios de la Sociedad y delegar en el
Presidente o en cualquier otro empleado, las funciones que estime
convenientes; Designar al Presidente de la Sociedad y a sus
st.:plentes para per.:odos de dos (2) años, fi.jarles su remeneración y
anualmente efectuar una evaluaciórl sobre su desempefto de acuerdo
con los criteries definidos en el Código de Buen Gobierno
Corpo=ativo de la Sociedad; Crear un Corni~é de Auditoría,
reglamentar sus funcior.es, fijarle su remuneración y designar a sus
~iembros. Mientras la compañía se encuentre registrada en el
~ercado público de valores en Colombia, el comité de Auditoría se
integrará con por lo menos trcs(3} miembros de ]a Junta Directiva
incluyendo todos los indeper.dicntcs; En el evento e~ la Compañia se
registre en el mercado público de valo~es en el exterior, el Comité
de Auditoría se integrará con el núme~o mínimo de miembros de Junta
Directiva independientes exigible por la respectiva legislación;
Definir el esquema de remuneración fija y variable que se aplicará
a los empleados de la Sociedad. Designar a los Representantes
Legales Judiciales y sus suplentes, quienes tendrán a su cargo la
representación de la Sociedad en todas las actuaciones judiciales
de carácter civil, comercial, administrativo, penal, laboral,
policivo y en general en todos aquellos trámites de carácter
guberr.ativo, contencioso administrativo y judicial en los cuales la
Sociedad tenga participación. También podrán actuar en
representación de la Sociedad en procedimientos de carácter
extrajcdicial en los casos cue defina la Junta Directiva nara el
efecto. Sus ~ombra~icntos .serán regist~ados en la Cámara de
Conercio. Nombrar al Secretario General de la Sociedad que lo será
tanbiér. de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta
Directiva; fijar sus [unciones y su remuneración; Aprobar el Manual
de Autorizaciones que contiene la pulitica interna de delegacion de
actuaciones y manejo de recursos y establece los cargos autorizados
para dar inicio a las actuaciones administrativas; Nombrar los
asesores de la Junta Directiva que estime convenientes y disponer,
cuando lo considere oportuno, la formación de Comités de Junta,

********** e o N T I N U A ****~*****
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Pago 7
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O DE INSCRIPCION DE
DOCUMEN70S.
AEROVIAS DEL CONTINENTE ANERICANO S.A. AVIANCA PUDIENDO UTILIZAR
LAS SIGLAS AVIANCA O AVIANCA S.A.-------------------------------------
NIT: 890.100.577-6.

integra~os p~r el número de miembros que determine. Delegar en
dichos comL~es las at~ibuciones que a bien tenga dentro de las que
a ella corresponden, y señalarles sus funciones; Autorizar las
inversiones en otras sociedades asi corno la adquisicion de otras
cmp~esas o establecimientos de comercio; Autorizar al Presidente de
ln Sociedad para ejecutar los ac~os y celebrar los contratos cuya
cuantia duranle )a vigencia previs~a para el acto o contrato exceda
el ~quivalente de diez millones de dólares de los Estados Unidos
de A:nerica euSDS10.OOO.OOO), excepLo gue se I.n,Le de actos y de
contratos coroe~ciales eeleb=ados dento del giro ordinario de los
negocios de la Ccocpañia tales como venta de servicios, distribución
ageIlciamiellLo y ~onve~ios de colaboracion empresarial, entre otros
que representen ingresos para la Compa~ía, en cuyo caso no será
~ecesaria dicha autorización; Determinar para cada ejercicio el
presupuesto de inversiones, ingresos y gastos, para lo cual el
Presider.te de la Sociedad presentará el respectivo proyecto;
Aprobar la política de endeudamiento de la Sociedad; Aprobar la
celebración de acuerdos o contratos por fuera del giro ordinario de
los ~egocios de la Sociedad; Aprobar las operaciones que la
Sociedad realiza con partes vinculadas ente~diendo por es~as, los
accionistas controlantes, las compañías que están bajo control
co~ún, las compañ~as subordinadas de la Sociedad, los miembros de
la Junta Directiva, y el personal clave de la gerencia, previo
anal1sjs de la situación potencial o real de conflictos de interés,
que debe hacer el Comité dc Auditoría de la Junta Di~ectiva. Lo
anterior se entiende sin perjuicio de la delegación de atribuciones
que la Junta haga de este asunto al Comité de Auditoría de la Junta
Directiva. Se entiende que hay control cuando una persona tiene una
participación accionaria mayor al 50%, y/o tiene una influencia
signi:icativa scbre las políticas de la sociedad y/o tiene la
capacidad de nombrar la mayoria de los miembros de la Junta
Directiva; Autorizar la titularización de activos de la Sociedad;
Autorizar las :nversiones de tipo financiero y el manejo de los
excedentes de tesore~ía; Reglamentar la colocación de acciones
ordinarias y cualquier otro ~ipo de acción que, conforme a la ley,
la Sociedad emita y cuya reglamenLación no corresponda
exclusivamente a la Asamblea General de Accionistas. Aprobar
cualquier acuerdo bajo el cual' se co~stituya cualquier garantía,
indemnidad o f~anza con re3pecto a las obligaciones o la solvencia
de cualquier tercero, compañía subsidiaria y/o afiliada entendiendo
por ésra la compañía controlante y/o las companías que están bajo
situación de central común. En todo caso la Junta Directiva tendrá
atrlbuciones suficientes para orde~ar que se ejecute o celebre
cualquier acto o negocio comprendido dentro del objeto social y
para tomar las determinaciones necesarias en orden a que la
Sociedad, cumpla sus fines. La Junta Directiva podrá delégar en
el Presidente de la sociedad, cuando lo juzgue oportuno, para casos
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05 de Nov/bre de 2010, oto::::gadoen
Cámara de Comercio, el 16 de Dic/bre
del libro respectivo, consta que la

Pago 8
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPR~SENTACION LEGAL O DE INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA PUDIENDO UTILIZAR
LAS SIGLAS AVIANCA O AVIANCA S.A.-------------------------------------
NIT: 890.100.577-6.

especiales, o por tiempo limitado, alguna o algunas de las
funciones encomendadas en este articulo, siempre que por su
naturaleza sean delegables. Son f~nciones especiales del presidente
las siguientes entre otras: Representar judicial y
extrajudicialmente a la Sociedad coreo persona juridica, sir.
perjuicio de la designacion ?or la Junta Directiva de los
representantes legales judiciales a ~Je se refiere el articulo 52
ordinal j) de estos estatutos. ~jecutar y hacer ejecutar los
acuerdos y resolucio~es de la Asamblea General de Accionistas y de
la Junta Directiva. Ejecutar los actos y celebrar los contratos que
tienóan a cu~plir con los fines de la Sociedad, debiendo someter a
la autorización previa de la Junta Directiva aquellos que excedan
el equivalente de diez millones de dólares de los estados unidos de
~~erica (USDSI0.COO.OOO), en las condiciones previstas en el
ordinal u) del articulo 52 de estos estatutos. Constituir los
apoderados judiciales que juzgue necesarios para reprc5cnlar a la
sociedad y delegarles las facultades que a bien tenga. Cuidar de la
recaudación e inversión de los fondos de la Sociedad; Establecer
agencias y oficinas de la Sociedad dentro o fuera del territorio
nacional y designar ero cada opor~unidad los administradores de las
mismas, sus facultades y atribuciones.------------------------------

C E R T 1 F 1 C A

Que por Documento Privado del
Barranquilla inscrito en esta
de 2010 bajo el Nro 164,995
sociedad:
AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA PUDIENDO UTILIZAR
LAS SIGLAS AVIANCA O AVIANCA S.A.-------------------------------------
Tiene la calidad de CCNTROLANTE de:
INTERNATIONAL TRADE ~~RKS AGENCY INC
Do~icilio: Panama
AVIANCA INC
Do~icilio: Nueva York
LATIN LOGISTICS LLC
Do:nicilio: Miami (USA)
AVA LEASING 1 LLC
Domicilio: Delaware (U.S.A.)
AVSA PROPERTIES 1 INC
Dom~cilio: Panama
AVSA PROPERTIES Ir INC
Dom~cilio: Panama
AVSA PROPERTIES 111 INC
Dom:cilio: Panarr.a
AVSA PROPERTIES IV INC
Domicilio: Panama

*****~~*** e o N T I N U A **********
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AVSA PIlOPF:RTTF,SV INC
Domicilio: Panama
RONAIR N.V.
Domicilio: Curacao
TAMPA INTERHOLDING B.V.
Domicilio: Holanda.---------------------------------------------------

C E R T I F I C A
en
de
la

30 de Nov/bre de 2010, otorgado
de Comercio, e1 15 de Dic/bre
libro respecl~ivo, consta que

Privado del
esta Cámara
164,881 del

Que por Documento
Bogota inscrito en
2010 bajo el Nro
sociedad:
AEROVIAS DEr. CONTINENTE A~1ERICANO S.A. AVIANCA PUDIENDO UTILI ZAR
LAS SIGLAS AVIANCA O AVIANCA S.A.-------------------------------------
Es CONTROLADA por :
AVIANC¡'. HOLDINGS S.A.
Domicilio: Panam~.----------------------------------------------------

C E R T I F I e A

Que por Documento Privado del 14 de Julio de 2011, otorgado en
Bogota inscrito en esta Cámara de Comercio, el 25 de Julio de 2011
bajo el Nra 171,912 del libro respectivo, consta que la sociedad:
AEROVIAS DEL CONTINc.NTE AMERICANO S.A. AVIANCA PUDIENDO UTILIZAR
LAS SIGLAS AVIANCA O AVIANCA S.A.-------------------------------------
Está vinculada a un GRUPO EMPRESARIAL, cuyo controlan te es:
AVIANCA HOLDINGS S.A.
Dcmicili0: Pa~ama.----------------------------------------------------

C E R T 1 F I C A

Que seq6n Acta Ka. 64 del 03 de Marzo de 2016 correspondiente a
)a Asamblea de Accionistas en Barranquilla, de la sociedad:
AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA PUDIEKDO UTILIZAR LAS S
cuya parte pertinente se inscribió en esta Cámara de Comercio, el
17 de Mayo de 2016 bajo el No. 308,402 del libro respectivo, fueron
hechos los siguientes nombramien~os:

CLASE: JUNTA DIRECT1VA

Pr2.!lcipales
l. Etromovich German
/. Rfromovich José
3. Kriete Avila Roberto
4. Lafaurie Rivera Luisa Fernanda
5. ~ilva Lujarl Gabriel

CC.***1,136,879,652
CC.***1,136,881,781
CC.***1,136,885,824
CC.******32,639,946
CC .••~••*79,~42,102

**********
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Pag. 10
CERTIFICADO DE F.XISTENCIAy REPR~SENTACION LEGAL O DE INSCRIPCION DE
DOCUMF.NTOS.
AEROVIAS Dr~L CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA PUDIENDO UTILIZAR
LAS SIGU'S AVI,\NCl\O l\VIANCA S.A.-------------------------------------
NIT: 890.100.577-6.

C E R TI, I C A
Que según Acta No. 2,318 del 29 de Mayo de 2002 correspondiente a
la Junta Directiva en Bogota, de la sociedad: AEROVIAS NACIONALES
DE COLOMBIA S.A. cuya par~e pertinente se inscribió en esta Cámara
de Comercio, el 09 de Julio de 2002 bajo el No. 99,667 del libro
respectivo, fueron hechos los siguientes nombramientos:

Cacgo/Nombre Identificación
Rep Legal JudicialPinzan Gu~za Irma Yane~h CC.*****-**51759454

C E R TI, I C A
Que según Acta Ko. 2,318 del 29 de Mayo de 2002 correspondiente a
la Junta Directiva en Bogota, de la sociedad: AEROVIAS NACIONALES
DE COLOMBIA S.A. cuya pacte pectinente se insccibió en esta Cámara
de Comercio, ellO de Julio de 2002 bajo el No. 99,677 del libco
respectivo, fueron hechos los siguientes nombramientos:

Cargo/Nombre Identificación
Rep Legal Judicial

Ceballos Gaccia Ana Maria CC.********3456l552
C E R T r F I C A

Que según Acta ~o. 2,336 del 25 de Agosto de 2003 correspondience
a la Junta Directiva en Bogota, de la sociedad: AEROVIAS NACIONALES
DE COLO~BIA S.A. cuya parte pertinente se inscribió en esta Cámara
de Comercio, el 26 de Nov/bre de 2003 bajo el No. 106,140 del libco
respectivo, fueron hechos los siguientes nombramientos:

Cargo/Nombre Identificación
Rep. Legal extrajudicial

Ceballos Garcia Ana Maria CC.*******w34561552
Rep. Legal extrajudicial

Pinzan GUiZ8 Irma Yaneth CC.*******~51759~54
C E R T 1 ~ 1 C A

Que según Acta No. 2,419 del 25 de Marzo de 2009 correspondiente a
la Junca Directiva en Bogota, de la sociedad: AEROVIAS DEL
CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA PUDIENDO UTILIZAR LAS SIGLAS
AVIANCA O AVIANCA S.A. cuya parte pertinente se inscribió en esta
Cámara de Comercio, ellO de Kov/bre de 2009 bajo el No. 153,960
del libro respectivo, fueren hechos los siguientes nombramientos:

Cargo/Nombre Tdentificación
Rep.Legal Judicial Laboral Bogota

Godoy Fajardo Jimena Isabel CC.~*******51658787
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Pag. 11
CERTIFICfiDO DE EXIST~NcrA y REPRESENTACION LEGA~ O DE INSCRIPCION DE
DOCllMEN70S.
AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA PUDIENDO UTTLT7.AR
LAS SIGLJI.SAVIANCA O AVIANCA S.A.-------------------------------------
NIT: 89a.lOO.~77-6.
Rep. Legal Judicial Laboral Bogota

Bonilla Leyva Alberto
C £ R T I F I C A

CC.*~~~****171B9136

Que según Acta No. 2,451 del 10 de AgoSto de 2011 correspondiente
a la J~~ta Directiva en Rogata, de la sociedad: AEROVIAS DEL
CONTIN£NTE AMERICANO S.A. AVIANCA PUDIENDO UTILIZAR LAS SIGLAS
AVIANCA O AVIANCA S.A. cuya parte per~inente se inscribió en esta
Cámara de Comercio, el 28 de Octubre de 2011 bajo el No. 174,955
del libro respectivo, fueron hechos los siguientes nombramientos:

Cargo/Nombre Identificación
Rep.Legal Judicial y Extraj~dicial

lsaza Posada Erigida CC.~T~*****43741322
Rep. Legal Judicial y Extraj~dicial

Diaz Arbelaez Santiago CC.********79689499
C E R T I F I C A

Que según Acta No. 2,490 del 10 de Dic/bre de 2014 correspondiente
a la Junta Directiva en Bogota, de la sociedad: AEROVIAS DEL
CONTINENTE A}ERICANC S.A. AVIANCA PUDIENDO UTILIZAR LAS SIGLAS
AVIANCA O AVIANCA S.A. cuya parte pertinente se inscribió en esta
Cámara de Comercie, ellO de Febrero de 2015 bajo el No. 279,509
del libre respectivo, fueron hechos les siguientes nombramientos:

Cargo/Nombre Identificación
Rep. Legal Judicial

Blanco Navarra Heirny Johana CC.~*******45521279
Re~. Legal Judicial

Rodriguez Talliens Cindy Juliette CC.********55305556
Rep. Legal Judicial

Pedraza Barrantes Diana María CC.******102071~459
C E R T I F 1 C A

Q~e según Actd No. 2,496 del 13 de Mayo de 2015 correspondiente a
la Jur:ta Directiva en Barranquilla, de la sociedad: AEROVIAS DEL
CO~TINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA PUDIENDO UTILIZAR LAS SIGLAS
AVIANCA O AVIANCA S.A. cuya parte pertinente se inscribió en csta
Cámara de Comercio, el 09 de Julio de 2015 bajo el No. 285,211 del
1ibrü respectivo, fueron hechos los siguíe:ltes no:nbra:nientos:

Cargo/Nombre Identificación
RepresentRnt~ Legal extrajlldicial

Pedraza Barrantes Diana Maria CC.******1020714459
Represcr:tante Legal extrajudicial

Blanco Navarro Heimy Johana CC.***kt*t~45521279
Kepresentante Legal extrajudicial

RE.20 17-0491 3020-APN-DMENYD#MTR
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Rodrig~ez Talliens Cindy J~liette
Repinte Legal Judicial y Extrajudicial

Patiño Rojas Jorge Ivan
C E R T I F 1 C A

CC.*~*w***.55305556
CC.~**~*.**12747S53

Que según Acta No. 2,503 del 15 de Dic/bre de 2015 correspondiente
a la Junta Directiva en Bogota, de la sociedad: AEROVIAS DEL
CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA PUDIENDO UTILIZAR LAS SIGLAS
AVIANCA O AVIANCA S.A. cuya parte pertinente se inscribió en esta
Cámara de Comercio, el 12 de Febrero de 20]6 bajo el No. 301,145
del libro respectivo, fueron hechos los siguientes nombramientos:

Cargo/Nombre Identificación
Rep. Legal Judicial y Excrajudicial

Peña Gomez Camilo Andres CC .••••••••80083649
Rep. Legal Judicial y Extrajudicial

Amarillo Espitia David CC.********80894213
Rep. Legal Judicial y Extrajudicial

Giraldo Perez Johana Milena CC .••••••I013613648
Rep. ¡,egalJudicial y Extrajudicial

Garcia Arboleda Jase Igr.acio CC.********80074068
C E R T I F I C A

Que según Acta No. 2,507 del 16 de Marzo de 2016 correspondiente a
la Junta Directiva en Bogota, de la sociedad: AEROVIAS DEL
COKTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA PUDIENDO UTILIZAR LAS SIGLAS
AVIANCA O AVIANCA S.A. cuya parte pertinente se inscribió en esta
Cámara de Comercio, el 22 de Abril de 2016 bajo el No. 307,402 del
libro respectivo, fueron hechos los siguien~es nombramientos:

Cargo/Nombre Identificación
Presidente

Rincón Lema Jairo Hernán CC.********19185340
C E R T I F I C A

Que según Acta ~o. 2,519 del 16 de Dic/bre de 2016 ccrrespondien~e
a la Junta Directiva en Bogota, de la sociedad: AEROVIAS DEL
CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA PUDIENDO UTILIZAR LAS SIGLAS
AVIANCA O AVIANCA S.A. cuya parte pertinente se i~scribió en es~a
Cá~ara de Comercio, el 06 de Enero de 2017 bajo el No. 318,369 del
:ibro respectivo, fueron hechos los siguientes nombramientos:

Cargo/Nombre Identificación
lo Suplente del Presidente

Covelo ~'rutos Renato CE.*******~**648892
C E R T I F I C A

RE-2017-04913020-APN-DMENYD#MTR
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Que según Acta No. 2,520 del 31 de Enero de 20[7 correspondiente a
la Junta Directiva en Bogota, de la sociedad: AEROVIAS DEL
CONTlNI;KTE AMERICANO S.A. AVIANCA PUDIENDO UTILIZAR LAS SIGLAS
AVIANCA O AVIANCA S.P.. cuya parte pert.inente se inscribió en esta
Cámara de Comercio, el 07 de Marzo de 2017 bajo el No. 37.0,818 del
libro respec=ivo, fueron hechos los sigllientes nombramientos:

Cargo/Nombre Identificación
20. Suplente del Presidente

Held ü=ero Roberto CC.*~******79783632

C E R T I F I C A

del 30 de Marzo de 2012 correspondiente a la
en Barranquilla, de la sociedad: AEROVIAS
S.A. AVIANCA PU~IENDO UTILIZAR LAS SIGLAS

cuya parte perti~erlte se inscribió en esta
01 de Mayo de 7.012 baje 01 No. 242,167 del

hechos los siguientes nombramientos:
Identificació!1

Que por Documento Privadc del 06 de Abril
Bogota inscrito en esta Cámara de Comercio, el
bajo el Nro 151,582 del libro respectivo,
si.guIentes nombramientos:

Cargo/Nombre
Repr. Legal de TenedQres de Bonos

HELM TRUST S.A

C E R T I = I C A

Que según Acta No. 60
Asamblea de Accionistas
~EL CONTINENTE AMERICANO
AV[ANCA O AVIANCA S.A.
Cámara de Comercio, el
libro respect.ivo, fueron

Cargo/Nombre
Revisor Fiscal.

ERNST & YOUNG AUDIT S.A.S.

de 2009, otorgado en
19 de Agosto de 2009
fueron hechos los

Identificación
..••..••.,.*************

Ni.'****860,008,B90

C 1;R T 1 F I C A
Que por Documento Privado del 15 de Abril de 2014, otorgado en
Barranquilla. ER~ST & YOUNG AUDIT S.A.S. inscrito en osta Cámara de
Comercio, el 28 de Abril de 2014 bajo el Nro 267,963 del libre
respectivo, fueron hechos los siguj.entes nombramientos:

Cargo/Nombre Identificación
Designado: Revisor Fiscal Suplente

Gutierrez Alcarracin Leydi Yohana CC.'**1,032,3Bl,243

C E R T I F 1 C A

Que por Documento Privado
Oarranquilla por Ernst &

del
Young

14 de
Audit

Enero
S.A.S.

de 2015, otorgado en
inscrito en esta

w********* e o N T 1 N U A *******~~*
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:

Enero de 2015 bajo el Nro 278,516 del
los siguientes nombramientos:

Identificación
Cámara de Comercio, el 19 de
libro respectivo, fueron hechos

Cargo/Nombre
Designado: Revisor Fiscal 20. Suplente

Castillo Rosado Ilernan Haxirnilia:lO CC.****~*80,198,948

C E R T I F I C A

CC.******80,180,605
J

Que por Documento Privado del 28 de Abril de
Barranquilla :nscrito en esta Cámara de Comercio,
2015 bajo el Nro 283,875 del libro respectivo,
sigulenLes no~bramie~tos:

Cargo/Nombre
Desigando: Revisor Fiscal Principal

Martinez Salgado Edson Rolando

201~, otorgado en
el 02 de Junio de
fueron hechos los

Identificación

C E R T I F I C A

Que segun escritura publica No 6902 de fecha 9 de Dciembre de 2.013,
de la notaria 73 del circulo de Santafc de Bogota, inscrita en esta
Camara de Comercio el 19 de Diciembre del citado año, bajo el No.
5.263 del libre respectivo, consta que la señora: ELISA ESTHER
M0RGAS DE MORENO, C.C. 41.614.534, como primer suplente del
presidente y representante legal de AVIANCA, confiere poder general
amplio y suficiente a JORGE ANDRES SERRANO LOPEZ, C.C. No.
80.091.608, para que, en representación de la sociedad, ejerza las
siguientes f~nciones: A) Adelantar todos los as~ntcs y trámites
relacionados con temas aeronáuticos y aerocornerciales, y en general
en cualquier Lipa de actuación, proceso, negociación o tramite que
inicie o en su contra sea iniciado, por y ante la unidad
administra-tiva especial de aeronáutica civil de Colombia. B)
Notl:lcarse de decisiones administrativas, responder pliegos de
cargos interponer recursos de la vía gubernativa y presentar cuando
sea del caso solicitudes de revocatoria directa, en reiación con
las actuaciones reclamaciones, gestiones y/o decisiones ante y de
las disl.inLas autoridades administrativas del orden nacional,
departamental, municipal y distrital. Cl Que el poder aqui
conferido incluye todas las facuftades que sea~ convenientes y
necesarias para la 090rtuna y debida defensa de los intereses de la
sociedad de tal manera que no dejen de atenderse las diligencias
por :alta del facultades y en especial se entienden incluidas las
facultades de aceptar y/o allanarse a los pliegos de cargos y de
dar respuesta en nombre de la sociedad a 1")5 Rolicitudes o
requerimientos de informaciór. de las mismas autoridades, así como
de designar apoderados especiales para los mismos fines y con las
mismas facultades conferidas, s~stituir total o parcialmente el
presente poder y revocar sustituciones. Que el poder general con

***.*~~**. e o N T 1 N U A *~*****.**
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facultades representativas conferido por medio del presente
insl.rumerlt:o, se entiende sin perjuicio de la representación que,
co~fcrme a los estatutos de conscitución, se ejerce por el
r8presentan~e legal de la compañía y, llegado el caso por sus
suplcntes.----------------------------------------------------------

C E R T I F 1 C A
Que segun escritura publica No 1625 de fecha 9 de Abril de 1.996,
de la no~aria 18 del circulo de Santa fe de Bogota, inscrita en esta
Cdmara de Comercio el 25 de Abril del citado ano, cajo el No. 1.091
del libro respectivo, consta que el senar: JAI~E AJ'JTONIOBAENA ?ALA-
CIOS, C.C. 3.228.325, como representante legal de AVIANCA, confiere
poder especial a la abcgada BEATRIZ HELENA RODRIGUEZ PEREZ, C.C. No.
32.494.982, para que en representacion de AVIANCA se notifique de
dec~cior.p.sndministr~t~vas, responda pliegos de cargos e interponga
recursos de la via gubernativa en relacion con actuaciones ante dis-
tintas auLor"idadcs administrativas del orden nacional, departamental
mun~clpal y distrital. Tambien podra designar apoderados especiales
para la Qtencion de las mismas actuaciones. Que el poder aqui confe-
rido y los que la apoderada otorque en ejercicio del mismo incluyen
Ladas las facultades que sean necesarias para la oportuna y debida
defensa de los intereses de la sociedad de tal manera que no dejen
de atenderse las diligencias por falta fac~ltades.-----------------

C ~ R T 1 F 1 C A
Que segun escritura publica NO.4795 de fecha B de noviembre de 1999,
otorgada en la Notaria Dieciocho del Circulo de Santa:e de Bogota,
inscrita en esLn Cama=a de Comercio el 23 de noviembre de 1.999,
bajo el NO.1662 del libro respectivo, consta la ampliacion y aclara-
cio~ del poder a la abogada Beatriz Helena Rodriguez Perez, en el
sentido de que se entienden incluidas las facultades de la apo-
derada de aceptar y/o allanarse a los pliegos de cargos ante
las misma$ entidades administrativas, en nombre de la sociedad
que representa, y de otorgar esa misma facultad a los apoderados
que constituya en ejercicio del poder. Por lo tanto pera los fines
a que haya lugar se entiendan ratificadas todas las aceptaciones
y/o allanamientos hechos por los apoderados constituidos por la apo
derada en desarrollo del poder conferido. Que el poder conferido
igualmente se extiende a dar respuesta en nombre de la sociedad a
a las solicitudes o requirimientos de i~formacion asi como el ejer-
cicio de la facultad de intentar la revocatoria directa de las deci-
siones y actos adminsitra~ivos respecto de los cuales proceda tal
so~icitud y de contituir apoderados para los mismos fines.----------

C B R T 1 F 1 C A
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Que por Escritura Publica NO.3948 del 11 de agosto del 2.003, otor-
gada en la Notaria 18 de Bogota D.C., inscrita en esta Camara de
Comercio el 1 de septiembre del 2.003 bajo el No.2.453 del libro
respectivo, consta que el senor FRANCISCO HENDEZ GARCIA, C.C.No.
79.158.664, que obrando en nombre y representacion de AEROVIAS
NACIONALES DE COLOMBIA S.A. AVIA)JCAS.A., como representante legal
suplente, otorga poder especial a favor de SUSA~A HAKTILLA MONCALEANO
C.C.No.39.780.472 de Usaquen, para que e~ representacion de AEROVIAS
NACIONALES DE COLOMBIA S.A. AVIANCA S.A., se ~otifique de decisiones
administ~ativas, responsa pliegos de cargos, interponga los recursos
de la via guberr.ativa y presente cuando sea del caso solicitudes de
revocatoria directa, en ~elacion con las actuaciones y decisiones
ante y de las distintas autoridades administrativas del orden nacio-
nal, departa~ental, municipal y distrital. Que el poder aqui confe-
rido incluye todas las facultades que sean necesarias para la opor-
tuna y debida defensa de los intereses de la sociedad de tal manera
que no dejen de atenderse las diligencias por falta de facultades y
en especial se entienden incluidas las facultades de aceptar y/o
allanarse a los p~iegos de cargos y de dar respuesta en nombre de
la sociedad a las solicitudes o requerimiento de infor~aion de las
~ismas autoridades asi como de designar apoderados especiales para
los mismos fines y con las mismas facultades a ella conferidas. ----

e E R T 1 F 1 C A

Que según Documento Privado de fecha 15 de Enero de 2016, inscrito
en esta Cámara de Comercio bajo el No. 300924 del libro respectivo,
consta la renuncia del señor FABIO VILLEGAS RAMIREZ con cédula de
ciudadania No. 19.287.687, como Presidente de la Sociedad AEROVIAS
DEL CONTINENTE AMERICANO S.A., según Sentencia No. C621 del 19 de
Julio de 2003-------------------------------------------------------

e E R T I F I C A

Que por Escrit~ra P~blica Ko. 270 del 14 de Enero de 2008,
alargada en la Notaria 71 a. de Bogota cuya parte pertinente se
inscribió en esta Cámara de Comercio, el 29 de Enero de 2008 bajo
el No. 3,544 del libro respectivo,------------------------------------
consta que ELISA MURGAS DE MOPRENO C.C. No. 41.614.564, quien obra
en nombre y representacicn de la sociedad A¡';ROVIASDEL COKTINENTE
AMERICANO S.A. AVIANCA, otorga Poder Especial al senor LUIS ALCIDES
ARANGO TORO C.C. No. 71.722.594, para que, en nombre de dicha ------
sociedad, y en relacion con la descripcion de Avianca S.A. como ----
intermediario en la modalidad de trafico postal y envios urgentes
por avior., presente y firme ante la auroridad competente las -------
decla~aciones de trafico poslal y envios urgen Les por avien, y -----
adelante los demas tramites relacionados con la presentacion de ----

********** e o N T 1 N U A **********
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estas dcclaracioncs.------------------------------------------------

C E R T I F I C A
Que por Escritura Pública No. 4,555 del 18 de Nov/bre de 2010,
otorgada en la Notaria 73 a. de Bogota cuya parte pertinente se
inscribió en esta Cámara de Comercio, el 09 de Febrero de 2011 bajo
el No. 4,419 del libro respectivo,------------------------------------
co~sta que la señora ELISA MURGAS DE MORENO, identificada con ------
cédula de ciudadanía número 41.614.537, que actúa en este aCLo en
su carácter de represer.t.ante legal suplente de .l\EROVIAS DEL --------
CONT:NENTE AMERICANO S.A. AVIANCA Y conforme al certificado de -----
cámara y comercio citado, tiene facultad suficiente para otorgar,
conferir y firmar el pode~ especial, amplio y suficiente a: JUAN
RICARDO CASTILLO, identi=icado con la cédula de ciudadanía número
59.522.162 expedid3 en Bogotá D.C.; para que pueda en nombre de ----
AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA (i) Negociar, -------
celebrar y ejecutar, con el lleno del los requisitos establecidos
en la ley y les estatutos sociales de la Compañia, y hasta por una
cuantía igual o inferior a doscientos cincuenta mil dólares de los
Estados Unidos de A:nérica (USD 250.000), o su equivalente en pesos
colombianos, o en otras monedas a la Lasa de cambio aplicable ¿'tI
momento de lrt celebración del acta jurídico, negociación, acuerdo,
carLa de intención, memorando de entendimiento, contrato, orden de
conpra, convenio, y oferta relacionados co~ los siguientes temas:
(a) La ven~a, promoción o comercialización de los paquetes ---------
t.uristicos o planes de viaje organizados ~or la Compañia o por -----
quien esta le indique, bajo la marca AVIANCA TOURS y/o DESKUBRP. y/o
o cualquiera otras marcas que lofrezca; (b) Negocios con hoteles,
ccnpañías de segures, companías de alquiler de vehículos de todos
tipo, compañías prestadoras de servicios de telecomunic2ciones, ----
operadores turísticos y con cualquier otra empresa que preste ------
servicios turísticos O se~vicios conexos o complementarios n los
mismos, en cuanto dichos negocios sean requeridos para la ----------
comercialización de paquetes turísticos o planes de viaje o para
efectos de la representación o comercialización de dichos servicios
por parte de la Compañia; (e) Acuerdos de términos de pago Con -----
proveedores, representantes, representados y prestadores de los ----
servicios requeridog en la comercialización de paquetes turísticos
e planes de viaje de acuerdo con los lineamientos del área de ------
tesore~ia y del área financiera de la Compañia; (d) ----------------
Co~e~cialización de servicios de vuelos adicior.ales e --------------
inte=nacionales de acuerdo con la dispcnibilidad operacional de la
Compañia. (ii) El poder especial con facultades representativas ----
confer-idos por el presenr.e instrumento, se entiende sin perjuício
de lB representación legal que, conforme corl los estatutos ---------
social.es, ejerce el Representante Legal de la Compaftia y sus -------
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suplentes.----------------------------------------------------------

C E R T 1 F I C A

Que por Escritura Pública No. 51 del 22 de Enero de 2016, otorgada
en la Notaria 12 B. de Bogota cuya parte pertinente se inscribió en
esta Cámara de Comercio, el 16 de Febrero de 2016 bajo el No. 5,792
del libro respecllvo,-------------------------------------------------
consta, que ELISA ~STHER MURGAS DE MORENO, mayor de edad, de ------
estado civil casada, vecina y domiciliada en Bogctá D.C., de -------
nacionalidad colombiana e identificada con la cédula de ciudadanía
No. 41.614.531 de Bogotá, quien obra en este acto como Primer ------
Suplence del Presidente y Representante Legal de AEROVIAS DEL ------
CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA, sociedad con domicilio principal
en la ciudad de Barranquilla, confiere PODER GENERAL a GERARDO -----
URLEY GRAJALES LOPEZ, mayor de edad, identificado con cédula de ----
ciudadanía número l6.674.716 de Cali, para adelantar en nombre de
la sociedad que represer.to, todos los trámites en materia ----------
tributaria para el cumplimiento de las obligaciones y deberes qlle
en este asu~to deba cumplir mi representada, en especial las -------
siguientes: (A) Declaraciones Tributarias: para que elabore, fi rme
y presente ante la autoridad competente declaraciones de renta, ----
IVA, Timbre, Retención en la Fuente, y demás impuestos de les ------
cuales sea responsable la sociedad poderdante: y efectúe los pagos
correspondientes a dichas declaraciones. (B) Trámites en materia
Tr.:..butaria; para que elabore, fi=me y p~esente ante la autoridad
co~peLente solicitudes de información y certificaciones en materia
tr:butaria, y dé respuestas a informes, requerimientos, ------------
certificaciones y demás solicitudes que realice la autoridad -------
competente en materia tr~butaria o ~iscal, en el desarrollo de -----
actuaciones administrativas que involucren a la sociedad poderdante.
poderdante. (C) Notificaciones: para que se notifique de los actos
administrativos que sean emitidos par las autoridades competentes
en materia tributaria que se generen como consecuencia de los ------
trám2tes realizados en cumplimiento de las :acultades otorgadas ----
mediante este poder las cuales ejercerá para el cumplimiento de los
deberes y obligaciones de la sociedad poderdan~e. (D) General: en
general para que represente a ~a sociedad poderdan~e cuando sea ----
necesario respecto de los trámites en materia tributaria realizados
en desa~rollo del presente poder y dirigidos al cumplimiento de las
obligaciones y deberes de dicha sociedad de tal modo que la --------
presente enumeracion de facultades debe entenderse como enunciativa
y nc taxativa, por lo tanto, el apoderado está facultado para ------
ejercer todas las gestiones tendientes al cumplimiento de las ------
obligaciones fiscales de la sociedad en cualquier clase de trámite
de carácte= tributario o fiscal que sea necesario para esto.--------
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C E R T T F T C A

Que por Documento Privado del 15 de Nov/bre de 2016, otorgado en
Boqota inscrito en esta Cámara de Comercio, el 28 de Nov/bre de
2016 bajo el Nro 6,029 del libro ~espectivo,--------------------------
consta que ELISA ESTHER t1URGAS DE MORENO, identificada con la ------
códuia de ciudadania número 41.614.534, en calidad de Primer -------
Suplente del Presidente y Representante legal de AEROVIAS DEL ------
CONTINENTE ~~ERICANO S.A. AVIANCA, sociedad con domicilio principal
en la ciudad de Barranquilla. Para otorgar Poder Especial amplio y
Guficiente a DIANA ~~RIA PEDRAZA BARRANTES, mayor de edad, ---------
identificada con cédula de ciudadania numero 1'020.714.459 de ------
Bogotá, para que, en representación de la Sociedad, ejerza las -----
siguientes fu~ciones: (A) Adelantar todos los asuntos y trámites
relacionados con temas aeronáuticos y aerocomerciales, y en general
en cualquier Lipa de actuaci6n, proct-~so, :1.egoci.ación o trámite que
in~cie o en su conlra sea iniciado, por y ante la Unidad -----------
Adr.,:.nist~ativa Especial de Aeronáutica Ci vil de Colombia. (B) ------
Not.:.fic3:-se de decisiones administrativAS, responder pliegos de ----
cargos, interponer reCursos de la via gubernativa y presentar ------
cuando sea del caso solicitudes de revocatoria directa, en relación
con las aCluaciones, reclamaciones, gestiones y/o decisiones ante y
de las difitintas autoridadp-s administrativas del orden nacional,
departamental, municipal y discrital. (C) Que el poder aqui --------
conferido incluye todas las facul~ades que sean convenientes y -----
necesRrias para la oportuna y debida defensa de los intereses de la
Socledad de tal manera que no dejen de atenderse las diligencias
~cr :alta de facultades y en especial se entienden incluidas las
facultades de aceptar y/o allanarse a los pliegos de cargos y de
dar respuesta en nombre de la Sociedad a las solicitudes o ---------
r~querimi,entos de informacjón de las mismas autoridades, asi como
de designar apoderados especiales para los ~ismos fines y con las
mi.smas facultades conferidas, sustituir total o parcialmente el ----
presence poder y revocar sustitucio~es.-----------------------------

e E R T 1 F 1 C A

Que po~ ~ocumento Privado del 15 de Nov/bre de 2016, otorgado en
Bogota inscrito en esta Cámara de Comercio, el 28 de Nov/bre de
2016 bajo el Nrc 6,030 del libro respectivo,--------------------------
consta que SLISA ESTHER MURGAS DE MO~ENO, identificada con la ------
cédula de ciudadanía número 41.614.534, en calidad de Primer -------
Suplente del Presidente y Representante legal de AEROVIAS DEL ------
CONTINENTE ~ERICANO S.A. AVIANCA, sociedad con domicilio p~incipal
en la ciudad de Barranquilla. Para otorgar Poder Especial amplio y
suflciente a OSCAR HERNANDO MOSCOSO ~ODRIGUEZ, mayor de edad, ------
ide~Lificado cun cédula de cilldadd~ia numero 1'069.098.166 de ------

~**+**+*** e o N T 1 N U A *•••*••~*.
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Nemocón, para que, en representació~ de la Sociedad, ejerza las ----
siguientes funciones: (A) Adelantar todos los asuntos y trámites
relacionadcs con temas aeronáuticos y aerocomerciales, y en general
en cualquier Lipa de ac~uaci6n, proceso, negociación o trámite que
inicle o en su contra sea iniciado, por y ante la Unidad -----------
Administrativa Especial de Aeronáutica Civil de Colombia. (E) ------
Notificarse de decisiones administrativas, respcnder pliegos de ----
cargos, interpcner recu~sos de la via gubernativa y presentar ------
cuando sea del caso solicitudes de revocatoria directa, en relación
con las actuaciones, reclamaciones, gestiones y/o decisiones ante y
de las distintas autoridades administrativas del orden nacional,
departamental, municipal y distrital. (C) Que el poder aquí --------
con:erido incluye todas las facultades que sean convenientes y -----
necesarias para la oportu~a y debida defensa de los intereses de la
Sociedad de tal ~anera que no dejen de atenderse las diligencias
por falta de facultades y en especial se entienden incluidas las
facultades de aceptar y/o allanarse a los pliegos de cargos y de
dar respuesta en nombre de la Sociedad a las solicitudes o ---------
recuerimientos de información de las mismas autoridades, así como
de . designar apoderados especiales para los mismos fines y con las
mjsmas facultades conferidas, s~stituir total o parcialmente el ----
presence poder y revocar sustituciones.-----------------------------

C E R T 1 F 1 C A

Que por Documento Privado del 06 de Dic/bre de 2016, otorgado en
Bogota inscrito e~ esta Cámara de Comercio, el 24 de Enero de 2017
caja el Nro 6,060 del libro respectivo,-------------------------------
consta, que ELISA ESTHER MURGAS DE MORENO, mayor de edad, ----------
identificada con cédula de ciudadanía N° 41.614.534 de Bogotá, -----
quien obra en este acto como Primer Suplente del Presidente y ------
Representante Legal de la sociedad AEROVIAS DEL CONTINENTE ---------
AMERICANO S.A. AVIANCA, otorgñ PODER ESPECIAL amplio y su[ icient.e a
PEDRO ALEJANDRO MORENO FARFAN, identificado con cédulñ de ciudadanía
N° 80.052.705 de Bogotá, para que en adelante en nombre de la ------
sociedad, todos los trámites en materia carrbiaria para el ----------
cumplimiento de las obligaciones y deberes que en esLa materia deba
cumplir la sociedad, en especial las siguientes. Al Diligencie, ----
presente y firme en los términos y condiciones qtle determine el ----
Banco de la República los formularios e declaraciones de cambio que
se requieran como consecuencia del desarrollo de actividades que
impliquen manejo de divisas por parte de la sociedad poderdante. B)
Diligencie, presente y firme en los términos y condiciones que -----
determine la Dirección de I~puestos y Ad~anas Nacionales-DIAN los
formularios que se requieran como consecuencia del desarrollo de
a~tivida~e~ cambiarias .por parte de la sociedad, e) Se le otorgue
f~rma d1g1tal con el [Ln de presentar, enviar y firmar ---- _

********** e o N T 1 N U A **********
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LAS SIGLAS AVIANCA O AVIANCA S.A.-------------------------------------
NIT: 890.100.577-6.
electrónicamente la información de los movimientos de las cuentas
de compensación de la Compañía poderdante a la OrAN conforme lo ----
establece la Resolución 09147, O) Se le otorgue claves de acceso a
la página Web del Banco de la República y cualquier sistema --------
informático e~ el cual deba reportar, ingresar, modificar ----------
información e~ ~ateria cambiaria. La presente enumeración de -------
facultades debe entenderse como enunciativa y no taxativa, por lo
que el apoderado está facultado para reali~ar todas las gestiones
tendlenLes al cu~plimiento de las obligaciones camoiarias.----------

C E R T 1 F I C A

Que entre los asociados existe pactada clausula de arbitraje para
la soluci6n de controversias.

C E R T 1 F I C A

Que en esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores
de documentos referentes a ~eforma, disolución, liquidación o
noMbramientos de representantes legales de la expresada sociedad.

C E R T I F I C A
Que su última ~enovación fue el: 29 de Marzo de 2016.
La ir.:ormación sobre embargos
Certificados de ~atricula, la
Certificados Especiales.

de establecimiento se suministra en
de contratos sujetos a registro, en

C F.R T r F I C A
De conformidad con lo establecido en el código de Procedimiento
Administrativo y de 10 Contencioso y de la Ley 962 de 2005, los
Actos Administrativos de Registro aquí certificados quedan en firme
Diez (10) dias hábiles después de la fecha de inscripción, siempre
que no sean objeto de recursos.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Año de las Energías Renovables

Hoja Adicional de Firmas
Presentación Organismo Público.

Número: RE-20 17-049 13020-APN-DMENYD#MTR

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Jueves 30 de Marzo de 2017

Referencia: EX-2017-049 11476- -APN-DMENYD#MTR

El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 29 pagina/s.

D>gItally,ogr"lCdbyGESTlON DOCUMENTAl El£CTRONICA. GOE
DN cn=GESTlON DOCUMENTAL ElECTRONICA. GOE. c:AR. ""MINISTERIO DE MOOERNlZAClON.
oo<SECRETARlA DE MQO€RNIZACION ADMINISTRATIVA. senalNumber=CUIT 3011511156t
DaIO' 2017 0330'" 51:15.()3'00'

Gabriel Pucheta
Asislente administrativo
Dirección de Mesa de Entradas. Notificaciones y Despacho
Ministerio de Transporte

Oogol~ __ t>¡oGESflOI<j DOCUMENT•••••.HEC'RO"'CA.
00'
Dtl ~STlON DOCUIoIE"TAl ElfCTROIoIro,.GOE .•••••"
""Ml"lSTERIO DE UOOER"'l./oClON .••• -SECRElAAlAllE
UOOEA,,"z,o,CIONiUlMINlS1RATlVA_~IT
30115''~o... 2011 03 )') ,. 51 35 ~
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Año de las Energías Renovables

Providencia

Número: PV-20 17-04922462-APN-DMENYD#MTR

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Jueves 30 de Marzo de 2017

Referencia: Pase eleclrónico de EX-2017-04911476- -APN-DMENYD#MTR

Motivo:

A SUS EFECTOS

Destinatario: DMENYD#MTR-DES

O!gotally ~'lI""" by GESTlON DOCUMENTAl ELECTRONICA. GOE
OH O'I;GESTlON DOCUMENTAL ELECTRONICA _GDE. e=AR, o:MINISTERIO DE MODERNlZACION.
ou=SECRETARIA DE MOOERNIZACION ADMINISTRATIVA, ..,naNumber=CUIT 30115117564
Dale: 20110330 161159 ..o:roa

Gabriel Puchcta
Asistente administrativo
Dirección de Mesa de Entradas. Notificaciones y Despacho
Ministerio de Transporte

tIogoWy ~ l>I' GESTl()N OOCUUENTAI. EUClROOllCA •~
001.a>"GUTION r:xx:vwENTA,LE.LEC~. (;O£, •••••••R.
ooloOlNSTERIO CE WOOERN.Z.OCION .•••• SECRETMtA De
lIIOOfAYZACIO/oI...owlMSTAAlIVA._...-.o.JIT
3011~''~
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Año de las Energías Renovables

Providencia

Número: PV-20 17-05061520-APN-DMENYD#MTR

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Domingo 2 de Abril de 2017

Referencia: Pase electrónico de EX-2017-0491 1476- -APN-DMENYD#MTR

Motivo:

Visto, se remiten las presentes actuaciones para su conocimiento y efectos que estimen corresponder.

Destinatario: Maria Julia Nebot

Oog'lally "9ned try GEsnON DOCUMENTAL ELECffiONCA - GDE
ON cn=GESTlON DOCUMENTAl ElECiRONlCA - GOE. o;=AR. <rMINISTERIO DE MODERNIZAClON.
ou.SECRETARIA DE MOOERNlZACION ADMINISTRA.T1VA.sonmiNumbe",ClJlT 307151 115&4
Dalll. 2017,~ 02 142239.(l3'OO'

Nicolas Alejandro Rendomir
Coordinador Tecnico Administnui\'o
Dirección de Mesa de Entradas. Notiticaciones y Despacho
Ministerio de Transporte

009IaIY •••••• I:>rGeSllON OOCUr.lENfA,l ELECTROHlCA •

""Dtl cnooGESTION OOCUl.4ENT#oL ELECTIlOtlICA. GDE <o.fo.R.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Año de las Energías Renovables

Providencia

Número: PV-20 17-05289878-APN-PTE

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Martes 4 de Abril de 2017

Referencia: Pase electrónico de EX-2017-04911476- -APN-DMENYD#MTR

Motivo:

Para su consideración.

Destinatario: Victoria Gazze

D.g,ra¡ty l'lInOO by GESTlON OOCWENTAl ElECTRONlCA. GDE
OH, cn=GESTlON DOCUMENTAl ElECTRONlCA - GDE. r:=AR, O"MINISTERIO DE MOOERNlZAClON.
ou"SECRETARIA DE MOOERNlZAClON ADMINISTRATIVA, lel'i8~umbe •• CUrT 3071S,,7S&1
Cale: 2011 OH)" 16'10:15 -03'00'

Maria Julia Nebol
Secretario Privado
Presidencia de la Nación

C\vIIaty "9*' by GESTlON DOC\IUENTAI. ElECTRONO.

""0t0I •••••GUTION OOCUIolENTAI. Elt:CTl\OflllCA. GO£ ~Il.
""t,lINlSTERIO DE loIOOfR ••••VoClOOl .•••• SECRETARlAOE
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:1011S111SM
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Año de las Energias Renovables

Providencia

Número: PV-20 17-06389824-APN-DRI#MTR

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Miércoles 12 de Abril de 2017

Referencia: Pase electrónico de EX-2017-049 I 1476- -APN-DMENYD#MTR

Motivo:

Para su consideración.

Destinatario: DGAJ#MTR-MESA

DigotaIly logroed byGESTION DOCUMENTAl ELECTRONICA - GOE
DN tn"GEST1ON DOCUMENTAL ELECTRONICA. GDE. c-AR. o=MINI$TERIO OE MODERNIZACION.
ou:SECl'lETARLA DE MOOERNIZACION A()t,!INISTRA T1VA, M'I'INumbe •.•CUlT 3071 S111~
OalO201104 '1'9:25;40 '()3'OU

Victoria Gau.c
A cargo de la firma del Despacho
Dirl'Cción de Relaciont'S Internacionales
Ministerio de Transporte

~ "'11_ o.,. GESTlO,", OOCllloll:NTAL ELECTIlONICA •~
001 _Gl:STlON OOCUI,IENT•••••EU:CTJI(lMC,I,. GaE, <aAR.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Año de las Energías Renovables

Carátula Expediente

Número: PV-20 17-03909993-APN-DMENYD#MTR

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Viernes 17 de MarlO de 2017

Referencia: Carátula del expediente EX-2017-03909987- -APN-DMENYD#MTR

Expediente: EX-20 17-03909987- -APN -DMENYD#MTR
Fecha Caratlllación: 17/03/2017
Usuario Caratulación: Alejandro Daniel Man (ADMAN)
Usuario Solicitante: Alcjandro Danicl Man (ADMAN)
Código Trámite: GENE00302 - Remisión de Informes
Descripción: NOTA DE AVIAN LINEAS AEREA S.A. ADJUNTA CERTIFICACION EMITIDA POR
AVIANCA S.A ..MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE USO DE MARCA Y
LOGOTIPO AVIANCA A FAVOR DE AVIAN S.A.
Cuit/Cuil: ---
Tipo Documento: ---
Número Documento: ---
Persona Física/Persona Jurídica
Apellidos: ---
Nombres: ---
Razón Social: AVIAN S.A.
Email: ---
Telétlmo: ---
Pais: ARGENTINA
Provincia: CIUDAD DE BUENOS AIRES
Departamcnto: CIUDAD DE BUENOS AIRES
Localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
Domicilio: CORRIENTES AV. 345
Piso: 3
Dpto: ---
Código Postal: -

Observaciones: ---

Motivo de Solicitlld de Caralulación: NOTA DE AVIAN LINEAS AEREA S.A. ADJUNTA
CERTIFICACION EMITIDA POR AVIANCA S.A ..MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA
DE USO DE MARCA Y LOGOTIPO AVIANCA A FAVOR DE AVIAN S.A.
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Alctandro DJnlel ~hlll
Asistente admmistratlHI
Dmx:ción de Mesa de Fntradas. Notílkaciones y DespadlO
Ministerio de Transrorte
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ACOMPAÑA.

MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA NACION

ADMINíS1T'IACION NACIONAL
DE AVíACION CIVIL[-.1..;-"~~.~-;~~~-'J

EXPTE. N":~I))c" \.\3'S6 \:::t
C.C. ADMINISTRACION NACIONAL DE AVIACION CIVIL

Rel.: EXp.ANC: 0043567/2016.

Pablo Isolani, en mi carácter de apoderado de AVIAN LINEAS AEREAS S.A. con

domicilio constituido en Av. Corrientes 345 piso 3 de esta Ciudad, respetuosamente digo:

Que vengo por medio del presente a acompañar a los presentes actuados la

certificación emitida por la empresa AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO SA ¡AVIANCA

S.A.) mediante la cual dicha empresa confirma y ratifica la existencia de un contrato suscripto

con la firma AVIAN LINEAS AEREAS S.A. en fecha 18 de Octubre de 2018 mediante la cual se

concedió una licencia de uso de la marca y logotipo AVIANCA a lavar de AVIAN LINEAS AEREAS

S.A., el cual se encuentra vigente.

Se hace saber que la certificación original será presentada en original y con la

correspondiente Apostilla ni bien arribe al país.

En atención a lo e)(puesto. se tenga por acredita lo expuesto, saluda a Ud. muy

atentamente,

MINISTERIO DE TRANSPORTE
I ESA DE ENTRADAS, NOTIfiCACIÓN
, Y DESPACHO

tH~() SAUO

7 l.'J.;; J ¡I
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AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA

CERTIFICA

Que entre AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA S.A.,
sociedad constituida bajo las leyes de la República de Colombia, de una parte,
y, de otra parte, AVIAN LINEAS AÉREAS S.A. (antes ~1ACAIRJET S.A.),
sociedad constituida bajo las leyes de la República Argentina, se celebró un
contrato de licencia de uso de marcas el 18 de octubre de 2016, el cual se
encuentra vigente, cuyo objeto es la licencia de uso no exclusiva concedida por
AVIANCA S.A. como Licenciante a AVIAN L.A. como Licenciataría, sobre la
marca AVIANCA (Nominativa) y la MARCAAGURATIVA (figura del Cóndor), las
cuales deben usarse conjuntamente:

Avianca ~
Este contrato de licencia de uso de marca concede a favor de AVIAN LINEAS
AÉREASS.A., el derecho de usar las marcas aquí indicadas en la prestación,
promoción y comercialización de sus propios productos y servicios de transporte
aéreo, en ei territorio de la República Argentina, incluyendo los vuelos
comercializados por la Licenciataría en otros territorios con destino a la
RepúblicaArgentina.

Aclaramos que ni AVIANCA HOLDINGS S.A. ni ninguna de sus subsidiarias
(incluida AVIANCA S.A.) tiene participación accionaría en AVIAN LÍNEAS
AÉREASS.A.

Se expi licitud del interesado a los 16 días del mes de marzo de 2017, en
la ci ad de Bo otá, D.C., Coiombia.

I

AVI" LiMa AMeas $.A.
PABLO lSOLANI

APODEIWlO
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ANACI AVIACiÓN CIVIL
ARGENTINA

5 5 - -:::.,;,",J.".:,INFORME D.N.A. Y A.1. W

REF: EXP-ANC:0043567/2017

SEÑOR DIRECTOR:

BUENOS AIRES, 2 1 ABR 2Ji?

Remito a usted estas actuaciones relacionadas con la presentación efectuada
por el Sr. Pablo ISOLANI quien, invocando el carácter de apoderado de la empresa AVIAN
LINEAS AÉREAS S.A., adjunta documentación a fin de cumplimentar objeciones efectuadas
con motivo de la solicitud de concesión para explotar servicios regulares internos e
internacionales de transporte aéreo de pasajeros, carga y correo con aeronaves de gran
porte en diversas rutas, oportunamente formulada en el expediente de la referencia.

Sobre el particular, en lo que atañe a la competencia de esta Dirección - que se
circunscribe al análisis de la capacidad jurídica, cuestiones societarias y marcos normativos
de transporte aéreo internacional -, se señala en primer término que de acuerdo con el
poder general de administración y disposición conferido por la empresa a favor de los Sres.
Carlos Benjamín COLUNGA LÓPEZ, Pablo Eduardo ISOLANI, Sergio Daniel
MASTROPIETRO, y Germán EFROMOVICH por el Grupo A, y de los Sres. Marta Elizabeth
LIRA, Yanina Noemí KALUSTIAN, y Elías JASSAN por el Grupo B (cuya copia certificada
obra como antecedente en el área), para realizar gestiones ante reparticiones públicas
(entre ellas la Administración Nacional de Aviación Civil) en nombre y representación de
AVIAN LINEAS AÉREAS S.A. se requiere la firma conjunta de dos integrantes del Grupo A,
de un apoderado del Grupo A y otro del Grupo B, o de dos apoderados del Grupo B, por lo
que la firma del presentante deberá ser ratificada por alguno de dichos mandatarios a fin de
que pueda considerarse válida la gestión llevada a cabo por aquél.

Al margen de ello, se indica que el presentante ha constituido domicilio en la Av.
CORRIENTES N° 345, P. 3 de la Ciudad Autónoma de BUENOS AIRES, el que se toma
como especial a los efectos previstos en el Articulo 19 del Decreto W 1.759/72 T.O. 1991,
reglamentario de la Ley W 19.549 de Procedimientos Admínistrativos.

Por otra parte, en relación con la observación efectuada en nuestro anterior
INFORME D.N.A. Y A.1. W 158 de fecha 21 de noviembre de 2016 respecto de la
acreditación de la documentación relativa al uso de la marca "AVIANCA" por parte de la
compañía aérea, le informo que se ha adjuntado copia autenticada del certificado de fecha
16 de marzo de 2017, con certificación notarial de firma y apostilla, por el que AEROvíAS
DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. (AVIANCA S.A.) confirma la existencia de un
contrato de licencia de uso de marcas que, en carácter de Iicenciante celebrara con AVIAN
LINEAS AÉREAS S.A. en calidad de Iicenciataria con fecha 18 de octubre de 2016 y cuyo
objeto es la licencia de uso no exclusiva concedida por la primera a favor de la segunda
sobre la marca AVIANCA (nominativa) y la marca figurativa (figura del Cóndor) para ser
usadas conjuntamente.

Aclara asimismo, que por el mencionado contrato de licencia de uso, se concede
a AVIAN líNEAS AÉREAS S.A. el derecho de usar las marcas indicadas en la prestación,
promoción y comercialización de sus propios productos y servicios de transporte aéreo, en

¡--JC/
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el territorio de la República Argentina, incluyendo los vuelos comercializados por la
licenciataria en otros territorios con destino a nuestro país, y que ni AVIANCA HOLDINGS
S.A. ni ninguna de sus subsidiarias (incluida AVIANCA S.A.) tiene participación accionaría
en AVIAN liNEAS AÉREAS S.A.

Cabe destacar a su vez, que se efectuó la pertínente consulta al INSTITUTO
NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) sobre la necesidad de inscripción en la
República Argentina de la licencia de uso de las marcas precedentemente referidas,
indicando dicho organismo que resulta aplicable al caso la Ley N" 22.426 de Transferencia
de Tecnologia y que, por lo tanto no resulta obligatorio el registro de tales marcas en nuestro
pais por parte de AVIAN liNEAS AÉREAS S.A.

A tenor de lo apuntado, en el entendimiento de que el certificado expedido por
AEROviAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. (AVIANCA S.A.) se ajusta en su forma a
lo determinado por el Artículo 27 del Decreto N" 1.759f12 T.O. 1991, reglamentario de la Ley
N' 19.549 de Procedimientos Administrativos y atento haberse expedido el organismo con
competencia en la materia en lo referente a la inscripción de las marcas de que se trata, se
considera que, una vez subsanada la observación formulada en el segundo párrafo del
presente y salvo opinión en contrario, podría autorizarse su utilización a AVIAN liNEAS
AÉREAS S.A.

Por último, y en orden a lo indicado en la providencia número PV-2017-
06384095-APN-DGAJ#MTR, deberá intimarse a AVIAN liNEAS AÉREAS S.A. a fin de que
presente la Declaración Jurada de Intereses prescripta por el Decreto N' 202/2017 de fecha
21 de marzo del corriente año, en orden a lo dispuesto por el Artículo 8' de dicho cuerpo
normativo.

Por lo expresado, y para el caso de ser compartido por el señor Director el
criterio vertido en el presente, se adjunta proyecto de notificación a AVIAN liNEAS AÉREAS
S.A. de las observaciones contenidas en este informe.

Saludo a usted atentamente. /

~'-\ 0
DR. fiQ.E
Director ~Normas Ae'ónáuticas

y Acuerdos Internacionales
DIRECCIÓN NACIONAl DE lllANsPORTE AÉREO

A.N.A.C.

AL SEÑOR DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTE AÉREO
Dr. Hernán GÓMEZ
S. / D.
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REF: EXP-ANC:0043567/2017

BUENOS AIRES,

SEÑOR APODERADO:

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación con su presentación de fecha

30 de marzo de 2017, en la que adjunta documentación a fin de cumplimentar objeciones

efectuadas con motivo de la solicitud de concesión de la empresa AVIAN LINEAS AÉREAS

S.A. para explotar servicios regulares internos e internacionales de transporte aéreo de

pasajeros, carga y correo con aeronaves de gran porte en diversas rutas, oportunamente

formulada en el expediente de la referencia.

Al respecto, pongo en su conocimiento que el certificado de licencia de uso

expedido por AEROviAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. (AVIANCA S.A.) se ajusta

en su forma a lo determinado por el Articulo 27 del Decreto W 1.759/72 T.O. 1991,

reglamentario de la Ley W 19.549 de Procedimientos Administrativos y que atento haberse

expedido el organismo con competencia en la materia (INSTITUTO NACIONAL DE LA

PROPIEDAD INDUSTRIAL - INPI -) en el sentido de que resulta aplicable al caso la Ley W

22.426 de Transferencia de Tecnologia y que, por lo tanto no presenta carácter obligatorio el

registro de las marcas allí mencionadas en nuestro país por parte de AVIAN liNEAS

AÉREAS S.A., se considera factible autorizar a la empresa para su utilización.

No obstante, con carácter previo a ello, la firma contenida en su presentación

deberá ser ratificada por alguno de los apoderados que integran el Grupo A o el Grupo B del

poder general de administración y disposición conferido por la empresa a su favor, en orden

a que de acuerdo con los términos en que el mismo se encuentra redactado para realizar

gestiones ante reparticiones públicas (entre ellas la Administración Nacional de Aviación

Civil) en nombre y representación de AVIAN LINEAS AÉREAS S.A. se requiere la firma

•• conjunta de dos integrantes del Grupo A, de un apoderado del Grupo A y otro del Grupo B, o

de dos apoderados del Grupo B.

Asimismo, y teniendo en cuenta lo indicado en la providencia número PV-2017-

06384095-APN-DGAJ#MTR obrante en los actuados, AVIAN liNEAS AÉREAS S.A. deberá

'J,,{
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presentar la Declaración Jurada de Intereses prescripta por el Decreto N" 202/2017 de fecha

21 de marzo del corriente año, en orden a lo dispuesto por el Artículo 8° de dicho cuerpo

normativo.

Sin otro particular, saludo a usted atentamente.

//

~(~~D
DR. HERNAN ADRIAN GOMEZ
Director Nacional de Transporte Aéreo
ADMINISTRACiÓN NACIDNAl DE AVIACiÓN mil

AL SEÑOR APODERADO DE AVIAN LINEAS AÉREAS SA
Sr. Pablo ISOLANI
S. / D.

En virtud de los principios de celeridad, economia, sencillez y eficacia en los trámites
previstos en el Articulo 1°, apartado b) de la Ley N" 19.549 de Procedimientos
Administrativos, la presente Nota se adelantará por correo electrónico, sin perjuicio
de su notificación formal, que deberá cumplirse personalmente por el interesado o en
su defecto, en cualquiera de las restantes formas previstas en el Articulo 41 del
Reglamento de Procedimientos Administrativos aprobado por el Decreto N" 1759/72
T.O.1991.
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REITERA SOLICITUD DE AUTORIZACION.

ATT. ADMINISTRACION NACIONAL DE AVIACION CIVIL

Ce. MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA NACION TRI. Nº

Ref.: EXI'-ANC:
0043567/20 I6.

Pablo Isolani, en mi carácter de apoderado de AVIAN LINEAS AEREAS S.A. con

domicilio constituido en Av. Corrientes 345 piso 3 de esta Ciudad, ante Ud. respetuosamente

digo:

Que vengo por medio del presente a reiterar la solicitud efectuada en fecha 14 de Marzo

del corriente, puesto que habiendo transcurrido ampliamente los plazos legales del Anexo 1Idel

Decreto 2186/92, a la fecha no se ha otorgado a esta parte las rutas aéreas solicitadas mediante

la Audiencia Pública de fecha 27112/2016, habiendo incluso esta parte acreditado formalmente

la capacidad técnica en los términos del Art. 7 inc. b) del Anexo 1I del Oto. 2186/92 para

cumplir los servicios solicitados.

En atención a lo expuesto vengo por medio del presente siguiendo expresas

instrucciones de mi representada, a solicitar a esa Administración tenga a bien proceder con el

dictado del acto administrativo que confiera a esta parte los servicios aéreos regulares internos e

internacionales en las rutas aéreas requeridas en autos.

Sobre el particular se solicita se tenga en consideración a los efectos de una urgente

resolución del pedido efectuado, que esta parte ya se encuentra en condiciones de prestar los

servicios requeridos, lo cual ha conllevado una inversión muy significativa sobre la base de la

confianza en la seguridad jurídíca de la República Argentina, sobre todo considerando la

disponibilidad de las aeronaves que ya se hallan en el país sumado a la contratación de personal

para la prestación de los servicios.

Desde ya, asimismo reiteramos se conceda a esta parte tratamiento igualitario ante la ley

respecto de aquellas empresas peticionantes que habiendo asistido a la misma Audiencia Pública

ya cuentan a la fecha con sus servic ios autorizados.

En atención a lo expuesto, a la espera que se de curso favora a lo solicitado, saluda a

Ud. muy atentamente,

A V 1- H Uneas Abre3S SA
pAeU) !SOLANI

#'ODaw>O
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DE AVIACION CiVi._---

ADMINISTRACION NACIONAL DE AVIACION CIVIL

SOLICITA.

DIRECCION NACIONAL DETRANSPORTE AEROCOMERCIAL

REF.: Nota D.N.T.A EXP-ANC 0043567/2016.

En mi carácter de apoderada de la empresa AVIAN LINEASAEREASS.A., carácter que se

acredita con la copia del poder que al presente se adjunta, con domicilio constituido en Av.

Corrientes 345 piso 3º de esta Ciudad, me presento y respetuosamente digo:

Que vengo por el presente, por expresas instrucciones de mi mandante, en el marco

del expediente de la referencia y a fin de que Avian Lineas Aereas S.A. de cumplimiento con el

procedimiento previsto en el Decreto W 202/2017, a solicitarle a esa Dirección copia íntegra

del expediente por el cual tramitó la solicitud de Audiencia Pública para permisos regulares de

mi mandante.

Sin otro particular, saluda a Uds muy atte.

I
'1'It:.<-;3A SINIGAGLlA

}\ OGAOA
"0105 FQ783

C.P.A.C.F.
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ASUNTOS JUDICIALES: "MACAIR JE
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10 de mayo de 2006, pasada o! folio 604, ante el Escribano de esta Cindad Antonio J. Cin-

VIENE: En nombre, representación y en su carácter de Presidente, con uso de la fIrma so-

parece el sefior Edgnrdo Próspero POYARD, argentino, nacido el al de noviembre d

CAIR JET S.A.", con domicilio legal en Av. Del Libertador 498, Piso 18, Ciudad Autó-

FOLIO 6. PRIMERA COPIA. IJROT COLO A. IJODER GENERAL PARA GES

en la Avda. del Libertador N° 498, Piso 18, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; person

que Identifico a los fInes del inciso a) del articulo 1002 del Código Civil, doy fe. INTER

nomo de Buenos Aires, cuyo existencia y cargo acredita con los siguientes elementos: n)

1923, con Documento Naciono! de Identidad N° 4.453.338, casado, con domicilio especial

RO CUATRO. En la Ciudad de Buenos ,S, Capito! de la República Argentina, a lo

trece días del mes de enero del afio dos mil quince, ante mi, Escribano Autorizante, com

da o! folio 1182 Y su Reforma otorgada por escritura número 607, de feeha 2 de noviembre

de 1993, pasada o! folio 1975 ambas ante el Escribano de esta Ciudad, Jorge N, Ledesma,

Estatuto Social, otorgado por Escritura número 583, de fecha 18 de octubre de 1993, pasa-

eio! de lo sociedad que gira en la Ciudad de Buenos Aires bajo la denominación de "MA

del Registro 189 de su adscripción, inscriptas conjuntamente ante la inspección General de

Sociedades Anónimas; b) RCfoffilO de Estatuto otorgado por escritura número 139 de fecha

Justicia con fecho 16 de noviembre de 1993, bajo el número 11396, Libro 114, Tomo A de

de jnnio de 2007; bajo el número 45595-07, por medio de la cual se autoriza el presente

Acciones; e) Acta de Directorio del 28 de noviembre de 2008, obrante o! folio 42 del Libro

de Actas de Directorio N° 2, rubricado ante lo Inspección Genero! de Justicia con fecha 1

que, del Registro 1061 de sn adscripción, inscripto ante la Inspección Genero! de Justicia

con fecha 12 de mayo de 2006, bajo el número 7181, Libro 31, Tomo de Sociedades por

2 TIONES ADMINISTRATIVAS y P

3 S.A." a favor de Malios Ramón ROME

4

5

6

7

8

9

10

11

12
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20
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22

23
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otorgamiento; d) Acta de Asamblea de fecha 28/0912012, obrante a! folio 70 del Libro de 26

Actas de ASluubleas N° 1, rubricado ante la Inspección General de Justicia con fecha 21 de 27

abril de 1994, bajo el número 3794, donde se designa autoridades, y se lo nombra al com- 28

pareciente en el cargo invocado; y Acta de Directorio de fecha 28/09/2012, obrante al folio 29

..
" ',.'.~:
,',
:~:
".-;; ,

, .::
" .':~,.
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115 del Libro de Actas de Directorio N° 2, ya relacionado, donde se distribuyen los cargos, 30

Elementos que en origina! tengo a la vista, de los que surgen facultades suficientes par 31

este acto y cuya vigencia e compareciente asegura,- La documentación relacionada de los 32

puntos a), y b), en copia certificada se hallan agregados a! folio 546; el punto c) al folio 33

1272, todos del protocolo A del año 2008, de este mismo Registro, a los que me remito; 34

la relacionada en el punto d) en copia obra agregada a! folio 478, protocolo A, del conien- 35

te, Y en el carácter invocado, y debidamente acreditado DICE: Que requiere de mi, el au- 36

torizante, PROTOCOLICE en sus partes pertinentes el instrumento descripto en el punto 37

c) que antecede, y que es del siguiente tenor: "ACTA DE OffiECTORIO: En la Ciuda 38

de Buenos Aires, 28 días de noviembre de 2008, siendo las 10:00 horas, se relÍnen en I 39

sede social sita en Carlos Maria Delia Parlera 299, Piso 27, el Directorio de Macalr Je 40

S.A. (la "Sociedad") con la presencia del Sr. Carlos Guillermo De Perez y la asistencia d 41

los Señores Directores presentes y un miembro de Comisión Fiscalizadora que firman al 42

pie de la presente acta, Toma la palabra el sefior Presidente, quien procede a dar lectura a 43

Orden del Ola que se tratará en la presente reunión: "1) Revocación de Poder para gestio 44

nes administrativas a los efectos de modificar la nómina de apoderados y facultades"; "2 45

Otorgamiento de Poder General para gestiones administrativas y asuntos judiciales", 46

continuación, se trata';¡ primer punto del Orden del Ola ("') "2°) Otorgamiento de Pode 47

General para gestiones administrativas y asuntos judiciales": Toma la palabra nuevament 48

el Sr. Presidente, quien' manifiesta a los presentes respecto a la necesidad de otorgar 49

Poder General para gestiones administrativas y asuntos judiciales a favor de los siguiente 50
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apoderados: MoHos Ramón Romero ZaJliolo DNI: 13.138.241; Pablo CluseUos, DN!:

2 13.211.552; Morío José Duffou, DN!: 20. 42.675; NotaUu Eleonoro Slugu, DNI

3 24.913.323; Pablo Sicardl, DN! 13.445.19 . Francisco Gonzalo Zobolúo, DNI:

4 24.206.883; Marfu Grocielo Gomez, DNI: 23.4 .652; Hernón Leonurdo CanceJUeri,

5 DN!: 24.592.191; Luis Ernesto Monuel Garin, DN! 24.197.114; MeUsa Celeste Siniga-

6 gUa, DN!: 32.318.793; Mónica Alejandra Cuminos, DNI: 32.027.116; Mariu Mercedes

7 Ribero, DNI: 26.716.211; Patricio Gigy, DN!: 31.049.470; Francisco José Gabriel Lu-

8 cero Pavón, DNI: 31.117.696; l'oblo Horado Guglielmlnotti, DNI: 22.717.339; José

9 Anibul Cabreru, DNI: 28.591.135; Potrlcla Denevi, DN!: 29.443.199; Mario Dedouret,

10 DNI: 28.722.911; Marfa Agoslinu Penso, DN!: 30.248.758; Roberto Sol Püieiro, DNI:

11 31.504.610; Morfa Agustina Londero, DNI: 30.226.000. paro que actuando en forma

12 conjunta, separada, indistinta o alternada cualesquiera de ellos pueda realizar en represen-

13 tación de la Sociedad los actos que se detallan a continuación: GESTIONES ADMINIS-

14 TRATIVAS: Gestionar ante las Autoridades Nacionales, provinciales o municipales y sus

15 dependencias y.empresas en general, públicos o privadas tales como. la Secretaria de

16 Transporte, Registro Nacional de Aeronaves, Ministerio de Econonúa y Producción, Ad-

17 ministración Federal de lugresos Públicos y/o la Secretaria de Industrio, Comercio y Py-

18 Mes, y/o la Comisión Nacional de Comercio Exterior y/o la Subsecretaria de Pollticas y. .

19 Gestión Comercial y/o la Dirección de Competencia Desleal y/o Dirección General de

20 Aduanas y/o Registros de la Propiedad Inmueble, Registro de la Propiedad del Automotor

21 y de Créditos Prendarios, Registro de la Propiedad Intelectual, Inspección General de Jus-

22 ticia o ante cualquier otra dependencia u organismo a nivel Nacional, Provinoial o Munici-.

23 pal que ejerza total o parcialmente las funciones ejercidas actualmente por las mismas y/o

24 cualesquiera otras reparticiones públicas y/o'privadas, en toda clase de asuntos de su com-

25 petencia con facultad de celebrar toda clase de acuerdos y suscribir todos los documentos,
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escritos, escrituras, y demás resguardos que fueren menester o se le exijan de acuerdo ca 26

las determiuacioues de las leyes, decretos, resoluciones y demás normativa que fuere apli 27

cable con el asunto en cuestión. Asimismo se encuentran autorizados para abonar dere 28

chos, impuestos, patentes o multas, hacer cargos Ydescargos en toda clase de expediente 29

administrativos e interpooer en su caso, los recursos que fueren procedentes y en genera 30

hacer uso de las defensas de los intereses de la sociedad en todos los procedimientos 31

medios permitidos por la ley nacional de procedimientos administrativos y sus reglarnen 32

taciones y la legislación similar provincial y municipal. Se otorga asimismo poder par 33

que inicien y prosigan todos los expedientes que sean necesarios, realizar cualquier tipo d 34

presentación y solicitud, tomar vista de los expedientes, notificarse, retirar copias, realiza 35

cualquier tipo de trámite para la tramitación de los expedientes administrativos, entendién 36

dose las facultades consignadas como simplemente enunciativas y no limitativas.- ASUN 37

":'
.~'

TOS ,TUDICIALES: Al efecto se los faculta para que se presenten ante los Juzgados 38

demás Tribunales superiores e inferiores que correspondan, de cualquier jurisdicción, ca 39

escritns, escrituras, testigos, partidas y demás justificativns; inicien y contesten demanda 40

y contrademandas y las desistan; soliciten división, partición y adjudicación de bienes, 41

presten y exijan juramentn, fianzas y cauciones; pongan y absuelvan po~icinnes; asistan 42

juicios verbales; prorroguen Ydeclinen jurisdicciones; transen, contesten y desistan excep 43

ciones; interpongan toda clase de recursoS legales; propongan y/o soliciten el nombrarnien 44

~ to de peritns, cobren y perciban judicial n extrajudicialmente compensen en remate; exij 45

y ntorguen recibos y cartas de pago en forma; firmen documentos privados o públicos qu 46

fueren precisos, pidan la venta de los bienes de los deudores, la quiebra o el concurso civ' 47

de los mismos y consientan levantamientos; concurran a juntas de acreedores, de verifica 48

ciones de créditn y su graduación; impugnen lns que nn se consideren legitimos, apruebe

o rechacen concordatos, concedan prórrogas, quitas y ~speras; soliciten el auxilio de I



..

",son," ,,,,-",,, N 018364261

fuerza pública; pidan desalojos, lanzamientos, tr sen y efectúen arreglos judiciales O ex-

2 trnjudiciales; acuerden transacciones conforme a I Ley 24.573; soliciten indemnizaciones

3 por dnfiosy perjuicios, lucro cesante y/o dnfio IDO al; concurran a audiencias de concilia-

4 ción y/o mediación, otorguen poderes, sustituyan e presente en todo o en parte, lo revo-

6 conducentes al mejor desempello de este poder. Se deja oonstancia que los apoderados

7 tendrÚllfacultad de sustituir el presente Poder, en los términos del Art. 1924 del Código

8 Civil. Luego de un breve intercambio de ideas, se decide por unanimidad de directores

5 quen y vuelvan a reasumirlo y realicen cuantos mús actos, gestiones y diligencias sean

9 presentes aprobar el otorgamiento del Poder mencionado y autorizar al Sr. Presidente para

10 que otorgue la respectiva escritura de poder. No habiendo mas asuntos que tratar, se levan-

11 ta la sesión siendo las 1l:00 horas. Hay [mnas ilegibles". Es copia fiel, con los errores y

12 omisiones existentes en su original, doy fe. De tal modo, QUEDA PROTOCOLIZADA

16 13.138.241; I'ablo CLUSELLAS, DNI: 13.211.552; María José DUFFAU, DNI:

14 OTORGA PODER GENERAL PARA GESTIONES ADMINISTRATIVAS Y PARA

15 ASUNTOS JUDICIALES a favor de Matias Ramón ROMERO ZAPIOLA, DNI:

13 el acta precedentemente transcripta, doy fe. En virtud y en cumplimiento de ello,

18 13.445.197; Frnncisco Gonznlo ZAlIALÚA, DNI: 24.206.883; Mnrín Grneieln GO-

19 MEZ, .DNI: 23.400.652; Bernón Leonnrdo CANCELLIEIU, DNI: 24.592.191; Luis

20 Ernesto Manuel GARIN, DNI 24.197.114; Melisn Celeste SINIGAGLIA, DNI:

21 32.318.793; MónIca Alejnndra CAM1NOS, DNI: 32.027.116; Marín Mercedes IUDE-

22 RO, DNI: 26.716.211; Patrício GIGY, DNI: 31.049.470; Francisco José Gabriel LV-

17 20.042.675; Natallu EIeoDora SLUGA, DNI 24.913.323; Pablo SICARDI, DNI

24 22.717.339; José Anibal CABRERA, DNI: 28.591.135; Patridn DENEVI, DNI:

23 CERO I'AV6N, DNI: 31.117.696; I'ablo lIoenclo GUGLIELMINOTTI, DNI:

25 29.443.199; Mnrla BEDOVRET, DNI: 28.722.911; María Agostina PENSA, DNI:
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el lugar y fecha de su otorgamiento.

tarial enumerados correlativamente desde el N 18364259 al presente que sello y fmno en 36

Para LA PODERDANTE expido esta PRIMERA COPIA en tres sellos de Actuación No- 35

mi al folio 6, Protocolo A del Registro Notarial 1525 de esta Ciudad, a mi cargo, doy fe. 34

Ante mi. Juan Carlos Nardelli Mira. CONCUERDA con su escritura matriz qne pasó ant 33

firma de conformidad, por ante mi, doy fe. Edgardo Próspero POY ARD. Hay un sello. 32

sente mandato, que se les otorga con amplitud de facultades. LEO al compareciente que 31

cuantos más actos, gestiones y diligencias sean conducentes al mejor desempello del pre- 30

requisitos propios de la naturaleza de cada uno en particular y en general para practicar 29

DNl: 30.226.000; para que actuando en la forma prevista en el acta de directorio quennte- 27

cede, y con las facultades alH mencionadas, puedan ejecutar los actos enumerados con los 28

30.248.758; Roberta Sol PiÑEIRO, DNI: 31.504.610; María Agustina LONDERO, 26
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ANACI AVIACiÓN CIVIL
ARGENTINA

"2017 - AÑO DE LAS ENERGíAS RENOV ABLES"

NOTA D.NA YA. 1. N° ~J7. ~-.-
REF.: TRI-ANC: 0003684/2017

BUENOS AIRES, 26 de Abril de 2017

VISTO la solicitud formulada por la Dra. Melisa C. SINIGAGLlA, en su carácter de
letrada apoderada de la empresa AVIAN LINEAS AÉREAS SA mediante TRI-
ANC:0003684/2017, en la cual solicita copia íntegra del expediente por el cual se tramitó
el pedido de Audiencia Pública para permisos regulares de su mandante, notifiquese
que se confiere la copia requerida del EXP-ANC 0043567/2016, a su costa.

R. HORACIO L
Director de Normas A ti cas

y Acuerdos lnlernacionales
DiRECCiÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AÉREO

A.N.A.C.



CUDAP: TRI-ANC:0003782/2017
Organismo: ANAC

Datos de registración
Fecha ~.hora: 28-Abr-2017 16: 18: 1O
Área: ADNTRAER@anac - Dir.Nac.Transp.Aéreo

Datos de procedencia
Procedencia: Particular
Número original:

Causante: AVIAN LINEAS AEREAS S.A.

Responsable local Desde

ADNAERAI@anac - Dir.NormasAero.Acuerdos Intemaccionales 28-Abr-20 17 16: 18: 1O

Título: RATIFICA PRESENTACIÓN EFECTUADA. REF: EXP-ANC:43567/2016.

Texto
RATIFICA PRESENTACIÓN EFECTUADA. REF: EXP-ANC:43567/2016.

Fecha de impresión: 28-Abr-20 17 16:18:1O
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SEPRESENTA. RATIFICA. DA RESPUESTA.

ADMINISTRACION NACIONAL DE AVIACION CIVIL

DIRECCION NACIONAL DE TRANSPORTE AEROCOMERCIAL

¡--- ,-~
hUiVI 'l', ¡"AL

, r- D~. JlVI .•..!:,:::' '11'1_

I . ¡ I J'O '¡
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REF.: NOTA D.N.T.A. EXP-ANC: O 43S67/2016.

En nuestro carácter de apoderados de la empresa AVIAN LINEAS AEREASS.A.• carácter que

se acredita con la copia del poder que al presente se adjunta. con domicilio constituido en Av.

Corrientes 34S piso 3º de esta Ciudad, me presento y respetuosamente digo:

Que vengo a dar respuesta a la Nota de la referencia ratificando en este acto todo lo

actuado con relación a la acreditación de uso de la marca AVIANCA en el presente expediente.

ratificando en todos sus términos la presentación efectuada en fecha 30 de Marzo de 2017.

Asimismo, en cumplimiento de lo requerido se acompaña la Declaración Jurada de

Intereses en los términos del Dto. 202/2017.

Finalmente, manifestamos que con relación al compromiso de AVIAN LINEAS AEREASS.A.

de brindar servicios aéreos en el país, manifestamos que el mismo se mantiene vigente y en todo

vigor el plan de negocios oportunamente presentado en la Audiencia Pública llevada a cabo en

fecha 27 de Diciembre de 2016. cuya presentación relacionada se adjunta al presente. para su

mayor conocimiento.

Sin otro particular. a la espera que se tenga por acreditado el cumplimiento de lo

requerido, solicito se proceda sin más trámite a la concesión de las rutas solicitadas en los

presentes actuados.

Pablo Isolani

APODERADO

* -FIR~.IhiS CERTifIC •. DA!S EN
S,LLO Di CERTlfICACIGi" DE f:RMA
N°•..•........•.. \.9~9.'l.':l.\ .
A\I¡X'

:.. OOHi~s"~i¡:;E's::.iiI~I'lQfC"~.
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ANEXO 1:DECLARACION JURADA DE INTERESES.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 27 dias del mes de Abril de 2017, venimos por

medio del presente en nuestro carácter de apoderados de AVIAN LINEAS AEREAS S.A. en los

términos del Decreto 202/17 a manifestar por este medio la Declaración Jurada de Intereses de la
empresa AVIAN LINEAS AEREASS.A.

En virtud de lo expuesto, declaramos que AVIAN LINEAS AEREAS S.A. no se encuentra alcanzada

por los supuestos de vinculación previstos en el Art. l' incisos a) a f) del Oto. 202/17 respecto del

Sr. Presidente de la Nación, Vicepresidente, Jefe de Gabinete de Ministros y demás Ministros y

autoridades de igual rango en el Poder Ejecutivo Nacional, ni así tampoco respecto de la

vinculación referida en el Art. 2 del Decreto. 202/17.

Cabe señalar que la empresa que representamos no tiene tampoco actualmente vinculación

societaria ni comercial alguna ni con el Sr. Presidente de la Nación ni con la familia del Sr.

Presidente, ni así tampoco con las empresas SOCMA AMERICANA S.A. y/o SIDECO AMERICANA

S.A. y/o compañías afiliadas.

Ello por cuanto, con fecha 31 de Agosto de 2016, el Sr. Germán Efromovich emitió a SOCMA

AMERICANA S.A. Y SIDECO AMERICANA S.A. (Vendedores) una carta oferta irrevocable para la

compra de las acciones de las sociedades Macair Jet S.A. y Macair Transporte Aéreo S.A., la que

posteriormente resultara aceptada por los vendedores mediante acta notarial labrada por

escritura pública n' 164 de fecha 2 de septiembre de 2016.

Con fecha 31 de octubre de 2016 el Sr. Germán Efromovich, y la empresa constituida en

Argentina, AVIAN HOLDINGS S.A. (Compradores) emitieron a los Vendedores una nueva carta

oferta proponiendo una adenda a los términos de la oferta antes mencionada de fecha

31/08/2016, mediante ia cual se propuso la compra del 100% de las acciones de MACAIR JET S.A.

(hoy AVIAN LINEAS AEREAS S.A.) y de MACAIR TRANSPORTE AEREO S.A., en un S% a favor de

Germán Efromovich y en un 9S% en beneficio de AVIAN HOLDINGS S.A. Esta nueva carta oferta

(addenda) resultó aceptada por los Vendedores conforme el mecanismo allí estipulado, es decir:

mediante la emisión de las notas que prevé el artículo 21S de la Ley de Sociedades Comerciales

para el caso de transmisión de las acciones. En dicha fecha, 31/10/2016 tuvo lugar el

perfeccionamiento de la compraventa accionaria.

En sintesis, los propietarios de las acciones de AVIAN LINEAS AEREAS S.A. desde el 31 de octubre

de 2016 son: S% del Sr. Germán Efromovich y 9S% de la sociedad AVIAN HOLDINGS S.A., empresa

argentina.

Cabe aclarar que habiéndose llevado a cabo una Audiencia Pública, se entiende que se ha dado

cumplimiento con lo establecido en el Artículo 4' del Decreto 202/17.

La Audiencia Pública fue celebrada con fecha 27 de Diciembre de 2016, donde se cumplieron

todos los pasos establecidos por el Artículo 102 del Código Aeronáutico, el Decreto 2186/92 y la

Resolución 48S/16 del ministerio de Transporte.

La documentación aportada al expediente de solicitud de Audiencia Pública fue de carácter

público no obstante ello se acompaña al presente copia íntegra del expediente.

Al momento de la Audiencia Pública nuestro representante legal expuso los fundamentos de

nuestro requerimiento con carácter transparente frente a toda la comunidad presente, entre ellos

competidores, gremios y terceros interesados.

Es de público conocimiento que desde el comienzo del proceso de requerimiento de Audiencia

Publica todas las empresas fueron tratadas en las mismas condiciones.

Debido a lo anteriormente expuesto, declaramos bajo juramento que nuestra empresa no tiene

actualmente ninguna relación con el Sr. Presidente de la Nación. Vicepresidente, Jefe de Gabinete

de Ministros y demás Ministros y Autoridades de igual rango en el Poder Ejecutivo Nacional, ni así

tampoco respecto de la vinculación referida en el Articulo 2' del Decreto 202/17.
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Habiendo participado de un proceso transparente conforme al derecho referenciado es que

consideramos que no existen conflictos de intereses y que están dadas todas las condiciones para

la adjudicación de los servicios aerocomerciales solicitados.

La concesión de los servicios mencionados impactará positivamente en el mercado argentino,

conectado más de veinte (20) ciudades, incorporando seis (6) aeronaves nuevas y generando más

d, '1;1' 1""" '""'" d, ,,,b'Jo, 'Mre~'" b"~;d,,

PABLO ISOLANI

APODERADO
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ACTA DE CERTIFICACION DE FIRMAS
LEY 404

1321, piso 9" de esta Ciudad, identificando al Sr. Isolani en los términos del inciso b) del a:1.

mi presencia por las personas cuyos nombres y documentos de identidad se mencionan a con-

carácter de escribano TItular del Registro 1525 de esta Ciudad, CERTIFICO: PRlMERO:

Que las firmas que obran en el documento que ligo a la foja de certificación son puestas en

de la República Argentina, a los veilltisiete del lIIesde abril del ",io dos mil diecisiete, ell mi

tinuación: Pablo Eduardo ISOLANI, con D.N.!. N" 14.096.295, Sergio Daniel MAS-

TROPIETRO, con D.N.!. N" 16.112.540; ambos con domicilio en la calle Tucumán N"

"A "lAN LINEAS AEREAS S.A. continuadora de Macair Jet S.A.", CU1T30-66351285

manifiestan actuar en nombre, representación y en su carácter de Apoderados de la sociedad

306 del Código Civil y Comercial de la Nación, doy fe. SEGUNDO: Que dichas personas

el 16 de noviembre de 1993, bajo el número 11396, Libro 114, Tomo A de Sociedades Anó-

-o, con domicilio en la calle Tucumán N° 1321, piso 9", de esta Ciudad, inscripta en la !.G.J.

nimas; acreditando el carácter invocado con Poder de fecha 17 de noviembre de 2016, forma-

l!l~
R 0019297 41 ~~

ACTA NÚMERO CIENTO SESENTA Y UNO, En la Ciudad de Buenos Aires, Capital

15 lizado por Escritura N° 297, pasada por ante mí al folio 771 del presente Registro Notarial a

16 mi cargo. Elemento que en original tengo a la vista, de donde surgen facultades suficientes
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17 para este acto, y cuya \~gencia el compareciente asegura, doy fe. TERCERO: Que el reque-

18 rimiento respectivo queda formalizado simultáneamente, por medio del Acta número Ciento

21 ~ocumento en idioma extnmjero de mi conocimiento titulado "NOTA D.N.T.A, EXP-

20. lfi ti d .. d .tancta: que as Il11las ueron esta:npa as en m: presenc13en un ocumento consIstente en un

19 Sesenta y Uno y Sello de Certificación de Finnas número R 1929741. CUA RTO: Dejo cons-

IT~.~:~~-=~-l-\-'- 1.é1l
~~_"' 'ó.~ • _~

NC: 004356712016Y Anexo 1:Declaración Juración de Intereses", Conste
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. --.. CUDAP: EXP-ANC:0043567/2016
Organismo: ANAC

Datos de registra ció n
Fecha y hora: 1R-Nov-20 16 14:40:21

,\rea: AD};íRAER@anac - Dir.Nac.Transp.Aéreo

Datos de procedencia
Procedencia: Particular
Número original:

Causante: AVIAN LINEAS AEREAS S.A.

Responsable local

ADEMESTA@anac - Dir.Est.Mercado y Estad.

Título: SOLICITUD DE LLAMADO A AUDIENCIA PUBLICA.

Texto
SOLICITUD DE LLAMADO A AUDIENCIA PUBLICA.

Fecha de impresión: 18-Nov-20 16 14:40:22

Desde

18-Nov-20 16 14:40:21

"

AVIAN (21!3SS.A
PA&~e~OLANI
AfOD~
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SE PRESENTA. CUMPLIMENTA REQUISITOS DEL ART. 7 DECRETO2186/92. ACOMPAÑA

SOLICITA LLAMADO A AUDIENCIA PÚ8l1CA.

ADMINISTRACION NACIONAL DEAVIACION CIVIL

Señor Director Nacional de Transporte Aerocomercial

Att. Dr. Hernán A. Gomez

AUlvl. . 1.. ',J tI),,'" ]\¡¡;L

I'J'';'81':L~ lG~~\" ¡
S / O

Ref.: EXPTE.ANC Nº 22636/2015. (Ex

EXP-S01: 0181347/2008).

Melisa Sinigaglia, abogada Tº 105 Fº 783 del C.P.A.C.F., en mi caracter de

apoderada de AVIAN LINEAS AEREAS S.A., con domicilio real en Tucuman 1321, piso 9",

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, constituyendo domicilio a los fines de esta

presentación en Av. Corrientes 345, 3º Piso, Ciudad de Buenos Aires ( Estudio Romero

Zapiola, Clusellas & Sluga Tel: 4312-6000), me presento V respetuosamente digo:

l. PERSONERIA.

Que la personería invocada se acredita mediante la copia del Poder General de

Administración que se acompaña al presente, el cual es fiel a su original y se encuentra

vigente en todos sustérminos.

11. OBJETO.

Que, siguiendo expresas instrucciones de mi mandante, en el marco del Art. 102

del Código Aeronáutico de la República Argentina y el Decreto Reglamentario Nº 2186/92,

vengo por medio del presente a solicitar formalmente por este medio se otorgue la

concesión a la empresa AVIAN LINEASAEREASS.A. de servicios aéreos regulares internos e

internacionales de pasajeros, carga y correo (transporte combinadol en las rutas que por

el presente se detallan, con aeronaves de gran porte por el plazo de quince años previsto

en el Art. 103 del Código Aeronáutico.

En línea con ello, a los efectos de dar cumplimiento a los requisitos establecidos en

el Anexo 11(Transporte Combinado) Art. 7 dei Decreto 2186/92, se acompaña al presente

la siguiente información:

i) Documentación Societaria: Se acompaña:

a) copia certificada por escribano público del Estatuto Social de AVIAN LINEASAEREASS.A.

con modificaciones inscriptas en la Inspección General de Justicia;

b) copia certificada de última Acta de Distribución y Aceptación de Cargosvigente;

1
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el copia certificada del D.N.!. Nº 16.112.540 del presidente de AVIAN LINEASAEREAs s.A.,

5r. Sergio Daniel Mastropietro;

d) copia certificada del Registro de Acciones de AVIAN LINEASAEREASS.A., del cual surge

que 25.000 acciones de la sociedad son de propiedad del Sr. Germán Efromovich,

Pasaporte Brasileño Nº D0716070, domiciliado en la calle Flores Jijon E 171-121, Quito,

Ecuador (se adjunta copia certificada de pasaporte); y 475.000 acciones son propiedad de

la empresa AVIAN HOLDINGS S.A., sociedad constituida en la República Argentina con

domicilio en Tucumán 1321, piso 9-, de C.A.S.A. (se acompaña copia certificada de su

estatuto social inscripto en IGJ).

iil Plan de Rutas Illinerario IFecha de inicio de operaciones 15 de Marzo de 2017): Se

acompaña, en tal sentido, como Anexo I al presente, el plan de rutas propuesto

consignándose las aeronaves (en vuelo y de back up) con las cuales se pretenden llevar a

cabo los servicios en los periodos allí referidos desde los primeros meses de operación, así

como las rutas propuestas para cada instancia con sus correspondientes frecuencias y

horarios.

Se hace saber por este medio que las rutas allí referidas se solicitan de ida y vuelta con la

capacidad de alterar u omitir escalas.

En atención a lo expuesto, aclaramos que el plan de rutas consignado en el Anexo 1

reemplaza todas las rutas anteriormente solicitadas en el expediente en trato. Se hace

saber que el plazo de comienzo de las operaciones podrá ser postergado en caso de

imponderables, como ser por ejemplo demoras en el otorgamiento de la resolución

administrativa que conceda los servicios aéreos o en el ingreso de las aeronaves al país.

Al respecto se acompaña:

al Planilla de start Up;

b) Planilla de Evaluación de Rutas;

el Planilla de Análisis de Ruta, Pasajeros e Ingresos Origen Destino;

dJ Planilla de Operación Consolidada; y

el Planilla de Distribución de Costos.

Por su parte, se manifiesta que AVIAN LINEAS AEREAS S.A. se compromete a mantener el

servicio en los términos previstos en las planillas adjuntas, por un plazo de doce (12)

.Lq¿

meses.

AVIAN .aMteaSSA
PA~.~¡~OLANI

JlPOOiOAAll9
J
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iii) Capacidad Técnica - Aeronaves: Respecto al titulo que acredite la tenencia/posesión

de aeronaves propuestas, manifestamos:

a) las rutas a ser operadas con aeronaves ATR-72-600 de 72 asientos, serán realizadas con

aeronaves NUEVAS que serán adquiridas mediante compraventa financia~a con el

fabricante del exterior, estimando el ingreso de la primera de las seis (61 aeronaves que

importaremos al país a mediados del mes de Diciembre de 2016; y

b) con relación a las rutas a ser operadas con aeronaves Jetstream Aerospace 32 de 19

asientos. se indica que la capacidad técnica se encuentra acreditada puesto que AVIAN

LINEAS AEREAStiene la tenencia de las referidas aeronaves en virtud de contratos de

alquiler vigentes.

[Se adjunta Formulario de Capacidad Técnical.

Iv) Capacidad Económica. Financiera: A los fines de acreditar la capacidad económica de

la AVIAN LINEAS AEREAS S.A. para llevar a cabo el Start Up y Plan de Rutas propuesto, se

acompaña lo siguiente:

a) Estados Contables de AVIAN LINEAS AEREASS.A. cerrados al 31 de Diciembre de 2014 Y

201S debidamente legalizados por Consejo de Ciencias Económicas;

b) Copia Certificada por escribano público del Acta de Directorio y Acta de Asamblea

General Extraordinaria de la sociedad AVIAN HOLDINGS S.A. mediante la cual se

compromete a realizar un aporte irrevocable en la sociedad AVIAN LINEASAEREAS S.A., de

la cual es accionista mayoritaria;

el Carta Garantia mediante la cual SYNERGY AEROSPACE CORP, empresa del holding,

garantiza a AVIAN HOLDINGS S.A. la existencia de fondos necesarios para hacer frente al

aporte irrevocable comprometido, debidamente suscripto por representante legal,

notarizado y legalizado;

d) Carta Garantía mediante la cual SYNERGY AEROSPACE CORP, empresa del holding,

garantiza a AVIAN LINEASAEREASS.A. la existencia de fondos necesarios para hacer frente

a los costos fijos de los dos primeros meses de operación en un escenario de no ingresos,

debidamente suscripto por representante legal. notarizado y legalizado.

el Certificado de Manifestación de Bienes de la empresa SYNERGY AEROSPACE CORP,

suscripto por contador con firma legalizada, de la cual surge que esta empresa posee los

activos necesarios que le permiten extender las garantías solicitadas.

3



v) Seguros: Se acompaña cotización de compañía aseguradora a fin de cubrir 105seguros

exigidos por el Código Aeronáutico para las aeronaves y la operación de servicios que se

propone.

vi) Base de Operaciones: la base de operaciones será en el Aeropuerto Jorge Newbery de

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires donde AVIAN LINEAS AEREAS S.A. tiene actualmente

su operación {se adjunta constancia de Certificado de Explotador de Servicios Aéreos

vigente del cual surge la base de operaciones en dicho aeropuerto}.

vii) Tripulación: Se aclara que [a dotación de tripulaciones para cubrir la red de vuelos

prevista en las Planillas de Rutas, se compone de 30 Tripulaciones, lo que resultara en S

Tripulaciones por aeronave (compuestas por un comandante, un copiloto, un comisario de

abordo y un TCP).

viii) Tarifas: Lastarifas que se cobrarán por los servicios aquí propuestos estarán en todo

momento de acuerdo a las resoluciones vigentes de la autoridad aeronáutica aplicables a

las rutas en trato.

¡x) Operación bajo marca AVIANCA: se informa que AVIAN LINEAS AEREAS S.A. ha

obtenido la licenci~ de uso de los derechos de propiedad intelectual y marca figurativa /

lago "AVIANCA" en virtud del contrato suscripto con la empresa AEROVIAS DEl

CONTINENTE AMERICANO S.A., motivo por el cual dicha marca será referida por AVIAN

LINEAS AEREASS.A. en la comercialización, operación y pintado de sus aeronaves.

111. FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD. PROYECTO"AVIANCA ARGENTINA".

Que AVIAN LINEAS AEREAS S.A. sociedad constituida en la República Argentina,

bajo la marca y los estándares de más alta calidad y tecnológica de la reconocida linea

aérea lationamericana "AVIANCA", ha decidido invertir en la República Argentina con el

objeto de constituir una línea aérea regular regional enfocada a la prestación de estos

servicios en rutas desiertas o no lo suficientemente abastecidas, todo ello con el fin de

brindar al usuario una mayor, mejor y más accesible oferta de conexión con destinos

turisticos, de negocios y culturales.

Cabe señalar que nuestra estructura ha sido especialmente diseñada en miras a la

operación regional que pretendemos llevar a cabo en el país (a fin de ser abastecedores y

conectores en distancias de corto y mediano alcance), ello se observa en el hecho de que

las aeronaves ATR 72-600 con las cuales proponemos prestar el servicio serán adquiridas

NUEVAS y especialmente diseñadas para 72 asientos que es la capacidad adecuada para la /;

demanda actual de servicios en las rutas especialmente solicitadas. AVIAN IJ / /
4 PAS re.S A,émas $.A.

~~NI
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No debe soslayarse el hecho d ,/ •.•e que seremos J . /] 1

comenzar operaciones en el país' a primera línea aerea que propon ,:;::> -.
con seIS (6) aeronave \---..-J

compraventa financiada, lo cual d s NUEVAS y adquiridas mediant
emuestra una I erea apuesta e Inversion en el proyecto.

5

de comienzo, de

la operación que

despachantes de

en

Nuestro desembare o en el país im I .
aproximadamente SOO picara la contratacIón

empleados especialmente capacitad
proponemos llevar a cabo os para

, que comprenden desde
aeronaves t' . l' tripulantes,

, eCntCOs Ingenieros . .aeronautlcos hasta
mostradores en aero u . . personal administrativo

p erto V admInistración interna.

l

I oatos Nadonales . proyección- Fuente lNOEC

Es decir, los análisis que arrojan estudios de fuentes internacionales demuestran

que Argentina se encuentra en los últimos puestos de oferta de vuelos de cabotaje, lo cual

no se condice con las condiciones que debieran darse atento la e,tensión geográfiCa de

Argentina (3.7 M. km2) Y su cantidad de población (43.5 millones)', todo lo cual lleva a

concluir que esta oferta de nuevoS servicios para los usuarios es lo que pretende AVIAN

LINEASAEREASS.A. cubrir en esta instancia con la operación que propone se le conceda.

empresa.

Como dijimos, nuestra operación está enfocada a rutas sin operaciones, como ser

destinos desde Bs. As. a Concordia, Tandil, Paso de los Libres, y otras rutas tales como Bs.

As _ Rosario I Paraná, Rio Cuarto, Puerto Madryn entre otras, donde se vislumbra un

verdadero potencial de tráfico y sin embargo na se encuentran debidamente abastecidas

Se informa que el Plan de R tu as propuesto ha sido particul
en miras a las necesidades dI' armente estructurado

e os usuarios, teniendo en
crecimiento en virtud al" cuenta el potencial de

a comparaclon de I 'd, a cantl ad de prestadores existentes en

decadas pasadas donde por ejemplo la ruta as AS - ROSARIO' . contaba con 9 frecuencias

diarias, mientras que a la fecha sólo cuenta con 2 frecuencias diarias prestada por una

única empresa, lo cual implica una reducción de 84% en la capacidad de asientos ofrecidos.

También sobre la base de información obtenida por el propio Banco Mundial y

consu\toras aeronáuticas internacionalmente reconocidas, hemos comparado rutas de

distancia similar a las aqul propuestas para Argentina respecto de otras en paises de

Latinoamérica, con resultados que demuestran que Argentina se encuentra entre 105

países con menos oferta de frecuencias aéreas de cabotaje, Por ejemplo citamos el caso

de Colombia donde la ruta Bogotá - Medellín (con una distancia de 215 km) presenta 77

vuelos diarios operados por S empresas, o bien en Brasil, la ruta San Pablo - Curitiba (359

km de distancia) cuenta con 41 vuelos diarios operados por 4 empresas. mientras que en

Argentina la ruta Bs, As. _ Santa Fe es operada en 2 vuelos diarios solamente por una



por las únicas prestatarias del servicio. lo cierto es que entendemos la oferta de vuelos

actual con aeronaves que en vuelos de cabotaje cuya capacidad tiene 96 asientos no

permiten satisfacer en forma adecuada y eficiente la demanda a la cual nuestra empresa

está enfocada. Es decir, el objetivo de AVIAN es que la oferta de capacidad guarde

relación con la demanda a fin de que las prestaciones sean efectuadas a un coeficiente de

ocupación económicamente viable.

En base a lo expuesto, solicitamos se permita a AVIAN LINEAS AEREAS S.A.

ingresar como nuevo explotador aéreo en un todo de acuerdo a la sana competencia

para la integración de las zonas ~ que conforme referimos por medio del presente.

donde las necesidades públicas de transporte aéreo no se encuentran satisfechas, todo

ello con el objeto de que exista una nueva alternativa de transporte aerocomerclal

eficiente. continuo y regular. que se compromete a prestar AVIAN, siempre al servicio

del desarrollo nacional y el público usuario intercomunicando adecuadamente las

distintas regiones de la República Argentina.

IV. SOLICITA lLAMADO A AUDIENCIA PÚBLICA.

En virtud de la información acompañada por este medio solicitamos a esa

Dirección se tengan por acreditados los requisitos establecidos en la normativa y se

proceda en consecuencia al llamado a Audiencia Pública con la mayor celeridad posible,

en los términos del Art. 13 del Dto. 2186/92, de modo tal que le se conceda a AVIAN

LINEASAEREASS.A. los servicios aéreos regulares peticionados en los presentes actuados.

Sin más y a la espera de que se de curso favorable a lo solicitado, saludamos a

Ud. muy atentamente.

MELISA.C. ~,lNlGA'3:"IA
AAOGADA
rOlOS f"1S:>
G.PA C,I",

6
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PODER GENERAL DE ADMINISTRACION
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FOLlO 6. PRIMERA COPIA. PROT COLO A. PODER GENERAL PARA GES ,

2 TIONES ADMINISTRATIVAS y PAR ASUNTOS JUmCIALES: "MACAIR JEl

3 S.A.". r•• or de M.ti •• Ramón ROME O ZAPIOLA y olro •. ESCRITURA N(¡ME.~
'¡l

, RO CUATRO, En la Ciudad de Bueno. A cs. Capital de la República Argentina. a IO~~

1'('15 trece dios del mes de enero del año dos mil quince. ante mi. Escribano Autorizante. com~~

6 parcl;c el señor Ed~ardo Pró~pero POYARD, argentino, nacido el O 1 de noviembre dd~(~
9.:~1

7 1923, con Documento Nacional de Identidad N° 4.453.338, casado, con domicilio eSPccia~~1

8 en la Avda. del Libenndor N' 498, Piso 18. Ciudad AutónolDa de Buenos Aires; persona;~

" '" ".';0" ",,' '"" ••, ,oo"" .) '" ""_,, '00' '0'C~,~Q,;;, .~ '" "".~

:~ ::~~e~a ::c~:::r:u:e::::e:~::ió:i:::d S;ee:~á:~:: :i~:::::n::'dceon::::c:~: :~::~

12 CAIR JET S.A.", eou domicilio legal en Av. Del Libertador 498. Piso 18, Ciudad AutÓ'~

13 noma de Buenos Aires. cuya existencia y cargo acredita con los siguientes elemento.: a)~

14 ESUIIUIOSocial. otorgado por Escritura numero 583, de fecha 18 de octubre de 1993, pasa,.

15 da al folio 1182 y su Reforma otorgada por escritura número 607, de fecha 2 de noviembr ,~
IJ:1

16 de 1993, pasada al folio 1975 ambas ante el Escribano de esta Ciudad. Jorge N. Ledesma,(I, ,
"

17 del Registro 189 de su adscripción, inscriptas conjuntamente ante In Inspección Gellcrnl de :

18 Justicia con fecha 16 de noviembre de 1993, bajo el número 11396, Lihro 114, Tomo A dC~

19 Sociedades Anónimas; h) Refonnll de Estatuto otorgado por escritura numero 139 de feChai
(t;~

20 10 de mayo de 2006, pasada al folio 604, ante el Escribano de esta Ciudad Antonio J. Cin-' •.

21 que. del Registro 1061 de su adscripción. inscripta ante la lospccción General de JustiCia~..,

22 con fecha 12 de mayo de 2006, bnjo el número 7J81, Libro 31, Tomo de Sociedades por~1
,;

23 Acciones; e) Acta de Directorio del 2& de novicmbre de 2008, ohrante al folio 42 del Librol\

24 de Actas de Directorio N° 2, rubricado ante la Inspección General de Justicia con fecha I 'f

~
25 de junio de 2007, b3:jo el número 45595.07. por medio de la cual se autori1.a el prescnte~

/

~.,. 15AC 31, lGAOll¡\
'\eOGAO~
~'05 F9183
~f'ACF



~r}~\':,
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1(, ~J'l
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~¡¡?/,:,~'I . N U18364259
~j,j',(',' ,), _._----------------¡~ J. ~1 ~JJ...lotorgamiento; d) Acta de AS30lhlea de fecha 28/09/2012. obrantc al folio 70 del Libro de 26
'¡i.~1 '" I
hl ~ I'(9, ~~~ Actas de Asambleas N° 1, rubricado ante la Inspección General de Justicia con fecha 21 de 27

~l ~~ abrd de 1994, bajo ci número 3794, donde se desi~na autorid,des. y se lo nombro ,1 comJ 28

:i1] I~I; J
'¡O't\¡ ~~j)pareciente en el cargo invocado; )' Acta de Directorio de fecha 2&10912012, obrante al folio. 20(~l M~1¡ ~*115 del Libro de Actas de Directorio N° 2, ya relacionado, donde se distribuyen los cargos. 30
rrJ t;~)
;1" l.!J,'J);~:;~~tt~~:Elementos que en original tcnAo a la vista. de los que surgen facultades slIficienres para~31

'10; I~l,/" t,i! este aclo y cuy, vigeuci, e comp",eciente ,segura.- La documelllación rci,eionad, de lo 32
~?.. ~f!ll~fl I:'~'.;:puntos a). y b), en copia certificada se hallan agregados al folio 546; el punto e) al folio 33

~1: ~i,l272, todos del protocolo A del aJl0 2008, de este mismo Regis.tro. a los que me remito;)o 34
'¡', ~l)
V'! f'tl@' ~II la relacionada en el punto d) en copia obra agregada al folio 478, protocolo A, del corrien- 35

1.,1.;1: ~ J1~¡~~te. Y en el c",ácter invnc,do. y debid,mente acredilado DICE: Que rcquicre de mi. el au 136

'I~ ti:l.)I..'O.rizante.PROTOCOLICE en sus partes pertinentes el instrumento descripto en el PUDt137
,'f;~ 1:;:1:l;~ y,0J cJ que antecede. y lIue es del siguiente lenor: "ACTA DE DIRECTORIO: En la Ciuda 38

':':, ¡'it;~1 ~~ de Buenos Aires, 28 dias de noviembre de 2008. siendo las 10:00 homs. se reúnen en la 39

~ ;'0 sede social si" en C",los M,rí, Delia I'arlem 299. Piso 27. ci Directorio de Macair Je~ 40

J ~~ S.A. (la "Sociedad") con la presencia del Sr. Cm'los Guillenno De Pere, y la •• i"encia dJ 4'
'1' ~~ I~Ir

if.JJI los Señores Directores presentes y un miembro de Comisión Fiscalizadora (Iue finuan al' 42

I 'lí I
~: pie de la presente acta. Toma la palabra el señor Presidente, quien procede ll. dar kctura al 43
I<~¡
\,;~iOrden del Día que se tratará en la presente reunión: "1) Revocación de Poder para gestia 44
r;,Q
!f) nes adnunistrativas a los efectos de modificar la nómina de apoderados y facultades"; "2 45

~ I~.n
~I Otorgamiento de Poder Oeocral para ~cstiones administrativas y asuntos judiciales". N. 46

\,2 ... I . O d I
\J'¡) contlf1UaCIOIt, se trala e primer punto del rden d Día ( ... ) "2°) Otorgamiento de Poder 47

~ I
;~~General para gestiones administrativas y asuntos judiciales": Toma la palabra nuc"'mnentd 48

º I~f~el Sr. Presidente, quien manifiesta a los presentes respecto a la necesidad de otorgar un: 49
~ I
t~Poder General para gestiones adminislTativas y asuntos judicinles a favor de los sig.uíenteJ 50
- '



22 ticia o ante cualquier otra dependencia u organismo a nivel Nacional. Provincial o Munici~r,~

'R23 pal que ejerztJ total o parcialmente los funciones ejercidas octualmente por las mismas Y/O~~

24 cualesquiera otms reparticiones públicas y/o privOldas, en toda clase de asuntos de su com-l~

25 pctencia con facultad de celebrar toda clase de acuerdos y suscribir todos los documentos.,

/)~AN UncssAé
\ ,IASLO ISO'

A V I A N L!!t.~..M.~oo
PA6~~NI

""Ell:A~3~~l';..
ABOGAD'"
".,o~F" 183c_p lit. e ~

"ihla 1;~~;';~;lDl~~"i-l~l-ij
'",••.••••••.•."'.,) N 018364260

Ith~_ _ ._~=-"
---=::....--=--==0=:=. :=-- ~1

apoderados: Mati •• Ramón Romero Zaplola DNI: 13.138.241, Pablo elusella., DNI: ~ m,
2 13.211.552; Moría José Duffau, DNI: 20. 42.675; Nataliu Eleonora Slugo, DNJ~ ~

I~";\3 24.913.323; I'abl. Slcardl, DNI 13.445.19 . Francisco Gon •• l. Znbalúa, DNI" ~~

~i
4 24.206.883¡ l\Iaria Grnciela Gomrz, DNJ: 23.4 .652; lIernán Leonardo Cancellieri,' ~~,i.

~~ ~
5 DNI: 24.592.191; Lui5 Ernesto Monuel Gadn. IlNI24.197.114; Meli.\R Celeste Sinig8-~ U
6 ~I1a, DNI: 32.318.793: Mónica Alejandra Caminos. DNI: 32.027.116; Mari. Mercede. ~ I~.

ti]

7 Ribero. DNI: 26.716.211; Patricio Gigy, DNI: 31.049 ..nO; Fnmci.sco J08é- Gabriel Lu.~'~ ~r-
~ ~f

8 cero Pavón, DNI: 31.117.696; Pabln Iloracio Gu~lIe1mlnotri. DNI: 22.717.339, .IO'é~ I~
9 Anlbal Cabrera. UNI: 28.591.135; Patricia Denevi, DNI: 29.443.199; Mari. Bedouret.:~~ \~.I:

10 DNI: 28.722.911; Mari. Agu.tina Pensa. UN1: 30.248.758: Robertu Sul Piñeiro, DNI:~l"(9' ~
11 31.504.610; Mari. Agu.tina Londero, DNI: 30.226.000. para que aclllando eu romla~ ~.

12 cOI,juata. separada, indistinta o alternada cualesquiera de ellos puedo realizar en represen.~ 1X 1.
13 lación de la. Sociedad Jos actos que se detallan 3 continuación: GESTIONES ADJ\lINIS.¡ ~ ~

"14 TRATIVAS: Gestiona.r ante las Auturidade~ Nacionales. provinciales o municipales y sus~ ~

15 dependencias y empresas en general. públicas o privadas tales como. la Secretaria de~;
;~

16 Transporte, Registro Nacional de Aeronaves, Ministerio de Economía y Producción, Ad-" t.
" ~

17 ministracióll Federal de Ingresos Públicos y/o la Secretoría de Industria, Comercio y py.;t~..
1B Mes, y/o la Comisi6n Nacional de Comercio Exterior y/o la Subsecretaria de Politicas yRi~
19 Gestión Comercial ylo la Dirección de Competencia Desleal y/o Dirección General de~i

"
20 Aduanas y/o Registros de In Propiedad Inmueble, Registro de la Propiedad del Automotor:.\,!

21 y de Créditos Prendarios. Registro de la Propiedad Intelectual. Inspección General do Jus-
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¡",~ ~,~ I
!" ID!;
(~~ ~~~,')escritos, escrituras, y demás resguardos que fueren mc:nester o se le exijan de acuerdo con 26)~ r,], '1

~~, ~f~~~¡

EJ,'~it l~t,,'las dcrcnninaciollcs de lns leyes. decretos, resoluciones y demás nonnativa que fuere :Ipli .• 27, ,(,,~~ r-,:<:
"'U f~.t~J 1"" cable con el asunto en cuestión. Asimismo se encuentran autorizados para abonar deTe 28
""1 ti!)

'tj ~(,"] r.1chos, impuestos, patentcs o multas, hacer cnrgos y descargos en toda clase de expediente, 20

~~¡~~~administrativos e interponer en Sil caso, los recursos que fueren procedentes j' en gene..! 30

~

~ I
" fl'\' It~~~hacer uso de las defensas dc los illtereses de la sociedad en todos los procedimientos ~]31

;:ij.' I~~medIOS penniridos por la ley nacional de procedimientos administrativos y sus regl'UneOj 32

11 f"ll
~~ ~";f.ltaclOne~ y la legislación similar plOvlnclal y municipal. Se otorga aSiIUISIll() pod~r par 33
} ,'¡

lf'; ~")¡.. 'd I d I 1" d 31},,:'" ~~lqll~ Imeten y proslf!.an lo os os ~xpe Icnles que s~an necesariOs, rea Izar cua qUlcr (IPO .
.I!~ ~j

:¡~j ~)presentación y solicitud. lomar vista de los expedientes, notificarse, retirar copias, reali7.a! 35
",j t,,~, I
:~j [;;:eoalquier tipo de tr:imite para la tramitación de los expedientes administrativos, entendien- 36
I';j ,))
}'!4 \,~I
~,ojj 'lJ:!.,;,~ 'klj) TOS J1l1lICl".I.ES Al efecto ~e los faculta para que se presenten ante Jos JUlgadus }¡38
¡j' 1)) J

l~ .,0)

~

";.1 demás Tnbunalcs superiores e Inferiores que correspondan. de cualquu:r jurisdlccion. con 39.'I~~'. . 'd d " 'fi' .. . d 1
40

':',_ ~,,'\escntos. cscnturas, testigos. partl as yemas JUStl Icottvos; iniCIen y contesten clllanda

~ i:r; y contradcmandas y las desistan; soliciten división, partición y adjudicación de bienes 41
\ :':.;¡

,~ " ' ' "

¡ t:. I
i ~jUielOS verbales; plOrroAuen y declinen jnmdieelOnes, transen, contesten y deSIStan excep] 43

r0~eiones; rntef1longan toda clase de reenrsos legales; propongan y/o solicllen el nornbrnrmen I "
tt~(O de peritos. cobren y perCIban Judicial o extrajudiCialmente compensen en remate. eXIJan: 15
I~ 1

l
i¡; y otorguen recibos }' cartas de pa~o en fonna; finnen documentos privados o públicos qUt146

W I
~':~fueren precisos, pidan la vcnta de los bienes de los deudores, la quiebra o el cuncurso civil oH

~ I~6:J:de los mismos y consientan IcvantamienlOs; concurran a juntas de acreedores, de verifica 48

~ ]Fr;r; ciones de crédito y su ~raduacióll; impugnen los que no se consideren JeS!,itimos, npmeben; 49

r~ I
-'~ o rechacen concordatos, concedan prórrogas, quitas y esperas; soliciten el auxilio de I~ 50
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~U"..il--.

fuerzapública;pidandesul-~;'-:~;':~c:::~~" :~~-y::~~~túenarreglosjudiciales o cJ.n! ~~.'~.'
~~ .'
IU'\ ;i.

2 lrajudiciales; acuerden transacciones confonne a 1 Ley 24.573; soliciten iudcmnizo.'lcioncs(ij: :,t,
l~} ~

3 d i\ . .. 1 I dnf\ I d" T 'fl f'
4 ~i::l :Ioo:n:~;::::,':~r::~oa:~::::s~ ~ustiruOy:o:~r::::~~r:: ~o:: :C::':~:,~:n~~:::~ ~~

~¡ ~,()~.., (¡
5 quen y vuelvan n reasumirlo y realicen cuantos más actos, gestiones y dili~cncias senn,~f li~~

I.\~ Rí%} );.
6 conducentes al mejor dcscmpeflo de este poder. Se deja constancia que los apOdcradOSP~~~ ~i;.

r~}'~
1',1 (-,

7 tendnin facultad de sustituir el presente Poder, en los términos del Arlo 1924 del Códigu~) :i
1 ~

8 CiviL Luego de un breve intercambio de ideas, se decide por unanimidad de dircctorCS(0 .I,~~

~ @.
9 presentes aprobar el otorgamiento del Poder mencionado y autorizar al Sr. Presidente para:}~: ~i:

'11' [~
10 que otorgue la respectiva escritura de poder. No habiendo mas asuntos que tratar, se levaIl-~l ~~

(¡f.. 1,'\'
11 In In sesión siendo las 11:00 horos. Hoy firmas ilegibles", Es copia fiel. con los errores Y1J t~.~

:tl ""12 omisiones existentes en su original, doy fe. De lal modo, QUEDA PltOTOCOLrz.ADA~...t; ~L
lt W1

13 el acta precedentemente tranuripta, do)' fe. En virtud y en cumplimiento de clloll&\~ ~é
(~ ~F

14 OTOnGA PODER GENERAL PARA GESTIONES ADMINISTRATIVAS\' PARA:~~ ~!:
11;1 ftL

15 ASUNTOS JUDICIALES a favor de Matias nUPlón nOMEno ZAPIOLA, DNI:I~j ,tf
(~ t{:l-

16 13.138.241; ('ablo CLUSELLAS, ONI: 13.211552: ;\I"ria Jo,é DUFFAU, DNI:I~W ~-

'7 20042675; ;o.;otoll"Eleonora SLUGA, ONI 24.913.323: Pablo SICARDI, ONlt'~. ~.¡>-,~ ra.-
18 13.445.197; Francisco Gonzalo ZAIlALíJA, DNI: 24206883: Muria Graciela GO'iJ ~

19 MEZ, DNI: 23.400.652: Ilernán Lennardo CANCELLlEIU, ONI: 24.592.191: LUi'~1 ~ij~
@ !""

20 l:rneSlo Manuel GARIN, DNI 24.197.114: Meli,a Celeste SINIGAGLlA, DNI:~1 '1=
~~~r

21 ':U.318.793; Mónica AIC'jundrn CAMINOS, DNI: 32.027.116; MuriA ;\1ercedes IUDE.~<) ~,

~ ~'~22 RO, DNI: 26.716.211; rJRtrido GlGY, DNI: 31.049.470; Fr8nci~cu Jo~é Gabriel LU-@~;
~\l .

23 CERO PAVÓN, ONI: 31.117.696; P"blo llorado GUGLIf:LMINOITI, ONI'~ t~
,~ V~

24 22717.339, Jos. Aníbal CAIlRERA, 01'01: 28591.135; Patricia DENEVI. DNI:~; W
I í ~

25 29443.199; Maria IIEDOURET, ONI: 28.722.911; María A~oSlina Pt:NSA, ONI: '

. .,
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.¡.j 30 248 758' Robert. Sol PIÑEIRO, DNI: 31.504.610,' Mori. A.ustino lONIlERO, 26
~ll) . . • •.•

'/UI'Ji DNl: 30.226.000; para que actuando en la [anna prevista en el acta de directorio que ante 27

~: J
~~ cede, y con las facultades alH mencionadfl.s, puedan ejecutar los actos enumerados con 10 28

@¡
b)) requisitos propios de la naturaleza de cada uno en particular y en general para practica 29
(')~
¡¡:tI

~

.\~..cuan los más actos, gestiones y diligencias sean conducentes al mejor desempeño del pre 30
~I/
"'Ii

I
'.W/sente mandato, qu~ se les otorga con amplilud de facultades. LEO al compareciente que. 31

(~'q
¡.¡!¡
~~ finna de confomlidad, por ante mí, doy fe. Edgardo Pró5pero POYARD. Hay un sello. 32
~;)
0),,1~/iAnte mL Juan Carlos Nardelli Mira, CONCUr.UDA con su escritura matriz que pasó ant 33

1(,,1\
~<0
f~~mí al folio 6, Protocolo A del Registro Notarial 1525 de esta Ciudad, a mi cargo. doy fe. 34
fJ/l
¡.f' D N.d O . N~,.)Para LA PO ERDA TE expl o esta PRIMERA e PIA en tres sellos de ActuaCión o 35
~ll'
••11
~,j.itarial enumerados correlativamente desde el N 18364259 al presente que sello y {inno en 36

~,iJ
¡','VII 'hd .~"}~e ugar y lCC a e su olorgazmento.
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ANEXO 11-

DOCUMENTACION SOCIETARIA DE AVIAN
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EN.UlII::'iTO EST.\I'!'.

:) CINCO. En la Ciudad Autónoma de Buenos ires. C3pitaJ de I República Ar:;enrin3. :1 Ill~

rt t.;ij\ ' ;y, i '~'..:
~ ".:~ : '( '. ~-=-~:.:;'".:z::::¡;-;..-...r

':~!~0I10 727.PRIMER~ COPIA. PROTdeOlO A.

. . 2 T.-\RIOd. "MACAJRJET S.A.", ESe 'RA NÚMERO D

.' .
•

~ diCjZdíjlS dellDcs de Doriembtc.,dc;J liño dOS mil Qmusr ante mi. Escribano 3UtOriz.an¡~_ .;;ompa-

::, Tece Edgardo Próspero POYARD. argentino. nacido el 01 de noviembre de lQ~':;. con Ot".

~ cumelllo ~acionaJ de Identidad !'JO 4.453.338. casado. con domicilio especial en la .-\\d1. dd

7 Libertador ~;o 498. Piso 18, Ciudad Autónoma de Buenos Aires: a quien identifico en lo~

C: ténninos del inc. b) del ano 306 del Código eh;1 y Comercial de la NaCión. do~ le J~TF:R-

9 \"IE:~E; En nombre. representación y en SU carácter de PresidcTIlc. de "'1.-\CAIR .JET S..\ .••.

• 13 CUIT 30-66351285.0. con domicilio en la Avenida del Libertador ~'o .J()8. Piso l~o d~ C"'r~l

" Ciudad; acreditando la existencia de la misma y el cargo in\'ot.:ado con: al EstrU\lf0 Si'''':,;l!

12 otorgado por Escritura número 583, de fecha 18 de octubre de 1993. pasada al folio IR8~ ~ Fou

'3 Refonna otorgada por escritura numero 607. de fecha 2 de nm.;embre de 19Q3. pa~da al f~liü

.~ 1975 ambas ante el Escribano de esta Ciudad. Jorge r\. Ledcsma. del Registro 18Q de su aJ:"

." cripeión. mscriptas conjuntamente ante la Inspección General de Justicia con fecha IÓ dt" no-

'o; vit:mhrc de 1993. bajo el número 113%. Libro 114, Tomo A de Socie-dades ..\Jlóllim:l..~. bl Re.

fonna de Esmtuto otorgado por escritura número 139 de fech.:! 10 de mayo de ~Ooó. pa;::da al

I&! fclio 604. anle el Escribano de esta Ciudad Antonio J. Cinque:. del Rl:Fistn1 1061 dl: .•tI .•..!dio.

'& cripción, inscripla anle la Inspección General de Justicia con fecha 12 de mal''' de ~')(". b""

20 el numero 7181. Libro 31. Tomo de Sociedades por AccionC'S: e) Escritura ,,: 107 dd (1'; d~

21 junio de 2005. olorgada por anfe mi al folio 546. Protocolo A. del RefUstru ~olarial "\C 1:-~~ :1

2" mi cargoo por medio de la cual se aumentó el capital social y se refonno el t:'statulO. b qu¡,; ~,,'

2'3 inscribió en la Inspección General de Justicia el 23 de septiembre de 1008 bajo el I1UmCt,1

2.:: 19215 del libro 41, tomo - de Sociedades por Acciones. a la que me n:mih"l; d) Acta de Dirc.;:-

25 torio del 13 de febrero de 2009. obnmte al folio 52 del Libro de: Actas Je Dirc:cr{)ri(, ~() 1. ni-
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h,ic",d" por 1:+InspeccHln Gl."neral de Justicia el 01 de junio de 2007 bajo el numt.-ro ~5-595.07.

por medio de ia clIa1 ~ modifico la Sl.~e social; la que se inscribi6 en la 1.0.1. el 18 de mayo de

,009 baJO ,1 numero 8~67. libre 44. tomo - de Sociedades per Acciones: e) Acta de Asamblea

Ordmana y Extraordinana del 18 de febrero de lOl5. obrante a fojas 79 de) Libro de Actas de

Asamhlea ;\" 1. rubncarlo por la I.G.J. ~I 21 de abril de 1994 bajo el ~Q e 379-1, por 11l~io de

la t.:ual se d~iOi~ll3JOnautondadcs. ~. Acm de Directorio del J8 de febrero de 2015. obrante al

(olio 16.~del l ibrC' dI: Actas d~ Directorio N° 2. con los datos ya relacionados. de disnibución

jI.: .;•.llgO~; hl::>que se inscnbieron conjuntamente: ante el mencionado organismo el 07 de octu-

bn: J..: ](Ij ~bajo el numero 18875 del libro 76. tomo - de Sociedades por Acciones: y n Acm

de Olrc":lllflo dci 1)6de 110\iembre de 2015. obrante a fojas 166 del Libro de Ao:tas. de Directo--

!W ,~ 1. con lo:,>JatoS ya relacionados' por medio la cual se autorizó el presente ororgamiento

,6

y.

t:ci

':;9

3(1

.3~ ~,

32

33

,J.:

.Ji;

::Jl

Ficmenws que cn ongmaJ he tcnido ¡] la vista. de los que surgen facultades suficientes para es-

t;; a":1I..\ y cuy;;! \"igencia el compan:ciente asegura La documentación relacionada en los puntos 35

;1) > bl. :,.'1\ cl'pia eemtieada se hallan agregados al f'Olio 546 ambos del protocolo A del añl' 3~

:0'18: y 105 lll<ndon.d05 en lo, puntos d) e) l' f) en copia certificada agrego a la presente; de 'o

J,,)IIlit,: surgen l:u.:uhades suficlt:rlle~ para d presente otorgamiento y CU}"3vigencia el t.:ompare- .: 1

':Icrlle ;J:.cgilra Yen el carácter im:ocado y acn:ditado, EXPONE: Que con el propósito de reu. ~¿

mr ~""nun i>t"lomSlruOlcnto el articulado actualmente ,igenle de la Sociedad "'!\1ACAIR JET .:::

~.A.". rncluyenJo las retonnas de estatuto que se han renlizado a lo largo d.: la existencia de la JO:

m,::,.ma ~ lJut: fuc-ran 0poT1unaJllc:nte aprobadas por la autoridad de contrator. es que por AC13 de -=5

Dm:c!úílO d~ lel:h<lU6 de nO\.lcmbre de 2015, obrante a fojas J 66 del Libro de Actas de Dirce. :6

¡l.mo:"'o:'~"~on los datos ~a r~laciol\adús".se ha resuelto otorgar el REORDF.SA:\JI£~TO 1)[

ES r,U ITO. d cual queda redaclado de la siguienle manera: "ARTicULO PRIMERO: Ba- "

jet I~,d::nol11tnaCIÓn de -MACAIR JET S.A:" funciona una sociedad anónima que se rige por i9

I,,~ prt"SC:llt~s CSHUUIOS y disposiciones legales y reglamentarias que le son aplicables. Tiene ~1I :;.J

AVIA> u!J""",,,,
PABLd" I./;PLANI

APOD£R+OO



3 ra del pais. ARTl ' 'L

..: nueve años 3 contar desde su i

~IIJn 'i 2JI'Otlh"nr,:" Ji
I \.--

____ ~ ~':':"~H"";~~_'~_..:.:::l-:. ==-:-:_.
M,A.r j~~~ --1"

domicilio legal en la Ciudad e &enos .>\ir;s, Si~=~Uicio de lo cual el Duectol;(l podra ins-

1" al'\ 'd "d'ectmlentos o cu qUler CSJX'CU: e represl:ntaclon entro () tUl:-

:NDO: El plazo de d~ación de la sociedad e~ d~ nO\"cllla y

ripción en el Re¡<istro\UbliCO do Cnmercio, os d"ór. el 16

2

5 de noviembre de 1993. Dicho plazo podrá ser prorrogado por la Asarnhlca Gen~ral de -\c.:i('.
"VI" "'1

6 !listas. ARTíCULO TERCERO: 'La-SOCiedad tiene por objetO' d:?ícarsc. :1la acti\'idad a..:r..:o.

i comercial incluyendo la e:'Cplotaeión del O"anspone~ ~cio~~ ~macional. r~¥lIb~ ~~o

~ re¡!.Olarde pasajeros. correo y carga y el trabajo aereo en todas sus tonn:ls: la Cl'tnpr:l\ t'llId.-~--_._-----_.~----_.._- ."'-'" - ~ - -- ---

lO \' el mantenimiento de aeronaves: la fonnación \" ex lotación de talleres \':'0 cscu~bs. t.ic "11::1n, C~=~======='.c..c.,,,,,,,,, .~. _

~, ~o "po: ~~~~:senración.comisión o mandato de empr~::$ fabricames (1 \'cndedora." de

~:.~ocLedad tendráplenacapacidadjurídicap~a r~~ todo~pode act~s.con~al~~1 ¡".pc-

'6 PITAL SOCIAL: El capital soci~e $.500,~O (PESOS QI:I~IE~TOS ,\IIl> ''';J'",,,n-

~7 tando por 500.000 acciones ordinarias nominativa,,;. de valor nominal un oc>;()cada una C'nj~

lB derecho a un \'oto por acción. El capital puede aumentarse al quíntuplo por aSo,'unhlca lmlinaria.

;~ mediante la emisión de acciones nominativas. pudiendo delegar en el Oirect(lrio la ép.~~n d~'

20 emisión. forma y modo de pago y dando estricto cumplimiento 3 las normas del CódIgo Ac-

21 rOQáutic~),Ley ti.28S, y/o sus disposiciones reglamentarias. Las acciones nominati\'3~ que :;c

"2~ emitan se sujetarnn a 10 prescnpto en el inciso 4 del articulo ()9 dd Código Aeronáunco. k-:-

23 17.185. La mayoria de las acciones. a la cual corresponda la mayoría de los \"010$ ,,;(\mplli;l-

24 bies, dcberan ser nominales y pertenecer en propiedad n argentinos con domicili{'l rc:al •.~n b

2:, R~pilblk<t Argentina. Cualquiera fuese la causa legal que originara una. tt"anster~n~ia t:n Ii! lltll-
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laridad de las acciones. ya :;ea venta. fallecimic:nto. retiro, incapacidad. ausencia, etc .• se podni 2f

eXIgIr la condición de nacionalidad argentina y domicilio en territorio de la República al cesio- 27

nal;o. como así también al que por cualquier titulo la recibiera legalmente. a los efectos del es-- 28

m":lo ¡;wnphmicnlo de las exigencias previstas en el articulo 99 del Código Aeromiut1co. Ley 7£-

1-;.185. La transferencia de las acciones sólo podrá efectuarse con autorización del Directorio :;[1

de cunfonmtlad con d inciso 4 del articulo 99 del Código Aeronáutico. Ley 17.285. el cual ,:t

1.':4..'Hnunicara3 la autoridad aeronáutica. dentro de los ocho días de producida la transferencia X'

los detalles de la autorización acordada ARTicULO QUINTO: La dirección)' adminisua- 3;

..::¡onde la sociedad estara a cargo de un directorio integrado por tres directores titulares. pu- :3,:

diemlo la a~bJca elegir igual o menor numero de directores suplentes., los que se incorpo. 35

raran aJ dlfecrono por el orden de su designación. El ténnino de su mandato es de un ejercIcio. 36

La asamblea lijara el numero de directores así como su remuneración. El dirc:ctorio sc:sionarn 3i

(:on la mayona absoluta de sus integrantes. y resuelve por mayoría de los presentes: en caso de 35

empal~. el l>residente desempatara yotando nuevamente. En su primera reunión desig.nsra un 3~

Pr<sidente) un Vicepresidente que suplir. al primero en su ausencia o impedimento. La ga- :J

rant13 de los dirtXtores titulares 8 que se refiere el artículo 256, párrafo segundo. de la Ley .¡ t

lu.550. c~o montu no podrá ser inferior a la suma de PESOS DIEZ MIL (SIO.ooO.-) O su '2

~qul\alenle. por cada uno. debeni consistir en bono~ titulos Públicos O sumas de moneda na• ..:3

civnaJ o c"rranjera depositados ~n entidades financiaas o cajas de valores. a la orden de la So- 4~

;';I~dad: O en tian.L3So avales bancarios o seguros de caución o de responsabilidad ehil a favor ":''''.

de la misma. o cualquier otra modalidad que dispusieran los organismos de control. El control .103

y din:c,;uJI1 de la so.:iedad debe eslar en manos de personas con domicilia real en la República .J:'

ArgaUlllJ. Asinusmo el Pr~5idente del Directoria. los Gerentes y por lo menos dos tercios de J ..,

105 DIf~ctores deberán ser argellUnos con domicilio real en la Republica Argentina. Lo enun~ .1;;'

ciaáo pr~cdeTUcmente se aplicara incluso en caso de fallecimiento, ausencia o retiro por cual. ':.0

,
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\
quier causa de los integrantes de l administración de la Sociedad. confonnc: a lo dlsput:'itO :n

\

2 el inciso 5 del artículo 99 del Cód o Aeronáutico. L~' 17.285. El diTC'Cl\)rlO ril:lIC' :rrnplias 1::1-

~~cultades de administración y dispo 'ción. incluso 13s ~ue requieren pcdC'r~ I."~PCdélJ.:~ a [::rlllr

del articulo 188J del Código Ci"il y el arrícuJo í)tl dcl~Decrt"to Ley Sc)656~. P('ldr::ll"spt;'l,."lal-

~ mente operar en el país o en el exterior con toda clase de Bancos. Compañias tinancicr:ls \) t:1l-

6 [idades crediticias oficiales o privadas; dar y revocar poderes especmles y penerak.;. judi-=ial.

7 de adminisrrucíón u otros, con o sin facuhad de sustituir; inicinr. proseguir. Contestar l) de.:.istir

ro d~nuncias O querellas penales y realizar todo otro hecho o acto juridico que haga adquirir der~'-

S chas o contraer obligaciones a la sociedad. La representación legal de la sociedad corresponde-

~o al Pr(,,~idemedel directorio O al Vicepresidente en su caso. ARTÍCl:LO SEXTO: La riscílli-

.• zación de la sociedad estará a cargo de un Sindico Titular anualmente ele~ido por b Asamhlca

12 de Accionistas. la que asimismo elegirá un Sindico Suplente. ARTÍCt'LO Sf.PTI'IO f:i ...•

;~ 3sambleas pueden ser citadas simultáneamente en primera y segunda \:oll\"l'\:alnria ~II la lonn:l

¡,¡ establecida por el articulo 237 de la ley 19.550. sin perjuicio de lo alli dispu~sw para 1.'1 ,:~=-()

: 5 de asamblea unánime. en cuyo caso se celebrará en segunda convocatoria :J míslnC' dia una

~;; hora despues de fracasada la primera En caso de convocatoria sucesiva se cs!:lfa 3 lo dispuesto

li en el aniculo 2:;;7 antes citado. El quórum y el r¿gimen de mayorías se rigen por los artkulos

:B 243 Y 1244 de la Ley 19.550. según las clases de asambleas. con\"ocatori3 y materia de 4ue ....~

l~ traten. La asamblea extraordinaria en segunda C(.'nvocatoria se eelebrnrá cualqui('r3 .•ca d

...::{¡ numero de acciones presentes con derecho a \'oto. ARTiCULO {)(lA "0: El ejercici" ':'':'':131

2~ cigr~1 dja 31 de diciembre de cada año. Al cierre de cada ejercicio se: confeCCionaran los.~s-

:?2 tados conrahles de acuerdo a las disposiciones legales reglamentarias y r~•.:nil.'a;;, ~n \ l~::nCI::

Z~ La Asamblea puede modificar la fecha de cierre del ejercicio. inscribiendo la r,,:sl,lucioll p~t1~-

2": nente en el RegIstro Público de Comercio y comunicando a la Autoridad de Control :,dccuan.

?5 dose a las l10nnas específicas del Código Aeronáutico. Ley 17.2&5. y.'o a I:J.sque ri~icr;m :n I:J.
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nmtena. Toda la docmneTllación contable deberá conformarse a las disposiciones generales. 2i3

kgaJes y r~g.lamen(arias en vigencia. 3justandose tambien a la que prescribe la rcglarnc:ntación 27

a la '1U" S< refiere en miculo 101 del Código Aeronautico, Ley 17.285 en cuan lo a requisito. 28

,,;olllables.. duraclOn de Jos ~icrcicios financieros y forma de presentación. Se !Ie'iard además de 29

Iv!>I.".xigidos por las leyes "'gt.'1UCS, los libros y registros auxiliares que determine la Autoridad ::0

Acrunáulica_ La." ganancias realizadas y liquidas se destinarán: 1) el cinco por cienlo (5%) has- 31

Caakanzólf el veinle por ciento (20%) del capital social al fondo de reserva legal: 2) a remunc- 3:

f3..:íúu del I)llccrono y la SindlcaJ.ura 3) El saldo tendrá el destino qut: d~cida la a.samblea . .1.:,

.\RriCl'LO :-;O\'E:\O: Producida la disolución de la sociedad, su liquidación estara a cargo .'"

del dir~clorioactuante en ese momento o de una comisión liquidadora que podrá d~signar la J.~

a~unblea. procediendose en ambos casos bajo In ,igilancia del S¡ndico. Cancelado el pasi\'(l y 3h

1ccl1lb{,lsado el capital. el (~nanenre se distribuirá entre los accionistas a prorrata de sus res- ~7

pt"\:tivas .meg,raciones". Y continua diciendo el compareciente. que la sociedad "'MACAlR 38

JET S.A.". hene: a) su SEDE SOCIAL en la Avenida del Libertador N" 498, Piso IS. de esla 39

CiudaJ, contonnc surge del Acta de Directorio del 23 de febrero de: 2009. obran.e al folio 52 JO

Jd l.Jbw d.: A\:tas de Directorio N" 2, )'8 relacionado. la que se inscribió en la I.G-l. el J 8 de .J 1

111;l)ll de z(lOq baJO d numero 8267. libro 44. tomo - de Sociedades por Acciones; b) que El ,¡2

DIRECTORIO se encuenrra integrado por; Presidente: Edgardo Próspero POYARD, Vice- .3

presldeme: Carlos Benjarnin COLUNGA y Director Titular. Ezequiel Vl.EJOBUENO. lodos 4"

dC51g.nado.s pN A¡;;ra de Asamblea Ordinaria y Extraordinaria del 18 de febrero de 20 15, obran- ,:5.

fe a fojas 79 del LIbro de Acra ••de Asamblea:-';o 1, con los dalos ya relacionados y Acta d~ Dí- 46

n:CIOno del 18 de febrero de 2015. obrante al folio 163 del Libro de Actas de Directorio r-.:n~. "

o:un los dato .•ya relacionados. de distribución de cargos; las que se inscribiCTon conjuntamcme .1"

ante d rnC:llclonaJo organismo el 07 de octubre de 2015 bajo el numero 18875 del libro 7ó. 4G

lomo - de So¡;;¡cdades por Acciones: y e) OTORGA PODER ESPECIAL a favor del E~n- S()
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I hano Juao Carlo, NARDELLO MIRA. Malricula 3858 y/o Maria Paul. CORALl.O. con

:2 O.NJ. 32.919.960. y/o ~1aíte NARDELL MIRA. con D.N.1. 37.608.3Q3. yil..' Franco .Ja"'ier

3 BRICCHl Con D>.JIN° 36.396.806; para ~ue actuando en forma conjunta. separada. alt~m3d3

• o indislintarnclIle cualesquiera de ellos, pu~an inlelYeni, en los rn\mirc; ¡nherenlos " la ct'n"

:) fonnidad administrativa. aceptar o proponer modificaciones a la presente para realizar 1:1Itl!'w

tí cripción en la lnspocción General de Justicia: firmar todo documento público o privado. in..:!ll-

7 sive escrimnlS complemetllarias. ampliatorias. modificalOrias. y;o recrificalOlias. LEO a 1:1r~-

8 quirente que fuma de conformidad por ante mi. doy fe. Edgardo rrosl)tro POYARI). 'hy un

~ sello. Ante mI. Juan Carlos Nardel1i Mira. CONCUERDA con su c:scnlura OI~Hril qUl: Píl.'Ó

10 ante mi al folio 727. Protocolo A del Registro NotariaJ 1525 de ~sta Ciudad. ó1mi c2rg.o. dlJ~

11 fe. Para Lo\. SOCIEDAD expido esta PRIMERA COPIA en cuatro sellos de Actuación ;\ot~.

12 r131enumerados correlativamente desde el N J 9336206 al presenl~ que sello y fiono en d 11••

1'; gar y fecha de su olorgamiento.,.
,,;

18

10

22
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ASAMBLEA GE RAL EXTRAORDINARIA

~OD'i':'~.'.
~ '" " •.••.. "'c::- .~

(/$ ~~~" ,
!""" c.~:c.,~;\ (')
I ~ 1/'-"'" .-
1\ ~ \~%?}~~ ad Autónoma de BueXosAires, a 10s.J0_díasdel mes de Mayo de.2016, se constituye
'..:; ~~'.?i' social la Asamblea G neral Extraordinaria de Macair Jet S.A. (la "Sociedad'), can la." "2!~".!?

:-t.>:- ~ r la de dos Accionistas ten dores del 100% del capital social y de los votos, debidamente

, llrEn~\.resentados, los cuales se regi tran en el folio N° 39 del Libro de Deposito de Acciones y

..

., Registro de Asistencia a Asamb as NO!. Siendo las 13:00 boras, se abre el acto bajo la

presidencia del Sr. Edgardo Prosper Poyard y la presencia de los Sres. Directores y miembros de

la Comisión Fiscalizadora abajo ftrmantes, a fm de considerar el siguiente Orden del Dia: "10)

Designación de dos Accionistas para aprobar y firmar el Acta de Asamblea General

Extraordinaria de Accionistas; ZO) Reforma del ArtíOldo Primero del Estatuto Social; 30)

Reforma del AFticul~Quinto del Estatuto Social; 4°) Reforma del Articulo Sexto del

F;.statu!o_Socia1; S°) Conferir las autorizaciones necesarias para proceder a la

instrumentación e inscripción ante la Inspección General de Justicia de lo resuelto en los

puntos precedentes". Acto seguido, se pone a consideración el primer punto del Orden del Día:

"1°) Designación de dos Accionistas para firmar el Acta de Asamblea", resolviéndose por

unanimidad que los representantes de ambos Accionistas suscriban el acta de la presente

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas. Acto seguido, se pone a consideración el

segundo punto del Orden del Día: '"20)Reforma del Artículo Primero del Estatuto Social":

Toma la palabra el representante del accionista Sideco Americana S.A. quien propone cambiar la

denominación aC':181de la Sociedad por la de "AVIAN LÍNEAS AÉREAS S.A,". Luego de un

breve intercambio de opiniones, los accionistas por unanimidad aprobaron la moción propuesta, y

resolvieron modiftcar el Artículo Primero del Estatuto Social de la Sociedad, el que quedó

redactado de la siguiente forma: "ARTICULO PRl'JERO: Bajo la denominación de "AVlAN

LÍNEAS AÉREAS S.A. ", continuadora de MACAlR JET S.A., junciona una sociedad anónima

que se rige por Jos presentes estatutos y disposiciones legales y reglamentarias que le son

aplicables. Tiene su domicilio legal en la Ciudad de Buenos Aires, sin perjuicio de lo cual el

Directorio podrá instalar agencias, sucursales, establecimientos o cualquier especie de

representación dentro o fuera del pais ". A continuación, se trató el tercer y último punto de la

Orden del Día: "3")_Refor!!J'! ,!.eI_Articulo Quinto del Estatuto Social": Maniftesta el Sr.

Presidente, que resulta necesarin modificar el número de integrantes titulares del Directorio,

proponiendo fijarlo en un mínimo de tres (3) y un máximo de cinco (5) miembros titulares.

.Asimismo, maniftesta que resulta necesario adaptar el texto del Artículo a la normativa vigente.

Luego & una breve deliberación, se resuelve por unanimidad, reformar el Artículo Quinto del

Estatuto Social, el que quedará redactado de la siguiente forma: "ARTICULq QUINTO: La



m]rJ
",~PlC:~t.t ••

,I\i 3 _' !
"S.) Conferir las autorizaciones:néces- ñ- para' proceder a la instrumentación e insc

ante la Inspección General de Justici de lo resuelto en los puntos precedentes": Al re

se resolvió por unanimidad facultar los Ores. Mónica Alejandra Caminos y/o María

Presenza y/o Jorge Palermo y/o al Sr. edro Raúl Caminos y/o a quienes ellos designen, para que

cualquiera de ellos separada e indisti ente, con las más amplias facultades hagan todas las

tramitaciones necesarias para obtener l aprobación de lo resuelto y su inscripción en el Registro

Público de Comercio, en los términos e la Resolución General N" 7115 de dicho Organismo,

otorgándoles para ello las más amplias acultades, pudiendo los mismos suscribir todo tipo de

documentación; confeccionar dictámenes y/o testimonios; realizar presentaciones y otorgar las

escrituras y/o instrumentos privados que fuesen necesarios a tal fm.
'.

• •

i.
.. No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 14:30 horas .

Mónica Alejandra CllIninos, Ilbogadll, inscripta al Tomo IDO, Folio 605 de la marrícula que lleva el
Colegio Público de AbogolÚ>s de la Capital Federal, por la presente declaro bajo juramento que la

presente trascripción es fiel a lo que obra en los folios 84 y 85 del libro de Actas de Asambleas N. 1,
rubricado el21 de abril de 1994 bajo el N.C 3794, perteneciente a la sociedad" CAlR JET S.A."

.•..



d~re':..ci.óny ad,,!}nistració...nde la s!!.ciedad.estará a cargo. de un directorio integrado entr':-!:'!!.

mínimo de tre~.(3) y un máximo d! cÍ!'coJ~).pí!ectores Titul,!!~, pudiendo la A!amblfi!! elegir

i al o menor número de suplentes a fin de llenar las vacantes que se produjeran, los que se----_. -~ -
incorporarán al Directorio por el orden d£.EL d.!signación. El término de su mandato es de...."!'

Eercicio. La asamblea fijará en número de directores así como su remuneración. El directorio--- ~. -- _ ..• -----
sesionará con la mayoría absoluta de sus integr..antes,y resuelve par mayoría de los presentes;

.' - - - . -- . ._- ~- - - ._-
crLcaso de emppl~, el Presídente desempatará votando nuevamente. En su prímera reunión----_._' - . -- -_.-
designara un Presidente y un_Vicepresj¡Jente .q':!!..supJirá al primero en su ausencia o

iIl!R~¡iimento, Los Directores Titulares, individualmente, en resguardo del cumplimiento de sus

funciones, deberán constituir una garantía por un monto no inferior a la suma que establezcan

las normas y disposiciones legales vigentes. Dicha garantía deberá constituirse en las

condiciones, plazos y formas previstas por el ordenamiento legal y reglamentaría aplicable.

Cada Director deberá soportar el costo que demande dicha garantía. [>1 control )' dirección de la

~oc.iedad ,de.be estar en '!J!1TI0~.efepersonas con do!"icilio real en la ReP!lblica Ar entina.

'!.simismo •.el.Presidente.deIDí,ectorio.)os.Gerentes y por./oftlenOSJ;/os tercios. de los Directores

r;!!b.erán. ser argentinos, .. con _domicilio real e la Re'p'úblic" Ar entina. Lo eT"'ciado

~.deJllemente s~ aplicará incluso en caso de fallecimient?, ausencia o retiro por cualquier

..causa de los integrantes.á la administración.de la So.ciedad, confo[me,.aj9 dis esto en el

inciso 5 del {lrt(qyltL22..pel_(,ódigo Aeronáutico, Ley 17.285. El Directorio tiene ampl!..as

facultades de administración y disp.Qsición, jrlcluyendoJ"! f5'qultade!. esp'~cjales e~.tªºI~jcj~

conforme al Artículo 375 del Código CiviLy Comercial deJa Nacióny, al Artículo_9. (ic!.J)ecreto

••Ley S9.ó.5/6LPodrá, especialmente: (a) operar en el país o en el exterior con toda clase de

Bancos, Compañias financieras o entidades crediticias oficiales o privadas, sus sucursales y

agencias en el país o en el extranjero, de acuerdo con sus respectivas cartas orgánicas o

reglamentos; (b) dar y revocar poderes especiales, judiciales. de administración u otros, con o

si" facultad de sustituir. iniciar. proseguir. contestar o desistir todo tipo de acciones, incluyendo

denuncias o querellas penales; y (e) realizar todo otro hecho o acto jurídico que haga adquirir

derechos a contraer obligaciones a la Sociedad. La repre~entación de la Sociedad corresponde

al Presidente del Directorio o al Vicep.r~e en su caso ". Acto seguido, se pone a

consideracióü';,l cuarto punio del Orden del Día: "4') Rero'nna del Artículo Sexto del Estatuto

Social": Al respecto, señala el Sr. Presidente que resulta necesario efectuar una redacción más

amplia del texto de dicho Artículo, por lo que propone la siguiente redacción: "ARTICULO- _.
~.o.:.Lajiscalización de la Sociedad estará a,cargo de. uno o.TlJás.sindicos designado~ par la

asamblea de acclQ!Ji.~lasdesifmándose igual número de síndicos suplentes. Cuando la sociedad

estuviITeJomprendida.en3Lartíq,,1º-.199 de la Ley 19.550, excepto su ÍTl,íso 2' la sindícaturg.

ckb.e.ser colegiada en número.impai;. Por unanimidad de Directores, se resuelve aprobar el texto

propuesto. Seguidamente, se pone a consideración el quinto y último punto del Orden del Día:

r

'./
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39 -ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DEL JO DE MAYO DE 2016- 39
Número
de los

Accionista Representante Títulos,

N° (Nombre (Nombre Cantidad de Acciones Cantida

de Fecba completo y completo y tÉ; acciones o o d

Ord Ada apellido) apellido) ~~ ,(~~::Domicilio certificados Certificado CapitBl de Fir

en 2016 - s S votos mas

1 30 05 Sideco Concepción D!!:t ..:' N' Avda. del Tituloill 450.000 450.000 CL.
1 :•..

Americana Lioi 13¡f~.O¡;2 Libertador 450.000
SA \ ....- ' . 498, piso

18,CABA
" "-

2 30 05 Socma Concqx:ión DNI"¡"';'N" Avda del Titulo IV 50.000 50.000 CL

Americana Lioi 13.6S~ Libertador 50.000
SA 498, piso

18,CABA

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. a los 30 dlas del mes de mayo de 2016, se cierra el presente registro con la
asistencia de 2 accionistas debidamente representados., titulares del 100010del capital social Y votos. Fdo: Carlos Vinci y
Edgardo Prospero Poyan!.
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 30 de mayo de 2016. En la fecha se celebra la p~ente Asamblea Extraordiruuia y siendo ;..
las 13 hs se encuentran presente 2 accionistas debidamente representados, titulares del 1000./0 del capital social Y votos. Fdo:
Carlos Vinei y Edgardo Prospero Poyar<!.

Mónica Alejandra Caminos, abogada, inscripta al Tomo 100, Folio 605 de la matrícula que lleva el

Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, por la presente declaro bajo juramento que la

presente trascripción es fiel a la que obra en eí folio 39 del libro Depósito de Acciones y Registro de

Asistencia a Asambleas Generales N" 1 rubricado el 21 de abril de 1994 bajo el N" 3787, pertenecientes

a la sociedad "MACAlR JET S.A."
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INSPECCION G

REGISTRO' PUeUCO DE CoMERCIO

•••,

Libro

Perter.ece a: .¡ílq(A,:Z le:r 5' 1)
~j

Av IDomicilio: /<1.<.'~(f>..::)

Consta de: ::;£0 ¡('"L-:
1

Observaciones: ----------------------'- ...

Buenos Aires ..... o~_ de 19.' __
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E:l :a Ciut1;¡,:1 Autónulllíl.:k; Bl.CI\(I$ "i1"C~. ellO dia 1:e1 me:. de llov;cmbrt de 101';,~':CO'ls!illlYC eH

la s~'cic<;'Jelall:1 AS~l11b:':;l General On1il,aria de AV1AN L~¡EAS AÉREAS S.A. (b "SOcif;/lIll'').

crJa In pre~('n,:i;¡ ,k dos Accionis1a:; tenfoorcs del IOlY'1o del capital sucia! y de los voto:;,

,l<:bi.Jamcr.tc rcpr~~cnlad,'s. los C\1o~lcs~e regi~ran '!1l el folio N° 40 elel Lihlll de Deposito de

i\cciC'nes y Rcgi:.t-n ce I\sislcncia a Asambleas Nlll. Siendo la:; 11:00 horas, se abre el aclo biljo la

~~lcsicl':'1\ciildel Sr. r:A~gmdo Pl"OS1Jcro PtlYl\rd y la ?fcscnda de los Sres. DnttlOrcs y miembros tll: la

Conús¡~n Fisrdi'~lllorn ab:Jjo firmantes. í'. fin de considerar el siguiente Orden del Día: "1")

Dp.<¡i~lI'¡lciull dt, :1\)5 An~ion¡siils pnrz aprohar)' tinnar el acta de Asamblea; le) Tratamiento de las

ICIIlIl..:i:l.~ el(-.:'ll'ldas por los Sres. Edg.ar~o Pnispcro Poy¡ud, Carlos Uenjamín COhlllgll Lope7. )'

r7.~41:irl Vit:jflbLCI'l1 .1 Sll~ car~os de Directores Till.l1ares del DireclOrio de la SociedaJ y :¡ los

h'Jllofafil's que pudi~len o:orr::SllnmlL:rles. ConsiclerClción de las gestiones df los Directores salientes;

3", fl<lt'lllliCl'll' de las Icnuncias cfectua{:as por Ins miembros de la Comisión Fiscllliladorí\. Sres.

Ca:o!o \'inci. ~.':tl\i,l Jcli('ll""hbo~C(l y M¡uta Elil.Jbeth Lirn como SíndicC's Titulares y Sras. Irene

ra~fl:lliuk. MarÍa Piluln Vinci y Cj¡l\l~;,' Milrcclf. Gini como Sindicos. Suplentes, y a los honorario')

Cl~Cp\IIlicrcn ,;or,c5jY'llcierlcs. CtlllsidcfllciólI de la.• gl::;tioncs de lo,; miemhros Je la Comisión

FisclIlilarl;lra ~alienles: ,1°) EJc::-,cíiJ¡; de l1l:eV\lS illlcmorCls del DirccloriCl ele la S(lcif~datl )' de

mio:'nbrl',s do: h C(unisijn FlscaFzad'Jra en reemp!al(l de los micmbro\ sa1it'JlIC:; a píuú:le la fcella

y híl~til la '0¡;c1L1sión dclllli-mflillt' en CUrsll; Y') CC'IlI:rir la~ í1l.lt1ril<lciom:!lllCCCsarias";1I relación a

lo rr.~I:clille/l 105punto.'i pr~ccdcnlcS".

\"1':510 íl cOl1sidcr:lciplt el prilncr punto de 1;1Orden del Di:¡: "le) Drsignación de do ••accionistas

P:lnl nprnh;lt ~ firnnr el nehl. lle Mamblrn"; Al respecto se drj¡¡, con~tand;l que ambos

tlccir.nislas. JlC'!' ..cprc:-~lItaci¿il. firmaran junto al Sr. I're~¡d •..•nle. el íll,:ta ,k In -presel1te Asamblea

Orclinaria de Acdonislits. Srguidmncnte, se lruta el segundo PUllt:l de 1<,.Orden dd Día: "r)

Tr:l.lnllliento de I,,~ rcnuncia~ crcc(l~:Hlas flor ios Sres. EdJ::trdo Pn'lsprro Poyardt Carlo~

Rei1:arllin Culnnga l...ollcl y r.1cquiel Vicjobllcllo a su~ carg05 de Oircctorc.'i Titula~es del

Dirccfflrio de la. Socirllad )' a In~ It'Jnornrios que pudieren c()rr~flondr.rles. Comideración de

la •• l:e'lliones dt- los Oirt'elnrcs .salirnt~": Al respecto, se rrsHeivc por unanimidad aceptar las

re.ItlJ1~i3!>rrl"~cnt;¡d3S ror lo~ Sres. F.cIg.arrio Prospero Poyar<i, Carlrts llenjamln Colunga Lopez y

ElCq'Jíe1 Yicjobueno n !lI1o; CiI¡gos ele L'lreclorcs Titulares del Directorio de la Socicd:tJ, dejá~dose

constancia quc la~ mismas. Illl han $oid,) (.l0losas ni illtcm~stivas ni afectan el normal

fllllCilJlJanllenln del orgallo d\' adl1linistmcióll. /";,imismo. ie apnh;;oban por unanimidad las gesti{llle~

c,(' los Src,s. Directores renuncianles, n~raelccicndo 10'1!>crvicios prestados:J la Sl'lCi~ad.Respecto ;¡

10<' honOfflfios de los DirectoT'Cs renunciante~, los Sres. Edgardo PrÓs.pclO Poyard )' Carlos

O~I1.iamin Colungn Lopez COlnlJl1ICan lit renuncia ;¡ los mi\l1Ios. gesto quc la Sociedad agrmh:cc.

R\~;¡lIXIOa los hOllurnrills del S •. Ezcl.jllid Vicjobucno, la asamblea rcsudve ftiar lu~ mislIlos en 1i1

SWlla r1r S 54.860 (Pesm C:::t"uclIla y Cllillf(l mil ochocicnh'~ sesenla) por las tarc:ls técnico-

admilHs;mtivll:s efectuadas pl)f el mismo durante c' cjcn:icio en .,;urso. en exceso de los limiles

Iijad(lS p<lr el ano 261 de 1:1Ley N" 19.550 General Le Soricdade!>. El Sr. Vicjobllcno. prc~cllle en

CS~Ca-cto. presta su confonnidal! con dicha suma. A continuación. se trata el lereer punlo dc ¡ti

Or'len del Dia: "J) Traf~miento lielas rfnllnci3~cfcclu:ulas por 1M miembrm de la ComiSilÍn?

Fís("alil.ulor.t, Sres. Carlos Vinci. Sergio .Julio Lobho~co y I\tarfa ~:Ii1J,hefhLira (orno {..•(;.- ,

~io,I¡((ls Tiflllarts)' ~ra~.lrcne PRrfeniuk. Maria Paula Vineí y Claudia Marcel¡:¡ c;¡.C141;~:''';~/// ...." .."'.,,,f)/ .1

Síndicos Slll'lc'1tu, r a 1115llOlIorari(J~ que (ludieren currl"~flOmlerll'~, Co~ft-rndlÍn'\jf:l:J.'"
'// \



¡:cstioncs de lo~ miembro~ de la Comisión FiscaUzadol1l. salientes": Puesto a consideración. se

apn1cban por lmanimidad las renuncias de los Sres. miembros titulares)' suplentes de la Comisión

Fiscalizadora. aprobándose asimismo sus gestiones por unanimidad y agradeciéndoles las renuncias

a los honorarios que pudieren corresponderles. Acto seguido. se pasa a consideración el cuarto

punto del Orden del Dia: "4") Elc~6n de !uevos mirmbro."l del Dire('torio de In Sociedad ). de

mi('mhro~ d~ la '-;:omisi6n Fiscalizadora en reemrlazo de los miembros salientes a partir de la

fe('ha y hasta 13 conclusión del mandato en (UI'5O": Al respeelo, luego de una breve deliberación,

:'oC l'esllel••.c pN unanimidad fijar en tres (3) el número de Directores Titulares y en uno (1) el

número de Directores Sllplcnlcs, designñndose a los Sres. Sergio Daniel Mastropietro como

Pr~sidenle. CílrlOS Beluamin Colunga Lopcz como Vicepresidente y Elias JasMn como Director

Titulílr )' al Sr. Uerman Efromovich como Director Suplente, todos ellos hasla la conclusión dcl

mandato en curso )'/0 designación de nuevos miembros del Directorio. Presenles en este acto los

Sres. Mastr('lpielro y Colunga Lopez.• los mismos aceptan los cargos conferidos y constituyen

domicilio, a lo~ fines del An. 256 in fine de la Ley 19.550, en la calle TucumiÍn 1321, piso l)O de la

Ciudild Autónoma de BuenosAires. j:\sirnismo,_scJtsueh'c por_unanimidad designar a lo~.

_SergjoJ.utiu.Lollbosco'yjUorio De YillayDi,goMartin.Jlagljon~'OJUO..slndicoi.Tilul.rcs, y como

..sindic.os.;¡~ • los Srcs,_VictOL.M!rj.Wlr.)'.gj.n, Clau_~i'1v1.rcel. Giui y f.bian-Amadell
.M~rtin Romero, todos ellos hasta k\ conclusión del mandato en curso y/o nue\'a dcsign:tción de

miemhros de la Comisión Fiscalizadora. Presentes en esle acto los Sres. Lobboscn. De Villa.

Baglioni y Pl\yaslil\n, Giui y Romero, los n~ismos aceptan los cargos conferidos y constituyen

domicilio. a los fir.es del An. 256 in line de la Le)' 19.550, en la c:tlle Tucuman 1.121, piso g> de 18._

Ciudad Aulónnmn de Buenos Aires, Acte seg¡iif!O. !lC somete a considefíleión el quinto y il¡limo

pUnl(l drl Orden del Dia: "5-) Conferir la~ l\\lt"lri/ .•1cioncs ncccsari:u en rl.'Jadon 11lo resucito en

los pllnlo~ 1H1:cedcntcs": Por unanimidad SI': rC'iudve autorizar a los Doctores Monicn Alejandra

Cllllinos y/o Jorge Pl\lcnno y/o Renjamin RomclO zapiol~ y/o al Sr. Pedro R<lúl CílIllino5 yio a

quieoes ellos designcn, par.1 que cualquiera de 1..110\,en forma individual e indi ••tinta. realicen lodos

I()s !r~m¡to:;. p,cstioncs y diligcn::!íls necesarias a dertos de oblellcr de la nuh)ridad de conlralúr, la

eonfonnidad e inscripción de las precedentes resoluciones ils.af11blCJTla ••• con faeullndcs para lirmar

~erilos, ediclos y cu:tlquicr olro documento pilblico y/o privado que fuere menester, en los

lérminos de la Rcsl,lllei6n Gcnernl N" 712015 de la Inspección General de Justicia. Finalmente, se

(lejAconstancia que lodos los flunlos del Orden riel Ola de ia prescnle AS3mhlca Ordinaria han sirio

aprobados por ~manimidad. por 10 tanlo dicha Asamblea reúne las condicione!l exigidas p r el arto

237 de la Ley N'" 19550 Y se debe considerar a la misma como Asamblea unánime

lIe lidIar. se leVAnta la .sesión ~ícndo lílS 12:50 horas .

. -

t
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o DE ESCRlIIANOS
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
L 001338211

Rúbrica N°

!

INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA

DECRETO N° 754/95
LEY W 23412

Ubre: ACTAS DE DIF'ECTmnU

Domicilio: l'::Af~LOS 1'1~J)ELU~ 1~'PIOL.Er~A 299 Pi !;;.f) ';;.~7

Pertenece a: I"'IACAII';:

En la fecha se procede a la rubrica del pre.sente lib70c n intervención.de escribano habilitado

para actuar en el Registro Notarial Nro. 1061 de la Ciudad de Buenos Aires.

¡f ~(LrPliB
Buenos Aires :1 de ,Jun io / J~/;~007 TEll~~S=ETORINA

EA INTER •••.ENClON y RUBRICA DE llOROS

Consta de: O;~~'.\() p.~nl.nas

Observaciones: Si.n olJsel~vc:..(.:iones



ACTA DE DIRF.CTORlO

En la Ciudad Autónomade BuenosAires~dla del m~sde noviembre de 2016,Jje reúnen en la

sede soci.l de AVIAN LÍNEAS AÉREAS S.A. (l. "Soci,i1ná¡ sita en Avenid. del Libert.dor

498. Piso 18, los.miem~ros del Djr~torio y ~I Representante.ge I~ Comisión Fiscal.izad~raque
linnan al pie. todos ellos electos en la Asamblea General celebrada enel dia de la fcena. Siendo las.. '.",. - .

13:00 horas. toma la palabra el Sr. Pres.identc.,quien luego de constatar el quórum legal para

sesi?nar, m~nificsl8 que la presen~e tiene por ~bjelo deja~ asentada la distribución de cargos de los

miembros del Directorio y asimismo, considerar el traslado de la sede.social de la Sociedad.

Los miembros del DiretlOrio, luego de la Asamblea celebrada en el día de la recha, son:

Presidente:

Vicepresidente:

Director Titular.

Director Suplente:

Sergio Danicl Maslropjetro

Carlos Benjamin CaJunga Lopez

Elias Jassan

Gennan Efromovich

Se dcja""cxpresa constancia de que los Srcs. Elias Jassan y Ge~al1 Efromovich han aceptado sus ..

C.1rgos de Director Titular y Director Suplente, respectivamente, mediante nOla enviada en el día de

la fecha, en la que también informan que fuan do~icilio especial en los lénninos del articulo 256 in

fine de la ley 19.550 en calle Tucumán 1321, piso 9° de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Por [lltimo, los Sres. Directores presentes, res~clven por unanimidad, trnsladal'" la sede social y_

domicilio fiscal de la Sociedad a I~I!!f~Jll(nJ12J,.p.i~r.rde la Ciudad AUIQnorna de Buenos

~larandD que dicho traslado no implica modificación del estatulo ~ial por encontrarse 1••

sede social fijada fuera de su articulado.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 13:50 horas.
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Tr3mite iniciado en IGJ:

I ~'11 \1111111 1\\1~~\ \illlllll \\1\ \11\
7.647.472

\ 1m \111\ \1

1

111~\I\1\1
1

\ \1111 \\1 \11\
7839AE

111111111111111111111111111111
0001

Formulario: 2.327.223

07-nov-2016 08:33
•. '9

DUPLICADO



.---

)
)
J

)
)
)

,
)

)J
DUPLICADO

[ FORM ULARIO
( VALOR DEL TIMBRADO: $ 2880 ) (FECHA: 04/11/2016 )

Convenio de Cooperación Técnica y Financiera Ley N" 23.412

t:;J COO/GO BANELCO : -

~ DN/: - BANCO:

\ DATOS DEL TRAMITE
DESIGNACION Y/O CESACION DE AUTORIDADES. "SOCIEDADES NO INCLUIDAS EN

NOMBREDE EL ART. 299 LSC"
TRAMITE

N" CORRELATIVO (¡S811S6~-------------------------~---------------------------
NOMBRE (AVIAN LINEAS AEREAS

TIPOSOCIETARIO (SOCIEDAD ANONIMA

( DATOS DE LA ENTIDAD

"'-
~ Ministerio de Justicia

_ y Oerechos Humanos

~ Presidencia de la Nación

URGENTE (SI )

( DATOS DEL PRESENTANTE !
/

NOMBRE (Monica Alejandra )

APELLIDO (~C_a_m_in_o_s ~)

DNI/LE/LC (-3-20-2-7-11-6----) TELEFONO (-4-3-12-6-0-00-----------)

EMAIL (~m_c_a_m_in_o_s~@_e_st_u_d_io_rz_c_.c_om_.a_r J

( OBSERVACIONES

..-
Firma del presentante

I~111111111111111111
ooOO2327223J.16110401 Ir.

\

)



(VALOR DEL TIMBRADO: S 2160 ) (FECHA: 07/11/2016 )

~ Ministerio de Justici:3
y Derechos Humanos

~ Presidencia de la Nación

DUPLICADO
[ FORMULARIO H ,.

Convenio de Cooperación Técnica y Financiera Ley N" 23.412

~ CODIGO BANELCO: -

~ DNI: -- BANCO:
)

l DATOS DE LA ENTIDAD )

N" CORRELATIVO (~1_s_8_1_1s_6 )---------------------------
NOMBRE (AVIAN LINEAS AEREAS )

TlPOSOClETARIO (SOCIEDAD ANONIMA )

( DATOS DEL TRAMITE
CAMBIO DE SEDE SOCIAL SIN REFORMA DE ESTATUTO "SOCIEDADES NO

NOMBRE DE INLCUIDAS EN EL ART. 299 LSC"
TRAMITE

URGENTE ( SI )

)

( DATOS DEL PRESENTANTE )

NOMBRE (Monica Alejandra )

APElLIDO l'-C:.ca.;..m_in_o-'-s )------- --------------~
DNI/lE/lC (32027116 ) TElEFONO ('-4_3_12_6_00_0 )----------------

EMA/l (mcaminos@estudiorzc.com.ar )

( OBSERVACIONES
Testimonio. Dictamen de precalificación profesional. Constancia de publicación de edicto en B.O. -

Copias de estilo.

,// Firma del pres~nt';mté

mailto:mcaminos@estudiorzc.com.ar


FCTyF
Ley 23412 - Paseo Col6n 285 Cap.Fed.
CUlT:30.61476338.4 - Gan/IVA Exento

(

I SJ=t. ,
-~

•

Caja : 5

Timbrado

Trámite Urgente

Forma de Paqo
Efectivo

Total

07/11/2016 - 10:42:14 a.m.

Formulario H 2327943

$2.160,00

$2.160,00

Operación Nro :0000192650

Exceptuado del Cumplimiento de la Res.Gral.
1415/03 por Art.So, Anexo 1, Apartado"A", Inc.k).

Esta constanda de pago es válida solO 51 todos
los datos se corresponden con los del formulario.

Faluee>,::, ( $) C(:n,licau:l ( 5) e;"1 loja ( S) de

ACluación Notarial Ng ::r,l1~.~qO.;, .

\(<:.-<...0- J\.......
MAnlA t VAnE? ROR

ESCl'lIOANA
MAT 3073

AVIA~.nf:SM~SSA
PA SOLANI

o RADa
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PRIMERA COPL\.

~,~--,"
~,

OTOCOLO A. COMPLE'\IENTARL\ "AVL4.~+
Al.~.

HOLDINGS SOCIEDAD ,\!'iÓNJ lA". ESCRITURA NÚMERO DOSCIENTOs':l'______ \;1

-:';~

ll.m~.
I

2i

3! YF.lSTE. En la Ciudad de Buenos Air Capital de la República Argentina. a Jos dos di::l.:ii dd"i/
- \-r

-1I me~de sepli~bre ~~d..2s mil mee ~ ante mi, Escribano AUlorizanre., comparece )lar.!£
,'~
'''1

51 ia Pauta CORALLO, argentina. nacida 107 de m.arw de 19&7,con Documento Nacional de'.~

",>!l
6 Identidad "e 32.919.960. soltera. con do .cilio en Avda. Córdoba 1352. piso 8° de esta Ciu"'~

.,
4,

7 + dad: a qwen identifico en los terminas del ine. b} dc:lan J~ del Código Civil y Comercial dC."!l
'&
o,"

B 1 In Nación. doy fe. L"'fTERVIENE en nombre, representación y en su carácter de: Apoderada det.

", ~9118 sociedad "AVIAN HOLDINGS S.A .••• con sede: social en In calle Tucurnán 1321, Piso ~~'~I

~/i
10 I de esta Ciudad: acreditando e! cargo invocado con el EstafUto Socia] otorgado por c:scrirura ~~~;tí
, 1 1143. de fe(:ha 28 de junio de 2016. pasada por ante mi. al fotio 363. Protocolo A. de este Re.\~.~

,'.oc
12 1 gimo Notarial 1525 a mi cargo. a la que me remito. la que se encuentra en trámite de in5Crip..J..~<

'?~
13 ción ante la 1.0.1.. ingr~ con fecha 07 dejulio de 2016. tramite NU7586231, t\"O rorrelari\'o':~

",
I .'

f 4 1902422. de la que 5I.1Tgenfacultades suficientes para este acto y cuya \ igencia la compare.~r.
\~>t

15 eiente a..;egura Y la comparecictte en el carácter in•.•.Oc:1doy acreditado. DICE: Que viene roi~;

••

•••

".,
16 \ la presente a dar cumplímic:nto con los requerimientos fonnulados por la I.GJ. respecto de In'Y;

r••••
,.. sede social de su representada "AVIAN HOLDINCS S.A•.••en el trámite de inscripción de su::;

1E Estanuo Social. a fin de obtener ~ inscripción definiriva r\ TAL EFI:CTO: se tr8I1scnbc la. ~<
.-,'

19 nl1e\'a redacción del APARTADO "O" del Aeta Constitunva. el qu(: quodatá rcdactodo de la...~;
«

20 siguiente form.a:"D SEDE SOClAL~ Establecer la sc4e sgxiaJ en la calle Tucum6n 1321'.t
21 Piso ~ de la Ciudad de Burnrut Ak;s" Y la comp3fec1ente solicita de mi. expida Primera co-~

22 pia de la presente escritUJ'a donde fte DOCUMENTA la modifi:ación en del Apartado "O" delJf
:.'\0
'"23 AClil COflsrirurin. para su inscripción en el organismo perrinente. LEO a la comparecientC'.t~

i~
24 qUIen fuma de conformidad por ante mi. do,,"fe. Maria Paula COR~LLO. Hay UD sello. An-~'?t. ~,.
25 te mi. Juan Carlos .:\"ardtlli Mira. CONCUERDA con su escritura matriz que pa...o ante el ~.~

...,..
••,.
•.'•.
•

'.,.
"

,.
~}.

"
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1 "OUO 363. PRL~IERA COPlA. PR

, IANÓNIMA: "AV!A."l H LDINGS 5.A

r ;
OLO A. COSSTITUClÓS DE SOCIEDAD j.:, •

111.<.~
• ESCRITURA "''Ú~IERO el ENTO Cl!ARpj. :,1,

H",'r ;,:~h::::::: ~~o d de Bueno. ~~r ~:~wJ~I: l~~~::~~:::::::~o::~~ ~

" .
5 «n Gumán EFROMOV!C . brasileño, 'do el28 de marzo de 1950. con Pas.1pOne Bra. ;~ i~

Ht j.;
, ~ ~

6 ;silet1o N° 00716070, empresario, o en primeras nupcias con Hilda EfromO\;ch. con do-- :J.~ i')
v~ )'
.(,,~1 ~

7 imicilio en la calle F1""" Jijon E 171.121. Quito, Ecuador. y Malía, Jenado CARVAJAL,'* ~

B,argentino. nacido el 27 de enero de 1960, con Documento Nacional de Idenñdad N~ b~ ~
~~f r:

9 13735.452. curr 20.13735452-8. emprcsano, casado en primeras nupcias con Verónica 5m2 ~ ~

10 !Mimnon, con domicilio en la call. PlI11lJIáNO 1167 d. esta Ciudad; 3 quienes identificn con- ~: ~
" t

11 Ifonnc el inciso a) del articulo 306 del Código Civil y Comercial de la Nacióu. con los docu. ~~

12 mentos relacionAdos que en copia de SUSpanes pertinentes agrego a la presente. doy fe. I:'\l. ,~:
-','4

I ~
13 rTERVlENF.N. por sus propios derechos. Y los comparecientes DICEN: Que \'imen por la !:\. »
, 11 presente a. constituir una SOCl'EDAD ANÓNfM.4... con sujeción a las siguientes disposicio- ;~~

"~/'{
15 :nes:1) ESTATUTO: PRIMERO: "DENOMP.IACJÓS y noMJCJUO: La Sociodad se de- ,~;

?;'
16 ;nominB"'A \'IAN HOLDINGS s.A." y tiene su domicilio legal en la jurisdicción de la Ciu.dad .e~:

F~7 'Autónoma de Buenos Aires... Por rcsolación del Directorio ••.n. •.•~ establc:cer sucursaJC$ y con.m- 1&
1"""'" . ~~':

'f","le mir domicilios especiales en cualquier lugm-del país o del extranjero. SEGUNDO: PLAZO: .;);

1;'
19 Su plazo de duración es de NOVENTA Y SUEVE A.IQOS.contado.' a partir de su inscripción I'~~

'0 ea el Registro Público do ComOl\.~O,TERCERO: OBJETO: El obj<to de la Sociedad será t~
~~

21 1IC'V1IIa cabo por cuenta propia y/o de (creeros ylo a tnsvés de terceros )'/0 asociada a (erccros. ~:

.4-f'l
22 tanto en la República Argentina como en el exterior. o a tr8".~sde sucursales. las siguictttes ac- ,1;'

\~~

2'J ,tivídades: Financieras e Invcrsoms: mediante el spone e inversiones de capitales a sociedades ~:j
I ~

24 o empresas constituidas o a constituirse y/o a penonas fisicas: realizar todo tipo de gestiones y 14
'~

25 'operaciones cconómico-fmancieras que permitan el acceso v d olor~amiento de financiaciones "'1.'1
I ~~

A V I A N~C2S Aéreas SA
PAB ISOLANI0Er
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/ ~{.~ \..'(incluidas las compra,,'enta de titulos públicos.. créditos, acciones. debcnnues y toda clase de va- 26;~< n
..•.;i ~~~
"q ~,~;tt ~¡lores mobiharios y papeles de crédito de cun.lquiera de los sistemas o modalidades creados o a 27
".:'i l\-\.
\~ '"
lJ.. ~ttcrearse: otorgar fian7A'i. avales y toda otra clase de garaatias reales o personales por obligacio-- 28
'J' .>,
;,~ >\11t?~ ~~Des dI! terceros, incluso por c:lmaruemm.iento de ofenas o el cumplimiento de contratos por 29
.~~~
l.' ~H&~ ~~.terceros, exceptuándose las operaciones comprendidas en la ley de entidades fInancieras o 30
'.1, ~~ M 1'.~ ~,:;jcualquier otra que requiera el concurso publico. En aquellos casos en que:las leyes o reg amen- 31

~~ "i'~
ff ~{ raciones vigentes exijan títulos universitarios o equivalentes para el descmpefto de las acri"i-j32
\'"..< ~~ I~ ~ .
~~1" ?N- darles enunciadas. los servidos seJBn prestados por profesionales idóneos con tirulo habilitan. 33
W ~. Ié':~( ~J
:~,.~ 'Ü" te. Asimismo. la SOCiedad podrá nalar y/o afianzar obligadone!> de terceros. CUARTO: CA-

1

3'
.~J,< ~(.'."";<~
~¡< '.'.'¡ PITAL SOCIAL: El copillll social sera de PESOS CIEN MIL ($ 100.000), represenlBdo por'¡35
1" ~'l
.;1,< 1:i
'r.~ ~.\'CIEN Mil {loo.OClO) acciones ordinarias, noD1.1IlatÍ.\'as.no endosables. de valor n.ominal PEwl3Ó
\'{4 'i'\l
'./.. l}"
.:~ ~~,;:.sos UNO (S 1) cadu una, COD derecho a un voto por acción. La asamblea ordinaria de accio-, 31

~ ~ I\l~ ~•.,
i~,-t ;;;:, nistas nñA •..••aumenlar el capital social hasta su quíntuplo conforme a las disposicioDe5 cNble.1 38. t}.~.' yvu.o ~;:~ ~~(
.,} ~\ cidas en el Articulo 188 del R<gimcn General de Sociedades ley 19.550. QUINTO: ACOo- 39
v~ :}-~:.tl ~~'t.

¡". ",Vi. NES: Las acciones)" los certificados prO\lSlonales que se emitan incluirán las especificaciones 40~ ~\ I40,
24 t;..~de los AnicuJos 211 )' 212 de la Ley 19550. Podrán ser emitidos tos certi6cados que rcprcsC11-I41
:):1 ~~,
",~ ~~,\

(;.~ ~'1.•.len mas d: una accIón. SEXTO; Las acciones serán ordinarias., nominatiy3S no endosables de, 42
~ ~ I

::~ ~ un peso (SI) valor nominal cada una y confcnnin a sus ntuJares todos los derechos y obliga-

I
•3

t,:.; ~~(
~ ¥ .y;' :{:J¡: Clones acordadas en oportunidad de su emisión. SEPTIMO; La Sociedad podrá emitir Obliga-¡44
N~ .~~-~~ ft; ciones negociables conforme al régimen de la Ley 23.576 Y sus sucesivas modificaciones.. de-¡ 45

;,"'-\\~¡
:i :t.tbcntures. bonos. 85i como otros titulos valores, incluyendo nuevos tIpos de thulos \'a1ores.l46
.~~ .;¿:
.;:( .~";cualquiera sea su denominación u objeto Las pertinentes emisiones podrán reali.z.aBe denO'o o 47
~:. :"-i
"';~ 1\."
~t {!i fuera del pais. en moneda nacioDsl o extranjera.. con o sin dáu.!Jula de aJ~te de su valor Romi-. 48
;", .~:
;j: ~4na! o interes, ser coloc:tdn.'i n no mediante el RCgimcn de Orena Pública. cotizables o no en los' 49o ~ !i~~~me"r'Cados de \ialOI~ del país o del extcnor. tooo ello con sujeción a los rcg.imenes legales Vi- 50

,.-".
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,¡genl<'. OCTAVO: DMINISTRAC¡ÓSy REtRF.SE.''TACJ6S: l3 dirección" adminis-':Jt ;,l ' ',-',
2 tmeión de la soci estará 8 cargo de 1m DirectrriO integrado entre 1UI minimo de 1 (uno) y::!~ ,:

...{
3 UDmaxuuo de 5 (cin ) Directores Titulares., p 'cudo la Asamblea elegir igual o menOf~~<

~{..
~ nluneTOde suplentes a de Uena:rlas vacantes q se produjenm. lo~ que se incorporaran al ~:~ ~,\ . ~ ,
5 u designación. Sí la Soci~ queda comprendida dentro de lo dis. ~ I

vf ).
6 ¡puesto por el 811. 299 de la • 19.5S0, el nUmero minimo de miCUlbros será 3 (tres'- Mientras ~~t.~~
, '1 f~

7 la Sociedad prescinda de sindicatura la elección por la Asamblea de UDO o más directores su. ~ j
~.... ~

8 plentes será obligatoria El m:mdato de Jos directores es de un (1) ejercicio pudiendo ser reeJe~1t ~
f1 ~.

91 gidos indefinidamente. La asamblea fijará. el número de directores. así como !iU n:muna-acióo ..~ "

I 'Ji ~lO El Directorio deberá designar en su primera reunión un Presidente. pudiendo en caso de plum. ¿~ ~'
i;'

11 lidad de tindares designar un Vicepresidente., que reemplazara a aquel en ~aso de ausencia (\ J:í:
I ~

121 impedimento. La reprcsentación Icga) de la Sociedad corresponde al Presidente del directorio o ~
\;;~

13 al Vicepresidente en el supuesto de ausencia y/o impedimento del Presidente. Los Directores ~
,.¿~

14 Titulares.. individualmente. en resguardo del cumplimiento de sus funciones. deberán constituir'%~
".~~l

15 WlBgarantia por un monto no inferior ala suma que estabJu.can las normas: y disposiciones le- rt
).~~

16 IgaJ~ vigentes. Otcha gsrantia debeni constituirse en las condiciones. plazos y formas previs- ~:
, ~

17 Iros por el ordenamiento legal y reglament3rio aplicable. Cada Director deberá soponar el costo ¡~

<il"
18 ,que demande dicha garantía. NOVENO: El Directorio tC'7ldr3 plenas f.ncnltades de gestión y ~~.f

i~
19 18dministnlci6n de los activos incluyendo las facultades especiales establecidas conforme al:j:f
, .-\',<

20lAmeuJo 375 del Código Civil y Comercial de la Nación y al Anículo 9 del Decreto Ley ~.f" ,
! *21 :5965/63. PodrA,. especialmente: (a) suscribir, comprnr, recibir en pago, vender. permutar. ce- "rj.j

->,,,

Id ' . ~~"tu1 . J . lazo 'dad' d ~.;:22; 0". InlnS.eflr\;IQUltOS.n os o 8CConeSpor os prC'C1os"p S. cnnb es, lorma e pago y ~:s.
..¡~

I ~
23 demás condiciones que estimare COD\'"micnrcS; (b) constituir, transferir )" extinguir prendas y ~~

'- ,v.
24 lodo otro d~ho real; (e) constituir, fusionar, disolver >'Iiqu.idarsociNades por acciones; dar ..;,~

.(~
2S ,en prestarno dinero propio o tomar dinero prestado. dar y aceptar créditos con O sin documen. J¿

••"'::t
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~ttos ". realizar cuaJquler clase de opcrnciones con cualquier clase de instituciones bancarias ofi- 26
~.\ .
;t!
~t'';i.aJes. part1cul3rCS o rn.ix.tas. dentro y/o fuera del pais, ~ sucursales y agencias en el país o en V

~ I
~~~el extrnnjero. de: acuerdo con sus respectivas cartas orgánicas o reglamentos~ (d) sobcit:tt la ea- 28

1j'Ítt locación bajo t:I R~gi.meDde Oferta Publica de acciones, obligaciones negociables. debentures 29
;x(
~'y cualesquiera otros titulos. incluyendo nuevos tipos de titulas valores., cualquiml sea su *130
,,.;.
~~.nomin3Ci6n u objeto. asl como su cotización. ya sea en las bolsas de comercio del pais o dcl131
~~.;

{t extranjero; (e) dar y rc"-ocar poderes c:speciales.judiciaJes. de administración u otros. con o sin 32
;,y,

~!,
ij,"?,facultad de sustitw:r. iniciar, proseguir. contestar o desistir lodo tipo de acciones. ;ncluyendo 33~;:t,
~:\'\.-
~. denuncias o querellas penales; y (1) realizar todo otro hecho O acto jurídico que haga adquirir 34

'i'i
~~dCfC'Chos8 contraer obligaciones a h. sociedad. DF.cIMO: Las reuniones del Directorio ser.J:n 35
W
:.-~-t'~~Cconsideradas válidamente constituidas con la presencia de la mayoria absoluta de sus miem- 36

~;'1t?t bros. )' todas las resoluciones serán adoptadas mediante el voto de la mayoria absoluta de 37

""','.t~lmiembros presentes. La convoca.[oria a la reunión de Directorio será notificada a todos los di- 38

~~~<.~rectores con por lo menos 5 (cinco) días de anticipación a la fecha de dicha reunión y dcbcra 39
,V¡
~\"I.
..,0,incluir los puntOS o tratar del orden del dia. Cada Director lendrá un '.-oto al igual que el Prcsi- 40.,:~:,
~~}dente del Directorio. quien no obstante. en caso de empate. tendrD doble voto. El Directorio se¡41
~YI
~~;dd>CTlln:unu pur lo lJIenos una \'ez cada 3 (ues) meses.. D~ClMO PRIMERO: ASAMBL£..¡42
':;,'
~~.~'AS: Las asambleas puedc::n ser citadas simultáneamr:nle en primera y segunda convocaton&, enl43."t(~.la forma establcc.da por el Artículo 237 de 111Ley 19.550, 5Ín perjuicio de lo alli dtspuesto pa-l44
~ .+~fa el caso de asamblea wl:iJlime. en cuyo caso se eelebrari en segunda convocatoria el mismo 45
.~ I

"~4dia una bora despuc:s de fraca..~ la primC'ra En caso de convocatoria sucesiva.se estará a lo' 46
~ Ith~dispuesto en el Articulo 237 anles cirado. El quórum y el régimt'Il de mayorias ~ rigen por los t 47
~',~1:Anlculos 243 )•.244 de la Ley 19.550, segün la clase de asambh:as. comocatoria y malma de 48~,"
¡.,v¡
lo:,;'" que se tratc. La asamblea extraonlinana eo segunda coo'loca1ona se celebrará cualquiera sea el 49o ¡
" ,_J!; niunero de acciones presenfes con derecho a voto. DECJMOSEGU:"iDO: FISCALIZA-

1
SO

•••



,
'-

,:,

>)

",

"

(

'..:

•,,
'.

N 019991138

2 e'ncuemre compren da en ninguno de los supu

3 11Q.550. Si por aum

I
4 12Q9 de la Ley 19.55 , se designará un sindico titul

-:~-;<--
' •.~

la sociedad será J1ev a a cabo por los accionistas mientras no se: ••'.•.~
< •

s a que se refiere el articuJo 299 de la Ley ~~,{.
Ih

rendida. en el inc. segundo del articulo '~~~~
l'4~:i

y uno suplente por el ténnino de un ejer~ ~~.
j'"

SlciclO, Los mismos t drán las funciones establecidas en los arts 294 Y 2QS de la ley 19.550. j~
6 DtCIMOTERCERO: CIERRE DE EJERCICIO: Al cierre del ejercicio social. se oonfec- tf.

• .,!-.
il~ ),7 clonarán los estados contables de acuerdo con las disposiciones le~es. rl:gJmnentmias y \~'~1 ~
1

8 técnicas en vigencia. Las ganancias realizadas y liquidas se destinaran: 1) el 5% (cinco JXl1")t

)\.~
9 ciento} hasta alcanzar e120% (veinte por ciento) del capital social, al fondo de reserva legal: 2) £t:

'íi'
10 a remuneración del Directorio y Sindics1Ur1l.en su caso; y 3) el saldo tendrá el destino que de~ ;'1;

l,~(
11 CJda la asamblea. Los dividendos deben ser pagados en proporción a las respecti\'It_~ tenencias':0:
I ~~

12delllrO del año de su declaraci6n. DECL'I1OCUARTO: D1S0LllCIÓ:-l: Producida la disolu- tt
I ~

13 ción de la sociedad, su liquidaci6n estará a cargo del Directorio ae:tuantc a esa fecha o de una ~~~

"'i:
14 JCOmisión liquidadora que podra designar la asamblea, En ambos casos., si correspondiere. se I~;

'...,
15 proceden! bajo lo vigilancia del Sindico. Cancelado el pasivo y reembolsado el capital, el re- ~~

",f
11f>

16 ,mancntc se distribuirá entre los accionistas 8 prorrata de sus respectivllS integraciones. EN *
;~~

17 l.OS TI!RMINOS que anteceden queda redactado el estatulO social de AVIA:-I 1I0LDI:-IGS ó:
;>~.

18 8...\. ES ESTE ESTADO Jos accionistas resueh ..en: D) ACTA CONSTn"UTIVA: A) FE- ~~:
~{~

19 CHA DE CIERRE DE EJERCICIO; Será el dJa 31 d" dici~mbre de cada afta - B) DI. ':J
,"i~~

20 RECTORIO: Desigrum para integrar el DireCTorio: PRESIDENTE: ~,•• tias Ignacio CAR. )"':
,.,

21 \'AJAL YDlREcrOR SUPLENTE: Germán EFROMOVICH: ambos con 105datos ame. ¡~
¡~

22 :rionncnte rt'lacionados; quienes en este acto acept3n 105cargos asi distribuidos. declaran bajo ":~
','1.2, •

23 juramento no hallarse comprendidos dentro de las prohibiciones. incompatibilidades e inhabi- ~~ ;~
T \\:~ ~;-

, l¡~~ ,~
2A Iid..,descontempladas porTos artícuJos264 }' 286 de la ley J 9.5'"0. de acu~do al artículo 62 dcl.~~' 1;

~" 1.~. ~.:-
25 Reglamento del Registro Público de ComCTCiode la Capital FedeTaJ. aprobado por la Resolu- ~~ 1:'

sit :,,
.1 .
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~ .\,:I, •t ~ ción 1194 de la lnsp:.cción General de Justicia, y constituyen domicilio especial en la sede so-l26
t ,.y¡; I
:~1 ~:~cial. ni ser personas expuestas políticamente. conforme Resolución de la UIF linO ti j' RG :?i

• t¡\'
~ ~ lGJ 912012,- el SUSCRIPCIÓN E l!\,EGRACIÓN: Su=ibcn e integran el ""Pita! de la si- 28
-::~ t"~,
,"; ~~-..g.u.iente forma: el sellar Gumin EFROMOVICH~ suscribe novc::ota y cinoo mil (95.000) ac-¡ 29

'i: ~~: JZ CiOllCS y el SCllor :\liarías Ignado CARVAJAL suscribe Cinco fo..fiJ ($.000) acciones. Todas I 30

~~ ;,~nordinarias. nominari ••.as no endosabl~. de un voto por acción. La INTEGRACiÓN se efectúa¡ 31
';( {!.
.J~ "1\
~ ~(" en dinero efectivo. y C'S dci vemticmco por ciento, o sea PESOS VEINTICINCO MIL (5. 32
".;t )O,,
~ ~ .. _ 1
;~ ~~;2S.000) dinero que es exhibido en este acto, en biUeres de CIen pesos ($ 100) Y que venfico a' 33

:,.,; ~:~ los efectos rcgistralcs, doy fe. suma ésta que es recibida por el Ptcsidmte del Directorio anlesl34
'./~ ~}~
~ 0 I..~ ~v designado. quien otorga recibo por la suma iodieada. todo ello conforme al articulo 69 de la 35~ ~,r, I)~,¿ l.

;:'-l ~~iResolución GeneraJ número 7/2015 de la lnspt:eci6n General de Justicia Agregan los señores 36
;..;( ~,'
'1" .,'.'
«4 ~'{' !>OCIOSque se compromc:teo a inlcg:rar el remanente de sus respectivas suscripciones dentro de 37

'"71 'tl)'r. >;-..••~1: ~~:los dos años a contar desde la fecha de esta escritura D) SEDE SOCIA~: E.stabl~~~~ sede~38

j-~.. I)"'~

~~ ~':\.social en el Ár:ropucrto Jorge Newbery"ito ~n la Avenida Costanrl1l Ra(ul Oblig~~;..3S

~ ~¡,!!Ú~:-:l;';'-~Ciulbd AUlÓnoma d.1Iu<D~,Ai ••• "E) PODER ESPECIALI40
~'l ,,"

it ~''\'AUTORlZACJÓ~. Por último, se faculta al Direclorio designado en este acto. a reaii7NI! 41
?} *y.;Y ~,\
r,< ~~.( los actos que sean necesarios dW1U1te c:I período de inscripción de este estatulo en el Registro, 42
/'f ~V\.

~.~ ~~~Publico de: Comercio, Siempre y ~uando encuadren en los lineamientos del ubjeto S<X.,al. Y los 43
',',' .",~.. I
~;~ ~.1:comparecientes. OTORGAN entre' si PODER ESPECIAL RECÍPROCO. Y asimismo a fa- 44
:-:< ;;",'
j.~: ~; vor de los Ores. Mónica Alejandra Caminos y/o Jorge Palmno y/o Maria PauIa Presenz.a y/o al: 45

!~:!¡ Sr, PedJo Raul Caminos y/o al Escnhano Juan Carlos Nanklli Mira y/o a la Escribana Mm.! 46
..';~ ~.

?'~ ~;~Paula CoraJlu y/o al Sr. Carlos Lw! ChlOfaZZ('o laclau a quienes ellas deslgnc=n. para que al' 47

>,': ~( < ' ",-' '". 'd 1 ' ('" I ' I~:< t~•.:~ ,onna lDuunnta. tn\"U\:l ua o conjunta 1) CJ.el..1uc:o os tramlles que sean menester para lograr; 48

& ~ I~~ :~£fa conformidad de la aulOridad de contraJor. y obtmer la inscripción de la Sociedad en el Re- 49
~~ ~ I.'.), *~\. Púhl' de e ' '1 _-1 _-I:l:: .:L.-!~~t~tTO IC() .omcrclO con ,8iCUtaue5 para aceplar y proponer m",uJ.J1C3aones a la pre~en.' 50
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13 fecha de su otorgamiento.

1~

'4
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,1----~~:I _
~ ;\"1'~8'? .! I 'e .• neluyendo. entre orcos. el objelo. nom re, capital soci"¡ y dorniel!>o social y olorgar las es- ;1,;

-'" ., .¡;~., . .
e ;:~: ~ roturas complementarias. (ii) solicitar la .brica de los libros sociales ante el Registro Púb1ico .•.:~~_._--~;:.....;;....,,..... I ~)G

:.";"' !~ t(~1

J! ~.~. ~ 3 de Comercio. (iü) obtener la rcgi.!traci6n e la sociedad Wllc la Administración Federa.l de III~ >;':1
~ ~~

'J,::.
4 gresos Públicos-Dirccción General lmpo .. ya (AFIP.[XjI) y 3Dte la Administración Federal ¿r~
¡ ~~

l.;,"
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Start Up

I 18-nov-16 Mes previo al inicio de operaciones
Moneda -4 I .3 I .2 I -1

la explotación
USO 1.729 3954 10 34' 13837

USO 17 500 13.800 13800 13800

USO - 6790 17543 35670
USO . . 11671 23933
USO . 5640 9660 17938
USO 23560 62345 97200 177 540

(1) USO
(2) USO 16324 48577 66500

uSO 2960 2960 2960
USO 22 717 34211 46233 56 067
USO 18330 25390 42120 58224

USO 12890 24600 34550

USO l' 000 13553

USO 2852 14322 21965

(3) USO 689 1,223 8240 18134

USO 16800 33578 111220 184323

sano USO

USO I 101.325. 221.957 I 469,690 I 758.994

da)

USO I 101.325 I 323.282 I 792.972 I 1.551.966
T'C' 15,64 16 16.3 16,55

ARS I 1.584.723 1 5.136.035 I 12.791,982 I 25.353.333

Fecha:

AVlAN llNEASAEREAS S A

Ruta:

Empre~

Planilla de 5tar1 Up

Resultado Acumulado del Start Up

Indirectos
Manuales
Estructurales
Vlatlcos y/o MovJltdad
InslruCClón Personal
Plataforma, Hangara¡e
Aranceles y/o lasas
Seguros varios
Sistemas Informatlcos

Completar con otros items de considerarlo nece

B Costos Operativos
Dil"ectos
Combustible
Manlemmlento
Handlng
SueldoS/Honorarios
AefOnave
PubliCIdad, RelaCIones Publicas

A Costos No Operativos previos al inicio de
Impuestos OperatIvos (IlBB, let 25 413)
ReglslrnClones Vanas

C Resultado del Slart Up
. (Se transporta a FIla "C" de Planilla Consolida

Resullado Acumulado del Start Up

NOTAS' El t,po de camO'o consldefado es el cel dólar a futuro VlaA que surge de la pag,na de ROFEX de! dla 18.11.16 ~ las 10 20 horas ..
I (1)

El 3OJerdo comerCial con el provee:;t(Jl' fabricante de las se,s aeronaves ATR NUEVAS, será baja la modalidad de compraventa finanCiada a IsrijO plalo

Compra Se ha paClado c:¡ue el pago de la:!. euotal ce la f,nanClaDon se ,nloa a par1lr del com,cnzo de la operaCión comeroal regular {una vez antemCa por

F,nanoada perm,sos) flllshefldo ClaUSUlaS da confidenCialidad acordadas con el fabncanle. por' 10Que no !"Os eSla perm,tldo dar msyures detalles del acuerdo

Aeronave:> comercial
Debldo a la estralegla du "89000 enfocada para esle proyaClo de a"'ltDon reg,onal con aeronaves lurbohéllCes.lo proyectada para el I\Jbro PubhQdad y

(2) ComunlcaoOfl esta acotado '1 onenta::lO a segmentos especiflcos de potenCiales pasajeros. eV'lando campal'las masivas QLICresul1an muy onerosas
Pt.¡bhodaol
Marketing

Respecto a los costos de d¡slnbuoOn comerClat sc ha establecdo un plan de pa;os a partir Cel miCO de las operaCIones en 46 cuotas en lo QlJC

corresponde al ~roveedor de O,stnbuclo'n
Para la cobertura del5e9uro de Responsab,lodad OVil y Casco de la:!. nue\tdS aeronaves A tH 72.600 se na estableCIdO abOnar nlensualmenle al e'Okel

de Seguro un monto In'oal duranh! el penodO preVIO de 5lart-up eQUIValente al 5% Oel monto de la cuola al'lUalilada, a SoJvel una vez Inloadas las
(3) operaoones se amortizar¡ el saldo de los meses pre",os en que las aeror;aves permanezcan en llorra antes Oel IIlIClO de vuelo

SCguros COIl re~pecto if IQ~ seguros de Responsablhdad CIVIl y Otrus relaoonados al hangar,!>C debe tener en CtJenla que no tucron mClUl005 en esla plan,lIa

deollfo a QUOforman parte de ros Costos Estructurales de las operaoones vogenles de la Compal'lia
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[)recCJóu NaCional de Transporte Aéreo

Fecha:BUE - VDM - PMY - BUE
'11;1(_1] atJr 17 mav-17 Jun-17 jul-17 OIgo.17 sep-17 ocl.17 nov.17 dlc-17 ene.18 leb.16

o o , , , , , , 1 , 1 ,
o o , , 1 , , , , 1 , , 10
o o

" '5 '5 '5 ,. ,. ,. ,. ,. " '"o o 2594-4 $212 56212 56212 56212 56212 56212 56212 56212 54050 529690
o o 9f,Q 2246 195" 2434 2563 2733 2ee3 3033 3106 ,.., 25608
o o 0,72 156 156 1.56 1.56 1,56 1,56 1,56 1.56 1,50 14,70

o o 60 130 130 130 130 130 130 130 130 '" 1225

so so $2084 $2247 $2179 $2293 $ 2 337 S 2 375 $2409 $24.4 $ 2 480 S 2 516 S 2.346.45
0.1. 0% 55% 60% 19% 65% li9'4 73% n'A. 81% 83% 80% 12"
0% 0% 60% 60% 60"1. 60.~ 60% 60% 50% 60% 60'/0 60% 60%

%
%

Km
U

roo
U
$

DI3nas
Mcnsual(
Mensual!
Mensuall
Mensuall
Mensuall

Empresa: IAV1A~ut~
Mes

U
U
U

Datos de ProducciÓn
AerOnaves

FreC'-ienClas
FrecuenCias
Kilómetros
Pasajeros
Carga e)(c!uslvo
Horas Block
Tarl'a promediO
Coek Ocupación mer,sual
Coellc OcupacIón mensual

so so S 1 980 512 $ 5048133 $6139877 S 5580 732 S 6 038 067 S 6491 433 $6946196 $70412760 S 7,705691 S 7 2044639 S 61.188,360,94

so so S 14 400 S 31 200 S 31200 S 31200 S 31200 S 31 200 S 31 200 S 31 200 S 31.200 S 30.000 S 294.000.00

$0 $O $9903 $25241 S 33 699 S 27 9004 $ 30 190 $ 32 451 S 34 731 $ 37 064 S 38 52B $ 36 224 S 305.941.60

Ingresos
Pasajes (1)
Carga y Correo (2)
Otros (3)

Total Ingresos (1+2+3)

$
$

5

5 $ 0,00 s 0.00 I S 20004.91-4.80 1$ 5.1004573.21 I S 6.B04.716,681 s 5,639.835.181 $ 60990477,76 I $ 6.555.090,46 $ 7.012.127.37 $ 7.461,023.69 S 7.77$419,8. S 7.311.063,&4 S 61.788.303

Variables Consideradas
PrecIo Combustible
Consumo Combushble
Tipo de CambiO

{S/lllro
litros
$!USS

S 10,33 S 10,48 S 10,62 S 10,88 $ 1'.03 S 11,10 $ 11.32 S 11.50 S 11.61 S 11.83 S 12.01 S 12.16 S 11,25

o o 40000 104000 '04000 '004000 104000 H).4000 104000 104000 104000 '00000 ,aoooo
s 16.94 S 17,16 $ 17,41 S 17,ll4 S 16.09 $ 18,20 $ 18,55 $ la,85 $ 19,12 $ 19,40 S 1!l,68 S 19.96 S 16.43

Costos Operativos. Acroanve ATR 72

Casios Operalt'•.os FilOS(4) S :1====='=0===================================================================================================================================:=:=::::::==~Anexo 11

Costos Operativos Vanable S ~ __ 5_0__ ~ ~~ ~ ~ ~ ~~ ~ ~ ~ ~ ~ ~"-'''-''-''='-'
Anell:o 11

Total costos Operativos {I $ ~ __ S_O __ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ •••• _"'-==;.;. ..•

Resultado Operativo de la $ el ~_S=O__ ,-_":":,,,,_-,--,=-,-,=-,_:,,,,-,=,,-~--, __ ,,-~~-,-=-,-",--,-_===_-,-_=,,-,,-_-,-_,,-==-,-,-_-'-"-=_-'-_-'-'-'-'''-_-'-_-'-'==''- ..•._==:..;:;:.:.....•(Se transporla a planilla consOhdad.a~) ~ _

Resultado Acumulado de la Rut4~__ $:..;:;O__ L__...:.::...._...L....;:..;:;..::;:::::_'_:..:.:::::....:.... .•.•...:..:.;;:...:.=:...JL-::....;.:.:==...L....;:....=..:..:.:......L...:===.:... .•.. ...:..:..=..:...:......L...:..:..,;.:;;;;.::.:......L...:..:..==:.:......L....;===::... •.•



mal-17 abr.17 may-17 Jun.17 JuL.17 1190.17 5f!p.17 0Ct.17 no••..17 dlc.17 eno.18 leb.18
O O O O , 1 1 1 1 1 , 1

O O O O 2 2 2 2 2 2 2 2 16
O O O O " " " " " " " 50 <l'
O O O O 12984 l2984 229114 22984 12984 22984 22!J84 22100 182988
o O O O '867 "18 3%' 4418 5017 6065 6215 5688 40357
O O O o 3,12 3,12 3.12 3.12 3.12 3.12 3.12 3.00 24.64
O O O O 7. 7. 78 7. 7. 78 78 75 6"
>O , O 'O 'O $ '.103 $ 1 110 $ 1.132 $ 1 150 $ 1168 S 1 t83 51200 S 1 218 S 1.157,87

O'" 0% 0% 0% 65% 55% 153-~ 59-l. 67.'" e1"¡' 83% 79% 66%
0.1. 0% 0% 0% 60"1. 60.'" 60% 60% 60% 60% 60% '0% '0%

Planilla de E••.alullC,lónde Rula

Empresa: IAVIA~ut~
Dalos de Producción Mes
Aerona••.es U
Frecuencias DIanas U
FrecuenCias Mensuall U
Kilómetros Mensua:! Km
Pasajeros Mensua!t U
Carga exclUSIVO Mensualf Ton
Horas Block Mensuall U
TarIfa promedio S
Coeflc Ocupación mensual %
Coeflc OCupación mensual %

BUE • MVD • BUE Fecha:

DireCCión NaClonll1 de Transporte Aéreo

16.nov.16

Ingresos
Pasajes (1) $
Carga y Correo (2) S
Olros (3) $

'O 'O 'O ,o $5369422 $457"1248 $4490715 $5079945 S 58!':>2217 $7177434 S 7 461.066 S 6 927.159 S 46.930,206.104
SO 'O , O SO $ 62 400 $ 62.400 $ r.2 400 $62400 S 62 400 $ 62 400 $ 62 400 $ 60 000 S 496.800.00
so 'o , O 'o $2li847 $ 22 8li1 $ 22 4~ $ 25 400 S 29 261 $ 35 8R7 $ 31 305 S 34 636 $23-4.651,03

TOlallngresos (h2.3) $ s 0,00 $ 0.00 $0.00 $ 0,00 I $ 5 458.669,14! S 4.657.508.921 S 4,575 568.16 S 5.167.745,04 $ 5,943878.08 $ 7.275.721.55 $ 7.560.771.59 $ 7.021.794.69 $ 47.661.657

Variables Consideradas
PrecIo Combustible
Consumo CcmiJustlble
T;po de CambiO

($,'Litro
Litros
$/U$S

$ 10.33 $ 10.411 S 10.62 S 10.88 S 11.03 S 11.10 S 11.32 S 11,!>O S 11.61 $ 11.83 S 12.01 $12.18 S 11.25
O O O O 62400 62400 62400 62400 62400 62400 62400 60000 496800

S 16,94 $ 11.18 S 17,41 S 11.84 $ 16.09 S lS.20 S 18.55 $ 18.85 $ 19.12 $ 19.40 S 19.66 $ 19.96 $18.43

Costos Operativos. Aeroanve ATR 72
Costos Operativos fiJos (4) 1 I SO SO SO SO $1.757398 5 1 766573 51181087 12400377 $2435107 $2470339 S 2 506 C62 $2537015 S 17.055.979
Anexo 11

COSIOSOperahvos Vanable S SO SO SO SO $ 2 839 598 $2851655 $ 2 912 610 $ 2959 71-4 $3002531 S304~979 S 3090050 53014191 S 23.722.333
Anexo 11

Total costos Operativos (. I 'O 'O 'O 'O S -4.506.996 S 4.626.228 $ -4.093.697 S 5.360091 S 5437.64-4 S 5.516.319 $ 5.596.132 $ 5.551.206 S 40.176.312

Resultado Operativo de la \ I SO SO 'O 'O $ 861.673 S 31.281 S 481871 .$ 192.3-46 S !>O6,234 $ 1.759.403 S 1.964.640 S 1.470.589 $ 6.863.345
(Se transporta a planilla conSO!lcada)
Resultado Acumulado de la Rut4 'O S O 'O 'O $ 861 ,673 S 892 95-4 $1.3704.825 S 1.182479 S 1688 713 $ 34-48 116 S 5,412.756 $ 6883345



DireCCIón NaCional 00 1 r¡¡nsportc fI(¡roo

18-00".16Fecha:BUE - LUQ - RCU - BUE
mar.17 abr-ll may.'] ¡UIl-11 Jul.I7 ago.17 sep-,7 01:1 17 nov-17 dlc.17 ene.18 leb 18

O O , , , , , , I 1 , ,
O O , , , , , , 1 1 , , ••• • t2 ,. ,. 26 ,. 26 ,. ,a 26 25 ..,
O • 18120 39:<'60 39260 3!1Z60 39260 39260 39260 39260 3')260 37150 369950
O O '" 1984 2696 2396 2359 25416 2658 2958 2920 2448 23760

° ° 0,72 1.56 1,56 1,56 ',56 1,56 1,56 1,56 1,56 '.50 14.70
o • " 10' 102 102 10' 102 '0' 102 '02 96 964•• 10 S, 472 $ 1 !lOB S 1610 $ t 620 $ I 816 :5 I 938 $1966 S 1 99<\ S 2.023 S 2052 $1.799.82
0% .." 46% 13% 72% ,,% G3% 68% 71°!. 79% 78% 68•• 66%
0% 0% 60% 60% 60-••• 60% 60% 60% 60°,4 60°1. 60.1. 60"1. 60%

Km
U
Ton
U

S
%
%

Dianas
Mensuall
Mensual(
MenSual1
Mensual!
MenSual1

Empresa: IAVIA~ut~
Mes
U
U
U

Datos de Producción
Aerona'Jes
Frecuenoas
Frecuenoas
KIlómetros
Pasajeros
Carga exclusIvo
Horas Block
Tafila promedio
CoefiC OcupaCión mensual
Coet¡c OcupacIón mensual

•• 10 $1170076 S 2 99225~ $4338872 53881300 S <\ 283 542 :54 933 193 $ 5 2"J5 359 S5 898 2~4 S 5 907 851 S5023 994 S 43.651.694.75•• 10 S 14 <\00 S 31 200 Si31 200 S 31 200 $ 31200 $ 31 200 S 31 200 S 31 :<'00 $ 31200 $ JO 000 S 294.000.00•• 10 $5850 S 14 961 $ 21 694 S 19406 $ 21 418 S 24 656 $ 26 121 $ 29 491 $ 29 539 $25120 S 218.273.,47

Ingresos
Pasales (1)
Carga y Correo (2)
Otros (3)

Totallngrcsos (1+2+3)

$
$
1

$ s 0,00 s 0,00 I S 1.190.326,061 $ 3.038.(15.13 IS "'.391.766.54 I $ 3.931.906,0(71 S 4.336.159.37 :54.989.0!l8.87 S 5.282685.72 S 5.058.945,16 :55.968.590.72 S 5079.114.19 S 44.166.968

Variabll!s Consideradas
PrecIO Combustible
Consumo Combustible
Tipo de CambiO

(SlLILrO
Litros
SfU$S

$ 10.33 $ 10,46 S 10,62 S lQ 88 S 11,03 "1.10 S 11.32 S 1150 S 11,67 $ 11,83 S 12.01 S 12,16 S 11,25
o • 31760 8t813 81813 81813 81813 81813 81613 81813 81813 78667 170933.3333

S 16,94 $ 17,18 $ 17.41 $ 17.8-4 $ 18,09 S 18,20 S 18,55 $ 1885 $ 19,12 S 19,40 $1968 $ 19.96 $ 18,43

Coslos Operativos. Aeroanve ATR 72
CostosOperativosFIJos(4) S ,--,::-::.--,--;-;;--,--;""0-;"-;---'''::-::='''''''-,-;-::-:::::-:7:--,::-::7.;;-:;;:;:-,--;-;-;::''''''-,--;''''-;:::-:-:::-,--;-::-==:;:-,--;-::-==:;:-,--;-::-==-:-,--;-::-==::--.-,...,...,.,.,..".-,
Anexo 11 -----~---------------------------------------------------------------~-----

CasIos Operalivos Variable $ SO
Anexo I1 ~----~-----~----~-----~----~-----~-----~-----~-'-----~-----~-'-----~-'--'--'--'-- .•.••-'--'--'--'-'-'

Resultado Operativo de la S I $ O
(Setransportaaplanillaconsolidad'a-l----~---------------------------~-----------------------------------~-----

Resultado Acumulado de la RU1<l:====='=O====:==========:=========::==========:==========:=======:==:========:==:========:==:===========:===========:===========:==========:



PlaOlllade fllaluaoon de ~uta DileCCIónNacional de Tlansporte Aéreo

mar_17 atlr.17 may.17 Jun.17 Ivl 17 a90-17 sep.17 oct17 nOIl-11 dlc-17 ene-18 letl.18

o O O O O O 1 , , , , 1

o o O O o O 1 , 1 1 , 1 •
o O O O O O " 17 " 17 17 " 102.6
O O O O O O 19953 1995:1 19953 19953 19953 18432 118195
O O O O O O 1372 1521 1746 2020 1920 1662 10262
O o o o O o 1,04 1,04 1,04 '.04 1,04 0,96 6.16
O O O O O O 49 49 49 " " " 291

SO SO SO 'O , O SO S 1.280 $ 1 301 $ 1 319 S 1339 S 1 358 $ 1.376 $ 1.329.02
O'. O". O" 0% O". OG/. SS% 61°4 70% 81'4 77% 73"1. 70%
0% 0% 0% 0% O'. 0% 60% 60% 60% 60% '0% 60% .0%

Empresa: IAVIA~ut~ B_U_E_-_R_S_A_-_B_U_E _
Datos de Producción Mes
Aeronaves U
FrecuencIas Diarias U
FrecuenCias Mensual£ U
KI16metros Mensual£ Km
Pasajeros Mensuall U
Carga exclusivo Mensuall Ton
Horas Block Mensual, U
Tanfa promedio $
Coeflc OcupaCión mensual %
Coefic OcupaCIón mensual %

Fecha: 18-nov-16

Ingresos
Pasajes (1) S
Carga y Correo (2) S
Olros (3) S

SO SO SO S O S O , O $1755764 $1978794 S2 303 602 $2704164 $2607818 $ 2 316 969 $ 13.667.111.06
SO SO SO SO 'O 'O S 20 784 S20 784 S20 784 S 20 784 S 20 784 $19200 $123.120.00
SO SO SO SO 'O SO S8779 S 9894 S 11516 $ lJ 521 $ 13039 $ 11 585 $ 66.335.56

Total Ingresos (1+2+31 S s 0,00 $0.00 $0.00 S 0,00 S 0,00 s 0,00 $1.765.326.5!l $ 2.009472,31 $ 2.335.904,07 $ 2.738.466.8-4 $ 2&41.&41."0 S 2.347.753.47 S 13,658,587

S 10,33 $ 10,48 S 10.62 S 10.88 $ 11.03 S 11.10 S 11.32 $ 11.50 S 11,67 S 11.83 $ 12,01 $ 12.18 5 11.25
s O O O O O O 39259 39259 39259 39259 39259 36267 232560
S S 16.9" S 17,18 $ 17.41 S 17.84 $ 18.09 S 16,20 S 18.55 S 16.85 S 19.12 S 19,40 S 19.68 $ 19.96 $16.43

Variables Consideradas
PreCIo Combustible (SJl,tr
Consumo Combusllblp. Litro
TIpode CambiO $tUS

Costos Operativos - Aeroanve ATR 72
Costos Operati ..••os FIjes (4) S I 'O 'O 'O 'O 'O 'O $ 743 076 S 1 510 166 $ I 532036 $15~202 Sl!l76690 S 1 533484 $ 8.4<49,674

Anexo 11

Coslos Operativos Vanable S SO 'O S O SO SO 'O S 1249656 $ 1270069 $ 1 266445 $ I 307 067 $ 1 325999 S 1 242665 S 7,684,122
Anexo 11

Total costos Operativos (1 S I SO SO SO SO 'O SO $ 1,992932 S2.780.255 S 2.820"82 S2,861,200 S 2.902.689 S2.776.149 S 16.133796

Resultado Operativo de la S I SO SO 'O SO SO 'O .$ 207,505 .$ 170 783 -$ -'184578 .$ 122 821 -$ 261.0"1 -$ 428 396 -$ 2.275229
(Se transporta a planIlla consolidada)
Resultado Acumulado de la Rut4 SO SO SO SO SO 'O -$ 207.605 -$ 978 366 -$ 1.462.966 -$ 1.585.767 -$ 1.846,834 -$ 2275229



Empresa: IAVIA~ut~ BUE - BHI - BUE Fecha: 16-nov-16

Datos de Producción Mes
Aeronaves U
Frecuencias DIanas U
Frecuencias Mensualf U
K,lómelros Mensualt Km
Pasajeros Mensua~ U
Carga exclusIVo Mensua!f Ton
Horas Block Mensualf U
Tanfa promedIo $
Coene OcupaClOn mensual %
Coeflc OcupaCión mensual %

mar.17 Ilbr.17 ma~,t7 JUIl.l1 ¡ul 17 390.1] S('P , 7 oct-17 "0\1.11 dle-17 ene.tB feb.ta
O O O O O O 1 1 1 1 1 1

O O O O O O 1 , I 1 1 1 •
O O O O O O ,. ,. ,. ,. ,. " 155
O O O O O O 29796 29796 29796 29796 29796 28650 177630
O O O O O O :l097 2134 •.••806 3108 2958 ,... 15766
O O O O O O 1,56 1,56 ',56 1,56 1.56 1.50 9.30
O O O O O O 76 78 78 78 7' 75 46.
SO SO SO SO SO SO S 1 323 S 1 415 $'511 $ , 53J $ 1 555 $ 1,577 S 1.485,41,., 0% O'. 0% O" O" 56% 57% 75% 83% 79.,.. 74"1. 71%,., 0% O" O" O" O" 60% 60';' 60"10 60% 60% 60% 60%

Ingresos
Pasajes (1) $
Carga y Correo (2) $
Otros (3) $

so SO SO SO SO SO S 2,172 950 $3019067 $4242034 $47624.41 $ 4 598 510 S 4201719 S 23.596.721.29
SO SO S o <fl SO SO SO S :11 200 S 31200 S 31 200 S 31 200 '531200 $ 30 000 S 186,000,00
SO SO SO $O SO $O S 13865 $15095 S 21 210 $ 23 612 $ 22 993 $ 21 009 $ 117.983,61

TotalIngresos(1+2+3) $ $ 0.00 S 0,00 S 0,00 $ 0,00 s 0,00 s 0.00 S 2.818.015,03 $ 3,005.362,31 $ 429<4."44,'" S ".811."52,72 $ ".652.702,77 $ ",252.727,92 $ 23.900.705

VariablesConsideradas
PrecIo Combustible
Consumo Combus(lble
Tipo de Cambio

($/lllro
litros
S/USS

S 10,33 S 10.48 $ 10.62 S 10.88 $11,03 S 11.10 S 11,3:.' S 11,50 S 11,61 $lUl3 $ 12.01 S 12,18 S 11,25
O O O O O O "'00 62400 62400 62400 62400 60000 372000

S 16.94 S 17,16 S 17,41 S 11.64 $ 18.09 $ 16.20 S 18,55 S 18.85 S 19,12 $ 19,40 $ 19,68 S 19,96 S 18,<43

SO SO $1181067 52400317 $2435107 $ 2 410339 $ 2506 OS2 S 2.537.015 S 13.530.007

$O $O S 1966594 $201A722 $2047930 S 2 011!l61 S 2107620 $20.55879 S 12294.305

SO $O $ 3.167681 $ 4.419,099 S 4 483037 S 4.547,900 $ -4.613.702 $ 4.592.89<4 $ 25824.312

$O $ O -$ 349.666 -$ 1.353.737 -$ 188.593 $ 269.553 $ 39.001 -$ 340.166 .$ 1,923.607

$0 $0 -$ 349666 -$ 1.703,403 -$ 1891.995 -$ 1.622.443 -$ 1,5834"1 -$ 1,923,607

~-
I '--'"( I VJ

so

so

!O

SO

so

"

so

$0

$0SO

SO

ResultadoOperativode la $ 1 $ O
(SetransportaaplarltHaconsolidada)
ResultadoAcumuladode laRut4'---S-0--~-""'S~0--~--S=0-""'''''--$~0'-''-~--=--~-''''''''''-'''-..,.,==.,... •••.-,-"=,-,,=.,.-,-,,=....,.= •••....,==="'.,.,...,.-="'=="'.,.,.•..•-,,..,==-==...,

TotalcostosOperativos(, $

Costos Operativos Vanable $
Anexo 11

CostosOperativos-AcroanveAT"_R_7_' ~ __ ~ __ ~_~ __ ~_~ __ ~~ ~ __ ~ __ ~~~~=_~=~==_~~~~=_~=,-"==_~=~==_~~~==_~====,,.....,
CostosOperatllt'osFIlOS (4) S I $ O $ O SO $ O
Anexo ti



mar,17 abr.1] may-l] lun.17 jul-17 ago-17 sep.17 Oel-17 nov 17 dIC-17 er'l&--18 leb.18
O O O O O O 1 1 1 , , ,
O O O O O O , 1 1 1 1 , •o O O O O O " " " " '3 '3 71,~
O O O O O O 1~371 14371 14371 14371 14371 14371 8622~
O O O O O O 1059 1263 13'5 1542 1468 1393 80119
O O O O O O 0,77 0,77 0,77 0,77 0,77 0,77 4,54
O O O O O O 'O •• 'O •• •• •• 2<0
SO SO SO SO SO 'O $ 1 651 $ 1 678 S 1702 $ 1 727 S 1,752 S 1 777 S 1.71424

". 0% 0% 0% 0./. O'. 57Y. '8% 74'/0 83% 79% 75% 73%
O'. 0% 0% OY. OY, OY, 60Y. 60'/0 60% 60'/0 .0% 60'/. 80%

I'lan,lIa C1e(valuaClon de Rula

Empresa: IAVIA~ut~
Dalos de Producción Mes
Aeronaves U
FrecuenCIas DIanas U
Frecuenc,as Mensual! U
Kilómetros Mensual! Km
Pasajeros MenSualt U
Carga excluslllo Mensual~ Ton
Hor¡¡s BlodI, Mensuatt U
Tanfa promedio S
Coer,c Ocupación mensual %
CoeflC OcupaCión mensual %

BUE -COC - AOL - BUE Fecha:

DireCCIón Nac.H:lnlll de Ttansporte Acreo

, 8-nov-16

Ingresos
Pasajes (1) S
Carga y Correo (2) $
Otros (3) $

SO 'o ,O $O So 'O $1746079 S2 119 154 $ '} 339 504 $ 2862 005 $2570375 S 2 475 536 S 13,914,652,20

'O 'O ,O 'O SO SO S 15480 S 15480 S 15480 S 15480 S 15480 S 15480 S 92.880,00
SO $O ,O $O SO SO S 8.740 S 10 596 $ 11 698 $ 13310 S 12852 $ 12378 $ 69.573,26

Total Ingresos 11+2+3) s $ 0,00 $ 0,00 $0,00 $ 0,00 s 0,00 $ 0,00 S 1.772,299,08 $ 2.1-45229.56 S 2.366.681,98 S 2.690.794.87 $ 2.598.706.55 $ 2.503.393,41 $ 14.077.105

Variables Consideradas
PrecIo Combustible
Consumo Combustible
T,po de Cambio

(S/lllro
litros
S/USS

$ 10.33 S 10.48 S 10.62 $ 1088 $ 11,03 $ 11,10 S 11.32 $ 11,50 S 11,57 S 1'.R3 $ ''',01 $ 12,18 $ 11,25
O O O O O O 31992 31992 :11902 31992 31992 31992 191952

$ 16,94 S 17,18 S 17.~1 $ 1784 $: 18.09 S 16.20 $ 16.55 $ 18,85 $ 19.12 S 19.40 S 19,66 S 19,95 $ 18,43

Costos Operativos - Aeroanve ATR 72
Coslos Operall''''os FIJOS(4) S I 'O 'O 1O ,O SO 'O S 605 534 $ 1 230655 $ 1248461 $ 1 266 524 $1284849 S 1352 736 $ 6.988.759
Ane~o 11

Costos Operativos Vanable S 'O SO SO 'O 'O 'O $1018511 $ 1 034 983 S 1 049958 S 1065149 $ 1060560 S 1 096195 $ 6.345.357
Anexo 11

Total costos Operativos (, 1 I 'O SO SO SO 10 10 S 1,624.046 S 2.265638 S 2.298 419 S 2.331.673 $ 2.365.409 $ 2«8931 S 13.334.116

Resultado Operativo de la S I 'O 'O 'O SO 'O 'O S 148253 .$ 120408 $ 66,263 $ 359.122 $ 233 297 S 54.463 $ 742 990
(Se transporta <lplanilla consolidada)
Resultado Acumulado de la Rut4 'O 'O 'O SO 'O 'O S 148.253 S 27 845 S 96.108 $ 455.230 $ 688527 $ 742.990



Plan.lla de Evaluaclón::le I~uta

mar.H abr.l] may-17 Jun.l] jul.11 .tgo.17 sep.11 OCI-l] 1'10••.17 dlc-17 ene.18 len.1B
O O O O O O 1 1 1 1 1 1
O O O O O O , 1 1 1 , 1 •O O O o O O 17 17 17 17 17 " 103.2
O o O O o O 16512 16512 16512 10512 16512 16512 ,,",72
O O O O O O 1461 1664 1808 2031 1961 1858 10824
O O O O O O 1,03 1.03 1.03 1.03 1,03 1.03 6.19
O O O O O O '3 '3 4J 4J '3 " ,sa
SO 10 SO SO 10 lO $ 1 571 $ I 602 S 1 625 $1649 S 1 613 $ 1 697 $1.637.20
0% O'" O~. o." O." 0% 59"/. 68% 73% 82% 80,,/. 7S% 73%
0,,/. 0% o." O." 0% 0,,/. 60% ,,% '0% 60"/. '0% 00% 00%

Empresa: IAVIA~ut~
Datos de Producción Mes
Aeronaves U
FrecuenCIas Dianas U
Frecuencias Mensualt U
KIlómetros Mensualt Km
Pl'lS3Jeros Mensualt U
Carga exclusivo Mensualt Ton
Horas Block Mensualt U

Tanfa promed'o $
CoeflC OcupacIón mensual %
Coefic Ocupación mensual %

BUE-COC-PRA-BUE Fecha: 18-nov-16

Ingresos
Pasajes (1) $
Carga y Correo (2) $
Otros (3) S

lO 10 SO 10 lO 'O $ 2 304,124 $2698548 S 2 938 866 $3346978 $ 3 314566 $3152368 S 17.757.470.85
lO 10 'O lO 'O lO S 20640 $ 20 640 $ 20 640 $ 20 540 S 206<40 S 20640 S 123.8-40.00
10 'O 'O 'O lO 'O S 11 511 $ 13493 S 14694 $ 16745 $ 16573 S 15 762 S 68.787.35

Totallngrcsos (1+2+3) , S 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $0.00 S 2.336.284.31 $ 2.732.680.64 $ 2974,219.97 S 3.386 362,60 S 3,351.781.24 S 3.168.169.44 $ 17.970.098

Variables Consideradas
Precio Combustible
Consumo Combustible
TIpo de CambiO

(Stlllro
lItros

'IU$S

S 10,33 S 10,48 $ 10,62 S 10.88 S 11,03 S 11,10 S 11.32 S 11.50 S 11.67 $ ",83 S 12,01 $ 12.18 S 11,25
O O O O O O 34400 34400 34400 34400 340400 34400 206400

S 16,94 S 17.18 S 17,41 S 17.84 $ 18,09 S 18,20 $ 16,55 S 18.85 S 19,12 S 19.40 $ 1968 $ 19.96 $ 18,H

Costos Operativos. Acroanve AT._R_7~2 ~ ~-----_- ~-----~---_-~-----~ ~
Coslos Operativos FIJOS (4) $ 1 SO $ O SO $ O
Anexo II

CostosOperativosVanatlle S
Anexo 11

10 'O 'O 'O

'O
'O

'O
'O

lO
"Total costos Operativos (1 $ I $ O

Resultado Operativo de la S I $ O
(Se transpona a plarulla consolldad.a~I ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~

ResuHado Acumulado de la Rut4 SO SO $ O SO



Planlll¡¡ dI! EvnluaClón dí! Ruld o.recci6n NaCIOnal de Tran:;porle Aemo

mar.17 nt.ll11 may.17 Jun-17 lul-17 ago.17 &ep,17 od 17 nov-17 dle-17 ene.18 feb.18
~1 1 1 1 , , 1 , 1 , 1 ,

1 , 1 1 , 1 1 , , , 1 1 "12 26 " 26 26 26 26 26 26 26 26 " 297
16104 36192 36192 36192 36192 36192 36192 36192 36192 36192 36192 34800 41342-4
351 751 761 761 600 751 m 781 790 810 800 751 8917
0.72 1.56 1.56 1.56 1,56 ',56 1.56 1.56 1.56 1,56 1.56 ',50 17,62

" 95 95 95 95 95 95 95 95 95 95 92 '069
S 2 691 S 2936 52971 53050 $3093 53112 $ 3171 $3223 $3270 S 3 317 S:I :.165 S 3 414 $ 3.152.3oi
71"1. 77"A. 77% 79"1. 81% 77% 78% 79% 60% 82% 81% 79% 78%
60% 60"10 60"1" 60"", 60~'o 60""- 60"1" 60% 60% 60% 60"4 60% 60%

Empresa: IAVIA~ut~
Datos de Producción Mes
Aeronaves U
Frecuencias Dianas U
FrecuenCIas Mensualf U
Kilómetros Mensuall Km
Pa!>a¡eros Mensualf U
Carga exclusIvo Mensual¡ Ton
Horas Block Mensualf U
Tanra promedio S
Cocr,c Ocupación mensual %
Coer,c Ocupación mp.nsual %

BUE-NCJ-RCQ-NCJ-BUE Fecha: 18.no ..••.16

$1017103 S 2 234 946 12264866 $23800418 $2414894 $ 2 367637 $ 2 444 509 52515889 $ 2 ~84 598 $2667~3 S 2693119 12.562197 $ 28.227.779.26
S 14400 $ 31 200 Si31 200 $31200 S 31200 :531 200 S 31 200 S 31200 S 31 200 S 31 200 $ 31 200 • 30 000 S 356-400.00
$5000 $ 11 115 S 11324 $ 11902 S 12374 S 11 838 S 12223 $ 12579 $ 12923 $13435 S 13466 112.811 Si141.138.90

Ingresos
Pasajes (1)
Carga y Correo (2)
Otros (3)

TOlallngresos (1+2+3)

1
$

S

S 1 Si1 036.588.871 S 2.277.320.241 $ 2.307,390.531 Si20423.520,281 S 2.518 468.381 Si2 410.675.0461 S 2.0487.931.16 I S 2559.668.59 Si2.628.720.90 Si2.732.180.88 Si2.737.8-404.82 S 2 605,008.08 $ 28,725,318

, :510,33 S 10.48 S 10.62 S 10.88 $ 11.03 $11.t0 S 11.32 $ 11.50 $ l' .57 S 11,83 S 12.01 S 12.16 $ 11,25
S Hl920 040993 40993 40993 40993 40993 40993 40933 40993 40993 40993 39417 468270
S $ 16.$4 $ 11.18 S 17.4' $ 17.84 $ 18.09 $ 18,20 $ 16.55 $ 18.85 $ 19.12 S 19.40 $ 1958 S 19.96 $ 18.043

Variables Consideradas
Precio Combustible (SlL.t
Consumo Combusllble Litro
Tipo de CambiO $/U$

Costos Operativos. Aeroanve J.32
COSloS Operativos FIJOS(4) 1 I S 1357256 S 1376495 S 1 394 923 $1428975 $ 1 449005 S 1456219 $ 1 466262 S 1 510299 $1532150 $15504318 $1576801 $1599621 $ 17.724.341
Anel(o 11

Coslos Operativos Vanable S S 375 661 $ 8250465 S 836 516 S 856936 S l1G89048 $ 814 0474 $ 8~1 290 S 905 105 S 916 809 S 932 103 $ 945 589 S 922375 $10.153.871
Anexo 11

Tot;¡1 casios Operativos (. S I $ 1.732.927 S 2.201 960 S 2.231.439 S 2285.911 $ 2.317.953 Si2,332 693 S 2.377 552 $ 2.-416003 $ 2 0450.959 $ 2.466,421 S 2.522,396 S 2.521.997 S 21.876.212

Result;¡do Operativo de la S I -$ 696338 S 75.361 $ 15.952 S 137,609 $ 200,515 $ 77.083 $110379 $ 1043.665 $177.761 $ 245,760 S 215.4<49 $ aJon S 847.106
(Se transpor1a a planIlla consolidada)
Resultado Acumulado de la Rut~ .$ 696 338 .$ 620.978 .$ 545026 .$ 407.0416 -$ 206.901 -$128919 .$ 18540 $ 125.125 S 302,887 S ~8,646 S 764.095 $841.106



mar-17 abr.17 may,17 jun-l1 Jul.17 ago.17 :>p.p.ll oct-17 110'0'.17 d,C.l1 ene. lB !eb.18
1 , , 1 , 1 1 I , 1 1 1
1 1 , 1 1 1 , 1 1 1 1 1 12
12 26 26 26 26 16 16 16 " 16 16 26 297
7440 16120 16120 16120 16120 16120 15120 15120 16120 16170 16120 15500 1841~O
J" 76' 761 78' 840 78' '" 781 771 840 800 751 ."7
0.72 1,56 1,56 '.56 1.56 1,56 1.56 1.56 1.56 1,56 1.56 1,50 17,82
'6 35 35 35 35 35 35 35 J5 J5 35 3J J96

S 1 169 S 1185 S 1 201 $ 1231 $ 1 248 $ 1 256 SI ZBO $ 1 301 S 1 319 S 1,339 $1358 $ 1 378 S 1.272.00
75% 17.;' 17% 79% 85"/0 790/. 75% 79% 78"10 85"10 81% 79"/. 79%
60% 50'''' 60'fo 60% 60% 60% SO% 60% 60% 60% 60% SO"'" 60%

Planilla de E\lalu.:won de Rula

Empresa: IAVIA~ut~
Datos de Producción Mes
Aeronaves U
FrecuenCias Diarias U
FreClJcnCI;lS Mensualt U

Kilómetros Mensualt Km
Pasajeros Mensual( U
Carga e.eluslvo Mensualt Ton
Horas Block Mensual! U
Tanra promedio $
Coer,c OcupacIón mensual %
Coef,c OcupacIón mensual %

BUE-TDL-BUE Fecha:

DIrección NaCJonal de TraJl:;pol1c AúrllO

18-nov-16

Ingresos
Pasajes (1) $
Carga y Correo (2) $
Otros (3) $

S 309 750 S 901820 $ 913 893 $ 960 520 $1041957 $ 980.177 $ 946 443 $1015183 $ 1 016835 $1124122 $ 1 086721 S 1 033869 $ 11.429.291,27
$ 14 400 $31200 S 31200 $ 31 200 S 31 200 S 31 200 $ 31200 $ 31 200 S 31200 $ 31 200 S 31 200 $ 30 000 S 356400,00
$ 1 999 $4509 $4 ~9 $4B03 $5240 $ 4 901 S 4 742 $5076 $5084 $ 5621 $5434 $ 5,169 $ 57.146,46

Total Ingresos ('''2+3) $ S 416.148.87 S 937.529.22 $ 949.662,85 S 996522.22 1$ 1.084.396.81 I S 1.016.277.90 1 $ 984.385.16 S 1.051.459.25 $1053.119.41 S 1.160.942,75 $ '.123.354.93 S 1.069038.35 S 11.$42.838

Variables Consideradas
PreCIO CombustIble
Consumo Combustible
TIpo de Cambio

(Stlllro

lMos
S:U$S

$ 10.33 S 10.48 $10,62 $ 10.88 S 11,03 S 11,10 S 11.32 $ 11.50 $ 11.67 S 11,83 S 12.01 S 12.18 $ 11.25
.880 14907 14907 14907 14907 14907 14907 14907 14907 14907 14901 14333 170280
S 16,94 S 17.18 S 17.4\ S 17.64 $ 18.09 S 18.20 S 18,55 $ 18.85 S 19,12 S 19.40 $ 19.68 $ 19.96 S 18,43

CasIos Operativos. Aeroanve J-32
Costos OperatlIJos FIJOS(4) S I S 493 551 S 500544 S 507 245 $519627 $526911 S 530 262 S 540,459
Anexo 11

Costos OperallIJos Vanable S $ 135 6/}4 $ 300.169 S 3~ 188 S 311613 $ 315981 S 317 990 $ 324 105
Anexo 11

Total costos OperaUvos (1 S S 630.155 $ 600.713 S 811.432 S 831.240 S 842.892 S 848.252 S B64565

Resultado Operativo de la $ I .$ 214006 S 136817 S 138,231 S 165.282 $ 241.505 S 168.026 $119821
(Se transporta a planIlla consolidada)

Resultado Acumulado de la Rut4 .$ 214,006 -$ 17.190 S 61.1)41 $226.323 S 487827 $ 635853 S 755 674

$ 549 199

$329347

S a7a 547

S 112913

S 928.587

$ 557 146

S 334112

S 891.258

$ 161.861

S 1,090 448

$ ~65 207

S 336 947

$ 904.153

$ 256.790

$ 1.347.238

S 573,384

S 343 P.51

$ 917.235

$ 206.120

$ 1.553.357

$5816BO

$ 335 409

S 917.090

S '51,949

S 1.705.306

S 6.4-45.215

$ 3.692,317

S 10.137.532

$ 1.705.306



mar.11 abr.17 may.17 jun.17 lul.17 ago.17 sep-17 oCl.11 nov.17 dlc.17 ene.18 let>-18
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12
'2 26 " " 26 " 26 " 2. 26 26 " 297

14952 :12396 31396 31396 32396 32395 32396 32396 323% 32395 32396 31150 310062
333 m 721 m 721 m m BaO 69' '" '" 751 835~
0.72 '.56 1,56 1,56 1,56 1,56 1.56 1,56 1,56 1,56 1,56 1.50 17,82
3' " " " " " " " " " 7' 71 842

$ 2 620 $2663 $2699 $2704 $2803 $ 2 821 $ 2 815 $2922 $2964 $3007 53050 $3095 $ 2.857.39
13% 13"'" 73% n% 7:]"4 n% 7J~~ 81'fo 70% 76% 72% 19% ,.%
60% 60% 60"'" 60% 60% 60% 60% 60% 60";" 60"10 60'''' 60% .0••

PlarHlla de [ ..••aIUaClÓn de Rula

Empresa: IAVIA~ut~
Datos de Producción Mes
Aeronaves U
Frecuencias O,anas U
FrecuenCIas Mensuak U
Kilómetros Mensualt Km
Pasajeros Mensua\t U
Carga elCcluslvo Mensualf Ton
Horas Block Mensualt U
TarIfa promediO $
Coelle OcupacIón mensual %
Coeflc OcupacIón mensual %

BUE-NCJ-VMA-BUE Fecha:

DireCCión NaCIOnal de Transporte Aéreo

18-nQv.16

Ingresos
Pasajes (1) $
Carga y Correo (2l $
Olros (3) $

S 874 043 $ 1 920590 S 1 946302 S 1993814 $2021762 $2034618 $201:\745 $2338218 $2049919 $22281HI S 2 169.943 S 2 322459 S 23.973.532,56
$14400 $31200 S 31 200 S 31 200 S 31200 S 31 200 $ 31200 $ 31 200 S 31200 S 31200 S 31 200 $ 30 000 S 356.400,00
$4310 $9603 S 9 7:J2 $9969 S lO 109 $ 10 113 $ 10 JG9 $ 11691 $ 10250 S 11 1.' $ 10850 $ 11 612 $119.867.66

Tota.l Ingresos (1+2+3) S S 892.813,23 I S 1,961,392.951 $ 1.967.233.71 I $ 2,034962.96 t $ 2.063.070.75 I S 2.075.991.13 I S 2.115.314.0-4 $ 2.331.109.18 $ 2091368.26 S 2.270.459.93 S 2.211 992.-45 $ 2364.071.65 S 24 4-49 800

Variables Consideradas
PreCIo Combuslible
Consumo Combusllble
Tipo de CambiO

($flllro

Litros
$/USS

S 10.33 S 10.48 S 10.62 $ 10.88 S 11.03 S 11.10 S tU2 $ 11.50 S 11.67 S 11.fl3 $ 12.01 S 12.18 S 11,25
14620 3H¡77 316H 31671 31671 31677 3u;77 31t¡n 31611 31617 31677 30458 361845
S 16.94 ! 17.18 ! 17.41 S 17.84 S 16.09 S 18.20 $ 111.55 S 18 8!> S 19.12 S 19.40 $ 19,68 S 19.98 S 18.-43

Costos Operativos. Acroanvc J-32
Coslos OperatlYos FilOS (4) S I $ 1 0"6796 $ 1 063655 $1077895 $1104208 $1119686 $1126806 $11<18415 $1161049 $1183934 $ 1 201 064 '1218442 S 1 230011 S 13.696082
Anexo 11

Costos Operah ..••os Vanable $ S 290 264 S 637 1'159 S 646 398 $662178 S 671 460 $ 675 730 S mm 7'}4 S 699 863 S 709 989 $ 720261 $ 730682 S 712.745 $7.846.173
Anexo 11

Total costos Operativos (1 S S 1,339060 S 1.701.514 S 1.72<1.294 $ 1.766.386 S U91.146 S 1802.535 S 1.837.200 $1666.912 S 1.893.923 $ 1.921.326 $ 1.949.124 $ 1.948816 $ 21.5-42255

ResultadO OpcraliYo de la S I -$ 446 267 S 259.879 S 262.940 S 268,597 S 271 ,925 S 273.0456 $ 278.11<4 S 514197 S 191.-445 $ 349.134 $ 262.868 S -415.256 $ 2907.5-45
(Se transporliJ a plar¡¡lla consohdadal
Resultado Acumulado de la Rut4 -$ 446267 -$ 186388 S 76.552 S 345149 S 617.074 S 600.530 $ 1.168.6-45 S 1662.842 S 1.880287 $ 2.229,-421 S 2.-492.289 S 2.907.545



DlreCCJOn Nac.onal d~ Tran~pof1e Aeruo

mar-17 abr-17 111dt.17 ¡Un.U Jul.17 ago.17 sep.17 oct.17 nOIJ-17 dIC.17 ene.18 rc~1B
O O O O O O , 1 , I , ,
O O O O O O , 1 , , I , •O O O O O O " 26 26 " 2. " 165
o O O O O O 7('¡11\0 76180 76180 76160 76180 73250 454150
o O O O O O 2022 2359 2583 3108 3033 2844 15948
O O O O O O 1.!l6 1.56 1,56 1,56 1.56 1,50 9,30
O O O O o O 176 '" '" '76 176 '" 1059
10 10 $O 10 10 'O $3525 53562 $3633 53686 S 3739 $3793 S 3.659,62
0'10 '" ". 0./. O.IÓ 0'10 S.t!l. 63.;' 69'10 83% 81% 79.1. 72%
0'10 O~~ O'" 0% O." o." 60./. 60.;' 60'10 60% 60% 60% 60%

Empresa: IAVIA~ut~
Dalas de Producción Mes
AeronalJes U
Frecuencias DIanas U
Frecuencias MensualE U
KIlómetros MensualE Km
Pasajeros Mensual( U
Carga exclusivo MenSual( Ton
Horas BloCk. Mensual( U
Tanla promed,o S
Coeflc Ocupación mensual %
Coellc Ocupación mensual %

BUE-PMY-CRD-PMY-AEP Fecha: 18-nov-16

Ingresos
Pasa]es(l) S
Carga y Correo (2) $
Otros (3) $

$O 10 SO ,O 10 10 $ 7.125693 $8447,756 $9386171 $11453971 $ 11339 701 $ 10 78S 196 S 58.5-41.<190,05
10 10 SO 10 10 10 S 31 200 S 31 200 S 31 200 $ 31 200 $ 31 200 $ 30000 $ 186.000,00
10 10 10 $O 10 10 $ 35628 $ 42 239 $ 46 931 S 57.270 S 56 699 $ 53 941 S 292.707,-45

Tolallngresos (1+2+3) $ S 0,00 $ 0,00 $ 0.00 $ 0.00 $0.00 $ 0,00 S 7.192.521.59 S 8.521.194,46 $ 94604.302.23 1 S 11.5-42,440,72 1 S 11427.599,251 $ 10,872,139.27 1 $ 59,020,198

Variables Consideradas
Precio Combushble
Consumo Combustible
TIpo de CambiO

(Sllllra
lllros
$fUSS

$ 10,33 S 1046 $ 10,62 $ '0,68 S 11.03 S 11.10 S 11,32 S 11.50 S 11.67 5 11.83 $ 12,01 $ 12,18 $ 11,25
O O O O O O 142133 142133 142133 142133 142133 136667 6-47333

$ 16,94 $ 1118 S 17,41 $ 17.84 S 18,09 $ 18.20 $ 18,55 S 18,85 S 19,12 $ 19,40 S 19,68 $ 19.96 $ 18.43

Costos OperatllJos - Acroanv£! AT"_R_7_2 -- ~----_-- -----_---- -----_-- ----- __ ---- __ ---- __ - ~
Costos Operalivos Fijos (4) S 1 S O S O S O S O 11O S O $ 2 690255 S 5 467 525 S 5 546 633 S 5626,884 $ 5 708297 S 5778756 $ 30,818.350
Anexo 11

CasIos OperatllJOS Vanable S
Anexo 11

10 10 10 10 10 10 $ 4 525019 $ 4 596 200 S 4 1)64 729 $4732221 $ 4 800690 $ 4 682 835 S 28.003.69-4

Total costos Operativos (1 $ 10 10 10 10 10 $0 $ 7,215.273 $10.065,725 S 10.211362 $ 10,359.106 s 10,508.987 S 10.461,591 S 58.822.044

$ 198,154$ 410546$ 918612$ 1,163.335-$ 7047.060-$ 1 5<44531-$ 22 7521010101010Resultado Operativo de la S I SO

(Se transporta a pla~illa consohdad.a~) ~-- -- __ ~-----_-- __ ~-----~--- __ ~-----~-----~-----_-----~
Resultado Acumulado de la Rul4 $ O $ O SO $ O $ O $ O -$ 22,752 -$ 1 567.263 .--$ 2.314.342 -$ 1.131.007 -$ 212.395 $198154

):,,;
..;:

li=
~~ ;:,:
oO!3=
""_f'tlo

.~ .,i9
• ~(,o)

~



PI;¡rlllllld~ Evahmc,6n de l~ul3 DileCCIón NaCIonal de Tr¡lnspor1o Aéreo

Fecha:BUE-POA-BUE
mar.'7 ahr.17 may.l! )un.17 Jul.17 ego.l7 sep-17 oc! 17 no •••17 dlc.17 ene.18 lcb.18

o o o o o o , 1 , 1 1 ,
o o o o o o , 1 1 1 , , 6

o o o o o o 12 12 12 " 12 12 72

o o o o o o 20520 20!J20 20520 20520 20520 20520 123120

o o o o o o 716 96. 1158 1382 10400 1365 7050

o o o o o o 0.72 0.72 0,72 0,72 0,72 0,72 4,32
o o o o o o " " 48 " " '. '88
10 lO so $O 'o " $ 2 126 $ 2.o1S7 S 2 745 $3880 t 39:\r, $3289 $ 3072.48

O'!. O'. 0% 0'1, o'. O'. 45% ''"' 67"1, 80% 81"1, 7'3% 68"10

0'1, O'. 0% 0"1, O'. o'. 60'4 60% 60% 60"1, &0% 60% 60%

U
S
%
%

Dianas
Mensuah
Mensualt
Mensual,
Mensual!
Mensual,

Empresa: IAVIA¥ut~
Mes
U
U
U
Km
U
Too

Datos de Producción
Aeronaves
FrecuenCias
FrecuenCias
KII6metros
Pasajeros
Carga e~cJuslVO
Horas BlOCk

Tarifa promedio
Coeflc Ocupacl6n mensual
Coeflc Ocupación mensual

10 lO " 10 " " S 1 654 733 S 2 377 590 53178C51 $53635<19 $5509166 $ 4 489 880 S 22,572.968,90

$O " " \O $O " $14400 $ 14 400 S 14 400 S l( 400 S 14 0400 $ 104400 $ 86.0400,00

$O so " " $O " $ 8 274 $ " 888 515890 S 26 618 S 27 546 S 22 449 $ 112,664,84

Ingresos
Pasajes (1)
Carga y Correo (2)
Otros (3)

Total Ingresos (1+2+3)

s
s
s
s $ 0,00 $ 0.00 $ 0.00 $0.00 $ 0.00 $ 0,00 $ 1.877.406.046 $ 2.'103877.71 $ 3208.341.46 S ~.404.766.8S S S.!SS1.112,18 $ 04526.729.08 $ 22.772.234

Variables Consideradas
Preoo Combustible
Consumo Combustible
Tipo de Cambio

{S/Lltro
Litros
$IUSS

$ 10.33 S 10.48 $ 10.62 S 10.88 S 11.03 S 11,10 S 11.32 $ 11,50 $ 11.67 $1183 S 12,01 $ 12.18 $ 11.25
O o o O o o 380400 38400 ~1l400 380400 38400 38<00 '30<00

S 16.94 S 17.18 $ 11,41 S 17,84 $ 18.09 $ 1IU'O S 18.55 S 18,65 S 19.12 $ 19,40 $ 1968 $ 19.96 $ 18.43

Costos Operativos - Aeroanve ATR 72
Costos OperallVos FIJo~ (4) S I SO .0 SO SO SO SO $ 726 823 $1477155 $1496527 $ 1.520 209 S 1 542 204 $ 1 623689 $ 8388.508

Anexo II

Costos O~rallvos Va(lable S SO SO SO SO SO SO S 1792 375 '1821362 $1847115 $18701449 $ 1 901 569 S 1 929082 S 11.166.553
Anc)(o 11

ToLal costos Operativos (. , I SO SO SO SO SO SO S 2.519.198 $ 3298.517 $ 3.346.242 S 3.J!J4.656 $ 30443.773 $ 3.552,772 S 19.555.16'

Resultado Operativo de la S I SO SO SO SO $0 SO .$ 841.792 .$ 894,640 .$ 137.901 S 2.010.109 $2.107,339 S 973.957 $ 3217,073

(Se transporta a plan.lla consolidada)
Resullado Acumulado de la Rul" SO SO SO SO SO SO .$ 841.792 .$ 1 736431 -$ 1.8704.332 S 135777 $ 2.243116 S 3.217.073

~
'- )



ANEXO V-

Planilla de Análisis de Ruta, Pasajeros e Ingresos
Origen Destino

..~.
l:l"'fl.8.F.



Planilla de Anahsls de Rula. Pasajeros e Ingreses Ougen Destino DIreCCIón NaciOnal de Transporta Aéreo

Empresa: IAVIANllNEASAEHEASSA.1
A Analisis de Datos por "Tramo"

Ruta:IBUE . ROS. BUE Fecha: 1 '8_-_no_v_._'6_~

A B e o E F G H I e.o «e x Dl + E) x 2 x Free.
Ingresos por carga/correo Cantidad de Coeficiente Coeficiente Ingresos -- .

Tarifa Tarifa
Tarifa Promedio

Pasajeros del
carga/correo del tramo (ton, Asientos Ocupación Ocupación pasajeros del

Ingreso Mensual del
Mlmina Máxima tramo

del tramo ocupada) Ocupados pasajeros carga Tramo Tramo

Tramo 1.2 $ 600.00 $ 5250,00 $ 976,41 45 $ 1.200,00 0.06 45 63,17% 60,00% $ 44.407,20 $ 6.928.723.98
Tramo 1.3 $0,00
Tramo 1~ $0.00
Tramo 1.n $0,00
Tramo 2.1 $ 600.00 $ 5250,00 $ 976,41 45 $ 1 200.00 0,06 45 63,17% 60,00% $ 44.407,20 $ 6.928723,98
Tramo 2~ $ 0,00
Tramo 2.n $0,00
Tramo 2..J $ 0,00
Tramo 2~ $ 0,00
Tramo 2.n $ 0,00

$ 0,00

" $0,00
$ 0,00

De Hasta Oistancia Tiempo Consumo de Frecuencia
de Vuelo Combustible Mensual

Km Horas Block (Litros)
Tramo 1 BUE ROS 286 0.55 733 78
Tramo 2 ROS BUE 286 055 733 78
Tramo :3
Tramo 4
Tramo n...

B Analtsls de Tarifas e Ingresos por "Origen Destino"

Ilngreso Mensual de la Ruta (suma de ingresos mensuales)

Tn Capacidad
máxima de

carga exclusiva
0,10

$ 13.857.447,95



Plan,ll •• d~ Anahsis dl'l Rula, PaSIl¡erOS e Ingresos Origen DestinO DIrección Nacional de Transporte Aéreo

Empresa: 1 AVlANlINEASAEREASSA 1

A Analisis de Datos por "Tramo"

RUla:IBUE - MDQ - BUE Fecha:1 18.nov-16---------
Oe Hasta Distancia Tiempo Consumo de Frecuencia

de Vuelo Combustible Mensual
Km Horas Block (Litros)

Tramo 1 8UE MOa 382 1.00 800 78
Tramo 2 MOa BUE 382 1:00 800 78
Tramo 3
Tramo 4
Tr.amon...
, , I , I , •

:.------ - - - -- -~-:._. -.----- -----..:. - ---- -- --- -- - -------:.- ---- -- ---- ----~--- ------- -- - - --~-- ------ -- - --- - --..:. ---- - ---- -----, I , , , , ,, , , , , , ,
..._-- -- --- --- --- ..------ --- -- -- _ ..•.•--- -- -- - - --- - ------- .-- - - - - - -- -- ----' --- - - - - --- ------ '---- - ----.- - -- - --.._- _. -- -- -- ----

B Analisis do Tarifas e Ingresos por "Origen Destino"

Tn Capacidad
maxima de

carga exclusiva
0,10

A B e O E F G H I e.o (te x O)+ E) x 2 x Frec.

Tarifa Ingresos por carga/correo Cantidad de Coeficiente Coeficiente Ingresos
Ingreso Mensual delTarifa

Tarifa Promedio
Pasajeros del

carga/correo del tramo (ton. Asientos Ocupación Ocupación pasajeros delMimina Máxima tramo Tramodel tramo ocupada) Ocupados pasajeros carga Tramo
Tramo 1.2 $ 553,00 $ 4.000,00 S 1 059,95 49 $ 1200.00 0,06 49 67,50% 60,00% $ 51 514 $ 8.037.341,82
Tramo 1.3 $ 0,00
Tramo 1-4 $ 0,00
Tramo 1-n $ 0,00
Tramo 2.1 S 553,00 $ 4 000,00 S 1.059.95 49 $ 1.200,00 0,06 49 67.50% 60,00% $ 51.514 $ 8.037,341,82
Tramo 2-4 $ 0,00
Tr.amo2-n $ 0,00
Tramo 2.3 $ 0,00
Tramo 2-4 $ 0,00
Tramo 2.n $ 0,00

,
r.1::ng::••;::s:o:;M;;e:;:n:;:s;;u;;a:;l-;¡d;:e'la;:;;R~u;ta:7.(s::u:;m;;:a;-;¡de;;¡;;n;;;g;;;r:;;.;s;;os:;-;;m;;.;;n;;s~u;a¡;'e;;;s'i'I---------------"'-'$"1¡;6~.00'7;:4~.6'"8;:3~,65;;<-"



Planilla de Ana"s!s de Ruta. Pasajeros e Ingresos Ongen Destino Dirección Nacional de Transpone Aéreo

Empresa: 1 AVIANtlN(ASAEHEASSA I Ruta:IBUE - ROS - BUE Fecha: 1 18_'_"0_V_"_6__

A Analísis de Datos por "Tramo"

Tn Capacidad
máxima de

carga exclusiva
0,10

De Hasta Distancia Tiempo Consumo de Frecuencia
de Vuelo Combustible Mensual

Km Horas Block (Litros)

Tramo 1 BUE ROS 286 055 733 78

Tramo 2 ROS BUE 286 055 733 78

Tramo 3
Tramo 4
Tramo n ..

; ; ;
l-.. - -- --- --. ~. - .. - .. --. - .. --l.---- .•. ----. --- -- ----t .... -- -- --- ... -~.. --- --- ---. -. --~.. -.. -- ---. ------ ~---- .... -.. -... {
, , , , , , , I~_•. - _-_._._-~ .. _ __.. _-_. ..:....• -_._ _._ ~--_ __._---_.~ .• -_._-_._._ .. _-~.-.-. __ _.. __._.!-_-_._.- •. -••.. ~

B Analisis de Tarifas e Ingresos por "Origen Destino"

A B C O E F G H I C,O He x D) + E) x 2 x Frec.
Ingresos por carga/correo Cantidad de Coeficiente Coeficiente Ingresos

Tarifa Tarifa Tarifa Promedio
Pasajeros del

carga/correo del tramo (ton. Asientos Ocupación Ocupación pasajeros del
Ingreso Mensual del

Mimina Máxima tramo Tramodel tramo ocupada) Ocupados pasajeros carga Tramo
Tramo 1.2 $ 600,00 $ 5 250,00 $ 976,41 45 $ 1 200,00 0,06 45 63,17% 60.00% $ 44 407,20 $ 6.928.723,98
Tramo 1.3 $ 0,00
Tramo 1-4 $ 0,00
Tramo 1-n $0,00
Tramo 2.1 $ 600,00 S 5 250.00 S 976,4' 45 $ 1 200,00 0,06 45 63,17% 60,00% $ 44.407,20 $ 6.928.723,98
Tramo 2-4 $0,00
Tramo 2-n $0,00
Tramo 2.3 $0,00
Tramo 2-4 $0,00
Tramo 2.n s 0,00

s 0,00
50.00
S 0,00

Ingreso Mensual de la Rula (suma de Ingresos mensualesj $ 13857.447,95 ~.'.'~~:-
~~



Planilla de AnahSls dI! Rl.lla, Pasareros e Ingresos Or'gen Oesllno DireCCIón Nacional de Transporte Aereo

Empresa: I AVIANlINEASAEREASSA, I
A AnaJisis de Datos por "Tramo"

Ruta:IBUE - MOQ - BUE Fecha:1 18.ñov.16---------
De Hasta Distancia Tiempo Consumo de Frecuencia

de Vuelo Combustible Mensual
Km Horas Block (Litros)

Tramo 1 BUE MDQ 382 1:00 800 78
Tramo 2 MDQ BUE 382 100 800 78
Tramo 3
Tramo 4
Tramo n...
I , I I , I I I

:.-._ ...---- ._.-~-...._._ ..-_._~--_._._. ---_. ---- -- .~-.--- _. -- --_.-.~.- ._- --- -- --- -- - :---------- - -- - - - -..:..- --- -- -- -- -- --:: : : : : : : :••• ~ __ • ••••• __ •••• ._. _. o __ • __ • _ •• _. •• 4. •••• 4. • ••.• •

B Anallsis de Tarifas e Ingresos por "Origen Destino"

Tn Capacidad
maxima de

carga exclusiva
0,10

A B e o E F G H I e.o (e x DI + El x 2 x Frec.
Ingresos por carga/correo Cantidad de Coeficiente Coeficiente Ingresos

Ingreso Mensual delTarifa Tarifa
Tarifa Promedio

Pasajeros del
cargafcorreo del tramo (ton. Asientos Ocupación Ocupación pasajeros delMímina Máxima tramo Tramodel tramo ocupada) Ocupados pasajeros carga Tramo

Tramo 1.2 S 553,00 S 4 000,00 S 1,059,95 49 S 1200,00 0,06 49 67,50% 60,00% S 51 514 $ 8.037.341,82
Tramo 1.3 $ 0,00
Tramo 1-4 $ 0,00
Tramo '-n $ 0,00
Tramo 2.1 S 553,00 S 4 000,00 S 1 059,95 49 S 1200,00 0,06 49 67,50% 60,00% S 51.514 $ 8.037,341,82
Tramo 2-4 $ 0,00
Tramo 2.n $ 0,00
Tramo 2.3 $ 0,00
Tramo 2-4 $ 0,00
Tramo 2.n $ 0,00-.

r.1;;n;;g;;'e=s:::o:;M•••.•n;;s;:u";:."I-d;;;e"I.:;-¡¡R;,u"'.;;;ls;:u;;m;;".;'";;d::.i:in;;:g;;:':::e::s::o';"s"';m;;:e;;n;;s;:u:::."le=s"I----------------,,....$;1"8;.Oñ77.".R68RC3',R6'5--'



Planilla de Ana\ISISde Rula, Pasajeros e Ingresos Origen Destino Dirección Nacional de Transporte. Aéreo

18-nov.16Empresa: N LINEAS AEREA~

A Analisis de Datos por "Tramo"

Ruta:IBUE - SFN . BUE Fecha:1 ---------
De Hasta Distancia Tiempo Consumo de Frecuencia

de Vuelo Combustible Mensual
Km Horas Block (Litros)

Tramo 1 BUE SFN 397 1:00 BOa 26
Tramo 2 SFN BUE 397 1:00 BOa 26
Tramo 3
Tramo 4
Tramo n",
I , , " ,

¡.--- --- -- -----+-- ------ -. ----+--- --. -------.. -----r. ------ --------~------. --------- ----. --.------. --+-.------------
I , , " II----._---_. __._~._._---------_ .•._._------_._-_._._.-._ .. __. . .• _._.. ._. __ . ..... __.. .•. . .... _._

B Analisis de Tarifas e Ingresos por "Origen Destino"

Tn Capacidad
máxima de

carga exclusiva
0,10

A B C O E F G H I CxO (lC x D) + E) X 2)( Free.
Ingresos por carga/correo Cantidad de CoeficIente Coeficiente Ingresos Ingreso Mensual delTarifa Tarifa

Tarifa Promedio Pasajeros del
carga/correo del tramo (ton, Asientos Ocupación Ocupación pasajeros delMimina Máxima tramo Tramodel tramo ocupada) Ocupados pasajeros carga Tramo

Tramo 1.2 $ 465,00 S 4,500,00 S 1047,42 46 $ 1 200,00 0,06 46 63,92% 60,00% S 48.202,43 $ 2,507.726,28
Tramo 1.3 $ 0,00
Tramo 1-4 $ 0,00
Tramo 1-n $ 0,00
Tramo 2.' $ 465,00 $ 4 500,00 S1,047,42 46 $ 1200,00 0,06 46 63.92% 60,00% $ 48202,43 $ 2,507,726,28
Tramo 2-4 $ 0,00
Tramo 2.n $0,00
Tramo 2.3 $0,00
Tramo 2-4 $0,00
Tramo 2-n $0,00

$ 0,00
$ 0,00

Ilngreso Mensual de la Ruta (suma de ingresos mensuales) $ 5.015.452.57



Planilla de Anahsis de Ruta. Pasaleros e Ingresos Ongen Des!lno

Empresa: N LINEAS AEREA~

A Analisis de Datos por "Tramo"

Ruta:ISUE - PMY - SUE Fecha:1
DIreCCión Nacional de Transpone Acreo

A B e o E F G H I e.o ((e x O) + E) x 2 x Frec.
Tarifa Tarifa Pasajeros del Ingresos por carga/correo Cantidad de Coeficiente Coeficiente Ingresos

Ingreso Mensual delTarifa Promedio carga/correo del tramo (ton. Asientos Ocupación Ocupación pasajeros delMimina Máxima tramo Tramodel tramo ocupada) Ocupados pasajeros carga Tramo
Tramo 1.2 $ 1126.00 $ 6 000.00 S 2522.98 50 $ 1.200.00 0.06 50 69.00% 60,00% $ 125.341.66 $ 3.260.083.18
Tramo 1.3 $0.00
Tramo 1-4 $0.00
Tramo 1.n $0.00
Tramo 2-1 $ 1126.00 $ 6000.00 $ 2.522,96 50 $ 1.200.00 0.06 50 69,00% 60,00% $125.341.66 $ 3.260.083.18
Tramo 2-4 $0.00
Tramo 2.n $ 0.00
Tramo 2.3 $0.00
Tramo 2-4 $0.00
Tramo 2.n $ 0.00

$0.00
$0.00
$0.00

De Hasta Distancia Tiempo Consumo de Frecuencia
de Vuelo Combustible Mensual

Km Horas Block (Litros)
Tramo 1 BUE PMY 1079 2.30 2000 13
Tramo 2 PMY BUE 1079 2.30 2000 13
Tramo 3
Tramo 4
Tramo n...
, I 1 I '1¡ ----- --- ---~~-. -- --- ---+ - -. --.-.--.f .- -... . -. -.. ----1". - .--_.--- _-"1-._ -.. - .
!. ----- •••• -.- •• ~•••••• - -. - •• - .~- •••••• - •••• ---. -- •• ~- --. - •••• - -.... • •••• _ ••••••• ~. •••• _ •• _ ••• .l•• • ._. __

B Analisis de Tarifas e Ingresos por "Origen Destino"

Ingreso Mensual de la Ruta (suma de ingresos mensuales)

Tn Capacidad
maxima de

carga exclusiva
0.10

$ 6.520.166.36

I



Planilla de Anahs,s de Rula. Pasajeros e Ingresos On\jjen Deshno

Empresa: N LINEAS AEREA1

A Ana1isis de Datos por "Tramo"

Ruta:IBUE - VDM - PMY - BUE
Dirección Nacional de Transporte Aéreo

Fecha: 1 '_8-_"_OV_-_' 6__

De Hasta Distancia Tiempo Consumo de Frecuencia
de Vuelo Combustible Mensual

Km Horas Block (Litrosl
Tramo 1 BUE VDM 800 1.45 1400 13
Tramo 2 VDM PMY 263 0.40 533 13
Tramo 3 PMY BUE 1079 2'30 2000 13
Tramo 4
Tramo n ...

l..... - -. - - --.--~ - - -- --- ---- ... ~ ... - ... -- - --- -----.- . - - -- - - - -- --. __ . _. ._. _¡... . . ~.. . .__o •
, . . "~..__ .._--. __ ._~ _ _ .._-....:... __ ._._._ _-_._ .. _._ - _ - - ._---.- ..-.- .._-~--.._._ _ .:..._._-----_ .._-

8 Anatísis de Tarifas e Ingresos por "Origen Destino"

Tn Capacidad
máxima de

carga exclusiva

0.10

A B e D E F G H I CxD ((Cx O) + E)x 2)( Free.

Tarifa Tarifa Pasajeros del
Ingresos por cargafcorreo Cantidad de CoeficIente Coeficiente Ingresos

Ingreso Mensual del
Mimina Maxima

Tarifa Promedio
tramo

carga/correo del tramo (ton. Asientos Ocupaci6n Ocupaci6n pasajeros del
Tramodel tramo ocupada) Ocupados pasajeros carga Tramo

Tramo 1.2 S 1300,00 S 6.000,00 S 2 346.45 26 S 600,00 0,03 26 36,10% 30,00% S 60.989.05 S 1.586315,38
Tramo 1.3 S 1300,00 S 6.000,00 $ 2346.45 26 S 600,00 0,03 26 36,10% 30.00% S 60989.05 $ 1,586 315,36
Tramo 1-4 $ 0,00
Tramo 1.n S 0,00
Tramo 2-1 S 1300,00 $ 6000,00 $ 2 346,45 26 $ 600,00 0,03 26 36,10% 30,00% $ 60.989,05 $ 1.586.315,38
Tramo 3-1 $ 1 300,00 $ 6 000,00 $ 2346,45 26 $ 600,00 0.03 26 36,10% 30,00% $ 60.989,05 $1,586.315,38
Tramo 2-n $ 0,00
Tramo 2-3 $0,00
Tramo 2-4 $0,00
Tramo 2.n $ 0,00

$ 0,00
$0,00
$ 0,00

Ingreso Mensual de la Ruta (suma de ingresos mensuales) $ 6.345.261,50



-------Planilla ue An¡¡liSIS ele Ruta, P,lSol¡eros e Ingresos Onsen Destino

Empresa: N LINEAS AEREA~ Ruta:IBUE - MVD - BUE Fecha:l
DireCCión NaCional de Transporte Aéreo

A Analisis de Datos por "Tramo"

In Capacidad
máxima de

carga exclusiva

0,'0
J ...•.• __ . __ • __ .~------_._-----+-----_ ----+-_._-----------f----- ----- --- --- -._ ---.-------~--- --------- ---
I , , ., I~._----_._-----~--------_._---~ .. _._---_._.. _------~----------.-_._!._---- _._-_.. _-- ---------- ------_.!.._---- ---------

De Hasta Distancia Tiempo Consumo de Frecuencia
de Vuelo Combustible Mensual

Km Horas Block {L,tros'
Tramo 1 BUE MVD 221 OA5 600 26
Tramo 2 MVD BUE 221 OA5 600 26
Tramo 3
Tramo 4
Tramo n ...,

B Analisis de Tarifas e Ingresos por "Origen Destino"

A 8 e o E F G H I e.D «e x O) + E)x 2 x Frec.

Tarifa Tarifa Pasajeros del
Ingresos por carga/correo Cantidad de Coeficiente Coeficiente Ingresos

Ingreso Mensual delTarifa Promedio cargafcorreo del tramo (ton. Asientos Ocupación Ocupación pasajeros delMimina Máxima tramo Tramodel tramo ocupada) Ocupados pasajeros carga Tramo
Tramo 1.2 5800,00 S 4 200,00 S 1.157,67 49 $ 1 200,00 0,06 49 67.75% 60.00% 556.481,00 $ 2,938,211,90
Tramo 1.3 $0,00
Tramo 1-4 $0,00
Tramo 1.n $ 0,00
Tramo 2-1 $ 800,00 54200,00 S 1,15787 49 51.200,00 0,06 49 67,75% 60,00% $ 56.481,00 $ 2,938,211.90
Tramo 2-4 $0,00
Tramo 2-0 $ 0,00
Tramo 2.3 $ 0,00
Tramo 2-4 $ 0,00
Tramo 2.0 $0,00

$ 0,00
$ 0,00
$0.00

Ingreso Mensual de la Ruta (suma de ingresos mensuales) $ 5,876.423.80



Plarlllla de Analisis de Rula, Pasa)t!fos e Ingresos Orogen DesllllO

Empresa: N LINEAS AEREA1

A Analisis de Datos por "Tramo"

Ruta:IBUE - LUQ - RCU - BUE

DireCCión Nacional de TranspOrte Aéreo

Fecha:I~ '_8-_n_aV_-_'6 _

A B e o E F G H I e.o He x O) + El x 2 x Free,
Tarira Tarifa Ingresos por carga/correo Cantidad de Coeficiente Coeficiente Ingresos Ingreso Mensual delTarifa Promedio Pasajeros del

carga/correo del tramo (ton. Asientos Ocupación Ocupación pasajeros delMímina Máxima tramo Tramodel tramo ocupada) Ocupados pasajeros carga Tramo
Tramo 1-2 $ 699,00 $ 1,600,00 S , 799.82 24 $ 600,00 0,03 24 33,10% 30,00% $ 42.893,42 $ 1.115,828,83
Tramo 1.3 $ 899,00 $ 1 600,00 $ 1.799,82 24 $ 600,00 0,03 24 33,10% 30,00% $ 42.893,42 $ 1.115828,83
Tramo 1-4 $ 0,00
Tramo 1.n $ 0,00
Tramo 2-1 S 899,00 S 1 600,00 S 1.799,82 24 $ 600,00 0,03 24 33,10% 30,00% $ 42,893,42 $ 1,115,828,83
Tramo 3-1 S 699,00 S 1.600,00 $ 1.799,82 24 $ 600,00 0,03 24 33,10% 30,00% $ 42.893.42 $ 1,115,828,83
Tramo 2-n $0,00
Tramo 2.3 S 0,00
Tramo 2-4 $ 0,00
Tramo 2-n $ 0,00

$ 0,00
S 0,00
$ 0,00

De Hasta Distancia Tiempo Consumo de Frecuencia
de Vuelo Combustible Mensual

Km Horas Block (Litros)
Tramo 1 BUE LUQ 743 150 1467 13
Tramo 2 LUQ RCU 181 040 533 13
Tramo 3 RCU BUE 578 1.25 1133 13
Tramo 4
Tramo n",
I " , ":---------------~--------------+-- --.--------------- ---------------t ---- - -- --- --- -- - -- -- - -- -o.----- - -.i---- -- . -0_._ -o-i
I " , '1~_ - _. ~ - - • - - ..!. __ - o _. • !_ _ 0 .!..~ ~

8 Analisis de Tarifas e Ingresos por "Origen Destino"

Ingreso Mensual de la Ruta (suma de ingresos mensuales)

Tn Capacidad
máxima de

carga exclusiva
0,10

$ 4 463,315.30



Planilla de An.)lisls de Rula. Pasajeros e Ingresos Or19cn Desllno

Empresa: N LINEAS AEREA1

A Analisis de Datos por "Tramo"

Ruta:IBUE- RSA - BUE
DireccIón Nacional de Transporte Aereo

Fecha:! 18.00v-16---------
De Hasta Distancia Tiempo Consumo de Frecuencia

de Vuelo Combustible Mensual
Km Horas Block (Litros)

Tramo 1 BUE RSA 576 1.25 1133 9
Tramo 2 RSA BUE 576 125 1133 9
Tramo 3
Tramo 4
Tramo n...
, '1 '"¡- t.----.-- + -..- -..- i - -.----t - +.-----.---.- ..
~•••• --. - ••••• -.!. ••••••• -•••••• ..!.. .- •••••••••••• -.. ••• • ••• - ••••••••• _~ •••• _ ••••••••••• ~ ._ •••••••• _ • ..l•••••• _ ••• _. __ •

B Analisis de Tarifas e Ingresos por "Origen Destino"

Tn Capacidad
ma){ima de

carga exclusiva
0.10

A B e o E F G H I e.o (lC x 0)+ E) x 2 x Free.

Tarifa Ingresos por carga/correo Cantidad de Coeficiente Coeficiente Ingresos
Ingreso Mensual delTarifa

Tarifa Promedio Pasajeros del
carga/correo del tramo (ton. Asientos Ocupación Ocupación pasajeros delMimina Maxima tramo Tramodellramo ocupada) Ocupados pasajeros carga Tramo

Tramo 1.2 S 670,00 S 3 000,00 S 1 329,02 50 S 1.200,00 0,06 50 69,50% 60,00% S 66504,23 $ 1,153.053,20
Tramo 1.3 $ 0,00
Tramo 1-4 $0,00
Tramo 1-0 $0,00
Tramo 2.1 $ 670,00 S 3000,00 S 1 329.02 50 $ 1200,00 0,06 50 69,50% 60,00% $ 66.504,23 $ 1.153,053,20
Tramo 2-4 $0,00
Tramo 2.n $ 0,00
Tramo 2.3 $ 0,00
Tramo 2-4 $ 0,00
Tramo 2.n $ 0,00

$ 0,00
$ 0,00
$ 0,00



Planilla de AnahSIS de Ruta, Pasajeros e Ingresos Orrgen Destino

Empresa: N LINEAS AEREA~

A Analisis de Datos por "Tramo"

Ruta:IBUE - BHI - BUE
DireCCIÓn Nacional de Transporte Aéreo

Fecha:I '_B._nO_V_-l_6 _

De Hasta Distancia Tiempo Consumo de Frecuencia
de Vuelo Combustible Mensual

Km Horas Block (Li!rosl
Tramo 1 BUE BH! 573 ':30 1200 13
Tramo 2 BH! BUE 573 ':30 1200 13
Tramo 3
Tramo 4
Tramo n...

¡..-.---------_.~--------------¡- -----------_.------~-------------_.¡ ... _.---- -- --- -- ¡----------- ------~----- ----------
I , I • , , I!._------------_!._-------------~--------------------~---------------:---------------_:_------------_._-..:...----------_._-

B Analisis de Tarifas e Ingresos por "Origen Destino"

In Capacidad
máxima de

carga exclusiva
0,10

A B C O E F G H I CxD {(C x O) + El x 2 x Frec.

Tarifa Tarifa Pasajeros del
Ingrosos por carga/correo Cantidad de Coeficiente Coeficiente Ingresos Ingreso Mensual del

Mimina Máxima Tarifa Promedio
tramo

carga/correo del tramo (ton. Asientos Ocupación Ocupación pasajeros del
Tramodel tramo ocupada) Ocupados pasajeros carga Tramo

Tramo 1-2 S 723.00 $ 4.000,00 $ 1 <\85,41 51 $ 1 200,00 0.06 51 70,67% 60.00% $ 75.577,66 $ 1.966.219,12
Tramo 1-3 $0,00
Tramo 1-4 $0,00
Tramo 1'0 $ 0,00
Tramo 2.1 S 723.00 $ 4.000,00 $ 1485,41 51 S 1200.00 0,06 51 70,67% 60,00% S 75.577,66 $ 1.966.219,12
Tramo 2-4 $ 0,00
Tramo 2.n S 0,00
Tramo 2.3 $ 0,00
Tramo 2-4 $ 0,00
Tramo 2-n S 0,00

$ 0,00
$ 0.00
$ 0,00

Ingreso Mensual de la Ruta {suma de ingresos menSuales} S 3.932.438.23



PlanIlla de Analisls de Rula Pasajeros e Ingresos Oogen Op.Shno

Empresa: N LINEAS AEREA~ Ruta:IBUE -COC - AOL - BUE Fecha:1
D,reCCl6n NaCIonal dp. Transporte Aéreo

18-nov-16

A Analisis de Datos por "Tramo"

Oc Hasta Distancia Tiempo Consumo de Frecuencia
de Vuelo Combustible Mensual

Km Horas Block (litros)
Tramo 1 BUE coe 360 1'00 800 6
Tramo 2 eoe AOL 208 040 533 6
Tramo 3 AOL BUE 560 1'25 1133 6
Tramo 4
Tramo n..

i.-- .. --.-------~--------------+.--~-------.--------t--.------.-----~----------------t----------.. -----i---------------
!.--- - -. -------_!._-- .. -- - ---- --..:..------_. -_. -- -- -- --~--- --- -- - -- - --_!. - --- --- - - --- -- _!- - -- --- - -- -- ----- ~ --_. -- - --- ----

Asientos
del Equipo I

721

Tn Capacidad
maxima de

carga exclusiva
0.10

B Anatisis de Tarifas e Ingresos por "Origen Destino"

$ 2,316,383,74Ingreso Mensual de la Ruta (suma de ingresos mensuales)

A B e o E F G H I CxD (lC x 01 + E) x 2 x Frec.
Pasajeros del Ingresos por carga/correo Cantidad de Coeficiente Coeficiente Ingresos

Ingreso Mensual del
Tarifa Tarifa

Tarifa Promedio carga/correo del tramo (ton, Asientos Ocupación Ocupación pasajeros delMimina Máxima tramo
del tramo ocupada) Ocupados pasajeros carga Tramo Tramo

Tramo 1-2 S 654,00 S 4 00000 S 1,714,24 26 $ 600,00 0,03 26 36,33% 30,00% $ 44.844,65 S 579.095,94
Tramo 1-3 S 654,00 $ 4 000,00 S1714,24 26 $ 600,00 0,03 26 36.33% 30,00% $ 44.844,65 S 579,095,94
Tramo 1-4

$ 0,00
Tramo1.n

$ 0,00
Tramo 2.1 S 654,00 S 4 000,00 S 1.714.24 26 $ 600,00 0,03 26 36,33% 30,00% S 44.844,65 S 579,095,94
Tramo 3.1 S 654,00 $ 4 000,00 S 1.714,24 26 S 600,00 0,03 26 36,33% 30,00% $ 44.644,65 $ 579,095,94
Tramo 2.n

S 0,00
Tramo 2.3

$ 0,00
Tramo 2-4

S 0,00
Tramo 2.n

$ 0,00
$0,00
S 0,00
S 0,00



-Planilla dc Anahs,s de Rula, Pasajeros e Ingresos Ongen Destmo DireCCIón NaCIonal de Transporte Aéreo

'8-nov~ 16Empresa: N LINEAS AEREA1

A Analisis de Datos por "Tramo"

Ruta:IBUE - cae -PRA - BUE Fecha:1---------
De Hasta Distancia Tiempo Consumo de Frecuencia

de Vuelo Combustible Mensual
Km Horas Block (Utros)

Tramo 1 BUE cae 360 1.00 800 9
Tramo 2 cae PRA 230 0'30 400 9
Tramo 3 PRA BUE 380 1.00 800 9
Tramo 4
Tramo n...
, I , " ,¡----- --- ------ +--------------f------_.--------.---t - -- - -- --- o --1- ---- - --- --.-. -- _. --- --- -- -------i---- ---_.------!._._---------_.!._._._--_._-_ .. .!..__._._--_.__.__.__._~---------_._--_!_---------------_._--------------.!..-------.-_._--

B Analisis de Tarifas e Ingresos por "Origen Destino"

In Capacidad
máxima de

carga exclusiva
0,10

A B e o E F G H I exo ((C x O) + E) x 2 x Free.

Tarifa Tarifa Pasajeros del
Ingresos por carga/correo Cantidad de Coeficiente Coeficiente Ingresos Ingreso Mensual del

Mimina Máxima
Tarifa Promedio

tramo
carga/correo del tramo (ton. Asientos Ocupación Ocupación pasajeros del

Tramodal tramo ocupada) Ocupados pasajeros carga Tramo
Tramo 1.2 $ 494,00 S 4 000,00 S 1.637.20 26 S 600,00 0,03 26 36.42% 30,00% S 42.927,39 $ 738,951,08
Tramo 1.3 $ 494,00 $ 4 000.00 S 1 637,20 26 S 600.00 0.03 26 36,42% 30,00% S 42.927,39 $ 738.951,08
Tramo 1-4 $0,00
Tramo 1.n $0,00
Tramo 2.1 S 494.00 $ 4 000.00 $ 1637.20 26 S 600,00 0,03 28 36,42% 30,00% S 42.927,39 $ 738.951,08
Tramo 3.1 $ 494,00 $ 4 000,00 S 1.637.20 26 S 600,00 0,03 26 36,42% 30,00% $ 42.927,39 $ 738.951,08
Tramo 2-n $0,00
Tramo 2.3 $ 0,00
Tramo 2-4 $ 0,00
Tramo 2.n $ 0,00

S 0,00
S 0,00
$ 0,00

Ilngreso Mensual de la Ruta (suma de ingresos monsuales) $ 2.955.804,32



Plat1lll¡¡ de Anal!!>l!> de Ruta, Pa!>aJero!> e Ingre!>o!> Or¡gen De!>llt1o

Empresa: N LINEAS AEREA4

A Ana1isis de Datos por "Tramo"

Ruta:IBUE - NCJ - RCO - NCJ - BUE
OlreCClót1 NacIonal de Tran!>POrtc Aéreo

Fecha:! 18.nov-16--------~
De Hasta Distancia Tiempo Consumo de Frecuencia

de Vuelo Combustible Mensual
Km Horas Block (litrosl

Tramo 1 BUE NCJ 506 1 10 502 13
Tramo 2 NCJ ReO 274 040 2B7 13
Tramo 3 RCO NCJ 274 040 287 13
Tramo 4 NCJ BUE 506 1:10 502 13
Tramo n..
• , " I Ij---- - .--- -- -- .. ~ f _------ t . _ - -- -1 1-.-- 0.0
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8 Analisis de Tarifas e Ingresos por "Origen Destino"

Tn Capacidad
máxima de

carga exclusiva
0,10

A 8 e o E F G H I e.o «e x O) + E) x 2 x Free,
Tarifa Ingresos por carga/correo Cantidad de Coeficiente Coeficiente Ingresos

Ingreso Mensual delTarifa
Tarifa Promedio

Pasajeros del
cargafcorrco del tramo (ton. Asientos Ocupación Ocupación pasajeros delMimina Máxima tramo Tramodel tramo ocupada) Ocupados pasajeros carga Tramo

Tramo 1-2 S 699,00 $ 4 000,00 $ 3,152,34 7 S 600,00 0,03 7 39,46% 30,00% S 23,633,38 $ 615,067,88
Tramo 1-3 S 699,00 $ 4 000,00 $ 3.152,34 7 S 600,00 0,03 7 39,46% 30,00% S 23,633,38 $ 615,067,88
Tramo 1-4 $ 0,00
Tramo 1.n S 0,00
Tramo 3.1 $ 699,00 $ 4.000,00 S 3152,34 7 S 600,00 0,03 7 39,46% 30,00% $ 23,633,38 $ 815,067.88
Tramo 4.1 S 699,00 S 4 000,00 S 3.152,34 7 $ 600,00 0,03 7 39,46% 30,00% $ 23,633,38 $ 615,067,88
Tramo 2-n $ 0.00
Tramo 2-3 $ 0,00
Tramo 2-4 $ 0,00
Tramo 2.n $ 0,00

$ 0,00
$ 0,00

~ $ 0,00

Ilngreso Mensual de la Ruta (suma de ingresos mensuales) $ 2.460,271.53



Plan'l'a de Anall$ls de Rula, PasaJeros e Ingresos Ongen Deshno

Empresa: N LINEAS AEREA~ Ruta:IBUE - rOL - BUE
DireccIón NaCIonal de Transporte Aéreo

Fecha: 1 '_8_-0_0_v-_'_8 __

A Analisis de Datos por "Tramo"

Tn Capacidad
maxima de

carga exclusiva
0,10

De Hasta Distancia Tiempo Consumo de Frecuencia
de Vuelo Combustible Mensual

Km Horas Block 'Litros)
Tramo 1 BUE TDL 310 040 287 13
Tramo 2 TDL BUE 310 040 287 '3
Tramo 3
Tramo 4
Tramo n..., , ., ,
¡ -.~ - ...•... + -.---..-..-.-..•........ -- -f -.- __..•... ~.• _._ - i, , , " ,.
!.__••••••••••• _!. •••• __ ._ •••••• .!. •• ~•• _•••••••••••••• ~•••••••••••• _--~_._ ••••• _•••••••••• __••• _---_._ •• .:..- •••••••••• _ •• ~

8 Analisis de Tarifas e Ingresos por "Origen Destino"

A B e o E F G H I exo ((e x O) + E) x 2 x Frec.

Tarifa Pasajeros del
Ingresos por carga/correo Cantidad de Coeficiente Coeficiente Ingre605 Ingreso Mensual delTarifa

Tarifa Promedio carga/correo del tramo (ton. Asientos Ocupación Ocupación pasajeros delMimina Máxima tramo Tramodel tramo ocupada) Ocupados pasajeros carga Tramo
Tramo 1.2 $416.00 $ 4000.00 S t 272.00 15 $ 1.200.00 0.06 15 79.08% 60,00% $'9."2.63 $ 496.133.64
Tramo 1.3 $0.00
Tramo 1-4 $ 0,00
Tramo 1.n $0,00
Tramo 2.1 $418,00 $4.000.00 $1,272,00 '5 $ 1.200.00 0.06 '5 79,08% 60,00% $ '9.112.63 $ 496.133.64
Tramo 2-4 $ 0.00
Tramo 2-n $ 0.00
Tramo 2.3 $ 0.00
Tramo 2-4 $ 0.00
Tramo 2.n $ 0.00

$ 0.00
$ 0.00
$ 0.00

Ingreso Mensual de la Rula (suma de ingresos mensuales) $ 996 267.26



Fecha: I 18-nov-16--------~

Tn Capacidad
maxima de

carga exclusiva
0,10

$ 2,091,492,90

D,reCClón Nacional de Transporte Aéreo

Ilngreso Mensual de la Rula (suma de ingresos mensuales)

Ruta:IBUE - NCJ - VMA - BUE

De Hasta Distancia Tiempo Consumo de Frecuencia
de Vuelo Combustible Mensual

Km Horas Block (Litros)
Tramo 1 BUE NCJ 506 1:10 502 13
Tramo 2 NCJ VMA 228 0:30 215 13
Tramo 3 VMA BUE 514 1:10 502 13
Tramo 4
Tramo n.._
, , , " ,¡---- ----- --- ---t-- ------------f- --------_._-._----- -------------.. ----------------1---- ------ --- -- --+------------.-i
~ !o. • ~ ._ •• _. • _. __ _ _ _ • _. • .! • ..:.. • • __ .!

Planilla de AnahslS de RUla. Pasajeros e Ingresos Oflgen Deslino

Empresa: N LINEAS AEREA1

A B e o E F G H I e.o ((C x 0)+ E)x 2 x Frec.

Tarifa Ingresos por carga/correo Cantidad de Coeficiente Coeficiente Ingresos Ingreso Mensual delTarifa
Tarifa Promedio

Pasajeros dal
cargafcorreo del tramo (ton. Asientos Ocupación Ocupación pasajeros delMimina Máxima tramo Tramodel tramo ocupada) Ocupados pasajeros carga Tramo

Tramo 1.2 S 742,00 S 6.000,00 S2.857,39 7 S 600,00 0,03 7 37.00% 30,00% $ 20087,43 $ 522,873,23
Tramo 1-3 $ 742,00 S 6000,00 $ 2 857.39 7 $ 600,00 0,03 7 37,00% 30,00% $ 20087,43 $ 522.873,23
Tramo 1-4 $0,00
Tramo 1.n $0,00
Tramo 2-1 $ 742,00 $ 6000,00 $ 2.857,39 7 $ 600,00 0,03 7 37,00% 30,00% $ 20.087,43 $ 522,873,23
Tramo 3.1 $ 742,00 S 6000,00 S2.857,39 7 $ 600,00 0,03 7 37,00% 30,00% $ 20 087,43 $ 522,873,23
Tramo 2.n $0,00
Tramo 2-3 $0,00
Tramo 2-4 $0,00
Tramo 2-n $0,00

S 0,00
$0,00
$ 0,00-

B Analisis de Tarifas e Ingresos por "Origen Destino"

A Analis¡s de Dalos por "Tramo"



Planilla de An;¡t'SIS de Rula, Pasajeros e Ingresos Ongen DesllflO

Empresa: N LINEAS AEREA~

A Analisis de Datos por "Tramo"

Ruta: IBUE-PMY -CRD-PMY -AEP Fecha:1

OlrOCClÓn Nacional de Transporte Aéreo

18-nov-16

De Hasta Distancia Tiempo Consumo de Frecuencia
de Vuelo Combustible Mensual

Km Horas Block (Litros)
Tramo 1 BUE PMY 1079 230 2000 13
Tramo 2 PMY GRO 375 0.55 733 13
Tramo 3 GRO PMY 375 055 733 13
Tramo 4 PMY BUE 1079 230 2000 13
Tramo n ..
!----- -- --- -- .. _~-._- .. -- --- -. --~--- ---- --. -_.-- -- ---i-------_._-----~-----..._.------.----------------~--------_.---.-, , , t, •!- • __ ••• __ • __ !-__ • • ..l- • _. __ • __ •• • ~ _. ._. _. __ ~ • _ __ __ __ • .!-. •• •

B Anal¡sis de Tarifas e Ingresos por "Origen Destino"

Tn Capacidad
máxima de

carga exclusiva
0,10

A B e o E F G H I exo ((C x O)+ E) x 2 x Free.

Tarifa Tarifa Pasajeros del
Ingresos por carga/correo Cantidad de Coeficiente Coeficiente Ingresos

Ingreso Mensual del
Mimina Máxima

Tarifa Promedio
tramo carga/correo del tramo (ton. Asientos Ocupación Ocupación pasajeros del

Tramodel tramo ocupada) Ocupados pasajeros carga Tramo
Tramo 1.2 $ 742.00 S 6 000,00 S 3659,62 26 $ 600,00 0,03 26 35,75% 30.00% S 94.198,72 $ 2.449.766,70
Tramo 1.3 $ 742,00 $ 6 000,00 $ 3 659,62 26 $ 600,00 0,03 26 35,75% 30,00% $ 94.198,72 $ 2.449.766,70
Tramo 1-4 $0,00
Tramo 1-n $0,00
Tramo 2.1 $ 742,00 $ 6 000,00 S 3659,62 26 $ 600,00 0,03 26 35,75% 30,00% $ 94.198.72 $ 2.449.766,70
Tramo 3-1 $ 742,00 $ 6.000,00 $ 3 659,62 26 $ 600.00 0,03 26 35.75% 30,00% S 94.198,72 $ 2.449.766,70
Tramo 2.n $ 0,00
Tramo 2.3 $ 0,00
Tramo 2-4 $ 0,00
Tramo 2.n $ 0,00

$ 0,00

Ingreso Mensual de la Ruta (suma de ingresos mensuales) $ 9799066,81



Planilla de AnallS1S ele Rula, PasaJero,,>e Ingresos Ongen Destino

Empresa: N LINEAS AEREA~ Ruta:ISUE - POA - SUE Fecha:1
DIreCCión NaCional de Transpone Aéreo

18-nov.16

A Analisis de Datos por "Tramo"

Tn Capacidad
maxima de

carga exclusiva
0.10

De Hasta Distancia Tiempo Consumo de Frecuencia
de Vuelo Combustible Mensual

Km Horas Block (L,tros)
Tramo 1 BUE POA 855 200 1600 6
Tramo 2 POA BUE 855 2.00 1600 6
Tramo 3
Tramo 4
Tramo n.... . .
l.- -- ---- --- -- --~--------- -- - -- .•.-- ---- - ------ ---.- --t --- --- ---- -- --- i------ ------_.-- ------- ------ --- -~-------- ---- ---, , , " ,
!._--------- - -- -~-. -_. ---- --- -- ...:..----- --- -- ----- -- -_.~_••• -- ._-- -_.- - :- ----- -- - -._---- --- - ----- --- -__o _..!.. - - - •

B Analisis de Tarifas e Ingresos por "Origen Destino"

A 8 e D E F G H I e.o «C x O)+ E)x 2 x Frec.

Tarifa Ingresos por carga/correo Cantidad de Coeficiente Coeficiente Ingresos
Ingreso Mensual delTarifa

Tarifa Promedio Pasajeros del
carga/correo del tramo (ton. Asientos Ocupación Ocupación pasajeros delMimina Máxima tramo Tramodel tramo ocupada) Ocupados pasajeros carga Tramo

Tramo 1-2 $ 1.425,00 S 8550,00 S 3.072.48 49 $ 3333.33 0.17 49 68,00% 166.67% $150.428.79 $1.808.478.81
Tramo 1-3 $0.00
Tramo 1-4 $ 0.00
Tramo 1-n $0.00
Tramo 2-3 S 1.425.00 S 8550,00 S 3.072,48 49 $ 3.333.33 0,17 49 66.00% 166.67% $ 150.428.79 $ 1.808.478.81
Tramo 2-4 $ 0.00
Tramo 2.n $ 0.00
Tramo 2-3 $ 0.00
Tramo 24 $ 0.00

$0.00
$ 0,00

Ingreso Mensual de la Ruta (suma de Ingresos mensuales) $ 3,616.957.61

~

" ;~'.
. o.
\.. ~

I~



Planilla de Anal;s!s de Rula. Pasajeros e Ingresos Origen Destino

Comentarlos: Explicación de Sistema de Yield Management y Tarifa MedIa para vuelos de Cabotaje.
Gracias a la eliminación de las Bandas Máximas, a partir de ahora se podrán implemenlar los sistemas de Yield Management acorde a las
necesidades de aplicación de la industria, lo Que estimulara el fomento para mayores aperturas de rutas y destinos.
lo anterior sirve para explicar la metodología con la cual finalmente se converge en la Tanta Media, la cual es producto de la sumatoria de las

diferentes tarifas hacia un mismo destino, donde su distribución de ventas tendrá una variación en función de la demanda y del tipo de cliente.
Por lo tanto para identificar la Tarifa Media se deberá proyectar el Ingreso Objetivo de la ruta y distribuirlo en las diferentes Tarifas ofrecidas, lo
que resultará en contabilizar la mediana o factor tarifaría que mas veces se repite en la venta para acercarse al dato estadlstico solicitado
(Tanla Media).

DirecciOn NaCIonal de Transporte Aéreo



ANEXO VI-

Planilla de Operación Consolidada

A V IMI u~aAéreas SA
PABLO I OLANI
~. 00
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Tos
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(~OllO \
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Empresa: j,,-....-usACIOu.sU I I Operación consOli~a ~ ., /
~~.

.¡ 1

I(ilomelros

ya, Block
..$a¡eros

Carga exclusi .••a

A Olltos de Produeckm
Aert)"la~s En utlll1iloOn

Flecuenoas eUE. ROS. BUe
aUE • MOa. !3UE

Ou~- SFN. aue
aUE • p~.cy • aUE

aUE. VDM. PMY. aUE
aUE • '-NO • ellE
eUE .LUQ • RCU • eUE
BUE. RSA • aiJE
BIJE • BHl - aUE
eUE -cae - AOL - eUE

8"e - cae. PRA- aUE
8UE.NCJ-RCa-NCJ.8~E
BiJE.TOL-BUE
eUE • NCJ - VMA - eUE
BUE.PMY.CR[}-PMY.AEP

eUE-POA.aUE
{TOla:R\Jta~'
(Tot/l;IRulss)
(Toral Rulas)
(Total Rulas)

B Variables CoosiOer ••das

PreCIO ComOUSlIDle

Ccns ••'I110 COmtluSl,b:e (lolal Rutas)
TIpo ae Camt>io

G La M3tIClaClOn corre'OOndl("nte él La etapa de Slar1 Up se nará I lf<rl/és de u:I <lPOl'!e del acc.tOnsta Ay,an Ho:a'~ilS SA Se adJunlao copias Cerld,caéas de Acta oe

A3amt>~ayO~ono
Con respecto 81a fIl'HI'lClaCIÓOde lOS fesLC::adas uperall\/os neIJ8livo ele la operdOOn.la ~,smil H' sOiVetllafa iI :l'all~s del é,l("fIl'TlI~H'lo de paSIvos irl:nec,atos. y

IId.c.ot\ali"l'lel\~e eonlfrl)uirtl a dlCJ10 i"'llre.o lo que se denom,nll como Venle et'l A~ance Este concepto de Yema en Avance se fef,ere 8 loda yenta de tOleleS a ser

utlJ.zados en v-a:cs a lulul"o, se Dclarn qve los SIstemas de reservas pcrmi:eolJCf'lCHlf reservas y lientas h.nslü a 12 mcses en al/ance. lo que se esllme que c::llst.rá un

caudal deler.Tl.nado d~ em,500nes (lrlgre50s) el'I al/ance qUi'! conl/'lbull'"B a saldar los pO$I~les paSlllO!l opI:ril~IwOS 'llotl'\Suales '-OlCiUoalmenle. '1 en ca,,"o de Q~ luera

~sarOO.IO$ acoo:1i$laS Si'! comprorl'leu!'I\ a tl<K;er 1010tlPCM1eSqUi'! ruerao nece!ifi'OO' pa'a :na"umllr el eQuilobno eCDr'lomoeo f'r'lO-"IC<erof10la Soc~dllC:

El mol'1to cerresponcl,ent8s a I(K costos filOS de los dO$ pnrnercs meses de OCentcoone, son gllrll"'lZ&dOS Ilor la emptes.ll SYNERGV }\£ROSPACE CORP. empresa ele!

ho~ (se 8CO'fIpMII carta apl)sMacl.a ae la llarAllt;a otorgada)

e Start Up (de Fila e ce PianlJla Start Up)

F Rnult.tdo Coo!l.Olldado ToIOlIIC.O+E)

Revet'$ion Reaullado Coosolodado de lo' dOI

G Financiación (8elalar t,po)

H ResultadCtCon~ohd.do Acumulado

I Coitos fiJOS prevrstos seguo Ñ>e,l!o J

Resultlodoperlcion no regular. Charter,

.erac>on InlernaCIonal (de F,la .C" 08 Planilla

!"lcsultado Rula 2 aUE _ ,,",VD • BliE

Resllllodo Rula 2 8UE. PO"- - aVE
E Res.l.Ill.do consolidado INTERNACIONAL

Resultaaos Oper.ahvo por Ruta
Operlción Cabollje (de Fila -C- de PlitOdla de R

Resultado Ru1a 1 BUE - ROS - aUE
ReSultlKo Ruta 2 BuE. MOO • aUE
Result1tdo Rula 3 BUC. SFN - OUE.
R~sllltaoo RII1a-4 aVE. PPlY - aUE
Rcs';l~aoo Rlota 5 BVE - VDM - PMY - aVE
Resu1l:80o Ruta 7 aVE -lLJO - RCU. BllE
Res .•.•!tOCo RUla e BUE. RSA. aUE
Resuil8Co Rlt.'i! 9 aVE _ f]HI - aUE

ReSultado Ruta 10 aUE -cac . AOl- aUE

Resul!a::lo Rltll 11 auE _coe . PRA - aUE

Resultbdo Rvla , 2 8uE _NCJ • RCO - NCJ • B
Resulla::lo Ruta 13 auE - TOl • BVE

Resullado Ruta 14 BIJE _ NCJ - VMA. BUE

R"ulhltlO Ru:a 15 RUE.PMY.CRD-PMV-A.EP

O Relutledo consolidado CABOTAJE



I I
StartUp
! -4 .3 .2 ., •••

2

Operación Consolidada

3

3 3 • •,. 52 " ,O<
O O " "12 2. ,. ,.
" 2. 2. 2.
O O 12 2.
O O O O
O O 12 2.
O O O O
O O O O
O O O O
O O O O
12 2. 2. "12 2. " 2.
12 2. " "O O O O
O O O O

68248 191204 296420 3974.36 "222 018' ,.. 1017 1

'061 958' 17691 289<'0 •
5 " " 23

Km
U
U

Too

En Llllk.l:aclÓn

OUE - ROS. aUE
aUE • MOO • aUE
aUE. SFN - aUE
aUE • Pt.lY • RUf
auE - VDM. PI.,l'l". aUE
aUE - MVD - auE
aUE • u..:a - RCU - BUE

aUE- RSA - aUE
aUE • eHt • B:.JE
aUE.COC-AOL.BUE
aUE • COC • PAA - aUE
8~E-NCJ.RCO.NCJ.BUE
BUE . TOl • l:lUr;
aUE - NCJ - VMA. aUE
BU(.PMY-CRD.PMY.AEP

aUE • POA • aUE

(T~1l1~utii5)

(Tolal Rulas)

{TC:ll1 Rutas)
(Total Rulas)

I(;~elros

""eras 8!oc'"
4'1Jeros
,ga e.•cltJ$f\fa

A Calos de Produccion
Aerol10ves
FretuellCllls

"l 10.33 10,46 1 10.62 1 10.86 T 1, 14.2820 1 3094.-43 1 520003 1 737923 1 9'
S 16.94 1 17,16 I 17,41 1 17,&4 1 1

• -15847231 S .J 551312 • .1~947Is .12561351

ula mas rutas elll$teflles)

• .2.395.242 • .1.891895 • -236461 • .1.236.4.58 •• • o S ~J45 14.5 • ".885.942 •• -1.290,379 • .962.728 • -67319 • .1.364. 421 •
S -3.2-48966 • -2293.913 • 24.1330 S -71g Q9.4 •
S • • -210635 • .1.752559 •• • • -599773 • -2.355862 •• • • o • •• o • • • •• • • • •• • • • •UE • -696.338 • 75.361 • 15.952 • 137609 •
$ .214.000 $ 135817 $ 138 231 • 165282 $

• .446.267 $ 259.879 $ 2ti2.940 $ 268.591 $

• - $ • • $
$ •.•.292.198 • -4.178."0 • "'00.1&1 $ ....7USof,1 •

de Ruta mas rulas ex,stentes)

• .1. o • • •• • • • T•
$ ",- o • . • l • o • :n -:-

• •1.684..721 • -3-M1.31:t • .7-"'.W7 S _12_681,.)11 • ".29Z.1lI1 • -4.118.A80 • 400 .• 11 • • ".742.147 •
pnemros meses • '.282.1N • ';~.I76.~J

F Rt't'sultildo Cansol,dado Tol.lll (C"O+EI

Reyerslon Rnulllldo Consolidado de los dos

B Van.blll$ Consideradas
Preoo COr:1tluStlble (Sllrt
CcrSl.lmo Combustible (T (¡lat Rutas) lMc
T'Po de Ca:nblO SJUS

ResuludOli Operehvo por Ruta
Op.rllci6n eeootilJr (de F"'1a~C. de Plan~1a de R

Resultada Rula 1 eUE - ROS. BUE
ResJltac::: Rula 2 BuE. MOO l:lUE
ResultadO Ruta 3 B'.JE. SfN - BU;
Resu'la~c Rula 4 BvE. PMV - OUE
Re$l.Ilta-:o Rula 5 BJE. VDM - PM'l". 8:.JE
~ml.uItado Ru~a 7 RJF.. l uO - ,'iCU • aUE
Rp.,..nado Ruta B 3UE- RSA. BWE

Re$ullaOC Ruta 9 SuE • BHI • SUr:
ReSultado Ruta 10 aUE .coe . AOl • 8UE
Re!;ultadO Ruta 1~ aUE cac. PRA. H~E
RCS\,llllJ~O Ruta' 2 aUE. NCJ . RCO • NCJ • B

ReSultadO RI,,~a 13 5uE. TOL. OUE
Resur.a<lo R •.•la 14 BUE - NCJ. VMA. B;.¡(
Re'uHaao Rula 15 9UE-PMY.CRQ.PMY.AEP

O ResultadO consol,dado CABOTAJE

".cion Internllcion.1 (de Fila "C' ce Pla'llAa

ulta:::o Ruta 2 BWE • MVD - BUE
ReSultadO Ruta 2 BuE. POA . 8UE

E RlISultado consolidlldo INTERNACIONAL

e Start Up (de Fila e de Planl:la Slar1 Up)

G FinanCIacIón (aclarar t,po)

H ResultldO Conwhdado ACllmu'ado

I Costoa filln prtlvislos 5~Ú" An4Ixo I

Resu!tllodopereclon no r.gular. Chal1ers

.. • $ • ~ •• 800 881 • -9.543.728 •
l. ~.7,314.6931 $ .7..••79.1161

U 423.1500 I$ w -429.500 IS 435.250' S <U5.175 , S

G la f.nao;oac>ón corresponChe:lte a la e!apa de Stal'1 Up sa naltl a lravés ele un apOfte del aCClOnlsla Av,ar' HOldingS S.A. Se ad¡lJfI1en COPIllS ce<1lficadas de Acta de

Ma"'::O,ea y O,re:;tOf>o
CO!\ respeCle a la r"aoc,aoon de los resut'.lIIdo$ operatIVOs rlll'\latiYo de la operación, la misma se solventara a Ira~es dal dlftlrimoento de pasIVOS lnmedialos, y

~l(;Klnclme"tll. contllbwni 11dc!'lO '"g'eso lo Que se cellOmrns como VIlf11a ~ AVIlr'lCe Esta COl'lCeplO de Vento en Avance se refiere a toda venIa de bolelOS a ser

utiliZadOS en VIaJe, a futuro, se a:::lara r:¡ue Ioll $,Slemas de l"ellervas permiten glmefllr reservas y ventas hasta a 12 meses en 8\laflCe, lo Q~ se estime Que eX!stra un

caudal dclerm,na:1o de emlSlOOe1l {,ngresosl ell8vance que ccnlrllluiré B saldar los posibleS pasIvos Ope'81IVOS me.nsu8lell MiClOf1.8lmerne. '1 erI caso de Que ""era

noces.no.!Qs QC(;¡Qf1ISIOS se compromeletl a hacer los apOf1es que fueran neceslt'lOs pora manlal)l:lr el cquU'boio eeortOm'co (lNIneiero en la SOCIedad
£1montO torrespOnc:,enlell a los coslos r~os de los dos Ilnrneros meses de opefBciones son garanbtados por la empresa SYNERGY AEROSPACE CORP, empresi!l del

I notlll/lil ¡se llcO"T1pa..~a carta aposbl;lIda de la garantía O1orgada).

AVIAN I,í~.sA/)~S.A.
PABLO SOLANI

APOO
V--



_______________ 1Fecha: 18.nov.16

, , 6 6 6 , 6
'62 15' 15' ,se 15. 15. 150 , 15"
52 'se ,se 15' ,se ,se '50 .. 1112
76 52 52 52 52 52 50 •••26 26 26 26 " 26 25 .,

2'"
26 26 26 26 26 26 25 24>
52 52 52 " 52 52 50 ,,.
25 26 26 26 26 26 25 . .,. 2<5
O n " " n " " .. .' '03
O 2' 2' 26 26 26 25 ,..
O 13 13 13 13 13 13 ., 77
O n " n n n 17 '03
26 26 26 26 26 26 25 ,.. .+; 297
26 26 26 26 26 26 25 2'"
26 26 26 26 26 26 25 297
e 26 26 26 26 26 25 155
o 12 12 12 12 12 12 ~ 22

"50" 665787 665781 665787 685787 665761 640615 5672931
12,. 1782 1782 1782 1782 1782 1716 .,-
'0975 55059 583'8 62'80 70172 - 70131 &4316 530622

" 41 41 41 41 41 3. 363

'34202 • , 00< 609 , -100 083 , 133207 • 1 577 718 • 9&4,735 • 283529 S •..• ••.•857.436
.215582 $ 1 847 '95 , -1939.100 • .2H.07e • 2.825325 • • lS1 971 S 1 g1a029 S 5.9004.710
173392 • 1357.091 , .54 833 • 28376 • 458 551 , 202,143 S .12.196 , -276.418
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-«120.3.42 S 10.373.188 • -&.456.332 , .1.108.2<18 S 8.907.935 , 11.593.305 S.;> 2.250.348 , 7.102.188

31281 , 481871 1 -192.346 1 506.234 , 1.159403 , 19604.640 • 1-410589 S IUS3.J.45, -641 792 $ .8Q.f..~0 , .137,901 $ 2010109 • 2.107339 , 973957 S 3.217.073
31.211 1 -35i.lJ21 , .1.086.5116 , 36~UJ.4 , ).169.512 • 4.011.8n • 1,'"-'.546 • 10.100.A1S

-789.061 , 10.013.268 , -7.$43.317 S .737.11A , 12.8n.448 S 12.H5.283 • 4..'94.892 • 11.201.686
S ',;''1 12.eS8.sn
,.,', >:'•.

• < s.
-1,598.Q41 S 8..cl",832 1 S 871.51-4I S 133.640 1 s 12.811.088' $ .25."16.371 , $ 30,171.264

0455.000Is 463.750 IS 471.2~' S 47'_0611 S 0484.985' $ 492.002' S 4i9.121 , S 5.S30.'Z7



ANEXO VII-

Planilla de Distribución de Costos.
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AVIAN LINEAS AEREAS S.A.

OW ow
Tarifa Media
entre BUE v; USO AR$
ROS 55 S 932
MOO 58 S 983
SFN 59 S 999
PMY 140 S 2372
VOM-PMY 126 $2.134
MVO 61 $ 1 033
LUO - RCU 89 $ 1508
RSA 69 $ 1.169
BHI 79 $ 1.338
COC -AOL 89 $1508
COC - PRA 85 $ 1 440
NCJ - RCO - N 171 $ 2.897
TOL 69 S 1.169
NCJ - VMA 155 $ 2626
PMY-CRO 190 $ 3 219
BUE-POA 200 $ 3.388

Fect. Anexo 111

ROFEX

Cotizaclon USO
mar.17
16,940

abr.17

17,180
1,01416765

ma -17

17,410
1,01338766

un.,7

17,835
1,02441126

u[.17

18,085
1,01401738

8g0--17

18,200
1,00635886

sep-17

18,550
1,01923077

oct-'7
18,850

1,01617251

nov.17

19,123
1,01446856

d,c-17

19,399
ene-lB

19,680
feb-18
19,965

la cotlzacion del Dolar a futuro surge de la pagina oficial de Rofex. En esa pagina el ultimo mes informado es Octubre 2017. Para proyectar hasta Febrero 2018 se
considero el promedio de la l/aríaClon del Rofex entre Marzo 2017 y Octubre 2017,

Combustible
mar.17 abr-'7 may-17 "un-17 ul-17 ago-17 sep.17 od.17

Promedi 10,334 10,480 10,620 10,880 11,032 11,102 11,316 11,499
oct.16 9,3333

roco 15,3

nov.17

11,665
dlc-17
11,834

ene.lB
12,005

feb.18

12,179

La vanacion en el valor del combustible se calculo en funcion al cambio en la cotizacian del Dólar Rofex.

>
Consumo por Hora: Block
Consumo P09='tWi Block

;¡: tIl Z
O'" c:~-iRo - (':).

. z i!!- '"- c,.J:.-

800,000
430,000

Atr-72
J32



AVIAN LINEAS AEREAS S.A.

Plan de negocios - 4 años

Fecha:
Anexo IV--1--18-nov-16---------------

Estado de Resultados

Ventas
Costo
Resultado bruto

Gastos de administración
Gastos de comercialización
Resultado operativo

Rallos económicos y financieros

Punto de equilibrio
(Ingresos I Gastos)

Rentabilidad económica
(Resultado operativo I Activo)

Liquidez corriente
(Activo Corriente I Pasivo Corriente)

Endeudamiento
(Pasivo I Patrimonio Neto)

AÑOl AÑ02 AÑ03 AÑ04

796.494.002,94 1.223.446.826,57 1.313.276.694,90 1.431.818.533,70
-403.840.415,37 641.669.080,66 600.820.130,13 673.494.877,21
392.653.587,57 581.777.745,91 712.456.564,77 758323.656,48

-150180.400,48 192.184.558,59 236.747.234,48 242.306.441,68
-225.270.600,72 288.276.837,89 355.120.851,72 363.459.662,52

17.202.586,36 101.316.349,43 120.588.478,56 152.557.552,28

0,49 0,48 0,54 0,53

AÑOl AÑO 2 AÑ03 AÑ04

1,02 1,09 1,10 1,12

0,01 0,05 0,06 0,07

1,29 0,64 0,46 0,41

128,50 17,09 8,07 4,69

Niveles de producción AÑOl AÑ02 AÑ03 AÑ04

Cantidad de pasajeros 530622 745.385 761.726 769.450
Carga y correo transportado. Tn 363 364 366 367

Cantidad de pasajeros Por Km 0,09 0,09 0,09 0,09
Carga y correo transportado - Tn Por Km 0,00 0,00 0,00 0,00



ANEXO VIII-

FORMULARIO DE CAPACIDAD TECNICA. ~
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SENTIDODELOSSERVICIOSIDA NATURALEZADELVUELO EQUIPOS VIGENCIA DESIGNACJONCOMPLETADERUTA OBSERVA
IPAX/CAR)

NRODE VUELO OlAS RAClON1':' I ;:'
DE

Y/O VUELTA '''o DESDE HASTA HORALOCAL HORALOCAL ""..~ ClONES

IDA PAYo./CAR 7500 2 1 1234S 7 15/03/2017 15 OS/2017 72 AEP 8:00 ROS 0855 00:55
VUElTA PAX/CAR 7501 2 1 12345 7 15/03/2017 15/05/2017 72 ROS 9:40 AEP 10:35 00:55

IDA PAX/CAR 7502 2 1 12345 7 15/03/2017 15/05/2017 72 AEP 18:25 ROS 19:20 00,S5
VUELTA PAX/CAR 7503 2 1 12345 7 15/03/2017 15/05/2017 72 ROS 19:55 AEP 20:50 00:55

IDA PA:X./CAR 7504 3 1 12345 7 16/05/2017 30/06/2017 72 AEP 7:00 ROS 07:55 00:55
VUELTA P/JJl./CAR 7505 3 1 12345 7 16/05/2017 30/06/2017 72 ROS 8:15 AEP 09:10 00:55

IDA PA~"¡CAR 7506 3 1 12345 7 16/05/2017 30/06/2017 72 AEP 09:50 ROS 10:45 OO,SS
VUELTA PAX/CAR 7507 3 1 12345 7 16/05/2017 30/06/2017 72 ROS 11:05 AEP 12:00 00:55

IDA P/JJl./CAR 7508 3 1 12345 7 16/05/2011 30/06/2017 72 AEP 12:45 ROS 13:40 00:55
VUELTA PAXjCAR 7509 3 1 12345 7 16/05/2017 30/06/2017 72 ROS 14:05 AEP 15:00 00:55

IDA PAX/CAR 7510 3 1 12345 7 16 05/2017 30/06/2017 72 AEP 18:35 ROS 19:30 00:55
VUELTA PAX/CAR 7511 3 1 12345 7 16/05/2017 30/06/2017 72 ROS 19:50 AEP 20:45 00:55

IDA PAX/CAR 7513 4 1 12345 7 01/07/2017 31/08/2017 72 ROS 06:40 AEP 07:35 00:55
VUELTA PAX/CAR 7514 4 1 12345 7 01/0712017 31/08/2017 72 AEP 08:20 ROS 09:15 00:55

IDA PAX/CAR 7515 4 1 12345 7 01/07/2017 31/08/2017 72 ROS 12:50 AEP 13:45 DO:S5
VUELTA P/JJl./CAR 7516 4 1 12345 7 01/07/2017 31/08/2017 72 AEP 14:30 ROS 15:25 00:55

IDA PAX/CAR 7518 4 1 12345 7 01/07/2017 31/08/2017 72 AEP 10:10 ROS 11:05 00:55
VUELTA PAA/CAR 7519 4 1 12345 7 01/07/2017 31 08/2017 72 ROS 11:35 AEP 12:30 00:55

IDA PAX/CAR 7510 4 1 12345 7 01/07/2017 31/08/2017 72 AEP 18:35 ROS 19:30 00:55
VUELTA PAY../CAR 7511 4 1 12345 7 01107/2017 31/08/2017 72 ROS 19:50 MP 20:45 00:55

IDA PAX/CAR 7801 4 1 12345 7 01/07/2017 31/08/2017 72 ROS 09:50 ElE 10:45 00;55
VUElTA PAX/CAR 7802 4 1 12345 7 01l07n017 31/0812017 72 ElE 11:20 ROS 12:15 00:55

IDA PAY./CAR 7803 4 1 12345 7 01/07/2017 31/08/2017 72 ROS 16:00 ElE 16:55 00:55
VUELTA PAX/CAR 7804 4 1 12345 7 01/oi/2017 31/08/2017 72 E2E 17:40 ROS 18:35 00:55

IDA PAY./CAR 7805 4 1 12345 7 01/07/2017 31/08/2017 72 ROS 19:10 ElE 20:05 OO:S5
VUELTA PAY./CAR 7806 4 1 12345 7 01/07/2017 31/08/2017 72 ElE 22:25 ROS 23:20 00:55

IDA PAX/CAR 7513 S 1 12345 7 01/09/2017 31/10/2017 72 ROS 06:40 AEP 07:35 00:55
VUELTA PAX/CAR 7514 S 1 12345 7 01/09/2017 31/10/2017 72 AEP 08:20 ROS 09:15 00:55

IDA PAA/CAR 7515 S 1 12345 7 01/09/2017 31/10/2017 72 ROS 12:50 AEP 13:45 00:55
VUELTA PAX/CAR 7516 S 1 12345 7 01/09/2017 31/10 2017 72 AEP 14:30 ROS 15:25 00:55

IDA PAY./CAR 7510 S 1 12345 7 01/09/2017 31/10/2017 72 AEP 18:35 ROS 19:30 00:55
VUElTA PA:t.CAR 7511 S 1 12345 7 01/09/2017 31/10/2017 72 ROS 19:50 AEP 20:45 00:55
VUElTA PAXlCAR 7801 S 1 12345 7 01/09/2017 31/10/2017 72 ROS 09:50 ElE 10:45 00:55

IDA PAX/CAR 7802 S 1 12345 7 01109/2017 31/10/2017 72 ElE 11:20 ROS 12:15 00:55
VUELTA PAx.CAR 7803 S 1 12345 7 01/09/2017 31/10/2017 72 ROS 16:00 EZE 16:55 00:55

IDA PAX/CAR 7804 S 1 12345 7 01/09/2017 31/10/2017 7Z EZE 17:40 ROS 18:35 00:55
VUELTA PAX/CAR 7805 S 1 12345 7 01/09/2017 31/10/2017 72 ROS 19:10 ElE 20:05 00:55

lOA PA'X/CAR 7806 S 1 12345 7 01/09/2017 31/10/2017 72 ElE 22:25 ROS 23:20 00:55

FIRMAAUTORIZADA



EQUIPOS VIGENCIA DESIGNACION COMPLETA DE RUTA

SENTIDO DE NATURALEZA
CONFIGURACION

TIEMPO DE
NRO DE EQUIPOS

LOS SERVICIOS DEl VUElO
VUELO

OlAS HORA HORA VUELO POR OBSERVACIONES
IDA Y/O VUElTA (PAX/CAR)

OPERATIVOS BA(KUP DESDE HASTA {CANTIDAD DE SALE LLEGA
ASIENTOS) LOCAL LOCAL TRAMO

IDA PAX/CAR 7530 2 1 11345 7 15/03/2017 lS/05/Z017 72 AEP 07:45 S'N 08:45 01:00

VUELTA PAX/CAR 7531 2 1 12345 7 15/03/2017 15/05/2017 72 S'N 09:30 AEP 10:30 01:00

IDA PAX/CAR 7532 3 1 12345 - 7 16/05/2017 30/06/2017 72 AEP 06:50 S'N 07:50 01:00

VUElTA PAX/CAR 7533 3 1 12345 7 16/05/2017 30/06/2017 72 S'N 08:15 AEP 09:15 01:00

IDA PAX/CAR 7534 3 1 12345 7 16/05/2017 30/06/2017 72 AEP 13:05 5'N 14:05 01:00

VUElTA PAX/CAR 7535 3 1 12345 7 16/05/2017 30/06/2017 72 5'N 14:25 AEP 15:25 01;00

IDA PAX/CAR 7536 4 1 12345 7 16/05/2017 30/06/2017 72 AEP 18:30 S'N 19:30 01:00

VUELTA PAX/CAR 7S37 4 1 12345 - 7 1G/OS/ZOl7 30/06/2017 72 S'N 19:50 AEP 20:50 01:00

IDA PAX/CAR 7532 4 1 12345 7 01/07/2017 31/08/2017 72 AEP 06:50 5'N 07:50 01:00

VUELTA PAX/CAR 7533 4 1 12345 - 7 01/07/2017 31/08/2017 72 5'N 08:15 AEP 09:15 01:00

IDA PAX/CAR 7538 4 1 12345 7 01/07/2017 31/08/2017 72 AEP 13:00 5'N 14:00 01:00

VUELTA PAX/CAR 7539 4 1 12345 - 7 01/07/2017 31/08/2017 72 S'N 14:35 AEP 15:3S 01:00

IDA PAX/CAR 7536 4 1 12345 7 01/07/2017 31/08/2017 72 AEP 18:30 5'N 19:30 01:00

VUELTA PAX/CAR 7537 4 1 12345 7 01/07/2017 31/08/2017 72 S'N 19:50 AEP 20:50 OLOO

IDA PAX/CAR 7532 S 1 12345_7 01/09/Z017 31/10/Z017 72 AEP 06:50 5'N 07:50 01;00

VUElTA PAX/CAR 7533 S 1 12345 - 7 01/09/2017 31/10/Z0H 72 S'N 08:1S AEP 09:15 01:00

IDA PAX/CAR 7540 S 1 12345 7 01/09/2017 31/10/2017 72 AEP 21:20 S'N 22:20 01:00

VUELTA PAX/CAR 7541 S 1 12345 - 7 01/09/2017 31/10/2017 72 S'N 22:45 AEP 23:45 01;00

FIRMA AUTORIZADA



SENTIDO DE NATURALEZA
NRO DE

EQUIPOS VIGENOA CONFIGURAClON DE.5IGNACION COMPLETA DE RUTA TIEMPO DE

LOS SERVICIOS DEl VUElO
VUELO

OLAS EQUIPOS HORA HORA VUELO POR OBSERVACIONES

IDA Y/O VUELTA IPAX/CAR}
OPERATIVOS 5ACKUP DESDE HASTA

(CANTIDAD DE
SALE llEGA

LOCAL lOCAl TRAMO

IDA PAX/CAR 7560 3 1 123456 - 16/05/2017 30/06/2017 72 AEP 09:55 MOO 11:00 01:05

VUELTA PAX/CAR 7561 3 1 123456 16/05/2017 30/06/2017 72 MOO 11:20 AEP 12:25 01:05

IDA PAX/CAR 7562 3 1 123456 16/05/2017 30/06/2017 72 AEP 17:00 MOO 18:05 01:05

VUELTA PAX/CAR 7563 3 1 123456 - 16/05/2017 30/06/2017 72 MDO 1830 AEP 19:30 01:0S

IDA PAX/CAR 7564 4 1 123456 01/07/2017 31/08/2017 72 AEP 07:00 MDO 08:05 01:05

VUELTA PA:J</CAR 7565 4 1 123456 - 01/07/2017 31/08/2011 72 MOO 08:30 AEP 09:35 01:05

IDA PAX/CAR 7562 4 1 123456 01/07/2017 31/08/2017 72 AEP 17:00 MDO 18:05 01:05

VUELTA PAX/CAR 7563 4 1 123456 - 01/07/2017 31/08/2017 72 MDO 18:30 AEP 19:30 01:05

IDA PAX/CAR 7562 5 1 123456 01/09/2011 31110/2017 72 AEP 17:00 MDO 18:05 01:05

VUELTA PAX/CAR 7563 5 1 123456 01/09/2017 31/10/2017 72 MDO 18:30 AEP 19:3D 01:05

IDA PAX/CAR 7567 5 1 123456 - 01/09/2017 31/10/2017 72 AEP 05:30 8UE 07:30 01:05

IDA PAX/CAR 7568 5 1 123456 01/09/2017 31/10/2017 72 BUE 08:10 AEP 09:10 01:05

VUELTA PAY./CAR 7811 5 1 123456 - 01/09/2017 31/10/2017 72 MOO 09:45 E2E 10:45 01:05

IDA PAX/CAR 7812 5 1 123456 - 01/09/2017 31/10/2017 72 EZE 11:20 MOO 12:20 01:05

VUELTA PA'I./CAR 7569 5 1 123456 01/09/2017 31/10/2017 72 MOO 12:55 AEP 13:55 01:05

VUELTA PAX/CAR 7570 5 1 123456 - 01/09/2017 31/10/2017 72 AEP 14:35 MDO 15:35 01:05-

IDA PAX/CAR 7813 5 1 123456 01/09/2017 31/10/2017 72 MDO 16:10 EZE 17:10 01:05

VUELTA PAX/CAR 7814 5 1 123456 01/09/2017 31/1O{2017 72 EZE 17:50 MOO 18:50 01:05

IDA PA'I../CAR 7815 5 1 123456 01/09/2017 31/10/2017 72 MDO 19:20 EZE ZO:20 01:05

VUELTA PAX/CAR 7816 5 1 123456 01/09/2017 31/1O{2017 72 EZE 22:25 MDO 23:25 01:05

fiRMA AUTORIZADA



1" SENTIDO DE
NATURALEZA

NRO DE
EQUIPOS VIGENCIA CONF1GURAClON DESIGNAClON COMPLETA DE RUl A TIEMPO DE

lOS SERVICIOS Del VUELO O,AS EQUIPOS HORA HORA VUelO POR OBSERVACIONES

lOA YIO VUelTA (PAX/CAR)
VUElO OPERATIVOS BACKUP DESDE HASTA (CANTIDAD DE SALE llEGA

LOCAL LOCAL TRAMO

lOA PAx/CAR 7580 2 1 123456 15/03/2017 15/0512017 72 AEP 12:30 PMY 15:00 0'2:30

VUELTA PAX/CAR 7581 2 1 123456 15103/2017 15/05/2017 72 PMY 17:00 AEP 19:30 02:30

'DA PAY../CAR 7582 3 1 123456 16/0S/2017 30/06/2017 72 AEP 06:00 PMY 08:30 02:30

VUELTA PAX/CAR 7583 3 1 123456 - 16105/2017 30/06/2017 72 PMY 08:55 AEP 11:25 02:30

IDA PA:t/CAR 7584 3 1 123456 16/05/2017 30/0612017 72 AEP 21:20 PMY 23:50 02:30

VUELTA PAX/CAR 7585 3 1 123456 16/05/2017 30/06/2017 72 PMY 00:10 AEP 02:40 02:30

'DA PAX/CAR 7582 4 1 123456 01/07/2017 30/06/2017 72 AEP 06:00 PMY 08:30 02:30

VUELTA PAX/CAR 7583 4 1 123456 01/01/2017 30/06/2017 72 PMY 08:55 AEP 11:25 02:30

IDA PAX¡CAR 7584 4 1 123456 - 01/07/2017 31/08/2017 72 AEP 21:20 PMY 23:50 02:30

VUELTA PAX/CAR 7585 4 1 123456 01/07/2017 31/08/2017 72 PMY 00:10 AEP 02:40 02:30

'DA PAX/CAR 7582 4 1 123456 - 01/09/2017 31/10/2017 72 AEP 06:00 PMY 08:30 02:30

VUELTA PAX/CAR 7583 4 1 123456 01/09/2017 31/10/2017 72 PMY 08,55 AEP 11:25 02:30

FIRMA AUTORIZADA

SENTIDO DE EQUIPOS VIGENCIA CONF1GURAClON DESIGNAClON COMPLETA DE RUTA
NATURALEZA

NRO DE EQUIPOS
T1EMPO DE

lOS SERVICIOS DEL VUELO
VUELO

O'AS (CANTIDAD DE
HORA HORA VUELO POR OBSERVACIONES

IDA Y/O VUELTA ('AX/CAR) OPERATIVOS BACKUP DESDE HASTA SALE LLEGA TRAMO
ASIENTOSI LOCAL LOCAL

'DA PAX/CAR 7590 3 1 123456 16/05/2017 30/06/2017 72 AEP 12:10 VOM 13:55 01:45

VUELTA,...'I:. PAX/CAR 7591 3 1 123456 16/05/2017 30/06/2017 72 VOM 14:15 PMY 14:55 00:40

VUE1.TA "S PAX/CAR 7593 3 1 123456 16/05/2017 30/06/2017 72 PMY 15:20 AEP 17:50 02:30

I(jA ~- Pp,y,/CAR 7590 4 1 123456 01/07/2017 31/08/2017 72 AEP 12:10 VDM 13:55 01:4$

""'tIC PAX/CAR 7591 4 1 123456 01/07/2017 31/08/2017 72 VDM 14:15 PMY 14:55 00:40
tJ ••..•._....••



VUELTA PAX/CAR 7593 4 1 123456 - 01/07/2017 31/08/2017 72 PMY 15:20 AEP 17:50 02:30
IDA PICJ/CAR 7590 S 1 123456 01/09/2017 31/10/2017 72 AEP 12:10 VOM 13:55 01:45

VUELTA PAX/CAR 7591 S 1 123456 01/09/2017 31/10/2017 72 VOM 14:15 PMY 14:55 00:40
VUELTA PAX/CAR 7593 S 1 123456 - 01/09/2017 31/10/2017 72 PMY 15:20 AEP 17:50 02:30

FIRMA AUTORIZADA



~)

SENTIDO DE NATURALEZA EQUIPOS VIGENCIA CONflGURAClON DESIGNAClON COMPLETA DE RUTA TIEMPO DE
NRO DE

lOS SERVICIOS DEL VUELO OlAS EQUIPOS HORA HORA VUELO POR OBSERVACIONES
IDA V/O VUELTA IPAX/CAR)

VUElO OPERATIVOS BA(KUP DESDE HASTA (CANTIDAD DE SALE llEGA TRAMOLOCAL LOCAL
IDA PA:X./CAR 7600 5 1 123456 - 01/09/2017 31/10/2017 72 AEP 19:55 PMV 22:25 02:30

VUELTA PAY./CAR 7601 5 1 123456 01/09/2017 31/10/2017 72 PMV 22:45 CRD 23:3D 00;45
VUELTA PA:J./CAR 7603 5 1 123456 01/09/2017 31/10/2017 72 CRD 00:05 PMV 00:50 00;45
IDA PAX/CAR 7605 5 1 123456 01/09/2011 31/10/2017 72 PMV 01:15 AEP 03:45 02:30

FIRMA AUTORIZADA

SENTIDO DE NATURALEZA EQUIPOS VIGENCIA CONFIGURAClON DESIGNAClON COMPLETA DE RUTA TIEMPO DE
NRO DE

lOS SERVICIOS DEL VUElO OlAS EQUIPOS HORA HORA VUELO POR OBSERVACIONES
IDA Y10 VUELTA (PAX/CAR)

VUELO OPERATIVOS BACKUP DESDE HASTA (CANTIDAD DE SALE LLEGA TRAMOLOCAL LOCAL

IDA PAX/CAR 7610 4 1 123456 - 01/07/2017 30/06/2017 72 AEP 09:50 MVD 10:40 00:40
VUELTA PAX/CAR 7821 4 1 123456 - 01/07/2017 30/06/2017 72 MVD 11:10 EZE 12:00 00:40
IDA PAX/CAR 7822 4 1 123456 - 01/07/2017 30/06/2017 72 EZE 15:00 MVD 15:50 00:40

VUELTA PAX/CAR 7613 4 1 123456 01/07/2017 30/06/2017 72 MVD 16:20 AEP 17:10 00:40
IDA PAX/CAR 7610 5 1 123456 01/09/2017 31/10/2017 72 AEP 09:50 MVD 10:40 00:40

VUELTA PAX/CAR 7823 5 1 123456 - 01/09/2017 31/10/2017 72 MVD 11:10 E2E 12:00 00:40
IDA PAX/CAR 7824 5 1 123456 - 01/09/2017 31/10/2017 72 E2E 17:00 MVO 17:50 00:40

VUELTA PAXjCAR 7615 5 1 123456 01/09/2017 31/10/2017 72 MVO 18:20 AEP 19:10 00:40

;1>-
<~i=w •••~,.. FIRMA AUTORI2ADAO!;::
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SENTIDO DE NATURALEZA
NRO DE

EQUIPOS VIGENCIA CONFIGURACION DESIGNACION COMPLETA DE RUTA TIEMPO DE
lOS SERVICIOS DEL VUElO

VUELO
OlAS EQUIPOS HORA HORA VUELO POR OBSERVACIONES

IDA V/O VUELTA ('AX/CAR)
OPERATIVOS BACKUP DESDE HASTA (CANTIDAD DE SALE llEGA

LOCAL LOCAL TRAMO

IDA PAX/CAR 7620 1 1 123456 16/05/2017 30/06/2017 72 AE' 20:05 LUQ 21:55 01;50
VUELTA PAX/CAR 7621 3 1 123456 - 16/05/2017 30/06/2017 72 LUQ 22:15 RCU 22:55 00:40
VUELTA PAX/CAR 7623 3 1 123456 16/05/2017 30/06/2017 72 RCU 23:15 AEP 00:40 01:25
IDA PAX/CAR 7620 , 1 123456 01/07/2017 31/08/2017 72 AEP 20:05 LUQ 21:55 01:50

VUElTA PAX/CAR 7621 , 1 123456 - 01/07/2017 31/08/2017 72 LUQ 22:15 RCU 22:55 00:40

VUElTA PAX/CAR 1623 , 1 123456 - 01/07/2017 31/08/2017 72 RCU 23:15 AEP 00:40 01:25

IDA PAX/CAR 7624 5 1 123456 01/09/2017 31/10/2017 72 AEP 06:20 LUQ 08:10 01:50
VUELTA PIV</CAR 7625 5 1 123456 - 01/09/2017 31/10/2017 72 LUQ 08:30 RCU 09:10 00:40
vunTA PAX/CAR '1621 5 1 123456 01/09/2017 31/10/2017 72 RCU 09:30 AEP 10:55 01:25

FIRMA AUTORIZADA
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EQUIPOS VIGENCIA CONFIGURACION DES1GNAClON COMPLETA DE RUTA
SENTIDO DE NATURALEZA TIEMPO DE

lOS SERVICIOS Del VUELO
NRO DE

OlAS
EQUIPOS

VUELO POR OBSERVACIONES
(CANTIDAD DE HORA HORA

IDA V/O VUELTA (PAA/CARI
VUELO OPERATIVOS BACKUP DESDE HASTA SALE LLEGA TRAMO

ASIENTOS) lOCAL LOCAL

IDA PAX/CAR 7630 S 1 12 4 6 01/09/2017 31/10/2017 72 AEP 20:20 R$A 21:45 01:25
VUELTA PAX/CAR 7631 S 1 12 - 4 - 6 01/09/2017 31/10/2017 72 RSA 22:15 AEP 23:40 01:25

FIRMA AUTORIZADA

EQUIPOS VIGENCIA DESlGNAC10N COMPLETA DE RUTA
CONFtGURAClON

SENTIDO DE NATURAlEZA TIEMPO DE
LOS SERVICIOS

NRO DE
OlAS

EQUIPOS
VUELO POR OBSERVACIONESDel VUELO

(CANTIDAD DE HORA HORA
IDA V/O VUELTA (PAXlCAR)

VUElO OPERATIVOS BACKUP DESDE HASTA SALE LLEGA
LOCAL TRAMO

ASIENTOS) LOCAL

lOA PAX/CAR 7640 S 1 123456 01109/2011 31/10/2017 72 AEP 12:00 BHI 13:30 01:30
VUELTA PAX/CAR 7641 S 1 123456 - 01/09/2017 31/10/2017 72 BHI 14:00 AEP 15:30 01:30

;;;-
FIRMA AUTORI2ADA



EQUIPOS VIGENCIA CONF1GURACtON DESIGNACtON COMPLETA DE RUTA
SENTIDO DE NATURALEZA

NRO DE EQUIPOS
TIEMPO DE

LOS SERVICIOS DEL VUElO
VUELO

OlAS
{CANTIDAD DE HORA HORA VUElO POR OBSERVACIONES

IDA Y/O VUElTA (PAX/CARJ
OPERATIVOS BACKUP DESDE HASTA SALE llEGA

ASIENTOS) LOCAL lOCAL TRAMO

IDA PAX/CAR 7650 S 1 ,- 4 6 01/09/2011 31/10/2017 71 AEP 12:40 COC 13:40 01:00
VUELTA PAX/CAR 7651 S 1 - ,- 4 - 6 - 01/09/2011 31/10/2017 71 cee 14:00 AOL 14;40 00:40
VUELTA PAX/CAR 7653 S 1 ,-4 - 6 - 01/09/2011 31/10/2011 71 AOL 15:00 AEP 16:25 01:25

FIRMA AUTORIZADA

EQUIPOS VIGENCIA CONFIGURAClON OESIGNAClON COMPLETA DE RUTA
SE.NTIDO DE NATURALEZA

NRO DE EQUlPOS
TIEMPO DE

LOS SERVICIOS DEL VUELO
VUElO

OlAS
(CANTIDAD DE HORA HORA VUELO POR OBSERVACIONES

IDA Y/O VUELTA (PAX/CAR)
OPERATIVOS BACICUP DESDE HASTA SALE LLEGA TRAMO

ASIENTOS) lOCAL LOCAL

IDA PAX!CAR 7660 5 1 ,- 4 - 6 - 01/09/2017 31/10/2017 71 AEP 12:40 cee 13;40 01;00

VUElTA PA:1./CAR 7661 5 1 -, 4 6 01/09/2017 31/10/2017 71 COC 14:00 PRA 14:55 00:55

VUELTA PAX/CAR 7663 5 1 , 4 - 6 - 01/09/2017 31/10/2017 71 PRA 15:15 AEP 16:25 01:10



EQUIPOS VIGENCIA
CONFIGURAClON

DESIGNAClON COMPLETA DE RUTA
SENTIDO DE NATURALEZA TIEMPO DE

LOS SERVICIOS DEL VUElO
NRO DE

OlAS
EQUIPOS

(CANTIDAD DE HORA HORA VUELO POR OaSERVAClONES
IDA Y/O VUELTA (PAX/CARI

VUELO OPERATIVOS BACKUP OEseE HASTA SALE LLEGA
ASIENTOS) LOCAL LOCAL TRAMO

IDA PAX/CAR 7670 S 1 - 3 - S 7 01/09/2017 31/10/2017 " A'P 20:20 POA 22:20 02:00
VUElTA PAX/CAR 7671 S 1 3 - S - 7 01/09/2017 31/10/2017 72 POA 22:55 A'P 00:55 02:00

FIRMA AUTORIZADA

EQUIPOS VIGENCIA DESIGNACION COMPLETA DE RUTA
SENTIDO DE CONFIGURAClON

NATURALEZA
EQUIPOS

TIEMPO DE
LOS SERVICIOS DEl VUElO

NRO DE
OlAS VUElO POR OBSERVACIONESVUElO (CANTIDAD DE HORA HORA

IDA v/O VUELTA (PAX/CAR) OPERATIVOS BACKUP DESDE HASTA SALE LLEGA TRAMO
ASIENTOS) LOCAL LOCAL

IDA PAX/CAR 7400 2 1 123 S - 15/03/2017 15/05/2017 72 A'P 07:30 NCJ 08:40 01:10
VUELTA PAX/CAR 7401 2 1 123 S - 15/03/2017 15/05/2017 72 NCJ 09:00 RCQ 09:40 00:40
VUELTA PAX/CAR 7403 2 1 123 S 15/03/2017 15/05/2017 72 RCQ 10:10 NCJ 10:50 00:40
VUELTA PAX/CAR 7405 2 1 123 _5 __ 15/03/2017 15/05/2017 72 NCJ 11:10 A'P 12:20 01:10

~
PAX/CAR 7400 3 1 123 - S 16/05/2017 30/06/2017 72 AEP 07:30 NCJ 08:40 01:10

VU PAX/CAR 7401 3 1 123 S - - 16/05/2017 30/06/2017 72 NCJ 09:00 RCQ 09:40 00;40
'10Et.T1l PAX/CAR 7403 3 1 123 S 16/05/2017 30/06/2017 72 RCQ 10:10 NCJ 10:50 00;40- --



VUELTA PAY./CAR 7405 3 1 123 5 16/05/2017 30/06/2017 72 Nq 11:10 AEP 12:20 01:10
lOA PAY./CAR 7400 4 1 123 - S 01/07/2017 31/08/2017 72 AlP 07:30 Nq 08:40 01:10

VUELTA P""/CAR 7401 4 1 123 S 01/07/2017 31/08/2017 72 NCJ 09:00 Rca 09:40 00:40
VUELTA PN</CAR 7403 4 1 123 - S - 01/07/2017 31/08/2017 72 Rca 10:10 Nq 10:50 00:40
VUELTA PAX/CAR 7405 4 1 123 - S - 01/07/2017 31/08/2017 72 Nq 11:10 AlP 12:20 01:10

IDA PAX/CAR 7400 S 1 123 - S -- 01/09/2017 31/10/2017 72 AEP 07:30 Nq 08:40 01:10
VUElTA PA'I-./CAR 7401 5 1 123 - S - - 01/09/2017 31/10/2017 72 Nq 09:00 Rca 09:40 00:40
VUELTA PAX/CAR 7403 S 1 123 S 01/09/2017 31/10/2017 72 Rca 10:10 Nq 10:50 00:40
VUELTA PAX/CAR 7405 5 1 123 - S - 01/09/2017 31/10/2017 72 Nq 11:10 AlP 12:20 01:10

FIRMA AUTORIZADA

EQUIPOS VIGENCIA CONFIGURACION DESIGNAClON COMPLETA DE RUTA
SENTIDO DE NATURALEZA

NRO DE EQUIPOS
TIEMPO DE

LOS SERVICIOS DEL VUElO
VUELO

OlAS
(CANTIDAD DE HORA HORA VUELO POR OBSERVACIONES

IDA '(/0 VUELTA (PAX/CAR)
OPERATIVOS BA(KUP DESDE HASTA SALE LLEGA

ASIENTOS) LOCAL LOCAL TRAMO

IDA PAX/CAR 7420 2 1 1--- 5 -- 15/03/2017 15/05/2017 72 AIP 07:00 TOl 07:40 00:40
VUelTA PAX/CAR 7421 2 1 1- 5 - 15/03/2011 15/05/2017 72 TOl 08:20 AEP 09:00 00:40

IDA PAX/CAR 7420 , 1 1 -- 5 16/05/2017 30/06/2017 72 AEP 07:00 TOl 07:40 OOAO
VUELTA PAXjCAR 7421 , 1 1 - - 5 -- 16/05/2017 30/06/2017 72 TOl 08:20 AEP 09:00 00:40

lOA PAX/CAR 7420 4 1 1 5 - - 01/07/2017 31/08/2017 72 AEP 07:00 TOl 07:40 00:40
VUELTA PAX/CAR 7421 4 1 1 - 5 - 01/07/2017 31/08/2011 72 TOl 08:20 AEP 09:00 00:40

IDA PAX/CAR 7420 5 1 1--- 5 -- 01/09/2017 31/10/2017 72 AIP 07:00 TOl 07:40 00:40

VUELTA PAX/CAR 7421 S 1 1 - S 01/09/2017 31/10/2017 72 TOl 08:20 AEP 09:00 00:40

FIRMA AUTORIZADA



1,: SENTIDO O, NATURALEZA EQUIPOS VIGENCIA luNt-!t"URALlON DESIGNAClON COMPLETA DE RUTA TIEMPO DE
lOS SERVICIOS DEL VUELO

NRO DE
OlAS

EQUIPOS
VUElO POR OBSERVACIONESHORA HORA

lOA YIO VUELTA {PAX/CARI
VUELO OPERATIVOS BA(J(UP DESDE HASTA (CANTIDAD DE SALE LLEGA TRAMO

ASIENTOSI lOCAL LOCAL

IDA PAX/CAR 7400 2 1 123 - 5 -- 15/03/2017 15/05/2017 72 AEP 18,30 NCJ 19,40 01:10
VUELTA PAX/CAR 7401 2 1 123 5 - 15/03/2017 15/05/2017 72 NCJ 20,00 VMA 20,30 00:30
VUELTA PAx/CAR 7405 2 1 123 5 -- 15/03/2017 15/05/2017 72 VMA 21:00 AEP 22,10 QUa

IDA PA'1./CAR 7400 3 1 123 5 - - 16/05/2017 30/06/2017 72 AEP 18,30 NCJ 19M 01:10
VUElTA Pt-:J./CAR 7401 3 1 123 5 16/05/2017 30/06/2017 72 NCJ 20,00 VMA 20,30 00,30
VUELTA PAX/CAR 7405 3 1 123 - 5 - 16/05/2017 30/06/2017 72 VMA 21:00 AEP 22:10 01:10
IDA PAX/CAR 7400 4 1 123 - 5 -- 01/07/2017 31/08/2011 72 AEP 18,30 NCJ 19:40 01:10

VUELTA PAX/CAR 7401 4 1 123 5 01/07/2017 31/08/2017 72 NCJ 20,00 VMA 20,30 00:30
VUELTA PAX/CAR 7405 4 1 123 - 5 - 01/07/2017 31/08/2017 72 VMA 21,00 AEP 22:10 01:10
IDA PAX/CAR 7400 5 1 123 - 5 -- 01/09/2017 31110/2017 72 AEP 18,30 NCJ 19,40 01:10

VUELTA PAX/CAA 7401 5 1 123 - 5 01/09/2017 31/10/2017 72 NCJ 20,00 VMA 20,30 00:30
VUELTA PAX/CAR 7405 5 1 123 S 01/09/2017 31/10/2017 72 VMA 21,00 AEP 22:10 01:10

FIRMA AUTORIZADA



rangos de vuelos

MERCADOS RANGOS

AEP-NCJ-RCQ-NCJ-AEP 7400/7419

AEP-TDL-AEP 7420/7429

AEP-NCJ-VMA-AEP 7430/7449

AEP-ROS-AEP 7500/7529

R05-EZE-ROS 7800/7809

AEP-SFN-AEP 7530/7559

AEP-MDQ-AEP 7560/7579

MDQ-EZE-MDQ 7810/7819

AEP-PMY-AEP 7580/7589

AEP-VDM-PMY-AEP 7590/7599

AEP-PMY-CRD-PMY-AEP 7600/7609

AEP-MVD-AEP 7610/7619

EZE-MVD-EZE 7820/7829

AEP-LUQ-RCU-AEP 7620/7629

AEP-RSA-AEP 7630/7639

AEP-6HI-AEP 7640/7649

AEP-COC-AOL-AEP 7650/7659

AEP-COC-PRA-AEP 7660/7669

AEP-POA-AEP 7670/7679

Nota: Los vuelos con origen en BUE son pares
Nota: Los vuelos de EZE son rangos 7600



ANEXO IX-

PROPUESTA DE COTIZACION DE SEGUROS.
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ARG-GROUP

~9TI~ACION PROGRAMA SEGURO AERONAUTlCO

En un todo de acuerdo con vuestras instrucciones, hemos cotizado el siguiente Programa de Seguro

TIPO:

ASEGURADO:

DOMICILIO:

ASEGURADOR:

DOMICILIO:

REASEGURADOR:

DOMICILIO:

VIGENCIA:

INTERÉS
ASEGURADO:

SEGURO TODO RIESGO CASCOS (INCLUYENDO REPUESTOS).
CASCO GUERRA Y RIESGOS CONEXOS PARA CASCOS Y
REPUESTOS. RESPONSABILIDAD CIVIL (INCLUYENDO USO DE
PREDIO) Y ACCIDENTES PERSONALES AERONAUTICOS

AVIAN LINEAS AEREAS S.A.
y/o sus empresas vinculadas y/o subsidiarias y/o afiliadas y/o como original
por sus respectivos derechos e intereses

Tucumán 1321 Piso 9
Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Argentina.

SANCOR COOPERATIVA DE SEGUROS LTOA.

Avenida Córdoba 1776
Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Argentina

COMPAÑíA REASEGURADORA DEL SUR S.A. y/o sus empresas
vinculadas y/o subsidiarias y/o afiliadas y/o como original por sus
respectivos derccll0s e intereses

Bouchard 557. Piso 11°
Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Argentina

Doce meses a partir de fecha a ser informada

A indemnizar al Asegurado como sigue:

~;!sS92:
Las Aeronaves incluidas en la Nómina, propiedad del Asegurado. operada o
utilizada por el Asegurado contra todo riesgo de pérdida o da"'os.

ARG GROIlP SAo
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SUMA
ASEGURADA:

ARG-GROUP

Repuestos:
Repuestos. motores. conjuntos de repuestos en vuelo (incluido mientra",
cstén adheridos a la aeronave), equipo de apoyo en tierra (incluyendo
vehículos sin matrícula). herramíentas. componentes y equipos destinados
para ser instalados o para formar parte de una aeronave y/o para ser
utilizados con relación al servicio, mantenimiento o reparación de
aeronaves (en adelante denominados "repuestos') pertenecientes al
asegurado o pertenecientes a terceros cuando el Asegurado haya aceptado
responsabilizarse por ellos. contra lodo riesgo de pérdida o daño mientras
tales hienes se encuentren bajo el cuidado, custodia o control del asegurado.
mientras se encuentren en locales de terceros, o bajo proceso o durante su
trán5;ito en cualquier medio de transporte.

Casco Guerra y Riesgos Conexos:
A Indemnizar al Asegurado como sigue:

Pérdida de o daño a la aeronave segun nómina de aeronaves incluyendo:

Repuestos como especificado y definido en la Póliza de Seguro de Casco
.•rodo Riesgo" del Asegurado

Responsabilidad hacía Terceros no transportados y pasajeros:
Responsabilidad Legal del Asegurado emanada de sus operaciones
aeronáuticas sujeto a la Cláusula AVN59 (modificada) de
Responsabilidades No Aeronáuticas incluida en la presente NOla de
Cobertura.

Accidentes Personales Tripulantes:
Se cubre a los miembros de la Tripulación (incluyendo auxiliares de vuelo y
otros tripulantes de vuelo). personal de mantenimiento, miembros del
Directorio del Asegurado. Invitados. Observadores y Funcionarios
Superiores de la empresa, sólo mientras vuelen en las aeronaves incluidas
en al nómina de aeronaves, incluyendo ascenso y descenso oc la aeronave y
adicionalmente gastos por atención medica dentro de los 12 meses de un
Accidente.

Limites de la Póliza Original:

ARG GROUP S.A.
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1)
ARG-GROUP

Casco Todo RiesgQ.;
Valores Tasados según N6mina de Aeronaves sujeto a un valor máximo de
US$ 30.000.000 por aeronave.

RePuestos Todo Riesgo:
US$ 5.000.000 cada ocurrencia

Casco Guerra y Riesgos Conexos:

!;!'~Q;
Valores Tasados según Nómina de Aeronaves sujeto a un
máximo de USS 30.000.000 por aeronave.

Pagos suplementarios
La Responsabilidad del Asegurador no excederá USS I .000.000
por ocurrencia y en el agregado anual.

En adición

1) Extorsión. Confiscación y Secuestro
90% de cualquier gasto incurrido sujeto a un límite maximo de
indemnización de US$ 500.000 cada siniestro y en el agregado durante la
vigencia de esta póliza.

Garantizado 10% no asegurado~ a riesgo del asegurado.

Sujeto a un cÍlmulo anual tolal de US$ 20.000.000

Responsabilidad hacia terceros no transportados y paS¡)lliº~F
Límite Único Combinado pam Lesiones I Daños Materiales I
Dallos Personales US$ 300.000.000 por acontecimiento I aeronave I ilicito
aplicable separadamente a cada aeronave propiedad del asegurado.
operada o utilizada por el Asegurado y en el agregado anual para
responsabilidad por productos, sujeto a los siguientes suhlímitcs:

(a) Daños Personales AVN60 USS 25.000.000 por un mismo ilicito y en el
cúmulo durante la vigencia de la presente póliza, siendo parte de la
suma asegurada total para rcsponsabi1idadc5 y no adicional a ella; no
obstante, este sublímite no rige para pasajeros. debiendo aplicarse el
limite lotol de la póIi7.a.

ARG GROUP S.A.
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FRANQUICIAS:

1)
ARG-GROUP

(b) Endoso AVN52E de Ampliación de Cobertura (Responsabilidades
Aeronáuticas) con un sublimite para el párrafo 3 de US$ 150.000.000
por acontecimiento y en el cúmulo para siniestros de acuerdo con las
provisiones del párrafo 3 del Endoso AVN52E de Ampliación de
Cobertura (Responsabilidades Aeronáuticas)

Las co~tasy Gastos Causídicos se pagarán en fonna adicional.

Accidentes Personales Tripulantes I Gastos por Atención Médica:
USO 100.000 cada persona (Suma Capital Asegurada)
Escala "E" Beneficios I a 7 inclusive.

En adición, Gastos Médicos USO 10.000 cada persona

Franquicias de Cascos: (no aplicables a pérdida total, pérdida total virtual ni
pérdida total convenida de la aeronave)

ATR.72 US$ 100.000 cada y todo siniestro

Franquicia para Repuestos:

no aplicable a reclamos por pérdidas o daños causados por incendio, viento,
tornado, ciclón. ti ton. inundación o granízo. robo. rayo. explosión.
terremoto ti onda de marea o a reclamos emanados de accidentes a la
aeronave o medio de transporte que los traslada. los que se pagarán en su
totalidad, ni a pérdidas o daños a equipos portátiles de reparación de a
horda instalados en una aeronave).

US$ 10.000 por reclamo. No obstante, los reclamos por daños por ingestión
a las unidades de propulsión de las aeronaves sufridos mientras sean
sometidas a corridas de prueba estarán sujetos al deducible aplicable a esa
unidad de propulsión cuando esté instalada en el tipo especilico de
aeronave (según se indica más arriba). No se aplicará deducible alguno en
caso de pérdida total, pérdida total virtual o pérdida total real a causa de
ingestión.

No obstante. en caso de producirse un incidente que involucre a cualtlUiera
de las Aeronaves del Asegurado. y si ello fuese heneficioso para el
Asegurado. se tomará la franquicia más alta aplicable a la Aeronave

ARG GROUP ~.A.
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1)
ARG-GROUP

involucrada como una franquicia acumulada para todo~ lo~ l:dnicstros
resultantes de ese incidente.

Franquicias pum Responsabilidades:

Equipaje de Pasajerosrrripulación

Carga:

US$ 1.250 cada reclamo.

lJS$ 10.000 cada acontecimiento

LIMITES
GEOGRAFICOS:

Los deducibles arriba mencionados no serán aplicables cuando (i) los
reclamos provengan de accidentes a la aeronave o medio de transporte que
los tra~lada o (ii) reclamos resultantes de incendio. viento. tomado, ciclón.
tifón, inundación. granizo. robo. rayo. explosión. terremoto u onda de
marea o (iii) reclamos resultantes bajo el endoso de ampliación de cobenura
AVN52E).

Mundial, sujeto a la Cláusula de Exclusión de Límites Gcográticos
LSW61711, modificada como sigue:

(1) Esta Póliza excluye pérdidas, daños o gastos provenientes de
cualquiera de los siguientes paises y regiones:

(a) Argelia, Burundi, Región del Extremo None de Camerún,
República Centroafricana, República Democrática
del Congo, Etiopia, Malí, Mauritania, Nigeria, Somalia, la
República de Sudán, Sudán del Sur.

(b) CelemBi., PerlÍ.

(e) Afganistán. Jammu y Cachemira. Corea del Norte. Pakistán.

(d) Abjasia, Donetsk y Lugansk de Ucrania, Nagomo-Karabaj, del Caucaso
del None Federal Distrito, Osetia del Sur

(e) Ir:in, lrak, Líbano, Libia, Sinaí del None Provincia de Egipto
(incluyendo el aeropuerto internacional de Taba), Siria, Ycmcn.

(O En adición a aquellos países arriba listados. se excluye cobertura
para cualquier vuelo dentro de cualquier países dónde tal operación

ARG GROUP SAo
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CONDICIONES
ORIGINALES:

1)
ARG-GROUP

de la aeronave esté en violación con las sanciones de las Naciones
Unidas.

(2) Sin embargo. esta cobertura garantiza sobre vuelos de cualquier pais
excluido dónde el vuelo esté dentro de un corredor aéreo reconocido
internacionalmente y esté llevado a cabo de acuerdo con las
rccomendaeiones I.C.A.O.

Cualquier país excluido puede ser cubierto por los suscriptores a términos a
ser acordados por el Asegurador. antes del vuelo.

La Póliza Original a ser basada en el Texto de Línea Aérea del LJoyd's.
y Póliza de Riesgos de Goerra y Conexos LSW555D. como sigue:

Cláusula AVN38B de Exclusión de Riesgos Nucleares

Cláusula de Exclusión - Ley de Contratos (Derechos de Terceros) 1999
AVN72

Cláusula de Limitación de Responsabilidad (Asegurados Conjuntos)
AVNI4

El Asegurado podrá solicitar en cualquier momento la cancelación de esta
Póliza mediante comunicación escrita a los Aseguradores en la que indicará
la reeha posterior en la que se hará efectiva la cancelación. Los
Aseguradores podrán cancelar en cualquier momento esta P61i7.amediante
comunicación escrita al Asegurado enviada con 30 (treinta) dlas de
anticipación. dirigida al domicilio que se indica en esta Póliza. Dicha
notificación regirá a partir de la fecha y hora en que sea recibida por el
Asegurado o los Aseguradores.

Cuando sea el Asegurado quien cancele esta Póliza, 105Aseguradores
recibirnn o retendrán la proporción de la prima de la misma calculada según
la escala de período corto que se adjunta.

Si son los Aseguradores quienes cancelan esta Póliza, estos dchenin recibir
o retener la proporción calculada a prorrata sobre la prima de la misma.

Se acuerda incluir todos los endosos referidos al Endoso de Financiación de

ARG GROUr $ A.
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ARG-GROUP

Linea Aérea / Contralo de Arrendamiento AVN67/A VN67A/A VN67B
como en la cobertura vencida. entendiéndose que la fecha de inicio de
vigencia de cada convenio es la fecha de inicio de vigencia de esta póliza.
Se ha incluido en la prima cobrada por esta cobertura una prima adicional
de USS 100 por cada uno de dichos convenios. otorgándose por el presente
el respectivo recibo. Se aplica la cláusula AVN67B a los nuevos conv~nios
por arrendamiento / financiación de aeronaves.

Se acuerda incluir todos los endosos referidos al Endoso de Financiación de
Línea Aérea / Contrato de Arrendamiento AVN67B o a ser acordado por el
Asegurador.

Se cubren automáticamente las provlsJones contractuales (incluyendo
aquellos seguros mandatarios que puedan ser requeridos por las Fuerzas
Annadas, el Estado Nacional o Gobiernos Nacionales) incluyendo
Asegurados adicionales, renuncia a derecho de subrogación. beneficiarios
de siniestros, acuerdos hold hannless, indemnizaciones, violaciones de
gamntías, cláusula cut-through. acuerdos de código compartido,
assignments, valores acordados de repuestos, )' contratos de acut:rdo con
lATA Standard Agreements.

Cualquier error 1I omisión inadvertido por el Asegurado o en nombre del
Asegurado no impedirá la cobertura provista por esta Póliza si dicho error u
omisión es rectificado tan pronto es descubierto.

Se cubre i) la ingestión que cause daños súbitos atrihuibles a un incidente
único registrado que exija el inmediato retiro de servicio dd motor o si a
juicio del Asegurado ello fuese impráctico o innecesario, cuando el motor
n:grcse a su base o tan pronto como sea pmcticablc, siempre y cuando se
adhiera a los requerimientos del fabricante, ii) la ingestión que cause daños
súbitos atribuiblcs a un incidente único registrado pero que dicho incidente
pucda scr verificado por fecha y hora utilizando equipamiento" enginc
trend monitoring" o similar.

Disposición automática para aumentar el valor convenido de una aeronave
cuando se instale en la aeronave un motor de repuesto y/u otro repuesto
bajo sistemn de leasing (sujeto a un máximo de USD 5.000.000 por motor o
repuesto, y que no se supere el valor convenido máximo de esta cobertura),
con prima adicional a prorrata segun condiciones de póliza ajustable a
expiración. condicionado a que el Asegurador retenga los derechos al

ARG GROU' SA
"MI M.lIiin ~"8 • l10Q4.G. •••l

1.114<1 Autonum4 <'1•• [i\ A\ .• Alg~nl''',l
11'1 UI'l 1)14,'11:1 •• 02'J'.Hb1l1(¡

rol'. 411S 9171



ARG-GROUP

recupero por salvataje del molar de repuesto y/u otro repueslo relirado en el
evento de una pérdida total de la aeronave. Sin embargo. lo aquí establecido
no deberá incrementará el valor convenido establecido de la aeronave
cuando se aplique cualquier cláusula de pérdida total virtual.

Se acuerda que se considerará pérdida total todo siniestro subre la cobcrtura
de todo riesgo cascos en el que los 03110s fisicos indcmnizablcs sufridos por
la aeronave asciendan a no menos del 75% del valor convenido de dicha
aeronave.

Cláusula de costo de reparación según texto de cobertura. (250% Costu
Laboral).

Cláusula dc Aeronave Desaparecida por 4H lloras.

Seguro de Prima no ganada AVN79.

Pilotos:

Usos:

Como aprobados por el Asegurado. La Aeronave puede ser
rodada y operada en tierra en tierra por personal aprobado
por el Asegurado.

Transporte Aéreo Regular de Pasajeros. Carga y Equipaje.

Cláusula de Responsabilidad no aeronáutica AVN59. (párrafo 3 modificado
a ser leido "Incidentes ocurridos en cualquier otra ubicación, relacionados
con la actividad del Asegurado consistente en (i) el transporte aéreo de
pasajeros o carga o (ii) suministrar a terceros los bienes y servicios
referidos en los párrafos 4 y 5 mas abajo detallados' y se extiende a ineluir
el párrafo 5 como sigue h Incidentes provenientes del suministro de bienes a
terceros que dichos bienes son uso de costumbre en la industria del
transporte aéreo.

Cláusula de Exelusión de Asbestos 2488AGM00003 (aplicable a la
cobertura de Responsabilidades solamente)

Cláusula de revisión mutua y acueruos especiales (1/10/96) AVN44A
(modificada) eliminando el requerimiento de anexión. Los contratos
especiales incluidos como póliza expirante o como requeridos incluyendo
automáticamente el acuerdo intcr.carrier del lATA y las nuevas
regulaciones europeas y similares requerimientos
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ARG-GROUP

Responsabilidad Legal aeronáutica bacia terceros Acta 1959 AVN57 A
(Australia) / AVN57A (Suiza) / AVN57A (EE.UU.) / AVN57C (Canadá)

Altas y baja'\ automáticas. sustituciones de a~ronavcs de similar marca y
modelo (incluyendo modificaciones de los valores convcnidos). no
excediendo el valor máximo convenido cada aeronave como definido en
ésta Póliz.a, a ser informado al Reasegurador tan pronto como sea
practicable. Altas de aeronaves de otra marca y modelo a ser informado a
los Reascguradores antes de su incorporación. La Prima Adicional
correspondiente será ajustable a expiración.

Cobertura de Riesgos en Tierra solamente incluye responsahilidad civil
aeronáutica incidental. Cobertura de Riesgos en Tierra solamente al inicio o
inclusión calculada al 35% de la Tasa de Riesgo de Vuelo para Cascos

Se acuerda incluir provisión para vuelos para cualquier aeronave cubierta
por Cobertura de Riesgos en Tierra no excediendo 4 horas por aeronave en
cualquier período de 10 días consecutivos sujeto a que el período de
restricción de la aeronave en tierra sea continuo con el propósito de calcular
cualquier prima de devolución bajo la Cláusula de Devolución por
restricción de la aeronave en tierra.

Se mantiene cubierto el incremento automático a cobertura de Riesgo en
Vuelo sujeto a notificación por escrito al Brokcr nominado de dicho
incremento.

Cláusula AVN481l (Aviación) dc Exclusión de Guerra. Sccuestro y Otros
Riesgos (nu aplicable a la cobertura de Accidentes Pc:rsonales). pero con
respecto 11 la Cobertura de Responsabilidad se acuerda eliminar todos los
párrafus salvo el párrafo (b) sujetu al sublimitc del pirra", J del Endoso
AVN52E de Ampliación de Cobertura (Responsabilidades Aeronáuticas),
según se especifica en las sumas aseguradas por responsabilidad hacia
terceros

Cláusula AVN46B dc Exclusión de Ruido. Contaminación y Otros Riesgos.
pero no aplicable a

a. reclamos por pasajeros o por equipaje. carga o correo; además,
b. Modificado a cumplimentar con los requerimientos Estatutarios de
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Alemania
c. el párrafo l(b) dc la cláusula no aplica a polución o contaminación dc

un producto vendido o suministrado por cl Asegurado.

Cobertura de gastos adicionales según la Cláusula AVN76 de Pagos
Suplementarios: Se aplican todos los párrafos: En cl párrafo (a) se eliminan
las palabras "denunciados en menos y no denunciados luego de haber
excedido la duración máxima calculada del vuelo"; el párrafo (b) incluye
"espumado de la aeronave"; además, se agregan los siguientes párrafos (e).
(1), (g) Y (h):

(el todo gasto proveniente de una desviaeión de la aeronave debido a una
repentina enfermedad de un pasajero.

(f) todo gasto razonable en que incurran el asegurado o terceros en su
nombre para control de incendio y colisión con respecto a un siniestro
que afecte a una aeronave asegurada

(g) todo gasto razonable para manutención, primeros auxilios, servicios
hospitalarios y médicos, funerales, sepelios y/o repatriación de cuerpos y
personas lesionadas y todo otro acto humanitario en que se incurra
razonablemente tras un heeho para el que esta póli711cubre la
responsabilidad legal del asegurado.

(11)todo gasto razonable en que incurran el asegurado o terceros en su
nombre o asumido por contmto que sea consecuencia de un siniestro
cubierto por el presente para (1) IItili7.ar un centro operativo de
emergencia '110(2) utiJizar un centro de manejo de crisis.

Todas las sumas que se paguen en virtud de esta Cláusula estarán sujetas a
un sublimite de USD 1.000.000.- Este sublimite opera dentro del limite
establecido en póliza y no en adición al mismo.

El Asegurador pagará el costo de cualquier I¡aoza y/o garantía requerida
para obtener la liberación de una aeronave o tripulante o sus bienes. o lograr
la partida de la aeronave cuando las autoridades pertinentes arresten al
tripulante o impidan la partida de la aeronave con relación a Lesiones
Corporales o Daños Malcoales amparados por la presente cobertura.

I~xclusiones Generales de Póli7...aAVS I048 modilicada como sigue:
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/

Exclusión 3
No se aplica a la responsabilidad del asegurado hacia sus empicados por
Lesiones Corporales sufridas mientras son transportados en aeronaves del
asegurado sin cumplir a bordo ninguna función directa o de supervisión o
rnicntr'J.,)están viajando en aeronaves del asegurado como pasajeros
legitimas.

Exclusión 5
Para los fines de esta exclusión se considerará que los bienes arrendados,
vendidos en forma condicional o suministrados de otro modo a terceros en
condiciones que tienen por fin transferir a terceros los riesgos de pérdida o
daño no pertenecen al asegurado, ni le son prestados. alquilados o
arrendados. La cobertura provista por esta excepción a la exclusión esta
sujela a un sub-Iimile de USD 2.000.000 cada ocurrencia siendo parte del
Limile Único Combinado y no en adición al mismo.

Exclusión 8
Dice:
No cubre la responsabilidad del asegurado por daños materiales a bienes
tangibles que no hayan sufrido daños fisicos ni hayan sido destruidos.

(a) Como consecuencia de una demom o falta de cumplimiento de
cualquier contrato o convenio por pane del asegurado o terceros en su
nombre.

(b) Como consecuencia del desempeño incorrecto o inadecuado de
mercaderías o productos fabricados, construidos. alterados. reparados.
atendidos, tratados, vendidos. suministrados o distribuidos por el
asegurado. Pero esta exclusión no rige para la pérdida de uso de otros
bienes tangibles como consecuencia del daño lisico o destrucción oc las
mercaderías o productos asegurados que ocurran en forma súhita y
accidental luego de habérselos utilizados por alguien que no es el
a.c;egurado en la forma pam la que están destinados.

Exclusión 15
No aplicable a Lesiones Corporales o Daños Materiales

Se incluye la responsabilidad del Asegurado emanada del transporte de
cualquier pasajero en cualquier vehículo con relación a su controlo de
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transporte aeronáutico. excluyendo cualquier acta o legislación local de
tráfico.

Ampliación AVN60A de Daños Personales incluye la cobertura de errores
incidentales por mala praxis médica o error de un médico. cirujano.
enfermero. técnico médico u otra persona que preste servicios médicos.
pero sólo para el asegurado o en nombre de éste para prestar servicios
médicos de emergencia. A pedido del asegurado. la cobertora otorgada por
el párrafo precedente se amplia para ineloir la responsabilidad legal de la
persona que desempeña dichos servicios médicos. Dicha cobertura operará
en exceso de eoalquier otro seguro válido y cobrable del que disponga dicha
persona.

En respecto de Responsabilidad Civil hacia La Carga

(al Se acuerda incluir a los agentes como Asegurados Adicionales en
dónde sea requerido por el Asegurado.

(b) Los derechos se subrogación de los Aseguradores serán únicamente a
discreción del Asegurado.

(el Toda Carga es protegida desde el momento en que el interés del
Asegorado está bajo el control del Asegorado y hasta el momento de
entrega al último consignatario en el destino final incluyendo mientras
se encuentre en custodia de los sucesivos transportistas. si los hubiera.

Se acuerda que para los vuclos ehancr I acuerdos de arrcndamiento en
dónde deba proveerse cobertora de responsabilidad bajo pólizas contratadas
por otras personas / organizaciones entonces ésta póliza cubrirá la
responsabilidad contingente del asegurado (incluyendo el pago de la
diferencia entre el Limite Único Combinado contenido bajo esta póliza y
cualquier monto pagadero bajo las pólizas de dichas otras personas /
organizaciones)

Seguro de Responsabilidad Civil Contingente.

La Cobertora Responsabilidad Equipaje y Efectos Personales es extendida a
aplicar a dichas pertenencias de los miembros de la tripolación de las
aeronaves.
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La cobertura otorgada por esta sección incluye la cobertura por la
responsabilidad del Asegurado por Danos Materiales a equipaje de
pasajeros y carga por los que el Asegurado o sus mandatarios hayan
aceptado un valor declarado superior al límite aplicable según las !lamIaS de
la Convención de Varsovia 1I otra ley aplicable.

Se acuerda que el número máximo declarado de pasajeros puede excederse
en algún momento debido al transporte de niñoc;. incluyendo bebés, sujeto
en todos los casos a que no se infrinjan las estipulaciones del certificado de
aeronavcgabilidad de la aeronave.

Se acuerda que con el fin de permitir al asegurado cumplir con cualquier
legislación local que n:quiera seguros automáticos de accidentes personales
para los pasajeros. se amplía esta Póliza pam incluir dicho seguro
automático de accidentes personales hasta los limites legales establecidos
por tal legislación. sujeto que no se supere el límite único combinado para
responsabilidades.

Todo.'i los pasajeros internacionales y toda la carga internacional será
transportada en un todo de acuerdo con las condiciones de los tickets aéreos
y guías de cargas aéreas limitando la responsabilidad del transportista en
respecto de Lesión Física y Daño Matcrial en la medida prescripta por las
leyes aplicables o de otra manera permitida por ésta PóliL.3en respecto del
transporte a ser realizado.
Sin embargo, la provisión para emitir un ticket de pasajero no aplicará a
aquellos pasajeros que no paguen pasaje, miembros de la tripulación que no
tienen tareas operativas, observadores autorizados y cualquier empleado
pOleneial.

En dónde ambas partes hayan acordado referir una disputa () diferencia a
arbitraje. dicha disputa o diferencia entre el Asegurado y el Asegurador
deberá ser remitida (a arbitraje) de acuerdo con las provisiones estatutarias
para arbitraje que estén vigentes en ese momento en ¡\ rgentina.

En respecto de Casco Guerra y Riesgos Con~xos:

No obstante lo establecido en la Sección Cinco de este Seguro (i) las
disposiciones sobre cancelación contenidas en el párrafo I.(a) de la sección
cinco sólo rigen para la aeronave objeto de la Notificación dada para revisar
la lasa de prima y/o los límites geográficos, (ii) cualquiera de las partes
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podrá cancelar previo aviso dado con 7 días de antelación a la linalización
de cada trimestre (iii) revisión automática previo aviso dado por el
Asegurador con 7 días de anlelación luego de la detonación hostíl de un
amIa atómica o nuclear (iv) Rescisión Automática de Riesgos de Guerra (es
decir. según el párrafo (a) de la Cláusula AVN48B de Exclusión de Guerra.
Secuestro y otros Riesgos) en caso de Gueml entre cualcsquiem de los
siguientes paises: Reino Unido. EE.UU. de Nor1eamériea. Franeía.
Federación Rusa y República Popular China (se mantienen en plena
vigencia y efecto todos los demás párrafos (b) - (f) de la Sección 1).

En respecto a la Cobertura de Accidentes Personales:

Cláusula de Secuestro NMA 1732

Cláusula NMA 981 de Exposición

Cláusula de Desaparición NMA 2712

Exclusión 1,3 Y4 del TexlO NMA27 l 2 eliminada

Endoso de Gastos Médicos (Accidente solamente)

Los gastos médicos incurridos dentro de los doce meses desde la reeha de
1111 accidente en respecto a Lesión Física Accidental sufrida por una Persona
Asegurada durante la vigencia de esle seguro será pagada por los
Aseguradores en adición hasta pero no exeediendn el límite definid bajo
ésta Póliza.
Sin embargo. si en respecto de dichos Gastos Médicos el Asegurado o la
Persona Asegurada recupera cualquier pago rcali7..ndo bajo cualquier otro
seguro. los Aseguradores de ésta Póliza serán responsables solamente por la
diferencia entre dichos recuperas y el costo total de los Gastos Médicos
incurridos, no excediendo el límite expresado mas arriba.

Bajo éste Endoso. Gastos Médicos significan los gastos necesariamente
incurridos por la Persona Ascgurad3 por tmtamientos médicos. hospital.
quinírgicos, manipulativos, terapéuticos. Rayos X o de enfermería.
incluyendo los costos de los suministros médicos y alquiler de ambulancia.
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Invalidez Total Permanente significa una invalidez que impide totalmente al
asegurado atender sus actividades u ocupaciones habituales. tiene una
duración de doce meses y al finalizar ese período está más allá de cualquier
posibilidad de mejora.

En respecto a las operaciones del Asegurado en Venezuela. el límite: de la
cobertura de Accidentes PersonaJes es de USD 170.000 cada persona
(Suma Capital Asegurada) Escala --E" beneficios I a 7 inclusive, con
Gastos Médicos de USD 17.000 cada persona

~º_nlHctº-f..ºn..!!.º-rmaDegales ;
Las condiciones de esta póliza que enlren en conflicto con normas legales o
noonativas de cualquier jurisdicción en la que se aplique la presente póliza
se modifican para ajustarse a tales normales legales o nonnativas en la
medida en que se vinculen con operaciones aeronáuticas aseguradas por
esta PóIi7.a.

Si el Asegurador debe cubrir al Asegurado en cumplimiento de esta
condición, incluyendo gas[Qs de defensa y costas legales vinculados con
ello, y si por lo establecido en olras condiciones, limitaciones y exclusiones
de la Póliza no se habría otorgado tal cobertura de no ser por aplicación de
la presente condición, el Asegurado reintegrará al Asegurador el pago
realizado para olorgar cobertura bajo la presente condición.

Ac;tos r~_zonables realizadas por el Asegurado o en su nombre:;
La cobertura de "I.esiones" incluye demora o trato indebido de los
pasajeros. o pérdida de los medios para dar apoyo a cualquier persona

"Daños Materiales" significa (a) pérdida o daños a bienes incluyendo
pérdida de uso de los mismos; cuando se trata de equipaje y carga. incluye
pérdidas o daños causados por demora y (b) pérdida de uso de bienes que
no se perdieron o dai\aron. siempre que la pérdida de uso sea causada por
un incidente.

ARG GROUP SI\.
'.MI MaHin 'i'JtI. (100':1..,\(

(tJ.ld Aur1mortlo df' il\ lo~ • "';,""I,ro,1
Irl.. H..'~,1]l4¡83 • HZ':I 916111'J

fa" H2S.9111

Se acuerda incluir fl Aeropuertos Argentina 2000 S.A. (Concesionario»'
sus res:pectivos socios. directores. funcionarios. agentes. representantes.
personal. empresas vinculadas y/o Estado Nacional Argentino y/u
Organismo Regulador del Sistema Nacional de Aeropuertos (ORSNA)
como asegurados adicionales por sus respectivos derechos e intereses y se
acuerda la renuncia al derecho de subrogación contra Aeropuertos
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Argentina 2000 S.A. (Concesionario) y sus respectivos socios, directores,
funcionarios. agentes, representantes, personal. empresas
vinculadas ylo Estado Nacional Argentino ylu Organismo Regulador del
Sistema Nacional de Aeropuertos (ORSNA) con relación a los vehiculos y
equipos del Asegurado operando dentro de los confines de los Aeropuertos
de Argentina.

Se establece que la lista de vehiculos y equipos adjunta operando dentro de
los límites de los Aeropuertos para su propio servicio de rampa forma parte
de este Pólíza.

páusula de Separación de Intereses

La inclusión de más de un Asegurado ya sea via Endoso u otra forma no
debe impedir el derecho de recupero por cualquier Asegurado con respeclo
a reclamos efectuados contra ellos por cualquier otro Asegurado. Sin
embargo este seguro debe solamente proveer la misma protección a cada
Asegurado como hubiese estado disponible si csla Póliza fuese emitida
separadamente para cada Asegurado salvo que de ninguna forma la
responsabilidad total del Asegurado exceda el límite de responsabilidad
establecido en esta Póliza.

Chiusula de incumplimiento de los reglamentos de navegación aérea-
AVN94

Cláusula de Sanciones y Embargos AVN 111

Cláusula de Continuidad del Contralo del Euro LSWI820

Cláusula AVN2000A de Exclusión de Reconocimiento de Fechas ICláusula
AVN200 IA de Cobertura Limitada de Reconocimiento de Fechas I
Cláusula A VN2002A de Cobertura Limitada de Reconocimienlo de Fechas

Esta Póliza será gobernada y construida en un todo de acuerdo con la ley de
Argentina y cada parte acuerda en someterse a la jurisdicción exclusiva de
Argentina a menos que ambas partes decidan referir el asunto al arbitraje.
Cualquier citación, notificación o proceso a ser servido sobre los
Reaseguradores con el propósito de instituir cualquier procedimiento legal
en contra de los mismos en conexión con esta Póliza puede ser servido a:
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ELECCIÓN DE
LEYES Y
JURISDICCIÓN

(1
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Mr. John D Wilson
Las Heras 1274
Martincz
1641, Buenos Aires. Argentina

quien posee autoridad en nombre de los Reaseguradores.

En respecto de la participación del Reasegurador ACE (Miembro Suscriptor
del L1oyd's AGM24S8)
Se establece que la Cláusula de Daños por Ingestión es modificada como
sigue:

se cubre a) la ingestión que cause daftos súbitos atribuibles a un incidente
único registrado que exija el inmediato retiro de servicio del motor o si a
juicio del Asegurado ello fuese impráctico o innecesario, cuando el motor
regrese a su base o tan pronto como sea practicable. siempre y cuando se
adhiera a los requerimientos del fabricante, h) la ingestión que cause d••,os
súbitos atribuibles a un incidente único registrado pero que dicho incidente
pueda ser verificado por fecha y hora utilizando equipamiento" engine
trend monitoring" o similar. Sin embargo. no será recuperable ningún costo
adicional de reparación corno resultado de la recorrida continuada del motor
luego de la ingestión.

Esta póliza de reaseguro será gobernada por y construida de acuerdo con la
ley de Argentina y cada parte acuerda someterse a la jurisdicción exclusiva
de las cortes de Argentina.

ARG GROUP S,A.
'jan MiIlTln 5'i8 - (101}4 ••.Al

(dal1 Aul.;noma d" B, As • ;¡f9~nl,r.l
I~I H15.1)14_!1- 411~.'H67110

Fol>: Ul~.9171
VN.\\i,<tllJ"9'0tJpW""



ARG-GROUP

NÓMINA DE AERONAVES

Itero Tipo Matrícula N" de Serie Asientos Valor Tasado Alta
Pax I Tripulantes

ATR 72-600 LV.GUG 1343 72/6 USO 25.000.000 11116

2 ATR 72-600 LV.GUH 1395 72/6 USO 25.000.000 12116

3 ATR 72-600 A infonnar A infonnar 72/6 USD 25.000.000 02117

4 ATR 72.600 A infonnar A infonnar 72/6 USD 25.000.000 04117

5 ATR 72-600 A informar A infonnar 72/6 USO 25.000.000 06/17

6 ATR 72.600 A infonnar A informar 72/6 USO 25.000.000 07117

7 ATR 72-600 A infonnar A infonnar 72/6 USD 25.000.000 08/17

8 ATR 72-600 A infonnar A infonnar 72/6 USD 25.000.000 09117

9 ATR 72.600 A ¡nfamlar A infonnar 72/6 USO 25.000.000 10117

10 ATR 72-600 A infonnar A infonnar 72/6 USO 25.000.000 11117

11 ATR 72-600 A informar A infonnar 72/6 USO 25.000.000 12117

12 ATR 72-600 A informar A informar 72/6 USO 25.000.000 01/18

Valor estimado Stoek de Repuestos: USO 250.000

Presentación fechada Abril 2016 vista y notificada por el Asegurador

ARG GROUP S.A.
\,111 Mart!" S<;8 • C100.1 •••.Al

td.o!d Autónoma de B). Al • Ar-:'fflllfli\
1••1 HZS.l114¡83 • .tll'i.9167110

F¡u; ~j}S.,?711



ARG-GROUP

NOMINA DE VEHlCULOS OUE CIRCULAN DENTRO DE LOS AEROPUERTOS

Vehículo Patente N° de Chasis N°de Motor Modelo

Peugc:ot Partner OWA6Ob 8AEGRKFSCFG520092 IODBSWOO3178b

Volkswagen Amarok A Declarar AWDB42H5GAOIJ 135 CSIl139161 2015

PREMIO ANUAL:

PLAN DE PAGOS:

Según detalle adjunto

10 Cuotas mensuales, iguales y consecutivas

FUI'or examinar JtU términos. condicione." y reaseguTmlores detallados en ej'ta Cotiz(I(:id" y
avisarnos inmelliatamellte si cualesquiera de e.\"losno están de acuerdo con ''u estros>~~/

Arma A.lIt:ottzad.I
ARet GkOUP U

Gonzalo Rey
Director

ARG GROUP S.A.
~••n Met'!!" SS! • C10Q.tAAl

",d.lIi AulQnom. dI' 8~, 11.\.• ;"9t'nlln4
Io!l.. H2~d114183 • H}~-9161tlO

f,I': H1V}17¡
0'<\ •••• \ ,I'lj-9"("-up,WM



ANEXO X-

CERTIFICADO DE EXPLOTADOR DE SERVICIOS
AEREOS VIGENTE DE AVIAN LINEAS AEREAS S.A.

"'~~":;~ ~ f'1tl
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A V I ti N UiiJS A6reas SA
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NA TlONAL BUREAlJ
OF

SAFETY

DIRECCiÓN NACIONAL
DE

SEGURIDAD OPERACIONAL

Se >ljunta al presente /lOC la
informacíOn de contacto donde !-oc puede
ubicar a las autoridades de gestión
operacional sin demoras ¡ndebid~s
M.O.E. - Capitulo 1.

puntos de contacto operaaonales
Operafm 'a! pomls of contact
A.N.A.C. Telélono / Telephone
(5411)5941 ..3130.
E-ma~dnso@anacgovar

Dirección del explotrldor:
AEROPARQUEJORGE
NEWBERY.
Opcrato(s addrass:
JORGE NEWBERY
AfRPORT.

____ o

CERTIFICADO DE EXPLOTADOR DE SERVICIOS AERE-c5S
AIR OPERA TOR CERTIFICA TE
Estado del explolador
REPÚBLICA ARGENTINA

Slale ollhe Operalor
~GÉNrtNE REPU_B~~L
Autoridad expedidora

ANAC
ADMINISTRACiÓN

NACIONAL DE AVIACION
CIVIL

Issuing aurhonty
ANAC

CIVIL A V/A nON
AUTJiORITY

Nombre del explotador
MACAIR JET S.A.
Operalor' s name
MACAIR JET S.A.

AOC: ANAC -160

Resolución N": 003/16 .•
ApÓndlce N' 13.,

Administratrve Doclsion N°.
003116.
Apprmdt:A "JO 13 .

FechA de 'Vencimiento
04.ABR.2017 .•

Expiry llafc.
APR 04. 2017 .•

RESERVADO

RESERVED

r.lél,"o: (5411) 4717.7514.
TefaphOlle. (5411) 4777.75,4.

Fax: (5411)4777.7452.

Correo electrónico.
maca¡rjet@macairjetcom.3r
E-mail
macalrje I@macairj.!!,(,'tllll.f1f

Conlact uura;Js al Whlcll operalionaJ
managemcnt can be ccnlac!ed wifhollt
undue de/ay. nre ljstcC1 in A.O.M -
Chapl,r /.

RESERVADO

RESEllVtD

Por el presente, se certlflca que la empresa MACAIR JET S.A" esta autorizado a realizar Servicios No
Regulares Internos e Internacionales. de Transporte Aéreo de Pasajeros, Carga y Correspondencia,
Usando Equipos de Reducido Porte; Servicios No Regulares loternos de Transporte Aéreo de
P;\sajcros y Carga, Utilizando Aeronaves de Gran Porte hasta el límite de la acront\\le Marca
MCOONELL OOUGLAS. Modelo MO Serie 02/86 o Equipos de Similares o Inferiores Características
Técnicas y Capacidad Comercial; Y Servicios No Regulares Internaciona.les de Transporte Aéreo de
Pasajeros y Carga, Usando para ese fin Aeronaves de Gran Porte, !.egun!.e define en ¡as c~pccificaClooes
operalivas que se adjuntan de confolmidad con el M:\nual de Operaciones y con las R~uli;lciones Argentinas de

AVIación Civil (RMC)

Cargo~
"tlt'

Nombre y {¡rrn;¡'
N,fllle iJlld Slgtlft/t1w'

OBre 01 ;s.sUO'
JAN 7, 2016.•

Fecha de expedIcIón
07.ENE.2016 .•

This cct1dicale ,lIJtJJOr;zes MACAfR JET S.A. to conducl Non Regular Domestic and Internationa/ Alr
Traflsport Sefvicos far Passcngcrs, Cargo alld Mail Using SmalJ A/rplanes; No" Regr1JarDOn/esOc
Air Traflspor1 Scrvices for Passcngcrs a"d Cargo wit1J l.~'''ge Aircraf( Comprisifl9 Up lo Me
OONNELL DOUGLAS, Series 82/88 or Aircraft will1 Slrnil.,r or {nfenar Tccf",ic.ll Chnrílcturistics ano
Commorcial Capaclty; Non Regular InternaUonaJ Air Transpol1.SefVicos For Passiwgors and Cargo
Using for thal purpasa Large Aircraft: as deftncd in .~fÍ al'f.¡fhed Specificaflofls Opera'ions, in
ilcr.ordanco wilh tllQ Opera/IOn.'>Manual and fiJORCOII18ciOneS{Argenlin\s de AVJilcióll Civil (RAAC)

~ \ 'h A

~.,. )/7 V ~ ''\~~.!,.:;~s'\. ,,\ .
1
•.•.• ().c~ 2fj:;~,~\ ~1,\ p.

~

' ':~.'" :~~I'~.:;.".'r~ ....rJ~.•.<....'}1' , ~"\~_"'\N\G~,GL\
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~A ANAC
~.4~~ Administración NadonalYJI•• W' de Aviaclón Civil

DIRECCiÓNNACIONAL DESEGURIDAD OPERACIONAL
NATlONAL BUREAU OF SAFETY

"ESPECIFICACIONES OPERATIVAS"
"OPERATIONS SPECIFICA TlONS"

"ANEXO 11"
"ANNEXIr

REGISTRODETRIPULANTES AFECTADOS
AUTHORIZED CREW

BASE DEOPERACiÓN: AEROPARQUE JORGE NEWBERY.-
FBO (FIXED BASE OPERATlONS): JORGE NEWBERY AIRPORT.-

CERTIFICADON°: ANAC - 160 APENDICE: 13.-
CERTIFICA TE N": ANAC.- 160 APPENDIX: 13.-

VIGENCIA: DESDE: 07-ENE-2016 HASTA: 04-ABR-2017.-
EFFECTlVE FROM: JAN 7,2016 UNTlL: APR 4,2017.-

RESOLUCIONN°: 003/2016.-
ADMINISTRA TlVE DECISION NO:00312016.-

AUTORIZACiÓN DE EXPLOTACiÓN: SERVICIOS NO REGULARES INTERNOS E
INTERNACIONALES DE TRANSPORTE AÉREO DE PASAJEROS, CARGA Y
CORRESPONDENCIA, USANDO EQUIPOS DE REDUCIDO PORTE; SERVICIOS NO
REGULARES INTERNOS DE TRANSPORTE AÉREO DE PASAJEROS Y CARGA.
UTILIZANDOAERONAVES DE GRAN PORTE HASTA EL LIMITE DE LA AERONAVE MARCA
MCDONELL DOUGLAS, MODELO MD SERIE 82/88 O EQUIPOS DE SIMILARES O
INFERIORESCARACTERfsTICAS TÉCNICAS y CAPACIDAD COMERCIAL; Y SERVICIOS NO
REGULARES INTERNACIONALES DE TRANSPORTE AÉREO DE PASAJEROS Y CARGA,
USANDO PARA ESE FIN AERONAVES DE GRAN PORTE.
AUTHORIZATION ro CONDUCT: NON REGULAR DOMES TIC ANO: INTERNATlONAL AIR
TRANSPORT SER VICES FOR PASSENGERS. CARGO AND MAIL USING SMALL AIRPLANES;
NON REGULAR DOMESTlC AIR TRANSPORT SERVICES FOR PASSENGERS AND CARGO
WITH LARGE AIRCRAFT COMPRISING UP TO MC DONNELL DOUGLAS. SERIES 821!l8 OR
AIRCRAFT WlTH SIMILAR OR INFERIOR TECHNICAL CHARACTERISTICS AND
COMMERCIAL CAPACITY; NON REGULAR INTERNA TlONAL AIR TRANSPORT SERVICES
FOR PASSENGERS AND CARGO USING FOR THAT PURPOSE LARGE AIRCRAFT.

N' APELLIDO Y NOMBRES LICENCIA LEGAJO AERONAVElFUNCION N°ANAC
N' NAME L/CENSE RECORD AIRCRAFTIFUNCTlON NUMBER

NUMBER

JS 32: PILOTO I PILOT 538061233
1. BOZOVICH, GERARDO PC,. 40.679 ~31257L'8061267 1.

2. CAMERUCCI, LUCAS EZEQUIEL PCA 81.853 JS 32: COPILOTO 5380612~~COPILOT

3. CASTILLO, ALFREDO pe,' 34.266 JS 32: PILOTO 53806125'PILOT ¡INSTRUCTOR
~

.il A sSA
} OLA I

,



JS 32: PILOTO 1PILOT 1 538061237
4. CASTILLO, LEANDRO NAHUEL PC1° 70.923 INSTRUCTOR 1238124012

46

5. CHIONETTI, IGNACIO PCA 35.359.584
JS 32: COPILOTO 1 538061261

COPILOT

6. CRESTA, JULIO CESAR PC1° 50.138
JS 32: PILOTO 1PILOT 538061258

12621806

7. GIUSTI. DI~GO OSCAR PC1° 58.122
JS 32: COPILOTO 1 538061242

COPILOT 1254

8. MANTINAN, CARLOS ALEJANDRO PC1° 48.732 JS 32: PILOTO 538061237
PILOT /INSTRUCTOR 12431253

9. PAOLO ALEJANDRO ENRIQUE PC1° 43.849
JS 32; COPILOTO 1 538061134

COPlLOT 1253
JS 32: PILOTO 1PILOT / 538061168

10. ROBLEDO FERNANDO PC1° 54.796 INSTRUCTOR " 5412391
8061267

11. SOSAWALTER TLAA 56.545
JS 32: COPILOTO 1 538061252

COPILOT 12571806

12. TAYLOR, PATRICIO PC'o 85510
JS 32: COPILOTO 1 538061261

COPILOT 1262

EL PRESENTE ANEXO REEMPLAZA AL ANEXO 11 DE FECHA: 22-JUL.2016.-
THIS ANNEX MODIFIES ANNEX 11DATED: JUL 22, 2016.-
FECHA DE EMISiÓN: 09.SEP.2016.-
ISSUED: SEP 9, 2016.'

CrJl1'3. Guiilermo Sor:~no
Jefe de Departamento
ExploladOrtis Aérl!o$ANAC

2
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~~ANAC
~J~~ Administración Nacional'!#4IjW' de Aviación Civil

DIRECCiÓN NACIONAL DE; SEGURIDAD OPERACIONAL
NATlONAL BÚREAU OF SAFETY

"ESPECIFICACIONES OPERATIVAS"
"OPERA TlONS SPECIFICATIONS"

"ANEXO 1"
"ANNEXI"

REGISTRO DE AERONAVES AFECTADAS
AUTHORIZEO AIRCRAFT

BASE DE OPERACiÓN: AEROPARQUE JORGE NEWBERY.-
FBO (FIXED BASE OPERATIONS): JORGE NEWBERY AIRPORT.-

CERTIFICADO N°: ANAC - 160 APENDICE: 13.-
CERTlFICATEN":ANAC.-160APPENDIX: 13..

VIGENCIA: DESDE: 07-ENE-2016 HASTA: 04-ABR-2017.-
EFFECTIVE FROM: JAN 7,2016 UNTlL: APR 4, 2017.-

RESOLUCION N°: 003/2016.-
ADMINISTRA T/VE DECISION NO: 00312016.-

N° MATRIC. TIPO VIGENCIA N° EXP. DA SERVICIO AUTOR. (1) N°ANAC
N" Reg;stration Type Validity Airworlhiness Authorized serv;ce Fi!<'V'~{I¡,*,1J .e

Number DiroelJon (DA)'s file PABL(
number n

1. LV.ZPW JS 32 AFECTADA '.743.755 PASAJEROS (19) 004/16
HASTA / UNTlL PASSENGERS (19)
20.0IC.2017.-

2. LV.ZPZ JS 32 AFECTADA 1.744.632 PASAJEROS (19) 259116
HASTA I UNT1L PASSENGERS (19)
17-MAR.201B.-

AUTORIZACiÓN DE EXPLOTACiÓN: SERVICIOS NO REGULARES INTERNOS E
INTERNACIONALES DE TRANSPORTE AÉREO DE PASAJEROS, CARGA Y
CORRESPONDENCIA, USANDO EQUIPOS DE REDUCIDO PORTE; SERVICIOS NO
REGULARES INTERNOS DE TRANSPORTE AÉREO DE PASAJEROS Y CARGA,
UTILIZANDO AERONAVES DE GRAN PORTE HASTA EL LIMITE DE LA AERONAVE MARCA
MCDONELL DOUGLAS, MODELO MD SERIE B2/BB O EQUIPOS DE SIMILARES O
INFERIORES CARACTERlsTICAS TÉCNICAS y CAPACIDAD COMERCIAL; Y SERVICIOS NO
REGULARES INTERNACIONALES DE TRANSPORTE AÉREO DE PASAJEROS Y CARGA,
USANDO PARA ESE FIN AERONAVES DE GRAN PORTE.
AUTHORIZA TlON TO CONOUCT: NON REGULAR OOMESTIC ANO INTERNA TlONAL AIR
TRANSPORT SER VICES FOR PASSENGERS, CARGO ANO MAIL USING SMALL AIRPLANES;
NON REGULAR OOMESTlC AIR TRANSPORT SERVICES FOR PASSENGERS ANO CARGO
WITH LARGE AIRCRAFT COMPRISING UP TO MC OONNELL OOUGLAS, SERIES B2I8B OR
AIRCRAFT WITH SIMILAR OR INFERIOR TECHNICAL CHARACTERISTlCS ANO
COMMERCIAL CAPACITY; NON REGULAR INTERNA TlONAL AIR TRANSPORT SER VICES
FOR PASSENGERS ANO CARGO USING FOR THA T PURPOSE LARGE AIRCRAFT.



3. lV-ZST JS 32 AFECTADA 2312013 PASAJEROS (19) 000197/13
HASTA 1 UN71L PASSENGERS (19)
16.ENE.2018.•

(1) OBSERVACIONES EN SERVICIO AUTORIZADO: LA DESIGNACiÓN PASAJEROS,
INCLUYE TRANSPORTE DE PERSONAS EN CABINA DE PASAJEROS Y ADEMÁS
EQUIPAJE, CORREO Y CARGA EN BODEGAS.
(1) OBSERVATlONS IN AUTHORIZED SERVICES: THE DES/GNATlON PASSENGERS, lNCLUDES
TRANSPORT OF PEOPLE IN PASSENGERS CABIN AND LUGGAGE, MAIL AND LOADI CARGO IN
COMPARTMENTS.

EL PRESENTE ANEXO REEMPLAZA AL ANEXO I DE FECHA: 01.ABR-2016.'
THIS ANNEX MODIFIES ANNEX I DATED: APR 1, 2016.-

FECHA DE EMISiÓN: 18.JUL-2016.'
ISSUED: JUL 18, 2016.-

Cm\¡~ (~',:I!c'I'I'J(.h1:Llnc'\
Jr-i "1•.. '1"1:' "I:I'':"'>:I.'U
F,"¡'1'11[;\l(;l'_. ¡',;';;"'::,ü¡,

t;/.U,C
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ANEXO XI-

ACREDITACION DE CAPACIDAD ECONOMICA
FINANCIERA

AVIAN UM~Aé SA
PABl.O O NI
,roo. P.... I .-
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MACAIR JET S.A.

ESTADOS CONTABLES
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014

COMPARATIVO CON EL EJERCICIO
FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013

01< '" '" '" *



MACAIR JET S.A.

Domicilio legal:

Actividad principal de la Sociedad:

Av. Del Libertador 498, Piso 18°,
Ciudad Autónoma de Buenos
Aires

Explotación del transporte aéreo

Fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio: 16 de noviembre de 1993

Fecha en que se cumple el plazo de duración de la Sociedad: 16 de noviembre de 2092

Última modificación del estatuto: 30 de mayo de 2008

Número de registro en la Inspección General de Justicia: 1.581.156

Número de C.U.I.T.: 30.66351285-0

Sociedad Controlante: Ver Nota 4 a los estados contables.

ESTADOS CONTABLES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014

Por el ejercicio comprendido entre el l ro. de enero de 2014 Yel3 l de diciembre de 2014

Composición del capital (Nota 5 a los estados contables):

500.000 acciones ordinarias de I voto VN S 1c/u."-~";l:".~"'-,.._0."
OH..CARL()5 LB T VINCI

POIComisiÓn F altl.lkt.ra
COI'lI.wOIP' icoUCr.:

Crc.E,c.A B 1" 100 r 20l

Suscripto
$

500.000

Integrado
S

500.000

oror D /JI
AV1AN ü osACreasSA

PABLO ISQLANI
~ I



MACAIR JET S,A,
W de Registro en l. J.G.J.: 1.581.156

ESTADO DE SITUACION PATRlMOl"IALAL 31 DE DICIEMBRE DE 2014
COMPARATIVO CON EL EJERCICIO ECONOMICO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE

2013
F.xprt'sado en pesos (Nota l.e)

ACTIVO
ACTIVO CORRIENU;
Caja y Bancos
Créditos por servicios
Olros créditos

ACTIVO NO CORRIENTE
Otros crédilos
Bienes de uso

(No la 2. J Y 1.C1)
(Nota 2.2 y 1.f.2)
(Nota 2.3 y !.f.2)

TOTAL ACTIVO CORRIENTE

(Nota 2.3 Y 1.f.2)
(Anexo A y Nola !.f3)

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTF.

TOTAL ACTIVO

31/1212014

1.819.479,64
18.382.971.27
29.844.943.37
50.047.394,28

1.920.399,82
1.920.399,82
51.967.794,10

31112/2013

1.138.643.24
18.135.179,57
28.135.120,11
47.408.942,92

1.102.428,00
2.199.225,49
3.301.653,49

50.710.596,41

PASIVO
PASIVO CORRIENTE
Deudas comerciales
Remuneraciones y cargns
sociales
Cargas fiscales
Anticipos de clientes
Otrns deudas
Previsiones

PASIVO NO CORRIENTE
Cargas fiscales
Olras deudas

I'ATIUMONIO NETO
Según estado respectivo

(Nota 2.4 Y !.f.2)

(Nota 2.5 Y 1.f.2)
(Nota 2.6, I.f.2 Y 1.f.6)
(Nota 2.7 y 1.f.2)
(Nuta 2.8 y !.f.2)

(Anexo E y l"ot" I.f.4)
TOTAL PASIVO CORRIENTE

(Nota 2.6, I.f.2 Y 1.f.6)
(Nota 2.8 y 1.t:2)

TOTAL PASIVO NO CORRlENTE

TOTAL PASIVO

TOTAL DEL I'ASIVO y DEL
I'ATRIMONIO NETO

15.081.249,43 12.562.425,46

726.239,90 1.190.314.78
898.409.03 942.842,41
306.076,15 906.865.07

4.510.225.56 3.250.070,92
1.100000,00 1.100.000,00
22.622.200.07 19.952.518.64

446.366,96
28.034.418.70 29.322.517,77
28.480.785.66 29.322.517,77

51.102.985,73 49.275.036.41

864.808.37 1.435.560,00

51.967.794.10 50.710.596.41

ricm,do P'" su idEfl' m¡~ ,\, int<"mo de (",h, 10 de (eh"".de 2015.

DR.CARLa A ~-.lV'NeI
Por Comi1ió f~~onI
CQRIo1J"rr lite UC ~.

e PCE.C,A IU\ r 1(10 P- 201
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MACAIR JET S.A.
N" de Registro en la I.G.J.: 1.581.156

ESTADO DE RESULTADOS POR EL EJERCICIO FINALIZADO
EL31 DE DICIEMBRE DE 2014

COMPARATIVO CON EL EJERCICIO FINALIZADO
EL31 DE DICIEMBRE DE 2013
Elpresado en pesos (Nota l.e)

Pérdida ordinaria anles de impuesto

Ingresos por servicios
Costo de los servicios prestados

Resultado Broto.
Ganancia

Gastos de comcrciali7..ación

Gastos de administración

Pérdida Operativa

Resultados financieros y por tenencia

Subtotal - Pérdida

Otros ingresos y egresos

Impuesto 3 la ganancia mínima presunta

Resultado dd ejcrcicio- Pérdida/Ganancia

(Nota 2.9)
(Anexo H)

(Anexo H)

(Anexo H)

(Anexo H)

(Nota 2.\0)

(Nota l.f .6)

31/1212014 3111212013
43.707.074,93 37.311.987,85
(37.112..15.1.13) (35.671.9.14.30)

6.594.62\,80 1.640.053,55

(3 ..172.05ll,OJ) (.1.N1.262,.10)

(5.1 R5.52ll, 131 (5.2\4,100,561

( 1.%2.948.36) (7.365.309,3 1)

(2.601.05I.1ll) 6.931.688,68

(4.5(,.1.999,46) (433.620,631

(2.393.X79.801 1.423.492.65

(6.957.87'),26) 989.872,02

(378.317,93) (419.120,.19)

(7.336.197.19) 570.751,63

LllSnolas 1 a 12 y los Anexos A. E. G YH que se acompaf\an forman parte inlegrante de estos esrados contables.

fIrmado par3 su ¡de .cación e m el informe de fecha 10 de febrero de 2015.

VINel

"A

3

A (~unkj~reasSA
p= " " PABl.O 1$ \.AHIAPOf'
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MACAIR JET S.A.
N' de Registro en la I.G.J.: 1.581.156

ESTADO DE EVOLUCION DEL I'ATRIMONIO NETO POR EL EJERCICIO
FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 (Nota Le)

CONCEPTO
APORTES DE LOS PROPIETARIOS

CAPITAL PRIMA DE
SOCIAL EMISION APORTES TOTAL

RESERVA
LEGAL

RESERVA
FACULTATIVA

RESULTADOS
NO

ASIGNADOS TOTAL

Saldos al inicio del ejercicio 500.000,00 264.808,37 764.808,37 100.000,00 570.751,63 1.435.560,00

SfAsamblea de fecha 8 de abril de 2014
Reserva facultativa
S/A<amblea del 29 de diciembre de 2014
Afectación reserva facultativa
Absorción pérdida por accionistas

570.751,63

(570.751.63)

(570.751.63\

570.751,63
6.765.445,56 6.765.445,56

Resultado del ejercicio~ Pérdida (7.336.197,19) (7.336.197.19)

Saldos al clene del ejercicio 500.000,00 264.808.37 764.808,37 100.000,00 864.808.37

Las nolas 1a 12y los Ane~os A, E. G y H que se acompañan forman parte integrante de estos estados contables.

EDGAROO P

~aCIÓtI eJel infonne de (echa lO de febrero de 201 S
I,

:RTO VINC-' -
Pe, Co) Fi<.caliudon
Con or PúbliQ,)u.e A.

C.pe.Le,A B.A. ,... 100 F" 201
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MACA1R JET S.A.
N' de Registro en la LG.J.: 1.581.156

ESTADO DE EVOLUCION DEL PATRIMONIO NETO I'OR EL EJERCICIO
FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 (Nota Le)

APORTES DE LOS PROPIETARJOS RESULTADOS
CONCEPTO CAPITAL PRIMA DE RESERVA RESERVA NO

SOCIAL EMISION APORTES TOTAL LEGAL FACULTATIVA ASIGNADOS TOTAL

Saldos al ¡r.icio del ejercicio 500000.00 4.477.018,91 4.977.018,91 100.000,00 377.747,41 (4.589.957,95) 864.808,37

S/Asamblc.ade fech~
13/0512013:
Absorción pérdida (4.212.210,54) (4.212.210,54) (377.747,41) 4.589.957,95

Resultado del ejercicio-
Ganancia 570.751,63 570.751,63

Saldos al cierre del ejercicio 500.000,00 264.808.37 764.808,37 100.000,00 570.751,63 1.435.560,00

Las notas 1 a 12 y los Anexos A. E, G YH que se acampanan foonan pane integrante de estOs estados contables .

Firmado para su ide . "';00 '1'1 ;nfonn. dd"h. 10dd.b,,,,, d02015.
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DR. CARLO Aqpm.TO VlNel
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MACAIH .JET S.A.
N"de Registru en la I.G.J.: I.5~l.lS6

F.STADO DE FLUJO DE EFF.CTIVO POR EL
EJERCICIO FINALIZADO EL31DE DICIEMBRE DE 2014

COMPARATIVO CON EL EJERCICIO FINALIZADO ELJI DE DICIEMBRE DE 2013
Expresado en pesos (Nota l.e)

VARIACIONES DEL EFECTIVO

Eft:ctivo al inicio dd ejercicio
Efectivo al cierre dd ejercicio
Aumento neto del efectivo

31/121Z014
1.138.643.24
1.819.479.64
680.836.40

31112/2013
371.803.66
1.138.643.24
766.839.58

CAUSAS DE VARIACIONES DEL EFECTIVO
Actividades operativas
Pérdida/Ganancia del ejercicio (7.336.197.19)
Ajush:S para arribar al nujo m:Lode:cfcdivo proveniente dt: las actividades optralivas:

570.751.63

Amortización de bienes de uso
Impuesto a la ganancia minima presunta devengado
Cambios en activos y pasivos:
Aumento créditos por servicios
Aumento otros créditos
Aumento/Disminución deudas comerciales
Disminución/Aumento rcmunefí\ciones y cargas sociales
Aumento/Disminución cargas fiscales
Disminuci6n/Aumento anticipos tle clientes
DisminuciónJAumento olras deudas
Absorción tic la pérdida del ejercicio por los accionistas

Flujo neto de efecth'o generado por las actividades operativas

Actividades de inversión
No posee

Actividlldes de finllnciación
No posee

Aumento neto del efectivo

278.825,67
378.3 17,93

(247.791.70)
(607.395.26)
2.518.823.97
(464.074.88)
23.615.65

(600.788,92)
(27.944,43 )
6.765.445.56

680.836,40

680.836.40

337.785.16
419.120.39

(5.689.140,44 )
(816.408.09)
(303.415,60)
78.323.96

(165.792.00)
491.332.45
5.844.282.12

766839.58

766.839.58

Las ntllas I il 12 Y los Anc;ws A. E, G Y11que se <l.:om¡Mñ,m forman parle inlegr.lflle d.c estos cslados contables.

F;,m,do P'" so ,d"h '~Vn ,o~ ,1 ;',1.,"" d, r"h, 1Od, f,b"ro d, 2015

p-\
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MACAIR JET S.A.
;'i" do Rogis.ru N,I3 l.G.J.: 1.581.15(,

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS
Cifras en pesos

NOTA I - Bases de preparación y presentación de Estados Contables
/

a) Objeto de los presentes estados contables

Los estados contables adjuntos son preparados con mot,vo dcl cierre del ejercicio comercial
operado el 31 dc diciembre de 2014.

b) Información presentada

Los Estados Contables que se presentan han sido confeccionados conforme con las
disposiciones de la Ley 19.550, sus modificaciones y con las normas reglamentarias de la
Inspección General de Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, correspondientes al
ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 20 14. presentados en forma comparativa
con el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2013. Asimismo han sido confeccionados
conforme a las normas contables contenidas cn las Rcsoluciones Técnicas emitidas por la
Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE).

e) Reexpresión en mOOl'da constante

Los estados contables adjuntos reconocen las variaciones en el poder adquisitivo de la moneda
hasta el 28 de febrero de 2003 de acuerdo a lo requerido por el Decreto 66412003 del Poder
Ejecutivo Nacional y la Resolución General N° 44 l de la Comisión Nacional de Valores. Las
normas contables profesionales, establecen que la discontinuación en la aplicación del método
dc rcexpresión establecido en la RT N° 6 debió efectuarse a partir del 1° dc octubre de 2003.
Los efectos de no haber reconocido las variaciones en el puder adquisitivo de la moneda husta
esta última fecha no han sido significativos en relación a los presentes estados contables.
Sin embargo, la exi!;tencia de variaciones importantes como las observadas en los últimos
ejercicios en los precios de las variables relevantes de la economía que afectan los negocios de
la Sociedad, tales como el costo salarial y el tipo de cambio, aun cuando no alcancen niveles
que lleven a las entidades profesionales y reguladores a reinstalar la obligación de practicar los
ajustes mencionados precedentemente. igualmente afectan la situación patrimonial y los
resultados dI: la Sociedad, y, por ende, la información brindada en los presentes estados
contables, por lo que esas varjaciones debieran ser tenidas ~n cuenta en la interpretación de la
situación patrimonial y los resultados que presenta la Sociedad en los presentes estados
contables.
Normas contables aprobadas por la FACPCE con vigencia a partir del ejercicio 2013 -
Resolución Técnica (RTl 39 - Modificación de las RT N° 6 Y 17 sobre expresión en moneda
hOIl}Qgénca
La RT 39 fue emitida por la FACPCE el 4 de octubre de 2013 y aprobada por el CPCECABA
el 16 de abril de 2014. Dicha norma incorpora a la RT 17, como una característica que
identitica un contexto de inflación que amcrita ajustar los estados conlables para que los
mismos queden expresados en moneda de poder adquisitivo de la fecha a la cual corresponden,
la existencia de una tJa acumulada de inflación en tres años que alcance o sobrepase el 100%,

FIrmado para su Identlfic8CIOn cG' 1iofor e de fecha 10 de febrero de 2015
,
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MACAIR JET S.A.
N" de Registro en 1" l.G ..).: l.5S1.I56

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS
Cifras en pesos

considerando po," cllo el índicc de precios internos al por mayor, del InstitulO Nacional do
Estadística y Censos.
Por otra parte, la RT 39 modifica a la RT 6 para establecer que si tras un período de
interrupción de ajuste de los estados contables para reflejar el cfccto de los cambios ocurridos
en el poder adquisitivo de la moneda fuera necesario reanudar el ajuste. el mismo aplicará
desde el comienzo del ejercicio en que se verifique la existencia de las característicasque
identifican un contexto de inflación, y los cambios a considerar serán los habidos desde el
momento en que se interrumpió el ajustc o desde una fecha de alta posterior. según
corresponda a las partidas a ajustar.

d) Estados Contables Comparativos

El estado de situación patrimonial, los estados dc resultados, de cvolución del patrimonio neto
y de flujo de cfectivo han sido presentados en forma c.omparatíva con dichos estados
correspondicntcs al ejercicio finalizado el31 ,le diciembre de 2013.

e) Fondos (caja y equivalentes de caja)

Para la confección del estado de nujo de efectivo se consideraron dentro del concepto de
efectivo a todos los saldos incluidos dentro del rubro Caja y Bancos.

o Criterios de valuación

A continuación se indican los principales criterios de valuación utili7.ados para la confección de
los estados contables de la Sociedad:

l. Caja y bancos

En moneda nacional: a su valor nomina!.
En moneda extranjera: se convirtieron al tipo de cambio vigente al cierre dt:l ejercicio para la
liquidación de estas operaciones. Las diferencias de cambio fueron imputadas a los resultados
del ejercicio.

2. Créditos y deudas

En moneda nacional: su medición t:onlablc ha sido obtenida mediante el cálculo dd valor
descontado de los flujos de fondos que originarán estos créditos y deudas. Los créditos y
deudas cuya medición no difiere significativamente de su valor nominal con más los intereses
devengados. en caso de corresponder, hasta la fecha de cierre del ejercicio. han sido valuados
de acuerdo a dicho valor.
En moneda extranjera: han sido valuados de acuerdo a lo mencionado precedentemente
teniendo en cuenta los tipos dc cambio vigentes al cierre del ejercicio, excepto la valuación de
crédito en gestión judicial mencionado en Nota 9. Las diferencias de cambio fueron imputadas
a los resultados del ejercicio.

Fi,m.dupamsuid",'ificaáó "d :"r"t< d, ("h. ,O d, (eh"," d' 2015.
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MACAIR JET S.A.
N" de I{e~istro en la LG.J.: 1.581.156

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS
Cifras en pesos

J. Bienes de Uso

Los bienes de uso fueron valuados a su costo de adquisición reexpresados conlorme a los
criterios indicados en el apartado J.c., menos la~correspondientes amonizaciones acumuladas.
La amortización de los bienes de uso, calculada por el método de la línea recta, aplicando tasas
anuales a partir del año de su alta, es suficiente para extinguir sus valores al final de la vida útil
estimada.
En opinión de la Dirección de la Sociedad el valor de los bienes de uso considerados en su
conjunto, no supera su valor recuperable.

4. Previsiones

Para deudores incobrables: el cargo por incobrabilidad al cierre de cada ejercicio se determina
en base al análisis individual de los clientes.

Para desvalorización impuesto diferido: el monto es determinado en función del valor estimado
de recupero del crédito por impuesto diferido.

Para contingencias: Se constituyó con motivo ¡je la discontinuidad de las operaciones con
Fiduciaria del Norte S.A. ("Aerochaco") tal como se menciona en Nota 9 y por los sumarios
realizados por la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC) por supuestas
infracciones en las actividades aerocomcrcialcs.

5. Patrimonio Neto

Las cuentas l.:omponentes del Patrimonio Neto se expresaron conforme a los criterios indicados
en el apartado I.c. precedente.

6. Cargas fiscales

En virtud de la sanción de la Ley N" 25.063 se modificó el impuesto a las ganancias y se creó,
por el término de diez ejercicios anuales, el impuesto a_la ganancia mínima presunta, el cual
fue prorrogado hasta el 30/1212019 mediante la publicación de las leyes N° 26.426 Y26.545. El
impuesto a la ganancia mínima presunta es complementario del impuesto a las ganancias, dado
que, mientras este último grava la utilidad impositiva del ejercicio, el impuesto a la ganancia
mínima presunta constituye una imposición mínima que grava la renta potencial de ciertos
activos productivos a la tasa del 1%, de modo que la obligación fiscal de la Sociedad coincidirá
con el mayor de ambos impuestos, Sin embargo, si el impuesto a la ganancia mínima presunta
excede en un ejercicio fiscal al impuesto a las ganancias, dicho exceso podrá computarse como
pago a cuenta de cualquier excedente del impuesto:lo las ganancias sobre el impuesto a la
gananria mínima presunta que pudiera producirse en cualquiera de los diez ejercicios
siguientes.

P,. oO. 'O>'
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MACAIRJET S.A.
;-:0 de I{egislro ell la I.C.J.: 1.581.156

,,"OTAS A LOS ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS
Cifras en pesos

AI31 de diciembre de 2014 la socicdad ha cfcctuado una provisión en concepto dc Impuesto a
la Ganancia Mínima Presunta por S 378.317,93.

La Sociedad determina el cargo contable por el impuesto a las ganancias por el método
denominado de impuesto diferido, el cual consiste en el reconocimiento del efecto impositivo
de las difcnmcias temporarióls entre la valuación contable y la impositiva de los activos y
pasivos, determinado a la tasa vigente del 35% establecida en la Ley de Impuesto a las
Ganancias, y su posterior imputación a los resultados de los ejercicios en los cuales se producc
la reversión de las mismas, considerando asimismo la posibi lidad de utilización de los
quebrantos impositivos en el futuro.

Como consecuencia de la aplicación del método del imp"esto diferido, al 31 de dtciembre de
2014 surge un crédito a favor de la compañía de $ 9.512.575,76. el cllal fue previsionado dada
la incertidumbre que genera su recuperabilidad.

1) La evolución del crédito por impuesto diferido y el cargo a resultados dcl ejercicio
finalizado el 31 de diciembre de 2014 es el siguiente:

Cargo a

Impuesto Diferído - Evolución
Impuesto Pre\'isión Resultados por
Diferido Desvalorizae. Imp. a las

~anancias
Activo por impuesto diferido al 31/12/2013 7.601.762,07 (7.601.762.07)

Evolución del eiercicio:
•Aumento diferencias temnorarias nasivas (754,40) 754,40 ,
• Aumento diferencias tcmnorarias activas 1.911.568,09 ( 1.911.568,09
Activo por impuesto diferido al 31/1 212014 9.512.575.76 (9.512.575,76) .

2) La conciliación entre el cargo a resultados registrado por impuesto a las ganancias y el
resultante de aplicar la tasa del 35% establecida por las normas impositivas vigentes al
resultado contable del ejcrcicio es la siguiente:

Resultado antes de Impuesto -Pérdida
Diferencias Pennancntes
* Resultado del Ejercicio con Diferencias Permanentes
Tasa de lmpuesto
Cargo Contable por Impuesto a las Gllnancias
Previsión Activo por ID
Cargo Contahle -neto de previsión-

(6.957.879.26)
1.498.411,57

(5.459.467.69)
35%

1.910.813,69
(1.910.813,69)

DR. CARLOS I LDERTO¡)'I¡';CI
rOlcolllil' !\rlll~'~h ~ola
CUlll;l,\lur úblu: .c?,

e I'.CE C.A J_A lOOP201
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MACAIR JET S.A.
S' de [{egistro en la I.G.J.: 1.581.156

NOTAS A LOS ESTADOS CO:'<TABLES COMPAR"'TIVOS
Cifras en pesos

3) El detalle de las partidas incluidas en el crédito por impuesto diferido al 31 de diciembre de
2014. es el siguiente:

31/1212014
Diferencias Temporarias Activas
-Previsiones varias
Diferencias Temporarias Pasivas
-Diferencia amortizaciones

Quebrantos impositivos acumulados
• Ejercicio 2010
• Ejercieio 2011
• Ejercicio 2012
• Ejercicio 2014

Activo por Impuesto Diferido

Previsión Desvalorización Activo por Impuesto Diferido

r;OTA 2 - Composición de los principales rubros

1.453.179,51

(754.40)

1.452.425,11

993.220,32
2.997.194,42
2.326.850,97
1.742.884,94

8.060.150,65

9.512.575,76

(9.512.575,76)

2.1 Caja y Bancos

Caja en Moneda Local
Caja en Moneda Extranjera (Anexo G)
Valores a depositar
Bancos en Moneda Local
Puente Hnos. en Moneda Local

TOTAL

2.2 Créditos por servicios

Créditos por ventas
Otros
Soco Art.33 Ley 19.550 Ypartes relacionadas (Nota 3)
Previsión para deudores incobrables (Anexo E)

F;,mMOP'" '" ;denhfi",¡óo' 1¡OfoJe de (ech' 10de feb,,,,, de 201S.
\
\

pI
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31/12/2014

8.715,74
6.794,10

1.028.769,05
775.200,75

-.-
1.819.479,64

31/12/2014

12.865.409,07
5.417.382,71
5.592.577,12
(5.492.397,63)

31/12/2013

59.841,43
71.705,78
56.589,57
950.459,20

47,26

1.138.643,24

31/12/2013

12.933.571,21
5.532.959,89
5.134.100,53
(5.465.452,06)



MACAIR JI<:T S.A.
j\" de Hegislr'o en la l.G.J.: 1.5H1.l56

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS
Cifras en pesos

Firmado p:lra su idcnlilic(lción e
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.\IACAIR JET S.A.
S" de !logistr" en 1" I.G.J.: 1.581.156

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS
Cifras en pesos

2.5 Remuneradones y cargas sociales

Sueldos a pagar
Cargas sociales a pagar
Otros

TOTAL

2.6 Cargas liscales

Corrientes:
Retenciones Imp. a las Geias a depositar
Percepciones Imp. a las Geias a depositar
Retenciones Imp. silos Ingresos Brutos a depositar
Percepciones Imp. silos lngresos Brutos a depositar
Impuesto silos Ingresos Brutos a pagar
Intereses a pagar Imp. silos Ingresos Brutos
Imp. silos Ingresos Brutos-Plan de facilidades de pago
Provisión Impuesto a la Ganancia Minima Presunta
Menos: Anticipos ingresados

TOTAL
No corrientes:
Imp. s/ Jos Ingresos Brutos-Plan de facilidades de pago

TOTAL

2.7 Anticipo de clientes

Adelanto de clientes
Ing.resos l:obrados por adelantado

TOTAL

2.8 Olras deudas

Corrientes:
Provisión reparación motores
Otras deudas

TOTAL
No Corrienles:

31/12/2014 31112/2013

422.121,00 696.088,00
300.203,88 288.190,44

3.915,02 206.036,34

726.239,90 1.190.314,78

31112/2014 31112/2013

65.570,06 2.508,13
157.238,97 133.888,12
10.931,93 5.080.15
12.255,73 5.087,61

360.319,85 600.352,38
48.090,76

129.729,68
378.317,93 419.120.39

(264.045,88) (223.194,37)

898.409,03 942.842,41

446.366,96 -.-
446.366,96 -.-

31/12/2014 3111212013
118.493,61

306.076,15 788.371,46

306.076,15 906.865,07

31/1212014 31/1212013

4.294.679,68 2.994.272,66
215.545,88 255.798.26

4.510.225,56 3.250.070,92

n V I A *0,,;MI'Pz, SA
PA ~1'Sl)LANIr

DR. CARLOS. LB~F..0 VINel
I'(1(Comis n F i11i;adof;l
Cuutol' PiIb w ViCA.

c.p CE.C.'; 11A. T" 100 1-".201
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MACAIR .JET S.A.
N" <leRegistro en la I.G,,1.: I.S81.ISb

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS
Cifras en pesos

Soco Art.33 Ley W 19.550 y parles relacionadas (Not" 3)

TOTAL
2.9 Ingresos por servicios

Soco Arl. 33 Ley W19.550 y partes relacionadas (Nota 3)
Servicio de transporte de pasajeros y otros

TOTAL

2.10 Otros ingresos y egresos

Siniestros recuperados
Acuerdos aeronaves administradas
Otros

TOTAL

28.034.418,70 29.322.517,77 -
28.034.418,70 29.322.517,77

31112/2014 31/1212013
157.771,16 40.812,52

43.549.303,77 37.271.175,33

43.707.074,93 37.311.987.85

31/1212014 31/1212013
1.349.449,20

(2.393.879.80)
'.' 74.043,45

(2.393.879,80) 1.423.492.65

NOTA 3 ,Saldos y operaciones con sociedades Arl. 33 Ley N' 19.550 Ypartes relacionadas

Créditos por Servicios
Créditos por ventas
Correo Argentino S.A.
Cher)' Socma S.A.
Sacma Americana S.A.
Sideco Americana S.A.
Macair Transporte Aéreo S.A.
Yuto S.A
Total Créditos por Servicios

Otros créditos corrientt's:
Sacma Americana S.A.
Macair Tmnsporte Aéreo S.A.
Total

Otros créditos no corrientes:
Macair Transporte Aéreo S.A.
Total.,,-"~._~oO:"'j-' - "•.~..• "

~l

DR. CARLO '~IlERTO VJ~CI
l'urC..,mi". FIS'.lilllOOI.'
Cuut:l , ilbtil..,j U.CA
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31/1212014 31112/2013

344.823,77 344.823,77
47.993,02

476.410,63 476.4lO,65
343.863,40

4.415.876,82 4.253.270,59
11.602,50 11.602.50

5.592.577,12 5.134.100,53

3111212014 3111212013

85.432,09 35.040,86
7.073.551,45 5.971.123.45
7.158.983,54 6.006.164J.!.,

I.l 02.428,00
'.' l.I 02.428.00



MACAIR JET S.A.
". de Regislro en I.I.G ../.: 1.581.156

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS
Cifras en pesos

Tot.1 Otros Créditos 7.158.983,54 7.108.592,31

Deudas comerciales
Correo Argentino S.A.
Soema Americana S.A.
Sideco Americana S.A.
Total Deudas Comerciales

Otras deudas no corrientes:
Socma Americana S.A.
Sideco Americana S.A.
Total Olras Deudas

Ingresos por s~rvicios:
Ingresos por servicios de transporte aéreo y olros:
Chery Socma S.A.
Sideco Americana S.A.
Total Ingresos por Servicios Soco Art. 33
Ley N° 19.550 Ypartes relacionadas

Costo de los servicios prestados:
Alquiler de Aeronaves:
Macair Transporte Aereo S.A.
Total Costo de los servicios prestados Soco Arl. 33
Ley N° [9.550 Ypartes rclacionadas

Intereses
Sideco Americana S.A.

- Inlereses perdidos
Total Intereses

DR.CARLOSAL [ U VINel
PorComisión ~J1i~~
C~r¡[atlufPú i~oU.CA

C.P_CE.C,AlJ.A. "ro 100f- 201
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31/12/2014 31/12/2013

107.521,93 107.521,93
7.395,52 7.395,52

5.067.069.20 5.381.419,20
5.181.986,65 5.496.336,65

31/12/2014 31/12/2013

1.940.645,56
26.093.773,14 29.322.517,77
28.034.418,70 29.322.517,77

31/12/2014 31/12/2013

-.- 40.812,52
157.771,16

157.771,16 40.812,52

3111212014 31/12/2013

2.296.740,98 2.357.556,45

2.296.740,98 2.357.556,45

31112/2014 31/1212013

(1.649.621.08) ( 1.551.430~
(1.649.621,08) (1.551.430,98)
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NOTAS ¡\ LOS ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS
Cifras en pesos

NOTA 4 - Sociedad Controlante

Sociedad Controlante: Sideco Americana S.A.
Domicilio legal: Av. del Libertador 498 - piso 18 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Actividad Principal: Participación en concesiones y/o licencias de servicios, financiera y de
organización inmobiliaria, saneamiento y ecología energética y de minería y constmctora.
Participación en el Capital y votos: 88,68 %.

NOTA 5 - Capital

El capital suscripto, emitido e integmdo de la Sociedad al 31 de diciembre de 2014 asciende a $ 500.000.

NOTA 6 - Apertura de saldos de deudores y acrecdores. Plazo. Tusas de interés. Pautas de
Actualización

Cr~d¡los por Olros (rédilos Dtud:u Remuneradolltl Cugas Anticipo)
Ofras deudas (1)

senicios ~omtrciaJt'S y Care.as Sociales fiSUllts de c1i{'ntes

Sin pino 476.410,63 14483.198,62 815.362.10 4.2\}4679,68

VeDcido 5.116.827.09 12.Y62.UOU,OO 8.466.585,62 39~_I04.RO

A vtn~fr

l.TrlDlnln 12.71\9.733.55 766.879.50 4.297.I71.0~ 726.2)9.90 292.734.92 306.076.15 170.77-1,45

Z. Trimeslre 709.777.60 759.470,95 146.704,47 44.771,43

]-Trimeslre 486.029,05 556.994,78 32.432,42

4- Trlml!llre 414.155,60 185.664.93 J2 432,42

Mlh dI!un Q~O ¡¡.'IO).OO 446.)66,% 28.0J441li..70

Tot-12014 29.844.943.37 I 5.0! 1.249,43 726.2)9.60 1.344.775,99 306.076.15 32.544N4,26

To1Ul2013 29237.548,11 12.562.425,46 1.190.314,78 1}42.R42,41 906,865,07 32.S72.S8l!.69

(1) S 26.(9),773,14: Con IRlerC<i: compenmorio l1el6% anual

NOTA 7 - G;,rantílls recibidas

Con fecha 4 de junio de 2010, Fiduciaria del Norte S.A. libró on pagaré a la vista y sin protesto por la
soma de U$S 2.000.000 a favor de Macair Jet S.A. en garantía del pago indicado en la Cláusula Séptima
del "Acuerdo de Desvinculación" suscripto entre las partes, según se menciona en Nota 9.

Firmado P.'1iIi su id~nlifjcació l! de re..:ha 10 de febret"o de 2015.
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.•••OTAS A LOS ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS
Cifras en pesos

NOTA 8- Vuelos comerciales (Arro-Chaco)- Acuerdo de des>incuJación

P.~" le

ffl(;AJWO W

11

Con fecha 26 de marzo de 2010, Fiduciaria dcl Norte S.A. (fiduciaria del Norte), en su car,;cler de
Fiduciario del "Fideicomiso Aero Chaco", notificó a Macair Jet S.A. ("Macair") mediante carta
documento, que a partir del lo de abril de 20 J O ésta debía suspender la operatoria por: i) la
comercialízación de pasajes aéreos en los h~rminos de la "Oferta de prestación de servicios de
comercialización" de fecha 1" de diciembre de 2008 y ii) la prestación de servicios de transporte
aerocomercial conforme los términos del "Acuerdo de prestación de servicios de transporte aereo"
celebrado en fecha 26 de noviembre de 2008.
En función de dicha resolución, finalmcnte las partes celebramn el "Acuerdo de Desvinculación" de
fecha 15 de Junio de 2010 ("Acuerdo"), mediante el cual perfeccionaron la rescisión bilateral de los
Acuerdos mencionados en el párralo anterior. Como consecuencia de ello, Fiduciaria del Norte
reconoció en forma expresa un crédito a favor de Macair de Pcsos Catorce Millones ($ 14.000.000) en
conccpto de ho,"s block efectivamente voladas y facturadas por Macair y de la comercialización de
pasajes aéreos hasta el 31 de marzo de 2010, inclusive; importe que fue aceptado de conformidad por
ambas partes. Se acordó pa", su cancelación, un plan de pagos calculado conforme sistema francés de
13 cuotas men~;uales y consecutivas con un interés nominal anual del 12% - con más la alícuota
correspondiente al Impuesto al Valor Agregado - y con vencimicnto los días 3 J de cada lIJes, habiéndose
cancelado en su totalidad.
Asimismo, y se¡,'ún lo estipulado en la Cláusula Séptima del Acuerdo, Fiduciaria del Norte en fecha 4 de
Junio de 20 IO libró a favor de Maeair un pagaré a la vista, sin protesto, por la suma de Dólares
Estadounidenses Dos Millones (U$S 2.000.000.-) que garantizaba a Maeair el pago de la suma de
Dólares Billetes Estadounidenses Dos Millones (USS 2.000.000) a ser abonada por Fiduciaria del Norte,
en calidad de reembolso por las inversiones, gastos y demás crogacioncs efectuadas por Macair con el
flO de prestar adecuadamente los servicios previstos en el Acuerdo de Prestación de Servicios de
Transporte y al Acuerdo de Cumercialización referidos en el primer párrafo, en caso de que Macair n.o
obmviese, al 31 de Diciembre de 2010, el permiso emitido por la ANAC (Admiaistración Nacional de
t\viación Ci\oil) para la explotación de servicios aéreos no regulares inlernos e internacionales de
transporte de pasajeros, equipaje, carga y correo hasta el limite de las acronaves MC DONNEL
DOUGLAS MD.Serie 80 o de similares características.
Habiéndose cumplido la condición que hiciera expedita el cobro de la suma precitada, Maeair, luego de
reclamar al deudor el pago de la suma de U$S 2.000.000 mediante carta documento recibida por el
deudor el 23 de mayo de 2011, Y ante su incumplimiento, prcsentó el pagaré a la vista al pago, pero
Fiduciaria del Norte no dio curso a lo requerido. Ante estas circunstancias, Macair el 15 de junio de 2011
manif..:sló, mediante Carta Documento remitida a Fiduciaria del Norte, su decisión de iniciar el
correspondiente juicio ejecutivo para obtener judicialmente el cobro del canular.
Con fecha 30 de julio de 2012 Macair promovió demanda ejecutiva cootra fiduciaria del Norte S.A. ante
el Juzgado N3cional de Primera Instancia en lo ComcrciOlI N° 5, Secretaría N° 10 bajo Expte. 'N'
69474/2012, en los términos de lo normado por los a,1s. 520,523 inc. 5", subsiguientes y concordantes
del Código Civil y Comercial de la Nación, por el cobro dc la suma de U$S 2.000.000. cn concepto dc
capital, con más sus intereses - calclllndos desde el l de Junio dc 20 lI a la tasa activa que aplica el
Banl':ode la Nación Argentina para sus operaciones de descuento de documentos de terceros a 30 días.
hasta la fecho de su efeetiv~r~tO' demás accesorios, gastos causídicos, cos os y costas de la ejecución

,,,m"'" p'''' '" lú"I,lk",,,",,,' '~."lo r"h, 10 de f,bm. d02015

I -
DR. CARtOS Al BERTO vlNel
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NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS
Cifras en pesos

Junto con la demanda ejecutiva Macair promovió contr<l Fidllcinria del Norte S.A. beneficio dc liligar Sin

gastos manifestando la imposibilidad de afrontar los gastos del proceso ante el mismo Juzgado y
Set'retaría bajo el Expte. Nro. 6Y475/2012 en los términos de lo normado por los arts. 78 y siguientes del
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.
Con fecha 15 de marzo de 2013 el Sr. Juez interviniente, Dr. Fernando Durao, dictó sentenci" de trance y
remate, desestimando las excepciones de incompetencia e inhabilidad de titulo planteadas por Fiduciaria
del Norte S.A., condenando a ésta a abonarle a Maeair Jet S.A. la suma de uSs 13.500.-, con más los
intereses que fijó a la tasa única y omnicomprensiva del 8 % anual, y las costas del proccso.
Posteriormente, el 26 de marzo de 2013 el magistrado DI. Fernando Durao hizo lugar a nuestra
"aclaratoria", rectificando la sentencia de trance y remate en el sentido que la misma prosperará por In
suma de U$S 2.000.000.- en cOllcepto de capital.
La sentencia de Primera Instancia fue apelada por Fiduciaria del Norte S.A., por lo que el juicio
ejecutivo se elevó a la Sala "C" de la Excma. Cámara Nacional de Apelaciones dcl fuero Comercial. Una
vez sustanciado el memorial, dicha Cámara de Apelaciones en resolución de fecha 15 de octubre de 2013
r~chazóel recurso interpuesto por la demandada, y confirmó en lodos sus términos la sentencia de trJnce
y remate que mandara llevar adelante la eje¡;ución dd pagaré.
Fiduciaria del Norte S.A. fue intimada por cédula a cumplir con los términos de la sentencia, y ante su
caso omiso se inició de inmediato la ejecución de la misma, habiéndose obtenido en el JuzgaJo el
embargo sobre fodas las cuentas bancarias que posee Fiduciaria del Norte S.A. en el Nuevo Banco del
Chaco S.A., hasta cubrir la suma tle USS 2.000.000,- con más la cantitlad tle U$S 600.000,- oficio de
embargu que se ingresó en dicha entidad bancaria ellO de enero de 2014,junlo con un acta notarial.
El Directorio, basándose en la opinión de sus asesores legales, considera recuperable dicho crédito a
favor de Macair Jet S.A. Asimismo, adoptando un criterio de prudencia, la dirección decidió no
reconocer actualización ni intereses devengados durante t:l presente ejercicio sobre dicha acrccllcia,
quedando su valor a los importes registratlos al31 dc diciembre de 2013.
Con fecha 24 de septiembre de 2013, Fiduciaria del :-lorte S.A. enlabIa demanda ordinaria contra Macair
Jet S.A., por la suma de $ 4.130.000,- proveniente de la multa diaria de $ 5.000,- establecida en la
e1áusula QUINTA del acuerdo de desvinculación que firmaraa las partes, y por no haberse contratado
una auditoria e,terna a efectos de presentar la composición de saldos a cobrar al 31/03/2010, la cual
quedó radicada ante el Juzgado Nacional de Primera lnstaucia en lo Comercial W 5, Secretaria W lO, en
virtud de la conexidad reconocida con el expediente caratulado "Macair Jet S.A. c/Fiduciarin del Norte
S.A. s/Ejecutivo.
Dicha demanda fue contestada en tiempo y forma, el día 5 de noviembre de 2013. 7.•.1.njando asi la
primera etapa del proceso ordinario.
En resolución dictada el día 18 de noviembre: de 2013 el Juez intcrvinicnte fijó audiencia de apertura a
prueba (conforme Art. 360 del Código Procesal) para el dia 18 de febrero de 2014.
A la fecha de emisión de los presentes estados contables este proc~so se encuentra en la erapa de abierto
a prueba.

NOTA 9-Proccsos judiciales n"laciofilldos con la Administración Nacionnl de A\'iación Civil
(ANAC):
9.1 "Maeair Jet S.A. el ANAC si Medidas eauldares" v Macair Jel S.A. e/ANAC y olros si Proceso
de Conocimiento" . .

DR.CARLOS .RTOVINel
Por Cumiloiún f' ~''lh do~
CIlI,r..,I<)1 Pi;.b I CA

c.f'.CF.C"llA~ JOOP'201
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En el mes de octubre de 2012,lu Administración Nacion.1 de Aviución Civil (ANAC) dictó la resolución
810/2012 por la que prohibió, a partir del 1 de agosto de 2013,13 operación en Aeroparque de Aeronaves
de capacidad inferior a 30 pasajeros.
Est. prohibición habria impedido la continuidad de la actividad de Macair Jet S.A. desde el Aeroparque
Jorge Newbery en la medida en que la empresa desarrolla su actividad con aeronaves de capacidad
inferior a )0 pasajeros.
Asimismo, en el mes de noviembre de 2012 el Organismo Regulador del Sistema Nacional ,le
Aeropuertos (ORSNA) emitió la Resolnción 123/2012, por la que se dispuso que a partir del 1 de agosto
de 2013 las instal;]ciones qut: eran utilizadas para la guarda y mantcnimi~ntode aeronaves de pequeño
porte, podrian ser asignadas al Estado Nacional y a las lineas aéreas que operen vuelos regulares internos
e internacionales desde dicho aeropuerto. A tal fin, el ORSNA instmyó a Aeropuertos Argentina 2000 a
iniciar las gestiones tendientes para que a partir de la referida fecha cesen las actividades de guarda de
aeronaves de pequeño porte en Aeroparque.
El 23 de Abril de 2013 Maeair Jet S.A. impugnó la Resolución 810/2012 en sede administrativa, reclamo
que fue reeha7.ado por la ANAC.
El 22 de Julio de 2013 Maeair Jet S.A. solicitó ante el fuero civil y comercial una medida cautelar con el
objeto de que se suspendan los efectos de la Resolución 81012012 de la ANAC y de la Resolución
123/2012 del ORSNA.
El I de Agosto de 2013 el Juzgado dc Primera Instancia en lo Civil y Comercial Federal N' 11 resolvió
hacer saber a la ANAC que "a partir del 1 de agosto de 2013 y por el término provisorio de 6 meses,
permita operar en el Aeroparque Jorge Newbery a las aeronaves de capacidad inferior a 30 pasajeros que
explota MACAIR .JET, en aquellas franjas horarias en las que no se configure e.l límite de capacidad
operativa de dicha base". (Primera Medida Cautelar)
El 20 de Agosto de 2013 Macair Jet S.A. fue notificada de la Resolución 124/2013 del ORSNA. por la
que, como un acto de ejecneión de la Resolución 123/2012 dcl ORSNA, se dispuso: (i) Tener por
extinguido el contrato de explotación entre la empresa Maeair Jet S.A. y Aeropuertos Argentina 2000,
por el cual aquella empresa ocupa su hangar; (ii) intimar a Macair Jet S.A. para que en el plazo de 10
dias corridos haga enlrega dc su hangar; (iii) para que en el caso de que la empresa no se avenga a
cumplir con la intimación de entrega del hangar. instmir a la Gerencia de Asuntos Jurídicos para que
articule la acción judicial según el procedimicnto judicial previsto en la Ley 17.091.
El 22 de Agosto de 2013 el Juzgado Naeional úe Primera Instancia en lo Civil y Comercial Federal N°
I 1, amplió la medida cautelar oportunamcnte dictada y resolvió "hacer saber a la ANAC, ORSNA y
Aeropuertos Argentina 2000 S.A. que deberán abstenerse de ejecutar cualquier medida o acto de
aplicación fundado en la Resolución 81012012 y Resolución 123/2012 y de realiZo" cualquier acto que
afecte el material y/o infraeslmetura empleada por Macair Jet para desarrollar su actividad (incluso el
hangar), habida cuentn de la vigencia de la medida cautelar ordenada con fecha I de Agosto de 2013.
(Segunda Medida Cautelar).
El 12 de Febrero de 2014 el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Fedeml N" 11 dispuso
exlender las medidas caulelarcs hasta elIde Agosto de 2014, y luego, por resolución del referido
Juzgado del 15 de julio de 2014 se extendieron las medidos cautelares hasta elide febrero de 2015. El
17 de diciembre de 2014 se volvieron a extender hasta elIde agosto de 2015.

o rOYA~EDeA

"

Las medidas cautelares ordenada el 22 de Agosto de 2013 como la extensión de la misma dispuesta el 12
tle Febrero de 2014 y el 15 d~'UliO de 2014 fuelOn apeladas por la ANAC, encontrándose penúiente la
Fumado para ~u identificaclon 1\ elmfo .c de fCl.:ha 10 de fcbrl.:rtI de 2015-
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resolución dcl recurso por la Sala 11dc la Cámara Nacionlll do Apelaciones en lo Civil y C('mercial
Federal.
El 23 de Diciembre de 2013 Macair Jet S.A. presentó la IIcción de fondo, tendiente a la impugnación de
las Resoluciones 810/2012 de la ANAC y 12412012 dcl ORSN,\, cuyos efectos respecto de Maeair Jet
S.A. habian sido su,pendidos mediante la Primera y Segunda medidas cautelares dictadas en los autos
"MACAlR JET S.A. e/ANAC s/Medidas ('autelares", quedando la causa radicada nnte el Juzgado de
Primera In,tancia eo lo Civil y Comercial Federal N° 11.
La acción de fondo fue caratulada "MACAlR JET c/ANAC y otros siProceso de Conocimicnto".
EllO de diciembre de 2014 Macair Jet S.A. amplió la demanda incorporando nuevos elementos de
prueba.
Tras extender la Primera y Segunda Medidas C"utelares, el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial Federol N° 1l se declaró incompetente para cntender en los autos "MACA IR JET clANAC y
otros s1Proceso de Conocimiento", en. el que tramita la acción de fondo. Esla resolución fue apelada por
Macair Jet S.A.
Por resolución de la Sala II de La Excma. Cámara Nacional de Apolaciones en lo Civil y Comercial
Federal dictada el 8 de agosto de 2014, el referido Tribunal declaró la competencia del fuero civil y
comercial federal para entender en la causa.
Frente a la acción de inhibitoria planteada por el Estado Narional en los autos "MACAlR JET SA
dA't'AC sI Medidas Cautelares", tendiente a que ~c declare la incompetencia dd fuero civil y comercial
federal para entender en la causa, la Sala V de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso
Administrativo Federal hizo lugar al planteo y declaró la competencia del fuero contencioso
administrativo federal.
En consecuencia, quedó planteado un conflicto de compctencin entre el fuero contencioso adminstrativo
federal y el civil y comercial, dado que ambos fueros consideran que son competentes para intervenir en
las causas. Este conflicto debe ser resuelto por la Corte Suprema de Justicia de la Nación.
Frente a esta situación, el 26 de noviembre de 2014 el Juzgado en lo Civil y Comercial Federal N" 11
resolvió elevar las actuaciones a la Corte Suprema de Justicia de la Nación para que resuelva cuál es el
fuero competente para continuar entendiendo en las caWiaS.

9.2 "Mllea;r Jet S.A. e/EN-ANAC s!Recurso Directo para juzgados" (Expte. 11.927/2014)
La ANAC imputó a Macair Jet S.A., en el marco del Expediente N" SOI:009496112010, las infracciones
previstas en los apartados 18 y 19, dcl Nro. 24, Anexo 1del Decreto 326/82, por la sopuesta realización
de dos vuelos no regulares, los dias 17 y 27 de febrero 20 IO, sin contar con la aprobación de la autoridad
aeronáutica, incumpliendo aparentemente la Disposición N° 0612003, Y por supuesto incumplimiento a
cualquier condición y/o exigencia en ~I instrumento de concesión. autorización o permiso.
Con fecha 24 de mayo de 2011 la firma presentó el correspondiente descargo. El 20 de agosto de 2013 la
Dirección Nacional de Transporte Aéreo notificó a la firma de la Disposición N° 129/13. Enla misma se
resolvió imponerle a Macair una multa total de USD 10.472,-, por considerarla incursa en la supuesta
infracción. El importe lotal de la infracción se compune de la siguiente manera: USD 6.069.-
correspondiente al tramo Buenos Aires- Lima, y USD 4.403,. correspondiente al tramo Buenos Aire!;-
Rio de Janciro.
Con fecha 13 de sl'pticrnhrc de 2013, la firma interpuso el correspondiente recurso de apelación contra
dicha Disposición, por considerarla arbitraria e improcedcnte. EllO de marzo dc 2014, foe dictada la

Firmado para su hh:l\lific3Ci6n con el inror ede re<:bol 10 de febrero de '!015
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N' de Registro en la I.G.J.: 1.581.156

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS
Cirras en pesos

Resolución N° 11512014, rechazando cl Recurso dc Apelación interpuesto por Maeair cont la
Disposición 12912013.
El 4 de abril dc 2014, se prcsentó ante la Justicia en el Fuero Contencioso Administrativo Federal el
Rccurso Directo de Apelación contra la Resolución ANAC N' 11512014. El expediente se encuentra
tramitando en el Juzgado Contencioso Administrativo Federal N° 11, Secretaría W 21. bajo el
Expediente W 11.92712014.
Con fecha 8 de agosto de 2014, Maeair rue notificado de la contestación de la ANAC al recurso directo
interpuesto. En virtud de ello, se realizó una presentación el día 19 de agosto de 2014 solicitando se corm
traslado de dicha contestación, toda vez que la demandada aportó en autos prueba documental e
introdujo hechos novedosos.
El 28 de agosto de 2014 se presentó un escrito contestando el traslado de la contestación de ANAC. En
el mismo, se manifestó la improcedencia del argumento de ANAC con relación a la afectación a la
seguridad aérea. Se sugirió hacer lugar a la revisión y control de legalidad de la Disposición 129/13 Y
Resolución 115/14 ambos actos emanados de ANAC. Asimismo, se solicitó por intermedio del Juzgado
que se abstenga la ANAC de pretender iniciar acción alguna para perseguir cl cobro de la mulla
recurrida, ello por cuanto un accionar de tal modo por parte de la ANAC implicaría un absoluto
desconocimiento de la regulación especifica en la materia establecida en el Código Aeronáutico de la
República Argentina (Ley 17.285) toda vez que la multa no se encucntm ni firme ni consentida por estar
pendicntt: de rcsolu<.:ión d reCurso directo interpuesto.

NOTA 10- Bienes de disponibilidad restringida

No existen

NOTA ((-/lechos Posteriores

Desde la fecha de cierre del ejercicio y hasta la fecha de aprobación de los Estados Contables no se han
producido otros acontecimientos y/o transacciones, además de los detallados en notas a los estados
contables, que puedan afectar significativamente la situación patrimonial y financiera de la Socicdad.
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ANEXO A
BIENES DE USO

Por el ejercicio finalizado e13! de diciembre de 2014
Comparativo con el ejercicio finalizado el31 de diciembre de 2013

Expresado en pesos (Nota Le)

VALOR DE ORIGEN AMORTIZACIONES ACUMULADAS NETO NETO
RUBRO Al inicio Altas del Al cierre AJ Inicio Al cierre RESULTANTE RESULTANTE

del ejercicio ejercicio Uajas del ejercicio del ejercicio % Aumentos Bajas del ejercicio 31/1212014 31/1212013

Muebles y útiles 649.754,49 649.754,49 453.378,69 \0,00 40.617,84 493.996,53 155.757,96 196.375,80

Instalaciones 218.503,67 218.503.67 142.251,13 10,00 15.270,12 157.521.25 60.982,42 76.252,54
Otros equipos 899.018,92 899.018,92 892.755,95 20,00 4.447,30 897.203,25 1.815,67 6.262,97

Software 74.315,00 74.315,00 51.274,99 33,33 7.680,00 58.954,99 15.360,01 23.040,01

Rodados 106.267,78 \06.267,78 106.267,78 20,00 106.267,78
Herramentales Y otros 8.809,79 8.809,79 8.809,78 33,33 8.809,78 0,01 0,01

Mejoras nuevo Hangar 2.886.709,93 2.886.709,93 989.415,77 7,14 210.810,41 1.200.226,18 1.686.483,75 1.897.294,16

TOTALES 4.843.379,58 4.843.379,58 2.644.154,09 278.825,67 0,00 2.922.979,76 1.920.399,82 2.199.225,49
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<1;nf"1d, roch, 10d, r,bm" d, 2015.
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DR. CARLO~.U_ . TU \l:-iCt
Por Con '. l5Cah:udor&
Ccml.ol <> Publico u.e.••..

C,P,C.E.C.A.8A r 100 F" 201

hml&do para su i¡JenlificllCion



)-lACAIR JET S,A.
~. de Registro en la LG.J.: 1.581.156

ANEXO E
PREVISIONES

Por el ejercicio finalizado el31 de diciembre de 2014
Comp.arativo con el ejercido finalizado el]! de diciembre de 2013

Expresado en pesos (Nota l.e)

31/1212014
RUBRO Saldn al Saldo al

comienzo Aumento cierre TOTAL
del eJercicio (Disminución) del eiercicio 31/1212013

Deducidas del activo

Previsión por desvalorización Activo por Impuesto Diferido 7.601.762,07 - 7.601.762,07 7.601.762,07
Deudores Incobrables- Créditos por Servicios 5.465.452,06 26.945,57 5.492.397,63 5.465.452,06

Deducidas del pasivo

Previsión para contingencias 1.100.000,00 - 1.100.000,00 1.100.000,00

TOTALES 14.167.214,13 26:945,57 14.194.159,70 14.167.214,13

¡dclll!:
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Firmado para su identlficaci



MACAIR JET S.A.
N' de Registro en la I.G.J.: 1.581.156

ANEXOG
ACTIVOS Y PASIVOS EN MONEDA EXTRANJERA
Por el ejercicio tln.lludo el31 de diciembre de 2014

Comparativo con el ejercido finalizado e13! de diciembre de 2013
Expresado ~n pesos (Nota l.e)

MONEDA EXTRANJERA

CUENTA PRINCIPAL TIPO DE TOTAL TOTAL

CLASE MONTO CAMBIO 31/12/2014 3111212013

ACTIVO

ACTIVO CORRIENTE
Caja y Bancos U$S 803,94 8,4510 6.794.10 71.705,78

Otros créditos U$S 2.000.000,00 6,4810 12.962.000,00 12.962.000.00

Otros créditos. Sociedades Art. 33 Ley 19550 U$S 10.109,11 8,4510 85.432,09 50.381,23

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 13.054.226,19 13.084.087,01

PASIVO

PASIVO CORRIENTE
Proveedores U$S 508.053,54 8,5510 4.344.365,82 3.053.963,41

TOTAL PASIVO CORRIENTE 4.344.365,82 3.053.963,41

uss= dólares estadounidenses



MACAIR JET S,A,
N" de Registro en la I.G.J,: 1.581.156

ANEXO H
INFOID1ACION REOUERIDA I'OR EL ARTICULO 64-INC. Bl OE LA LEY 19,550

CORRESPONDJENTf. AL EJERCICIO ANUAL FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014
COMPARATIVO COI' EL EJERCICIO ECONOMICO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013

Expresado en pesos (Nota l.e)

Costo de Gastos de Gastos de Resultados
RUBRO los servicios administración comerciaJización financieros

TOTAL TOTAL
3111Z/2014 3111212013

prestados

Honorarios y retribllcion~s por
servicios 1.436.846,89 780.076.00 2.216.922,89 1.997.723.92

Honorarios al Direclono 87.571,43 87.571,43 73.285,71

Sueldos y jornales 3.626.851,58 2,185.502,55 709.587,22 6.521.941,35 8.239.303.88

Cargas socioles 818.234,48 493.059,47 160.086,15 1.471.380,10 1.850.361,07

OUOS gaslo~ lle person:\1 397.840,85 239.734,70 77.836,87 715.412,42 658.537,79

Comisiones por vuelo~ 552.155,68 552.155,68 119.546,40

PubliCIdad 8571,35 8.571,35 12.310,80

Gastos Aeropuerto 2.696.158,38 2.696.158,38 1,915.595,30

Combustible 9.270.327,34 9.270.327,34 9.018.232,69

Gastos dc abordo 363.790,14 363.790,14 263.022,44

Gastos Tripulación .1.974.289,61 . 1,974.289,61 2.244.671.95

Alquiler aeronaves 6.665.680,99 6.665.680,99 4.813.693,81

Mantenimiento 6.886.293,45 6.886.293,45 6.881.795,04

Seguros 2.062.237,68 93.134,87 2.155.372,55 1,720.498,84

Gastos Hangar 290.680,29 290.680,29 287.549.17

Amortización Bienes de \ISO 215.257,71 63.567,96 278.825,67 337.785,16

Imp., lasa!>y contribuciones 457.111,35 1.387.041,33 1.844.152,68 1.637.306,37

Gastos y eumisi(lnes bancarias 210.097,16 210.097,16 398.825.87

Movilidad 30.649,81 48.481,88 7.968,73 87.100,42 80.800,76

Gastos generales 377.313,93 527.182,76 333.622,03 1.238.118,72 1.084.688.40

Gastos dI:reprcscntadón 95.243,80 95.243,80 101.684,07

neudores incobrables 39.936,87 39.936,87 940.077,72

Inlercses, mullas y recargos 1.996.975,57 1.996.975.57 (2.374.365,99)

Diferencia de cambio 606.857,43 606.857,43 (4.557.322,69)

Descuenlos obtenidos (2.781,90) (2.781,90)

Tolal 37.112.453,13 5.185.520,13 3.372.050,03 2.601.051,10 48.271.074,39 37,745.608,48

Firmado pan su iJentificación con el inf(lIl'M de fecha 10 de febrero de:201 S.
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MACAIR JET SOCIEDAD ANÓNIMA

ESTADOS CONTABLES CORRESPONDIENTE Al EJERCICIO

FINALIZADO El 31 DE DICIEMBRE DE 2014

RATIFICACiÓN DE FIRMAS lITOGRAFIADAS

"Por la presente ratificamos nuestras firmas que obran litografiadas en los estados contables por el ejercicio finalizado
el 31 de Diciembre de 2014 de MACAIR JETSOCIEDADANÓNIMA, en ras fojas que anteceden desde la página N' 1
hasta la página W 2S".

Firmado a efectos de s identificación

con el info e fe<: 10.02.2015

JP-
Carlos erta inci

Por Comisió Fica ladera

Cantador ú(1iCO UCA)

C.P.C.E.C.A.BAT' 100 F' 201

r.



INFORt'l1E DEL AUDITOR

A los señores Directores de
MACAIR JET S.A.
CUIT: 30-66351285-0
Domicilio legal: Av. del Libertador 498. Piso 18°
Ciudad Autónoma de Buenos Aires

En mi carácter de Contador Público Independiente. informo sobre la auditoria que he realizado
en los estados contables de MACAIR JET S.A. detallados en el apartado l. siguiente:

I. ESTADOS CONTABLES AUDITADOS

1.1. Estado de Situación Patrimonial al 3 l de diciembre de 2014 Y al 31 de diciembre de
2013.

1.2. Estado de Resultados por el ejercicio finalizado el31 de diciembre de 201~ y el 31 de
diciembre de 2013.

1.3. Estado de Evolución del Patrimonio Neto por el ejercicio finalizado el 3 J de diciembre
de 2014 y el31 de diciembre de 2013.

1.4. Estado de Flujo de efectivo por el ejercicio finalizado el31 de diciembre de 2014 y el
31 de diciembre de 2013.

Incluyendo la información complementaria -Notas N° l a l I Y Anexos A. E. G Y H-
integrantes de los citados estados.
Dichos estados contables han sido preparados y aprobados por el Directorio de la Sociedad.
en ejercicio de sus funciones.

2. ALCANCE DE LA AUDlTORIA

Para poder emitir una opinión sobre los estados contables mencionados. he realizado el
examen de acuerdo con las normas de auditoría vigentes -incluidas en la Resolución
Técnica N° 7 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias
Económicas-, cuyo texto ordenado de normas profesionales fue aprobado por Resolución
CD 087/03 del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.
Estas normall exigen la adecuada planificación y ejecución de la auditoría para poder
establecer con un nivel de razonable seguridad. que la información proporcionada por los
estados contables considerados en su conjunto, carece de errores o distorsiones
significativos.
Una auditoría comprende básicamente. la aplicación de pruebas selectivas para obtener
evidencias respaldatorias de montos y afirmaciones relevantes: la evaluación de aquellas
estimaciones importantes realizadas por la dirección de la sociedad y la revisión del
cumplimiento de las normas contables profesionales de valuación y exposición vigentes.

3. DICTAMEN

En mi opinión. los estados contables mencionados en el punto 1, presentan razonablemente.
en todos sus aspectos significativos. la situación patrimonial de MACAIR JET S.A. al 31 de I

AP 0- DO

I'. .



patrimonio neto y las variaciones del flujo de efectivo por los ejercicios finalizados en esas '.,
fechas. de acuerdo con normas contables profesionales.

~. INFORMACIÓN ADlCIOl'lAL REQUERIDA POR DISPOSICIONES LEGALES

~.I. En base a mi examen descripto en el punto 2., informo que los estados contables
citados surgen de registros contables llevados en sus aspectos formales de acuerdo con
normas legales.

~.2. Adicionalmente informo que, según surge de las registraciones contables al 3 l de
diciembre de 2014, la Sociedad registra una deuda devengada de $ 225.952,67 a favor
del Régimen Nacional de Seguridad Social, no siendo exigible a esa fecha.

~.3. He aplicado los procedimientos sobre prevención de lavado de activos y financiación
del terrorismo previstos en las correspondientes normas profesionales emitidas por el
Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 10 de febrero de 2015.

•e N' 467395
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•
INFORME DE COMISION FISCALIZADORA

Señores Accionistas y miembros del Directorio de
MACAIR JET S.A.
CUIT: 30-66351285-0
Domicilio legal: Av. del Libertador 498. Piso 18'
Ciudad Autónoma de Buenos Aires

l. De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 294 inciso 5u de la Ley de Sociedades Comerciales

hemos examinado el estado de situación patrimonial adjunto de MACAIR JET S.A. al JI de

diciembre de 2014 Y los correspondientes estados de resultados. de evolución del patrimonio neto y

de flujo de efectivo. notas y anexos por el ejercicio finalizado en esa fecha. Dichos estados contables

son responsabilidad del Directorio de la Sociedad. Nuestra responsabilidad es informar sobre dichos

documentos basados en el trabajo que se menciona en el párrafo siguiente.

2. Nuestro lrabajo fue realizarlo de acuerdo con las normas de sindicatura vigentes en la República

Argentina. Dichas normas requieren que el examen de los estados contables se efectúe de acuerdo

con las normas de auditoría vigentes en la República Argentina e incluya la verificación de la

congruencia de los documentos examinados con la información sobre las decisiones societarias

expuestas en actas y la adecuación de dichas decisiones a la Ley y a los Estatutos en lo relativo a sus

aspectos formales y documentales.

3. Para realíur nuestra tarea profesional sobre los documentos detallados en el párrafo I hemos

revisado el trabajo de auditoria efectuado por el auditor externo de la sodedad. quien emitió su

informe con fecha lO de febrero de 2015 de acuerdo con las normas de auditoría vigentes en la

Republica Argentina. Dicha revisión incluyó la verific3ci6n de la planificación del trabajo. de la

naturaleza. alcance y oportunidad de tos procedimientos aplicados y dc los resultados de la auditoría

efectuada por aquel.

Una auditoría requiere que el auditor planifique y desarrolle su tarea con el objetivo de obtener un

grado razonable de seguridad acerca de la inexi~1encia de manifestaciones no veraces o crrores

significativos en los estados contables. Una auditoria incluye examinar, sobre bases selectivas, los

elementos de juicio que respaldan la infornlación expuesta en los estados contables. así como evaluar

las normas contables utilizadas. las estimaciones significativas efectuadas por el Directorio de la

Sociedad y la presentación de los estados contables tomados en su conjunto. Dado que no es

responsabilidad del Sindico efectuar un control de gestión. el examen no se extendió a los criterios y

decisiones empresarias de las diversas áreas de la Sociedad. cuestiones que son de responsabilidad

exclu'iiiva del Directorio. Consideramos que nuestro trabajo nos brinda una base razonable para

fundamentar nuestro informe.

Asimismo. en relación con la Memoria del Directorio correspondiente al ejercicio terminado el 31 de

diciembre de 2014. hemos verificado que contiene la infomlaci6n requerida por el artículo 66 de la

Ley de Sociedades Comerciales y normas reglamentarias de la Inspección General de Justicia de la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires y. en lo que es materia de nuestra competencia. que su' 0.5 .." I~nees Aéroas S.A

I ..



4. Basados en nuestra revisión, informamos que:

• En nuestra opinión. los estados contables mencionados en el párrafo I presentan

razonablemente, en todos sus aspectos significativos. la situación patrimonial de MACA IR JET

S.A. al 31 de diciembre de 2014 Y los resultados de sus operaciones y flujos de su efectivo por el

ejercicio finalizado en esa fecha, de conformidad con las normas contables profesionales vigentes

en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. República Argentina y con las normas pertinentes de la

Ley de Sociedades Comerciales.
• En relación con la Memoria del Directorio. no tenemos observaciones que formular, en lo

que es materia de nuestra competencia., siendo las afirmaciones sobre hechos futuros

responsabilidad exclusiva de dicho Directorio.

• Los estados contables adjuntos y el correspondiente inventario surgen de registros contables

llevados. en sus aspectos formales. de conformidad con las disposiciones legales vigentes.

• Conforme a lo dispuesto por el articulo N° 145 de la Resolución lGJ 7f05. dejamos expresa

constancia que los miembros del Directorio han dado cumpliJ~iento al régimen de garantías

dispuesto por la Resolución IGJ N" 20/04.

5. Hemos aplicado los procedimientos sobre prevención de lavado de activos y financiaci6n del

terrorismo previstos en las correspondientes normas profesionales emitidas por el Consejo Profesional

de Ciencias Económicas de la Ciudad Aut6noma de Buenos Aires.

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 10 de febrero de 2015.

PorComl
Dr. CarIo
Contador úbJico U.C.A.)

C.P.C.E.C.A.B.A.1'" 100 • F" 201



MACAIR JET S.A.

ESTADOS CONTABLES
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015

COMPARATIVO CON EL EJERCICIO
FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014
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MACAIR JET S.A.

Domicilio legal:

Actividad principal de la Sociedad:

Av. Del Libertador 498, Piso 18°,
Ciudad Autónoma de Buenos
Aires

Explotación d~1 transporte aéreo

Fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio: 16 de noviembre de 1993

Fecha en que se cumple el plazo de duración de la Sociedad: 16 de noviembre de 2092

Última modificación del estatuto: 10 de diciembre de 2015

Número de registro en la Inspección General de Justicia: 1.581.156

Número de C.U.l.T.: 30.66351285.0

Sociedad Controlante: Ver Nota 4 a los estados contables.

ESTADOS CONTABLES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015

Por el ejercicio comprendido entre el Ira. de enero de 20J 5 Yel JI de diciembre de 2015

Composición del capital (Nota 5 a los estados eoatables):

500.000 aceiones ordinarias de I voto VN $ 1c/u.

Suscripto
$

500.000

Integrado
$

500.000

DR. CARLOS B ) VI~C1
rOf ("oll1i,nó Fi. .h, oa
{'UlllloorP blicoU.. 1\.

CP.(.£C .•.••.H.A. ]'-100 P' ~Ol

F'irmado para ~u ¡de nI n el infotm~ de f~ha 18<lefebrero de 2016.



MACAIR JET S.A.
N' de Registro en la I.G.J.: 1.581.156

ESTADO DE SITUACION PATRL'I10SIAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015
COMPARATIVO CON EL EJERCICIO ECONOMICO ~lNALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE

2014
Expresado E'n pesos (Nota l.e)

31/1212015 31/1212014
ACTIVO
ACTIVO CORRIENTE
Caja y Bancos (Nola2.] y 1.f.I) 1.528.188.91 1.819.419.64
Créditos por servicios (Nola 2.2 y 11'.2) 19.213.488.16 18.382.911.21
OITOS r.:réditos (Nota 2.3 y 1.1.2) 29.281.330.94 29.844.943,31

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 50.023.608.01 '50.041.394.28

ACTIVO NO CORRIENTE
Olros créditos (I'ota 2.3 y !.f.2)
Hicnl:s de uso (Anexo A y Nota !.f 3) 2.938.40$.22 1.920.399.82

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 2.938.405.22 1.920399.82

TOTAL ACTIVO 52.962.013.23 $1.967.794.10

PASIVO
PASIVO CORRIENTE
Deudas comerciales (Nola 2.4 y 1.f.2) I 1.896.219.2$ 15.081.249,43
Remuneraciones y cargas,
sociales (Nota 2.5 y !.f.2) 887.083.85 726.239.90
Cargt\s fiscales (Nota 2.6. l.f .2 Y !.f.6) 593.260.81 898.409.03
Anticipos de clientes (Nota 2.7 y 1.1.2) 3.863.231.51 306.016.15
PréslamO\ (Nol. 2.8 y 1.f2) 34.$46.07
Otras deudas (Nota 2.9 Y 1.f.2) 1.379.088.63 4.5 JO.225.56
Previsiones (Anexo F. y Nota !.f.4) 1.100.000.00 1.100.000.00

TOTAL PASIVO CORRIENTE 19.753.490.12 22.622.200.07

PASIVO NO CORRIENTE
Cargas fiscales (Nota 2.6. 1.f.2 Y !.f.6) 567.948.74 446.366.96
Préstamos (Nota 2.8 y !.f.2) 69.428.03
Otras deudas (Nota 2.9 y 1.1.2) 31.106.337.97 28.034.418.70

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE 32.343.714.74 28.480.18$.66

TOTAL PASIVO 52.097.204.86 .\1.102.985.73

PATRIMONIO NETO
Según csl.,do respectivo 864.808.37 864.808.37

TOTAL DEL PASIVO Y DEL
PATRIMONIO NETO 52.962.013.23 51.967.794.10

Las llOra,; I a ]1 y lus ane~os A. E. G YH que se acompañan forma.n parle inTe~tamede estos estados entables

rlrmhdo p~a"n ider.tiÍicltC1Óncon informe dc fccha 18 de fchlcm ele 20J(,

DR. CARLOS A BE () I:'\CJ
Por l'onlhiÓ FI aliud III
('untador . Jic:ol;.{'.

ro P,l".;:.C.A.8 A. r 100 '" 201
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MACAIR JET S.A.
N' de Registro en la J.C.].: 1.581.156

ESTADO DE RESULTADOS POR EL EJERCICIO FINALIZADO
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015

COMPARATIVO CON EL EJERCICIO FINALIZADO
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014
Expresado en pesos (Nota 1.e)

Pérdida ordinaria antes de impuesto

Ingresos por servicios
Costo de los servicios prestados

Rcsuhé\do Bruto-
Ganancia

Gastos de comcrciali1.aci6n

Gastos dc administración

Pérdida Opcraliva

ResultE\dos financieros y por tenencia

SobtOla1 . Pdrdida

Otros ingresos y egresos

Impuesto a la ganancia mfnima presunta

Resultado del ejercicio-- Pérdida

(Nota 2.9)
(Anexo H)

(Anexo H)

(Anexo H)

(Anexo H)

(Nota 2.11)

(Nota I.f .6)

31/1212015 31/1212014
54.320.883,68 43.707.074.93
(44.711.497,04) (37.112.453,13)

9.609.386,64 6.594.621,80

(4.191.465,98) (3.372.050,03)

(6,792.063,77) (5.185.520,13)

(1.374.143,11) (1.962.948,36)

(864.714,77) (2.601.051,10)

(2.238.857,88) (4.563.999.46)

(528.562,51) (2.393.879,80)

(2,767.420,39) (6.957.879,26)

(252.987,11) (378.317,93)

(3.020.407,50) (7.336.197.19)

Las notas) a 11 y Jos Anexos A. H. G YH que se acampanan forman parle integrante de estos cSlados contables.

Fumado para su idcntlfi

DR.CARLOSAL ER V :\CI
Por Comisión :1(1 ladOnl
Contador Püb ca l.':Ct\.

CP-C'.E.C.A..B.A. r 100 P' 201
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MACAIR JET S.A.
N" de Registro en la I.G.J.: 1.581.156

ESTADO DE EVOLUCION DEL PATRIMONIO ¡>;ETO POR EL EJERCICIO
FI¡>;ALIZADO EL 31 DE DICiEMBRE DE 2015 (Nota I.e)

APORTES DE LOS PROPIETARIOS RESULTADOS
CONCEPTO CAPITAL PRIMA DE RESERVA RESERVA NO

SOCIAL EMISION APORTES TOTAL LEGAL FACUI.TATIVA ASIGNADOS TOTAL

Saldos al inicio del ejercicio 500.000.00 264.808.37 764.808.37 100.000.00 864.808.37

S/Asamblca del 29 de diciembre de 2015
Absorci6n pérdida por accionista..c; 3.020.407.50 3.020.407.50

Resultado del ejercicio- Ptrdida (3.020.407.50) (3.020.407.50)

Saldos al cierre del ejercicio 500.000.00 264.808.37 764.808.37 100.000.00 864.808.37

Las notas 1 a 11 '11os Anc;\os A. E. G y H que se ltcompañan formlln pi!:rtc Inlegrante de estos estados conlahlcs.
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MACAIR .JET S.A.
N' de Registro en la I.G.J.: 1.581.156

ESTADO DE EVOLUCION DEL PATRIMONIO NETO POR EL EJERCICIO
FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 (Nota Le)

CONCEPTO
APORTES DE LOS PROPIETARJOS

CAPITAL PRIMA DE
SOCIAL EMISION APORTES TOTAL

RESERVA
LEGAL

RESERVA
FACULTATIVA

RESULTADOS
!'iO

ASIGNADOS TOTAL

Saldos al inicio del ejercicio

S/Asamblea de fecha_~_d~_ªbril de 2014
Reserva facultativa
SIAsamblca del 29 de dicic.rnbrc de 2014
Afeclación fC!'crva facultativa
Absorción pérdida por accionistas

Resultado del ejercicio- Pérdida

Saldos al cierre del ejercicio

500.000.00

500.000.00

264.808.37

264.808.37

764.808.37

764.808.37

100.000.00

100.000.00

570.751.63

(570.751.63)

570.751.63

(570.751.63)

570.751.63
6.765.445.56

(7.336.197.19)

1.435.560.00

6.765.445.56

(7.336.197.19)

864.808.37

Las notClS I ti 11 Y los Am:i'l.os A, e. G y H qul.: se lu:ompañan furman PUl~ int~grltntcd~ estos cstiuk)s cOnlahlcs.
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MACAIR JET S.A.
N" de Registro en la J.C.J.: 1.581.156

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO POR EL
EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015

COMPARATIVO CON EL RlERCICIO FINALIZADO EL31 DE DICIEMBRE DE 2014
Expresado en pesos (Nota Le)

VARlACJONES DEL EFECTIVO

Efectivo al inicio del ejercicio
Efectivo al cierre del ejercicio
Disminución/Aumento neto del efectivo

31112/2015
1.819.479.64
1.528.788.91
(290.690.73)

31/1212014
1.138.643.24
1.819.479,64
680.836.40

CAUSAS DE VARIACIONES DEL EFECTIVO
Actividades operativas
Pérdida del ejercicio (3.020.40750)
Ajustes para arribar al nujQ..r.!~.WdI.:efectivo provenienle de las actividades operativas:

(7.336.197.19)

Amortización de bienes de uso
Impuesto a la gHnancia mfnima presunta devengado
Cambios en aclivos y pasivos:
Aumento créditos por servicios
Di:-minuciónlAumento otros créditos
Disminuci6n/Aumento deudas comerciales
Aumento/Disminución remuneraciones y cargas sociales
Disminución/AurnelllO carga') fisclJles
Aumento/Disminución anticipos de cliente!:
Aumento/Disminución otras deudas
Absorción de la pérdida del ejercicio por los accionistas
Flujo neto de efectÍ\'o generado por las actividades opuativas

Acthidades de inversión
Alta bienes de uso
Baja bienes de uso
AmortIzación acumulada baja de bienes de uso
Flujo neto de efertivo utilizado en las actividades de
inversión

Actividades de financiación
Aumento préSlilnlOS
Flujo neto de efectivo generado por lal; actividades de
fin:mciaci6n

Disminución/Aumento neto del efectivo

421.305,04
2.\2.987.11

(830.516,89)
563.612.43

(3.184.970.18)
160.843.95
(436.553.55)
3.557.155.36
540.782.34
3.020.407.50
1.044.645.61

(1.439.310,44)
106.267.78

( 106.267,68)

( 1.439.310,44)

103.974,10

103.974.10

(290.690,73)

278.825.67
378.317.93

(247.791,70)
(607.395.26)
2518.823.97
(464.074,88)
23.615.65

(600.788.92)
(27.944.43)
6.765.445,56
680.836.40

680.836.40

l.as noras I a 11 y los Anexos A. H.G YH que se acompaf.an forman parte Integran!e de estos eslat.lo~conlables.
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MACAIR JET S.A.
N' de Registro en la I.G.J.: 1.581.156

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS
Cifras en pesos

NOTA J • Bases de preparación y presentación de Estados Contables

a) Objeto de los presentes estados contables

Los estados contables adjuntos son preparados con motivo del cierre del ejercicIo comercial
operado el 31 de diciembre de 2015.

b) Información presentada

Los Estados Contables que se presentan han sido ctmfeccionados conforme con las
disposiciones de la Ley 19.550. sus modificaciones y con las normas reglamentarias de la
Inspección General de Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, correspondientes al
ejercicio económico finalizado el31 de diciembre de2015. presentados en forma comparativa
con el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2014. Asimismo han sido confeccionados
conforme a la<; normas contables contenidas en las Resoluciones Técnicas emitidas por la
Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE).

e) Reexpresión en moneda constante

Los estados contables adjuntos reconocen las va.'iaciones en el poder adquisitivo de la moneda
hasta el 28 de febrero de 2003 de acuerdo a lo requerido por el Decreto 66412003 del Poder
Ejecutivo Nacional y la Resolución General N' 441 de la Comisión Nacional de Valores. Las
normas contable~ profesionales, establecen que la discontinuación en la aplicación del método
de reexpresión establecido en la RT N' 6 debió efectuarse a partir del l' de oClUbrede 2003.
Los efectos de no haber reconocido las variaciones en el poder adquisitivo de la moneda hasta
esta última fecha no han sido significativos en relación a los presentes estados contables.
NOnTI'" contables aprobadas por la FACPCE con vigencia Uartir de!Jjercicio 2013 .
Resolución Técnica (RTl 39 - Modificación de las RT N' 6 Y 17 sobre "presión en moneda
homogénea
La RT 39 fue emitida por la FACPCE el4 de octubre de 2013 y aprobada por el CPCECABA
el 16 de abril de 2014. Dicha norma incorpora a 1, RT 17. como una caraclerfstica.que
identifica un contexto de inflación que amerita ajmtar los eSlados contables para que los
mismos queden expresados en moneda de poder adquisitivo de la fecha a la cual cOl1esponden.
la exi!:tencia de una tasa acumulada de infladón en tres años que alcance o sobrepase el lO09c,
considerando para ello el índice de precios internos al por mayor. del Instituto Nacional de
estadística y Censos.
Por ou'a parte. la RT 39 modifica a la RT 6 para eslablecer que si t,as un perrada de
intel1upción de ajuste de los estados contables para reflejar el efecto de los cambios ocunidos
en el poder adquisitivo de la moneda fuera necesario reanudar el ajuste, el mismo aplicará
desde el comienzo del ejercicio en que se verifique la existencia de las características que
identifican un contexto de inflación, y los cambios a considerar serán los habidos desde el
momento en que se intenumpió el ajuste o desde una fecha de alta posterior. según
corresponda a las partidas a ajustar.

Firmado para ~u ldcmifici\C cmne de fecha HI de febrero de 2016.
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MACAIRJET S.A.
N" de Registro en la J.G.J.: 1.581.156

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS
Cifras en pesos

Sin embargo. la existencia de variaciones imp0rlantes como las observadas en los últimos
ejercicios en los precios dc las variables relevantes de la economía que afectan los negocios de
la Sociedad. tales como eJ costo salarial y el tipo de cambio. aún cuando no alcancen niveles
que lleven a Jas entidades profesionales y reguladores a reinstalar la obligación de practicar los
ajustes mencionados precedentemente, igualmente afectan la situación patrimonial y los
resultados de la Sociedad. Y. por ende. la información brindada en los presentes estados
contables, por ]0 que esas variaciones debieran ser tenidas en cuenta en la interpretación de la
situación patrimonial y los resultados que presenta la Sociedad en los presentes estados
contables,

d) Estados Contables Comparativos

El estado de situación patrimonial. los estados de resultados. de evolución del patrimonio neto
y de flujo de efectivo han sido presentados en íorma comparativa con dichos estados
cOITespondientes al ejercicio finalizado eJ 3 I de diciembre de 2014.

e) Fondos (caja y equivalentes de caja)

Para la confección del eSlado de flujo de efectivo se consideraron dentro deJ conceplo de
efeclivo a todos los saldos incluidos dentro del rubro Caja y Bancos.

f) Criterios de valuación

A conlinuación se indican los principales criterios de valuación utilizados para la confección de
los estados contables de la Sociedad:

1. Caja y bancos

En moneda nacional: a su valor nominal.
En moneda extranjera: se convirtieron aJ.tipo de cambio vigente al cierre del ejercicio para la
liquidación de estas operaciones. L,as diferencias de cambio fueron imputadas a los resultados
del ejercicio.

2. Créditos y deudas

~:~ ~AV IAN neis Aéreas SJ\.
PABL t30l.ANI

\ .0

B

En moneda nacional: su medición contable ha sido obtenida mediante el cálculo del valor
descontado de los flujos de fondos que originarán estos créditos y deudas. Los créditos y
deudas cuya medición no difiere significativamente de su valor nominal con más los intereses
devengados. en caso de corresponder. hasta la fecha de cierre del ejercicio. han sido valuados
de acuerdo a dicho valor.
En moneda extranjera: han sido valuados de acuerdo a lo mencionado precedentemente
teniendo en cuenta los tipos de cambio vigentes al cierre del ejercicio. excepto la valuación de
crédito en gestión judicial mencionado en Nota 9.2. Las diferencias de cambio fueron
imputadas a Jos resultados del ejercicio.

rl~m¡IJop~ra su u.leulifícació on el in rme de {echa 18 dt febrero de 2016



MACAIRJET S.A.
N° de Registro en la J.G.J.: 1.58].156

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS
Cifras en pesos

3. Bienes de Uso

Los bienes de uso fueron valuados a su costo de a~quisjción reexpresados conforme a Jos
criterios indica.dos en el apaltado J.c., menos las correspondientes amortizaciones acumuladas.
La amortización de los bienes de uso. calculada por el método de la ]fnea recta. aplicando tasas
anuales a partir del año de su alta. es suficiente para extinguir sus valores al final de la vida útil
estimada.
En opinión de la Dirección de la'Sociedad el valor de los bienes de uso consIderados en su
conjunto. no supera su valor recuperable.

4. Previsiones

Para deudores incobrables: el cargo por incobrabilidad al cierre de cada ejercicio se determina
en base al análisis individual de los clientes.

Para desvalorización jmpuc~todiferido: el monto es determinado en función del valor estimado
de recupero del crédito por impuesto diferido.

Para conringenci~: Se constituyó con motivo de la discontinuidad de las operaciones con
Fiduciaria del Norte S.A. ("Aerochaco") tal como se menciona en Nota 8 y por los sumarios
realizados por la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC) por supuestas
infracciones en las actividades aerocomerciales.

5. Patrimonio Neto

Las cuentas componentes del Patrimonio Neto se expresaron conforme a Jos criterios indicados
en el apartado J.C. precedente.

6. Cargas fiscales

En virtud de la sanción de la Ley N° 25.063 se modificó el impuesto a las ganancias y se creó,
por el término de diez ejercicios anuales, el impuesto a la ganancia mínima presunta, el cual
fue prorrogado hasta el 3011 212019 medianle la publicación de las leyes N' 26.426 Y26.545. El
impuesto ala ganancia mínima presunta es complementario del impuesto a la'i ganancias. dado
que, mientras este último grava la utilidad impositiva del ejercicio. el impuesto a la ganancia
mínima presunta constituye una imposición mínima que grava la renta potencial de ciertos
activos productivos a la tasa del 1%. de modo que la obligación fiscal de la Sociedad coincidirá
con el mayor de ambos impuestos. Sin embargo. si el impuesto a la ganancia mínima presunta
excede en un ejercicio fiscal al impuesto a las ganancias. dicho exceso podrá computarse como
pago a cuenta de cualquier excedente del impuesto a las ganancias sobre el impuesto a la
ganancia mínima presunta que pudiera producirse en cualquiera de los diez. ejercicios.
siguientes.

MTmado P:1l3~u identificación ncl infor e de fecha 18 de feblero de 2016.
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MACAIR JET S.A.
N' de Registro en la I.G.J.: 1.581.156

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS
Cifras en pesos

Al 31 de diciembre de 2015 la sociedad ha efectuado una provisión en concepto de Impuesto a
la GanancIa Mínima Presunta por $ 252.987.11.
La Sociedad determina el cargo contable del impue$to a las ganancias por el método
denominado de impuesto diferido. el cual consiste en el reconocimiento dcl efecto impositivo
de las diferencias temporarias entre la valuación contable y la impositiva de los activos y
pa$ivos. determinado a la tasa vigente del 35% establecida cn la Ley de Impuesto a las
Ganancias, y su posterior imputaci6n a Jos resultados de los ejercicios en los cuales se produce
la reversión de las mismas. considerando asimismo la posibilidad de utilización de los
quebrantos impositivos en el futuro.
Como consecuencia de la aplicación del método del impuesto diferido. al 31 de diciembre de
2015 surge un crédito a favor de la compañía de $ 9.542.396,17, el cual fue previsionado dada
la incertidumbre que genera su recuperabilidad.

1) La evolución del crédito por impuesto diferido y el cargo a resultados del ejercicio
finalizado el 31 de dIciembre de 2015 es el siguiente:

Cargo a

Impuesto Diferido - Evolución Impuesto Previsión Resultados por
Diferido Dcsvalorízac. ¡mp. a las

ganancias
Activo por impuesto diferido al 31/1212014 9.512.575,76 (9.512.575,76)

Evolución del eiercicio:
*Aumento diferencias temporarias pasivas (3.092.823.06) 3.092.823.06
""Aumento diferencias temporarias activas 318.373,40 (318.373,40)
'Ouebranto oreserioto (993.220.33) 993.220,33
'Quebranto del eiercicio 3.797.490.40 (3.797.490,40)
Activo oor imouesto diferido al 31/1212014 9.542.396,17 (9.542.396.17) -

2) La conciliación entre el cargo a resultados registrado por impuesto a las ganancias y el
resultante de aplicar la tasa del 35% establecida por .las normas impositivas vigentes al
resultado contable del ejercicio es la siguiente:

Resultado antes de Impuesto -Pérdida
Quebranto prescripto
Diferencias Permanentes
., Resultado del Ejercicio con Diferencias Permanentes
Tasa de Impuesto
Cargo Contable por Impuesto a las Ganancias
Previsión Activo por ID
Cargo Contable -neto de previsión-

(2.767.420.39)
2.837.772.37
(155.553.17)
(85.201,19)

35'7,
(29.820,42)
29.820.42

10
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MACAIRJET S.A.
N' de Registro en la I.G.J.: 1.581.156

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS
Cifras en pesos

3) El detalle de las p"'1idas incluidas en el crédito por impuesto diferido al 31 de diciembre de
2015. es el siguienle;

3111212015
Diferencias Temporarias Activas
.Previsiones varias
Diferencias Temporarias Pasivas
-Diferencia deudores incobrables
-Diferencia amortizaciones

Quebrantos impositivos acumulados
• Ejercicio 20 I J
• Ejercicio 2012
• Ejercicio 2014
• Ejercicio 2015

Activo por Impuesto Diferido

Previsión Desvalorización Activo por Impuesto Diferido

NOTA 2 - Composición de los principales rubros

2.1 Caja y Bancos

1.771.552,91

(3.090.684.22)
(2893.24)

(1.J22.024,55)

2.997.194.42
2.326850.97
1.742.884.94
3.797.490,39

10.864.420.72
9.542.396,17

(9.542.396.17)

Caja en Moneda Local
Caja en Moneda Extranjcra (Anexo G)
Valores a depositar
Bancos en Moneda Local

TOTAL

2.2 Créditos por servicios

Créditos por ventas
Otros
Soco An.33 Ley 19.550 Ypaltes relacionadas \.'lola 3)
Previsión para deudores incobrables (Anexo E)

TOTAL

Flrm ••do para SlII<icnllficaCl6n COI~el informe fecha 18 de febrero de 20J6

,.

DR.l"A.RI40S A.L K V XCI
Por Comi$¡ón 1: aUl1du
C'onlll{lol PUbl -o U.C'A.

c.rCECA.BA .'OO¡"':!OI
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3111212015 31/1212014
19.228.98 8.715,74
25.427,10 6.794.10
57.191,52 1.028.769,05

1.426.941,31 775.200.75

1.528.788,91 1.819.479,64

31/1212015 3111212014

4.826.778,32 12.865.409.07
9.301.632,83 5.417.382.71
5.791.268.07 5.592.577.12
(706.191,06) (5.492.397.63)

19.213. 816 18.382.971,27
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MACAIR JET S.A.
N" de Registro en la I.G.J.: 1.581.156

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS
Cifras en pesos

Fmnado pata)1I ¡denllfIC.1C16ncon elmro me de fecha 18 de febrero de 2016.
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MACAIR JET S.A.
N' de Registro en la I.G.J.: 1.581.156

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS
Cifras en pesos

2.5 Remuneraciones y cargas sociales
3IJl 2/2015 31/1212014

Sueldos a pagar 501.554.00 422.121.00
Cargas sociales a pagar 370.156.87 300.203.88
Otros 15.372.98 3.915.02

TOTAL 887.083,85 726.239,90

2.6 Cargas fiscales
31/12/2015 31/12/2014

Corrientes:
Retenciones Imp. a las Gcias a depositar 25.660,43 65.570.06
Percepciones Imp. a las Geias a depositar 143.466,82 157.2.\8,97
Retenciones Imp. si los Ingresos Brutos a depositar 11.593.24 10.931,93
Percepciones Imp. si los Ingresos Brutos a depositar 47.267.77 12.255,73
Impuesto sIlos Ingresos Brutos a pagar 72.890,86 360.319.85
Intereses a pagar Imp. sIlos Ingresos Brutos 48.090,76
Imp. sIlos Ingresos Brutos.Plan de facilidades de pago 194.738.00 129.729.68
Patentes a pagar 82.996,85
Provisión Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta 252.987,11 378.317.93
Meno~;Anticipos ingresados (238.340,27) (264.045,88)

TOTAL 593.260,81 898.409,03
No corrientes:
Imp. si los Ingresos Brutos-Plan de fad lidades de pago 567.948,74 446.366,96

TOTAL 567.948,74 446.366,96

2.7 Anticipo de clientes
31/12/2015 31/12/2014

Garantía recibidas 173.600.00
Ingresos cobrados por adelantado 3.466.714.84 306.076.15
Sec.Ar!.33 Ley N°19.550 y partes relac. (Neta 3) 222.916,67

TOTAL 3.863.231,51 306.076,15

Fmnado para 'óU Idenl¡f¡r:aClóncon c1l11for e de fechr. 111de fehrero de 2016

DR.CARLOSAI. V¡:--:CJ
f>clrCllrnhlón <¡Jiu (lr~

ConlNotN ko l:.C .
C".Pe.T!.('.A B A. 1" 100 PO;!OI
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MACAIR JET S.A.
N' de Registro en la J.G.J.: 1.581.156

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS
Cifras en pesos

2.8 Préstamos
31112/2015 31/1212014

Corrientes:
Préstamo prendario 34.546.07

TOTAL 34.546,07 '.'

No Corrientes:
Préstamo prendario 69.428,03

TOTAL 69.428,03 ','

2.9 Otras deudas
31112/2015 31112/2014

Corrientes:
Provisión reparación motores 1.231.36J.38 4.294.679,68
Olras deudas 147.727,25 2 J 5.545,88

TOTAL 1.379.088,63 4.510.225,56

No Corrientes:

SocoA11.33Ley N' 19.550 Ypartes relacionadas (I"ota 3) 31.706.337,97 28.034.418,70

TOTAL 31.706.337,97 28.034.418,70

2.10 Ingresos por servicios
31112/2015 31/12/2014

SocoArt. 33 Ley N' 19.550 Ypartes relacionadas (Nota 3) 2.077.507.34 157.771.16
Servicio de lransp0l1e de pasajeros y otros 52.243.376.34 43.549.303.77

TOTAL 54.320.883,68 43.707.074,93

2.1J Otros ingresos y egresos
31112/2015 3111212014

Siniestros recuperados 304.143,13
Acuerdos aeronaves administradas (2.393.879,80)
Donaciones (1.499.999,41) -.-
Resultado venta bienes de uso 648.760,33
Otros ingresos 18.533.44

TOTAL (528.562,51) (2.393.879,80)

Firmado para ~IIidcnlifiCilCiÓ n el in~ me de fecha 18 de febre~odc2016
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MACAIR JET S.A.
N' de Registro en la I.G.J.: 1.581.156

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS
Cifras en pesos

NOTA 3 - Saldos y operaciones con sociedades Art. 33 Ley N' 19.550 Y parles relacionadas

Créditos por Servicios
Créditos por venIas
Correo Argentino S.A.
Socma Americana S.A.
Sideeo Americ.na S.A.
Macair TranspOlte Aéreo S.A.
Yuto S.A
Tolal Créditos por Servicios

Otros créditos corrientes:
Socm. Americana S.A.
Macair Transporte Aéreo S.A.
Total Otros Créditos

Deudas comerciales corrientes:
Correo Argentino S.A.
Socma Americana S.A.
Sideco Americana S.A.
Total Deudas Comerciales

Anticipo de clientes
Chery Socma Argentina S.A.
Total Anticipo de clientes

Otras deudas no corrientes:
Socma Americana S.A.
Sideco Americana S.A.
Total Ot ras Deudas

Fumado p.s.ra'>uídemifica::lÓn con el infon.~ de fechA 18 de fcbrerode 2016.

DR. CARLOS AL ER' I:"CJ
Por {"OnlNÓIl 'le IUl!~.

('CllllOoT ~ iCo L:.t'A'.
('.P,C.E.CA.B A. 1" 100 po mi

31/1212015 31/12/2014

"-," 344.823,77
476.410.63 476.410.63
343.863,40 343.863,40

4.970.994,04 4.415.876,82

-.' 11.602,50
5,791.268,07 5.592,577.12

31/1212015 31/12/2014

130.811,88 85.432.09
7.073.551.45 7.073.551,45
7.204.363,33 7.158.983.54

31/1212015 31/12/2014

107,521.93
7.395,52

5.067.069.20

-.' 5.181.986.65

31/1212015 31/12/2014

222.916.67
222.916,67 '.'

31/1212015 31/12/2014

733.833,00 1.940.645,56
30.972.504,97 26.093.773.14
31.706.337,97 28.034.418,70
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l'óOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS
Cifras en pesos

31/1212015 31/12/2014
Ingresos por servicios:
Ingresos por servicios de transporte aéreo y olros:
Líne.s de Transmisión del Litoral S.A.
Sideco Americana S.A.
Chery Socma Argentina S.A.
Total Ingresos por Servicios SocoAn. 33
Ley N' 19.550 Ypanes relacionadas

Costo de Jos servicios prestados:
Alquiler de Aeronaves:
Macair Transporte Aéreo S.A.
Total Costo de los servicios prestados Soco An. 33
Ley N' 19.550 Ypanes relacionad.s

Resultados financieros
Socma Argentina S.A.

- Diferencia de cambio
Sideco Americana S.A.

- Intereses perdidos
Total Resultados financieros

NOTA 4 - Sociedad Controtante

895.050.01

1.182.457.33

2.077.507,34

311l212015

2.597.755,78

2.597.755,78

31/1212015

45.379.79

45.379,79

-.-
157.771.16

-.-

157.77!,!L

31/12/2014

2.296.740.98

2.296.740,98

31/12/2014

( 1.649.621.08)
(1.649.621,08)

SoCiedad Controlante: Sideco Americana S.A.
Domicilio legal: Av. del Libenador 498 - piso 18 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Actividad Principal: Panicipación en concesiones y/o licencias de servicios: financiera y de
organización inmobiliaria, saneamiento y ecología energética y de minería y constructora.
Particip'-a:i6n en el Capital \' votos: 88,68 'le.

NOTA 5 - Capital

El capital suscripto. emitido e integrado de la Sociedad al 31 de diciembre de 2015 asciende a $ 500.000.

Fllln"JO pata \l.Ildcnl¡f¡caC1Ón 011el info me-JI': fecha 18 de rebrero de 201b.
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MACAIRJET S.A.
N' de Registro en la I.G.J.: 1.581.156

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS
Cifras en pesos

NOTA 6 • Apertura de saldos de deudores y acreedores. Plazo. Tasas de interé.'. Pautas de
Actualización

Créditos por Olros trtdilos Dtudas Rtmunf'radont Carps Anlicipo.-; I'réstamos Olras drudas
st'n.;cios comncialE'S s y C:llr~as fiscaks dt dirnlts

Socia1('s

Sin pla:w 11221.8&1.84 12.7011\.233,86 2906.400,00 M.7b057 1.52/1911,90 1231.361.38

Vencido 3Jf>5,713.37 12,962,000.00 2,199.651.57 ó9.9SI.31

A 'Vf'IlCfT

1~Trimt'slrr 4625.91O.9~ b1~_5U2.2Q -1523.363.71\ 887.0BJ 85 265 tl5b, 10 1.399.l52.9.1 7.7:\1.73 ¡Q.ISM,6!\

rTl"imrstrt' 1.255.891,12 983.3.'\3,19 95.7':1.32 7h9291.67 BJ(!;'l,9l) b&.2h8,S7

3"Trirncstrr 730.398.t,lb 962.61~.O3 47.2':2.60 145.875,00 8.922,lS.'i

..••T rimt'.\1rt: 709.)().¡,71 120.872.68 49..m,S9 9585.50

Más dr un afio 567.1).15,74 (,9428,03 31.706.'\17.97

TotaI2f}]S ]Q,213.J88.16 2921\ l. )30,QJ 11 W16.27Q.25 S87083,85 J.161109.S5 lR6J.23 1 51 101.lnuO n.~542fj.bO

Total 2014 18.3g2.971.27 2Q,K44.Q<l3,37 15.081.249,41 726.239.60 1.344 71~.fR 306.016.15 32,j44.M-t.26

NOTA 7 - Garantías recibidas

Con fecha 4 de junio de 2010. Fiduciaria del Norte S.A. libró un pagaré a la vista y sin protesto por la
suma de USS 2.000.000 a favor de Macair Jet S.A. en garantía del pago indicado en la Cláusula Séptima
del "Acuerdo de Desvinculación" suscripto entre' las partes. según se menciona en Nota 8.

NOTA 8- Vuelos comerciales (Aero-Chaco)- Acuerdo de desvinculación

Con fecha 26 do marzo de 2010. Fiduciaria del Norte S.A. (Fiduciaria del Norte). en su carácter de
Fiduciario del "Fideicomiso Aero Chaco", notificó a Macalr Jet SA ("Macair") mediante carta
documento. que a partir del l' de ab¡;l de 2010 ésta debía suspender la operatoria por: i) la
comerciaJización de pasajes aéreos en los términos de la "Oferta de prestación de servicios de
comercialización" de fecha l' de diciembre de 2008 y ii) la prestación de servicios de transporte
aerocomcrciaJ conforme los términos del "Acuerdo de prestación de servicios de transporte aéreo"
celebrado en fecha 26 de noviembre de 2008.
En función de dicha resolución. finalmente las partes celebraron el "Acuerdo de Desvinculación" de
fecha 15 de Juoio de 2010 ("Acuerdo"). mediante el cual perfeccionaron la rescisión bilateral de los
Acuerdos mencionados en el párrafo anterior. Como consecuenci<!. de ello. Fiduciaria del Norte
reconoció en forma expresa un crédito a favor de Macair de Pesos Catorce Millones ($ 14.000.000) en
concepto de hDras block efectivamente voladas y facturadas por Macair y de la comerciaJizaciór. de
pa.,ajes aéreos hasta el 31 de marzo de 2010. inclusive; importe que fue aceptado de conformidad por
ambas partes. Se acordó para su cancelación, un plan de pagos caJculado conforme sistema francés de
13 cuoras mcnsuale~ y consecutjva~con un interés nominal anual del 12% . con más la alícliota

Fum"do p:lt;l su ldennflcacióll con el infotl e de (C(ha 18 dr febrcrode 2016.
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I'OTAS A LOS ESTADOS CO:-lTABLES COMPARA TIVOS
Cifras en pesos

correspondiente al Impuesto al Valor Agregado - y con vencimiento los días 31 de cada mes. habiéndose
cancelado en !\u totalidad.
Asimismo, y según lo estipulado en la Cláusula Séptima del Acuerdo. F:duciaria del Norte en fecha 4 de
Junio de 2010 libró a favor de Macair un pagaré a la vista. sin protesto, por la suma de Dólares
Estadounidenses Dos Millones (lJ$S 2.000.000.-) que garantizaba a Macair el pago de la suma de
Dólares Billetes Estadounidenses Dos Millones (U$S 2.000.000) a ser abonada por FiducialÍa del Norte.
en calidad de reembolso por las inversiones, gastos y demás erogaciones efectoadas por Macair con el
fin de presta.r adecuadamente Jos servicios previstos en el Acuerdo de Prestación de Servicios de
Transporte y al Acuerdo de Comercializacióu referidos en el primer pálTafo. en caso de que Macair no
oblUviese. al 3 I de Diciembre de 20l0. el permiso emitido por la ANAC (Administración Nacional de
A viaci6n Civíl) para la explotación de servicios aéreos no regulares internos e internaclOnaJes de
transporte de pasajeros. equipaje. carga y correo hasta el ¡¡mite de las aeronaves Me DONNEL
DOUGLAS MD.Serie 80 o de similares características.
Habiéndose complido la condición que hiciera expedita el cobro de Ja suma precitada. Macair, luego de
reclamar al deudor el pago de la suma de U$S 2.000.000 mediante carta documento recibIda por el
deudor el 23 de mayo de 2011, y ante su incumplimiento, presentó el pagaré a la vista al pago. pero
Fiduciaria del None no dio curso a lo requerido. Ante estas circunstancias, Macair el 15 de junio de 2011
manifestó, mediante Cana Documento remitida a Fiduciaria del Norte, su decisión de iniciar el
cO:Tespondiente juicio ejecutivo para obtener judicialmente el cobro del canular.
Con fecba 30 de julio de 2012 Macair promovió demanda ejecutIVa contra Fiduciaria del None S.A. anre
el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N" 5. Secretarfa N' 10 hajo Expte. N'
6947412012. en los términos de lo normado por los arts. 520. 523 lnc. 5'. subsiguientes y concordantes
del Código Civil y Comercial de la Nación. por el cobro de la suma de USS 2.000.000. en concepto de
capital. con más sus intereses - calculados desde el I de Junio de 2011 a lo ta<a activa que aplico el
Banco de la Nación Argentina para sus operaciones de descuento de documentos de terceros a 30 días -
hasta la fecha de su efectivo pago, demás accesorios, gastos causídicos. costos y costas de la ejecución.
Junto con la demanda ejecutiva Macair promovió eontra Fiduciaria del Norte S.A. beneficio de litigar sin
gastos manifestando la imposrbilidad de afrontar los gastos del proceso ante el mismo Juzgado y
Secretaría bajo el Expte. Nro. 6947512012 en los términos de lo normado por los ans. 78 y siguientes del
Código Procesal ClVil y Comercial de Ja Nación.
Con fecha 15 de marzo d~ 2013 el Sr. Juez interviniente, DI'. Fernando Durao, dictó sentenci.a de trance y
remate. desestimando las excepciones de incompetencia e inhabilidad de título planteadas por Fiduciaria
del Norte S.A .. condenando a ésta a abonarle a Macair Jet S.A. la suma de u$s 13.500.-, con más los
intereses que fijó a la ta..')aúnica y omnicomprensiva del 8 % anual, y las costas del proceso.
Posteriormente. el 26 de marzo de 2013 el magistrado Dr. Fernando Durao hizo lugar a nuestra
"aclaratoria", rectificando la sCIlIcncia de trance y remate en el sentido que la misma prosperará por la
suma de USS 2.000.000.- en concepto de capital. -
La sentencia de Primera Instancia fue apelada por Fiduciaria del Norte S.A.. por lo que el juicio
ejecutivo se elevó a la Sala "e" de la Excma. Cámara Nacional de Apelaciones del fuero Comercial. Una
vez sustanciado el memorial. dicha Cámara de Apelaciones en resolución de fecba 15 de octubre de 2013
rechazó el recurso interpuesto por la demandada. y confirmó en todos sus términos la sentencia de Irance
y remate que mandara llevar adelante la ejecución del pagaré.
Fiduciaria del None S.A. fue intimada por cédula a cumplir con los términos de la sentencia. y ante su
C¡lSO omiso se inició de inme iato la ejecuci6n de la misma. habiéndos obtenido en el Juz.gado el
Firmado pMil ••tIHk:\!lfICaC~óncon el mform de fechll 19 de fchrcrndc 201ft
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NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES COMI'ARA T1VOS
Cifras en pesos

embargo sobre todas las cuentas bancarias que posee Fiduciaria del Norte SAo el: el Nuevo Banco del
Chaco S.A .• hasta cubJir la suma de USS 2.000.000.' con más la cantidad dc U$S 600.000.- oiicio dc
embargo que se ingresó en dicha entidad bancaria ellO de enero de 2014, junto con un acta notarial.
El DirectoJio, basándose en la opinión de sus asesores legales. considera recuperable dicho crédito a
favor de Macair Jet S.A. Asimismo, adoptando un criterio de prudencia, la dirección decidió no
reconocer actualización ni intereses devengados durante el presente ejercicio sohre dicha acreer.cia,
quedando su valor a los importes registrados al 31 de diciembre de 2013.
Con fecha 24 de septiembre de 2013. Fiduciaria del Norte S.A. entabla demanda ordinalia contra Macair
Jet S.A., por la suma de $ 4.130.000,- proveniente de la multa diaria de-$.j.OOO.- establecida en la
cláusula QUINTA del acuerdo de desvinculación que firmaran las partes, y por no haberse contratado
una auditoría externa a eiectos de presentar la composición de saldus a cobrar al 31/0312010, la cual
quedó radicada ante el Juzgado Nacional dc Primera Instancia en lo Comercial N" 5, Secretaria N" 10. en
virtud de la conexidad reconocida con el expediente caratulado "Macair Jet S.A. e/fiduciaria del Norte
S.A. s/Ejecutivo.
Dieha demanda fue contestada en tiempo y forma. el dia 5 de noviembre de 2013, zanjando asi la
pJimera etapa del proceso ordinario.
En resolución dictada el día 18 de noviembre de 2013 el Juez i,terviniente fijó audiencia de apertura a
prueba (conforme Art. 360 del Código Procesal) para el día 18 de febrero de 2014.
A la fecha de emisión de los presentes estados contables este proceso se encuentra en la etapa de abierto
a prueba.
El Directorio, cantina ando con la opinión de los abogados, está analizando la posibilidad de intimar a la
firma Fiduciaria del Norte S.A., en su carácter de agente Fiduciario del Fideicomiso Aerochaco. en los
términos de Jo normado por el Art. 1687 del nuevo Código Civil y Comercial de la Nación y de no
obtener respuesta favorable iniciar las acciones de petición de la liquidación judicial del Fideicomiso.
sobre la base de las normas previstas para ellrámite judicial de Concursos y Quiebras.

NOTA 9,Procesos jodiciales relaeionados con la Administración Nacional de Aviación Civil
(ANAC) y otros:
9.1 "Macair Jet S.A, el ANAC si Medidas cautelares" y Macair Jet S.A. cJANAC y otros si Proceso
de Conocimiento"
En el mes de octubre de 2012. la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC) dictó la resolución
81012012 por la que prohibió, a partir del 1 de agosto de 2013, 1,operación en Aeroparque de Aeronav~s
de capacidad inferior a 30 pasajeros.
Esta prohibición habrfa impedido la continuidad de la actividad de Macaír Jet S.A. desde el Aeroparque
Jorge Newbery en la medida en que la empresa desarrolla su actividad con aeronaves de capacidad
inferior a 30 pasajeros.
Asimismo. en el mes de noviembre de 2012 el Organismo Regulador del Sistema Nacional de'
Aeropuertos (ORSNA) emitió la Resolución 123/2012, por la que se dispuso que a partir del 1 de agosto
de 2013 las instalaciones que eran utilizadas para la guarda y mantenimiento de aeronaves de pequeño
porte, podrían ser asignadas al Estado Nacional y a las lineas aéreas que operen vuelos regulares internos
e internacionales desde dicho aeropuerto. A tal fin, el ORSNA instruyó a Aeropuertos Argentina 2000 a
iniciar las gestiones tendientes para que a partir de la referida f,cha cesen las actividades de guarda de
aeronaves de pequeño porte en Aeroparque.

,
Firmlldo pilrll!>U idcnlif¡caclon con el mío ne de fecha 18 de febrero ~ 2016
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El 23 de Abril de 2013 Macair Jet S.A. impugnó la Resolución 810/2012 en sede administrativa. reclamo
que fue rechazado por la ANAC.
El 22 de julio de 2013 Macair solicitó ante el fuero civil y comercial federal una medida cautelar con el
objeto de que se suspendan los efectos de la Resolución 81012012 de la ANAC y de la Resolución
12312012 del ORSNA. tramitando dicha pretensión por autos "MACAIR JET S.A. c/ANAC s/ MedIdas
Cautelares".
El l de agosto de 2013 el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Federal N° 11 resolvió
hacer saber a la ANAC que "a partir del I de agosto de 20 l3 Ypor el término provISorio de 6 meses.
permita operar en el Aeroparque Jorge Newbery a las aeronaves de capacidad inferior a 30 pasajeros que
explota MACA1R JET. en aquellas franjas horarias en las que no se configure el límite de capacidad
operativa de dicha base" (Primera Medida Cautelar).
El 22 de agosto de 2013 el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Federal N"
I l. amplió la medida cautelar oportunamente dictada y resolvió "hacer saber a la ANAC, ORSNA y
Aeropuertos Argentina 2000 S.A. que deberán abstenerse de ejecular cualquier acto que afecle el
material y/o infraesttuctura empleada por Macaír Jet para desarrollar su actividad (incluso el hangar).
hahida cuenta de la vigencia de la medida caulelar ordenada con fecha 1/8/2013" (Segunda Medida
Cautelar).
Por sucesivas resolucione< del Juzgado en lo Civil y Comercial Federal N' 1l de 121212014, l5n/201 4.
1711212014 y lónt2015 se habían extendido la Primera y Segunda Medidas Cautelares. Por resolución
del Juzgado Civil y Comercial Federal N" 1I del 3011112015 se volvieron a extender las medidas
cautelares hasta el 1/812016.
Tanto las resoluciones caulelares del 1/8/2013 y dcl 22/812013 por las que se concedieron la Primera y
Segunda Medidas Cautelares. respectivamente. como las sucesivas extensiones de las mismas dispuestas
el 12/212014. 15nt2014,I7/1212014 y 16nt2015 fueron apeladas por ANAC y el ORSNA,
encontrándose pendiente la resolución de los recursos de apelación por la Sala IJ de la Cámara Nacional
de Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal.
La última eXlen,ión de la Primera y Segunda Medidas Cautelares fue apelada por el ORSNA y por la
ANAC.
A la fecha de aprobación de los estados contables. se encuentra en curso el plazo para que la ANAC y el
ORSNA funden los recursos de apelación interpuestos contra la última extensión de las medidas
cautelares, .
El 23/1212013 Macair presentó la acción de fondo. tendiente a la declaración de inconstitucionalidad de
la Resolución 810 de la ANAC y 123 del ORSNA, cuyos efectos respecto de Macair habían sido
suspendidos mediante las medidas cautelar •• en los autos "MACAfR JET S.A. el ANAC si Medidas
Cautelares", quedando la causa radicada ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civjl y Comercial
Federal W I l.
La acción de fondo fue caratulada "MACAIR JET el ANAC y otros slProceso de Conocimiento".
El 10/1212014 MACAIR amplió la demanda incorporando nuevos elementos de prueba.
Por resolución de la Sala JI de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal del
8/812014 dictada en los autos "MACA1R JET c/ANAC y olros s1Proceso de Conocimiento", el referido
Tribunal declaró la competencia del fuero civil y comercial federal para entender en la causa.
Frente a la acción de inhibiloria planteada por el Estado Nacional en los autos "MACA1R JET S.A. c/
ANAC s/ Medid" Cautelares", lendiente a que se declare la incompetencia del fuero civil y comercial
federal para entender en la cau a, la Sala V de 13 Cámara NaCional de elaciones en 10 Contencioso

DR, CARI.OS A.I SY. TO (.'IOcr
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Administrativo Fedeml hizo lugar al planteo y declaró la competencia del fuero contencioso
administrativo federal.
En consecuencia, quedó planteado un conflicto de competencia entre el fuero contencioso administralivo
federal y el civil y comercial federal. dado que ambos fueros consideran que son competentes para
intervenir en las causas conexas "MACAIR JET cJANAC y otros slProceso de Conocimiento" y
"MACAJR JET S.A. cJ ANAC s/ Medidas Cautelares".
Este conflicto debe ser resuello por la Corte Suprema de Justicia de la Nación.
Frente a esta situación. el 26/1J12014 el Juzgado en lo Civil y Comercial Federal W 11 resolvió elevar
las actuaciones a la Corte Suprema de Justicia de la Nación para que resuelva cuál es el fuero competente
para continuar entendiendo en las causas.
La remisión de las actuaciones a la CSJN. que se encuentra pendiente, no fue realizada aún por el
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Federal W 11 como consecuencia de la
tramitación de las sucesivas renovaciones de las medidas cautelares dictadas en los autos ''MACAlR JET
S.A. e/ ANAC si Medidas Cautelares", y las correspondIentes apelaciones por parte del ORSNA y de la
ANAC.
En consecuencia, la tramitación de la acción de fondo, tendiente a que se declare la inconstitucionalidad
de la Resolución 810/2012 y 12312012, se encuentra suspendida hasta que la Corte Suprema de Justicia
de la Nación resuelva el conflicto de competencia planteado entre el fuero civil y comercial federal y el
fuero contencioso administrativo federal.

9.2 "Macair Jet S,A. cJLíneas Aéreas Entre Ríos S.E. si Cobro de Sumas de Dinero" (Expte, W
8,307/2015)
El dfa 30 de diciembre de 2015 se dio inicio a las actuaciones caratuladas "Macair Jet S.A. ClLineas
Aéreas de Entre Rfos S.E. slCobro de Sumas de Dinero", que tramita por ante el Juzgado Nacional de
Primera Jnstancia en lo Civil y Comercial Federal W 3, Secretaria W S, de la Capital Federal.
En dichas actuaciones se persigue el cobro de sumas por facturas que quedaron impagas y que no fueron
canceladas por LAER S.E. a pesar de los insistentes reclamos llevados a cabo.

NOTA 10- Bienes de disponibilidad restringida

Durante el presente ejercicio, la sociedad ha adquirido un r9dado financiando el saldo de precio mediante
la suscripción de un préstamo con garantía prendaria sobre aquél a pagar en 36 cuotas. Al 31 de
diciembre de 2015, el saldo reslante de 29 cuotas asciende a la suma de $ 103.974,10.

NOTA 11- Hechos Posteriores

Desde la fecha de cie'Te del ejercicio y hasta la fecha de aprobación de Jos Estados Contables no se han
producido otros acontecimientos y/o transacciones, además de los detallados en notas a los estados
contables, que puedan afectar significativamente la situación patrimonial y financiera de la Sociedad.

Flrm;arJo para Sil identificación con el ill!or e de f~hó\ 18 de febrero de 2.016.
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ANEXO A
BIENES DE USO

Por el ejercicio finalizado el31 de diciembre de 2015
Comparativo con el ejercicio finalizado el31 de dicipmbre de 2014

Expresado en pesos (Nota 1.e)

YALOR DE ORIGEN AMORTIZACIONES ACUMULADAS NETO NETO
RUBRO Al inicio Altas del Al cierre Al inicio Al cierre RESULTA1'HE RESULTANTE

del ejercicio ejercicio Bajas del ejercicio del ejercicio % Aumentos Bajas del ejercicio 31/12/2015 31/1212014

Muebles y útiles 649.754,49 23.574.66 673.329.15 493.996.53 10.00 42.975.32 536.971.85 136.357.30 155.757.96
lmulaciones 218.503.67 218.503.67 157.521.25 10.00 15.269.04 172.790.29 45.713.38 60.982,42
Otros equipos 899.018.92 23.404.57 922.423.49 897.203.25 20.00 6,496.59 903.699.84 18.723.65 1.815.67
Software 74.315.00 70.204.37 144.519.37 58.954.99 33.33 21.720.87 80.675.86 63.843.51 15.360.01
Rodados 106.267.78 620.163.97 106.267.78 620.163.97 106.267.78 20.00 124.032.79 J 06.267.78 124.032.79 496.131.18
Herramentales y otros 8.809.79 8.809.79 8.809.78 33.33 8.809.78 0.01 0.01
Mejoras nuevo Hangar 2.886.709.93 2.886.709.93 1.200.226.18 7.14 210.810.43 1.411.036.61 1.475.673.32 1.686.483.75
Anticipo bienes de uso 701.962.87 701.962.87 701.962.87

TOTALES 4.843.379.58 1.4:\9.310.44 ]06.267.78 6.176.422,24 2.922.979.76 421.305.04 106.267.78 3.238.017.02 2.938.405.22 1.920.399.82

n

e dl' k't'ha lISde febrero d~ :!Ulfl

DR. CARL TO V1J';CI
PDICom i n fi lhl.ldotl
COIllI.;j I Nbh o U,CA

e P.C.t: e J\.B.A. ""100 P' 201
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MACAIR JET S.A.
N° de Registro en la I.G.J.: 1.581.156

ANEXO E
PREVISIONES

Por el ejercido finalizado el 31 de diciembre de 2015
Comparativo con el ejercicio finalizado el31 de diciembre de 2014

Expresado en pesos (Nota l.e)

31/12/2015
RUBRO Saldo al Saldo al

comienzo Aumento cierre TOTAL
del eierdcio (Disminución) del eiercicio 31/12/2014

Deducidas del activo

Prcvif,;i6n por desvalorización Activo por Impuesto Diferido 9.512.575.76 29.820.41 9.542.396.17 9.512.575.76
Deudores Incobrables- Créditos por SCfvicio..<,¡ 5.492.397.63 (4.786.206.57) 706.191.06 5.492.397.63

Deducidas del pash'o

Pre .....isión para contingencias 1.100.000.00 . 1.100.000.00 1.100.000.00

TOTALES 10.104.973.39 (4.750.380.10) 11.348.587.23 10.104.973.39

FIrmado para su icl~nlificaclón l,; n el mfo l' de rl'.:ha IN 01"fl'lut'm ~ 201fi

23



MACAIR lET S.A.
N" de Registro en laI.G.l.: 1.581.156

,

ANEXOG
ACTIVOS Y !'ASIVOS EN MONEDA EXTRANJERA
Por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015

Comparativo con el ejercicio finalizado e131 de diciembre de 2014
Expresado en pesos (Nota Le)

MONEDA EXTRANJERA
CUENTA PRINCIPAL TIPO DE TOTAL TOTAL

CLASE MONTO CAMBIO 31/1212015 31/1212014
- ..

ACTIVO

ACTIVO CORRIENTE
Moneda extranjera U$S 1.965.00 12,9400 25.427.10 6.794.10

Otros créditos en gestión judicial U$S 2.000.000.00 6,4810 12.962.000.00 12.962.000.00

DcpósilO'i en garantía U$S 200.00 12.9400 2.588.00

Sociedades ArL 33 Ley 19.550 U$S 10.109.11 12.9400 130.811,88 85.432.09

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 11.120.826.98 13.054.226.19

PASIVO

PASIVO CORRIENTE
Proveedores U5S 401.971.43 13.0400 5.241.707.45 4.344.365.82

Tarjeta Visa a pagar U5S 3.222.27 13.0400 42.018.40 -

TOTAL PASIVO CORRIENTE 5.283.725.85 4.344.365.82

USS; dólares estadounidenses

rlrmat1u para su idcnllfICacl611 can el infmme de rcchJ 18 de fcb~rode 2016.
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MACAIR JET S.A.
N° de Registro en la I.G.l.: 1.581.156

ANEXO n
INFORMACION REQUERIDA POR EL ARTICULO 64-INC. Bl DE LA LEY 19.550

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015
COMPARA TIVO CON EL EJERCICIO ECONOMICO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014

Expresado en pesos (Nota l.e)

Costo de Gastos de Gastos de Resultados
RUBRO los servidos administración comercialización financieros

TOTAL TOTAL
)111212015 3111212014

prestados

Alquiler aeronaves 7.9Q2J197.88 7.902.097.88 6.665.680.99
Amorllzación Bienes <feu~o 341J39.81 79.965.23 421J05.04 278.825.67
Cargas socIales 1.065.007.91 641.762.54 208.366,95 1.915.137.40 1.471.380.10

CombusllbJe 8.691.152.79 8.691.152,79 9.270.327.34

:omísiones por vuelos 478.518,44 478.518.44 552.155,68

Descurntos obtenidos (2.78 1.90)

Ileudorcs irn:obrables 587.678,79 587.678.79 39.936.87

Diferencia de cambio 689.651,13 689.651.13 606.857,43

GlI.stos Aeropuerto 3.782.159.89 3.782.159.89 2.696158.38
Gastos de abordo 556.969.79 556.969,79 363.790,14

Gastos de rC:lm:scnl~i61l 123.569,05 123.569,05 95.243,80
Gastos generales 441.384,69 670.649.96 453.368.52 1.565.403,17 1.238118.72
Gasto~Han8-ar 485.673.74 485.673.74 290.680.29
Gastos TnpuJaci6n 2.684.447.73 2.684.447.73 1.974.289.61
Gaslos y comisioJlCs bancanas 405.740.67 405.740,67 210.097,16
Honorarios al Direclorio 119.228.57 119.228.57 87.571,43
Honorarios y retribuciones por
servicios 1.128.156,17 850.617,40 2.578.773.57 2.216.922.89
Imp .. lasas y comribuciones 244.631,54 627.579.14 1.254.534,22 2.126.744,90 1.844.152,68
Imcrcses. multas y rCCll!gos 301.250,51 301.250,51 1.996.97.1,57
MalllcnimicnlO 9.342.053,15 9.342.0.13,15 6.886.293,45
Movilidad 48.788,10 30.09.1.96 12.163,23 91.047,29 87.100,42
Otros ~I\stosde personal .148.259.13 330.375,17 107.265.95 985.900,25 715.412,42 -
PubliCIdad 6.935.79 6.935.79 8.571,35
Resullado venIa bonos (126.186.87) ( 126.186,87)
Seguros 1.947.388,82 82.164.08 2.029.552.90 2.155.372,5.1
Sueldo') y Jornales 4.901.985,90 2.953.885,05 959.065.04 8.814.935.99 6.521.941,35

Total 44.711.497,04 6.792.063,77 4. I91,46.1,98 864.714,77 56.559.741,56 48.271.074.39

F:t1ll3do para,n idcntirlcací611 con informe de fecha HIde febrero de 2016
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MACAIR JET SOCIEDAD ANÓNIMA

ESTADOS CONTABLES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO

FINALIZADO EL31 DE DICIEMBRE DE 201S

RATIFICACiÓN DE FIRMAS LITOGRAFIADAS

UPar la presente ratificamos nuestras firmas que obran litografiadas en los estados contables por el ejercicio finalizado
el 31 de Diciembre de 2015 de MACAIR JET SOCIEDADANÓNIMA, en las fojas que anteceden desde la página N' 1
hasta la página N" 25".

Firmado a efectos de s °dentificación

leeh 18.02.2016

f1M:'-
e?~inei
Fis ¡zadora

Contador úblic (UCA)

C.P.C.E.C.A.B.A.T'100 F' 201

con el infor



L"FORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE

A los señores Directores de
MACAIR JET S.A.
CUIT: 30-66351285-0
Domicilio Legal: Av. del Libcnador 498. 180 Piso
Ciudad Aut6noma de Buenos Aires

ISFORVIE SOBRE LOS ESTADOS CONTABLES
He auditado Jos estados contables adjuntos de MACAIR JET S.A .. que comprenden el estado de situación
patrimonial al 3J de Diciembre de 2015 )' de 2014, el estado de resultados. el eSl<ldo de evolución del
patrimonio ncW y el estado tle nujo dc efectivo correspondientes a los ejercicios económicos terminados
en dichas fcchas, asf como un resumen de las política.." conlables signilicalívas y otra infannaci6n
explicativa incluidas en las notas 1 a JI y anexos.

RESPO:'>SABILIDAD DE LA DIRECCIO:'> EN RELACION CO:'> LOS ESTADOS CONTABLES
La Dirección es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados contables adjuntos
de confomlidad con las normas contahles profesionales argcntinas. y del control interno que La Dirección
considere necesario pard permitir la preparación de estados contables lihres de incorrecciones
~jgnilicativas.

RESPO:-lSABILIDAD DEL AUDITOR
Mi responsabilidad consiste en exprcsar una opini6n sobre los estados contables adjuntos basada en mi
auditoría. He lIcvado a cabo mi cxárnen de conformidad con las normas de auditoría cstablc(;idas en la
Resolución Técnica S'=' 37 dc la Federación Argentina de Consejt)s Profesionales de Ciencias
Económicas. Dichas normas exigen que cumpla los requerimientos de ética. así como que planifique y
ejecute la auditoría con el fin dc obtener una seguridad razonable de que los estados contables están libres
de incorreccIones significativas.
Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para oblener elementos de juicio sobre las cifras y
la informución presentadas en los estados con[ables. Los procedimlentos seleccionados dependen del
juicio del auditor. incluida la valoración de los riesgos de incorrecciones significativas en los estado~
con tubies. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo. el auditor ticne en cuenta el control interno
pcninen[e para la preparación y prcscntación razonable por parte de la entidad de los estados contahles.
con el fin de diseñar los proccdimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias
y no con la finalidad de ex.presar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. L:na
auditoría también incluye la evaluación de la adecuaci6n de las: políticas contables aplicadas y de la
razonabilidad de las estimaciones conlables realiladas por la Dirección de la entidad. así como la
evaluacíón de la presentación de 1m estados cama bIes en su conjunto.
Considero que los elemento:; de juicio que he oblenido proporcionan una base suficiente y adecuada para
mi opinión de auditoría.

OPIl"IO:-l
En mi opinión. los estados c(mtahlcs adjuntos presentan TIl7.0nab1t:mcnte. en todos sus aspectos
significativos. la situación patrimonial de MACAIR JET S,A. al 31 de Diciembre de 2015 y de 1014. así
como sus rc~mllados. la evolución de sus patrimonios netos yel flujo de 'Suefectivo correspondientes a los
ejercicios económicos lcmlinados en esas fechas. de conformidad con las normas contahlc~ profeslona1cs

.""'-~.
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IWOR.\IlE SOBRE OTROS REQUERIMIEi'o"TOS LEGALES y REGLA.\IlE:-'TARIOS
1. Según surge de los registros contuhles de la entidad. al 31 de Diciembre de 2015 la ucuua

favor del Si~tcma Integrado Prcvisional Argentino asciende a S 293.687,98 no siendo exigible fa

esa fecha.
2. He aplicado los procedimientos sobre prevención de lavado de activos y financiación del\

terrorismo previstos en las correspondientes nomas profesionales cnutida,;; por el Con~ejo
Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

(~'.•

;r';~!,:,~
,Ir ~.

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 18 de Febrero de 2016.

to Vincí
(U.C.A.)
100. F" 201

I

"

Dr. DANII'L L. ZUNINO
CONTADOR I "0: 'r:L l:J.B./\.)

SC::F:~-:~RIOO~~_,ti I l.~¡rJ!'~~

i'rofeolton&l ós C1enclu J:oonóm1CU
de la C1ud&dAutónoma. de BuenOll AJroe

29/ 4/2016Buenos Aires

LEGALIZAMOS. de acuerdo con las

por las leyes 466 (Art.2. ine. d)' j) y

. lB/ 2/2016 «feri"" a BALANCE
a MCAIR JET SA

~,. consejo
01 OT. 24 le.aline;6n: N' 220999
facultades otorgadas a este CONSEJO PROFESIONAL.

20.488 (Art.21 inc. i) la actuación profe!iional de fecha
de f«ha 31/12/2015 pe",n«;.n'"

30-663512B5-0 1""'" p=entad> an'"
y declaramos que la finna inserta en dicha

actUación !Oecorresponde con la que el Dr. VINCI CARLOS ALBERTO
20.06189800-0 tiene registrada en la rru:nril:ula CP r 0100}-"0 201que$chanefecruadolos
controles de matricula vi8~ntc y control fonnaJ de dicha actuación profesional de conformidad con lo pl\--visto c;n

la Res. C .236/88. no implicando estos control~ la emisión de un juicio técnico sobre la ional, y que,

)
' firma en co.rácterde $,(Xio de" Soc. 1'"

I "95" ""'. ILAPRESEN '. :(S V"l.IOA SI CN'lfC£ DEL..- C
, , SELLOy .'0El, MOt,ftfT~ l£GAlIZAClONfS,

I •••.••.•.~.~••••",.,,".V'

l~;'~:;~~'~:~:s'jl
~7p)_ ~"W

C'
o.Z



..

ISFOR:vIE DE CO:l-IISIOS FISCALIZADORA

Señores Accionistas y miembros del Directorio de
:vIACAIR JET S.A.
Domicilio legal: Avda. del Libertador 498. Piso J 8,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires

J. De acuerdo con 10 dispuesto por el articulo 294 inciso 5° de la Ley General dc Sociedades. hemos
examinado el estado de situaci6n patrimonial adjunto dc MACAIR JET S.A. al 31 de diciembre oc
2015 Y los correspondientes estados de resultados. de evolución del patrimonio neto y de flujo de
efectivo. oo13s y anexos por el ejercicio finaJilado en esa fecha. presentados en forma comparativa
con los correspondientes al ejercicio finalil.ado el 31 de diciembre de 2014, Dichos es lados contables
son responsabilidad del Directorio de la Sociedad. Nuestra responsabilidad es informar sobre t1icho~
documentos basados en el trabajo que se menciona en el párrafo siguiente.

1. ~uestro trabajo fue realilado de acuerdo con las nomlas dc !'indicatura vigentes en la República
Argentina. Dichas nonnas requieren que el ex.amen de los estados contables se efectúe de acuerdo
con las normas de auditoría vigentes en la República Argentina e incluya la verificación de la
congnH:ncia de los documentos examinados con la información sobre las decisiones societarias
expuestas en actas y la adecuación de dichas decisiones a la Ley y a los Estatutos en lo relativo 1:1 sus
aspectos formales y documentales.

3. Para realizar nuestra larca profesional sobre los documentos detallados en el párrafo l. hemos
revisado el trabajo de auditoña efectuado por el auditor externo de la sociedad. quien emitió su
infonne con fecha 18 de febrero de 1016 de acuerdn con las norma •.•de audiWría vigentes en la
Rcpublica Argentina. Dicha revisión incluy6 la verificaci6n de la planificaci6n del trabajo. de la
naturaleza. alcance y oportunidad de los procedimientos aplicados y dc los rcsullados de la audiloria
efectuada por aqueL
Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener elementos de juicio sobrl' la~
cifnls y la información presentadas en los cst.ados contables. Los procedimientos seleccionados
dependen del juicio del auditor. incluida la valoración de los riesgos de incorreccionco:; significativas
en los estados contables. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo. el auditor tiene en cuenla el
control intcrno pertinente para la preparación y presentación razonable por parte de la entidad de los
estados contables. con el fin de diseñar los procedimientos de auditona que sean adecuados en
función de las circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del
control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de las
políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones conlables realizadas por la
dirección de la entidad. así como la evaluación de la presentación de los estados contables en su
conjunto.
Dado tlue no es responsabilidad del Síndico efectt:ar un conlTol de gestión, el examen no 5C extendió
a los criterios y decisiones empresarias de las diversas áreas de la Sociedad. cuestiones que son de
responsabilidad exclusiva del Directorio. Consideramos que nuc:stro trabajo nos brinda una hase
razonable para fundamentar nuestro infoone.
Asimismo. en relación con la Memoria del Directorio correspondiente al ejercicio rinali7.ado el 31 de
diciembre de 2015. hemos verificado que contiene la información requerida por el artículo 66 de la
Ley General de Sociedades y normas reglamentarias de la Inspección General de Justicia de la
Ciudad Autónoma dc Buenos Aires y. en lo que es materia de nuestra competencia. tlue sus datos

~". ,.'"~'" ,. '" mo.ro, ''"''~. ",.,,"" , "" "OC"_"~'OO",""'""
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4. Basados en nuestra revisión. informamos que;
• En nuestra opinión. los estados cor.tables mencionados en el párrafo 1. presentan
razonablemente. en todos sus aspectos significativos. la situación patrimonial de MACA IR JET
S.A. al 31 de diciembre de 1015. as! como sus resultados. la evolución de su patrimonio neto y el
flujo de su efectivo correspondiente al ejercicio económico terminado en esa fecha. de
conformidad con las normas contables profesionales argentinas y con las normas pertinentes de
la Ley General de Sociedades.
• En relación con la Memoria del Directorio. no tenemos observaciones que formular. en lo
que es materia de nuestra competencia. siendo las afinnaciones sobre hechos futuros
responsabilidad exclusiva de dicho Directorio.
• Los estados contables adjuntos yel correspondiente inventario surgen de registros contables
llevados. en sus aspectos fonnales, de conformidad con las disposiciones legales vigentes.
• En cumplimiento de lo dispuesto por el anfculo N° 154 de la Resolución lOJ 7/15. dejamos
ex.presa constancia que los miembros del Directorio han dado cumplimiento al régimen de
garantías dispuesto por el artículo N° 76 de dicha Resolución.
• Hemos aplicado los procedimientos sobre prevención de lavado de activos y financiación
del terrorismo previstos en las correspondientes nonnas profesionales emitidas por el Consejo
Profesional de Ciencias Econ6micas de la Ciudad Autónoma de Bucns Aires.

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 18 de febrero de 2016.

,

~.
CARL INCI

Por Comísí n '5 atizadora
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En la fecha se procede a la rúbrica del presente libro con intervención de escribano habilitado

Pertenece a: AVIAI'I HOL.DII'lGS S"A ..

H(UllE."'"O de

Librel: 1

71650--1/.,

de la Ciudad de Buenos Aires.

do
;~Ol6

l 0-' "\'~':".:. ~\

()c1:,Ubr-f}
do

INSPECCION GENERAL DE J ¡,
DeCRETO N° 754/95

LEY N° 23412

para actuar en el Registro Notarial Nro.

Buenos Aires

Libro: AeTAS DE DIHECTOnIO

Consta de: O.LOO á'p . (J :lna~:i

Observaciones: COPIADQr,

Domicilio:TUCU¡TIAN 1321 Pi 50 1:}



ACfA DE DIRECfORIO N" I

En In Ciudad Autónoma de Buenos Aires, I los 31 días del mes de ochlbre de 2016. le hace

presente en In sede social de AVlAN HOLDINGS S.A. (la ~Soclelfadjsita en Tucurnán 1321,

Piso 9", el Sr. Matias 1. Carvajal, en su cmctcr de único Director Titular y Presidente del

Directorio. Siendo las 10:00 horas. declara abierta la sesión y manifiesta que la presente ticno como

objeto convocar a Jos Scl'lores Accionistas a una Asamblea General Extraordinaria. I 105 efectos de

considerar el compromiso de la Sociedad de efectuar un aporte irrevocable en dinero en efeerlvo I

la sociedad AVIAN LINEAS AEREAS S.A. Por lo expuesto, se resolvió: a) Convocar a una

Asamblea General Extraordinaria de Acc:ionisw. para celebrarse el día de la fecha, 11 las 12:00

horas. en la sede social. para tratar el si~ientc Orden del Dia: "11 DttICDadó. de doa aedoagtas

para .problr y finalr el Acta de AJambln; r) Com:klen~lón del comproml5o de la Sodedad

de dedaar 111aparte ill"'n'OQble el dinero ea efectivo a la lodrdad AVlAN LINEAS

AEREAS s.A."; b) Asimismo se resolvió no efectuar las publicaciones de la convocatoria a

Asamblea. pues la totalidad de los Seiiores Accionistas han comprometido su asistencia a la misma.

No habiendo más asuntos que tratar. se levanta la sesión siendo las 10:40 horas.

3
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En la fecha se procede a la rúbrica del presente libro con intervención de escribano habilitado

Perten~cea:AViArl IIULDli'IGS S~A~

•••~ ..
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, ,

de la Ciudad de Buenos Aires.
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Libro: 1
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para actuar en el Registro Notarial Nro.

Domicilio: TUCUI'1AN 1::')21 ('iSD 9

Buenos Aires



ACT ,\ OF. ,\5":IIIII.I:A CF.NF.RAL EXTRAOROINAIUA N' I

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los JI dlas del mes de octubre de 2016, sk'lIdo las

12:00 horas, se reúnen en la sede social de AVIAN HOLDINGS S.A. (la "Socltdar) sita en

Tueumán 1321. Piso er, los S~. Accionistas tenedores del 100 % del capital social y de los votos

que se regiSlran y firman al Folio ~ 2 del libro de Depósito de Acciones y Registro de Asistencia a

Asambleas N° l. Preside la reunión el Sr. Marias l. Carvajal, en su carácter de Presidente, quién

declara válidamente constituida la Asamblea Extraordinaria de Accionistas y pone a consideración

de los presentes el siguiente Orden del Ola: "'1' Dull:naelólI de dos accionistas pIn aprobar y

Onuu el Acta de Aumble.: 21 Consideración dd compromiso de l. Soclrcbd de cteei.lr un

'porte I~onble ea dlaero n ereclll'o I 18sociedad AVlAN LINEAS AEREAS s.A.-. AC10
seguido. se pone a coruideraci6n de 105 presente.s el primer punto del Orden del Oía: "'1'

Deslcnadón de do. accJonbtu patll aprobar y firmar el Acta de Asambla General

E •• raordinaria": Se deja constancia de que ambos AccionistAs aprobarán y firmarán el acta de la

presente Asamblea Gener.ll Extraordinaria. Seguidamente, se trata el segundo punto del Orden del

Día: "'2' Con,ldención del compromllo de la Soc:I~.d de crecCuu an llporte Iru\"octIble U

dinno en tfedl\"o a la societlad AVIAN LINEAS AEREAS S.A.": Al respecto toma la palabra

el Sr. Presidente, quién manifiesta que. como es de conocimiento de los Sres. Accionistas. AVIAN

LlNEAS AEREAS S.A.. compafHa en la cual la Sociedad tiene participaciones sociales que

representan 9S % del capital social de aquella, se presentó ante la Administración Nacional de

Aviación Civil (ANAC) a los efectos de solicitar la concesión de servicios aéreos comerciales

regulares y no regulares internos e internacionales con aeronaves de gran porte. En el marco del

expediente que tramita ante la ANAC, la sociedad AVIAN UNEAS AEREAS S.A .• requiere

acreditar la capacidad econ6mico-financiera suficiente para hacer frente a las obligaciones

derivadas de los servicios aéreos solicitados., en cabal cumplimiento de las disposic:ione!lo legales de

la ANAC. E.s por ello que es intención de la Sociedad, luego de haber analizado las alternativas

viables, extender un compromiso de efectuar un aporte irrevocable en dinero en efectivo a AVIAN

LINEAS AEREAS S.A., para que la misma pueda acreditar la capacidad econ6mico-financicm

Mce.51láa Mte la ANAC. Dicho aporte, se efectuará por la suma de Dólares Estadounidenses Un

Millón Quinientos Cincuenta y Un Mil Novecientos Sesenta y Seis (USO 1.551.966). Habiéndose

ef~tuado fu consideraciones pertinentes por parte de los Sres. Accionistas, los mismos resueh.'en

por unanimidad aprobar la extensión del compromiso mencionado, en los lénninos descriptos en la

presente Asamblea, y arbitrllr las medios necesarios para hacerlo efectivo de modo que AVlAN

LINEAS AEREAS S.A. pueda contar con dicho, aportes en forma previa al inicio de 105 servicios

autorizados por la ANAC.

No habiendo más asuntos pendientes de consideración. se levanta la sesión siendo las 13:30 horas.
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San Pablo, 6 de Octubre, 2016

Sres. Avian Holdings S.A.

Por medio del presente me dirijo a Ud. en mi carácter de representante legal de la empresa

SYNERGY AEROSPACE CORP con domicilio sito en Avenida Manuel E. Batista, 1BCTorre, Piso Sto,

Oficina 505, Ciudad de Panamá, Panamá, a efectos de extender formalmente a AVIAN HOLDINGS

S.A. la presente carta garantía irrevocable por medio de la cual mi mandante, la empresa SYNERGY

AEROSPACE CORP, se compromete a garantizar la existencia de fondos suficientes en AVIAN

HOLDINGS S.A. a efectos de hacer frente al compromiso irrevocable de aporte de capital que fuera
I

decidido mediante Acta de Asamblea N2 1, por la suma de USD 1.551.966 en la empresa AVIAN

LINEAS AEREAS S.A., conforme surge de la "Planilla de Start Up" que se adjunta al presente.

A los fines de acreditar la capacidad económica de SYNERGY AEROSPACE CORP para otorgar la

presente carta garantía se acompaña al presente Certificación Contable correspondiente al ejercicio

finalizado en el año 2015 con firma notarizada y Apostilla.

I or

Par, pr
9 OdUtlr .

de"Para Ve/er Coere/lo no ara
"'11 Ser v . nlra lere' .e . flft/do elroa
registrada a tem vernáCUlo

radU9So.

"" 1 0zU'."e" I ~

, ,. ~

• n

M"\~; /- t\lVARE'l
~ ,Cnl£\ANA
MAT.3:173

ACEPTADO POR:

AVIAN HOLDIN ss ..

SYNERGY AEROSPACE CORP

(GARANTE)

La presente garantía se extiende con el objeto de que la ANAC tenga por acreditada la capacidad

económico-financiera de la empresa AVIAN LINEAS AEREAS S.A. para hacer frente a las obligaciones

derivadas de los servicios solicitados en el expediente en trámite ante la ANAC N2 EXPTE. ANC N2

22636/2015. (Ex EXP-S01: 0181347/2008).

--- I.! -:-'1\:\ -'J

UI F-I:,./c;G<1b.:J.
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CARTA GARANTIA IRREVOCABLE.

San Pa 10,6 de Octubre, 2016

Sres. Avian líneas Aéreas S.A. (continuadora de "MACAIR JETS.A:')

Por medio del presente me dirijo a Ud. en mi carácter de representant legal de la empresa

SVNERGV AEROSPACE CORP con domicilio sito en Avenida Manuel E. Batista, IBC Torre, Piso Sto,

Oficina 505, Ciudad de Panamá, Panamá, en el marco del expediente del EXPTE. ANC N"

22636/2015. (Ex EXP-S01: 0181347/2008) en trámite por ante la Administración Nacional de

Aviación Civil (ANAC), mediante el cual la empresa AVIAN LINEAS AEREAS S.A. ("AVIAN") ha

solicitado la concesión de servicios aéreos comerciales regulares y no regulares internos e

internacionales con aeronaves de gran porte.

Que en virtud de lo requerido por AVIAN a esta parte, vengo por medio del presente, siguiendo

expresas instrucciones de mi representada, en los términos del Art. 7 inc. i) del Decreto 2186/92 a

extender formalmente a AVIAN LINEAS AEREAS S.A. la presente carta garantia irrevocable por

medio de la cual mi mandante, la empresa SYNERGYAEROSPACE CORP, se compromete a garantizar

la existencia de fondos suficientes para hacer frente a los costos fijos previstos por AVIAN LINEAS

AEREAS S.A. para llevar a cabo el programa de rutas presentado en el expediente precitado, el cual

considerando los dos (2) primeros meses de Costos Fijos de operación -sin ingresos - asciende a la

suma de Dólares Estadounidenses Ochocientos Setenta Mil Seiscientos Ochenta y Cuatro (USS

870.684), conforme surge de la "Planilla de Evaluación de Ruta" adjunta al presente.

A los fines de acreditar la capacidad económica de SYNERGY AER05PACE CORP para otorgar la

presente carta garantía se acompaña al presente Certificación Contable de Manifestación de Bienes

correspondiente al ejercicio finalizado en el año 2015 con firma notarizada y Apostilla.

La presente garantía se extiende con el objeto de que la ANAC tenga por acreditada la capacidad

económico-financiera de la empresa AVIAN LINEAS AEREA5 S.A. para hacer frente a las obligaciones

derivadas de los servicios solicitados en el expediente en trámite ante la ANAC.

Saluda atentamente.

I
I

EXTIENDE LA PRESENTEGARANTIA:

1
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ACTA NÚMERO QUINIENTOS CINCO. En la Ciudad de Buenos Aires, Capital de la Re- +<1

2 publica Argentina. a los diecisiete dias del mes de noviembre del año dos mil dieciséis, en mi ;~~~
.1,~

3 carácter de Escribano Titular del Registro 1525 de esta Ciudad. CERTIFICO: PRIMERO: :.;,~

.( ,
20 de Sociedades por Acciones; e) Acta de Asamblea del 1° de noviembre de 2016, obran te a).:

)
.I!.

21 fojas 86 y siguientes del Libro de Aetas de Asamblea N" I anterionnente relacionado, por me- :(~

22 ~iO de la cual se designaron los integrantes del Directorio, la que se encuentra en trámite de ;.~

23 nscripeión en la I.G.J.: d) Acta de Directorio del 1° de noviembre de 2016. obrante a fojas 179 ;:;.,
24 del Libro de Actas de Directorio N" 2, rubricado por la I.G.J. el 01 de junio de 2007 bajo el NO :'.'.j .
25 ~5595'{)7, por medio de la cual se modificó la sede social, la que se encuentra en trámite de :'.; 'éi

~
11 la calle Tucwnán N" 1321, piso 9" de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cuya existencia y'>'

',{~
......•

12

1

go acredita con los siguientes elementos: a) el Texto Ordenado del Estatuto Socia!, otorga- ~.-
~: 4

(~:

13 o por escritura N° 275 de techa 10 de noviembre de 2015. otorgado por ante mi a! folio 727 ;
) ,
'r~

14 el presente Registro Notaria! N° 1525 a mi cargo. ala que me remito: la que se inscribió en la J.:
;~~

15: .G.J. ellO de diciembre de 2015 bajo el N" 23218 del LO77. Tomo - de Sociedades por Ae- J.•

16tones; b) Acta de Asamblea Genera! E.xtraordinaria del 30 de mayo de 2016, obrante a fojas {r.'

17e del Libro de Actas de Asamblea N° l. rubricado por la I.G.J. 21 de abril de 1994. bajo el :.~..~
18 úmero C 3794, por medio de la cual se modificó la denominación y se refonnó el estatuto so-1.;,

19 La!: la que se inscribió en la I.G.J. el 29 de julio de 2016 bajo el N" 13715 del Libro 80, Tomo L

4 Que la ftrma que obra en el documento que ligo a la foja de certificación es puesta en mi pre- ":'..,
/-(1

5 sencia por la persona cuyo nombre y documento de identidad se menciona a continuación: ' 1
'.";
":-~"

6 Sergio Daniel MASTROPIETRO, con Documento Naciona! de Identidad N" 16.112.540, J\~,
.:~
<~

7 con domicilio en la calle Tucumán N" 1321. piso 9" de esta Ciudad, quien se identifica con- ,:..'
~\"'l ~~\

8 '¡fOnneel inciso al del articulo 306 del Código Civil y Comercia! de la Nación. con el documen. ~ ; ,',
~! ;;
';<,1 ~~,.

9 'lo relacionado, doy fe. SEGUNDO: Quien actúa en su carácter de Presidente de la sociedad ".'" h'';'; ,. '.
~~{ ¡.

10 "AVlAN LINEAS AEREAS S.A. continuadora d. MACAIR JET S.A.", con domicilio en J'~
\-:~

"
,-
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CERTIFICACiÓN SOBRE

Señores
SYNfRGY AfROSPACf CORP
Registro Único de Contribuyente Número; 858101-1-506629DV 12
Panamá, República de Panamá

En mi carácter de Contador Público Autorizado, independiente a su pedido y para su
presentación ante AdminIstracIón Nacional de Aviación Civil Argentina. certifico la
información detallada en el apartado siguiente:

l. Información objeto de la certificación:

Estados Financieros Auditados de SYNERGY AEROSPACE CORP 01 31 de diciembre
de 2015, efecfuada por la firma de Ernst & Young, firma de auditores
independientes bajo su exclusiva responsabilidad.

2. Tarea profesional realizada

La emisión de una certificación consiste únicamente en constatar determinados
hechos y circunstancias con los registros contables, extracontobles y afros
elemenfos de respaldo que me fueron exhibidos por SYNERGYAEROSPACECORP,
en la medida que considere necesario en las circunstancias. Mi tarea se basó en
la revisión de registros y documentación, asumiendo que los mismos son legitimas y
libres de fraudes y otros actos ilegales, para lo cual he fenido en cuenta su
apariencia y estructura formal. Mi tarea profesional no consistió en rea:izar un
examen de audiforia con el objetivo de expresar una opinión profesional acerca
de la información antes mencionada sino que se limitó únicamente a cotejar la
información incluida en los estados financieros auditados en el párrafo J.

Se revisó los componentes de:

2.1 Bancos cuentas de ahorro y corrientes / ResúmenesBancarios
2.2 Depósitos a plazo fijo
2.3 Acciones y titulas públicos: según certificado de tenencia y cotizaciones a la

fecha de la presente certificación
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"~l ¥ Sobre la base de las fareas descriptas. CERTIFICOque los importes consignados en

los estados financieros señalados en el punto 1 concuerda con la documentación
detallada en el punto 2 y acreditan que SYNERGY AEROSPACE CORP posee la
suma de Dólares Estadounidenses Dos Millones Cuatrocientos Veinte Dos Mil
Seiscientos Cincuenta (USO 2.422.650) como mínimo en sus activos mós corrientes
como para cubrir las garantias otorgadas a las empresas AVIAN LINEAS AEREAS
S.A. y AVIAN HOLDINGS S.A.. cuyos montos fueron infarmados ante mí.

Panamó. I de Noviembre de 2016

.~4~
:jbsías J. ¡.m~e
Contador Público Autorizado •
Universidad Interamericar¡¡¡¡ ~lliiliÉRiOR. ROJAS C_ NotarioPíIbI~=:
CPA No. 0503..Q5 ..¡ C1rcu"o de Penam6. con Cédula No. .- .

CERTIFICO:
. I oortozado la odentidaddel (los) .uje10 (s) que
Que dada • (si roma (o) ••
i'rmO (firmaron) el presente documento, $U

<son)luténtico(.), 24 HOV 2016

~$UI ~utorjzación no
la rmphcq responsabmd",'".•., C'l•..,,.,t,,,.I,' '~,,~:,,-:.

Uc. Josras Jiménez
e.p.A. No. 0503-';oc'
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ADMINISTRACIDN NACIONAL DE AVIACION CIVIL

ACOMPAÑA. "

Señor Director Nacional de Transporte Aerocomercial

Att. Dr. Hernán A. Gomez

TRI. NO)

s / D

Ref.: EXPTE. ANC Ni 43567/2016. EXP-ANC

Ni 22636/2015. (Ex EXP-S01:

0181347/2008).

Melisa Sinigaglia, abogada T2 105 F2 783 del C.P.A.C.F., en mi carácter de

apoderada de AVIAN LINEAS AEREAS S.A•• con domicilio constituido en Av, Corrientes

345,32 Piso, Ciudad de Buenos Aires ( Estudio Romero Zapiola, Clusellas & Sluga Tel: 4312.

6000), respetuosamente digo:

Que en linea con la presentación efectuada en fecha 18 de Noviembre de 2016, se

aclara por medio del presente el listado de Rutas solicitadas respecto de las cuales se

requiere la concesión de servicios aéreos regulares de pasajeros, carga y correo, a saber:

1) BUENOS AIRES - SANTA FE- BUENOS AIRES

2) BUENOS AIRES - ROSARIO - BUENOS AIRES

3) BUENOS AIRES - PUERTO MADRYN - BUENOS AIRES

4) BUENOS AIRES - VIEDMA - PUERTO MADRYN - BUENOS AIRES

S) BUENOS AIRES - MAR DEL PLATA - BUENOS AIRES

6} BUENOS AIRES - PUERTO MADRYN - COMODORO RIVADAVIA - PUERTO

MADRYN - BUENOS AIRES

7) BUENOS AIRES - MONTEVIDEO - BUENOS AIRES

8) BUENOS AIRES - SAN LUIS - RIO CUARTO - BUENOS AIRES

9) BUENOSAIRES - SANTA ROSA - BUENOS AIRES

lO} BUENOS AIRES - BAHIA BLANCA - BUENOS AIRES

11) BUENOS AIRES - CONCORDIA - PASO DE LOS LIBRES- BUENOS AIRES

12) BUENOS AIRES - CONCORDIA - PARANA - BUENOS AIRES

13) BUENOS AIRES - PORTO ALEGRE- BUENOS AIRES

14) BUENOS AIRES - SUNCHALES- RECONQUISTA - SUNCHALES. BUENOS AIRES

15) BUENOS AIRES. TANDIL. BUENOS AIRES

16) BUENOS AIRES - SUNCHALES - VILLA MARIA - BUENOS AIRES

Tal como manifestamos en nuestra presentación, las rutas se solicitan con

capacidad de alterar u omitir escalas. t>.tl~~Y-
¡,.~ \ 1\" \.Í~~;ov-~\

pp.e~\)C.~



Adjunto se acompaña en Planilla Excel como AnexoXüL el detalle de las rutas

precitadas con el Itinerario donde se expresan la cantidad de frecuencias diarias y

semanales con su correspondiente detalle de horarios. En tal sentido, solicitamos se

tenga por rectificada la mención efectuada en la presentación de fecha 18/11 cuando

manifestamos que el Plan de Rutas se encuentra adjunta como Anexo 1, teniendo por

escrito' Anexo&l1' en lugar de Anexo 1.

Sin otro particular, saluda a Ud. atentamente.



ITINERARIO AVIANCA ARGENTINA

PERIODO: 15MAR'17 - 150CT '17

FlOTA TOTAL ATR 72,600: 3 •
FLOTA OPERATIVA: OPERAT. 2 BACK UP 1 OPERAT. 3 BACKUP

PERIODO: 15MAR'17 - 15MAY'17 16MAY'17-30JUN'

RUTAS:
DIAS DE FREe. FREC- DIAS DE FREe.

OPERACiÓN DrARIAS SEMANALES OPERACiÓN DIARIAS
:

BUENOS AIRES - SANTA FE - BUENOS AIRES 12345 7 1 6 12345 7 3

I:''''.F:~~) :~Bu'ÉÍ'iós¡ÁiBES';' BÓsMlq~¡jtiENº$~IRgsr~:r-, , " ~ ':.to"-", '~ ~:f2~ '!'&G~?':¡; ,h.2~~4'5;¡''Z~I~"'I'.~~_,;,'1.2:3lJ:S,''1"". .iJ.,k',. _'4. o.~4;i,t.,

.,. BUENOS'AIRES~PUERTO MAD.R'tN e BUENOS ¡\fRES .::'.12;34 5 " \'L', ,;.n':4i::{' '~6i;ir;),i,,:1:.2'34 :; 6'~;¡'l;alfz ~I'
BUENOS AIRES - VIEDMA - P. MADRYN - BUENOS AIRES 123456 1

----.--
BUENOS AIRES - MAR DEL PLATA - BUEN9S AIRES 123456 2

B. AIRES - P. MADRYN - C. RIVAD. - P. MADRYN - B. AIRES-BUENOS AIRES - MONTEVIDEO - BUENOS AIRES

BUENOS AIRES - SAN LUIS - RIO CUARTO - BUENOS AIRES 123456 1

BUENOS AIRES - SANTA ROSA - BUENOS AIRES

'0 :Jj.'''BUENOS AIRES ~BAH¡A- BiÁNCA~.£BÜENOSAlItí:S I{¡¡¡"hfr.ilfP~".w¡~1¡;g,~¡C;¥' jj~T~g¡,J> . -,o~~'4'1'11;I (;.ii{,E"
,",~J! .~ ?f' ,!,!'íJf':A¡";,.". ~ r ~
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AUTORIZA.

Al Sr. Oireclor de la

Dirección Nacional de Transporte Aéreo

Administración Nacional de Aviación Civil

Lic. l¡emÓll Gómez

S o

,--_ .
• ALJj.'llNt~.;r 1\.'01 ••

TRI. N2

MELISA SINIGAGLIA. en mi carácter de apoderada de la firma AVIAN

LINEAS AEREAS, conforme surge del poder adjunto al presente, el cual manifiesto es

copia fiel del original y se encuentra vigente en todos sus términos, constituyendo domicilio

a los efectos de la presente en Av. Corrientes 345 piso 3° de esta Ciudad, respetuosamente

digo:

Que vengo por medio del presente a autorizar la Ora. Martina Urbisaglia. PI 09

F0435 CPACF. a lomar vista de expedientes. retirar copias. presentar escritos, notificarse y

a realizar toda clase de gestiones necesarias en cualquier expediente que se encuentre en

tramite por ante esa Dirección.

Sin otro particular. a la espera de que se de curso favorable a lo solicitado.

saluda a Ud. muy atentamente,
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10 VIENE: En nombre, representaci6n yen su carácter de Presideote. con uso de Ja firma so

11 cial de la sociedad que gira en la Ciudad de Buenos Aires bajo la denominaci6n de "l\o1A~~

12 CAIR JET S.A .•••CaD domicilio legal en Av. Del Libertador 498, Piso 18. Ciudad Aut6~

13 noma de Buenos Aires, cuya existencia y cargo acredita con los siguientes elementoo: .1

9 que identifico a los fines del inciso a) del artículo 1002 del Código Civil, doy fc. INTER

B en la Avda. del Libertador N° 498. Piso 18, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; persa

1 1923, con Documento Nacional de Identidad NJ 4.453.338, cao;.ado, con domicilio especi

1 FOLIO 6. PRIMERA COPIA. PROT COLO A. PODER GENERAL PARA GES

2 nONES ADMINISTRATIVAS y P ASUJ\TOS JUDICIALES: "MACAIR JE :..~

3 S.A," a f.'lor de ~latifU Ramón ROME~ZAPIOLA y otros. ESCRITURA 1
~

4 RO CUATRO. En la Ciudad de Buenos es, Capital de la República Argentina., B IO~~,
5 trece días del mes de enero del año dos mil quince, anCemi. EscribaDo Autorizante, com ~

6 Iparece el seil.or Edgatdo Próspero POYARD. argentino. nacido el 01 de no,,-iembre d, ~

14 Estatuto Social, otorgado por Escritura número 583. de fecba 18 de oceubre de 1993. pasa.,

•

15 da al folio 1182 y su Reforma otorgada por escritura número 607, de fecha 2 de novicmbr~. ~
l'

16 de 1993, pasada al folio 1975 ambas ante el Escribano de esta Ciudad. Jorge N. Ledesma. l'

17 del Registro 189 de su adscripción.. inscriptas conjulllamente ante la Inspecci6n General del.~.'
16 Justicia con fecha 16 de noviembre de 1993, bajo el nUmero 11396, Libro 114, Tomo A de

19 Sociedades Anónimas; b) Reforma de Estatuto olorgado por escritura numero 139 de fech3

1
.I~

20 10 de mayo de 2006, pasada al folio 604, ante el EscribaDo de esta CIudad •.<\.DtOntOJ, Cm- ~

21 ¡que. del Registro 1061 de su adscripción, inscripla ante l. Inspección General de JustiCi.: . ~

22 :ean fecha 12 de mayo de 2006, bajo el nÚlnao 7181, Libro 31, Tomo de Socíedades por~ ~

23 IAcciones; cl ACla de Directorin dcl2& de noviembre de 2008, obrante a! folio 42 del Llbro~~ ~

24 de Actas de Directorin N" 2, rubricado ante l. InspecCIón Genera! de Juslicia cnn fecba ¡~ I
25 de juruo de 2007, bajo el número 45595-07. por medio de la cual se autonza el presentc~_~
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f.I ÍJjl I,~ . ..J~ lilR otorgamiento' d) Acta de Asamblea de fecha 28/0912012, obrante al folio 70 del Libro do 26

~~:~. .' -.~, ~f).Actas de Asambleas NO J, rubricado ante la. Inspección General de Jusnc18 con fecha 21 d 27
~~ ~'I!if.

~~ I¡r.,ó abril de 1994, bajo el niunero 3794, donde se designa autoridades, y se 10 nombra al com 28

~ t!ir~'4 .1Jparecientl: en el cargo invocado; y Acta de Directorio de fecha 28/09/2012. obrante al folio 29

(i~ f~(@ ~¡115 del LibIo de Acras de Direclorio N' 2, ya relaciooado, doode se distribuyeo los cargos. 30

:,~J ~~~Elementos que en original tengo a la vista. de los que surgen facuJtades suficientes par 31

~,J l!J~ ::~ este acto y cuya vigencia e compareciente asegura .• La documentación relacionada de lo~ 32

?--, ~.t' I(~ i,.,' puntos a), y b). en copia certificada se hallan agregados al folio 546; el punto e) al f01l

1
33

~ ~, • o •¡f:, ;, 1272, todos del protocolo A del do 2008. de este D1JsmoRegIstro, a los que me renuta; 34
(1~~~,
(f' "'W~ ~ la relacionada eo el puoto d) eo copia obra agregada al folio 478, protocolo A, del comeo

J

"35
~~ ~~~te. Y eo el carácter invocado, y debidamente acreditado DICE: Que requiere de mí, el 3.U :36

:f,: ¡~~~ tt:i torilante. PROTOCOLICE en sus partes pertinentes el instrumento descripto eo el punt 37

;t~ t';i IQJJ *j~e) que antecede, y que es del siguiente tenor: "ACTA DE DlRECTORIO: En la Ciudad 38
d ~ IW'~ I~~de Buenos Aires, 28 dias de noviembre de 2008, siendo las 10:00 horas, se reúnen en la¡39

~.~.i~sede social sita en Carlos Maria DeUa Parlera 299, Piso 27, el Directorio de M2cair JC140
t;.", ~;l",' t4,i1!1 ~tI••) S.A. (la "Sociedad") con la presencia del Sr, CarJos Guillermo De Percz y la asistencia d~ 4'

~ ~~ los Sedores Directores presentes y un miembro de Comisióu Fiscalizadora que firman ai 42

~" ~f;P I~; ~ pie de la presente acta. Toma la palabra el selior Presidente, quien procede a dar lectura 3)43
:~;, tfl
~-I] ,"'1lh] :.t.~.Orden del Día que se tratara en la presente reunión: "1) Revocación de Poder para gesti.o 44

(9;' Al)IrJ1 ~<ll .•'tf ~)jnes admInistrativas a 105 efectos de modificar la nómina de apoderados y facultadcs"; "'2) 45
~ ~ IIn;' [})
{~~ ~l Otorgamiento de Podcr General para gestiones adminisuativas y asuntos judiciales". A¡ 46
~ ~ I
~~ (l"; continuación. sc trata el primer punto del Orden del Día ( ... ) "2°) Otorgamiento de Poderl47
I"~l ~I{) I;~~~~JGeneral para gestiones administrativas y asuntos judiciales": Toma la palabra nueyamenj' ,.
(t,,j! v.
~f 5 '; el Sr. Presidente, quien manifiesta a 105 presentes respecto a la necesidad de otorgar 49
{lo" t~1

~~ PdG al .,•• 1 ~ •• \ o el" ener para gestiones admuustrarivas y asuntosjudicia1es a favor de los siguiente 50



14 TRA TIV AS; Gestionar ante las Autoridades Nacionales. provinciales o municipales y sus

13 taci6n de la Sociedad los actos que se detallan a continuaci6n: GESTIONES ADMINI5-

N 018364260

.652; lJernán Lwoaroo Canc<tlJjeri,":;:

Francuco CoDUJO Zabalús. Dl\'I:
~

3 24.913.323: Pablo Sic.ardi, DI\'l 13.445.19

4 24.206.883; Maria Graciela Gomez, DNJ: 23.4

8 :cero Pavón, Dl'il: 31.117.696; Pablo Horado GUElíe1miDofti, DNI: 22.717.339; José'

9 AnfbaJ Cabrera. DNI: 28.591.135; Patricia Dtnevi, DNI: 29.443.199; I\taría sedouret'l,
10 DNI: 28.722.911; María A~o,tin.a Penu, DNI: 30.248.758; Roberta Sol Píñeiro, DI'"1:

. '

11 31.504.610; María A~ustina Londero, DNl: 30.226.000, para que actuando en fOrtn1

12 conjunta, separada, indistinta o alternada cualesquiera de ellos pueda realizar en represen-

,
7 Rtbero, D~I: 26.716.211; Patricio Gig)', DNI: 31.049.470; Fnnd!C'o José Gabriel Lu-

1 I'pOder.dOS: Marias RamóD Romero l.aplo!.a DNI: 13.138.241; Pablo el••elLa., DNl:'

2 ]3.211.552; María JOJE Duffau, DNI: 20. 42.675; NataUa Etronora Sloga, DNl'

------ .._--_.-

5 DNJ: 24.592.191; Luis Ernesto Manuel Gario, DNI24.197.1l4¡ MeUu CeJe!te Siniga.
,;;l

6 lllia, D1'l: 32.318.793; Mónita Alejandra Caminos. DNI: 32.027.116¡ María Mtrcede:!

15 dependencias y empresas en general. publicas o privadas tales como, la Secretaria de~

16 Transpone, Regi~tro Nacional de Aeronayes, l'ofi.nistmo de Econom1a y Producción, Ad. ~

17 ,ministración Federal de Ingresos Públicos y/o la Secretaria de Indnstria., Comerclo y Py.

"18 Mes, y/o la Comisión }:acional de Comercio Exterior y/o la Subsecretaria do PoUticas y'

19 Gestión Comercial y/o la Dirección de Competencia Desleal y/o Dirección General de

20 Aduanas y/o Registros de la Propiedad Inmueble, Registro de la Propiedad del Automoto

21 Y de erMitas Prendarios, Registro de la Propiedad Iotelectual. Inspección General de Jus-
(

22 ricia o ante cualquier otra dependencia u organismo a nivel Nacional, Provincial o Munici- ~
1,!

23 pal que ejerza total o parcialmente las funciones ejorcidas actualmente por las mismas y/o ~
;

24 cualesquiera otras reparticiones públicas y/o privadas, en toda. clase de asuntos de su com-

25 petencia con facultad de celebrar toda clase de acuerdos y suscribir todos los documentos •.
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~ ¡;;~ I~ ~f:escritos. escrituras, y demás resguardos que fueren menester o se le exijan de acuerdo con 26

t,'~ f~las determinaciones de las leyes, decretos, resoluciones y demás nnrmativa que fuere apJ 27

I:~' .~
~ ~..~ cable con el asunto en cuesti6n. Asimismo se encuentran automados para abonar dere 28
l¡~l ,,1)

i;1 g¡1,~ ',.\ chos, impuestos, patentes o moltas, hacer cargos y descargns en toda elasc dc el<pcdiente 29

,~ ~<n~ t~administrativos e interponer en su caso, los recursos que fueren procedentes y en gener ,30

~ ~~ hacer oso do las dcfensas de los intereses de la sociedad en todos los procedimientos J 31

1,' lf1í '1~i 1.~llmedios permitidos por la ley nacioDal do procedimientos a.dmi.nistrativos y sus reglamen132
~~~ -JIJ' .~taciones y la legislación similar provincial y municipal Se otorga asimismo poder par 33
.(!l ~j
~ ~ que inicien y prosigan todos los expedientes que sean ncusarlos, realizar cualquier tipo d 34

,~ tm
~ ~ proscntación y solicitud. tnmar vista dc los expedicntes. notifica",e, retirar cnpias, rea1i~' 35

~ ~~)cualquier tipo de trámite para la tramitación de los expedientes administrativos., entendién 36
IfA' 1

<'<1) •~~~ ~,fJdose las facultades consignadas como simplemente enunciativas y no limitativas.- ASUNJ 37
% ¡,~
.:~l Ii!;¡:.~••1 F.&JTOS JUDICIALES; Al efecto se los faculta para que se presenten ante los Juzgados ¡38
,l,,~ W)(l.. I~it;,~ Il'iPdemás Tribunales superiores e inferiores que correspondan. de CualquiC,rjurisdicción, coa 39~' ~ J~;.:lhlescrilos. escrituras. lestigos. partidas y demás justificativos; inicien y contesten demand 40

~p ~ I
~ ¡~2y contrademllOdas y las desistan; soliciten división, partición y adjudicación de bienes, 41

&% ~~ prcsten y exijan juramento. fianzas y caucinnes; pongan y absuelvan posiciones; asistan J 42
;:¡.~ f,.r.
if'J. ~~~ juicios \lerbales; prorroguen y declinen jurisdicciones; transen, contesten)' desistan excep 43

d'~ '!JI ~(.¡Ólj ',.. d~] ~ clones; IDterpongan to a clase de recursos legales; propongan y/o soliciten el nomhramien 4:
tff r:;) to de peotas, cobren y percJban JudiCial o exrraJudlclalmeotc compensen en remate; exij 4;:)

• ,,1 ll~,V
¡f';;1 r.f:)~i~ ~I'~lY morguen recibos y cartas de pago en forma; flJ1Ilen documentos privados o públicos qu 46

'~~' ?~l\.~~ ~t¡J)fu " '':1'é 1~1j eren preCiSOS,pidan la venta de los bienes de los deudores., la quiebra o el concurso ovil 47

!~ ~~ !,'~~ %~~~de los mismos y consientan levantamientos; concurran a juntas de acreedores. de verifica- 48
(l¡~ til.l
'~~ '¡~ ,W ciones de crtdito y su p,raduaci6n: impugnen los que no se consideren legitimas. aprueb 49

:¡;'~ t~.i I~}:""1:o rechacen concordatos. concedan prórrogas, quitas y esperas; soliciten el au.1Ciliode la 50
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Pablo CLUSELLAS, DNI: 13.211.552: María Jo,é DUFFAU, DNI:

l- ,,,;"i 0"'''''' j" ,.
~I!:'C':'~.X~II"':-O(,,!
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~ ,~a:::~::::c::nd::;~::~::::::~ :7~'::7:~=~:=':1.'.~
3 por dados y perjuicios. lucro cesante y/o dalia mo al; concurran a audiencias de: concilill.)''t.j

4 ción y/o ~ediación., otorguen podcres. sustituyan e presente en todo o en parte, lo rev()-o~

5 quen y vuelvan a reasumirlo y realicen cuantos más actos, gestiones y diligencias seanl

~:=::::::::::".7.::~'::::~.::::¡
B Civil. Luego de un breve intercambio de ideas, se decide por unanimidad de direetorc~

9 p",sentes aprobar el otorgamiento del Poder mcocionado y a~torizar al Sr. Presidente para~

10 que otorguo la respectiva escritura de poder. No habiendo mas asuntos que tratar. se ltvao .•'~

11 fa la sesión siendo las 11:00 horas. Hay firmas ilegibles". Es copia fiel. COD los errores y

12 omisiones existentes en su original, doy fe. De tal modo, QUEDA PROTOCOLIZADA, ,..•.

; <
13 el acfa precedentemente trawcripta, doy re. En virtud y en cumplimiento de eno.~

(

14 OTORGA PODER GE!\"ERAL PARA GESTIONES ADMINISTRATIVAS Y PARA"

15,ASU!\'TOS JUDICIALES a favor de Matias Ramón ROMERO ZAPIOLA,
I

16 13.138.241:

18 13.445.197; Franci.5co Gonzalo ZABALÚA, D1'I1: 24.206.883; Maria Gnciela GO-

DNl:, .¡

~1
.
~.~

17 20.042.675; NatBlla Eleonora SLUGA, DNI 24.913.323; Pablo SICARDI, ONI

,

'9 MEZ, DNI: 23.400.652; Bomio Loonardo CA1'lCELLIERI. DNl: 24.592.191: Lui"

20 ~Ernesto l\Januel GARIN, 01\1 24.197.114; :\felisa Ccole5te S~IGAGLlA. DNl:'

2,132.318.793; Mónica Alejandra CAMINOS. DNI; 32.027.116; Marra MeTcode' RIBE-" i1

22 RO, DNI: 26.716.211; Patricio GIGY. DNI: 31.049.470; Francisco Jos E Gabriel LU. ~

23 CERO PAVÓN, DN1: 3 l.l 17.696; Pablo Horado GUGLIELMDlOITI, DNl:

24 22.717.339; Jo,é Awbal CABRERA, DNI: 28.591.135; Patrida DEN'EV1, DNl:

25 29443.199; Maria BEDOURET, DNl: 28.722.911; María Ago,tina PENSA. DN1:,
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¡; ~.i30.248.758; Robert. Sol PIÑEIRO. DN1: 31.504.610, Mori. Agu.tina Wl'>'DER0126:r.' ,~~J'.~ rt,.~?~ ~~D~: 30.226.000; para que actuando en la forma prevista en el aeta de directorio que ante':t 21
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1~ t~cede, y con lac¡ facultades alll menCiona as, puedan ejecutar os actos enumera os con os 28

,~ ,~ I\~j ~~requisitos propio. de la narurol •• a de cada uno e. particular y en geoetal par. practicar¡ 29

;~ r,O I
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...•...; ~\~cuantos más actos, gestiones y diligencias sean conducentes al mejor desempefio del prc~ 30

:'J ~:~I lo:])~~ ~~ senlc mandato, que se les otorga con amplitud de facultades. LEO al compareciente qu 31

W I!J¡<~},1 l.~ finna de conformidad. por ante mi, doy fe. Edcardo Pró!pero PO\' ARD. Hay un seUo. 32

~~ ~~;~~ p,:n Ante mi. Juan Carlos NardeUi Mira. CONCUERDA con su escritura matriz que pasó anl 33

~ ~~ tDÍ 01 folio 6, Protocolo A del Registro Notarial 1525 de esta Ciudad, • mi cargo, doy fe. 34

:& rn¡~ ~~Para LA PODERDANTE expido esta PRThIERA COPIA en tres s.l1os de Actu.ción]o; . 35

~.. ~ tariol enumerados con.latívaroeote desde el N 18364259 al presente que sc110y fumo ~ 36

~ ~ .1 lugar y fceb. de su otorgamiento.' \37
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foja/s, que sello y firmo, es COPIA FIEL de su original, que tengo a la vista, doy fe.

I-_::.:J

1 (una)

MAl 3858

de 2016noviembre

consistente en el D.N.!. N" 93.798.028, correspondiente al Sr. Canos Benjamfn Colunga

Lopez. Conste.

En mi carácter de escribano Titular del Registro Notarial N° 1525

CERTIFICO que la reproducción anexa, extendida en

Buenos Aires, 22 de

,
,.



"2016 - A~o del Hiccn!enari" de la lkdumcl,\~ .1(; ~lr1J~~CnciU

~,~ ANAC A)
~..4.,,~. Administración Nacional"#4.Y de Aviación Civil

INFORME D.N.A. YAl. N" O O O 1 5 8

REF: EXP-ANC:0043567/2016

BUENOS AIRES, 2 1 NOV, 2016

A LA DIRECCiÓN DE EXPLOTACiÓN DE SERVICIOS AEROCOMERCIALES:

Remito a usted las presentes actuaciones relacionadas con la presentación
efectuada por la Dra. Melisa SINIGAGLlA quien, invocando el carácter de apoderada de la
empresa AVIAN LINEAS AÉREAS S.A., solicita se le otorgue concesión por el término de
QUINCE (15) años para explotar servicios regulares internos e internacionales de transporte
aéreo de pasajeros, carga y correo con aeronaves de gran porte, en las rutas que a
continuación se detallan:

1) BUENOS AIRES - SANTA FE - BUENOS AIRES

2) BUENOS AIRES - ROSARIO - BUENOS AIRES

3) BUENOS AIRES - PUERTO MADRYN " BUENOS AIRES

4) BUENOS AIRES" VIEDMA - PUERTO MADRYN " BUENOS AIRES

5) BUENOS AIRES - MAR DEL PLATA - BUENOS AIRES

6) BUENOS AIRES - PUERTO MADRYN - COMODORO RIVADAVIA - PUERTO
MADRYN " BUENOS AIRES

7) BUENOS AIRES - MONTEVIDEO (REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY)-
BUENOS AIRES

8) BUENOS AIRES - SAN LUIS" Rlo CUARTO - BUENOS AIRES

9) BUENOS AIRES" SANTA ROSA" BUENOS AIRES

1O) BUENOS AIRES - BAHIA BLANCA - BUENOS AIRES

11) BUENOS AIRES - CONCORDIA - PASO DE LOS LIBRES - BUENOS AIRES

12) BUENOS AIRES - CONCORDIA" PARANÁ" BUENOS AIRES

13) BUENOS AIRES" PORTO ALEGRE (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL)"
BUENOS AIRES

14) BUENOS AIRES - SUNCHALES - RECONQUISTA - SUNCHALES~ENOS
AIRES

D ••ti" lt?r. ~)..
J"'-L' 15)BUENOS AIRES - TANDIL - BUENOS AIRES A~'~" n 15 i.;..NI!/ -~-.,_1 ~~
,---ff
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16)BUENOS AIRES - SUNCHALES - VILLA MARIA - BUENOS AIRES

Cabe destacar, que las rutas detalladas precedentemente se requieren de ida y
vuelta y con la facultad de alterar u omitir escalas.

1.-De forma preliminar y en lo que respecta a la competencia de esta Dirección, se
señala que en el EXP-ANC:003065212016 se acompañó copia suscripta por la letrada
presentante del poder general para gestiones administrativas y para asuntos judiciales
conferido por MACAIR JET S.A. a su favor, con el que se entiende acreditada la personería
invocada por la solicitante en los términos del Articulo 32 del Decreto N° 1.759/721.0.1991,
reglamentario de la Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos, teniendo en cuenta
que, obra también agregada al citado expediente copia certificada del testimonio del Acta
de Asamblea General Extraordinaria de fecha 30 de mayo de 2016, por la que se dispuso la
reforma de los artículos primero, quínto y sexto del estatuto social, con la correspondiente
constancia de inscripción en la Inspección General de Justicia de la Ciudad Autónoma de
BUENOS AIRES como cambio de denominación y modificación de estatuto, bajo el número
13715 del libro 80 del tomo de sociedades por acciones con fecha 29 de julio de 2016, y que
en el reformado artículo primero del acta mencionada se establece que "Bajo la
denominación de "AVIAN LINEAS A~REAS S.A. ~ continuadora de MACAIR JET S.A.,
funciona una sociedad anónima que se rige por los presentes estatutos y disposiciones
legales y reglamentarias que le son aplicables. Tiene su domicilio legal en la Ciudad de
Buenos Aires, sin perjuicio de los cual el Directorio podrá instalar agencias, sucursales,
establecimientos o cualquier especie de representación dentro o fuera del país".

Asimismo, se observa que se ha constituido domicilio en la Av. CORRIENTES N°
345, P. 3° de la Ciudad Autónoma de BUENOS AIRES, el que se loma como especial a los
efectos previstos en el Articulo 19 del citado Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

Con respecto a la autorización conferida por la apoderada a la Dra. Martina
URBISAGLJA para tomar vista de expedientes, retirar copias, presentar escritos, notificarse
y realizar toda clase de gestiones necesarias en cualquier expediente que se encuentre en
trámite ante la Dirección Nacional de Transporte Aéreo (fs. 199), se señala que el Decreto
N° 1.759/72, T.O. 1991, reglamentario de la Ley N° 19.549 de Procedimientos
Administrativos en sus Artículos 31 a 33, establece las formas de acreditar la personería en
el procedimiento administrativo, pero no contempla la posibilidad de otorgar autorizaciones
con las facultades arriba detalladas.

Sin perjuicio de ello, el Artículo 134 del Código de Procedimiento Civil y Comercial
de la Nación (aplicable supletoriamente conf. Artículo 106 del Decreto N' 1.759/72, 1.O.
1991) referido a la notificación tácita, establece que., ..el retiro de las copias de escritos por
la parte, o su apoderado, o su letrado o persona autorizada en el expediente, ímplica
notificación personal del traslado que respecto del contenido de aquéllos se hubiere
conferido", por lo que se tiene presente la autorización otorgada con los alcances
mencionados.

11.-En cuanto al aspecto societario se informa que, de conformidad con el estatuto
constitutivo de MACAIR JET S.A. y con el testimonio del Acta de Asamblea General
Extraordinaria de fecha 30 de mayo de 2016, que en copias certificadas se acompañan, la



sociedad fue constituida por escritura pública N" 275 de fecha 10 de noviembre de 2015,
pasada ante el escribano Juan Carlos NARDELLI MIRA, al folio 727 del registro notarial
número 1525 de la ciudad autónoma de BUENOS AIRES a su cargo e inscripta en la
Inspección General de Justicia bajo el número 23218 del libro 77 del tomo de sociedades
por acciones con fecha 10 de diciembre de 2015 (fs. 9/14) y por instrumento privado relativo
al cambio de denominación y modificación de estatuto, inscripto también en la Inspección
General de Justicia bajo el número 13715 del libro 80 del tomo de sociedades por acciones
con fecha 29 de julio de 2016 (fs 15/18).

De conformidad con el Acta de Directorio de fecha 1 de noviembre de 2016 (que en
copia certificada obra agregada a fs. 30/31), la sede social de la empresa se habrla
trasladado de Av. DEL LIBERTADOR N° 498, P. 18 de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (conf. consta en la mencionada escritura pública N" 275, fs. 11 vta.) a la calle
Tucumán N° 1.321, P. 9° de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Se advierte que el referido cambio de sede social se encuentra aún en trámite de
inscripción ante la Inspección General de Justicia (conf. duplicado del Formulario H de fecha
7 de noviembre de 2016, obrante en copia certificada a fs. 34/35), por lo que deberá
requerirse a la presentante que acompañe oportunamente la correspondiente constancia de
inscripción de la modificación estatutaria llevada a cabo ante el mencionado organismo
registral.

No obstante, atento que ambas sedes sociales se encuentran sitas en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, se entiende cumplido lo prescripto por el inciso 1° del Articulo
99 de la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico).

En relación con el objeto social se señala que el articulo tercero del estatuto social
(fs. 10) prevé que la sociedad tiene por objeto ' ...dedicarse a la actividad aerocomercial
incluyendo la explotación del transporte aéreo nacional e internacional, regular y no regular
de pasajeros, correo y carga y el trabajo aéreo en todas sus formas; la compraventa,
leasing, alquiler o financiación de aeronaves, la locación de servicios u obra para la
reparación y el mantenimiento de aeronaves; ... ", entendiéndose en consecuencia que dicho
objeto se adecua al lipa de prestaciones solicitadas.

Por otra parte, respecto del capital social, se informa que de acuerdo a lo
establecido en el articulo cuarto del estatuto societario (fs. 10), el mismo ascenderia a la
suma de PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000.-), representado por QUINIENTAS MIL
(500.000) acciones ordinarias, nominativas de PESOS UNO ($ 1.-) valor nominal cada una y
con derecho a UN (1) voto por acción.

Dichas acciones se encuentran distribuidas de la siguiente forma de acuerdo con la
copia certificada de la parte pertinente del Registro de Acciones N° 1 (fs. 21/23):

• Sr. Germán EFROMOVICH, Pasaporte N° F0716070, brasileño, con domicilio real
en la calle FLORES JIJON E 171-121, QUITO, REPÚBLICA DE ECUADOR:
VEINTICINCO MIL (25.000) acciones (5%).

• AVIAN HOLDINGS S.A.: sociedad constituida mediante escrituras públicas números
143 y 220 de fechas 28 de junio y 2 de septiembre de 2016, adas. nte el

~
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escribano Juan Carlos NARDELLI MIRA a los folio 363 y 569 del registro notarial
número 1525 de la ciudad autónoma de BUENOS AIRES a su cargo e inscriptas en
la Inspección General de Justicia bajo el número 17.102 del libro 80 del tomo de
sociedades por acciones con fecha 9 de septiembre de 2016 y con sede y domicilio
social en la calle TUCUMAN N' 1.321, P. 9' de la Ciudad Autónoma de BUENOS
AIRES, cuya copia certificada obra agregada a fs. 36/42, CUATROSCIENTAS
SETENTA y CINCO MIL (475.000) acciones (95%).

Por lo apuntado, se entiende que se encuentra cumplido lo previsto por el articulo
99 en sus incisos 2' y 4', de acuerdo con su aclaratoria implementada por Decreto N' 54/92.

En otro orden de ideas, se indica que en el artículo quinto del estatuto societario se
establece que: "La dirección y administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio
integrado entre un mlnimo de tres (3) y un máximo de cinco (5) directores titulares, pudiendo
la Asamblea elegir igualo menor número de suplentes a fin de llenar las vacantes que se
produjeran, los que se incorporarán al Directorio por el orden de su designación. El término
de su mandato es de un ejercicio. La Asamblea rljará en número de directores asi como su
remuneración. El Directorio sesionará con la mayoria absoluta de sus integrantes, y resuelve
por mayoria de los presentes; en caso de empate, el Presidente desempatará votando
nuevamente. En su primera reunión designará un Presidente y un Vicepresidente que
suplirá el primero en su ausencia o impedimento .. .E1control y dirección de la sociedad debe
estar en manos de personas con domicilio real en la República Argentina. Asimismo, el
Presidente del Directorio, los Gerentes y por los menos dos tercios de los Directores
deberán ser argentinos con domicilio real en la República Argentina. Lo enunciado
precedentemente se aplicará incluso en caso de fallecimiento, ausencia o retiro por
cualquier causa de los integrantes de la administración de la sociedad, conforme a lo
dispuesto en el inciso 5 del articulo 99 del Código Aeronáutico, Ley 17.285. El directorio
tiene amplias facultades de administración y disposición, incluyendo las facultades
especiales establecidas conforme al articulo 375 del Código Civil y Comercial de la Nación y
al articulo 9 del Decreto Ley 5965/63 ... La representación de la sociedad corresponde al
Presidente del Directorio o al Vicepresidente en su caso" (fs. 15/18). De acuerdo con lo
dispuesto en el artículo octavo, el ejercicio social cierra el 31 de diciembre de cada año (fs.
11 ).

De acuerdo con lo determinado en el Acta de Asamblea General Ordinaria (de
renuncia de directorio y elección y desígnación de nuevos miembros del directorio y de la
sindícatura) y en el Acta de Directorio (de aceptación de cargos) ambas de fecha l' de
noviembre de 2016 y obrantes en copias certificadas a fs. 26/31, el órgano de administración
de la sociedad sería plural y estaría compuesto por TRES (3) directores titulares, y se
encuentra integrado por el Sr. Sergío Daniel MASTROPIETRO, argentino, con domicilio real
en la calle PAISANDU N' 63, Loe. de MORENO, Pcia. de BUENOS AIRES, en el cargo de
Presidente (fs. 19/20); por el Sr. Carlos Benjamín COLUNGA LÓPEZ, D.N.!. N' 93.798.028,
español, con domicilio real en la calle ARENALES N' 2151, Loe. de MARTiNEZ, Pcia de
BUENOS AIRES, como Vicepresidente (fs. 208/209); y Sr. Elias JASSAN, D.N.!. N'
10.028.926, argentino, con domicilio real en la calle 3 DE FEBRERO N° 1.950, P. 17 de la
Ciudad Autónoma de BUENOS AIRES, en calidad de director titular (Is. 206/207). Se ha
designado además como director suplente al Sr. Germán EFROMOVICH.
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Se observa que las mencionadas acta de asamblea y de directorio de designación y
aceptación de cargos del actual órgano de administración en funciones se encuentran aún
en tramite de inscripción ante la Inspección General de Justicia (conf. duplicado del
Formulario J de fecha 4 de noviembre de 2016, obrante en copia certificada a fs. 33 y 35),
por lo que debera requerirse a la presentante que acompañe oportunamente la
correspondiente constancia de inscripción ante la Inspección General de Justicia y de la
publicación exigidas por el Artículo 60 de la Ley General de Sociedades N" 19.550 T.O.
1994, a fin de poder tener por acreditada fehacientemente la composición del directorio, de
conformidad con lo dispuesto por el inciso 5 del Artículo 99 de la Ley N" 17.285 (Código
Aeronautico).

Por otro lado, en orden a lo dispuesto por el articulo sexto (fs. 15 vta.) del estatuto
social "La fiscalización de la sociedad esfará a cargo de uno o más sindicos designados por
la asamblea de accionistas, designándose igual número de sindicas suplentes. Cuando la
sociedad estuviere comprendida en el articulo 299 de la Ley 19.550, excepto su inciso 2°, la
sindicatura debe ser colegiada en número impar".

Conforme surge de la copia certificada del Acta de Asamblea General Ordinaria (de
renuncia de directorio y elección y designación de nuevos miembros del directorio y de la
sindicatura) de fecha 1° de noviembre de 2016 (fs. 27/28 Y 31), el órgano de fiscalización de
la sociedad sería plural y se encontraría integrado por 105 Sres. Sergio Julio LOBBOSCO,
Villano DE VILLA Y Diego Martin BAGUONI como sindicas titulares y por los Sres. Victor
Mariano PAYASUAN, Claudia Marcela GIZZI y Fabian Amadeo Martin ROMERO como
sindicos suplentes.

Tal como se señalara respecto del directorio, podra tenerse por acreditado
fehacientemente el cumplimiento de lo dispuesto en 105 Articulas 284 y 299, inciso 5 de la
Ley General de Sociedades 19.550, T.O. 1984, una vez que se acompañe la pertinente
constancia de inscripción ante la Inspección General de Justicia del acta de asamblea de
designación de cargos de 105 integrantes de la sindicatura antes referida.

Por último, se informa que a fs. 2 vta. la presentante manifiesta que AVIAN LINEAS
AÉREAS S.A. ha obtenido la licencia de uso de 105 derechos de propiedad intelectual y
marca figurativa/logo "AVIANCA", en virtud del contrato suscripto con la empresa
AEROviAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A., motivo por el cual dicha marca será
referida por AVIAN LINEAS AÉREAS S.A. en la comercialización, operación y pintado de
sus aeronaves.

A este respecto, se advierte que no obra agregado el contrato por el que se le
confiere a AVIAN LINEAS AÉREAS S.A. autorización para el uso de la marca "AVIANCA" ni
la constancia de inscripción de dicha marca en el INSTITUTO NACIONAL DE LA
PROPIEDAD INDUSTRIAL ARGENTINA (I.N.P.I.). por lo que debería informarse a la
requirente que deberá acreditar tal documentación con carácter previo a la utilización
de la designación comercial que pretende emplear para la comercialización,
operación y pintado de las aeronaves de la empresa.

111.- En lo atinente al tipo de servicios requeridos, se destaca que 105 mismos se
encuentran contemplados en las prescripciones contenidas en el Decreto~o .186/92 que
establece el régimen procedimental para las solicitudes de transporte aéreo.,'Y~más
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específicamente en el Articulo 1o del Capitulo I del Anexo 11 de dicho instrumento,
concernientes a servicios combinados de transporte aéreo de pasajeros, carga y correo.

IV.- En lo que respecta al material de vuelo, y en orden con lo dispuesto en el inciso
b), último párrafo del Articulo 7" del Capitulo 11 del anexo indicado en el párrafo precedente
(en la medida en que resulta aplicable de conformidad con lo establecido en el Articulo 13),
la peticionaria manifiesta a fs. 2 que realizará las prestaciones con equipos ATR-72-600 de
SETENTA y DOS (72) asientos, que serian importadas a mediados del mes de diciembre de
2016, y con aeronaves JETSTREAM AEROSPACE 32 de DIECINUEVE (19) asientos,
respecto de las cuales manifiesta que AVIAN LINEAS AÉREAS SA cuenta ya con la
tenencia de las mismas.

V.- En cuanto a la operatoria propuesta, se señala en relación con las rutas internas
que los puntos que integran las mismas se encuentran contemplados en el Plan de Rutas
Internas de Interés General para la Nación aprobado por Resolución S.T. N" 270187,
ampliado por Disposiciones D.N.TA Nros. 65188, 75188, 34189, Y 41189 Y por Resolución
S.T. N" 281194 Y que podria resultar de aplicación lo establecido en el Articulo 3, incisos b) y
c).

Por otro lado, en cuanto a las rutas internacionales peticionadas, se indican a
continuación las previsiones contenidas en los marcos bilaterales que regulan las relaciones
aerocomerciales con los paises involucrados:

1. REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL: La situación operativa se
encuentra regida por el Acta de Reunión de Consulta de fecha 19 de octubre
de 2006 y por el Acta final de la XVIII Reunión de Consulta del 22 de marzo
de 2001, en las que se fijaron CIENTO TREINTA Y TRES (133) frecuencias
semanales con derechos de tercera, cuarta, quinta y sexta libertad sin
limitación de equipo, las que podrán ser operadas por las lineas aéreas
designadas de la REPÚBLICA ARGENTINA en ambas direcciones en el
siguiente cuadro de rutas: Puntos anteriores, Puntos en ARGENTINA, Puntos
intermedios, Puntos en BRASIL, Puntos más allá.

Cada Empresa designada puede, a su discreción, en cualquiera o en
todos sus vuelos, sin limite direccional o geográfico o sin perder ningún
derecho de tráfico autorizado: 1) Operar en cada una o en ambas direcciones;
2) Operar puntos en el orden deseable; 3) Omitir escalas bajo condición que
los servicios empiecen o terminen en un punto del territorio de la parte
contratante que haya designado a la Empresa.

2. REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY: La situación operativa se rige
por las Actas de Reunión de Consulta de fechas 30 de octubre de 2012,24 de
febrero de 2005, 19 de diciembre de 2003 y 17 de diciembre de 1997 según
las cuales se acordó el siguiente plan de rutas:

A).- Rutas argentinas con destino al territorio uruguayo: Puntos en la
REPÚBLICA ARGENTINA - Puntos en la REPÚBLICA ORIENTAL DEL
URUGUAY.
B).- Rutas argentinas a través del territorio Uruguayo:
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1).- Puntos en la REPÚBLICA ARGENTINA, MONTEVIDEO, Rlo DE
JANEIRO, ESPAÑA, ITALIA.
2).- Puntos en la REPÚBLICA ARGENTINA, MONTEVIDEO, Rlo DE
JANEIRO, NORTE AMÉRICA, CARIBE.
3).- Puntos en la REPÚBLICA ARGENTINA, MONTEVIDEO, PUNTA DEL
ESTE, FLORIANÓPOllS, PORTO ALEGRE, Rlo DE JANElRO, SAN
SALVADOR DE BAHiA, MACElO.
\ 4).- Puntos en la REPÚBLICA ARGENTINA, PUNTA DEL ESTE, SAN
PABLO.
5).- Puntos en la REPÚBLICA ARGENTINA, MONTEVIDEO, SANTA CRUZ
DE LA SIER~ y más allá

Respecto de los derechos de quinta libertad se fijaron TRES (3) frecuencias
semanales en cuanto a las rutas previstas en los puntos B.1 y B.2,
acordándose asimismo que las solicitudes formuladas por cualquiera de las
partes para operar servicios en ejercicio de derechos de quinta libertad
adicionales a esas TRES (3) frecuencias semanales serán consideradas
favorablemente por las autoridades respectivas cuando tengan por objeto
satisfacer demandas puntuales y de carácter estacional o de requerimientos
especiales de tráfico, estableciéndose que tales vuelos se otorgarán
excepcionalmente en condiciones de reciprocidad y sin que ello consolide
derechos.

En relación con los derechos de tráfico de tercera y cuarta libertades, se
convinieron respecto de las rutas que se detallan a continuación en las
siguientes frecuencias: BUENOS AIRES (Aeroparque Jorge Newbery) -
MONTEVIDEO Y viceversa hasta SESENTA (60) frecuencias semanales,
BUENOS AIRES (Ezeiza) - MONTEVIDEO Y viceversa hasta VEINTiÚN (21)
frecuencias semanales y BUENOS AIRES (Aeroparque Jorge Newbery) -
PUNTA DEL ESTE Yviceversa hasta SESENTA (60) frecuencias semanales.

Teniendo en cuenta el plan rutas vigente entre ambos paises, para el caso de
operaciones con aeronaves de porte menor al Boeing B-737 rige la siguiente
fórmula de convertibilidad:
CINCO (5) frecuencias operadas con aeronaves de hasta VEINTE (20)
plazas: es equivalente a UNA (1) frecuencia.
TRES (3) frecuencias operadas con aeronaves de hasta CUARENTA (40)
plazas: es equivalente a UNA (1) frecuencia.
DOS (2) frecuencias operadas con aeronaves de hasta SESENTA (60)
plazas: es equivalente a UNA (1) frecuencia.
Los servicios operados con aeronaves de capacidad superior a SESENTA
(60) plazas equivalen a UNA (1) frecuencia.

Teniendo en cuenta las limitaciones existentes en materia de capacidad con los
países involucrados y que las rutas internacionales peticionadas pueden encontrarse
concedidas a otros transportadores aéreos de bandera argentina, en la eventualidad de
conferirse curso favorable a la solicitud, se deberán aplicar no sólo las limitaciones

~ contenidas en los marcos bilaterales vigentes en ese momento, sino también el Régimen de
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Internacionales Regionales que como Anexo 1 forma parte integrante de la Resolución
MEYOSP N" 901 del 16 de julio de 1996.

Se estima también, que en el caso de tratarse de rutas o tramos de las mismas
respecto de los cuales se carece actualmente de los derechos necesarios para su operación
y/o de capacidad disponible, de efectuarse el llamado a audiencia pública debería
consígnarse en el mismo tal circunstancia y en el supuesto de otorgarse la concesión,
condicionarse la realización de las operaciones a la eventual obtención de los derechos de
tráfico y/o de la capacidad que tornen factible la operatoria proyectada por la empresa.

Asimismo, se estima que en el eventual trámite de audiencia pública correspondería
evaluar los itinerarios solicitados, con la finalidad de analizar la necesidad, utilidad y
conveniencia de su prestación por parte de la peticionaria, considerándose a su vez los
argumentos de aquéllos transportadores que podrían resultar afectados en sus intereses o
expectativas empresarias.

VI.- Finalmente, se informa que a fin de dar cumplimiento a las previsiones
contenidas en los incisos cl, d), e), 1),g), h) e i) del Artículo 7" del Capitulo 11 del Anexo 11 del
Decreto N" 2.186/92 (aplicable en virtud de lo dispuesto en el Artículo 13), la requirente se
compromete a mantener los servicios por el plazo de DOCE (12) meses (fs. 1 vta.);
acompaña a fs. 103/143 como Anexo IX propuesta de cotización de seguros emitida por la
empresa ARG GROUP; indica a fs. 195/198 (en lo que denomina Anexo XIII) las
frecuencias, rutas aéreas, los aeropuertos de salida y destino, las escalas intermedias
previstas y los horarios; a fs. 2 vta. manifiesta que las tarifas que se cobrarán por los
servicios propuestos, estarán en todo momento de acuerdo a las resoluciones vigentes de la
autoridad aeronáutica aplicables a las rutas requeridas; expresa que prevé la iniciación de
los servicios para el 15 de marzo de 2017 (fs. 1 vta.); a fs. 2 vta. propone como base de
operaciones el Aeropuerto Jorge Newbery, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; en
cuanto a la tripulación con que proyecta equipar sus aeronaves, indica a fs. 2 v1a. que la
dotación de tripulaciones para cubrir los vuelos previstos en las planillas de rutas
acompañadas, se compone •... de TREINTA (30) lripulaciones, lo que resultará en CINCO
(5) tripulaciones por aeronave ... ~ y por último, respecto de la capacidad económico-
financiera, acompaña como Anexo XI (fs. 118/192) estados contables cerrados al 31 de
diciembre de 2014 y 2015 debidamente legalizados por el Consejo de Ciencias Económicas;
copia certificada del Acta de Directorio y del Acta de Asamblea General Ex1raordinaria de la
Sociedad AVIAN HOLDINGS S.A. mediante la cual se compromete a realizar un aporte
irrevocable en la sociedad AVIAN LINEAS AÉREAS S.A.; carta de garantía por la que
SYNERGY AEROSPACE CORP., empresa del holding, garantiza a AVIAN HOLDINGS S.A.
la existencia de fondos necesarios para el aporte irrevocable comprometido; carta de
garantía para hacer frente a los costos fijos de los dos primeros meses de operación en un
escenario de no ingresos; y certificado de manifestación de los bienes de la empresa
SYNERGY AEROSPACE CORP. suscripto por contador con firma legalizada.

Se aclara que el análisis de los requisitos y de la documentación de carácter
técnico-operativo y económico-financiero acompañados no corresponden a la competencia
de esta dirección y que, por tanto, deberán ser evaluados por la Dirección de Explotación de
Servicios Aerocomerciales y por la Dirección de Estudios de Mercado y Estadísticas, por ser
las áreas técnicas idóneas en la materia.
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Por lo expresado, en lo que resulta de competencia de esta área y con las
formalidades planteadas en el punto 11,párrafos tercero, décimo primero, décimo cuarto y
décimo quinto en cuanto a que deberán acreditarse oportunamente las constancias de
inscripción de las actas de asamblea y directorio alll mencionadas y la documentación
relativa al uso de la marca "AVIANCA", no existen observaciones que obsten a la
prosecución del trámite de audiencia pública solicitado.

Sin perjuicio de ello, atento que, como se indicara precedentemente, se agrega
documentación atinente tanto a su órbita de competencia como de la Dirección de
Explotación de Servicios Aerocomerciales, se giran los actuados a los efectos
correspondientes.

Saludo a usted atentamente.

~"O~c,o~~b
Dltector de Nonnas Aeronáuticas

y Acuerdos Inlernadonales
DiRECCIÓN NACIONAL DE tAANSPOilTE AEIlEO

A.N.A.C.
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0001760NOTA D.E.SA W

EXP-ANC: 0043567/2016

BUENOS AIRES. 2 1 HOV 2016

A LA DIRECCiÓN DE ESTUDIOS DE MERCADO Y ESTADíSTICAS:

Remito las presentes actuaciones en las cuales la empresa AVIAN LINEAS
AEREAS S.A. solicita la concesión de servicios regulares transporte aéreo de
pasajeros. carga y correo internos e internacionales con facultad de omitir o alterar
escalas. utilizando aeronaves de gran porte. en las siguientes rutas:

1. BUENOS AIRES - ROSARIO Y regreso,

2. BUENOS AIRES - SANTA FE Y regreso.

3. BUENOS AIRES - MAR DEL PLATA Y regreso,

4. BUENOS AIRES - PUERTO MADRYN Y regreso.

5. BUENOS AIRES - VIEDMA - PUERTO MADRYN - BUENOS AIRES.

6. BUENOS AIRES - PUERTO MADRYN - COMODORO RIVADAVIA -

PUERTO MADRYN - BUENOS AIRES,

7. BUENOS AIRES - SAN LUIS - RIO CUARTO - BUENOS AIRES.

8. BUENOS AIRES - SANTA ROSA Y regreso.

9. BUENOS AIRES - BAH lA BLANCA Y regreso.

10.BUENOS AIRES - CONCORDIA - PASO DE LOS LIBRES -BUENOS

AIRES

11. BUENOS AIRES - CONCORDIA - PARANA - BUENOS AIRES

12. BUENOS AIRES - SUNCHALES - RECONQUISTA Y regreso.

13.BUENOS AIRES - TANDIL Y regreso.

14. BUENOS AIRES - SUNCHALES - VILLA MARiA - BUENOS AIRES.

15. BUENOS AIRES - MONTEVIDEO Y regreso.

16. BUENOS AIRES - PORTO ALEGRE Y regreso,
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Al respecto, se aclara que mediante NOTA A.N.A.C N" 469 de fecha 13 de
septiembre de 2016 se tomó conocimiento del cambio de razón social de la
transportadora MACAIR JET S.A., bajo la denominación AVIAN LINEAS AEREAS
.S.A ..

De acuerdo a lo establecido en el Decreto N" 2.186/92 Y en cuanto a los
requisitos de presentación para este tipo de solicitudes, en lo que compete a esta
Dirección, se informa lo siguiente:

Con relación al punto BUENOS AIRES, se puede deducir en base a los
Anexos de Capacidad Técnica acompañados, que se trataria tanto de operaciones
desde el Aeropuerto Internacional de EZEIZA Ministro Pistarini como asi también
del Aeroparque JORGE NEWBERY.

Cabe destacar, que AVIAN LINEAS AEREAS S.A. cuenta con Certificado
de Explotador de Servicios Aéreos vigente hasta el 04 de abril de 2017, del cual
puede observarse que dicha compañia aérea cuenta con su base de operaciones
en el Aeroparque JORGE NEWBERY.

Por otra parte, la solicitante informa que para cubrir las operaciones contara
con cinco tripulaciones por aeronave, compuestas por un comandante, un copiloto.
un comisario de abordo y un tripulante de cabina de pasajeros, con lo cual se
entiende que cubriría la dotación requerida para tal tipo de equipos, valiendo
aclarar que las tripulaciones con las que se equiparan las aeronaves deberan ser
argentinas.

En razón de lo descripto en los dos parrafos precedentes, se entiende que
se cumple con lo establecido en el inc. h) del arto 7 del Capítulo 11 del Anexo 1I al
Decreto N° 2186/92.

En lo que hace a la competencia de esta Dirección se informa que la
transportadora manifiesta que las rutas solicitadas se operaran con aeronaves
nuevas ATR-72.600 con una configuración de 72 asientos, las cuales serian
adquiridas mediante una compraventa financiada con el fabricante del exterior,
estimando el ingreso del primer equipo a mediados del mes de diciembre de 2016.
Ademas, agrega que algunos servicios podrian ser operados con aeronaves
JETSTREAM AEROSPACE 32 cuya configuración es de 19 asientos, que AVIAN
LINEAS AEREAS S.A. ya posee afectados a sus servicios autorizados.

Teniendo en cuenta lo detallado precedentemente, de prosperar la presente
solicitud se recuerda que las aeronaves propuestas al momento de incorporarse al
CESA de la peticionaria deberán tener matricula argentina. iF' '
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Sobre el particular, se hace notar que de acuerdo a los antecedentes
obrantes en esta Dirección la transportadora cuenta en la actualidad con TRES (3)
equipos JETSTREAM AEROSPACE 32, matriculas LV-ZPZ, LV-ZST y LV-ZPW
afectados a sus servicios, circunstancia ésta que no obsta a la prosecución del
trámite atento que el Artículo 13 del Capitulo 1Idel Anexo II del Decreto 2186/92
permite en esta etapa del procedimiento la no acreditación de la capacidad técnica
establecida en el articulo 7 inciso b) de la misma reglamentación.

En atención a la cobertura de seguros de los equipos propuestos. se indica
que en cuanto a las aeronaves ATR-72-600. se haya agregada a fs. 104/113 una
cotización de cobertura de seguros para las mismas. en la cual se estarian
cubriendo los montos exigidos por las reglamentaciones vigentes. Asimismo. en
referencia a los equipos JETSTREAM AEROSPACE 32. los mismos se
encuentran con cobertura de seguros vigente hasta el 18 de diciembre de 2016,
por lo que puede tenerse por acreditado lo establecido en el inciso d) del articulo 7
del Capitulo II del Anexo 11al decreto 2186/92.

La requirente se compromete en su nota de presentación de fecha 18 de
noviembre de 2016 (fs. 1 vta.) a mantener los servicios por un plazo de un año de
conformidad con el minimo exigido en el inciso c) de la norma precedentemente
señalada. Cabe destacar, que el precitado periodo de mantenimiento de los doce
meses de operación se contabilizará desde el inicio en cada una de ellas

La fecha de iniciación de los servicios se encuentra prevista para el 15 de
marzo de 2017 de acuerdo a lo expresado a Is. 1 vta" dejando constancia que el
inicio podrá ser postergado en caso de imponderables. como por ejemplo si
surgiera una demora en el otorgamiento del acto administrativo que conceda los
servicios aéreos o en el ingreso de las aeronaves al pais.

Asimismo, la transportadora agrega a fs. 90/101 como Anexo VIII un cuadro
horario con el detalle estimado de las frecuencias previstas para cada ruta
solicitada, con sus respectivos horarios y el diagrama de utilización de los equipos
de vuelo a incorporarse. todo ello de conformidad a lo exigido en el inciso e) y f)
del articulo 7 del Capitulo 11del Anexo 11al Decreto W 2186/92. dando así
observancia a tal previsión normativa.

En este sentido, puede observarse que AVIAN LINEAS AEREAS S.A.
proyecta iniciar sus servicios con un promedio de TREINTA Y CUATRO (34)
frecuencias semanales durante el primer bimestre de operación (15 de marzo al
15 de mayo) incrementando en el segundo a OCHENTA Y OCHO (88) (16 de
mayo al 30 de junio). el tercero a CIENTO DIECIOCHO (118) (1 de julio al 31 de
agosto), finalizando el cuarto bimestre con un total de CIENTO CUARENTA Y
NUEVE (149) (1 de septiembre al 31 de octubre) frecuencias semanales. De tal
manera. también se advierte que comenzará utilizando dos equipos ATR-72-600 y
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dos JETSTREAM AEROSPACE 32. incorporando cada dos meses una nueva
aeronave de las primeras. llegando a poseer al 31 de octubre de 2017 una
totalidad de siete aeronaves operativas (cinco ATR-72-600 y dos JETSTREAM
AEROSPACE 32) y dos de back up (un ATR-72-600 y un JETSTREAM
AEROSPACE 32)

A este respecto. se advierte que la legislación vigente en materia tarifaría,
prevé sólo las tarifas de referencia (minimas) para los servicios regulares de
cabotaje a las que deben prestar especial atención los transportadores al
momento de construir las propias. en la actualidad se encuentran establecidas en
la Resolución S.T. N" 1654/2014. Teniendo en cuenta ello. se informa que las
tarifas propuestas por AVIAN LINEAS AÉREAS S.A. en ningún caso perforan las
de referencia antes citada. por lo que se entiende que da estricto cumplimiento
con el inciso g) del precitado cuerpo normativo.

Por último. en opinión de esta dependencia no hay observaciones que
formular al requerimiento empresario.
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SITUACION DEL TRAFICO DOMESTICO EN LA
ARGENTINA COMPARADO CON RESTO DE

PAISES DE LA REGION

ANALlSIS DE RELACION PSI per CAPITA vs TRAFICO por Habitante.



INDICE DE DESARROLLO AEROCOMERCIAL
PASAJEROS ANUALES (EN MILLONES

INDICE FLOTA PAIS HABITANTES COMPAÑÍAS FLOTA 2010 2011 2012 '013 2014OESF'tORi:..110 PAIS

- CHILE 18.000.000
LATAM CHILE 74

" ~.:;~.90 9 11 13 14 14SKY AIRLlNE 16
AVIANCA COlOMBI 93
LATAM COLOMBIA 19

0,35 169 COLOMBIA 48.000.000 COPA COLOMBIA 15 17
EASY FlY 17 19 " ,. 25

VNA COLOMBIA 9
SATENA 16
LATAM BRASIL 171
GOL 144

517 BRASIL 205.000.000 AVIANCA BRASIL 49 75 8ll 9' 9. 100 0,49
AZUL 139
PASSAREDO 14
LATAM PERU 42
AVIANCA PERU 17

0.30 93 PERU 31.000.000 PERUVIAN 11 7 9 10 " " 0,40
STARPERU 10
LePERU 13
LATA M ECUADOR 15

41 ECUADOR 16.000.000 AVIANCA ECUADOR • , , , , 5 0,31
TAME 17
AEROUNEAS 76
LATAM ARGENTINA 14

101 ARGENTINA 43.000.000 ANDES 3 9 9 9 10 10
SOL 3
LJ>.DE 5
CONVIASA 2.
SANTA BARBARA 5
AVIOR 13

0,27 81 VENEZUELA 30.000.000 LASER 11 • 8 8 •AEROPOSTAL 7
RUTACA 11
ESTELAR 5
BOA 14

0,32 32 BOLIVIA 10.000.000 TAM MILITAR 6 , , ,
AMASZONAS • , ,
ECOJET 3



w-------
COMPARACION DE VOLUMEN DE TRAFICO ACTUAL

FUENTE: BANCO MUNDIAL

I PASAJEROSTRANSPORTADOS COEFICIENTEPASAJEROSPORHABITANTE ANUAL

POBLACION
c.o...ntr,

2011 20U 2013 2014 2011 20U 2013 2014
""""

18.lXXl.lXXl Chile '01'<9863 12.892 8!6 '38062\l3 ,4 J.l1.89-' 0,61 0,72 o,n 0,80
205.lXXl.lXXl Brasil 87.860.363 94.752.568 95.591.641 l00.403.62f 0,43 0,46 0,47 0,49
48.lXXl.lXXl Colombia 18758.535 22.012.459 25.992.804 25.053.3lll: 0,39 0,46 0,54 0,52
31.lXXl.lXXl Peru 8609620 10.0748!6 11.535.111 12284.66' 0,28 0,32 0,37 0,40
16.lXXl.lXXl Ecuador 4.714.115 4.758.406 5.157.521 4.884.611 0,29 0,30 0,32 0,31
10.lXXl.lXXl Bolivia 2.125.913 2206D7D 2.036.137 2.299.~ 0,21 0.22 0,20 0,23
3O.lXXl.lXXl Venezuela 7.728.281 7.738.510 6.110.532 6.855.31, 0,26 0,26 0.21 0,23
43.lXXl.lXXl Argentina 8590.840 9.315.610 10.010.330 9.99345! 0.20 0.22 0.23 0,23

ARGENTINA TIENE MUCHO MENOS PASAJEROS POR HABITANTE QUE
BRASIL, COLOMBIA Y CHILE.



PIS per cápita (US$ a precios actuales)
FUENTE: Banco Mundial

CRECIMIENTO
PSI EN 20 país 1996 2000 2004 2009 2014
AÑOS

63% Argentina USO 7.684 USO 7.669 USO 4.696 USO 9.231 USO 12.510
120% Brasil USOS.163 USO3.739 USO3.S98 USO8.463 USO 11.384
176% Chile USOS.263 USOS.229 USO6.324 USO 10.217 USO 14.528
210% Colombia USO2.554 USO2.472 USO2.740 USO5.148 USO7.904
196% Perú USO2.208 USO1.967 USO2.44S USO4.179 USO6.541

GDP PBI PER CAPITA EVOLUTION (RECENT 20 YEARS)
LARGER S. AMERICAN COUNTRIES

A MAYOR PBI per CAP ITA, MAYOR ACCESO
A SERVICIOS AEREOS.

ARGENTINA NO ALCANZA LOS NIVELES DE
TRAFICO QUE DEBERlA POSEER POR SU
PBI per CAPITA

(Analizar casos de CoL, Per.,Bra.,Chi.)

l."'" _Atgl!nlioJ

-Brasil

~ -(hUt';;¡ IJO.U~ -ColombíJ~
: -Peru~llo...'Q~~~
:<
~ 83..1lJ

768],S}~S48

~~~
~ 6000~ l:¡~~.l.'II!..:I~

Sg
¡¡n,lS

}tul)

1996 2000 2004 2009 2014



COMPARACION DE OFERTAS DE ASIENTOS DIARIOS AÑOS
'90 vs 2014
Se observa una marcada desinversión en el segmento aeronáutico regional durante los últimos 15 años

DAILY FREQUENCIES 20YRS

DAILY FREQUENCIES (1996-2000) (CURRENTlY) DIFFERfNCE

OAllY DAllV OAllV
ROUTE FREQUENClES OFFERED FREQUENCIES OFFERED OFFERED

SEATS SEATS SEATS

AEP-ROSARIO (ROS) 7 x OlA CRJ + 2 x OlA B737 592 1x OlA EMB 190 96 -84%

AEP-SANTA fE (SfN) 3)( OlAATR42 + Ix OlA 8737 265 1x OlA EMB 190 96 .64%

AEP-PARANA (PRA) Sx DIAATR42 240 1x OlA EMB 190 96 -60%

AEP-SAN LUIS (LUQI 3 x OlA 8737 + 2 x orA CRJ-200 463 1x OlA EMB 190 96 -79%

AEP-BAHIA BLANCA (BHI) Sx OlA 8737 600 4 x OlA EMB 190 •. 1 A320 448 -25%

AEP-PASO DE LOS LIBRES (AOL) lxDIADC9 110 SIN OPERACIONES o -100%

AEP-CONCORDIA (coe¡ 1x OlA0(9 110 SIN OPERACIONES o -100%

AEP-MAR DEl PLATA (MDQ) 4 x OlA 8737 + 3 x OlA HZ 537 2 x OlA EMB 190 192 -64%

AEP-VIEDMA (VDM) lxOIADC9 110 Ix OlA EMB 190 96 -13%

AEP-PUERTO MADRYN (PMYI 2 le OlA 8737 242 1x OlA M083 160 -34%

AEP-RIO CUARTO (RCU) hOlA 8737 + 2)( OlA CH8 193 SIN OPERACIONES o -100%

AEP-SANTA ROSA (RSA) 1x OlA 8737 + 2 x OlA OH8 193 1 x OlA EMB 190 96 -50%

AEP-VILLA GESEll (VlG) (VERANO) 1 x OlA 737 + 2 JI: OlA J32 158 SIN OPERACIONES O -100%

AEP-MONTEVIDEO (MVD) 8_ OlA 8737 968 4x OlA EMB 190+:2 737 656 -32%

AEP-PUNTA DEl ESTE (PDP) lx OlA 737 110 1x OlA EMB 190 96 -13%



RESUMEN DE OPERACIONES DESDE AEROPARQUE (AEP)

PROMEDIO PAX MENSUAL PROMEDIO DE OCUPo PROMEDIO DE PAX POR VlO

I RUTA AÑO 2014 AÑO 2015 VARIACION AÑO 2014 AÑO 2015 VARIACION AÑO 2014 AÑ020lS VARIACION
AEP-BHI 9.480 11.930 26% 62% 78% 25% 60 75 25%
AEP-ROS 3.029 3.292 9% 60% 75% 24% 58 72 24%
AEP-MDQ 5.004 7.115 42% 76% 81% 6% 73 78 6%
AEP-SFNjPRA 4.081 4.469 10% 71% 76% 7% 69 73 7%
AEP-lUQ 1.710 2.589 51% 62% 50% -19% 59 48 -19%
AEP-RSA 1.608 1.538 -4% 83% 78% -6% 79 75 -6%
AEP-VDM 1.917 1.413 -26% 86% 75% -13% 82 72 -13%
AEP-MVD 9.248 9.920 7% 70% 69% -2% 67 66 -2%
AEP-PDP 4.705 4.129 -12% 68% 68% 0% 65 65 0%
AEP-POA 2.431 1.295 -47% 80% llO"Ai -1% 77 76 -1%



-
PASAJEROS EMBARCADOS POR RUTA (2014 Y
2015)

[BUENOS AIRES (AEP). BAHIA BLANCA (BHIl

"'. :,i .. - ~- i!'-"'~-- " .' ,p;~ • Año 21114~ , • ,
CARmERe Origen-Destio enero febrero marzo abril mayo junio julio a osto septiembre octubre noVDMmbr diciembre Total gener CO%

AR AEp.BHI 250 1.882 3.298 4.921 302 8.637 7.797 9.121 8.833 8.256 8.387 61.684 62%
AU AEP.BHI 2.305 3.770 4.162 3.686 2.592 6.198 714 599 493 739 902 551 26.711 82%
LAN AEp.BHI 2.325 4.266 4.692 5.060 4.299 4.274 137 312 25.365 65%

TOTAL 4.630 8.286 10.736 12.044 11.812 10.774 9351 8.533 9.614 9.572 9.470 8.938 113.760 62%
IPROMEDIO MENSUAL: 9.4801
OCUPoMEDIA ( Emb 190): 62lIó 60 PAX

.J'i.'Jlif.
otal enera (0%

9.326 9.013 9.445 90.301 61%
156 8.023 78%

4.258 4.078 5.104 44840 76%
13.584 13.247 14.549 143.164 78%

9.188

3.981
13.169

8.482
275

3.929
12.686

7.560
643

4.022

12.225

Afto201S""" .. ': ~""'¡::;:"",~'"t"'
'ulio a asto se tiembre

AÑO 2015 VARIACION

26%

25%
25%

9.480 11.930

62% 78%
60 75

P~X AÑo 2014
PROMEDIO PAX MENSUAL

PROMEDIO DEOCUPo

PROMEDIO OEPAX PORVLO

7S

¡ .., .,J!f'~""j " ~ :M' .
febrero marzo abril m, o unio

2.785 6.931 7.516 8.506 8.557

3.284 233 279 90
2.884 3.757 3.699 3.432 3.096

8.953 10.921 11.494 11.938 11.743

2.992
3.063
2.600

8.655

11.930 1
78%

enero"Or¡ en-DestinoCARRIER

AR
AU
LAN

AEp.BHI
AEp.BHI
AEp.BHI

TOTAL

IPROMEDIO MENSUAL:
OCUPoMEDIA (Emb 190):



PASAJEROS EMBARCADOS POR RUTA (2014 Y
2015)

¡BUENOS AIRES (AEP) - ROSARIO (ROS) I
. ,AIIO 2014 ,?.-;.~.:~~..".,,¡~~:,~~"" . . , :"(l-.

julio agosto septiembre octubre noVOMmbr diciembre Total genere CO'I
. . 73 . 170 469 371 1.346 53%
1.909 1.799 1.699 2.063 2.173 2.256 2.360 23.818 69%

916 1.145 1.082 1.208 1.518 866 675 11.183 59%
2.825 2.944 2.854 3.271 3.861 3.591 3.406 36.347 60%

.'
junio

~~ \~t:';,~'?:l'!:~9.t::-.
abril mayomarzo

. . 263 .
1.850 2.058 1.804 2.018

643 862 774 973

2.493 2.920 2.841 2.991

58

febrero

1.829

S21

~.';¡';1~

Origen-Destino enero
AEp.ROS •

AEP.ROS
AEp.ROS

CARRIER

AR
AU
SOL

TOTAL 2.350

¡PROMEDIO MENSUAl: 3.0291
OCUPo MEDIA 1Emb 190): 60% _

~"'~~.~I¡;TlW~~~ L~Ll,:.~Sf~-,"".<¡~>¡'¡":.... "" . O<U'. ~ :'¡":':--'¡it. ; Mo2Ois.i: ..-:, - .
""

'" ,:¡. ". ;';~4;'1\i": . • a:.~.• ...~
CARRIER OriRen Destino enero febrero mano abril mayo unio 'ulio aRosto septiembre octubre noVDMmbr didembre Total gener.l CO%

AR AEp.ROS . 129 . 101 . . 73 . . . 303 59%

AU AEP.ROS 1.872 2.042 2.274 2.238 2.455 2.051 1.834 2.1S8 2.311 2.104 2.077 2.206 25.622 80%

SOL AEP.ROS 392 353 1.008 1.029 1.163 749 1.022 1.436 1.396 1.S65 1.911 1.552 13.576 65%

3.029 3.292

60% 75%

58 72

PROMEDIO PAX MENSUAL

PROMEDIO DE OCUPo

PROMEDIO DE PAX POR VlO

TOTAL

[PROMEDIO MEN5UAl:

OCUPo MEDIA (Emb 190):

2.264

3.2921

75%

2.524

n

3.282

PAX

3.267 3.719 2.800

AÑO 2014

2.856 3.667

AÑO 2015 VARIACION

9%
24%

24%

3.707 3.669 3.988 3.758 39.501 75%

G



PASAJEROS EMBARCADOS POR RUTA {2014 Y
2015}

¡BUENOS AIRES rAEP)- MAR DEL PLATA (MDQ)

Año 2014
CARRIER Orillen-Destino enero febrero marzo abril mayo unio 'ulio aEosto seotiembre octubre noVOMmbr diciembre Total gener,;: CO%

AR AEP-MOQ 2.801 3.264 760 1.326 255 226 170 330 1.136 2.828 619 1.093 14.808 57%
AU AEP-MOQ 5.416 3.983 3.081 2.319 3.493 2.785 2.539 2.600 3.077 1.893 3.705 4.103 38.994 76%
SOL AEP-MOQ 853 448 477 498 387 323 616 400 550 496 525 677 6.250 66%

TOTAL 9.070

¡PROMEDIO MENSUAl; 5.0041
OCUP..MEDIA ( Emb 190): 76%

7.695

73

4.318

PAX

4.143 4.135 3.334 3.325 3.330 4.763 5.217 4.849 5.873 60.052 76%

ARo 2015
CARRIER Ori2en~Oestinoenero febrero marzo abril mayo unio 'ulio aeosto seotiembre octubre noVDMmbn diciembre Total gener CO%

AR AEP-MDQ 9.946 6.778 867 752 3.433 2.675 569 L131 2.247 2.146 800 1.311 32.655 56%
AU AEP-MOQ 2.167 2.519 4.057 3.523 715 798 4.064 4.969 5.409 5.488 6.337 6.704 46.750 81%
SOl AEP-MOQ 440 298 583 602 466 211 552 412 677 493 611 626 5.971 65%

PROMEDIO PAX MENSUAL

PROMEDIO DE OCUPo

PROMEDIO DE PAX POR VlO

5.004 7.115
76% 81%

73 78

TOTAL

¡PROMEDIO MENSUAl;

OCUPo MEDIA (Emb 190):

12.553

7.11S I
81%

9.595

78

5.507

PAX

4.877 4.614 3.684

AÑO 2014

5.185 6.512

AÑO 2015 VARIACION

42%

6%
6%

8.333 8.127 7.748 8.641 85.376 81%

1
?



PASAJEROS EMBARCADOS POR RUTA (2014 Y
2015)

¡BUENOS AIRES (AEPI. SANTA FE (SFNI/ PARANA ( PRAl

C090
74%

69%
71%

Total gene
20.142
12.379
48.9n

1.857
878

4.594

PAX

~ Afta 2014 -. "'" '. .:'4:.~-.

marzo abril mayo UnlO julio a asto septiembre octubre

1.398 1.554 1.662 1.701 1.546 1.698 1.887 2.095
956 1.140 1.136 852 1.166 973 1.l69 1.187

3.780 4.429 4.324 4.177 4.298 3.937 5.058 5.137

1.364
1.014
2.378

" .
Origen-Destino enero
AEp.5FN 1.286
AEp.5FN 906
TOTAL 2.192

¡PROMEDIOMENSUAL: 4.0811
OCUPoMEDIA(Emb lOO): 7I90 ~_69

ICARRIER
AU

I SOL

1":;."" ",.< . I.•¡l..~~~
Origen-Destino enero
AEp.SFN 1.013
AEP.5FN 386

.,~;¡,:~-,~~.\!!'""'FM,~."'}.;,:e-.,",~.">Aft.,~":if1"",~,,~', " .*"'"
febrero marzo abril mayo unio ulio agosto septiembre octubre

1.318 1.788 1.827 2.014 2.081 1.409 1.999 2.287 2.146
433 932 1.121 1.166 1.128 1.150 946 1.499 1.644

, .. ' ~ 'llL'W:."" ".8Cg,¡¡zl;'"
noVDMmbre diciembre Total gener

1.987 1.924 21.793
1.548 1.099 13.052

CO%
83%
72%

PROMEDIOPAXMENSUAL
PROMEDIODEOCUPo

PROMEDIODEPAXPORVlO

4.081 4.469
71% 76%

69 73

TOTAL
IPROMEDIOMENSUAL:
OCUPoMEDIAIEmb 190):

2.1364._1
76%

2.586

73

4.282

PAX

4.741 5.007 4.916

AÑO2014

4.333 4.722

AÑO2015 VARIACION
10%

7%
7%

5.633 5.404 5.157 4.708 53.625 76%



PASAJEROS EMBARCADOS POR RUTA (2014
Y 2015)

¡BUENOS AIRES IAEP) - SAN LUIS (LUQ) I

~ MOao ;11.'" _w.

'ulio a osto se tiembre octubre noVOMmb diciembre Total ener CO%
132 70 421 41%

1.634 1,942 1.577 2,134 2,325 2.167 1.970 19,534 77%
32 276 258 566 62%

1.634 2.074 1,679 2,134 2,325 2,443 2,228 20.521 62"Ao

'unio
167

1.686

1,853

ma o

1.477

1.477

abril

1.602

52
1,550

"
CARRIER Orl en.Destino enero febrero

AR AEP.lUQ

AU AEP-lUQ 552 520
SOl AEP-lUQ

TOTAL 552 520

¡PROMEDIO MENSUAL: 1,710 I
OCUPo MEDIA,(Emb.l9lJ): 62% ---,S"'9-...."P""AX""' ..•

VARIACION

51%

-19%

-19%

AÑO 2015AÑO 2014
1,710 2.589

62% 5D%

59 48

~\t'" ~., t ••• - ~'.=:. , ao15. . , <~.. $ ~. ..,,:,!" u.

abril mayo UnlO 'ulio a osto se tiembre octubre noVDMmbr diciembre CO%
91 118 49 188 665 49%

1,971 1.942 1.839 2.583 1.930 3,141 J.4M 3.386 3.608 29,191 71%
204 203 255 1.211 50""

2.175 2,236 2,094 2,583 1.930 3,141 3.562 3435 3796 31,067 5D%

1,925

293
2,218

PAX

marzo

2,070

134

2,204

48

219
1.352

122

1.693

2.5891
5D%

Orl en-Destino eneroCARRIER

AR
AU
SOL

PROMEDIO PAX MENSUAL

PROMEDIO DEOCUP,

PROMEDIO DE PAX POR VlO

1" ";ó,;'

AEP-lUQ
AEP.lUQ

AEp.lUQ

TOTAL

¡PROMEDIO MENSUAL:

OCUP, MEDIA (Emb 190):



PASAJEROS EMBARCADOS POR RUTA (2014 Y
2015)

¡BUENOS AIRES (AEP) - SANTA ROSA(RSA)

AEP.RSA

TOTAL

¡PROMEDIO MENSUAL: 1.6081
OCUf..~MEDIA (Emb 19O): __ ~83%

1.833

1.833

1.484

1.484
1.776

1.776
1.903

1.903

1.916

1.916
1.70S

1.705
2.010

2.010
2.127

2.127

2.179

2.179

2.359

2.359

19.292

19.292
83%

83%

CARRIER

AR
AU

PROMEDIO PAX MENSUAL

PROMEDIO DE OCUPo

PROMEDIO DE PAX POR VlO

1.608 1.538
83% 78""

79 75

COI'
64%

78%

78""

1.185
1.185

noVDMmbr diciembre Total enera
109 109

1.264 18.343

1.373 18.452

1.234

1.234

913
913

787

787

VARIACION

-4%
.6%

-6%

796

796

AÑO 2015

2.057

2.057

AÑO 2014

1.861

1.861

1.815

1.815

2.280

2.280

PAX75

1.688

1.688

2.463

2.463

1.5381
78%

AEP.RSA
AEp.RSA

TOTAL

¡PROMEDIO MENSUAL:

OCUPo MEDIA ( Emb 190):



PASAJEROS EMBARCADOS POR RUTA (2014 Y
2015)

¡BUENOS AIRES (AEP\ - VIEDMA (VDM\ I

.••••1lQ~ .••
agosto

52
22.948
23.000

2.031
2.031

1.734
1.734

2.037
2.037

2.403
2.403

1.736
1.736

2.335
2.335

~
marzo ma o

52
861 2.329 1.871 2.026 2.419
861 2.329 1.923 2.026 2.419

82 PAX

Origen.Oestino enero
AEP-VDM
AEP-VDM 1.166
TOTAL 1.166

IPROMEDIO MENSUAL: L9171
OCUPo MEDIA (Emb 190):. 86%

75%

75%

CO%

16.955
16.955

867 l.(XJ9
867 1.009

-~'1lii!:ií- ~_
noVDMmbr diciembre

829 964
829 964

. '" :;;;¡¡:
tiembre octubre

602
602

VARIACION
.26%
.13%
.13%

753
753

- . -¡'A/Io201S'

julio

2.079
2.079

AÑO 2014 AÑO 2015
1.917 1.413

86% 75%
82 72

1.964
1.964

••. ~~k~' ::~~---_ ,,- ~

abril mayo 'unio

PROMEDIO PAX MENSUAL
PROMEDIO DE OCUPo

PROMEDIO DE PAX POR VLO

mano

2.148 2.299 2.015 1.426
2.148 2.299 2.015 1.426
1.413 [

75% 72 PAX

Origen-Destino eneroCARRIER
AR
AU AEp.VDM

TOTAL
¡PROMEDIO MENSUAL:
OCUP. MEDIA ( Emb 190):



PASAJEROS EMBARCADOS POR RUTA (2014 Y
2015)

¡BUENOS AIRES (AEP) - MONTEVIDEO (MVD)

556

9.484

10.040

1.568

10.554

12.U2

336

9.600

9.936

925

10.026

10.951

739

9.537

10.276

'., AII0 2D14 .. ~_
a asto

PAX

marzo abril mayo junio julio
345 638 950 416

9.768 9.880 9.240 8866

10.113 10.518 10.190 9.282

584

4.706

5.290

febrero
519

6.545

7.064

9.248 [

70% 67

On en.Destino eneroCARRJER

AR
AU

AEP-MVO

AEP-MVO

TOTAL

IPROMEDIO MENSUAL:

OCUP, MEDI.A (Emb 190):

AÑO 2014 AÑO 2015 VARIACION

7%

-2%
-2%

9.248 9.920

717'" 69%

67 66

PROMEOIO PAX MENSUAL

PROMEDIO OE OCUPo

PROMEDIO DE PAX POR VLO

PAX66

" ,-~ . ~~. .~. Ii<••~. . AIIo201S ~ .:1' ~ > ..
..,,'~.~." • "'1, .

febrero mar10 abril ma o unio .ulio agosto septiembre octubre noVDMmbr diciembre Total gener CO%
2.171 710 1.366 351 668 297 334 157 1.520 807 394 11.120 47%

3262 8.972 10 085 8.923 7.589 8. 791 8.431 10.526 9.901 11.352 9.171 107.923 69%

5.4>3 9.682 11.451 9.274 8.257 9.08.8 8.765 10.683 11.421 12.159 9.565 119.043 69%

CARRIER

AR
AU

Origen-Destino enero
AEp.MVO 2.345

AEP.MVO 3.597

TOTAL 5.942

¡PROMEDIO MENSUAL: 9.920 I
OCUPo MEDIA IEmb 190): 69%



PASAJEROS EMBARCADOS POR RUTA (2014 Y
2015)

¡BUENOS AIRES (AEP) - PUNTA DEL ESTE (PDP)

~"'£"
noVDMmbr diciembre Total

365 1.834 17.730

2.243 5.702 38.730

2.608 7.536 56.460

2.287

2.287

, ,
•

1.633

1.633

tiembre octubre
61

1.445

1.506

1.866

1.866

44

897

941

~ 1 ~ ". ..":

febrero marzo
AEP.PDP 9.286 5.794 187 159
AEP.PDP 3.432 2.195 1.924 1.499 1.284
TOTAL 12.718 7.989 2.111 1.658 1.284

IPROMEDIO MENSUAl: 4.7051
OCUPo MEDIA (Emb 190): 68% 65 PAA

CO%
48%

68%

68%

Total
4.168 23.087

5.649 26.459

9.817 49.546

'V::~_:
noVOMmbr

692

2.246

2.938

464

2.086

2.5SO

..-."
282

2.016

2.298

178

1.365

1.543

VARIACION

.12%
0%

0%

1.224

1.224

'ulio
681

S44

1.225

AÑO 2014 AÑO 2015

4.705 4.129

68% 68%

65 65

'unio

503

872
1.375

ma o
158

1.495

1.653

2.127

2.127

PAX

marzo

'-~.;
febrero

9.019 6.942

4.963 2.497

13.982 9.439

4.129 [
68% -''''''''-65::

On en-Destino eneroCARRIER

AR
AU

PROMEDIO PAX MENSUAL

PROMEDIO DEOCUPo

PROMEDIO DE PAX POR VlO

AEp.PDP

AEP.PDP

TOTAL

[PROMEDIO MENSUAl:

OCUPo MEDIA ( Emb 190):



PASAJEROS EMBARCADOS POR RUTA (2014 Y
2015)

IBUENOS AIRES (AEP) - PORTO ALEGRE (POA)

..

AÑO 2015 VARIAClON
-47%

-1%

.1%

2.431 1.295
80% 80%

77 76

PAX AÑO 2014
PROMEDIO PAX MENSUAL

PROMEDIO DE OCUPo

PROMEDIO DE PAX POR VLO

76

_ .CAño 201IÍ "'5l ,~{ ." ",,",
!JI" ••••.

febrero marzo abril .ulio tiembre octubre noVDMmbr diciembre Total
2.295 2.785 2.765 2.806 1.177 246 247 452 92 15.972

1.863 2.054 2.607 2.515 564 165 13.202

2.295 2.785 2.765 2.806 3.040 2.300 247 3.059 2.607 564 165 29.174

n PAX

febrero marzo abril mayo unio septiembre octubre Total ene CO%

283 125 157 565 66%

2.010 2.098 3.112 2.576 2.522 3.783 2.202 2.583 2.246 2.042 1.984 14.974 80%

2.293 2.098 3.112 2.576 2.647 3.940 2.202 2.583 2.246 2.042 1.984 15.539 80%
2.398

2.398

1.2951
110%

3.107

2.4311
110%

Ori en-Destino eneroCARRIER

AR
AU

CARRIER

AR
AU

~.. ~..-..:
Origen.Destino enero
AEp.POA 3.107

AEP-POA

TOTAL

¡PROMEDIO MENSUAL:
OCUPoMEDIA (Emb 190):

AEP-POA
AEp.POA

TOTAL

¡PROMEDIO MENSUAL:

OCUPo MEDIA (Emb 190):
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CANTIDAD DE VUELOS DOMESTICOS y OCUPACION DESDE BUENOS AIRES
PERIODO: ENE-JUl2016 CANTIDAD DE VUELOS Y (Klilf',!'~~mIM~,(,téll)l'"
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••... Buenos Aires

VUELOS
DIARIOS

e OCUPACION

l1li YIELD/ MILLA



RELACION HABITANTES POR VUELOS DIARIOS OFRECIDOS (2016)

Habitantes / vuelos (miles)

COR FMA TUC BHI MOZ REl/ PMV SlA NQN CRO BRC



TIPO
ClIENT{

138 LEISURE
131LEISURE
129 lEISURE
122 lEISURE
117 CORPORATE
116 CORPORATE
114 CORPORATE

113 CORPORA TE

111
111 LEISURE

108 CORPORATE

107 CQRPORATE

105 CORPORATE

103 CORPORATE
102 LEISURE
98
89
88

83
83 CORPORATE
83 lEISURE

82
80
79
79
78
77
72
71
70
69
67
66

66
65

AVG. PAXI
VUELO

DESTINO

USHUAIA
CALAFATE
BARllOCHE
IGUAZU
TUCUMAN
CORDOBA
NEUQUEN

COMaDOROR.

TRELEW

SALTA

RESISTENCIA

BAHIA BLANCA
RIOGRANOE

MENOOZA
CHAPElCO
RIO GALLEGOS

POSADAS
MAR DEL PLA TA

SAN JUAN
ROSARIO

PUERTO M1\DR
FORMOSA
lU1UY
SANTA FE

PARANA
CORRIENTES

LA RIOJA

SANTA ROSA

SAN RAFAEL

VIEDi\M

E5QUEt

SANTIAGO D ES

SAN LUIS

CATAMARCA
TERMAS DE R H

PAX POR DESTINO VUELOS POR DESTINO

Dm PAX_ DEST VUELOS
CORDOBA 24076S CORDOBA 2082
MEND02A 189222 MENDOZA 1845
BARILOCHE 178132 SALTA 1590

SALTA 176743 BARILOCHE 1378
IGUA2U 166143 NEUQUEN 1364
NEUQUEN 155(}o2 IGUAZU 1363
TUCUMAN 147291 TUCUMAN 1258

COMODORO 1 110701 COMODORO R. 977
USHUAIA 97281 U$HUAIA 707

CALAFATE 76920 BAHIA BLANCA 645

BAHIA BLANC 69089 RIOGAllEGOS 607
RIO GALLEGO 59530 CALAFATE S88

SAN JUAN 47772 SAN JUAN 574

RESISTENCIA 44070 JUJUY 496

MAR DEL PtA' 42415 MAR DEl PLATP 484

JUJUY 39700 POSADAS 445

POSADAS 39615 RESISTENCIA 407

TRElEVv 37835 TRElEW 340

SANTIAGO O I 18919 SANTIAGO D ES 281

FORMOSA 17527 SAN LUIS 252
RIO GRANDE 17395 FORMOSA 214

SAN LUIS 16680 RIO GRANDE 165

CHAPELCO 16678 CHAPELCO 164
ROSARIO 13459 SAN RAFAEL 164

LA Rl0JA 11812 ROSARIO 162

SANTA FE 11743 ESQUEl 157

SAN RAFAEL 11680 LA RIOJA 153

CORRIENTES 11436 SANTA FE 149

ESQUEl 10760 CORRIENTES 147

PUERTO MAD 10657 CATA MARCA 142

CATAMARCA 9322 PUERTO MADR 129

PARAN A 9291 PARANA 118

SANTA ROSA 6307 SANTA ROSA 87

VIEDMA 5161 VIEDMA 74

TERtv1AS DE R 3272 TERMAS DE R H 50

~VUELOS
~PAX/VUELO

~PAX
ENE-JUN '16



OCUPACION POR RUTA
Total ge SS% 82% 77% 76% 72% 75% 72% 78%

ENE-JUN '16 ~NKINC; lATA ANAC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUl Total gl

"' RES SIS 87% 86% 84% 93% 92% 89% 93% 88%
02 ROS ROS 88% 90% 86% 88% 85% 79% 48% 86%

03 FMA FSA 92% 82% 83% 80% 86% 88% 101% 85%

~RANKING •• USH U5U 94% 92% 82% 75% 75% 78% 67% 84%
os COR CBA 90% 89% 85% 84% 76% 76% 71% 83%

06 RGA GRA 95% 97% 85% 76% 7ffY, 76% 78% 82%

~OCUPACION I MES #7 PRA PAR 79% 75% 82% 84% 83% 86% 84% 82%

08 SFN SVO 74% 76% 84% 86% 87% 85% 67% 82%

#9 rn ECA 92% 87% 80% 83% 66% 68% 48% 82%
010 IGR IGU 92% 87% 81% 76% 75% 76% 71% 82%

#11 BRC BAR 87% 79% 76% 80% 75% 89% 76% 81%

012 IRJ LAR 75% 82% 81% 83% 79% 81% 97% 80%

013 BHI BCA 79% 82% 80% 82% 80% 76% 78% 80%

014 JUJ JUJ 93% 80% 77% 77% 73% 74% 78"'<; 79%

#15 PSS POS 84% 78% 79% 78% 75% 79% 77% 79%

016 MOQ MOP 95% 82% 78% 74% 68% 64% 62% 78%

#17 CPC eHP 94% 81% 79% 67% 60% 71% 68% 78%

018 TUC TUe 78"10 82% 76% 75% 75% 78% 84% 77%
#19 eRD eRV 81% 85% 74% 67% 76% 76% 73% 76%

020 MOl COZ 81% 84% 8ffY, 75% 69% 68% 74% 76%

021 CNQ eRR 76% 75% 67% 85% 73% 75% 83% 75%

022 RSA OSA 85% 74% 68% 74% 66% 77% 83% 75%

#23 StA SAL 84% 8D% 71% 74% 69% 72% 63% 74%

024 REL TRE 77% 74% 63% 80% 78% 78% 61% 74%

#25 AFA SRA 87% 84% 79% 7ffY, 58% 64% 88% 74%

026 VOM VIE B9% 79% 65% 71% 62% 74% 56% 73%

#27 RGl GAl 81% 81% 7ffYo 65% 67% 70% 62% 73%

028 NQN NEU 79% 83% 7ey¡¡ 67% 67% 74% 73% 72%

029 EQS E5Q 91% 77% 71% 66% 56% 63% 71% 71%

030 UAQJUA 68% 77% 68% 71% 68% 7ffY, 71% 70%

#31 SDE 5DE 67% 73% 74% 71% 66% 68% 76% 70%

~ 032 LUQ ur5 79% 72% 65% 7ey¡¡ 59% 74% 56% 69%

~;; #33 eTe CAT 77% 68% 67% 7ey¡¡ 63% 63% 92% 68%

~:e 034 RHD TRH 36% 46'~ 47% 63% 60% 77% 63% 56%

~bt ~

#35 PMY DRY 50% 51% 41% 49% 54% 57% 67% 51%

\%,
~-cP

'p
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OCUPACION
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18%
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PAX MENSUALES DESDE BUE
RUTAS CORPORATIVAS HASTA 400KM DE BUE



PAX MENSUALES DESDE BUE
RUTAS CON POTENCIAL (PATAGONIA (700 A 1000 KM DE BUE)

8Cl%
VIEDMA-

••PAX PROMEDIO
POR VUELO

74%
_ TRELEW

ENt:RO FEBRERO MAR1D ABRil MAYO

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO ¡UNID

51%

PUERTO MADRYN

ENERO FffiR£RO MARlD ABRIL MAYO JUNIO

ENERO FEBRERO MARZO ABRil MAYO JUNIO

-83%
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DIARIOS

OCUPACION
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3\"INFORME D.E.M. N° ~

REF: EXp.ANC: 43567/2016

BUENOS AIRES,

AL DIRECTOR DE ESTUDIOS DE MERCADO Y ESTADÍSTICAS

2 S HOV =:~6

Remito las presentes actuaciones relacionadas con la presentación efectuada por la
Dra. Melisa SINIGAGLlA quien, invocando el carácter de apoderada de la empresa
AVIAN LÍNEAS AÉREAS S.A., solicita se le otorgue concesión para explotar servicios
regulares internos e internacionales de transporte aéreo de pasajeros, carga y correo con

aeronaves de gran porte en diversas rutas.

Al respecto, el presente informe tiene por objeto asistir en la verificación del
cumplimiento de los recaudos exigidos mediante Resolución ANAC N° 1025/2016, por la
cual se estableció el modo de acreditación de la capacidad económica financiera de las
empresas solicitantes de autorización y/o concesión de rutas. Por tanto, el análisis se
circunscribe a los aspectos económicos y financieros obtenidos a partir de la información
presentada por la solicitante; en consecuencia, no se analizan cuestiones de naturaleza legal
o jurídica relativas a la instrumentación de las herramientas de carácter financieras que
pudieran ser eventualmente utilizadas por la peticionaria a efectos de solventar el giro de la
prestación empresarial, como asi también todas aquellas cuestiones de carácter técnico,
operativo y jurídico, que excedan del marco netamente económico.

En tal sentido, de conformidad con lo establecido en el artículo 1° de la citada
norma, la empresa presentó documentación contable (apartado 11. del Anexo 1)
correspondiente a los Estados Contable auditados y con firma certificada por el Consejo
Profesional de Ciencias Económicas en virtud de lo reglado por el Art. 133, inciso 2) del
Código Aeronáutico para el ejercicio 2015, con fecha de cierre el día 31 de diciembre de
20 I5 Y ejercicio 2014, con fecha de cierre el día 3 1 de diciembre de 2014, Y flujo de fondos
del proyecto propuesto (apartado 111. del Anexo 1), mediante la incorporación de las
planillas Slarl Up, Evaluación de Rula, Análisis de Rula y Consulidada. Respecto a estas
últimas, cabe aclarar que si bien se realizó un muestreo de corroboración de cálculos

~itméticos para verificar su correcta confección, las mismas tienen el carácter de
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Declaración Jurada por lo que toda información alli contenida es responsabilidad de la
peticionan te, incluidos los datos consignados respecto a unidades, montos y costos.

l.- Análisis general de Estados Contables

En primer lugar, el Patrimonio Neto de la empresa asciende a $ 864.808,37 en el
2015, situación que se mantiene igual desde el año anterior, que según consta a su vez en
los Anexos del balance, dicha estabilidad se debe una absorción de la pérdida del ejercicio
por parte de los accionistas de S 3.020.407,50. Para el ejercicio económico aquí analizado,
la composición de la estructura económica del Activo, se encuentra representada en un 94%

Corriente y un 6% No Corriente.

11.- Evolución financiera y económica 201412015 MACAIR JET S,A.

Para analizar la evolución de la situación financiera y económica de la empresa, se
ha optado por los indicadores que a continuación se resumen, ya que se consideran de fácil
interpretación, dentro de la gran cantidad de ratios disponibles para este tipo de estudios.

Indicadorl

SOL~gA
LIQUIDEZ
liO .DODÉ Q~Ri\
IMPORTANCIA DEL PASIVO EXIGIBLE
E/lIDEJJDA:M: T
IMPORTANCIA DEL CAPITAL PROPIO PN/AT
RENDIMIENTO DEI: cAf>ITAIi PRc P

En lo que respecta a los indicadores financieros/patrimoniales, aquellos
relacionados con la capacidad de la empresa para hacer frente a sus compromisos,
expresados por los ratios de liquidez (corto plazo) como en solvencia (global), se verifican
en niveles óptimos y regular respectivamente. Para el primer caso, por cada peso
comprometido en deuda de corto plazo la empresa cuenta con $2,53 para hacerles frente
con recursos propios disponibles en tal plazo. A su vez, el exceso de activo circulante
sobre el pasivo circulante de $ 30.270.118 proporciona una reserva de fondos lIquidas en
relación con las obligaciones a corto plazo que se encuentran disponibles como margen de

J
' La..\'e:cpresiones abreviadas corresponde a: AT (Activo Total),' PT (Pasivo Total).- AC (Activo Corriente); 4

\ ~ VPC (Pa,;,'o Corriente); PNC (Posivo No Corriente); PN (Patrimonio Neto); y UN (Utilidad Ne/ofina/). ,

~ . -~\A~\MI UMlS~-"lll
PAB~<Jl'.DO
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seguridad frente a incertidumbres que podrían generarse en los flujos de fondo de la

empresa.

En lo que refiere a la estructura del pasivo y del endeudamiento, en tanto relación
de compromisos y recursos propios, los ratios dan muestra de un bajo grado de autonomia y
alta dependencia financiera. Por caso, para el año 2015, el activo de la empresa está
financiado en un 2% por capitales propios (Importancia del capital propio); el
endeudamiento constituido en el pasivo total representa el 60,24% del patrimonio neto; y
los pasivos exigibles en el corto plazo representan un 37% del total de bienes y derechos
que posee la empresa (Importancia del pasivo exigible). Por otra parte, en lo que refiere a
los resultados de la explotación, cabe señalar que para el año 2015, el rendimiento del

capital propio fue del -349%.

1lI.- Análisis de Resultados, ventas y costos 2015/2014 MACAIR JET S.A.

A continuación se resume la información correspondiente al Estado de Resultados
correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015 Ycomparativo anterior.

i~
costos
resu
resultado ejercicio

Los ingresos por servicios pasaron de $43.707.075 a $54.320.884 en 2015, lo que
significa un incremento del 24%. Por su parte, los costos de los servicios prestados se
incrementaron en un 20%. Dicha diferencia arroja en el último periodo una ganancia bruta
de $9.609.387 (+46%). No obstante, el resultado final del ejercicio fue negativo en
$3.020.408, lo que representa una disminución del 59% respecto al año anterior, explicado
por cuestiones no operativas (principalmente resultados financieros y por tenencia, y otros).

IV.- Proyecto presentado

En primer término, la planilla denominada Slarl Up, en la cual se identifican
(erogaciones totales a realizarse en forma previa a la realización del primer vuelo, en donde

~el mes -4 asciende a USD101.325, el -3 a USD221.957, el -2 a USD469.690 y el -1
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USD758.994, totalizando un monto de USD1.551.966, equivalente en pesos a $25.353.333,
teniendo en cuenta un tipo de cambio estimado de 16.55 según cotización Rofex de fecha
18/11/2016, adjunta a la presentación. De allí surge que los costos operativos se encuentran

distribuidos en un 44% directos y en un 56% indirectos.

Por su parte, las planillas Evaluación de rula, Anólisis de rula y Consolidado,
presentan datos de producción y rentabilídad global y por cada trayecto solicitado, junto
con una descripción detallada de las principales variables consideradas.

En el análisis de las correspondientes planillas de cada ruta en particular, se observa
que la trayectoria de los resultados de los periodos presenta características razonables en
términos generales. Esto implica que se presentan resultados negativos en los primeros
periodos de iniciada la operación hasta que el proyecto alcance el punto de operación en
régimen. En particular, se verifica lo mencionado en las rutas que comienzan a operar al

inicio del proyecto presentado, tal es el caso de BUE - ROS - BUE; BUE - SFN - BUE;
BUE - PMY - I3UE; BUE - NCJ - RCQ - NCJ - BUE; BUE - TDL - BUE y BUE - NCJ -

VMA-BUE.

De igual manera, la planilla con los resultados consolidados refleja dicha trayectoria
lógica (incluidos los montos de Start Up). Ello se puede verificar en el siguiente gráfico.

20000000

10.000.000

-)0,000000

-20.000.000

.30.000.000

.• 0000.000 Jl..50000.000 I - Reiult<lllo AcumulAdo

En cuanto a resultados de explotación, para el periodo correspondiente a los meses 4
de actividad comercial, se totaliza un saldo de $17.202.586. En donde se obtienen

~esultados positívos en grados disímiles, como así también negativos en BUE - PMY -

MreasS~
~~\~~~~Ov.N\
p,..6~~
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BUE; BUE - SFN - BUE; BUE - BHI - BUE; BUE- RSA - BUE; BUE - VDM - PMY -
BUE; y BUE - LUQ - RCU - BUE. A continuación se resume el detalle por ruta.

Ruta Resultado
BLJE:-MDO- BUE___ ~~904770
BUE - MVD - BUE 6.883.345
BUE. ROS:..,BUE 1- 4.65].636._
IBUE - cae -PRA - BUE 3.632.339
.!l.UE - ~OA :..,BUE 1_3.217.073
BUE - NCJ - VIM - BUE I 2.907.545
BUE - TDL - BUE . 1.705.306
BUE. NCJ~RCO- NCJ - BUEl 847...106
BUE:..,CQC- AOL - BUE__ ~2990_,
BUE-PMY-CRD-PMY-AEP 198.154
BUE - SFN - BUE 2.71!.41B_
BUE - PMY - BUE 687.652
BUE - BHI - BUE - 1.923.607
BUE- RSA - BUE !- 2.275.229
BUE - VDM. PMY - BUE 2.738027
BUE - LUO - RCU - BUE 6593.745
Total 17.202.586

En complemento a ello, el Margen Bruto (MB)2 agregado, el cual se recuerda no
tiene en cuenta ciertos gastos indirectos e impuestos, sino que se enfoca en la operación,
resulta ilustrativo de las estimaciones efectuadas respecto al desenvolvimiento del negocio.

IJ 11
- ----~

, 10-,•
--' ...•..

1
.... ,-,

I
I

'1

-I'}U',

,115' •
~1!>,1'.

A nivel desagregado por ruta, dentro del periodo presentado, las rutas con mayor
MB corresponden a BUE - COC - PRA - BUE (+19%); BUE-POA-BUE (+13%); BUE-
TDL - BUE (+ 11%) y BUE - NCJ - VMA - BUE (+ 10%) y con menor BUE- RSA - BUE

_(-18%); BUE - LUQ - RCU - BUE (-16%) y BUE - BHI- BUE (-9%). Cabe destacar que

~ , Analíticamente el Margen Bruto (MB) se expresa como Ventas-Costos!Ventas. Es decir, margen de
explotación respecto a ingresos, Para el presente análisis se ha tomado exclusivamente el ingreso
correspondiente al transporte de pasajeros.
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las últimas dos mencionadas han sido proyectadas en su inicio de operaciones al mes 7 del
plan presentado, por lo que aún no se encontrarían en régimen.

Por otro lado, se ha estimado el Punto de EquilibrioJ (PE) como referencia de
análisis, ya que un determinado mercado o segmento puede o no tener un potencial de
demanda suficiente para cubrir el nivel de pasajeros a transportar necesario para cubrir los
costos y generar disponibilidades. Su cálculo permite una simulación sobre qué nivel de
pasajeros transportados o coeficiente de ocupación otorga rentabilidad, en función de las
frecuencias, horas de vuelo y costos proyectados por la empresa, las cuales dan sustento de

base al cálculo.

Cabe recordar que tanto el análisis del PE como el MB de explotación son
herram ientas úti les para el anál isis e interpretación de una gestión de negocios de una
empresa dada pero que no implican, necesariamente, una evaluación en la asignación de
rccursos del proyecto. Por un lado, el análisis efectuado tiene base en los supuestos
presentados por la peticionante (tarifas, estructura de costos y una eficiencia en la
utilización de los recursos dada, entre otros) y por otro, bien pueden verificarse servicios y
segmentos del mercado que aportan poco o nada al margen bruto, pero que son
considerados en el conjunto del negocio que pretende ofrecer a los clientes.

Rutas
BUE-ROS.BUE
BUE- MOO. BUE
BUE- SFN - BUE
BUE - PMY - BUE~-~- ----
BUE - VDM - PMY. BUE
BUE - MVO - BUE
BUE. lUO - RCU - BUE
BUE. RSA- BUE
BUE. BH'. BUE
BUE-COC.AOl.BUE-- -
BUE. cec - PRA - BUE
BUE. NCJ- RCO. NCJ- BUE
aUE-IDl-BUE
BUE. NCJ. VMA. BUE
BUE-PMY-(RD. PMY-AEP
BUE-POA.BUE

PE(PAX) - ;pE(CO%lj
50 69%_ •._ -1Sll_ 71%
49 68%:

S2Ii--7}-~
56 78~
43 59%

_~ __ 8~_%~
59 82%1

56~ 78%'
50 70%
42 59%

!5 r 78%,
.!3¡ __ 71%,
13 I 67%1

52' ..J2'11."
44 I 61%

¥, El Punto de Equilibrio (PE) corresponde al punto en donde los costos igualan a los ingresos. Puede
expresarse en unidades transponadas, monto monetario y/o coeficiente de ocupación asociado. Para el
presente análisis se ha tomado la tarifa promedio anual, consignadas en las planillas de Evaluación de Ruta.
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La tabla precedente presenta los resultados obtenidos expresados a nivel vuelo
individual y en un sentido. Asimismo, se destaca que para las rutas I3UE - NCJ - RCQ -
NCJ - BUE; BUE - TDL - BUE; y BUE - NCJ - VMA - BUE se ha utilizado una
configuración de asientos de 19 plaws, y para el resto 72 plazas disponibles.

Por otra parte, en relación a los niveles tarifarios estimados, se verifica una tarifa
objetivo en dólares por ruta que, en algunas de ellas, tiende a estabilizarse a partir del mes
sexto de operaciones. Se destaca además, que los mismos son promediados respecto de las
distintas tarifas que tendrfan lugar dentro de la segmentación del mercado. Dentro de esta
fijación de precios dinámicos, la tarifa promedio correspondería al siguiente esquema.

Rutas! Mes 1 2 3 4 5 6 1 S 9 10 11 U

aUE. ROS - SUE 45 41 50 52 55 55 55 55 55 55 55 55
BU' - MDQ. BU' 61 SO 52 55 58 58 -58 _58 58 , 58

RUE. SfN • aUE 48 51 53 56 59 59 59 59 59 59 59 59
BUE- PMY- BU' 120 126 133 140 '"140 140 140 140 140 140 140 140
aUE - VOM • PMY - aUE - - 120 126 1'" 126 1 126 Ü26 l' 126 ",n6 ..~126 126 .:'126
OUE - MVD. aUE - 61 61 "'61 • 61 61 y 61 61 "2\61

su. - LUQ- Reu- BU' 85 85 89 89 98 103 103 1Q3 103 103'
aUE- RSA. aUE - - . - I.L769 69 10" 69 69 .",69 69

aue - BHI- aUE - 71 75 19 19 19 19
aUE -COC - AOL - aUE - - - .'C' 89 l. 89 , 891" 89 89 •• 89
aUE - COC. PRA - aUE - - - - - 85 85 85 85 85 85
aUE - NCJ • RCQ - NCJ - SUE 111 111 111 111 ~111 111 1•• 111 111 171 111 111 171
aUE • TOL - aUE I '~69 ¿f' 69 69 ';69 t'" 69 ~69 ~69 1i1 69 ~69 ni' 69 "'.69 .'., 69
aUE • NCJ - VMA - aUE .155 155 155 155 155 155 155 155 '155 155 155 155
BUE-PMY-CRD-PMY-AEP - - - - .'.190 190 190 190 190 "'90
SUE-POA-SUE - 115 130 144 200 200 165

Por último, en cuanto a lo que financiación se refiere, la empresa informa que
dumnte los meses -4; -3 Y -2 hará un aporte irrevocable por un monto total de USS
1,551.996 para hacer frente a las erogaciones previstas en el Start Up, para lo cual presenta
"acta de directorio N" 1" Y"Acta de asamblea General Extraordinaria N" 1" junto con una
"carta de Garantía irrevocable" de la empresa SYNERGY AEROPSPACE CORP. donde
manifiestan por escrito tal intención. Por su parte, para los dos primeros meses de costos
fijos de la operatoria propuesta, la empresa adjunta una "carta de Garantía Irrevocable"
realizada por SYNERGY AEROSPACE CORP. y acompaña una "certificación sobre DDJJ
de manifestación de bienes al 31 de diciembre de 2015". En tal sentido, se ha corroborado
que los montos contenidos en dichos documentos coinciden con los calculados en la

~ planilla de S18rt Up y Consolidada junto con el Anexo de costos fijos adjuntado, lo que no
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implica una opmlon jurídica y/o legal respecto a la utilidad y conveniencia de la

documentación mencionada.

V.- Conclusiones

1.- El informe realizado se remite al Estado Contable auditado y con firma
certificada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas en virtud de lo reglado por
el Art. 133, inciso 2) del Código Aeronáutico para el periodo 2015 Y 2014, con fecha de
cierre el dia 31 de diciembre, y flujo de fondos del proyecto propuesto, mediante la
incorporación de las planillas Start Up, Evaluación de Ruta, Análisis de Rula y

Consolidada.

2- Al año 2015 los indicadores de solvencia y liquidez se encuentran en niveles
favorables, en donde se destaca un fondo de maniobra que asciende a $30.270.117. Por
otra parte, en lo que refiere a la estructura del pasivo, endeudamiento y resultados del
ejercicio, se verifica un bajo grado de autonomía en términos generales y pérdidas por
$3.020.408 explicadas por cuestiones no operativas (principalmente resultados financieros

y por tenencia, y otros).

3.- Respecto al proyecto propuesto, las erogaciones correspondientes al Start Up
ascienden a $(25.353.333) y el resultado de explotación de doce meses a $17.202.586. En
donde las rutas que totalizan un resultado operativo negativo son BUE - PMY - BUE; BUE
- SFN - BUE; BUE - BHI - BUE; BUE- RSA - BUE; BUE - VDM - PMY - BUE; Y BUE
- LUQ - RCU - BUE, las cuales, en caso de prosperar la solicitud, y al igual que el resto de
rutas solicitadas, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 7 inc. c del Capítulo 11de los
Anexos 1 y 11 del Decreto N" 1492192 Texto Ordenado Decreto N° 2186/92, deberán
mantenerse en servicio durante un plazo no inferior a doce meses.
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INFORME D.E.M.E. NO q3
REF: EXP-ANC: 43567/2016

BUENOS AIRES, 3 O NOV 2016

A LA DIRECCION NACIONAL DE TRANSPORTE AEREO

Remito a usted las presentes actuaciones relacionadas con la presentación efectuada
por la Dra. Melisa SINIGAGLlA quien, invocando el carácter de apoderada de la empresa
A VIAN LiNEAS AÉREAS S.A., solicita se le otorgue concesión por el término de
QUINCE (15) años para explotar servicios regulares internos e internacionales de
transporte aéreo de pasajeros, carga y correo con aeronaves de gran porte, en las rutas que a
continuación se detallan: I)BUENOS AIRES - SANTA FE - BUENOS AIRES;
2)BUENOS AIRES .. ROSARIO - BUENOS AIRES; 3)BUENOS AIRES - PUERTO
MADRYN - BUENOS AIRES; 4)BUENOS AIRES - VIEDMA .. PUERTO MADRYN -
BUENOS AIRES; 5) BUENOS AIRES .. MAR DEL PLATA - BUENOS AIRES;
6)BUENOS AIRES - PUERTO MADRYN .. COMODORO RIVADAVIA - PUERTO
MADRYN .. BUENOS AIRES; 7)BUENOS AIRES .. MONTEVIDEO (REPÚBLICA
ORIENTAL DEL URUGUAY) - BUENOS AIRES; 8)BUENOS AIRES - SAN LUIS-
RÍO CUARTO - BUENOS AIRES; 9)BUENOS AIRES - SANTA ROSA - BUENOS
AIRES; 10)BUENOS AIRES - BAHíA BLANCA - BUENOS AIRES; II)BUENOS
AIRES .. CONCORDIA .. PASO DE LOS UBRES .. BUENOS AIRES; 12)BUENOS
AIRES .. CONCORDIA .. PARANÁ - BUENOS AIRES; 13)BUENOS AIRES - PORTO
ALEGRE (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) - BUENOS AIRES; 14)BUENOS
AIRES - SUNCHALES - RECONQUISTA .. SUNCHALES .. BUENOS AIRES;
15)BUENOS AIRES - TANDIL - BUENOS AIRES; Y 16)BUENOS AIRES -
SUNCHALES - VILLA MARíA - BUENOS AIRES.

Al respecto, el presente informe tiene por objeto verificar el cumplimiento de los
recaudos exigidos mediante Resolución ANAC N° 1025/20 J 6, por la cual se estableció el
modo de acreditación de la capacidad económica financiera de las empresas solicitantes de
autorización y/o concesión de rutas. Por tanto, el análisis se circunscribe a los aspectos
económicos y financieros obtenidos a partir de la información presentada por la solicitante;
en consecuencia, no se analizan cuestiones de carácter técnico, operativo y jurídico, que
excedan del marco netamente económico.
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Sobre el particular, en virtud de lo informado mediante Informe D.E.M. que
antecede y a partir de la documentación presentada por la peticionante, surge como hecho
relevante del análisis, entre otros, un aporte de capital asociado a su inversión inicial, para
lo cual presenta "acta de directorio N° 1" Y "Acta de asamblea General Extraordinaria N° 1"

junto con una "carta de Garantía irrevocable" de la empresa SYNERGY AEROPSPACE
CORP. donde manifiestan por escrito tal intención. Por su parte, para los dos primeros
meses de costos fijos de la operatoria propuesta, la empresa adjunta una "carta de Garantía
Irrevocable" realizada por SYNERGY AEROSPACE CORP. y acompaña una
"Certificación sobre DDJJ de manifestación de bienes al 31 de diciembre de 2015".

A partir de ello, por un lado el patrimonio neto de la empresa pasaría de $864.808
al 3111212015 a $25.137.556, para un tipo de cambio estimado en $15,64 de acuerdo a
Rofex de noviembre de 2016 e informado en el proyecto presentado, y por otro cubriria los
costos operativos fijos mensuales, al menos para los dos primeros meses de la nueva
operatoria. Finalmente, se informa que del Estado de Resultados Proyectado presentado, se
estiman resultados operativos positivos de forma creciente hasta el 2020 en un orden del
48% anual para el primer año y del 20% anual en los siguientes.

Por tanto, es opinión de esta Dirección que el proyecto en cuestión resultaría
razonable en términos económicos y financieros, en condiciones normales de mercado,
verificándose indicadores que dan pauta respecto a que el proyecto, y en consecuencia el
servicio a ofrecer, pueda llevarse a cabo durante el plazo establecido en el Artículo 7 inc. c
del Capítulo Il de los Anexos I y 11del Decreto N° 1492/92 Texto Ordenado Decreto N°

2186/92.

Sin otro particular, saluda atentamente

AL SEÑOR DIRECTOR NACIONAL
DE TRANSPORTE AÉREO
Dr. Hemán A. Gómez
S / D

DR. EDUARDO MARCHEGIANJ
Director de EsrucIioe de Uercado 'f ESladiñeu

OlRfCClóN "-'ClONA!. O£ 1lWlS!'OOlE '00 í
A.N.A.C. Ir I¡.
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SEÑOR ADMINISTRADOR:

NOTA D.N.TA N"

EXP-ANC: 0043567/2016

BUENOS AIRES, O 1 OIC, 20\6

. ' :

Elevo las presentes actuaciones en las cuales la empresa AVIAN LINEAS
AÉREAS SA solicita la concesión de servicios regulares transporte aéreo de
pasajeros, carga y correo internos e internacionales con facultad de omitir o alterar
escalas, utilizando aeronaves de gran porte, en diversas rutas, a los efectos de la
publicación de edictos de ley.

1~DR. HERNAN ADRIAN GOMEZI~ Director NaclOna! de rm'"l~pOrte Aereo
A[)W~:STI1ACIÓNNACIO:',iAL CE AV'~CIÓ!1Clm

AL SEÑOR ADMINISTRADOR NACIONAL
DE AVIACiÓN CIVIL
Ing. Juan Pedro IRIGOIN
S. I D.
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bc. ABEl EDUARDO AGUIFlRE MA!'IDL Jel" C"'lJ Se«:iOn Jub4acloon. [)ry,lOl'l Btono!IfiCIO'.

NOTA.. ••••D\ltlk".aaóo'l ~ el9ctulne por "" (JI óia$ hál:loIes~.

• 05/12/2016 N' 91881116 v. 01/1212016

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCION DE PERSONAL

SECCIÓN JUBIlACIONES
EDICTO BOlEl1N OFICIAL

La AOIT'41I;$lfaCIOnfederal de lrlQl"e&O$Pubko$ cita (iO# rkz (lO) dia5 .1 panentes del '"II"nle
IalIecdo """'O FEDERICO (LE. ~ 7.S97.565). 1Ilcanados POI' el beneficio lISt.lblecdo I!'fl el
.••.lÍCulO la del c:ono.-uo CoiectiW) d. TI.baJQ LauóO N' 1S191 (T.O. RnoLoción S.T. N' 925110).
para QlIe dM1ro de dIehO IlIrmnO le presenlen ti t'Iac ••• V1llIr'sus dell'(.hO!lItn la Seec:oón Jubtl .•-
COO'•••. HiJlO/olOY~ N' 370. S' Pl&o. Of>eirla N'~. CLIdad Aut6nom8 ce 8~AlrM.

AsIl'llClTlO H CIta ti QU...-.ell !le ~en con date<:ho a lllIpe<eepet6n de loa hlIbet'M pen-
~ntM da COtlrO pot parte del aqent"lalecioo a pr8ten1ar •• MI lIl;Dwsi6n Gotaloón FiNlnclera.
H.p6líto Y'ogoyan 370, 4' PIso Ohe •.•• N' 4268 "F". rnln(IoI; de Li.doc:umenr.c1On '~atonlJ
QUI .c'eole $U •••ioCulo ,,,miliar con 11 agenta 'elleeido ~ <!ftcaso do I;Om!Isponde< la c1eclarlllot<a
de ""&<IItO$.

FiKfl .•.. 17/1112016

LIC.ABEl EDUARDO AGUIRRf MANOl • .le1e ~IJ Sec.06n Jvb4acJones. Drvi:Ii6n Ekofte~

NOTA: La pubkadón ~ f!lec~ por tlM (3j d'" nábIIoos ~1It06

e. 05I12J20Ui N" 91882/16 v. 0111212016

ADMINISTRACiÓN NACIONAL DE AVIACiÓN CIVIL
NOTA A.N.A.C. N' &le

AEf.: El';P-.......c;()()(AS61t7016

BUENOS ,6J~t:S. 01 DIC, 20\6

EDICTO

E" evmpl.mort'to de lo Qelorm",.,o por lo! N1iculol 102. 108 Y 128 de LD.la}' N' 17.285 (Có<llgo
A.a1Ofl!ul1CO) r de lo ordar>aclo por al De<:tato N' 117M003 '1 por la RMoIueiOn N' 44150'2016~
YINlSnRIO DE TfV,NSPORT£. Sflleailz.ar'la AUDlENClA PUBLICA N' 2111l1lid~ "...,Ia127 d<t
d.e>embte de 2016 •• part •• de Iu i 00 hor." en el McttlCll'Ifl oeI MINISTERIO DE HACIENDA Y
FINANZAS PÚBLICAS. $llo en AlHIt"OdllI-lipórto Y~"" 250. S' P,so. CIUDAD ..-.urONOMA
DE BUENOS AIRES. a fin de tra!a, 1•• IlIjJuI,"1u .oocrtudn

P£DlDO 1:EXP.ANC:0033i9417016 PO' al que AlAS OEL SUR S.A. sotella auIOllZ3l:.Qn p¡ll'a Ol-
pIol." Mnt~ no ~uLB"llrIl~ t' ¡nl •• n-e.Ona~ de 'tlInsporle dIlO de Pfiat'l'0!. eargo
'1 COI'IO u'.ando ,,'(IO;JIIeS de "an potle.

PeDIDO 11:EXP_ANC:0033991no16 po< al que AlAS DEL SUR S.A. solicita eonces.on parII
uOinI.' ~ regularM II'Illm'OlI' ""MnaClOI\aIBf, (fe tranlPO"a ~ de PaAJlI!'oe.. carg.a
y cor'lO COI'l.lurOl\ri&S de gtllln porle. con lao,;IIad de a/le<a, vIu omtbl' escale. duranle!ln pe.
rlOdc ÓIl QUINCE ('I5).aI\o:s. en Ins rutas Qua. corlllf'lu.1elÓn ~ oelallan.

11COROO6A - BUENOS AlFlES • RO~IO)' "''0',.
21CÓRDOBA. BUENOS AlRfS. TRElEW - PUERTO MADl1YN - SAN CAflLOS OE BARllOCHE
• NEUaU£N • El CAlAFATE. USHUAlA)' •••.•••.•

3)CORDOBA _ 8UENOSAIRES" VillA GESfll. MAR OEl PlATA. BAI.dA 8LANCA. mElEW
. COMODORO RIVAOAVIA - Rlo GALLEGOS. RIo GRANCE • USMUA1A)' "'\1••

4. COROOBA. BUENOS AlRI:S _ NéUOUÉN. $,\N MART1N DE lOS ANDeS • ESOUEl r '0',\1.

!JI CORDOBA • BUENOS AIRES. RIo Cl,IAATO • SAN WIS • UENOOZA " SAN MIGUEL DE
TUCUMAN - SA.l.TA • SAN SAlVADOR DE JUJUY y ••..••.•.
lO}CÓRDOBA. ME-NOOZA' NeUOUt:N • TRELEW. COMODOHO ~rvAOA'I1A. RIO GAlU::GOS
• RIO GRANDE y""v.

1) CO~OOBA - BUENOS AIRES - MENDOZA • SAN RAfAEL. SAN JUAN. LA RIOJA • SAN
FERNANDO Ofl VAllE DE CATAMAR,A • SANTIAGO DEL ESTEFtO l' •••.•••-

8} COROO8A • BUENOS AIRES. BAHIA BLANCA. SANTA ROSA. VIEDMA y .••.•••.•

91 ~OOBA - BUENOS AIRES - SANTA fE. POSADAS. PUERTO IGUA.lÚ ~ u..

10l5.Al.IA. PUEH10 IGUAZú. EL CAlAFATE. SAN CARlOS DE ElARllOCHE - CORDOBA " •••.•••~

111CORDOBA - BUENOS AlRES • CORRIENTES. RESISTENCIA - fORI.'OSA y •••.v.,

12)SAlT"'-. SAN SAlVADOR DE JUJUV - SAN FERNANDO DEL V.••.lLE DE CAT••.•AARCA. SAN
.lUAN. MENOOIA • CÓROOBA - NEVOUlN. PERJTO MORENO y '0'.'0' ••

13! CORDOBA - SALTA. SANTA CRUZ DE LA SmAA ¡ESTADO PLURJNAClONAL. DE BOUV\AJ ~ •••.v~

14' COROO8A - BUENOS AIRES. ROSARIO' PORTOA!EO~E (REPÚBLICA FfDERATIVA OH
BRASllI- SAN PABLO (REPÚBLICA FEDERATIVA 01::1 BRASIl). RIO DEJANEIFlO (REPúBlICA
fEDERATIVA DEl BRAS1LJ y v •••.•

151 ceRDOBA. BUENOS AIRES - ROSARIO. UMA (FIEPÚRllCA OH PfRÚ) • MLAMIIESTA.
DOS UNIDOS O£ At.ttRICAi.,. "'V.•

161 COADOBA. • BUENOS A,RES _ ROSARIO. ASUNCION IREPúBltCA O£l PARAGUAY) •
M1AMIlESTAOOS UNIDOS ce AMrRICAl y v••••..

17) CORDOSA. BUENOS .AJflES - AO~IO • SANTA CRUZ DE LA SIERRA IESTAOO PillRI.
NACIONAl Dé BOLN"" r v••••_

11ll cóRDOBA. BUENOS AIRES. ROSARIO. SANTIAGO DE CHILE (REPUBUCA OE CHlLfl.
MlAMI (ESTAOO5 UNIDOS DE AMERICAj r v •••~

19} CORDOBA • eUENOS "'RES. ROSARIO. MONTEVIDEO (RrPUBLICA ORIENTAL DEL
URUOUAV) • PUNTA DEL E.STE (RfPÚBlIGA ORIENTAl ca URUGUAY¡ y •••.•••.•

201 CORDOBA • BUENOS AlRES • LOS ANGELES (ESTADOS UNIOOS DE AMÉRICN • SI-lAN-
GAl (REPUBlICA POPlJlAR CHINA) r "',\I~

21J CóRDOBA • BUENOS AIRES. BARCELONA {REINO DE ESPAÑA¡ • ROMA (FtEPúBUCA
rTALLA.NA.l)'•••.•••_

PEDIOO lit EXP-ANC:OOJ4721ntl16 por ti que AME.RICAN JET S.A. SQlclla aUlortzae:06n ~
8ApIoIat IlI'YlClO$ no I~larn lI1!eI1"OSt lnlernac,onalN de t1'an$pOl1a a~ de 1)U&IIfO".
car;a y ~ COtI aMlfl.8.-n t» gr;\l'l por1e. sit'l k"taciOn de eQuopo.

PEDIDO w: EXP-ANC:003472212016 por el q •••• AMER.ICAN JET s.A. soto!1l CClrICfilÓ"I para
tl(piOtat .eNlCIOl reguw •• ¡"larnos .lr>lerI'\GCIOt\DIIl$ de Irao ••por1e aéfeo de p.ll~"'0$. earge"
C(lrrlO cOt' .w1'Ol\ól~ dII 0'3rl por1". con liIeullad de alr.,.,.", y/u om,h, ~IDS. en las Mas que
a continuación se delaLln:

1J NEVOU£N • COMODORO AIVAOA\I1A• RJo GAllEGOS. EL CALAfATE. RIO GRANDE -
USHUAIA ~ \I.V ••

2) NEUOUlN. COMODORO RIVAOAV1A. ISlAS MA.LVlNAS y •••.v.•

3) NEUOuEN • TE'MUCO (REPÚBUCA DE CHILE} - SANTLAGO DE CHILE (FtEPUBUCA DE
CHllEI y •••.•••••
4) NElJQl;éN • COMODORO flNADA\IIA • RIO GAll..EGOS • PUNTA AAENAS (REPúBUCA. De
CHILE) Y '0'.\1 ••

!JJ NEUOu£N • MAlARGÜE • MENOOZA • SAN MIGUEl DE TUCUMÁN • SAlTA" TAAUA
!ESTADO PlURINACIONAl Df BOLIVIA) ~ V.V.•

6) NEUOUÉN. COOooeA' SAN MIGUEl DE TUCUMAN. SANTA CRUZ DE LA SIERRA (£STAOO
PLUA'NAClONAL DE BOLMAI r •••.'0' ••

1) NEUOUl:N. COROOBA • RESISTENCiA. ASUNCION (REPÚBLICA. DEl PARAGUAY) y v..••~

8) NEt.JOUEN. ROSARIO, PUERTO IGUAZÚ y ••••.•••

9) NEUaU~N • ROSARIO - BUENOS "'RES (A£ROPAROUE .JORGE NEWElERVI • PUNTA DEl
ESTE (REPÚBLICA QFlIENTIú. DEl URUGUAY) y •••.••••

101 NfUOlJ£N. BAHIA BLANCA - MAR OEL PLATA. Bl,JENOSAlRES y •••.••_

11) NEUOuEN • CÓRDOBA. ROSARtO - PORTO AUGRE- (Af:PÚBUCA FEDEHAflVA DEL
6RA$ILJ Yv.v••

12) NEUOUEN. SANTA ROSA - BUENOS AlAES y V.!l.•

131 NaJOUfN - SAN CARlOS DE BARllOCI'fE • El CAlAFATE. USHUALA y V.V"

PED!OOV. EXP-ANC:0033A9o1I2016 poi' al ~ut MDéS LINEAS AéREAS S.A. s.oIlOIa eoncasoOn
pala axplotar servclot 'eglJlo.,(t5 lnlall'lOll e In\emaclo~ de lJaI'eoPOrte"'8O do pu.8¡.-os.
correo y ca'9l' CO'l "ron.IYeS da Olan pofIt en In rUl~ ~ a conlin~ Sol delllll&n;

1) BUENOS AIRES • ROSARIO. RE:5ISTENCiA. POSADAS. PUERTO IGUAlÚ '1 '0'.'0' ••

21 BUENOS "'RES. SAN MIGUEL DE T\JCuMÁN • SANTIAGO DEL ESTERO - SAlTA - SAN
SAlVADOR DE JUJUY y •••.v••

~ BUENOS AIRES. cOROOBA. MENOOlA • NEúOuEN. SAN CARLOS DE BARILOCHF. r '0',\1 ••

41BUENOS AIRES - f'VEATO MA,ORVN . COMQO()f1Q Al'VAOAVIA• El CAJ..A,l'ATE. lJSHUAlA YV.•••~

5) BUENOS "'RES _ COP:OOBA. SANTIAGO DE CHIl£ CREPÚBUCA DE CHh..E¡ r "''0'.•

6) BUENOS "'~ES • COROOBA • U"'A (REPÚBL.ICA DEl PERÚ) Y•••.vw

7) BUENOS AlR£S. CóROO6A. SJI.N PABLO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BAASItJ " •••.•••.

P;:Dloo VI: ExP-ANC'OO435li7!2'016 por tlI QUt AV1AN liNEAS A£REAS S.A. :loücita concesoón
Dva a •.pIota, Hrviclo. regularee lO!et1'"oO.a nterllolG'OfllJlots de lr¡¡ns,porh ••••• eo au pasajero",.
c~ y c~ cOt' Iloron .•.ves de gran POt1e. clurllflle un periodo de OUINCE (l!i) allo", en le:s
rutas qua ti c:onlinuaclÓl1 se detal.:atl:

11BUENOS AIRES - $ANTA FE. BUmOS AlnES.

2) BUENOS "'RES - ROSARIO. BUENOS AIRES.

3) BUENOS AJAES • PUERTO MADRYN • BUENOS AIRES.

4) BUENOS AIRES. V'EDMA. PUERTO MAORYN - BUENOS "IHES.

S) euENOS AIRES. MAA DEl PLATA - BUENOS AIRES.

6) BUENOS AIRES • PUE~TO MADRYN • COMODORO R'''ADAVIA • PUERTO UA.ORVN •
BUENOS AIRES.

n BUENOS AIRES. MONTEVIDEO (REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY) • BUENOS AIRES.

Bl BUENOS AlRCS • SAN lUlS • Alo CUARTO. BUENOS AIRes.

9) BUENOS AIRES. SANTA ROSA • BUENOS AlR£S.

10) BUENOS AIRES. BAHIA BlANCA - BUENOS AIRES.

'11 BUENOS AIRES. CONCORDIA. PASO DE lOS UBRES. BUENOS AlAES.

121 BUENOS A1RES - CO~COROI.A - PARANA. • aUENOS AIRES •

131BUENOS Ali'lES. PORTO Al.EGRE (REPúBUCA fEDERATIVA DEl BAASl.). BUENOS AJRES.

141BUENOS AIRES. SUNCHAlES - RECONQUISTA - sUNCkAUS • BUENOS AIRES.

15) BUENOS AJRES - TANDh.. • 8UE;NOS AlRES.

1618UENOS AIRES - SUNCHA.lES - VILLA MARIA. BUENOS AlRES.

PEOlDO VIIEXp.ANC:0()4336&?016 por ti q....a I'B LiNEAS AÉREAS S.A. JOioc'la conca.:OOf'l PM*
nplo1ar sen,icios regulate51nle<T1Ofl e .,terna~ll!, de Iran$pOrte Wll'O de Pllea¡efOll. carga y
eotTeO eon~" de o,an port •. d\Jf8nlll "n ~ de OUINCE (15) añoa. en 1•.•• ",,1.as QUI
11conlinuaciOn !le OOlaJlan
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11BUE"OS AIRES. PUERTO IGUAZú)' y.••.•

21BUENOS AIRES. CORDOSA y Y.Y••

3) BUENOS AIRES. SAN CARLOS DE BARILOCHE y Y.Y.•

4)6UENOSAIRES. MENDOZA YY.Y.•

5) BUENOS AIRES .S4LTA Y Y.Y.•

61SUENOS AIRES. NEUQuEN y YY.•

n BUENOS AIIl.ES - SAN MIGUEL DE TUCUMAN y '1.11..

818UH.OS M~ES • USHUAlA y V.Y.,

9) BUENOS AIRES. EL CALAFATE ••Y."~

IOl BUENOS AIRES. COMODORO RlVAOA"~ y V.Y.

f'¡BUENOS AlRéS - RESISTENCIA)' V.Y~

1718UENOS AIRES. RIO GAllEGOS y Y.Y~

'J}BUENOS AIRES. $AN JtJAN y ••.y.•

14) BUENOS AIRES ~ POSADAS '1 'IV.•

'51 BUENOSAJAES. $A"! SAlVADOR DE JUJuY y Y.Y.

1fl¡ BUENOS AlRES • MM DEL PlATAyv.Y~

17} BUENOS AIRES. FilO GFlAND~ Y Yv••

1St BUENOS AIRES. SANTA FE yu .•

19) BUENOS AIRES. FORMaS-' y \.Y.•

2OlBUENOS ",IAES • PUERTO MADRYN YY'''H

211BUENOS AIRES. SAN MARTiN DE LOS ANDES (CHAPELCOIyy,v~

22) BUeNOS AIRES. SA-NTlAGO OEl ESTERO)' V.v_

23lBUENOS "IRES. LA RIOJA Y YV.•

241BUENOS ••.IRES. ESO'JEL y V.Y.•
25) BUENOS AIRES. TRELEW 'f vv.

16] BUENOS AIRES. $AN FERNANDO DElVAUE DE CATAMAACA vv •••••

27l BUF.NOS AIRfS • RAHI,\ BLANCA)' Y.Y.•

l3} BUENOS AIl'les. PARANÁ YV.Y.•

291BUENOS AIRES. SAN LUIS., 'Iv,.

JO) BUENOS AIRES - SAN RAFAEL Y Y.Y.,

JII8UENOSAlRES. ROSARIO., vv.,

321808oI0S AIRES. CORRIENTES Y tI,Y,.

33lBUEtooOS AIRES' ""ALARGUE Y Y.Y.•

34) BuENOS AIRES. VIEDMA y V.V.•

35) BUt;NOS AlqES. SANTA ROSA)' YY.•

]lll COROOGA. MENOOZA y Y,v,.

31}COROO8A -SAlTA., u".

38)COROOBA. SAN CARLOS DE BARLOCHE Y \I.V..

39) COROOBA. EL CAlAFATE V v.tI.•

401cóRDOBA • COMQOOJlO RIVAOAVLAy v.v~

41) CORDOSA .NEUO~N y Y.Y~

42) COAD08A. PUERTO tGUAlU)' v.v••

43) COROOSA. FlQSA,RKl ')'v.Y.•

<141ROSARIO. SAN CARLOS DE BARILOCl-tE)' Y.\I~

45) ROSARIO. MENOOZA)' v.v.•

45) ROSARIO. SALTA y".Y .•

47) ROSARtO. EL CALAFATE Y Y.Y.•

481ROS.A.AIO• COMODORO RlVADAVVI y v.v~

49) ROSARIO - NEuouEN y v.••.•

!l'OlROSAHlO - PUERTO lGU~ YYY.•

SI) SALTA. SAN CARLOS DE BARILOCHE r v.••.•

52) SALTA. ME,,"OOZA y vv .•

53, SAlTA. PUERTO IGUAZÚ y Y.tI..

~ll.iIENOOZA • PUERTO IGUAZú)' Y.Y~

55) MENOOZA - SAN CARLOS DE RARILOCHE '1v,v~

561""ENOCZA - COMOOORO RNAOA'I1A )' Y.V••

57} BUENOS AIRES. SANT" CRUZ DE LA $lERRA (ESTADO PLURNACIONAl DE BOl../VlAJy v.v~

~) BUEIIIOS AIRES. SAN PABlO (REPúBUCA FEDERATIVA Da. BAASl.) y Y.v.•

59] BUENOS AIAFS • RIO DE JANfIRO (RfPÚBlICA FFOERATIVA DEL BJV.SIll Y Y.V.•

&Ol aUE!'iOS A(RES • SAlVADOR DE BAH'" (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASll.J Y Y,Y.•

ti,) auEIIIOS AIRES - FLORIANOf>OUS (REPUaUCA FEDERATNA DEL BRASl~ Y vv.

óZl BUEt.lOS AlI'U:S. PORTO AlEGRE (REPtJeUCA FEDERATIVA DEL BRASIl) Y v y••

(,.JIBUENOS "lfiES • HECIFE (REPUBllC!I FE:OE.RATIVADEL BRASil) Y Y.V.•

64) BuE'OOS AIRES _CURlTl8A 1REPUBLICA FEO£RAnv.a. OEL BRASIL) Y v,v••

6S} BUENOS AIRES. FORTALEZA (REPúeLICA FEDERAT1VA DEL BRASIU Y v.V_

6ó) BUENOS AIRES - NATAl lREPúBUC..A FID(RATlVA DEL BRASIL) Y Y.Y.,

61) BUENOS AIRES. PORTO SEGURO (REPUBLlCA FE~TIVA DEL BRASIl) Y Y.Y

63) BUE.NOS AIRES - BRASILIA (REPUBLICA fEDffiA.TlVA on 8RAS/lJ y V.V.,

Ei9l 8UE'NOS AIRES. BELO HORIZONTE: (REPúBLICA FEDERATIVA DEI.. BRASIL) Y Y.Y.•

10) BUENOS AIRES .I,(ACEIO (AEPUaLJCA FEDERATIVA DEL BRASdJ y v,v.•

11) BUE~ AIRES - SANTlAGOOE CHilE ¡RFPÚBLICA DE CHlLf)y Y.v.•

12) eUENOS AIRES. BOGOTÁ (REPÚBLICA DE COLOMBIA) Y Y.Y.•

13) BUENOS AIRES. CARTAGENA. DE INDIAS (REPUBLJCA DE COLOMBIA) Y Y.V.•

141BUENOS AIRES. aurro (REPúBLICA DEL ECUADOR})' Y.V.•

15} BUENOS ~ES - GUAYAQUIL (REPÚBLICA DEL ECUADOR) Y V.Y~

16) BUENOS .A.rqES. ASUNCIÓN Dn PARAGUAY (REPUSLK::A DEL PARAGUAy)., Y.V••

11) BUENOS "'RES - LIMA (REPÚBLICA OEL PER\,/l y ••.V.•

18) BUENOS AIRES. CUZCO (REPÚBLICA DEL PERÚ) Y Y.Y••

19l BUENOS AIRES. MONIT\I1DEO (REPUBUCA ORIENTAL DEL URUGUAY) Y Y.V ••

80) BUENOS AIRES - PUNTA DEL ESTE (REPÚBLICA ORIENTAl OEL URUGUAY) Y v.v,.

e118UENOS AkAES. CARACAS (REPúBlICA BOlIVARIANA DE VENEZUELAl y 't.V••

82) COROOBA - SANTIAGO DE CHILE (REPúBlICA DE CHlLE1 y V.v.•

83) CORDOBA' RIo DE JANEIHO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL aRASllJ y Y.V.•

841 COAOOBA. SAN PABLO IR£PUBUCA FEDERATIVA Da. BRASIL) 'J 't.V~

as.¡ COROOBA. SALVADOR DE 8At-I1A (REPúBLICA fEOEAAllVA Da BRASIU YY.Y••

&6) SAN CARLOS DE BARIlOCHE • SAN PABLO (REPÚBLICA ft'DERATNA DEL BRASIl) Y v.v.•

81) MENOOlA • SANTlI\GO O£ CHILE (REPÚBLICA DE CHIlE) Y V.Y.•

88) MENDOlA • SAN PABLO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEl BRASIL) Y V.'t••

89) MENDQ.ZA. RIO DE JANElAO (REPúBLICA FtOERATJ'VA DEL BRASIl) Y V,Y.•

90) ROSARIO. SAN PABLO (R£PUBUC.A. FEDERATIVA DEL BRAS14 Y v.Y~

i1) ROSARIO _ RIo DE JANEIRO (REPÚBUCA FEOERAT1VA DEL BRASIl) Y 't.'t.,

92) ROSARIO - SA"'TlAOO De CHLE (REPúeLICA DE CHILE) Y ".y_

9.J) SALTA ~SANTIAGO DE CHILE [REPÚBLICA DE Cl-tl£}y V.Y••

94) SALTA. SAN PABLO (REPÜeUCA FEDERATlVA DElBRASlL) Y Y.Y.•

i51 PUERTO IGUAlÚ • SAN PABLO (REPúBlICA FEDERATIVA DEL 8RASIIJ Y v.•••.•

9S} PUERTO IGUAZú. CURrTlBA (REPUSUCA FEOERATtv'A DEL BRASIJ Y ••••v~

97) PUERTO IQUAZU. RIO DE JANfIRO IREPúBUCA FEDERATIVA DEL BRASILJ Y Y,Y.•

98) PUERTO IGUAZU • PORTO AlEGRE (REPÚBLICA FEDERATIVA DELBRAS/U y u .•

99) PUERTO IGUAZÚ' SANT1AGO DE CHlL.E (RE"'ÚBLlCA De CHILEI y YJI_

D punto BUENOS AIRES •• oper." con ~ es. O~aQOf"" en.1 Aeropuerto EL PALOMAR

p.,. poder pvtlCipar ••• la AudlfltlCie PUb"""~. de 8OlJIIfUO.1M nonnas IligeffleS,
in~ en el Regislro de Partitipantea hab<hlado al elec\o en la DIRECCION NACIONAl. DE
TRANSPORTE AEREO 0.1.1 AOMINl$TRACION NACfONAL DE A\MClON CML. A-N.A.C-, &it.
en la tale A.topetdo N" 1405, S- Pieo. CIUDAD AUTONOMA CE BUENOS AIRES, ..,lrelQll di ••
12 Y 23 de <1lCÍl!Imbrede 2'016 ~n el horlrio <1ft10 ti •. " 15 h•• Asirrumo. 1Mpodl1l tomat vI.lo de
1oI.~""" antn Cllad05,

L.r::-~~rof'lllfl~ ••~yftlQl..I:5ifm; ~.IIfKN.;-*"in.
ck.1doI8l'I r,IfIptOI<imo~ .AucM«1a PlJbt,c1 p;n flimM de marzo ele 211118f'1l«:N I~.

PllbllQul:M por DOS 121cJu In -' 806Blln Oflcial.

In!). JUAN PEDRO IRIGOIN. Admnlslnodor Nadonat ~ AvI.clórl Civll

e. OSJ'1~t20H' N"IJ22931111 y oet12l20111

MINISTERIO DE SAWD
R.solución 2137 ~ EJ2016
cw.d dtI Bl,IfInOt.AA8$, 3011112016

VISTO ltI •• VWoenl. ~ 200,.,133&/13-9 ctel revistro del MINISTERIO DE SALUD. tu leyM
11.132 Y 23.813. bs Docrelos ~ 1595119l5J. raTil"~ por ley 16."13 Y N" 581 de fecha 10 de
~)'I) de 2004. le Rer;oUci6n Mi.-lerlol N" 118& cIlt lecha 16 dtI .gasto de 2013. Re~lón
M •••••TeriaI N" 4:'lOt06. RNOIucOÓl' Mmiatenal N-1342101. y

CONSIDERANDO:

Oull M necll~ afIrmar el rol de ReelOl18 d&lI,(INlSTt.Rl0 OESALUD en el Óll~ yeoobCl.d
de 106 ~ Humanoa eo s.Iud 811~ eotI •••• 241unsdlcc:lonn d.,¡ país.

Que"¡ ordenamienTo rxlooaI. la p¡.",fic«;1ÓI'l Y Cli"tlblx:16o de lo. Aecl,ll'_ ~.n $.1M:!
$Ofl ¡¡ti com~e l:4fl'\lral de las PQh1tC•• di ~ Humanos.n Salud.

Que 'a proI...otI f:illTNlC.llUCI ha My.rroIlaoo dlwrla3 mod8l~ de Iclrfrwclon de peat VO',
do y e510'" determinlldo la e'Ci$ttlOcia de especJd:aciOoel.n le ~al6n.

Que 10 aPfCl.~ larnlflCéu\.IcM fllConodóu fueron lIfmOt\il-e!as con llIS ~
CrtlVU'lCllUesr aprobada por le ResoluciOn MlI"lIStlInal N- 1186 de J.ehe 16 de agosfO de 2013.

Que .n,,. GlChAs HpfIoC"Iod3delTarmaeAuTIC.U SfI flnCU8nTfI" oe f.m\ACI. l-ImopltllUna.

Que ••••• A,.."w n de. Plonoluclón ~T.~I N" U8fl de '-che 115óe ~to Cle¡ál13 •• 1\01
di.~o como ll"- de tu moda~ de certilicacl6n •• ~ e.rt(J\caci6n~'" po<
enlldlld eoentlloc;ede le especialoded. t1ICOOQC.ida.•• laI ~ por ,. autQl1dlKl de KIOn.

av. le ASOCtAC,ÓN ARGENTINA DE FARMACRJncOS De tiOSPfTAl h.Il sok:I ! ntCOnCJ~,_lo ~ ""'••••"~M,,, po<" M'NISTERIO DE SALUD DE LA NACON T.
\.ílItzSHJe!' sJ..,,'l\MI O SOU\.NIp,,~
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CUTRALCÓ
Camlcmerobo:t.abo
cas1PiVVOCauna
trapeuaenplenanda

Un camionero ebrio volcó en la
mañana de ayer en el kilómetro
1.345 de la Ruta 22, entre Cutre!
CÓ y lapala. Si bien no se
reportaron heridos, cuando le
practicaron el test de alcoholemia

al conductor encontraron 1,69
gramo de alcohol en sangre,
cuando el permitido es Oen
el caso de los conductores
profesionaJ9S. El camión cisterna.
que transportaba gas licuado

de petróleo (GLP), volcó a las 8,
"a la salida de una curva donde
el chofer perdió el control del
vehículo por causa de las lluvias".
indicaron bomberos de Cutral Có.
Al mismo tiempo, aseguraron que

17

un camión de Mendoza llegará
hasta el lugar del siniestro para
pasar el contenido del transporte.
Si bien se le abrió una causa
contravencionaJ al conductor, el
sujeto no está demorado.

r~:PI,n:~:.:-I:::t.rmmmJQ~I-:-:~~-::~~,;~:.;;;;:-~-:::~.~~'~~;:::u:C~:-:::~a:-::~~:;~~;~~~~;~ ~~~~l:~:I~'48;:;:':'-
~ MINISTI"HIO pr 1RI\NSPOR1F. lOele<l1Lldll\ l., AUDIHlClA PlJRL Ir:A N' ]18 ,.,1~ll.:lmarti's:n d~ dlClefTlhll' 00 1016, :l fk1rlll dP Id'; 'J 01')horn!O. (';1 ,,1 M~C'I'X","E- d ••¡ t.,lINlSTP~:O t)r H.\CI!'o.,¡n,-, y! FINANZAS l'l)BlICAS 51101!1lAvPlllda .4'~llo Yngoy ••n N ~~.~. PIS{1 Cll1DAD AUí(¡N0M¡\ or: BUENo....; Alr~ES. 11fin de t'''!dl 1.1',SIOUl~IlIo&sobClI••dc~ .
.. PEDIDO 1; (XP Me U03Jtl94r2016 ¡JO! t'! Q~1e ALAS DEL SUR S,A, lo(Ihvl¡l ~lli(\flll'>C.OI1 rXK.1l'\Plotdl SE'IV!ClOSno f~'IJ'.Jltlre!'.I"lemos e ,nl~'fI'lmol\lllt"~ ,lt: lf=Jn'i{lOlle- a~r","',de pa!ooilI"IUS n)l~d '1l ~eo ultll1l1n,Jo) .1"YQ1"laV~Sde \l!'<:1l1porte
t. PEDIDO 11:EXP.ANC 00339911'2016 POf ,,1QlIt' ALAS DEL SUR S.A. .;olrcrlil •.orIO(>'\lOn".tla c •.plVlal S(OfV1ClOtlI6g:.Jlale~ InlclllO~ l' lT1tl..f".lr.1t.o~la;lt'io.:!.'II;tIl"¡lÚI1 •• aí."~ dI! IlIl!>oJjl'ltJ<. ("-aflld ~
1 COl'reooon dt'll)rlftVl!t ~ gran portf', con faojllaJ (lt! a'!f!lñI V'u (")m,ll' escakJS. dUrilnle un Pelíotlo d~ QUINCE ('5).,I\m". l'l'l la\ hilillO QL;C ,] OO"lll1Ud061l r.>~c:~tnll6f\'. I 1) CORDORA. BUE.NOSAIRES - ROSARIO Y vv. 11) COROOBA. SAl lA- SANTA (;HUZ DE LA '3IFRAA¡ES1AOO I'tuHlNACIONAi... DI:

2) CORDOOA. IJU[NO$ AIRES. lRELEW . PU(;RTO MADRYN SAN CA~(()S DE llQlIVIA) y V '1" .
IlARllOCHE. NEUQUÉN • EL l.:.ALAFATE . US1IUAIA)' v,,' ''') CÓRDOBA. BUENOS AIR[S _RQSARlO • ponTO AlEGRE ,REPUBUCA FfOF.f{f,TlVA

'1 JI CORDORA BUENOS A.ln.ES. VrlLAGCSf.ll - MAR OEl.hATA,IIAUiA BLANCA DEL U.HA5Il). SAN rABi o ¡Rf:rUBLlCA t £:DEH.•\lIVA DEL RRA~ll, RI() ve JAN[If.{()

~

ElEW - COMODORO RIVAOAVIA - H!O GALLEGOS - RIO GRANDE - USlIlJAIAy "-l." m(:puBLlCA rEDERATlVA on r.HASllj v Vy
I '1 ROOSA. BUlNOSAIRES. NEUQUEN. SAN MART1N DE lOS ANDES .l;.SOUEL r v"-/. 15} CORDOllA - RU(NOSAIRrs _ r~OSAn.JO_L1M.A.{HFPlJBlICAOEL PEHUI. MIAMl

5 RDO(3A-BUFNOSAIHF.S.RIOCUARlO - SANLUIS. MENDOIA. 3AN MIGUEL lE (ESTADOSUNID()$OEAMÉRlCA) y vV.
TUCUMA,N. S/~ lA. SAN SALVADOR DE JUJU'l'., vV, . 16) CÓROORA. BUlNOSAIRE.s. ROSARIO -ASUNCiÓN (REPUnUCA DEL P~RAGUA"'I.

6) CÓRUOBA. /YIr':OOZA. NEUOUEN - rRHE:W. COMODORO RIVADAV1A.KIO MI"MI¡ESTA(X)S UNIDOS DE.AMÉRICA) y V,V,

GAllE.GOS. f;)O GRANOE y v y 17) CÓRDOBA. OUENOg AIRES _ROSARIO _SANTA CRUl DE LA SIERRA tESTADO
7)CÓRDOOA-I:JUENOSAIRES. MENDOlA- SAN RAFAEl- SAN JUAN • LA ~IOJA - SA"l "L,URlNACIONAL OE AOUVIA) y vv.

• ggRNANOO DEL VAllE DE CATAMARCA. SAI-HIAGO DEL ES1ERO V VY, 1tl) CORDCOA - BUENOS AIFlE5. ROS"H10. SANTlAGU DE CHILE (R.EP¡mUCA DE CHile'
8.) RDQBA. BUENOS AIRES - BAHI"" BlANCA- SAN'rAROSA.VIEO •••.'IAyvv. MIAMIIESTADOS UNIDOS DEAMERJCA) y vv. .
"¡,e noonA. AlJENOSAI~fS - SANTAFE . POSADAS - PUERTO IGlJAZU V V\'. 19) CQROOOA. BUENOS Alf~ES. ROSARIO. MONTEVIDEO IH[PUBUCA ORIFNTAI.DH
;, I SALTA-PUERTO IGUAlU - El CAlAFATE. SAN CARLOs DE BARllOCIIE CORDoSA y v v, UflUGUAY) . PUNTA DEL ESTE (RFPUBlICA ORIENTAL DEl URUGUAY) y •••v.
"\CORDORA. BUENOS AIRES - CORRIENTES. RESISTE/"JClI\ - FORMOSA y vv., :70)CORDOOA. aUENOS AIRES -lOS ANGElES (ESTADOS llNIl10S DE AMERI{;AI-
12 SALTA_ SAN SAlVADOR DE JUJUY - SAN FEijNANOO DEl VALLE DE' C,uAMARCA. SljANGAI (f{EPlJOllCAPOPUlAH CHINA) y."".

SAN JUAN - MENDOZA. CORDORA - NEUQUEN - PEHITO MORl:NO y 'o'V, "Jl) COROOOI\- RLJENOS AIRES _BARCHONA(REINO DE ESPAÑA)- HOMA (RENJRI ICA
ITAl.IANA,Jyvv

PEDIDO 111:EXPAtlC.OO3-4721f2U16 por ~ qu~ AMERICAN JET S.A. solrcl1a tlUlort:!ACll'Jfl p:ua f!>tplotbr ~."Vlaos no 11!q<J1<1r~\¡nlMnos n IflltllnaoOflcJlc~s tJ,~ImO'i()Ql'le ¡lAfeo ~ P.1MJl'Iú!>, C<1roay OOI~o con aerona~ d6 gl1ln pone, SIf\Itmllac.6n de eqwpo
PEDIDO IV; EXPANC.OO3477212016 por 91qu~ AMERICAN JET SAo sohCll>lronUlc.1Ór1PollA uplolar ¡;e'vlciol fólQularf"5mlefl~ e IOlelrAClona\~ do Ir.lllSpoIlfl d~re-o do! plJ"dJero,. carga V ce
neo con i1CtOll<J'tiCfo de ""an porte, (X)(l 'acuitad de Merar V/u Qmlur e(M'llas, en 11:15ruLu QtlC a c.onllnuaol'on 50 dP.'1"II •.m

•• 1~''''''' ~L... . I llNEUQUi -COMODORO RIVADAVlA_ Hlo GAllEGOS - El C~LAFAIE - f~IOGRANDE 7) NEuaUI:N - (OnDOSA _HESl51ENClA -ASUNCiÓN tI{EPUBlICAD£l PARAGUMIY~ famlll •.¡;'" ;.iJA, - tJ6HUAl 'J vV, ' "-/Y
~ ( -a: rt '~' •.• ~1t 2) NEU -N -COMODORO R{VAOAVIA~ ISLAS MALVtNAS y v v 8) NEUOU(N _ ROSMUO _ ~tIFRTO IGUAZu '1v .•

~
. ttl~1J el."~ •• ~ ~:, 3) NEUQ - TEMUCO (REPUOllGA DE CHILE) - SANTIAGO DE CHilE tREPuRLlCA DE 9) NEUOIJ£N •• ~OSAf~IO _ BUENOS AIRES (AEROPARt)IJF. JorlGE NEy.,'O(RY) _ l.'lllNTA

QS':I"" f1'{ 'C~ILElY\f.~~\' •. , ~. OElESTF{RFPUBUCAOH1EN1AlOF.LURUGUAYIYVV<'1>:'.;1":'\- -.-Ji~~r~-fI4)NEUQUEN -COMODORO RIVAOAvlA- RlO GAllEGOS - PUNTAAH:lNAS (R.EPUOlICA 10) NEUaÜt:N - E,lA.HIA tlLANCA - MAR DEL PLATA_ BlI[;:I~OS AIRES V \1 V
IP¡go~;, ". '."r:r.~l':¡ DE CHIl£l.Y ~v;.. ~,., 111N( UaU(N - CÓRDaRA _ ROSARIO. PORTO AllGRE {REfJlJBllCA ~(m.R.rt. rlVA DeLr¡¡ ~s~-' .Á,~. '., 5)NEUQUE"N -McALARGO(; :'MENDOZA - SAN MIGUeL DE TUCuMÁN _ SALTA- TARIJA BRASIL) Yv\
- "',) , !"..~~ v. . (ESTADO PLURINACIONALDE BOliVIA) y 'J'J 12) NEUOUEN _ SANTA ROSA. BUENOS AIRES y v v

~ ti e tt'f és', {"fi ,eJ"N~N -CORDOBA_ SAN MIGuEL DE TUCUMAN - SAN TACRUZ DE lA SIERRA 13)NEUaU~N _ SAN CARLOS 01::BARltOCHE -H GAlAFAlE ~ USHUAIA V v vCJpfi)m~ 'n' ñO~lé''b:rB~~.:t.~:. (SSTAQo PlURINACIONAJ Of: BOLIVIA) Yy v

1: Iti~.';iHÓ~lftJé~ijl#}H~I~'1'---;""'1':..p.EQI1)pJ.~~-ANC,0;03349412016 por el qWl ANDES UNEAS AE.REAS S.A a.oI,cflll COllCflstOn 118nl e>tplolllr lOlIlVlClOtI1liJUI<lIPIo Internos ti Imf".nldrJOlltJlc"" dI> tlartS~lft MIllO Of! PólSIIllHOI:Iilh- . ~I~ !.-.: ~i:"¡II' •. "'t' .•1' '-t!J;1 !JOf{~!Y~liR'~,~ve-sfkl orlln POIleeJlldlll\JmS que;} CQf\lrou..1.CJ6r¡ISOdelaRan
~!-J~.)O ~~.~a ti JlSU~l'...'l~ENOSAmEa.: ROSARIO. RESISTENCII, POSADAS. PUEFHO IGUAZÜ 't vv 4) BUENOS AIRES I>UERW MAOH.'t'N. COMODORO RIVAO~VIA _El CAl.ArME
'~f]e U'Oly.'S ~'-i.:'{<:~Y••• ¡ ~UE1ID~"'RF.S•.SANMIGUEl OF lUCUMAN- SANTIAGO orl fSTFRO. ~AlTA_bAN USlfUAIAy Vy

~ Sin.l~'"~to.'~(Ó,O.Li..<rtJ.~:.~'i~aJ.iti.' ri~~ ~¿"28s~~~~.c.~~ Ml.:NDOIA- NFU()UtN. SAN CARl.OS DE 8ARIlOCHE V'o'V ~l~~~~g~~:~~~.g2~g~~:Ettli.Tfl~~¡;Ú~tl~~lb~(!ff~~nl~~,~Of CtUlE¡ y"-/\
~E;'.l~fl.1~m:fad'~tr'16.tljO;"~;L'-:. .{' -'!"';;~'" ". ' •. '.' .;l~> . 7) BUeNOS AIRES. C6ROOflA. • SAN r'1P,SlO (H[PUOUCA rEOERAflvA DEI RH.N3IU 1 V "ti

ubí~ad~rajl V1~8:a~¡;¡m'irtros;-' . ~IPO Vt:.• I::)(P.--ANC0043~'f2016 por el que AVIAN LINEASAEREASS.A. Wllola OOllceStOn para ellplolllr 1W!rv¡r.1~ rl"gul.a(@s. Inl"H1l111~ IOIe-m;KlC'nl'llfl~ (1",1ranSpr>fIt" eNeo ,1"!pa••••:oe.I)l;.
dJH '~-!:i.l'.~.:s.:;.:.:..1~,;¡;¡.•.,:~p'.. , ....~.:.~ " ~ y caroa con aeronaVC$ de g/M porto, dural1lc un pellOdo de QUINCE, (1!i) anos. en las rulas Que a ooh\lnu.fClOn se dclaiJan~ """"O u n•.•e. b"~' ",
L,.. . .. ~,.' -•.'As.:.;..•••.-:-.tI"'d 't' 1)hLJENOSAIRES. SANTA F£. OUENOSA1REs ~) OUENOSAIR.ES _SN'lT¡;"ROSA. BU[NOSAII~S ',-".
O(e!1Ze~lj .~n ~g.a~d.. a" 21 BUENOS AIREs - ROSARIO - flUFNOS AJRES. lO) BuENOS ""'IRES . BAHIA BLANCA _RUENOS AIRES.

'32'aflos':Vilijaba:f\unto 11'- I 3 aUeNOS AIRES - PUERTO MADRYN . BUENOS A1RE6, 11)aUENOS AIRES - CONCORDIA. PASO DE lOS uum:6 _OUlNOS .\lI-.H ~
..• ' :.- ',' 1'1. '"1:".'.:,,:' d 4) ALJENOSAIR(S - VIEOMA - PU[RlO MADRY'l RLJENOS AIRFS 12) BUF.NOS AIRES. CONCOROIA. PARAN" ~OUf;NOSAIRES

otros cuatro hombr&$,~lb 0$ 5¡BU£:.NOSAlr~[S. MAfl0[1 PLATA. nUENOSAIRES.' '_')OU.tNOS A¡RES. PORTO AlF.GR£: (R[Pll(U IC,UEO[RATlVAOEI OI(ASIlIoriundos de Rafaera ... . €) BUENOS,AIRES. PUEHTO MAORYN - COMODORO RIVADAVIA- PUFRla MA.OR"N. AIRES
,. . ~, \ W;LNúS AIRES, \'1) OUENOSAlRES _$lINCIlAL[S. R(Cor~(JUltilA. ~UNCHAlF&. OUr.NO~NRlSSeg.un se desprende da,las 11 T) OtJE_NOSAIHES. MONT(VIl11:::0 (R£PUfJllCA QR:IF.NTALna UflUGUAY). OllENOS 15JBUENOSAIIU:.S _ IANDll. DU(NOS AIRES,. _, _ .

Primeras averiguaciones AIHEb. lB) RUFNOSAIRFS . SUNCH/,lES. VILLAMAHIA. OU[N()& AIJ.{l::S
ICh I C (r')' ~ a)OU[tJoSAI~t-S.SA.NlUtS.RI(lcUAR10_O'J[rJOs"lnrse evto et ruze oto de I

color gris se descontroló t PEDIDO VII' !:){I' ANC (}(14J3661701f> l10f ,"1que FB liNEAS AEREAS SAo WIoCJI<l UlIIl".{<r.tór1 t>"ru t'JlfI'lOi~'U.IWI'/~l{I' Il"U"I.1ff:' ,lltf'J ••••J~ "" lnll'I:J8CIl"'bk'",'Jt: Ilfllll~"ln ",~IC~ de ~ls.llmo"
\. C(>fTC\I con ilC'f{JflólOl\lS dI' gran fJ(lf1l', dljr~1l11e VII pmlodo ¡je QUINCr /15) ant'tl NI las lula •• QIJl";J ConlfllUil<'lÓfI S" ilcl.lha'ldesoués de morder In I •.n"""" ...,," ...._..... _



PEDIDO VII: [)(P.ANG 0001336lV20\6 pHI 1'1QUl:l FB liNEAS A£R£AS S.A, SOhCll¡' wnr.t!&lOf\ pllnll!')I;pklla! :,Jer.r\Col.l&(f"g¡JlM'I::" Inlemos ~ II\((lIl'1aclOnal(>&<J~ lrfllltlpOlte oélen de flll~nJI1({)~ carga
y COIn:O COI1ilm~\le\. de gf81l porte, \1ufantc Il!l ~£lodo dl' QtJINCE 11~l.,n('l'; l!'n lal: rutil'> que 11(.;l')ntmuao6n se net.\llAn
1) lIUENOS AtRES Pl)H110 IGUAlU '; vv. ')1) SAlT". SAN CAHtOS DE 9ARILOCHE y vv,
2) BuENOS AIRf;B . CORDOBA y y v. 5:') SAlTA. MENDOV. y \1 v "
:\¡ BUENOS I\lRES. S ••••1'i CAfUOS m. BAHILOCHF ~ v '/ 5) SAlTA- PU~f{TO tGUAlU y V.",
4}BlJENOS !\IRf S • ME""OOZA '; '1'1 , ~4) MENDOlA . PUERTO IGuAlU y vv
5) aUENOS AIRES SALlA Y v v. 55) M(NDOZA. SAN CAr~LOS DE BARllOl~¡'¡E Y v v .•
dI AUENOS AIRES NEUaUtN y "V 56) MENOOll\ . COMODORO RlVAOAVIA '1 v v
7) QUENOS AIRES. SAN MIGUEL [)£ TllCuMÁN., vv , ~7) aUENOS AIRES - Sf\NTACRUZ DE lA SIERRA t(STADO Pl URINACIONAl DE BOLIVIA)

~¡~UE~g~~:~~~~~E~~~~~;lv y vv ~6¡vDUENOS A,lR[S • SAN PABLO If{EPÚOllGA rEOERATlVA DEl BRASIL) Yv,v.
lO) BUENOS AIRES _COMODORO R1V,lo.or,vIA'1 11 v . 59\ BUENOS AIRES. RIO DE JANE:.IIlO (REPUAllCA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y y v.
11) BUENOS A1RF.:S.RESISTENCIAy vY. 60 BUENOS AIRES . 5A.lVADORoE BAlI1A\r([PUBlICA FEDERATIVA DEL BllASIL) y 'IV,
12) BUENOS AIRES Rla GALl.EGOS V y v. 61 BUENOS AIRES FLOR1ANÓPOLlS (REPUBllCA FEDERATIVA DEL BRA9Il) Y vv.
13) OUENOS AIRES. 'SAN ,lUAN Y VY 62 BUENOSAIR£S. PORTO¡\lEGRE ¡RrP\;BllCA FEDEHATlVAOCL BRASIL¡'f '1'1

101)BUENOS AIH¡':S . POSADA!> '( vv.. 63) BUENOS AlHES - RECIFE (HEPUallCA rEOERATIVA m:l BRASIL) '1 v v.
151 BUENOS AIRES SAN Sl\lVAOOH DE. .!IJ.IUY y v~. 64} QUENOS AIU-CS • CuRmBA (REPUBI..ICA F="EDER,AlIVA DEl DHASILI '; ~'v
16) BUENOS AltK5 • MAR Oi:L Pl.l\l"1\ '1 V". 6~) BUENOS AIRES . FORTAlEZA'REPUUlICA I EDE:HATiVADEl BRASil) ~ v v
11) £JUENOSAIRES Rlo GRANDE V vv. 66) BUENOS AIRE!1- NATAL ¡REPUBLlCA F£PfRATNA DEL BRASIL) Y y,v.
lB) BUENOS AIRt:S. SANTAFE y 1('1. 6'\ BuENOS AIRES - PORIO SEGURp (REPLlBllCA FEDERATIVA DEL AAASILl y 'fV,
19) BUENOS AIRES. FORMOSA y 'IV 68 BUENOS AIRES. BRASILIA (REPUeUCA fj:DERATlVA DEL BRASIL) y 'IV .
201 BUENOS AIRES _PUEHTO MADRYN Y 11... (9) BUENOS AIRE~ - BELO t-\ORIIOfIiTE IREPUBlICA fEDERATIVA OEL OHASIL} y 'l ~.
21) BUENOS AIRES. SAN ~\ARTIN OC LOS ANOlS tCHAPHCO¡ '1 '1 v, 10\ BUENOS AIRES ~MACElO ¡REPUBUCA FEol;RATIVI\ DEl BRASIL) Y v v.
22) 8UENOS AIRES . SANllAGO DEI ES1ERO 'f 'IV. 71 BUFtlOSAlRES - SANTIAGO OF CHILE (H.f:PUBUCADE ClillE}y vv.
23) UU£:NOS AIRES .LA RIOJA y vv, '2 BUENOS AIRES. BOGOTA (REPUBLICA DE COL,OMOlA) y v v."1 BUENOS AIRES ESQUEL yv v, !'JIBUEHOS AIRES - CARTAGENA.DE INDIAS {HEPU811CA UF. COLOMBiA) '1 vv.
75 BUENOS AIRES. TRELEW y 'IV, 74 OUENOSAlRES. QUITO (REPU8UC

A
OEL ECUADOR) y VI(.

26) RUENOS AIRES .SAN.FEHNAJ¡QO DEl VALLE: DI: CATAMAHCA Y" v.. 75) BUENOS AIRES. GUAYAQUIL tREPU8UCA OH FCl)AOOR) y Y Y
21) BUENOS AIRES. BAHIA QLANCA y v v . 76) BUENOS AIRES - ASUNCIONoEL PARAGUAY iREPUI311CA DEl PARAGUA.Yl y v".
281 BuENOS AIRES . PARANAy 'IV 17) BUENOS AIRES .UMA1RfPUBlICADE,l PERU¡'J '1'1
29} BUENOS AIRES. SAN LUIS Y v ~., 78) BUENOS AIRES. CUZCO (REPUOllCA DEL PERU) y VI(.

)0) RlJENOS AIRES, SAN RAFAEL '/ v 'J. 79) aUENOS AIRES - M<.>NTF.VIDéO (REPUBUCA ORIENTAL O[L URUGUM l y VI(.

31) BUENOS A1RE~. ROSARIO 'V". BO}BUENOS AIRES. PUNl'A DEl Etn~ (REPUBLICA OR1EN1Al DEL URUGUAY) Yv 11
31) BUENOS AlFo/.ES.CORRJEN ES y v v. 81) BljENOS AIRes. CARACAS IREPUBLlCA BOLIVARIANA DE VENF.zuEI.A) y ~v
:nI BUENOS AIRES. t.1AlAHGU[ YV'J, 82)C~ROOBA. SANfIACK) DE CHILE (REPUUllCA DE CHILE)¥. vv
14) BlIENOSAIRES. VIEOMA,/ v 11 83¡C ROOD¡\,. RIO DC JANEIRO lREPUBUCA FEDERAtIVfo, rIEL ORASll} y v v,
15' Bl..)ENOSAIHES. SANTA ROSA y I(V 84 e RDOUA SAN PABLO IPEPUQLlCA ~~UEHATlVAOEl BRASIL) y v v.. '
31;)COReOBA. MENOOlA '/I(V 85, e RDOBA. SALVAOOR DE BAHIA \REPUBL1CA FEDERAtiVA otl BRASlll) '. v.
\7¡CORDOSA- SALTA Y vv. 86) SAN CAHLOS oc BJ\HILOCHf - SAN PAHI,.O{HEPUnUCA r[PEAATIVADEL BRASil i y'lV.
:;8) cORDoaA. SAN CA.HlOS DE fiAKILOCt-l[ y Y v. 87) I.1ENOOlA - SAN rl;\GO DE CHILE (RF.PUBLICA DE CHllE.1 Y v v.
"<"j¡ COROOBA. I:l CAt.AFAr£.., 'IV fln) M[NOOlA. st\N PABLO IREP\lBLI(~ ~EOlRATIVA. Orl ORASll! y vv.
40lCOROO8A _COMOOpRO RIVADAVtAy Vy. d9) MENDOZA. RIO DE JANEIRO.¡REPUm ICAFEOERATM\ O£l BRASil) y '1'1
.¡ 11C()ROüB", _Nl.:.UQU£N '1 v v 90) f-tOSARIO. SAN PABLO \Rl::Pl IlUC,A FEDERATIVA DEL BHASlI ''1 V"
~]H';QROOI3A. puERTO IGuALI1 y 'IV, 911 ROSARIO. Rlo VE JANURO (REPUOUCA Fl.::.OEro/.AIIVA lJl:1. FlRASILl y 'IV
,'31 COROOBA. ROSARIO Y ~~ 92) ROSARIO - SAN rlAGO DE.CHILE (RJ'PlJOllt':A OF Cllll£'¡ y "V
,11, ROt'ARIO _5/,N CMUOS Dr. ~/loP!I.Or:Hf: .,. V". ~nlSAL TI'. . SAN1 IAC;O or CHll.E (RtPUOllCA DE CHILE) Yv'~,
.'~l\ ROSARIO MENOOiA y '1 ~ 94 SALIA- SAt'i PA~I o (REPIJBlICA FEDERATIVA DH llRASII.) y vv.
.Hi ROSAHIO. 5ALTA'I v,' 95) PUERro IGUAlV SAN PABlO {RE:f'\J6lICA F£;{)ERAfNA D[L 8f{AS1L ¡'('/'1

) ,11 t ROSARI(' _EL C..AIArAft y v v üo) PUFHTO lGuAlU - C.JRlTIllA ¡RfPU\JLICA rEDERATIVA DEL BRASil) 'i ~v
.U') ROSl\R\O COMOD2

RO
R1VA,/li\VIA v 11'1 91) PIIEnro IGIIAl,I, Rlo m: JANEIRO (REPUHlICA f (DERAllVA OH nFlMil1.1 y vv

~~l ¡{OSARIO _N[OQLlt:.N '1 V" gU) PL1ERTO IGlJA2'J PORTO ALE:GRE (REI"-JBLlt;A F(OERArIVA DEl8RASll) '1 v v
fiD} HOSA/-{IÜ t'Uf.R W IOljl\ltl y v v 99\ purRTO IGUA/U SAN llAGO UF. CHILE(RFPUHlICA DE CHILE) ; v v

n pU'1lc) IlU[NIJS A:lo/.ES.~ (,)p4.:"11,''11''.1nDa'lC 1c ow~r3c'o"',,'S t.:ll ,~I !\('lopI.JO"1C El PAL.oMA;~ ¡';tltl ~e/ ~!l+(;1PI'U ton 1<1A.IIUle'lClaPlIl>IlCI'I e .••nuce:;.ano. (jo- aCIJL'1
do

alaló noml,)s ••••;,¡entl'l\ Insr~Jb"
•• .:t .~n 1.1 Pecl:;lrt, du Pdl'll>'lIp1\l'1~e!> hilt1'I,t'l,lo itI erecb E'i"1" OIHF.CCI()N NAClotJAI. DE rI-lAN5PORTF. AERI-n .h~ la:,[lMINIS1R:,CION NAf';IONAl UE AVIACION CIVIL - A N A e . 'SIta tlrl Id calh!'
A;CtJlllOJu N '.11:1:).e'I)I$11. CIUDAD AUrt)NUMA Of BUENOS AUU;;; ItnUc los rJlas 1:1 y}3 de ulOl'!mb,e de "]1116 ~n ~I hrn"no dp. 10 t,s ,1 1~ 11\\ Al:>UllISmo. l'Ie poIllJ.l tOffitl' VI~I"..'1t' In~ NI"",Jlen\~s
.:Jlllea <:lld

l
1o:;. \ {'S p...odlUO!>o ';I,e no h.!fl COlllpll":ddo la d(lt":\I~ent""""I) v reu\l''SII,)~ D"'11'nl'1l1es " 1,1 fecha. ser ••o If)eluloo$ en llO pll't~llno lI<l<T'l<ldc" AI'111('(lD03 Pul>hca par" el me!> (l(' "131/0 de 1011

¡, Ill¡;"oJ ,1 ,1I" .•,;I1.1!

'\OUENOS AIR(S. SANTA rE. BUENOS AIRES.
2 BUENOS AIRES. ROSAAIO - BuENOS AIRES.
:l BUENOS AIRES. PUERTO MAOH.YN - BUENOS AIRES.
.11BUENOS AIRt:S - VIEOMA. PUERTO MADR¥N. SUENOS AIRFS
5) OLJ~NOS AIRFS • MAR OEI PLATA. BUENOS AIRES.
6) BUENOS A1HES puEH.TO M¡\OHYN • COMODORO RNAOAVIA. rUER ro MAORYN .

BUF:NOS AIRES.71BUENOS ~IRl,S . MOrlTi'VIDEO {REPÚBLICA ORIENTAL DEI URUGUAY}. RUENOS

AIHES."1 BUFNoS A'~ES . SA,NLUIS. R!O CUARTO. BUENOS AIRES

PEOIDO v: EXP.ANC ou;n4~~I}:l'6 por el flUt' ANOE:.S LINEAS At:R€AS S.A. "0I1C-1l1'l Clll1c,.e~IO" l.Hf'<O ..,~ •••• " ••• --' ,._.",. -~

COt,oo '/ cttfVl:lcon ll,efooaV(lt; dt!iJlan ,.....,tc\.'11las 11lt-"SQ\Ie" c()"lmuacll~" ~e delllllan
1}8UENOS AIRE6. ROSARIO .. f.lE~ Nel"'. PO.SAO"S. IlL:EH,tO ¡r;UNU '1 'IV, 41BUENOS Al PUE,RtO MAOH'T'~l. I;OfJIOI)()HO FlNADAVIA EL CAlAI "'t
2}BUfNOS AIRES _SAN MI(iUI:L D. ;OMAN . SANtiAGO DEL i:S IERO - SI>1lA. SAN lJSHUAlf\)' VvSALVADOR O[ Jl'JUYYvV. 'S}BUENOS AIRfS, CgROOOA SANTIt\GO.Ol- CHll E (R(PUnUCAU[ CHILl) y v~
3) 8UENOSAIRES _CORDOliA. Mf:.Nf)O¿A NElJOUfN Sfo,NCARI os [)~ BAR1LOCHE v 'IV 6) HUFNOS AIRF.S e RODBA. LIMA óAEPUI:)LICA OFl PfRÚ) y '1'11) BUENOS Alf~ES . e RoonA. SAN PABLO (REPlJRLlCA'rEO[.IV\r'IVA LJlI ORA~ll \ v '¡ \!

PE01DO ~ EXp.ANC ()(}43~tHf2016 por el QUflAlltAN LINEAS A£REAS S.A. ~K;ll'" COllc~lón palft e-.ploliu U"f'\/Ir.io-. !P.Oul<!m•• In\PlrtO& u ml811l,lCIOI\/fleQ l1•• lHtn\lr~h' ,,0111("0 ,1" p,l8<tI"'':1ft.

(.OIf1!OY carga con aefOf\aveS de ~an porte, oo!<lf111!un peflooo <1cQUINCE. 05) MO~ en l,,:lo rutar; que a OOfltltluil~ se rjeldllan
9) BUENOS AIRES . SANT[>.ROSA - BU(NOS AIR~:s,
10) aUENOS AIRES. BAloilA BLANCA - HllEN0S AjRES.
11)OUENOS AIRE.S, CONCORDIA. P¡'SO ()J: LOS \.IBRES. BU1-.NO~ AIRES.
12) 8Ul:NOS AIRES. CONCORDIA - PAHANJ\' RUEN05 AIRF:S.
1.\} BUENOS AIRCS _paRlO ALEGRE tREPURLICA f (OERATIVA DEL £lRASll ). nUf:.NOs
AIRES,I"} BUENOS ""lIlE!:i . SIINClIALES. RECONQUlsrA. SUNCllAlES. BULNOS .W~CS,
l5) BUENOS A.iRES . lAND1L ,OllENOS ¡'lRE~,
161BUENOS A1RLS. SUNCHAI ES, VILLA MAR1A- BUENOS AIRES

,', mo, ahora fue,eu hIJoe!
"que volcó en la aútóplstá que
une Rb.arioy SántáFEl.c' ' 'c,
El siniestro ocumó a la altura'
de la localidad de Monje,
ubica¡llia unos:ea kllÓJllfrtros
de Rosarió, donde PáblÓ' :;,'
Lorenzet1i; un ábogadd de"
32 años"viajebá junto a , '
otros cuatro hombres, tollas -
oriundos de Ralaela.
Según se desprende de las
primeras averiguaciones,
el Chevrolet Cruze, (loto) de
color gris se descontroló
después de morder la .
banquina, despistó y dio
varios tumbos, por lo que el i
vehlculo quedó destruido. I
De milagro, sus ocupantes, i
sólo tuvieron algunos golpes;,
leves, cortes,;y-'cont'lslones; I
por lo que lueron atendidos'
en el lugar y luego lueron ¡
derivados hasta un centro I
asistencial de la zona; para I
completar su revisión:' '
Junto'a Pablo Lore'Ílzettf¡ 91,.,1 I
mayorde los treshlj¿is' del: "
titúllir.élel MáXimoTtibüi\ah:';¡ 1
de Justicia, viajaban en el' ','" I
rodado'Carlos Navarro, d'l32 I
años; Hernén Gatlos; de 36;"
el concejal Usandr(¡'Mársicd; >

de 43; y Tomás Vietto,!le .41:'
El primero de los choques ::~,
que Involucró a la lamilia'<':':
Lorenzeltl ocurrió el13 de ",
noviembre pasado, cuando
el presidente de la Corte
Suprema sufrió un siniestro
en Re.faela, cuando el
autom6vil en el que viajaba
lue embestido por una moto
ocupada por dos personas
que no llevaban casco, por

~ lo que sulrieron lesiones de
_ gravedad, ya que golpearon

~ ~ sus cabezas contra el piso.
t;, íJ!: liii Por su parte, el luncionario
'ce, O, ~ resultó ileso.

\\\\ ..~
'"'p



EconoITÚa/Finanzas

El Banco Central de Venezuela informó
ayer que a partir del 15 de diciembre
entrarán en drculaci6n -de manera

progresiVa" seis nuevos billetes y tres
monedas de mavor denominación
con el fin de .optimizar el actual cono

monetario~ del pais. La medida se
el marco de una Inftaclón que, segun el
FMI.cjerra 2016 con un alza del 475%.

EtI~de Iodtl~pa'Io$~ 102.108! 128lk: 111ley N'"11_2S5(CóQlgo~}ydelO~por~OeQ'etoN' 1172J2003yparla RKOk.ICJOl'IN'"48:>7016
IoIlNISTERIO DE TRANSPORTe:, lo!!~ IaAt.CIENCIAPUSlICAN- 218 e1diar;"ollf\M. 77 Oe cficierTC:Jrede 201G .•• par1Irde la1lg 00 horas.. en el Mic.:n:lanedel MINISTERIO DE HACIENO.
~INANZASPUB\.K:AS, MDfttAWIfI'" Hlpt')lIIoYrlgOyffI"'- 2'50,5" ?\SO,CIUDAO AUTóNOMA DE: BUENOS AIRES•• Mde' 1rUII. las SlQlJ~~.
Jl£DIOO l: EXP-ANC~16 poi' el que ALAS on SUR. $,A. .cIcota ~ ~.~ aeMctoI no reguletn '"lema. _ •• ~ de tnwI~ __ ~ pasa,etO$. eargl
lOIfeO UIllI2anóo ~ de glW> pot1.e
~ 1: EXP-NfC:Q03399112016por el QlHIAlAS DEL SURSA eollCllaCQl"lOl!!ID'lp8l'1 eAploCar~~re-gU1rU ~ t! ~de tnww,¡:lOf1e~óe~. carge.W
lJl!1lO tOtI ~ o. ~ por1e. con 1lIcuIta:l de lIK6nIr y.•••••otl'Itlr ~'. dllWlt. Ul'1perlado ele QUINCE j15) aIlot;. CIIlIas rutas que •• c:ontnJacoón •• ~:
l)c6RoOBA. BUENOS ~ES. ROSARK> Y¥... 13) COOD08A. SAlTA. SANTA CRUZ DE LA SIERRA (ESTADO PluRlHACIONAl. De
nc6RooBA. BVENOSAFl:ES.TREL.EW. PUERTOMADRVN.SANCARLOSDe B~¿I\I ..".,
~. NEUOU~N • EL CALAF"TE • USHUAlA '1" 11., 141CORro • BUENOS AIRES • RQ$ARIO. PORTO AlEGRE (REPúBLICA FEDERATIV'
~C • BVENOS~6 .VUA~SEll- MAROElPlATA. BAI..tiABLANCA. DEL~LI-SAN PABlO CREPU8UCA~OERAnvA DELBRASIL). RJo DE JÁ/"lEIRi

~

_ COMODORO RJVADA.vtA. R Go'tiEGOS - RJo GRANOE - USHUAlA y"..... (REPUeUCA FEDEAATTVA DEl9RASll) Y"'Y.
~ _ BUENOS AIRES. NEUOU • SAN ~ DE lOS ANDES - ESOUEl Yy ". 15) COROO8A- BUEHOSAIRES • ROSARIO -llMA.(REPúSlICA DEL pERú). MlA.MI
~ • BlJIONOS AIRES • RIO CUARTO _SAN LUIS. MENOOlA. SAN MIGUEl DE CUTADOS UNIDOS DE AM£RlCAl ""'".. .
TUCUMÁl"l. SAlTA. SAN SALVADOR DE JUJUY., 11... . . H1lC6RDOBA. BU£H06AIRES - ROSARIO_ASUNCIÓN (REPU8lICAOEl Pl&.RAGUA,'f)

l)C6ROOBA _M!;:NOOlA- NEUOUEN _TRElEW. COMODORO RNADAVIA - RIO MlAMI (ESTA(X)S UNIDOS DE AMÉRICA) 'J .,.Y.
GALLEGOS. RIOGAANOE yvv. 11) cORDORA- BUENOS AIRES. ROSARIO - SANTACRUl OE LA SIERAAIESTAOO
1eoROOBA. BUENOSAIRES _MENOOZA. SAN RAFA.El. SAN JUAN .l.ARlOJA. SA.N PlURIHACIOHAl.DE BOlMA.} Yv.v••
'=00 DEl VAlLE DE CAtl<J,y.RCA- SA.NTlAGO OCL ESTERO y t..... Ta} cOROOBA. 9UENOSAlRES . ROSARIO - SANlI.AGO DE CHILE (REptJeLICA DE CllI

Ic ROOBA - BUENOS AIRES - BAHIA BlANCA- SANTA ROSA- Vl£DMA y .•..,. . MlAMI (ESTADOS UNIDOS OC AAC£RICA) " .•."".. .
e • BUENOS AlfJfS. SNfTAFE. POSADAS - PUERTO IGUAlú Y vv. 111}CóROO6A. BUENOS AIRES • ROSAJ:UO- ~TEVlOEO (REPuBuCAORJEN rAl Ot:l

ISA1.TA_ PUERTO IGUAZU - EL CAlAFATE- SAN CAA:L.OSDE 8ARIt...OOE. cOROoBAy.,.... uRUGUAY). PUN1ADEL ESTE {REPUBUCAOFillENTAL DEL URUOllAY} y.,....
, CORDoBA. BUENOSAJAES _CORRIE.NTES _RESISTENCIA. fORMOSAy v.t,. 2IlJ c6Roo8A. BU~OS AIRES. LOS ÁNGELES (ESTADOS UNIDOS DE AMEPJC ..••I.
2) SALTA. SAN SAlVADOR O€ JUJUY - SA.N FERNANDO DEL VAUE DE CATAMARCA. SHANGAJ (R£PU8l1CA POPULAR CHINA} Y v.v,
SAN JUAN _UENDOZA. COROOBA- NEUOU£:N _ r>ERITO MORENO y .•.v~ 21) CORDOBA. BUENOS AIRES. BARCELoNA (REINO DE ESPAÑA)- ROMA. (REPUSLlC

lTAltAHA) t .•..•...
£[HDO 111:EXP.,o.NC-oo..;.InlflO16 por el (¡\Iol!AMERtcAH.I£T S.A• .ol1Ota ;lV~ peq ~ocpIol.t.etvi~ no reouI.~ ~ t!!~Iet ~ lI'atllIpOI1e aéreo de ~. ca
CUll!'O ron ••. ~ ÓI!!go••.• porTe .•. m lomotKm de' equIpO
tOlDO JII: EXP-.ANC:0034122J2(116 poi vi que .A¥f.RJCAN JET SA. aokrta (J';lrl(lMlÓl1para etplcJt;;Jt Nf"oIII';.IOa tegula!." lIl1emOI e llltelTWClOl'\&l" doe trW\lllXll111M'1!O ÓI!!PólW¡el"os. carr¡¡.i t
1(I lX>I'I~_ ele gnr¡ porle. con la<:UtBCI01 óIIlllQr yo\¡ orTIItr ~~. trn •• naa. que •• CDrttIlUl106rl W ~.

lNEUOUEN _ COMODORO RIVAOAVlA- RiO GAllEGOS - El CAlAFATE- RIe GRANDE: 7) NEuau£N - CÓROOBA- RESISTENCIA-ASUNCIÓN (REPÚBLICA DEL PARAGUAYl y

~~Jt~~~vCOMOOORO ~AD ..••\nA-Isv.s MALVlNAS y vv. . 8)"NEUOUE.N -ROSAR10- PUERTO IGUAZU y v.v.
¡NE"IJQUEN _ TEMUCO (R£PV8L1CA DE CHlLE)- SANTIAGO DE CHILE fAEPU8LlCA DE 11,NEuouEN _ FiOSAAIO - BUENOS AIRES (AEROPAROUE JORGE NEY."8ERY) - PUNT.4
rtIl.E) y...... Da eSTE (REPV9UCA ORIENTAl.. DEL URlJGUAY) y vv.
lNEUOUtN -COMODORO FWADAVIA _RrO GAllEGOS _ PUNTAARE. NAS (REPúBliCA '01NEuQi...iEN - BAHlA BLANCA- MAR DELPLA1 ..••- BU~OSAJ~S y"''''.
r CHllEI;, vv t1 NEUOVEN - cóROOGA- ROSARIO - PORTO AlEGRE (REPVBlICA FEDERATIVAO€
II<oIEUOUEfII- MAlARGOE _ JilENOOlA_ SAN MIGUEL DE TUCUMAN - &ALTA- TA.RU.... BRASIL) ..,•••v,.
,STADO PlURJNA,CIONAl DE BOUVLA} t v... . 12) NEUOut"N - SANT ..••ROSA- BUEI\IOSAJReS y IIV.

l"lEOQUCN _OOROO8A_ SAN MIGUEL D€TUCUUAN _ SAN TACRUZ Of. LA SIERRA 13) ,,-rUQUEN _SAN CARLOS Df eAAILOCHF • El CALAFATE - USHUAlAy .•..•.
:STADO PlURINACIONAI OE FKXIVlAJ Ywv.
mIDO v: Exp-mC:0033490412016 por el que ANDES LÍNEAS AtREA$ $A .cIlOta ~ pólta explo4ar ~ reguiareS.-.lem05 e '"tem.aoo~ ¡jf!:r8N9O'fe a4'leode pau¡en:t
IJIOJY ~ con Hor~ lkr grao por1l! allllo' MB. q.Je. conbfllJllellOn ae ~tlollan.

:~~~~ ~~~~. =R~~~~~~~;t~"o/'tiGÚ ~~~~';~~~ÚJl;..•.'.SAN lls~'t~~~~~(S.PUf;RTO MAO~YN,COMODORORIVAOAVII..El C.•••.NATE
lVADORDEJUJl.I'(Yv.V 5) SUENas ..••IRES. c:6RooBJ. - SANTIAGO_OCCHilE ¡REPUauCA.oe CHllE)y n
8UENOSAlRES _COROOBA. ~ENOOlA. NEllOlJ~N. SAN CARLOS DE BARIlOCHE y 1/1/. ijl BUENOS AIRES • CóRDOBA. LlMA¡REPUBUCA DEL P£RU\ v •••••.

, 8UENO$AlRES. COROOBA. SAN PABLO IREPÚBLICAFE,ÓWTIVA OEL I:i~SILI y',

OIDO \11: EXP-ANCOO4J561/2016 por el Cl\JaAVlAN LINEAS AEREAS S.A.. $~llCifól COO(It!U6n pera eltplOlar StfVlClOl. f&gu!llr~ lO'Vemose 1n1ef1'llfCWfl.~ d-lllJanspol1~ MI'O ~ p.hólf"'O"i
IfoOY r.ar¡:¡d ln1 ae'OII1lVl."S l1e !JIlWl DOl1e dur ••.•le 1111penodo de OUINCf ¡151 a.m ltI'l ~ rutas que 01Wl\brIWCfÓfl s.e Qeolllllaro

SUE"NQSAIRtS.SANTAFE. BUFNOSAIRES. 3\ BIIENOSAlRFS. ~TA RQ.<;A.BlJFNOSAIRfS
BUENOSAIRE' ~OSARlO. BuENOS AlR.ES. lb, BUENOSAIRES BAHV. BLANCA. BUENO:; AIRES.
8l)(NOS AIRES. PUERTO MAORY1II. BUENOS ""R[~ 11\ BUENOS AIRES • CONCORDIA - PI\SOOE.lOS LIBRES. 8uE"OS AIRl:S
fl:JENOSAIRES. VIEOMA. r>VERTO MAORYN . BUE.~IOS"1~ES. 12) aUENOS AIRES - CONCOROJA.. PAAA.~. BtJE,,"OS AIRES.
~JENOSAIR(:S • /,lAR DEl PlATA.. BUENOSAIRES '3) RUFNOSArRES. PORTO I\l EGR( (RfPUnuCA FEDERATIVAOEL BRASIl.l .6U!:NC"
IIl!E:-fOSAIKt:S. PUi-.lUO MAORYN. COMOOORO RIVAOJIVlI\ PuERTQ MJlDR'l"l . NkE.s.
MNOS A1ME:S., 14, aUE:/ItO~ AJR~S • SlJNCH.A.l.t:.S • RECONOI..flS i.A • ~UNCH..u.t:S- ••VENaS ,,!.~~s
t.-1:NOS AIRES. MONllVIIJé-O (REPl.:BlICAQRIE"'TAl C'F.l URUGLI,l"". B~.'ENOS ';)l OUENOSA1Rt:S. TAN('IIL- BuENOS AIRES.
~~~ AiRES. '$jIJ; i..UI~ _QiOCUA.RT(l- BufM)S ••IHfS. l'), BUENOS ~IRES. SUNO!AlES. "lu.;. MAR!A. eUENCSAIRES

lllOOVILi.,(P-i.:";C CC".':-<;&,,]C16 por ('/ qu-e FB L)foIEASAEREA:5 S.A :.o> ••_to ~CI!' •••t.I¡ :;."0'1 ".~f ~C'Vl<;IO••r~~.vl8f~ tn't!!~ e •."l!~".!U4:n:I't"s.lle~It••••p'~'.' ~I-:e el': ~.'~e,.,~ ::.c
"ro e"", J8ror:.'~ de ';'¡¡:" porle. QII:l"!~un P""iQoQ .J •• :::Ulf'lCE,.5) ot/'Io~ en l.,,, ~.•:.::slO",e,1 COIlllnua..:io:',1I se (je:,aua ••
Nlo.lotOSA.I~l:.S. Pl.tt:RIl) l\lL1AlU, .•.~
i•.:E~."S.",IRES • ccr"'l.oCa;. y • v
;O.'PK"S AIREo:: ~AN Cf,R' l.lS ~'E 3IoA.'lC(;""£ '.1 •
;;"tM.'::; AIRE~. 1104""':::<.) ••.•• '." v
\l'E',';:; AIRE~ S-I.I.T;¡, I ~ .

J.. E!'.Cl;: AlRES . '¡EVO':'..••E~l • ~ y
ll:;:.:~(,S ",;>;,E~? .:,..;.t-; '.llG.,;:'.::F. -:l"'~'w,\l,,)o.:l ~.,
'-'E ••••O~ AIr::ES !:!>••V••;Av','/.

~~~a¿~"'~7~¡¡.~E~~~~k~\OAVI: • ., ••..•.
aUF"!IIO!'il,lHF~ • ;::¡fS;~ H::.•••t::A y .•.•
,6tJE:-..os t,tt(f.S . RIO GAl;";::GC~ 'l' v •••.
H,ENOS ,"lRES . SAN JUA~ v .•..•.
Su["'C'5"'1I~[S. POSACAS '/ •••.•..
6Ur.NOS AlHFS . SAN SAl.VI,OOR DE JUJLJ)' ~ ••••
iUENOS ArRES. MAR DEL PLATA y .•..•.•
!uE"'OS AIRES. Rlo GRA"OE y v .•..
BUt:NOS AIRt:S. SAN lA ~t::y .•.v.
SUENOS AIRES - FORMOSA Y v v.
&vENaS AIRES. PUERTO MADRYN Y .•.•••
8lJENOSAIRES. SAN MARTlN DE LOS ANOES ¡CHAPELCOj y vv.
!U~NOS AIRES - SANTLAGO DEl ESTERO .•.v •••.
BUENOS AIRES _LARIOJA Y vv.
tuEN08 AIRES - ESOUEL Y"I/.

:-J~~::~~:~\~~~~OoDEL VAl..LE DE CAT.wARCt.., v v.:::~~::~~:~~t:~y v ••.•

tvE'tvOS.\IRES SA.NLUlS~vv.
JJENOS ..••,RES _SAN AAFAEL Yl/V.
kl£NOS AIR£S • ROSARIO., Vv.
JJENOS AIRES. CORRIENTES y .•.•.
'.'(NOS "IRES - MALARGlJé Y v .•.•

~~~~~: ~:"::'R"'O~rvv.
:oROO9A. Jo4ENDOZA y 1/ v.
:oROOBA. SALTAr ••••••
~OOBA. SANCAHLds ot::HAHILOCi-It:y v ••••
:6R006A- ELCALAfArE: ,/.,....
:l)RD06A. COMODORO RJvAOAVlAyvv .•
'illl'nnA,A_ NEuouEN v vv.

~l' SAlIA. ::IAN(;AkLOS L:~ !:AJ.lILOCI-<t:.). v •••

~;:~I~:~~~~¿~j~o••
:.4¡MENOOV..~E~TC 'G:";•••~:; y'"
~5) 'AEN002,;.. SA ••••(,..AR~OS o:: ;A~ltUC'"'F. f ~ '.
Só, I-IENOOZA. CONOCOfiO R1VA[JA'/IA .••.•.v.
~7l BUEIKlS AIRES. ~JI CRlil Oló L•• '::'¡E"l,M 'ESTADO "lUR ••••ACIOW,1 CE ;;¡It.r

;6i"aUENO~AlRES- SA./'IIf>oI.6lC' IRePÚSl;c: ••. FED€AATNADEL SRIoSlli f ••••.
~9) SI1FNO •.••AJRES. RIo DE JANEIRO fRfPt161 ~AFErwF/.ATrvA r>n ARAS:l • v ••.v
&l) BUENOS AIRES • SAL'Ii.A.OOfl DI:; Al\HlA,{~EPlJetICA FEDEFlA7lVA DEI. aR.A~1 i y
l'1)BUENOS AlRES • FlORlANOPOllS fREPJJSUCA FEOf.RAT1VA on eRASI~i v .•.•..
(2) aUENOSAIRES. POfUOAl6G~(REf'UBlICA FEOERATlVAOEl BRASlLI'f .•..•.•
63¡ nlJa>lOS AIRES. RECU'"IlI,REPUnUCA. fEDERATIVA DEl BRASIL) Y t .•..
541 BUli'NOS AIRlLS'. CURf1'JRA=a.1CA FGDERATlVA O¡;l BRASlLJ'y .••..•..•
5S)8UENOSAlRES,FQRT tJCA F£QERA VAOEl.8RASll .•..'1.•
GO)BUENOS AIRES;. NAfAl.'(R ~ FEpEAAnVA"mrBRAS1t.n'Y. •••~y
al) 8UENOSAlHES. PORTO SeGURO (REPUBlICA FEDERATIVA DEl. 8HASlLj ..,.•..","1BUENOS AIRES. BRARLA {REPUBLlCA FEDERATIVA O£L BRAS1l1 'f v.,
69 BUENOS .AJRES. aao HClAJZO!"TE (REPU8UCA. fEDERATIVADá5RABll) y .•..•.
'~ 8'JEN08 AIRES. MACElO {REPlIauéA fE~AATIVA Ofl BRASIL))' .•..•.
11 BUE"fOSA1RES - SANTlAGO DE CHILE (REPlIBLlCAOE CHILE) y "'.Y.
, BUENOS AIRES. BOOOTA (REPUSLICADE COI,OMBIA).., v ••..•
131 BUENOS AIRES. CART.ACE~DE INDIAS ~R£PUaLICA DE COlOMSlAl 'l' v v.

~;l:~~~~:~~:g:j~~~~~~~~~J',vw.
1~ BuENOS AIRES. ASUNOON.DEl AARAGUAY JREPU9LlCA Del PARAOlJAY¡, .•..•..

~6í~~~~:~~:~~cl~~9b~~i;~:e~ll)"'.,~;.....
1918UENOS AIRES - MONTEVIDEO (REPUBL.ICA ORIENTAL DEL URUGUAY)., v v.
SO)BUtNOS AIRES. Pl)NTA OEl ES'r~ ¡RrPU81.ICA ORIENTAL Ofl UF/lIGUA"" t .•..•..
"1 iBENOS AIRES. CARACAS (REPUBlICA 8OUV ••••FlIAN.•.OE VENEZUElA! Yv v .
82) e ROQ8A. SANTlAC'~ OE CHILE {REPlJ811CAOE (:HILE .•.v
83) e ROOQJI. RjO DE JANElAO {REPUBUCAFEDERATIV ..••gll BRAsIL)., vv.
84) BA.SANPA8LO'(AEPUl:!LICAF~RATrvAOEL8RASIL)y"'v~ ,

~¡~~-"os~V~~o~~~:a~~~~WoWf,.,,~~l,~,
11/) MENOOZA- SANTIAGO IJE CH.IlE (Rf:~BlICAOE CHILE)" v.... .
88) ME.NOOZA. So!'-NPABLO (REFU6LIGA FEDERATIVA DElElRASll) ..,••v.•
&9, MamoZA. AJO DE JANtlRO .tREPueuCA FEDERATNA DEL BAAStL) Y v..•.~
~l ROSARIO. SAN PABLO rREPUBUCA fEDERATIVA DEL BRASil}, .•...•..
A•••••••••.••.An•••••.••1••• ~ , ••• ,l"IIU~ 11n'P1'IRlIr.'" FEDERATIVAOElBRASlll Y ~v.•
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LLAfVIADO A AUDIENCIA PUBLICA
LLAMADO A AUDIENCIA PÚBLICA

ADMINISTRACiÓN NACIONAL DE AVIACiÓN CIVIL

NOTA A.N.A.e. N' 626

ReF.: EXP_ANC:0044S67/2016

BUENOS AIRES, 01 Ole. 2016

EDIGO

•••••

En (umplimiento de lo determinado por los Articulos 102, 108 Y 128 de la Ley N' 17.285 (Código

AeronautICo) Y de lo ordenado por el Decreto N' 117212003 Y por la ResoluCión N" 485/2016 del

MINISTeRIO DE TRANSPORTE, se realizará la AUDIENCIA PÚBLICA N" 218 el día martes 27 de diciembre

Oe 2016, a partir de las 9:00 horas, en el Microcine del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS

PÚBLICAS, Sito en Avenida Hipólito Yrigoyen N' 250. S' Piso, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, a

flll de trJtar las sigUIentes solicitudes.:



PEDIDO 1: EXP_ANC:0033994/2016 por el que ALAS DEL SUR S.A. solicita autorización para explotar
servicios no regulares internos e internacionales de transporte aéreo de pasajeros, carga Y correo

utilizando aeronaves de gran porte.

PEDIDO 11:EXP_ANC:0033991/2016 por el que ALAS DEL SUR S.A. solicita concesión para explotar
serviCios regulares internos e internacionales de transporte aéreo de pasajeros, carga Y correo con
aeronaves de gran porte, con facultad de alterar y/u omitir escalas, durante un período de QUINCE (1 5)

años, en las rutas que a continuación se detallan:

1) CÓRDOBA - BUENOS AIRES - ROSARIO Y V.V.,

2) CORDOBA _ BUENOS AIRES _ TRELEW - PUERTO MADRYN - SAN CARLOS DE BARILOCHE - NEUQUÉN -

EL CALAFATE - USHUAIA y V.V.,

3) CÓRDOBA _ BUENOS AIRES - VILLA GESELL - MAR DEL PLATA - BAHíA BLANCA - TRELEW-

COMODORO RIVADAVIA - Río GALLEGOS - Río GRANDE - USHUAIA y V.V.,

4) CÓRDOBA _ BUENOS AIRES - NEUQUÉN - SAN MARTíN DE LOS ANDES - ESQUEL y V.V.,

5) CÓRDOBA _ BUENOS AIRES - Río CUARTO - SAN LUIS - MENDOZA - SAN MIGUEL DE TUCUMÁN -

SALTA - SAN SALVADOR DEjUjUY y V.V.,

6) CÓRDDBA _ MENDOZA _ NEUQUÉN - TRELEW - COMODORD RIVADAVIA - RíD GALLEGOS - Río

GRANDE y V.V.,

7) CÓRDOBA _ BUENOS AIRES _ MENDOZA - SAN RAFAEL - SAN JUAN - LA RIOjA - SAN FERNANDO DEL

VALLE DE CATAMARCA - SANTIAGO DEL ESTEROY V.V.,

S) CÓRDOBA _ SUENOS AIRES - BAHíA BLANCA - SANTA ROSA - VIEDMA y V.V.,

9) CÓRDOBA _ BUENOS AIRES - SANTA FE - POSADAS - PUERTO IGUAZÚ y V.V.,

10\ SALTA _ PUERTO IGUAZÚ - EL CALAFATE - SAN CARLOS DE BARILOCHE - CÓRDOBA Y V.V.,

11) CÓRDOBA _ BUENOS AIRES - CORRIENTES - RESISTENCIA - FORMOSA y V.V.,

12) SALTA _ SAN SALVADOR DE jUjUY - SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA - SAN JUAN -

MENDOZA _ CÓRDOBA - NEUQUÉN - PERITO MORENO Y V.V.,

13) CÓRDOBA _ SALTA _ SANTA CRUZ DE LA SIERRA (ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA) Y V.V.,

14) CÓRDOBA _ BUENOS AIRES _ ROSARIO - PORTO ALEGRE (REPÚBLICA FEDERATIVA OEL BRASIL) - SAN
PABLO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) - Río DE jANEIRO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y

\l.v.,



I S) CÓRDOBA _ BUENOS AIRES - ROSARIO - LIMA (REPÚBLICA DEL PERÚ) - MIAMI (ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA) V V.V,

16) CÓRDOBA _ BUENOS AIRES - ROSARIO - ASUNCiÓN (REPÚBLICA DEL PARAGUAY) - MIAMI (ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA) V V.V.,

17) CÓRDOBA _ BUENOS AIRES - ROSARIO - SANTA CRUZ DE LA SIERRA (ESTADO PLURINAClONAL DE

BOLIVIA) V V.V.,

18) CÓRDOBA _ BUENOS AIRES - ROSARIO - SANTIAGO DE CHILE (REPÚBLICA DE CHILE) - MIAMI

(ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) V V.V.,

19) CÓRDOBA _ BUENOS AIRES - ROSARIO - MONTEVIDEO (REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY) -

PUNTA DEL ESTE (REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY) V V.V.,

ZO) CÓRDOBA _ BUENOS AIRES - LOS ÁNGELES (ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) - SHANGAI (REPÚBLICA

POPULAR CHINA) V V.V.,

21) CÓRDOBA _ BUENOS AIRES - BARCELONA (REINO DE ESPAÑA) - ROMA (REPÚBLICA ITALIANA) V V.V.,

PEDIDO 111:EXP-ANC:0034721/Z016 por el que AMERICAN JET S.A. solicita autorización para explotar

servicios no regulares internos e internacionales de transporte aéreo de pasajeros, carga V correo con

aeronaves de gran porte, sin limitación de equIpo.

PEDIDO IV: EXP-ANC:003472Z/2016 por el que AMERICAN JET S.A. solicita concesión para explotar

servicios regulares internos e internacionales de transporte aéreo de pasajeros, carga y correo con

aeronaves de gran porte, con facultad de alterar y/u omitir escalas, en las rutas que a continuación se

detallan'

1) NEUQUÉN _ COMODORO RIVADAVIA - Río GALLEGOS - EL CALAFATE - Río GRANDE - USHUAIA y

V.V.,

2) NEUQUÉN _ COMODORO RIVADAVIA - ISLAS MALVINAS V V.V.,

3) NEUQUÉN _ TEMUCO (REPÚBLICA DE CHILE) - SANTIAGO DE CHILE (REPÚBLICA DE CHILE) Y V.V.,

4) NEUQUÉN _ COMODORO RIVADAVIA - Rlo GALLEGOS - PUNTA ARENAS (REPÚBLICA DE CHILE) Y V.V.,

5) NEUQUÉN _ MALARGÜE - MENDOZA - SAN MIGUEL DE TUCUMÁN - SALTA - TARIjA (ESTADO

PLURINAClONAL DE BOLIVIA) Y V.V.,

6) NEUQUÉN _ CÓRDOBA - SAN MIGUEL DE TUCUMÁN - SANTA CRUZ DE LA SIERRA (ESTADO

PLURINAClONAL DE BOLIVIA) Y V.V.,

7) NEUQUÉN _ CÓRDOBA - RESISTENCIA - ASUNCIÓN (REPÚBLICA DEL PARAGUAY) V V.V., ()

8) NEUQUÉN - ROSARIO - PUERTO IGUAlÚ y V.V., ir/_AV \ ¡\N Uneas Aérea. SA
PAB\.O lSOI.ANI

APOoEfWlO



9) NEUQUEN _ ROSARIO - BUENOS AIRES (AEROPARQUEJORGE NEWBERY) - PUNTA DEL ESTE (REPÚBLICA

ORIENTAL DEL URUGUAY) Y V.V.,

10) NEUQUEN - BAHíA BLANCA - MAR DEL PLATA - BUENOS AIRES Y V.V.,

11) NEUQUEN _ CÓRDOBA - ROSARIO - PORTO ALEGRE (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL> Y V.V.,

12) NEUQUEN - SANTA ROSA - BUENOS AIRES Y v.v ..

13) NEUQUEN - SAN CARLOS DE BARILOCHE - EL CALAFATE - USHUAIA y V.V.,

PEDIDO V: EXP-ANC0033494/2016 por el que ANDES liNEAS AEREAS S.A. solicita concesión para
explotar servIcIos regulares internos e internacionales de transporte aéreo de pasajeros, correo Y carga

con aeronaves de gran porte en las rutas que a continuación se detallan:

1) BUENOS AIRES _ ROSARIO - RESISTENCIA - POSADAS - PUERTO IGUAZÚ y V.V.,

2) BUENOS AIRES _ SAN MIGUEL DE TUCUMÁN - SANTIAGO DEL ESTERO - SALTA - SAN SALVADOR DE

JUJUY y v.v ..

3) BUENOS AIRES _ CÓRDOBA - MENDOZA - NEUQUÉN - SAN CARLOS DE BARILOCHE y V.V.,

4) BUENOS AIRES _ PUERTO MADRYN - COMODORO RIVADAVIA - EL CALAFATE - USHUAIA y V.V.,

5) BUENOS AIRES _ CÓRDOBA - SANTIAGO DE CHILE (REPÚBLICA DE CHILE) Y v.v ..

6) BUENOS AIRES - CÓRDOBA - LIMA (REPÚBLICA DEL PERÚ) Y V.V.,

7) BUENOS AIRES _ CÓRDOBA - SAN PABLO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIl) Y v.v.

PEDIDO VI: EXP-ANC0043S67/2016 por el que AVIAN LíNEAS AEREAS S.A. solicita concesión para
explotar servicios regulares internos e internacionales de transporte aéreo de pasajeros, correo y carga
con aeronaves de gran porte, durante un períodO de QUINCE (1 S) años, en las rutas que a continuación

se detallan:

1) BUENOS AIRES - SANTA FE - BUENOS AIRES,

2) BUENOS AIRES - ROSARIO - BUENOS AIRES,

3) BUENOS AIRES - PUERTO MADRYN - BUENOS AIRES,

4) BUENOS AIRES - VIEDMA - PUERTO MADRYN - BUENOS AIRES,

S) BUENOS AIRES - MAR DEL PLATA - BUENOS AIRES,

6) BUENOS AIRES _ PUERTO MADRYN - COMODORO RIVADAVIA - PUERTO MADRYN - BUENOS AIRES.

7) BUENOS AIRES _ MONTEVIDEO (REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY) - BUENOS AIRES,



8) BUENOS AIRES - SAN LUIS - Río CUARTO - BUENOS AIRES,

9) BUENOS AIRES - SANTA ROSA - BUENOS AIRES,

10) BUENOS AIRES - BAHíA BLANCA - BUENOS AIRES,

11) BUENOS AIRES - CONCORDIA - PASO DE LOS LIBRES - BUENOS AIRES,

12) BUENOS AIRES - CONCORDIA - PARAN Á - BUENOS AIRES,

13) BUENOS AIRES - PORTO ALEGRE (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) - BUENOS AIRES,

14) BUENOS AIRES - SUNCHALES - RECONQUISTA - SUNCHALES - BUENOS AIRES,

¡5) BUENOS AIRES - TANDIL - BUENOS AIRES,

16) BUENOS AIRES - SUNCHALES - VILLA MARíA - BUENOS AIRES.

PEDIDO VII EXP-ANC:0043368j2016 por el que FB lÍNEAS AÉREAS S,A. solicita concesión para explotar

servicIos regulares internos e internacionales de transporte aéreo de pasajeros, carga y correo con
aeronaves de gran porte, durante un período de QUINCE (15) años, en las rutas que a continuación se

detallan:

1) BUENOS AIRES - PUERTO IGUAZÚ y V.V.,

2l BUENOS AIRES - CÓRDOBA Y v.v.,

3) BUENOS AIRES - SAN CARLOS DE BARILOCHE y V.V.,

4) BUENOS AIRES - MENDOZA y v.v.,

5) BUENOS AIRES - SALTA Y V,V.,

6) BUENOS AIRES - NEUQUÉN y v.v ..

7) BUENOS AIRES - SAN MIGUEL DE TUCUMÁN y v.v .•

B) BUENOS AIRES - USHUAIA y V.V.,

9) BUENOS AIRES - El CALAFATE Y V.V.,

10) BUENOS AIRES - COMODORO RIVADAVIA y v.v .•

11) BUENOS AIRES - RESISTENCIA Y V.V.,

12) BUENOS AIRES - Río GAllEGOS y V.V.,

13) BUENOS AIRES - SAN JUAN Y V.V .•



14) BUENOS AIRES - POSADAS Y V.V.,

15) BUENOS AIRES - SAN SALVADOR DEJUJUY y V.V.,

16) BUENOS AIRES - MAR DEL PLATA Y V.V.,

17) BUENOS AIRES - Río GRANDE y V.V.,

18) BUENOS AIRES - SANTA FE Y v.v.,

19) BUENOS AIRES - FORMOSA y V.V.,

20) BUENOS AIRES - PUERTO MADRYN Y V.V.,

21) BUENOS AIRES - SAN MARTíN DE LOS ANDES (CHAPELCO) y V.V.,

22) BUENOS AIRES - SANTIAGO DEL ESTERO Y V.V.,

23) BUENOS AIRES - LA RIOJA y V.V.,

24) BUENOS AIRES - ESQUEL y V.V.,

25) BUENOS AIRES - TRELEW y V.V.,

26) BUENOS AIRES - SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA y V.V.,

27) BUENOS AIRES - BAHíA BLANCA Y V.V.,

28) BUENOS AIRES - PARANÁ Y V.V.,

29) BUENOS AIRES - SAN LUIS Y V.V ••

30) BUENOS AIRES - SAN RAFAEL Y V.V ••

31) BUENOS AIRES - ROSARIO Y V.V.,

32) BUENOS AIRES - CORRIENTES Y v.v ..

33) BUENOS AIRES - MALARGÜE y v.v ..

34) BUENOS AIRES - VIEDMA y V.V.,

35) BUENOS AIRES - SANTA ROSA Y V.V.,

36) CÓRDOBA - MENDOZA y V.V.,

37) CÓRDOBA - SALTA Y V.V ••



36) CÓRDOBA - SAN CARLOS DE BARILOCHE y V.V.,

39) CÓRDOBA - EL CALAFATE Y V.V.,

40) CÓRDOBA - COMODORO RIVADAVIA y V.V.,

41) CÓRDOBA - NEUQUÉN y v.v.,

42) CÓRDOBA - PUERTO IGUAZÚ y V.V.,

43) CÓRDOBA - ROSARIO Y V.V.,

44) ROSARIO - SAN CARLOS DE BARILOCHE y V.V.,

4S) ROSARIO - MENDOZA y V.V.,

46) ROSARIO - SALTA Y V.V.,

47) ROSARIO - EL CALAFATE Y V.V.,

4B) ROSARIO - COMODORO RIVADAVIA y V.V.,

49) ROSARIO - NEUQUÉN y V.V.,

50) ROSARIO - PUERTO IGUAZÚ y V.V ••

SI) SALTA - SAN CARLOS DE BARILOCHE y V.V.,

52) SALTA - MENDOZA y V.V.,

53) SALTA - PUERTO IGUAZÚ V V.V ••

S4) MENDOZA - PUERTO IGUAZÚ V V.V ••

SS) MENDOZA - SAN CARLOS DE BARILOCHE V V.V.,

56) MENDOZA - COMODORO RIVADAVIA V V.V.,

,
/'

S7) BUENOS AIRES - SANTA CRUZ DE LA SIERRA (ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA) V V.V.,

58) BUENOS AIRES - SAN PABLO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) V V.V.,

59) BUENOS AIRES - Río DEJANEIRO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) V V.V.,

60) BUENOS AIRES - SALVADOR DE BAHíA (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) V V.V.,

61) BUENOS AIRES - FLORIANÓPOLlS (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) V V.V ••



62) BUENOS AIRES - PORTO ALEGRE (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y V.V"

63) BUENOS AIRES - RECIFE (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y V.V.,

64) BUENOS AIRES - CURITIBA (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y V.V.,

65) BUENOS AIRES - FORTALEZA (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y V.V.,

66) BUENOS AIRES - NATAL (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y V.V.,

67) BUENOS AIRES - PORTO SEGURO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y V.V.,

68) BUENOS AIRES - BRASILIA (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIl) Y V.V.,

69) BUENOS AIRES - BELO HORIZONTE (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y V.V.,

70) BUENOS AIRES - MACEIÓ (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y V.V.,

71) BUENOS AIRES - SANTIAGO DE CHILE (REPÚBLICA DE CHILE) Y V.V.,

72) BUENOS AIRES - BOGOTÁ (REPÚBLICA DE COLOMBIA) Y V.V.,

73) BUENOS AIRES - CARTAGENA DE INDIAS (REPÚBLICA DE COLOMBIA) Y V.V.,

74) BUENOS AIRES - QUITO (REPÚBLICA DEL ECUADOR) Y V.V.,

75) BUENOS AIRES - GUAYAQUIL (REPÚBLICA DEL ECUADOR) Y V.V.,

76) BUENOS AIRES - ASUNCiÓN DEL PARAGUAY (REPÚBLICA DEL PARAGUAY) Y V.V.,

77) BUENOS AIRES - LIMA (REPÚBLICA DEL PERÚ) Y V.V.,

78) BUENOS AIRES - CUZCO (REPÚBLICA DEL PERÚ) Y V.V.,

79) BUENOS AIRES - MONTEVIDEO (REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY) Y V.V.,

80) BUENOS AIRES - PUNTA DEL ESTE (REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY) Y V.V.,

81) BUENOS AIRES - CARACAS (REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA) Y V.V.,

B2) CÓRDOBA - SANTIAGO DE CHILE (REPÚBLICA DE CHILE) Y V.V.,

83) CÓRDOBA - Río DEJANEIRO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y v.v ..

84) CÓRDOBA - SAN PABLO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y V.V.,

85) CÓRDOBA - SALVADOR DE BAHIA (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIl) Y V.V.,



86) SAN CARLOS DE BARILOCHE - SAN PABLO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y V.V.,

87) MENDOZA - SANTIAGO DE CHILE (REPÚBLICA DE CHILE) Y V.V.,

88) MENDOZA - SAN PABLO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y V.V.,

89) MENDOZA - Río DEJANEIRO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y v.V.,

90) ROSARIO - SAN PABLO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y V.V.,

91) ROSARIO - Río DEJANEIRO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y V.V.,

92) ROSARIO - SANTIAGO DE CHILE (REPÚBLICA DE CHILE) Y V.V.,

93) SALTA - SANTIAGO DE CHILE (REPÚBLICA DE CHILE) Y V.V.,

94) SALTA - SAN PABLO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y v.v ..

95) PUERTO IGUAZÚ - SAN PABLO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y v.v ..

96) PUERTO IGUAZÚ - CURITIBA (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y V.V.,

97) PUERTO IGUAZÚ - Río DE JANEIRO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y V,V.,

98) PUERTO IGUAZÚ - PORTO ALEGRE (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) Y v.v ..

99) PUERTO IGUAZÚ - SANTIAGO DE CHILE (REPÚBLICA DE CHILE) Y v.v ..

El punto BUENOS AIRES se operará con base de operaciones en el Aeropuerto EL PALOMAR.

Para poder participar en la Audiencia Pública es necesario, de acuerdo a las normas vigentes, inscribirse
en el Registro de PartiCipantes habilitado al efecto en la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AÉREO

de la ADMINISTRACiÓN NACIONAL DE AVIACiÓN CIVIL - A.N.A.C., sita en la calle Azopardo N" 1405, 6°

PISO, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, entre los dias 12 y 23 de diciembre de 2016 en el horario

de 10 hs. a 15 hs. ASimismo, se podrá tomar vista de los expedientes antes citados.

Los pedidos que no han completado la documentación y requisitos pertinentes a la fecha: serán

incluidos en un próximo llamado a Audiencia Pública para el mes de marzo de 2017 en fecha a

designar.

Publiquese por DOS (2) dias en el Boletin Oficial.

Ing. JUAN PEDRO IRIGOIN, Administrador Nacional de Aviación Civil.
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SOLICITA VISTA. AUTORIZA.

Señor Administrador de la
Administración Nacional de Aviación Civil
Ing. Juan Pedro Irigoin
S / O

.-5-de-diciembre.1ie- 2G1-&-
ADMlt,IS Tfl.'IGION >'¡I~C'UI.¡AL

DE AVIACIO~¡ CI\'II_

- 5 ole Z015 -1
TRI. NO

Ref.: N .l\f:1l::C:'1'l""62612
EXP-ANC:0043567/2016

De mi mayor consideración:

Marina Ávila Montequin, en mi carácter de apoderada
de Aerolíneas Argentinas S.A. (en adelante, "ARSA") y Austral Líneas Aéreas
Cielos del Sur S.A. (en adelante, "AUSA"), constituyendo domicilio en Av.
Rafael Obligado s/n, Terminal 4, 6. Piso, Aeroparque Jorge Newbery, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, ante el Señor Director me presento y
respetuosamente digo:

1. Que confonme acredito con el poder que
acompaño para su agregación de estos obrados, poseo facultades suficientes
para comparecer ante Señor Administrador.

2. Que vengo a solícitar vista integral y copias del
expediente W EXP-ANC: 0043567/2016 a través del cual la empresa Avian
Líneas Aéreas S.A. solicitó el otorgamiento de concesión para explotar
servicios regulares intemos e internacionales de transporte aéreo de
pasajeros, correo y carga con aeronaves de gran porte, y de toda otra
actuación relacionada, por elténmino de diez (10) días hábiles administrativos,
otorgándose fotocopias de las piezas que mi parte considere oportunamente
pertinentes.

3. Esta solicitud se efectúa en los términos de los
articulas 1, inciso e), apartado 4 de la Ley 19.549: 38 y 76 del Decreto W
1759/72, a los efectos de contar con la infonmación y/o documentación
necesaria para la participación de ARSA y AUSA en la audiencia pública que
se celebrará para el tratamiento de la solicitud referida en los ténminos y de
acuerdo a los plazos dispuestos por la Resolución N. 485-E/2016 del
Ministerio de Transporte.

4. A fin de tomar la vista solicitada y obtener las ()
fotocopias mencionadas, autorizo a las Oras. Marcela Echegoyen, Silvina
Aguirre, Florencia Macchi, GuiJlermina Tajan y Mariel Nicolosi, a la Srta. l.
Marina Sabatier y al Sr. Pal Asseff a presentarse en mi nombre y retirar las
copias de las actuaciones administrativas cuya vista es requerida.

Sin otro particular, saludo a Ud. muyatent mente.

i••~:.~¡!¡~¡;';i1a rv;O;-¡ Gquin
G,mmlC' de Asuntos leoalcs
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24 peceión General de Justicia el 10 de octubre de 1991 bajo el numero 8314 del Libro

25 110 Tomo A de S.A.. 5) Escritura de Aumento de Capital targada por escritura

23 tiembre de 1991 al Folio 1477 del Registro 537 de esta Ciudad, inscripta en la Ins-

'6 1990 al Folio 2603 dcl Registro 312 de esta Ciudad, por ante el escribano Alfredo

15 mo Segunda de los Estatutos Sociales N' 964 pasada con fccha 14 de diciembre de

22 109 Tomo A de S.A.. 4) Escritura rectificatoria N° 414 pasada con fecha 30 de sep-

'3 pección General de Justicia con recha 26 de octubre de 1990 bajo el numero 7922

2' peceión general de Justicia el 23 de agosto de 1991 bajo el numero 6296 del Libro

20 Ciudad, por ante el Escribano Ignacio Allende, inscripta en segunda copia en la lns-

~ J ,CEPCION A VILA MONTEQUIN. ESCRITURA NUMERO CIENTO 0-

~ , CRENTA y TRES. En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Capital de la Repu-
l: I .

5 ,blica Argentina, a quince de octubre de dos mil doce, ante mi Escribano Autorizante

6 !COMPARECE: Mariano RECALDE, argentino soltero, con Documento Nacional

7/de Identidad 22.675.554, mayor de edad, domiciliado en Bouchard 547, piso 9, de

a lesta Ciudad, de mi conocimiento doy re. Concurre en su carácter de Presidente de

91AEROLINEAS ARGENTINAS S.A., con domicilio en Bouchard 547, piso 9, de

I . d .' , ed' 1) E' d C . ..10 ¡esta CIU ad; eXIstenCia y personcna que aer Ha con: scntura e onstl1uClOn

I
" ¡Social N° 240 pasada con fecha 22 de octubre de 1990 al Folio 872, por ante el Es-

I
l'

12 !cribano General de Gobierno de la Nación Natalio P. Etchegaray, inscripta en la Ins-

17 rUeda, inscripta en el Registro Publico de Comercio el 20 de febrero de 1990 bajo

,B jel numero 9565 del Libro 108 Tomo A de S.A. 3) Escritura de Aumento de Capital

'9 N° 311 pasada con fecha 7 de agosto de 1991 al Folio 1091 del registro 537 de esta

,4 del Libro 108 Tomo A de S.A. 2) Escritura de Reforma de la Cláusula Cuadragesi-

N 0155"'C;:)
; 1 FRIJ\tERA COPIA. PODER PARA ASUNTOS JUDICIALES Y ADMINIS-

2 RATIVOS: AEROLlNEAS ARGENTINAS S.A. a ravor de MARINA CON-

.
o

. .•.....••
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N 015589495

1992 al Folio 2115 del registro 537 de esta Ciudad. inscripta en la Inspección Gene-

,
,,'

," el número 11445 del Libro 112 Tomo A de S.A. 6) Escritura de Aumento de Capi-
t,I.
¡,l'

, tal y Reforma de Estatutos Sociales N° 664 pasada con fecha 30 de diciembre de
.,',
: 'l;.i..
j' ~,"
:' ',' ral de Justicia el 8 de enero de 1993 bajo el número 175 del Libro 112 Tomo A de S,
(1,'
,,'
í'" A, 7) Escritura de Reforma de Estatutos N° 242 pasada con fecha 14 de mayo de

" -----------------------,----

i:; 589 del 23 de noviembre de 1992 pasada al Folio 2115 del registro 537 ~:~~t~-CiU- 126
" :'
"
:::' dad, inscripta en la Inspección General de Justicia el 25 de noviembre de 1992 bajo

,
j .. .:
" 1993 al Folio 984 del Registro 537 de esta Ciudad, inscripta en la Inspección Gene-;:::
¡.I.i:;: ral de Justicia el 10 de junio de 1993 bajo el número 4983 del Libro 113 Tomo A de
, ,
JI':l' ~ S,A, 8) Escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales N° 360
1,'"
"1;;'. pasada con fecha 19 de julio de 1993 al Folio 1550 del Registro 537 de esta Ciudad,

!:;' ante el Escribano Ignacio Allende, inscripta en la Inspección General de Justicia el
,
i;,. 23 de diciembre de 1993 bajo el número 13227 del Libro 114 Tomo A de S.A., 9)1,, '

';,:, Escritura de Reforma de Estatutos Sociales N° 709 pasada con fecha 28 de diciem-,,''"¡~:"bre de 1993 al Folio 3019 del Registro 537 de esta Ciodad, por ante el escribano
',,;, 'C' Carlos Allende, inscripta en la Inspección General de Justicia ellO de enero de 1994
i:,
1;:;: bajo el número 295 del Libro 114 Tomo A de S.A. lO) Escritura de Aumento de
',.;

r,::, Capital y Reforma Estatutaria NQ 307 pasada eon fecha 1I de mayo de 1994 al Folio
~:;
¡ '" 1168 del Registro 537 de esta Ciudad, inscripta en la Inspección General de Justicia
,".\

::',::,el5 de septiembre de 1994 bajo el número 8895 del Libro lI5 Tomo A de S.A. 11)
r.,
:\'.
", Escritura de Reforma de Estatutos Sociales N° 648 pasada con fecha 28 de septiem-,
';'.

:,,: bre de 1994 al Folio 2782 del Registro 537 de esta Ciudad, inscripta en la Inspee-

:~:'"
¡,:',:- ción General de Justicia el 3 de octubre de 1994 bajo el número 10 115 del Libro
,rl,
L.':
i:!, 115 Tomo A de S.A. 12) Escritura de Reducción de Capital Social y Reforma de Es-
l. ~"U tatutos Sociales N° 779 pasada con fecha 18 de noviembre de 1994 al Folio 3377

" .'

1':
""

",:



i.•.~arin~/"'.'lla r•.io:1teq:JlI"l
Gercl1,'~ de .A.SUll:OS U~0...1¡'J5

7 tura N° 1058 del II de diciembre de 1997 al Folio 4140 del Registro 537 de esta

17 de octubre de 2000 al Folio 2507 del Registro 537 de esla Ciudad, inscripta en la

25 i5 de julio de 2002 al Folio 803 del Registro 537 de esta Ciudad, i ~eripta en la Ins-
I

24 19) Reducción de Capital y Reforma Estatutaria otorgada por escritura N° 869 del

'3 mo A de S.A. 16) Escritura de Reducción de Capital N° 408 del 30 de junio de

,o tatutaria y Reordenamiento de Estatutos Sociales N° 159 pasada con fecha 22 de

8 ¡CiUdad, inscripta en la Inspección General de Justicia el 23 de noviembre de 1994

9 bajo el número 12137 del Libro 116 Tomo A de SA 15) Escritura de Reforma Es-

6 :Libro 122 Tomo A de S.A. 14) Escritura de Aumento de Capital otorgado por escri-

'4 1998 al Folio 1504 del registro 537 de esta Ciudad, inscripta en la Inspección Gene-

5 Inspección General de Justicia el 16 de octubre de 1997 bajo el número 11955 del

, Idel Registro 537 de esta Ciudad, inscripta en la Inspección General de Justicia el 23

2 ,de noviembre de 1994 bajo el número 12.137 del Libro 116 Tomo A de S.A. 13)

31ESCritura de Reducción de Capital y Reforma Estatutaria N° 586, pasada con recha

'2 ción General de Justicia el 6 de abril de 1999 bajo el número 4671 del Libro 4 To-

" marzo de 1999 al Folio 673 del Registro 537 de esla Ciudad, inscripta en la Inspec-

• 14 de julio de 1997 al Folio 2 173 del registro 537 de esta Ciudad, inscripta en la

18 ¡InSpeCción General de Justicia el 19 de diciembre de 2000 bajo el número 18817 del

19 ¡Libro 13 Tomo de S.A. 18) Escritura de Aumento de Capital y Reforma Estatutaria
,

20 :N° 223 del 23 de marzo de 2001 al Folio 808 del registro 537 de esta Ciudad y su

I
2' ¡complementaria de Aumento de Capital y Reforma Estatutaria N° 233 del 27 de

I
22 !marzo de 2001 al Folio 873 del citado Registro, inscriptas en la Inspección General

I
23 'de Justicia el 7 de junio de 2002 bajo el número 5605 del Libro 17 Tomo de SA

1s'ral de Justicia el 17 de marzo de 1999 bajo el número 3746 del Libro 4 Tomo de S.

15 A 17) Reforma y Reordenamiento de Estatutos otorgada por escritura 741 del 11
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37

49

48
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1

46

47

pección General de Justicia el 20 de agosto de 2004 bajo el número 10.247 del Li- 26

bro 25 Tomo de S.A. 20) Aumento de Capital otorgado por escritura 93 del 19 de 27

marzo de 2004 pasada ante el Registro J 602 de esta Ciudad al Folio 185 y su com- 28

plementaria número 94 del 19 de marzo de 2004 pasada a! Folio 198 del citado Re- 29

gistro, inscriptas en la Inspección General de Justicia el 21 de octubre de 2004 bajo 30

con Reforma de Estatutaria otorgada por escritura 76 del 8 de febrero de 2006 a! 32

el número 13.178 del Libro 26 Tomo de S.A. 21) Aumento y Reducción de Capital 31

inscripta en la Inspección General de Justicia el 2 J de noviembre de 2007 bajo el

ro 19.593 del Libro 37 Tomo de S.A. 22) Escritura de Reforma de Estatuto número 35

cripta en la Inspección General de Justicia el 21 de noviembre de 2007 bajo el núme- 34

Folio J 66 del Registro 1671 de esta Ciudad ante la Escribana Maria Bulubasich, ins- 33

'.'¡....

l
iii
;1

:.(
':!
~. ¡.
l'

i~
f¡ N 0155894961.::'1_' -,

i '.
¡",
;~,I,
l. ..

1':
r"!;~:.
j.".
r::
;,1
l~.;
l'1:'
"i'r.:,

¡"'.
l'

"l. 1

¡'-'"C..
1,;
!"'.'1;('
,"',,'

1::':. 63 J del 27 de diciembre de 2006 a! Folio J 265 del Registro J 602 de esta Ciudad,

r(
r l.
l,.t'
(:' número 19.595 del Libro 37 Tomo de S.A. 23) Escritura de Reforma de Estatuto,:',
1,:

(; número 632 del 27 de diciembre de 2006 al Folio 1273 por ante la Escribana de esta
t: I:- :
:;~ Ciudad Maria Bulubasich Titular del Registro 1671, inscripta en la Inspección Gene-
¡, i.

i'.' ral de Justicia el 21 de noviembre de 2007 bajo el número 19.596 del Libro 37 To-
'"tJ
;';" mo de S.A, 24) Acta de Asamblea de elección de autoridades del 13 de julio de
i~.'.:'..'
;,::- 2009 y de Directorio del 16 de julio de 2009 de distribución de cargos. La documen-,", .
,'o'h\ tación relacionada precedentemente en sus originales tengo a la vista y en fOTocopia
¡'l.' .
~~ 1 •

;:¡ autenticada obra agregada al Folio 186, Protocolo Año 2009 de este mismo Regis-
Iyl.'

:::': tro. 26) Acta de Directorio del 21 de septiembre de 20 IO de redistribución de car-
I\J.,
,(.\.

1,"" gas, que tengo a la vista y en fotocopia autenticada obra agregada al Folio 4 I6, Pro-
"t.
'I:'i"
h{, tocolo Año 2010 de este mismo Registro. 27) Aeta de Directorio de fecha 9 de a-
,'J:'

1,,1'i:'.~:gasto de 2012 que autoriza el presente acto, que tengo a la vista y en fotocopia au-

m;: tenticada de sus panes pertinentes obra agregada al Folio 456, Protocolo Corriente.

" '
l '
;",

.:~.;
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.. J:
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el otorgante en el carácter invocado DICE: Quc otorga PODER PARA ASUN-

2 OS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS a favor de la Doctora Marina

I3
j
concepción AVILA MONTEQUIN, (DNI 28.165.518), para que en nombre y

4 .representación de Aerolíneas Argentinas SA. actuando en la República Argentina y

s ¡en cualquier lugar del exterior del país, la representen en todos los asumas judicia-

511es, extrajudiciales y administrativos de cualquier naturaleza que al presente tenga

7 rendiente y los que se presenten en el futuro, como aClOra, demandada, tercerista o

8 mteresada en cualquier lugar de la República o del exterior del País, presentándose

glante los Jueces y Tribunales Federales, Civiles, Comerciales, del Trabajo. Crimina-
I

10 !Ies. Correccionales y de cualquier otro fuero, Tribunal Municipal de Faltas, Estado

11 Nacional y Estados Provinciales. Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-

12 'res, Secretarias, Subsecretarias, Direcciones Generales, Direccionales Nacionales y

13 ¡cualquier otra oficina pública Nacional, Municipal o Provincial, entes autónomos,

, 41autárqUiCOSy ante todo tipo de entidades y personas fisicas o juridicas, públicas o

15 privadas. En ejercicio de su representación podrán presentar toda clase de escritos,

'5 scrituras y documentos, cobrar y percibir judicial o extrajudicialmente toda suma

17 !dedinero, valores o cosas que actualmente se le adeude a la mandante o en lo suee-

18 riVO se le adeudase, por cualquier causa, razón, titulo o procedencia, entablar y con-

'9 restar demandas o reconvenciones, formular denuncias, querellas y acciones crimina-

20 Iles, prorrogar y declinar jurisdicción, ofrecer y desistir pruebas, poner absolver posi-

21 liones, oponer y deducir excepciones. transar, exigir y prestar cauciones reales y ju-

22 atonas o personales. producir y exigir informaciones, concurrir a audiencias de con-

23 ciliación con las más amplias facultades, celebrar conciliaciones y transacciones. A-

24 simismo los faculta para que soliciten desalojos y lanzamientos, embargos preven ti-

25 os y definitivos, inhibiciones, dando las fianzas que fueren nec . arias, apelen, re-
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N 015589497

nuncien. desistan. tachen, acuscn. recusen. digan de nulidad, simulación o fraude,

de firmas y otros documentos, suscriban todas las actas necesarias, para que pro-

pongan y/o nombren a toda clase de peritos, tasadores, contadores, martilleros, cali-

concurran a juicios verbales que se decreten para cotejo de letras, reconocimiento

grafos, escribanos y cuantos mas funcionarios fuesen precisos, soliciten la venta de

:~ 1
',j.
11•

~Il'-' -----------------------------------,

i:l,,
',,1, ... ,.,
".','r>

" ,. los bienes de los deudores o fiadores, demanden toda clase de indemnizaciones com-
."
'":'i pulsas de libros, asistan a asambleas y juntas de acreedores, pudiendo solicitar, de-;.1
:r.,' negar y admitir quitas, finiquitos y esperas y toda fonma de pago; soliciten declara-",
,"
~.,:, ciones de quiebras, desempeñen y renuncien a cualquier cargo que se le confiera a la:,i
'. :

':.; mandante, perciban, otorgando y firmando recibos y cartas de pago, pidan el secues-

~..~:',
.", tro de mercaderias y otros efectos, interpongan toda clase de recursos, incluso los
" ,.
l'
'O'; de inconstitucionalidad e inaplicabilidad de ley, finmen toda clase de escrituras públi-
;, ':'

O"

:;{, cas o documentos privados que sean inherentes a las facultades conferidas en este

;:';.:
¡. ':' mandato, el cual podrán sustituir total o parcialmente. Se deja constancia quc las fa-
1"'"
l: '::.:cultades enumeradas precedentemente son a título meramente enunciativo, no limita-
V'.:
l,l.' (ivas de otras facultades implícitas, por cuyo motivo la mandataria queda autorizada
¡:',~.:
r";::, para realizar todos los actos y diligencias necesarias que directa o indirectamente se

I~f:relacionen con eSIC mandato, ya sea ello en razón de las leyes actuales y sus refor-
1:<

li':' mas o por las leyes y decretos que en el futuro se dictaren. Sin más nada que agre-
¡' ~\

1::1,'
,.:;.'.'gar leo al compareciente, quien se ratifica de su contenido y firma por ante mi, doy
"' .:~{,
¡~:~.fe. Mariano RECALDE. Está mi Sello. Carlos Augusto MARCOVECCmO.
,'1,
b"

I;.:'~CONCUERDA con su escritura matriz que pasó ante mi al Folio 462 del Registro
l''':.'
,',":
('.,' Notarial 72S a mi cargo, para LA APODERADA expido la presente PRIMERA
¡'-'•.'

jt:'/
1-'" COPIA en cuatro Sellos de Actuación Notarial números N015589495,
¡,••, .

('"
i~~"N015589496, NOl5589497 YN015589498, que finmo y sello en el lugar y fecha de
l~'~-'
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Marina :'\vila Montet1uir.
Gerente de Asuntos Leg:t1135
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Ar~entinay en \'irtud de las facultades que le confiere la le)' orgánica \'í~ente. LEGALIZA 111 firma

ESC, EUSABETH D T LU
COLEGIO DE ESCRIBANO

t ~"""'I •..•••.••.••.••

EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital federal de la R.pú~liL-.

)' sello del escribano CARLOSAUGUSTO'MARCOVECCHIO~"~,,,,:

obrantes en el documento anexo, presentado en el día de la fecha bujo

el N.12.1022531940/A," ,i-=':_: .. - La presenle legalización no juzgo sobre

el contenido 'i forma del documento.

~é¡e!\S~
Marina AVlla Monloqtb.'i\f>.U tilleas I-P-tl\
Gercnle de Asun.os Leganis p,ll.e~~oo



TRATIVOS: AUSTRAL LINEAS AEREAS - CIELOS DEL SUR S.A, a favor ','1
CONCEPCIO.'1/

I ,.l
de Marina AVILA MONTEQUlN. ESCRITURA NUMERO CIENTO 0- .,;

, 1

'.1
~.i

1

~
~
i!
~ CRENTA y OCHO. En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Capital de la Repu-

I ¡;-. •

Oarl<J:~c :~ I '784 ,)
... ~._R'•. ,.~,,~~ __. _. ~_. 015.5~~

'; ¡
PltThlERA COPIA. PODER PARA ASUNTOS JUDICIALES Y ADMINIS- '!

, :

/
"

blica Argentina. a quince de octubre de dos mil doce, ante mi Escribano Autorizante

la siguiente documentación: 1) Escritura de Constitución Social de fecha 27 de abril '

., !
de 19S7, pasada ante el Escribano de esta Ciudad Alvaro Gutierrez Zaldivar al Folio

de Identidad 22.675.554, mayor de edad, domiciliado cn Bouchard 547, piso 9, de es- : 1

la Ciudad, de mi conocimiento. doy fe, así como que concurre en su carácter de Pre- :.1
, .i

sidente de AUSTRAL LÍNEAS AÉREAS - CIELOS DEL SUR S.A , con domici- ,1
:1

Iio en I30uchard 547, piso 9, de esta Ciudad; existencia y personeria que acredita con -,

t .~:
l';
!

, '

l.;
'. :

,, ;
¡ :

, ;

lameme con sus complementarias 252 y 301 de fecha 15 de mayo y I1 de junio de

COMPARECE: Mnrinllo RECALDE. argentino soltero, con Documento Nacional

1987, otorgadas ante el mencionado Escribano Alvaro Gutierrez Zaldivar, bajo el

549 del Registro 374 a su cargo, inscripta en la Inspección General de Justicia COI~Ul1-

numero 5218 del Libro 104, Tomo A de S.A. 2) Escritura de Aumento de Capilal So-

5

G

7

8

/'
9

10

11

'2

'3

,.,
15

16

'7,cial y Reforma Estatutaria número 604 pasada al Folio 1629 del Registro de est.a .: 1

10 Ciudad 374. inscripta en la Inspección General de Justicia cOltiulllamenrc con la es-

'9 clitura complementaria numero 690 del 29 de diciembre de 1980. pasada al Folio , .

, I

, ;.. ,,

2011832 del citado Registro, el21 de abril de 1988 bajo el número 2237 del Libro 105.

21 ITomo A de S.A. 3) Esclilura de Aumento de Capital Social, Reforma Estatutaria y : 1

22¡!Reord<namiento de Estatuto numero 1109 de fecha 29 de diciembre de J992, pasada :!,.¡
23; al Folio 3397 del Rcgistro 312 dc esta Ciudad. inscripta en la Inspección General de .:!

1;
2" iJuslicia el 6 de enero de 1993 bajo el numero 124 del Libro 112 Tomo A de S.A 4)

i
25lEscritura de Aumento de Capital Social y Reforma Estatuta a número 592 de fecha

r,' I;lfLt AVIlc1 Mnntcquin
Ge.t.'r¡t~ de ,\:suntos Lf!g.:lles
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N 015589502
I

,,',.
.,.

¡,;

1
",.
,'1'
,''''

¡.
."

.,i"
.,

1::
jo"~,

'::",nominación de Cielos del Sur S.A. por su actual de Austral Líneas Aéreas -Cielos del :I!I

!:,:', Sur S.A.. Aumento de Capital Social y Reforma Estatutaria deiS de junio de 1995, .In
IH.
:.:" pas.,da ante el Registro 537 de esta Ciudad a cargo del Escribano Ignacio Manuel A- -11

.,'

,.'
..,:' 19 de julio de 1993, pasada al Folio 1709 de Registro 312 de esta Ciudad, inscripta 21)

¡"1;'
1:::,: en la Inspección General de Justicia el 5 de agosto de 1993 bajo el numero 7234 del 27
l.,.
l.::. Libro I I3 Tomo A de S.A. 5 ) Escritura de Aumento de Capital Social numero 7144

F'. de fecha 23 de junio de J 994, pasada al Folio 3489 del Registro 312 de esta Ciudad, 2"

1:::': inscripta en la Inspección General de Justicia el 6 de setiembre de 1994 bajo el nume- ;lU1'" . 'J

r:': ro 8978 del Libro J 15 Tomo A de S.A. 6) Escritura de Inscripción de autoridades 31

1"':"número 903 del 30 de diciembre de 1984. pasada al Folio 3970 del Registro 537 de :¡;:
l"

1::;'. esta Ciudad, inscripta en la Inspección General de Justicia el 19 de enero de 1995 ba- :I:¡

[': jo el numero 110 del Libro 15 Tomo de Nombramiento y Cesación de Administrado-

r:: res. 7) Escritura de inscripción de autoridades número 904 del 30 de diciembre de 35

r::..: 1994. pasada al Folio 3972 del Registro 537 de esta Ciudad. inscripta en la Inspec. :¡r¡
1" ••
r,.,"
:_; ción General de Justicia el 19 de enero de 1995 bajo el número 111 del Libro 15 To- ~'j

C':
..•..mo de Nombramiento y Cesación de Administradores. 8) Escritura de Cambio de De- :16

:.':"l/ende. inscripta en la In,;pección General de Justicia el 29 de junio de 1995 bajo el -12

1,::': numero 5622 del Libro 17 Tomo A de S.A. 9) Escritura de Reforma Estatutaria nú- 013

U: mero ~76 del 10 de julio de 1995 pasada al Folio 1743 del Registro 537 de esta Ciu- .-1

1::': dad, in.scripta en la Inspección General de Justicia el 13 de julio de 1995 bajo elnúme- 015

i::': ro 6 I56 del Libro 117 romo de S.A. I~ Escritura de Reordenamiento y Reforma -'6
"./" .~
U:; Estatu~aria numero 105 del 30 de diciembre de 1997 pasada a Fóll() 4307 del Regis- .Il

L':; [fO 537 de esta Ciudad, inscripta en la lnspección General de Justicia el 22 de enero ,",o

l."!.;. de 1998 bajo el numero R20 del Libro 123 Tomo A de S.A. 11) Escritura de Reforma .Ig

1"'.'
e::. y Reordenamiento de Estatuto número 927 del 22 e diciembre de 1998 pasada al Fo-
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N 015589503
1" . """'-- '- - .. ------. -.--.----.- .. - .. --~;rl::
lio 3559 del Registro 537 de esla Ciudad, inscripta en la Inspección General de Justi. ".; 1__

r,1 'l",, I2 cia el 15 de enero de 1999 bajo el número 795 del Libro 4 Tomo de S.A.. 12) Eseri- '" I

.; ,13 tura rectificatoria e Reforma y Reordenamiento de Estatulo número 588 del 30 de a- '0"

..:.,1
4 gosto de 1999 pasada al Folio 2124 de Registro 537 de esta Ciudad, inscripta en la ::::.1,

5 Inspección General de Justicia el 28 de setiembre e 1999 bajo el número 14532 del "

6 Libro 7 Tomo de S.A. 13) Escritura de Reforma y Reordenamiemo de Estatuto nú-

7 mero 742 del 11 de oetubre de 2000 pasada al folio 2523 del Registro 537 de esta

, I
""".,j

.. /
"',

;i81 Ciudad, inscripta e la Inspección General de Justicia e/ I de noviembre de 2000 bajo ,:, r

9/ el número 16403 del Libre) 13 Tomo de S.A. 14) Escritura de Cambio de domicilio ';,!
, I,

'o Inúmero 295 del 24 de abril de 200/ pasada al folio 1076 del Regislro 537 de esta :':.¡
" ICiudad, inscripta e la Inspección General de Justicia el 5 de noviembre de 200 I bajo '.J
12/ el número 15148 Libro 16 Tomo de S.A 15) escritura de Aumenlo de Capital Social ,,:'::

13/ número 350 del 7 de octubre de 2003 pasada al Folio 686 y su complementaria núnie- :.1
14/ ro 351 del 7 de Octubre de 2003 pasada al Folio 691 y escritura número 470 del 26 .::,'':¡
15

1 de noviembre de 2003 pasada al Folio 910 todas del Registro 1671 de eSla Ciudad, ;.:)

I '116/ inscriptas en la Inspección General de Justicia el JO de enero de 2004 bajo el número "l'!

17/1389 del Libro 24 Tomo de SA 16) Acta de Asamblea del 13 de julio de 2009 de e- ',:01
".¡

lB¡leCCión de los integrames del Directorio. 17) Acta de Direetorio del 16 de julio de ,,;'¡
19 2009 de distribución de cargos de los integralHcs del Directorio. La documentación ':':¡I . "1
20 . relacionad~ en sus originales tengo a la vista y en fotocopia autenticada obra agrega- ': ¡

,,. "',I
""'12' da al Folio 314, Protocolo Año 2009 de eSle mismo Registro. 18) Acta de Directo- " :

~ ,~,¡
22/rio de fecha 24 de noviembre de 2010 de designación de nuevo Vicepresidente, que :''1
2311engo a la visla y en fotocopia autenticada obra agregada al Folio 74, Prolocolo AJ10 .:: I
24/2010 de este mimo Registro; 19) Acta de Directorio de fecha 9 de agosto de 2012, .':.:i

25 que autoriza el presellte acto, que tengo. la vi"a y en fotocopia autenticada de sus :':.!

I
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,.j"
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c.:
1:::
I',~:,'"'".: ' . __ • '._ 0._. --_ •• -- -_ .•....•.•. ----- ... -_.-.--
,h: partes pertinentes obra agregada al Folio 474, Protocolo Corriente, y el otorgante ~(;

I1":: en el caracter invocado y acreditado DICE: Que confiere PODER PARA ASUN- ,~¡
l.. I CONCEPCIONI
¡..;,TOS JUDICIALES Y ADM1NISTRA TIYOS a ravor dc la Doctora Ma"¡lIw' A- 2~

p:
1:.(': VILA MONTEQUIN (DNI 28.165.518), para que en nombre y representación de 1

2"

e: Austral Líneas Aéreas - C,elos del Sur S,A actuando en la Republica Argentina y cn 30

i::;:: cualquier lugar del exterior del pais, la represente en todos los asuntos judiciales, ex.. 3'
¡fol,"

l. "j.,,, trajudiciales y administrativos de cualquier naturaleza que al presente tenga pendiente 32

¡'I'
1:.::,: y los que se presenten en el futuro, como actora, demandada, tercerista o interesada ;1:)

1;.,¡.,;.. en cualquier lugar de la Republica o del exterior del Pais, presentándose ante los Jue- 3"

jt-.
I!,!"¡,.,,' ces y Tribunales Federales, Civiles, Comerciales, del Trabajo. Criminales, Correccio- 35

II}~:'nales y de cualquier otro fuero, Tribunal Municipal de Falta:, Estado Nacional y Es- :J6

,.", tados Provincia!es, Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Sccretarias, :¡¡

C.: Subsecretarías. Direcciones Generales, Direccionales Nacionales y cualquier otra o(i- 30

1,::": cina publi~a Nacional, l\lunicipai o Provincial, entes autónomos, autárquicos y ante 3n

u,: todo tipo de entidades y personas fisicas o jurídicas, publícas o pri~adas, En ejercicio '10

i.•
j,:,:: de su representación podrá presentar toda clase de escritos, escrituras y documentos. 4,
¡:.:,: cobrar y percibir judicial o extrajudicialmente toda suma de dinero, valores o cosas 42

L.: que actualmente se le adeude a la mandante 9 en lo sucesivo se le adeudase. por cual- .\.3

J.,;"
\:,:,:quier ~usa, razón, título o procedencia. entablar y conteslar demandas O rec~nven- ,1"

(;. ciones', formular denuncias. querellas y acciones criminales, prorrogar Y declinar juris- 45
, '

1:,::: dicci~. ofrecer y desistir pruebas, poner absolver posiciones, oponer Y deducir ex- ,16

[;. ccpciones. transar. e....•igir y prestar cauciones reales y juratorias o personales. produ.. 47

i'~::"cir y e.xigir informacion~s. concurrir a audiencias de conciliación con las más amplias" 48

C;' facultades, celebrar conciliaciones y transacciones. Asimismo se la faculta para q~e' -19
t'_l'

I~:;:solicite desalojos y lanzamienlos, embargos preventivos y definitivos, inhibiciones: 50
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'1 ¡",'dando las fianzas que fueren necesarias, apele. renuncie, desista. tache, acuse, recuse. "1 1 • "

tr'j "'1"

"1 I ¡ I

,1 ¡ !""", .2 diga de nulidad, simulación o fraude, concurra a juicios verbales que se decrcten para
I

3 Icotejo de letras, reconocimiento de linnas y otros documentos, suscriba ladas las ac.

.\ tas necesanas, para que proponga y/o nombre a loda clase de pcri!os, !asadores. con.

s tadares, martilleros, calígrafos, escribanos y cuantos más funcionarios fuesen preci-

6

1

sos. solicite la venta de Jos bienes de los deudores o fiadores. demande toda clase de

7 indemnizacioncs compulsas de libros, asisla a asambleas y juntas de acreedorcs, pu.

a diendo solicitar, denegar y admitir quilas. finiquitos y esperas y lada fon"a de pago;

., ~
,..,

1
'1

" ;,.,
""1
'l. ¡,.,

r
: I

"i, I

:1, ,,'..l
:'1

9 solicite declaraciones de quiebras, desempeñe y renuncie a cualquier cargo que se re '::,:

': .. ¡
'¡O',

1o confiera a la mandante. perciba, alargando y firmando recibos y cartas de pago, pida

11 el secuestro de mercadclÍas y otros efectos, interponga toda clase de recursos. inclu-

12 SO los de inconstitucionalidad e inaplic.,bilidad de ley, firme lada clase de escrituras

13 tpúblicas o documentos privados que sean inherentes a las facultades conferidas en es-

1.
l
te mandato, el cual podrá sustituir total o parcialmente. Se deja constancia que las ta.

'.

17 para realizar todos los actos y diligencias necesarias que directa o indireClarnente se

15 cultades enumeradas prt::cedentemente son a titulo meramente enunciativo. no limita-

16 tivas de otras facuhadel!- implícitas. por cuyo motivo la mandataria queda autorizada

tres Sellos de Actuación Notarial números

16 relacionen con esle mandato. ya sea cIJo en razón de las leyes actuales y sus reformas

19,0 por las leyes y decretos que en cI fuluro se dictaren. LEIDA que le fue, se ratifica
I

20 Y firm~ ante mi, doy fe. M.ri:lIlO RECALDE. Está mi Sello. Cnr.los Augll5lo

.• 'j ¡ 1"

""1 '..,.. ¡",
::::1 1'::

1 'j ..•,'
'''. ¡" •,j ¡:.
:: ! I~:,

;::j ¡:
",] 1::;'
:.1 l';'

21 MA RCOVECCHIO. CONCUERDA con su escritura matnz que pasó anle mí al,,' " ..

,1 '1-',".\~ 1 I

22 Folio 477 del Registl'o ¡';ot:ll'iaJ 72S a l11icargo, para LA APODERADA expido la .,,,1 l'
,1 1"
;1 i;'
,'! j '.
l.) r.,

,,:,.¡ ! '1

,,,j ¡ l' 1
" ¡ .,.
..l

23 presente PRIMERA COPIA en

2.' N015589502, NOl55895U3 y el presenle, que firmo y sello ell el l' al'

2510tor!lalllienlo.~Q.Wlo, :Q,¡..",\,~~~~ u,o..\C
i.,
I
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2Q{12J2016 • Sistema de Coml.llicaciones DoctrnEntaes

CUDAP: TRI-ANC:0011245/2016
Organismo: ANAC

Datos de regístración
Fecha y hora: 20-Dic-2016 11:54:41
Área: ADEXSERA@anac - Dir.Explot.SeiV. Aerocom.

Dalos de procedencia
Procedencia: Partieu lar
Número original:

Causante: AVIA LINEAS AEREAS S.A.

Responsable local Desde

ADNAERAI@anae - Dir.NonnasAero.Aeuerdos Intemaeeionales 20-Die-20 16 11:54:41

Titulo: ADJUNTA DOCUMENTACION

Texto
ADJUNTA DOCUMENTACION

Fecha de impresión: 20-Die-20 16 11:54:41

CUDAP: TRI-ANC.OO1l245/2016

I¡¡~""~"m,,~,,I

httpsJfcomdoc.anac.gov.w:84G'comdocll!wettíElf"fCcmdocll 1/1



ACOMPAÑA.

«;'b:\\
--_ ••- ••••-. __ ._.~ •.• ~&

i AUMINISI I-:AL':U;" r,:;"G!Ú~I, L'I~::'/
DE AVIAC¡ON CiVIL

~D\C 20:3

ADMINISTRACION NACIONAL DE AVIACION CIVIL TRI. NO

DIRECCION NACIONAL DE TRANSPORTE AEROCOMERCIAL

Ref: Expte. N° 43567/2016.

Melisa Sinigaglia, apoderada de AVIAN LINEAS AEREAS S.A., con domicilio
constituido en Av. Corrientes 345 piso 3° C.A.RA., respetuosamente digo:

Que vengo por medio del presente a acompañar la siguiente documentación
debidamente certificada por escribano público:

i) Acta de Directorio con ultima distribución de cargos vigente inscripta en la
Inspección General de Justicia; y

ii) Acta de Directorio con cambio de. sede social inscripta en la Inspección
General de Justicia.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.

'\ {I(r \
I \ \,

\ \'¡ \" \¿--r----'
\\ ~

MELlS~,C.SINIGAGlIA
"BOGADA
rv 105 F9783

Q,r.A.C.F.
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;¡ rc.::e Ed!srdo Prospero POYARD. argentino. nacido el 01 de no\'iembre de 19~;. con n,•.

r, ..:umento ~3cio)naJde: Identidad f\O 4.45:l.338. ~1do. con domicilio \.~lal al la -\,d3 dd

.• libtttador;..:t> 0198, Piso 18. C'iudHd Aurónoma de Rucnos Aires; u quien identifico ell ln~

¿ terminas del inc, b) del arto 306 del Código Ci"i.l y Comercial de la ~acjólI. do~' fe. I:\'T[R-

'1 VI[:"E: En nombre. represcnt21:ción y en !rocarácter de Presidente. de "!\IACAIR JET S_\ .••.

:0 CTIT JO.-ó6:;5128S-0. con domicilio en 18Avenida dellihcrtador l'\~ ~Q8. f'lso IS. dé' es!:1

.• Ciudad; acreditando la existencia de la misma y el c~o invocado ~on: a) L\caturo Sncibl .

•2 otorgado por Escritura número 583, de fecha 18 de octubre de 1993. pa'iada al folio ISg:: ~ su

¡:; Reforma otorgada por escritura número 607. de fecha 2 de IH.wiemhre de 19l.1~. prl.'iada:tl folio

1': 1973- ambas ante el Escribano de esta Ciudad. J01"£1:N. Lc:desma, del Rcpütrl'\ Isq de su ad:y-

, •. cripcion. inscriptas coDJuntamente ante la Inspección General de Justicia con fecha 16 d" no-

., \;cmbrc de 19Y3. bajll el nUmero 11396, Libro 114. Tomo A. de Su •.•,cd,uJc:s A"c"lima ..••: hl R~-

1i fomll1 de EstatuiD otorgado por escritura número 139 de fceba 10 de mayo de 2006. pa."<!da ¡JI

I~ fhllo 60-t. nnl~el Escribano de esta Ciudad .'\nlonio J. Cmque. de) Re~iS1TO10!-1 de.' ~u 3ds.

1}j cripción. in~-npra ame la Inspección General de Justicia con f~h8 12 d~ mayo dC"2(lú6. bajo

20 C'1numero 7181. Libro 31. Tomo de Sociedades por Accionc."S: e) Escritura l':t' 197 dC'1O~ d..:

2~ junio de 2005. otorgada por ante:mi al folio 546. Protocolo:\. ~c:lRcltistro Sntarial 1\<'1~2~ :1

?2 mi cargo. por medio de la cual se aumenró el capital social ,.. ~ refonno d c:~'aluto:la que se

2: inS4."b¡ó en la Inspección General de Justicia el 23 de septiembre de 2008 baJO el numen")

2':' IQ21~ del libro 41. torno - de Sociedades por Accione~, a la que me remito: d} Acta de Dirt,."C_

25 lor1(l del 2~ de febn:ro de- 2009. obnmtc ni folio 52 del Libro de ..\c1a:;. dI:' DiR'Ch)';O ~•• :. ni'
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bricado por la lnspección General de Justicia ~I01 dcj\Ulio de 2007 bajo el numero 45595-07. ,,{;

por medio de la cual se moditicó la sede social; la quo se inscribió en la L.G.l.el 18 de-mayo <k 2"'

1009 bajo el numero 8267. libro~. IOIDO - de Sociedades por Acciones: e) Acta de A.samblea z:-:

Ordinaria y EXn-dllrdinaria del 18 de febrero de 2015, obrantc a fojas 79 del Ubro de Aclas de ~

Asamblea N' 1. rubricado por la I.G.! .• 121 de abril de 1994 bajo el N" e 3794, por medio de 3{¡

1" ,"ual se desi~aron autoridades. y A"ta de Directorio del 18 de febrero de 2015. obrame al };

folio 16:; del Lthn.l de Actas ~ Dlfeclono r-,.'" 2, con los daJO$ ya relacionados. de distribución 32

d~ CllJ~"'S. lus qUl;: se t11:>l.:nbil:IOn lo:OnjW1tamentc ante d JDencionado organi~ el 07 de ,-"C11I- 3.3

bn: de 2015 bajo el numero 18875 del libro 7". tomo - de Sociedades por Acaont:s~y O .4,c13 ••.•

de Directorio del 06 de nO\'lcmbre de 2015, obranlc a fojas 166 del Libro de, Actas de Directo-- ..E-

ti" ;\"..2. con los datos ya relacionados. por medio la cu.al se autOri7.o el presente oforgamic:nto ~t,,:

Elementos que en ollginal he tenido a la \'ista. de los que surgen facult.ades suficicntes pard o- :r~

te: aClo y cura \'igencia el compareciente asegura La docwnmtaci6n relacionada en los PWl1VS ~e

al y b). en copia certificada se hallan 8LUcgadosal folio 546 ambos del protocolo A del año 3(?

20(18; : lo,>mencionados en los puntos d) e} )' f) en copia certificada as-reg.o a la presente: de .:.¡.

do"d~ surg\,.-rl ta¡;ulrades suficicnles para el presente oto~ento y cuya vigencia el comparc~ .~1

creme asegunt Yen el carácter invocado y acredimdo. ExpoNE: Que con el PropOsi[o de reu- t.:;

"ir en un S()lo insttumenh) el articulado 3l,..,unlmentc vigente de la Sociedad MMACAIR JET 1.3

S.A, ••• Incluyendo la~ relhnna.<:; de estatuto que ~ han realizado D lo largo de la e:e.istcDcia de la 4':

misma y llUC fueran oponunanlCflle aprobad.1S por 18auroridad de contraJor. es que por Acta de .•"

DUt."Clono de 'echa U6 de nO\1ernbre de 20 I S. obrante a fojas 166 dd Libro de ACfas de Dire.;- ~...,

lono ~'C2. con los datos ya relacionados. S~ha resuelto otorpr el REORDENAi\IIENTO flf. .•

EST,.\TUTO. d cual queda redactado de la siguiente manera; "ARTícuL.O PRIMERO: Ba- 4~

JO la dt."nClminactón de "MAC.\IR JE.T S_\.- funciona una sociedad anónlrns que se ri1LCpor 4:'

los presentc:> L."Statutosy disposiciones leg.a.lts y reglamentarias que I~ son aplicables. TIene su ~;.t
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I
domicilio 1~~aJ la Ciudad de Buenos Aires. sin pctiuicio de lo cual el DIrectorio podrú jns-

.. talar cias. sucwsal~ establecimientos o CualqUiJ cspc-cie de l"eptt:Semación dentTt\ (J fut'~

~ ni del pah ARTICLlLO SEGl'NDO: El plazo de d~r8ción de la sflcíed~ l.OS LIt:' noventa )'

.:. nUI:'"': mlas 8 contar desde su inscnpdon en ~I Regislro\UhliCO de C'omcr.::íll. es dt.-cir. el 16

de nO\'lembrC' de IQ93 Dicho plazo podrá sc:r prorro~8do por 13 r\wnblea General de Ac~t('l-

1::niSlas ARTiCULO TERCERO: La sociedad tiene pt'Ir obje10 dedicarse. a la aah.idad al.."Tccr

comc.TCiaJ incluyendo la explOt3ci6n del transpone 8ttCO nacional e internacional. regular)' 110

13 regular de pas:sjeros.. correo y carga y el trabajo aéreo en todas sus fonnas: la compraventa.

9 Ie-...ismg..alquiler ('1financiación de atroD3Ves., la locación de ser',;cios 11(lbra para la rcpar3ción

Ir¡ yel trnmtenimicfUo de aeronaves: la fomración y explotación de talleres y/o L"Scuc:hs de vuelo

de:' todo I'PO: la represenmcióo. comisión o mandato de empresas fabricantes o \cndedoras de

~; aeronaves del pais o del exterior; la fabricación. importación n ex:portaclón de ilerona'.cs )"0

.:; part(,.'1ipor !ii o por cuenta de terceros o a.'OOciadaa ten;:nos. Para el cwnplimicnro de su ohjeto .

.,. la Sociedad lrndrá plena capacidad jurídica pant realizar todo tipo de actos.. c(.\nlraIO~Ytu opc~

~5 meiones que: se relacionen directa o indirectamente con aquel. ARTíCt~LO CUARTO: ('Aw

16 PITAL SOCIAL: El capital soci!l es de S 500.000 (PESOS OUI!'I!::-',OS MIL> rcprc<cn-

'7 tando por .'HJO.OOO3CCIones ordinarias noonnarivas. de ,'aJor nominal u!'! p~so cada lI1Ul con

'e dere-cho 3 un "oto por acción. El capital puede aumentarse 31quíntuplo por asamblea C'Tdlnana.

19 medtante 13 enllsión de 3Ccion~ nominativllS. pudiendo dc:kg.ar en el [)irecll ..',iu la epoca d(,"

':.0 eTIusión. fonn8 y modo de pago y dando estricto cumplimiento a las mmnas del Código Ae-

21 ronaur1oo. Ley 17.285. y/o sus disposiciones reglRmemarias. Las acclUnes nominativns QU~ se

n emitan se 'iujetariln a lo prescripto en el inciso 4 del articulo 99 dd C6di.~o Aeronáurico. ley

23 17.285. La m3}'Oria de las acciones. a la cual corresponda la mayoría de los votos comput3-

•• w bies. deheran sn Domtnalec¡ lo' perttontcer en propiedad 3 argentinos con domicilio real en la

2=' R('ptlbliea Ar~enrina. Cualqui~ fuese:: la causa legal que ori~inara Ull:! hansre~cia C'I116 rilU-
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landad de 1:15acciones.. ya sea venta, fallocimienIo. retiro, incapacidad. ausencia. etc., se podrá 2E:

e.xlgir la condición de nacionalidad argentina y domicilio en territorio de la República al C(SU..•.. 2?

nano. como &SI también aJ que por cualquier titulo la Rcibic:ra legalmente,. a los efectos del ~ 28

meto cwnplimiento de las e.'(i~enciZL'SpK"\iSlaS en el articulo 99 del Código AelOnáurioo. Le}' 2'i!

17.285. La transferencia de las acciODes sólo podrá efectWIrSC con autorización del Directorio ~u

de confonnidad con el inciso 4 del articulo 99 del Código Aeronáutico. Ley 17.285. el cual .;~

comwúcani a la autoridad aeron3urica. dentro de 10$ ocho días de producida la tr:a.DsferC'ucia. j':

los dClall~s de la autoriz.acion acordada. ARTÍCULO QUINTO: La dirección)' adminisu3- :n

~ion de la sociedad estara a cargo de W1 directorio integrado por tres directores ritulares. pu_ ]o.:

dicndo 1;1asamblea dcgjr igual o menor número de directores suplentes. los que se mcorpo- JS

1'3J"3I) aJ directorio por el orden de su designación. El término de su mandato es de un ejercicio. 3E

La asamhlea fijara el número de directores asi como su ramuneraciÓD. El directorio sesionara .37

WlI la !Rayona absolula de sus integrantes. y resudve por mayodll de los presmtn: en caso de ~e

empare. d Presidente desanpalará votando nuevamente. En $U primera rcw1ión designara WI 3:"

Presidente y un Vicepresidente que supliri al primero en su auseocia o impedimento. La ga~ 4.;)

rancia de los directores tituJares a que se refiere el articulo 2S6. p8:rrafo segundo. de la Le)' 4'

19.5S0. cU)'o monto no podrá ser jnferior a. la suma de PESOS DIEZ MIL (SIO.OOO.-) o su ~i'

cqUl\'aJ~nte. por cada uno, debcri consistir en bonos. titulos PUblicos O swnas de moneda na- 43

~iollaJ () extranjera depositados en entidades financieras o cajas de valores, a 18ordefl de la S~ ':.:0

..:u:dad: o en fianzas, o avales bancarios o seguros de caución o de responsabilidad civll a favor .<;S

de la misma. o cualquier ona modalidad que dispusieran los organismos de conttol. El conO"ol .:lE.:

,..diroc~ióll d~ la sUCIc:dad debe C'scar en manos de personas con domicilio real en la Republica .,

.>\rg1".'1\tina.Asimismo el rn:sidc:nte del Directorio. los ('rerentes y por 10 menos dos tr:rcios de .:~

los Dirc:ctores dcbccin ser argcmmos con domicilio real en la República Argcnlina. Lo enuo- 4'-

ciado pra."cdentemcnte se aplicara incluso en C350 de fa1lccimienlo. ausencia o retiro por cual- %'
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i
s integra.nt~s de la adrninlsrn!.ción de la Sociedad. c:onronne ~ lo di~put.""to ("ll

\
2 el i 5 del artículo 99 del Código Aeronáutico. L~: li.285. El dirccrouu llene iUllplí:ts i;l~

i
~ eultades de adminisrración y disposición. incluso la! ~~c requieren pod(,le~ csp~".:ial<•. ;1 [(,II(.)r

.: dd .uticulo lS81 del CMigo Civil y del articulo rp dc»Decreto Ley 5%5.163. Podr;l espC"ClaJ.

:.. mente operar en el pais o en el exterior con toda clase de Bancos. Compai\ias. nnancit:ras o e'U•

•: tidades l...editicias oficiales o privadas: dar y rC""ocar poderes especiales y generales. judicial.

de administración u otros. con o sin fncuhad de !iusrimir; iniciar, proseguir. contestar o dt'Sisrir

f denuncias" qUeRllas penales y rcaJiur todo ottu beeha o 8CtO jutidico que haga adquirir d('Je.

~ ~hos o L:ontraer obligaciones a la sociedad. La n:p:n:sentación legal de la sociedad corresponde

1(1 al Prcsid<'"llIC del directorio o al Vicepresidente en su caso, ARTicULO S£...XTQ: L3 fiscali-

l' zación de la soci~dad estará a earg,o de un Sindico Titular anualmente dc~ido por la Asalllbka

,~ de r\ccionistas. la que asimismo etegini un Sindico Suplente. '\'RTtCI11.0 sí:PTI.\JO. I.as

. ,1 3iambleas pueden ser citadas simultáneaml:lltc en primera y se~uDda convo:.:3TOria etl In fOnTI:l

,~ eQablecid3 por el arncufo 237 de la Ley 19.550. sin perjuicio de lo aJli disrlllcsto para el ~3:--•.'l

• ¡; de asamblea unínirnc. en cuyo caso se celebrará en segunda COO\.OCJ,tofla el mismo dia un;i

'i; horn despucs de fracasad., la primero. En caso de convocatoria sucesh':l ~e e-slara a lo tlbl't1c5Io

,- 1".'1\ el anit;ulo 237 antes citado. EJ quórum y el regimen de mayurlas se rip.en por los arti~ulos

.s 243 Y 1:2'*4de la Ley 19.550, según las clases de asambleas. convocntorb ~ malerla de que se

1~ traTen. La asamblea extraordinaria en ~unda convocatoria se celebrará cualquiera ."'C.'Ivi

.~l' numero de acciones presentes con derecho a yoto. ARTiCULQ OCTA VO: El ejercicio ~ial

2' cierra el dia 31 de diciembre de cada aIlo. Al cienc de cada ejercicio se confeccIOnaran loo; e:.-

22 lados contahles de acuerdo 3 las disposiciones legales reg.lamentarias y h.x-nicas en \'igencjn.

z:! 1.:1Asamblea puede modificu la fecha de cierTe del ejercicio. lnscribiendo la resolución pctll-

I
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m:ttma TodJ. la documentación contable deberá conformarse a las disposiciones general~. 2£

legaJes y reglamentarias en ••igencia. ajustándose también a la que prescribe la reglamentación 27

a la que se rcfie~ en articulo 101 del Código Aert:lIláutiro, Ley 17.285 en cuanto a requisitos 2a

contables. duraoón de los ejercicios financieros y forma de presentación. Se llevará ademis de 29

los ~ígidQ:S por las leyes \igmtes, los libros y registros auxiliares que detennine la Autorid3d :w

Aeronáutica Las ganancja~ realizadas y liqaidas se destinarán: J) el cinco por ciento (~%)has- 3"

ta alcanzar el "einte por ciento (20%) del capital social al fondo de ~er\'a legal; 2) 1:1. ranune-- .~2'

racitlfl del Directorio y la Sindicatura. 3) El saldo tcndni el dc:stino que decida la asamblea. )3

ARTicliLO NOVENO: ProducidOlla disolución de la sociedad, su liquidación eslara a cargo 34

del directorio actuante en ese momento o de una comisión liquidadora que podra desilUlar la J5

asmnble:a, procediendose cm ambos casos bajo la \;gilancia del Sindico. Canoelado el pa,sj\,o y 3€

r~nbolSO:ldo el capItal, el rCIIl:mcnte se distribuir.i allre los aCC10IUSIaSa prorrata de sus res- :ii

pc:eti\."asintcgntcioncs". Y continua diciendo d compareciente, que la sociedad "MACAIR Jo

JET S.A .••. tiene: a) su SEDE SOCIAL en la Aveoidadel Libertador So 498. Piso 18. de esta 39

Ciudad, conforme surg.e del Aeta de Directorio del 23 de febrero de 2009, obrante al toho 52 ~o

del Lílm, de Al.1:ílsde Diroctorio N° 2, ya relacionado, la que:iC inscribió en la I.G.I. el 18 de '¡'

ma:.o de 2009 baju cllllimcro 8267, libro 44. tomo - de Sociedades por Acciones; b) que El ~2

D1RE('TORIO se encuentra ¡nlegrado por. PxcsidcDte: Edgmdo Próspero POYARD. Vice- -10

presidc.:nte. Carlos HI..'nJarntn COlUNGA y Director Titular: Ezequiel "lEJOBUENO. rodos ,¡..:;

designados por Acta de Asamblea Ordinaria y fu.traordinaria del 18 de febrero de 2015. obran- .:.~

le ~ fojas 79 dcllibro de Aetas de Asamblea Na 1,con los dalos ya relacionados)' Acta de' {)¡. .'::'

rcctorio del 18 de febrero de 2015. obrante al folio 163 de! Libro de Aetas de Directorio S" 1. ¡

con lo, dalOS )'3 relacionados. de distribución de cargos; las que se inscribieron conjuntamentc .k

allle d mcnclOnado organismo el 07 de Q!",-rubred: 2015 bajo el numero 18875 del libro 76...• :;

tomo- de S('M..;edad~spor Acciones: y e) OTORGA PODER ESPECIAL a favor dell:"scri. ~c



'" D.~.1. 32.919.960. y/o.

Ma:tricuJa 3858 y'o Marill Pnula CORALI.O. C\ln

I ARDELLlMIRA. con DS.l. 37,6(,8.393. ~;oFranct) Jniror

J RRICeHI. con ONI N° 36.3%.806; par3 que actuando en tbnna conjunta. separada. alternada

4 .) ludisrintamt"nte cual~uier.l de tilos, puedan inten'enir eH 105 ITátmtes inherenre~ ~ la c(m.

-:.fonnidad ndministratlva.~tar o proponer modificaciones a la preseJl1~para re:alizlIr 131Jl~-

;J cr1pción en la Inspección General de Justicia: fumar todo documento puhlico o pri"'ado. ¡nduo

i sivc escriruras complemenlarias.. ampliatorias. modificalori3S. y/o rec.tifi.:alolins. LEO a la re.

R quirentc que firma de: conformidad por ante mi. doy fe. Ed,:ardo Próspero POYARD. !by lm

9 sello. Ante mí. Juan Carlos Nardelli Mira. CONCUERDA con su escritura matr17 que p:~ó

:0 :mt~ mi 3J folio 727. ProtocoJo A del Registro Notarial 1525 de esta riud.1d. ::rmI car!:l(\. dl'~

11 k Para LA SOCIEDAD expido esta PRIMERA COPIA en cuamJ :-rl1l'Sde ActlL1cion ~o:ao

1~' nal enum~ados correlativamente desde el X IQ'H6206 al presente que ~cllo y finno ~n d lu-

1:1 ~ar y f~ho de su otorgamiento.

l.:

'B

l'
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.,:,...,\.\J .'(. .'J'Í.'t(,(.... ---...... ..,. ,"I!'" 'f •..••. :::..•).~/f f~/'r...t;:~~X~":ASAMBLEA GF:NERAL EXTRAORDrNARIA./-" (/7, ..... -1(i:,~(S1;~,;;;':~p.Hqf. ad Autónoma de Buenus Aires, a lus 30 dias d mes de Mayo dc 2016, sc constituye

. '\ \)"~~;~~ñ)Á¿~ social la As."\mblea General Extmordina ¡. e ~lacair Jet S.A. (la nSociedadt
'). con la

'~-1.• ~'p{~. 13 de dos Accionistas tenedores del 100% del capital social y de los votos; debidamente
)., o'9-Jfft{o.\. ~..:.,
""=rt1lrcscntados, los cuales se registran en el folio N" 39 del I.ibro de Deposito de Acciones y

Registro de Asistencia a Asambleas N"I. Siendo las 13:00 horas, se abre el acto bajo la

presidencia del Sr. Edgardo Prospero Poyard y la pre:iencia de los Sres. Directores ',. miembros de

la Comisión Fiscalizadora abajo fIrmantes, a nn de considerar el siguiente Orden del Díl.l: "1°)

Designación de dos Accionistas parA aprobar y firmar el Acta de Asamblea Gcoer.ll

}:xtraordinaria de Accionistasj ZO) Reforma del Artículo Primero del Estatuto Social; 3")

Reforma del Ar1ículo Quinto del K,tatuto Social; 4') Reforma del Artículo Sexto del

Jr:.datuto Social; 5) Conferir las autori7.acioDes necesarias p:lra IJrocedcl" a la

instrumentación e inscripción ante la Inspecci~)n General de Justicia de lo resucito en los

puntos precedentes". Acto seguido, se pone a consideración el primer punlo del Orden d"l Día:

'IJ") Dcsignaciún de dus AccioJlista~ para firmar el Acta de AS:lmhlca'\ rC!iolviéndose por

unanimidad que los representantes de ambos I\ccÍonistas sU5cribun el. :lela de la presente

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas. Acto seguido, se pone a consideración el

segundo punto del Orden del Dia: "2') Reforma del Ar1iculo Primero del Estatuto Social":

Toma la palabra el representante del accionista Sidceo Americana S.A. quien propone cambiar la

denominación actual de la Sociedad por la de "AVIAN LÍNEAS AÉREAS S.A .••. Luegu de un

breve intercambio de opiniones. los accionistas por unanimidad aprobaron la moción propuesta, y

resolvieron modificar el Artículo Primero del Estatuto Social de la Sociedad, el qur.: quedó

redactado de la siguiente foona: "AR71CUI,O PRiMERO: Bajo /a denominación de "AVIAN

UNf:AS Af.'RF.AS S.A. ", cnnlinuadnra de MACAIR JET S.A., junciana una saciedad anónima

que se rige por los presentes estalu/os y disposicionc.f lega/e.'i y reglamentarias que le son

aplicables. Tiene su domicilio legal en la Ciudad de Bueno.O¡ Aires. sin perjuicio de la cual el

Directorio podrá instalar agencias. sucursales. establecimientos o cllalquier especie dI!

representación dt!ntro o juera del país ". A continuación. se trató el tercer y último punto de la

Orden del Día: "3") Reforma del Ar1lculo Quiuto del Estatuto Sucial": Manifiesta el Sr.

Presidente. que resulta necesario modificar el número de integrantes titulares del Dir~ctorio.

proponiendo fijarlo en un minimo de tres (3) y un máximo de cinco (5) miembros titulares.

Asimismo. manili~sta que resulta necesario adaptar el texto del Artículo a la nonnativa vigente:.

Luego de una breve deliheración. se resuelve por unanimidad, refonnar el Artículo Quinto del

r."atuto Social, el que quedará redactado de la siguiente forma: "ARTICULO QUINTO: La



dirección y administración ele la socieclad estará a cargo de un directorio integrado entre un

mínimo de Il'e.<(3) y lIn máúl110 de cinco (5) Dil'eclOl'e.• Tillllares, pudiendo la Asamblea elegil'

igll(ll o me.nor m;me.ro de suplentes a fin de llenar las vacantes que se prvc!ujr:ran, los que se

incorporarán al Directurio por el orden de .'iU designación. El término de su mandatu es de un

ejercicio. La asamblea lijará en nIÍmero de directores así como su remuneración. El directorio

sesionará con la mayoría absnluta de sus integrante,'!, y resuelv~ por mayoría de /0.'1 presentes;

en caso d¿ empate, el Presidente desempatará votando nuC!vamenJe. En su primera reunión

designara un Presidente y un Vicepresidente que suplirá al primero en su ausencia o

impedimento, [.os Directore.~ Titulares. individualmente, en resguardo del cumplimiento de sus

funcionf!.s. deberán constituir una garan/ia por un monto no inferior a In sumo que establezcan

las normas JI disposic:itmcs legale.s "igentes. Dicha garantía deberá constituirse en la••

condiciones, plazo.'! y formas prl1vistcu por el ordenamiemo legal y reglamentario aplicable.

Cada Director deberá soportar el costo que demande dicha garantía. El control y dirección de la

sociedad debe estar en manos de personas con domicilio real en la República Argentina.

Asimismo, el Presidente del Directorio, los Gerentes y por In menos dos tercios de los Directores

deberán ~'er argentinoo cou domicilio real en la República Argentina. Lo enunciado

precedentemente .'ie aplicará incluso en caso de fallecimiento, ausencia o retiro por cualquier

causa de los integran/es de la administración de la Sociedad, confórme a lo diJpuesto en el

inciso 5 del articulo 99 del Código Ael'onáutico, Ley 17.285. El Dil'ectorio tiene amplia .•

facultades de administración y disposición, incluyendo las facultades especia/es establecidas

conJol'llle al Arliculo 375 del Código Civil y Comercial de la Nación y al Arliculo 9 del Decl'elo

Ley 5965/63. Podrá, especialmente: (a) operal' en el pais o en el exteriol' con lodo clase de

Bmlcos. Compañíar financiera. •• o entidade-s crediticias oficiales o privadas, sus sucursales y

agencias en el país o en el extranjero. de acuerdo con SllS respectivas cartas orgánicas u

reglamentus; (b) dar)' revocar poderes especiales, judiciales, de administración u otros, con o

sin facultad de sustituir. iniciar. proseguir. contestar o desistir todo tipo de acciones, incluyendo

denzmcia.f a querellas penales; )' (e) realizar todo otro hecho o acto jurídico que haga adquirir

derechos C1 contraer ohligaciones a la Sociedad. La representación de la Sociedad correspondt!

a/ Presidente del Directorio o al Vicepresidente en .su casu ". Acto seguido, se pone a

cDnsidcracióIi ..~1cuarto punto del Orden del Dia: U4°) Refn'rmn del Artículo Sexto del Estatuto

Social": Al respecto, señala el Sr. Presidente que resulta necesario efectuar una r~dacci6n más

amplia del lexto de dicho Artículo, por lo quc propoue la siguicute redaccióu: "ARTICULO

SF.xTO: I.ajisc:alización de la Sociedad estará a cargo de uno o nuis sindicos designados por la

asamblea de accionistas, designándose igual mím~ro de síndicos suplentes. Cuando la sociedad

estuviere comprendida en el artículo 299 de la I.ey /9.550, excepto SlI inciso 2~ la sindicatura

debe ser colegiada en número impar". Por unanimidad de Directores, se resuelve aprobar el tC,xto

propuesto. Seguidamente, se pone a consideración el quinto y último punto del Orden del Día:

'.f
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cualquiera de t:llos separada e indistintamente, con lac; más amplias facultades hagan todas las

tramitaciones necesarias para obtener la aprobación de lo re....•ueho y su inscripción en el Registro

Público de Comercio. en los términos de la Resolución General N° 7/15 de dicho Organismo,

otorgándoles para ello las más ampüas facultades. pudiendo los mismos suscribir todo tipo de

documentación; confeccionar dictámenes y/o testimonios; realizar presentaciones y otorgar las

escrituras y/o instrumentos privados que fuesen necesarios a tal lin.

No hahiendo más asuntos que tratar. se levanta la sesión siendo las 14:30 horas.

Mó"ica Alejandra Caminos, abogada, br.fc,ipta al Tomo lOO, Folio 605 de la matricula que /leva el

Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, por la presente declaro bajo juramento que la

presente trascripción es fiel a la que obra en los folios 84 y 85 de/libro de Actas de Asambleas NtJ 1,

rubricado el} 1 de abril de 1994 bajo el NtJ e 3794, perteneciente a la sociedad" ACAfR JET S.A."



39 .ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DEL 30 DE MAYO DE 2016. 39

Número
de los

Accionista Represoolantc Títulos,

1'<~ (Nombre (Nombre C:mtidad de Acciones Cantid:l
".le Fecha completo y completo y Documj'1fo. acciones o ° d

Oro Ano apellido) apelli.lo) de /:.:~ Domicilio certificados Ce.rtificado Capital de Fir

en 2016 . ldcnrídud' . s S \lotos mas

1 30 05 Sidc:co Concepción nM1." 1'<" Avda.. d<:i Titulo 111 450.000 450.000 CL.

Americano l.ioi lúsi.oS2 Libertador 450.000
S.A. ~l 498. piso

.' l8,CAnA

2 30 05 Socm;J. Concepción DNJ't<'N° Avda del Titulo IV 50.000 50.000 CL.

Amcricanl1 lioi 13.65iO~ Libertador 50.000
S.A. ", 498. piso

-18, CABA

En la Ciudad Autónoma de RUellOS Aires.., a 105 30 dlas del mes de mayo de 2016. :le cicrTa el pres~nleregistro con la
asistencia de 2 accionistas dcbidarnt..ntc representados, titulares del 100010 del capital sUI.;1I1 y \lotos. Fdo: Carlos Vinci y
Edgardo Prospero Poyard.
Ciud3d Autónoma de Llue;nosAires. 30 de mayo de 2016. En la fecha se celc:brd la presente Asamblea Extraordinaria y siendo
las 13 hs se encuentran presente 2 accionistas debidamente representados, titulares del 100"'10del capital social y votos. ,,'do:
CarlO$Vinci y Edgardo Prospero Poyard.

¡Wóllicn Alejandra CamÍlrO!f, abogada, inscripta al Tomo 100, Folio 605 de la matricula que l/evo el

Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, por la presente declaro bajo juramento que la

prcsemc trascripción es fiel a la que obra en el folio 39 del libro Depósito de. Acciones y Registro de

Asistencia a Asambleas Generales N" I rubricado e121 de abril de 1994 bajo el N° .,.~J787,pertenecientes

a la sociedad "MACAlR JET S.A."

a iraCaminos
}f6o..qoáa

fOIl - 'F' 605. C'~)I.C'fl.

"
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Testi

sede social la Asamhlea General Ordinaria de AVlAN LÍNEAS AÉREAS S.A. (la

"Sociedad''), con la presencia de dos Accionistas tenedores del 100% del capital social y de los

votos, debidamente representados. los cuales se registran en el folio N" 40 del Libro de Deposito

de Acciones y Registro de Asistencia a Asambleas NOl. Siendo las 1I :00 horas. se abre el aClo

baL .a presidencia del Sr. Edgardo Prospero Poyard y la presencia de los Sres. Directores y

miembros de la Comisión Fiscalizadora abajo firmantes. a fm de considerar el siguiente Orden

del Día: "1°). f)es;gnaeión de dos Accionistas para aprobar y firmar el acta de Asamblea; 2')

Tratamiento de las renuncias efectuadas por los Sres. Edgardo Próspero Poyara. Carlos

Benjamin Colunga Lopez y Ezequiel Viejobueno a sus cargos de I1irectores Titulares del

Directorio de la Sociedad y a los honorarios que pudieren corresponderles. Consideración de las

gestiones de los Directores salientes; 3°) Tratamiento de las renuncias efectuadas por los

miembros de la Comisión Fiscalizadora, Sres. Carlos Vinci. Sergio Julio Lohbosco y Marta

Elizabeth Lira como Slndicos Titulares y Sras. Irene Parieniuk, Maria Paula Vinei y Claudia

Marceln Gi12i como Síndicos Suplentes, y a los honorarios que pudieren corresponderles.

Consideración de las gestiones de los miembros de la Comisión Fiscalizadora salientes; 4")

Elección de nuevos miembros del Directorio de la Sociedad y de miembros de la Comisión

Fiscalizadora en reemplazo de los miembros salientes a partir de la fecha y hasta la conclusión

del mandato en curso; 5°) Conferir las autori7.aciones necesarias en rdación a lo resucito en los

puntos precedentes",

Puesto a consideración el primer punto de la Orden del Dia: U¡O) Designación de dos

accionistas parA aprobar y firmar el acta de Asamblea": Al respecto se deja constancia que

ambos accionistas, por representación, firmaránjunto al Sr. Presidente, el acta de la presente

Asamblea Ordinaria de Accionistas. Seguidamente. se trata el segundo punto de la Orden del

Día: '-2°) Tratamiento de las renuncias efectuadas por los Sres. Edgardo Próspero Poyard,

Carlos Benjamín ColuD~a Lopez )' Ezequiel Viejobucno a !'IUS cargos de Directores

Titulares del Directorio de la Sociedad y a los honorarios que pudieren corresponderles.

Consideración de las gestiones de los Directores salientes": Al respecto. se resuelve por

unanimidad aceptar las renuncias prescntadas por los Sres, Edgardo Próspcro Poyard, Carlos

Benjamín Calunga Lopez y Ezequiel Viejobueno a sus cargos de Directores Titulares del

Directorio de la Sociedad, dejándos~ constancia que las mismas no han sido dolosa '

intempestivas ni afectan el normal funcionamiento del órgano de administ .. .~tsim~@J..C.J ~ -" ......---



aprueban por unanimidad las gestiones de los Sres. Directorcs renunciantes, agradeciendo los

servicios prestados a la Sociedad. Respecto a los honorarios de los Directores renunciantes, los

Sres. Edgardo Próspero Poyard y Carlos Benjamín CoJunga Lopez comunican la renuncia a los

mismos, gesto que la Sociedad agradece. Respecto a los honorarios del Sr. Ezequicl

Viejobueno, la asamblea resuelve fijar los mismos en la suma de $ 54.860 (Pesos cincuenta y

cuatro mil ochocientos sesenta) por las tareas técnico-administrativas efectuadas por el mismo

durante el ejercicio en curso, en exceso de los límites f!iados por el arto 261 de la Ley N° 19.550

General de Sociedades. El Sr. Viejobueno, presente en este acto, presta su conformidad con

dicha suma. A continuación, se trata el tercer punto de la Orden del Dia: "3) Tratamiento de

las renuncias efectuadas por los miembros de la Comisión Fiscalizadora, sre.~:./7'l~.los
Vinci, Sergio Julio Lobbosco y Marta Elizabetb Lird como Sindieos Titulares y Sra •. ""oe

Parfeniuk, Mari. Paula Vinci y Claudia Marcela Gi7:Zi como Sindieos Suplentes, y a 10..

honorarios que pudieren corresponderles. Consideración de lns gestiones de los miembros

de la Comisión Fiscalizadora salientes": Puesto a consideración, se aprueban por unanimidad

las renuncias de los Sres. miembros titulares y suplentes de la Comisión Fiscalizadora,

aprobándose asimismo sus gestiones por onanimidad y agradeciéndoles las renuncias a los

honorarios que pudieren corresponderles. Acto seguido, se pasa a consideración el cuarto punto

del Orden del Día: "4°) Elección de ouevos miembros del Directorio de la Sociedad y de

miembros de la Comisión Fiscalizadora en reemplazo de los miembros salientes a partir de

la fecha y basta la conclusión del mandato en curso"": Al respecto, luego de una breve

deliberación. se resuelve por unanimidad fijar en tres (3) el número de Directores Titulares y en

uno (1) el número de Directores Suplentes_ designándose a los Sres. Sergio Daniel Mastropietro

como Presidente. Carlos Benjamin Colunga Lopez como Vicepresidente y Elia, Jassan como

Director Titular y al Sr. German Efromovich eomo Director Suplente, todos ellos hasta la

conclusión del mandato en curso y/o designación de nuevos miembros del Directorio. Presentes

en este acto los Sres. Mastropictro y Colunga Lopez, los mismos aceptan los cargos conferidos

y constituyen domicilio, a los fines del Art. 256 in fine de la Ley 19.550. en la calle Tucumán

1321. piso 9° de la Ciodad Autónoma de Buenos Aires. Asimismo. se resuelve por unanimidad

designar a los Sres. Sergio Julio Lobbosco, Vittario De Villa y Diego Mnrtin Baglioni, como

Síndicos Titulares, y como Sindicas Suplentes a los Sres. Victor Mariano Payuslían, Claudia

Marcela Gizzi y Fabian Amadeo Martin Romero, todos ellos hasta la conclusión del mandato en

curso y/o nueva designación de miembros de la Comisión Fiscalizadora. Presentes en este acto

los. es. Lobbosco, De Villa. Baglioni y Payaslian, Gizzi y Romero, los mismos aceptan los (¡
e gas conferidos y constituyen domicilio, a los fmcs del Art. 256 ín fine de la Ley 19.550, en la

alle Tucumán 1321, piso 9" de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Acto seguido. se j
som~ a consideración el quinto y último punto del Orden del Día: "S') Conferir 1.. ,
~"J.,Mtori~ciones necesarias en relación a lo resuelto en los puntos precedentes": Por

-\.' ,~, ,~.'¡... • r..~lQO<;1l}.
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unanimidad se resuelve autorizar a los Docto ica Alejandra Caminos y/o Jorge palen1!6;\. ~ .....)t.-
y/o Benjamin Romero Zapiola y/o al Sr. Pedro Raúl Caminos y/o a quienes ellos designen, pai:.., " ---<i{f:'
que cualquiera de ellos, en forma individual e indistinta, realicen todos los trámites, gestioncs y

diligencias necesarias a efectos de obtener de la autoridad de contralor, la conformidad e

inscripción de las precedentes resoluciones asamblearias, con facultades para fJ.nl1ar escritos.

edictos y cualquier otro documento público y/o privado que fuere menester, cn los términos dc

la Resolución General N" 712015 de la Inspección General de Justicia. Finalmente, se deja

constancia que todos los puntos del Orden del Dia de la presente Asamblea Ordinaria han sido

aprobados por unanimidad, por lo tanto dicha Asamblea reúne las condiciones exigidas por el

ar:t,.''17 de la Ley N° 19550 Y se debe considerar a la misma como Asamblea unánime.

~ nabiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 12:50 horas.

Mónica Alejandra Caminos, abogada, inscripta al Tomo 100, Follo 605 de la matricula que lleva el

Colegio Público de Abogados de la Capital Federal. por la presente declaro bajo juramento que la

presente trascripción es fiel a la que obra en los folios 86 y 87 del libro de Actas de Asambleas ,"r l,
rubricado el 2 J de abril de 1994 bajo el NfS e 3794, perteneciente a la sociedad "AVIAN LINE4.S

AEREAS S.A. "

'.i ,ufru CamillDS
)l6a,¡o'¡;'

• 100 - ¥ 605 - 01'JI.e. P.



40 -ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DEL \' DE NOVIEMBRE DE 2016- 40
Numero

Representant de los
Accionista e Tltulos,

N" r.-;ombre (Nomb", Cantidad de Acciones Cantida
de Fecha completo y completo y Docwnenlo acciones o o d
Ord Año apcUidol apellido) de Domicilio certificado." Certificado Capital de Fir
en 2016 Identidad s $ VOlOS mas
I 01 11 German Pablo Pasaporte Flores Titulo 1 25.000 25.000 P.E.

Efromovich Eduardo 00716070 Jijoo A 25.000 1.
lsolani 171-121

DNI. Quito,
Ecuador

1.1.096.295 \"
2 01 11 Avian Matfas DN1N" Avda del 475.000 Titulo II 475.000 475.000 M.I.

Holdings Ignacio 13.735.452 Ubcrtador C.
Carv:ljal 498, piso

18,CABA

En la Cicdad AutÓnoma de Buenos Aires. al 1° día del mes de noviembre de 2016, se cierra el presente Registro con la
asistencia de dos (2) accionistas debidamente representados. titulares del 100% del capital social y votos. fdo: Edgardo
Prospero PO)ard (Presidente) y Carlos Vinci (Sindico).

ftlónica Alejandra Caminus, abogada, inscripta al Tomo 100) FolJo 605 de la matricula que /leva el

Colegio P1Jblico de Abogados de la Capital Federal. por la presente declaro bajo juramento que la

presente trascripción es fiel a lo que obra en el folio 40 del libro Depósito de Acciones y Registro de

Asistenc!a a Asambleas Generales N° l rubricado el 2 J de abril de J 994 b rjo el tr CJ787. pertenecientes

a /a sociedad "AVIAN UNEAS AERt'AS S.A."

9t, y tulra Caminos
)l6°BaáD .,'

'1' 100 - 7" 605 - CP JI.c.P..

ACTA DE DIRECTORIO

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, al l. dfa del mes de noviembre de 2016, se reúnen en y
la sede social de AVlAN LÍNEAS AÉREAS S.A. (la "Sociedad") sita en Avenida del

Libertador 498, Piso 18, los miembros del Directorio y el Representante de la Comisión .

Fiscalizadora que fuman al pie, todos ellos electos en la Asamblea General celebrada en el dí.



,quien luego de constatar bl', lb ....Y..
quórum legal para sesionar, manifiesta que la presente . ne por objeto dejar asentada la.' ,./

distribución de cargos de los miembros del Directorio asimismo, considerar el traslado de la

sede social de la Sociedad.

Los miembros del Directorio, luego de la Asamblea celebrada en el día de la fecha, 500:

Presidente:

Vicepresidente:

Director Titular:

,Dif':'Ctor Suplente:
, ,
c.,

Sergio Daniel Maslropíetro

Carlos Benjamín Colunga Lopez

Elías Jassan

German Efromovich

Se deja expresa constancia de que los Sres. Elias lassan y German Elromovich hao aceptado sus

cargos de Director Titular y Director Suplente, respectivamente, mediante nota eoviada en el

dia de la fecha, en la que también informan que lijan domicilio especial en los término, del

artículo 256 in fioe de la ley 19,550 en calle Tucumán 1321, piso 9° de la Ciudad Autónoma de

Buenos Aires.

Por último, los Sres. Directores presentes, resuelven por unanimidad, trasladar la sede social y

domicilio fiscal de la Sociedad a la calle Tucumán 1321, piso 9° de la Ciudad Autónoma de

Buenos Aires, aclarando que dicho traslado no implica modificación dd estatuto social por

encontrarse la sede social fijada fuera de su articulado.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión sieodo las 13:50 horas .

•Uónlca Alejandra Caminos. abogada, Infcripta al Tomo 100. Follo 605 de la matrícula que lleva el

Colegio Público de Abogados de la Capital Federal. por la presente declaro bajo juramento que la

presente trascripción esfiei a la que obra en elfolio /79 de/libro de Actas de Directorio N° 2 rubricado

elIde junio de 2007 bajo el N° 45595-07, perteneciente a /0 sociedad llA 4.N LINEAS AEREAS

S.A."

t ¿ra Caminos
j al. .

100. 'F" 605 - C.</'.)l.c,<Jl,.
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Número Correlativo IGJ:

T~O Sociedad:

Razón Social:

de la Independencia Nacional

Cuit: 30663512850

SOCIEDAD ANONIMA

AVIAN LINEAS AEREAS

Número de Trámite: 7647472 URGENTE

Código de Trámite

00204
01022
00081

Escritura/s:

y/o instrumentos privados:

Observaciones:

Descripción

RENUNCIA DEL DIRECTORIO
DESIGNACION DE DIRECTORES
CAMBIO DE DOMICILIO TRAM. PRECALlFICADO

0111112016

Inscripto en este registro bajo el número: 22592 del Libro: 82

tomo: de: SOCIEDADES POR ACCIONES

Buenos Aires. 18 de noviembre de 2016

OANlElA F. SALA
COC~OINAOORA
OPTO. ~EGISTRAl

INSPECCION GE.NERAL DE JU~T:O•

7647472.1001
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INFORME D.N.A. Y A.1. W O O O 1 7 .4
REF: EXP-ANC:0043567/2016

BUENOS AIRES, 2 O Die 2. 016

SEÑOR DIRECTOR:

Elevo a usted las presentes actuaciones relacionadas con la solicitud
formulada por la empresa AVIAN LINEAS AÉREAS S.A., a fin de obtener concesión
por el término de QUINCE (15) años para explotar servicios regulares internos e
internacionales de transporte aéreo de pasajeros, carga y correo con aeronaves de
gran porte, en las rutas que a continuación se detallan:

1) BUENOS AIRES - SANTA FE - BUENOS AIRES

2) BUENOS AIRES - ROSARIO - BUENOS AIRES

3) BUENOS AIRES - PUERTO MADRYN - BUENOS AIRES

4) BUENOS AIRES - VIEDMA - PUERTO MADRYN - BUENOS AIRES

5) BUENOS AIRES - MAR DEL PLATA - BUENOS AIRES

6) BUENOS AIRES - PUERTO MADRYN - COMODORO RIVADAVIA - PUERTO
MADRYN - BUENOS AIRES

7) BUENOS AIRES - MONTEVIDEO (REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY)
- BUENOS AIRES

B) BUENOS AIRES - SAN LUIS - Rlo CUARTO - BUENOS AIRES

9) BUENOS AIRES - SANTA ROSA - BUENOS AIRES

10)BUENOS AIRES - BAHIA BLANCA - BUENOS AIRES

11)BUENOS AIRES - CONCORDIA - PASO DE LOS LIBRES - BUENOS AIRES

12)BUENOS AIRES - CONCORDIA - PARANA - BUENOS AIRES (1
13)BUENOS AIRES - PORTO ALEGRE (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL-

BRASil) - BUENOS AIRES V .
~S~

•.'l \t>." UM,a!> v.tll
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~.n..~ Administraci6n NacionalY#AljY de Aviación Civil

14)BUENOS AIRES - SUNCHALES - RECONQUISTA - SUNCHALES - BUENOS
AIRES

15)BUENOS AIRES - TANDIL - BUENOS AIRES

16)BUENOS AIRES - SUNCHALES - VILLA MARIA - BUENOS AIRES

Los itinerarios indicados precedentemente se requieren de ida y vuelta y con
la facultad de alterar u omitir escalas.

Al respecto, yen continuación de nuestro anterior INFORME D.N.A. YA. 1. N°
158 de fecha 21 de noviembre de 2016 (fs. 210/218), se señala que en respuesta a
las observaciones alli formuladas la peticionaria, mediante nueva presentación
obrante en TRI-ANC:0011245/2016 agregado a los actuados, acompaña copias
certificadas del Acta de Asamblea General Ordinaria (de renuncia de directorio y
elección y designación de nuevos miembros del directorio y de la sindicatura) y del
Acta de Directorio (de aceptación de cargos y cambio de sede social) ambas de
fecha 1° de noviembre de 2016, con la correspondiente constancia de inscripción en
la Inspección General de Justicia bajo el número 22592 del libro 82 del tomo de
sociedades por acciones con fecha 18 de noviembre de 2016.

Es dable señalar a este respecto que, si bien de acuerdo con lo dispuesto
por el Articulo 60 de la Ley General de Sociedades N" 19.5501.0. 1984 resultaría
menester que la resolución asamblearia relativa a desígnación o cesación de
administradores en el caso de sociedad de responsabilidad limitada o sociedad por
acciones, como en el supuesto bajo análisis, cuente con la correspondiente
constancia de publicación, se aprecia ajustado como excepción eximir a la
peticionaria de dar observancia a tal recaudo, habida cuenta que el acta de
asamblea de designación y aceptación de cargos citada, cuenta con la
correspondiente constancia de inscripción en la Inspección General de Justicia, la
que tiene por efecto dar publicidad al acto y por tanto, amén de lo indicado en la
mencionada preceptiva, se considera suplida la acreditación de la publicación, la que
no obstante podrá resultar exigible en las ulteriores presentaciones que
eventualmente efectúe la solicitante con el objeto de mantener actualizada la nómina
de los representantes y miembros del directorio.

En consecuencia, se entiende que la composición de los órganos de
administración y fiscalización de la sociedad se adecuan a lo dispuesto por los
Articulas 255 y 284, respectivamente, de la Ley General de Sociedades N" 19.550
T.O. 1984, según los cuales en las sociedades anónimas del Artículo 299, inciso 50
("exploten concesiones o servicios públicos'? el directorio deberá estar integrado por
lo menos por tres directores titulares y la sindicatura ser colegiada en número impar.

A su vez, se entiende que el directorio se ajusta también a la exigencia
contenida en el Articulo 99, inc. 50 de la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico).
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Por otra parte, se tiene por establecida la sede social en la calle TUCUMÁN
N" 1.321, P. 9° de la Ciudad Autónoma de BUENOS AIRES.

En consecuencia, en lo que resulta de competencia de esta área, se
mantiene la salvedad formulada en el punto 11,párrafo décimo sexto del INFORME
D.NA YA.1.N° 158 de fecha 21 de noviembre de 2016 en cuanto al uso de la marca
AVIANCA por parte de la solicitante, entendiéndose que no existen observaciones
que obsten a la prosecución del trámite de audiencia pública solicitado.

Por lo expresado, se giran los actuados a los efectos correspondientes.

Saludo a usted atentamente.

DRA. L1L1ANA 8ERNACCHI
Jtt.lW Otp.Irtart8lto dll Nomas Allodmitas

DlRECCION NACIONAL DE TRANSPDRlt AIREO
A.N.A.C.

DR. HORACIO KN08EL
Director de Normas Aeronáuticas

y Acuerdos Internacionales
DIRECCIÓN NACKJNAl DE TIlANsPOllTE .<£REO

A.N.A.C.

AL SEÑOR DIRECTOR NACIONAL DE
TRANSPORTE AÉREO
Dr. Hernán A. GOMEZ
S. I D.

{)I
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL ARGENTINA
AUDIENCIA PÚBLICA N° 218

-En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en las
instalaciones del Teatro de la Ribera, sito en
Avenida Don Pedro de Mendoza 1821, a los
veintisiete días del mes de diciembre de 2016, da
comienzo la audiencia pública Número 218
convocada por la Administración Nacional de
Aviación Civil, ANAC. A la hora 9, dice el:

Sr. Moderador (Corcuera).- Buenos días.
Contamos con la presencia del señor Ministro de Transporte de la Nación.

Esperamos entonces al Ministro Santos y comenzamos.

-A la hora 9 y 15:

Sr. Presidente (Irigoin).- Señores: es un placer y un honor para mi dar inicio a esta
audiencia pública aerocomercial, convocada en cumplimiento de expresas disposiciones
legales. Además de su valor institucional, la importancia de esta convocatoria se ve
incrementada por tratarse de un acto del que la sociedad argentina se vio privada
durante muchos años. La última audiencia de este tipo fue hace poco más de once años.

Esta audiencia, en mi humilde entender, presenta la posibilidad de un desarrollo
de la actividad del transporte aéreo en nuestro país, de nuevas y mayores inversiones. de
fuentes de trabajo y de una mejora de la calidad de vida de los argentinos a través de
mayor conectividad y accesibilidad al transporte aéreo en la amplia geografía de nuestro
país.

Con estas breves consideraciones, deseo darles la bienvenida y pasar sin más a la
formalidad del acto para que se dé lectura al acta de apertura, para lo cual cedo la
palabra al secretario de esta Junta Asesora del Transporte Aéreo. Gracias.
Sr. Secretario (Knobel).- Buenos días.

"En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el Teatro de la Ribera, ubicado en
la Av. Don Pedro de Mendoza N° 1821, a los 27 días del mes de diciembre de 2016.
siendo las 9: I O bs. se labra la presente Acta de apertura de la Audiencia Pública N° 218
convocada por la Administración Nacional de Aviación Civil, en virtud de lo dispuesto
en el EXP-ANC: 0044567/2016. Habiéndose publicado los edictos ordenados los días 5
y 6 de diciembre del corriente año cn el Boletín Oficial y en los diarios BAE y Crónica,
se dará tratamiento a los pedidos formulados por las empresas ALAS DEL SUR
LÍNEAS AÉREAS S.A., en EXP-ANC:0033991/2016 y EXP ANC 0033994/2016,
AMERICAN JET S.A., en EXP ANC:0034722/2016 y EXP-ANC 003472112016,
ANDES LÍNEAS AÉREAS S.A. en EXP-ANC:0033494/2016, AVIAN LiNEAS
AÉREAS S.A. en EXP-ANC:0043567/2016 y FB LiNEAS AÉREAS S.A, en EXP-
ANC:0043368/20 16. con el objeto de analizar la conveniencia, necesidad y utilidad
general de los servicios de transporte aéreo propuestos, de conformidad con lo
establecido en los artículos 102 y 128 del Código Aeronáutico.

Se deja constancia que el orden del día ha sido publicado en las páginas oficiales
del Ministerio de Transporte y de la Administración Nacional de Aviación Civil y fijado
en los accesos al Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas y al Teatro dc la Ribcra,
con fecha 26 de diciembre de 2016 a las 9 hs.
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En virtuddel :exl2fesaS£ el Presidente de la Junta Asesora del TransPorte p /

Aéreo Ingeniero lrigoin, en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución N° 485 de ',,_ .._/
fecha 25 de noviembre de 2016 del Ministerio de Transporte, declara formalmente
abierto el presente acto".
Sr. Presidente (lrigoio).- Muchas gracias, secretario.

Le damos la palabra a nuestro moderador del día de la fecha.
Sr. Moderador (Corcuera).- Buenos días. Mi nombre es Javier Corcuera y voy a
moderar esta audiencia.

Hemos consolidado la lista. Había una serie de temas para resolver y los hemos
resuelto del siguiente modo:

En primer lugar, por supuesto van a exponer las máximas autoridades
nacionales. Se encuentra junto a nosotros el ministro de Transporte de la Nación, el
licenciado Guillermo Dietrich, así como el ministro de Turismo de la Nación, el
licenciado Gustavo Santos; por supuesto, ellos van a ser quienes tengan en primer lugar
el uso de la palabra.

Luego vamos a escuchar a las cinco empresas proponentes, cada una va a
disponer de 15 minutos para hablar y va a estar a cargo de una sola persona.

Posteriormente, vamos a tener numerosas exposiciones de organismos estatales
nacionales, provinCiales y municipales, de asociaciones civiles y de todo otro tipo de
personajurídica. A cada persona jurídica le asignamos 10 minutos.

En los casos en que varias personas se hayan registrado para hablar por una
misma organización, por una misma persona jurídica, deben decidir quién de ellos lo
hará. La idea es, por supuesto, que una institución sea representada por una sola persona
en esos diez minutos.

Por otra parte, también hubo casos en los que una persona quería hablar por
varias instituciones. Por supuesto, no hay ningún inconveniente con esto si lo hace
durante sus !O minutos, pero se podría llegar a dar la situación de que se genere un
monopolio de la palabra, donde una persona en nombre de cuatro instituciones quiera
tomar cuatro turnos de 10 minutos. Por eso insistimos en mantener la premisa de "una
institución, una persona". Si la persona representa a más de una institución, entonces
usará 1O minutos para todas ellas. Esto para las personas jurídicas, todo tipo de
organizaciones, ya sean gubernamentales o no gubernamentales. Después, las personas
fisicas, los ciudadanos particulares interesados, tienen cinco minutos cada uno para
realizar sus exposiciones.

Esta audiencia será transmitida por streaming online, en Youtube, en el canal del
Ministerio de Transporte de la Nación.

Vamos a ser bastante estrictos en cuanto al manejo del tiempo; perdónennos por
eso. A los oradores les vamos a llamar la atención cuando falte un minuto, pero esto es
en atención a que tenemos más de 70 oradores y la verdad es que tenemos que respetar
al último orador que va a estar esperando su turno.

No quiero dejar de agradecer a la autoridad convocante, ANAC, por retomar al
instrumento republicano y democrático de la audiencia pública después de once años,
así como agradecer a Ana Monti y a los trabajadores del Teatro de la Ribera, acá en La
Boca. Aunque ustedes estén concentrados en la importante temática de hoy, conviene
que de todas formas echen una mirada a los fantásticos frescos de Quinquela, ese artista
y ciudadano que nos donó este teatro a todos los argentinos.

Muchas gracias. Vamos a comenzar.
En primer lugar, tiene la palabra el ministro Guillermo Dietrich. Adelante, señor

ministro.



Sr. Ministro de Transporte (Dietrich).- Buenos días a las autoridades, buenos días a
todos los presentes; también mi agradecimiento por la disponibilidad del teatro.

Como dijo el presidente de esta audiencia, celebro también que estemos aquí
reunidos. La realidad es que este es un espacio en el que nos vamos a tomar todo el día
para discutir sobre política aeronáutica para que cada uno' pueda expresar.sus opiniones,
esto es parte de esta Argentina que vuelve a la normalidad. Lo importante no es que
estemos todos de acuerdo, lo importan:.: es que todos nos podamos expresar, que lo
hagamos con respeto y buscando todos lo mejor para nuestro país.
El gobierno trabaja fuertemente con una visión: que más argentinos viajen, que más
argentinos se muevan y que los argentinos estemos más conectados. Claramente, hay un
medía de transporte que es el que más usan los argentinos, el auto particular; y el
segundo medio de transporte más usado es el de los colectivos de larga distancia.

Para ellos estamos haciendo autopistas en todo el país, el plan más ambicioso de
. --la historia de constIucción de autopistas en el país para duplicar las autopistas en cuatro

aííos. Pero también, en un país tan grañde' cómo el nuestro, de los más grandes del
mundo, claramente el transporte aéreo es fundamental para esta conexión.

Por eso, la visión del gobierno, y la visión del presidente Macri, es que más
argentinos vuelen, que al volar más argentinos haya más actividad en el mercado
aerocomercial y que haya más trabajo, más empleo de calidad y que esto incentive
también a que haya más turismo. El turismo es esa industria que el presidente Macri ha
definido como estratégica para el crecimiento de nuestro país -el ministro Santos lo va a
ampliar- y que también genera más empleo.

Nosotros tenemos un diagnóstico, que no es mi opinión sobre lo que ha pasado
en los últimos años sino un diagnóstico objetivo. Lo que ha pasado en nuestro país en
las últimas décadas respecto al :!esarrollo del mercado aerocomercial es muy pobre, y
tenemos que saberlo, porque si no diagnosticamos esto_correctamente nos vamos a
equivocar en las políticas de aqui en adelante.

En la Argentina vuela poca gente, en la Argentina vuela la mítad o un tercio de
lo que la gente vuela en los países limítrofes. Paradójicamente, si nos paramos en el año
2000, en a Argentina, en Brasil y.eñ Chile volaban 20 personas cada 100 habita'ltes;
estábamos más o menos rodos párejitos. Pasaron IS años y' nuestros países vecinos
allll1entaron la cantidad de vuelos de cabotaje en un 200 por ciento o más y la Argentina
solo creció un 2 J por ciento. Esto significa que e~tas dos curvas se. ampliaron. y hoy
vuelan en estos países alrededor de 55 personas cada 100 habitantes, mientms que en la
Argentina mantenemos el orden de las 20 o 25 personas cada 100 habitantes.

Este es el resultado de las polítiéas aeronáuticas que hemos tenido en estos
últimos años, csto es lo que hemos logmdo: que los argentinos vuelen poco y que a su
vez no hayamos podido generar empleo dé calidad en esta industria. Hay muchos
pilotos que no lo son porque no se ha generado el desarrollo.

Nosotros trabajamos con un equipo durante más de dos mlos antes de asumir y
definimos una política en timción de este diagnóstico, y en sa política definimos un
objetivo muy ambicioso, que está dentro de las cien prioridades del gobierno: duplicar
la cantidad de vuelos d cabotaje en nuestro país _

Esta visión la fuim s transmitiendo a todos los actores durante los tiempos
previos a asumir. De hecho -y el otro dia lo recordaba con ellos-, comparti con los
representantes sindicales del sector, ellO de jimio del año 2015, hacia dónde estábamos
yendo y cuáles eran los instrumentos pata 'eso; así 10 repetimos cuando asumimos, y-es
lo que fuimos haciendo durante todo el año con mucha consistencia.

Duplicar el mercado de cabotaje c1ardmente es un objetivo muy ambicioso e
implica muchas cosas: una inversión muy importante en infraestr-;'ctura, hacer de nuevo
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muchisimos aeropuertos en todo el país: 19uazú, Jujuy, Comodoro Rivadavia -en este
momento en obra-; esto también genera más empleo y más inversiones.

Hay que hacer inversiones en tecnología. Ustedes saben que tenemos muchos
aeropuertos con lLS que tienen más de treinta años. Los lLS no pueden tener más de
diez años; por eso Iguazú este año estuvo 45 días sin ILS y cuando había niebla los
aviones no podían aterrizar. ¿Qué significa esto? Que nos perdimos veinte años, en los
cuales había que hacer inversiones -inversiones que se hacen en todos los países del
mundo y que nosotros no hicimos- y continuar profesionalizando y jerarquizando los
controladores aéreos. De esto también hoy va hablar la nueva empresa EANA. Pero con
lo que hicimos este año, trabajando junto a la gente, mejorando las condiciones de
trabajo e incentivando una mayor profesionalización, ya se están viendo mejoras en el
sector.

Y, por último, obviamente, necesitamos más rutas y más frecuencias para
conectar lugares que hoy no son conectados por el avión.

Lamentablemente, a su vez esto se agrava por una visión radial de nuestro país,
una visión donde todo necesariamente pasa por Buenos Aires. Esto también ha
empeorado en los últimos años, y no solo con el transporte aéreo. Recuerden que el
colectivo en la Capital Federal salía menos de un tercio de lo que valfa en Córdoba o en
otra ciudad del interior, 3 pesos versus 9 o 10 pesos. Esta es una visión centralista que
nuestro gobierno intenta cambiar, y la va cambiando.

Durante este año comenzamos con esta visión y con este trabajo, con el trabajo
de la ANAC y de todos los organismos. Hicimos cosas que no se habían hecho durante
muchos años; hicimos nuevos acuerdos bilaterales, algunos ya están firmados, otros no,
como el de Colombia, respetando los derechos de nuestro país y planteándole a las
compañías aéreas locales que lo que damos tiene que tener reciprocidad.

Dimos nuevas rutas, rutas que estaban pedidas hace años, rutas que los
gobernadores venían pidiendo para conectar las provincias con el exterior. Hemos
conectado con más rutas a Rosario, a Salta y a Mendoza. Esto es muy positivo para las
provincias; genera más competencia, es cierto, pero en esto se ha avanzado.

No se ha perseguido más a empresas aeronáuticas que están en el mercado
argentino y que tienen pilotos argentinos, a las cuales sistemáticamente se había
perseguido y discriminado. Algunas empresas no podían usar las mangas, de forma tal
que había argentinos de primera y de segunda de acuerdo con la aerolínea en que
viajaban. Esto también ha permitido más inversión a estas aerolíneas y ha hecho que,
por ejemplo, Andes Lineas Aéreas, haya incorporado todos los meses un nuevo destino;
ya incorporó Córdoba y Mar del Plata, y el mes que viene creo que incorporará
Comodoro Rivadavia.

En este entorno de reglas de juego distintas, de un mercado que empieza a
dinamizarse, ¿qué pasó con el mercado? Supuestamente la visión es que al hacer esto
iba a haber un problema en el mercado, pero ocurrió todo lo contrario: hoy vuelan más
argentinos, el mercado doméstico creció o va a terminar creciendo un 5 por ciento o más
durante el año 2016. Qué paradójico es que a partir de mayor competencia el mercado
doméstico crezca.

¿Qué pasó con Aerolíneas? Aerolíneas también creció. Aerolíneas Argentinas
este año ha logrado su récord histórico de pasajeros transportados. Hasta el 18 deQ
diciembre, Aerolíneas creció un 9 por ciento respecto del año pasado, en el cual se voló
mucho, porque ustedes recuerdan todo el proceso que hubo por la expectativa de la
variación del lipa de cambio y demás. Aerolíneas tiene más frecuencias -300
frecuencias mensuales más que el año pasado-, más aviones, un mejor servicio, mejor .
puntualidad y conecta más al pais. . eas~S]l.
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Hoy existe un corredor Ushuaia-Córdoba-Salta que no eXlstla anteriorrnente. \'1'" .'

Hoy tenemos, después de veinte años, un vuelo a Río Cuarto que no existía. Tenemos '--_~'
Córdoba-Resistencia, Córdoba-lguazú; tenemos Rosario-Salta, Rosario-Mar del Plata y
un vuelo que nunca existió para el verano: Mendoza-Mar del Plata. Es decir, hicimos
cambios que supuestamente eran inconvenientes y el mercado creció. Aerolíneas crece y
logró reducir a la mitad sus subsidios.

Estamos acá para que las empresas aéreas que quieran venir a invertir en el país
hagan sus propuestas. ¿Qué significa esto? Lo que significa es quc en los próximos
cuatro años estas empresas eventualmente van a invertir acá aproximadamente 1.700
millones de dólares, trayendo aviones y registrándolos en nuestro país; invertirán en
infraestructura, en oficinas y en capacitación del personal. Significa que se van a
generar muchos empleos.

Para que tengan un dato: en 40 días la empresa FB recibió 3.418 currículum, de
los cuales 354 son de pilotos con más de 5 mil horas de vuelo. La gente quiere trabajar
en este sector: los pilotos, las azafatas y el personal de tierm están interesados en que se
desarrolle el sector para trabajar allí.

Se pueden generar empleos directos e indirectos, sin hablar del turismo, donde
se pueden crear 50 mil empleos, entre directos e indirectos. Entre 5 mil y 8 mil empleos
directos más, empleos de argentinos.

Frente a esta propuesta, se plantea nuevamente que el gobierno va hacia una
política de cielos abiertos. Por favor, llamemos a las cosas por su nombre. Cielos
abiertos significa que una empresa aeronáutica americana, europea o brasileña haga
vuelos de cabotaje en nuestro país con aviones de otra nacionalidad y con tripulantes de
otra nacionalidad; es decir, que la empresa Gol haga vuelos de cabotaje entre Córdoba y
Mendoza con tripulantes bmsileños.

Eso es lo quc significa "cielos abiertos", acá y en todas las partes del mundo, y
eso no pasa en la Argentina y nunca va a pasar mientms nosotros seamos gobierno. Por
lo tanto, esto que se está discutiendo no tiene nada que ver con una política de cielos
abiertos. El gobierno -ya lo hemos dicho hasta el cansancio- no impulsa ni impulsará
una política de ciclos abiertos.

Lo que el gobierno impulsa es el crecimiento del sector aeronáutico del país, con
empresas que sí o sí se tienen que radicar en el país. que sí o sí tienen que cumplír con
las norrnas de seguridad, que sí o sí tienen que contratar personal argentino y que sí o sí
tienen que adherir a los convenios colectívos que se vayan firrnando, porque en la
Argentina hay una estructura sindical para todos los sectores.

Esto va a generar más desarrollo y empleo. Y si enmarcamos esto en un proceso
en el cual la Argentina tendrá un desarrollo constante de su economía. en el cual las
economías regionales están creciendo y desarrollándose -como es el caso de los
arándanos en Tucumán, a partir del mercado aéreo de cargas en este caso-o en el cual la
agroindustria se desarrolla como lo está haciendo -logrando récords ya en este primer
año de gobierno-, y también lo hacen las economías regionales -como la minería. con el
impacto que tienen para provincias como San Juan u otras-o habrá más gente que viaje,
y no solo en avión síno en todos los medios de transporte.

Por lo tanto, lo que estamos proponiendo y lo que estamos impulsando es
acompañar el desarrollo de nuestro país, ser también impulsores del desarrollo de
nuestro país a partir de una polítíca aérea en la cual generemos más empleos y más
oportunídades pum los argentinos, más conexiones, más frecuencias. y que de esta
forrna todos logremos el objetivo superior que nos hemos planteado: un país con
pobreza cero.

Muchísimas gracias. (Apluusos.)
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Sr. Moderador (Coreuera).- Muchas gracias, señor ministro.

A continuación, tiene la palabra el ministro de Turismo de la Nación, el
licenciado Gustavo Santos.
Sr. Ministro de Turismo (Santos).- Muchísimas gracias. Un saludo especial a la mesa
y. por supuesto, a todos los presentes.

Cuando asumimos nuestras funciones nos encontramos con la situación turística
de la Argentina en un nivel de estancamiento en el turismo interno a niveles del año
2012 y en el turismo internacional a niveles del ano 2011. Por eso iniciamos un trabajo
conjunto intcgrado entre la Nación y la totalidad de las provincias argentinas. entre el
sector público y el sector privado del turismo, y una integración entre lo que
representaban los operadores turisticos, pero también los gremios del sector. que
concluyeron el 26 de abril pasado en la firma. todos juntos. de lo que se denominó el
Plan Nacional de Turismo 2016-2020.

Por primera vez el sector en pleno asistía a la sede principal del gobierno de la
Nación, a nuestra Casa Rosada y. en presencia de la máxima autoridad dc la República,
el presidente de la Nación Mauricio Macri, firmamos este compromiso general de metas
dc todo cl scctor turístico argentino.

Planteamos objetivos importantes, pero alcanzables: 22 millones de argentinos
más participando de la actividad turística interna y 3 millones de turistas extranjeros
más ingrcsando al país, lo que representa aproximadamente un crecimiento del 50 por
ciento -entre un 47 Y un 50 por ciento- de lo que hoy tenemos en la Argentina. Esto,
demostrado a partir del desarrollo de la oferta y con estos niveles de demanda, puede
permitir que, a lo largo y a lo ancho de la República Argentina, se generen
aproximadamente 300 mil nuevos puestos de trabajo.

No hace falta que digamos verdades que son de Perogrullo. pero no se va a
donde no se puede llegar. Nuestro país tiene algo así como la superficie de la India, pcro
su ubicación en el extremo más austral del mundo nos aleja de casi todos los destinos
emisivos internacionales. Hace poco el CEO de Lufthansa festejaba los 60 anos dc
vuelo de esa empresa en la Argentina y decía que el vuelo que mayor distancia recorría
de todos los vuelos de su empresa en el planeta era el de Frankfurt-Buenos Aires.
Cuando pensamos que entre Madrid y Moscú dcbc dc haber unos 3.400 o 3.500
kilómetros de distancia y miramos hacia la Argentina profunda, hacia el interior de
nuestro país, y nos paramos en La Quiaca o en Ushuaia y miramos al Sur o al Norte,
vemos casi 5.200 kilómetros de distancia.

Esto es para que tengamos conciencia plena del país que tenemos, de las
distancias que recorremos y también de lo que representa una cosa que a veces desde la
Capital no se valora del todo, qué es ser provinciano cn la Argentina. Lo dice un
cordobés que peleó siempre en su rol de ministro dc Turismo dc la provincia en su
momento para tener más conecti vidad en su provincia.

Es muy importante que todos tomemos conciencia -y acá me acampanan muchos
de los ministros de Turismo del país- de lo que representa ser provinciano en la
República Argentina, lo que representa ser argentino pero no vivir en la Capital Federal,
no tener el acceso a todos los bienes, los medios y los servicios, lo que representa ser el
ciudadano en un pueblito de La Puna, lo que representa ser un ciudadano de la
Patagonia, con cientos y cientos de kilómetros para unir dos puntos, donde la movilidad
depende absolutamente de la conectividad y donde la gente está aislada. {¡

Dijo muy bien el ministro Dietrich cómo se fue despegando el resto de la región I
de la República Argentina en estos últimos 15 anos, cómo han crecido dos, tres y hasta
cuatro veces algunos de los paises que nos rodean respecto del nuestro. Eso es. al
mismo tiempo que una frustración, una enorme oportunidad. .

~~S~
,,~\~\\~~~~OV-~\

. 1"Jl>1O~O¡;""oo



7

Necesitamos contar con una oferta adecuada en calidad, cantidad, seguridad y \
con mejores precios para lograr que con mayor conectividad cada vez más argentinos y
extranjeros tengan la posibilidad de viajar a nuestro país.

No solo estamos promocionando los destinos turísticos principales que tiene el
país, sino que estamos generando nuevos desarrollos; estamos desarrollando nuevos
destinos, porque yo siempre digo que el turismo es una especie de antibiótico de amplio
espectro: llega a los lugares en donde no llega ninguna otra actividad económica en la
Argentina.

Hagamos el ejercicio de viajar a Purmamarca, por ejemplo. y nos vamos a
encontrar allí, con humildad por supuesto, con un conciudadano, probablemente coya,
vendiéndonos su pimentón, pero no vamos a ver la miseria extrema, marginalizada,
decadente y degradante de los grandes centros urbanos. Es dificil ver pobreza en La
Cumbrecita, en Villa General Belgrano, en Villa La Angostura o cn Ushuaia. El turismo
genera desarrollo y actividad como casi ninguna otra actividad del país y llega a donde
no llega nadie.

Normalmente, las actividades productivas se concentran en los grandes centros
urbanos donde está la gran demanda o donde está la materia prima. En el caso de
turismo se distribuye en todo el país, yeso es lo que nos hemos planteado: un país cada
vez más federal. un país que reconozca a todos los argentinos como tales, un país con la
posibilidad de descubrirse a sí mismo en su diversidad, en su variedad y en su
potencialidad. Por eso estamos desarrollando un Norte grande a través dcl Plan
Belgrano turístico; y aparece el parque ecoturístico dellberá, con 700 mil hectáreas para
convertirse en la príncipal oferta ecoturística y de biodiversidad de Sudamérica, y
dentro de esas 700 mil hectáreas viven 200 mil correntinos -posiblemente los más
pobres de Corrientes, que probablemente también necesiten que en el plan de desarrollo
del aeropuerto empecemos a mirar el de Mercedes y no abramos solamente la puerta de
Colonia Carlos Pellegrini sino también de Ituzaingó, de Loreto y de Concepción, que es
lo que se está haciendo, para que todas esas poblaciones puedan alcanzar el desarrollo.

y estamos accediendo porque hemos expropiado El Impenetrable, en el Chaco.
para convertir a esa especie de Amazonas argentino. con el Bermejo serpenteándolo. en
una actividad turística para poder interactuar con los pueblos originarios, con los wichis
y los tobas, para que tengan la posibilidad de desarrollarse siendo ellos mismos a partir
del arraigo y de la identidad.

Para ellos. pam todos ellos, necesitamos una Argentina cada vez mejor
conectada. No hay movilidad humana sin conectividad adecuada. Lo dijo muy bien el
ministro de Transporte, se trata de una conectividad que tiene que ser integral en todos
sus modos. La mayoría de la gente se traslada por tierra y por eso es importante que
desarrollemos todas las modalidades de conectividad.

Hoy hemos podído relevar, en estos primeros meses de gestión, más de 20.000
millones de pesos de inversión en el sector turístico. De esos 20.000 millones. unos
13.000 millones son nuevos alojamientos en cada ríncón de la Argentina, en lugares que
a partir de esta nueva visión de país. nuestra propia gente -en la mayoría de los casos se
trata de capitales argentinos- está apostando a hacer inversiones donde normalmente no
se hacían. Estas inversiones. en un 70 por ciento, son nuevos alojamientos y estos
alojamientos son una oferta para quienes necesitan el input de la conectividad para
acercar a sus clientes y generar el desarrollo.

En conclusión. nuestra visión es que cada vez más argentinos partícipen del
derecho de viajar. Hoy el turismo se ha convertido en un hecho terapéutico. Los viejos
hospitales de mi Córdoba para las enfermedades pulmonares que hiciera el genera)
Perón, allá por mediados del síglo pasado, hoy son centros de salud mental. Estamos



esperando el momento que tengamos para hacernos una escapada, para reencontmrnos
nosotros mismos, a nuestra familia, para tomar el aire, el oxígeno que necesitamos para
la dura tarea cotidiana. El estrés se ha convertido en la endemia del siglo XXI y el
turismo es uno de sus principales antídotos.

Pero además es el generador de empleo por antonomasia, es una respuesta
inmediata, es rápido en su posibilidad de crear trabajo. No necesita de mano de obra de
alta calificación; es capaz de convertir mano de obra de baja o de media capacitación
rápidamente en empleo de calidad. Hay un pais que está demandando trabajo.

Fundamentalmente, quiero terminar diciendo que el gran desafio que tiene la
Argentina es pensarse como un país diverso y extenso, profundo, y a veces desconocido
para nosotros mismos. No olvidemos nunca que hay otra Argentina, que hay una
Argentina profunda, una Argentina que a veces tiene un vuelo por día, una Argentina
que a veces está desconectada de todo para acceder a los servicios básicos.

Muchísimas gracias a la mesa, muchisimas gracias a los participantes. Estoy
convencido de que la Argentina que se viene es una Argentina mejor para todos y es una
Argentina que encontrará en la creación de empleo el sentido de la gesúón de un
gobierno. Si alguna vez en la Argentina gobernar fue educar, si alguna vez en la
Argentina gobernar fue poblar, en la Argentina de hoy gobernar es generar empleo.
Muchisimas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor ministro.

Ahora va a empezar el segmento de tiempo en el que las empresas peticionarias
o proponentes realizan sus exposiciones.

En primer lugar, tenemos Alas del Sur Lineas Aéreas. ¿Correcto? Representada
en este caso por el señor Carlos Alberto Vázquez. Adelante, muchas gracias.
Sr. VázqUC"L.-Señor presidente, miembros de la Junta Asesora del Tmnsporte Aéreo,
peticionarios, colegas, señoras y señores: es una gran satisfacción para todos retomar
hoy, después de largos once años, este procedimiento que debió ser normal y habitual
en nuestro país. Este mecanismo de audiencia pública, de muy antigua data -ya que se
remonta al año 1967- no es una concesión graciosa de la autoridad de turno. Por el
contrario, es un derecho legitimo de los administrados que ha sido admitido con la
convocatoria a esta Audiencia Pública.

El resultado de no haberla hecho por tanto tiempo está a la vista: la Argentina ha
descendido en todos los parámetros de crecimiento de tráfico de la región, se midan
como se midan. Nuestro país tiene un desarrollo y tráfico aéreo que es, como minimo, la
cuarta parte de lo que deberia ser por su magnitud, características geográficas y
económicas. O sea, tenemos menos lineas aéreas, menos personal aeronáutico y, sobre
todo, menos pasajeros aéreos.

Por eso, la decisión de política aérea del gobierno del presidente Macri de
duplicar el tráfico de pasajeros, de desarrollar el casi inexistente mercado de carga y de
restablecer la competencia en el mercado aéreo no puede ser más que auspiciosa. De ahí
el interés que ha despertado esta audiencia, la canúdad de peticionarios y las alternativas
que se ofrecen a la consideración de esta Junta, procurando satisfacer las apetencias de
la ciudadanía de contar con un modo aéreo competitivo y al alcance de los
consumidores como ocurre en el resto del mundo y en Latinoamérica en particular.

Ya no es cuestión de mirar a los Estados Unidos, Europa o los demás
continentes; Brasil, Chile, Perú, Colombia, México muestran el camino. Hasta Bolivia yq
Paraguay, mercados pequeños, han tenido tasas de crecimiento superiores a las de
Argentina en estos últimos once años. Pero es hora de mirar para adelante y a eso hemos
venido, es decir, a demostrar la conveniencia, necesidad y utilidad general de los ,
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servicios que proponemos, tal como lo prescribe con meridiana claridad el artículo 102
del Código Aeronáutico.

Alas del Sur Líneas Aéreas, sociedad anónima constituida en el año 2014, nació
con el propósito de desarrollar una compañia aérea destinada a prestar servicios
regulares internos e internacionales con base en el Aeropuerto Ambrosio Taravella. de
la ciudad de Córdoba. Dicho proyecto ha sido desarrollado por un grupo de personas,
entre las que se encuentran reconocidos expertos argentinos de larga actuación en el
medio y en empresas argentinas, por lo que se trata de un grupo experimentado que
conoce perfectamente bien la tarea que encara y las dificultades que presenta. Nuestra
empresa considera que la provincia de Córdoba reúne las condiciones económicas,
sociales, industriales, comerciales y turísticas que justifican un esquema operativo como
el que proponemos.

Córdoba ha sido víctima yeso ha conspirado contra su necesaria proyección
internacional, y a nivel nacional contra el desarrollo de su pueblo. La falta de
competencia y de servicios se comprueba fácilmente con la simple comparación del
desarrollo alcanzado por otros países frente al escaso aumento del tráfico argentino que
muestran las estadísticas de pasajeros embarcados a través del Sistema Nacional de
Aeropuertos cuya mayoria corresponde al Consorcio Aeropuertos Argentina 2000,
integrado por la Corporación América y el Estado nacional.

Consecuencia de esa errada política son los 37 millones de viajeros que se
desplazan mediante el transporte automotor de larga distancia en un país que, por sus
características geográficas y distribución poblacional, deberían -mayoritariamente-
trasladarse como pasajeros del transporte aéreo a precios similares de los que deben
pagarse en esos viajes largos, tediosos y peligrosos viajes terrestres.

Para revertir esta rémora es que nos presentamos para invertir en un proyecto de
largo alcance, realizable, en asociación empresarial y técnica con empresas e inversores
internacionales de primer nivel que han demostrado gran interés en el mismo. Este
proyecto no requiere subsidios, ni excepciones tributarias, tampoco pretende que el
Estado nacional o provincial sostengan dírecta o indirectamente la operación y la
inversión privada que se ejecutará. Si requerimos costos aeroportuarios acordes con la
realidad dcl mcrcado latinoamericano, reclamo reiteradamente efectuado por la lATA.
La Argentina está muy por encima de la media de la región. El propio gobierno nacional
lo ha reconocido en el Aviation Day del mes de mayo del comente año.

Destacamos, en este sentido, los anuncios de Ministerio de Transportes en
cuanto a inversiones en infraestructura aeroportuaria y los servicios de ayuda de
navegación aérea que contribuyan al desarrollo del sector, siendo necesario que esas
nuevas políticas se concreten rápidamente. Córdoba, donde funcionará la base operatíva
de Alas del Sur, es un destino de primera magnítud desde todos los puntos de vista de
los atractivos que justifican la implementación de los servicios que proponemos.
Contaremos con la mano de obra calificada existente localmente, como pilotos,
mecánicos, talleres, asistentes, etcétera. Córdoba ha sido un histórico baluarte de la
industria aeronáutica y justífica y se merece un proyecto como el que proponemos.

Entrando al análisis de nuestro proyecto, se parte de la base de una demanda
existente y reprimida y, como dije antes, dimensionable en los 37 millones de pasajeros
del transporte terrestre contra los 10 millones de pasajeros de cabotaje. Obsérvese que
con sólo poco más del 25 por ciento de esa cifra ya estaríamos en condiciones de
duplicar el tráfico de cabotaje, como es el objetivo del Poder Ejecutivo. Aún en las
condiciones de una economía recesiva y en proceso de recuperación, el crecimiento del
tráfico es una consecuencia del aumento de la oferta que se agrega al mercado.

\
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Sabido es, y en la Argentina se ha cumplido, que un crecimiento del PBI genera'.\ ....3,17
un aumento que duplica la tasa de crecimiento de la que se trate. Las proyecciones de\" . '..-
tráfico de Boeing, Airbus y de la lATA son coincidentes en cuanto al crecimiento - .
sostenido del tráfico en Latinoamérica y cómo la reactivación esperada de Argentina y
Brasil serán motores para dinamizar aún más ese crecimiento. Y no hablamos de tasas
modestas: entre 4,5 por ciento y el 6 por ciento anual acumulativo. El management
-como ya lo he dicho- con el que contamos está integrado por personas altamente
capacitadas y experimentadas. Nos proponemos recuperar la inteligencia desperdiciada
existente en el país, así como recuperar a los que han debido radicarse en el exterior
ante la falta de alternativas locales.

Iniciaremos nuestras actividades con tres aeronaves Narrow Body en el año
próximo para llegar a doce en el ailo 2022. Además, comenzaremos a volar con Wide
Body a destinos internacionales. En el año próximo se iniciarán los servicios con tres
aeronaves para culminar con seis a fin de diciembre. Los principales corredores iniciales
scrán Córdoba-Aeroparque, Córdoba-Mendoza, Córdoba-Bariloche, Córdoba -Neuquén,
Córdoba-Iguazú y Córdoba-Salta. Al final del período, en el año 2022, se extenderá la
red a veinticinco destinos nacionales vinculados desde Córdoba, frente a los trece del
inicio. También en el período inicial se prevé iniciar los servicios en los siguientes
corredores: Córdoba-San Pablo, Córdoba-RÍO de Janeiro, Córdoba-Santiago de Chile.
Al final del periodo se llegará a cinco destinos regionales.

Con respecto a los destinos internacionales de largo radio, los primeros destinos
serán: Córdoba-Buenos Aires-Estados Unidos y Córdoba-Buenos Aires- España. Casi
inmediatamente a dichos destinos se le sumará China, destino final con producción
propia.

Reitero, como se ha expresado, que la flota inicial de corto y mediano radio será
de tres Airbus 320 en 2017 para llegar a doce en 2022. La flota de largo radio
comenzará cun tres Boeing 777 en el primer año para terminar en ocho. En cuanto a la
flota de largo radio, se prevé iniciar la operación y antes habrá que certificar la
aeronave. Todos estos aviones operarán con matrícula argentina y serán volados por
pilotos argentinos, tripulantes de cabina argentinos y mantenidos por ingenieros y
técnicos aeronáuticos argentinos. No es una promesa, es un fundamento.

Analizando la oferta propuesta desde el punto de vista de los asientos ofrecidos
por mercado será el siguiente. Mercado de Cabotaje, en el primer año: 635.000 asientos
ofrecidos para terminar en el año 2022 con 4.400.000 asientos ofrecidos; Mercado
Regional: 85.000 asientos ofrecidos en el primer año y en el año 2022, 622.000;
Internacional: 85.000 asientos en el primer ailo y 2.600.000 en el último año. Como se
podrá advertir, no es una oferta exagerada ni constituye desde el punto de vista
operativo una dificultad por encima de las posibilidades de una organización adecuada a
un startup como el que se propone.

Particular relevancia tiene poner de manifiesto la oferta laboral directa que se
generará rápidamente. Pilotos, en el primer año, 102; en el último año, 240. Auxiliares,
210 cn el primer año; 525 en el último año. Técnicos de Mantenimiento, 80 en el primer
ailo; 240 en el año 2022. Personal de Tierra, 155 a fin del primer año; 455 en la
finaliz-llción. Esto hace un total inicial de 547 personas, para llegar a 1.460 a fin del
periodo. A lo cual hay que sumar los empleos indirectos que se movilizarán.

Reitero, cabe destacar que se trata de la creación de empleos directos de mano de q
obra argentina, principalmente radicada en la ciudad de Córdoba, sin perjuicio del
efecto dinamizador sobre otros sectores como el turismo, hotelería, comercio, etcétera.
Es decir, si hay un proyecto que contribuye a la descentralización del país y hace .
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efectivo un federalismu que no sea meramente discursivo, es el nuestro señor
presidente.

Desde el punto de vista de las proyecciones económico-financieras y en lo que
hace a los ingresos esperados, la facturación estimada inicial para el primer año es de 74
millones de dólares para llegar a fin del periodo con 604 millones de dólares.

La estructura de comercialización con la que se prevé operar es la de los canales
de distribución actuales, directos e indirectos, con fácil acceso para agentes de viaje,
operadores y público en general mediante plataformas amigables, transparentes y
accesibles.

En el área de los servicios no regulares internos e internacionales, lo que se
propone es atender las demandas estacionales de los viajes de turismo, asi como
impulsar una demanda desestacionalizada con diferentes propuestas.

En materia de carga, a la oferta de la bodega de los servicios mixtos se prevé el
fletamento de bodega pura de carga para tráficos hoy canalizados con terceros países,
con lo que ofreceremos al mercado precios y servicios competitivos.

En definitiva, señor presidente, proponemos competencia en los mercados;
proponemos nuevas fuentes de trabajo para los argentinos, pilotos, tripulantes de cabina,
técnicos de mantenimiento, profesionales, administrativos; proponemos desarrollar a la
ciudad de Córdoba como segundo nodo de tráfico aéreo de la Argentina, nacional e
internacional; proponemos una oferta que permite el acceso de nuevos pasajeros al
modo aéreo, y proponemos una adecuada oferta de bodega de carga a productores,
exportadores e importadores. Todo ello sin subsidios ni reservas de mercado de ningún
tipo y naturaleza. No pedimos una mano, pedimos que no nos pongan la mano encima
para poder crecer. Obviamente, que tampoco nos pongan la mano en el bolsillo con
tarifas, costos, tasas o precios de insumas exagerados o improcedentes.

Por último, me gustaría decir que no venimos a destruir a ninguna línea aérea;
nuestros ejecutivos provienen de Aerolíneas o de Austral y seríamos incapaces de
desearles el mal.

Señor presidente: la necesidad, la conveniencia y la utilidad general de nuestros
servicios es tan obvia que me exime de mayores comentarios. Muchas gracias.
(Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor Vázquez.

A continuación, expondrá por American Jet S.A., la señora Ivana Palmieri.
Sra. Palmieri.- Muchas gracias.

Señor administrador nacional, señores directores, miembros de la Junta Asesora
de Transporte Aéreo, señoras y señores: mi nombre es Ivana Palmieri y me presento a
esta audiencia N° 218 en el carácter de apoderada de American Jet Sociedad Anónima
con el objeto de ampliar los argomentos expuestos en la solicitud de servicios incluida
en la Parte 111de la nota ANAC 626.

American Jet ha solicitado la autorización de explotación de servicios no
regulares internos e internacionales sin limitación de equipo, habiendo dado
cumplimiento a los requisitos establecidos en el decreto 2.186 para este tipo de
solicitudes.

A los fines de acreditar las capacidades requeridas, se proyectó la operación con
una aeronave del tipo 737-500, que será incorporada a los servicios dentro de los plazos
establecidos por la legislación, para acreditar la capacidad técnica.

American Jet cuenta con la autorización para operar servicios no regulares
internos e internacionales, otorgada por las Resoluciones DNTA N° 7 de 1994 y del
Ministerio de Economia, Obra, y Servicios Públicos N° 657, también de 1994, pero
limitados al equipo Fokker 1"27o aeronaves de igualo inferior capacidad.
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Lo cierto es que mi representada ofrece permanentemente estos servicios con la
limitación establecida, puesto que constituye una de las operaciones tradicionales de
esta compañía que presta servicios de transporte para trabajadores de la actividad
minera y petrolera mediante contratos suscriptos con empresas dc primer nivel. Es así
como en la actualidad desde su base de Mendoza efectúa operaciones de transporte de
personal para la minera Gold y para ypf en la ruta Mendoza-MalargiJe-El Portón; ha
operado bajo la misma modalidad en el norte argentino durante años y presta servicios
de transporte de personal en el sur a otras compañías relacionadas con distintas
actividades productivas, desde y hacia algunas de sus bases en Neuquén, Mcndoza o
Buenos Aircs.

Sin embargo, el aumento de capacidad de sus aeronaves se ha tramitado sin éxito
durante años y le ha significado la pérdida de innumerables posibilidades de negocios y
la cancelación de contratos suscriptos, con el consecuente perjuicio económico. Si bien
el fuerte de la operación no regular de American Jet no es el turismo, no resulta lógico
desechar la posibilidad de ofrecer servicios dentro de la modalidad del decreto 1.470 o
de carácter turístico, bajo cualquier otra modalidad que pueda generarle una diferencia
sustancial en la complementación de su operatoria tradicional.

La prcscnte solicitud solo tiene por objeto actualizar la capacidad de los
servicios que la empresa está operando en la actualidad y desde 1994. Limitar la
operación de los servicios no regulares cristalizando la oferta de asientos al momento
históríco en que otorgada la autorización, carece de todo sustcnto fáctico y legal. El
servicio no regular es un servicio de carácter excepcional y se encuentra regulado por la
ley de política aérea en los artículos 19 y siguientes. La operación no regular que hoy
realiza American Jet apunta precisamente a satisfacer una demanda no satisfecha en los
términos del inciso a) de los artículos 20 y 40 de la citada ley.

Entendemos y aceptamos que la autoridad deba velar porque la explotación de
servicios no regulares no constituya una competencia perjudicial para las empresas
regulares, pero es innegable la necesidad y utilidad de este tipo de servicios que, a lo
largo de los años, se han prestado y se prestan, tanto en el orden interno como en el
internacional, a través de instrumentos como la Resolución 68 del año 2000 o los vuelos
exploratorios del Acuerdo de fortaleza.

Destaco que la Junta Asesora del Transporte Aéreo en los dictámenes
producidos luego de la audiencia 217 se manifestó expresamente a favor de no producir
el llamado con limitación al equipo propuesto y entendemos que el mismo criterio se ha
seguido en el presentc llamado realizado mediante la Nota 626 del 10 de diciembre
último, no obstante 10 cual 10 pedimos expresamente.

Con las constancias del expediente y los antecedentes obran tes en esta
Administración de los últimos veinte años, entendemos haber dado cumplimiento a los
requisitos exigidos para esta presentación, por lo que solicitamos se tenga por acreditada
la necesidad, utilidad y convcniencia de los servicios solicitados.

Voy ahora, señor presidente, a la Parte 1V de la Audiencia, que son las rutas
pedidas por la empresa American Jet. Amerícan Jet ha solicitado la concesión de
cxplotación en los términos establecidos por el decreto 2.186 para explotar servicios
regulares internos e internacionales combinados con aeronavc dc gran portc dcl tipo
ATR 42 en configuración de 48 asientos sobre 13 rutas, con facultad de alterar u omitir
escalas. El esquema de rutas propuesto por American Jet tiene por objeto unir varios
puntos de la Patagonia con rutas que formen un triángulo entre Mendoza, Neuquén y~
Ushuaia, y aportar aeronaves a su base de Neuquén que salgan hacia el norte vía Salta y
Tucumán, y al noreste vía Córdoba y Rosario, con llegada a puntos regionales
limítrofes. Asimismo, solicita como punto la Ciudad de Buenos Aires para completar la
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conectividad del servicio propuesto, que de otra forma no sería útil para el habitante del
sur del pais. Si bien en el sur de la Argentina no sobran los pasajeros de avión, los que
están definitivamente no cuentan con una conectividad adecuada y aún no tienen una
oferta razonable de servicios.

No voy a abrumar a la Junta con estadísticas y datos -que por otra parte no
abundan-, pero según la Secretaría de Economía y Hacienda de la Municipalidad de
Neuquén, solo en el mes de octubre se registró un movimiento de 152.000 pasajeros por
vía terrestre con un incremento del 20 por ciento respccto del mes anterior, mientras que
por vía aérea, el aeropuerto de Neuquén tuvo un movimiento de 723.000 pasajeros
anuales con un crecimiento constante y sostenido, pero con una participación menor al 1
por ciento en el total de los aeropuertos del país.

Como es de esperar, las compañías que operan rutas troncales de largo recorrido
ofrecen servicios a los puntos de gran movimiento de pasajeros como Bariloche o
Comodoro Rivadavia. Los nuevos oferentes vienen a recargar la oferta de asientos sobre
los mismos puntos, generando una competencia totalmente improductiva. American Jet
no pretende concurrir en esas rutas, ni competir con estas compañías; está más que claro
que con la capacidad ofrecida solo puede considerarse como una oferta subsidiaria o de
alimentación para el tráfico de largo corrido.

Por otra parte, en la propuesta de American Jet la oferta de asientos es
absolutamente ajustada a la demanda de tráfico, y este criterio es el resultado de conocer
acabadamente cada punto del recorrido y de las posibilidades que ofrece la
infraestructura, puesto que muchas de las rutas solicitadas las está operando con la
anacrónica limitación de equipo con la que les fueron otorgadas hace más de veinte
años. La base operativa de este proyecto será el Aeropuerto de Neuquén y la capacidad
total del servicio propuesto será de alrededor de 9.000 asientos mensuales, incluyendo
las aerunaves que hoy tiene afectadas y operando.

En esa vasta zona del país se encuentran importantes fuentes de recursos como el
petróleo, la minería y las industrias ictícola, frutihortícola, vitivinícola y turística,
mientras que la comunicación por vía aérea se encuentra desarticulada e incompleta.
Creemos que para fomentar mayores inversiones y generar desarrollo es prioritario
dotar a todas las zonas del país con comunicaciones ágiles y confiables, porque más y
mejores comunicaciones fisicas producirán más y mejores inversiones productivas.

Cabe aclarar que American Jet no utiliza clases tarifarias, sino que propone una
tarifa por kilómetro, que por supuesto estará en los parámetros del decreto 1.654 o aquel
que lo sustituya, tampoco trabaja con apertura o cierre de tarifas y no vuela por debajo
de sus costos operativos.

El cuadro de rutas de cabotaje y la base operativa se encuentran dentro del plan
de rutas de interés general para la Nación en los términos de las resoluciones 270 de
1987 y 282 de 1994; nunca ha pedido complementación y a pesar de todas las
restricciones impuestas, se ha mantenido operativa y en crecimiento desde 1986. Es la
empresa más antigua del país.

En el orden legal, entendemos haber cumplido los requisitos establecidos para
acceder a esta audiencia y de la exposición precedente se desprende el cumplimiento de
lo establecido en los párrafos c), d), e) y g) del artículo 32 así como del inciso a) del
articulo 38 de la ley 19.030.

Por otra parte, el tipo de aeronave propuesto y las características del servicio
cumplen con lo requerido por el artículo 39 de la citada ley.

Las rutas que comprometen puntos internacionales encuadran dentro del marco
legal bilateral vigente y lo dispuesto en la Resolución 901 del 96. En este punto quisiera
recalcar a la autoridad aeronáutica aquí representada la necesidad de cuidar el tráfico y
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negociar para sus empresas nacionales en base a los principios del artículo 9°, basado en
el estricto criterio de reciprocidad real y efectiva y en la doctrina nacional aplicable,
evitando situaciones como la que hoy nos ocupa en los servicios no regulares con la
República de Chile.

En virtud de lo expuesto, a los señores de la Junta de Transporte Aéreo solicito
se tenga por acreditada la necesidad, utilidad y conveniencia de los servicios en las rutas
solicitadas.

Me tomo el atrevimiento también de solicitar que en la decisión de la Junta se
mantenga el criterio que se sostuvo en los últimos dictámenes del año 2006, según los
cuales debía preverse un posible aumento de capacidad cuando la demanda del tráfico lo
requiriese, siendo contraproducente limitar la capacidad del tipo de equipo propuesto,
toda vez que un aumento debiera atravesar nuevos trámites administrativos similares al
presente, en perjuicio de los usuarios -esto es textual de los dictámenes JATA 574, 575,
581 Y585, por citar algunos- por supuesto sometiendo el equipo a consideración de la
autoridad y bajo la aplicación de la ley y el procedimiento vigente.

Finalmente, quisiera poner de manifiesto con carácter expreso que en
representación de mi mandante solicito la estricta aplicación del artículo 14 del decreto
2186, que requiere la acreditación de la capacidad técnica mediante contrato
debidamente inscripto en el plazo único y perentorio de 180 días a partir del dictamen,
porque de lo contrario transformaríamos este ámbito en una incubadora de empresas
generadoras de un negocio externo a la aviación. Muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, doctora.

A continuación -adelante, por favor- el señor Horacio Preneste, por Andes
Lineas Aéreas Sociedad Anónima.
Sr. Preneste.- Buenos días. Ante todo quiero agradecer a los miembros de la Junta,
agradecer al ministro de Transporte la creación del ámbito para que esto suceda, a la
ANAC por haber puesto el trabajo para esta convocatoria, y la realidad es que para una
empresa como la nuestra, que hace 10 años que estamos en una lucha permanente,
señales como esta son señales de esperanza, son señales que nos marcan un camino para
ir avanzando en lo que en algún momento pensamos y hoy potencialmente podemos
realizar.

Andes cumple 10 años de existencia y por estos 10 años Andes concurre a esta
audiencia pública a los efectos de poner en conocimiento de la comunidad en general y
la comunidad aerocomercial en particular la solicitud de nuestra compañía con relación
a la ampliación de su red de servicios. Esta para Andes es una solicitud de ampliación y
no de otorgamiento inicial, ya que cuenta con la concesión de rutas regulares y los
permisos para la realización de vuelos no regulares, y también representa la
demostración clara de los cambios en la dinámica de la política aerocomercial del país.

A través de 10 años Andes es una sociedad que se constituyó, cuyos accionistas,
directivos y capitales son argentinos. Se constituyó en abril de 2005, participó de la
audiencia pública de diciembre de 2005, donde ahí obtuvo la autorización y la
concesión por 15 años para realizar vuelos regulares y la autorización para realizar
vuelos no regulares nacionales e internacionales de pasajeros, carga y correo.

En el año 2006 obtiene su certificado de explotador, el CESA. Con los
certificados, con las certificaciones de los pilotos, mecánicos, tripulantes de cabina,
personal de rampa, tráfico y la acreditación de su capacidad técnico-operativa, comienza
a operar el 20 de junio de 2006.

El 20 de junio de 2006 inicia su vuelo a Salta, luego en noviembre comienza a
volar a Puerto Madryn, en el año 2008 realiza vuelos de Buenos Aires-Tucumán-Jujuy;
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en el 2009 Buenos Aires-Córdoba-Salta-Iguazú; en el 2010 vuela Buenos Aires-
Bariloche, Buenos Aires-Puerto Madryn-Esquel como una operación de temporada.

Paralelamente, Andes se desarrolló en el mercado de vuelos no regulares, en el
que se posicionó no sólo en el país sino también en la región.

Actualmente, Andes opera vuelos regulares a Salta, a Puerto Madryn, a Jujuy y
empezó hace un mes a volar a Córdoba. y ahora, a principios de enero, va a empezar a
volar a Mar del Plata. En febrero se incorpora Comodoro Rivadavia, en marzo se
incorporará Mendoza y a partír de allí una escala nueva por mes.

La flota actual de la compañía son cinco aeronaves propias. Esto lo destacamos
porque las aeronaves son propiedad de la compañía. Son cinco MD, del tipo MD-83 de
165 asientos de eapaeidad, que a su vez están hermanados, son una flota equiparable,
están todos equipados eon tanques suplementarios, que les permiten volar con una
mayor autonomía, lo cual permite a su vez acceder a rutas de larga distancia en nuestra
operación chárter.

Todos estos requerimientos comerciales que la compañía ha tenido contaron con
un soporte técnico operativo conformado por su personal certificado y habilitado, bajo
los requerimientos de las autoridades de aplicación.

Un hecho que fortalece y potencia su desarrollo es el de haber construido sus
propías facilidades de mantenimiento, también certificadas por las autoridades, en las
que realiza todas las tareas de mantenimiento mayor en la ciudad de Salta. No sólo
cuenta con la infraestructura sino que también ha desarrollado recurso humano local,
con el impacto que esto representa para la comunidad salteí'la.

También su flota evolucionó y a la fecha cuenta con cinco aeronaves del tipo
MD-83.

En el año 2010, bajo un esfuerzo muy grande, se obtiene la certificación lOSA,
que es el lATA Operational Safety Audit. Esto nos permite y nos certifica que hemos
alcanzado un nivel de seguridad de operación al nivel de las principales compañías del
mundo. Y esta certificación se ha renovado por cuatro veces consecutivas y estamos en
el proceso de recertificación en este momento. Esto, para alguna compañía con las
expectativas nuestras, realmente nos llena de orgullo.

En resumen, Andes ha tenido 10 años de operaciones ininterrumpidas,
desarrolladas bajo el concepto permanente del cuidado de los costos, autofinanciada con
la reinversión de los resultados y con recursos propios, sin endeudamiento financiero,
propietario de las cinco aeronaves que opera en este momento.

Se alcanzaron altos niveles de experiencia técnica y de capacidad operativa,
estandarización de los sistemas comerciales, técnicos, operativos y de apoyo a la
operación con la industría a niveles internacionales. Sistemas comerciales a través de
los mecanismos más modernos: la Web I'age a través de los sistemas de reservas más
modernos que actualmente se utilizan. Estamos asociados a los Global Distribution
System como Amadeus, Sabre, Worldspan. A su vez, tenemos todas nuestras
actividades mecanizadas, el buen check in incluido. A su vez., en los vuelos chárter
hemos desarrollado una rápida respuesta a nuestros requerimientos.

La solicitud de rutas que venimos a proponer en este momento es de varios
corredores.

Primero en cabotaje, Aeroparque-Rosario-Resistencia-Posadas-Iguazú,
Aeroparque, Tucumán-Santiago del Estero-Salta-Jujuy, Aeroparque-Córdoba-Mendoza-
Neuquén-Bariloche, Aeroparque-Puerto Madryn-Comodoro Rivadavia-Calafate-
Ushuaia. Algunos se agregan a las rutas que actualmente tenemos.

y tenemos las alternativas de salidas internacionales de Aeroparque-Córdoba-
Santiago de Chile, Aeroparque-Córdoba-San Pablo y Aeroparque-Córdoba-Lima.
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Hoy tcnemos cuatro destinos -como decía- que estamos opemndo, a los cuales se
agregó Córdoba en los últimos días, y estamos preparados para desarrollar J 2 nuevos
destinos durante el año 2017, los cuales mencionaba. El primero de ellos va a ser Mar
del Plata el 2 de enero, luego sigue Comodoro, Mendoza, y así se irán agregando las
distintas rutas que generarían esa conexión en el país.

Nosotros estamos pensando que en el año 20 J 7 nuestro tráfico va a crecer a
800.000 pasajeros, que son los que pensamos transportar en las rutas de Andes.

El esquema de rutas que vamos a estar operando, esas son las cuatro rutas que
están, y ahí están el resto de las rutas que se van a ir agregando dumnte los J 2 meses
que corresponden al año 2017.

Este compromiso de ir agregando rutas realmente está asociado a la realidad de
la actual operación e ir incorporando nuevos desarrollos. Para ello Andes espera
incorporar 12 aeronaves, una aeronave más MD-83 e íncorporar dos aeronaves 737-800.
El MD-83 va a estar incorporándose durante el mes de febrero y las dos aeronaves
Boeing 737-800, una va a estar incorporándose estímamos en el mes de marzo y la otra
en el mes dc abril. Para ambas ya se han celebrado las cartas de .intenciones con los
proveedores y estamos al aguardo de ir a inspeccionar las aeronavcs.

Desde el punto de vista de los recursos humanos, la actual dotación de la
compañía es de 210 personas, que están formadas por pilotos, mecánicos, auxiliares de
cabina, personal comercial, personal de tierra, etcétera. De dicha dotación, la mayoría se
encuentra desdc el prímer momento del inicio de la compañía.

Los puestos de trabajo indirecto que la compañía genem están en el orden de los
1.100 en la actualidad. Las asociaciones gremiales, para las cuales también tengo una
mcnción destacada, nos han acompañado en todo momento desde que iniciamos las
operaciones. Han sido y han apuntalado el crecimiento de Andes con un fructífero
sincero diálogo, donde las partes han comprendido las necesidades de ambas en cada
momento. Hubo momentos buenos y hubo momentos en los cuales las asociaciones
gremiales nos acompañaron y nos apuntalaron. Para ellos destaco el hecho.

¿Qué pensamos sobre cuál va a ser el impacto social para el año próximo? Para
cl año próximo estimamos crecer en 380 puestos de trabajo en forma directa y generar
2.500 puestos de trabajo en forma indirecta.

A su vez, desde el punto de vista de la inversión de la compañía, la inversión en
estos dos aviones más los aviones que se están incorporando significan 36 millones de
dólares en inversión de capital, yeso tiene un capital de trabajo asociado del orden de
los ocho millones de dólares. Estos son fondos que salen de la operación de la
compañia, estos son fondos que la propia actividad va a ir financiando.

Hay un punto para nosotros que es importante, que además del requerimiento de
rutas mencionado en el cuadro anterior solicitamos a la autoridad del área otros aspectos
que son básicos para que nuestra línea aérea se desarrolle y consolide como un jugador
importante de este mercado.

Todas las líneas aéreas que operan en Aeroparque cuentan con hangares para
mantenimiento en el área industrial. También para Andes es indispensable contar con un
espacio de similares características, el cual solicitamos formalmente en esta audiencia.

No obstante, solicitamos también de las autorídades la adecuación de la
infraestructura aeroportuaria, plataformas, espacios de plataformas, uso dc las
plataformas, mangas, espacios en las aeroestaciones, ya que son un elemento
dinamizador de la actividad y forman parte del servicio aeronáutico. Nosotros
pretendemos que además de poner el avión en hora, poner el avión en condiciones, tener
la disponibilidad operacional del avión, también poder atender el pasajero en las
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condiciones que el pasajero se merece. Para ello requerimos espacio en aeroestaciones,
etcétera.

En resumen, y finalizando, Andes no es una startup, Andes es una realidad con
10 años de historia y que busca ampliar su espacio para poder crecer y ocupar un lugar,
para el que se estuvo preparando, y hoy entendemos que están dadas las condiciones
para que ello suceda. Desde ya, muchísimas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor Preneste.

A continuación, por Avian Lineas Aéreas Sociedad Anónima, Melisa Sinigaglia.
¿Es correcto?
Sra. Sinigaglia.- Sí.
Sr. Moderador (Corcuera).- Adelante.
Sra. Sinigaglia.- Buenos días a las autoridades, buenos días a los miembros presentes.

Me complace estar en esta audiencia en representación de Avian.
(Manifestaciones.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Silencio, por favor. Después tendrán todos los oradores
su capacidad de expresarse, su momento de expresarse. Les agradecemos. Por una
cuestión de respeto permitamos que la oradora haga su presentación. Adelante.
Sra. Sinigaglia.- Como les decía, me complace participar en esta audiencia en
representación de Avian Lineas Aéreas Sociedad Anónima.

He sido designada oradora en mi carácter de letrada apoderada. No obstante, se
encuentran presentes en la sala miembros del staff gerencial comercial, técnico y
contable, con quienes hemos trabajado en la presentación efectuada ante la ANAC al
objeto de solicitar las rutas regulares de pasajeros, carga y correo, interno e
internacional, en las 16 rutas que forman parte de nuestro proyecto, que está sujeto a
consideración en esta audiencia.

A continuación, paso a detallar las rutas que hemos propuesto, y lo podemos ver
en pantalla.

Las rutas son Buenos Aires-Santa Fe, Buenos Aires-Rosario, Buenos Aires-
Puerto Madryn, Buenos Aires-Viedma-Puerto Madryn, Buenos Aires-Mar del Plata,
Buenos Aires-Puerto Madryn-Comodoro Rivadavia-Puerto Madryn, Buenos Aires-
Montevideo, Buenos Aires-San Luis-Río Cuarto, Buenos Aires-Santa Rosa, Buenos
Aires-Bahía Blanca, Buenos Aires-Concordia-Paso de los Libres, Buenos Aires-
Concordia-Paraná, Buenos Aires-Porto Alegre, Buenos Aires-Sunchales-Reconquista-
Sunchales, Buenos Aires-Tandil y Buenos Aires-8unchales- Villa Maria.

La siguiente pantalla, por favor.
Conforme se observa en el plan de rutas propuesto, Avian está enfocada a su

operación regular, regional y complementaria, justamente para atender aquellas rutas
que se encuentran desiertas o no lo suficientemente abastecidas por los servicios de
prestadores locales.

En pantalla observamos las frecuencias promedio que Avian propone adicionar a
las ya existentes. Y en la pantalla siguiente se observa el comparativo de oferta de las
prestadoras actuales con las que propone adicionar Avian Lineas Aéreas. Nuevamente
vemos que hay rutas sin vuelos, donde proponemos mayores frecuencias.

y esta elección de rutas no fue azarosa: fue el resultado de un análisis y de un
estudio de mercado que demuestra que existe un gran potencial de tráfico en la
Argentina, teniendo en cuenta sobre todo la cantidad de población. la distribución
geográfica y la capacidad del índice de PBI per cápita. Incluso sobre datos del propio
Banco Mundial y consultoras aeronáuticas internacionalmente reconocidas hemos
comparado rutas de similares distancias a las aquí propuestas con paises de
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. . . bAr' l bl dI' / )Latmoamenca, y o servamos que gentma amenta emente es uno e os paIses que
tienen menor oferta de capacidad en vuelos de cabotaje.

En la siguiente pantalla observamos que el ejemplo de rutas como por ejemplo
Medellín y Bogotá en Colombia presenta más de 70 vuelos diarios, operados por cinco
cmpresas. O la ruta San Pablo-Curitiba en Brasil, que presenta más de 40 vuelos diarios
operados por cuatro empresas. Sin embargo, vemos en último lugar a las rutas Buenos
Aires-Santa Fe o Buenos Aires-Rosario, que sólo tiene dos frecuencias diarias operadas
por una única empresa.

En esto nos basarnos para decir que existe un verdadero potencial de crccimiento
de frecuencias, adonde apunta Avian Líneas Aéreas en una operación complementaria.

Con respecto a lo que son los destinos internacionales, Avian ha escogido son
destinos que entiende que son un punto de conveniencia para el desarrollo regional,
como son Montevideo y Porto Alegre.

En cumplimiento de los requisitos del decreto 2.186, Avian propone comenzar a
prestar servicios el 15 de marzo de 2017, donde comenzará en el primer bimestre -que
lo podemos ver en la pantalla siguiente, si es posible- con 34 frecuencias semanales
durante el primer bimestre de operación -alrededor del 15 de marzo- incrementando
luego a 88 frecuencias semanales, y en un tercer bimestre a 118, hasta llegar a fint:s del
mes de octubre dc 2017 con 149 frecuencias.

La pantalla que continúa es muy importante por cuanto hablamos del
equipamiento. Un equipamiento que nuevamente demuestra a dónde está apuntada la
operación de Avian: a una operación regional, porque las aeronaves que propone para
prestar sus servicios son aeronaves fabricadas por ATR, que es filial de Airbus en
Francia, y se dedica exclusivamente a la fabricación de turbohélices de alcance regional.
Esto demuestm nuevamente que Avian propone ser abastecedora y conectora en
aquellas distancias de corto y mediano alcance.

Otro punto a señalar son los 72 pasajeros, que es la capacidad de estas
aeronaves, que entendemos que es una capacidad que va en línea con la demanda de
tráfico de este mercado. Es decir, el objetivo es lograr que haya un coeficiente de
ocupación económicamente viable. Entendemos que con la capacidad de operación de
estas aeronaves será posible.

Hasta el momento Avian ha realizado importantes inversiones con respecto a las
aeronaves puesto que nos complace indicar que ya están certificadas "argentina" y que
incluso una de las aeronaves ya cuenta con matrícula argentina Lima Víctor Golf
Uniform Golf, certificada con certificado argentino en el exterior, y estando próximo a
ser impurtada.

Junto a las inversiones también se ha capacitado personal y se ha contratado
sistemas de reservas. Todo esto junto con el contrato de compraventa financiada que ya
se ha suscripto por seis aeronaves ATR con el fabricante del exterior, lo cual demuestra
una real apuesta e inversión en el proyecto.

Continuando con el programa de incorporación de aeronaves, la propuesta es
que la segunda de las aeronaves ingrese en febrero, luego en marzo y mayo, hasta
completar un total de seis aeronaves, respecto de las cuales cinco estarán en servicio y
una aeronave será dc back up, cllo cn adición a los tres jetstream que ya cuenta
operativa la compañía.

Desde el punto de vista de la genemción de empleo, que es la pantalla que
continúa, vamos a ver que Avian Líneas Aéreas ya cuenta con 50 empleados y es una
sociedad constituida en la Argentina, que prevé una contratación de 30 tripulaciones,
esto es cinco tripulaciones por cada aeronave, compuestas cada una de ellas de cuatro
especialistas personal aeronáutico, todos ellos argentinos, que sc suman a los
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mecánicos, despachan tes de aeronaves, personal de tierra, miembros de administración,
todos ellos argentinos que se estima que a fines del año 2017 serán aproximadamente " ~
400 nuevos puestos de trabajo de personal directo, ello en adición al personal indirecto,
que se genera como efecto multiplicador de la economia y que aproximadamente
estimamos en 2.000 personas.

Queremos aclarar -y tiene que ver con la generación de empleo- que Avian va a
hacer el mantenimiento de sus aeronaves en la Argentina, en talleres que se encuentra
habilitando a tal efecto. Además, queremos aclarar que Avian no es una línea aérea low
cos! y que la comercialización, el pintado de sus aeronaves y las operaciones se
realizarán bajo la marca e insignia comercial Avianca, en función de acuerdos que ha
suscripto con los miembros titulares de la marca Aerovías del Continente Americano,
todo lo cual conlleva un cúmulo de responsabilidades y obligaciones para Avian, que
está comprometido a respetar estándares de más alta calidad y tecnología, en línea con
lo que requiera esta compañia para permitir el uso de la marca.

A modo de síntesis, conforme expresamos en la pantalla siguiente, podemos
observar que Avian cumple con los tres parámetros que están previstos en el artículo
102 del código aeronáutico para obtener la solicitud, que es que los servícios sean
convenientes, necesarios y de utilidad general.

Entendemos que son convenientes por cuanto brindan al usuario una mejor,
mayor y más accesible oferta de conexión entre destinos turisticos y de negocios.
Entendemos que son necesarios porque, como comentarnos, van a ser prestados en rutas
que se encuentran desiertas, como es la ruta Buenos Aires-Concordia, Buenos Aires-
Tandil o Paso de los Libres; o bien rutas que no están lo suficientemente abastecidas,
como la ruta Buenos Aires-Rosario, que como comentamos sólo tiene dos frecuencias
diarias.

En base a lo expuesto es que solicitamos a las autoridades se permita a Avian
Líneas Aéreas ingrcsar como un nuevo explotador aéreo, en un todo de acuerdo a la
sana competencia para la integración de aquellas zonas donde las necesidades públicas
de transporte aéreo no se encuentran satisfechas, todo ello con el objeto de que exista
una nueva alternativa de transporte aerocomercial eficiente, continuo y regular, que se
compromete a prestar Avian al servicio público, intercomunicando adecuadamente
distintas regiones de la República Argentina.

Hasta aquí nuestra presentación y desde ya quedamos a disposición por la vía de
consulta. Muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señorita Sinigaglia.

A continuación, la última presentación de las empresas proponentes. FB Líneas
Aéreas Sociedad Anónima, el señor Julian Cook. Adelante.
Sr. Cook.- Señores de la Junta, ministros y a todos los presentes, muchas gracias por
darme la oportunidad de hablar. Espero que mi español esté al nivel. Y le agradezco
primero a la ANAC. Desde el mes de marzo que estoy acá en Buenos Aires trabajando
sobre este proyecto de Flybondi, y la verdad es que tuve una relación muy profesional
con ustedes, especialmente en las últimas semanas hasta llegar a esta audiencia, había
una colaboración muy profesional y quiero agradecer por esto.

Me alegro de ver que hay otras personas que han visto la oportunidad también en
Argentina. La verdad que la oportunidad es increíble y por eso vine acá con mi familia
para empezar este proyecto.

El ministro de Transporte ha hablado antes, así que quizá vaya repetir un poco;
pero si miramos este slide vemos que Argentina realmente está casi el último en
Latinoamérica en términos de propensión a volar, es decir el número de personas de
viajes per cápita es 0,24, y la verdad es que no son pasajeros únicos. Hay menos del 10
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al año. Así que la oportunidad es enorme.

Si miramos a Chile, que es acá al lado, con un PBI per cápita similar al de
Argentina, están a más del doble.

Las aerolíneas low cost están casi en todo el mundo. Creo que Argentina debe
ser uno de los últimos países en el mundo que no tienen una low casI. Acá en
Latinoamérica, en México más del 60 por ciento del mercado son asientos de líneas
aéreas low cost, en Brasil casi 60 por ciento, Chile 30 por ciento, Colombia está
creciendo mucho, quizá este número está ya debajo de la actualidad, y en Argentina
estamos a cero. Así que la oportunidad para empezar una low cost acá para mi es lógica.

Si seguimos, este es quizá el slide más importante de esta presentación. No es un
sueño, es lo que pasó en otros paises cuando llegaron low COSI.En Turquía, India,
Sudáfrica. Brasil. Quizá Sudáfrica es un ejemplo interesante para Argentina porque
tenían ocho millones de pasajeros antes de la llegada de low cost y quizá casi 10 años
después están en 28 millones.

En la próxima, acá para nosotros es la proyección. Yo sé que el gobierno tiene
un objetivo de duplicar el mercado, nosotros quizá estamos un poco más optimistas,
pero con cI slide pasado, que muestra lo que pasó en otros países, creo que tres veces
entre hoy y el 2026 no es una locura, es lo que puede pasar, es lo que pasa en otros
países cuando los precios bajan y la poblacíón, la gente tiene la oportunidad de volar.

Nuestra visión es claramente una visión de ser lider en la Argentina en los
vuelos a bajo costo, haciendo vuelos de cabotaje y también regionales.

La misión es claramente rebajar las tarifas hasta las más bajas del mercado pero
con un servicio amigable.

He leído en los últimos días y semanas que hay gente que dice que las low cost
no dan un buen servicio. Esa no es nuestra visión. Nuestra visión es que brindan un
servicio muy bueno. Quizás haya que pagar algunas cosas, pero el servicio va a ser muy
bueno. Nuestro objetivo es que la operación sea de excelencia y que la puntualidad sea
la más alta del país. Entonces, no solo son tarifas bajas.

En cuanto a los valores, el primero es el de la seguridad. Tanto yo como los
inversores estamos dispuestos a tomar un riesgo financiero, pero en ningún caso vamos
a tomar un riesgo operacional.

Me reuní la semana pasada con quien se encargará de la seguridad de vuelo de
nuestra empresa; está trabajando en una empresa registrada por ANAC y se encarga de
la seguridad en vuelo. Conversé con él una hora sobre los distintos aspectos de la
seguridad.

Lo que escuchamos también en los últimos días sobre la seguridad no es verdad
para mí. Este slíde es muy interesante; son estadísticas. Estos datos provienen de una
empresa de seguros. Esa empresa, antes de dar la prima de seguro para la línea aérea,
hace un estudío para saber cuál es el costo de las pérdidas que tienen las distintas líneas
aéreas. Eso lo hicieron en los últimos diez años, de 2005 a 2014. Acá se puede observar
que las low cost están muy por debajo que las líneas aéreas tradicionales. Entonces, creo
que hay que dejar atrás el mito de que las low cost no son seguras, porque no es así con
nosotros.

Nuevamente, refiriéndonos a los valores, siempre digo que no me gusta mucho
el término "low cost"; prefiero hablar de eficiencia, que es lo que hacemos en las low
casI. Somos eficientes, utilizarnos la aeronave más tiempo durante el día para que esté
menos tiempo en la tierra y más en cI aire.

El otro valor es uno que para mí es el más importante desde el punto de vista
humano. Se trata de una empresa que maneja mucha gente, una industria de servicios, y
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el servicio 10da la gente, los empleados. A mí, más que hacer un éxito de esta empresa,
10que me anima cuando me levanto a la mañana es saber que la gente que va a trabajar
para esta empresa tiene ganas de levantarse y venir a trabajar. Por eso también para
nosotros uno de los valores es el de la diversión. Es necesario que la gente disfrute de su
trabajo, tenga ganas de venir a trabajar. Es una industria para mí muy especial, ya que
quienes trabajan en ella no están de casualidad; tienen una pasión. Levantarse a la
mañana y volar es algo increíble. No debemos olvidarlo.

Daré algunos números. Uno de los más importantes es el capítal. Se trata de una
industria que necesita mucho capital. Por eso en los últimos meses hemos hablado con
muchos potenciales inversores -tanto locales como del exterior- y estamos muy
contentos de haber firmado un acuerdo con un fondo muy conocido de la industria, que
ya estaba en muchas líneas low cost en diferentes países del mundo.

Tengo mucha suerte de poder trabajar con ellos. Es gente que conoce realmente
el mercado. Nuestro management team estuvo con ellos la semana pasada y después de
tres días de estar con ellos sé que realmente van a colaborar para que Flybondi sea un
éxito. Conocen el mercado como poca gente lo conoce.

Con este capital vamos a tener un objetivo, que puede parecer agresivo para
algunos, pero no para mí. Es 10que realmente pienso que podemos lograr. Se trata de 8
millones de viajeros en 2021, 27 aeronaves; estamos finalizando las negociaciones y
hay una gran posibilidad de empezar con aeronaves nuevas, lo que también es muy
bueno para el mercado.

Hemos pedido 56 destinos domésticos de cabotaje, 43 en la región. Estamos
convencidos de que el mercado es adecuado para hacer esta inversión.

En términos de puestos de trabajo, estamos hablando de 1.500 puestos directos y
más de 20 mil indirectos para 2021. ¿Cómo podemos llegar a estos 20 mil? Hay
estudios que se hicieron en otros países del mundo que evidencian que cada millón de
pasajeros genera aproximadamente 2.500 puestos de trabajo indirectos: en el turismo, en
los aeropuertos, en los restaurantes.

Al ver 10que pasa en otros países del mundo, estoy convencido en un ciento por
ciento sobre el impacto que tendrá la presencia de una empresa low cost en el país. No
solamente es la gente que nosotros vamos a emplear, sino también los puestos indirectos
que se generan, que son muy importantes. Van a cambiar muchas cosas en el país.

En cuanto al impacto sobre la economia, creo que claramente incidirá en el
turismo -me parece que el ministro Santos antes se refirió a ello., en la ocupación
hotelera y en la industria de la construcción. Cuando empieza una low cost, cuando se
puede viajar a Bariloche de manera muy barata, también la gente quizás comience a
alquilar o comprar departamentos, ya que pueden ir cada fin de semana.

También impacta -creo que esto 10 mencionó antes el ministro de Transporte- en
la calidad de vida. La gente puede viajar, ver a su familia y tener distintas experiencias.
Para este país, para los jóvenes de este país, es realmente una oportunidad increíble. Es
la oportunidad de poder vi,yar, ver a su familia, hacer negocios. Creo que tendrá un
impacto increíble para el país.

En los próximos días ustedes tomarán decisiones sobre este pedido. Más que
empezar a damos la oportunidad de que empecemos una nueva empresa con empleados
directos e indirectos, esto implica darle la libertad a cada persona de poder viajar. Esta
es nuestra visión. Muchas gracias. (Aplausos y manifestaciones.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor Cook. Con esto finalizarnos el
segmento de la presentación de empresas proponentes.

A contínuación comienzan las presentaciones de los participantes inscritos.
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En primer lugar tenemos, por el Organismo Regulador del Sistema Nacional de
Acropuertos, ORSNA, a Patricio Di Stéfano. Hola Patricio.
Sr. Di Stéfano.- ¿Qué tal? Muchas gracias a todos los presentes.

Señores de la junta, público presente: vaya realizar una exposición técnica. Les
quiero contar cuál es cI estado de los aeropuertos, con qué nos encontramos cuando
llegamos, qué hicimos y cuál es la planificación para los próximos años, que está
extremadamente relacionada con el desarrollo y el estado de la industria de la aviación.

Primero me parece importante mencionar que el estado de los aeropuertos es
algo entendible para todos los presentes, para cualquier persona que haya visitado uno
de los aeropuertos en la Argentina. Quizás sea lo más simbólico del estado de la
industria. Todos los que hayamos llegado a Ezeiza de algún vuelo internacional y
hayamos visto el hall con el que nos recibe el país, o haya hecho un check in en los hall s
angostos de aeroparque, o haya viajado por cualquiera de los aeropuertos del interior del
pais -que tienen una antigüedad de construcción de treinta o cuarenta añoso, conoce de
manera muy gráfica cuál es el estado de situación de los aeropuertos de la Argentina.

Creo que, por un lado, el estado de la infraestructura y la calidad del servicio de
los aeropuertos es una contracard necesaria del estado de la industria de la aviación, ya
que los aeropuertos se nutren y funcionan por las aerolíneas y por los pasajeros que las
aerolíneas transportan; no puede ser de otra forma, están íntimamente conectados.
Simbolizan la situación que tenemos.

La palabra que para mi resume el estado de los aeropuertos es "estancamiento".
La calidad del servicio no es la que nosotros pretendemos. No es la que nosotros vemos
en otros paises del mundo obviamente, pero tampoco, y principalmente, en los paises
con los que nos comparamos, los de la región. Lo que encontrarnos cuando llegamos fue
poco, lento, y verdaderamente insuficiente para la calidad de servicio que aspiramos
poder brindar a los pasajeros y también a las aerolíneas, que son nuestros clientes en
materia de conectividad.

Ahora haré un repaso rápido de lo que comenzamos a hacer. Cuando llegamos
teníamos cero obras en marcha y algunas pocas obras frenadas, que fuimos reactivando
una a una con negociaciones particulares. Logramos comenzar una cantidad importante
de obras y, principalmente, poner en marcha una serie muy ambiciosa y grande de
proyectos.

Como todos saben, empezar un aeropuerto implica hacer obras monumentales, y
diseñar, licitar y poner en marcha los proyectos es algo que tarda mucho tiempo; ese es
el fuerte del trabajo que comenzamos.

Corno podernos observar, Rio Gallegos se finalizó; Córdoba, que es una obra
también muy simbólica -que tenía que cmpezar en 2011 Y durar dos añoso, fue
inaugurada este año, la pudimos terminar, con varios años de retraso. La plataforma de
Tucumán también es muy simbólica en cuanto a las posibilidades que los aeropuertos y
la infraestructura le pueden brindar a la economía argentina.

El aeropuerto de Mendoza, Iguazú -la torre dc control, que también estaba
frenada y logramos terminar-, Aeroparque, Ezeiza, Salta, Comodoro, Trelew, Chapelco,
obra~ que estaban frenadas o no estaban y se comenzaron de cero, o se reiniciaron.

Aqui ven el aeropuerto de Mendoza; la terminal estaba pendiente desde hace
muchos años, avanzaba de forma muy lenta. Lograrnos mejorar la pista y la plataforma,
que en general es el principal problema que los ingenieros y los arquitectos especialistas
aeronáuticos ven en el crecimiento de la Argentina. Los estacionamientos y la calidad
de servicio es lo que más nos reclaman las aerolíneas.

y siguen en las filminas la torre de Iguazú, la plataforma de Tucumán, el
aeropuerto de Córdoba, las obras en aeroparque, obras clave en Ezeiza.
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Las nuevas vialidades de Ezeiza -que ahora vamos a ver junto con el nuevo
plano y el nuevo proyecto-, que es también algo muy simbólico. Si se quiere, el símbolo
de lo que son los aeropuertos en Argentína es el de Ezeiza, un aeropuerto difícil de
entender, difícil de usar, donde no está terminada ni siquiera la Terminal l. Digo que se
le puso "A", "B" Y"C" a las terminales para que parezcan más, porque en realidad no
habia ni una terminada.

Chapelco y Trelew también son muy importantes para la seguridad y la
conectividad.

Nuestro plan es renovar o hacer a nuevo diecinueve aeropuertos en los próximos
tres años. Recordemos que en las últimas décadas, por 10menos cn los últimos treinta
años, lo que se hizo en materia de infraestructura aeronáutica en Argentina fue poco y
nada. Se pueden contar verdaderamente, y por desgracia, con los dedos de una mano las
obras que se hicieron; son muy pocos los aeropuertos nuevos: el de Bariloche -de la
Fuerza Aérea-, el de 19uazú, un pedacito en 2000 del aeropuerto de Ezeiza, la parte de
atrás de la zona estéril, una parte de Aeroparque, y no mucho más. Esto en los últimos
treinta años.

Nosotros estamos proponiendo duplicar en los próximos tres años la cantidad de
espacios, las posiciones y las plataformas en diecinueve aeropuertos -en un plan que
consideramos extremadamente federal-, que son los que están mencionados aquí:
Ezeiza, Aeroparque, Jujuy, Iguazú, Comodoro, Esquel, Córdoba, San Juan, Catamarca.
Formosa, La Rioja, Posadas y Tucumán.

Lo que van a ir viendo es el resultado de un año de trabajo en proyectos que
tienen que empezar en el primer semestre del año que viene. Nos hemos puesto
objetivos muy ambiciosos, que esperamos resulten en acompañar el crecimiento
esperado de la industria, que -como dije en un principio- está íntimamente relacionado y
es la contracara de los aeropuertos. No se puede dar una cosa sin la otra.

Aquí observan el aeropuerto de Ezei:r.a,el nuevo hall y el nuevo estuche. Este
último es la construcción principal por la cual todavía se entra; recordemos quc fue
hecha para el mundial 78 y todavía sigue en uso. Esto es también bastante simbólico de
lo que es la renovación y las obras en infraestructura y el estancamiento -repito- como
palabra esencial que vemos en el sector de infraestructura.

y este es el nuevo aeropuerto. Quiero recalcar que 10que se hizo en el año 2000
-que yo por lo menos hasta hace algunos años entendia como lo principal del
aeropuerto- es un pedacito chiquitito que observan aquí, que está abajo a la izquierda, y
la parte de atrás, que se hizo en los últimos años. Con esto se puede entender que lo que
falta hacer en el aeropuerto de Ezeiza es casi todo el aeropuerto. Nos hemos planteado
como un objetivo muy ambicioso poder terminarlo en tres o cuatro años en sus
diferentes sectores.

Aeroparque, que es clave, tiene una calidad de servicio que está muy agotada. Y
están los aeropuertos del interior, algunos de los cuales ya podemos ir viendo, como el
de Iguazú, Jujuy, San Juan -que hoy no tiene ninguna manga y es uno de los aeropuertos
con peor calidad de servicio en el sistema-, Comodoro Rivadavia -que ya está en
marcha- y Esquel, que creemos tendrá un fuerte impacto en el turismo en una zona que
tiene muchísimo potencial, sobre todo de generación de empleo.

Este plan busca acompañar el desarrollo de las economías regionales, del
federalismo de las provincias y, sobre todo, la creación de empleo, donde creemos que
hay muchísimo potencial.

Pard finalizar, nuestros clientes, para quienes nosotros trabajamos, son los
pasajeros y las aerolineas. Son los que nos plantean qué necesitan para crecer, para
brindar mejor calidad de servicio y para viajar mejor, en el caso de los pasajeros.
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Esto que observan aquí son nuestros objetivos, que hemos ido tomando por parte
de las aerolíneas. El principal es la comunicación; escuchar a los pasajeros, a las
aerolíneas. Las aerolíneas no participaban del diseño de los aeropuertos, de la
planificación. Las hemos incorporado con excelentes resultados. Esperamos poder
seguir trabajando en los próximos años para que eso suceda.

Muchas gracias a todos. El tiempo es tirano. Me quedaba un segundo.
(Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor Di Stéfano.
Gracias también por su puntualidad.

A continuación, el señor Alberto Guevara, por la Empresa Argentina de
Navegación Aérea, EANA. (Manifestaciones.)

Silencio por favor. Seguramente algunos de los expositores representarán sus
críticas. Quédense tranquilos. Todos tendrán su tiempo.

Adelante señor.
Sr. Guevara.- Buenos dias. Soy Alberto Guevara, vicepresidente de la empresa EANA,
Empresa Argentina de Navegación Aérea.

Agradecemos especialmente a la Junta la posibilidad de poder presentar aqui
brevemente a EANA, qué es lo que estamos haciendo, cuál es nuestro futuro y qué
pensamos hacer, participando de una audiencia que evídentemente está relacionada con
el futuro de la aeronavegación argentina.

Ya se ha comentado aquí mucho qué es lo que se ha recibido. Nosotros
evidentemente también notamos el muy bajo desarrollo que hay en la aeronavegación.
Hemos observado una muy baja inversión en el área, muy por debajo de lo que
realmente era necesario para mantener incluso los niveles que requiere este tipo de
actividades. También está el rediseño del espacio aéreo -a lo que me referiré
brevemente- y una débil política relacionada con el personal, que es fundamental en
nuestra estrategia.

Con respecto a EANA, quisiera decir -especialmente para quienes no la conocen
muy bien- que es una empresa Sociedad del Estado que brinda servicios de
aeronavegación. Tenemos todo lo que es la gestión del tránsito aéreo, la gestión y
diseño del espacio aéreo. Somos responsables de la información para la aeronavegación
y también de algunos de los servicios generales como para permitir una navegación
segura y eficiente.

EANA es una empresa nueva. Fue constituida en febrero de 2016. Tomamos la
responsabilidad de Pack que venia siendo ejercida hasta ese momento por la Foerza
Aérea. Constituimos una empresa de servicios de aeronavegación a medida con la
visión estratégica del gobierno, relacionada especialmente con el crecimiento y las
necesidades de desarrollar una industria que venía muy estancada. Para eso, como
siempre lo hemos hecho -y es una base para nosotros, es uno de los valores que
aplicamos-, utilizamos estándares y procesos de operación y de seguridad con calídad
internacional.

¿Cuáles son los objetivos de EANA en el marco de un sector que crece, que es lo
que estamos justamente discutiendo acá? Gestionar el tránsito aéreo potenciado en la
demanda, tratando de acompañar y desarrollar la demanda como para que las
necesidades de nuestros clíentes -que son las lineas aéreas especialmente, los pasajeros
y demás- estén siendo atendidas correctamente.

Creemos que es fundamental el diseño del espacio aéreo nacional, adaptamos al q
crecimiento del sector, diseñando y optimizando el uso del espacio aéreo; mejorar la
prestación de los servicios de información aeronáutica en meteorología, acompañando
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las necesidades -como decíamos- de los pilotos de las líneas aéreas y profesionalizar a
los trabajadores de la aeronavegación, a lo que me referiré posteriormente.

Con respecto al crecimiento del sector y a lo que estamos haciendo en
infraestructura, pensamos invertir en el periodo 2016-2018 aproximadamente 2.300
millones de pesos, más de 140 millones de dólares, que es más de cuatro veces el
promedio anual que hemos tenido en los últimos años. Y esto para aumentar la
eficiencia y la seguridad, para asegurar un menor costo de operación. Evidentemente
todo lo que invirtamos en sistemas de aterrizaje automático, meteorología y operación
general ayuda a reducir los costos de los usuarios. También, teniendo en cuenta en todo
esto al medioambiente, la menor producción de C02.

Cuando nos referimos a un menor costo de operación, hablamos también de
reducir los tiempos de viaje, las demoras y demás, que permiten disminuir los costos de
la operación para los usuarios.

Nuestra inversión está destinada principalmente a los sistemas de comunicación
-la comunicación tierra/tierra, tierra/aire- para el traspaso de la información aeronáutica,
los sistemas de navegación -para permitir la ubicación de los aviones en vuelo-, las
torres de control -ya habló Pato un poco de todo lo que se está haciendo también en los
aeropuertos, incluyendo algunas torres, por ejemplo en Ezeiza, Aeroparque, 19uazú y
demás-, y todo lo relativo a la vigilancia, asegurando que la separación entre los aviones
sea la adecuada como para poder brindar seguridad operacional.

Yendo concretamente a lo que son las inversiones que estamos haciendo en lo
que es comunicación, navegación y vigilancia, estamos incorporando y reemplazando
equipos de comunicaciones en torres y ACC, los centros de control de área. Para que
tengan una idea, los sistemas de radioayuda en Argentina ticnen en este momento una
antigüedad promedio de 29 años, cuando en realidad el OACI está planteando que
tengan aproximadamente diez. Con las inversiones que queremos hacer vamos a llevarlo
a nueve.

En cuanto a la redundancia de las comunicaciones dentro del sistema, es
importante tener dos frecuencias para poder comunicarse cuando están en el aire los
aviones. En el pais lamentablemente todavía tenemos algunos problemas de
interferencias que estamos tratando con el Enacom. El hecho de tener dos frecuencias
aumenta por supuesto la seguridad del vuelo.

Dadas las nuevas tecnologías, estamos haciendo la migración de lo analógico a
la tecnología IP en prácticamente todo el país y en forma paulatina.

Con respecto a los sistemas de navegación, estamos reemplazando e
incorporando ILS, los sistemas de aterrizaje, los VOR para la navegación y los de
distancia.

En cuanto a los sistemas de vigilancia, actualmente tenemos veintidós radares en
manos de la Fuer"" Aérea, por lo que trabajamos muy en conjunto. Tenemos cuatro
radares bajo nuestra responsabilidad, y en tres de ellos estamos realizando un upgrade
-Ezeiza, Paraná y Mendoza, actualmente en ejecución. Estamos incorporando en forma
paulatina nueva tecnología de ADS-B terrestre y satelital.

Con respecto al rediseño del espacio aéreo, consideramos que es fundamental
rediseñarlo y optimizarlo. Hemos creado un equipo argentino de diseño para tratar esto
junto con la ANAC, la DNCTA -la Dirección Nacional de Control de Tránsito Aéreo,
que es la responsable de nueve aeropuertos en el país- y las líneas aéreas, que son las
principales interesadas en que todo esto también funcione. En conjunto estamos
trabajando para rediseñar el espacio aéreo en un plazo de unos cuatro o cinco años y
estamos armando en este momento el equipo. Estamos por publicar setenta
procedimientos en el primer semestre de 2017.
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También hemos asegurado el apoyo internacional como para utilizar y
aprovechar el conocimiento que tienen algunos otros países, que en este sentido están
mucho más avanzados que nosotros. El PBN es un estándar en el mundo y acá todavía
prácticamente está en pañales. Los beneficios son muy claros. Por el tiempo, iré un poco
más rápido.

Acá ven un ejemplo de una ruta que podría ser, por ejemplo, de Córdoba a
Ushuaia, donde tenemos la ruta tradicional, con los VOR y demás. Acá estamos
trabajando en el rediseño, utilizando en parte los VOR y en parte información satelital,
lo que nos permite -como dice en el slide, a la derecha- un ahorro de combustible muy
importante. En esta ruta, por ejemplo, se disminuye el consumo en 1,3 toneladas de
dióxido de carbono y se produce un ahorro directo en el uso de combustible.

Con respeeto al crecimiento del sector en cuanto a las operaciones, estamos
trabajando para desarrollar e implementar un centro de control de operaciones y poder
controlar online el movimiento de los aviones, el estado de cada uno de nuestros
equipamientos, de modo de poder tomar decisiones adecuadas en cuanto al flujo de
tránsito aéreo y a la reparación rápida de equipamiento crítico para nuestro sistema.

Un punto fundamental también es la meteorología. Es evidente su importancia
en la aeronáutica. A la derecha tienen el porcentaje de desvíos por problemas
meteorológicos, según información de Aerolíneas Argentinas de abril y julio de 2016.
Justamente por eso estamos invirtiendo fuertemente en todos los equipos de observación
automática en los principales aeropuertos. Estamos trabajando con el Servicio
Meteorológico Nacional para un nuevo nivel de servicios y todo eso nos ayuda a que les
demos a los aviones una información mucho más precisa y concreta.

Un tema fundamental para nosotros es el del personal que trabaja con nosotros.
Tenemos aproximadamente 2.000 personas que, como decía al principio, sufrieron un
problema de falta de foco que se da en la política de personal. En este tiempo hemos
hecho el primer convenio colectivo del sector, firmado con representantes gremiales y
EANA, que era una demanda del sector desde hace mucho tiempo.

Somos una empresa estatal con un convenio específico para una empresa bajo la
figura del servicio público. Este convenio incluye el plan de carrera profesional para
ordenar y jerarquizar la carrera del personal, permite el desarrollo de cada una de las
personas que componen nuestra empresa y está relacionado con su dedicación y su
desarrollo profesional.

Consideramos que con todo lo que estamos haciendo -en lo que son las
inversiones, el rediseño del espacio aéreo y el foco que tenemos en nuestro personal-
estamos en condiciones de acompañar todo este crecimiento que se está planteando en
csta audiencia. Muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- El gobernador de la provincia de Tucumán no ha podido
asistir, por Jo tanto lo va a reemplazar quien aparece en el orden del día con el número
13. el señor Sebastián Giobellina, presidente del Ente de Turismo de la provincia de
Tucumán.
Sr. Giobellina.- Muy buenos días a todos los presentes, al ministro Dietrich, al ministro
Gustavo Santos, a toda la Junta, al 'señor lrígoin, a las autoridades presentes.

Para quienes vivimos en el interior del país contar con diferentes posibilidades
que nos permitan acceder a otros destinos nacionales e internacionales sin pasar por
Buenos Aires resulta un anhelo largamente esperado. Por ello es que celebramos esta
oportunidad como una esperanza de conectar nuestras ciudades para desarrollamos y
crecer como destinos turisticos, de comercio y de industria.

Para comenzar, tengo que contarles un poco la situación de Tucumán y cuál es
su posicionamiento y las potencialidades que tiene nuestra provincia. Tucumán es dueña
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de un particular encanto natural; ofrece la magia de los contrastes y la diversidad de los
paisajes, las llanuras, las montañas, los climas secos y húmedos, la selva exuberante y
las tierras áridas, modernas ciudades, apacibles pueblos y ruinas indígenas, altas
cumbres del oeste con numerosas cuencas, rios, valles, y la vasta zona de la llanura
hacia el este. Todo se recorre en corta distancia y por eso esta provincia es un lugar
obligado para conocer.

Tenemos solo 22.500 kilómetros cuadrados y es la provincia más pequeña de
Argentina. Su superficie representa el 0,8 por ciento del total del territorio nacional,
siendo el Estado provincial de mayor densidad poblacional del país, con 67 habitantes
por kilómetro cuadrado. La población para el 20 11, de acuerdo con las proyecciones del
INDEC, era de 1.500.00 habitantes y hoy estarnos cerca J .600.000, lo que representa el
32 por ciento del total de la población de la región NOA de la Argentina.

Tucumán cuenta con importantes centros de estudios e investigación, forrnando
recursos humanos especializados, desarrollados y orientados a la producción local. La
Universidad Nacional de Tucumán es la mayor universidad del norte argentino y una de
las más reconocidas de Argentina, con más de 60.000 estudiantes. La Universidad
Tecnológica Nacional posee en esta provincia una Facultad regional, la única sede
ubicada en el Noroeste del país.

En Tucumán, asimismo, funciona una universidad privada religiosa, la
Universidad del Norte Santo Tomás de Aquino y, desde 2007, una universidad laica
privada, la Universidad de San Pablo-T. En el ámbito científico y tecnológico, cuenta
con reconocidos centros de investigación tales como el CERELA, PROIMI, INSUGEO,
INSIBIO, ISES, lNQUINOA, ILAV y el reconocido Instituto Miguel Lillo, entre otros,
además de un prestigioso centro perteneciente al Estado provincial, como es la hoy
centenaria Estación Experimental Agroindustrial Obispo Colombres.

Respecto de la población del norte y del resto del país, a razón de los datos
obtenidos a partir del censo 20 lO/2011 realizado por el INDEC tenemos, como les
decía, una población de cerca de 1.600.000 habitantes en Tucumán. La incorporación de
vuelos internacionales no beneficiaría solo a la provincia, sino también a los cerca de 6
millones de habitantes de todo el Norte argentino, que conforrnan toda la población y
representan un gran potencial de turistas. Hoy en día la población norte respecto del
resto del país representa el J 2 por ciento de la población total de Argentina.

La provincia de Tucumán está ubicada al norte del país y es el centro de la
región Noroeste de Argentina. Esta región está conformada, además, por las provincias
de Catamarca, Santiago del Estero, Salta, Jujuy y La Rioja. El NOA tiene una extensión
de 470.000 kilómetros cuadrados, que corresponde al 9,3 por ciento del territorio
continental de la República Argentina, donde residen estos cerca de 6 millones de
habitantes, que representan el 12 por ciento de la población total del país y una densidad
poblacional media de 10 habitantes por kilómetro cuadrado. Su ubicación cuenta con un
bencficio logístico importante ya que es atravesada de norte a sur por dos rutas troncales
como la 9 y la 34, consideradas bioceánicas, que conectan a toda~ las provincias del
NOA y al nodo ferroviario que se encuentra en la capital tucumana.

La provincia es un nodo logístico regional. El estar ubicada en el centro de la
región NOA le confiere una posición estratégica para el comercio interno y del
Mercosur, ya que está vinculada a los principales centros productivos del país a través
de rutas nacionales que, teniendo como epicentro a San Miguel de Tucumán. conectan
la provincia y la región hacia todas las direcciones cardinales. La red vial perrnite el
acceso a los puertos del Pacifico en Chile, a través de los pasos fronterizos de San
Francisco, en Catamarca, y Jama, en Jujuy, y el comercio regional con otros países
limítrofes como Bolivia, Brasil y Paraguay.
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Tucumán es el mayor polo industrial y comercial del norte argentino, con más de

1.300 unidades industriales operativas, además de poseer el centro comercial y
distribuidor más importante de la región.

Cuando hablamos de este eje central, estamos hablando de la conectividad que
se puede lograr -con la ubicación geográfica que tiene Tucumán, considerando la
importancia de los puertos del Pacífico, sobre todo de Chile- con ciudades importantes
para nosotros como son Asunción del Paraguayo Montevideo, en un eje de este a oestc.
Si ustedes ven bien el mapa y observan cómo está ubicada Tucumán, en el eje vertical
de norte a sur van a ver que tenemos muy cerca de nuestra provincia un centro de
comercio y de industria muy importante como es el de Santa Cruz de la Sierra. Cuando
uno hace ese eje hacia arriba, ve que tenemos otro HUB distribuidor muy importante,
como es Lima. Hoy en día.,muchos de esos pasajeros tucumanos y del norte argentino
buscan ese HUB internacional que hoy en día no podemos tener desde Tucumán hacia
abajo.

Otra de las potencialidades tiene que ver con las exportaciones, que hace unos
minutos se nombraron. Desde 2003 la provincia de Tucumán ha demostrado una
destacada evolución de las exportaciones, lo que le ha permitido mejorar su
posicionamiento en el ranking de exportaciones provinciales de Argentina. Las
exportaciones tucumanas no solo se han incrementado con el correr de los años, sino
que también se han diversificado respecto a los productos exportados y países destino
de los mismos.

Estamos hablando de que se están exportando a la Unión Europea 307.000
toneladas; al Mercosur, 214.000; al NAFTA, 138.000; a Asia, 111.000; a Europa.,
57.000; a todo lo que es Sudamérica, 49.000, y el resto del mundo, 41.000 toneladas de
producto.

Tucumán es una tierra de diversidad; Tucumán es sinónimo de historia, de
independencia; es el jardín de la República. Tucumán en naturaleza y cultura ofrece una
gran cantidad de atractivos para el turista por sus variados y bellos paisajes, su excelente
clima durante todo el año y porque posee también gran cantidad de áreas naturales,
zonas de selva y bosque montano prácticamente vírgenes.

Creo que queda más que demostrado, en un año como este, que es el año del
. Bicentenario, que hemos superado prácticamente los 2 millones de visitas a nuestra
provincia. Hemos arrancado un año con un Dakkar que ya es la sexta edición que elige
pasar por Tucumán; hemos realizado un Congreso Eucarístico Nacional con cerca de
100.000 participantes y con un cierre de 300.000 personas que concurrieron. También
hemos tenido en nuestra provincia las sesiones de la Legislatura Nacional y del
Congreso Nacional, y el mismo 9 de julio, con todo el trasfondo que ello conlleva.

Estamos hablando de que para cada uno de algunos de estos eventos y acciones
que hemos tenido a lo largo del año, por sobre todas las cosas con el turismo de
reuniones, se ha necesitado conectividad. Y la verdad es que nos ha faltado esta
conectividad entre las distintas provincias del Norte argentino, donde teníamos la mayor
afluencia de turistas o visitantes a nuestra provincia.

Con respecto a la infraestructura aeroportuaria, Tucumán cuenta con una
estación aeroportuaria "Aeropuerto Internacional Benjamín Matienzo"; tenemos 57
frecuencias semanales con destíno a Buenos Aíres y Córdoba. Es la segunda terminal en
importancia a nivel nacional como aeropuerto carguero, con vuelos "full cargo" a
Miami, transportando la producción tucumana de arándanos y otras frutas finas, como
así también otros varios productos de exportación. Estamos hablando de que Tucumán
este año ha transportado cerca de 5.000 toneladas y tiene una proyección de 7.000
toneladas para el año próximo. Se han terminado las obras en la terminal y en la
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plataforma, lo que permite casualmente poder trabajar con aViones comerciales y
aviones de carga al mismo tiempo.

Repitiendo el concepto de que el tiempo es tirano, quiero terminar diciendo que
e! gobierno de Tucumán ve con gran agrado poder por fin usar la palabra que buscamos
todos, que es federal izar la conectividad aérea para toda la Argentina. Muchas gracias.
(Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor Giobellina.

A continuación, en representación de la Asociación del Personal Aeronáutico,
tiene la palabra el señor Llano. Adelante.
Sr. Llano.- Buenos días, autoridades de la mesa. Tengo que decir que más allá de la
posibilidad de poder expresarme, tengo que lamentar e! cambio de lugar para realizar la
audiencia pública, teniendo en cuenta que este es un lugar de dificil acceso; e! otro
hubiera sido más cómodo. Pero se trasladó a este lugar, donde las audiencias públicas
que se han realizado en esta zona no han terminado de la mejor manera en la calle.
Llamativamente, venia para acá pensando en lo que tenía que decir, y me vino la
imagen de los informati vos de anoche, donde en Floresta los vecinos tomaron una
comisaria porque no había policías y habian matado a un chico. Llego acá y me
encuentro con más de 400 policías de Infanteria, que supongo que estarán para proteger
a los trabajadores que nos acompañan... (Aplausos.) ... que están afuera
acompañándonos, pero después pensé de quién esos policías iban a proteger a los
trabajadores, y me di cuenta de que quizás están para protegernos de las empresas de
bajo costo que hoy se han expresado en este lugar. (Aplausos.)

Lo que están pidiendo los compañeros es si pueden les abrir la puerta, porque
hay mucho lugar y hay muchos compañeros afuera para pasar.

Participé de la última audiencia de esta Junta hace más de diez años y no me
encontré con el ambiente con el que lamentablemente me encontré hoy en la puerta.

Hasta aqui, tal cual marca la ley, estamos en una audiencia pública donde hasta
el momento se han presentado las partes interesadas en mostrarnos los beneficios de
cada una de las empresas que tienen interés de operar en el país. Han hablado los
funcionarios de los organismos públicos oficiales que tienen que ver con la actividad y
ahora le toca a la parte de todos los actores de la actividad, que son muchos y variados.

Nosotros no estamos de acuerdo con el ingreso de nuevas compañías en la
modalidad de bajo costo. La Asociación de! Personal Aeronáutico no está de acuerdo
porque conocemos cómo funcionan las bajo costo. sabemos lo que generan, sabemos las
condiciones de trabajo que generan, la precarización que traen a los trabajadores de las
distintas aerolíneas y de las distintas organizaciones gremiales. El señor de Flybondi sc
sinceró y dijo "somos una compañía de bajo costo", aunque prefirió llamarla eficiente.
Él luvo una compañia de bajo costo en Suiza y no sabemos qué pasó con esa compañía.
(Aplausos.)

Hay empresas en este país que tienen, empezando por la línea de bandera, 70
años; Austral más de 50 años; Andes, 10 años; Lan Argentina, American Jet, que tienen
mucho prestigio, mucha historia. muchos trabajadores, y hoy tienen que venir a
competir o a tratar de compartir rutas con empresas que no existen. que están haciendo.
según nuestro punto de vista, la aventura de ver si pueden ingresar en el mercado
argentino sin tener una empresa, no hay empresas. Hablo de Alas del Sur, hablo de
Flybondi, y tampoco existe Avian en los hechos, sino que existe en los papeles como las
otras dos. (Aplausos.)

Tenemos empresas como Flybondi, que tiene declarado un patrimonio inicial de
6.000 dólares y Alas del Sur de 75.000 dólares. para una empresa aérea que tiene que
competir con estructuras enormes. como son las antes mencionadas. Con 6.000 dólares



viene a pedir 99 rutas; hay que tener un poquito de vergUenza, ¿no? Con ese capital...
Si tuviera una compañía aérea atrás podría ser, pero ... (Aplausos.) Quizás nosotros no
nos dimos cuenta y esta es la lluvia de inversiones de la que tanto se habla, y es la de
6.000 dólares por un lado y la de 70.000 por otro.

No voy a hablar de las empresas que ya operan en el país, como Andes y
American Jet, porque ya las conocemos, tenemos trabajadores representados y tenemos
convenios. Al inicio de la presentación -que vimos desde afuera porque no habíamos
ingresado- el ministro de Transporte dijo que las empresas iban a respetar los convenios
y que iban a tener convenios con todos los sindicatos, como corresponde en la
Argentina y es algo que debe ser así. Ahora, cuando la representante de Avian dice que
ya tienen una cantidad de trabajadores y dice que planean volar en marzo de 2017,
lamentablemente tengo que decirle a la representante de Avian que no van a poder volar
en 2017 porque para marLO de 2017 solamente faltan tres meses y no se han sentado a
discutir convenio con ninguno de los gremios en la Argentina. (Aplausos.) Los gremios
argentinos no vamos a permitir que los trabajadores salgan a volar o a trabajar en tierra
sin el convenio colectivo correspondiente.

Por eso digo que nadie nos ha llamado a discutir convenio. Hemos tenido una
charla, pero un convenio no se discute en dos o tres meses. Si pretenden volar en marLO
de 2017, ya deberíamos estar trabajando y muy fuertemente para que los trabajadores
salgan el primer día con ese convenio que hoy no existe.

Por otro lado, low cost, Flybondi. Dicen que van a tener 2.500 trabajadores y
dicen que van a tener 27 aeronaves. Ojalá; sería importante. Yo algo de las low cost
conozco porque soy presidente del Comité del Sindicato de Tierra de la Federación
Internacional de Trabajadores de Transporte con sede en Londres y desde allí venimos
denunciando hace años la campaña de las compañías low cost, que precarizan las
condiciones y en algunos casos humillan a los trabajadores de las mismas compañías.
En algunos sindicatos -de los lugares donde se permiten los sindicatos- conozco casos
de que a los tripulantes los hacen volar por hora para que no se afilien al sindicato. El
que no se afilia, vuela más, y el que se afilia, no vuela. Estas son las condiciones que
tienen las bajo costo para los trabajadores, donde los trabajadores tienen que pagar su
uniforme, donde tienen que pagar los cursos y donde algunos tripulantes tienen que
hacer la limpieza de los aviones.

En esas condiciones se están preparando Aerolíneas Argentinas y Lan para
competir con las bajo costo. Estas dos empresas que mencioné ya nos anunciaron que el
año que viene dejan de dar la caja con alimento que dan en los vuelos de cabotaje. ¿Esto
qué significa? Que aquellos que dicen que las low cost van a generar trabajo, mienten;
lo primero que van a hacer es perder el trabajo los trabajadores de las empresas de
catering al no tener que proveer la comida para servir en los aviones. (Aplausos.)

Esta compañia habla de operar en Palomar, un aeropuerto militar. Yo pregunto
quién va a ser el prestador del servicio aeroportuario. Aeropuertos 2000 y London
Supply no figuran como concesionarios de ese aeropuerto militar que está en
condiciones calamitosas. ¿Quién va a invertir para poner a ese aeropuerto en
condiciones? En ese aeropuerto no está la empresa intereargo, que tengo el orgullo de
representar. ¿Quién va a dar el servicio de rampa a la empresa Flybondi?

Por esto creemos que no es muy serio lo que se está tratando como tampoco son
serios los planteos de las empresas de bajo costo que se están presentando en la1
audiencia.

Recién habló el presidente del ORSNA, del organismo regulador de lo'
aeropuertos, y coincidimos en muchas de las cosas que dijo, pero si Flybondi va a traeV
27 aviones con el tiempo y 12 va a traer Avian, ¿dónde van a estacionar los aviones? No '
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hay lugar hoy en los aeropuertos. Hoy en Aeroparque a las 12 de la noche no hay lugar
para los aviones, salvo que tengan pensado construir otros aeropuertos y no fuimos
informado de ello. (Aplausos.)

Algunas de estas empresas no tienen trayectoria ni -como hemos
dicho- solvencia económica, o no la han podido demostrar, o quizás no lo han querido
demostrar, no sabemos. Tenemos que empezar a hablar en serio.

Se habló de 50 trabajadores en Avian ya incorporados; no sabemos a qué gremio
pertenecen porque no han hablado de ese tema con los gremios y, por lo tanto, no
sabemos en qué condiciones están esos trabajadores, bajo qué convenio los contrataron,
bajo qué categoría o bajo qué escala salarial. Para eso tenemos que tener convenio y
esas empresas para volar tienen que tener convenio.

No quiero que se tome como una amenaza, pero las empresas nuevas con las
nuevas rutas no van a volar hasta que no tengan los convenios establecidos para cada
organización de tierra y de vuelo. (Aplausos.)

El vicegobernador de Tucumán acaba de hablar de la importancia que tiene para
Tucumán la llegada de distintos vuelos, las instalaciones, el traslado de arándanos de
esa zona pero una de las empresas que dijo que va a ser subsidiada por el gobierno de
Tucumán, como lo hicieron público ...
Sr. Moderador (Coreuera).- Un minuto más.
Sr. L1ano.- Gracias. Han dicho que la van a subsidiar con una cantidad importante de
millones de dólares. Yo creo que la aerolínea de bandera, si hay una empresa extranjera
que va a ser subsidiada, deberia dejar de volar a esa provincia porque si no recibe
subsidio de la provincia, que vuele la empresa subsidiada. (Aplausos.) Pero,
llamativamente, los vuelos de esta compañia no van a pasar por Tucumán y por eso digo
que es dudosa la solidez de estas empresas; nos quedan muchas dudas. Ustedes tendrán
que evaluarlo.

No queremos que estas empresas se conviertan en la nueva Lamia; no queremos
más accidentes. Ya hemos pasado por esto en los 90 y estas empresas lo único que
reúnen son los requisitos para tener una nueva Lamia. Por favor, les pido que
reconsideren los pedidos de estas empresas. Queremos trabajo argentino, queremos
trabajo genuino, no precario y con convenios colectivos de trabajo. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor Llano.

A continuación, en el orden del día figura el señor Alem, pero no se encuentra.
Por lo tanto, daremos la palabra al señor Brey, por la Asociación Argentina de
Aeronavegantes. Adelante, señor Brey.
Sr. Brcy.- Buenos días. Gracias a la mesa, gracias a todos los compañeros presentes.

Vengo del gremio de la Asociación Argentina de Aeronavegantes y quiero
decirles que los aeronavegantes tenemos coherencia. Hemos tenido coherencia a lo
largo de este tiempo que hemos estado al frente de nuestra conducción y venimos
diciéndole que no a los cielos abiertos. Sé que estuvo hablando el ministro de
Transporte, pero no tuve la oportunidad de escucharlo porque el ingreso, como dijo el
compañero Edgardo, fue bastante malo. Nosotros venimos diciéndole que no a los
cielos abiertos. Sabemos que es una política que atenta contra las fuentes de trabajo y
contra las compañías nacionales, por lo que vamos a seguir sosteniéndolo.

Pero también los aeronavegantes vamos a seguir lucbando por los puestos de
trabajo. Y esta lucha nos ha llevado a que, cuando fue el conflicto de Sol, hayamos
podido reinsertar a todos los compañeros afiliados en distintas empresas de la actividad.
Hoy algunos están volando en Andes, otros compañeros están en Lan y otros
compañeros están en Austral.
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Decía que vamos a seguir con esta lucha, pero además vamos a seguir
defendiendo no solo el puesto de trabajo, sino también el trabajo digno, el trabajo que
dignifica. Y vamos a seguir peleando contra el trabajo precarizado, contra la
flexibilización laboral, porque entendemos que muchas empresas de bajo costo
pretenden que los trabajadores sean la variable de ajuste. Vamos a seguir peleando en
contra de eso.

Gracias a esto, nosotros en tres años de gestión hemos firmado tres convenios
colectivos de trabajo: con la empresa Sol, con la empresa Andes y con la empresa Lan.
y hoy el ciento por ciento de los tripulantes de cabina en la Argentina está amparado
bajo un convenio colectivo. Por lo tanto, pretendemos -como dijo el compañero
Edgardo L1ano-que las empresas que quieren operar se sienten con los sindicatos para
firmar un convenio colectivo de trabajo.

Por supuesto, también vamos a seguir defendiendo a Aerolíneas Argentinas y a
Austral como líneas de bandera y del Estado. Hubo una ruta que se perdió, primero fue
la de Auckland y después la de Sidney, que hoy hace Air New Zeland con un alto
porcentaje de ocupación y está pidiendo más rutas. Esto no podemos permitirlo más.
Nosotros tenemos dos líneas aéreas de bandera, podemos decir -Aerolíneas y Austral-,
que tienen posibilidad de expansión genuina, que tienen ya rutas otorgadas, que cuentan
con aeronaves, que tienen mano de obra calificada y muy entrenada. Son dos aerolíneas
que hoy están a la vanguardia en los estándares de puntualidad y de seguridad en
Latinoamérica y, por qué no, en el mundo.

En este sentido, también nos hacemos la siguiente pregunta: si se inicia un
período de expansión, creemos que primero debe hacerse con las líneas de bandera,
¿no?; la expansión tiene que venir primero ... (Aplausos.) ... con Aerolíneas Argentinas
y Austral y que si se le da lugar a otras empresas, tiene que ser porque Aerolíneas y
Austral no tienen capacidad operativa. Creemos que el ingreso tiene que ser, primero, de
empresas nacionales nuevas y, en última instancia, de empresas extranjeras. (Aplausos.)
También nos preguntamos -repito que no pude escuchar al ministro- el porqué de los
subsidios a estas empresas cuando estas empresas van a llevar sus dividendos a sus
países de origen.

Por último, quiero decirles que cuenten con nosotros, nosotros vamos a apoyar
que haya más puestos de trabajo, para que haya más mano de obra argentina, para que
haya expansión en la industria y para que también Aerolíneas Argentinas, Austral, Lan
Argentina y Andes crezcan. Pero también quiero decirles que no cuenten con nosotros si
se va a implementar alguna política que perjudique a nuestras líneas aéreas de bandera.
(Aplausos.) No cuenten con nosotros si alguna de estas empresas viene a implementar la
precarización o la flexibilización laboral.

También quiero decirles que si los trabajadores vamos a ser la variable de ajuste,
tampoco cuenten con nosotros. (Aplausos.) Si vamos a tener empresas extranjeras
explotando compañeros y poniendo en juego la seguridad de millones de compatriotas
para llevarse un mango más a su país, tampoco cuenten con nosotros. Les aseguro que si
es así, nos van a tener de la vereda de enfrente, haciendo lo que mejor sabemos hacer:
luchar por nuestros principios y convicciones. Muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Coreuera).- Muchas gracias, señor Brey.

A continuación, tiene la palabra el señor Ignacio Crotlo, subsecretario de
Turismo de la provincia de Buenos Aires.
Sr. Crotto.- Muy buenos días a todos, muchísimas gracias por esta oportunidad.

Corno todos saben, la provincia de Buenos Aires es la provincia más grande la¡ ~
Argentina; tiene 307.571 kilómetros cuadrados y es más grande que Italia, por poner urV •
ejemplo. Además, es el 40 por ciento de muchas cosas: más del 40 por ciento de los

AV I AN Linea AélUS SA
p,o,Bt.O 1SOlJ\tl1

N'OOaw>O



~/".AC.
33 '~

( ~O '

~7pernoctes en la Argentina son en la provincia de Buenos Aires, tiene alrededor del 40
por ciento de la población de nuestro país, así también sucede con muchas actividades
relacionadas con el agro, la industria y e! turismo, como se decía recién.

Sé que hay ocho rutas pedidas, desde Córdoba, Neuquén y Buenos Aires hacia
Mar del Plata, Bahía Blanca, Villa Gesell y Tandil. Si bien hay otros lugares
importantes de la provincia de Buenos Aires, sin duda estos cuatro destinos son muy
importantes también para que estas aerolíneas puedan volar por diferentes cuestiones.
Como decía el ministro Dietrich, la mayoría de la gente en este país se mueve en auto.
En segundo lugar, mediante el transporte de micros de larga distancia, y tercero, en
aviones.

La verdad es que la provincia de Buenos Aires, teniendo en cuenta las cercanías
al principal centro emisor que es la Ciudad de Buenos Aires, que es el conurbano de la
provincia, sin duda es aquel lugar en el que a los atractivos que tenemos, como la Costa
Atlántica, las sierras, el Delta, el turismo rural, los pequeños pueblos, las lagunas, los
ríos, turismo aventura, turismo religioso y tantas otras actividades que se pueden
realizar turisticamente hablando en la provincia de Buenos Aires, la mayoría de la gente
llega en su vehículo particular.

Con respecto a Mar del Plata, sumado el Partido de General Pueyrredón y los
alrededores, hay cerca de un millón de personas que habitan en General Pueyrredón, es
decir, Mar de! Plata, Miramar, Balcarce, Mar Chiquita.

Mar del Plata tiene una cantidad de arribos que ya vienen la mayoría de la
ciudad de Buenos Aires y de la provincia de Buenos Aires, ya tiene vuelos de dos
aerolíneas, una tercera que vuela según también en distintas épocas del año, tiene más
de 55.000 plazas hoteleras y más de 250.000 plazas extra hoteleras, tiene movimiento
del aeropuerto, que es el internacional Astor Piazzola de 90.000 pasajeros por año, tiene
estas frecuencias de Aerolíneas Argentinas y de Austral, tiene vuelos directos desde
Mendoza, nuevos vuelos desde Mendoza, Tucumán, Rosario y Córdoba, y por poner un
ejemplo, el verano pasado, o sea enero y febrero de este año, Tucumán tuvo un 78 por
ciento de ocupación y los vuelos de Córdoba un 68 por ciento de ocupación. Por eso no
me cabe ninguna duda que los nuevos vuelos que se puedan sumar a esta ciudad van a
fortalecer a ese destino no sólo desde la parte turística sino también con las otras
actividades que tiene la ciudad de Mar del Plata.

La ciudad de Mar del Plata está cuarta en e! ranking de destinos de turismo de
congresos y convenciones. Es uno de los productos más importantes quc tiene la ciudad
de Mar del Plata, se han hecho grandes eventos en esa ciudad. como por ejemplo la
salida del rally Dakar hace pocos años, algunos años atrás los panamericanos, la final de
la Copa Davis, cumbres de presidentes, cumbres de alcaldes, un montón de congresos,
convenciones, eventos departí vos. Por eso la importancia de Mar del Plata para que el
aeropuerto pueda recibir más vuelos hacia esa ciudad.

Además, tiene por supuesto un muy importante parque industrial, un muy
importante puerto y tiene varias universidades nacionales, provinciales y locales.

Con respecto a la ciudad de Bahía Blanca, tíene una población cercana a los
395.000 habitantes según el lNDEC de 2010, tiene casi 2.000 plazas hoteleras, tiene
movimiento de dos aerolíneas, tiene puerto de ingreso, es una puerta de ingreso hacia
una región muy turística como es Sierra de la Ventana y toda la región del sudoeste, que
está creciendo mucho en los últimos años y que no me cabe ninguna duda que van a
seguir creciendo en cstos años que estamos transitando.

Es un lugar muy importante también el tema de turismo de reuniones, que ocupa
el número vigésimo tercero del ranking nacional para lo que es turismo de congresos y
convenciones; y tiene un polo industrial y petroquímico muy importante, además de
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también un puerto muy reconocido en toda la región. Y también tiene universidades
nacionales y provinciales.

En cuanto a Villa Gessel, lugar de la Costa Atlántica también muy reconocido,
que si bien la población es de casi los 35.000 habitantes en esa localidad, sin duda la
posibilidad de que haya vuelos a ese aeropuerto se fortalece por supuesto, además de
Villa Gessel, Pinamar, General Madariaga, el Partido de la Costa, que luego de Mar del
Plata el Partido de la Costa es el segundo municipio que más turistas recibe. Mar del
Plata recibe por año alrededor de ocho millones de visitantes y el Partido de la Costa es
el segundo, por supuesto la mayoría en temporada de verano, pero durante todo el año
lo recibe y el Partido de la Costa está en el segundo lugar.

Tiene alrededor de 25.000 plazas hoteleras y si bien hoy no está funcionando el
aeropuerto, haciendo un par de modificaciones por el tema de un basural y otras
cuestiones de fácil manejo, se puede sin duda poner operativo rápidamente.

En cuanto a Tandil, una de las ciudades turísticas más importantes también que
tiene la provincia de Buenos Aires -durante todo el año, todos los fines de semana
recibe turistas- tiene una población cercana a los 125.000 habitantes. Pero muchos
municipios también de la región, en especial la parte del agro, se verían muy
favorecidos si llegan los vuelos a esa ciudad.

Tiene más de 8.000 plazas hoteleras, hay muchos complejos de cabañas que se
están realizando, es un destino turístico posicionado para escapadas de fin de semana,
como decía recién, donde todos los fines de semana y fines de semana largo, muy bien
posicionado en Semana Santa, pero por supuesto también en el verano mucha gente
elige ese lugar serrano de la provincia de Buenos Aires.

Es un importante polo metalmecánico, agroindustríal, turístico y de software, y
también el tema de turismo de reuniones, donde está en el puesto vigésimo cuarto en el
ranking nacional del año pasado, donde con 28 eventos se está posicionando muy bien y
hay una política turistica muy importante que se tmbaja entre municipio, la provincia, la
Nación y el sector privado, que hace que Tandil venga creciendo año a año. Y también
tiene universidades nacionales.

Esos son los cuatro destinos a los cuales están pedidas las rutas, por lo cual creo
que es muy importante que estas nuevas rutas las distintas aerolíneas puedan volar hacia
esos destinos. Pero también algo más. Cuando yo hablaba al principio de las distancias,
sé que a veces por la extensión que tiene la República Argentina no es lo mismo un
vuelo hacia Ushuaia -o algunos de los colegas de acá, de Tucumán-, hacia el resto de la
Patagonia, hacia Mendoza, Santiago del Estero, Misiones; y también es muy importante
los vuelos para los destinos de la provincia de Buenos Aires, pero no tenemos que
descuidar también el transporte de larga distancia automotor. Por eso sería muy
importante que la Secretaria de Planificación trate de encontrar el punto de equilibrio
para que estos nuevos vuelos funcionen y les vaya muy bien, y la gente pueda disfrutar
de esos vuelos y poder hacer escapadas cortas o escapadas más largas también; pero
seria importante tratar de encontrar ese punto de equilibrio para que puedan convivir
todos los tipos de transporte de la provincia de Buenos Aires y que no se vean
perjudicadas las fuentes de empleo, que es una de las príoridades que tenemos todos
para generar nuevos puestos de trabajo.

Así que nuevamente muchísimas gracias, bienvenidos a estas nuevas rutas
aéreas, y ojalá les vaya muy bien cuando empiecen a operar en la provincia, como ahora0
a partir del 2 de enero, que empieza a volar una de las lineas hacia Mar del Plata.
Muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor Crolto.

o Mre3'>SJ\.
~'J \ /l. t4 Ü~~OI..AN\

PAa~o~tV-OO



",\'LA C.
~O

35 ( "::'6z
Antes de la señora Maria José Taveira, en representaclOn de lATA, hemos ~_

cambiado a una persona, la hemos adelantado debido a que va a tener que irse
inmediatamente después porque tiene problemas para asistir en el horario en que había
quedado en el orden del día. Es el señor Horacio Quiroga, intendente de la ciudad de
Neuquén, a quien le pedimos que se acerque al atril para empezar su presentación de 10
minutos. ¿Se encuentra? Sí. Adelante, señor Quiroga. Gracias por venir.
Sr. Quiroga.- Muchas gracias por la consideración, pero tengo que tomar el vuelo.
Sr. Moderador (Corcuera).- Por eso.
Sr. Quiroga.- Para volverme inmediatamente a Neuquén.
Sr. Moderador (Corcuera).- Nos enteramos. Adelante.
Sr. Quiroga.- Quiero agradecerles por poder participar en esta audiencia pública
número 218, que después de 11 umisiones consecutivas se lleva adelante a través de la
decisión del gobierno nacional, tal cual lo expresara el ministro Dietrich.

Vengo en cumplimiento de mi deber, de mi obligación, como intendente de la
ciudad de Neuquén, pero también motivado como un ciudadano neuquino nacido y
criado, que la distancia hace que durante muchos años uno esté permanentemente
transitando porque las distancias son grandes, las ocupaciones y la diversidad hace que
la gente de distintos lugares del interior del país tenga que desplazarse
permanentemente.

Quiero decir especialmente que entiendo que las decisiones de gobierno tienen
que estar motivadas por una prioridad. La prioridad es la búsqueda del interés común,
del bienestar general. La segunda, los intereses sectoriales. Y la tercera, los intereses
personales. Por lo tanto, cualquier alteración de esta lógica significa malversar las
decisiones que hacen a las políticas públicas.

Quiero decirles que el aeropuerto de la ciudad de Neuquén ha recibido 721.000
personas el año pasado, con un promedio mensual de 62.000 personas. Es entre el
tercero y quinto del país, de acuerdo a distintas circunstancias, y tal cual lo expresado en
las distintas exposiciones, no hay ninguna duda de que hay una demanda insatisfecha,
porque si estuvierd satisfecha estaríamos en consonancia con los países vecinos, donde
más del 50 por ciento de los habitantes viaja en avión.

Quiero decirles que la ciudad de Neuquén tiene la particularidad de duplicar
prácticamente su población cada 10 años por distintas circunstancias. En algunos
momentos por cuestiones de turismo, en otros por actividades de hidrocarburos, pero la
realidad es que se incrementa exponencialmente la cantidad de gente que se va a radicar
o que viaja permanentemente a la ciudad de Neuquén.

Quiero decirles que recién en 2005-2006 se otorgaron dos nuevas líneas, que
creo que eran Andes y LAN, con lo cual incrementó las ofertas y las posibilidades de
poder contar con un mejor servicio, de acuerdo a las circunstancias.

En este momento, se han solicitado, dentro de la presentación de la solicitud de
rutas aéreas, tres empresas: la empresa Alas del Sur, American Jet Sociedad Anónima y
FB Líneas Aéreas, con los recorridos que ustedes ya conocen. Pero, en ese sentido,
quiero particularizar una para expresarlo gráficamente y lo que significa el absurdo y la
falta de lógica a veces para dar respuesta a la demanda del usuariu, que se supone que es
la razón de existencia de las líneas aéreas. Si no, ¿para qué existe la línea aérea si no es
para satisfacer la demanda de los pasajeros? Creo que si no tuviéramos pasajeros no
tendríamos líneas aéreas. Entonces, vaya que ese tema no es necesario ni siquiera
discutir.

En el caso de la empresa American Jet, que dentro de las líneas requeridas está
Neuquén-Temuco-Santiago de Chile, y hay otra que pasa por Comodoro Rivadavia-Río



Gallegos-Punta Arenas. Es decir, nos pone en conecti vidad y mejora la relación de todo
tipo con Chile.

Yo les puedo contar algo que me parece absurdo, que significa que un ciudadano
que quiera ir a Temuco desde la ciudad de Neuquén, que en vuelo son 35 o 40 minutos,
tiene que venirse primero a Buenos Aires, pasear por Buenos Aires, después a Santiago
-un rato más en Santiago de Chile- y después a Temuco. Recorrer aproximadamente
4.000 kilómetros, algo que en línea recta está aproximadamente a 300 y pico a 400
kilómetros. Es decir, un montón de escalas, un montón de paseos, un montón de cosas,
vicisitudes de lo que significa el embarque, el preembarque y un montón de cosas, que
podría ser resuelto con un vuelo de 45 minutos. Es decir, esto demuestm absolutamente
el absurdo que me parece que no merece demasiadas explicaciones ampliatorias sobre
este tema.

No hay ninguna duda que hemos estado acostumbrados a la falta de federalismo
también en materia de las líneas aéreas. No hay ninguna duda que la posibilidad de tener
mejores opciones mejora la conectividad, pero también mejora el turismo: no hay
destino turistico sin líneas aéreas. Se supone que este siglo XXI colapsa las distancias,
las achicamos, mejoramos el desplazamiento de la gente, del pasajero, que es lo que
nosotros tenemos que cuidar, porque en definitiva, como dije y lo voy a reiterar, la
razón de la existencia de las líneas aéreas es la satisfacción del pasajero.

Pero claro, a veces caemos en alguna tentación. ¿Cuál es la tentación? La
cxclusividad. ¿A qué se tiene temor, a la competencia? No hay ninguna duda que es una
tentación, pero guarda que a veces la falta de competitividad hace que el jugador sea
uno solo, corra uno solo la carrera y encima salga segundo. Y la prueba está cn la falta
de respuesta que han tenido las políticas aeroportuarias de la posibilidad de que los
ciudadanos puedan tener muchas más opciones.

Veo casi con algún signo de envidia cuando veo que en Chile más del 50 por
ciento de los ciudadanos usa el avión. Colombia lo mismo. Perú lo mismo. ¿Yen la
Argentina qué? ¿Le tenemos miedo a volar? Es decir, faltan ofertas. (Manifestaciones.)
Sr. Moderador (Coreuera).- Silencio, por favor.
Sr. Quiroga.- Si no, no hay ninguna duda ... (Manifestaciones.)
Sr. Moderador (Coreuera).- Por favor, les pido que respeten al orador.
Sr. Quiroga.- ... o el 20 por ciento de los ciudadanos son demasiado valientes o en otro
lugar han priorizado esto que se supone que es la comodidad del pasajero.

No estarnos hablando de cuestiones de soberanía, no estamos hablando de una
cuestión deportiva, esto no es River-Boca; estamos hablando de los usuarios, mirá qué
sencillo. Es sencillísimo, casi que le sobra lógica. Pero parece ser que explicar lo obvio
a veces resulta complejo, porque hay tantos especialístas en lo obvio, de las cuestiones
importantes por lo general son pocos los que se dedican.

Así que yo espero que en cumplimiento de las obligaciones y exigiendo todas las
características que tiene que tener la segurídad de la concesión de una línea, le puedan
dar satisfacción al mercado, que el mercado se llama nada más ni nada menos que
usuario, pasajero. Muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Coreuera).- Muchas gmcias, señor intendente.

A continuación ... Perdón, ¿la señora Taveira está? Adelante, señora Taveira. La
teníamos ahí en espera. Disculpe usted.
Sra. Taveira.- Señoras y señores, muy buenos días. Mi nombre es María José Taveira y 0
soy gerente para Argentina de lATA.

Muy brevemente, para los que no nos conocen, no todos nos conocen, somos la
Asociación Internacional del Transporte Aéreo y somos una organización que tíene 265 •
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líneas aéreas miembros que representan el 83 por ciento del tráfico mundial de
pasajeros.

Pero más allá de este número, también conectamos a 500 líneas aéreas con más
de 60.000 agencias de pasajeros y de carga a través de nuestros sistemas financieros de
liquidación de pasajes y de guías aéreas.

¿Qué hacemos? Bueno, entre otras actividades, muchas otras, establecemos los
estándares para la industria en distintos aspectos, como ser seguridad operacional, aérea,
procesos, liquidación de pasajes, etcétera, entre muchos otros.

Nuestro objetivo es ayudar a crear una estructura común para la industria, yen lo
posible tratar de simplificar el entorno de la aviación, no hacerlo más complejo.

Hacia mucho que no se realizaba una audiencia de este tipo por este tema. Ya lo
habíamos dicho, así que resaltamos la posibilidad del diálogo. Ya lo habíamos dicho en
el Aviation Day, el Día de la Aviación, que se realizó en el mes de mayo pasado, que
también se realizó después de 10 años. Así que resaltamos la posibilidad de expresar
nuestra opinión.

Mi exposición va a ser muy breve, ya que no voy a entrar en el detalle de lo que
han presentado las compañías en el comienzo, ya que hemos tenido acceso a esa
información, al igual que el resto de los aquí presentes, solamente en el día de hoy.

Los beneficios de la aviación alcanzan a toda la población, esto ya lo sabemos.
Por eso nuestra industria es única, juega un rol único, y en el caso de Argentina esto no
es la excepción, por supuesto. La aviación acerca a la gente, facilita el comercio, trae
prosperidad, conecta regiones remotas, algo sobre todo importante en un país tan
extenso como el nuestro.

En Argentina la aviación contribuye con 72.000 empleos directos. Y si vamos a
aquellos que derivan de la aviación, que son los llamados indirectos, la cifra sube a
296.000. Vean la importancia quc tiene.

En términos de número de pasajeros, durante los últimos 10 años hemos crecido
la mitad que los países vecinos. Crecimos un 50 por ciento. La cifra en sí es
significativa, pero si la vemos en forma relativa con nuestros vecinos, es la mitad.

En términos de conectividad también estamos menos conectados que los
vecinos, que los países de la región. Llegamos en forma directa a menos países que
ellos. Esto no sólo afecta el tráfico internacional sino principalmente afecta al turismo
receptivo, porque vienen menos cantidad de turistas internacionales, que son los que
después a su vez van a circular a través del tráfico doméstico por todo el país.

En el tema de vuelos por pasajeros, o así llamado propensión a volar, el tema ya
fue mencionado en varias de las presentaciones, incluso en la última, así que no me voy
a detener; pero es sabido que el promedio de vuelos por pasajeros es mucho menor que
en países como Chile, Brasil, Colombia o Perú. Pero en lo que sí me voy a detener es en
las proyecciones, porque lATA realiza proyecciones a 20 años, o sea de acá a 2035, y
estamos proyectando para estos países que mencioné un crecimiento del 100 por ciento
en el número de vuelos por pasajero, mientras que en Argentina este número es ínfimo,
muy menor, en tanto y en cuanto se mantenga el marco regulatorio restrictivo
imperante.

Ahord, dicho esto, creemos también que el potencial para crecimiento de la
demanda es muy significativo si se toman las medidas necesarias. Y en este sentido
lATA considera muy positivo la realización de reformas que permitan el crecimiento de
la industria y la llegada de participantes a la misma. Pero queremos resaltar algunas
premisas que tienen que son necesarias para esta reforma.

Primero, tiene que establecer un ambiente regulatorio transparente y justo.
Segundo, tiene que resultar menos agobiante, menos gravoso para todos los



38

participantes.
participantes.

y en último lugar me voy a referir a la infraestructura, no porque sea menos
importante. Creemos que tiene que estar la infraestructura en el lugar necesario para
acompañar este crecimiento, si se quiere que ocurra, sin generar cuellos de botella.

Nos estamos refiriendo a infraestructura de aire, de tierra. Nos referimos a un
plan que surja de proyecciones y de un análisis integral del tráfico de pasajeros y de
carga. adónde se quiere ir en los próximos 20 años. No tiene que ser algo aislado sino
que tiene que ser integral, tiene que mirar a todo el sistema en su conjunto, doméstico e
internacional; tiene que tener en cuenta el crecimiento de todos los integrantes de la
cadena, porque esto es una cadena y funciona de manera coordinada. Tiene que prever
el crecimiento no sólo de líneas aéreas, aeropuertos, servicios de aire y de tierra.
proveedores de combustible también, por mencionar solamente algunos.

Y, por último, tiene que ser un plan de infraestructura equilibrado, que permita
el crecimiento pero que tampoco genere una capacidad ociosa desmesurada, ya que
sabemos que eso tiene un costo muy grande que redunda en operadores y, en última
instancia, en el pasajero también.

Desde lATA nos encontramos preparados para seguir trabajando junto con las
autoridades y con todos los participantes de la cadena para lograr el objetivo de que
cada vez más personas puedan acceder a volar. Muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Coreuera).- Muchas gracias, señora Taveira.

A continuación, tiene la palabra el señor Oscar Ghezzi. ¿Lo tenemos aquí, con
nosotros? Señor Ghezzi, ¿se encuentra en la sala? No ha llegado. Bueno, probablemente
entonces le demos un tumo posteriormente. Habrá que avisarle.

Entonces, quien sigue en el orden del día es el señor Ignacio Abel Palacios,
Director Nacional de Control de Tránsito Aéreo del Ministerio de Defensa. ¿Se
encuentra el señor Palacios? Tampoco. No va a hacer presentación.

Por la Cámara de Compañías Aéreas en Argentina JURCA. Muy bien, adelante
señor Baravalle.
Sr. Baravalle.- Buenas tardes a todos. Buenas tardes señores ministros, autoridades de
la Junta Asesora del Transporte Aéreo, muchas gracias por su tiempo.

Para quienes no nos conocen, la Cámara de Compañías Aéreas en Argentína
JURCA es una entidad formada en el año 1981. Agrupa a más del 95 por ciento de los
asientos de operaciones regulares en Argentina, sean de aerolíneas nacionales y
extranjeras de transporte de pasajeros y carga que operan desde y hacia la República
Argentina.

El objetivo principal de JURCA es promover el entorno de negocios
aerocomerciales que garanticen un transporte aéreo competitivo, seguro y eficiente, que
permita que la industria aerocomercial prospere. Para ello trabajamos con nuestros
miembros e instituciones públicas y privadas en ámbitos técnicos y regulatorios con el
propósito de alcanzar políticas para el sector aerocomercial que mejordl1 la seguridad de
la aviación y el desarrollo de la industria.

En virtud de ello, desde JURCA queremos aprovechar esta oportunidad para
resaltar que estamos ante un evento que no sucede desde hace muchos años y casi
novedoso por la falta de periodicidad. Entornos como este permiten analizar las
propuestas de los interesados en nuestro mercado aerocomercial y escuchar las
perspectivas de otros actores importantes del sector.

Está demostrado que esta industria es propulsora de la economía. El crecimiento
del sector es altamente positivo para el desarrollo del país y las regiones que lo
conforman. En los últimos 15 años el mercado doméstico argentino ha crecido en
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términos muy inferiores al resto de los países de la reglOn, los que han más que
duplicado su tamaño en cantidad de viajes por habitante. Incluso tenemos ciudades en la
región con similares cantidad de habitantes que cuentan con mayor cantidad de
frecuencias de los vuelos que hoy tenemos en Argentina.

El ingreso de nuevos operadores es sano para la industria y sus clientes y tiene
que ser dado en condiciones de equidad para el sector y para los operadores que ya han
invertido en cI país. En este sentido, tal como lo expresáramos al inicio, nuevos actores
en el sector traerán consigo cambios positivos no s610 en términos de beneficios
directos como nuevas fuentes de trabajo sino beneficios índirectos y también la creación
de empleo indirecto e inversiones.

Ya nadie duda que donde aterriza un avión se generan nuevas oportunidades.
Tenemos nuestras mayores esperanzas que en nuestra nueva administración actuará
como mecanismo de balance de la competencia y distribución de los recursos necesarios
para ello.

Desde la Cámara consideramos que toda operación, sea nueva o no. se realiza
con una gran inversión del operador, con el propósito de ofrecer al pasajero una opción
de transporte, generando mayor actividad económica entre ciudades, sus habitantes y
sus negocIos.

Consideramos que el Estado argentino debe generar condiciones tales que
permitan tener al pasajero en su foco, con una experiencia más fluida y simplificada y
apuntando a una mejora continua en la experiencia de los mismos.

Que permita aportar la previsibilidad jurídica y hacer posible la viabilidad
económica, eliminando y actualizando regulaciones y reduciendo la pesada carga de
costos, tasas e impuestos que recaen en los operadores y sus pasajeros.

Que permita establecer un marco de desarrollo transparente y sustentable en el
tiempo, que incorpore las mejores prácticas internacionales de regulación inteligente e
innovadora en los distintos ámbitos de esta actividad y la coordinación entre los
organismos competentes.

Que permita ejercer el rol coordinador entre los más de 20 organismos que
impactan en el sector, con políticas consistentes y coherentes también.

Que permita continuar realizando las inversiones de infraestructura de aire y
tierra de manera coordinada con los operadores, anticipando las necesidades de oferta y
demanda que eviten tanto los cuellos de botella como los elefantes blancos.

Que permita generar un entorno de competencia equitativa en el sector, donde
del lado de los operadores tengamos reglas claras, previsibles y equitativas y que de la
misma forma que el Estado está generando mayor competencia en las operaciones, debe
empezar a generar un contexto de mayor competencia en los prestadores del sector.

En todos los casos esta Cámara siempre está dispuesta a colaborar con el enorme
conocimiento que cuentan sus asociados. que operan también en el ámbito global, en las
diversas áreas que esta industria abarca, en pos de un mejor y más eficiente desarrollo
del sector aeroeomercial. Muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor Baravalle.

En el orden del día figuraba el señor Eposto, por la provincia de Tierra del
Fuego, que nos anuncian que no se encuentra. Y ya habló el señor Sebastián Giobellina,
que seguía en el orden del día. Así que ahora es el tumo de la señora Gabriela Testa,
presidenta del Ente de Turismo de Mendoza. Buen día. Adelante.
Sra. Testa.- Muchas gracias. Buenos días. Saludo a la Jonta Asesora de Transporte
Aéreo y a todos los presentes aquí en la sala.

Mi nombre es Gabriela Testa, yo soy presidente del Ente de Turismo de
Mendoza y vengo en representación del gobierno de mi provincia.
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--- .~Me encuentro representando no sólo los intereses en materia aerocomercial que

posibilitan mayor potencialidad turística para mi provincia, sino también de todos los
ciudadanos mendocinos con o sin capacidad económica para tomar servicios aéreos,
porque en definitiva una mejor conectividad incrementa el atractivo económico de la
provincia, justifica la .localización de nuevos inversores, facilita los intercambios
comerciales y, en definitiva, la exportación de nuestros productos, como es el ejemplo
del vino, salvavidas toda vez que una persona puede acceder rápidamente a un
trasplante de órgano o a un tratamiento médico -estoy al tanto de que para el caso de los
trasplantes de órganos se utilizan servicios sanitarios privados- y también favorece
naturalmente los encuentros familiares frecuentes de aquellos que en distintos
momentos de la historia protagonizaron movimientos migratorios voluntarios o en
forma involuntaria. por lo cual va más a.Iláde lo turístico.

Mendoza turísticamente es una provincia muy importante, recibe más de tres
millones de turistas al año, y también tiene una población interesante de 2.200.000
ciudadanos, por lo cual naturalmente es un lugar interesante para todas las líneas aéreas,
porque es un destino que tiene capacidad para emitir pasajeros y también una gran
cantidad de capacidad receptiva. Además, Mendoza tiene desde hace muchos años una
importante afluencia de turistas extranjeros porque tiene atractivos turisticos que pueden
motivarlos, como es el caso del Cerro Aconcagua o toda la Cordillera de los Andes, y
como es el caso del turismo del vino.

Desde ya debo decirles, como indican los expertos en marketing turístico, que
para una estrategia comercial de un destino turístico más allá de los esfuerzos que
hacemos las provincias junto con el gobierno nacional a través del Ministerio de
Turismo en participar en promociones, en ferias, en distintas acciones publicitarias, la
clave absoluta del éxito de un destino turístico está vinculado a la conectividad, ya sea
terrestre, marítima, pero fundamentalmente la aérea.

En definitiva, más conectividad se traduce en más negocios, y esto significa más
trabajo privado para un país como el nuestro, que tanto 10 necesita, después de años de
políticas populistas, donde el bien común no tuvo lugar en la mesa de las decisiones del
gobierno nacional.

Hace poco, en un simposio que hicieron aquí en Buenos Aires, escuché a un
representante de AENA -la sociedad que administra los aeropuertos españoles- decir
que cada mil pasajeros transportados se generan 0,9 empleos directos de trabajo. Me
pareció un dato muy importante.

Quiero referirme brevemcntc al hecho de que Mendoza tuvo su aeropuerto
cerrado durante tres meses, desde el 7 de septiembre hasta el 7 de diciembre. Como 10
señaló el directivo de ORSNA, fue renovado íntegramente, y lo más importante que
creo que hay que rescatar es que la obra se hizo en tiempo y forma. Se cumplió un plazo
que nadie creía que se iba a cumplir y el 7 de diciembre a las ocho de la mañana -que
coincide con las 11 del meridiano de Greenwich- el aeropuerto estaba funcionando. En
ese aeropuerto, desde 1998 -cuando se lo concesionó- se ha hecho solo el 6,8 por ciento
de las obras que se debían realizar. Todo se efectuó en tres meses y la inversión -de
1.200 millones- se hizo en tiempo y forma.

Hemos estado sumidos en una época en que la falta de inversiones en
aeropuertos generaba inseguridad para los pasajeros y para los trabajadores del mundo
aerocomercia.l. Todo ello -más algunas dificultades en la administración de la línea de
bandera y la inseguridad jurídica de nuestro país- ha espantado prácticamente cualquier ~
inversión que quisiera llegar. Eso nos ha hecho perder competitividad, que es lo que
creo que se busca a partir de esta posibilidad de sumar nuevas líneas aéreas.
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Algunos ya lo han dicho, pero encontré un indicador del Banco Mundial que
señalaba que Argentina, junto con Venezuela, eran los dos paises que tienen el índice de
relación pasajeroslhabitantes más bajo de! continente. Mientras que la relación de
habitantes por pasajeros en Argentina es de 0,33, en Chile es de 0,84, en Colombia de
0,64 yen Estados Unidos de 2,48.

Entonces, visualizamos que el potencial de crecimiento en Argentina es enorme.
Por eso venimos a apoyar la decisión de! gobierno nacional de concesionar más rutas
internacionales y de cabotaje para los servicios regulares de pasajeros de cargas y
correo.

Agradecemos desde ya, desde el gobierno de Mendoza, el interés de las lineas
aéreas Alas del Sur, American Jet, Andes Líneas Aéreas y Flybondi manifestado en esta
presentación y también, por supuesto, la elección no solo de la ciudad de Mendoza -que
tiene una gran capacidad- sino de los destinos de San Rafael y Malargüe, en el sur de la
provincia de Mendoza, que además de lo turístico tienen un gran potencial -por el
desarrollo petrolero, en e! caso de San Rafael, y cientifico, en el caso de Malargüe.

También hacemos un público reconocimiento a las empresas que hoy trabajan
Mendoza, esta ruta que para nosotros es tan importante, naturalmente Aerolíneas
Argentinas, Latam, Gol y Sky dentro de muy poquito.

Como todos los que se refirieron al turismo, sabemos que nuestro país es muy
grande. Todos los argentinos tenemos derecho a estar más conectados entre nosotros, y
también los visitantes extranjeros tienen el derecho de poder recorrer nuestro país, en lo
posible de norte a sur, de este a oeste, sin perder tiempo de sus valiosas vacaciones y
con más conexiones, pudiendo evitar la necesidad de pivotear todo el tiempo en Buenos
Aires.

Aerolíneas Argentinas con mucho criterio ha avanzado este año en generar dos
focus cities, o dos pequeños HUBS, uno en Córdoba y otro en Rosario. Mendoza
humildemente cree que con su renovado aeropuerto, su localización geográfica en el
centro oeste del pais y su capacidad emisiva y receptiva, también puede sumarse para
ser una focus city.

En definitiva, el ingreso de nuevos jugadores de mercado comercial aéreo nos
permitirá seguramente salir de una situación oligopólica que perjudica al viajero de todo
tipo -nacional, extranjero, e! que se mueve por negocios, por turismo. por salud o
motivos familiares- y nos priva de generar más empleos para los argentinos.

Estoy convencida de que es posible armonizar los intereses de los ciudadanos
con los de los trabajadores aéreos. Por tal motivo, espero el mejor de los resultados de
esta nueva etapa que se propicia al menos con voluntad de escuchar. Esta audiencia, que
hace once años que no se hacia, es una muestra fehaciente de que se pueden escuchar
todas las voces, y las voces de las provincias argentinas, ya sea desde sus gobiernos o
desde sus ciudadanos.

Espero que la Argentina esté más conectada, por el bien de cada uno de los
argentinos, ya sea para que podamos viajar o para que nos visiten más turistas, lo que
también genera más empleo. Muchas gracias. Buenos días. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señora Testa.

A continuación, el señor José María Arrúa, ministro de Turismo de Misiones.
Sr. Arrúa.- Buenos días. Graeías a la mesa. Gracias al ministro de Turismo de la
Nación, Gustavo Santos, por invitamos.

Le agradezco al ministro Dietrich sus palabras y que se quede en la audiencia.
Me parece que es importante. (Manifestaciones.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Silencio, por favor.
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Sr. Arrúa.- Le agradezco a cada uno de los trabajadores que están hoy aquí
participando de la audiencia; por supuesto, el mayor de los respetos. Ojalá que podamos
en esta nueva Argentina ir agrandando las coincidencias y achicando las diferencias.

Quiero solamente decir que traigo no solo la voz de los misioneros sino de todas
las provincias del Litoral, dado que de las provincias del Litoral la única que tenia
conectividad para venir hoy era Misioncs.

Quiero decirles que para nosotros la conectividad más que importante es
esencial; sin lugar a dudas, las provincias del Litoral la necesitamos. Misiones es una
provincia por demás turística. Estamos dentro de las diez economías de la Argentina y
representamos el 3 por ciento del territorio. Tenemos tres millones de hectáreas. Somos
una provincia foresto-industrial y el turismo ocupa un lugar preponderante para nuestra
agenda de gestión.

Por eso, así como los mecánicos necesitan las herramientas, nosotros en el sector
turistico necesitamos los vuelos. Para nosotros tener más vuelos es una herramienta de
trabajo.

Quiero dar solamente algunos datos.
Iguazú es un aeropuerto que se va a refaccionar. Esperamos que sea este año,

están las condiciones dadas para ello. En 2008 tuvimos 550 mil arribos; en 2016
cstamos cerrando con cerca de un millón de arribos. En 2008 teníamos ocho vuelos, hoy
tenemos 12 vuelos. Nuestro aeropuerto de Iguazú lo operan LAN y Aerolíneas
Argentinas. El aeropuerto de Posadas hoy tiene una frecuencia de tres vuelos semanales.
En Misiones tenemos la misma cantidad de camas que tiene Uruguay, casi 30 mil. Si
nos ubicamos en el mapa, somos el punto más cercano que tiene el mundo para ingresar
a la Argentina.

Sin lugar a dudas -y déjenme manifestarles un poco el orgullo misionero-, somos
la maravilla del mundo. Tenemos las Cataratas del Iguazú. Tenemos un área de
influencia en el Litoral.

Si ponemos un compás en el Litoral y tomamos un radio de mil kilómetros,
tenemos un área que llega casi a las 90.000 millones de personas. Tenemos el sur de
Brasil, el sur de Paraguay y Buenos Aires. Ese es nuestro mayor mercado.

Sin lugar a dudas, debemos mejorar nuestra logística. Tenemos un buen
posicionamiento en cuanto a rutas terrestres, pero debemos mejorar nuestra logística, y
eso sin lugar a dudas se logra con más vuelos.

Necesitamos la conectividad, como decía hoy; necesitamos mejorar toda nuestra
infraestructura aeroportuaria. Lo vamos a hacer primero con el aeropuerto de Iguazú y
después con el de Posadas seguramente.

Las bondades del turismo en la tierra misionera van más allá que las Cataratas.
Tenemos reducciones jesuíticas y tenemos la única falla geológica quc está sobre el
lecho del río Uruguay, los Saltos del Moconá. Dentro del segmento del turismo de
reuniones, somos la única provincia que ocupa dos lugares dentro del top ten del
turismo de reuniones según el ranking ICA. Iguazú está en el cuarto lugar y Posadas en
el séptimo. Esto nos posiciona de manera realmente muy importante de cara al futuro.

Voy a colaborar con la organización de la audiencia. No vaya hacer uso de
todos los minutos que tengo para hablar. Quiero solamente decirles que nuestra
provincia es una provincia de oportunidades.

Escuché a cada una de las líneas aéreas, y la verdad es que todas tienen
planificado dentro de sus rutas volar la provincia de Misiones. Las vamos a esperar con
los brazos abiertos -como los tenemos los misíoneros- y con la calidez de nuestra gente,
pero también con la responsabilidad de llevar seguridad, de generar mano de obra
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misionera y, sin lugar a dudas, llegar a acuerdos que permitan poder salir todos juntos a
promover un país más federal, con más oportunidades para cada uno de los argentinos.

A todos, muchisimas gracias y felicitaciones. Sigamos trabajando todos juntos.
(Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor ministro.

A continuación, tiene la palabra la señora Claudia Grynszpan, ministra de
Turismo y Cultura de la provincia de San Juan.

-No se halla presente.
Sr. Moderador (Corcuera).- En el orden del dia continúa la señora Silvina del Luján
Arrieta, ministra de Turismo de la provincia de Río Negro.

-No se halla presente.
Sr. Moderador (Corcuera).- En el orden del día continúa el señor Carlos Oheler,
ministro de Cultura y Turismo de la provincia de Jujuy.

-No se halla presente.
Sr. Moderador (Corcuera).- Continúa el señor Herman Müller, ministro de turismo de
Chubut.
Sr. Müller.- Buenos días a la mesa, a las autoridades. Gracias por permitir este espacio.

Haré una reflexión sencilla; no vaya ocupar todo el tiempo dado que ya se han
expresado muchos de la misma manera.

Nosotros necesitamos un país más conectado. Esto lo digo como patagónico. La
Patagonia es amplia, muy diversa, una región que trasciende a nuestro pais en cuanto a
atractiva y marca mundial referida al turismo, pero nosotros sentimos en la Patagonia
que aún no estamos conectados, no solo con el resto del mundo sino también con
nuestros conciudadanos argentinos.

La Patagonia -como decía- es amplia pero, en comparación con otros puntos
estratégicos del país o nodos centrales, en ella vive poca gente. Esto a veces no nos ha
permitido tener la conectividad que necesitamos.

Como dijo el ministro Santos, sin conectividad no hay turismo. Nosotros la
necesitamos, fundamentalmente para unir a nuestros pueblos. Pero no solamente
necesitamos conectividad para que nos puedan visitar, sino también para que nuestra
gente .Ios pobladores, quienes viven en nuestro territorio- también pueda visitar a sus
hijos -que estudian en Córdoba, en Rosario o en Buenos Aires- y que los trabajadores de
las industrias -como la del petróleo, la pesca o la minería- puedan estar conectados con
los grandes centros emisores -refiriéndonos a Córdoba o Rosario.

Puntualmente en nuestra provincia, en Chubut, tenemos cuatro aeropuertos. Es
una ventaja. Quizá sea una de las provincias que más aeropuertos tiene, pero todavía no
logramos conectar con vuelos la cordillera con la costa, y son 600 kilómetros. Tampoco
podemos conectar aún, si bien es saludable la propuesta de una de las líneas aéreas,
Comodoro con Puerto Madryn, y estamos hablando de 450 kilómetros. Ni hablar de
conectar Esquel con Puerto Madryn, o Bariloche con Puerto Madryn, que son
fundamentales dado que son dos destinos internacionales exportables de Argentina.

Se está trabajando fuertemente por recuperar demandas. Un dato para tener en
cuenta: la comarca Península Valdés -que integran Trelew, Puerto Madryn y otros
destinos- hoy tiene aproximadamente 250 mil personas que viven allí y tiene menos
conectividad que en la década del 60. En estos momentos tiene menos conectividad que
en la década del 60. Antes era la puerta de entrada al turismo internacional que nos
conectaba con Ushuaia y El Calafate; hoy, excepto en alta temporada, los vuelos pasan
por arriba de nuestros destinos.

Hay una demanda insatisfecha que salimos a buscar y estamos trabajando no
solamente desde el Estado sino con el acompañamiento del sector privado y en forma
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conjunta para empezar a recuperar estos destinos. Esto con la amplitud que también
tienen otros colegas de la Patagonia -me refiero a El Calafate, Ushuaia y Bariloche,
como representantes principales del turismo- para trabajar de forma conjunta y salir a
buscar estos nuevos mercados.

Por eso vemos saludable esta posibilidad de ampliar rutas, alimentar las rutas
troncales que ya tiene Aerolíneas Argentinas y en algunos casos LAN o, en otros casos,
como el nuestro, Andes. Aspiramos también a que en un futuro nos permitan conectar
-como decía recién- las rutas transversales que unen la costa con la cordillera, e incluso
-como también dijo el intendente de la ciudad de Neuquén- tener la posibilidad real de
salír a vender y a promocionar e integrar a toda la Patagonia, que es la Patagonia
argentina y chilena.

Ojalá podamos llegar a un punto de encuentro para que se aprueben estas nuevas
rutas y que estén integrados los trabajadores de nuestro país en esta confluencia y en
esta nueva política. Es fundamental generar trabajo -lo que hace el turismo y la
industria- y tener la posibilidad de recorrer y conocer todos los puntos de nuestro país y
ver a nuestros familiares. Por dar un ejemplo, hoy en las fiestas tardaríamos un dia y
medio para llegar a ver a nuestros parientes en el Norte del país puesto que no hay
conectividad aérea. O, para ir a Mendoza -si no lo hacemos en forma terrestre o con
colectivos- siempre tenemos que pasar por Buenos Aires.

Por ese absurdo que mencionaba el intendente, por esa necesidad de romper con
las barreras y empezar a conectamos, vemos saludable la inicíativa.

Agradecemos la posibilidad de expresamos que nos han dado a los patagónicos.
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias a usted, ministro.

A continuación, el señor Pablo Jukic, secretario de Transporte de la provincia de
Santa Fe.

¿Cómo se pronuncia? Esto es croata. Jukic.
Sr. Jukic.- Correcto.
Sr. Moderador (Corcuera).- Adelante.
Sr. Jukic.- Buenos días a todos. En primer lugar, agradezco y celebro la organización
de esta audiencia públíca. Creo que es muy necesario para la democracia que cuando
hay un tema tan importante como éste todos los actores puedan tener la posibilidad de
expresarse y de defender sus intereses. Me parece un hito que después de más de once
años se vuelvan a realizar audiencias públicas por este tema.

En segundo lugar, vengo como representante de la provincia de Santa Fe a
defender un sistema aerocomercial más federal que nos permita conectar a nuestra
provincia con todo el país.

Se han hecho avances significativos, en el último año particularmente,
conectando nuestra provincia con Mendoza. con Córdoba y con Salta, sin pasar por
Buenos Aires, pero queda todavía un largo recorrido por delante.

Aerolíneas Argentinas ha hecho un esfuerzo muy importante, lo cual estamos
apoyando, pero no es suficiente.

La provincia de Santa Fe tiene más de tres millones de habitantes, es el principal
polo agroexportador de la Argentina. El 80 por ciento de las exportaciones de
agroindustrias se realizan desde la Argentina yeso genera un desarrollo industrial
realmente muy importante. La conectividad no solamente es cuestión de negocios, de
turismo, sino también es una cuestión comercial, industrial, cultural, familiar y
académica.

La provincia de Santa Fe cuenta con numerosas e importantes universidades que
muchas veces se han visto impedidas de realizar actividades académicas por la falta de
conectividad de vuelos. Hoy, por ejemplo, si una persona de la Ciudad de Buenos Aires
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quiere tomar un avión para ir a Rosario por el día, por trabajo, para visitar a un familiar,
se tiene que desplazar hasta Ezeiza, lo que es una dificultad.

Como dije antes, si bien se ha avanzado muchísimo, también falta muchísimo.
Hay lugares cn nuestro país -como Tucumán, el NEA, la ciudad de Posadas, Corrientes,
Resistencia- donde hoy no tenemos esta posibilidad de conectamos directamente, como
también ocurre con algunos puntos de la Patagonia.

Entonces, celebramos lo que se viene haciendo hasta el momento, pero
repetimos que no es suficiente y hay mucho más por hacer.

El tercer punto que quería comentar es el relativo a la demanda. En la provincia
de Santa Fe la demanda está totalmente insatisfecha. El incremento de pasajeros
transportados viene aumentando a una tasa de 50 por ciento en los últimos dos aflos.
Esto básicamente se dio a medida que apareció la oferta.

Entonces, venimos a bregar por una mayor oferta de conectividad de los
aeropuertos santafecinos. La ciudad de Santa Fe, capital de la provincia, hasta junio de
este afio tenía un solo vuelo comercial diario conectando con la Ciudad de Buenos
Aires. Logramos poner el segundo vuelo y está saliendo con una tasa de ocupación del
90 por ciento.

Entendemos que hay una demanda de al menos tres o cuatro vuelos que puedan
conectar tanto Rosario como Santa Fe con la Capital Federal, más allá de la
conectividad exigida con otros puntos del país.

Quiero referirme también a la infraestructura. Los dos principales aeropuertos de
la provincia están en manos de la gobernación. Se ha desarrollado un plan de
infraestructura, de inversión, de más de mil millones de pesos en el aeropuerto
internacional de Rosario, con una nueva terminal e inversiones, tanto en el lado pista
como en el lado tierra.

Adecuación de las calles de rodaje a la normativa OACI, ampliación de la
plataforma de estacionamiento. Es idea de la provincia asumir la responsabilidad de
inversión en estos aspectos, al igual que en el aeropuerto Sauce Viejo, donde ya se han
abierto las licitaciones para el nuevo sistema de balizamiento. Se ha abierto la licitación
para una remodelación de la infraestructura de la aeroestación y los primeros días de
enero se está abriendo la licitación para la repavimentación total de la pista, de modo de
dar confiabilidad a todas las aerolineas que toquen los puertos de Rosario, como así
también de trasmitir seguridad a todos los pasajeros que puedan utilizar nuestras
aeroestaciones.

Por último, quiero mencionar que vengo a dar el visto bueno al establecimiento
de nuevas rutas que conecten la provincia con el resto del país, siempre y cuando
cumplan con los estándares de seguridad exigidos por los organismos internacionales y
tengan un cumplimiento estricto de las leyes argentinas que regulan la actividad.
Muchísimas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor Jukic.

A continuación, representando al Aeropuerto Internacional de Rosario, va a
hacer uso de la palabra el señor Roberto Bambini.
Sr. Bambini.- Hola, buen día. Ante todo quiero agradecer la oportunidad que nos dan a
quienes somos parte de este particular aeropuerto que tiene la provincia de Santa Fe en
la ciudad de Rosario, el Aeropuerto Internacional Rosarío "Islas Malvinas".

Apelando a la celeridad en lo que se refiere al trámite de la audiencia, voy a
completar algunos aspectos que el secretario de Transporte marcaba en el sentido de
dejar de manifiesto la necesidad de crecer en el tráfico aéreo.

Según lo que escuchaba y lo que es de público conocimiento, el aeropuerto de
Rosario ha crecido a nivel nacional a una tasa de aproximadamente un 6 por ciento en
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2016. Estamos creciendo a una tasa seis veces más alta que la media nacional. En 2014
transitaban por nuestro aeropuerto aproximadamente 240 mil pasajeros. Vamos a cerrar
2016 con un tráfico quc excede los 500 mil pasajeros. Esto se debe sin duda a una
mayor oferta, brindada fundamentalmente por Aerolineas Argentinas pero también por
la politica implementada a través de la autoridad nacional de aplicación, la ANAC, en lo
que refiere a la posibilidad de que nuevas aerolineas de conexión internacional
comiencen a transitar por nuestro aeropuerto. Hoy las compañías aéreas Copa, Latam y
Gol regularmente transitan nuestro aeropuerto con un nivel de ocupación que oscila
entre el 80 Yel 82 por ciento en las cuatro compañias que mencioné.

Asimismo, el tráfico de cabotaje, de la mano de Austral y Acrolineas Argentinas,
en estos dos años vio crecer -sobre todo este último año- significativamente sus destinos
desde nuestro aeropuerto. Hoy tenemos ocho destinos, que cubrimos con niveles de
ocupación muy satisfactorios.

En definitiva, lo que planteaba el secretario de Transporte y que nosotros desde
el aeropuerto de Rosario venimos a ratificar, es la necesidad de contar con mayor
cantidad de frecuencias, con mayor desarrollo de rutas, de manera tal de que entonces
esta demanda insatisfecha pueda ser satisfecha.

En lo que se refiere al acompañamiento que el gobierno de la provincia -a través
de su Directorio en el aeropuerto internacional- espera hacer, el presupuesto de
inversiones en el próximo trienio excede los 700 millones de pesos. Entre otras cosas, el
gobierno de la provincia piensa desarrollar una ampliación en la aeroestación de
aproximadamente 14 mil metros cuadrados, dividiendo el tráfico -que actualmente está
en una sola estación aérea. Para quienes lo conocen, el lado norte en la actual estación
está afectado a vuelos internacionales. Ahora habrá una ampliación de 14 mil metros
cuadrados y quedará afectado exclusivamente a dichos vuelos. La actual aeroestación
será afectada a los vuelos de cabotaje.

Asimismo, el crecimiento en plataforma supone llegar a ocho posiciones fijas
con cinco mangas para tránsito de pasajeros, crecimiento en tres. Actualmente tenemos
250 o 254 posiciones de estacionamiento vehicular; lo llevaremos a unas 600.

El gobierno de la provincia, junto con la Municipalidad de la Ciudad de Rosario,
tiene comprometido un nivel de inversión muy ambicioso en lo que se refiere a la
infraestructura vial vinculada a los accesos, la ampliación de la traza de Jorge Newbery
hacia la autopista Rosario-Córdoba y la duplicación de dicha traza, asi como también la
instalación de una estación ferroviaria en lo que son las cercanías del aeropuerto.

En definitiva, la presencia del aeropuerto de Rosario en esta audiencia tiende a
ratificar la necesidad de aumentar el nivel de conectividad que necesitan algunos
sectores -como los que están alrededor de nuestra ciudad- para poder hacer frente a la
actual demanda insatisfecha.

Recordemos que el espacio circundante de aproximadamente 200 kilómetros que
tiene la ciudad de Rosario en su influencia trae aparejado la presencia de una cantidad
muy significativa de sectores que están acostumbrados a viajar y que históricamente
debían hacerlo a través de la Ciudad de Buenos Aires, puntualmente a través de Ezeiza,
dándose la paradoja hasta hace muy poco tiempo de que quien quería viajar a Córdoba
debía vcnir a Aeroparque, o quien quería viajar a Mendoza debía también venir a
Aeroparque. En definitiva, tal cual lo manifestó el secretario de Transporte, el
aeropuerto va a estar a las alturas de las circunstancias apoyando la posibilidad cierta
del incremento de rutas en la República Argentina. Muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Presidente (Irigoin).- Muchas gracias, seilor Bambini.
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adelantada. En consecuencia, convocamos al señor José Luis Foulkes, intendente de la '-... ~/~
Ciudad de Viedma.
Sr. Foulkes.- Buenos días a todos los presentes. Quiero expresar nuestro
agradecimiento y nuestra satisfacción por participar aquí. No vaya agregar demasiadas
cosas a lo que se ha expresado, pero sí quiero compartir con ustedes una frase que uso
regularmente, que creo que sirve para estas audiencias públicas, y dice: soltemos el
deseo de tener razón aunque la tengamos.

Me parece que esto es realmente muy importante y es satisfactorio que así sea
para poder entendernos entre las distintas posiciones. Sin duda alguna, creo que estamos
frente a la intención de crecimiento, estamos en crecimiento y queremos crecer, pero
para esto la información es clave. De aquí surgirá necesariamente y responsablemente la
información institucional y del gobierno, la información del sector privado y la
información de los sectores de los trabajadores para poder tomar determinaciones. Lo
que si pido, en función de los habitantes que somos del interior también, es tener
información para poder tomar decisiones claras y precisas y que nos dejen opinar. Esto
me parece que es muy satisfactorio.

Nosotros somos una ciudad, como muchas otras del país, que tienen esa
disyuntiva de no ser ni grandes ni chicas y necesitamos de este tipo de instrumentos
para poder crecer y afianzarnos. Las pruebas están en que cuando se hicieron rutas poco
atractivas y se pasó a rutas un poco más atractivas, subió el uso del aéreo en un 80 por
ciento, tanto por parte de turistas corno de habitantes. No hay duda de que aplicando
inteligencia en el tema de las rutas y de las conexiones vamos a mantener la posibilidad
de agrandar la torta y no de achicarla en este sentido.

Para nosotros, lógicamente, tener más conexión significa empleo, ni más ni
menos; significa el desarrollo turístico, significa el desarrollo de eventos, significa el
desarrollo deportivo, significa el desarrollo ambiental. También significa la posibilidad
de tener conexiones institucionales y conexiones sociales como las que todos
conocemos y que se han mencionado. Tenemos aeropuertos que pueden soportar
muchísimo más tráfico que un solo vuelo por día y, en enero, vamos a tener un vuelo
menos. Estamos con posibilidades.

Como dicen todos y lo de siempre, para ir a determinados lugares de esta bendita
Argentina necesitamos viajar a Buenos Aires para ir hacia los otros lados. Las
conexiones no solo involucran las rutas planteadas, sino que creo que tienen que seguir
avanzando en ese camino para conectarnos hacia el sur, como decían recíén. Nosotros
paT'dir al sur también tenemos que conectar con Buenos Aires; lo mismo nos pasa para
ir al norte.

Básicamente, son estas las cosas que quería decir. Agradezco la posibilidad de
ser escuchados. Abogo por la inteligencia entre todos, pcrque creo que podemos
encontrar soluciones conjuntas que nos hagan crecer y satisfagan también la necesidad
que tenemos en el interior de estar conectados. Muchas gT'dcias.(Aplausos.)
Sr. Presidente (Irigoin).- Muchas gracia~, señor intendente José Luis Foulkes.

Vamos a llamar ahora al número de orden 24, Juan Manuel Lavallén, del Comité
de Facilitación Turística de la provincia de Salta.
Sr. Lavallén.- Buenos días, señores miembros de la Junta Asesora de Transporte Aéreo,
demás autoridades presentes, funcionarios nacionales y provinciales, señoras y señores:
me dirijo a ustedes en representación del Ministerio de Cultura y Turismo de la
provincia de Salta a fin de exponer los motivos y razones que nos convocan a la
presente audiencia pública, considerando de interés para la provincia y el pueblo de
Salta el incremento de las frecuencias y rutas aéreas.
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En tal sentido y continuando con la política referida de potenciar a la provincia {Jo.;::.?.5. ...

como eje de integración turística nacional definida por el doctor Urtubey es que
consideramos de suma importancia recordar y considerar algunas situaciones que han
sucedido en la provincia en los últimos tiempos, en especial, en cuanto al crecimiento de
las frecuencias y a la conectividad aérea que pudo obtener la provincia.

En tal sentido, consideramos que es una de las herramientas más importantes con
las que contó la provincia de Salta para poder posicionarse como uno de los destinos
líderes del pais. En tal sentido y refiriéndonos a datos objetivos, considerando el periodo
2007-2016, podemos decir que las frecuencias se han incrementado un 78 por ciento,
por lo que actualmente Salta dispone hoy de 107 frecuencias semanales entre vuelos de
cabotaje y vuelos internacionales. Esto está marcando que en el presente afio 20 I6 el
Aeropuerto Martín Miguel de GUemes va a tener un afio record en capacidad de
personas transportadas, llegando a las 960.000 personas transportadas. Si lo
comparamos con el periodo que acabo de mencionar, 2007-2016, nos da un incremento
del 142 por ciento, es decir, recibíamos 397.000 personas.

La verdad es que esto sin duda es muy significativo y redunda en niveles
económicos de la actividad turística provincial y, obviamente, en los servicios conexos.
Por eso es que consideramos fundamental el poder afianzar la actual conectividad que
logró la provincia con ciudades de nuestro país, como ser la ciudad de Rosario,
Córdoba, Mendoza, Puerto Iguazú, San Carlos de Bariloche y Ushuaia vía Córdoba
también, por nombrar algunos lugares de nuestro país, lo que ayuda sensiblemente a
sostener una actividad que hoy genera 40.000 puestos de trabajo directos en la
provincia, sin contar los puestos indirectos, facilitando el desarrollo de pequeñas
localidades y poblados del interior de la provincia, donde el turismo se convierte
muchas veces en la actividad fundamental del mismo. De esta manera, se puede
observar el desarrollo de las economías regionales, que son de suma importancia para
nuestra economía provincial y que redundan en el mejoramiento de la calidad de vida de
los argentinos.

Por tal motivo, si estas frecuencias se vieran reforzadas o incrementadas, sin
duda alguna podria continuar asistiendo a este crecimiento que tiene no solamente la
ciudad de Salta capital, sino también al del interior de la provincia.

La importancia de la conectividad aérea en un país con una extensión territorial
como la de Argentina requiere poder sumar en el marco nacional nuevas alternativas,
como así también en el entorno internacional. Considerando la ubicación estratégica de
Salta, en el noroeste del país, la posibilidad de iniciar nuevas rutas internacionales y
conectamos con el país vecino de Chile, ya sea a ¡quique, como se hace actualmente en
temporada, pero de manera permanente, o bien a Santíago de Chile, o bien la ciudad de
Asunción del Paraguay, entre otras, o reactivar la ruta que existía hace aflos atrás de San
Pablo-Salta y seguir potenciando la actual ruta Salta-Lima, continuarian siendo un
factor clave para el desarrollo de Salta y la región sur de Latinoamérica, sin por ello
olvidar la factibilidades de conexión con el resto del mundo a través de esas ciudades y
logrando poder ingresar a través del norte de nuestro país a un montón de turistas de
diversas partes del mundo, aprovechando también lo que es parte de nuestra cultura, lo
que llamamos el Qhapaq Ñam, que es el Camino del Inca, que comienza en Perú y
termina en Tucumán.

Esto tiene que ver con lo que es el desarrollo del pueblo salteño; esto tiene que
ver con lo que decian muchos colegas en cuanto a que el turismo es desarrollo y llega a
lodas partes. Esto es así. Concretamente, las inversiones de holelería crecieron un 65 por
ciento en la provincia; esas inversíones que crecieron tal vez en tamaflo o en metros
cuadrados sí fueron más grandes en la provincia de Salta, pero en cantidad. dI;,A V IA N Une~$ ~:\nc
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"Eestablecimientos fueron mucho más grandes en el interior. Esto nos permite sostener y\,' ..~ ... )
seguir hablando de que con el turismo se llega a todos los puntos de la provincia. "'-- __ ..../

Actualmente, en Salta, como líder de destino turístico, están desarrollándose
proyectos nacionales e internacionales de cadenas eomo Accor. Pero no solamente
creeió la hotelería, sino también los agentes de viaje. Hoy Salta cuenta con 177 agentes
de viaje; creció el turismo de reuniones, crecieron los prestadores de turismo de
aventura, creció la oferta gastronómica. Todo esto viene de la mano del turismo. Como
decía la señora Testa, de la provincía de Mendoza, definitivamente es necesario tener
conectividad para que el turismo pueda seguir desarrollándose. Definitívamente, para la
provincia de Salta el turismo es más que importante porque representa el 7 por ciento
del producto bruto interno provincial.

En cuanto al impacto social, ¿qué les puedo decir? Un poco lo que expresaba
antes en el sentido de que consideramos que el turismo es de una transversalidad tal que
el derrame del impacto se da alrededor de toda la provincia posibilitando mejorar la
calidad de vida de todos los ciudadanos de los pequeños poblados que, con el
crecimiento del turismo, pueden no emignll' a los grandes centros poblacionales sino
desarrollarse en su lugar de origen, mantener sus orígenes, su cultura y generar fuentes
dignas de trabajo en el lugar donde ellos son originarios.

Asimismo, luego de presenciar los alegatos del licenciado Gustavo Santos y del
ingeniero Dietrich, y lo manifestado por los compatriotas de otras provincias, es que
compartimos la importancia y la necesidad de poder en un futuro cercano contar con
una mayor conectividad aérea que redunde no solamente en el crecimiento y beneficio
para el turismo sino para todos los argentinos. Creo que es una oportunidad que tenemos
por delante y sería bueno que entre todos podamos ponemos de acuerdo para seguir
creciendo. Muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Presidente (Irigoin).- Muchas gracias, seilor Lavallén,

Invitamos ahora al número 25, señor Álvaro Barrionuevo, de Catamarca, si es
que está. Posiblemente haya perdido el vuelo.

-No se halla presente.
Sr. Presidente (Irígoin).- ¿Seilor Claudio Luciano llari, secretario de Estado de la
provincia de Córdoba? Muchas gracias.
Sr. I1ari.- Seilor presidente, seilores miembros de la Junta, companeros trabajadores,
seiloras y seilores: estoy aquí para representar a la provincia de Córdoba en esta
audiencia pública después de tanto tiempo.

Decía el ministro de Turismo que el turista no va a donde no pueda llegar. Esta
frase fue formulada por la Organización Mundial de Turismo y refleja la importancia de
la actividad aerocomercial e internacional para un país, región o destino.

Córdoba se ha instalado en la Argentina y en América Latina como uno de los
principales destinos turísticos y uno de los elementos clave para alcanzar este
posicionamiento fue y es su conectividad aérea. A la fecha, Córdoba cuenta con vuelos
directos a trece destinos dentro del país y a nueve internacionales, convirtiéndose así en
un aeropuerto o destino del interíor del país importante. La creciente conectividad ha
permitido que en Córdoba la llegada de turistas por vía aérea se haya incrementado, de
2009 a 2016, en un 71 por ciento. En 2016, el 18 por ciento de los arribos por vía aérea
correspondieron a visitantes extranjeros.

Gracias a la ubicación geográfica de Córdoba, en el centro de la Argentina, y a
su demanda aerocomercial, tanto receptiva como emisiva, Aerolíneas Argentinas ha
ampliado en los últimos anos las rutas de vuelo que, sin pasar por Buenos Aires,
conectan a Córdoba con las principales ciudades del país. Otros destinos de la
Argentina, desde Ushuaia a San Salvador de Jujuy, toman ventaja de Córdoba como



centro redistribuidor de vuelos. De esta manera, utilizando a Córdoba como conector,
los argentinos recorren el pais de norte a sur y de este a oeste.

Aerolíneas, como Latam, Copa, Gol, Sky y recientemente Air Europa, también
conectan las principales ciudades de Latinoamérica con Córdoba, permitiendo de ese
modo no solo la inserción de nuestra provincia en América y el mundo, sino también la
posibilidad de que los turistas argentinos lleguen a Chile, Brasil, Perú, Paraguay y
Panamá sin tener que pasar por Ezeiza.

El pasado 19 de diciembre se inauguró la nueva ruta comercial Madrid-
Asunción-Córdoba que ya permite el ingreso directo de turistas europeos no solo a la
provincia, sino a cualquier región central de la Argentina, sin tener que pasar por
Ezeiza.

En este sentido, consideramos fundamental seguir ampliando nuestra
conectividad hacia otros mercados estratégicos como América del Norte y Europa
Central, asi como también reforLar nuestra conexión con Centroamérica, como por
ejemplo, con vuelos directos desde Córdoba hacia la ciudad de México y de Bogotá.

Es por todas estas razones expuestas que desde Córdoba consideramos
fundamental el desarrollo aerocomercial con nuevas rutas y más frecuencias. Córdoba
ya es un importante aeropuerto para el interior del pais que funciona como centro
distribuidor de vuelos para la aerolínea de bandera; esto es muy beneficioso tanto para
Córdoba como para nuestros destinos en la Argentina. Asi, con la inminente llegada de
las nuevas aerolíneas al país, vemos en Córdoba un gran potencial de desarrollo como
aeropuerto y destino del interior del pais, ofreciendo a las aerolíneas la ventaja de
nuestra ubicación estratégica, la infraestructura de la segunda ciudad más importante del
país y los miles de profesionales altamente capacitados en el rubro.

Estamos convencidos de que el continuo desarrollo aerocomercial es un
elemento clave para fortalecer el funcionamiento dc Córdoba y de la Argentina en el
mundo. Más y nuevos vuelos para Córdoba no responden a una política egoista, por el
contrario representan la apertura de una nueva puerta de íngrcso a la Argentina que
impactaría con más turismo, negocios y trabajo para todos los argentinos.

El turismo de reuniones se distingue como un segmento turistico absolutamente
dependiente de la conectividad aérea, entre otros, plazas, hoteleria, infraestructura para
eventos, servicios, etcétera. La selección de la futura localización de un congreso
depende en gran parte de la factibilidad que tengan los asistentes para arribar al destino.
En la provincia de Córdoba, el turismo de reuniones es uno de los productos que más se
ha desarrollado y crecido en los últimos años. Según el Observatorio de la Universidad
Bias Pascal, del 2011 al 2015, Córdoba ha aumentado la cantidad de turistas asistentes a
eventos en un 285 por ciento y el ingreso genuino por este rubro en un 571 por ciento.
Solo en 2015, el turismo de reuniones generó ingresos en Córdoba por 2.024 millones
de pesos representando para ese año más del 10 por ciento de los ingresos totales por la
actividad turística de la provincia.

Este formidable crecimiento que ha tenido el segmento viene dado en gran
medida a la evolución que ha tenido el destino de su conectividad aérea. Citando un
claro ejemplo, en el ranking mundial de congresos internacionales de la Asociación
Internacional de Congresos y Convenciones, del 2011 al 2015 la provincia de Córdoba
ha escalado 47 posiciones. Hoy, el destino ocupa el puesto número 139 entre más de
407 en todo el mundo, dejando atrás a ciudades como Johannesburgo, Málaga, Quebec
o El Cairo. A nivel internacional, entre 107 destinos, Córdoba se ubica en el puesto 30,
compartiendo el lugar con Los Ángeles, en Estados Unidos, y con San Juan, en Puerto
Rico, postergando así destinos como New Orleans, Ottawa, Guadalajara, Las Vegas y
Porto Alegre.
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país en congresos internacionales y eventos nacionales. Córdoba ha sido elegida para '-. _/
ser sede en 2019 como sede del ClLA, el Congreso Internacional de Lengua Española.
Este Congreso, en el que se ha trabajado durante muchos años, está haciendo que el
gobierno de Córdoba en este momento esté iniciando los llamados a concurso para el
diseño y adjudicación de un centro de convenciones en la ciudad de Córdoba que
permita albergar a todos los turistas y a todos aquellos participantes del Congreso.

Si me permite, le voy a hacer saber una nota del señor gobernador de la
provincia de Córdoba, el contador Schiaretli, que en horas más recibirá el ministro de
Transporte de la Nación, ingeniero Dietrich. Dice asi: "Cúmpleme dirigirme a Usted
con motivo de la audiencia pública que se celebrará el próximo 27 de diciembre para
analizar las propuestas de nuevos servicios aerocomerciales a desarrollarse en el pais
por parte de un grupo de empresas solicitantes.

En primer término, celebramos la disposición a desarrollar nuevos servicios y
alternativas que promuevan la competencia del transporte aerocomercial en el pais y
posibiliten que la provincia de Córdoba y su ciudad capital como centro económico,
cultural, industrial, comercial, universitario y turístico del país, y por ende, de gran
atractivo para la realización de servicios de esta naturaleza, tanto nacionales como
extranjeros, cuenten con compañías que incluyan a nuestra ciudad capital como destino
o escala de sus servícios, circunstancia que no hace sino reconocer la importancia
estratégica de nuestra provincía en el transporte aéreo y las vinculaciones internas e
internacionales del país.

En tal sentido, vemos con particular agrado que las empresas proponentes tomen
a la ciudad de Córdoba como su base operativa nacional e internacional, teniendo en
cuenta la existencia de una capacidad tecnológica y técnica disponible en nuestro medio
en materia de transporte aéreo e industria aeronáutica que es reconocida nacional e
internacionalmente.

Sin duda alguna, conexiones internacionales directas de largo alcance de primera
magnitud y servicios internos e internacionales a los países limítrofes y regionales de
Sudaméríca beneficiarán de manera significativa la llegada de viajeros de negocios,
turistas locales y extranjeros y pasajeros en general, de manera de potenciar e impactar
sobre todas las actividades provinciales.

El Aeropuerto Internacional Ingeniero Ambrosio Taravella, de la ciudad de
Córdoba, cuenta con las instalaciones necesarias en la provincia. Se cuenta con personal
capacitado de pilotos, tripulantes de cabina, mecánicos y técnicos con experiencia y
formación apropiada, y con los institutos de formación y capacitación para el nuevo
personal que se requiere, por lo que se dan las condiciones ideales y necesarias para el
desarrollo de una nueva linea aérea en nuestra provincia.

Por otra partc, se cucnta con capacidad de bodega de carga local con salida
directa de producciones locales agro industriales, equípamiento y tecnología aptos para
la utilización de las vías aéreas.

Todo ello redundará rápidamente en el crecimiento de la demanda de pasajeros y
carga y permitirá un desarrollo equilibrado de transporte aéreo, hoy centralizado en los
aeropuertos de Ezeiza y Aeroparque, dotando de un dinamismo a la actividad especifica
así como también a las vinculadas y conexas en un contexto de estimulo de la
competencia.

Saludo al señor ministro con distinguida y atenta consideración, contador Juan
Schiarelti." Gracias. (Aplausos.)
Sr. Presidente (Irigoin).- Gracias, señor secretario.
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Seguimos con el número 27, Guillenno Paats, vicepresidente )0 de la Cámara
Argentina de Turismo y vicepresidente de FEDECATUR. Muchas gracias.
Sr. Paats.- Efectivamente, mi nombre es Guillenno Paats, represento a la Cámara
Argentina de Turismo, soy patagónico, de la provincia de Chubut. La Cámara Argentina
de Turismo representa a toda la economía del turismo en la Argentina.

Como Cámara Argentina de Turismo hemos trabajado codo a codo con el
gobierno anterior y también estamos trabajando codo a codo con este gobicrno. porque
asi nosotros interpretamos la democracia.

Hoy, representando a la Patagonia, el mensaje más que nada es para los gremios
y, por supuesto, para el ministro de Transporte. Ya se habló de cifras, se habló de
infraestructura, se habló del Norte. Entonces, ¿qué significa Patagonia? Patagonia
significa que durante mucho tiempo nuestro tercer apellido fue y es Aerolíneas
Argentinas. Obviamente, soy pasajero frecuente.

Yo también soy gremialista porque soy un laburante. No quiero peleanne con los
gremios, quiero trabajar juntos para una Argentina mejor. Nuestros trabajadores, los que
trabajan en Gendarmería, los que trabajan en Prefectura, los que trabajan en la esquila,
en la pesca, en el petróleo, que son de Jujuy, que son de Bolivia, que son de Corrientes,
que son de Entre Ríos, para viajar necesitan de tres a cuatro días en mícro para ir, y de
tres a cuatro días en micro para volver.

¿Ustedes conocen Lago Puelo? ¿Conocen el Valle del Río Manso? Lago Puelo
queda en Chubut; el Valle del Río Manso queda en Río Negro. Del otro lado de la
Cordillera, en la X Región, hay un millón de habitantes. Nosotros estamos a 6
kilómetros de la frontera. Ese millón de habitantes, y otro tanto que tenemos en mi
patria, tiene que viajar vía Buenos Aires para cruzar la Cordillera. Antes, y les estoy
hablando de 1890, todo se cruzaba por huellas atravesando la Cordillera. Ni qué hablar
si nos referimos también a Malvinas. Y les aviso que soy un apasionado de la Patagonia,
porque yo también soy pueblo originario. Mis antecesores, allá por 1690, llegaron en
barco a la Patagonia. Con LADE, nosotros transportábamos a los maestros argentinos
los días lunes y los traiamos los viernes. En las escuelas de Malvinas se enseñaba
castellano. De hecho, tenemos algunas familias fonnadas entre isleños y argentinas y
entre argentinos y alguna isleña. (Aplausos.) ¿Qué les hablo de la Antártida, entonces?
Nosotros tendríamos que estar desarrollando ya con Chile todo el producto aéreo con la
Antártida. Chile ya nos lleva una ventaja, pero no es una mala palabra para Chile, sino
para nosotros porque no seguimos el ritmo de crecer juntos. Y cuando hablo de Chile,
tenemos que crecer juntos en la parte aérea de la Patagonia y de toda la frontera
argentina, desde Jujuy hasta el Territorio Nacional de Tierra del Fuego.

Para finalizar, vaya hablarles a los gremios desde el gremio de los usuarios.
Nosotros, el gremio de los usuarios, que también somos laburantes, ya somos cautivos
de los bancos, somos cautivos de las telefónicas, de los servicios públicos. No sigamos
cautivos de las políticas aéreas que no nos dejan volar y crecer al interior federal.
Animémonos. Muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor Paats.

A continuación, el señor Daniel Garcia, presidente de la Cámara de Turismo de
Río Negro y de la Cámara de Turismo de Bariloche.
Sr. García.- Buenos días a las autoridades de la Mesa y buenos días a todos los
asistentes.

Quisiera agradecer esta decisión de la ANAC y celebrar por esta nueva ~
audiencia de apertura de rutas aéreas, que para la actividad turística es una muy buena
posibilidad de manifestar nuestras necesidades y nos llena de optimismo cuando
pensamos en el futuro también de nuestra actividad turística. .1
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Bariloche, y también como dijo WiIly recién, desde la Patagonia cn su conjunto, darle la "----
bienvenida a las nuevas empresas saludando a la competencia, y les solicitamos que nos
miren: la Patagonia en particular tiene para ofrecer una variada oferta de rutas y
conexiones tanto nacionales como internacionales, con destinos como Puerto Madryn,
Neuquén, Ushuaia, Esquel, Calafate, Las Grutas, Viedma, Bariloche, entre otras no
menos importantes, que necesitan ser unidas. No se puede pensar en el desarrollo
turístico de nuestro país sin conectividad, y más en nuestra Patagonia, donde los
destinos están tan distantes el uno del otro.

El turismo en la Argentina requiere para ser competitivo mejorar su economia de
escala, es decir aumentar la cantidad de pasajeros internos y externos, que viajen por el
pais y para esto resulta imposible solventar las inversiones necesarias con la cantidad de
pasajeros actuales. Necesitamos más inversiones y para financiarlas también
necesitamos más actividad.

Al reducir los costos de transportes incentivan a la gente a viajar. Ello nos
permite aumentar la cantidad de pasajeros y mejoraremos en la productividad de todos
los sectores relacionados al turismo. Porque cuando hablamos de turismo, turismo es
hoteleria, es comercio, es servicios conexos y también transporte, entre otros. Es decir
que el impacto de un aumento en la cantidad de pasajeros aporta más competitividad a
toda la economía del turismo.

En principio, las rutas aéreas necesitan de un volumen minimo de pasajeros y
hay rutas que hoy no lo tienen. Y no lo tienen porque los precios son muy elevados por
la regulación existente.

Voy a citar a modo de ejemplo mi pasaje. Hoy, para yo poder concurrir tuve que
pagar un pasaje de 11.700 pesos, y el vuelo estaba ocupado alrededor del 70 por ciento.
Esa tarifa es la tarifa de un vuelo internacional Bariloche-Buenos Aires, Buenos Aires-
Bariloche: 11.700 pesos.

Esta decisión ha afectado históricamente a Bariloche en la comercialización de
nuestro destino. Atenta contra la competitividad, atenta contra sostener el empleo y
frena el desarrollo turistico de nuestra ciudad y nuestros vecinos, porque recordemos
que nuestro aeropuerto es regional: tanto Bolsón como la comarca andina y Villa la
Angostura también se nutren de nuestro aeropuerto.

La caida de los precios automáticamente aumentará la demanda y permitirá
cubrir otras rutas que hoy no son posibles.

En resumen, a nuestro entender los problemas son de escala y la caída de precios
en los pasajes aéreos puede estimular el aumento de pasajeros y como consecuencia
dotar de mayor conectividad a nuestros destinos.

La conectividad y las tarifas hoy son el principal escollo para crecer en función
de la demanda de rutas aéreas que tiene nuestro país y, también en nuestro caso, nuestra
querida Patagonia.

Sabemos que en esta audiencia se trata la aprobación de rutas ya solicitadas
específicamente. Pero consideramos que es una muy buena oportunidad para comenzar
a manifestar la necesidad de vuelo que tenemos en nuestra Patagonia porque es la que
mayor sufre esta falencia teniendo en cuenta la distancia entre cada ciudad, más aún
Tierra del Fuego con su condición de isla.

Hoy en dia nuestra mayor necesidad es la ínterconexión con otros destinos en la
Patagonia. Como se dijo anteriormente, hay ciudades en la Patagonia que no tienen
conexión aérea con ninguna ciudad, aparte de Buenos Aires. Es decir que para conectar
dos destinos en la Patagonia y en muchos casos dentro de una misma provincia hay que
venir a Buenos Aires.



La preocupación de algunos sectores, que es lógica, involucrados a desregular
los cielos o incorporar las low cost pasan por el impacto que pudieran ocasionar sobre el
empleo del sector. Nosotros entendemos que el mercado de transporte aéreo en la
Argentina es muy pequeño, producto de la política aerocomercial. Todos los indicadores
muestran que tiene un margen muy amplio de crecimiento, por lo que seguro se
mantendrá el nivel de empleo en el sector, pero además estamos convencidos que el
avance en la apertura de nuevas rutas mejorará sustancialmente el nivel de empleo de
todos los demás sectores económicos relacionados a la actividad del turismo.

Muchas gracias por esta oportunidad. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Coreuera).- Muchas gracias, señor Garcia.

Por la Asociación de Hoteles y Turismo de la República Argentina, tenemos
varios representantes que espero que venga uno solo: el señor Aldo Elías o José
Candioti o Gastón Casoy. ¿Hay algún representante?

-No se hallan presentes.
Sr. Moderador (Coreuera).- Bueno, creo que hemos llegado al momento en que
empiezan a aparecer los ciudadanos particulares interesados en la lista de oradores. El
señor Sebastián Pablo Jelusic, ¿Se encuentra? Adelante, señor Jelusic.

Usted tiene cinco minutos, como todos los particulares interesados.
Sr. ,Jelusic.- Van a ser menos.
Sr. Moderador (Corcuera).- Gracias.
Sr. Jelusic.- Buenos días a todos. Primero, quiero agradecer esta posibilidad de
participar como particular interesado, como un ciudadano común de la Patagonia, pero
también nos ha tocado trabajar en distintas cámaras y agrupaciones empresarias, y
somos los que en el día a día capaz padecemos esa falta de conectividad en la Patagonia.

Vemos el caso de Chile -recién lo nombraba Guillermo, en Chubut, el ejemplo
chileno-, donde ellos tienen muy solucionada la conectividad patagónica del lado
chileno, las condiciones geográficas y orográficas también son distintas: capaz que
hacer 200 kilómetros terrestres implican cinco o seis horas de tránsito cuando no te
tenés que subir a una balsa. Pero vemos con esos mismos ojos la gran oportunidad que
hay por ejemplo en la Patagonia de que existan no tanto estas grandes lineas aéreas sino
líneas más chicas, líneas de 19 plazas, como lo hubo anteriormente años atrás y que
hagan de conectividad entre las pequeñas ciudades de la Patagonia.

Dentro de esa lógica, si bien estamos relacionados con la actividad aeronáutica
también en el sur, vemos la necesidad de infraestructura, donde fuera de los grandes
aeropuertos no hay disponibilidad de servicios aeroportuarios, no hay disponibilidad de
acceso a combustible. Cuando hablamos de líneas o de potenciales líneas de 19
pasajeros o menos ya no funcionamos con JI' sino que funcionamos con Avgas y hay
una deficiencia notable en el acceso a ese tipo de combustible, lo cual impide el
desarrollo de esas pequeñas líneas también.

Pero yendo básicamente a todas las disertaciones de hoy -y coincido con todas
ellas- una conclusión que uno podria decir es que todas las partes tienen razón.

Primero, los usuarios y la comunidad de viajar más, mejor, de forma más
eficiente y sin negociar la seguridad, por supuesto.

Después, los Estados provinciales, de potenciar sus economías y continuar con el
desarrollo de rutas y conectividad a través de HUBS regionales. Los trabajadores que ya
están en el mercado aeronáutico, de nuevas oportunidades de crecimiento profesional y
seguir mejorando las condiciones laborales.

Las empresas existentes, las que ya vienen con años de trayectoria, de seguir
creciendo y desarrollarse y ¿por qué no? tener la prioridad en el desarrollo de esas rutas.

~.N.A.C
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de ocupar esos nichos y esas rutas complementarias cumpliendo las reglamentaciones _~
vigentes, igual que los otros. Las reglas de juego son a través de la reglamentación, y
me parece que son claras, y la aviación se caracteriza por eso.

y finalmente tengo para decir -me parece, es una opinión personal- que el
Estado nacional, junto con la autoridad aeronáutica, son quienes en conjunto deberian
moderar este escenario para que sea un "ganar-ganar" de todas las partes en forma
equilibrada.

Simplemente eso y agradeciendo el tiempo. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor Jelusic.

Otro ciudadano particular interesado, el señor Carlos Zonza Nigro. ¿Se
encuentra? Adelante.
Sr. Zonza Nigro.- Buenos dias, muchas gracias a la Mesa y a toda la gente que se ha
acercado a esta audiencia pública.

Hoy me acerco como un ciudadano más proveniente de Chubut, de Puerto
Madryn, una ciudad que indudablemente se conoce por sus atractivos turísticos, pero
también indudablemente por su industria, su aluminio, su pesca, y una provincia que es
hoy productora de petróleo, la principal productora de petróleo a nivel nacional, en
Comodoro Rivadavia y en toda su zona de influencia.

Me ha tocado en la gestión anterior del gobierno provincial ser ministro de
Turismo de la provincia, y creo que esta posibilidad, cuando vimos hace algún tiempo
atrás en el Boletín Oficial la solicitud de ingreso de nuevas lineas aéreas, la notamos
como algo muy importante -por lo menos a mi me pareció así- porque encontramos por
primera vez algo que venimos pidiendo, que nuestros destinos, que nuestra región
patagónica, comience a ser protagonista desde la conectividad aérea.

Esta es una gran posibilidad, que nos permite empezar a conectarnos con el resto
del pais, a transformar definitivamente la Patagonia en un destino único a nivel mundial.
Pero también me voy a poner en ciudadano común y mostrarles la preocupación que a
uno le presenta ver la sobrepoblación de vuelos a algunos destinos.

Todas las empresas que se presentaron, menos Andes por supuesto que ya vuela
a Puerto Madryn, el resto de las empresas buscan rutas muy similares, siempre las
principales rutas, como Buenos Aires con Comodoro, que son rentables para cualquier
linea aérea. Me gustaría que se ponga el énfasis en que a cada empresa que tenga una
ruta rentable o de las más rentables en el país también se les exija volar a otros destinos
en desarrollo, menos competitivos.

Hoy veíamos la foto del nuevo aeropuerto que va a tener Esquel, que hemos
peleado mucho para que eso suceda. O el nuevo aeropuerto que va a tener Comodoro
Rivadavia, en que una semana atrás comenzó la obra y también ha sido una pelea de
muchos años, y hoy vemos que empieza a ser realidad.

Queremos que se cuide la línea de bandera, queremos que Aerolíneas siga siendo
lo que se ha logrado, porque ese logro que se ha tenido en los últimos años con
Aerolíneas significa que hoy estemos discutiendo esto.

Por eso, no confrontemos, vayamos por el mismo camino y logremos que
definitivamente la Argentina dé un salto a la conectividad aérea de la región. Asi que
muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor Zonza Nigro.

Vamos a hacer pasar a un expositor que estaba previsto presentar antes, así que
le voy a pedir un poquito de paciencia al señor Lisandro Dellazuana, que luego entonces
va a continuar.
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Señor Osear Ghezzi, presidente de la Cámara Argentina de Turismo. Lo
esperábamos más temprano señor Ghezzi. Pero bueno, adelante.
Sr. Ghezzi.- Buenos días. Como presidente de la Cámara Argentina de Turismo, que es
la entidad que nuclea a toda la actividad turistica donde están comprendidos cada uno de
los sectores que componen la actividad, donde no está ninguno de los sectores
excluidos, tenemos todas las compañías aéreas formando parte de ella a través a
JURCA, y también en forma individual como línea de bandera a Aerolíneas Argentinas.

Venimos a esta audiencia para ratificar un trabajo que venimos llevando
adelante, que es lograr en nuestro país una real conectividad cuya necesidad es algo que
abarca todo nuestro territorio. A través de los años conocemos la historia de nuestra
compañia de bandera, hemos trabajado mucho en conjunto, la hemos potenciado y la
seguimos potenciado día a día. Pero nuestro país en el transcurso de los años no ha
avanzado en función de la conectividad lo que debe avanzar.

Es necesario conocer nuestra geografia integralmente, es necesario conocer las
distancias integralmente, es necesario conocer la problemática integralmente, para ver
que esta es una materia tremendamente pendiente en nuestro país para el habitante de
cada una de nuestras provincias.

Uno ha desarrollado en la actividad privada en el norte, en Buenos Aires, en el
sur, en la Patagonia, en Ushuaia, y sabemos que hay destinos donde la conectividad es
conectividad o conectividad. Al haber pasado estos últimos años en que no nos hemos
podido adaptar a la realidad del mundo, a la realidad de América del Sur, hemos
quedado realmente postergados y hemos castigado a nuestro país haciéndole faltar la
concctividad.

Nosotros históricamente -por eso expresaba recién- con Aerolíneas Argentinas
mantenemos una gran relación, un trabajo conjunto. Y hemos luchado en los momentos
en que se la ha vaciado y se la ha perjudicado a la compañía. Hemos sido los primeros
que hemos estado públicamente aliado de la compañía y creemos que hoy, insertada en
el mercado de la competencia, en el nivel que está prestando servicio, debe seguir
compitiendo y debe formar parte muy importante de la conectividad en nuestro pais, que
lo viene haciendo en los últimos tiempos muy bien en la medida y ritmo que puede
Aerolíneas.

Como entidad nosotros participamos en la Organización Mundial de Turismo,
participamos en la Junta de Compañias Aéreas, y nosotros vemos lo que es el mundo.
En el mundo, el transporte aéreo es hoy la realidad que marca el destino y crecimiento.
Ya no es solamente las cargas, es el hombre individualmente en el desarrollo de su
actividad de todos los días que necesita estar conectado. Y el crecimiento propio de la
actividad turística en el mundo lo da la conectividad.

Hace un ratito estaba -y disculpen la demora- en una reunión del Ente de
Promoción de Argentina en el Exterior, donde se presenta la realidad de la posibilidad
que tiene nuestro país en cuanto a abrír mercados, la posibilidad que tiene nuestro país
de estar realmente conectado. Cuando nos toca estar en los mercados del mundo, como
por ejemplo en cada feria que participamos y vemos que hay por ahí que de un mercado
como Inglaterra un solo vuelo hacia Argentina, de un mercado como Paris un solo vuelo
directo a Argentina -y asi podría enumerarles mercados en infinidad- eso no le da
ninguna posibilidad de crecimiento a nuestro país en lo que se ha propuesto ser un
destino turístico importante.

Lo hablo de los mercados lejanos como lo hablo de los mercados regionales
como hablo de los mercados de nuestro país.

El crecimiento es imprescindible, y creo que en este crecimiento -como lo ha
demostrado el mundo- conviven todos los actores. Debe estar el transporte terrestre, que
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cumple una función espectacular en nuestro país. Debe recuperarse el transporte
ferroviario cuando las condiciones así lo permitan y debe hacerse sólido el transporte de
la conectividad aérea.

He podido estar con compañías que tienen su definición de venir a Argentina.
He podido hablar en reuniones durante el transcurso de año con la compañía
Norwegian, que tiene una definición para el futuro de venir a Argentina, de operar vía
Londres y operar vía Estocolmo, lugares con los que tenemos conectividad, y poder
implementar y pasarle a las autoridades de nuestro pais su definición de inversión de
una compañía que cotiza en la Bolsa, que tiene el capital y ustedes sabrán de la cantidad
de aeronaves que posee, del desarrollo y el crecimiento que tiene, y de la posibilidad de
que sea Argentina un destino para ellos con una inversión genuina en nuestro país y
personal argentino.

Nosotros bregamos por eso, bregamos fuertemente por que las compañías que
definan tengan el debido control de su inserción en nuestro país, que cumplan con todas
las obligaciones, que tengan el respaldo necesario, pero la realidad nos marca que tienen
que estar, tiene que ser la forma de conectarnos.

Me ha tocado vivir en un país conectado que estando en Ushuaia había que venir
a Buenos Aires para volver a otro lugar de la Patagonia. Y así me ha pasado en distintos
destinos. Hoyes impensable que este país siga de la forma que está hasta este momento
sin la conectividad necesaria.

y como digo, nadie reemplaza a nadie, todos forman parte de la posibilidad y
necesidad que tiene nuestro país. Pero el habitante de nuestro pais debe tener la
posibilidad de la conexión, y debe tener la posibilidad de la competencia. Donde no
existe competencia no existe el crecimiento, no existen mejoras en los servicios, no
existe todo lo necesario para que este país, que se está preparando para ser un gran pais
desarrollando estrategias realmente importantes, no lo pueda consolidar y sea el
transporte aéreo un inconveniente.

Así que creemos definitivamente en la conectividad. Estamos tan convencidos
de su necesidad, y lo pensarnos en cada habitante de nuestro país. Porque cuando uno
viaja y ve la gente que no puede por ahí hacerlo, no tiene la posibilidad y queda en
algún lugar, uno ve y sufre por ese habitante.

Cuando ve un comerciante que quiere desarrollarse, un empresario que tiene que
hacer sus reuniones y el turista en general, la situación en que hoy estamos en nuestro
país, creo que aceleradamente debemos producir el hecho que nos ponga otra vez en el
concierto nacional y regional, porque cuando compararnos a nuestro país con Chile, lo
comparamos con Perú, lo comparamos con Brasil, lo compararnos con Colombia, nos
damos cuenta que la~ circunstancias han hecho que nos quedáramos. Hoy la proporción
de habitantes que viajan en la compañía aérea es bajísima, más baja que en todos estos
países que les he dicho.

Así que nos debemos como país esto y nos debemos como obligación ser los que
estamos en la actividad privada y pública, controlar debidamente que se cumpla
absolutamente con todas las responsabilidades y respaldo de la instalación de esto.

Les agradezco mucho. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Coreuera).- Muchas gmcias, señor Ghezzi, por su exposición.

A continuación, entonces, sí convocamos al señor Lisandro Dellazzuana,
ciudadano particular interesado.

-No se halla presente.
Sr. Moderador (Corcuera).- Entonces, señor Cirielli, por la Asociación Personal
Técnico Aeronáutico. Dellazuana entonces no está. (Manifestaciones.)
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Ya sé que el señor Cierielli está, pero antes de hacerlo pasar quena asegurdTJ11e
que el anterior nombrado no estaba.

Adelante señor Cirielli. (Manifestaciones.)
Perdón, son 10 minutos, quédense tranquilos. Yo me encargo de eso. Adelante,

señor Cirielli.
Sr. Cirielli.- Buenas tardes a la Mesa, a la JATA, buenas tardes a todos los presentes.

En un principio quiero agradecer a dos empresas, a American Jet y Andes, que
hace años que están volando en la Argentina cumpliendo con todas las normas, y han
soportado los distintos cambios económicos, y es por eso que hoy estoy contento de que
estén aquí presentes pidiendo más rutas, pero han demostrado ya que su trayectoria pasó
por cumplir con toda la normativa argentina vigente y ese es un mérito importante en
este pais.

Segundo, quiero cuestionar el hecho de hacer una audiencia pública sin tener
preparada la infraestructura en el país. Hoy, para dar un ejemplo, los aeropuertos, y
principalmente Aeroparque, no tiene más slots, no tiene más posiciones para abarcar
mayor cantidad de aviones. Tal es el caso que Aerolíneas Argentinas. Para los Embraer
ha armado en algunos casos HUBS en el interior del país como parte de su política, pero
al principio lo habia hecho porque no tenía lugar en Aeroparque. Si se ponen más
empresas, pero previamente no se amplía la infraestructura, esto va a generar un mayor
problema.

Lo mismo que con el caso del control de tránsito aéreo. Seguimos teniendo los
equipos radares antiguos con intermitencias. Ayer se prendió fuego, hubo un incendio
en la base de Morón por problemas de la infraestructura antigua y obsoleta. Como
tampoco tenemos en la Argentina unos equipos de comunicación acorde a la tecnología
actual. Son antiguos y obsoletos y esto hace a la seguridad del transporte aéreo.

Imaginémonos poniendo más aviones en el aire, con más congestionamiento y
manejándolos con el mismo personal con falta de capacitación y con falta de
infraestructura en tecnologia. Esto es muy peligroso y hace a la seguridad aérea.

Con respecto principalmente a esta audiencia quiero manifestarles que la última
que se hizo fue cuando yo fui Subsecretario de Transporte Aerocomercial en el año
2005, y en ese entonces ingresaron entre otras empresas Andes, LAN y Sol. Sol ya no
está más entre nosotros, Sol cerró hace ya va a hacer un año; Andes sigue volando; y
LAN, que en ese momento se comprometió a volar a todo el país y creo que a la
mayoría de los destinos internacionales, la realidad nos dice que II años después, LAN,
para dar un ejemplo, a la Rioja, a Catamarca y a La Pampa no va.

Y esto es para explicarles un poco a los secretarios de Turismo que estuvieron
anteriorrnente, que ven en los pedidos que sus provincias, sus ciudades están contentas;
pero al sector privado no les importa esos destinos que no dan rentabilidad. Van a ir
solamente, como lo hizo LAN, a Córdoba, a Bariloche, a Ushuaia, a Iguazú, a los
lugares donde dan ganancia. No les interesan esos destinos porque ellos sólo buscan el
lucro.

Es por eso que hay que tener mucho cuidado cuando uno ve, como en el caso de
Flybondi, que pide aproximadamente 100 destinos, porque a todos nos gustarla que
volara a todos esos destinos. Como usuarios -hay que pensar también en el usuario- es
importante, pero es parte de una mentira. Lo que buscan estas empresas es conquistar la
voluntad de algunos inocentes que todavía les creen. (Aplausos.)

Con respecto a la carga, no hay ningún pedido de carga pura. Tucurnán es una ~
provincia donde en el mes de noviembre seguramente debe tener más de 600 vuelos de
carga, y se la llevan LAN, Avianca, Holanda, varias empresas norteamericanas. pero .
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ninguna empresa argentina. Esa debería ser una política de transporte aéreo en el país.
(Aplausos. )

y hay algo que me gustaría que en algún momento lo investiguen: ¿cuál es la
solvencia y la procedencia del dinero de estas empresas que están pidiendo rutas?
Porque no sea cosa que el dia de mañana nos enteremos que están lavando dinero acá en
la Argentina y que el dinero no es dinero de procedencia clara y donde no se puede
investigar. Y qué pasaría, o qué haría la autoridad aeronáutica, si estas empresas una vez
que se les otorgan las rutas, las venden y aparece una empresa multinacional mayor,
importante, y se nos mete en el mercado local: ¿les va a permitir ingresar, se va a
oponer, qué política el gobierno va a tener para frenar la posibilidad de que detrás de
estas empresas que nadie las conoce aparezca una mucho mayor y se quede con el
mercado argentino? Porque todos critican a Aerolíneas y Austral pero todos quieren
venir acá a buscar el mercado de Aerolíneas y de Austral. (Aplausos.)

También hay unas reglamentaciones que son las LAR, que está impulsando la
ANAC, no sólo esta gestión sino la gestión anterior, que es igualar hacia abajo las
reglamentaciones aeronáuticas. Esto es un pelígro para este país, porque las
reglamentaciones en la Argentina son muy buenas y estamos a la altura de Brasil o de
México, pero nos quieren igualar a las que tiene Bolivia o las que tiene Nicaragua o El
Salvador. Y nosotros nos estamos oponiendo y le pedimos acá también a la autoridad
aeronáutica que revea esa actitud porque la desregulación en las reglamentaciones
aeronáuticas trae como consecuencia el peligro o la posibilidad de un accidente aéreo.
Porque un accidente aéreo no ocurre solamente por lo que ocurrió en el último momento
del accidente, sino que es la suma de la cadena de errores que tiene que ocurrir: si
flexibilizan las reglamentaciones, ese es el primer paso, el primer eslabón de una cadena
de eventos de un posible accidente aéreo. Es por eso que el tema de seguridad es
fundamental para cualquier empresa que se quiere instalar en el país.

Nos oponemos a este cambio y flexibilización de las reglamentaciones
aeronáuticas. Tenemos el caso de Lamia, donde voló el equipo Chapecoense, que es el
mejor ejemplo de lo que no se debc hacer. Y acá en la Argentina ya tuvimos
desregulación, ya tuvimos una empresa de bajo costo, donde el presidente decía que a él
le gustaba jugar con los aviones y ganar dinero. Y estoy hablando de LAPA, que
cumplió con todo lo que no se debe hacer en la Argentina en cuanto a reglamentaciones
aeronáuticas. (Aplausos.) Porque tercerización, desregulación y flexibilización laboral
fue lo que se impuso en la década de los 90, y fue la década de mayores accidentes
aéreos en el mundo.

Todo el mundo va hacia una mejor regulación aérea y hacia los estándares
superiores en cuanto a seguridad. Y acá en la Argentina los queremos bajar.

y otro tema importante es el caso de Aerolíneas y Austral. Ustedes saben que
nadie duda de cuánto quiero y cuánto defendimos, junto con todos los compañeros -aqui
presentes afuera y en los lugares de trabajo-, a estas empresas. Todos conocen la lucha
que tuvimos en el año 200 1, que comenzó con la privatización de Aerolíneas y Austral,
lucha y políticas de Aerolíneas y Austral que padecimos no solo los trabajadores sino el
pueblo argentino cuando no llegaba Aerolíneas Argentinas a muchos de los destinos ni
ciudades porque era privada y no le importaba llegar.

Ahora, que está en manos del Estado, ahora que cumple un rol social, ahora que
está siendo saneada y mejorada, es cuando más la tenemos que defender. Si las
provincías creen que van a poder tener conexiones sin Aerolíneas y Austral, están
equivocadas, porque las privadas van a volar a las provincias que dan ganancia; el resto
van a quedar incomunicadas y les van a tener que pedir al Estado que por favor vuelva
Aerolfneas y Austral. (Aplausos.)
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Quiero infonnarle a la autoridad del gobierno, a las autoridades políticas~ ~~o
no es ni una advertencia ni una amenaza, es una decisión que tenemos nosotros- ue no
se metan con Aerolíneas y con Austral porque nos van a encontrar (Manifestaciones.),
no solo en la cal1e sino enfrentándolos a todos ustedes. (Manifestaciones.) Esto que les
quede muy claro.

Es una decisión que tomamos nosotros hace muchos años. No vamos a permitir
que ni este gobierno ni el que venga pretenda cerrar ambas empresas, flexibilizamos o
achicamos para darles el mercado a las otras. Si quieren venir, que vengan, pero los
vamos a resistir. Muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Coreuera).- Muchas gracias, señor Ciriel1i. (Manifestaciones.)

A continuación, tiene la palabra el señor Luis Rizzi, particular interesado.
-No se hal1apresente.

Sr. Moderador (Coreuera).- Sigue en el orden del día el señor Luis Ceriani.
Señor Ceriani, por favor, adelante.

Sr. Ceriani.- Buenas tardes.
En primer lugar, quiero agradecer y decir que obviamente vemos con

beneplácito la realización de la audiencia pública, sobre todo porque significa el
crecimiento del tráfico aerocomercial y una instancia necesaria para ese crecimiento,
que es algo que para quienes estamos vinculados de una u otra manera con el sector -al
que queremos tanto, como mucho se dijo- realmente es muy importante, para el
desarrol1o del país, el desarrollo regional y económico de la Nación.

De todas maneras, hemos tenido una historia bastante traumática, con distintas
situaciones. Evidentemente es un negocio que no ha podido prosperar satisfactoriamente
en la Argentina, y por eso tenemos niveles de demanda tan bajos como los que existen.
El rol del Estado es muy importante a la hora de tener cuidado y l1egar con la regulación
y el control adecuado como para que ese crecimiento sea verdaderamente sostenible.

Del análisis de los expedientes que estuvimos viendo, de los tres casos de startup
existentes, hay dos en particular -el de Flybondi y Alas del Sur- que estimo no tienen
las garantías suficientes como para cumplir operacional mente con lo que proponen,
sobre todo desde el punto de vista financiero. No hay una ganmtía desde el punto de
vista financiero, como sí la hay en el caso de Avian, que efectivamente dentro de la
documentación incluye una garantía. En los dos casos anteriores no hay una garantía de
que puedan sostener financieramente el plan que proponen.

Como sabemos, el startup de una compañía aérea necesita un esfuerzo financiero
verdaderamente superlativo, sobre todo porque el primer año -hasta que los mercados
pueden madurar y la marca puede instalarse- la necesidad de financiamiento es
cuantiosa y, por lo tanto, resulta necesario o deseable que esas garantías se exhiban.

En el caso de Avian concretamente, lo más preocupante desde mi punto de vista
es el hecho de que no es otra cosa que una subsidiaria de Avianca. Esto implica que una
empresa extranjera empiece a operar y explotar cabotaje en la Argentina. Para mi, esta
es la extranjerización del cabotaje, y como tal es algo incluso peor que una política de
cielos abiertos.

Lamentablemente, nuestra legislación tiene una serie de lagunas por las cuales
estas situaciones pueden llegar a darse; esto claramente hoy en día no es ilegal, pero
incluye o conlleva el peligro de generar una extranjerización del cabotaje.

En un mercado aerocomercial mundial donde hay una fuerte tendencia a la
concentración -las aerolíneas en el mundo tienden a la concentración-, es muy dificil q
pensar que Aerolíneas Argentinas y Austral puedan competir en condiciones de
igl'ualdaddcongrand~s ~efirolínelasextran
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~eras, ~ no lo digo por el caso de Avian sino por .

e prece ente que slgm Ica y a rea perspectIva de que Aerolíneas tenga que competir
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con grandes aerolíneas, con redes mucho más grandes, con operaciones con escalas .
mucho más grandes, con las cuales probablemente evidentemente tendrá una
competencia desigual. Además, no estará amparado por la normativa, ya que la
normativa tiene esas deficiencias. En ese caso, lo vemos con una profunda
preocupación. Muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas b'facias, señor Ceriani.

A continuación, por la Unión de Aviadores de Líneas Aéreas, ¿quién se
presenta? Teníamos a varias personas. ¿El señor Genaro Trucco?

Adelante, señor Trueco.
Sr. Trucco.- ¿Qué tal? Muy buenas tardes señor ministro, señor administrador,
miembros de la Junta, autoridades y compañeros presentes.
Sr. Moderador (Corcucra).- Perdón, tiene 10 minutos, no 5. Es una institución.
Adelante.
Sr. Trucco.- Gracias.

Desde la Unión de Aviadores -sindicato que representa a los pilotos de Austral
Líneas Aéreas, empresa del Estado-, como representantes deseamos resaltar que siempre
vamos a fomentar el crecimiento de la actividad aérea, dado que esto repercute en el
trabajo. Pero queremos dejar algo en claro que como asociación sindical también, en la
búsqueda de las mejores condiciones laborales. Nosotros siempre vamos a buscar un
mejor trabajo; trabajo simplemente no siempre es la solución.

Nos preocupa observar la presentación de algunos operadores que anuncian muy
livianamente la modalidad de operación en la Argentina de lo que se conoce como low
casI. Para todos quienes conocemos la actividad aérea, low cost, en el mundo y acá,
significa precarización laboral, degradación de la seguridad aérea. accidentes, pérdida
de vidas; y cielos abiertos resulta ser un sinónimo también en esta materia, dado que
conlleva degradación de las condiciones laborales, falta de control efectivo e impacto en
la seguridad.

Como trabajadores y como sindicato representativo de los pilotos de Austral
Líneas Aéreas no vamos a permitir la pérdida de las condiciones laborales en ninguna
de estas modalidades, ya que estas condiciones laborales se han conseguido con mucho
esfuerzo a lo largo de muchos años.

Respecto de la audiencia que nos convoca en este momento, desde la UALA
hemos dejado formal constancia a través de un escrito las múltiples observaciones c
impugnaciones detectadas sobre las empresas postulantes, ya que en algunos casos se
demuestra claramente la falta de requisitos y capacidad operativa, técnica y financiera.
Ya los anteriores expositores han ampliado al respecto y estamos en la misma sintonía.

Quiero mencionar en general que el Estado argentino cuenta con un grupo de
empresas recientemente estatizado, integrado por dos lineas aéreas de bandera, Austral
Líneas Aéreas y Aerolineas Argentinas. Ambas cumplen el rol estratégico y soberano de
interconectar el país)' la región, posibilitando el desarrollo de las economías regionales;
fomentar el turismo; regular la actividad aérea; generar millones de fuentes de trabajo
directa e indirectamente, llegando a todos los rincones de la República Argentina,
transformándose as; en una herramienta fundamental del diseño )' desarrollo
aerocomercial de la Argentina. Ciertamente el Estado debe seguir utilizando esta
herramienta)' ampliar así la conectividad con este recurso.

Ambas empresas estatales cuentan con posibilidades de expansión genuina, con
rutas otorgadas y operadas plenamente. Tienen además una flota de aeronaves
totalmente operativas, sumado a una mano de obra altamente calificada)' entrenada que
es un ejemplo para la región.
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Como indicadores de esta realidad podemos resaltar los últimos resultados del /. ,..3.125....
análisis de la industria, que posicionan a estas dos empresas -Aerolíneas Argentinas y
Austral- como las más puntuales, con mejor servicio y con los más elevados estándares
de seguridad en el mercado.

Todo indicaría que el crecimiento del área debería ser iniciado con las empresas
nacionales existentes, y solo en caso de imposibilidad de prestación del servidor por
Iímitaciones de capacidad operativa debería darse ingreso en las mismas rutas y bases
operativas a empresas externas nacionales.

Más allá de los requisitos de reciprocidad y demás preceptos emanados de las
reglamentaciones en materia aeronáutica y de concesión de permisos, el otorgamiento
de rutas está íntimamente relacionado con la utilidad pública, utilidad pública que
ciertamente no se vislumbra en el intento de otorgar beneficios y concesiones de rutas a
empresas de dudosa capacidad y que bien podrían ser explotadas por las líneas aéreas de
bandera. En su defecto, si lo que se busca es la utilidad pública, deberian otorgarse a las
empresas solicitantes -sobre todo las de capitales externos- solo las rutas que no pudiera
cubrir la línea aérea de bandera, o bien exigirles que cubran -como contraprestación-
rutas beneficiosas para la población argentina y no solo las que signifiquen rentabilidad
para ellas, ya que de no mediar este sentido de equidad solo se pone en desventaja a las
empresas propias del Estado -Aerolíneas Argentinas y Austral-, que ciertamente brindan
un servicio público en rutas de baja o ninguna rentabilidad pero que resultan de vital
importancia para el desarrollo del pais. De lo contrario, no sería competencia sino
otorgamiento de prebendas por falta de exigencias de estilo.

Es parte de la función de la administración cumplir con el rol del Estado. Eso
implica trazar políticas estratégicas en materia aerocomercial para cumplir con las
necesidades de la población. Entendemos de este modo que la obligación de la
administración es planificar el crecimiento de las líneas del Estado, ya que ellas
realmente cumplen con el paradigma del servicio público, además de generar numerosas
fuentes de trabajo genuinas que nutren la economía local, todo ello sin tener
necesariamente fines de lucro.

La contrapartida son empresas que en su llegada al mercado solo van a optar por
realizar servicios rentables buscando beneficio económico y no social y, en la mayoría
de los casos, llevándose los réditos a arcas extranjeras en el exterior del país. La
experiencia también nos indica que ante la menor vicisitud o menoscabo de la
rentabilidad, estas empresas se retiran del país liquidando activos y llevándose todo el
valor nuevamente al extranjero. dejando baldío el servicio y la plaza laboral. A nuestro
entcnder, no es una planificación estratégica acertada.

Otro punto a resaltar es la utilización adecuada de los aeródromos. Alguno de los
opcradores solicita operar con base en el aeroparque Jorge Newbery, el cual, a
sabiendas de la autorídad de aplicación, se encuentra colapsado en espacio y capacidad
operativa. Operar desde una base que ya está superada en su capacidad para alojar
aeronaves y planificar servicios no puede ser considerado, ya que no solo estas
empresas no van a poder hacer uso adecuado del aeródromo sino que, de ingresar al
circuito, entorpecerían las operaciones de las empresas que actualmente utilizan esta
base para desarrollar su actividad prevista.

Las otras empresas solícitan operar desde aeródromos como El Palomar, el que
claramente no se encuentra en condiciones de infraestructura como para llevar a cabo
las operaciones que se solicitan. Además, estas empresas le requieren al Estado la
adaptación de los mismos. Esto arroja una múltiple impugnación, no solo porque no
pucden hacer uso adecuado de los aeródromos sino que no se demuestra con su pedido
estar en condiciones técnicas o financieras de llevar a cabo los servicios para los cuales



-El señor Trueco acerca documentación a la mesa de
autoridades.

Sr. Moderador (Corcuera).- Es para la mesa de Secretaría. Se lo entregarnos.
Cualquiera de los expositores puede hacer lo que hizo el señor Trueco, entregar

material para que íngrese en el expediente de esta audiencia. Cabe recordar esto.
A continuación, corno me dicen que el señor Di Giambattista no se encuentra

presente y el siguíente expositor, por la Unión Tranviarios Automotor, Rubén
Domínguez, no va a hacer uso de la palabra ...

No nos dijeron todavía su nombre.
Lo debería haber comunicado antes.

Sr. De Manuele.- Buenas tardes, primero.
Sr. Moderador (Corcuera).- Buenas tardes.
Sr. De Manuele.- Comuniqué el nombre hace unos minutos al personal.
Sr. Moderador (Corcuera).- Fantástico. Cuénteme quién es usted.
Sr. De Manuele.- Soy Abe! De Manuele, asesor de la Unión Tranviarios Automotor.
Sr. Moderador (Corcuera).- Perfecto. Muchas gracias. Adelante, señor.
Sr. De Manuele.- En primer lugar, quiero agradecer a las autoridades aquí presentes.

Quiero además resaltar y reafirmar lo que significa una audiencia de estas
características e. independientemente de lo que ella significa, fundamentalmente lo que

f'o \'1.A, e
63~

estan pidiendo la concesión, además de estar exigiéndose al Estado -nacional, provincial Y'~",?1q,.,)
o municipal- subvenciones o aportes indirectos en favor de una empresa privada,'-,

Corno cierre, deseo resaltar que Austral Líneas Aéreas y Aerolineas Argentinas
se encuentran, luego de un largo proceso de solidificación, en condiciones de aumentar
su capacidad operativa a discreción. El grupo cumple con el servicio de mayor calidad
de! mercado en materia de seguridad, puntualidad y prestación del mismo. Las
posibilidades de crecimiento son claras y operativamente solo estan limitadas por la
cantidad de aeronaves y espacios designados, lo que solo puede acrecentarse con la
decisión ejecutiva de llevarlo adelante. Esto se ha logrado gracias al aporte del pueblo
argentino y al trabajo denodado de los empleados de Aerolineas Argentinas y Austral.
Ha llevado muchos años volver a poner al grupo de bandera en el lugar de calidad en el
que hoy se encuentra.

El ingreso de operadores, en clara desigualdad para las empresas Aerolineas
Argentinas y Austral, desvalorizará seguramente el esfuerzo realizado, volviendo atrás
obligadamente en puntos ganados con el sacrificio de todos. No vernos sentido a este
accionar, ya que realmente el grupo de bandera es una herramienta genuina y eficaz
para prestar servicio público y actuar en beneficio del Estado, tanto en materia
económica tangible corno en aspectos intangibles pero esenciales para e! desarrollo de
un país.

Por todo lo expuesto, desde la Unión de Aviadores de Líneas Aéreas solicitamos
se analicen los argumentos expuestos por esta Unión, rechazando todas aquellas
solicitudes de rutas a empresas que incumplan con la normativa y/o legislación vigente
o puedan interferir con los intereses de las lineas aéreas de bandera, Aerolineas
Argentinas y Austral. Además, solicitamos que se postule y ordene corno sugerencia
resolutiva el crecimiento estratégico en el plano aeronáutico de las lineas aéreas de
bandera. Aerolfneas Argentinas y Austral, las cuales prestan un servicio esencial para la
Nación. Nada más. Muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Gracias, señor Trueco.

Señor Trueco: una preguntita solamente. Usted mencionó en su alocución que
habia un material que dejaba.



implica para un proceso democrático y participativo la posibilidad de discutir lo que
puede ser mejor para el interés general, el interés de los argentinos.

Quiero decir que también sería deseable que, con ese mismo punto de vista,
aquellas coestiones que puedan plantearse aquí -más allá de que no estén de acuerdo con
las autoridades o que sean un cuestionamiento- para la salud del procedimiento sean
tenidas en cuenta y valoradas como tales y que esto no sea solamente la formalización
de una decisión política ya adoptada. Quiero plantear esto como un simple deseo de
nuestra organización.

También quiero manifestar la solidaridad de la entidad sindical que represento
con los compañeros de las organizaciones sindicales de la actividad que hoy están aqoi
presentes y también preocupados por el curso de estos acontecimientos. (Aplausos.)
Con todos ellos, la Unión Tranviarios Automotor ha forjado la preocupación por el
transporte del pais a través de lo que es la Confederación Argentina del Transporte, la
CAl'.

Viendo un poco la evolución de las propuestas, de los debates a esta altura de la
tarde, y lo que ha sido la presentación del proyecto, antes de referirme al mismo quiero
mencionar que se visualizan dos situaciones totalmente disimiles, podriamos decir
enfrentadas o antagónicas.

Por un lado, hay un manto de duda, de muchos de quienes han venido a
plantearlo -a lo que también nosotros nos sumamos-, sobre el origen y la capacidad
técnica de las empresas. No somos los más autorizados, pero queremos decir algunas
cosas al respecto sobre la posibilidad de cumplimiento efectivo de aquello que se viene
a anunciar y aquellas rutas que se pretenden realizar, la operatividad, la infraestructura,
un montón de dudas que tenemos quienes estamos escuchando las propuestas o
cuestiones que no vemos claras.

Por otro lado, encontramos cierto optimismo o bondades e ilusiones -que pueden
ser justas, y no quiero agredir a nadie-, pero recién le decía a algunos compañeros
presentes que pareciera que hubiera millones de pasajeros esperando con la valija para
subir a los aviones. (Aplausos.) No nos engañemos. Eso no ocurre. No están los
pasajeros.

y quienes van a venir a cubrir esas rutas lo van a hacer únicamente, como decía
el compaftero Cirielli, con ánimo de lucro, haciendo lo que les interesa y no por el
interés general y de los argentinos, cuya función corresponde al Estado. Eso es lo que
venimos a reclamar.

También venimos a reclamar que no nos olvidemos de los errores del pasado.
Tengamos memoria. Hace 20 aftos yo era un joven, y recuerdo que todos los días nos
mencíonaban los millones que perdía por dia el ferrocarril. Hoy estamos padeciendo esa
desgracia. Estamos añorando que vuelva el ferrocarril. En aquel momento nos vendían
los mismos espejitos que tal vez nos pretenden vender hoy. (Aplausos.)

En materia aeronáutica, pasaron muchas líneas aéreas -no hace mucho tiempo
atrás- que venían a cubrir necesidades similares a ésta, o con propuestas similares.
¿Dónde están? Están quebradas. Muchas fueron producto de tragedias en la historia
argentína. Los compañeros aeronáuticos lo saben perfectamente. No hay nada que
encubrir, seftor presidente.

Creemos que estamos en presencia de un proyecto que viene con una pantalla
-del progreso, la accesibilidad, la eficiencia-, y nadie se puede oponer a eso. Nadie se
puede oponer al progreso, pero detrás de eso tenemos que discutir otras cuestiones.
Pretendemos que se discuta que esto tiene que ser producto de un debate y del consenso
de todos los sectores interesados de la vída argentina.
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Esto traerá víctimas. Traerá efectos colaterales. Después no nos quejemos
cuando se produzcan esos efectos y algunas de estas empresas ya no estén. (Aplausos.)
Eso es lo que creemos que se debe evaluar. Queremos que esto sea producto de un
debate de todos quienes participan en el ámbito del transporte.

El transporte aéreo no es el único transporte que existe en el país. Hasta el día de
hoy muchas de las dudades que se nombran, donde no llega el avión, estaban unidas
por los ómnibus que desde hace décadas transportan a los ciudadanos argentinos.

Esta devastación que se pretende traerá distintas consecuencias, porque los
aviones van a unir ciudades troncales e importantes y ninguna de las nuevas líneas
aéreas se pide para ciudades chicas o que tienen una cantidad no muy significativa de
pobladores.

¿Quiénes van a trasladar a esos habitantes cuando ya hayan destruido el sistema
de transporte por ómnibus, cuando el ómnibus que va desde las ciudades importantes y
troncales no haga más las intermedias? Nos preguntamos quíénes van a hacerse cargo
de esto. ¿O van a ír a un transporte precario que no cumpla con las minimas reglas de
seguridad y condiciones de trabajo?

Todas estas son preguntas que nos venimos a hacer y para las cuales no tenemos
respuestas. Esta es la inquietud que quiere transmítir la Unión Tranviarios Automotor.

En definitiva, lo que venimos a proponer es, en primer lugar, rechazar el
proyecto en los términos en que está. No se han evaluado los costos y nuestra actividad
tendrá costos significativos que serán colaterales a esto que se puede imponer. Nadie
pensó en que hay 22 mil trabajadores en nuestra actividad que estarán en peligro. No
todos, pero una parte importante. Hay empresas de capitales nacionales -que no voy a
defender yo; están ellas para defenderse- que estarán en juego ante capitales
desconocidos que vienen del extranjero. Esto tampoco lo evaluamos.

En"tonces,me parece -o le parece a la Unión Tranviarios Automotor- que es
necesario díscutir un proyecto de transporte integral como política de Estado. El
transporte es un servicio público y, como todo servicio público, necesita de una
discusión de todos los sectores interesados de la comunidad en general para definir cuál
es el verdadero sistema de transporte, cómo van a actuar en ese sistema de transporte
todos los sistemas y subsistemas que lo integran.

No es solamente el aéreo, es el terrestre de transporte de personas y de carga.
Tenemos el transporte de trenes y el pluvial. Si no definimos, en el contexto de la
totalidad, cómo se integran, cómo se coordinan, cómo se alternan unos con otros y se
complementan en esa prestación, lo único que hacemos es poner parches. Vamos a traer
locomotoras sin rieles, vamos a traer líneas aéreas que nos dicen que van a traer cierta
cantidad de aviones y no sabemos si tenemos la infraestructura necesaria para que
vengan ni si vendrán o no vendrán.

Creo que, dada la seriedad que merece la discusión -porque estamos en presencia
de un servicio público, de la defensa de las condiciones de trabajo, de la dignidad y de
las fuentes de trabajo, y también del interés general que todos vienen a defender, lo que
me parece correcto-, debemos discutir cómo integrar todos esos modelos de transporte.
No es solamente una cuestión de defensa sectorial o territorial de a quién le conviene o
no que llegue el avíón. El avión puede llegar, pero debe haber también capacidad
económica, prestación. No pasa simplemente por esperar alegremente que las nuevas
líneas aéreas nos vengan a salvar.

Simplemente esto quería decir. (Aplausos)
Sr. Moderador (Coreuera).- Gracias, señor De Manuele.

A continuación, por la empresa Derudder Hermanos S.R.L., el señor Román
Alberto Uez.



Adelante, señor Uez.
Sr. Vez.- En primer lugar, quiero ratificar todas las presentaciones que ha hecho mi
cmpresa por escrito ante el organismo y decir que tienen plena vigencia y no son
desacreditadas por mi actual exposición.

En segundo lugar, quiero remarcar el hecho de que esta audiencia pública.,
después de los doce años de kirchnerismo que hemos vivido, me causa una profunda
tristeza, dado que pensé que con la llegada de alguien diferente al poder, como es la
fuerza Cambiemos, iba a haber un cambio en la forma de articular las politicas de
transporte.

La verdad es que cambió la orquesta., pero la sinfonia es la misma. La sinfonía es
la imposición, la soberbia, el autoritarismo, el desconocimiento de la verdad, la falta de
transparencia, la falta de información, el ocultamiento de las cosas que son evidentes a
través de esto, que para mí en cierta forma es una farsa organizada. Esto desde el
cambio de sede de la audiencia -lo que me parece un hecho grave, dado que es casi
intimidalOrio hacerlo en el Teatro de la Ribera, en sede del barrio de La Boca, donde
hay una ostensible influencia del club Boca Juniors, que tiene conocidos lazos con el
presidente de la Nación y sus amigos- hasta la forma en que se distribuyó la
información y aprobó esta audiencia pública. (Aplausos.)

Todos los presentantes tienen serias deficiencias que ustedes, como organismo
de control, no pueden desconocer. Ustedes no podrían haber llamado nunca a esta
audiencia pública, porque ninguno tiene la solvencia económica para tener una linea
aérea en operación, ni la cantidad de pilotos -porque no existen 3.000 pilotos como dice
Flybondi- con la cantidad de horas de vuelo para salir a volar, ni tampoco existe la
capacidad aeroportuaria para poder entrar a volar en la zona del aeropuerto de Ezeiza y
de Aeroparque nuevas lineas aéreas. (Aplausos.) Y ustedes lo saben; han llamado a
audiencia pública con el solo fin de hacer pasar un elefante dentro de muchos elefantes
y engañar a la población en general.

Esta es una maniobra orquestada desde el gobierno nacional a través de la gente
que comanda el señor Lopetegui para generar la forma de degradación gradual y
progresiva de Aerolíneas Argentinas, de Austral y del transporte de larga distancia de
pasajeros. (Aplausos.) En eso se enmarca la salida de la señora lsela Constantini de la
presidencia, en eso se enmarca la presentación y la realización de esta audiencia pública
que nunca debió haberse realizado, porque los requisitos técnicos no están cubiertos. El
plan maestro de rutas de interés nacional no se revisa desde el año 86 u 87, o desde el
año 94, no recuerdo. No ha habido articulación entre el transporte de larga distancia ni
ha habido articulación con los trenes.

Rescato lo que dice el compañero de UTA en el sentido de que acá deberíamos
estar discutiendo por primera vez en la Argentina, después de doce años de
autoritarismo y de soberbia, un plan nacional de transporte serio; que no vengan a
prometer espejitos de colores los secretarios de Turismo acá, seguramente incentivados
por el Estado nacional a venir a contarnos lo que es cada una sus provincias, cuando acá
lo que se discute es la capacidad de los señores que vienen a querer operar empresas
aéreas ... (Aplausos.) ... que terminan como LAPA, como Sol y como muchas empresas
más, dejando millones de muertos y desocupados. Los trabajos que se van a crear con
esas falsas empresas aéreas le van costar 5 o 6.000 despidos al sector de larga distancia
y otro tanto a Aerolíneas y a Austral. No engañen a la gente. (Aplausos.)

El ministro de Transporte fue a Tucumán a inaugurar una aerolínea privada
subsidiada y en la propia audiencia se sentó al lado de uno de los señores que vienen a
proponer acá una línea aérea que no tiene ningún capital para hacerse cargo. (Aplausos.)
No se puede trabajar con semejante grado de irresponsabilidad, porque el día que haya
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un accidente aéreo -corno pasó con De Vido y los trenes por la falsa política ferroviaria \'"'
que se implementó y que terminó con el accidente de Once-, los responsables van a ser" .'-----/ustedes, el señor ministro de Transporte y el presidente de la Nación que las dejó entrar.
Ni qué hablar de las irregularidades administrativas. ¿Cómo puede ser que se presente
un señor que es ciudadano boliviano, que tiene domicilio en Brasil y que reside en
Ecuador? Tiene pasaporte de Brasil y reside en Ecuador y es el principal accionista de
una empresa aérea.

Esto es el desembarco de Avianca, que junto con Lan, quieren ser el cajón
mortuorio de Aerolíneas Argentinas, quieren desmantelarla de a poco porque es lo único
que les queda en Latinoamérica para quedarse con todo el transporte latinoamcricano dc
carga y de pasajeros. (Aplausos.)

Lo más triste es que todos en esta audiencia -porque pidieron vista de los
expedientes- lo conocen y nadie se animó a decirlo. Todos lo dijeron a medias tintas. El
único que habló bien fue el compañero de APTA, el señor Cirielli; los demás, sabiendo
todo el mundo el total de los expedientes, nadie dijo nada. Entonces, la verdad es que
espero que garanticen mi seguridad a la salida de acá y que ninguno me toque un pelo,
más allá del pantalón que me rompi por el lugar donde hicieron la audiencia que ni
siquiera está en condiciones. (Aplausos.)

Pido disculpas por la vehemencia, pero la verdad es que a mi me costó el
kirchnerismo muchos años de salud y de mi vida. Yo terminé denunciando penalmente
al ministro Randa7.zo en una causa que en algún momento voy a conseguir que la
Justicia me dé la razón. He denunciado a funcionarios de él, corno el señor Eduardo
Sícaro, que se ha empeñado en destruir el transporte de larga distancia a través de
diferentes tipos de medidas. Y lo voy a seguir haciendo con este gobierno -y esto no es
una amenaza- si ustedes siguen violando sistemáticamente la normativa, corno es la ley
19.030 y el plan maestro de rutas de interés nacional, en pos de beneficiar a gente que
no tiene los más mínimos requisitos para poder entrar en el transporte aéreo.

Es una situación vergonzante que debe ser analizada y que espero que ustedes
reflexionen y no dejen a merced de capitales extranjeros los puestos de trabajo que se
van a ganar, por un lado transitoriamente, y se van a perder para siempre en otros
lugares. La falta de discusión en esto y la falta de debate técnico están marcadas hasta
por el dia en que han fijado la audiencia. Hacer una audiencia el 27 de diciembre,
cuando todo el mundo está tratando de vivir en paz en vacaciones, y poner en jaque a
cientos de familias, no solo es un acto de impericia administrativa, sino de tremendo
mal gusto para todos los personajes que estarnos involucrados en el área. (Aplausos.)

Después no vengan a decir que son el gobierno del acuerdo, que son el gobierno
del diálogo, que son el gobierno de la humildad, que son el gobierno del cambio de
estilo. Son el gobierno del autoritarismo y la continuidad del kirchnerismo con las
mismas políticas destructivas del empleo, del capital nacional, dc la inteligcncia y de la
eficiencia. Nada más. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor Ucz.

Tiene la palabra el señor Jorge Orlando Ortiz López. de Nueva Chevallier. ¿Se
encuentra?
Sr. Ortiz López.- Si.
Sr. Moderador (Corcuera).- Adelante, por favor.
Sr. Ortiz López.- Es dificil después de tanta vehemencia decir algo más.

Yo creo qoe todos los fanatismos son malos, independientemente de cuál sea el
signo político. El fanatismo es una de las formas de la necedad, el fanatismo nos lleva a
no pensar, a no ver cuáles son los aspectos positivos y los aspectos negativos. Todo lo
que los representantes del gobierno, de las provincias, de los segmentos de turismo y de
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.,3':fS /...............las empresas dijeron es muy lindo, pero como ya se dijo acá hace un rato, olvidan la
parte negativa.

El gobierno tiene que buscar el bien común y el interés común y para eso no
solamente tiene que analizar todo lo bueno, todo lo lindo, todo lo positivo, sino también
las contras que todo eso acarrea. Lo que acá se dijo sobre la posibilidad de pérdida de
fuentes de trabajo es un hecho real y nadie lo mencionó. ¿Quién puede estar en contra
de que haya conectividad y de que la gente pueda llegar a comunicarse a un pueblito de
la Puna, como dijo el ministro de Turismo? ¿Pero ustedes piensan que Flybondi o
Avianca o cualquiera va a llegar a un pueblito de la Puna? (Aplausos.) ¿Qué tienen que
ver los pueblitos de la Puna, qué tienen que ver los pueblos originarios, los tobas y los
wichis, con lo que se está discutiendo acá? Son puras cuestiones sentimentales que
dejan de lado el hecho de que no hay fundamento técnico para aprobar estas cuestiones.

Nosotros ya hicimos una presentación por escrito, a la cual le dieron escasa
bolilla. Lo primero que dijimos es que esta audiencia tenia que ser suspendida. ¿Por
qué? Porque uno de los requisitos para que la audiencia se lleve a cabo es que
previamente haya un informe técnico respecto de la capacidad de las empresas que se
presentan. Esos informes no estuvieron en condiciones, a tal punto que una de las
representantes de la voz oficial, por así decirlo, 10 dijo; como para todo el mundo, los
informes recién estuvieron a disposición en el día de hoy, sin tiempo suficiente para ser
analizados.

Entonces, nosotros venimos acá si es lindo o bueno que haya conectividad, si es
lindo o bueno que los indios tobas vean un avión que pasa por su cielo, pero no
discutimos si realmente las empresas que vienen tienen capacidad técnica, económica y
financiera para hacerse cargo de esto que es tan importante. Hay ciertas empresas que
realmente pareciera que vienen a buscar un negocio potencial, un sello de goma que les
permita salir a vender este proyecto y conseguir capitales para hacer ese negocio. Hay
ciertas empresas que presentan como posibilidad técnica tener aviones Boeing o Airbus
o algún otro que aparezca en el futuro. ¿A ustedes les parece que es el mismo
componente técnico, los mismos mecánicos, los mismos insumas, los que tiene uno u
otro? ¿Es lo mismo aprobar a una linea aérea que va a tener Airbus o que va a tener
Boeing? No es lo mismo. Y ustedes no lo conocen, porque si las empresas no
presentaron los informes y nosotros no tuvimos la posibilidad de evaluarlos, ustedes
tampoco tuvieron esa posibilidad.

En consecuencia, están propiciando la aprobación de algo cuyas contras no
analizaron, cuyos beneficios desconocen, cuya certeza y posibilidad es incierta. Y en el
camino hay muchas familias que van a perder su trabajo, hay muchos pasajeros que van
a correr ese riesgo. ¿Quién puede estar en contra? Pueden venir acá los secretarios de
Turismo de todo el país, 14 millones de secretarios de turismo, y decir lo lindo que sería
que pudieran trasladarse más fácilmente. Pero esto no es asÍ. Fíjense, Avian, que estuvo
aquí, todo el tiempo se habló de conectividad de las grandes ciudades y presentó un
cuadro en el que todos los tramos hacian base en Buenos Aires: Buenos Aires-Neuquén;
Buenos Aires-Mar del Plata; Buenos Aires-Rosario. ¿Teniamos un Tilcara-Bahía
Blanca? (Aplausos.) No teníamos. No existe. Todo eso es una falacia. Es una mentira.
(Aplausos.)

Vamos a cuál es la finalidad de por qué les decía que el gobierno tiene que
perseguir el bien común y ver todos los aspectos. La postura democrática implica que
ustedes tienen que tratar de llegar a una verdadera solución, tratar de interpretar cuál es
realmente el bien común y qué es lo más correcto y lo más beneficioso para la
ciudadanía. Si ustedes están convencidos, obviamente tienen que luchar por imponer esa
idea, pero no se tienen que olvidar de las partes negativas. Da la impresión de que esta
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ficción de un debate para aprobar algo que ya tienen aprobado. A tal punto, que el señor
ministro, como bien se señaló recién, estaba en pleno debate acompañado por los
empresarios; a tal punto que el señor ministro semanas antes de que esto ocurriera, lo
daba por cierto y se congratulaba y aplaudía porque Avian estuviera comprando aviones
o porque Flybondi estuviera recibiendo currículum. ¿Entonces, ya está aprobado? ¿Para
qué estamos acá? ¿Se está discutiendo algo? Si el ministro dijo que ya se aprobó, si las
empresas ya pueden volar cuando quieran, si en mar.lOvan a empezar a volar algunos y,
como bien se dijo, ni siquiera se sabe qué tipo de convenio van a tener con sus
empleados.

Lo que yo quiero decir es esto: aquí, más allá de todos los aspectos
sentimentales, hay cuestiones técnicas que no se están considerando. La normativa
requiere que los capitales de las empresas que se presenten sean mayoritariamente
argentinos. En el caso de Avian el accionista mayoritario es un señor nacido en Bolivia,
que reside en Ecuador y tiene pasaporte brasileño; ese señor tiene el 95 por ciento del
capital social de la empresa. ¿Eso es mayoría de capital argentino? ¿Esa es la forma en
la cual ustedes defienden los capitales nacionales, a los trabajadores argentinos?
(Aplausos.)

y esto nos lleva a un aspecto adicional. No controlaron esta primera etapa, que
es simplemente una parte formal; tenían que ver que presentaran los papeles adecuados,
que presentaran las evaluaciones, que acreditasen el capital, que presentasen las
garantías. Esto no lo controlaron y, por ende, nosotros no pudimos verlo. Si esta etapa,
que es de movimiento de papeles y formal, no la controlaron, ¿quién nos garantiza que
10 van a controlar cuando efectivamente empiecen a operar, cuando empiecen a volar en
líneas que están saturadas, empiecen a querer aterrizar en pistas que están ocupadas por
otros aviones? La infraestructura no alcanza ahora y esto lo dijeron los distintos
funcionarios, del ORSNA y de otros organismos oficiales, que se ocuparon de reflejar el
pasado y de decir todo lo que van a hacer. Ellos dejaron en claro que es imposible que
cinco nuevas líneas aéreas funcionen, porque no hay infraestructura suficiente, porque
ya está colapsado Aeroparque y todos quieren estar en Buenos Aires.

En consecuencia, si no pueden controlar esta parte inicial, ¿qué va a pasar
cuando se caiga el primer avión? Van a decir, como en el tema del gas, "uh, nos
equivocamos, somos humildes, reconocemos que cometemos errores, ahora lo vamos a
hacer de nuevo". (Aplausos.) Hay dos lugares de los cuales no sc puede volver y uno de
esos lugares es el ridículo. El antecedente de esta audiencia es la audiencia de los
servicios públicos. Gracias a la torpeza con la cual se hizo eso, torpeza que a mi criterio,
humildemente, en este caso se replica, algunas personas recibimos facturas de gas de
0,75 centavos, y en otro momento vamos a recibir facturas de gas de 15.000 pesos. ¿Por
qué? Porque tuvieron una idea y la desarrollaron mal, porque pensaron que acá no
importan las normas, no importan las leyes, no importa si hay audiencias, no importa
nada, estaban convencidos de que era así -pensando bien estamos convencidos de que es
así y pensando mal tenemos un negocio que funciona así- y actuaron de esta manera. Y
esto va a terminar de la misma mala manera en que terminó lo otro, con el antecedente
ncgativo de que si lo que falla es el gas, la gente puede tener frío o puede no cocinar,
pero si lo que falla es el control de las líneas aéreas, lo que va a haber son muertos yeso
no se recupera. Gracias. (Aplausos.)
Sr. Presidente (Irigoin).- Muchas gracias, señor Ortiz López. Si se encuentra en la sala
el señor Diego Czarny, de la empresa General Urquiza, adelante, por favor.
Sr. Czarny.- Buenas tardes. Dadas las horas que han transcurrido desde el inicio de la
audiencia y como coíncido en muchos de los argumentos que me han precedido en el
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uso de la palabra, simplemente quiero remarcar dos o tres cuestiones de la exposición
quc había preparado y que por respeto al tiempo de todos he resumido en esas
cuestiones puntuales que me parece importante no soslayar y dejar expresa constancia
en csta audiencia.

Soy representante de una empresa de transporte, Empresa General Urquiza, que
justamente ha cumplido 90 años desde su nacimiento y que ha prestado en forma
ininterrumpida el servicio de transporte de larga distancia, que llega a más de 250
localidades en todo el país y que forma parte de una Cámara que llega a más de 4.000
localidades. Si vemos cstos números, supera en demasía la cantidad de localidades que
pretenden abarcar estas empresas quc pretenden prestar servicios de aeronavegación
comercial.

Por lo tanto, adhiero a lo manifestado acerca de que ninguna de estas empresas
que están pidiendo autorización une los servicios para las localidades y los lugares más
lejanos y menos poblados del país. Lo único que están creando es la desintegración del
transporte de larga distancia que con mucho esfuerzo viene llevando a cabo desde hace
muchos años. con crisis y con un montón de impericias en un montón de resoluciones.
Hemos podido sobrcvivir gracias a las distintas impugnaciones que hemos presentado a
lo largo dc estos años. Esperamos ahora, en esta instancia, que un nuevo marco de
cordialidad y de diálogo con las autoridades nos permita compartir y llegar a un nuevo
acuerdo normativo para la larga distancia que en la actualidad no existe.

Tal como está planteada la audiencia y la eventual concesión de estas empresas,
nos reservamos el derecho de acudir a la Justicia. Tal como está planteado, el hecho de
que no se haya dictaminado en virtud del artículo 7, inciso d), de la ley 19.549, cuya
omisión ya manifestamos, determinará la nulidad dc cualquier autorización que se
conceda de forma inmediata, porque debe dictaminar la Subsecrctaría de Planificación
de Transporte del Ministerio de Transporte de la Nación, que a la fccha es inexistente.
Asimismo, nos reservamos el derecho de realizar las acciones judiciales y
administrativas pertinentes por un supuesto de responsabilidad del Estado, que en este
momento está ocasionando que por estas medidas que está dictando el Estado argentino,
va a perjudicar y a socavar todo el sector de larga distancia y las empresas Aerolíneas
Argentinas y Austral. La intromisión desmesurada de operadores hace imposible
compctir en situaciones de igualdad, tal como lo prevé el ordenamiento legal vigente.

Por lo tanto, exhortamos a reencausar csta audiencia -que ya de por sí viene
realizándose sobre hechos consumados- y a que si no existen estos dictámenes y no se
rcaliza un previo cstudio de cómo impactará este nuevo pedido de concesiones en todo
el resto dc los opcradores que están prestando servicio, no tendremos absolutamente
nada a futuro. (Aplausos.) Por eso la exhortación que hacemos rcspecto de la necesidad
de realizar un estudio serio y objetivo de cómo impactará en el sector. Muchas gracias.
(Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor Czarny.

A continuación, en el orden del día figura la señora Annie Millet, presidenta de
Destino Argentina. ¿Se encuentra?

-No se halla presente.
Sr. Moderador (Corcuera).- No está. Había una persona que cstaba en el orden del día
previamente y que recién ha podido llegar. ¿Es correcto esto? Estaba con el número 18
en cl orden del día. El señor Carlos Oheler, ministro de Cultura y Turismo de Jujuy, que
ha llegado. ¿Se encuentra presente? Sí. Adelante, señor Oheler. {J
Sr. ObeJer.- Buenas tardes, muchas gracias. En realidad, un doble agradecimiento por
la consideración de permitirme exponer a pesar de haberse vencido mi turno, pero como
nos pasa a los provincianos que cuando venimos a Buenos Aires queremos hacer de .
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todo, por ahí nos olvidamos de lo complejo que está eltránsilO en la ciudad. La verdad
es que ir de un lugar a otro lleva bastante tiempo.

En primer lugar, quiero revalorizar la realización de esta audiencia porque, más
allá de las disidencias que pueda haber en cuanto a lo que se pretende de alguna manera
debatir, creo que es bueno que se generen estos espacios donde todos los actores
involucrados en la problemática del transporte puedan tener la posibilidad de explayarse
y de exponer sus puntos de vista. Creo que a partir de allí se podrán formular las
consideraciones que se consideren pertinentes.

Entiendo que las decisiones de esta audiencia no son vinculantes y entiendo que
esto no altera los procedimientos normales qoe se deben llevar en función de la
normativa establecida para las aprobaciones de las solicitudes que han presentado las
empresas en cada caso. Más allá de la mirada superficial que escuché de los últimos
expositores acerca de la opinión de a quienes nos toca gestionar turismo en las
provincias, creo que para nosotros reviste particular importancia esta decisión que ha
tomado tanto el Ministerio de Turismo como el Ministerio de Transporte de la Nación
de mejorar las conectividades en el interior de las provincias y en el interior del pais.

No tengo ninguna duda respecto de que no se puede pensar el desarrollo turístico
del interior del país si no pensamos en mejorar las conectividades, y cuando hablo de
conectivídades hablo de todos los modos de conectividad. Para poner un ejemplo, Jujuy,
que es una provincia de frontera que limita con Chile, que limita con Bolivia y que
limita en cercanía con Paraguay, no tiene servicios regulares de transporte de pasajeros
por tierra. Es decir, tenemos todo un sistema informal que se ha montado a partir de esta
ausencia. Hay una empresa jujeña que desde hace aproximadamente seis años que está
tramitando un expediente ante la Secretaria de Transporte para habilitar una línea San
Salvador-Tarija que todavía no se ha logrddo.

Entonces, cuando aparece esta posibilidad de que se mejore la conectividad a
partir de líneas aéreas que nos permitan, por lo menos a los jujeños, tener posibilidades
de romper esa vieja tradición del transporte en la Argentina, que yo siempre simbolizo
como una araña porque todas las patas conducen al cuerpo y el cuerpo está en la Ciudad
de Buenos Aires, esta posibilidad de tener vínculos transversales aparece sin ninguna
duda como un aspecto sumamente interesante para poder integramos en el norte -NEA y
NOA- y también integramos longitudinalmente. Me parece que esta es una decisión que
a nosotros, por lo menos, en el interior del país, nos resulta particularmente grata.

Las nuevas rutas planteadas, obviamente al mejorar esta conectividad permiten
la integración de destinos turísticos que nos permite ofrecerlos de manera integrada en
el plano internacional. Yo siempre digo que cuando uno habla de desarrollo turístico,
inevitablemente habla -dependiendo de a qué mercados uno esté apuntando- de
mercados individuales o de productos individuales -<:omo puede ser el caso particular
de Jujuy- y cuando uno expande la búsqueda del mercado a los países vecinos, habla de
un destino integrado más regionalmente: Tucumán, Salta, Jujuy. Cuando hablamos de
mercados lejanos, ya hablamos de la integración de productos que van desde La Quiaca
hasta Ushuaia. Evidentemente, facilita muchísimo todo esto el hecho de tener
conectividades transversales, no solo dentro del país, sino también en el sentido
regional.

Mañana nosotros estamos recibiendo por primera vez un vuelo en la provincia
de Jujuy desde Iquique a San Salvador de Jujuy, que nos ha costado mucho tiempo y
mucho esfuerzo poder comprometer. Me parece que para nosotros es sustantivamente
importante, si queremos que Jujuy tenga o recupere el protagonismo en los mercados
turísticos nacionales, que tenga la conectividad que merece. Jujuy ha sido una provincia
que durante muchísimos años ha estado postergada en materia de conectividad y han
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sido vanos los esfuerzos que hemos hecho desde el inicio de nuestra gestión ella de 1<"~~9..../
diciembre con las autoridades de Aerolíneas Argentinas para que permeabilicen los
pedidos de mejorar conectividad y mejorar tarifas y frecuencias. No hemos tenido
respuesta positiva, a pesar de los muchos diálogos y conversaciones que hemos tenido.
Cuando hoy aparece esta posibilidad de poder tener alternativas, por supuesto nos
parece sumamente interesante.

Por otro lado, hay otro aspecto que adecuadamente tratado y tomando los
recaudos que la normativa establece también es importante. Creo que la competencia
empuja a que las empresas empiecen a brindar servicios de mejor calidad y en definitiva
sean los usuarios los que sientan el beneficio de esa competencia. Hoy, en Jujuy
pagamos tarifas para venir a Buenos Aires que son casi más caras que las que paga un
porteño que quiere viajar a San Pablo o a Río de Janeiro. Muchas veces hemos pedido
explicaciones por esto y obvíamente la unicidad y la monopolización del servicio nos
dejan expuestos simplemente a la impermeabilidad de los oídos de quienes administran
esas compañias.

Por lo tanto, estamos plenamente convencidos de que abrir la competencia y
darle alternativas al usuario puede permitir una mejora general en los servicios y en las
tarifas. Obviamente, en esa tarifa y en ese mejoramiento de tarifas está también inmersa
la posibilidad de que podamos competir como destino turístico con otros destinos que
tienen muchas mejores frecuencias y muchas mejores tarifas.

Por último, tal vez una pequeña solicitud a las empresas que pretenden instalar
líneas. Quiero decirles que la Argentina no termina en Salta. Jujuy también existe. He
visto en algunas propuestas de líneas que prácticamente llegan hasta salta. Quiero
decirles que Jujuy es una provincia que yo asemejo a un diamante en bruto: tiene una
riqueza paisajística, una riqueza cultural, una riqueza y una generosidad en su gente que
da un diferencial que hasta ahora no ha sido adecuadamente trabajado en materia
turística. No tengo ninguna duda de que adecuadamente conectado y adecuadamente
trabajado en su base, Jujuy puede transformarse en uno de los destinos de excelencia
dentro de la Argentina.

Para nosotros, y esto lo dejo como síntesis, es particularmente importante apoyar
esta decisión que ha tomado el gobierno nacional de mejorar la conectividad
longitudinal, transversal e internacional regional de la República Argentina. Muchas
gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera) .. Muchas gracias, señor ministro.

En el orden del día continuamos con el señor Ricardo Rosso, de la Cámara
Argentina de Transporte Automotor de Pasajeros, CATAP. Adelante, señor Rosso.
Sr. Rosso.- Buenas tardes. Voy a tratar de resumir un poco, ya se ha dicho mucho y en
representación del transporte automotor ha habido correctas expresiones.

Mi nombre es Ricardo Rosso y vengo a esta audiencia pública a alegar en
nombre y representación de la Cámara Argentina de Transporte Automotor de
Pasajeros, CATAP. La Cámara que represento está integrada por 21 empresas de
autotransporte público de colectivos de media y larga distancia, que comunican y
conectan con las demás empresas que integran el sector, a través de sus servicios de
pasajeros y de carga, a más de 900 ciudades y 2.000 puntos intermedios de nuestro país.
En el ámbito regional, presta sus servicios a destinos en Bolivia, Brasil, Chile, Paraguay
y Uruguay, dando empleo directo a más de 18.000 personas e indirectamente a varios
miles más.

No es habitual nuestra participación en audiencias públicas de transporte aéreo;
sin embargo, nos vemos en la necesidad de que nuestra voz sea escuchada y atendida
por parte de la autoridad aeronáutica, que si bien no nos fiscaliza ni regula, aspira en
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base a lo manifestado en diversos medios, a atender a través de empresas aéreas de bajo
costo gran parte, si no la totalidad de los pasajeros y usuarios que hoy utilizan el
transporte colectivo de media y larga de distancia, lo que a no dudar, generaría el
quiebre irreparable de nuestro sector, con las gravísimas consecuencias sociales y
económicas que todo ello traería aparejado. Esto, señor presidente, es lo que justifica y
legitima nuestra presencia aquí.

Como es de público conocimiento, el transporte en nuestro país y en general en
todos los paises ordenados y con diversos grados de desarrollo, funciona con un sistema
.y remarco esta palabra "sistema". cuya coordinación está en cabeza de la autoridad
gubernamental. Su importancia es tal que en la República Argentina el mismo tiene
rango ministerial y sus diversos modos o medios el rango de secretarías o
subsecretarías.

Sín embargo, señor presidente, a lo largo de sucesivas y malas administraciones,
crisis politicas y económicas, el denominado sistema de nuestro querido país se fue
convirtiendo en compartimientos estancos, incomunicados e inconexos, donde cada
transporte atendía su problemática y, en consecuencia, para cada problema existieron
soluciones que en algún momento repercutieron en otros medios, rompiendo así el
aislamiento, pero no por volver al olvidado sistema de transporte y al orden que el
mismo requiere, sino justamente por sus consecuencias negativas, por no atender la
autoridad en forma planificada y coordinada, llevándonos a esa falta de organización y
políticas claras, al peor de los escenarios, con superposiciones de servicios, guerras
tarifarias, tarifas predatorias, etcétera.

En el ámbito aerocomercial nuestro legislador tuvo en miras un transporte
multimodal eficiente en cuanto a la necesidad de que el mismo actuara en forma
coordinada con los otros medios de transporte. Así, en su artÍCulo l., la ley 19.030 de
política aerocomercial, establece que la República Argentina adopta como política
nacional de transporte aéreo de carácter comercial la que se determina en la presente ley
para regular esa actividad en todos sus aspectos, tanto en relación con los servicios
internacionales como internos, manteniéndose la adecuada coordinación con 10 que se
establezca para los otros medios de transporte, conforme todo ello con los superiores
objetivos de la Nación.

En concordancia con el artÍCulo l., el artículo 32 de la misma ley establece que
el transporte aerocomercial deberá actuar como un instrumento eficiente al servicio del
desarrollo nacional, intercomunicando adecuadamente las distintas regiones del país
mediante la coordinación de los esfuerLos estatales, mixtos, privados, en un conjunto
armónico en el que se eviten las superposiciones perjudiciales.

El legislador, como podrá apreciar, señor presidente, no sólo tuvo estos loables
objetivos en su mira, también quiso garantizar al empresario que invertiría en este sector
el poder contar con una tarifa que le permitiera afrontar costos con una utilidad
razonable. Así, el articulo 42 de esta misma ley dispuso que las tarifas se establecerán
consultando los intereses de la Nación, de los usuarios y de los explotadores, con el
concepto de tarifa económicamente retributiva correspondiente a cada ruta y tramo de
ruta.

El decreto 6875 del 71, que reglamentara la complementación económica del
transporte aéreo, nos señala los elementos a tener en cuenta al momento de fijar una
tarifa económicamente retributiva. La misma deberá cubrir los costos directos e
indirectos de explotación de los servicios en las rutas o sectores de ruta de que se trata,
más un adicional por costos financieros y rentabilidad aprobados para cada empresa.
Los costos directos serán establecidos en base a los insumas exigibles para la operación
aérea correcta, eficiente y segura.
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Desde ya, señor presidente, este sistema es perfectible, pero lamentablemente ni \u,...~1 j
siquiera contamos hoy con una tarifa TER para cada empresa operadora. Vale decir que '"
tanto el Estado nacional como los particulares desconocemos los costos de Aerolíneas,
Austral, LAN, Andes, etcétera, y sólo nos podemos guiar por una tarifa de referencia
cuyo origen se remonta a épocas hiperinflacionarias de la década del 80, emparchada
por aumentos dispuestos por la autoridad de aplicación pero que no reflejan un serio
estudio y análisis de costos, similar o mejorado a lo que propiciaba el decreto 6875.

Como consecuencia de ello y al no tener claro cuál sería la tarifa
cconómicamente rentable para cada empresa, no podemos tener en claro el real volumen
de los mercados a los cuales el medio aéreo podría ofrecer sus servicios. Y desde ya,
señor presidente, esto es muy grave, ya que esta audiencia está convocada para
demostrar la necesidad, utilidad y conveniencia de las rutas que se solicitan, para lo cual
es indispensable que tanto las empresas peticionantes como el propio Estado nacional
conozca a ciencia cierta o con cierto grado de verosimilitud de qué mercado potencial
de pasajeros se está hablando y cuál debe ser la tarifa económicamente retributiva que
se piensa cobrar al pasajero.

Está bien clara y sabida nuestra ley de politica aérea, la cual en su artículo 32,
apartado c), establece que la oferta de capacidad en cada servicio por parte de los
transportadores aéreos permitirá satisfacer adecuadamente las necesidades públicas y
guarda cstrccha relación con la demanda, a fin de que las prestaciones sean efectuadas a
un coeficiente de ocupación económicamente razonable. Y agrego: por supuesto, sin
destruir otros medios de transporte como el terrestre, que cubre eficientemente las
necesidades públicas de la mayoría de los argentinos.

No vemos, señor presidente, que en este estado de desconocimiento se pueda
cumplir con lo preceptuado por la ley de política aérea. Nuestro legislador le exige a la
autoridad y a las empresas coordinar con los otros medios de transporte, no suprimir o
reconvertir a los otros medios de transporte como el terrestre, como se pretendería aquí.
Por otro lado, le garantiza a las empresas una tarifa económicamente retributiva, lo que
a su vez nos permitiría conocer no sólo la eficiencia o no de las empresas en cuanto a
sus costos y servicios, sino que a su vez nos daría una clara idea del volumen actual o
potcncial de los mercados que las mismas sirven o pretenden servir.

Desde ya esta situación no es achacable a esta autoridad, la cual está haciendo
todo lo posible por enderezar años de desgobiernos en cumplimiento de la ley. Sin
embargo, es nuestro deber señalar la necesidad de tener en claro los números de sector a
fin de no cometer errores que significaron un grave peIjuicio al usuario y las empresas
en general, y a las empresas actuales operadoras aéreas.

Semejante dislate, sumado al hecho de que estos últimos meses se han venido
imponiendo en los medios periodísticos y de comunicación la idea superadora de las
empresas de bajo costo como la solución a toda la problemática del transporte aéreo, y
pareciera que a la del terrestre también, nos ha hecho pensar que la autoridad nacional,
persiguicndo loables fines como el mejor y más eficiente transporte, aspire
infundadamente a suprimir de un plumazo el transporte de colectivo de media y larga
distancia, el cual -es bueno remarcar aquí- ha venido garantizando una tarifa accesible al
pasajero los 365 días del año.

Para terminar, y resumiendo porque ya ha sido dicho casi todo, no qucrcmos
finalizar nuestro alegato sin preguntamos cómo harán las empresas como Alas del Sur o
Flybondi para dentro de 180 dias, en el hipotético caso de que se les otorgue las W
autorizaciones y concesiones solicitadas, siendo que ambas posccn en su plan de
negocíos un programa escalonado a cinco años, dar comienzo a sus operaciones.
Tampoco podemos saber cuáles son los planes de I'lybondi si no obtiene el permiso de
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parte del Estado p~a operar en el aeropuerto de El Palomar ? q~é piensa la aut.o~da~;r ..~~.2\;
respecto de los pedIdos de empresas que, como las que menClonaramos, han solicItado , .
rutas regionales o internacionales sin siquiera ser empresas que opemn regularmente en '--.....
cabotaje, como lo requiere nuestra ley.

Asimismo, casi la totalidad de los pedidos no 10grdl1demostrar solvencia
económica real para sostener operaciones que fueran solicitadas en un tiempo
prudencial.

Para finalizar -ahora sí, señor presidente- nuestra Cámara entiende que antes de
considcrar el otorgamiento de nuevas concesiones la autoridad aeronáutica deberá tomar
conciencia y elaro conocimiento de las reales posibilidades de los mercados, para lo
cual deberá hacer un pormenorizado análisis de los costos, tanto en lo quc al Estado
mismo compete como en lo que las empresas prestatarias de los servicios aéreos
corresponda, cumpliendo y haciendo cumplir todos y cada uno de los principios y
mandatos enumerados en nuestra ley de política aérea. Muchas gracias. (Aplausos.)
Sr, Moderador (Corcnera).- Muchas gracias, señor Rosso. ¿Quiere dejar eso como
material para el informe? Porque ya que lo leyó.
Sr. Rosso.- Está escrito.
Sr. Moderador (Corenera).- Está bien, no se preocupe, sc incorpora.

Les recordamos que los que hacen presentaciones pueden dejar este material
escrito que traen, incluso para no tener que leerlo completo sino que quede incorporado
en el informe de la audiencia.

A continuación, en el orden del día figura el señor Rodolfo Casali, (aplausos')
por UPSA, la Unión Personal Superior y Profesional de Empresas Aeroeomerciales, así
como por el Programa Propiedad Participada de Aerolíneas Argentinas.
Sr. Casan.- Buenas tardes.
Sr. Moderador (Corenera).- Buenas tardes.
Sr. Casan.- Antes de comenzar a funcionar el reloj, que no tengo acceso a verlo porque
desde esta posición no lo puedo ver...
Sr. Moderador (Corenera).- ¿Perdón?
Sr. Casali.- Antes de comenzar mi exposición ... Ah, ahora sí. Acá está, de este lado.
Sr. Moderador (Corenera).- Ahí está.
Sr. Casan.- Le quiero expresar que el día 25 de diciembre se contactó conmígo el
coordinador de esta audiencia ...
Sr. Moderador (Corenera).- Moderador. Yo le hablé por teléfono.
Sr. Casan.- Sí. y me concedió 15 minutos, atento a que voy a hablar en nombre de dos
personas jurídicas de importancia relevante en esta audiencia pública.
Sr. Moderador (Corcnera).- Quedamos, en realidad, si usted recuerda, en que serían
12. 13mínutos. ojalá no más.
Sr. Casan.- En realidad, me corresponden 20: 10 por cada una.
Sr. Moderador (Corenera).- No es así.
Sr. CasaJi.- Voy a tratar de hacer uso ...
Sr. Moderador (Corcnera).- Eso sí se lo...
Sr. Casan.- Voy a tratar de hacer uso apretadamcnte de los 15 minutos que gentilmente
con usted negociamos.
Sr. Moderador (Corcucra).- Hagamos una cosa, señor Casali. No perdamos tiempo en
esta discusión, no le hagamos perder tiempo a los demás. Inicie.
Sr. Casali.- Muy hien.

Scñor presidente dc la Junta Ascsora del Transporte Aérco: como apoderado dc
la Unión del Personal Superior y Profesional de Empresas Aerocomerciales, y además
en mi calidad de director de ARSA por el accionista Clase B del Programa Propíedad



Participada, vengo a esta audiencia pública número 218, en primer lugar a adherir a lo
expresado por el señor Edgardo Llano, el compañero Juan Pablo Brey, el compañero
Ricardo Cirielli, el compañero Genaro Trucco y el compañero que hizo uso de la
palabra en nombre de la UTA.

Vengo a formular reserva de efectuar las impugnaciones que pudieran
corresponder, tanto administrativa como judicialmente, en atención a las irregularidades
tanto de forma como de fondo que encontramos en los expedientes motivo de la
presente audiencia, y entendiendo que se ha lesionado nuestro derecho de defensa
consagrado por la Constitución Nacional.

Adicionalmente venimos a formular formal oposición al otorgamiento de todas
las rutas solicitadas por Alas del Sur, American Jet, Flybondi y Avian, por considerar
que muchas de ellas son concurrentes con las que actualmente explotan Aerolineas
Argentinas y Austral Líneas Aéreas, y adicionalmente los respectivos expedientes
contienen irreguJaridades de forma y de fondo.

Dicho esto, quiero expresar que el gobierno nacional ha propuesto y ha
efectivizado aumentos de tarifas de gas, luz, agua, transporte de colectivo, subte, trenes,
en cantidades exorbitantes, mientras que a la aviación comercial no sólo se le congcla la
banda negativa que por efecto de la inflación es una reducción tarifaria encubierta, sino
que se pretende incorporar empresas de bajo costo para provocar una baja tarifaria aún
mayor.

Es incomprensible esta dualidad y esta contradicción del gobierno nacional, que
sólo puede ser entendida si se la atribuye a una decisión político-ideológica.

Las objeciones a los expedientes que mencioné. Alas del Sur. El 25 de
noviembre de 2016 la ANAC da por cumplimentado los requisitos de Alas del Sur
cuando todavía no tenía el tercer director exigido por ley incorporado, aceptando una
mera convocatoria a asamblea de accionistas para el 13 de diciembre. EllO de diciembre
se publicaron los edictos a esta audiencia pública y la asamblea a la que hacemos
mención no se habia realizado y la autoridad de control, que es la ANAC, no objetó
nada.

A fojas 109 del expediente comienza una serie de cuadros de Excel
cumplimentando información requerida sobre ingresos previstos y demás ítems. En más
de 54 líneas, debido a que las cifras son extremadamente grandes, aparecen los
renglones con la repetición del símbolo numeral o la leyenda Ref. La ANAC no formuló
objeción ni pidió correcciones sobre estos requisitos ineludibles, lo que nos hace pensar
que no sc controló nada, más allá de que además no se nos permitió la posibilidad de
ejercer el control, ya que no se brindó una información completa.

Pese a que la empresa no acredita capacidad económico-financiera, la ANAC lo
observa en su escrito. Igual le da curso al pedido de audiencia pública. Esto es una
constante que se repite con American Jet.

Pasemos al de American Jet. En estos expedientes donde piden audiencia
pública solicitan se revea el desalojo de Aeroparque oportunamente efectuado en el
2013. Esto no era el lugar para este planteo ni era el expediente correcto para este
planteo. La ANAC hace silencio y no lo observa.

La empresa peticionante otra vez no acredita capacidad económico-financiera y
a fojas 26 la ANAC lo reconoce, pero haciendo una interpretación arbitraria de la norman
igual aprueba la presentación a audicncia pública.

La IOJ no publicó la resolución asamblearia relativa a la designación de
administradores ni constancia de inscripción en la propia IOJ. La ANAC otra vez no lo
observó. '
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Flybondi. A fojas 190 se expresa, después de reconocer que El Palomar no está
en condiciones operativas, lo siguiente, y quiero leerlo textual porque es muy breve. "La
elección de El Palomar es un elemento esencial del proyecto denominado low cost de
mi representada. Pero como es de conocimiento de la autoridad, dicha estación aérea no
cuenta aún con la infraestructura adecuada para nuestro proyecto. En este sentido, como
es de conocimiento de vuestra administración, estamos trabajando en coordinación con
el Ministerio de Transporte y la ANAC para desarrollar y financiar -¡financiar!- parte de
la infraestructura requerida".

Se habla de financiar inversiones en El Palomar, lo que implica endeudarse
desde el Estado nacional para que esta empresa opere, lo que constituye poco menos
que un acto escandaloso. Y además, por si no se entiende, ya que están trabajando con
el Ministerio de Transporte y la ANAC -lo recalco- en otro párrafo dice que está
trabajando con Fuerza Aérea en un proyecto para mejorar la infraestructura. lo que
significa que Fuerm Aérea ya está disponiendo de horas hombre y probablemente de
materiales en un proyecto con una empresa que todavía no tiene ninguna autorización
firme para usar dicha terminal ni aprobada ninguna ruta. De esta manera, el propio
Estado se convierte en juez y parte y está adelantando una decisión ya tomada. La
ANAC vuelve a hacer silencio.

La empresa no acredita aseguradora, sólo una carta enviada solicitando
cotización, a la que la consultora responde que va a hacer todo lo que esté a su alcance.
¡La ANAC no lo observa!

Flybondi posee el 98 por ciento del capital accionario de la empresa nacional
creada para operar en cabotaje, violatorio del Código Aeronáutico. ¿La ANAC? Bien,
gracias. Ni una palabra.

Presenta como aval económico-financiero la carta de un banco extranjero que no
posee filial en la Argentina. La ANAC ni siquiera solicita una ampliación, una
explicación. ¿Para qué hablar de observaciones? Otra vez, no hace ninguna observación.

Avian. El señor Germán Efromovich, ciudadano brasileño que no posee
residencia en la Argentina sino domicilio en Quito, Ecuador, es el propietario del 95 por
ciento de la empresa controlante, Avian holding, lo que viola el Código Aeronáutico
más allá de cualquier interpretación, poseyendo en forma personal el 5 por ciento de la
controlada.

A fojas 192 -y esto sí que le pido especial atención a esta Junta- figura una
certificación sobre la manifestación de bienes al 31-12-2015. A fojas 193 el timbrado
tiene fecha 25- J 1-16 Y la certificación del notario público es del 24-11-16. Y para
confirmar, el apostillado correspondiente es de fecha 25-11-16. Señores: o en Panamá se
rigen con otro calendario distinto al nuestro o bien se incluyó dicho documento con
posterioridad al informe que se hace con fecha 21-11-16 y que se encuentra agregado a
fojas 210. ¡Toda una demostración de la capacidad de control de la ANAC que, una vez
más, no dice nada! Y no quiero calificar este hecho puntualmente porque tendría que
recurrir al Código Penal.

Synergy Aerospace International garantiza la operación de los primeros dos
meses. ¿Quién firma por la empresa? El propio Efromovich, garantizando a través de
una empresa panameña las actividades de Avian en la Argentina. La ANAC no dice
nada.

Vicios de forma. Difirieron la vista del expediente una semana de la publicación
de edictos. Sólo se tienen 10 minutos para el uso de la palabra y formular oposiciones
sobre el expediente que en su conjunto tiene más de 1.500 fojas y una altísima
complejidad técnica. El orden del día fue publicado 24 horas antes de la audiencia
pública. El lugar de la audiencia pública publicado por edictos del 10 de diciembre fue
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cambiado 24 horas antcs. En el derecho administrativo los plazos son hábiles, lo que
debería haber sido 20 dias hábíles, terminando siendo sólo 11 para analizar expedientes
con alrededor de 1.500 fojas y gran cantidad de información técnica.

En la resolución 485 de 2016, en su articulo 4° se especifica que la convocatoria
debe contener rutas y Irecuencias. iEn la convocatoria no figuran las frecuencias! Y esto
lo hizo la ANAC.

Vicios de fondo. Entendemos que, lisa y llanamente, se violan los articulas 97 y
99 del Código Aeronáutico, con el criterio de aplicación de decretos reglamentarios y
decretos de necesidad y urgencia. Se debe inferir que un decreto o un ONU no puede
modificar una ley, porque esta es una norma de mayor jerarquía y la reglamentación no
se puede usar como un camino pard hacerlo. Es ilegal, y cualquier juez lo va a
reconocer.

Por el mismo criterio, un decreto tampoco puede modificar un ONU, porque esta
última es una norma de mayor jerarquia que un decreto.

Para concluir, reiteramos nuestro rechazo a lo peticionado por las cuatro
empresas mencionadas y apelamos a la racionalidad que debe primar en las autoridades
a efectos de estudiar estos casos con un mayor detenimiento y profundidad, sabiendo
que en un mercado de bajas expectativas de crecimiento, cualquier distorsión surtirá el
efecto contrario al deseado y el ingreso de nuevos actores con potencial de aplicar tarifa
por debajo del costo producirá, por efecto de este dumping, la inevitable caída de las
empresas establecidas, con la consiguiente pérdida de fuentes de trabajo, el
achicamiento de frecuencias y rutas y la creación por un cuasi monopolio en manos de
privados.

Si, por otra parte, ocurriera lo que tanto está pregonando el gobierno nacional,
que tendremos crecimiento y expansión económica, se deberia alterar la ecuación
precedente, desarrollando primero la infraestructura, ya que se encuentra al borde a su
capacidad operativa esa estructura. Y como ejemplo sólo citemos que aún no se radarizó
la totalidad del territorio nacional, y que aeropuertos como Aeroparque y Ezeiza tienen
restricciones debido a la saturación y congestión a la que están sometidos.

Recién después de esto se debería convocar a una audiencia pública para
eventualmente aumentar la oferta sin afectar los derechos adquiridos de las empresas
que operan en el mercado y que son del propio Estado nacional y que con estas
decisiones, señores, las están saboteando. Muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Coreuera).- Muchas gracias, señor Casali.
Sr. Casali.- Les dejo la presentación.
Sr. Moderador (Coreuera).- Cómo no, muchas gracias.

A continuación, el señor Diego Fernández. ¿Se encuentra? Señor Fernández,
adelante. Cinco minutos tiene usted. ¿Tiene una presentación? Ahi está.
Sr. Fernández.- Muchísimas gracias a la Mesa, al presidente. a la audiencia, por esta
exposición.

Vengo de Mar del Plata. Acá les vaya mostrar algunas fotos muy lindas y lo que
no voy a hacer es hablar de la parte aerocomercial sino que vengo del sector de la salud.
En este caso me toca representar a la Fundación Mar del Plata Trasplante, de la que soy
el presidente, y el desarrollo de los trasplantes en el futuro y actual de Mar del Plata.

Los motivos de interés son un poco qué beneficios puede aportar para la salud
tener más frecuencias aéreas, específicamente entre Mar del Plata y Buenos Aires y, por
sugueslo, .para todo el país, .con la movilidad de.p~cientes, n:as.ladode equipos médiCOS'/l
tejIdos y organos, cooperacIón de programas medICaSespeCialIzados para desarrollar en
otras áreas medicina más especializada que se puede hacer en Buenos Aires se pueda
avanzar en otros lugares del país, traslado de medicamentos y sustancias en forma máV
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rápida y traslado de asistentes a congresos y jornadas. Por supuesto, intercambio de
profesores y alumnos a nivel de la facultad. Todo esto es de motivo de interés para
nosotros en Mar del Plata desde el punto de vista de la salud.

El traslado de los pacientes de los puntos más salientes son los ancianos, que son
los extremos de la salud, que incluso hasta los que tienen movilidad disminuida se
pueden trasladar mucho más rápido -cinco horas versus una hora- y podemos darles
tratamientos en centros, cuando no tenemos la capacidad de hacerlo en Mar del Plata,
como pueden ser en Buenos Aires en centros especializados.

El traslado va a ser mucho más feliz y va a scr mucho más rápido, y esto es lo
que nosotros a veces necesitamos: de la frecuencia que tenemos hoy, que serían dos,
pasar a un poco más.

En el otro extremo de la vida tenemos los niños, quc también sc van a vcr
beneficiados. Aquellos que tienen tratamientos oncológicos, tratamientos de trasplante,
que todavía en alguna parte y en alguna medida no lo podemos realizar en el centro de
derivación que tenemos en Mar del Plata, que es un centro hospital provincial muy
bueno, ellos se verían muy beneficiados de esto porque tienen por supuesto poca
paciencia, y tendrían menos riesgo de exposición a patógenos porque tienen menos
horas de contacto con otras personas durante el traslado terrestre.

Por supuesto por ahí en esa situación nos veríamos insatisfechos a veces de la
intolerancia que tienen los niños para sentarse en un asiento de un avión y las azafatas
se tendrán que hacer cargo de ese tema.

Con respecto al traslado de órganos y tejidos, esto es muy importante, que es un
poco el tema quc nos mercce. Nosotros hacemos mucho de esta patología, y saben que
esto se hace con aviones en forma privada. Pero hemos hecho y realizado acuerdos con
Aerolíneas y el INCUCAI. Esto nos ha facilitado el trasplante de órganos y tejidos. Y
esto facilitaría con más frecuencia tener la posibilidad de hacer esto con mucha más
celeridad.

La cooperación de equipos médicos para el desarrollo de especialidades que no
están desarrolladas, por ejemplo en Mar del Plata con otro pais o en otra situación del
país, es muy importante. Por ejemplo, se realizó el primer trasplante hepático en Mar
del Plata el 28 de noviembre de 20 lO,y todo el equipo que nos vino a colaborar y nos
vino a asistir se tuvo que trasladar en forma terrestre, lo cual implicó bastante
coordinación y lejania y tardanza. Después, en el 2012 pudimos colaborar con el inicio
del trasplante cn la ciudad de Santa fe, yeso lo pudimos hacer a nivel de aviación
privada.

Todo esto se podría mejorar si tuviésemos más conectividad, tuviésemos más
celeridad y más frecuencia para poder contactamos con equipos y desarrollar la
medicina cn todo nuestro país.

Desde ya, el traslado de medicamentos, como estc ejcmplo, sabemos quc
algunos medicamentos y algunos estudios que se hacen, como por cjemplo los isótopos,
rcducen la actividad a dos horas después de la producción. () sea que el traslado lejano,
por ejemplo a cinco horas, reduciría a más del 25 por ciento la capacidad de tratamiento
y a más del 25 por ciento la capacidad de diagnóstico. Así que teniendo más frecuencia
podríamos tener muchas más opciones de poder trasladar estos medicamentos y esta
tecnología nueva en el país.

Desde ya, no quiero ahondar -como hablaron- de jornadas y congresos. Mar del
Plata está elegida como una de las ciudades de congresos, y esto aumentaría la
posibilidad de llegada de congresos, de expositores y participantes.

,,
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Y '1" . 'd d 'bl' d ~'.;:Si, por u limo, compartir que tenemos una UnJversl a pu Ica nueva e .
Medicina y una universidad privada, y el intercambio de alumnos y profesores esto ~
mejoraría muchísimo lo que es la salud en nuestra ciudad.

Para concluir, no tenemos ningún conflicto de interés económico ni
aerocomercial. Solamente venimos a exponer desde el punto de vista de la salud. Para el
sector de la salud sería muy favorable tener mayor frecuencia de vuelos con nuestra
ciudad. Los pacientes añosos y los niños, que son los extremos, se verían muy
beneficiados; también los adultos y los jóvenes. Los programas cooperativos de
medicina se desarrollarían mucho más rápidamente no sólo en Mar del Plata pero en
todo el país. Habría más celeridad en el trasporte de tratamientos. Por supuesto, en lo
educativo, congresos y universidades, estaríamos muy favorecidos de tener mucha más
frecuencia aerocomercial. Muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchísimas gracias, señor Femández.

A continuación, figura el señor Daniel Rodríguez, del bloque de concejales del
Frente para la Víctoria de la Municipalidad de General Pueyrredón. ¿Se encuentra?
¿Scñor Rodríguez?

-No se halla presente.
Sr. Moderador (Corcuera).- La señora Maria del Carmen Sarlo, otra ciudadana
particular interesada. Adelante, señora Sarlo.
Sra. Sarlo.- Buenas tardes.

Señor presidente, quiero felicitar especialmente a todos los expositores que
antecedieron. Vi a muchos argentinos pidiendo por otros argentinos, por rutas
argentinas, y me parece extremadamente importante este ámbito que se ha previsto para
hacerlo.

Yo confio seriamente en que esta Junta lo va a tener en cuenta, porque por algo
estamos acá reunidos. Estamos acá participando de esta audiencia justamente por esto.
Confio en que van a ser escuchados todos los argentinos. Vi a muchos argentinos con
distintas posturas, pero todos con una fuer¿a y con una vehemencia que como argentina
me hace feliz. Estamos luchando todos para que las cosas mejoren; tenemos distintos
puntos de vista y distintos modos de expresarlo, pero con este común denominador.

El interés de esta participación es por representar a un lugar emblemático de Mar
del Plata, el Torreón del Monje. Mi familia está a cargo de los destinos del Torreón
desde hace treinta y siete años. Me tocó acompañar a mi marido en los primeros años,
quien falleció exactamente hace tres años. Continúo ahora con nuestros tres hijos, con
quicnes nos encontramos trabajando en un nuevo proyecto, que justamente fue debatido
y ventilado en la audiencia pública en el Honorable Concejo Deliberante de Mar del
Plata, porque fue producto de una iniciativa privada.

Así que esta es, en realidad, la tercera audiencia pública a la que asisto. Han sido
muy buenos los resultados de las audiencias públicas que cité recientemente, porque se
enriqueció y se escucharon otros aspectos, y escucharse ayuda mucho.

En Mar del Plata, a lo largo de estos treinta y siete años -primero obviamente
acompañando a mi esposo y ahora a mis hijos- vi muchos cambios políticos y muchas
políticas de turismo diferentes, pero siempre queda pendiente el cómo llegar
rápidamente y de forma segura a Mar del Plata. Sabemos que antes de la autovía 2, la
ruta a Mar del Plata era la ruta de la muerte, situación que se ha ido mejorando y confio
en que va a continuar con el mejoramiento de las rutas terrestres. c¡

Generar mayor afluencia de visitantes, no solamente de turistas, sino de
visitantes a Mar del Plata, es necesario y es justo, porque Mar del Plata está preparada
para recibir gente; así fue desde un principio. Entonces, mc parece ímportantísimo todo ,
lo que sume y todo lo que se articule para una mayor conectividad dentro de nuestro
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N' ..~ .... 'obviamente, el externo
miren con agrado a la

interno y, luego,
a venir bien que

pais, primero para favorecer el turismo
también, el del exterior, porque nos va
Argentina.

Tenemos que sumarnos sin dudas a esta posibilidad, pero obviamente cuidando
lo nuestro, preservando absolutamente a Aerolíneas Argentinas y a Austral, cuidando
todo lo que se ha desarrollado por expertos en los temas que se han ventilado, sin duda.

Es necesario lograr bajar los costos de los pasajes, y creo que han estado todos
de acuerdo en que son altisimos. Ello genera una barrera para que se pueda acceder a
viajar y, fundamentalmente, conocer nuestro país.

Yo hoy hablo por Mar del Plata, es inevitable que con altos costos no se llega.
Entonces, vemos absolutamente favorable el incremento de rutas aéreas.

Creo que deberia ser absolutamente importante considerar que las empresas que
se incorporen guarden una continuidad de tránsito. Quiere decir que no comencemos
todos los empresarios de Mar del Plata a abrir las puertas de las empresas y a generar
fuentes de trabajo que luego no puedan ser sostenidas en el tiempo. El tema de la
continuidad de las rutas aéreas y de las frecuencias obviamente lo marcarán los tiempos,
pero esta es una recomendación que hago desde mi sector.

Debo decir algo más. Somos integrantes de Cebra, la Cámara de Empresarios de
Balnearios, Restaurantes y Afines de Mar del Plata, donde en la última reunión de hace
cuatro días justamente se ventiló este tema. Si bien no vengo por Cebra, debo decir que
allí se vio favorablemente la incorporación de nuevas líneas aéreas, con las limitaciones
que acabo de decir.

Gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señora Sarlo.

A continuación, la señora Gabriela Magnoler, por el Ente Municipal de Turismo
de Mar del Plata, EMTUR. Adelante, por favor.
Sra. Magnoler.- Hola, buenas tardes a todos.
Sr. Moderador (Corcuera).- Buenas tardes.
Sra. Magnoler.- Gracias por la participación. Acá está Mar del Plata presente. Justo
estamos todos juntos en las exposiciones.

Les quiero contar un poquito sobre la ciudad. El desarrollo de la conectividad y
la amplía oferta de alternativas resultan fundamentales para el desarrollo turístico de la
ciudad. La concreción de un plan de conectividad aerocomercial es uno de los objetivos
fundamentales que tenemos para lograr el crecimiento, no solamente turístico de la
ciudad, sino también económico. Obviamente que esto automáticamente se refleja en
nuevos puestos de trabajo. Para ello tenemos la misión de elaborar pautas que sirvan de
referencia para la identificación de mercados, la formulación de potenciales mapas de
conectividad y la generación de agendas de trabajo.

Estamos convencidos de que la conectividad aérea es uno de los ejes más
relevantes que le permitirán a Mar del Plata potenciar aún más su crecimiento y -vuelvo
a repetir- generar nuevas fuentes de trabajo.

Mar del Plata es la ciudad turística más representativa del país. Todos los años
recibimos a 8 millones de visitantes que vienen a disfrutar de nuestras playas, de nuestra
oferta cultural y deportiva, de circuitos rurales y serranos y también de nuestra
gastronomía. Cuenta con más de 56 mil plazas hoteleras activas y más de 300 mil extra-
hoteleras. Además, es una de las principales plazas de realización de turísmo de
reuniones en nuestro país, con 42 mil metros cuadrados destinados a eventos.

Actualmente los arribos a la ciudad se realizan principalmente por vía terrestre y
en un porcentaje muy inferior por via aérea. Alrededor de 90 mil pasajeros es nuestra



última cifra, habiendo llegado en algún momento a recibir 600 mil visitantes en forma
aérea.

Nuestra intención es modificar esta última realidad y sumar más alternativas a
los visitantes al momento de elegir su traslado a la ciudad, sobre todo porque Mar del
Plata cuenta actualmente con el aeropuerto Astor Piazzolla, un aeropuerto internacional
a 7 kilómetros al norte de la ciudad.

Este año hemos sumado las rutas de Córdoba, de Mendoza, de Rosario y de
Tucumán gracias a Aerollneas Argentinas, y también hemos sumado la ruta de Salta
gracias a la empresa Andes.

Nosotros poseemos un aeropuerto que está en operación continua las 24 horas;
cuenta con 12 posiciones de estacionamiento de aeronaves. Poseemos servicio de
aduanas, migraciones y sanidad de fronteras, sala Vip, estacionamiento para vehículos,
confitería y restaurante.

No podemos desconocer que Mar del Plata y todo el partido de General
Pueyrredón constituyen el segundo cordón frutihortícola más importante del país, como
así también la industria pesquera y de conservas que está localizada en el puerto de Mar
del Plata.

Podemos concluir que la incorporación de nuevas rutas y, eventualmente, la
creación de un HUB de conexión en Mar del Plata, es posible por varias razones: la
infraestructura aeroportuaria es acorde a la operación internacional de aeronaves y
existe una terminal de carga habilitada como depósito fiscal que facilita la operación de
carga y descarga de mercaderías.

Es por ello que desde Mar del Plata llevaremos adelante las gestiones necesarias
para sumar mayor cantidad de frecuencias y la incorporación de nuevas rutas a fin de
incrementar el flujo de visitantes a la ciudad durante todo el año, sea vía terrestre o vía
aérea, todo orientado a lograr no solamente un crecimiento turístico sino también
económico de nuestra ciudad, buscando el bien común de todos los ciudadanos.

Muchas gracias por la participación. (Aplausos.)
Sr, Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señora Magnoler.

Antes de que me olvide, cabe citar algo a raíz de un punto que marcó la
representante de una de las cinco empresas proponentes, American Jet. Ella pedía que se
responda a un planteo que se hizo después de su presentación en relación a las
capacidades de esa empresa para poder llevar adelante su propuesta.

Le respondimos que en realidad ese tipo de respuestas se hacen por escrito,
porque si no uno no termina más en el ída y vuelta de respuestas y contra-respuestas de
lo que van a ser los puntos de diversos sectores en conflicto o en contraste de intereses
en este momento.

Pero es importante que esa información escrita se acerque cuanto antes a la mesa
o a la ANAC para que pueda ser incorporada en el informe de la audiencia, que se va a
realizar a posteriori, en los próximos 10 o J 5 días. Es importante que quienes están a
favor de otro punto de vista puedan acercar sus materiales a la ANAC.

¿Estamos de acuerdo, doctora? Muy bien.
Ahora es el turno del señor Agustín Fernando Munnich, particular interesado.

-No se halla presente.
Sr. Moderador (Corcuera).- Tiene entonces la palabra el señor Carlos Patrani.

-No se halla presente.
Sr. Moderador (Corcuera).- Entonces, es el turno del jefe de gabinete de la [~ •
Municipalidad de Bariloehe, el señor Pablo Chamatropulos.
Sr. ChamatropuJos.- Buenas tardes.
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n pnmer ugar, qUIero agra ecer especta mente a rea IzaclOn e esta ~
convocatoria pública -lo que ya ha sido resaltado por otros participantes-, a los ',----,/
responsables y funcionarios presentes en esta audiencia, al público en general y a los
preopinantes.

Por supuesto, hay agradecimientos especiales que tienen que ver con mi
presentación: al área de estadísticas de la Municipalidad de San Carlos de Bariloche y al
señor secretario de Turismo -que me acompaña en la presentación-, el señor Marcos
Barberis, nuestro secretario de Turismo local, que por supuesto para la ciudad de San
Carlos de Bariloche es un cargo estratégico. Traigo también, por supuesto, el saludo del
intendcnte municipal, el ingeniero Gustavo Gennuso.

Agradezco especialmente al moderador de la asamblea, el licenciado Javier
Corcuera. Quiero felicitarlo por su disposición para el diálogo y por el manejo de la
audiencia pública. Ya hemos tenido la oportunidad, desde Bariloche, de participar en
otras audiencias públicas que fueron coordinadas o moderadas por él, como fue en el
caso de la audiencia pública del gas, un tema fundamental para la Patagonia en general
y para Bariloche en particular, donde nos presentó en esa oportunidad, en una ponencia
excelente, la doctora Natacha Vázquez del municipio de San Carlos de Bariloche.

Hechos los agradecimientos que corresponden, en primer lugar vamos a tratar de
expresar la importancia en cuanto a nuestra opinión, que -me permito adelantarlo
inmediatamente- es favorable a la incorporación de rutas aéreas a la localidad de San
Carlos de Bariloche y a la presencia de nuevas empresas.

El objetivo general de esta presentación es, justamente, hacer una evaluación
respecto del valor de las tarifas aéreas y su vinculación con la cantidad de flujo turístico
en la localidad.

Se ha hecho este trabajo a 10 largo de este año a partir de una convicción que
tiene la localidad -y que ha podido ser acreditada con este estudio y con algún otro-
respecto de que las tarifas aéreas a la ciudad de San Carlos de Bariloche son
particularmente caras. Se ha dicho en esta audiencia que las tarifas aéreas en la
Argentina son caras; en esta carestía general del transporte aéreo en nuestro país,
Bariloche tiene una carestía particular, que pretendemos poner en consideración de
todos ustedes.

Lo que se ha hecho es compulsar todas las tarifas a San Carlos de Bariloche y a
otras localidades con un mes de anticipación. Quienes conocen el rubro del transporte
aerocomercial saben que se consiguen así tarifas más baratas. Sabiendo que hay cuatro
bandas tarifarias que le aparecen al usuario expuestas en internet, se eligió la más barata
y, a partir de ahí, se hizo la comparación.

En esa comparación de tarifas lo que es necesario agregar para la localidad de
San Carlos de Baríloche es la variación producida en los últimos diez años respecto del
flujo turístico. Se ha mantenido estable, aunque decayendo ligeramente, con un pico en
el año 2006 de 800 mil pasajeros y, en 2015 -que es el año que ingresa en el repone-,
706 mil pasajeros.

Hay que decir que el 55 por ciento de los pasajeros o de los turistas que IIcgan a
San Carlos de Bariloche lo hace por avión y que la inmensa mayoría de ellos 10 hacen
desde Buenos Aires.

En esta filmina ven cómo han variado esas distintas localidades en función del
crecimiento o decrecimiento. Hay algo que nos emparenta con Mar del Plata, además de
la carestía de las tarifas aéreas; me refiero a la caida del turismo, que es la hipótesis que
venimos a sostener aquí: Bariloche ha caido turisticamente fundamentalmente por la
carestía de las tarifas aéreas.
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Acá no hay una explicación, hay un cuadro comparativo de 2005 y 2015~ara
cada una de las localidades; apenas caen dos o tres: Villa La Angostura -muy
emparentada por supuesto con Bariloche, porque tienen el mismo aeropuerto- y Mar del
Plata, que también cae; el resto crece en todos los casos.

En la siguiente filmina está más claro. Villa La Angostura cae el 17, Bariloche el
12, Mar del Plata el 9 y todos los demás destinos turisticos crecen; Carlos paz crece el
87 y Calafate el 73. Carlos paz crece a pesar de tener una tarifa aérea cara, pero también
es cierto que su asistencia vial cs mucho mejor a la de San Carlos de Bariloche. Calafate
claramente es el ejemplo contrario, porque queda mucho más lejos y ha crecido
muchisimo a partir de una tarifa muy razonable.

Aqui hemos comparado los valores de tarifas aéreas por kilómetro en lo que
hace a la aeronavegación comercial y el transporte interurbano de pasajeros. El
interurbano se mantiene cstable -sale alrededor de 1,30 por kilómetro-, mientras que el
aéreo varia de 4,93 a 2,0 1, estando Bariloche en 3,50, dentro de los dcstinos caros.

Esta es la filmina más ilustrativa, porque es un cruce entre el crecimiento, el
estancamiento o decrecimicnto de los destinos turisticos junto a la otra variable, que es
la tarifa aérea. Vamos a ver que el grupo de localidades que tienen crecimiento turistico
ha tenido tarifas más razonables. Esta es la altura del cuadro y, por el contrario, los
destinos turisticos que han tenido tarifas caras -porque están más alto- están más hacia
este ejc -que representa que no han crecido o incluso han decrecido-; hay justamente
una asociación lineal entre los destinos caros en las tarifas aéreas y descenso o
estancamiento turístico y destinos baratos y crecimiento. Claramente, la implicancia o el
ejemplo más fuerte es Calafate, donde valia 2, l O el kilómetro transportado contra 3,50
de San Carlos de Bariloche, que fue el destino turistico que más creció en la década.

Bueno, en esta filmina están las conclusiones. Es básicamente esto que he dicho,
asi que pido dejarlas incorporadas.

La tarifa aérea está directamente vinculada con el crecimiento o no de la
localidad. En nuestro caso, el producto bruto barilochense se alimenta esencialmente de
la actividad turistica, con ello el empleo y la calidad de vida de los barilochenses.

Un ejemplo que también es muy ilustrativo es una reciente oferta de una de las
operadoras. De los distintos destinos -hay tres que quedan más lejos que Bariloche-, el
más caro es San Carlos de Bariloche; esto en un promedio menor, porque es una oferta,
esas que conocen algunos usuarios y que se sacan apenas durante cuatro horas. Fíjense
quc el más caro de todos los destinos es San Carlos de Bariloche.

Esto es un ejemplo de esta semana, de cuánto sale un pasaje a Bariloche. Como
ya sc ha dicho, sale alrededor de II mil pesos ir y volver en dos días.

Esta es la última filmina, y creo que es el mejor ejemplo: ir a pasar las fiestas a
San Carlos de Bariloche el viernes 30 y volver el domingo 10 de enero le sale a un
matrimonio 28.361 pesos; es decir, es más caro ir a Barilochc que cruzar el Océano
Atlántico. Esta ha sido una política en general de las actuales compañías y que tiene que
ver con quc el destino tiene una gran demanda, pero hemos pagado el precio los
barilochenses con nuestro propio desarrollo y los turistas que no llegan a la localidad.

Finalmente, en el minuto y medio que me queda para ajustarme al tiempo
indicado, quisiera señalar algunas conclusiones respecto de este trabajo.

Básicamente, coincido con el intendente Horacio Quiroga en cuanto a que lo que
aquí se debate es la decisión pública, y la decisión pública tiene que sopesar intereses. Y
hay tres tipos de intereses -él 10 dijo bien-: el general, el sectorial y el personal.
Claramente, el orden por el cual se tiene que decidir el Estado es el del interés general.

Acá ha habido expresiones de intereses particulares que, si bien son legítimos,
son intereses particulares. Me refiero a los intereses de los gremios, de las empresas -las
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que quieren entrar. las que no quieren que entren y las que no están en el sector pero que\l. .;t.f.? .....
tienen el negocio de pasajeros, como es el caso del transporte automotor, que tampoco ~/
quieren que entreno, de las asociaciones de usuarios -que no estuvieron presentes- y, por
supuesto, de las ciudades, de las agencias y del trabajo barilochense.

Quiero agregar un dato que no es menor y que no se puso sobre la mesa: la
accidentología vial que tiene la Argentina. En la Argentina mueren 5 mil personas en
accidentes de tránsito viales. En la aviación aerocomercial, la accidentologia hoy
vigente en el mundo -y también en la Argentina., digámoslo- es de I cada 2 millones de
partidas.

Es decir, todos sabemos que la aeronáutica representa el medio de transporte
más seguro del país y todos sabemos que en nuestra bendita Argentina, con rutas de una
mano de ida y una mano de vuelta, ir a San Carlos de Bariloche representa estar en
1.800 oportunidades a dos segundos de la muerte, que es el tiempo en el que podrían
impactar dos vehículos de frente. De tal manera que los cinco mil muertos en las rutas
representaría -para aquellos que han sostenido el argumento de la seguridad o no de las
famosas low cost- que se caigan 33 Boeing por año, que es lo mismo que tres Boeing
con 150 pasajeros por mes, cosa que a Dios gracias no ocurre.

Muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor Chamatropulos.

Tiene la palabra a continuación el señor Fernando Rizzi, defensor del pueblo de
la Municipalidad de General Pueyrredón. Es el primer defensor del pueblo que tenemos
hoy, yo que he visto tantos defensores del pueblo en las anteriores.
Sr. Rízzi.- Tal cual.
Sr, Moderador (Corcuera).- Bueno, buenas tardes y adelante, señor Rizzi.
Sr. Rízzi.- Buenas tardes.

En primer lugar, quiero ponderar el mecanismo de la audiencia pública como un
medio de participación, no solo un medio de participación para que la gente pueda
expresar lo que siente, lo que cree. lo que anhela y lo que añora., sino también para que
pueda informarse. es decir, ejercer el derecho a opinar y el derecho a la información.

Me toca venir desde Mar del Plata. Quien preopinaba decia que no estaban
presentes en la sala entidades de consumidores y usuarios.

Creo que como defensores del pueblo tenemos que expresar la voz del usuario,
el derecho del usuario a tener un servicio y un sistema de transporte que sea entendido
como un servicio público de calidad accesible y a tarifas razonables, un derecho a la
calidad de vida -el acceder a un servicio público de transporte de calidad- y un derecho
a tener muchos otros derechos a los cuales se accede a través de medios eficientes de
transporte, en este caso el aéreo.

Me tocÓ ser el último de un grupo de marplatenses -la señora María del Carmen
Sarlo, el doctor Fernández y la presidenta del EMTUR, Gabriela Magnoler- que han
expresado lo que Mar del Plata piensa, anhela y necesita en este sentido.

Creo que garantizar a los habitantes el derecho al transporte público significa
también garantizar el acceso a otros derechos, como es el derecho a la salud -como muy
bien lo expresaba el doctor Diego fernández-, el derecho a recibir medicación que tiene
plazos de vencimiento de horas, el derecho a poder trasladarse para realizar tratamientos
yendo y regresando en el día, el derecho a enseñar y aprender -para quienes necesitan
trasladarse para dar o recibir clases en jornadas o congresos-, el derecho a ejercer la
industria lícita, el derecho de reunión -para aquellos que necesitan trasladarse yendo y
volviendo en el día, en contraposición o contraste con la realidad que tenemos hoy. que
demanda muchas horas salir muy temprano en la mañana y regresar a última hora de la
noche en avión por falta de ofertas aéreas o de frecuencias suficientes- y el derecho del
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turismo de reuniones -que en Mar del Plata es muy importante y que hace que muchas
veces alguien se tenga que trasladar a una convención y tenga pocas horas para hacerlo,
para Jo cual obviamente el cireuito terrestre no sirve.

Nosotros entendemos que los marplatenses, los batanenses y los miembros de la
región -el subsecretario Crolto habló de una población de casi un millón de personas-
merecemos poder acceder a mayores frecuencias, a nuevas rutas y, sobre todo, a precios
accesibles, a tarifas justas y razonables -que distan de ser las que hoy debemos afrontar
en virtud de los pocos servicios que tenemos.

Necesitamos terminar con el centralismo aéreo, con el federalismo que hoy
tenemos, donde prácticamente para hacer cualquier desplazamiento a lo largo y a lo
ancho de nuestro querido país tenemos que caer siempre en el Aeroparque Newbery,
salvo ahora en lo que puede significar para Mar del Plata tener nuevos destinos, como se
mencionó: Rosario, Salta, Córdoba y Mendoza.

Realmente necesitamos tener nuevas rutas que nos contacten con otras ciudades.
Ojalá que algún día podamos contactamos con La Plata, con Bahía Blanca y con
muchísimas de las ciudades donde tenemos frecuencia de relación.

Además, tenemos que tener en cuenta que desde hace aproximadamente dos
años los marplatenses no tenemos servicio de tren. Estamos aislados del transporte
ferroviario; es posible, con suerte, que el 15 de enero se reanude el servicio ferroviario,
cosa que está todavía sujeta a pruebas y a ensayos. Por supuesto que, si bien tienen
costos muy accesibles, es una modalidad muy desventajosa. Estamos hablando de
tramos de 6 o 7 horas, lo que hace que la gente pueda usar el trcn solamente si se va a
trasladar por varios días a Mar del Plata, o desde Mar del Plata a otro punto del país.

Es cierto que la Secretaría de Planificación del Ministerio de Transporte debe
trabajar en un estudio de intermodalidad para que todos los medios de transporte puedan
convivir y, sobre todo -y esto es muy importante-, para que se mantengan las fuentes de
trabajo. Pero también es cierto quc este estudio o este análisis del transporte y las
neeesidades del transporte público deben ponderar y deben presente el derecho de los
usuarios a aceeder a distintas prestaciones -que deben ser de calidad, que deben unir
nuevos destinos y que deben brindamos mayores frecuencias- a una tarifa accesible.

Estuvimos hablando con distintos colegios profesionales -de gestores,
magistrados, abogados y médicos- que necesariamente necesitan trasladarse a la ciudad
de La Plata, a la Ciudad de Buenos Aires y otras capitales de provincias con asiduidad y
con celeridad. Coincidíamos en la necesidad que tiene Mar del Plata de lograr una
mayor conectividad.

Yo traje aqui como ejemplo una presentación que hizo el Colegio de Gestores,
que dice: "Como profesionales, es habitual que debamos trasladamos hacia la ciudad de
La Plata, Buenos Aires y otras ciudades por motivos laborales, debiendo regresar en el
dia en el caso específico de La Plata en los traslados desde y hacia Mar del Plata, que
actualmente solo pueden realizarse por ómnibus y por escasas líneas y horarios. Un
viaje promedio comienza a las dos de la madrugada con regreso a las 20 o 23 horas,
dependiendo de la empresa y de la posibilidad de llegar a tomar el mismo en la terminal
de ómnibus de dicha ciudad. Ello implica la pérdida total de un día por transporte y el
correspondiente gasto que demanda, que no es económico por las comodidades
brindadas.

Nuestros profesionales así como otros con quienes habitualmente eompartimos
viajes como abogados, docentes, personal policial y de otras reparticiones, así como
ciudadanos del común, vemos afectada nuestra vida profesional y familiar en viajes que
son ineludibles por la necesidad de tener que recurrir a la administrativa provincial o
nacional con sede en dichas ciodades. Poder contar con un servicio aéreo eficiente, n,
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tarea con mucho mayor profesionalismo y eficiencia, además de los beneficios obvios ~'
de tiempo tan importantes en el día de hoy. Todo ello sin dejar de lado que sin duda
nuestras actividades se incrementarian dando mayor flujo de turistas, que también
podrían utilizar estos servicios."

Por lo tanto, señor presidente, venimos desde la Defensoría del Pueblo a recalcar
el derecho de los usuarios del servicio público de transporte aéreo de contar con una
mayor conectividad de la ciudad de Mar del Plata, de contar con una mayor
conectividad para toda la zona, que va a servir tanto para aquellos que quieran llegar a
Mar del Plata como para aquellos que necesiten desplazarse desde la ciudad de Mar del
Plata, entendiendo que el servicio público de transporte aéreo es un derecho humano
también. Muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Coreuera).- Muchas gracias, señor Rizzi.

El señor Juan BIas Taladri, de la Unión del Comercio, la Industria y la
Producción, UCIP, de la ciudad de Mar del Plata, tengo entendido que no se encuentra.
Él sería el último del grupo de las presentaciones representando a municipios o
instituciones municipales, si no fuera por el señor Felice, que está en el número de
orden 60, de la Municipalidad de Villa Gesell. quien ha solicitado ocupar el lugar del
señor Juan BIas Taladri a continuación.

¿Está el señor Felice, entonces? Así hacemos el cierre de ese segmento.
Adelante, señor Felice.
Sr. Feliee.- Buenas tardes. Un saludo para todos, señor presidente, autoridades
presentes y público en general. La verdad es que es un orgullo poder representar a Villa
Gesell en esta oportunidad y en esta temática, y tener la posibilidad de ocupar este lugar
en el cual vamos a poder charlar y tener la oportunidad de recuperar la ruta aérea que
Villa Gesell ha tenido históricamente.

En este sentido, quisiera poner en contexto y contarles un poco nuestra historia.
Villa Gesell ha tenido vuelos desde el año 1975, cuando en ese año se inaugura el
aeropuerto. La década del 70 fue muy importante para el desarrollo turístico del
municipio, que indudablemente vino de la mano de la creación e inauguración del
aeropuerto con los vuelos que comenzaron a operar en aquella oportunidad. En aquel
tiempo, lo hacia Aerolíneas Argentinas con el Fokker F-28, luego se fueron
incrementando las frecuencias y fueron operando aviones más importantes, llegando a
hacerlo Boeing 737, por ejemplo, también de Aerolíneas Argentinas, y el 707 en su
momento. Hasta que en la década del 90, por el cambio en el estatus de seguridad del
aeropuerto, que el director general Alejandro Álvarez seguramente sabrá muy bien, las
compañías aéreas comenzaron a volar con aviones de mediano porte.

Asimismo, quisiera recordarles que en este aeropuerto de Villa Gesell no
solamente ha operado Aerolíneas Argentinas, sino también compañías como LAPA,
Dinar, Laer -en su momento con aviones turbohélice de 19 plazas- y recientemente la
compañia Sol, que operó hasta el mes de enero de 2016. Luego de la quiebra, nos
quedamos sin este servicio tan importante para un destino tan importante como es Villa
Gesell.

Quisiera comentarles también algunos datos. Villa Gesell es un destino turístico
que recibe on 1.500.000 turístas al año solamente en temporada alta y se incorporan
unos 300.000 más durante el año, gracias a la política de fines de semana largos que es'
muy importante mantener y que nos permite seguir impulsando la ciudad y la economía
local; es una ciudad en la qoe habitan 40.000 personas durante todo el año. Incluso, este
aeropuerto no solamente atiende a este destino turístico que dentro de la provincia de
Buenos Aires está en el podio en cuanto a la recepción de turistas, sino que también
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el Partido de la Costa, en un radIo que no supera los 100 ktlometros de distancIa.
Entonces, no solo es importante para nuestro municipio, sino también para municipios
que todos juntos -un millón y medio Pinamar, casi 2 millones el Partido de la Costa-
durante el año recibimos, según sea temporada alta o todo el año, entre 5 a 7 millones de
turistas. En este sentido, rescato un dato que aportó la presidenta del Ente de Turismo de
Mar del Plata en el sentido de que Mar del Plata recibe 8 millones de turistas, y estamos
hablando que en esta región, a través de este aeropuerto, podriamos estar atendiendo la
necesidad de 7 millones de turistas.

También quiero contarles un poquito que el aeropuerto se encuentra operativo
todo el año y el municipio hace un esfuerzo importante por mantener esa operatividad
en todas las condiciones necesarias en cuanto a la seguridad. De hecho, el aeropuerto
recibe vuelos de pequeño porte, vuelos privados, durante todo el año, que muchas veces
no van al municipio de Villa Gesell, sino a Cariló. Les recuerdo que hay localidades
importantes en la región, como Cariló, Mar de las Pampas, Mar Azul, Pinamar y el
Partido de General Madariaga, que también es un municipio que vive de la agroindustria
o de las pymes vinculadas al campo y que también tiene la necesidad de poder tener este
tipo de servicio.

En este último tramo del año hemos realizado un convenio con la compañía
aérea LADE por el que por primera vez en la historia se ha capacitado a empleados
municipales como auxiliares de pista, lo que también demuestra el interés de cumplir
con todas las cuestiones que tienen que ver con la seguridad y el interés de revalorizar a
nuestros empleados, al trabajador local, dándoles en este caso un curso de nivel
internacional. De esta manera cumplimos también con las necesidades que requeriria
cualquiera de las compañías aéreas o de las rutas que están en cuestión para poder
brindar un servicio eficiente y cubrir las necesidades requeridas.

En cuanto a la situación del mercado actual, fijense que estamos hablando de un
destino turístico, de un municipio que tal vez recibe más turistas que una provincia
entera. Independientemente de las banderías políticas, que son diferentes en los destinos
turisticos de nuestros vecinos que estoy mencionando -en nuestro caso, el intendente
Gustavo Barrera, en Villa Gesell, representa al Frente para la Victoria, pero Pinamar y
Madariaga son de Cambiemos y el Partido de la Costa del Frente para la Victoria
también-, nos integramos y trabajamos en conjunto porque creemos que en el turismo
no debe haber diferencias políticas y creamos una región que se llama Caminos del
Tuyú.

¿Cuál es el objetivo de esta unión? Romper con la estacionalidad y poder brindar
a nuestros vecinos la posibilidad de trabajar durante el año. Está clarísimo que estos
destinos turísticos mencionados viven esencialmente de la actividad turistica y son
destinos que sufren marcadamente la estacionalidad. En consecuencia, nos unimos para
poder nutrírnos de los atractivos del otro municipio y de esa forma poder darle un valor
agregado al turista de manera tal que cuando se visita nuestra región, no solamente se
consuma el producto sol y playa, sino que estamos tendiendo a complementar las
posibilidades que nos brindan los partidos de General Lavalle o General Madariaga y
ofrecer actividades de campo, turísmo rural y demás.

También bregamos, en esa ruptura de estacionalidad, por ofrecemos en el
mercado del turismo de reuniones. Creemos que tenemos un producto interesante, sobre
todo, en las localidades que han surgido en los últimos veinte años, como Mar de las
Pampas y Mar Azul, donde tenemos una excelente calidad en infraestructura hotelera.
Creemos que este puede ser un año para apuntar a ese nicho de mercado.
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Quisiera complementar mi exposlclon con algunos datos importantcs. Villa
Gesell cuenta con 460 hoteles, 27.000 plazas hoteleras, cuatro veces más de plazas extra
hoteleras, y podríamos decir que en los municipios vecinos tenemos una situación
similar. Por eso la importancia de poder ir ofreciendo a los turistas potenciaks esta
posibilidad de poder variar en los servicios que se puedan tomar para llegar a nuestros
destinos. Si bien históricamente la Costa Atlántica ha estado muy bien cubierta por el
transporte terrestre, por las compañías de autotransporte terrestre, es importante -en el
contexto en el que hoy estamos viviendo, en el que incluso el turista tiene la posibilidad
de viajar a destinos regionales como Brasil, Uruguay y Chile- contar con la posibilidad
de que las compañías aéreas puedan arribar a nuestro aeropuerto, lo que nos daría
llegada desde puntos del país que hoy ven difieultada esta posibilidad. Por ejemplo, los
destinos desde el extremo sur. Tengo entendido que una de las compañías que tocaría
Villa Gesell haría escala en Bahía Blanca y en otros lugares del sur.

De esa manera estaríamos logrando mayor conectividad, que es lo que
principalmente nos está interesando, y podríamos ampliar las posibilidades de llegar al
mercado y atender estos números que, como les comentaba, son muy importantes. Tener
400 hoteles abiertos durante el verano, que satisfagan esta necesidad de muchos
habitantes de nuestro país de poder vacacionar en nuestras playas, implica un esfuerzo
muy grande sostenerlos y ayudarlos a que tengan abierto todo el año y puedan brindar
fuentes de trabajo.

Por lo tanto, quiero aprovechar esta oportunidad para reafirmar nuestro interés y
la garantía a aquellas empresas aéreas, a cualquiera de ellas que quiera volar a nuestro
aeropuerto, en el sentido de que nuestro municipio se compromete a mantener operativo
el aeropuerto y poder brindar las garantías necesarias para que se pueda desarrollar.
Muchas gracias. (Aplausus.)
Sr. Moderador (Corenera).- Muchas gracias, señor Felice.

Terminadas las presentaciones de municipios e instituciones y organIsmos
municipales y provinciales, a contínuación está el señor Diego Daniel García, por
Aerolíneas Argentinas y Austral Lineas Aéreas Cielos del Sur S.A.
Sr. Gareía.- Señores miembros de la Junta Asesora del Transporte Aéreo, autoridades
nacionales, representantes de las empresas peticionantes y demás participantes: me
presento ante esta audiencia pública en mi carácter de apoderado de Aerolíneas
Argentinas S.A. y de Austral Lineas Aéreas Cielos del Sur S.A.

En tal carácter quiero manifestar que el Grupo Aerolíneas entiendc quc la
realización de una audiencia pública luego de diez años es una oportunidad para
colaborar con la autoridad competente, brindándole su experiencia y perspectivas del
mercado a los fines de que esta cuente con todos los elementos necesarios para adoptar
la mejor decisión posible.

Es por ello que el Grupo aportará por escrito ante esta audiencia su visión
respecto de ciertas cuestiones puntuales vinculadas al cumplimiento de acuerdos
bilaterales, sus planes para los próximos años, la demanda potencial en función de los
factores de ocupación, las posibilidades reales de la infraestructura -lo que incluye el
estado general de los aeropuertos, la oferta disponible dc combustible, etcétera- y ciertas
cuestiones relacionadas con el marco regulatorio de la actividad.

De los puntos antes mencionados, destacamos que para Aerolíneas Argentinas y
Austral Lineas Aéreas Cielos del Sur las restricciones que hoy aconsejan revisar con
detenimiento acerca de las solicitudes formuladas por las empresas peticionarias
ohedecen en su mayor parte a cuestiones de indole técnica. Queremos enfatizar que el
Grupo Aerolíneas se encuentra preparado para competir en base a su extensa
experiencia en el mercado, posicionamiento de su marca y conocimiento de los
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pasajeros. Solo como ejemplo, en 2016 el grupo registró un aumento del 7 por ciento de
pasajeros transportados versus el último año.

Estamos trabajando fucrtemente enfocados en brindar una mayor y mejor oferta
de servicios para incrementar la cantidad de pasajeros, tanto a nivel nacional como
internacional. En este último sentido, tenemos expresas instrucciones de nuestro
principal accionista, el Estado nacional, para que continuemos por la senda de
crccimiento aumentando frecuencias, incorporando aeronaves y volando a más rutas.

Auspiciamos que la competencia se dé en un marco de reglas justas, claras y
equitativas para que todos los operadores actuales y futuros elijan a la Argentina como
un destino atractivo y seguro, generando con ello mayores opciones para los pasajeros,
mejores posibilidades de conectividad y un desarrollo económico sustentable para el
país.

Gracias por brindarme estos minutos para plantear la posición del Grupo
Aerolíneas. Buenas tardes. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor Garcia. Entonces, nos deja el
material.
Sr. Garcia.- He entregado una copia firrnada.
Sr. Moderddor (Corcuera).- Muy bien, muchas gracias, muy amable por su
presentación.

A continuación, el señor Marcelo Belelli, de la Asociación Trabajadores del
Estado, ATE. ¿Se encuentra presente? Adelante, señor Belelli.
Sr. Belelli.- Buenas tardes, ¿cómo están? Es un gusto saludar la convocatoria a esta
audiencia. Como gremio de empleados públicos, como gremio estatal, saludamos a las
entidades gremiales de la compañia Aerolíneas Argentinas. Somos solidarios en sus
reclamos y sus planteos. Tal como planteó el compañero de la UTA respecto de esta
situación, esta postora o esta relativa realidad que como también mencionaban incumbe
al interés colectivo, se sale de una forrna amplia y dialogando.

Nosotros saludamos y creemos positivo este espacio de diálogo, pero creemos
que si tenemos que ir camino a una salida de fondo, tenemos que poner en discusión
todo el transporte en la República Argentina y avanzar en una política de transporte que
incluya el transporte aerocomercial, pero que no se limite a una asamblea pública
aislada, porque entendemos que es lo suficientemente pesado como para poder darle
toda la entidad que sea necesaria.

Como entidad gremial nosotros planteamos una serie de ejes que entendemos
son los ejes de fondo y que hacen a la profundidad de la discusión que se está
planteando acá. Básicamente, señores, creemos que hay tres ejes. El primer eje, como
bien mencionaban muchos funcionarios públicos, elegidos democráticamente por su
pueblo. tienc que ver con la conectividad. La conectividad, el fomento, la interconexión,
son elementos lo suficientemente pesados como para ponerlos en discusión de forrna
amplia. sincera y con toda la seriedad que nos imponen.

Cuando hablamos de eonecti vidad, por lo menos nosotros, como ATE, sin ser un
gremio de compañía aérea, pero sí un gremio estatal con participación en los
organismos que ticnen la responsabilidad de prestación del servicio de tránsito aéreo y
auxiliares, la responsabilidad de regular y normar, entendemos que el hecho de plantear
la conectividad garantizada por compañías aéreas que de alguna manera no se conoce
mucho su historia, sus preecdentes, por lo menos nos genera un poco de ruído. Y lo
decimos con respeto, porque el hecho de que nos genere ruido no quiere decir que lo
neguemos o que estemos en contra, sino que por lo menos creemos que es algo que debe Q
ser discutido con un poco más de profundidad.
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hablado, de los secretarios de turismo, de los ministros de turismo, y es muy interesante ~-~
el amor que le ponen a su territorio; ese hecho de querer garantizar que su territorio va a
crecer a partir del transporte aéreo es algo muy lindo y saludable, y lo creo sincero, pero
el tema es ver si estas compañías lo pueden llegar a garantízar. La conectividad, cuando
Aerolíneas dejó de tener peso específico, se dinamitó. Entonces, entendemos que
cualquier situación que se genere no tiene que ir en contra de los intereses de la
compañía aérea de bandera ni de ninguna de las compañías aéreas de bandera que tiene
este país. Este es el primer punto que nosotros queremos plantear. (Aplausos.)

El segundo punto que queremos plantear tiene que ver con los puestos de
trabajo. Aquí, como representante gremial, me quiero detener algunos minutos. No está
el compañero Edgardo Llanos, él también lo planteó, y quiero referirme a la posibilidad
de discutir convenios colectivos de trabajo, que es muy interesante. Es muy interesante
poder poner en discusión convenios colectivos de trabajo, de espacios laborales que van
a empezar a funcionar. Deberiamos estar poniendo en discusión este tema porque de esa
forma garantizamos la tranquilidad laboral de toda la gente que se involucre a trabajar
en esos ámbitos. Creo que no se desarrolló suficientemente este tema y podria ser un
punto al que podríamos dar entidad. Nosotros, como laburantes del Estado, como
trabajadores del Estado, como ATE, planteamos la defensa irrestricta de todos los
puestos de trabajo de la industria aerocomercial en la Argentina.

El tercer punto atañe un poco más al rol del Estado y al rol del organismo al cual
pertenezco, que hoy tiene la posibilidad de charlarlo con la máxima autoridad. Me
refiero a cómo la ANAC -habló gente del ORSNA, pero me interesa también plantear el
tema- va a dar fiabilidad a estc crecimiento que se plantea del transporte aerocomercial.
La ANAC tiene la responsabilidad de ser la autoridad aeronáutica y, adyacente a esa
responsabilidad de ser autoridad aeronáutica, tiene la responsabilidad de fiscalizar la
prestación de los servicios de tránsito aéreo y la responsabilidad de brindar la prestación
de los servicios auxiliares, que es interesante y que no se planteó, pero que nosotros
queremos plantcar. La pregunta cs cómo la ANAC, en este proceso de crecimiento de la
industria aerocomercial, va a dar contención a esa situación, Creo que esto tampoco está
siendo demasiado planteado en el día de hoy,

Creo que no es una limitan te, pero sí un elemento que nosotros queremos dejar
en consideración de la mesa, ponerlo en discusión de todas estas personas que son de la
industria. La forma de poder lllnjar y avanzar en ese sentido es en tanto y cn cuanto
podamos avanzar en una política de transporte aerocomercial con todos los actores
involucrados en la mesa.

Creo que hoy por hoy hay una posición tomada respecto a este ingreso de las
compañias, del otorgamiento de las rutas aéreas, pero nos está faltando el complemento
de algunas situaciones que básicamente tienen que ver con que si realmente estas
compañías aéreas van a garantizar la conectividad, si realmente las condiciones de
trabajo de los trabajadores va a estar garantizada y si vamos a tener la posibilidad de
discutir convenios antes de que empiecen a funcionar plenamente, y si la ANAC, como
organismo, como autoridad aeronáutica y como organismo prestador de los servicios
auxiliares, va a crecer en consonancia con esa situación.

También se habló de los convenios colectivos de trabajo. Bueno, la ANAC hoy
por hoy 00 tiene la posibilidad de tener un convenio colectivo de trabajo y este es un
tema que tenemos que poner en agenda. Creo que es un tema que se está dialogando,
que se ha puesto en discusióo, pero nosotros queremos poner énfasis porque todas esas
cuestiones suman a la seguridad operacional y creo que son elementos lo
suficientemente importantes como para poner en discusión.
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De parte de los trabajadores del Estado, de ATE, de los trabajadores dd Estado
de la ANAC, saludamos nuevamente este espacio y brindamos nuestra solidaridad a los
trabajadorcs de las compailías aéreas. Entendemos que de esta situación de connicto de
intereses que de alguna manera se manifiesta se sale con consenso, con diálogo y con
ámbitos legitimas para poder avanzar en una política de transporte aerocomercial sólida
y sustentable en el tiempo. Les agradezco mucho por el espacio. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Coreuera).- Muchas gracias, señor Belelli.

A continuación, el señor Ceferino Farberof. ¿Se encuentra? Sí.
Sr. Farberof.- Buenas tardes a la Junta ...
Sr. Moderador (Coreuera).- Perdón, espere un minutito. ¿Podemos resetear el tiempo
del señor Farberof? Es de cinco minutos.
Sr. "arbernf.- Bueno, la verdad es que me había anotado como municipio de La
Matanza e iba a tener diez minutos, pero dije particular. Pero no importa, vaya tratar de
abreviar lo máximo posible.
Sr. Moderador (Coreuera).- Bueno, le podemos dar 6 o 7.
Sr. Farberof.- Gracias. Precisamente cuando yo me refiero a La Matanza, me refiero a
un municipio del área metropolitana de Buenos Aires, que somos 15 millones de
habitantes. Cuando se habla de Buenos Aires, por favor, piensen en Ezeiza. Cuando hoy
el secretario de Turismo de la provincia habló de todos los aeropuertos, no habló de
Ezeiza. En los años 50, cuando la Argentina era estadísticamente el décimo segundo
país receptor de turismo, México era décimo tercero. Hoy estamos en el puesto 44 y
camino a caemos en el ranking de turismo receptivo. Por la estadística del propio
Ministerio de Turismo, desde el 93 a la fecha, solo tres años fuimos superavitarios en
materia de turismo. entre el receptivo y el emisor. El resto siempre fuimos deficitarios.

Entonces, la conectividad es un tema fundamental. Pero la conectividad en
forma integral, porque lamentablemente -ya se fue el ministro de Transporte- este es un
tema de audiencia pública respecto de uno de los modos del transporte. Pero el
transporte hay que verlo como un sistema, algo holístico. No podemos ver los temas en
forma aislada. La palabra conectividad, la palabra infraestructura, todo lo que se refirió,
siempre fue referido al transporte aéreo. Pero yo les pido a la Junta y a todos los que
tienen que decidir, que miren siempre la conectividad en forma integral.

En el año 200 I -año emblemático-, en el mes de marzo se discutió en audiencia
pública si era conveniente el traslado o no del Aeroparque a Ezeiza. Desde La Matanza
y otros municipios del área metropolitana dijimos: señores, por el contrato, Aeroparque
se tiene que cerrar y concentrar todo en Ezeiza -el cabotaje y el internacional- o hacer
otro aeropuerto. Pero hubo lobby, empezaron de hablar de una aeroisla, de ampliar el
Aeroparque con una aeroisla, Alsogaray y compañía. Y la discusión respecto de Ezeiza
era que no había conectividad. Lo que nosotros planteamos fue que había que unir el
Aeroparque y Ezeiza con un sistema ferroviario expreso y rápido, porque es la única
forma de que si el Aeroparque no se traslada a Ezeiza, estén conectados los dos
aeropuertos metropolitanos más importantes, pasando por el Congreso de la Nación.

Después, eso que planteamos en marLO, se dio la posibilidad de repetirlo en el
mes de junio, cuando en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, donde gobernaba la
Alianza Frepaso-UCR, se abrió la discusión en audiencia pública para tres nuevas líneas
de subtes, la F, la G y la 1. Nosotros, desde La Matanza, dijimos: señores de la ciudad, si
van a invertir en la línea F, en vez de hacerla Constitución-Plaza Italia, háganla estación
Hipólíto lrigoyen-Facultad de Derecho, porque al pasar frente a estación Buenos Aires D
en Barracas, y el Belgrano Norte pasar pegado al Aeroparque, vamos a tener la
posibilidad de que la ciudad invierta ahora en su línea de subtes, pero en el futuro la
Nación invierta en la electrificación de los dos Belgrano y conectar los dos aeropuertos.
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cumplimiento del Bicentenario en 2016 y que la discusión de la sede olímpica del ~
Bicentenario se iba a discutir siete años antes, en 2009; teníamos que ir por la Ciudad de
Buenos Aires para competir como sede olímpica 2016, pero ¿quién la llevó? Río de
Janeiro. No se mide en forma estratégica. Hoy la señora de lATA habló del 2035 y del
ciento por ciento de aumento en el tráfico aéreo. Perfecto. Ahora, ¿vamos a seguir
aumentando un 30, 50, 100 por ciento el Aeroparque yendo de Ezeiza a Aeroparque en
los bondis reales, con la congestión que hay en las autopistas, en la General Paz, de aquí
al 2035? Es imposible. Hay que pensar holísticamente. y así fue cuando Aerolíneas en
el 2001 ¿qué pasó? Hoy hablaban del poco porcentaje de argentinos que viajan en avión
respecto de la cantidad de habitantes, y nos dejan en último lugar a Argentina y
Venezuela. Y arriba nos ponen: Chile, Perú, Colombia. Hay cosas obvias, señores: en
Venezuela estuvo VIASA y la quebraron, y Aerolíneas estuvo a un metro del suelo en el
200J, que la quebraran y para abrir cielos abiertos.

Yo soy técnico aeronáutico del secundario aunque nunca trabajé en una empresa
aérea, pero el vicio del secundario lo heredé. Entonces, me acerqué al gremio de APTA
Y le pedí datos. Les dije: ¿qué es el plan de Roger Babbitt, que ustedes le pagaron como
consultor? Me dieron el plan de Babbitt. Les pedí el famoso plan de Lacetli en el 2001.

Entonces, en base a toda la información que reuní, armé un plan estratégico
Aerolíneas-Austral 2002-2020 Y lo denominé Cielos Argentinos, para competir con
Cielos Abiertos. Bueno, lamentablemente, después el Estado español vendió a Marsans
por un euro la compañía, le dio 800 millones y hoy están todos presos.

Entonces, cuando gente cn campaña el año pasado me preguntó qué hacer con
Aerolíneas. ¿Saben qué les dije? Les dije: muchachos, Aerolíneas tiene que seguir
creciendo. Entonces, sobre la famosa tasa de cantidad de personal con respecto a la
cantidad de aviones yo les dije: es más fácil, hay que incrementar la cantidad de aviones
y se baja el porcentaje. Pero para hacerlo más económico, dije: señores, hay que pensar
en el ATR 72, para que los 737-800 hagan todo el vuelo que hoy hace Copa, que
competimos en toda América del Sur. El Embraer para hacer todo Brasil-Argentina y
los ATR para unir todas la~ ciudades capitales sin pasar por Buenos Aíres. Porque
cuando hablan de Buenos Aires siempre hablan de Aeroparque, nunca hablan de Ezeiza
para el cabotaje.
Sr. Moderador (Coreuera).- Señor Farberof.
Sr. Farberof.- Listo.
Sr. Moderador (Coreuera).- Estamos.
Sr. Farberof.- Treinta segundos.

Pero nunca se olviden que en el área metropolitana somos 15 millones de
habitantes.

Entonces, hoy el que vive en La Matanza o vive en Virrey del Pino tiene que
venir al Aeroparque para tomar un vuelo a Mar del Plata o a Rosario, teniendo a Ezeiza
pegado.

Entonces, hay que revisar fuertemente la política en general del transporte, en
donde el Ministerio de Transporte ha sido un avance y la Secretaría de Planificación es
otro avance. Pero tiene que someterse al debate de todos los sectores. Gracias y perdón
por la molestia. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Coreuera).- Gracias, señor Farberof.

El señor Luciano Corradi, que seguía en el orden del día, tengo entendido que no
se encuentra presente. ¿Es cierto?
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y después, el señor Martin Brat, que es delegado por UPADEP, solicitó hablar
ahora en vez de en su orden del dia asignado, debido a que supongo que tal vez tenga
quc irsc rápidamente.
Sr. Brat.- Soy compañero de Luciano Corradi.
Sr. Moderador (Corcuera).- Ah. cs por eso. Bueno, muy bien. Adelante, señor Brat.
Sr. Brat.- Me presento. Soy Martín Brat. soy delegado de Falcon ...
Sr. Moderador (Coreuera).- Perdón, pero usted habla como particular, no
representante formalmente a UPADEP.
Sr. Brat.- No. Soy delegado de base pero en este caso hablo como ...
Sr. Moderador (Coreuera).- No, perdone la molestia. Por eso son cinco minutos de
tiempo.
Sr. Brat.- No hay problema.
Sr. Moderador (Corcuera).- Adelante. Tranquilo.
Sr. Brat.- Soy Martín Brat. delegado de la empresa Falcon. tercerizados de Aerolineas
Argentinas y militante del PTS cn el Frente de Izquierda.

Antes de comenzar, quisiera rendir un homenaje a las víctimas dc la tragedia -de
la masacrc, mejor dicho- de Chapecoense, que para nosotros no es un accidente: es un
crimen social porque a costa de bajar los costos se pone en peligro la seguridad de los
pasajeros tanto así hasta llegar hasta la muerte, como pasó en esta situación.

Venimos a esta audiencia con la firme convicción de pelear en contra de la
apertura de los cielos y de la llegada de las low cost a nuestros aeropuertos. Pcro lo
hacemos con ninguna confianza realmente en esta audiencia porque creemos, como ya
ha sucedido con las audiencias del gas. de la luz y del subte, que esto es un mero trámite
administrativo para el gobierno para lograr sus verdaderos objetivos. que no van a
escuchar las voces que aqui se levantaron en contra de este ataque sino que el gobierno
dc los CEO solamente escucha a los CEO nacionales y extranjeros.

La propaganda de las low cost consiste en que bajar sensiblemente los precios de
los pasajes. permitiendo que mayores sectores de la población puedan acceder al
mercado aéreo.

Aquí se plantea una falsa disyuntiva entre pasajes más baratos y una linea de
bandera fuerte con soberanía sobre nuestros cielos. En la Argentina sólo el cinco por
ciento de la población puede viajar en avión, en España el 70 por ciento de la población
viaja en avión. Esta comparación es tan absurda que implica que. por ejemplo. los
trabajadores de limpieza de MyL de Aerolineas Argentinas, los trabajadores de
LATAM, terceri7~dos, los compañeros que yo represento. que son los compañeros de
Falcon, los compañeros de Redguard. los compañeros de GPS, que somos miles de
tcrcerizados que subimos todos los día~ a los aviones para limpiarlos y controlarlos, en
su mayoría nunca voló en uno de ellos.

Yo veo cientos de asientos libres todos los días aterrizando y despegando desde
el aeroparque metropolitano. pero son inalcanzables para la mayoría de la población.
¿Por qué la linea aérea estatal no podría brindar este servicio y hacer que millones de
trabajadores puedan acceder a este servicio público?

¿Quién dijo que Aerolineas Argentinas no puede bajar sus tarifas para llegar a
tener pasajes populares, que comuniquen a este pais tan grande y que lo hagan al
servicio de las necesidades de millones de trabajadores y del pueblo? ¿De dónde salió la
idea de que una compañía aérea estatal tiene que buscar la ganancia capitalista? Con esa
idea subieron 300 por ciento el pasaje en el subte. utilizándolo como si fuera una
empresa o realizaron los tarifazos de gas y de luz, mientras les sacan las retenciones al {}
campo. a la industria y a la minería.
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un rol social. El Estado se tiene que hacer cargo de los servicios públicos para que sean
seguros, cómodos y al servicio de las nccesidades básicas populares. Queremos una
política aerocomercial opuesta a la que se plantea con la apertura de los cielos, con una
línea aérea estatal fuerte, que preste un servicio social. Incluso si esto implica que esta
línea no dé ganancia (aplausos), que tenga subsidios del Estado sostenido por los
impuestos a las grandes fortunas.

La atención que el gobierno le da a la solicitud de 156 rutas hoy privadas
pretende ser utilizada para mostrar que llegan inversiones cuando la prometida lluvia de
inversiones del gobierno nunca ocurrió. Además, estas concesiones serian por 15 años,
dejando por un largo período muchas rutas en favor de empresas que compiten de
manera desigual con Aerolíneas Argentinas. Las empresas low cost, del modelo de
Flybondi, avanzan en competir con bajas tarifas, en detrimento de las condiciones
laborales de los trabajadores y de seguridad de los usuarios, reducen los gastos de
mantenimiento mientras precarizan y tercerizan a los trabajadores.

Ahora, esto para nosotros no es nuevo, ya existe en los aeropuertos esa
precarización y esa tercerización del trabajo. Cuando llegó LATAM a la Argentina con
una coima que hoy se dio a la luz en Estados Unidos y que tuvieron que desembolsar 21
millones de dólares para que archiven esa coima porque rompen con los códigos
aeronáuticos diciendo que son compañías aéreas argentinas y no lo son, eso fue también
la llegada de las low cost o de la precarización del trabajo en la Argentina.
Sr. Moderador (Coreuera).- Señor Srat, ¿un minutito?
Sr. Brat.- Sí.

En Brasil, con la promesa de generar más puestos de trabajo las low cosl
concentraron en manos de pocos monopolios y destruyeron el resto de las compañías.
Varig dejó 14.000 trabajadores en la calle con esta propuesta.

Avianca y las otras low cost desembarcan aquí con el fraude de que son
compañías de capitales nacionales, lo acabamos de decir.

Y, por último, para finalizar pero no menos importante para nosotros, es que
para desterrar estas prácticas que ya existen en la Argentina, para pelear por que
verdaderamente tengamos una línea aérea estatal y que estas low cost no ingresen en
nuestros cielos, necesitamos construir entre todos los gremios aeronáuticos y entre todos
los trabajadores aeronáuticos un plan de lucha con asambleas en cada uno de los lugares
de trabajo y un paro nacional para frenarle la mano al gobierno del ajuste de Macri.
Muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Señor Srat, ¿usted quiere dejar por escrito el material que
leyó? Porque noté que a fines de acelerar su presentación pasaba de largo algunas cosas,
y me parece justo que en el informe aparezca todo.
Sr. Brat.- Sí.
Sr. Moderador (Coreuera).- Gracias. Entooces, entrcgamos a la Mesa para que
aparezca entero el informe del señor Bral. Muy amable, señor Sral.

A continuación, el señor Diego Garcia Laborde, de Aviación Patagonia Sociedad
Anónima.

-No se halla presente.
Sr. Moderador (Corcuera).- Por el Programa de Propiedad Participada de Austral
Líneas Aéreas Cielos del Sur Sociedad Anónima, señor Francisco Ordóñez o el señor
Christian Erdhardl.

Buenas tardes. Adelante, señor Erdhardl.
Sr. Erdhardt.- Suenas tardes. Vamos a ahondar un poco más en los dichos. Sí vamos a
dejar nuestra posición bien clara, que es la misma que expuso el director de la RPP de
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Aerolíneas Rodolfo Casalí. y vamos a adherir a los dichos de Edgardo Llano, de "'-~/
Cirielli, de Trueco y de Pablo Biró. Y vamos a dejar presentado un escrito, así
acortamos un poco. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muy bien, muchas gracias, señor Erdhardt. Entonces,
entregue el escrito allí, en la Secretaria.

A continuación, por la Asociación Argentina Empresarios Transporte
Automotor, AAETA, alguna de las siguientes personas: Marcelo Gonzálvez o MarceIo
Castañeda Lynch o Mauro Coglonesse.

Marcelo Gonzálvez. Muchas gracias. Adelante, señor Gonzálvez.
Sr. Gonzálvez.- Buenas tardes, muchas gracias por este espacio, pido disculpas por mi
afonía.

Nosotros somos una cámara empresaria de ómnibus de larga distancia y
representamos a las empresas de transporte de ómnibus básicamente pequeñas y
medianas que están radícadas en todas las provincias del país.

Estas empresas de transporte, junto con otras empresas de transporte que están
agrupadas en otras entidades, son el sistema básico universal de transporte interurbano
en la Argentina porque son el único sistema público de transporte que conecta a 900
ciudades y más de 3.000 o 4.000 localidades de todo el país.

Este sistema convive armoniosamente durante todos los años con el sistema
aéreo, con el sistema ferroviario, y es un sistema que funciona armónicamente en forma
integrada y complementaria.

Básicamente, el transporte aéreo atiende a 36 ciudades, a las ciudades más
importantes, que tienen más de 26 a 29 millones de habitantes; el resto de las ciudades,
que alcanzan unos 13 millones de habitantes, están vinculadas también por el ómnibus
de larga distancia y no están atendidas por el sistema aéreo.

Ahora esas ciudades tanlbién están alcanzadas por líneas que alcanzan las
grandes ciudades y las pequeñas ciudades, formando todo un sistema interconectado.
Son más de 1.700 lineas interconectadas.

Sabiamente, como ya lo han expresado otras personas, la ley de transporte aéreo
19.030 establece en su Declaración de Principios que la política aérea argentina tiene
que mantener una integración y una coordinación con todos los demás medios de
transporte. Es por ello que solicitamos expresamente al Ministerio que, antes de adoptar
cualquier decisión sobre la solicitud de rutas establecidas, se elabore un informe del
impacto sobre los distintos medios de transporte por las áreas de transporte específicas,
las áreas de transporte terrestre, y a su vez se elabore un impacto sobre qué pasará con
aquellas localidades que no estarían atendidas por los servicios aéreos propuestos.

Respecto del tema administratívo, solicitamos que todos los trámites se realicen
teniendo en cuenta las especificaciones del Código Aeronáutico y en particular las
especificaciones de sus artículos 99 y 133. Hemos visto que algunas presentaciones
adolecían fuertemente de solidez técnica y jurídica.

También solicitamos que los proyectos en ejecución se ajusten a las normas
tarifarias actuales para evitar la aplicación de tarifas predatorias que pueden afectar y
destruir a otros sistemas de transporte, como el transporte automotor. Porque es fácil
destruir un mercado, pero después cuesta muchos años volver a construirlo. Entonces, lo
que tenemos temor es que vengan aventureros a producir daños y después no puedan
sostener su propuesta y no puedan mantenerse pero el daño ya lo puedan producir. Por
lo tanto, uno de los mecanismos más adecuados para la interrelación de los medios es
con una política tarifaria integrada y acorde.

Es más, dicen por ahí algunas experiencias que algunas empresas low cost en
Europa, después de que entran en algunos pueblos pequeños, amenazan con retirarse y
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presionan a los mUniCIpIOSpara que las ayuden a sostener la ocupaclOn de las\~ ..~1..)
aeronaves. Por lo tanto, a veces tampoco hay que mirar espejitos de colores y sólo mirar ~
los proyectos más serios.

y como conclusión, advertimos que tampoco se produzca, que sea positivo, y
pensamos que puede ser muy peligroso que se pueda sobreofertar un mercado. Por lo
tanto, lo que recomendamos y solicitamos es que se produzca una gradualidad en la
incorporación de servicios aéreos para ir testeando hasta dónde el mercado va
sosteniendo para que los servicios que se incorporen puedan tener una ocupación
realmente sostenible.

Desde ya, muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Muchas gracias, señor Gonzálvez. Si quiere, puede dejar
el material.

Muy bien. A continuación, el señor Mario Nelson Verdeguer, de la Cámara
Empresaria de Larga Distancia, CELADI.

Señor Verdeguer, ¿usted tiene una presentación?
Sr. Verdeguer.- Sí. Cuando termino se la dejo.
Sr. Moderador (Corcuera).- Perfecto, ¿pero tiene PowerPoint o algo así para que
aparezca en pantalla? ¿O no quiere?
Sr. Verdeguer.- No, no.
Sr. Moderador (Corcuera).- Bueno. muy bien.
Sr. Verdeguer.- Simplemente, que en honor a la hora, ya llevamos casi nueve horas acá
todos ...
Sr. Moderador (Coreuera).- Así es.
Sr. Verdeguer.- Yo tengo un trabajo muy técnico. Un poco dice algo parecido -y
algunos datos más- a lo que dijeron los que me han precedido en la palabra.

Hemos esbozado algunas cosas que creo que no se han dicho. Para ilustrar un
poco más a ustedes de la situación de lo que nos convoca, que es esta audicncia pública,
que es el transporte aéreo. no es nuestro problema, y si lo es. Y ahora paso a detallar por
qué.

Yo presido CELADI, Cámara Empresaria de Transporte de Pasajeros de Larga
Distancia. Me encuentro legitimado por el hecho de representar a casi 40 prestadores.
empresas prestadoras a las que represento. Somos prestadores de servicio público. Esto
quiere decir, nada más y nada menos, que tenemos que salir todos los días en tiempo y
forma. aun a lugares que no son rentables, que son los que nosotros llamamos lineas de
fomento. Con lo cual quiero llamar a la reflexión o apelar al sentido común para
resolver sobre la mayor conectividad del país y mayor oferta de transporte aéreo.

Nosotros queremos dejar bien claro que no nos oponemos a eso: ¿qué mejor que
Argentina alcance la modernidad? Lo que queremos pedir es precisamente que se tenga
mucho cuidado por lo que acabo de decir. Nosotros, por nuestra condición dc
prestadores de servicio público. tenemos que respetar la uniformidad, la generalidad, la
continuidad, que son los pilares básicos del servicio público, como dije, y salimos aun a
pérdida todos los días y prestamos servicios, como ya se dijo.

No sólo en 37 grandes localidades, que es adonde presta el trasporte aéreo, y que
puede alcan~.ara lo mejor allá por el año 2025, como creo que escuché, que alcanzaría
las 60 localidades. Pues nosotros vamos a 900 localidades, que se amplían a por lo
menos 4.000 destinos.

Con lo cual pedimos prudencia. Prudencia cuando se analiza qué se va a hacer
porque se deberá analizar una planificación del transporte.

Hemos celebrado desde nuestra entidad que hace no más de un año se constituyó
la Secretaria de Planificación, donde pensamos que ahí vamos a poder llevar nuestros



problemas y tratar de hacer todo un sistema integrado de transporte, si hubiera un lugar,
un espacio que nos garantice la convivencia a todos. Hasta ahora no ha sido así.

Nosotros somos todos 100 por ciento empresarios argentinos. Estos capitales se
han sucedido de padres a hijos, de hijos a nietos. Nuestros trabajadores son todos
argentinos. No es que vamos a venir y vamos a invertir. No, esto ya está, ya es una
realidad, del siglo pasado.

Tenemos 23.000 trabajadores en forma directa y estamos muy preocupados por
esto. Muy preocupados. Porque esto es reestructurarse, hay que adaptarse al nuevo
transporte de la Argentina.

Entonces, ¿qué va a pasar con esos 40 millones de pasajeros que nosotros
transportamos por año? ¿Qué va a pasar con esos 300 millones de pesos de inversión
que nosotros hacemos anualmente en renovación de flota? Esas son las cosas que nos
preocupan. Realmente estamos muy preocupados.

Yo no quiero ser irrespetuoso. Se han dicho cosas muy fuertes hoy acá. De la
mejor manera posible quiero llamar a la reflexión para pedirle a aquel que tenga que
decidir, que lo haga con cordura, con responsabilidad, porque hay mucha gente en
juego. Hay muchos capitales nacionales que han apostado a esto. No ahora, no son
oportunistas. Nosotros transportamos y pende sobre nosotros un montón de
obligaciones, gratuidades: en discapacidad, docentes, cstudiantes, jubilados. Sin
embargo, vamos a pérdida en la mayoría de los corredores y soportamos todas las
gratuidades. Y acá estamos, estoicos, firmes; y lo vamos a seguir estando, no les quepa
duda, vamos a presentar pelea.

Simplemente -me sobra tiempo pero no creo que haga falta más- decirles que si
de inconsistencia se trata, de incongruencia, he escuchado en estos últimos días por los
medios que Aerolíneas Argentinas tiene su cuenta equilibrada en el cabotaje y el gran
déficit lo tiene en las líneas internacionales. ¿Me quieren decir para qué se ha
constituido esto? ¿Para salir a pérdida de Aerolíneas Argentinas? No lo entiendo.
(Aplausos. )

Por otro lado, otra inconsistencia. Se habrá debido realizar esta audiencia pública
y escuchar a todas las partes, escuchar a los nuevos operadores que quieren entrar al
país. Como primera medida, "antes de". Y yo he visto que hace poquitos días se
presentó uno de los operadores con funcionarios del gobierno a celebrar porque se
instalaba en el pais sin haber pasado por este paso previo. Algo, algún ruidito me hace
como que no están las cosas bien. (Aplausos.)

Yo tengo un trabajo técnico: números, más números, más números. Todos son
para defender el autotransporte público de pasajeros, no es del transporte aéreo.

Simplemente, reitero: cordura. Y llamo a la reflexión simplemente por una
planificación intermodal, donde hace un año que se ha constituido esta secretaría. Yo
llevo 20 años de presidente de Cámara, de la Cámara más importante de transporte de
pasajeros de larga distancia. No he asistido, no me han convocado, no sé de qué se trata,
y le van a pasar cosas al autotransporte público por carreteras.

Fíjense ustedes, si de contradicción hablamos, yo soy usuario del transporte
aéreo, me gusta mucho. lo defiendo. Estoy pidiendo que se haga una planificación
intermodal. Nada más y muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera),- Muchas gracias, seftor Verdeguer. Alli en la Secretaría
reciben su información adicional.

A continuación, el seftor Pablo Biró, de la Asociación Pilotos Líneas Aéreas,
APLA. (Aplau.WJ.I'.)
Sr. Hiró.- Buenas tardes.
Sr. Moderador (Corcuera).- Buenas tardes, seftor Biró. [J
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Sr. Biró.- Antes que pase el tiempo le quería hacer una consulta. Yo me inscribí en
representación de la Federación Internacional de Trabajadores de Transporte, que
represento el Comité Mundial de Pilotos, y también como presidente de la Federación
Latinoamericana de Pilotos, y solamente figuro como titular de APLA en la Asociación
de Pilotos de Líneas Aéreas. Quería saber, a los fines de administrar mi tiempo, si se me
va a extender el plazo o si tengo sólo estos 10 minutos.
Sr. Moderador (Corcuera).- No. Como yo expliqué al principio, las reglas de juego
justamente hacen que sea una institución-una persona. Si habia tres instituciones que
querian exponer, tenia que ser con tres personas distintas.
Sr. Biró.- Sólo para dejar este punto claro.
Sr. Moderador (Corcuera).- De todas formas, si le parece ...
Sr. Biró.- No sé a qué reglas de juego usted se refiere ...
Sr. Moderador (Corcuera).- Las que leimos al principio.
Sr. Biró.- ... pero entiendo que las atribuciones de extenderme cltiempo de discurso
corresponden al presidente.
Sr. Moderador (Corcuera).- Si, correcto. Es correcto.
Sr. Biró.- De acuerdo a lo que figura en el Boletín Oficial, me gustaría que el presidente
me diga si puede ampliar excepcionalmente el tíempo de mi alocución o no. Solamente
eso.
Sr. Moderador (Corcuera).- ¿A cuánto solicita que se le amplíe?
Sr. Biró.- Lo que me digan y administra el tiempo.
Sr. Moderador (Corcuera).- ¿Señor presidente?
Sr. Presidente (Irigoin).- ¿Quince minutos está bien, señor Uiró?
Sr. Biró.- Sí.
Sr. Moderador (Corcuera).- Muy bien. Vamos a marcar 15 minutos en vez de 10.
Adelante.
Sr. BiTÓ.- Abrió la audiencia el ministro de Transporte, diciendo que en la Argentina no
va a haber, ni hubo ni habrá cielos abiertos.

En realidad, es una verdad a medias o es una mentira o es producto del
desconocimiento o del mal asesoramiento.

Como nosotros queremos creer en la buena fe del ministro, analizamos de dónde
viene. Como viene de vender autos, de la industria automotriz, sabemos que no lo sabe.
Al momento de ver quiénes lo asesoran, buscamos: un Ministerio de Aeronáutica no
hay, una Secretaria de Aeronáutica o de Transporte Aerocomercial no existe, una
Subsecretaría de Transporte Aerocomercial no existe, lo que nos deja que al ministro
solamente lo asesoran quienes son los titulares de los organismos que están vinculados a
la aviación. Por ejemplo la FAdeA, que está a cargo de un tambero; o la ANAC, que
está a cargo de un hombre que viene de la logistica o de la salud; o el organismo
regulador de aeropuertos, que está a cargo de un hombre que viene de diseñar parques y
plazas en la Ciudad de Buenos Aires; o Aerolíneas Argentinas, por ejemplo, donde
acaba de ser designado un hombre que se presentó diciendo que no sabe de la actividad.
Con lo cual tenemos un problema serio en la política aerocomercial del país, porque el
ministro no sabe nada y los que lo asesoran tampoco saben nada. El único integrante del
gobicrno nacional que sí sabe lo que hace es Gustavo Lopetegui, el verdadero autor
intelcctual dc la política aerocomereial de este país. (Aplausos.)

Desde la asunción del gobierno, ha estado abriendo una política de acuerdos
bilaterales y de beneficios de códigos compartidos en un claro beneficio a las
transnacionales que perteneccn a LATAM, via LAN Chile, LAN Perú, LAN Ecuador,
LAN Colombia y TAM Brasil. Incluso, llegando a la vergonzosa situación de otorgarle
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quinta libertad, penetrar en nuestro cabotaje sin tocar ningún punto de nuestro terntorio
previamente.

Cuando el ministro habla de cielos abiertos, obviamente desconoce que hasta los
paises que tienen los programas más agresivos de cielos abiertos preservan para sí su
cabotaje, no entregan la novena libertad. La novena libertad es la posibilidad de explotar
el cabotaje internamente.

De manera tal que con Lopetegui manejando la política aerocomercial y los
intereses de la Nación nos encontramos con un claro perjuicio para Aerollneas
Argentinas y Austral, lo que se ve en el día a día en la operación, desde que la
recientemente expulsada Isela Costantini tuvo que pelear cuando la obligaron a mandar
a primera clase a los jueces de la Suprema Corte de Justicia hasta cuando la obligaron a
firmar acuerdos de código compartido con Avianca, que dicho sea de paso, está
vinculada a la familia del presidente.

Entonces, tenemos a Flybondi por un lado, vinculada con Quintana; a LAN,
vinculada con Lopetegui y a Avianca vinculada con Macri. Eso nos hace pensar de
nuevo en el Estado bobo, al cual le sacan los recursos para dárselos a funcionarios
amigos, por intereses particulares o por intereses de sus mandantes. Esto sería endeble
de mi parte si no fuera porque estamos en un contexto donde están haciendo un recorte
presupuestario a Aerolineas Argentinas; necesita 400 millones de dólares para funcionar
y le otorgaron 160.

Quiero remarcar que a pesar de que se hace tanto énfasis en el empleo de los
pilotos, la primera medida que tomó este gobierno fue dejar a 63 pilotos de Sol sin
trabajo. de los cuales solo 6 se han reinsertado en la actividad. No los abandonamos y
nunca los vamos a abandonar, pero tampoco nos vamos a olvidar, porque estas políticas
proactivas de este mercado -que todo el mundo se desespera por ocupar- tendrían que
caerse de maduro, o debieran por lo menos ser más disimulados, muchachos. Si es tan
ventajoso este mercado y si es tan tentador para venir a explotarlo, ¿por qué no está
LAN Argentina pidiendo rutas y expandiendo servicios? (Aplausos.)

LAN Argentina emplea trabajadores argentinos. tan argentinos como los de
Aerolineas, los de Austral, los de Andes y los de American Jet.

La verdad es que nosotros necesitamos que terminen con el doble discurso, un
doble discurso que es muy pernicioso, porque si LAN tiene tanta impunidad, tanta que
hasta el chileno que es interlocutor con nosotros me dijo: "Ahora manejamos
Transporte. la ANAC y el Ministerio de Trabajo, ¿qué van a hacer'?"

Los vamos a combatir, muchachos, combatimos a dos Estados, al Estado
Argentino y al Estado Español. (Aplausos.)

Desde 20 II no ingresan pilotos a Aerolíneas Argentinas. Hemos tenido bajas
vegetativas y retiros voluntarios, un plan sistemático de retiros voluntarios.

Les quiero decir que la temporada no está garantizada. Teníamos acuerdos para
la incorporación de pilotos; tanto que hablan de desarrollar la industria, estamos por
debajo, y lo hemos denunciado en la ANAC.

La ANAC ha sido muy permisiva y muy laxa en sus controles. Para decirlo con
algún término que no me genere un boomerang penal, lo voy a leer: "Ha demostrado ser
laxa en los controles, no resolviendo, a modo de ejemplo, denuncias sobre violaciones
de tiempos máximos de servicio y límites de descanso. Esa inacción es lo que nos ha
obligado a recurrir a la Justicia en busca de evitar degradaciones de seguridad. En el
convencimiento de que la complicidad de las autoridades para con las empresas afines a
funcionarios de este gobierno se transformaria en la crónica de un accidente anunciado,
públicamente denunciamos y responsabilizamos a la ANAC por cualquier accidente o
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incidente que llegara a ocurrir producto de la complacencia, inacción o inoperancia de
los funcionarios que la componen." (Aplausos.)

Cuando hablan de cielos abiertos tienen que contraponer el concepto de cielos
soberanos. ¿Qué es lo que quieren hacer? Porque en lo discursivo están bien parados.
Nosotros no nos oponemos a la generación de laburo argentino, licencias argentinas,
patentes argentinas con convenciones colectivas, pero trajeron a Avianca, que es una de
las más negreras después de LAN.

La asociación de pilotos en Colombia tuvo que llegar a la Suprema Corte de
Justicia y tiene un fallo a su favor por la conducta antisindical de Efromovich. Acá no
tuvieron mejor idea que ponerlo a Colunga, que tanto se ha agachado a juntar valijas
que ahora no sabe ponerse de pie. (Aplausos.)

La posición institucional de APLA ha sido, es y va a ser de diálogo y de
construcción. Pero no se confundan: los halcones que están debatiendo qué van a hacer
como gobierno tienen que ponderar a qué escenario se van a oponer. La historia los va a
juzgar, los va a condenar o los va a absolver, los va a declarar inimputables o los va a
declarar patriotas. No estamos en contra de la expansión de ningún tipo; al contrario, es
una buena noticia, con prioridad a los compañeros de Sol, quc no la tienen. Pero es
buena noticia, siempre y cuando no vaya en desmedro de la línea aérea de bandera, de
Aerolíneas Argentinas y de Austral.

Nosotros, compréndanlo, tenemos la percepción de que hay un plan sistemático
para vaciarla, porque cuando hablamos con Lopetegui nos dice "ustedes tienen que
abandonar internacional", y cuando encontramos a alguien como Isela Costantini, que
dice: "Yo puedo dar vuelta los números" -y efectivamente da vuelta los números-, la
terminan rajando.

Entonces, ustedes son, por decirlo de una manera elegante, la autoridad máxima
en aviación. El presidcnte de este organismo es quien convoca, quien audita y,
finalmente, quien va a otorgar los permisos. Le pedimos mucha prudencia.

Nosotros hemos tenido estas conversaciones en este tono con Schiavi y con
Jaime, y les hemos dicho que la aviación no es un juego, que las acciones y las medidas
que se toman con imprudencia y por intereses espurios terminan en accidentes. Fíjense
Chapecoense. Tiene al director de la ANAC, que le autoriza un permiso al padre, al
padre que contrata un piloto al que lo hace dueño para "truchar" el paquete accionario y
al dueño que contrata a la despachante para que le despache un avión sin combustible.
Ese mismo avión llevó a nuestra selección acá, no estamos mejor.

Entonces, tengan cuidado al homologar reglas latinoamericanas y al nivelar para
abajo. En la Argentina si hay algo que tenemos los aeronáuticos -seremos muy duros,
muy antipáticos-, pero si hay algo que preservamos es la seguridad, y claramente somos
una familia. Cuando dicen "No, son corporativos", y nos ataca la prensa; somos una
familia. Leen mal si creen que un dirigente está peleado con otro, si el de las auxiliares
se pelea con el de los pilotos. En la lucha los aeronáuticos somos uno; no hay internas
sindicales, no hay nada. Así que les pedimos ayuda. Nosotros queremos el desarrollo de
la aviación, pero debería llamarles la atención, si es tan bueno lo que están proponiendo,
que LAN no venga a pedir expansión, cuando ya está basada y tiene capacidad
técnico-operativa. ¿No será que le están dando beneficios en contra de la línea aérea de
bandera?

No les vaya dorar la píldora. Lo que les quiero decir es que todos los sindicatos
aeronáuticos vamos a estar muy pendientes de las decisiones que tomen. Más que una
amenaza, es un pedido de ayuda. Venimos a pedirles ayuda. No convaliden lo ilegal, lo
que no es ético. lo que no está bien. .
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Destrozar y vaciar Aerolineas Argentinas ha sido muy costoso en"términos
politicos para muchos gobiernos. Hay algunos que lo están pregonando dentro de este
gobierno, pero también hay otros que saben el costo politico que tiene.

Elijan ustedes a dónde quieren a los trabajadores aeronáuticos. Elijan ustedes si
quieren que la historia los reconozca como patriotas o como traidores a la patria. Un
avión argentino matriculado es parte del territorio; un nacimiento o un fallecimiento lo
certi ficamos a bordo como si ocurriera en la Argentina misma.

y cuando nosotros escuchamos que alguien viene y dice: "Bueno, hay que traer
a Ryanair, a Norwegian, banderas de conveniencia, precarización total, normas de
seguridad de lo peor, anotando la base financiera en un lado y la económica en otro,
contratando pilotos tercerizados por un broker", después, cuando termina en un
accidente, todo el mundo dice "Uy, ¿pero qué es lo que pasó?".

Vamos a enfrentar este tipo de políticas, pero ahora ustedes tienen un escenario
planteado para corregir algunas cuestiones técnicas, para corregir algunas cuestiones
administrativas. Por supuesto que vamos a impugnar legalmente todas las
autorizaciones que no se ajusten a derecho y lo vamos a sostener en el tiempo, pero
ustedes tienen la responsabilidad de gobernar para todos los argentinos.

Manejar la politica aerocomercial no es un juguete. No puede ser que quince
egresados del Newman se tomen un vino y empiecen a hablar pavadas. (Aplausos.)

Tenemos problemas serios, y necesitamos gente seria. La problemática de la
República Argentina en aviación no la inventaron ustedes; no es parte de la pesada
herencia, hay fallas de infraestructura. Muchachos, fijense en las redes sociales, los
torreros de aeroparque, los controladores, nuestros compañeros le pidieron a Papá Noel
un radar de aproximación porque no los pueden controlar. (Aplausos.)

Están hablando de lo que van hacer con la aviación en el futuro, que van a
duplicar el mercado de cabotaje. Es mentira; no hay ninguna posibilidad material, no
hay infraestructura, no hay servicio contra incendios, no hay plataformas, no hay
aeropuertos alternativos, no hay bombas de combustible, no hay alternativas.

Cuando hablan de las low cost, las low cost se pelean a ver quién vende
combustible más barato y nosotros nos peleamos para ver a quién le llega primero el
camión hidrante para traer combustible.

No hay posibilidades, no dejen que asesoren al ministro mintiéndole. Ya
incumplieron este año, y van a incumplir el año que viene. No hay posibilidades reales
por falta de infraestructura, sí hay un crecimiento genuino que puede ser controlado y
auditado, yeso es lo que le pedimos a la ANAC que haga enérgicamente: que audite y
que garantice la seguridad.

Nosotros nos cubrimos la espalda entre nosotros. Le confiamos hace aflos los
despachos a la gente de APTA, a nuestros compañeros técnicos y al personal superior.
Somos una familia los aeronáuticos; vamos a dar la pelea desde lo sindical y desde lo
político, pero son ustedes los que deciden. Elijan que los apoyemos.

Muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Gracias.

Es el tumo del señor Gustavo Lipovich, adelante.
Sr. Lipovich.-Buenas tardes a la mesa, a la Junta y a todos los presentes.

En primer lugar, quiero ver si para analizar estas solicitudes que se hicieron
pueden trabajar intensivamente con otras áreas del gobierno vinculadas al transporte c;
aéreo como son los aeropuertos o la JIAAC. Mucho se ha hablado de la capacidad
aeroportuaria o de desligar accidentes con líneas aéreas de bajo costo, con lo cual sería
bueno contar con sus opiniones. ,
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La idea era hablar más que nada de ciertas cuestiones formales de los pedidos
que hoy se están tratando en la audiencia y que tienen muchos vicios; ya hubo otros
omdores que marcaron los vicios que declararían nulos no solo los pedidos, sino haber
traído esos pedidos a esta audiencia hoy. Por ejemplo, en el caso de Alas del Sur, es una
empresa que, según el expediente, manifiesta que quiere alquilar en leasing dos aviones
320 con un costo mensual de 250 mil dólares y presentan una carta de intención en la
cual ellessor dice que para tener esos aviones deberían depositar en efectivo el valor de
tres meses de alquiler. El capital inicial que ellos presentan no alcanza ni siquiera para
pagar el 13 por ciento del depósito delleasing de uno de esos Airbus 320, con lo cual se
viola el artículo 37 de la ley de política aérea 19.030.

Otro de los aspectos que deberían considerarse para declarar nulo el pedido de
Alas del Sur es que no están dados los recaudos respecto a la capacidad económica
financiera. Inversamente, la nota ANAC 633 de 2016 dice que están todos los recaudos
cumplidos y agrega "a excepción de los concernientes a la acreditación de la capacidad
económica financiera". Para aquellos que no lo saben, lo que marca la normativa es que
a la audiencia pública llegan los pedidos que ya han cumplido con todos los recaudos y
que tienen un visto favorable por parte de la ANAC y de sus áreas técnicas. En este
caso, la misma nota escrita por el presidente de la ANAC dice que están cumplí dos
todos los recaudos menos uno, lo lleva a audiencia y le da cinco dias para completar ese
recaudo, pero esos cinco días transcurren luego de hacer la publicación del llamado a
audiencia. De hecho, la empresa trae su capacidad económica financiera el día 13 de
diciembre, una vez abierta la etapa de vista de expedientes y de incorporación. Y de ahí
surge un informe de ANAC, fechado el 16 de diciembre, que dice respecto a la
presentación que hizo la empresa: "No se ajusta a lo establecido por la resolución 1.025
de 2016". Esa es la última actuación que tiene ese expediente y estamos acá en una
audiencia pública discutiendo esa solicitud.

Otra de las cuestiones que habilitarían a declarar nulo el pedido es que la
empresa no acredita base de operaciones; presenta una nota de Aeropuertos Argentina
2000, una nota simple, que por supuesto se aparta de lo establecido en la resolución
ANAC 764 de 2010, que es el formulario de base de operaciones y que además de estar
firmado por Aeropuertos Argentina 2000 tiene que estar firmado por funcionarios de la
ANAC. O sea, la misma ANAC dice que está cumplido ese recaudo aun faltando la
firma del funcionario de ANAC. Es increíble lo que se percibe leyendo el expediente; se
violan obviamente los recaudos del inciso h) del artículo 70 del decreto 2.186 del año
1992, que no es un decreto al que le tenga especial simpatía. pero está vigente.

Respecto del pedido de Avian, también debería declararse nulo su tratamiento en
audiencia, no solo el otorgamiento de las rutas. ¿Por qué'? Porque la empresa Avian en
ningún momento acredita su ba~e de operaciones. Si uno ve el expediente, lo que
encuentra es una frase de su apoderada que dice que se adjunta la constancia de CESA
vigente de la cual surge la base de operaciones en dicho aeropuerto. No dudo del
profesionalismo de los equipos técnicos de ANAC, pero un CESA no es una base de
operaciones. De hecho, el análisis es diferente y los firmantes son diferentes. La base de
operaciones no está acreditada en el expediente por lo cual no se cumplen los recaudos
para traer ese pedido a esta audiencia pública en la que hoy estamos analizando las rutas
de Avian sin haber pasado por los filtros ...
Sr. Moderador (Corcuera).- Un minuto y medio más.
Sr. Lipovich.- Quiero pedirle un poco más de tiempo.
Sr. Moderador (Corcuera).- Hagamos dos.
Sr Lipovicb.- Gracias. Entonces, también se está incumpliendo porquc Avian no pucdc
acreditar su base de operaciones; habría que ver por qué no presenta su base de
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operaciones. También lo que presenta Avian es una serie de rutas respecto de las :ualel w.~:+~1.....
ellos mismos manifiestan que tienen resultados económicos negativos. Muchas de esas "-
rutas coinciden con la operación de otros operadores: la ruta a Puerto Madryn, la ruta a
Viedma, Buenos Aires-Santa Fe, a San Luis, a Santa Rosa y a Bahía Blanca. Avian
solicita operarlas con resultado negativo habiendo otros operadores operándolas. Esto
viola claramente el inciso e) del artículo 32 de la ley 19.030, por lo cual tampoco
deberían considerarse esas rutas en esta audiencia pública.

Respecto de la empresa Flybondi, en cuanto al capital inicial también es
demasiado bajo en función del plan de negocios que tiene yeso mismo lo dice la ANAC
en sus informes. Consta en el expediente un informe negativo acerca de esta cuestión.
Sin embargo, el Presidente de la ANAC emitió la nota 631 diciendo nuevamente que
están los recaudos cumplidos a excepción de la capacidad económica financiera, lo cual
es inadmisible desde el punto de vista legal, y es muy bajo el capital inicial en la
garantía que establece el artículo 112 del Código Aeronáutico, que es la garantía por la
cual responde la empresa si no cumple con el Estado, porque es de 2.000 pesos. Esa es
la garantía de Flybondi si no cumple con los derechos otorgados por el Estado y las
obligaciones.

lIay varias opiniones negativas en los informes, en las fojas 706,710,704 Y 705.
Otro punto al que quizás le dedique 30 segundos, pero es muy importante, es que
Flybondi tampoco acredita su base de operaciones en El Palomar, que como bien se dijo
antes, ellos mismos alegan que es un punto esencial de su plan de negocios y que el
aeropuerto no tiene las condiciones adecuadas para su operación. Por lo cual, el Estado
nacional via Fuerza Aérea, vía ANAC o lo que fuera, debería hacer inversiones
multimillonarias en el aeropuerto de El Palomar si quiere posibilitar esa operación.

Pero hay un aspecto que no se está viendo y por eso pido que interactúen con
otros entes estatales, que es el contrato de concesión de los aeropuertos. El decreto 375
de 1997, en su artículo 12, me vaya permitir leerlo, dice: "La autoridad de aplicación,
fiscalización y control no autorizará la alteración de la infraestructura aeroportuaria en
las zonas de influencia de los aeropuertos objetos de concesión." Independientemente de
que estemos a favor o en contra de la concesión de los aeropuertos, esta norma se
encuentra vigente. Y no sólo eso, sino que le da funciones al ORSNA en el mismo
decreto, en el articulo 17, punto 34. Una de las funciones -no sé si lo dijo el funcionario
del ORSNA que vino a la mañana- es no autorizar la alteración sustancial de la
infraestructura aeroportuaria en las zonas de influencia de los aeropuertos que integran
el sistema nacional de aeropuertos. Pido que tomen en consideración estas cuestiones.
Sr. Moderador (Cnrcuera).- Puede dejar por escrito toda esa información.
Sr. Lipovich.- Sí. Yo ahora le vaya dejar un juego, que además incluye un análisis ruta
por ruta con observaciones, porque ahí hay rutas que las cmpresas están pidiendo para
operar en 2018, 2019 Y 2022. Y si se aprueban luego de esta audiencia pública, deberian
operarlas en 180 días, con lo cual la misma empresa ya está diciendo que no las va a
operar cn un término de 180 días.

También hay problemas con los bilaterales en esas rutas que están pidiendo,
estas rutas con resultados económicos negativos, y hay muchas combinaciones en las
rutas que están proponiendo algunos operadores que en sus itinerarios propuestos no
están incluidos. Por lo tanto, el operador propone toda esa serie de rutas y de
combinaciones posibles y en sus itinerarios las excluye, por ejemplo, la de Los Ángeles-
Shangai, y ni hablar de los bilaterales involucradas en esto.
Sr. Moderador (Corcuera).- Recuerde el valor de ese materia!. Cuando usted lo
ingresa aqui en la mesa de Secretaría de esta audiencia, pasa a formar parte de los
documentos que necesariamente la ANAC tiene que evaluar cuando realiza el informe
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de esta audiencia. O sea que usted está obligando a la administración a que lea y diga
algo respecto de lo que usted presenta.
Sr. Lipovich.- Si, lo sé.
Sr. Moderador (Corcuera).- Además, estoy tratando de convencerlo de que ya cierre,
porque ya lleva cinco minutos más.
Sr. Lipovich.- Lo último que quería agregar es que hay muchos que están diciendo que
seria un atraso para la aviación argentina no aprobar estas rutas. Y si eso es un atraso,
¿qué seria modernidad'? ¿Aprobar rutas a empresas sin base de operaciones'? ¿Eso es
modernidad'? ¿Aprobar operaciones de rutas con valor económico negativo?
¿Modernidad es aprobar rutas a empresas que no pueden pagar ni siquiera un 10 por
ciento del depósito de un avión? ¿Esa es la modernidad que estamos buscando?
Mantengamos la sostenibilidad del sistema. Muchas gracias. (Aplausos.)
Sr. Moderador (Corcuera).- Gracias, señor Lipovich.

Me dicen que el representante de ATEPSA, el señor Jonatan Doino, se habia
presentado para poder exponer, pero no sé si esta.

-No se halla presente.
Sr. Moderador (Corcuera).- En la lista, señor presidente, no tengo ningún orador más
inscripto.
Sr. Presidente (Irigoin).- De esta manera, quisiera agradecer especialmente al
moderador por todo el trabajo del dia de hoy, a todos ustedes por su participación, y
paso con esto la palabra el señor secretario para dar cierre formal a esta audiencia
pública.

Mientras preparan el cierre formal, en diez minutos daremos el cierre final de la
audiencia.
Moderador (Corcuera).- O sea que vamos a tener un pequeño receso de diez minutos.
Entonces, si tenemos diez minutos, ¿hay alguien que no se haya expresado hasta ahora y
que quiera expresarse en cinco minutos'!

-No se solicita el uso de la palabra.
Sr. Presidente (lrigoin).- Cualquier persona, aparte de las autoridades que vamos a
tirrnar el cierre del acta en diez minutos, que esté presente y quiera sumarse a esa firma,
lo puede hacer.

-Luego de unos minutos:
Sr. Secretario (Knobel).- Vamos a dar lectura del Acta de cierre: "En la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, a los 27 dias del mes de dicicmbre de 2016. siendo las
17:IO horas. se lahra la presente Acta de cierre, en cumplimiento de lo ordenado por la
Resolución N° 4S5 de l't:cha 25 de noviembre de 2016 dcl Ministerio de Transporte.
Anexo 1. artículo 23. a fin de dejar constancia de las elapas que comprendió la
Audiencia Pública N° 21S, llevada a cabo en la tecba en el Teatro de la Ribera. sito en
Av. Don Pedro dc Mendoza N° 1X21de csta ciudad.

A ese fin. se hacc constar que se trataron siete (7) peticiones fórmuladas para
explotar servicios de transporte aéreo con aeronaves de gran porte. presentadas por las
empresas Alas del Sur Lineas Aéreas S.A., American Jet S.A.. Andes Lineas Aéreas
S.A.. Avian Líncas Aéreas S.A. y Fll Lincas Aéreas S.A.. con el objeto dc analizar la
conveniencia. necesidad y utilidad general de tales servicios, de conformidad con lo
cstablecido en la I.ey N° 17.285. Código Acronáutico. articulos 102 y 12S.

Las peticiones fueron tratadas en el ordcn establecido en la convocatoria
puhlicada por edictos los dias 5 y 6 de diciembre del corriente año. cumpliéndose en
cada caso con las etapas previstas en el Anexo I de la resolución citada.

Concedida la palabra por el Prcsidente de la Junta Asesora del Transporte Aéreo
(JATA). cada una de las cinco (5) empresas petieionantes expuso. a su lumo. los
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fundamentos dc su solicitud y. a continuación. fi.mnularon sus alocucioncs los
intercsados inscriptos previamente en el Registro de Participantes habilitado a ese
efecto. dejando constancia de que tomaron la palabra un total de cuarenta y siete (47)
participantcs respecto de los sesenta y seis (66) inscriptos.

Asimismo. se destaca que en los casos en los cuales se encontraba inscripto en el
Registro más de un expositor por la misma entidad. se dispuso que la alocución
cstuvicra a cargo dc uno solo de ellos a elección dc los mismos.

Completado el tratamiento de la totalidad de los pedidos objcto de la Audiencia
Pública. cuyo dcsarrollo integro fue registrado en versión taquigráfica. cl prcsidente de
la Junta Ascsora del Transporte Aéreo (JATA) declara el cierre de la Audiencia Pública
de confi.)rmidad con la reglamentación en vigencia, procediendo a suscribir el acta
correspondiente e invitando a los participantes interesados a sumar su firma."

Si alguien quierc suscribir el acta, lo invitamos a acercarsc.
Sr. Presidente (Irigoin).- Oesde ya. muchísimas gracias a todos por su participación
ciudadana cn csta audiencia pública luego de once años.

Oe esta manera. damos cierre formal a la audiencia. Muchas gracias
nuevamente. (Aplal/so.,.!

-Es la hora 17 y 22.

Guillermo González Calafell
Taquígrafo

AVIAN uneasMre3'OSA
PABLO \SOLANI
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NOTA A.NAC. N" ?, 4-
REF: EXP-ANC:0044567/2016

BUENOS AIRES, 2 o ENE 1017

Visto lo establecido en el Articulo W 29 del Anexo I al Reglamento

Intemo de la JUNTA ASESORA DEL TRANSPORTE AÉREO (JATA) aprobado por

la Resolución W 48512016 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Teniendo presente que el asesoramiento de la JATA debe elevarse en

forma de dictamen, dentro del plazo de QUINCE (15) dias contados a partir de la

fecha de recepción de la uanscripción de la versión taquigráfica de la Audiencia

Pública, lo cual se cumplió con fecha 2 de diciembre de 2016.

Teniendo en cuenta asimismo que la mencionada norma dispone que

dicho término resulta prorro,~able con la debida justificación por igual término.

Adivirtiéndose la complejidad de la materia a tratar, la documentación a

relevar y lo voluminoso de las actuaciones que contienen los respectivos pedidos a

considerar, resulta necesario ampliar el plazo para permitir la realización de los

dictámenes requeridos.

Por tales raZOnElS,se decide prorrogar el plazo aludido en la forma

contemplada en el referido Articulo 29, por el término de QUINCE (15) días.

Agréguese copia de la presente en las síguientes actuaciones: EXP-

ANC:0033991/2016, EXP-ANC: 33994/2016, 3349412016, EXP-ANC: 34721/2016,

EXP-ANC: 34722/2016, EXP-ANC: 43567/2016 y EXP-ANC: 43368/2016, por las

que tramitan las solicitudes objeto de la Audiencia Pública. " ,

JUAN PE RO IR 01
PRESIDENTE DE LA J TA
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BUENOS AIRES. 1 3 FEB 2017

VISTO el EXP-ANC:0043567/2016. por el que la empresa AVIAN LINEAS
AÉREAS SA solicita concesión para explotar servicios regulares internos e
internacionales de transporte aéreo de pasajeros, correo y carga con aeronaves de
gran porte, durante un periodo de QUINCE (15) años, en las siguientes rutas. con
facultad de alterar u omitir escalas:

1) BUENOS AIRES - SANTA FE - BUENOS AIRES,
2) BUENOS AIRES - ROSARIO - BUENOS AIRES.
3) BUENOS AIRES - PUERTO MADRYN - BUENOS AIRES.
4) BUENOS AIRES - VIEDMA - PUERTO MADRYN - BUENOS AIRES.
5) BUENOS AIRES - MAR DEL PLATA - BUENOS AIRES.
6) BUENOS AIRES - PUERTO MADRYN - COMODORO RIVADAVIA - PUERTO

MADRYN - BUENOS AIRES.
7) BUENOS AIRES - MONTEVIDEO (REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY)-

BUENOS AIRES.
8) BUENOS AIRES - SAN LUIS - Rlo CUARTO - BUENOS AIRES.
9) BUENOS AIRES - SANTA ROSA - BUENOS AIRES.
10) BUENOS AIRES - BAHIA BLANCA - BUENOS AIRES.
11) BUENOS AIRES - CONCORDIA - PASO DE LOS LIBRES - BUENOS AIRES.
12) BUENOS AIRES - CONCORDIA - PARANÁ - BUENOS AIRES.
13) BUENOS AIRES - PORTO ALEGRE (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL

BRASIL) - BUENOS AIRES,
14) BUENOS AIRES - SUNCHALES - RECONQUISTA - SUNCHALES - BUENOS

AIRES,
15) BUENOS AIRES - TANDIL - BUENOS AIRES.
16) BUENOS AIRES - SUNCHALES - VILLA MARIA - BUENOS AIRES, Y

CONSIDERANDO:

Que la referida petición ha sido tratada en la Audiencia Pública N" 218
como PEDIDO VI, de conformidad con lo establecido en los Artículos 102, 108 Y 128
de la Ley N" 17.285, Código Aeronáutico, y que se agregó al presente expediente
copia de la versión taquigráfica de lo expresado durante dicho acto.

Iv

Que en la exposición realizada en la Audiencia Pública, AVIAN LINEAS
AÉREAS S.A. fundamentó su solicitud señalando que las operaciones que solicita
pretenden ser complementarias de las que se realizan actualmente, con el objeto de
atender rutas que se encuentran desiertas o no lo suficientemente abastecidas por
prestadores locales. (J

Que en tal sentido, la empresa peticionaria destacó que la eleryn ~e las
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rutas requeridas se basa en análisis de mercado que demu~stran la existencia de
gran potencial para el crecimiento del tráfico en la REPUBLlCA ARGENTINA,
teniendo en cuenta su nivel de población, la distribución geográfica y el PBI per
cápita. En relación a ello, agregó que nuestro país es uno de los que presenta menor
oferta de capacidad en vuelos de cabotaje de la región.

Que con respecto a los destinos internacionales solicitados, AVIAN
LINEAS AÉREAS SA señaló que ha escogido a las ciudades de MONTEVIDEO y
PORTO ALEGRE por considerarlas puntos de conveniencia para el desarrollo
regional.

Que la solicitante mencionó que su intención es dar inicio a los servicios
en marzo de 2017; que cuenta con seis aeronaves ATR propias de 72 asientos, que
mantendrá cinco de ellas operativas y una en "back-up"; que prevé contar con cinco
tripulaciones por cada aeronave, generando 400 empleos directos y 2000 indirectos,
y hace constar que ya cuenta con 50 empleados.

Que la empresa agregó que la capacidad de 72 plazas de las aeronaves
escogidas para las operaciones, va en linea con la demanda de tráfico del mercado,
con el objetivo de lograr un coeficiente de ocupación que las torne económicamente
viables; que ofrecerá un servicio eficiente, continuo y regular; que operará en
destinos turísticos, de negocios y en rutas hoy no operadas.

Que la peticionaria señaló que utilizará la marca "AVIANCA" y que el uso
de esa marca conlleva un cúmulo de responsabilidades y el compromiso de respetar
los estándares de más alta calidad y tecnología, remarcando, por otra parte, que no
es una empresa de las denominadas '1ow-cost".

Que respecto de las peticiones tratadas en la Audiencia Pública N" 218 se
registraron como participantes, entre otros, el ORGANISMO REGULADOR DEL
SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS (ORSNA); la EMPRESA NACIONAL DE
NAVEGACiÓN AÉREA (EANA); los intendentes de las ciudades de NEUQUÉN y
VIEDMA; autoridades provinciales; organismos públicos de nivel provincial y
municipal que regulan en su ámbito las actividades turísticas así como asociaciones
y particulares interesados vinculados a dichas actividades; asociaciones gremiales
que representan al personal empleado en diversos sectores del transporte aéreo y a
trabajadores del Estado; cámaras empresarias del transporte automotor de
pasajeros y empresas de esa actividad; otros organismos y particulares, tales como

~ la ASOCIACiÓN INTERNACIONAL DE TRANSPORTE AÉREO (lATA) Y la
CÁMARA DE COMPAfllAS AÉREAS EN ARGENTINA (JURCA).

Que el Presidente del ORSNA hizo constar que al inicio de su gestíón los
aeropuertos se encontraban en estado de estancamiento, sin obras y servicios
suficientes, pero que se comenzaron gran cantidad de proyectos, habiéndose
completado los de CÓRDOBA y MENDOZA. Asimismo, mencionó que en los
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próximos tres años se planea duplicar la cantidad de espacios, posIciones y
plataformas en diecinueve aeropuertos y renovar por completo el de EZEIZA,
destacando, por otra parte, que las lineas aéreas fueron incorporadas a la tarea de
diseño de aeropuertos.

Que el Vicepresidente de EANA señaló haber advertido un bajo desarrollo
en las inversiones en aeronavegación; detalló las actividades que se llevan a cabo,
tales como la gestión y el diseño del tránsito y del espacio aéreo, la provisión de
información y servicios generales para la aeronavegación segura; mencionó los
objetivos que se plantea, entre ellos optimizar el diseño del espacio aéreo y mejorar
la información meteorológica; pormenorizó que se encuentra realizando inversiones
en sistemas de aterrizaje automático y de comunicación, navegación y vigilancia, a
fin de reducir los costos y tiempos de operación y la afectación al medio ambiente.

Que lATA Y JURCA formularon similares exposiciones, en las cuales,
luego de describir las actividades de tales organismos, destacaron los beneficios de
la aviación para la población en general por la facilitación del comercio, el turismo, la
conectividad de lugares distantes, etc., señalando que nuestro pais ha crecido en
número de pasajeros menos que los países vecinos y que está, también, menos
conectado. En relación a ello, lATA destacó que en las proyecciones a 20 años que
realiza, prevé para esos países un crecimiento muy superior al que tendría el
nuestro dentro del marco regulatorio imperante, destacando, no obstante, que se
advierte un significativo potencial para el crecimiento de la demanda si se realizan
reformas en pos de regulaciones menos gravosas, oportunidades de competencia
equitativas y con la infraestructura necesaria para acompañarlo.

Que los intendentes municipales y las autoridades de la provincia de
SANTA FE presentes, asi como los organismos públicos, cámaras empresarias y
particulares vinculados a las actividades turísticas se manifestaron, en general, a
favor de los servicios peticionados.

Que en ese sentido se expresó el Sr. José Luis FOULKES, intendente de
la ciudad de VIEDMA, punto incluido por la peticionaria entre los destinos a cubrir,
quien al tiempo de destacar las potencialidades de la provincia a la que pertenece y
la importancia de la conectividad para su desarrollo, hizo hincapié en la necesidad
de vincularse con destinos nacionales e internacionales, sin pasar por BUENOS
AIRES. Agregó que tener más conexión significa más empleo y desarrollo en
diversos ámbitos, que los aeropuertos pueden soportar mucho más tráfico que el
actual y destacó la importancia del planeamiento de las rutas y conexiones.

Que en similares términos respecto de la necesidad de evitar el paso por
BUENOS AIRES y de una mayor vinculación para las ciudades patagónicas, entre
las cuales la peticionaria solicitó rutas a COMODORO RIVADAVI~ PUERTO
MADRYN, se expresaron el Sr. Herman MOLLER, Ministro de 1; ri mo de la
Provincia del CHUBUT y los particulares Sres. Sebastián JELUSIC y~ar ~s ZONZA
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NIGRO. Al respecto, el Sr. MÜLLER destacó la importancia de unir a dichas
ciudades entre sí, manifestando su interés en que se aprueben nuevas rutas; el Sr.
JELUSIC mencionó que existe gran oportunidad para las lineas que operan con 19
plazas uniendo ciudades pequeñas de la región, pero que deben contar con
infraestructura y acceso al combustible fuera de los grandes aeropuertos; el Sr.
ZONZA NIGRO señaló que con el ingreso de nuevas lineas aéreas, la región
encontraría respuesta a su pedido de transformarse en un destíno a nivel mundial,
no obstante mostrar su preocupación por una posible sobrepoblación de vuelos a
algunos destinos y manifestar su interés en que las empresas que tengan rutas
rentables vuelen a otros en desarrollo.

Que los participantes por la provincia de SANTA FE, a la cual la
peticionaria solicita operar en las ciudades de SANTA FE Y ROSARIO, Sres. Pablo
JUKIC de la Secretaria de Transporte y Roberto BAMBINI del Aeropuerto de
ROSARIO, expresaron la necesidad de contar con más conexiones directas,
haciendo notar la existencia de una demanda insatisfecha. El Sr. JUKIC manifestó
que es necesario aumentar los avances conseguidos a través de AEROLlNEAS
ARGENTINAS SA en conexiones que no pasen por BUENOS AIRES; que el
incremento del 50 % de pasajeros transportados en los últimos dos años se dio a
medida que apareció la oferta y que da el visto bueno a las nuevas rutas en tanto se
cumplan los estándares de seguridad y las leyes vigentes. El Sr. BAMBINI, por su
parte, destacó que creció la cantidad de pasajeros en ROSARIO a ralz de la
ampliación de la oferta de AEROLlNEAS ARGENTINAS SA y la presencia de
transportadores extranjeros y detalló las inversiones en ampliación de la
aeroestación que se impulsan.

Que por la ciudad de MAR DEL PLATA, también solicitada como destino
a operar, se inscribieron particulares y representantes de diversos organismos y
entidades. En las alocuciones formuladas, la titular del ENTE MUNICIPAL DE
TURISMO, Sra. Gabriela MAGNOLER, señaló que la ampliación de la conectividad y
de la oferta resultan fundamentales para el crecimiento del turismo y de otras
economías de la ciudad; destacó que la mayoría de los arribos se realizan por vla
terrestre no obstante poseer un aeropuerto internacional que funciona durante las 24
horas; agregando que se propiciará la creación de un "Hub", el incremento de las
frecuencias y la incorporación de nuevas rutas; mientras que el resto de los
participantes hizo notar las ventajas de contar con mejor conectividad y más
frecuencias. Así, el Sr. Diego FERNANDEZ, detalló los beneficios que puede aportar
a la salud la agilización en el traslado de pacientes, de equipos médicos
especializados, de órganos y medicamentos; la Sra. María del Carmen SARLO
mencionó la necesidad de generar mayor afluencia de visitantes y de bajar el costo
de los pasajes, requirió que las empresas que se incorporen al mercado se
sostengan en el tiempo, aclarando que debe preservarse a las empresas nacionales;
el Sr. Fernando RIZZI remarcó el derecho de los usuarios a que el transporte aéreo
sea un servicio público con tarifas razonables, que a través de ese derecho se
accede a otros, que la oferta insuficiente extiende el tiempo de traslado y destacó la
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necesidad de terminar con el centralismo aéreo a través de Buenos Aires.

Que el Subsecretario de Turismo de la provincia de BUENOS AIRES, Sr.
Ignacio CROTTO, se pronunció también a favor de la conectividad de la ciudad de
MAR DEL PLATA Y de los otros puntos solicitados, BAHlA BLANCA Y TANDIL.
Señaló que su provincia es la de mayor tamaño y cantidad de población del país,
destacó la diversidad, importancia y magnitud de su economía e hizo constar que es
necesario encontrar un punto de equilibrio para que puedan convivir todos los tipos
de transporte y no se vean perjudicados el transporte automotor de larga distancia y
las fuentes de empleo.

Que a su turno se manifestaron las empresas y organismos de transporte
inscriptos, entre ellos la Unión de Tranviarios Automotor, las empresas Derudder
Hermanos S.R.L., Nueva Chevallier S.A. y General Urquiza, la Cámara Argentina de
Transporte Automotor de Pasajeros, la Asociación Argentina de Empresarios
Transporte Automotor y la Cámara Empresaria de Larga Distancia, coincidiendo en
primer lugar en que las empresas peticionarias en la Audiencia Pública N" 218 no
contarían con la solvencia económica y financiera correspondiente para sostener las
operaciones que planifican realizar a futuro. Basándose en esa idea, argumentaron
seguidamente que las mismas tampoco cumplirfan los requisitos establecidos por ley
que exigen que los capitales sean mayoritariamente argentinos.

Que también plantearon que a nivel aerocomercial no se contaría con la
infraestructura necesaria para el incremento esperado de la actividad aérea,
haciendo referencia al personal aeronáutico, en particular a los pilotos y a la
capacidad aeroportuaria.

Que por último, exteriorizaron que ninguna de las empresas presentadas
une a las localidades y los lugares más lejanos y menos poblados del país, y que su
incorporación al mercado únicamente logrará perjudicar al transporte terrestre de
larga distancia.

Que por otra parte, los representantes gremiales registrados como
participantes, como la Asociación del Personal Aeronáutico, la Asociación del
Personal Técnico Aeronáutico, la Asociación de Pilotos de Lineas Aéreas, la Unión
del Personal de Aeronavegación de Entes Privados, la Asociación de Trabajadores
del Estado, la Asociación de Aeronavegantes Argentinos, la Unión de Aviadores de
Líneas Aéreas coincidieron en apoyar el crecimiento y el desarrollo de la industria
aeronáutica, no obstante hacer notar la necesidad de contar con una polltica
adecuada en materia de transporte aerocomercial y de infraestructura aeroportuaria.

Que asimismo se expresaron en contra de las empresas denominadas
"de bajo costo', por entender que desarrollarían pollticas laborales en d~medro de
la seguridad aérea y de los trabajadores, llevando a la actividad a una prefarización
laboral y de las condiciones de trabajo. Solicitaron que se institUya'C-ia~a esas
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empresas los convenios colectivos de trabajo correspondientes a cada rubro de la :
actividad.

Que entre los alegatos de las citadas asociaciones gremiales, el Sr.
Ricardo CIRIELLI, de la ASOCIACiÓN DEL PERSONAL TÉCNICO AERONÁUTICO,
expresó respecto de las rutas solicitadas y los alegatos favorables de los organismos
provinciales, que al sector privado no le interesan aquellos destinos que no ofrecen
rentabilidad. Cuestionó, además, la solvencia y la procedencia de los capitales de
las solicitantes, así como si la autoridad permitiria el ingreso al mercado de
empresas multinacionales ante una eventual venta de las mismas, destacando, en
relación a ello, que la asociación a la que pertenece actuará en defensa de
AEROLlNEAS ARGENTINAS SA y AUSTRAL LINEAS AÉREAS - CIELOS DEL
SUR SA

Que en similar sentido el Sr. Pablo BIRÓ, de la ASOCIACiÓN DE
PILOTOS DE LINEAS AÉREAS, manifestó su firme interés en la protección del
personal aeronáutico frente a las nuevas empresas que, a su entender, pretenden
también perjudicar a AEROLlNEAS ARGENTINAS S.A. Y a AUSTRAL LINEAS
AÉREAS - CIELOS DEL SUR S.A. Destacó que las condiciones actuales de la
infraestructura y de los servicios aeroportuarios no ofrecen posibilidad material para
la duplicación del mercado que se pregona y, por otra parte, solicitó que ante una
eventual ampliación del mismo se dé prioridad a los trabajadores de SOL S.A. '
LINEAS AÉREAS.

Que junto a las observaciones generales expuestas -detalladas en los
considerandos precedentes-, diversos integrantes de las asociaciones gremiales,
empresas, cámaras y particulares que se manifestaron negativamente respecto de
las peticiones presentadas formularon, además, expresa oposición a la solicitud de
AVIAN LINEAS AÉREAS SA

Que en ese sentido se expresaron el Sr. Edgardo LLANO, representante
de la ASOCIACiÓN DEL PERSONAL AERONÁUTICO; el Sr. Luis CERIANI; el Sr.
Román Alberto UEZ, apoderado de la empresa DERUDDER HERMANOS S.R.L.; el
Sr. Jorge ORTIZ LÓPEZ de NUEVA CHEVALLlER; el Sr. Rodolfo CASALI en
representación de la UNiÓN DEL PERSONAL SUPERIOR Y PROFESIONAL DE
EMPRESAS AEROCOMERCIALES y de los accionistas Clase B del PROGRAMA
PROPIEDAD PARTICIPADA de AEROLlNEAS ARGENTINAS SA; el Sr. Martin
BRAT; el Sr. Diego GARCIA, apoderado de las empresas AEROLlNEAS
ARGENTINAS SA YAUSTRAL LINEAS AÉREAS - CIELOS DEL SUR S.A., Y el Sr.
Gustavo L1POVICH.

Que en su alocución, el Sr. LLANO señal6 que la peticionaria no existe.
como empresa en los hechos sino s610 en los papeles; que se desconoce el
convenio laboral por el que habría contratado a los cincuenta trabajadores que dice
haber incorporado y que, por tanto, no será factible el inicio de las operaciones en
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marzo de 2017 como plantea, puesto que las transportadoras deben contar con
convenios firmados para poder volar. Respecto de la cantidad de aeronaves con que
prevé operar, señaló que actualmente no se cuenta en los aeropuertos con espacio
suficiente para su estacionamiento.

Que el Sr. CERIANI hizo constar que, a su entender, representa una
preocupación que la peticionaria sea subsidiaria de AVIANCA, puesto que ello
implicaría que una empresa extranjera comience a operar y explotar cabotaje en
nuestro país y que un precedente de ese tipo determinaría que AEROLlNEAS
ARGENTINAS SA y AUSTRAL LINEAS AÉREAS - CIELOS DEL SUR SA deban
enfrentarse en el futuro a una competencia desigual frente a empresas con redes
aerocomerciales de escala mucho mayor.

Que los Sres. UEZ y ORTIZ L6PEZ expusieron que AVIAN LINEAS
AÉREAS SA presenta irregularidades administrativas, atento que el principal
accionista de la empresa es ciudadano boliviano, posee pasaporte de BRASIL y
reside en ECUADOR, refiriéndose al Sr. Germán EFROMOVICH.

Que el Sr. UEZ sostuvo, además, que la llegada al mercado argentino de
AVIANCA sumado a la competencia que realiza LAN, signífica para esas empresas
adueñarse del transporte aéreo latínoamericano, el desmantelamiento de
AEROLlNEAS ARGENTINAS S.A. y la pérdida de cinco o seis mil puestos de trabajo
en el transporte automotor de larga distancia.

Que por su parte, Sr. ORTIZ L6PEZ mencionó también que, frente al
requerimiento de mayor conectividad planteado por las provincias, el plan de rutas
presentado por AVIAN LINEAS AÉREAS SA toma como base a BUENOS AIRES,
destacando, asimismo, la ausencia de la infraestructura y de las condiciones de
seguridad necesarias para soportar nuevas operaciones.

Que el Sr. CASALI, formuló reserva de efectuar impugnaciones
administrativas y judiciales, aduciendo haber advertido irregularidades en los
expedientes motivo de la audiencia, oponiéndose al otorgamiento de todas las rutas
solicitadas por AVIAN LINEAS AÉREAS SA y por el resto de las peticionarias.

Que en esa línea de exposición, el citado participante sostuvo que la
solicitud en tratamiento viola el Artículo 99 del Código Aeronáutico, dado que el
mencionado Sr. EFROMOVICH es propietario del 95 % de la empresa contro/ante
de la peticionaria, objetando, asimismo, que otra empresa del nombrado, SYNERGY
AEROSPACE, garantice a través de una compañía panameña las actividades de
AVIAN LINEAS AÉREAS SA en la REPÚBLICA ARGENTINA. Cuestionó, además,
la fechas en que fueron emitidas y agregadas al presente expediente la certificación
sobre la manifestación de bienes de la mencionada empresa y su ap~illado. Por
otra parte, señaló que en un mercado con baja expectativa de crecimi nto como el
argentino, el ingreso de nuevos actores con potencial de aplicar tari! br debajo
del costo produciría la calda de las empresas establecidas, perdi. d1se .r~~as,
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frecuencias y fuentes de trabajo.

Que el Sr. CASALI presentó, además, una exposición por escrito, la cual
reitera lo que expresara en el acto y resulta de idéntico tenor que la presentada por
el Sr. Cristian Martin EARDHARDT, Director del PROGRAMA DE PROPIEDAD
PARTICIPADA DEL PERSONAL de AUSTRAL LINEAS AÉREAS - CIELOS DEL
SUR SA por igual via.

Que el particular interesado, Sr. Martín BRAT, quien en la audiencia se
presentó como delegado de una empresa tercerizada por AEROLlNEAS
ARGENTINAS SA y militante del PTS en el Frente de Izquierda, se manifestó a
favor de esa empresa y en contra de las denominadas "Iow cost", entre las que
incluyó a AVIAN LINEAS AÉREAS SA, argumentando que las transportadoras "Iow
cosf' compiten con tarifas bajas en detrimento de las condiciones laborales y de
seguridad de los usuarios. Agregó que AEROLINEAS ARGENTINAS S.A. debe
cumplir un rol social y ser la empresa que ofrezca tarifas al alcance de una mayor
parte de la población.

Que el Sr. L1POVICHformuló su alocución en la audiencia y, en ese acto,
entregó a esta Junta un escrito que la refuerza con datos y detalles técnicos. En su
alegato, el participante sostuvo que deberia declararse nulo el tratamiento del pedido
de AVIAN LINEAS AÉREAS SA, no sólo el otorgamiento de las rutas solicitadas, en
razón de que no acreditó base de operaciones, por lo cual no cumple los recaudos
exigidos para el llamado a audiencia pública y, por otra parte, que en varias de las
rutas solicitadas, que se encuentran servidas por otros operadores, la propia
empresa prevé obtener un saldo económico negativo. Agregó también, que el inicio
de operaciones posterior a 180 dlas de otorgada la concesión, previsto para gran
parte de las rutas pretendidas, las incluiria en los supuestos que determinan la
caducidad de la misma

Que el Sr. Diego GARCIA, en representación de las empresas
AEROLlNEAS ARGENTINAS SA Y AUSTRAL LINEAS AÉREAS - CIELOS DEL
SUR S.A., formuló una breve exposición en la audiencia y presentó su alegato por
escrito, expresando su oposición a la concesión de las rutas internacionales
solicitadas por AVIAN LINEAS AÉREAS SA, BUENOS AIRES - MONTEVIDEO Y
BUENOS AIRES - PORTO ALEGRE.

Que con relación al destino PORTO ALEGRE, el citado participante
- señaló que sus representadas operaron 7 frecuencias semanales en 2016 como

únicos explotadores argentinos, con un coeficiente de ocupación del 79% y que
proyectan incrementar los asientos ofrecidos en un 25 %, con lo cual no habria
demanda insatisfecha que justifique la incorporación de un nuevo explotador.

Que respecto del destino MONTEVIDEO, el Sr. GARCIA indicó que la
interesada no ha precisado el aeropuerto de BUENOS AIRES desde el que prestará
los servicios y, por otra parte, que el factor de ocupación del 57 % con que
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AEROLiNEAS ARGENTINAS SA y AUSTRAL liNEAS AÉREAS - CIELOS DEL
SUR S.A. operan actualmente evidencia que la demanda está más que satisfecha
en la ruta y que el ingreso de nuevos transportadores pe~udicaría directamente a
quienes la sirven actualmente haciendo un esfuerzo por no desatender el tráfico de
pasajeros, no obstante haber permanecido durante meses sin operador de bandera
uruguaya.

Que esta Junta solicitó a los peticionarios la presentación por escrito de
sus respuestas a las observaciones efectuadas por los participantes en la Audiencia
Pública, lo cual fue cumplimentado por AVIAN liNEAS AÉREAS SA en su
presentación del4 de enero del año en curso, caratulada EXP-ANC:000313/2017.

Que igualmente se solicitó la opinión a la SECRETARIA DE
PLANIFICACiÓN DEL TRANSPORTE DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE, sobre
la base de las manifestaciones y presentaciones realizadas por diversas entidades
vinculadas al transporte automotor, la que fue contestada sin formular apreciaciones
al respecto (PV-2017-00162285-APN-SECPT#MTR) .

Que en su respuesta a los cuestionamientos formulados, la peticionaria
señaló que su presentación cumple acabada mente los requerimientos prescriptos
por el Art. 99 del Código Aeronáutico y el Decreto N° 52/94.

Que en lo relativo la garantía otorgada por SYNERGY AEROSPACE
CORP., señaló que se trata de una sociedad comercial y que como tal tiene un
directorio del cual participa el Sr. Germán EFROMOVICH, motivo por el cual ha sido
éste quien suscribió la Carta Garantia en su carácter de representante legal. Agregó
que la Certificación Contable es un instrumento público extranjero y que ha sido
suscripto por contador público autorizado y apostillado en Panamá, siendo
presentado en el expediente con el objeto de acreditar la existencia de fondos J
necesarios en SYNERGY AEROSPACE CORP. para hacer frente a las garantías
extendidas.

Que contestando a la oposición presentada por AEROLiNEAS
ARGENTINAS S.A. Y AUSTRAL LINEAS AÉREAS - CIELOS DEL SUR SA, la
peticionante mencionó que históricamente la ruta BUENOS AIRES - PORTO
ALEGRE - BUENOS AIRES estuvo cubierta por dos y hasta por cuatro frecuencias
diarias y que recientemente GOL dejó de operarla, liberando la oferta de 175
asientos diarios que claramente justifican la operación pretendida en beneficio del
público usuario.

Que en referencia a dicha oposición y respecto de la ruta BUENOS
AIRES - MONTEVIDEO, luego de aclarar que efectivamente ha indicado elj
aeropuerto desde el cual pretende operar en el formulario respectivo, AVIAN
liNEAS AÉREAS SA agregó que ambas ciudades son capitales de paises
integrantes del MERCOSUR y que habiendo sido servidas anos atrás por h~a
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quince vuelos diarios, no es posible considerar que hoy con dos operadores locales
la demanda se encuentre satisfecha. Puso a modo de ejemplo que, en similar
distancia, la ruta BOGOTA - MEDELLlN cuenta con más de 70 vuelos diarios,
concluyendo que la conectividad entre BUENOS AIRES Y MONTEVIDEO debería
ser de al menos 20 a 25 vuelos diarios.

Que en cuanto al planteo sobre el resultado negativo que arrojarian
determinadas rutas de las propuestas, la interesada manifestó que la presentación
realizada cuenta con los cálculos de proyección de demanda acorde con la industria,
lo que significa que las rutas nuevas tienen un periodo de transición para alcanzar la
rentabilidad de entre 6 y 8 meses. Destacó que al año de operaciones se alcanza el
punto de equilibrio y consolidación y, en referencia a ello, que la explotación de
algunas rutas se iniciarla en el segundo semestre, por lo que el equilibrio se
alcanzaria durante los primeros meses del año siguiente.

Que en la Audiencia Pública celebrada se han escuchado voces y se han
presentado argumentos en apoyo y en oposición a los pedidos formulados que han
sido reseñados precedentemente.

Que en línea general, las opiniones favorables a los pedidos se han
centrado en la necesidad de aumentar la conectividad tanto interna como
internacional; el desarrollo del turismo y el incremento de las actividades que puedan
generar nuevas fuentes de trabajo, directa e indirectamente relacionadas con el
transporte aéreo.

Que las oposiciones formuladas también pueden agruparse en varios
ejes: fallas documentales de las peticionarias y defectos procedimentales;
insuficiencia de la infraestructura aeronáutica, tanto en su faz de instalaciones como
de servicios a la aeronavegación; ausencia de marcos laborales relativos al personal
que pretenden incorporar las nuevas empresas; inexistencia de demanda de
transporte aéreo insatisfecha; haberse agotado la capacidad disponible en virtud de
ciertos Acuerdos de Servicios de Transporte Aéreo; resguardo de los derechos de
los que son titulares las empresas AEROLlNEAS ARGENTINAS S.A. Y AUSTRAL
LINEAS AÉREAS - CIELOS DEL SUR S.A. Y pe~uicios para el transporte automotor
de larga distancia.

Que es función de esta Junta evaluar la conveniencia, necesidad y
utilidad general de los servicios peticionados, considerando en forma concreta lo
preceptuado por el Decreto N" 2186/92.

Que en este sentido resulta necesario sopesar las opiniones vertidas en la
Audiencia Pública celebrada y evaluar desde los puntos de vista señalados en el
parágrafo anterior, las peticiones formuladas a la luz de los elementos de juicio que
brindan los datos existentes en la Administración.

Que las pretendidas fallas documentales o procedimentales no pueden
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ser evaluadas por esta Junta, por tratarse de cuestiones ajenas a su función
especifica y ser materia sobre la que se han expedido las dependencias
competentes de la ANAC.

Que en cuanto a la alegada insuficiencia de la infraestructura
aeroportuaria, las autoridades con competencia en la materia se han referido a las
obras necesarias, algunas encaradas y completadas, otras en curso de ejecución y
otras formando parte de los planes futuros de expansión y modernización.

Que sin pe~uicio de ello, cabe destacar que los servicios que
eventualmente se concedan o autoricen a las empresas peticionarias estarán sujetos
a la posibilidad de su concreto ejercicio, en las condiciones que determinen las
respectivas autoridades aeroportuarias.

Que las cuestiones gremiales y laborales planteadas por las respectivas
entidades no son materia a evaluar en esta instancia, de manera que nada de lo que
su~a de este asesoramiento podria afectar el derecho de los trabajadores que
establece la legislación respectiva.

Que las restantes objeciones formuladas referentes a inexistencia de
demanda de transporte aéreo insatisfecha; haberse agotado la capacidad disponible
en virtud de ciertos Acuerdos de Servicios de Transporte Aéreo; resguardo de los
derechos de los que son titulares las empresas AEROLlNEAS ARGENTINAS S.A. y
AUSTRAL LINEAS AÉREAS - CIELOS DEL SUR S.A. y perjuicios para el transporte
automotor de larga distancia, constituyen la materia específica en que debe
intervenir esta Junta, a fin de asesorar acerca de la posibilidad de determinar la real
entidad de las objeciones formuladas y la posibilidad de armonizar los
cuestionamientos expresados, cotejándolos con datos objetivos y eventuales
adecuaciones que favorezcan mutuos beneficios.

Que el Decreto N" 2186/92 determina entre sus principios rectores el
ingreso al mercado de nuevos explotadores y el estimulo de la competencia,
debiendo ello ser analizado en el contexto de los demás principios que el
mencionado decreto enuncia.

Que en tal sentido, la iniciativa proyectada por AVIAN LINEAS AÉREAS
S.A. constituye un emprendimiento que tiende a satisfacer los principios de ingreso
al mercado de nuevos explotadores, estímulo a la competencia y diversificación de
los servicios, que constituyen, como se indicara, las aspiraciones declaradas en el

\., Decreto N" 2186/92.

Que la alegada inexistencia de demanda de transporte aéreo insatisfecha,
no se corresponde con los datos presentados en esta Audiencia Pública. Más allá
de las múltiples opiniones reseñadas referentes a la ausencia de oferta de servicios
aéreos suficientes, a la escasez de vuelos entre puntos del rJ'nt r del pais que no
requieran el paso por BUENOS AIRES Y a ciertas plazas car nt; de conectividad

¡\VIAN UneasMrea~ 5).
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adecuada, los datos concretamente analizados ofrecen un panorama diferente.

Que AVIAN LINEAS AÉREAS S.A. solicitó operar las siguientes rutas

Que la peticionaria propone realizar las prestaciones con aeronaves del
tipo ATR-72-600 con una capacidad de 72 asientos, cuya configuración comercial
resultada única para el mercado en Argentina, además de otras aeronaves del tipo
JETSTREAM AEROSPACE 32 de 19 asientos.

Que sumado a ello, el esquema de operación que propone resulta
novedoso y de gran interés a fin de acompañar las políticas de conectividad que el
MINISTERIO DE TRANSPORTE, por intermedio de los organismos intervinientes en
el sector aeronáutico, está llevando adelante.

Que en cuanto a las rutas concurrentes que solicita, se señala que
además de ser pocas las que se encuentran operadas por otras empresas, las
mismas vienen experimentando elevados coeficientes de ocupación, lo que sugiere
la existencia de demanda insatisfecha.

Que entre las citadas rutas concurrentes, la única que presenta un
coeficiente de ocupación menos elevado es BUENOS AIRES - PUERTO MADRYN.
Sin embargo, en este caso, se estima que resultada conveniente incorporar una
aeronave como el ATR 72 a dicha ruta, ya que cuenta con una configuración de 72
asientos y actualmente está siendo operada con aeronaves MD 83 de 165 asientos.

Que en tal sentido, no se observan inconvenientes para acceder a la
totalidad de las rutas pretendidas por AVIAN LINEAS AÉREAS S.A., ya que propone
una novedosa red de servicios internos, comunicando destinos del país que en la
actualidad, en su mayoría, no son servidos por ningún operador.

Que en consecuencia, en cuanto a las rutas internas pretendidas, se
aprecia que el otorgamiento de la concesión pedida implicaría una extensa
diversificación de servicios entre puntos cuya vinculación esta Junta considera de
conveniencia, necesidad y utilidad general.

Que AVIAN LINEAS AÉREAS S.A. solicitó operar las siguientes rutas
internacionales:
¡;;m~.~Bl.:J~MVpI:BUE¥t~"jijtlTh;.?;',~,'ij'ül"~O);'Búif~',*~:~;1J.,4



ANAC I AVIACiÓN CIVIL
ARGENTINA

Que la ruta BUENOS AIRES - MONTEVIDEO presenta coeficientes de
ocupación suficientemente elevados y se trata de un itinerario en el que existen
frecuencias disponibles conforme el marco bilateral existente con la REPÚBLICA
ORIENTAL DEL URUGUAY.

Que en cuanto a la ruta BUENOS AIRES - PORTO ALEGRE, dicho
itinerario ha experimentado una merma importante en cuanto a la cantidad de
pasajeros transportados, reduciéndose drásticamente en el año 2016 a casi el 50%
respecto de los resultados obtenidos en el año 2015. No obstante, se considera que
el tipo de equipo propuesto para la operación y una mayor oferta de frecuencias y
horarios, podrían facilitar un incremento en la demanda.

Que la información relativa a operadores por ruta y a coeficientes de
ocupación citada, surge del SISTEMA INTEGRADO DE AVIACiÓN CIVIL (SIAC) de
laANAC.

Que los coeficientes de ocupación mencionados en las oposiciones
expresadas respecto de este pedido son en todos los casos superiores al porcentaje
mínimo exigido por la Ley W 19.030 para autorizar un aumento de capacidad en los
servicios internacionales de transporte aéreo.

Que esa medida tiene por objeto evitar precisamente la demanda
insatisfecha, en perjuicio de los usuarios, idea que puede extrapolarse igualmente a
los servicios internos con el mismo propósito.

Que en lo referente a los servicios que actualmente desarrollan las
empresas AEROLlNEAS ARGENTINAS S.A. y AUSTRAL LINEAS AÉREAS -
CIELOS DEL SUR S.A., los mismos se prestan sin condiciones de exclusividad
conforme lo preceptuado por el Código Aeronáutico mientras que su Decreto N"
2186/92 promueve la incorporación de nuevos explotadores y el estímulo de la
competencia.

Que por otra parte, no se aprecia como conveniente propICiar la
denegación de algunas de las rutas pedidas por el hecho de estar siendo operadas
por otro explotador, pues tal decisión podría malograr el proyecto en su conjunto, en
perjuicio de los usuarios y de la conectividad que se propicia incrementar.

Que en lo referente a la red de transporte automotor existente en el pais,
no parece conveniente considerar que sus intereses deban prevalecer por sobre la
necesidad y utilidad general que implica el desarrollo del transporte aéreo en nuestro
pais. En este sentido, la Ley W 19.030 alude a la coordinación de la política aérea
con las políticas que se establezcan para otros medios de transporte, conf"¡fr los
superiores objetivos de la Nación, lo cual excede a la finalidad q este
asesoramiento. Sin pe~uicio de ello, se considera que asl como no result r a de .

AVIAN UMasÁ~llMSA
PABLO !SOLANl

~oEAAOO



A NAC I AVIACiÓN CIVIL
ARGENTINA

utilidad general impedir el desarrollo de más y mejores redes de transporte
automotor de largo recorrido, en función de la existencia de servicios de transporte
aéreo, tampoco sería de utilidad general proceder a la inversa.

Que los servicios internos propuestos por AVIAN LINEAS AÉREAS S.A.
permitirían una intercomunicación eficiente entre puntos de nuestro extenso
territorio, según lo propiciado por la ley N" 19.030 de Política Nacional de
Transporte Aerocomercial.

Que en cuanto a las rutas internacionales peticionadas, la incorporación
de un nuevo transportador argentino podria contribuir a proyectar la presencia de
nuestro país en rutas que, en casos como el de BRASil, se encuentran
prioritariamente explotadas por transportadores extranjeros o en las que un nuevo
explotador podría permitir diversificar la oferta y, con ello, captar una mayor
proporción del mercado.

Que esta Junta considera conveniente, necesario y de utilidad general,
posibilitar una mayor oferta de capacidad por parte de transportadores argentinos en
las rutas regionales, en las que en general existe capacidad disponible para nuestro
país.

Que existen normas para los casos en que corresponda distribuir
capacidad disponible en un marco bilateral determinado (Resolución MEYOSP N"
901/96) Y además, los servicios de transporte aéreo deben ser otorgados
condicionados a la eventual obtención de los derechos de tráfico y/o de la capacidad
que tornen factible la operatoria proyectada por la empresa, en los términos del
Articulo 10 de la ley N" 19.030.

Que esta Junta considera conveniente, necesario y de evidente utilidad
general la incorporación de un transportador argentino para explotar servicios de
transporte aéreo internacional hacia los destinos propuestos, lo cual implicaria la
posibilidad de aportar pasajeros de esos puntos hacia nuestro país, incrementando
de tal forma las operaciones que permitirian aprovechar, a su vez, el flujo de esos
pasajeros en el ámbito interno.

Que teniendo en cuenta los precedentes considerandos y en virtud de lo
dispuesto por la Resolución E 485 de fecha 25 de noviembre de 2016 del

\ MINISTERIO DE TRANSPORTE,

LA JUNTA ASESORA DEL TRANSPORTE AÉREO

DICTAMINA:

1°._Dar por satisfechas las exigencias de conveniencia, necesidad y utilidad general
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de los servicIos solicitados por AVIAN LINEAS AÉREAS SA en los términos
indicados en el punto siguiente.

2°._ Proponer se dé curso favorable a la concesión solicitada por AVIAN LINEAS
AÉREAS S.A., para operar servicios regulares internos e internacionales de
transporte aéreo de pasajeros, carga y correo, con aeronaves de gran porte, con
facultad de alterar u omitir escalas, con los condicionamientos que se establecen y
sujeta, en su caso, a la obtención de los derechos de tráfico o capacidad necesarios
para su efectivo ejercicio, en las siguientes rutas:

1) BUENOS AIRES - SANTA FE - BUENOS AIRES,
2) BUENOS AIRES - ROSARIO - BUENOS AIRES,
3) BUENOS AIRES - PUERTO MADRYN - BUENOS AIRES,
4) BUENOS AIRES - VIEDMA - PUERTO MADRYN - BUENOS AIRES,
5) BUENOS AIRES - MAR DEL PLATA - BUENOS AIRES,
6) BUENOS AIRES - PUERTO MADRYN - COMODORO RIVADAVIA - PUERTO

MADRYN - BUENOS AIRES,
7) BUENOS AIRES - MONTEVIDEO (REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY)

- BUENOS AIRES,
8) BUENOS AIRES - SAN LUIS - Rlo CUARTO - BUENOS AIRES,
9) BUENOS AIRES - SANTA ROSA - BUENOS AIRES,
10) BUENOS AIRES - BAHIA BLANCA - BUENOS AIRES,
11) BUENOS AIRES - CONCORDIA - PASO DE LOS LIBRES - BUENOS AIRES,
12) BUENOS AIRES - CONCORDIA - PARANÁ - BUENOS AIRES,
13) BUENOS AIRES - PORTO ALEGRE (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL

BRASIL) - BUENOS AIRES,
14) BUENOS AIRES - SUNCHALES - RECONQUISTA - SUNCHALES - BUENOS

AIRES,
15) BUENOS AIRES - TANDIL - BUENOS AIRES,
16) BUENOS AIRES - SUNCHALES - VILLA MARIA - BUENOS AIRES.

_ El punto BUENOS AIRES será facultad de la Autoridad Aeronáutica
autorizarlo para ser operado en el Aeroparque Jorge Newbery o en el
Aeropuerto Internacional Ministro Pistarini, de Ezeiza, de conformidad con los
resultados de los estudios sobre la infraestructura disponible y factibilidad
operativa.

¡". 3°._ Poner el presente dictamen a disposición mediante aviso en la página "web"
oficial de la ANAC para notificación de los interesados por el término de TRES (3)
dias, vencido el cual la peticionaria deberá acreditar la capacidad técnica requerida
por el Articulo 7 inciso b) del Anexo 11 del Decreto N" 2186/1992 en un plazo no
mayor a los CIENTO OCHENTA (180) días, bajo apercibimiento de declarar la
caducidad de las actuaciones (Art. 14 de la norma citada). ~

4°._ Elevar estas actuaciones, con el presente Dictamen, al MINI RIO DE
,

AV I ¡\N Uneas Aéfeag SA
PABLO !SOLAN!

APOOéflADO



ANAC I AVIACiÓN CIVIL
ARGENTINA

TRANSPORTE, en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 29 del Anexo I de la
Resolución E 485/2016 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, para conocimiento,
consideración y prosecución del trámite.

DICTAMEN W 5 9 ~

Ing. Juan Pedro IRI OIN

PRESIDENTE
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~;ARGENTINASS.A." a Juan Ignacio URIBE. ESCRITURANOMERO:Q NCE. En

, : FOLIO 51. PRIMERACOPIA. POOERESPECIA
I,

':la ciudad de Buenos Aires, capital Fe ral de la República Argenti-

. ¡na, a los veintisiete dias del mes de Enero del año dos mil dieci-

~!siete, ante mi, Escribano Público, comparece don Mario Agustin,

Rafael Obligado sin número, Terminal

Identidad número 11. ~52. 205, domi ci-

nacido el 24 de Agosto de 1954, titu-

~!4, piso sexto, del AerOparque Jorge Newbery, de esta ciudad; persona

n1nombre y representaci6n de la sociedad con domicilio legal en ésta

1"¡Ciudad, denominada "AEROLíNEASARGENTINASS.A .•• , CUIT 30-64140555-4,

l~!en su carácter de presidente de la misma, justificando la personeria

I
1fi ,de la sociedad con la siguiente documentaci6n, a saber: 1) Con su

I

,., ¡Estatuto formalizado por Escritura número 240 de fecha 22 de octubre

'Bide 1990, pasada ante el Escribano General de Gobierno de la Naci6n,

'9 'don Natalio P. Etchegaray, al Folio 872 del Registro Notarial del
I
I20:Estado Nacional a su caOrgo; cuyo testimonio se inscribió en el Re-

,) ¡hábil, ~ayor de edad, a quien identifico a tenor del inciso "b" del
I, ,~ ,¡Articulo 306 del c6digo civil y comercial de la Naci6n, por ser de
!

~ j • • •<") : ml conoclmlento, doy fe; asi como de que concurre a éste acto en
I

,
~~DELL'ACQUA,casado, argentino,

I
..• -: llar del oocum~nto Nacional de
~
l!:~ ,¡liado legalmente en la Avenida

,

,
21 19istro Público de comercio de esta Ciudad con fecha 26 de octubre de
- ,":11990, bajo el Número 7922, del Libro 108, TOmOA de sociedades An6-

..•., inimas; 2) Reforma de la cláusula cuadragésimo segunda de los Estatu-
, •.' I

q
.A V I A N Uneas Aéreas SA
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APODERADO

2~\tos sociales formalizada por Escri1:ura número 964. de fecha 14 de

, 10iciembre de 1990, pasada ante el Escribano de esta ciudad, don Al-
o!t:
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I ' i
fredo Rueda, al Folio 2603 del Registro Notarial número 312 a su 1

2"
: I

cargo; cuyo testimonio se inscribió en el ~egistro público de Comer- ,~¡

I i
cío de esta ciudad, con fecha 20 de oicíembre'de 1990, bajo el Núme-¡2H

I '

ro 9565, del Libro 108, Tomo A de sociedadts Anónimas; 3) Aumento de 12"

Capital fonnalizado por Escritura número 11~ de fecha 7 de Agosto ::;0
I

de 14,
, -,

Di - i,,"
don Igna- i

")

a su cargo. 1 ~i;"~

Comerci o de i J.'

de I ,.
! "

Reforma de Estatutos! 1.7
I

Notarial número 537 a su 51.'
. ¡

Reglstro

I
del

i
pasadQ ante el Escribano de esta ciudad.

I 'ciemb

de 1991, pasada ante el Escribano de esta 'éiudad. don Ignacio M. ~,I i
:,'" Allende, al Folio 1091 del Registro Notarial número 537

I
cuyo test; menío se ; nser; bi 6 en el Regi stro púb1;co de

i ,
I '

esta ciudad con fecha 23 de agosto de 199~, b~jo el Número 6296, del i J'

Libro 109, Tomo A de sociedades An6nimas;J 4)1
1
Escritura rectificato- 135-

ria número 414, de fecha 30 de sePtiembr~ de 1991, pasada ante el ! JüI I
Escribano de esta ciudad, don Ignacio M. tllende, al folio 1477 del ;)7

IRegistro Notarial número 537 a su cargo: :cuyo testimonio se inscr;- :'.1"1

, , I
bió en el Registro Público de Comercio d~ eSta Ciudad con fecha 10 .JQ, ' I
de octubre de 1991, bajo el Número 8314,) del Libro 110, Tomo A de! M,

! i I

sociedades Anónimas; 5) Aumento de capital formalizado por Escritura I~i
I '
I '

número 589, de fecha 23 de Noviembre de 1992., pasada ante el Escri- i .!;~

bano de esta ciudad, don Ignacio M. Alle~de, al Folio 2115 del Re- i '"
, gistro Notarial número 537 a su cargo; cto :testimonio se inscribió i ,"

I '
en el Registro público de comercio de esta ciudad con fecha 2S

, Noviembre de 1992, baja el Número 11445,1 del Libro 112, Tomo A

I
socí edades Anóni mas; 6) Aumento de capi tal' Y

I,
sociales formalizado por Escritura númer.o 664. de fecha 30 de
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, Icargo; cuyo testimonio se inscribi6 en el egistro

2,cio de esta ciudad con fecha 8 de Enero 1993, bajo el,
I

3¡del Libro 112, Tomo A de sociedades An6n,mas; 7)

'[formalizada por Escritura número 242, de fecha 14 de mayo de 1993,
,51pasada an~e el Escribano de es~a Ciudad. don Ignacio M. Allende, al,

f¡FOliO 984 del Registro Notarial número 537 a su cargo; cuyo testimo-
I

7 ¡nio se inscribi6 en el Registro público de comercio de esta ciudad

I
.8'con fecha la de Junio de 1993, bajo el Número 4983, del Libro lB,

J ¡Tomo A de sociedades An6nimas; 8) Aumento de Capital y Reforma de

1o!Estatutos sociales formalizado por Escritura número 360. de fecha 19
" ,de Julio de 1993, pasada ante el Escribano de esta Ciudad, don Igna-

'¿\CiO M. Allende, al Folio 1550 del Registro Notarial número 537 a su

lJlcargo; cuyo testimonio se inscribi6 en el Registro público de comer-

'" lcio de esta ciudad con fecha 23 de Diciembre de 1993, bajo el Número

,,'13227, del Libro ll4, Tomo A de Sociedades An6nimas; 9) Reforma de

'" Estatutos sociales formalizada por Escritura número 709, de fecha 28

"Ide Diciembre de 1993, pasada ante el Escribano de esta ciudad, don

,>< Icarlos 1. Allende, al Folio 3019 del Registro Notarial número 537,
I

'" linterinamente a su cargo; cuyo testimonio se inscribi6 en el Regis-

?o !tro público de comerc;Q de est.a ciudad con fecha 10 de Enero de
- I
2,11994, bajo el Número 295, del Libro 114, Tomo A de sociedades An6ni-

2> Imas; 10) Aumento de capital y Reforma Estatutaria formalizada por

2:3 ¡Escritura número 537. de fecha 11 de Mayo de 1994, pasada ant.e el

2,iEscribano de esta ciudad, don Ignacio M. Allende, al Folio 1168 del

,).:lRegistro Notarial número 537 a su cargo;•• i

A V I A N Une~sAéreasSA
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tarial número ~ cargo; cuyo
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bi6 en el Registro público de Comercio de Jsta; ciudad con fecha 5 de i

l

'20
I 1

septiembre de 1994 bajo el Número 8895, ~el ¡Libro 115, Tomo A de <i

sociedades An6nimas; 11) Reforma de Es'tatJtos sociales forrJIalizada 2d
(

. por ESCr;1:Ura número 6481 de fecha 28 de s~Pt~embre de 1994, pasada Z'.i

ante el Escribano de esta Ciudad. don IgnÁcio M. Allende. al Folio 2(1

2782 del Registro Notarial número 537; cuy~ t~stimonio se inscribió 1--"
en el Registro público de comercio de esta ~iudad con fecha 3 de i 32

I f

octubre de 1994, bajo el Número 10115, del Libro 115, Tomo A de So- 18~'
I I I

ciedades Anónimas; 12) Reducci6n de Capital sfcial y Reforma de Es- "'

tatutos sociales formalizada por Escritur1 nqmero 779, de fecha 18135
! '

de Noviembre de 1994, pasada ante el EscrlbarlO de esta Ciudad, don I "r,
Ignacio M_ Allende, al Folio 3377 del Regirtro Notarial número 537 a 137
su cargo; cuyo testimonio se inscribió eh e'1 Registro público de ~:;~

¡
comerc~o de esta Ciudad con fecha 23 de 10viembre de 1994 bajo el 3';

Número 12137, del Libro 116, Tomo A de so<¡iedades Anónimas; 13) Re-i4('
I I .

ducci6n de capital y Reforma Estatutaria ¡formalizada por Escritura 1'", ,
número 586, de fecha 14 de Julio de 1997 ,1 pa~ada ante el Escribano 1,.,I : -"

de esta Ciudad, don Ignacio M. Allende, ar Fblio 2173 del Registro [43

Notarial número 537 a su cargo; cuyo tes~imo~io se inscribi6 en el !"
Registro público de comercio de esta Ciuda,d con fecha 16 de Octubre 145
de 1997 bajo el Número 11955, del Libro 1.22: Tomo A de sociedades ¡"G

., Anónimas; 14) Aumento de capital formalil.do por Escritura número . .,I ! ".

1058, de fecha 11 de Diciembre de 1997, p~sad,a ante el Escribano de 1.<0
1 : 1

al Folio 4140 del Registro NO- "I .,9
J. . -b' . 1testlmon,lO se losen 10 en e 1

I I !jO

--- ---
('" '-"oD' ..•. l••.. ~ .• ~
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i
Ir'--, IRegistro público de comercio de esta ciu ad con fecha 17 d

2
1

bre de 1997, bajo el Número 14889, del 'bro 123, Tomo A d

3 des Anónimas: 15) Reforma Esta~utaria Recrdenamierito de statutos
4 sociales formalizada por Escritura número 159, de fecha 22 de Marzo

5 'de 1999, pasada ante el Escribano de esta Ciudad, don Ignacio M,

6 Allende, al Folio 673 del Registro Notarial número 537 a su cargo;

7 cuyo testimonio se inscribió en el Registro público de comercio de
I

,6 ¡esta ciudad con fecha 6 de Abril de 1999, bajo el Número 4671, del

91'Libro 4, Tomo de Sociedades por Acciones; 16) Reducción de capital

,n ,formalizada por Escritura número 408, de fecha 30 de junio de 1998,

"Ipasada ante el Escribano de esta Ciudad, don Ignacio M. Allende, ~l
I

12 Folio 1504, del Registro Notarial número 537 a su cargo, cuyo testi-

,,'

,~ monio se inscribió en el Registro público de Comercio de esta'ciudad

'( ¡eon fecha 17 de Marzo de 1999, bajo el Número 3746, del Libro 4,

lslTomo de sociedades por Acciones; 17) Reforma y Reordenamiento de

'6lEstatutos formalizada por Escrit~ra número 741 de fecha 11 de, octu-

171bre de 2000, pasada ante el Escribano de esta ciudad, don Ignacio M.

18 Allende, al Folio 2507 del Registro Notarial Número 537 a su cargo;

" '

,,'

"
'9 cuya primera copia se inscribió en el Registro Público de comercio

20te esta Ciudad con fecha 19 de oiciembre de 2000, bajo el Número

21 18817, del Libro 13, Tomo de sociedades por Acciones; 18) Aumento de
2;:, apital y Reforma Estatutaria ,formalizada por Escritura número 223

I~:)re fecha 23 de Marzo de 2001 y su Escritura complementaria número;:,r33 de fecha 27 de Marzo de 2001, ambas pasadas ante el citado Es-

¡icribano de es'ta ciudad, don Ignac;o M. Allende. a los Folios
25 .

",~L~.:.:..~,~1 '.: •• ;'''''. "..

I
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873 respectivamente, del Registro Notar;a~ número 537, a su cargo; ::!t;',
l ' Icuyas primeras copias se inscribieron conJuntamente en el Registro 2i

Púb1i co de Comerci o de esta ci udad con ficha 7 de Juni o de 2002, I ~3
bajo el Número 5605, del Libro 17, Tomo d~ sociedades por Acciones; ! 29

I

19) Reducción de de capital y Reforma Eskatutaria formalizada por 30
I I

Escritura número 269 de fecha 5 de Julio! Ik" 2002, pasada ante el J'¡ .
Escribano de esta Ciudad, don I9nacio M. Allende, al Folio 803 del J2

Registro Notarial número 537 a su cargo dl esta ciudad; cuya copia 133
1

se inscribió en el Registro público de cJercio de esta Ciudad con "J<',

fecha 20 de Agosto de 2004, bajo el Número 10247, del Libro 25, Tomo 35

de sociedades por Acciones; 20) Aumento d. q¡pital formalizado por 136

Escritura número 93, de fecha 19 de marz~ de 2004, pasada ante la: 37

Escribana de esta ciudad, doña Maria Alejal,dra Bulubasich, al Folio 38

I
185 del Registro Notarial número 1671 a sUlcargo y Escritura comple-I.39

mentaria número 94 de fecha 19 de Marzo dJ 2004, pasada ante la ci- : <,)
\ -

tada Escribana de esta ciudad, doña Maria! Alejandra Bulubasich, al 41

Folio 198 del citado Registro Notarial n+er¿ 1971; cuyas primeras ,2

copias se inscribieron conjuntamente en el Rlgistro público de Co- 1~3

mercio de esta Ciudad con fecha 21 de octuJre ~e 2004, bajo el Núme- j ~
I ' ,

ro 13178, del Libro 26, Tomo de sociedades/por Acciones; 21) Aumento 45,
Y Reducción de capital con Reforma de ESfatutaria formalizada por -loe;

I ,

Escritura número 76 de fecha 8 de Febrero' de 2006, pasada ante la •.1 1 - •• /

Escribana de esta Ciudad, doña Maria Aleja\'dr~ Bulubasich, al Folio I! ,{ ~~

Registro Notarial número 1671 a SJtcargo; cuya primera copia Q

lO 1'"
n el Registro público de C ercio de esta Ciudad con 1':>0

' .•._-



'Ifecha 21 de Noviembre de 2007, bajo el úmero 19593, de Libro 37

e ,Tomo de sociedades por Acciones; 22) Ref a de Estatuto rmalizada

:, !por Escritura número 631 de fecha 27 d diciembre de 2 6, pasada
i

"!ante la Escribana de esta ciudad, doña Maria Alejandra Bulubasich,
!

6!a1 Folio 1265 del Registro Notarial número 1671 a su cargo; cuya

t' ¡primera copia se inscribió en el Registro público de comercio de

71esta ciudad con fecha 21 de Noviembre de 2007, bajo el Número 19595,
i .

'S!del Libro 37, Tomo de sociedades por Acciones; 23) Reforma de Esta-
I
I

",tuto formalizada por Escritura número 632 de fecha 27 de Diciembre

,"Ide 2006, pasada ante la Escribana de esta ciudad, doña Maria Alejan-

l' dra Bulubasich, al Folio 1273 del Registro Notarial número 1571" a su

'2Icargo; cuya primera copia se inscribió en el Registro público de

1J:comercio de esta ciudad con fecha 21 de Noviembre de 2007, bajo el
I

'4 ¡Número 19596, del Libro 37, Tomo de sociedades por Acciones; 24)
,

'SIModificación estatutaria formalizada por Escritura pública número 22

'b,de fecha 23 de Marzo de 2011, pasada ante el Escribano de esta ciu-

17 dad don carlos Augusto Marcovecchio, al Folio 651 del Registro Nota-

lB ríal número 725 a su cargo; cuya primera copia se inscribió en el

'8 Registro PÚblico de comercio de esta Ciudad con fecha 31 de Enero de

~J 2014, bajo el Número 1796, del Libro 67. Tomo de sociedades por AC-

21 ciones; 25) Cambio de sede social formalizada según Escritura número

Z2 143 de fecha 30 de Julio de 2015, pasada ante el Escribano de esta

~3 ciudad, don carlos Augusto Marcovecchio, al Folio 440, del Registro

24 Notarial número 725 a su cargo. cuya primera copia se inscribió en

2,lel Registro público de Comercio de esta ciudad con f~c~a.21 d; "~os-
"",., ...•..•• "' .•. J. ~:.. o," Ot,
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I
I

to de 2015, bajo el Número 14598, del Lib¿o 75, Tomo de sociedades 2ti

por Acciones. Toda la documentaci6n precedlnt~mente relacionada, en 27
I '

o" sus originales tuve a la vista yen copias ~ertif;cadas se agregaron 128
"" : J

al Folio 21, protocolo del afto 2016 de este! mismo Registro Notarial. : 28

EL CARÁCTERINVOCADOPOR LA COMPAREa:ENT~c~nsta en 1as Actas de I :'0
I ' I

Asamblea Número General ordinaria y Especi~l 'número 60 de fecha 03! 31

",' de Mayo de 2016; en el Acta de Di rectori j de fecha 06' de MaYo de 32

'.' I
2016 Y en 1as Actas de Asamblea Especi al de ACcioni stas el ase A de , .'IJ

,,' J' I I
fecha 25 de octubre de 2016 y Actas de AS bleas Especial de ACciO-j' 3'I '
nistas Clase C de fechas 25 de octubre de 2016 y 10 de Enero de 201713j

l . I
, I

Y Actas de Directorio de fechas 17 de Novie bre de 2016 y 10 de Ene. 3G

ro de 2017, que en sus Libros respectivos luv~ a la vista y en co- 37
I

pías certificadas se agregaron al Folio 3it protocolo corriente de ;)~

I '
este mismo Registro Notarial. LA AUTORIZACIóNPARALA REAUZACIONDE J"

I '

ESTE ACTO. const.a en el Acta de o; rectoríal¡ del fecha 19 de Enero de ! 10

I I
2017, que en su Libro respectivo tengo par¡ est.e acto a la vista Y!1i

que transcripta en lo pertinente a este 1cto. dice asi: "ACTA DE I.!:~
DIRECTORIO: En la Ciudad Aut6noma de BuenosiAires, a los 19 dias del 'I

i
43

I '
I !

mes de enero de 2017. siendo las 12:00 horas, se reúnen en la sede' '.0I ' o-
í

social sita en AV. Rafael obligado s/n, Terminal NO 4, 6° piso, Ae- 1 ~r:;

roparque Jorge Newbery, los seftores direct1res: de AEROLíNEASARGEN-i ,:

TINAS S.A. (en adelante, "ARSA") Ing. Mario Agustin Dell' Aqua, Dr. i 47

Astolfi, Dr. Rodolfo easali, sr'IIGu~tavo Jorge Alberto Di I
""

Cio y Sr. Eduardo Esteban Franck -estos últimos, I
reunión mediante sis~ema

dos oirectores par- .•.9

de teleconferencia-. I ~'O,



I1 También concurren al presente los integrantes de la Comís n Fisca-
I

2¡lizadora, Cra. si1vana Rosa Lagrosa, Ora. Ana Maria Gonz ez y Cr.

I

;: ;Gustavo Mazzoni. C-.) Seguidamente el Sr. presidente pone consi de-

IJ! ración el siguiente punto del orden del dia que dice: 6°) poderes.
;

¡,IContinúa en el uso de la palabra el Sr. presidente y en vi rtud de
,~!las necesidades de la compañia, se propone considerar el otorgam;en-

: ito de los siguientes poderes, 10 cual luego de un intercambio de

",,¡oPiniones, es aprobado por unanimidad. 1) Otorgar POOER ESPECIAL

"[ADMINISTRATIVOa favor de Juan Ignacio URIBE, ONI N' 12.976.775.
I
I

1" ¡para que en nombre y representación de AEROLINEASARGENTINASS.A.
I .

1. ¡actuando en forma conjunta, alternada, separada o indistinta, repre-
'2 ¡sentar a la sociedad ante el Ministerio de Trabajo y seguridad so-

I

131cia1 y ante las Secretarias. subsecretarias, Direcciones, entidades
!

,.¡sindica1es y cualquier otro ente público o privado del ámbito 1abo-

15iral y prev;sional. En ejercicio de su representación, podrán presen-
161tar escritos y todo tipo de documentación, asi como también, inter-

I
; , ¡ven;r en audienci as, cel ebrar acuerdos, negociar y suscribí r todo

1f' lt.iPO de acuerdos. convenios colectivos y realizar todos los demás

1~1actos necesarios para el cumpliraiento de sus funciones. Se deja

20 constancia Que el presente mandato solamente se considerará revocado

~I ¡cuando lo haya sido por escritura pública, por cuanto el hecho de,
in :que la sociedad mandante intervenga por intermedio de sus represen-
,

2:-' :tantes legales o de otras personas en los asuntos confiados a los

'1' lapoderados no revoca este mandato. El presente mandato no podrá ser
,,' I

, . 'sustituido ni parcial ni totalmente a favor de terceros por ninguno
2':- I

",, ~." ..•. ~,..~,

A V I A N Une2S Aéreas SA
PABLO ISOLANI

~POOERAOO



.,,

!
I

,.

.'/ . ..,

.¡jt:'r~.~~~~~~
, I

COPIA en cinco Sellos "

ti 020B432151 . • _

I . ' d l' . ".de los apoderados antes indicados. _ A los ¡fines de ar cump lmlento ->

I
con 10 resuelto precedentemente 105 directores presentes por unani- 'l.7

I . Imi dad resuelven encomendar al Sr. preSidete 11a suscripción de las 2il

escrituras públicas correspondientes. (Ro) )Noj habiendo más asuntos ;?!.o

I :
que tratar, siendo las U:40 horas se levarta la sesión. siguen las! 30

, , I
firmas." TODO LO REUOONAOO y TRANSCRIPTotc?ocuerda con los docu- ¡:31

'., mentas citados, doy fe. y el compareciente ~n el carácter invocado y 1:32
. I . 1 ¡

acreditado el cual asegura permanece vlgente y sin modificación a - 33
I

guna, DICE: Que cumpliendo con lo resuelt1 el Directorio de la So- '"

ciedad que en este acto representa, confie~e pPDER ESPECIALADMINIS- !35

TRATIVO a favor de Juan Ignacio URIBE. tit~lar del Documento Nacio-I "6
, : 1
I , I

nal de Identidad número 12.976.775; para que en nombre y representa-, ':7I '
ción de "AEROLíNEASARGENTINASS.A." realife todos los actos enume- ¡ ,;::.
rados en el Acta de Di rectado precedentemJnt~. transcripta, contando ¡ 'JS

para tal fin con todas las facultades y ltri,buciones que la misma i ,n
1
'

.

. contiene. las que se tendrán por integramtnt~ reproducidas en este 1,.,
lugar, a sus efectos, sín excepción algunA. tE1DA y RATIFICADA.la ¡ ~~

fi rma de conformidad. ante mi. doy fe.1 Fi rmado: Mario Agustin i ",:
OEll- ACQUA. Hay una tí nna y un sello. Antl mi. Gustavo Badina. Es- ,~.!

cribano. CONCUERDA con su Escritura matriz !que 56 ante mi al Folio :~s

51 del Registro Notarial Número 516 de ';t .lftederal, a mi cargo. ,¡¡

I
Para EL MANDATARIOexpido la presente P

de Actuación Notarial serie N

020843211 al. presente que firmo

í\ n+~n."<~~
~~to.

.. ~ f\O~~""
~_'_ J
_---:::~..:\ .RE)RODUCCION CERTIFICADN EN E~\'~rv,?..: _SEllO DE ACTUACION NOTA IAl N~

\ ._--'- - <COi £,(:R(Qo?r , con fBClia
Buenos Aire6 31 10\ I'2-o¡=r. ¡

,



./ -..,..----,¡

/~

Buenos Aires, 31 de Enero de

T 018

2017.

En mi carácter de escribano Titular del Registro N" 516 Cap. Fed.

CERTIFICO que la reproducción anex

foja/s, que sello y firmo, es COPI

-cinco-

original, que tengo a la vista. doy fe.
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FOLIO 70. PRIMERACOPIA.

LtNEAS A~REAS- CIELOS DEL SUR S.A."

NÚMERO:DIECIOCHO. En la ciudad de B

AL ADMINISTRATIVO: "AUSTRAL

Juan Ignacio URIBE. SCRITURA

Aires, capi~al Federal de

la República Argentina, a los veintisiete días del mes de Enero del

~.:año dos mil diecisiete, ante mí I Escribano público, comparece don

'!Mario Agustín DELL'ACQUA, casado, argentino, nacido el 24 de Agosto

Ide 1954, titular del Documento Nacional de Identidad número

111.352.205, domiciliado legalmente en la Avenida Rafael obligado sin

::;: ;~número, Terminal 4, piso sexto, del Aeroparque Jorge Newbery, de

,'.';esta ciudad; persona hábil. mayor de edad, a quien identifico a te-

,,'nor del inciso "bu del Articulo 306 del Código Civil y comercial de

,_ la Nación. por ser de m; conocimiento, doy fe¡ así como de que (00-

" ¡mici 1i alega 1 en ésta ci udad, denomi nada "AUSTRALLtNEAS A~REAS -

:CIELOS DEL SUR S.A. u, CUIT 33-61542026-9, en su carácter de presi-

',. !dente de la misma, justificando la personería de la sociedad con la

l' curre a éste acto en nombre y representación de la sociedad con do-o
o
"

¡sigUiente documentación, a saber: 1) Estatuto de la sociedad bajo la

j; !denominación de "cielos del Sur S. A.", formalizado por Escritura
i,

"inúmero 209 de fecha 27 de Abril de 1987. pasada ante el Escribano de

".¡esta ciudad,

!tro Notarial, ,,

don Alvaro Gutiérrez zald1var, al Folio 549 del Regis-

número 374 a su cargo; y su Escrituras complementarias

,¡números 252 Y 301, de fechas 15 de Mayo y 11 de Junio de 1987, pasa-

¡das ante el mencionado Escribano de esta Ciudad, don Alvaro Gutie-
i

Irrez zaldivar, a los Folios 672 y 836 respectivamente, del Registro

!Notarial número 374 a su cargo; cuyos testimonios se inscribieron

:/J
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conjuntamente en el Registro público de comercio de esta
i

Ciudad con!
I,

fecha 24 de Julio de 1987, bajo el Número 5218, del Libro 104, Tomo!
I

A de sociedades Anónimas; 2) Aumento de capital social y Reforma ¡'

Estat.utaria formalizada según Escritura número 604 de fecha 23 de.

Noviembre de 1987 y su Escritura complementaria número 690, de fecha I
;

29 de Diciembre de 1987. pasadas ante el Escribano de esta ciudad. 1,
don Alvaro Gutiérrez zaldivar, a los Folios 1629 Y 1832 respectiva-I

mente. del Registro Notarial número 374 a su cargo; cuyos t.estimo- :
I

n;05 se inscribieron conjuntamente en el Registro Público de comer-j. ,

cio de esta Ciudad con fecha 21 de Abril de 1988, bajo el NúmeroI
2237, del Libro 105, Tomo A de Sociedades Anónimas; 3) Aumento de I
Capital Socia', Reforma Est.atutaria y Reordenamiento de Estatuto! ,
formalizado por Escritura número 1109 de fecha 29 de oiciembre de i
1992, pasada ant.e el Escribano de esta ciudad, don Alfredo Rueda, al 1.

Folio 3397 del Registro Notarial número 312 a su cargo; cuyo testi- ¡
I

monia se inscribió en el Registro público de Comercio de esta ciudad ¡
con fecha 6 de Enero de 1993, bajo el Número 124, del Libro 112, i
Tomo A de sociedades Anónimas; 4) Aumento de capital social y Refor- ¡ .
ma Estatutaria fonnalizada por Escritura número 592 de fecha 19 de'

I,
Julio de 1993, pasada ante el Escribano de esta Ciudad. don Alfredo i

i
Rueda, al Folio 1709, del Registro Notarial número 312 a su cargo; 1

cuyo testimonio se inscribió en el Regist:ro público de comercio de l
esta Ciudad con fecha 5 de Agosto de 1993, bajo el Número 7234, del!

I
Libro 113. Tomo A de Sociedades Anónimas; S) Aumento de capital 50- I

Escritura número 714 de fecha 23 de Junio de 1

--~i 1:" -,'
,.. •••. :>...." ~,~ Lo
• • &ii
~." .,JI'



,
L_

- 11994, pasada ante el Escri bano de esta cal

;Folio 3489 del Registro Notarial número 11 a su cargo; e

"manio se inscribió en el Registro públi o de comercio de esta ciudad

con fecha 6 de septiembre de 1994, bajo el Número 8987, del Libro

115, Tomo A de Sociedades Anónimas: 6) Aumento de capital, Reforma

¡de Estatuto y cambio de Denominación de "Cielos del Sur S.A. ti por su

,!actual de "Austral líneas Aéreas - cielos del sur S.A .... fonnalizada

-c 'según Escr;tura número 302 de fecha 5 de Junio de 1995, pasada ante

•. i e 1 Ese ri bano de esta ei urlad, don Ignaci o Manuel A11ende. alFo 1; o

.11441, del Registro Notarial número 537 a su cargo, cuyo testimonio
I
I
:se inscribió en el Registro Público de comercio de esta ciudad con

I -¡fecha 29 de Jun;o de 1995, bajo el Número 5622, del Libro 17, Tomo A

¡de sociedades Anónimas; 7) Reforma Estatutaria formalizada según

Escritura número 376 de fecha 10 de Julio de 1995, pasada ante el

¡-,:Escribano de esta ciudad, don Ignacio M. Allende, al Folio 1743 del
I

"¡O Registro Notarial número 537 a su cargo; cuyo testimonio se inscri-
I
¡
bió en el Registro público de comercio de est.a Ciudad con fecha 13

Ide Jul;o de 1995, bajo el Número 6153, del Libro 117, Tomo A de 50-

l' ciedades Anónimas; 8) Reordenamiento y Reforma Estatutaria formali-

zada según Escritura número 1105 de fecha 30 de diciembre de 1997,

~.. ¡pasada ante el Escribano de esta Ciudad, don Ignacio M. Allende, al

Folio 4307, del Registro Notarial número 537 a su cargo: cuyo test;-

mania se inscribió en el Registro público de Comercio de esta Ciudad

con fecha 22 de Enero de 1998, bajo el Número 820, del Libro 123,

Tomo A de sociedades Anónimas; 9) Reforma y Reordenamiento de Esta-

. ~.
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I

tuto formalizado según Escritura número 927 de fecha 22 de Diciembre ¡

de 1998, pasada ante el Escribano de esta ciudad, don Ignacio M.

Allende, al Folio 3559 del Registro Notarial número 537 a su cargo;

cuyo testimonio se inscribió en el Registro público de comercio de

esta ciudad con fecha 15 de Enero de 1999, bajo el Número 795, del,'

Libro 4. Tomo de sociedades por Acciones; 10) Rectificatoria de Re-

forma y Reordenamiento de Estatuto formalizada según Escritura núme-

ro 588 de fecha 30 de agosto de 1999, pasada ante el Escribano de ¡
esta ciudad, don Ignacio M. Allende, al Folio 2124 de Registro Nota- I

,
ríal Número 537 a su cargo; cuyo testimonio se inscribió en el Re- I,

gistro público de comercio de esta Ciudad con fecha 28 de Septiembre!
I

de 1999, bajo el Número 14352, del Libro 7, Tomo de sociedades porl

Acciones; 11) Reforma y Reordenam;ento de Estatut.o formalizada por!
I,

Escritura número 742 de fecha 11 de octubre de 2000, pasada ante el , . ,¡ ".

Escribano de esta ciudad, don Ignacio M. Allende. al Folio 2523 del 1-='

Registro Notarial número 537 a su cargo; cuya primera copia se ins-

cribió en el Registro público de Comercio de esta Ciudad con fecha 1 I
de noviembre de 2000, bajo el Número 16403, del Libro 13, Tomo So-

eiedades por Acciones; 12) cambio de domicilio formalizado por
critura número 295 de fecha 24 de abril de 2001, pasada ante el

Es-
I

Es-I

,
i•P'

---
ES

cribano de esta Ciudad, don Ignacio M. Allende, al Folio 1076 del I
Registro Notarial número 537 a su cargo; cuya primera copia se ;ns- ¡,
cribió en el Registro público de comercio de esta Ciudad con fecha 51."
de Noviembre de 2001, bajo el Número 15148, del Libro 16, Tomo de ¡
So 13) Aumento de capital social formalizado I ;."



octubre de 2003 pasada'¡según Escritura número 350 de fecha 7

,ante la Escribana de esta ciudad, doña aria Alejandra Bu ubasich.

al Folio 686. del Registro Notarial nú ro 1671. interinamente a su
i.'cargo; y sus Escrituras complementarias números 351 y 470, de fechas

17 de octubre y 26 de noviembre de 2003, ambas pasadas ante la men-
¡
:cionada Escribana Maria Alejandra Bulubasich, a los Folios 691 y 910,
¡del Registro Notarial número 1671 de su actuación; cuyas primeras

! '... :cop,as se inscribieron conjuntamente en el Registro público de Co-

mercio de esta Ciudad con fecha con fecha 30 de Enero de2004, bajo

",¡el Número 1389, del Libro 24, Tomo de sociedades por Acciones; 14),
I

"'Con el cambio de sede social formalizado según Escritura número 144

l.; Ide fecha 30 de Julio de 2015, pasada ante el Escribano de esta Ciu-

1 !dad. don carlos Augusto Marcovecchio, al Folio 446, del Regist.ro

~,~,¡Notarial número 725 a su cargo, cuya primera copia se inscribió en

, lel Registro Público de Comercio de esta Ciudad con fecha 13 de Agos-

F ito de 2015, bajo el Número 14188, del Libro 75, Tomo de sociedades
¡

1. por Acciones. Toda la documentación precedentemente relacionada, en
I

¡"Isus originales tuve a la vista y en copias certificadas se agregaron

1:' .al Folio 71, protocolo del año 2016 de este mismo Registro Notarial.
I
;

'1' EL CARÁCTERINVOCAOOPOR EL COMPARECIENTEcons'ta en 1as Actas de

.,_;Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de fecha 09 de Diciembre
, I

, !de 2015 y su continuaci6n de cuarto intermedio Artículo 247 de la
,
Ley General de sociedades de fecha 11 de Diciembre de 2015 y de Di-

de fecha 11 de Diciembre de 2015; en el Acta de Directorio.Irectorio

de fecha 30 de Diciembre de 2015; que en sus Libros respect.ivos tuve 4
' '.•.•1:. , " .
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a la vista y en copias certificadas se agregaron al mencionado Folio

71, protocolo del año 2016 de este mismo Registro Notarial; en las

Actas de ASambleas Especiales de Accionistas Clase A de fechas 25 de i
I

octubre de 2016 Y 10 de Enero de 2017 Y en las Actas de Directorio 1-'
de fechas 15 de Diciembre de 2016 Y 10 de Enero de 2017 respectiva-I

I
mente. que en sus Libros respectivos tuve a la vista y en copias 1 ~.,

certificadas se agregaron al Folio 41, protocolo corriente de este I ~"
I

mismo Registro Notarial. LA AlITORlZAaóN PARALA REALIZACIóNDE ESTE I

ACTO, consta en el Acta de Di rectorio de fecha 19 de Enero de 2017,¡,"

que en su Libro respectivo tengo para este acto a la vista, y que I
transcripta en lo pertinente a este acto. dice así: "ACTADE OIREC-: :,,',
TORIO: En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 19 d1as del mes!

de enero de 2017. siendo las 12:45 horas. se reúnen en la sede 50- !
i

cial sita en AV. Rafael obligado s/n. Terminal NO 4, 6° piso, Aero- I
i

parque Jorge Newbery, los señores directores de AUSTRALLíNEAS AÉ- i
i

REAS CIELOS DEL SUR S.A. Cen adelante, "AUSA") Ing. Mario A9ustin! I
Del1' Aqua. Dr. siro pablo Astolfi. Sr. cristian Mart.in Erhardt.. Sr. I

I
Gustavo Jorge Albert.o Di Cio y Sr. Eduardo Esteban Franck -est.os!.

últimos dos Di rectores part.icipan de la present.e reunión mediante, o

I
sistema de t.eleconferen~ia-. También concurren al present.e los inte- ! _:.:.

grantes de la comisión Fiscalizadora, era. silvana Rosa Lagrosa, 1 .

1"
Dra. Ana Maria González y Cr. Gustavo Mazzoni. (_.) seguidamente el I,
Sr. presidente pone a consideración el siguiente punto del orden del I

dia que dice: S°) Poderes. continúa en el uso de la palabra el Sr. l ..
presidente y en ~Jrtudde las necesidades de la compañia, se propone I

í\ 1 n I l) i

~5P.¡>.o;e~~'~'
~""""'~. ..'

-- ...•-~.::;,:';~!\"\C~.., """0';- ~:\.4~'1 "__ ~ J ~
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1uego

.- .•~..-.__ .~- --- ---- - ----------

'¡considerar el otorgamiento de los siguientes poderes, lo,
¡de un intercambio de opiniones, es aprobado por unanimidad 1) Otor-

gar PODERESPECIALADMINISTRATIVOa favor de Juan Ignac;o URIBE, ON!

N' 12.976.775, para que en nombre y representación de AUSTRALLíNEAS

AÉREASCIELOS DEL SUR S.A. actuando en forma conjunta, alternada,

,..,separada o indistinta, representar a la sociedad ante el Minist:erio
I
ide Trabajo y Seguridad Social y ante las secretarias, subsecreta-
1
!rias, Direcciones, entidades sindicales y cualquier otro ente públi-

'ca o privado del ámbito laboral y previsional. En ejercicio de su

1., ¡representación, podrán presentar escritos y todo tipo de documenta-

!ción, asi como también, intervenir en audiencias, celebrar acuerdos,

'negociar y suscribir todo tipo de acuerdos, convenios colectivos y

I ¡realizar todos los demás actos necesarios para el cumplimiento de,
,sus funciones. Se deja constancia que el presente mandato solamente

Ir 'se considerará revocado cuando lo haya sido por escritura pública,

!por cuanto el hecho de que la sociedad mandante intervenga por in-
I

Itermedio de sus representantes legales o de otras personas en los

. ¡asuntos confiados a 105 apoderados no revoca este mandato. El pre-
I
:sente mandato no podrá ser sustituido ni parcial ni totalmente a

!favor de terceros por ninguno de los apoderados antes indicados .... A

los fines de dar cumplimiento con 10 resuelto precedentemente los

,', :directores presentes por unanimidad resuelven encomendar al Sr. Pre-

'.:.

punto del orden del dia que dice: 6°) Temas varios. El Sr.

¡si dente 1a suscri pci 6n de las escri turas públ i cas correspondi entes.
, !

¡seguidamente el Sr. presidente pone a consideración el siguiente

,,.,;0," 4
. .

AVIAN Un~Aém1SSA
PABLO 1S0LANI

APOD<RAIlO



020843233
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te explica que no existen asuntos que considerar corno temas varios l.
I

por 10 cual propone Que no se trat.e este punto del orden del día. :

propuesta que es aprobada por unanimidad. No habiendo más asunt.os ¡ ..,
que tratar, siendo las 13:20 horas se levanta la sesión. Siguen las! ..

i
fimas .... TODO LO RELACIONADO Y TRANSCRIPTO. concuerda con los docu-I

mentas citados, doy fe. y el compareciente, en el carácter invocado i
y acrediudo, el cual asegura permanece vigente y sin modificación!

I

alguna, DICE: Que cumpliendo con lo resuelto por el Directorio en el 1,
I

Aeta de o; rectoría precedentemente transcripta. confiere PODERESPE- i ';,~
I

CIAL ADMINISTRATIVOa favor de Juan Ignacio URIBE, titular del DoCU-!

mento Nacional de Identidad número 12.976.775; para que en nombre y:
representación de "AUSTRAL LINEAS AEREAS CIELOS DEL SUR1-_,

I

I
S.A." realice todos los actos enumerados en el Acta de Directorio I
relacionada contando para tal fin con todas las facultades y atribu- I
ciones que la misma contiene las que se tendrán por íntegramente J.:/
reproducidas en este lugar a sus efectos sin excepción alguna. LEíDA I ,¡

y RATIFICADA, la firma de conformidad, ante mi. doy fe. Firmado: I
I

Mario Agus~in OELL"ACQUA. Hay una firma y un sello. Ante mi. Gustavo ¡

Badina. Escribano. CONCUERDA con su Escritura

mi al Folio 70 del Registro Notarial Núm r15

a mi cargo. Para EL MANDATARIO expido

cuatro sellos de Act.uación Notarial

mente del 020843230 al presente que

eha de su otorgamiento.

~~",,,,, .. ;¡,.,
~ _ ---:- ;--S:::LLO CE ACTUACION NOTA IAl N'

\ ~S C.() '.:"" .C' ?..,C .(, 0"'1 ==r con fecha
Buer,os Aires ?> 1 /0 I 1..::.., r=¡

ma riz que pasó ante

Jo capital Federal,

e PRIMERA COPIA en

merados correlativa~!
I

fe- ! '
t

¡
1:-1,
¡
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.... '. t: ...
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Buenos Aires, 31 de Enero de 2017. , '
.'~.

Titular del Registro N" 516 Cap. Fed.

.• J. ,,
'." .-

-cuatro-

al, que tengo a la vista, doy fe.

En mi carácter de escribano

foja/s, que sello y firmo, es COPIA FI

CERTIFICO que la reproducción anexa, extendida en

A V IA N üneas Aéreas ~.A
PABLO 'SOLAN/'

APODCI%)Q
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Rel.; EXp.ANC; 0043567/2016. Dictamen N' 594.

ACREDITA CAPACIDAD TECNICA.

ADMINI5TRACION NACIONAL DE AVIACION CIVil

"

.A.OMIN:STRAC,OÑ NACIONAL
DE AVIACION CIVIL

[ 1 3 FES 2017 I
TRI. N9

Melisa Sinigi1glia, en mi carácter de apoderada de AVIAN LINEAS AEREAS S.A. con domicilio

constituido en Av. Corrientes 345 piso 3 de esta Ciudad. ante Ud. me presento y respetuosamente

digo:

Que vengo por medio del presente, siguiendo expresas instrucciones de mi representada,

a dar cumplimiento al Art. 3 del Dictamen de la referencia, acreditando la capacidad técnica

prevista en el Art. 7 inc. b) del Anexo 11del Oto. 2186/92 para cumplir los servicios solicitados por

la empresa.

Sobre el particular se informa que los servicios se iniciarán con las aeronaves que mi

representada ya cuenta afectadas a su Certificado de Explotador de Servicios Aéreos relativo a las

aeronaves Jetstream cuya tenencia y explotación posee en virtud de contratos de locación

vigentes, así como la aeronave ATR.72 600 matricula lV-GUG que fuera adquirida por mi

mandante y ya se ha nacionalizado al país. Por su parte, nos complace informar que la segunda

aeronave ATR-72 600 se encuentra próxima a ser matriculada hallándose prevista su matriculación

en el exterior en fecha 27 de Febrero de 2017 con trámite en el Registro Nacional de Aeronaves

bajo Expte. ANC: 0039668/2016 al cual ya se le ha asignado la matricula lV-GUH. luego, se

complementará con las aeronaves ATR-72 600 que se irán incorporando conforme esquema de

entreg,ls comentado en la presentación que diera origen a los presentes actuados.

Sin otro particular, a la espera que se tenga por acreditado el requisito de capacidad

técnica, saludo el Ud. muy atentamente,

/l J(

~

\\.~ \
/

MELIS C. 'íÑÍGAGL1A
ABOGADA
r~lOS F' 783
O.P.A.C.J'".



ANACI AVIACiÓN CIVIL
ARGENTINJ\

20171 3 FE

o O O 021 6NOTA D.E.S.A. N°

EXP-ANC: 0043567/2016

BUENOS AIRES,

SEÑOR DIRECTOR NACIONAL:

Me dirijo a usted en el marco de la presentación efectuada por la empresa
AVIAN LINEAS AEREAS S.A. con fecha 13 de febrero del corriente (TRI-
ANC:00012BB/2017) la que se adjunta al expediente de referencia, mediante la
cual informa que iniciará las operaciones con las aeronaves que en la actualidad
tiene afectadas a sus servicios autorizados.

Al respecto, se procede a detallar seguidamente las aeronaves afectadas a
los servicios autorizados, las que en su conjunto conforman la flota actual de
AVIAN LINEAS AÉREAS S.A.:

• JETSTREAM AEROSPACE 32, matrícula LV-ZPZ:
• JETSTREAM AEROSPACE 32, matrícula LV-ZST;
• JETSTREAM AEROSPACE 32, matrícula LV-ZPW; y
• ATR 72-600, matricula LV-GUG.

En este orden e ideas, la transportadora manifiesta que la segunda
aeronave ATR 72-600 se encuentra próxima a ser matriculada hallándose prevista
su matriculación en el exterior con fecha 27 de febrero de 2017 con trámite ante el
Registro Nacional de Aeronaves.

Por todo lo expuesto, se eleva el presente a los efectos de la prosecución
del trámite de referencia.

Atentamente.

AL SEÑOR DIRECTOR NACIONJlL DE TRANSPORTE /JI,
DI'. Hernán Adrián GÓMEZ
S. / D.



ANACI AVIACiÓN CIVIL
ARGENTINJ,

I

"2017- AÑO DE LAS ENERGíAS RENOVABLES'

NOTA D.N.T.A. N° O O O 1 O 9
EXP-ANC: 0043567/2016

BUENOS AIRES, 1 3 fEB. 2017

SEÑOR ADMINISTRADOR NACIONAL:

Me dirijo a usted en el mar:o de la presentación efectuada por la empresa
AVIAN liNEAS AEREAS SA :on fecha 13 de febrero del corriente (TRI-
ANC:0001288/2017) la que se adjunta al expediente de referencia, mediante la
cual informa que iniciará las operaciones con las aeronaves que en la actualidad
tiene afectadas a sus servicios autorizados.

Al respecto, de conformidad con lo señalado por la Dirección de Explotación
de Servicios Aerocomerciales en cuanto a las aeronaves que conforman la flota
actual de la transportadora, elevc el presente con proyecto de nota ANAC alas
efectos indicados.

Atentamente.

AL SEÑOR ADMINISTRADOR N.A.CIONALDE AVIACiÓN CIVIL
In9. Juan Pedro IRIGOIN
S. / D.



ANACI AVIACIÓN CIVIL
ARGENTIN,t,

"2017 -AÑo DE LAS ENERGIAS RENOVABLES"

NOTA A.N.A.C. N"O 2
EXP-ANC: 0043567/2016

BUENOS AIRES, 13 FES 2017

Teniendo en cuenta la presentación efectuada por la empresa AVIAN
LINEAS AÉREAS S.A. a con fecha 13 de febrero del corriente (TRI-
ANC:0001288/2017) la que se adjunta al expediente de referencia, mediante la
cual informa que iniciará las operaciones con las aeronaves que en la actualidad
tiene afectadas a sus servicios autorizados, se informa que dicha compañia aérea
cuenta al presente con TRES (3) equipos JETSTREAM AEROSPACE 32,
matrículas LV-ZPZ, LV-ZST y LV-ZPW y UN (1) ATR 72-600, matrícula LV-GUG
ya afectados. Además de ello, señala que ha solicitado a este organismo la
matriculación en el extranjero de un segundo ATR 72-600 para incorporar a su
flota.

Por todo lo expuesto, esta Autoridad entiende por acreditada la capacidad
técnica exigida previo al otorgamiento de los permisos requeridos, en virtud de lo
establecido en el Articulo 14 del D'!creto N" 2186/92.

Ing. Juan P ro
AO"IHISTRAllOK

nf AVIACiÓN

---
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Zimbra:

Notificación de dictámenes JATA

ZimlYa:

De : Romina Edith Acuna <romina.acuna@anac.gob.ar>
Asunto: Notificación de dictámenes JATA

Para: msinigaglia <msinigaglia@estudiorzc.com.ar>,
toscanodamian@alasdelsurla.com,
iapalmieri@hotmail.com, julian@f1ybondi.com,
jk@flybondi.com, hpreneste@andesonline.com

Estimados

lun, 13 de feb de 2017 12:59

Se informa a Uds. que los Dictámenes JATA de la Audiencia Pública N° 218 se encuentran
publicados en la página web oficial de la ANAC, sección: Noticias y Novedades.
Los mismos están a su disposición en el Piso 6° del Edificio ANAC para vuestra notificación
fehaciente hasta el día miércoles 15 de febrero de 2017.

Secretaría JATA
DNTA -ANAC

0-
A V~A N Une~sAéreasS.A.

~alO ISOLANI
".P()OERAoo

htlps:Jlwetrnail.a-.ac.gob.arltV~intmessage?id=265:n!Jz=Am elicalhgentinalBuenos _Aires 111

mailto:toscanodamian@alasdelsurla.com,
mailto:iapalmieri@hotmail.com,
mailto:julian@f1ybondi.com,
mailto:jk@flybondi.com,
mailto:hpreneste@andesonline.com
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fllmZA AEREA ARGE~TINA
DIRECCIO~ GENEIlA!. DE EDlICACION

INSTITl;TO ~AClONAL DE DEIlECIlO Af.RO~AUTICO \' ESPACI,\L

BUENOS AIRES, I()
J/

INFORME N° '( 12017

_f~IJ;¡ttanlent0 de
S,~,,'= ,ir", (.lene:ra

I iít<:Oil,i;JoJ rl

de Febrero e 2 1 .-

o

SOBRE CONSULTA EFECTUADA POR LA ADMINISTRACION NACIONAL DE
AVIACION CIVIL -ANAC- MEDIANTE NOTA PRESENTADA EN FECHA 08 DE
FEBRERO DE 2017.

l. Viene a consideración de este Instituto la inquietud formulada por la
AD:>1INISTRACION NACIONAL DE AVIACION CIVIL -ANAC- en nota datada el 07-
FEB- l 7 Ypresentada en fecha 08.FEB. l7.

2. La consulta del Organismo solicitante se refiere a la validez del Decreto 5211994 y
de su interpretación en consonancia con sus antecedentes, en particular el Art. 2 inciso 4° de la
ley de Inversiones Extranjeras 21832. 1.0. por Decreto 1853/93, ley de Sociedades y el
concepto de "propiedad sustancial y control efectivo" a que aluden los fundamentos de los
decretos 204/2000 Y 1654/2002.

3. Concretamente, se acude a la opinión de este Instituto respecto de la siguiente
cuestión: "si una suciedad anónima cum/i/uidu en tu REPUBL1CA ..JR0EN1'IN..J. cuyu
mayoría accionaria pertenezca a aIra sociedad anónimo constituida en el pai,", con mayoría
de capila! accionario que a .~u vez pertenezca a persona.\' jurídicas o humanas extranjeras.
estaría habilitada para ser concesionaria de servicios de tramporte aéreo de cabo/aje en
nueslro país",

4. Una de las funciones primordiales que posee el Instituto Nacional de Derecho Ae-
ronáutico. desde su creación por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 21662 de fecha 24
de julio de 1947. es la realización de estudios. análisis y dictámenes sobre Derecho Aeronáuti-
co y. en particular, el desarrollo de las normas jurídicas de aplicación de dicha rama del dere-
cho en nuestro pais, su elaboración e interpretación.

5. Dando cumplimiento a ese mandato legal es que el suscripto puede expresar la
opinión legal que se recaba. conforme lo establece el articulo 2° inciso c) de la precitada nor-
ma.

6. No obstante ello, cabe aclarar que la opinión se emitirá exclusivamente sobre la
base de la normativa vigente aplicable al caso, toda vez que se desconoce tanto la existencia y
contenido de las presentaciones impugnatorias a que se alude. como de las constancias admi-
nistrativas relacionadas con la audiencia pública mencionada por el Organismo requirente en
su nota.

7. Consecuencia de ello es que la interpretación que se hará a los efectos de respon-
der a la consulta será sobre la inferencia de las posibles conductas y fonnulaciones que los in-

'> ,,,,,.do; "","" ,I~,"", ,1"w,d,'""" '" ~"'" ;0"" "~,~,;" P'" 'iD' ,
¡;, ¡' : ' .; t.ilW~sAéreas SA

PA6L.O IsaLAN'
~DERADO
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Fl'EIlZA AEIlEA ARGE,,'TINA
DIRECCION GENERAL DE EDl:CAClOi'I

I:'<STITlITO i'lACIO"AL DE DERECIIO AERO"AUTICO \' ESP,\C1AL

servicios de transporte aéreo regulares internos.

8. El arto 99 inc. 4 del Código Aeronáutico prescribe para las sociedades de capital,
para acceder a la habilitación como explotador de servicios de transporte aéreo interno, la ne-
cesidad de observar el siguiente requisito: "..la mayoría de las accíones, a la cual correspon-
da la mayoría de votos compull.lbles, deberán ser nominales y pertenecer en propiedad a
argen/inos con domicilio real en la República ".

9. El decreto 52/1994 que dispone que una sociedad se considera argentina en cuanto
a su domicilio se encuentre en el pais, en los siguientes términos: "Aclára,e que la previsión
del arlÍculo 99 inciso 4 del Código Aeronáutico. que dispone que en las sociedades comercia-
les de capitales que realicen la explotación de servicios de fransporte aéreo interno, la mayo-
ria de las acciones. a la cual corresponda la mayoría de votos computables, deberán ser
nominales y pertenecer en propiedad a argentinos con domicilio real en la República Argen-
IÍna. comprende a las personas físicas y juridicas argentinas. con domicilio real en la Repú-

blica. "

10. En tanto relacionemos el citado decreto con el art. 2 inc. 4 de la ley 21.382 de In-
versiones Extranjeras (t.o. decreto 1853/93) se considera ..... Empresa local de capital nacio-
na/: Toda empresa domiciliada en el territorio de la República. en la cual per.mnas física, o
juridicas también domiciliadas en él sean propietarias directa o indirectamente de na menos
del 51% del capital y cuenten directa o indirectamente con la cantidad de votos necesarios
para prevalecer en las asambleas de accionista, o reuniones de socios ... "

1\. Adentrándonos en el espíritu y las razones que provocan el dictado de esta norma
surgirá claramente la solución a la consulta -de fondo.

12. En noviembre de 1989 se inicia el proceso de privatización de Aerolíneas Argcn-
tinas SA, que si bien estuvo inicialmente integrada por una cantidad de empresas nacionales
de diferentes rubros, lo fueron con una participación minoritaria encontrándose su adquisición
mayoritaria integrada por capitales extranjeros. El holding controlante de AEROLlNEAS
ARGENTINAS S.A. y AUSTRAL LINEAS AEREAS, CIELOS DEL SUR S.A., fue partici-
pado mayoritariamente por IBERIA, la Sociedad Estatal de Participaciones Empresarias SEPI,
AMERICAN AIRLlNES (participación minoritaria de su controlante) y, finalmente, por el
GRUPO MARSANS empresas que se mantienen comO sociedades comerciales.

13. La política nacional observada en aquel momento perseguía como propósito evitar
la pérdida de Aerolíneas Argentinas como línea nacional de bandera, que siguiera estando ha-
bililada para hacer el cabotaje argentino y ejercer los derechos de tráfico negociados en acuer-
dos bilaterales de tráfico que acordaban esos derechos a empresas designadas argentinas. Nace
en consecuencia el decreto 52/1994, perfeccionándose así la metodología de acceso del capital
extranjero para la constitución de empresas prestatarias de servicios aerocomerciales.

/--/

_.:;.::::1
e/ ~I

A V I A N Uneas Aéreas (lA
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19.

14. No fue cuestionada entonces la vigencia, validez y efectividad del Decreto 52/94
para mantener en operaciones a Aerolíneas Argentinas con la incorporación de capitales ex-
tranjeros, ni 3 otras lineas aéreas establecidas o a establecerse en nuestro pais, siendo una
norma eficaz para que posibilitó la integración de capitales cxtranjeros. La condición de na-
cionalidad está directamente vinculada a conceptos tales como control efectivo, domicilio,
asiento principal de negocios, y esto se mantiene en el arto 99 inc. 2 CA en tanto ..... el control
y la dirección de la empresa deben estar en manos de personas con domicilio real en la Re-
pública ...

15. Asi. el Decreto 52/94 viene a aclarar los términos del Art. 99. inc. 4
0

de la Ley N°
17285 (CODIGO AERONAUTICO) en cuanto dispuso que dicha aclaración ••... comprende a
la, personas físicas y jurídicas argentinas con domicilio real en la República ...•.. Esa fue la
solución jurídica que. a través de la constitución de sociedades argentinas de capital extranjero
-en los términos de la Ley N° 21382 de Inversiones Extranjeras, texto ordenado por Decreto
]\;0 1853/93- permitió la canalización de dichas inversiones en empresas locales, participadas
por la empresa constituida localmente con tal finalidad.

16. De ello se deriva que tanto AEROLlNEAS ARGENTINAS S.A. Y AUSTRAL
LINEAS AEREAS S.A, y los otros casos citados, mantuvieran su condición de empresas na-
cionales. titulares de concesiones y autorizaciones reconocidos por los respectivos certificados
de operadores aéreos nacionales, emitidos por la Autoridad Aeronáutica Argentina, y obvia-
mente, no cuestionados ni interna ni internacionalmente.

17. Dada la pacifica subsistencia y aceptación de las mencionadas normas, nada impi-
de que, a través del mismo mecanismo. puedan producirse nuevas inversiones extranjeras en
empresas locales sin que las mismas pierdan su condición de empresas argentinas. toda vez
que. se lrataria de empresas nacionales con domicilio en la República. asiento principal de sus
negocios. y --en el caso de la controlada- con certificaciones Y habilitaciones. además de con-
cesiones y autorizaciones dadas por la Autoridad Aeronáutica Argentina y cumplimentando el
resto de los requisitos establecidos tanto en el Código Aeronáutico como en las normativas
aplicables a tal actividad en la República Argentina.

18. Si continuamos analizando la norma en estudio resulla que la intención del Poder
Adminislrador es aplicable también a estos tiempos en donde se clama por la llegada de la in-
versión extranjera que contribuya al desarrollo nacional. Cabe transcribir parte de sus Consi-
derandos "..no es la voluntad del Poder Ejecutivo Nacional. coma autoridad reglamentaria y
de aplicación de las normas del Código Aeronáutico. limitar ni restringir su aplicación. pues
ello no resultaría coherente con la politica de desregulación de los servicios públicos privati-
=ados y de la actividad económica de producción de bienes y servicios en general que ha im-
plementado el Gobierno Nacional. ni con la propia ,','olllción desreglllatoria que el
transporte aéreo ha experimenwdo en el ámbito internacional en la última década ... "
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guidos por el artículo 10 de la Ley 23.696, el cual autoriza al Poder Ejecutivo Nacional a dis-
poner. cuando fuere necesario. la exclusión de normas legales cuyo mantenimiento obste a los
objetivos de la privatización o impida la desmonopolización o desregulación del respectivo
servicio.

20. Con esta norma, la modernidad llegó a la Argentina en el aspecto que nos ocupa,
como así también evoluciona en coincidencia con el criterio seguido por los miembros de la
OACI ante la necesidad de los países que la componen de incorporar capitales extranjeros ante
los aumentos de costos de aeronaves y operativos entre muchos otros.

21. En ese contexto. la Secretaría de la OACI propuso como alternativa al criterio de
la propiedad sustancial y el control efectivo de las empresas aéreas, el de la sede de la admi-
nistración o sede principal de sus negocios. prescindiendo de la propiedad sustancial y el con-
trol efectivo I

22. El proceso siguió su curso y en la Quinta Conferencia de Transporte Aéreo, se
adoptaron cláusulas modelo para los acuerdos bilaterales que celebraran los Estados, siguien-
do distintos criterios como alternativas a la de la propiedad sustancial y el control efectiv0

2
•

23. Tanto fue así que la Comunidad Europea admitió el establecimiento de líneas aé-
reas de un Estado europeo en otro y las inversiones en lineas aéreas provenientes de otros Es-
tados europeos.

24. Contamos entonces con una norma específica para regular esta cuestión, el arto 99
inc. 4° del C.A. en el marco de una disciplina autónoma como es el Derecho Aeronáutico y
con un decreto (52/94) que viene a aclarar los alcances de una expresión, de un requisito con-
tenido por aquella norma; este precepto del ejecutivo fue suspendido en su vigencia por los
decretos 204/2000 Y 1654/2002 Y restablecido en la misma por el arto 10 del Decreto
1012/2006. Cabe insistir que no solo está vigente sino que ya se ha aplicado con beneficios
apreciables. de acuerdo con lo expresado en el caso citado en párrafos anteriores.

25. A modo de conclusión:

a) La presencia de capitales extranjeros en las empresas locales de transporte aéreo
no constituye una novedad en la República Argentina dado que la normativa lo per-
mite desde antiguo.

b) No se debe confundir entonces con cielos abiertos, excepción al arto 97 apartado

I Stadlmeier. Sigmar "lntemational commcrcial aviation : from foreign paliey lo Lrade in services". Ed. Frontie-
res, Paris, 1998.
=Ver: OACI, Documento 9626 "Manual sobre reglamentación del transporte aéreo internacional"; OACI Docu-
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segundo, caso en el cual si se le hubiera exigido reciprocidad. Por ser solo capitales
extranjeros en empresas nacionales no se le pidió tal recaudo a España, Brasil ni Es-
tados Unidos de América, siendo la razón tan simple como que estos países no tenían
operando en Argentina empresas aéreas extranjeras volando cabotaje.

e) Que tal hermenéutica en cuanto al art 99 inc. 4 CA resulta consistente con lo dis-
pucsto por el articulo 2 inc. 4 de la Ley de Inversiones Extranjeras (1.0. Oto. 1853/93)
que define a la emprcsa local de capital nacional, y con las disposiciones de la Ley de
Sociedades Comerciales N. 19.550.

d) Se consideran argentinas las personas fisicas o juridicas con domicilio real en el
pais y que cumplan los recaudos de la ley de sociedades.

e) La OACI ha flexibilizado la regla de la propiedad sustancial y control efectivo de
los Estados en tanto no afecte la seguridad operacional. Tal el caso del arto 83 bis
Convenio de Chicago respecto de la transferencia del control de la matricula de las
aeronaves. La política nacíonal en la materia desde el año 2006, y sin modificaciones
a la lecha, ha sido la de recoger las recomendaciones de la IV Conferencia de Trans-
porte Aéreo de OACI en el sentido de relegar las cuestiones relativas a la propiedad
sustancial y el control efeclivo de las sociedades comerciales constituidas para la
prestación de servicios aerocomerciales y hacer especial hincapié en evitar los déficit
de seguridad operacional en las empresas certificadas por los estados, más que en las
antiguas cuestiones relativas a la propiedad sustancial y el control efectivo, hoy con-
sideradas de menor relevancia.

f) Los concesionarios de servicios de transporte aéreo en la República deben consti-
tuir una personajuridica domiciliada en el pais y el Presidente del directorio, Consejo
de adminislración, gerenles y por lo menos los dos tercios de los directores o admi-
nistradores serán argentinos, pues el control primordial de la seguridad operacional
se evidencia a partir de la organización empresarial y no solo en la prestación de los
servicios.

g) Que mediante el Decreto N° 52/94 se adoptó como criterio de nacionalidad de las
personas juridicas para ser explotadoras de servicios de transporte aéreo, que la ma-
yoria del capital accionario. a la cual corresponda la mayoría de votos computables,
deberán ser nominales y pertenecer en propiedad a argentinos con domicilio real en la
República Argentina.

h) El articulo 99 inciso 4° dcl Código Aeronáulico. el decreto 52/1994 en concordan-
cia con la Ley 21.382 de inversiones extranjeras Y la Ley de Sociedades Número
19.550. permiten y posibilitan conforme a derecho que existan sociedades constitui-
das con domicilio en el pais que pueden ser explotadoras de servicios de transporte
aéreo con capitales extranjeros. Dichos capitales pueden participar directamente ca-
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mo accionistas en la sociedad concesionaria siempre que no excedan la mayoría de
las acciones a la que corresponda la mayoría de los votos computables.

i) Otra alternativa es que la inversión se realice indirectamente constituyendo una so-
ciedad local de capital extranjero. Esta sociedad, a su vez, puede participar en el capi-
tal de la sociedad concesionaria aun siendo mayoritaria habida cuenta de que
cumpliría el requisito de la nacionalidad al constituir domicilio en la República y
mantener aquí el asiento principal de sus negocios objeto de dicha inversión.

26. Por último, cabe mencionar que la finalidad del presente informe responde al
cumplimiento de una función consultivajuridica en el ámbito de competencia del organismo a
mi cargo. que reviste el carácter de no vinculante: como un acto interno de la Administración.
en la medida que no produce efectos jurldicos directos a los particulares, sino una mera cola-
boración técnica para el funcionario solicitante, que analiza conductas acordes con la normati.
va vigente.

¡.
, ..•.~', .. .
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INFORME D.E.M.E. N° 027/17

REF; EXP-ANC: 004456712016

BUENOS AIRES, 13 de febrero de 2017

SEÑOR DIRECTOR:

Al año 2016, el mercado aeronáutico de cabotaje se encontraba explotado
regularmente por cuatro operadores: Aerolíneas Argentinas S.A.; Austral Cielos del Sur S.A.;
Lan A~gentina S.A.; y Andes Lineas Aéreas S.A. En donde las dos primeras concentraban el
74% del mercado. Más aún, un análisis de concurrencia por ruta explotada, revela que sólo en
escasas rutas coincidían dos o más explotadores del servicio. Desde la teoría económica, la
caracterizacíón de este tipo de mercados imperfectos recibe el nombre de monopolio (un
oferente) u oligopolio (un número pequeño de oferentes) (Brander y Zhang, 1990)1. Allí, los
oferentes del servicio de transporte aéreo tienen un control importante sobre el mercado, lo
que le da capacidad de intervenir y fijar precios (niveles tarifarías), y cantidades del producto
en el mercado (oferta de asientos). Las consecuencias resultantes son ampliamente
reconocidas: tarifas más altas; menor oferta de servicio; y pérdida de eficiencia, entre otros.

En este contexto, existe amplio consenso respecto a que la regulación económica debe
centrar sus esfuerzos en una mejora dé la eficiencia a través del fomento de la competencia
(OACI. 2004)2. Es la concurrencia sana y regulada de oferentes lo que verdaderamente mejora
el funcionamiento de los mercados. La incorporación de nuevos explotadores aéreo al
mercado reduce la concentración del mercado y, por tanto, limita la capacidad de fijar precios
por parte de los actores intervinientes.

Con mercados con mayor grado de competitividad, la eficiencia es mayor y por tanto
se acelera el aumento de la productividad, acarreando beneficios para los usuarios de estos
servicios. Adicionalmente, en una estructura competitiva se incentiva a las empresas aéreas a
su reestructuración en busca de una reducción de costos. Por tanto, en rutas explotadas por
nuevos operadores, la competencia daría lugar a una mejor calidad y cantidad de servicios.

I Ilrander, l.A. y A. lhang (1990), "Market Conduct in ,he Airline Industry: An EmPiriCa/lnvestiga/il Rand
Joumal of Economics 1-¡
2 OACI, Doc 9626. Afanual de reglamentación del transpone aéreo internacional. Montrcal. Canada. '

A V I Á N Uneas AéreasSA
PABLO 1S0LANI

I.POOi'R-".OO



{_O

I Er..

di
b~.

DRA. INA ACUÑA
It!la del OtoalUmer:lo te l'tlWO!leS lntemaci:lnales
,"ECCIÓNN~CION~lllE TRANSPORTE~tREO

A.N.A.C.



ANACI AVIACION CIVIL
ARGENTINA

DHDP'I~'11A.¡t(l de
S€.'~f: (;i ••••• IJeneral

Fl.e'()Ilarj~ t j ~'Si

En relación al impacto tarifaría, existe evidencia suficiente para respaldar su tendencia
a la baja al incorporar nuevos explotadores aéreos, si bien las mismas pueden verificarse en un
segmento específico de una ruta y no para todos los niveles tarifarios ofrecidos, como así
también dependerá de la red de conexiones que cuente determinada empresa, ya que podría
verificarse la disminución en el precio de una ruta concurrida y la compensación en otra sin
otro explotador compitiendo (DOGANIS, R., 1985 YDOGANIS, R. 1994)3

Por otra parte, la oferta de nuevos servicios, originados a partir de la concesión de
explotación de rutas regulares, implicará un incremento en la cantidad de pasajeros
transportados. Existen varios elementos que permiten evidenciar la existencia de una demanda
insatisfecha en el transporte aéreo de pasajeros doméstico. Por un lado, Argentina se encuentra
entre los paises más bajos de pasajeros transportados en relación a la cantidad de habitantes.
Por caso, en 20 1:, volaron 22 pasajeros por cada 100 habitantes. En Chile, 56 habitantes cada
100, en Colombia, 54, en Brasil, 48, y en Perú, 32. Por otra parte, se verifica un elevado
coeficiente de ocupación en rutas actualmente operadas, superior al 90% para varios tramos
punto a punto dentro del territorio nacional. Finalmente, existe una concentración del flujo del
transporte desde AEP para los vuelos de cabotaje y desde ElE para los internacionales. Por
todo ello, la incorporación de nuevas rutas, en un entorno eficientemente regulado, con
operaciones desde aeropuertos no tradicionales y desde otros actualmente con pocos servicios,
originarán nuevas demandas de plazas en nuevos vuelos y en nuevos días y horarios,
ayudando a satisfacer por tanto un mercado en desarrollo.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.

~~~./ ••••• -:::::=>--
'---:----OR:EDUARDO MARCHEGIANI~

Diflldot Ó8 Es<udoo& d& 1Alwt:IIdo '1 ~

D1IlECCION NAClONAl DE lAANSPOflTE .meo
A.N.A.C.

AL SEÑOR DIRECTOR NACIONAL
DE TRANSPORTE AEROCOMERCIAL
Dr. Hemán A. GOMEZ
S. / D.

) DOGANIS. R. (1985), Flying offcourse, HarperCollins Academic. Londres. 4
DO~ANJS, R. (1994), The lmpacl o/ Libera/ization on European Airlines Strategies and Opera1;ons. mal
of AlI Transport Mar-agement. ).
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REF.: EXP-ANC:0043567/2016

BUENOS AIRES, H FEB 2017

SEÑOR MINISTRO:

Elevo para su consideración el adjunto proyecto de resolución correspondiente a

la solicitud de servicios regulares y no regulares peticionados por la Empresa AVIAN

LINEAS AÉREAS SA

El referido pedido fue tratado en la Audiencia Pública N" 218 habiéndose

expedido al respecto la JUNTA ASESORA DEL TRANSPORTE AÉREO, en Dictamen N"

594.

Esta Administración Nacional, adicionalmente solicitó mediante Nota ANAC N"

54 de fecha 7 de febrero de 2017, la opinión del INSTITUTO NACIONAL DE DERECHO

AERONÁUTICO Y ESPACIAL (INDAE) acerca de la validez del Decreto N" 52/94

cuestionado durante la Audiencia Pública.

.-
El referido Instituto presentó el Informe N° 4/2017 de fecha 10 del corriente, en el

que desarrollando el tema sometido a su consideración, concluye que "El articulo 99 incA °

del Código Aeronáutico, el decreto N' 52/94 en concordancia con la Ley 21382 de

inversiones extranjeras y la Ley de Sociedades (... ) permiten y posibilitan conforme a

derecho, que existan sociedades constituidas con domicilio en el pals, que puedan ser

explotadoras de servicios de transporte aéreo con capitales extranjeros.

D./

Se agrega además el Informe D.E.M.E. N° 2/2017 que contiene información

referida a la importancia de la competencia en el funcionamiento de los mercados, el

aumento de la productividad y los beneficios para los usuarios.

S"",o ,,""" Me,,"m,", J~
S.

AL SEÑOR MINISTRO DE TRANSPORTE

Lic. Guillermo DIETRICH

A'l \ f\ti Unns MreaSSAo
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1017 - Año de las Energías Renovables

Providencia

Número: PV-2017-02 166482-APN-DMENYD#MTR

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Miércoles 15de Febrero de 2017

Referencia: EXP-S01:00 12945110 17

A LA DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDícos:

Por las presentes actuaciones tramita un proyecto de resolución. mediante el cual se otorga a
AMERICAN JET SOCIEDAD ANÓNIMA autorización para explotar servicios no regulares internos e
internacionales de transporte aéreo de pasajeros. carga y COrreo utilizando aeronaves de gran porte.

Al respecto se remiten las presentes actuaciones a los efectos que estime corresponder.

~""'" ...;__ ~ófS'lCNt.lOClN~Nflll,.~ltCI'tQNlCA.Gafo
l)N UI-GEST~ OOCUUENTAi,.UECTRO/'<ICA.(iOf;eoAR. o-_STERI() DEUOOf;MJ\IlZACIQN.
\W,SE~ET"R"'" DE IoIOOfRNIlACION /otW'NISIRA'IVA~"....-.CUfl301'''I'~
0..•• ;>OlJO<",,'e:>a.9-o:tCC

!'\i~.tlr:bAh.'janilro H~'ndllmir
CUllrdin:ltJor rc.ll'm~'tlAdmllli'lrali"u
Dirl:noión de Me";1 dI.' Entrada,. l'inuficacillll,':o y l)c"plII,:hn
Minbtcritl dI."Transpon •.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017-Añode lasEnergíasRenovables

Providencia

Número: PV-2017-06384095-APN-DGAJ#MTR

CIUDADDEBUENOSAIRES
Miércoles12deAbrilde2017

Referencia: EXP-S02:00J2945/2017
---------------- ---------------------------------

AL ADMINISTRADORNACIONALDE AVIACIÓNCIVIL

Tengo el agrado de dirigirme a usted en el expediente de la referencia
por el que trami ta una solicitud de concesión de explotación de
servicios internos e internacionales de trasporte aéreo de pasaj eros,
carga y correo, presentada por Avian Lineas Aéreas S.A.

Al respecto, este órgano asesor advierte que, si bien, por los 1
expedientes EX-2017-03909987-APN-DMENYD#MTR y EX-2017-04911476-APN-
DMENYD#MTR,se presentaron certificaciones de realización de un contrato I
de licencia de uso de la marca "AVIANCA"; se deberá verificar el I
cumplimiento de las observaciones formuladas en el Informe D.N.A. y
A_l. N° 158 del 21 de noviembre de 2016, de la Dirección de Normas
Aeronáuticas y Acuerdos Internacionales de la Administración Nacional de
Aviación Civil (obrante a fs. 210/218), respecto a la toma de razón,
por parte del Instituto Nacional de la Propiedad Industrial, del
registro y la licencia de uso de la marca "AVIANCA".

En este sentido, la Procuración del Tesoro de la Nación tiene dicho que
los pedidos de dictamen deben formularse con el agregado de todos los
antecedentes, informes y documentación que tengan incidencia en el tema
a examinarse, a fin de que pueda expedirse en forma definitiva, ya que
sólo contando con todos los elementos de la causa es factible
garantizar la posibilidad de formarse un criterio completo y adecuado
sobre la cuestión sometida a su opinión (Dictámenes 240:19; 258:315;
259:4; 269:66; 274:180)_

Por otra parte, en atención al dictado del Decreto N° 202 del 21 de~\
marzo de 2017, deberá intimarse a la solicitante para que presente las
declaraciones pertinentes, en atención a lo dispuesto en su articulo
eO •

finalmente, corresponde señalar que el Decreto N° 561 del 6 de abril de
2016, aprueba la implementación del sistema de Gestión Documental
Electrónica (GDE) como sistema integrado de caratulacion, numeración
seguimiento y registración de movimientos de todas las actuaciones ~
expedlentes del_ Sector Púb~ico Nacion,:!, actuando como Plataf¥Jr para
la lmplem~ntaclon de gestlon de expedlentes electrónicos. Asimi 6, por
el menclonado decreto, se ordena a las entidades y juris .cciones

AVIA. J,¡", .
PABLo ISOLANS;i.A,

APOoERADo '



enumeradas en el articulo 8° de la Ley N° 24.156, que componen el
Sector Público Nacional la utilización del sistema de Gestión
Documental Electrónica (GDE) para la totalidad de las actuaciones
administrativas, de acuerdo al cronograma que fije el Minister10 de
Modernización. Asi las cosas, a partir del dictado de la Resolución N°
65 del 25 de abril de 2016, del Ministerio de Modernización, resulta
obligatorio en el ámbito del Ministerio de Transporte, el uso del
módulo GDE; por lo que deberá remitirse el proyecto de acto
administrativo producido en este sistema.
Por estos motivos se devuelven las presentes actuaciones.
Sirva la presente de atenta nota de envio.

~ -* lIl'I'GESTlON ~ENT",," El.EC'fROHICII-GOE
OH "",GEST1OI\I 0QCU,IEWT"l flfCTlO<ICA.. GOE. l:"AA••••_sTERIOOt: JoIIOO£J<l'<tZ.-.ClON.
_5ECRETARIAf)E ~O'I AllMINlSTRATlVA.~ 3011~117561
o- Z011.Dl'2tT!101-o:roa

S,h'es[fC SiV()r1
Director General
Dirección General d~ Asuntos lundicas
Ministerio de Transpone
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República Argentina - Poder Ejecutim Nadonal
2017 - Año de las Energías Renovables

Carátula E,pediente

Número: PV-21l17-04911484-APN-DMENYD#MTR

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Jueves 30 de Marzo de 2017

Referenda: Caralula del expedienle EX-2017.04911476- -APN-DMENYD#MTR

Expedicnte: EX-20 17-04911476- .APN-DMENYD#MTR
Fecha Caralulación: 30/03/2017
Usuario Caratulación: Gabriel Pucheta (GPlJCHETA)
Usuario Solieitanle: Gabrid Pucheta (GPUCHETA)
Código Trámite: GENE00041 - Solicitudes al Poder Ejccutivo
Descripción: NOTA DE "VIAN LINEAS AEREAS S.A. REF .. EXP-ANC: 004356712016. CONFORME
A LO MANISFESTADO IjOR ESTA PARTE EN LA PRESo DEL 17/03/2017. ACOMPAÑA LA
CERTIFICACION ORIÓINAL LA CUAL DICHA EMP. CONF. LA EXIST. DE UN CONTRATO.
(uiVeuil: •• -
Tipo Documento: ---
Núlllero DOl.:ulllcnto: .--
Persona Física/Persona Jurídica
Apellidos: ---
ombres: ---

Razón Social: A VIAN 1.. AEREAS S.A
Email: ---
Tt:I~lllnO: ~--
Pais: ARGENTINA
Provincia: CIUDAD DE BUENOS AIRES
Departamento: CIUDAD DE BUENOS AIRES
I.ocalidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
Domicilio: CORRIENTES AV. 345
Piso: -'
Dpto: -
Códígo Postal: -

Ohscrvacioncs: ---

Motivo de Solicitud de Caratulación: NOTA DE A VJAN LINEAS AEREAS S.A. REf' .. EXP-ANC:
0043567/2016. CONf'ORME A 1.0 MANISf'ESTADO POR ESTA PARTE EN L.A PRESo DEL
17i03/20 17. ACOMPAÑA LA CERTII'IC ACION ORIGINAL LA CUAL DICHA EMP. CONF. LA
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ACOMPAÑA.

MINISTERIO DE TRANSPORTE
MESA DE ENTRADAS. NOTiFICACIÓN

Y DESPACHO
ENTRO SAllO

3 U H,iR )~i?

MINISTERIO DETRANSPORTEDELANACION

C.C.ADMINISTRACION NAOONAl DEAVIACION OVil

Ref.: EXp.ANC: 0043567/2016.

Pablo Isolani, en mi caráaer de apoderado de AVIAN UNEAS AEREASS.A. con

domicilio constituido en Av. Corrientes 345 piso 3 de esta Ciudad, respetuosamente digo:

Que conforme a lo manifestado por esta parte en la presentación efeauada con

fecha 17 de Marzo de 2017 vengo por medio del presente a acompañar la certificación

original, apostillada, legalizada por el Ministro del Ministerio de Relaciones Exteriores de

Colombia, que fuera emitida por la empresa AEROVIASDELCONTINENTEAMERICANOS.A.

(AVIANCA S.A.) mediante la cual dicha empresa confirma y ratifica la existencia de un

contrato suscripto con la firma AVIAN LINEASAEREASS.A. en fecha 18 de Octubre de 2016

mediante la cual se concedió una licencia de uso de la marca y logotipo AVIANCA a favor

de AVIAN LINEASAEREASS.A., el cual se encuentra vigente.

En atención a lo expuesto, solicito se tenga por acreditado el presente certificado,

saluda a Ud. muy atentamente,

í
Jli.
AVIAII u.•••u.
I'A&O".

,., SIDO
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(Conventlon de La Haye du 5 Octobre 1961)
-:~

Páls: REPUBLICA DE COLOMBIA
(Country: • rays.)

El presente documento público
(ThIS publ)c ooeumcnl- Le pmenl aetepubtic)

Ha sido firmado por:. GARCIA HERREROS CASTAÑEDA MAURJCIO EDUARDO
{Hu bccn .Jgncd by; • A étt: !1¡¡OC::(lU:)

Actuando en calidad de: NOTARIO
(Ac~"ll in the Up6City of: - ASi",.nf en ~líte de:)

LIM el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA
(!:kanlhc te8kst:lmr rof: • h, m"tku du ucau lk ¡timbre de.)

Certificado
(Certificd • Attc5IC)

En: '. BOGOTA .EN LiNEA
"(:\I:.A \

El: 3/21/20179: 17:22 a. m.
, (CM: • L':'l
'..
Por: APOSTILLA Y LEGALIZACiÓN .

.' (9)0: 111e Muuslry orJorrign .o\lTalf) ofCoIombill • Pou: Mmillerc dn Aftalr'eli ~tr"lI¡C:ef~ de l. Colombic).....
No: A2ROZB91726812
(lh:llkr Sumbcr:. Sous le numtrn:l

'.¡,.

Firmado Digitalmente por. (Digilally Signad by:)
Mlnisteno de Relaciones Exteriores de Colombia

.. ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY

. BOGOTA - COLOMBIA

-. -- .

Nombre del Titular: AEROVIAS DEL CONTINENTEAMERICANO S.A. AVIANCA SA
(~olthcho~ordocUl'~nt: 11 AVIAN LINEASAEREAS SA

. • hOIfl du Ithl1tirc:)

TiPo d. documento: CERTIFICACION DE CONTRATO
CTrJ:lt vfdocwnenl: - T)'PC du docuwemJ

Número d. hoja. apostilladas: 1
(NWllba o( ~~: . Nomln de fltUilles:)

010040005188280 Expedido (mm/ddfaudl OJ/1Gi201l

la autentlcroad de esta apostilla puede ¡;er venficada en el Registro Electrónico que se encuentra en la sigUIente Página web.
Tl',e aulhentldty of thlS Apostille m••y be "ertfíed by eccessmg ttl8 e-Regisler on the foUowing web site;

l'sultlenhoté de cebe Apostille peul étM vérlfiée en accédant fe-Reglslte sU' le Me web suivant.

www.cancilleria.gov.co/apostilla
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AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA

CERTIFICA

Que entre AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERlCANO S.A. AVIANCA S.A.,
sociedad constituida bajo las leyes de la República de Colombia, de una parte,
y, de otra parte, AVIAN UNEAS AÉREAS S.A. (antes MACAlR JET S.A.),
sociedad constituida bajo las leyes de la República Argentina, se celebró un
contrato de licencia de uso de marcas el 18 de octubre de 2016, el cual se
encuentra vigente, cuyo objeto es la licencia de uso no exclusiva concedida por
AVIANCA S.A. como Licenciante a AVIAN L.A. como Licenciataria, sobre la
marca AVIANCA (Nominativa) y la MARCAFIGURATIVA(figura del Cóndor), las
cuales deben usarse conjuntamente:

Avianca~
Este contrato de licencia de uso de marca concede a favor de AVIAN UNEAS
AÉREASS.A., el derecho de usar las marcas aquí indicadas en la prestación,
promoción y comercialización de sus propios productos y servicios de transporte
aéreo, en el territorio de la República Argentina, incluyendo los vuelos
comercializados por la Licenciataria en otros territorios con destino a la
RepÚblicaArgentina.

Aclaramos que ni AVIANCA HOLDINGS S.A. ni ninguna de sus subsidiarias
(incluida AVIANCA S.A.) tiene participación accionarla en AVIAN LÍNEAS
AÉREASS.A.

Se expi icitud del interesado a los 16 días del mes de marzo de 2.017,en
la ci ad de B otá, D.C., Colombia.

í
RE-2017-04913020-AP'N.DMENYD#MTR

AVIANiun.~a !AéreasSA
PAJ:!Lo , OLANI
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... -',' "'3;"REPUBLlCADE,COLOMBIA.
" ,MINISTERIO DE RELACIONES EXTI:R10RES;""'~;APosntLl:

,L~yoroen '
• ;~~. 1"' •..•¡.,_ " (Conventlon de La Haye du 5 Octobre 1961)

pi"••: REPUBLlCA DE COLOMBIA
(~n(ry; - Pays:)

El presento documento público
(Thi, JlUblic docwnelU - Le pri!oCnl ~ete publicl

'ti. sido firmado por: GIL ARDILA GUIOMAR PATRICIA
(Ha, &«n ,iplffl b)': • A été ~ p¿r~

Actuando en calidad de: SECRETARIO GENERAL AD HOC
(~in lhec.~¡t) 0(; • AgiSiL'1l ~ '1U3I¡¡¿de' )

f,.
Lleva el sello/estampilla de: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO
('Bc:us lhe ~L'namp tlr. . ES( r'e\'élU du sceau de I nmbte de:)

Certificado
(Ccni6ed. Attc::sIt)

En: , BOGOTA. EN LINEA
(Al: -A: 1

El: 3/27120177:00:00a. m.
lO,!: - Le:)

Por: APOSTILLA y LEGALIZACiÓN ,
(By. ~ ~in¡\l.ry off'orelgn "trua ofColombia • Par: MinistCfe dn AflairCl EtT1InltCrc~de 1:1Coloml,"e)

No: A2RDZB7019800
'. (Undl:1 Numbcr.. SOtl~ h: nLnUiTo:)

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:)
.• Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia

ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS
Reason: DOCUMENT AUTHENTlCITY
BOGOTA. COLOMBIA

- --
Flnna: (SlgnAM'C:)

Nombre del Titular: AEROVIAS DEL CONTIENETE AMERICANO S.A. AVIANCA
(~(Dl' uf ¡be holder of duocumeDl:

" Nom 00 lituJaf~:)
Tipo de documento: CERTIFICADO EXISTENCIA Y REPRESENTACION
(T)-po~{dl:\cutTIenl: • T).pcdu J6CWI'lent:) LEGAL

Número d. hojas apostilladas: 2
(Notnkrnfwrt.\' - Nombf'cdefc\llllca:)

07004V005~87G96 00D441S412 Expedido (mmfdd/aaea): 03122.'2017

pÓgill3 5 de 29
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The authenbcity d !tus Apostile may be venfled by accessing the e--Req"ter on the toIlo'N1ng web srte:
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CfuV~RA DE COMERCIO DE BOGOTA

C::J C6mara .
00==10

SEDE VIRTUAL

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: SXUaabGR6a6

22 DE MARZO DE 2017

R0524509BO

HORA: 09:09:32

PAGINA: 1
.*,fr" *,,**" *.******.*._ *. * •.• ******** •.

LA MATRICULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO Y EVITE SANCIONES DE
HASTA 17 S.~.L.M.V.

ESTE CERTIF:CADO FUE GENERADO ELECTRONICAMENTE y CUENTA CON UN CODIGO
DE VERIFICACION QUE LE PERMITE SER VALI~ADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A
WWW.CCB.ORG.CO

R~CUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR ~ESDE SU CASA U
OFICINA DE FORY~ FACIL, RAPIDA y SEGCRA EN WWW.CCB.ORG.CO

PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FOKMA FAcIL, RAPIDA y SEGURA EN
Ww""¡.cca.ORG. CO/CERT U'lCADOSELECTRONICOS/

CERTIFICADO NEGATIVO DE INSCRIPCIONES DE LIBROS
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

CERTIFICA:
QUE LA AGENCIA: AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA
APARECE ~~TRICULADO(A) EN EL REGISTRO MERCANTIL BAJO EL NUMERO
01909332 DEL 1 DE J~LIO DE ?009

CERTIFICA:
QUE REVISADO EL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE, A LA FECHA, NO SE
ENCONTRARON INSCRIPCIONES EN EL LIBRO VII (LIBROS DE COMERCIO)

CERTIFICA:
JE CONFO~~IDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONSTENCIOSO ADMINISTRATIVO y DE LA LEY 962 DE
2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQuí CERTIFICADOS QUEDAN
EN FIRME DIEZ (101 DIAS RABILES DESPUES DE LA FECHA DE ~A
CORRESPONDIENTE ANOTACIÓN. SIEMPRE QCE NO SEAK OBJETO DE RECURSO. (LOS

RE-2017-049IJ020-APN-D!\lENYD#MTR

AVIA~'nea AéreasSA
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE VIRT"AL

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: SXUaabGR6a6

22 JE MARZO DE 2017

R05245098C

HORA: 09:09:32

PAGINA: 2
"' ••• ** •••.•.•• ***** .••• ** •.•.•. ** •... **. Ir."'.

SABADOS XO
COl".ERC1O DE

SON TENIDOS EN CUENTA COMO OlAS HABILES PARA LA CA~~qJ\
BOGOTA)

DE

•• ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA
•• PERSOKA NATURAL/JURIDICA. SUCURSAL, AG~NCIA O ESTABLECIMIEKIO
•• DE COMERCIO HASTA LA FECHA Y HORA JE SU EXP~DICION.

••
••..

EL SECRETARIO DE LA C~v~RA DE COMERCIO,
VALOR : $ 5,200

PARA VE~IFICA~ QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACION QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA C~~qJ\ DE
COMERCIO DE BOGOTA, EL CODIGO DE VERIFICACION PUEDE SER VA::DADO ?OR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRONICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURIDICA CONFORME A LA LEY 527 DE :999.

FIRMA MECANICA DE CONFORMIDAD
AUrO~IZACION IMPARTIDA POR
COME~CIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL

CON EL DECRETO 2150
LA SUPERINTENDENCIA DE
18 DE NOVIEMBRE DE 1996.

DE 1995 Y LA
INDt:S:'RIA y

La Se('Tetaria General AD HOC de la Superintendencia de Industria VComercio ceniflca que la fIrma
estampada en este documento corresponde a CONSTANZA DEL pILAR PUENTF.5 TRUJILLO,
y se encuentra registrada en ésta Superintendencia.~,
Finna Secretario AD HOC
Gil Ardila, Guíomar Patricia

página 7 (k 29
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CÁM,~RA DE COMF:RCIO DE BIIRRANQUIr.LA

CERTIF:CACO GENERADO A TRAVÉS DE RUES
FECHA DE EXPEDICION: 21 de Marzo de 2017
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: IIQ03'/856FF
RECIBO DE CAJA: 03-00000000

Hr:ll:18:22 Pago 1

----------------------------------------------------------------------
L/, PERSONl, O F:N'nDIIDA LA Q;JF:USTED :E VA A BNTREGAR EL CERTIFICADO
FUEDE VEREICAR r.l. CONTENIDO y CONFIABILIDIID, INGRESllliDO "
~WW.CA~A~~BAQ.ORG.CO OPCIÓN CERTlf"ICADOS ELECTRONICOS y DIGITANDO
EL CÓDIGO DE VEKIFICACIÓN CITADO EN EL ENCABEZADO. ESTE
CERT:FICADO, QUE PODRÁ SER VALIDADO POR UNA ~NICA VEZ, CORRESPONDE
A :'A IM.~GEN y CO:.lTENIDODEL CSRTIFICADO CREADO BN Bl.MQ)1ENTC EN QUE
SE GENERÓ EN LAS VE:!JTAl'ILLASO A TRl\.VÉSDE Ll,PL.~TM'()RY.AVIRTUAL DE
I.ACÁI~ARA.
----------------------------------------------------------------------
CERT:FICADO DE EXISTD1Clll y REPRESENTACION 1.EGAl.O flF;INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
AEROVIAS DEL CONTINENTE AMBRICANO S.A. AVIANCA PUDIENDO ~TILIZAR
(,;..;;S1GLAS AV IIINCAO AVIANCA S.A.-------------------------------------
NIT: 890.100.577-6.
"I.A t~ATRICUI.A Mr;~<:At¡'I'[l. PROPOIlCIONl, SEGURIDAD y CONFIANZA El':LOS
NSGO:::rOs.
REN;JEVE SU :-1l\T"ICULAMERCAN'rrL A MAS TARJAR EL 31 DE MARZO Y EVITB
SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.-------------------------------------"
BL S~SCRITO SECRETARIO DB LA CM1ARl, DE COMERCIO DE BARRk~QOI~LA, CeN
FlJ)JDAMEKTOEN LAS INSCRI?CIONES OBL REGISTRO MBRCANTII.:

C B R TI, I C A
Que por Escritura Pública Ne. 2,374 del 05 de Dic/bre de 1919,
otorgada e~ la Notaria Segunda dc Barranquilla, y registrado en el
Juzgado Tercero de:' mismo Circuito, el 09 de Dic/bre de 1919 Di:l.JO
el r;o. 37 del libro respect~vo, fue constituida la sociedad-----------
co~ercial denomir.ada "SOCIEDAD COLOMBO ALEMANA CE TRANSPORTES AERr.OS
(SCAOTA) ".-------------------------------------------- --------------

C ~ R T 1 P T C A

Que por ~scritura Pública No. 714 del 14 de Junio de 19~O,
o,:orgada en la r~otaria 5egu:lda de Sarranq'J:lla, cuyo extracto
~otarjal se registró en esta Cámara de Ccmerc~o, el 18 de Junio de
1910 hajo el Ne. 2,145 del libro respectivo, la sociedad a~lesmenc:o~ddd------------------------------------------------------------
cambio de denominacion por la de: "AEROVIAS NACr::>NALESDE COLOMBIA
ItAV2.ANCA"", tIene e~ caracter de !l.nonima y se!:'a sie:npre de nacio::"1a -
1idad colombiana de ac~erdo con la ley. ----------------------------

C ~ R T I F I C A
Que por fo;scriLurd puu1ica 1\0. 4,023 del 11 de Mayo de 2005,

....'f'cz..,. .....~. 1/ 1
~/ .PI, ,{l.
--7-

RE.20 17-049 13020-APN-DMEN
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CER7IFICADO DE EXISTENCIA Y REPR~S~NTACION LEGAL O DE INSCRI?CION D~
DOCUMENTOS.
AEROVIAS DEI. CONTINENTE AMERICANO S.A. AV:ANCA PUDIENDO UTIL:ZAR
LAS SIGLAS AVIANCA O AVIANCA S.A.-------------------------------------
NIT: B90.100.577-6.
o~orgada en la Nota~ia 18. de 3~goLa, inscriLo{as) en esta Ca~ara
de Comercio, el 14 de ~lunio de 2005 bñjO el No. 118,151 del 11bro
respectivo, la sociedad antes mencionada------------------------------
cambio de razan social, por la denominacion AEROVIAS D~:.CON'T'I:-.JENT'f-:
AMERICANO S.A. AVIANCA PUDIENDO UTILIZAR LAS SIGLAS AVIANCA e AVIANC
A S.A. ------------------------------------------------------------

C E R T 1 F 1 C A

Que por Escritura Pública No. 1,287 del oe de Octubre de 2010,
otorgada en la Notaria 43. de Barranquil1a cuya parte pertinente se
í~scribió en esta Cámara de Comercio, el 08 de Oct~bre de 2010 bajo
el No. 163,015 del libro Lespectivo,----------------------------------
cons~a la fusión por absorción entre AEROVIAS DEL CONTIN~NTE
AMERICANO S.A. AVIANCA PUDIENDO UTILIZAR LAS SIGLI,S ¡,VIANCA
O AVIANCA S.A. Y SOCIEDAD AERONAuTICA DE MEDELL:N CONSOLIDADA -----
S.A. SAM., s:endo la p~i~era la absorbente, y la seg~nda la -----
absorbída.----------------------------------------------------------

C ~ R TI? 1 C A

sido reformada por las siguientes escriLuras

N:::ta:r ia
Nctaria
Notaria
Notaria
Notaria
Notaria
~Jctaria
Notaria
Notaria
Notaria
Not.aria
Notaria
Notaría
Notaria
Not.a r ia
Notaria
Notaria
~otarla
Notaria
Notaria
Nctar.:a
Notaria
Notar:a

Q~e dicha sociedad ha
y/o documentos privados:
Nu~ero aaaa/mm/dd

17e : 93510310:
303 1937103/12
303 1937/03/12
251 :938/03/10
:301940101/29

6,el0 19~0/12/20
2,995 19~1/09/19
2,915 1952/08/30

43B 1952/02/10
1,139 1954/04105

775 1962/04/06
BB6 1964104/11

1,35B 1965/05/15
971 1966/04/19

1,529 1967/05/20
:,281 196B/04124
2,115 1969/06/16
1,313 1971/05/06
273 1974/06/09

1,511 197B/06/15
4,642 19B3109/14
3,329 1985/06/14
3,027 19B7/07/23

Notaria No. lnse o Reg
2a. de Barranquilla. 774
2a. de BarranqlJilIa. 1,22e
2a. de Barranquj11a. 1,503
2a. de Barranquilla. 1,449
2a. de Barranquil1a. 1,997
4a. de Bogota. 6,7B9
Ba. de Bogota. 7,216
Ba. dc Bogota. 7,690
Ba. de Bogota. 7,8~9
Ba. de Bogota. 8,511
Ba. de Bogota. 13,736
Ba. de Bogota. 1~,516
Ba. de Bogota. 17,260
Ba. de Bogota. 1B,576
Ba. dc Bogota. 29,352
Ba. de Bogota. 21,722
Ba. de Bogota. 24,62B
Ba. de Bogola. 2,964
Ba. de Bogota. 2,629
IBa. de Sogota. B,695
la. de Rogota. 17r129
!a. de Bogota. 21 r 831
18a. de Bogotar 27r612

aaaa/m",/dd
1935/03/09
1937/03/16
1937/05/20
193B/03/11
1940/02/01
1951/01/31
1951/01/31
1952108/12
:953/12/19
1954/04/07
:962/04/09
:964104/13
',965/06/01
]966/04/21
:967/05/31
:968/04/30
1969/07/03
1974/05/17
1971/07/28
1978/0B/10
1983/10/24
198~/07/12
1987/08/06
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Pag, 3
CE~T¡FI~ADO DE EXISTENCIA Y ~EP~ESENTACION LEGAL O DE INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
AEROVIAS DEL CONTINENT" AMERICANO S.A. AVIANCA PUDIENDO UTILIZAR
LAS SIGLAS AVIANCA e AVIA~CA S.A.-------------------------------------
NIT: 890,100.,17-F..
2,4&4 19S5/06íl, No,:aria ISa. de BOgot3, 30,506 19S5/01/01
3,01 1990/01/17 No::.aria lS. de Bogota. 37,482 1990/07/2,
3, 9~~ 1991 /06/20 Not:aria 18a. de 50gota. 'il,680 1991/01/12
2,981 1992/06/03 Notaria J S. de Santa fe de Bog 45,1:0 1992/06130
3,~OE 1993/06/01 Notaria ISa.de Santafe de Bog 49,94, 1993/06/16
4,191 1994/08/04 Notaria lSa.de Santate de Bog 56,253 1994/1 1/03
1,630 1995/04/17 Notaria 18a.de Sar.:t.afe de 1J0g 5S,154 1995/0,/10
2,328 1991/05/14 Nctaria lSa.de Santafc de Bog 69,69S 199'//06/04
6,288 2000/11/28 Notaria 180 de 80go1.a D.C. 90,304 2000/12/1]
4,S09 2001/10/11 ~cta::::ia 18a de Bogota D.C. 95,4"19 2001/10/22
5,161 2001/12103 ~~ota::::ia 18. d" Bogota 96,lS8 2001/12/0~
235 2002/01/21 Notaria 18a. de 8ogoLa 96,926 2002/0l/22

t, 7':'4 2002/04/11 Ncta::::ia 18. de Bogota 98,21:" 2002104/1'
1, :93 2002/l2l23 N::,:aria 18. de Bogota 102,622 2002112/31
6,091 2003/12/15 Nc::aria 18. de Bogota 1OS, 10, 2004/01/06
",26C 2004/12/03 Notaria lS. de BOgotil 114,S11 2004/12110
4,023 2005/05/11 Notaria 18. de Bogota 118,151 20C5/06/14
1,319 2006/02/16 Notaria 71 a. de Begota 122,795 2006/02122
S, 91, 2001/11 /01 Notaria 11a. de Bogeta 135,,23 2001/11/07

6'/3 2008/01/28 Notaria 71a. de Rogata 137,532 200S/02/08
~, 96"1 2009/07/17 Notaria 7la. de Regota ,51,10S 2009/01/29
3,418 2010/06/02 Notaria 11a. de Bogota ,59,812 2010/06/17
1,8H 20,0/01/15 Notaria 71 a. de Bogota :60,989 2010/07/29

86 2017 /v2!~l :-Iotari212 del Circulo de Bog 320,546 2011/02124

C E R T I - I e A

Que de acuerdo con 12(s) escritura(s) o el(Jos) docume~to(s) arriba
cilado{sl, la sociedad se rige por las siguie~t~s disposiciones:
DENOHINACION O RAZON SOCIAL:
AEROVIAS O"L CONTIN"NTE AHf.RICANO S.A. AVJANCA PcDIENDC UTILIZAR
LAS SIGLAS AVIANCA O AVIANCA S.A.-------------------------------------
SIGLA: AVIANCA S.A ..
DCM:CILIO PRIllCIPAL: Bar:::anquilla.
NIT No: 890.100.517-6.
Mi\T¡l,IClJLAt~E"CAN-:IL: 6,135.

C " R T 1 f I C A
Ppal. :
O, l207-1?CSY1209
Cemereial:

Direccio~ ~omic~lic
CR SIB #80-58 LC104
E",ai1
Telefono: 03~34691.
nireccion Judicial:
CR 5lB :80-58 LC104 Of
Erra~l Katific.
T,,:e!ono: 03534691.

en Bar=anquil1a.
notificaciones@avianca.com

1207-J208Y1209 en Barranqull1a.
J1Jriicirll: nOLificaciones~avianca.co~

RE,2017.049I3020-¡\R
P.
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Pd<]. 1
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REP~ESEKTACION LEGAL O DE INSCRIPCION DE
OO::m£NTOS •
AE}{OVIAS Dt-:l, CONTINENTE A1'1ERICANO S.A. AVIANCA PUDIENDO UTIL:Z;.R
L:,S SIGLAS AViANCA O AVIANCA S.A.-------------------------------------
NIT: 890.100.577-6.

C E R T r F r C A
Que su pagina Wcb es: www.avianca.com---------------------------------

C E R T 1 F 1 C A

DUMCION: Que
duración
)0 de ';unic d.e

la sociedad
se

2050.

no se halla dis'.lc1ca
ti j6

y su termi:1o de
r:d s:. a el.

C E R TI? I C A

Mediante inscripclon No. 297,631 de fecha 09 de Kov/bre de 2015
se registró el Acto Administrativo No. 75 de fecha
19 de Agosto de 2004 expedido por el Ministerio de Transpo~t~
q~e lo habilita para prestar el servicio público de transporte
dt:tomotor en la I!\oda:idad de carga.

C E R ~ I F I C A
OBJETO SOCIAL: La explotaci6n comercial de los servicios de a)
trar.sporte (i) acreo en todas sus ramas, incluidos ~os servicios
postales en toda5 sus modalidades, asi como de todos los servicios
relacionados con las aplicaciones come~ciales, tccnicas y
cie~ti[icas de la aviacion civil, incluyendo servicios aeronauticos
y ae:-oportuarios; (i1) terrest=e; en tadas sus Cdr.laS; (iii)
marítimo, en todas sus ramas; y (iv) ~ultimodal; y b) servicios de
ingenieria y man:enimie~~o; entrenamiento y servicios de apoyo que
5ea~ requeridos e~ tocas las modalidades de transporte, todo de
acuerdo con las teyes rigentes; En denarrollo de $U objeto, la
Sociedad podra realizar los siguierlles actos y contratos:
a) Ocuparse en n~goc.:.os de ccnstruccion y administracion de
aeropuertos asi como de otras instalaciones necesaria para la
navegacion aered; b) La rcviSlon( :r.anter.imiento y reparacion de,
aeronaves y vehic~Jlos terrestres accesorios: el La compra y venLa
de combus~ible para dichas aeronaves y vehiculos; d) El fomer.ta d~
e:nprcs3.o dedicadas al turismo; e) La pa::ticipac::.onen empres~s de
seguros de aviacio:l; 17 La adquisicior. y const.ruccion de inrr.uebl~s,
asi corno la enajenacion de los qua no requiera; gl ~a
represer.tacion de personas juridicas o naturales, nacionales o
extranjeras( que se ocupen en negocios iquales o similares a Jos de
lñ Soci~dad: h) La importac:on, dis~ribucion, venta, tabricac~cn,
e~samble y exporlacion de equipos maquinarias, vehiculosi repueSLos
y materias primas, cuanda dichcs elementos estuvieren destinados al
transporte aereo o al terrestre; como accesorio de aquel o al
man~enimiento de dichos equipes: i) Tomar en arrendamiento los
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Pago 5
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y PEPRESENTACION LEGAL O DE INSCRIPCION DE
DOCCMENTOS.
M:;lovrf,S m;:. CONTINENT'¡'; AI~F.RjCANO S.A. AVIANCA PUDIENDO UTILIZAR
LAS SIGLAS AVIANCA o AVIANCA S.A.-------------------------------------
NI~: 890.100.577-6,
b:c~cs nueblcs u inmuebles que la sociedad req~iera y dar en
arrendarnien~o aquellos que no necesite para S~ fu~cionamienlc;
j} Celebrar contratosl incluyendo el de sociedad, con personas
naturales O ;uridicas que se ocupe~ en negocios si~ilares o
complc~entarios los que cons~ituyen el objeto de la Socleda¿ del
misrrc ~odo podra formar parte de otrnS sociedades cualquiera que
súa 5U na~uraleza y objeto social, incluidas la ded~cadas a la
gest~on d~ negocios de ter~eros, adquiriendo c susc~ibiendo
acciones, part.es o ClIoLas de interes social o haciendo aportes de
cualquier ~speciei incotporar otras sociedades o fusiona.=-se con
ellas; k} To~ar o daL dinero en mU~~Oi con O sin gaTa~tia de los
bienes ~oci¿¡lcs: pagar, girar; avalar; endosar, adquiriri <1ceptar-,
pro~estar; cancelar letras de cambio, cheques, pagares o
cuaiesquiera otros efectos de co:nercio, y en general, celebrar el
CO:ltrato comercial de carahio en 5US diversas forrr:as: I) Celebrar
todrl cldse rte r:Hyocios y opc;cciones con entidades bancarias y
d~ c;editüi j.- Celebrar todo tipo de convenios y cor.tratos con
parLlcularcD y con el gobicrr.o para ~a ejecucion de los servicios
pos l.a.l es; !1) Arlqui r ir, p05eer y explotar 9a len tes: nombres
com~tcldles, mar~as, seretes industriales; licencias u otros
d~r~ches cDns~ítutivos de propiedad industria~, cor.cedcr su
explctacioIl a lerceros asj corno adquirir concesiones para
su explolacio~. u) Constituir cauciones reales o personales en
qarantia de las oo~igacicnes en moneda nacional ~ extranjera que
contraigan la 5cc:edad, sus accionistas, ncciedadcs en las que
:.enga interes, o cualquier tercero, siempre que se cuente
con las a\Jtorizaci~nes requeridas en estos estatutos. o) Invertir
sus fo~dos o disponibilidades, en activos f~nancieros. o valores
mobiliarios; tale5 como titulos emitidcs por i~stituciones
financieras o entidades PLlblicas, ceduJa h~potecarias; ~itulos
valores; bonos, ag~ ceno SlJ negeciacion, venta, permuta o gravamen,
q) Compear y vender; asi :como :.mportar y exportar ccalesquiera
cla~e ciPo hip.ncs, articules o mercaderias relacionados con los
::~yocio£' propios de su objeto ~ocial. r) Participar en lici~acio:1es
y corlcurscs publicas y privadcs o en contrataciones direc~as. s)
Pror.cver las investigaciones cient:ficas o lecnologlcRs ter.dientes
a bu~car nuevas y mejores aplicaciones dentro de s~ campo ya sea
di~ecta~ente o a traves de entidaóes e5pec~alizadas, o de
don~cione5 o contribuciones a ent:dadc5 cientificas; culturales o
de desar~ollo socia: del pais. t) En ge~eral, celebrar ~odos los
a~tos y contratos, que sean necesarics pa~a desarrollar cabal~enLesu objetc.----------------------------------------------------------

e E R T [ F j C A
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Pago 6
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRE5ENTACION LEGAL O DE INSCRI?CION DE
DOCUMENTOS.AEROVIAS DEL CONT J Nr:NTt:;A~~£RICANO S.A. rW,I,NCA Pt:DIE~DO UTILI ZAR
LAS SIGLAS AVIANCA O AVlANCA 5.11..-------------------------------------
NIT: 890.100.577-6.
S*******.*14,COO,OOO,OOO *********1,400,000,000 ••**+****** ••• +** ••• 10
Susc~ito
$**********8,936,703,300 ***********893,67C,330 *********** ••*******lC
?agado$**********8,936,703,300 •••• ***.***893,670,330 *******.****.*******10

C E R T 1 F 1 C A
ADMINISTRACION: 1,a sociedad tie:1e los siguienLes ó.::-ga:1os:
a)Asamblea General de accio~istas; b)Junta Directiva; el
P~csidencia. Sen atribuciones de la Junta Directiva las siguie~~es,
entre otras: Defi~ir, aprobar, y supervisar los pla~es de negocios,
objetivos estratégicos y pol!ticas generales de la sociedad. Dirigir
y concrolar tedos los negocios de la Sociedad y delegar en el
Presidente o en cUillqulcr otro crr.pleado, las funciones que estime
convenientes: De~iqn;n al Presidente de la Sociedad. y n sus
s~plentcs para per~~dcs de dos (2) a~os, fijarles su cernu~eraci6n y
ar.ualmente efectuar una ev¿ luaclólI sobre su desempeño de acuerdo
con 105 cr:~erics definidos en el Código de Buen Gobierno
Ccrpo~ativo de :a Sociedad; Crear un Comi~é de Auditoría,
reglarr.entar SJS [uncieres, fijarle su r.emun~ració~ y des:qnar a sus
mje~bros. Mien~cas la compa~ia se e~cuentre registrada en el
:nercado público de valores en Colombia, el comit.é de Auditoría se
integrará Caí: por 10 menoz trcs(3) miembros de la ,Junta Directi.,'a
incluyendo todos los lndcpc~dicntcs; En el evento C~ la Compañia se
~egistre en el m~rcado público de valo~es en el exterior, el Comi~e
de Auditoria se integrara con el número mínimo de miembros de J~nta
D~rcctiva indcpcr.dientcs exigible po~ la respectiva legislación;
Defini£ el esquema do remuneración fija y variable que se aplicarA
a los e~pleados de la Sociedad. Designar a los Representar.tes
Leqales Judiciales y s~s suplentes, quienes tendrán a su cargo la
representación de la Sociedad en tedas las actuaciones judiciales
de carácter civil, comercial, ad~in~strativo, penal, lahoral,
polic1vo y ~n general en todos aquellos trámites de carácter
qubcrr.dtivo, contcncio~o administrativo y judicial en los cuales la
Sociedad tenga part.:.cipaci6n. También podrán actuaz en
represenLación de la Sociedad en procedimientos de carácter
extrajl.:dicial en los casos que defina la Junta Directiva para el
efecto. Sus :lOr.IDrñn:.cntos serán regisl.:-ados en la Cámara de
Co~ercio. No~rar al Secretar:c General de la Sociedad que lo será
ranbiér. de la Asa~bl~a General de Accionistas y de la Jun~a
Directiva; fijar sus [uflcioncs y su remuneración; AprcbaL el Manual
de AutoLizacioncs que contiene la politica int.erna de cit=:lcgdci:Jn de
actuaciones y maneje de recursos y establece los cargos autorl7.ados
para dar inicio a las a=tuaciones adminis~ra~ivas: Nombrar los
asesores de la Junta D~rect~va que estime convenientes y disponer,
cuando 10 considere oport~r.o, ¡a formación de C0~iLés de J~nta,

RE-20 17-04913020-i\PN ••?~YD#MTR
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Pago 7
CE~TIFICADO DE EXISTENC:A y ~~PRES~NTACION L~GAL O DE INSCRIPCION DE
DOCUMEN:OS.
AERCVIAS DE: CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA PUDIENDO UTILIZAR
LAS SIGLAS AVIA~CA O AVIANCA S.A.-------------------------------------
NIT: 890.100.577-6.
integ~a~os por el núm~ro de miembros que determine. Delegar en
dic~os COMl:es las atrihllciones que a bien tenga dentro de las que
a e~ld c0r~e5ponder., y señalarles s~s ~unciones; Autorizar las
inversiones e~ o~ras sociedades asi como la adquisicion de ot~as
empresas e establecimicr.tos de co~crcio; Aut.or:zar a2. Presiciente de
In ~ociednd p~rñ eJec~tar los ac~os y celebrar l~s conLra~os cuya
cuantia dlJCanLe la vigencia previst.a para el acto o contrato exceda
el equivdl.ente de diez millones de dólares de los ~stados Unidos
de A..nerica (USDSIO.OOO.OOO), excepLo que se Lral.t"! de actos y de
contratos comerciales c~leb=adcs dento del giro ordi~ario de los
n~qocios de la Cu~patia tales como venLa de ~erviclcs, distribución
agenciñmienLo y ~onvp.r.io~ de colabococion e:npresar:'ol, entre otros
q~e representen lngresos para la Compañia, en cuyo caso no será
~ecesaria dicha autcriz3ción; Determinar para cada ej¿rcici~ el
presupcestc de inversiones, i:lqresos y gastes, para lo cual el
?res~der.te de la Sociedad presentará el respectivo proyecto¡
Aprobar la política de endeudamiento de la Soc:edac: Aprobar la
celebración de acuerdos o contratos por fuera del g:ro ordinario de
los ~egocios de la Sociedad; Aprobar las operaciones que la
Sociedad realiza cen partes vinculadas ente~diendo por es~as, los
ac~:onistas contcolantes, las co~pa~ías que están bajo control
co~ún, las co~paf.~as subordinadas de la Sociedad, los miembros de
la Junta Directiva, y el personal clave de la gecen~ia, previo
ana:lsis de la situación potencial o ~eal de conflictos de interés,
que debe hacer el Comité de Auditoría de la Ju~ta Di=~ctiva. Lo
ñntp.rtOr se ent:ende sin perjuicio de la delegacló~ dp. atribuciones
que la Jun~a haga de este asunto al Comité de Auditoría de la Junta
Directiva. Se en~iende que hay control cuando una persona tiene una
participación accionaria mayor al 50%, y/o tiene IJnB ~nfluencia
si~ni:icativa 5cbre las políticas de la sociedad y/o tiene la
capacidad de no:-r.brarla mayoría de los míembros de la Jun~a
Directiva; Autor~~ar la titularización de activos de la Sociedad:
Auto~izar las :.nversiones de tipo fina::ciero y el manejo de los
excedentes ce tesore~ía: Reglamentar la colocación de acciones
ordinarias y cualquie~ o~ro cipo de acción que, conforme a l~ ley,
l~ Sociedad e~lta y cllya re918menL~ci6n no corresponda
cxc1.u.slvamente a le. Asamblea Gener.al de l\ccioni.t;tas. Aprobar
cua~qcier acuerdo bajo el cual. se co~sti~uya ccalquier gara~tia,
indemnidad o f:anza con ~e3rec~o a las obligaciones o la solvenci~
de cualquier tercero, compañia subsidiaria y/o afiliada entcndier.do
por és~a la ccmpañia contro1ante y/o las co~pañias qu~ estan bajo
situación de central común. En :odo caso la Junta Di=ectiva tendra
Alr~buciones suficientes para orde~ar que se ejecute o celebre
cua2q~ier acto o negocio comprer.dido dentro del objeto social y
para temar las dete~~inacioneB necesarias en orden a a~e la
So::.~eda.d, clJmplil Sl1S fines. La Junta Directiva. pod~á delégrtr en
el Presidente de la Sociedad, cuando lo juzq~e oportuno, para casos

•• - •••• ~-- e o N T 1 N U A ••••••••••
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05 de Nov/bre de 2010, oto~gadc en
Cámara de Comercio, el :6 de Dic/bre
del libro respectivo, consta que la

Pago 8
CER?IFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIO~ LEGAL O DE INSCRIPCIOK DE
DOCUMENTOS.
AEROVIAS DEL CONTINEKTE AMERICANO S.A. AV1ANCA PUDIENDO UTILIZAR
LAS SIGLAS AVIANCA O AVIANCA S.A.-------------------------------------
NIT: 890.100.577-6.
especiales, e por tiempo lim~tado, alguna o algunas de las
funciones encomendadas en este articulo, slempre que por SL;
naturaleza sean delegables. Son f~ncionc5 especiales del presidente
las sig~ientes er.~re otras: Representar judicial y
cxtrajudic1al~ente a la Sociedad co~o persona juridica, si~
perjuicio de la desiqnacion por la Jc::ta Direct.iva c.e los
representan~es legales judiciales a qJ€ se re~iere el articulo 52
ordinal j) de estos estatutos. Sjec~tar y hacer ejecutar los
acuerdos y resol~cior.es de la Asamblea General de Accionistas y de
la Junta Directiva. Ejecutar los actos y celebrar los contratos que
tier.dan a cunplir coro los fines d~ la Sociedad, debiendo some~er a
la autorizaci6n previa de la Junta Oirect.iv;,¡aquellos que excedan
el eq~ivalente de diez millones de délares de les estados unidos de
~~erica (USDS:O.COO.OOO), en las condiciones previ5~as e~ el
ordinal u) del articulo 52 de estos estatutos. Constituir los
apoderados judiciales que juzgue necesarios Filrñ r(!prC5cntar ñ 1I1
sociedad y delegarles las facultades que a bien tenga. Cuidar de la
recaudación e inversión de los fondos de la So=icdad¡ Establecer
agencias y oficinas de la Sociedad dentro o fuera del territorio
nacional y designar ero cada opor:unidad los administ~cdores de las
mis~as, sus facultades y atribuciones.------------------------------

C E R T I F I C A
Que por Doc~mcntc Privado del
9arranquilla inscrito en esta
de 2010 bajo el Nrc 164,995
sociedad:
AEROVIAS DEL CONTIXSNTE AMERICANO S.A. AVIANCA PUDIENJO UTIL:ZAR
LAS SIGLAS AVIANCA O AVIA~CA S.A.-------------------------------------
Tiene la calidad de CONTROLANTE de:
INTERNATIONA~ TRADE ~~RKS AGENCY INC
Do~icilio: Panarna
AV lANCI, INC
Do~icilio: Nuevrl York
LATIN LOGI5TICS I.LC
Oo:nicilio: Miarni (USA)
AVA LEASING r LLC
Domlcilio: nelaware (U. S.A.)
AVSA PROPERTIES I INC
Dcn~cilio: Panama
AVSA PROPERTIES r: INC
Do~~cilio:Panama
AVSA PROPERTIES 111 INC
Do~~cilio: Pana~a
AVSA PROP~RTIES IV INC
Domicilio: Panama

.** •• ~•• ~~ e o ~ T ! N U A ••••••••••
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r.~RTTP:CA~ DF.EXISTENCIA Y REPRESENTACIDN LEGAL D DE INSCRIPCION DE
OOClJl":ENTOS.
AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA PUDIENDO UTILIZAR
LAS SIGLAS AVIANCA D AVIANCA S.A.-------------------------------------
NIT: 89C.100.577-6.

r~vSA PH:JPSnTfRS V I~C
Domicilio: ?ana~a
RONAIR N.V.
l1ornicil1o: Curacao
TAMPA INTERHOLDING S.V.Domicilio: Holanda.---------------------------------------------------

C E R TI, I C A
e:l
de
la

30 de Navibre de 2010, otorgado
de Com~ccio, el 15 ce Oic/bre
libro respect.ivo, consta que

Privado del
esta Cámara

164,881 del
Qu~ por Documento
Aegota inscrito en
2010 bajo el Nro
socledad:
AEROVIAS Ilf:r,CDNTINF.NTF.AMF.RICANO S.A. AVIANCA PUDIE:iOO UTILIZAR
LAS SIGLAS AVIANCA O AVIANCA S.A.-------------------------------------
Es CONTROLADA por :
AVIANCh HOI.IlINGSS.A.
Do~icilio: Parlarnd.----------------------------------------------------

C E R TI, 1 C A
Que por Documento Privado del 14 de J~lio de 2011, oto=gado en
Boqota inscrito en esta Cá~ara de Comercio, el 25 de J~lio de '"011
bajo el Nro 171,912 del libro respectivo, co~sta que la sociedad:
AEROVIAS DEL CONTINEN7E AMERICANO S.A. AVIANCA PUDIE~DO UTILIZAR
LAS SIGLAS AVIANCA Q AVIAKCA S.A.-------------------------------------
Está vinculada a un GRUPO EMPRESARIAL, cuyo controlante es:
AVIANCA HOLDI~GS S.A.
Dcn~cilio: Pa~ama.----------------------------------------------------

C ~ R T 1 f I e A
Que f;CgÚ:l Acta t\o. 64 del 03 de Marzo de 2016 correspondiente a
1a Asamblea de Accionistas en Barranquilla, de la sociedad:
AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIA:iCA PcDIENDO UTILIZAR LAS S
cuya parte pertinente se inscribió en esta Cámara de Comercio, e~
17 d.:= r"ayo de 2016 bajo el No. 308,402 del libro respective, fuen;r.
tecr.ús los sig~ientes nombramien~os:

CLASE: JUNTA DIRECTIVA
P:'':':1CiPdl~5

l. Et r'omovich ~ecm;:n
J. r.fromuvich José
3. Kricte Avila Roberto
4. Lafaurie Rivera Luisa Fernanda
5. ~ilvd LJjarl Gabriel

CC .••• l,136,879,652
CC .•**1,136,881,7S:
CC .•••1,136,885,624
CC .•••~.*32,5J9,946
ce. " ".,~, 142, 102

AVIAN
RE-2017-04913020-APN-llM ,
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Pag. 10
CBR7IFICADO DF F.XIST2NCIA y REPR~SF.NTACIOll LEGAL O DE INSCRI?CIOK DE
DOCtJMP.NT05.
AFROVIAS D~:I. CONTINEKTE AMERICANO S.A. AVIMICA PUUH:NUO ¡jTIL:ZAR
I.AS SIGL.AS IIVIIINCIIO IIVIANCA S.A.-------------------------------------
NIT: 890.100.577-6.

C E R T I F I C A
Que según Acta No. 2,318 del 29 de Mayo de 200/ cor~espor:dienLe a
la Junta Directiva en Boqota, de la so=iedad: Af.ROVTAS NACIC~ALES
DE COLOMBIA S.A. cuya par~e per~inente se inscribió en esta Cá~ñra
de Comercio, el 09 de Julio de 2002 bajo el No. 99,667 del libro
respectivo, fueron hechos los siguie~tes ~ombramier.tos:

Cargo/Nombre Identificación
Rep Legal JudicialPinzon Guiza lrma ¥aneth CC .••• ** ••• S1759454

C E R T I F I C A
Que según Acta Ka. 2,318 del 29 de Mayo de 2002 correspondie~te a
la Junta Directiva en Bogola, de la sociedad: AEROVIAS NACIONALES
DE COLOMBIA S.A. cuya parte pertinente se insc~ibió en esta Cámara
de Comercio, ellO de Julio de 2002 bajo el No. 99,677 del libro
respectivo, fueron hechos los siguientes nombramientos:

Cargo/Nombre Identificación
Rep Lega~ JudiciajCeballos Garcia Ana Maria CC .•~~••**.3456]552

e E R T I F I C A
Que según Acta :oJo. 2,338 del 25 de Agoslo de 2003 correspondiente
a la Junta Directlva en Bogota, de la sociedad: AEROVIAS NACIONALES
DE COI.O~BIA S.A. cuya parte pertinente se inscribió en esta Cámara
oe Comercio, el 28 de Kov/bre de 2003 bajo el No. 108,140 del libro
r~sp~ctivo, fueron hechos 105 sigui~ntesno~ramientos:

Carqo/Ncmbre Ident~ficación
Rep. Legal extrajudicialCeballos Garcia Ana Maria CC.••••••*.34~~1552
Rep. Legal extrajudicialPinzon GUi28 Trma Yaneth CC.**••*•••51759~54

e E R T I ~ 1 C A

Que según Acta No. 2,4l9 del 2.5 de Marzo de 2009 cor:-esf)ondie:l.tc a
la Junta Directiva en Bogota, de la sociedad: AEROVIAS DEL
CON?INENTE AMERICANO S.A. AVIANCA PUD!ENDO UTILIZAR LAS SIGLAS
AVIANCA O AVIANCA S.A. cuya parte pertinente se inscribió en esta
Cá~8ra de Comercio, el ~O de Kov/bre dp. 2009 bajo el No. 153,960
del libra respectivo, fueren hechos los siguientes nombramientos:

Cargo/Nombre Tdcntificacién
Rep.Legal Judicial Laboral Bogot.a

Godoy Fajardo Jimena Isabel CC ..•..••..•.•"'''' .•.•516~8'787

,
RE-20 I7-04913020.APN-DM ENYI #MTR 1,'.U t'"' 1",..'1\'" ~~(".:;" ..~t"
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Paq. 11
CE~TIFIChDO DE EXIST~NC:h y REPRESENTACION LEGAL O DE INSCRIPCION DE
D0CtlMEN':"OS.
AEROVIAS DEL CONTIN,:NTE AMERICANO S.A. AVIANCA PUDIENDO UTTl.T7.AR
LAS SrGL~.S AVIANCA O AV1MCII S.II.-------------------------------------
N1T: 890.100.~11-6.

Rep. Le~al Judicial Laboral Rogota
Bonil.l(1 Leyvil Albert.o

C g K T I F l C JI
Que según ,....cta No. 2,451 del 10 dc AgOSto de 2011 correspondi.ent.e
a la Jur.La Dlrec:iva en Rogota, de la sociedad: AEROVIAS ~EL
COf:T:NI::KTE AMERICANO S.A. AVIANCA PUDIENDO UTILIZAR LAS SIGLAS
AVIANCA O AVIANCA S.A. cuya parte per~inenLe se inscribió C~ esta
Cámara de Comercio, el 28 de Octubre de 2011 baja el No. 174,955
del :ibro respectivo, fueren hechos los siguientes no~bramier.~os:

Cargo/Nombre IdenLificación
Re~.Legal Judicial y Extraj~diciallsaza Posadñ Brigida CC .••~~~ ••*43741322
Rep. Legal Judicial y Extraj~dicialDiaz Arbelaez Santiago CC .•'~••••• 79689499

C E R T I F 1 e A
Que según Acta No. 2,490 del 10 de Dic/b=e de 2014 correspondiente
a la Jur.~a Directiva en Bogcta, de la sociedad: AEROVIAS DEL
CONTIKENTE A}~RICANC S.A. AVIANCA PUDIENDO UTILIZAR LAS SIGLAS
AVIANCA O AVIANCA S.A. cuya parte pertinente se inscribió en es~a
Cámara de Comercie, ellO de Febrero de 2015 bajo el No. 279,~09
del libre respectivo, fueron hechos les siguientes nombramientos:

Cargo/Nombr~ :dentificación
Re:;. Legal Judicial

Blance Navarro Heimy ';ohana e: ....*10 •.••..••.••.•• 455212-/9
Re~. Legal JudicialRodriguez Tall:er.s Cindy Juliette CC .••"***"".S53C5556
Rep. Legal JudicialPedraza 3arrantes Diana ~aria CC.***+**10207144~9

e E R TI, I C A
O~e según ACLd Na. 2,496 del 13 de Mayo de 2015 correspondie~te a
la Jur.ta Dir-=c':iva en Barranquil1a, de la sociedad: AEROVIAS r.:F:I.
CO~TINENTE AME~ICANC S.A. AVIANCA PUDIENDO UTILIZAR LAS SIGLIIS
AVIANCA O AVIANCA S.A. cuya parte pertinent.e se ..:.nscribió en esta
Cámara de Comercl~, el 09 de Julio de 2015 bajo el No. 285,211 del
lj~)rc respecLivo, fueron hechos los sigui~nles no~bramientos:

Cargo/Nombre Ident.ificación
Reprp.8p.r:t.?ntp. Legal exr.rajurlicifl1

Pcdraza Harrantcs Diana 1'-1ar\a ec .....•****1020714459
Representante Legal extrajudicialBlanco Navarro Heimy Johana CC.~.*~.*~.45521279
K~pre~entdtll~ Legal extrajudIcial

RE-20 17-049IJ020-APN.DM ENYD'~M
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?ag. 12
CER:'IFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENT!\CION LEGAL O DE :NSCRI?CION DE
DOCUMENTOS.
AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA PUDI~NL~ UT1L~ZA~
LAS SIGLAS AVIANCA O AVIANCA 5.A.-------------------------------------
NIT: 890.100.517-6.

Rodr'gcez Talliens Cindy Juliette
RepInte Legal Judicial y Extrajudicial

Patiño Rojas Jorge Ivan
C ~ R TI, 1 C A

CC .•* •••••• 12747~~3

Qce seg~n Acta No. 2,503 del 15 de Die/ere de 2015 correspondiente
a la Junta Directiva en Bogcta, de la socledad: AEROVIAS D~L
COKTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA PUDIENDO UTILIZAR LAS SIGLAS
AVIANCA O AVIANCA S.A. cuya parte pertinente S~ inscribió e~ esta
Cámara de Comer~io, el 12 de Febrero de 20J6 bajo el No. 301,145
del libro respectivo, fueron hechos los siguientes nombremientos:

Cargo/Nombre Identificación
Rep. ~cqal Jud:cial y ExtrajudicialPeña Gomez Ca~ilo Andres CC .••* ••••• 80083649
Rap. Legal Judicial y ExtrajudicialAmarillo Espitla David CC .•••••••• 80894213
Rep. Legal J~dicial y Extrajudicial

Giralda Pere2 Johana Milena CC .•••••• IQ13613648
Rep. i,egal C"udicial y Extrajudicial

Garcia Arboleda Jase Igr.acio CC .••• 1> •••• B0074068

C E R " ~ I C A
Que según Acta No. 2,5C1 del 16 de Marzo de 2016 correspondiente ~
la ~unta DirecLiva en Bogota, de la sociedad: AEROVIAS ~EL
COKTINENTE .~f.RICANO S.A. AVIANCA PUDIENDO UTILl~AR LAS SIGLAS
AVIANCA O AVIANCA S.A. cuya par~e pertinente se inscribló en esta
Cámara de Comercio, el 22 de Abril de 2016 bajo el No. 30.),402 del
libro respectivo, fueror. hechos los sig~ien~es nombrami~ntos:

Cargo/Nombre Identificación
Presidente

Rincón Lema Jairo Hernán CC.•.•.•.•. 1r1r1r*191BIJ)40

C E R T I F I C A
Q~e seqún Acta ~o. 2,519 del 16 de Dic/bre de 2016 ccrrespondien~e
a la Junta Directiva en Bogota, de la sociedad: AEROVIAS D~L
COKTINENTE AMERICANC S.A. AVIANCA PUDIENDO UTILIZAR LAS SIGLAS
AVIM,CA O AVIANCA S.A. cuya par~e pertinente se inscrib:ó e~ e5~a
Cámara de Comercio, el 06 de E~ero de 2017 bajo el No. 318,369 del
:'ibro respectivo, t"ueron hectos los siguientes :1ombramientos:

Ca~go/Nornb=e IdenL~fic~ción
lo Suplente del P~esidente

Covelo t'r'Jtos Renato C£.•••. * ••.••.•.•. 648892

C E R T I F 1 e A
•••••••••• C o N T ¡ N UA........... AVIAN UngasMre.JSS.~

PABLO I OLANl
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P"q. 13
CE~T:FICADO DE EXISTENCIA Y REPRE5ENTACION LEGAL O DE IN5CRIPCION DE
DDCUv'ENTOS.
AEROVI¡'.S DEL CONTI ~IENT£ AMF.RJCANO 5 J,. ,WIANCA PClDIEl\DOUTILIZAR
LAS SIGLAS AVIANCA O AVTAl\CA 5.A.-------------------------------------
NIT: a9C.IOO.577-6,

Que segl:.n Acta No. 2,520 del 31 de Enero de 2017 correspondiente a
la Jur.ta Directiva en Bogata., de la sociedad: AEROVIAS DEL
Cül\'I'lNEl\'n:AMF;RICANO S.A. AVIANCA PUDIENDO UTILIZAR LAS SIGLAS
AVIANCA O AVIANCA S.A. cuya parte per~inenLe se ins~ribió en esta
Cámara de Comercio, el 07 de r~arzo de 201'1 bajo el No. 32O,8l8 del
libro re5pec~ivo, fueron hechos los siguientes nombrarricntos:

Cargo/Nombre Identificación
20. Suplente del Presiden LeHeld O~ero Roverto CC.*~~••**.79783632

C E R T I r 1 C A

del 30 de Marzo de 2012 correspor.dien~e a la
en Barranquilla, de la sociedad: AEROVIAS
S.A. AVIANCA PUJIENDO UTILIZAR LAS SIGl.AS
cuya parte pe[ti~ente se inscribió en esta
01 de Mayo de 7.017.baje el No. 242,167 del
hechos los Siguientes nombramientos:

: der.ti: icación

Que por Docurnenco Privadc del 06 de Abril
Rogata inscrito en esta Cámara de Comercio, el
bajo el Nro 151,582 del libro respectivo,
sigulentes nombramientos:

Cargo/Nombre
Repr. Legal de Tenedores de Bonos

ITELM TRUST 3.A
e E R T 1 : 1 C A

Q~e según Acta Ne. 60
.l\samblea de Accionistas
JEL CONTINENTF. AMERICANO
AVIANCA O AVIANCA S.A.
Cámara de Comercie, el
libre xespect.ivo, fueron

Cargo/Nombre
Revisor Fiscal.

!::HNST& YOUNG AClDIT S.A.S.

de 2009, ocorgado en
19 de Agosto de 20C9
fueron hechos los

:der.tificación

N: .••~••860,008,B90

e E H TI: T e A

Que por Documento Privado del 15 de Abril de 2011, otorgado en
Barranquilla. ERN5T & YOUNG AUDIT S.A.S. Inscrito en esta Cámara de
Comercio, el 2R de Abril de 2014 bajo el Nro 267,963 del libro
refipecLivo, flleron hectos los slg1Jientcs nombramientos:

Cargo/Nombre :dentificación
ncsi~nado: Revisor fiscal Sup)cntc

G~tier~ez Alcarracir. Leydi Yohanü C:.w~*1,032,381,243
e F. R T T , I C A

Que por Documento Pr 1.vado
Oarron~uilla por f.rnst ~

del
Younq

14 de
AudiL

E~cro
S.A.S.

de 2015, otorgado en
lnscxito t::U ~St.d
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Pag. ~4
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIO~ LEGAL O DE INSCRI?CION DE
DOCU/1ENTOS .
AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA PUDIENDO UTIL:7.AR
LAS SIGLAS AVIANCA O AVIANCA S.A.-------------------------------------
NIT: 890.100.577-6.

Enero de 2015 bajo el Nro 278,516 cel
105 siguientes now~ra~ientos:

Identificación
Camara de Comercio, el 19 de
libro respec~ivo, fueron hechos

Cargo/Nombre
Designado: Revisor Fiscal 20. Suplente

Castillo Rosado Ilernan Haximilia:lo
C E R T 1 r I C A

CC .••~* •• BO,198.948

Que por Doc"JF.lento Privado del 28 de Abr-il de
Barranquilla :nscrito en esea Cámara de Comercio,
2015 bajo el Nro 283,875 del libro respectivo,
siguienLes noxbr~mie:ltos:

Cargo/Non:bleDesigando: Reviscr Fiscal P~tncipal
Marcinez Salqaco Edson Rolando

C E R T I ~ I C A

2Gl~, otorgado en
el 02 de Junio de
fueron hechos los
Identificación

Que 5egu~ escrit~ra pcb1ica No 6902 de fecha 9 de Dciembre de 2.013,
ce la ~otaria 73 del circulo de Santafc de Rogota, inscrita en esla
Cama~a de Comercio e: :9 de Diciembre del citado año, caja el No.
S.263 del libre respectivo, cons~a que la ser)ora: ELlSA ESTHER
M~RGAS DE MORENO, C.C. 41.614.534, como primee sup,ente del
presidente y eepresen,ante legal de AVIANCA, confiere poder general
amplio y suficicn,e a JORGE ANDRES SERRANO LOPEZ, C.C. No.
80.C91.608, para que, en representaci6n de la sociedad, ejerza las
siguientcs f~nciones: A) Adelantar todos los as~nt=s y Lrá~ites
Ielacionados con temas acror.áuticos y aerocornerciales, y en general
en cualquier :.ipo de actuación, proceso, negociación ,:j tramite que
i~icie O en su contra sea iniciado, por y ant~ la unidad
ad~inistra-tiva especial de aeronáutica civil de Cojo~bia. R)
Not.ificarse de decisiones administrativas, resp0:lder pliegos de
cargos interponer recursos dc la via gubernativa y presenta= cuando
sea del caso solicitudes de revocatoria directa, en re:ación con
las actuaciones reclamaciones, gestiones y/o decisicnes ante y dc
las distinlas aut.oridades administrat.ivas del orden nacional,
deparcarlent.al, rnu:licipal y díst.ri~al. e) Que el poder aquí
conferido incluye todas las facuftades que sea~ ccnvenien~es y
necesRria~ para la oportuna y debida defensa de 105 intereses ce ~a
sociedad de tal manera que no dejen de atenderse las diligencias
por ~Glta del facultades y en especial se entienden inc~uida5 las
facultades de acep~ar y/o allar.arse a los pliegos de cargos y de
ciar I:cspuestñ. en nombre de la sociedad a 1."13 !'Iolicitudes o
requerimientos de informació~ de las mismas autoridades, aSl como
de designar apoderados especiales para los mismos fines v co~ laz
mismas facultades conferidas, s~stituir total o parcialmente el
preser.te poder y revocar sustituc~ones. Que el poder general con
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Pag. 15
CERTIfICADO DE F.XIST~NCIA y REPRESENTACION LEGAL O DE INSCRIPCIO~ DE
f)()CCMEN':0~; .
M:nOVIAS LJF:~ CONTINF:NTf. AMF:llICANO S.A. AVIANCA PUDIENDO UT1LIZAR
LAS SIGLAS AVIANCA O AVIA~CA S.A.-------------------------------------
N1T: 89C.IOO.577-6.
facu~tades representativas con:erido por medio del presen~e
.lnst.r:umet::.o, se e:H~iende sir. perjuicio de la re!,resentación que,
co~fcrme ñ los estatutos de cons~ituciór., se ejerce por el
r~ptesen:an~e legal de la compañia y, llegado el caso por sussuplcntes.----------------------------------------------------------

e E R T 1 F 1 C A
Q~e sequn escritura p~olica No 162~ de fecha 9 de Abril de 1.996,
rl~ la ~oLaria 18 d~l ci~c~lo de San~af~ de Bogota, inscrita en esta
Cdmara de Comercio el/:5 de Ab!"il del citado ano, caje el No. 1.091
d~l libro respec:t.ivo, const.a que n1 ficnor: JAn~E ANTONIO BAENA ?ALA-
eros, c.c. J.228.325, como rep~esentantc legal de AVIANCA, confiere
poder es!,eeial a La abogada BEATRI7. Hf:l,f:NA"O:JRIGUEZ PEREZ, C.C. No.
32.494.982, para que en reprcsentacion de AV~ANCA se notifique de
dec~clol:Hsadminist_[~tlva5, responda pliegos de cargos e interponga
rl;:cursos d~ la via gubernativa en relacio:1 ce;'}actuaciones an::e dis-
:.intas aut.o['idadcs administrativas del orden nacio:'la~, departamental
ml1n.:.cipal y distr:t.al. i'ambien podra designar apoderados especiales
p~ra l~ atencion de las mismas actuaciones. QJe e: poder aqui confe-
rida y los que la apoderada otcTque en ejercicio del mismo incluyen
Ladas 135 facul:adc5 que nean necesarias para la oportuna y debida
dcf~nsa de los =-ntereses de la sociedad de ta~ manera que no dejer.
de atcr.dcrsc las diligencias por falta fac~ltades.-----------------

e ~ R 7 1 F 1 C A
Que .s~gun escritura publica No.~795 de fecha 8 de noviembre de 1999,
otorgada en la Notaria Dieciocho del Circulo de Santa:e de Bogota,
inscrita en esl~ Camr.~ñ de Comercio el 23 de noviembre de 1.999,
bajo ~l NO.1662 del libro =espectivo, co~sta la ampliacion y aclara-
cio~ del poder a la abogada 8eatriz Helena Roaríquez Perez, en eL
3en~ido de que se entienden incl~idas las facultades de la apo-
de~adn de aceptar y/o allanarse a los pliegos de cargos ante
las mi~ma~ entidades admi~is~rativa5, en nombre de la socied3d
que representa, y de otorgar esa misma facultad a los apoderados
que constituya en ejercicio del poder. Por 10 tanto pera los fines
a q~e haya lugar se entiendan ra~íficadas todas las aceptacione~
y/o allanamien:os hectlos por los apoderados constituidos por la apo
d€rada en desarrollo del poder co~ferido. Que el peder conferido
igualmente se extiende a dar respue5ta en ~ombre de la sociedad a
a las solíci~udes o requirimientos de i~!ormacion as~ cono el eje~-
cicio de la facultad de intentar la revocatoria directa de las deci-
s:ones y actos adminsitra~ivos respecto de 105 cuales proceda tal
SOllcituo V de co~tituír apoderados para 105 mismos fines.----------

e ~ R 1 1 r 1 e A
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Pag. 16
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTAC:ON LEGAL O DE lNSCRIPCION DE
DOCUME)1TOS.
AEROVIAS DEL CONTIN,:NTE A.'1EH!CANO S.A. AVIANCA PUDIENDO UTILIZAR
LAS SIGLAS AVIANCA O AVIANCA S.A.-------------------------------------
NIT: 89C.IOO.577-6.
Que por Escritu~a Publica No.3948 del 11 de agosto del 2.C03, oto~-
gada en la Notaria 18 de Bogota D.C., inscrita en esta Cama~~ de
Co~ercio el 1 de septiembre del 2.003 bajo el No.2.453 del ~iLro
respectivo, consta que el senor FRANCiSCO MF:NOF.Z GARCIA, e.C.No.
79.158.664, cuc obrando en nombre y represcnta::ion de AEROVIAS
NAC~CNALES DÉ COLot~BIA S.A. AVIA"YICAS.A., corno representante legal
suplente, otorga poder especial a favor de SUSANA MANTILLA MONCALEANO
C.C.No.39.780.472 de Usaqucn, para que e~ representacion de AEROVIAS
NACIONALES DE CO:OMBIA S.A. AVIANCA S.A., se ~oti[iq~e de decisiones
administrativas, respor.sa pliegos de cargos. i~terponga los recursos
de la v:a guberr.ativa y p~esente cuando sea del caso sol:citudes de
revocatoria d~r~cta, en ~elacion ccn l~5 act~aciones y decis:o~es
ante y de las distintas autoridades administrativas del orden nacio-
nal, depa=ta~ental, municipal y distrital. Que el poder agu: confe-
rido incluye todas las facultades que sear. necesarias para la opor-
t.una y decida defen5a de los intereses de la sociedad de t.al milnera
q~c no dej~n de atenderse las diligencias por falta de fac~l~ades y
cr, especial se enticndcn incluidas las ~acultades de aceptar y/o
allanarnc a los pliegos de r.argos y de dar respues~a en nombre de
la sociedad a las solicitudes o requerimiento de inf~r~aion de las
~ismas autoridades asi coma de designar apoderados especiales Fara
los mis;'\os fines y ccn las mismas facultades a ella conferidas. ----

e E R T 1 F I C A

Que según Jocumer.to Privado de fecha 15 de Enero de 2016, inscri~o
en esta Cámara de Comercio bajo el No. 300924 del libro respectivo,
consta la renuncia del señor FABIO 'JILI,EGASRAMIREZ con cédula de
ciudadan~a No. 19.287.687, corno Presiden1.e de la Sociedad AEROVIAS
DEL CONTINENTE fu'lERICANO S.A., según Sentencia No. C621 del 19 de
J"l,o de 2003-------------------------------------------------------

C E R T I F I e A

Que por Escrit"ra P1b1:ca ~o. 270 del :~ de Enero de 2008,
oLorgada en la NoLaria 71 a. de Bogota CIJya parte pertinerlLt! se
inscribió e~ esta Cámara de Comercio, el 29 de ~nero de 2eOS uñju
el No. 3,5~4 del libro respectivo,------------------------------------
cons1.a que EL:SA MURGAS DE MOPRENO C.C. No. 41.614.:'64, quiero ob~a
en nombre y represenLacicn de la sociedad AEROVIAS ~EL CO~TINENTE
AMERICAt\O S.A. AVIANCA, otorga Poder Especial al senor LUIS Al.c:n:=:s
ARANGO TORO C.C. No. 71.722.594, para que, en nombre de Gic~a ------
~ociedad, y p.n ~elacion con la descripclon de Avianca S.A. como ----
intcrme?iario en la modalidad de trafico postal y envios urgentes
por av~or., preser~te y f.:.rmc ante la auroridild competente las -------
decla~acione5 de trafico posLal y e~vios urge~Les por avic~, y -----
adelante los dcmas tramites relacio~ados con la presentacion de ----
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O DE INSCRIPCIO~ DE
DOCüt-1£NTOS.
;.EROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA PUIJII::NDOUTILIZAR
LAS SIGLAS AVIANCA O AVIANCA S.A.-------------------------------------
!lIT: 890.l00.~77-6.
C!jt~s dcclaracionC5.------------------------------------------------

C E R T 1 F 1 C A
Que por Escricura Pública No. 4,555 cel lB de Nov/bre de 2010,
otorgada en la Notaria 73 d. de Bogo~a cuya parte pertinente se
inscribió en esta Cámara de Comercio, ~l 09 de Febrera de 2011 bajo
el No. ~,419 del libro respectivo,------------------------------------
CO:1st.a que la sei'lara E:.ISA MURGAS DE t10RENO, identificad.a con ------
cécu:a de ciudadanía número 41.614.537, que ac~üa en este üc~o en
st: carar:ter de represer.tar.te legal suplent.e de .~EROV~"'S DEL --------
CONTINENTE AMERICA~O S.A. AVIANCA Y conforme al certificado de -----
cámara y comercio citado, tiene facultad suficiente para otorgar,
conferir y firmar el pode! especial, amplio y suficiente a: JUAN
R1CARnO CASTILLC, idcnti~icado con la cédula de ciudadanía núrr.cro
59.522.162 expedido eroBogotá D.C.; para que pueda en nombre de ----
AEROVIAS DEI> CONTINENTE M1ERICANO S.A. AVIANCA (i) Negociar, -------
c~leb~ar y ejecu:ar, con el lleno del lQS rcq~jsitQs establecidos
en la ley y les estatutos sociales de la Corr.p3ñ:a,y hasta por una
cua~tia igual o ~nferior a doscientos cincuenta m~l dólares de los
Estados Unidos de Axérica (USD 250.000), o su e4u:valer.te en pesos
colombianos, o en otras monedas a la Lasa de ca~bio aplicable ~l
rno~ento dp. la celp.bración del acta jurídico, neqociación, acuerdo,
carla de intenc:ón, nemorando de entendimiento, contrato, orde~ de
co~pra, ~onvcnio, y oferta ~elacionados con los siguientes temas:
Ca) La ven~a, promoción o comercializaci6n de los 9aquctes ---------
~u~istic03 o planes de viaj~ organizados por la Compañia o po~ -----
qu:e~ esta le in¿ique, bajo la marca AVIANCA TOURS y/e UESKU8RA y/o
o c~alquiera otras ma£cas que lofrezca; (b) Kegocios ~on ho~eles,
ccnpanias ce segures, compañías de alquiler ce vehículos de todos
:ipo, compa~ias prestadoras de servicios de telecomunicaciones, ----
operadores ~~ríslicos y con cualquier otra empresa que ~reste ------
servlcios turísticos o se~vicios co~exos o comple~enLarios ~ los
~ismos, en cuanto dichos negocios $ean requeridos para la ----------
ccncrciali2aci~n de paqucLc5 turísticos o ~lanes dc viaje o pa~a
efeclos de la representación o comercialización da dichos servicios
por parte dc la Compañia; le) Acuerdos ¿~ términos de pago con -----
?roveedores, repre~entantes, representados y prestadores de los ----
servicios requecido~ en la comercializa~ión de paqcctcs lu~íst.icos
e planes d~ viaje de acuerdo con los lineamientos del area de ------
teso~e=ia y del área financiera de la Compañia; (d) ----------------
Co~e=cializaci6n de servicios de vuelos adicio~ales e --------------
i='lCC!naCIClnales de act:erdo con la dispcnibil:.dad ope!'"ccional de la
Co~pañía. (ii) El pvder especial con facu:tades representativas ----
confe~ido5 por el prese~:e iJlsttUmento. se entiende sin perjuicio
de Id represenlaci6n legal qlJe, confor~e corl :05 eslaL1ICos ---------
sociales, eJerce el Representante Legal de l~ Compa~~a y sus -------
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Pag. 18
CE~TIF.ICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIO~ LEGAL O DE INSCRIPCIO~ DE
DOCUMENTOS.
AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA PUDIENDO UTILI~AR
LAS SIGLAS AVIANCA O AVIANCA S.A.-------------------------------------
NIT: 89C.IOO.577-6.

scplentes.----------------------------------------------------------
e E R T 1 F 1 C A

Qce por Escritura Públicd No. 51 del 22 de E~cro ce 2016, otorgada
en la Notarla 12 a. de Boqota cuya parte pert.inent.ese inscribió en
esta Cámara de Comercio, el 16 de Febrero de 2016 baio el No. 5,792
del libro respectlvo,-------------------------------------------------
cons,"", que ELISA ESTHER MURGAS DE MORENO, mayor de edad, de ------
eSlado civil casada, vecina y domiciliada en Boqctá ~.C., de -------
nacionalidad co~o~iana e identificada con la céd~~a de ciuda~ania
No. _1.614.534 de Sogotá, quien obra en este acto co~o Primer ------
S~plence del Presidente y Representante Legai de AEROVIAS DE~ ------
CONTlNEN1'E AMERICANO S.A. AVIANCA, sociedad con domicilio !,rincip~l
er. la ciudad de Barranquilla, confiere PODER GENERAL ~ GE~~RDO -----
URLEY GRAJA LES LOPEZ, mayor de edad, identificado coa cédula de ----
cil:dadania n~mero :6.674.716 de eaIi, para adelantar en nombre de
la sociedad que represe~to, todos los trámi~es en mate~ia ----------
tributarla para el cumplimiento de las obligacio~es y debeL~5 que
en eSLe dsu~to deba cumplir mi representada, ero especia: las -------
siguientes: (A) Ceclaraciones Tributarias: para q~e elabore, firme
y presente ante la autoridad compeLente declaraciones de renta, ----
IVA, Timbre, Retención en la rucnte, y demás impuestos de :cs ------
cuales sea responsable la sociedad poderdante; y efectúe los pagos
correspondientes a dichas declaraciones. (Bl Trámites en materia
T.t:.buLnria: para que e':abore, fi~me y p~esente a:lt.e la auto':""idad
cc~peLente solicitudes de información y cerLificaciones en materia
Lr:buLaria, y dé respuestas a infor~cs, requerimientos, ------------
certificaciones y demás solicitudes que realice la autoridad -------
ccmpetente en mate=ia tr:butaria o :iscal, en el desarrollo de -----
act~aciones administrativas que involucre~ a la sociedad puderdante.
poderdacte. (e) Notificaciones: para que se no:ifique de los actos
admin~stLativos que sean em~tidos par lns autoridades competentes
en nateria tributaria que se generen como consecuencia de los ------
trámltes real~zados en cumpli~icnto de las ~acultades otorgadas ----
mediante este poder las cuales ejercerá para el cumplimiento de los
deberes y obligaciones de la sociedad poderdan:e. (O) Gen~ra:: en
general para que represente a :a sociedad poderdan:e cuando sea ----
~ecesario respecto de los ~rámi~es en materia tribu~aria realizados
en desarrollo del presente peder y diLigidos al cumplimie~to de las
obligaciones y deberes de dicha sociedad de tal modo que la --------
presente enumeracion de facultades debe enter.derse como enunciativa
y nc taxaLiv~, por lo tanto~ el apoderado está facultado pa~~ ------
ejercer todas las ges~ione5 tendientes al cumplimiento de las ------
obligaciones fiscales de la sociedad en cualouier clase de trátr.ite
de caracte= CYibuLdLio o fiscal que sea necesa~io para esto.--------
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Pago 19
CERTIFI:ADO CE EXISTENCIA Y REPRESE~TACION LEGAL O DE lNSCRI?CION DE
DOCUMENTOS.
AEROVIAS DE:' CONTINF:NTE AI~ERTCANO S .1\. AVI.;NCA r,JDIENDO UTI:'!7.AR
LI\S SIGLAS AVIANCA O AVIANCA 5.A.-------------------------------------
NIT: 890.100.,77-6.

C E R T T F r C A
Que por Documento Privado del 15 de Nov/bre de 2016, otorgado en
B00,cta insc:ito en es~a Cámara de Comercio, el 28 de Nov/bre de
2016 ba;o el Nro 6,029 del libro ~espectivo,--------------------------
consta que EI,ISA ESTlIER MURGAS [lEMORENO, ident Cticada con la ------
códu;a de ciudadania r.úmcyo 41.614.534, en calidad de Primer -------
S,-=plcnle del Presidente y Rep::-esenlantc icqal de l\f':ROVIAS DEL ------
CONTIKE:,TE iI.'IERlCANOS.A. AVIANCA, sociedad con dom'-cilio princ'-pal
en la ciudad d~ Barranquilla. Para oto~gar Peder Especial amplio y
~uf:.ciente a DIANA r-1ARIA PEDRAZPo. BARRANTES, mayor de edad, ---------
ide~tlficada con cédula de ciudadania numero 1'020.714.459 de ------
Bo;otá, pa~a que, en representación de la Sociedad, ejerza las -----
~igu:e~t¿s fu~ciones: (~) Adelantar todos los a5U~~OS y trámites
relacionados con te:nas aeronáuticos y acrocomerciales, y en general
f:'!n cualquier Lipo ::fe act.uñ.ci6n, proct!so, negociación o tramite que
inicie o en StJ cuntra Sea iniciado, por y ante la Unidad -----------
4~dí..:.nis:.~ati.Ja Especial de Aeronáutica CiviJ de Colombia. (B) ------
Nol.:..Iica:-se de decisione!i adminisLrat.ivns, r-esponccr pliegos de ----
caLgos, inter~un~r recursos de la via g~bernativa y presentar ------
cuando sea del caso solicitudes de revocatoria directa, en rcla~ión
ccn las ac~~acjones, reclamaciones, gestiones y/o decisiones a~te y
de las diRt,int_o:; autoridadp.s administrativas del orden naciona:,
departamental, ~unicip61 y distri=al. (el Que el poder aqui --------
conferido i~clcye tod~s las facul~ades q;e sea~ convenientes y -----
nece~nri~s para la oportuna y debida defensa de los in~ereses de ~a
Scc:cdad de ta~ ~ane~a qce no dejen de atenderse las diligencias
por :alta de fac~ltades y en especial se e~tienden incluidas las
facultades de aceptar y/o allanarse a los pliegos de cargos y de
dar respuesta en nombre de la Sociedad a las solicitudes o ---------
~~~ueri~ie~tos de información de las mismas au~oridades, asi cc~o
de designar apoderados es~eciales para los ~ismos fines y con ~as
rr1smas facultades conferidas, sustituir total o parcialmente el ----
prescncc pod~r y revocar ~ustitucio~es.-----------------------------

C E R T 1 F I C A
Que po~ Joc~mento Privaco del 15 de Nov/bre de 2Cl6, oto~gad~ en
Eogota inscrilc en esta Cámara de Comercio, el 28 de Nov/bre de
20:6 bajo el Nr~ 6,C3C del libro respectivo,--------------------------
consta (JU~ S1.1"S1\ E.STHER MURGAS DE t-lORENO. ider.tificada :::on la ------
ccc.uJa de ciudadanía número 41.614.534, en calidad de Pri;.¡er -------
Suplen~c del ?resldente y Representante legal de AEROVIAS DE:' ------
COr:TINENTE AMERICAKO S.A. AVIANCA, sociedad con donicilio p~inc'-pal
n la ciudad de 3arran~uilla. ?ara o~orgar Poder Especial amplie y
UllCienLe d OSeAR HE~~AND~ MOSCOSO RCCRIGJEZ, mayor de edad, ------
:jH~Li[icado cun cédula de ciudadd~id ~~mero l'069.C98.166 d~ ------
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Pag. 20
CER7IFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESE~TACIO~ LEGAL O DE INSCRI?CIO~ DE
DOCUHENT05.
AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A .. "VIANCA PUDIEtiDO ;JTILIZ!'.R
LAS SIGLAS AVIANCA O AVIANCA S.A.-------------------------------------
NIT: 890.100.577-6.

Nemoc6r., para ~~e, en represen~ació~ de la Sociedad, ejerza las ----
siguier:tes funciones: (A) Adelan~ar todos los asuntos y trárr:.ites
relacionadcs con temas aeronáuticos y aerocomerciales, y en general
en cualquier Lipa de ac~~aci6~, proceso, negociación o trámite que
inicie o en su cor.tra sea iniciado, por y ante :a Unidad -----------
Administrativa Espec~al de Aeronáutica Civil de Colo~ia. (B) ------
Notificarse de decisiones a¿~inistrativas, respcnder plieqos de ----
cargos, interpcnex recu~sos de la via gubernativa y presentar ------
cuando sea del case solicitudes de revocatoria directa, en relación
con las actuaciones, reclamaciones, gestiones y/o decisiones a~Le y
de las distintas autoridades administrat:vas del orden nacional,
dcpa~ta",ental, mUIl:cipal y distrital. le) Que el podcl- aquí --------
con:erido incluye todas las facultades que sean convenicr.tes y -----
necesarias para :a oportur.a y debida defensa de los intereSC5 de la
Sociedad de tal ~ancra qcc no dejen de atenderse las diligcnc:as
por falta de facultades y en especial se e~tienden incluidAs las
facult~dea de aceptar y/o allanarse a los pliegos de caryos y de
dar respuesta en nombre de la Sociedad a las solicit~des e ---------
IHQUerimientos de información de las mismas autoridades, así como
de . designar apoderados especiales para los mismos fir:es y co~ las
~:smas facultades con:eridas, s~stituir total o parclalmente el ----
presence poder y revocar susti~uciones.-----------------------------

C E R T 1 F 1 C A
Que por Documento Privado del 06 de Oicíbre de 20:6, oLcrgado en
Eogota inscrito e:l esta Cámara de COli,ercio, el 24 de Enere de 201','
cajo el Nro 6,OÓO del libro respectivo,-------------------------------
constd, que ELISA £S~HE~ MURGAS DE MORENO, mayor de edad, ----------
identificada con cédula de ciudadania N° 41.6:4.534 de Bogotá, -----
qu:en obra en este acto como Primer Suplente del Presidente y ------
Represe~tan:e I.egal de la sociedad A~ROVIAS DEL CONTINENTE ---------
A."iERICr,NO S .A. AVIANCA, otorga PODER ES?):o;CIAL ampl.io y suf icie:lt.e a
FEDRO ALEJANDRO MORENO :ARFAN, identificade con cedula de ciudadanía
N° BO.C52.70S de Bogotá, para que en adelante en nombre <ie la ------
soc~edad, ~odos los tramiles en materia ca~biarirt para el ----------
cumplimiento de las obligaciones y deberes que en eslo m~~erla deba
cumplir la sociedad, en especial las siguient~s. A) Diligencie, ----
presente y firme en los términos y condiciones qlle determine el ----
Banco de la República los ~ormularios ~ declaraciones de cambio qu~
se requieran como consecuencia del desarrollo de actividades cue
impliquen manejo de dlvisas por parte de la sociedad podcr-dante. 'B)
niligen~ie, presente y firme en los términos y condiclunes que -----
determine 1a ni receiar. de I~puestos y Ad:.:ar.as Naci ona 1es-DI AN los
forrr.ularios que se requieran cereo consecuc~cia del desar~ollo de
a~tivida~e~ cambiarlAs por parte de IR socieoad, C) Se le olorgue
(lrrr.a dlgltal COII el (in de presentar, enviar y ~irmar -------------

RE-20) 7-04913020-APN-DMENY

página 28 de 29



AVIAN UneasAérens SA
PABLO ISOU\NI

r.POOcp.-".DO



• • .A,""

Pag. 21
CERTIFICADO Jf. EXISTENCIA Y RE?RESENTACION LEGAL O DE INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA PUDIENDO wTILIZAR
LAS SIGLAS AVIANCA 0 AVIANCA S.A.-------------------------------------
NI7: 890.100.577-6.

electr6r.icamente ~a información de los movimientos de las cuentas
de compensación de:a Compañia poderdanLe a la OIAN ccn~orme lo ----
establece la Resolución 09147, D) Se le otorgue =laves ce acceso a
la páqina Web del 8anco de la Hepública y cualquier sistema --------
informático e~ el cual deba reportar, ingresar, modificar ----------
información e~ ~ateria cambiaria. La presente enumeración de -------
facultades debe entenderse como enunciativa y no taxativa, por lo
que el apoderado está facultado para rcali~ñr todas las gestiones
tendient.es al c\l:np:'imiento de las obligaciones c.•~mbiRrias.----------

C E R T I F I C A
Que entre los asociados existe pactada clausula de arbitraje para
la solución de ccntroversias.

C E R T I F I C A
Que en esta C~~ara de Coreercio no aparecen inscripciones posteriores
dp. documentos referentes a ~eforrna, disolución, li~~idación o
nCnOra~ientos de representantes legales de la expresada sociedad.

e E R T 1 F I e A
Que su última ~enovación fue el: 29 de Marzo de 2016.

La ir.:ormación sobre embargos de
Certificados de ~atr~cu1a, la de
Certificados Especiales.

establecimiento se suministra en
contratos sujetos a registro, en

C E R T T F 1 C A

Oe cor.formidad con lo establecido en el Código de Procedimien~c
Ad~inistrativo y de lo Con,encioso y de la Ley 962 de 2005, los
Actos Administrativos de Registro aqui certificados quedan en fir~e
Diez (10) dias hábiles después de la fecha de inscripcién, siempre
que no serln objeLo de recursos.
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2017 - Año de las Energlas Renovables

Providencia

Número: PV-2017-04922462-APN.DMENYD#MTR

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Jueves 30 de Marzo de 2017

Referencia: Pase electrónico de EX-2017-04911476- -APN-DMENYD#MTR

Motivo:

A SUS EFECTOS

Destinatario: DMENYD#MTR-DES
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República ArgentIna - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Afto de las Energías Renovables

Providen~ia

Número: PV-20 17-Q5061520-APN-DMENYD#MTR

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Domingo 2 de Abril de 2017

Referencia: Pase electrónico de EX-2017-04911476- -APN-DMENYD#MTR

Motivo:

Visto. se remiten las presentes actuaciones para su conocimiento y efectos que estimen corresponder.

Destinatario: Maria Julia Nebot
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 • Afto de las Energlas Renovables

Provideneia

Número: PV-2017..Q5289878-APN.PTE

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Martes 4 de Abril de 2017

Referencia: Pase electrónico de EX-2017-04911476- -APN.DMENYD#MTR

Motivo:

Para su consideración.

Destinatario: Victoria Gazze
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República Argeotina - Poder Ejecutivo Naciooal
2017 - Año de las Energías Renovables

Providencia

Número: PV-2017-06389824-APN-DRI#MTR

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Miércoles 12de Abril de 2017

Referencia: Pase electrónico de EX-20 l7-049 11476- -APN-DMENYD#MTR

Motivo:

Para su consideración.

Destinatario: DGAJ#MTR-MESA
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Victoria Gauc
A cargo de la firma del Ikspacho
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Año de las Energias Renovabl"

Carátula E'pediente

Número: f'V-20 17-03909993-Af'N-DMENYD#MTR

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Viemes 17 de Marzo de 2017

Referencia: Caralllla del expediente EX-20 I7-03909987- -APN-DMENYD#MTR

Expediente: EX-20 17-03909987- -APN-DMENYD#MTR
Fecha Caratulación: 17/03/2017
Usuario Caratulación: Alejandro Daniel Man (ADMAN)
Usuario Solicitante: Alejandro Daniel Man (ADMAN)
Código Trámite: GENE00302 - Remisión de Informes
Descripción: NOTA DE AVIAN LINEAS AEREA S.A. ADJUNTA CERTIFICACION EMITIDA POR
AVIANCA S.A ..MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE USO DE MARCA Y
LOGOTIPO AVIANCA A FA VOR DE AVIAN S.A.
Cuil/Cuil: ---
Tipo Documento: ---
Número Documento: ---
Persona Física/Persona Jurídica
Apellidos: ---
Nombres: ---
Razón Social: AVIAN S.A.
EmaH: ---
Teléf,mo: ---
Pai" ARGENTINA
Provincia: CIUDAD DE BUENOS AIRES
Departamento: CIUDAD DE BUENOS AIRES
Localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
Domicilio: CORRIENTES AV. 345
Piso: 3
Dpto: ---
Código Poslal: -

Obser"m:ioncs: ---

Motivo de Solicitud de Caratulación: NOTA DE AVIAN LINEAS AEREA S.A. ADJUNTA
CERTlFICACION EMITIDA POR AVIANCA S.A ..MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA
DE USO DE MARCA Y LOGOTIPO AVIANCA A FAVOR DE AVIAN S.A. AVIA'"!f.N' .a i\é:?y,"U
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ACOMPA'lA.

MINISTERIO DETRANSPORTEDE LA NAClON

C.C.ADMINISTRACION NACIONAL DEAVIACION CIVil

lWú EXp.ANC: 0043S67/2016.

Pablo Isolani, en mi carácter de apoderado de AVIAN UNEAS AEREAS S.A. con

domicilio constituido en Av. Corrientes 345 piso 3 de esta Ciudad, respetuosamente digo:

Que vengo por medio del presente a acompañar a los presentes actuados la

certifICación emitida por la empresa AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. (AVIANCA

S.A.) mediante la cual dicha empresa confirma y ratitica la existencia de un contrato su~cnpto

con la firma AVIAN LINEAS AEREASS.A. en fecha 18 de Octubre de 2D18 mediante la cual se

concedió una licencia de uso de la marca y logotipo AVIANCA a favor de AVIAN LINEASAEREAS

S.A., el cual se encuentra vigente.

Se hace saber que la certificación original será presentada en original y con la

correspondiente Apostilla ni bien ambe al pais.

En atención a lo expuesto, se tenga por acredita lo expuesto. saluda a Ud. muy

atentamente,

MINISTERIO DE TRANSPORTE
),.H~A DE éNUAD.t.~.NOHflCACIÓN

y DESPACHO
tHfo(J

• 1 ., , .,
J".. IH,

&. V, '~e¡¡s p,¡:1mS.k
RE.2017-03910293_APN.\f\fr=J~llliI~'l1h r DO
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AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA

CERTIFICA

Que entre AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERlCANO S.A. AVIANCA S.A.,
sociedad constituida bajo las leyes de la República de Colombia, de una parte,
y, de otra parte, AVIAN UNEAS AÉREAS S.A. (antes ~1ACAIR JET S.A.),
sociedad constituida bajo las leyes de la República Argentina, se celebró un
contrato de licencia de uso de marcas el 18 de octubre de 2016, el cual se
encuentra vigente, cuyo objeto es la licencia de uso no exclusiva concedida por
AVIANCA S.A. como Licenciante a AVIAN L.A. como Ucenciataria, sobre la
marca AVIANCA (Nominativa) y la ~lARCA FIGURATIVA (figura del Cóndor), las
cuales deben usarse conjuntamente:

Avianca '-
Este contrato de licencia de uso de marca concede a favor de AVIAN UNEAS
AÉREAS S.A., el derecho de usar las marcas aquí Indicadas en la prestación,
promoción y comercialización de sus propios productos y servicios de transporte
aéreo, en el territorio de la República Argentina, incluyendo los vuelos
comercializados por la Licenciataria en otros territorios con destino a la
República Argentina.

Aclaramos que ni AVIANCA HOLDINGS S.A. ni ninguna de sus subsidiarias
(incluida AVIANCA S.A.) tiene participación accionaria en AVIAN LÍNEAS
AÉREASS.A.

NATO COY O
e resentante Legal
A ovías del Continente Americano S.A. Avianca

I

t

,0-
AVliN lJMM*-S.A.

PAlILD I80LNIl
APOllSlADO

,

RE-20 17-0391 0293-APN-DMENYD#M-rR

pagina 2 de 4



A V 1A N UneasAéreas SA
PABLO lSOLANI

APODEAAOO



Sistema de Comunicaciones Documentales

DalM dt'l Aha dI' l. CU1Jtla
Fteh.: IS-Fd •..•::!OI7
llora: 13'}J.1.t

CUDAP: EXP-S02:0012945/2017
NRO ORIG: exp-anc:4356712016

t~u.rio: Jeuputo'l!'mJnlnICf1Ur • JoscAlqandro l"aputo
Arr.: l\;sr()(jATrRA~"mJn;n,,:nur • (..'oord de ücr.t a.dmln •
lllln~ponc

.< -;P'
rc-eh.origin.l:
.\ru lit rroc:cdt'nc,,: .

iaMMlIIIIl5£h!!llIMIIII•• lI!I ••• IIl!l•••••••• IlII111.IIIIl1.III.rllll •••• III ••• ~,
pl"O(flIun': PJlUCul.lf

roro. origi'b.I: cq>-ancAJ567'2UI6

Arra lakiado,.: •
ntato: SllLlClnm DE U ..,\~1ADO A All01Ff'1';['IA PllHl ICA

lulo: SOI,ICI ruu De LLAfo,l.\LX) ,\ At,"()IFSCIA Ptlm,ICA

C.au.lt': A"'!I\I' L1~I:..\S .'\RE."\ S A FulJo..: -1"1

R~p.PriI1lJlrio Global------ . ---'-NScrKi •.nRA'ü'mlnlnICTlOt

;Dneripcl61l

i('oord dcG~t. adrmn .1Iol.l'l5p'..-t('

~-
¡FechJl

I1s~r~b:2017-13:31,2"4-

!Rf'p ..Pri"'Jlrio Lou!_

J"'SCt)GATI RA ''',mimnICl'iof

IOncripdón
. ~:oord Jc QCSI

¡hchl

adrnín - TraMporlle (IS-Fcb-2017 -I.UI:~

!Dcr-iurirJ 'I);;;ripdóa

IN"i"iCOOROTRA ~SP,Ü'm¡nllllCfior :~llbsccrctaciade coordinacioo -
- lramponc

iI5.\1ar-:0l1 18.13 26,

Dotumcnlos }-¡o carpttu (on(uidlX:
1"Kl:~JCd":0I1 SOUClTA VIST,\
TRI.SM O(IOQf'¡1;:l0!7 ,,,,nJL':\'-" I>OCL:ME:"-"TACIO~
TRI.\f1 ..•.I)lMI",;t'l71~'JII Rl::r' l:::XI'.I\Nl' .tJ5ó7i21116 D1CT.\MEN 59-1

Jl;:tflult.~mi",nlt'nnr

Cambios d~ Rf'~ponsahle Local
Rr"pon~Jlble 1.0c,.1 ~~.~ _. '_'._'_0'_"_0__ .

~ , 1~-reb.2017
NSl OGAll RA,ll'mlnllllCnOf IJ JI 2-1

Transfrrencias
!R«epclón o ('Inrr Rt'mito

165 .•:08 ;15.Mar-20 1118 J3.26 ~-L-(-,.-,-O-'-OO-37-K-K-~-.'-(-,I-f
I\cepUldo

, _._--_._-_._.
16H.51 B.Feh--2(l17 1437:14 '{Tr,.S0201,12479&'2UI7

Aceptado

l su~rio

'[ruisor Frranderido a: ":0\60

'NGA.SJL:RTR/\NSNi ;illilllc;';' :~SSCnÓRI)TRJ\r-.Sl':u;mlllmtcriof IIS.M.u:20 17, .r duceeloo j!cncral de Il\UnIOlo ;. ~utxeercl.na de coordmdClQn.
¡jl.ll"idlOO$- tfan",~)nC .tfan"ptlnC ¡

rNSCOOATfRJ\'iimminlcfior. ~t'tiA!ÚlJRTR,\:-ISP'il'mmlOt('nOf. ¡15-feb-2UI7
~~oord de ü(St adman . IdlT,,-celClng:c:ncrai dc asumo, 1
¡Tran<;ponc liundu;os • transporte ;
• 1,11'>eneJadas qUC' aparecen en color rOlO se cOITcsJ1"mden Cl'; una llI.-tua1;;;;';JOn;k' do:posilM10
• l,~ cntrodas que aparcccn con h)f1Ull en C(llor ;una,,1I0 co"t~flOl'llkn a n::mllos Ic\'cnido~

íAgregado5 y D~!l;2Iosrs
Opt'ndón Documll'nChlCarpthl

I de 2
página:; dc -l

17:031201703:51 p.m.





http://comd0c2,mjninterior. gov.ar/corndoc ll/wcbl ¡er

1~-Fcb.2017 14-5S:29rAtt~f:~ FRf.SQ2 fyQ~~t>4121lI7

f,,;g.do . 'IÍB0)¡¡;;!Y~."@ml

!Agrc:@adn -rR1-XP ()(1Q~l()"~QI7

I I---------_._- ---------

Sistema de Comunicaciones OocumenUlle)

;Vendmlento inidal:
F«h
f1S:M;.20I7 -- -- . - -- )ClIputt>"tmininlf'uur

rn'h. d~CoaIUh- 11.\1ar.2017

Hora: )S:SI:)3

(ls •• nll i'&JlU'«ílmminterku - ~ Ak)~dru Capuhl

Ána' NSt"()UAI 'IK."'~,minlntcriof. t'oord de:Gc$t, a.drrun •
T'&n!>porlc

AVI
RE-2017-0391 O::!93-APN-DMENYD#~

2 de 2
página 4 dc4

17103120170.3:51 p.m.



, .V 1A N üneas Aéleas ~.'~
A PABLO ISOLANI

A/'OO¡¡RAOQ



ANACI AVIACIÓN CIVIL
ARGENTINA

"2UI7 - AÑO UE I.AS ENERGiAS R

INFORME D.N.A. Y A.1.W 5 5 - -::•. :.:.'~'
REF: EXP-ANC:0043567/2017

SEÑOR DIRECTOR:

BUENOS AIRES, 2 J ABR Zji7

Remito a usted estas actuaciones relacionadas con la presentación efectuada
por el Sr. Pablo ISOLANI quien, invocando el carácter de apoderado de la empresa AVIAN
LINEAS At:REAS S.A., adjunta documentación a fin de cumplimentar objeciones efectuadas
con motivo de la solicitud de concesión para explotar servicIos regulares internos e
internacionales de transporte aéreo de pasajeros, carga y correo con aeronaves de gran
porte en diversas rutas, oportunamente formulada en el expediente de la referencia.

Sobre el particular. en lo que atañe a la competencia de esta Dirección - que se
circunscribe al análisis de la capacidad juridica, cuestiones societarias y marcos normativos
de transporte aéreo internacional -, se señala en primer término que de acuerdo con el
poder general de administración y disposición conferido por la empresa a favor de los Sres.
Carlos Benjamin COLUNGA LÓPEZ, Pablo Eduardo ISOLANI. Sergio Daniel
MASTROPIETRO, y Germán EFROMOVICH por el Grupo A, y de los Sres. Marta Elizabeth
LIRA, Yanina Noemi KALUSTIAN, y Elias JASSAN por el Grupo B (cuya copia certificada
obra como antecedente en el área), para realizar gestiones ante reparticiones públicas
(entre ellas la Administración Nacional de Aviación Civil) en nombre y representación de
AVIAN LINEAS At:REAS S.A. se requiere la firma conjunta de dos integrantes del Grupo A,
de un apoderado del Grupo A y otro del Grupo B, o de dos apoderados del Grupo B, por lo
que la firma del presentante deberá ser ratificada por alguno de dichos mandatarios a fin de
que pueda considerarse válida la gestión llevada a cabo por aquél.

Al margen de ello, se indica que el presentante ha constituido domicilio en la Av.
CORRIENTES W 345, P. 3 de la Ciudad Autónoma de BUENOS AIRES, el que se toma
como especial a los efectos previstos en el Articulo 19 del Decreto W 1.759/72 T.O. 1991,
reglamentario de la Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos.

Por otra parte, en relación con la observación efectuada en nuestro anterior
INFORME D.N.A. Y A.I. N° 158 de fecha 21 de noviembre de 2016 respecto de la
acreditación de la documentación relativa al uso de la marca "AVIANCA" por parte de la
compañia aérea. le informo que se ha adjuntado copia autenticada del certificado de fecha
16 de marzo de 2017, con certificación notarial de firma y apostilla, por el que AEROviAS
DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. (AVIANCA S.A.) confirma la existencia de un
contrato de licencia de uso de marcas que, en carácter de licenciante celebrara con AVIAN
LINEAS At:REAS S.A. en calidad de licenciataria con fecha 18 de octubre de 2016 y cuyo
objeto es la licencia de uso no exclusiva concedida por la primera a favor de la segunda
sobre la marca AVIANCA (nominativa) y la marca figurativa (figura del Cóndor) para ser
usadas conjuntamente.

Aclara asimismo. que por el mencionado contrato de licencia de uso. se concede
a AVIAN LINEAS At:REAS S.A. el derecho de usar las marcas indicadas en la pr ción,
promoción y comerCialización de sus propios productos y servicios de traRfoSlQI , ér o, en
, YIA M MI1'.'Cl ~A

,--.....IC. P. SOLANI
I "J APO ERADO
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ANACI AVIACiÓN CIVIL
ARGENTINA

el territorio de la República Argentina, incluyendo los vuelos comercializados por la
licenciataria en otros territorios con destino a nuestro país, y que ni AVIANCA HOLDINGS
S.A. ni ninguna de sus subsidiarias (incluida AVIANCA SA) tiene participación accionaria
en AVIAN LINEAS AÉREAS SA

Cabe destacar a su vez, que se efectuó la pertinente consulta al INSTITUTO
NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) sobre la necesidad de inscripción en la
República Argentina de la licencia de uso de las marcas precedentemente referidas,
indicando dicho organismo que resulta aplicable al caso la Ley N" 22.426 de Transferencia
de Tecnologia y que, por lo tanto no resulta obligatorio el registro de tales marcas en nuestro
pais por parte de AVíAN LINEAS AÉREAS SA

A tenor de lo apuntado, en el entendimiento de que el certificado expedido por
AEROviAS DEL CONTINENTE AMERICANO SA (AVIANCA SA) se ajusta en su forma a
lo determinado por el Articulo 27 del Decreto N" 1.759/72 T.O. 1991, reglamentario de la Ley
N" 19.549 de Procedimientos Administrativos y atento haberse expedido el organismo con
competencia en la materia en lo referente a la inscripción de las marcas de que se trata, se
considera que, una vez subsanada la observación formulada en el segundo párrafo del
presente y salvo opinión en contrario, podría autorizarse su utilización a AVIAN LINEAS
AÉREAS SA

Por último, y en orden a lo indicado en la providencia número PV-2017-
06384095-APN.DGAJ#MTR, deberá intimarse a AVIAN LINEAS AÉREAS SA a fin de que
presente la Declaración Jurada de Intereses prescripta por el Decreto N" 202/2017 de fecha
21 de marzo del corriente año, en orden a lo dispuesto por el Articulo 8" de dicho cuerpo
normativo.

Por lo expresado, y para el caso de ser compartido por el señor Director el
criterio vertido en el presente, se adjunta proyecto de notificación a AVIAN LiNEAS AÉREAS
SA de las observaciones contenidas en este informe.

DR.f-;lQE
Director ~Normas AsronáutJcas

y Acuerdos Inlernadonales
DiRECCIÓN r~AClONAlO£ TRANSPORTE AEREO

A.N.A.C.

Saludo a usted atentamente.

AL SEÑOR DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTE AÉREO
Dr. Hernán GÓMEZ
S / D.

A V I A N Uneas Aéreas (lA
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BUENOS AIRES,

ANACI AVIACiÓN CIVIL
ARGENTINA

"2017 -AÑO DE LAS ENERGÍAS RE

00028?'
NOTA D.N.TA N"

REF: EXP-ANC:0043567/2017

2.t c\i3R.21)L

SEÑOR APODERADO:

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación con su presentación de fecha

30 de marzo de 2017, en la que adjunta documentación a fin de cumplimentar objeciones

efectuadas con motivo de la solicitud de concesión de la empresa AVIAN LINEAS AÉREAS

SA para explotar servicios regulares internos e internacionales de transporte aéreo de

pasajeros, carga y correo con aeronaves de gran porte en diversas rutas, oportunamente

formulada en el expediente de la referencia.

Al respecto, pongo en su conocimiento que el certificado de licencia de uso

expedido por AEROviAS DEL CONTINENTE AMERICANO SA (AVIANCA S A.) se ajusta

en su forma a lo determinado por el Artículo 27 del Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991,

reglamentario de la Ley N' 19.549 de Procedimientos Administrativos y que atento haberse

expedido el organismo con competencia en la materia (INSTITUTO NACIONAL DE LA

PROPIEDAD INDUSTRIAL - INPI -) en el sentido de que resulta aplicable al caso la Ley N°

22.426 de Transferencia de Tecnología y que, por lo tanto no presenta carácter obligatorio el

registro de las marcas alli mencionadas en nuestro pais por parte de AVIAN liNEAS

AÉREAS SA, se consÍdera factible autorizar a la empresa para su utilización.

No obstante, con carácter previo a ello, la firma contenida en su presentación

deberá ser ratificada por alguno de los apoderados que integran el Grupo A o el Grupo B del

poder general de administración y disposición conferido por la empresa a su favor, en orden

a que de acuerdo con los términos en que el mismo se encuentra redactado para realizar

gestiones ante reparticiones públicas (entre ellas la Administración Nacional de Aviación

Civil) en nombre y representación de AVIAN LiNEAS AÉREAS SA se requÍere la firma

\ conjunta de dos integrantes del Grupo A, de un apoderado del Grupo A y otro del Grupo B, o

de dos apoderados del Grupo B.

Asimismo, y teniendo en cuenta lo indicado en la providencia número PV-2017-
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ANACI AVIACiÓN CIVIL
ARGENTINA

presentar la Declaración Jurada de Intereses prescripta por el Decreto N" 202/2017 de fecha

21 de marzo del corriente año, en orden a lo dispuesto por el Artículo 80 de dicho cuerpo

normativo.

Sin otro particular, saludo a usted atentamente.

DR. HERNAN ADRIAN GOMEZ
Director Nacional de Transporte Aéreo
ADMINISTRACiÓN NACIONAL OE AVIACiÓN Wll

AL SEÑOR APODERADO DE AVIAN liNEAS AÉREAS S.A.
Sr. Pablo ISOLANI
S. I D.

En virtud de los principios de celeridad, economia, sencillez y eficacia en los trámites
previstos en el Articulo 10, apartado b) de la Ley N° 19.549 de Procedimientos
Administrativos, la presente Nota se adelantará por correo electrónico, sin perjuicio
de su notificación formal, que deberá cumplirse personalmente por el interesado o en
su defecto, en cualquiera de las restantes formas previstas en el ículo 41 del
Reglamento de Procedimientos Administrativos aprobado por el De eto N" 1759/72
T.O.1991.
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REITERA SOLICITUD DE AUTORIZACION.

ATT. ADMINISTRACION NACIONAL DE AVIAClON CIVIL

Ce. MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA NACION

Ref.: EXP-ANC:
0043567/2016.

Pablo Isolani, en mi carácter de apoderado de AVIAN LINEAS AEREAS S.A. con

domicilio constituido en Av. Corrientes 345 piso 3 de esta Ciudad, ante Ud. respetuosamente

digo:

Que vengo por medio del presente a reiterar la solicitud efectuada en fecha 14 de Marzo

del corriente, puesto que habiendo transcurrido ampliamente los plazos legales del Anexo Il del

Decreto 2186/92, a la fecha no se ha otorgado a esta parte las rutas aéreas solicitadas mediante

la Audiencia pública de fecha 27/12/2016, habiendo incluso esta parte acreditado formalmente

la capacidad técnica en los términos del Art. 7 inc. b) del Anexo Il del Oto. 2186/92 para

cumplir los servicios solicitados.

En atención a lo expuesto vengo por medio del presente siguiendo expresas

instrucciones de mi representada, a solicitar a esa Administración tenga a bien proceder con el

dictado del acto administrativo que confiera a esta parte los servicios aéreos regulares internos e

internacionales en las rutas aéreas requeridas en autos.

Sobre el particular se solicita se tenga en consideración a los efectos de una urgente

resolución del pedido efectuado, que esta parte ya se encuentra en condiciones de prestar los

servicios requeridos, lo cual ha conllevado una inversión muy significativa sobre la base de la

confianza en la seguridad jurídica de la República Argentina, sobre todo considerando la

disponibilidad de las aeronaves que ya se hallan en el país sumado a la contratación de personal

para la prestación de los servicios.

Desde ya, asimismo reiteramos se conceda a esta parte tratamiento igualitario ante la ley

respecto de aquellas empresas peticionantes que habiendo asistido a la misma Audiencia Pública

ya cuentan a la fecha con sus servicios autorizados.

En atención a lo expuesto, a la espera que se de curso favora a lo solicitado, saluda a

Ud. muy atentamente,
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